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§ 1

Nota de autor

Preámbulo
El objeto del Código de Inversiones Extranjeras en España es poner a disposición de los 

inversores extranjeros y otros usuarios interesados una herramienta eficaz para conocer, por 
vía de única fuente consolidada y permanentemente actualizada, la legislación horizontal 
que un inversor extranjero debe tener en cuenta la hora de realizar una inversión en España.

El gran crecimiento del comercio internacional y las inversiones exteriores en los últimos 
años ha convertido a España en uno de los países más internacionalizados del mundo. En el 
ámbito de las inversiones, España se posiciona como uno de los principales actores en la 
emisión y recepción de Inversión Directa Extranjera a nivel mundial. Según datos de flujos de 
inversiones de la UNCTAD de 2014, España fue el 12º país del mundo que más IDE recibió, 
y el tercero de la UE. La capacidad de atracción de inversiones de nuestra economía está 
apoyada, entre otros factores, por un marco normativo claro, trasparente, seguro, y favorable 
para la inversión extranjera.

Este código nace con vocación de reforzar la seguridad jurídica y la trasparencia que 
caracteriza a nuestro régimen de inversiones, de cara a seguir apoyando la fuerte capacidad 
de atracción de inversión extranjera de la que hace gala nuestro país.

El Código agrupa la normativa actualizada que es de aplicación general a la inversión 
extranjera en tres grandes bloques, ordenando en cada bloque la normativa según su 
temática, importancia y rango.

En el primer bloque se han incluido Acuerdos Internacionales contraídos por España en 
materia de tributación y régimen fiscal aplicable, así como los acuerdos de Protección y 
Promoción Recíproca de Inversiones. Esta normativa no tiene carácter de legislación 
consolidada, y por tanto no se beneficia de la actualización automática que ofrecen los 
Códigos Electrónicos del BOE. Como alternativa, se han incluido enlaces a páginas web 
oficiales de los Ministerios competentes que ofrecen información actualizada de todos los 
Acuerdos Internacionales y Convenios en vigor que tiene España y que son de interés 
general para el inversor.

El segundo bloque recoge normativa mercantil que es de aplicación a la inversión 
extranjera, organizada en tres apartados lógicos:

1. Normativa que regula los movimientos de capitales y transacciones económicas con el 
exterior, cuya norma principal es la ley 19/2003. Esta ley aplica el principio de libertad de 
movimiento de capitales recogido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea con 
sus respectivas excepciones, establece un régimen sancionador y modifica legislación 
existente en materia de prevención del blanqueo de capitales.

2. Normativa aplicable a las inversiones extranjeras, y que tiene como punto de 
referencia el Real Decreto 664/1999. Este Decreto establece el principio general de 
liberalización de la inversión extranjera e incluye dos tipos de excepciones: i) las previstas en 
el propio Decreto relativas a compras de inmuebles (disposición adicional tercera), 
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inversiones de paraísos fiscales (artículo 4.2.a) y suspensiones del régimen de liberalización 
(artículos 10 y 11); y ii) los regímenes especiales a los que se refiere el artículo 1.2 referido 
al obligado cumplimiento de legislación sectorial específica para determinados sectores. 
Nótese que la legislación de estos sectores no ha sido incorporada en el Código de 
Inversiones Extranjeras debido su carácter específico.

3. Normativa en materia de prevención del blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo, con especial referencia a la Ley 10/2010.

En el tercer y último bloque se ha incluido una recopilación de normativa tributaria de 
interés para el inversor internacional, entre la que destacan dos figuras impositivas: el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes y el Impuesto sobre Sociedades.

Índice completo de normativa.
Se incluye a continuación un índice completo de normativa, organizado según el criterio 

temático expuesto anteriormente.

No se han incluido en este Código la legislación sectorial específica de los sectores 
incluido en el artículo 1.2 del Real Decreto 664/1999, concretamente los sectores del 
transporte aéreo, radio, materias primas, minerales de interés estratégico y derechos 
mineros, televisión, juego, telecomunicaciones, seguridad privada, fabricación, 
comercialización o distribución de armas y explosivos, y actividades relacionadas con la 
defensa nacional (esta última sometida además a un régimen de autorización).

Existen además otros recursos de interés para el inversor extranjero, entre las que 
destacan las obligaciones en materia de liberalización de inversiones incurridas por España 
como miembro de la OCDE frente al resto de Miembros, y que están disponibles en el 
siguiente enlace: http://www.oecd.org/investment/mne/investmentinstruments.htm.

A) NORMATIVA NO CONSOLIDADA

I -  NORMATIVA INTERNACIONAL

• Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones (APPRIs)

http://www.comercio.es/es-ES/inversiones-exteriores/acuerdos-internacionales/acuerdos-
promocion-proteccion-reciproca-inversiones-appris/Paginas/lista-appri-vigor.aspx

•Convenios para evitar la Doble Imposición firmados por España (CDIs)

 http://www.minhap.gob.es/es-ES/Normativa%20y%20doctrina/Normativa/CDI/Paginas/
CDI_Alfa.aspx

• En materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio.

• En materia de impuestos sobre las herencias (Francia, Suecia, Grecia).

• Acuerdos de Intercambio de Información (AIIs)

http://www.minhap.gob.es/es-ES/Normativa%20y%20doctrina/Normativa/AcuerdosII/
Paginas/AII_Alfa.aspx

 

• Informe de la Dirección General de Tributos, de 23 de diciembre de 2014, sobre la 
vigencia de la lista actual de paraísos fiscales respecto a la entrada en vigor de la 
disposición final segunda de la Ley 26/2014.

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/Novedades/2015/.shtml
 

• Modelos y formularios en materia tributaria

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_otros_/Modelos_y_formularios/
Modelos_y_formularios.shtml
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• Reglamento (CE) 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 2005:

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=DOUE-L-2005-82332

Aplicaciones técnicas:

• Aplicaciones Técnicas de la Circular 1/2012.
https://sedeelectronica.bde.es/f/websede/content/SEC/Archivos/ATCircular12012.pdf

• Aplicaciones Técnicas de la Circular B.E. 4/2012
https://sedeelectronica.bde.es/f/websede/content/SEC/Archivos/ATCircular42012.pdf

•Aplicaciones técnicas de la Circular 3/2013.
https://sedeelectronica.bde.es/f/websede/content/SEC/Archivos/ATCircular32013.pdf
 

Declaración de Inversiones Exteriores:
Resolución de 1 de julio de 2010, de la Dirección General de Comercio e Inversiones, 

por la que se aprueban los modelos de declaración de inversiones exteriores cuando el 
obligado a declarar es el inversor o la empresa con participación extranjera y que sustituye a 
las anteriores Resoluciones en esta materia. http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-
A-2010-11144

 Resolución de 24 de enero de 2013, de la Dirección General de Comercio e Inversiones, 
por la que se modifican los modelos de declaración D-5A, D-5B y D-6 que sustituyen a los 
modelos anteriores. http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-1216

 

Instrucciones de cumplimentación de nuevos formularios

(http://www.comercio.gob.es/es-ES/inversiones-exteriores/declaracion-inversiones-
exteriores/Paginas/declaracion-inversiones-exteriores.aspx)

 

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-1A

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-1B

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-2A

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-2B

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-4

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-5A

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-5B

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-6

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-7A

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-7B

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario D-8

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario DP-1

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario DP-2

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario DP-3
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· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario DP-4

· Instrucciones de cumplimentación del modelo de formulario Hola Adicional

· Tablas de codificación para emplear en todos los modelos de declaración

Programa para la cumplimentación de Formularios de Inversiones Exteriores (AFORIX)

https://oficinavirtual.comercio.es/AFORIXUpdater/index.html 

B) NORMATIVA CONSOLIDADA

II- NORMATIVA MERCANTIL

Movimientos de Capitales y Transacciones económicas con el exterior

• Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior.

• Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el 
exterior (modificado por el Real Decreto 1360/2011, de 7 de octubre).

• Orden de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de 20 
de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior (modificada por la Orden EHA/
2670/2011, de 7 de octubre).

• Resolución de 9 de julio de 1996, de la Dirección General de Política Comercial e 
inversiones exteriores, por la que se dictan normas para la aplicación de los artículos 4, 5, 7 
y 10 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 27 de diciembre de 1991, sobre 
transacciones económicas con el exterior (BOE de 12) (Corrección de errores, BOE número 
172, de 17 de julio de 1996) (versión consolidada).

• Circular 4/2012, de 25 de abril, del Banco de España sobre normas para la 
comunicación por los residentes en España de las transacciones económicas y los saldos de 
activos y pasivos con el exterior (Desarrolla el RD 1360/2011 y la Orden EHA 2670/2011).

• Circular 1/2012, de 29 de febrero, del Banco de España, a los proveedores de 
servicios de pago, sobre normas para la comunicación de las transacciones económicas con 
el exterior. (BOE de 6 de marzo).

Inversiones Exteriores

• Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores.

• Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se establecen los procedimientos aplicables 
para las declaraciones de inversiones exteriores y su liquidación, así como los 
procedimientos para la presentación de memorias anuales y de expedientes de autorización.

• Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones, por la que se dictan instrucciones para la presentación por los intermediarios 
financieros de las declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables cotizados 
en mercados españoles y de inversiones españolas en valores negociables cotizados en 
mercados extranjeros.

• Orden ECO/755/2003 de 20 de marzo 2003, por la que se regula la presentación por 
vía telemática de las declaraciones posteriores a través de intermediarios financieros 
relativas a operaciones de inversión en valores negociables.

• Resolución de 26 de marzo de 2003, de la Dirección General de Comercio e 
Inversiones, por la que se especifican los modelos normalizados y las instrucciones que 
deben utilizar los intermediarios financieros para la presentación por vía telemática, prevista 
en el anexo I.1.2.3, y en el anexo II.1.2.3 de la Resolución de 31 de mayo de 2001, de la 
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Dirección General de Comercio e Inversiones, de las declaraciones de inversiones 
extranjeras en valores negociables cotizados en mercados españoles y de inversiones 
españolas en valores negociables cotizados en mercados extranjeros.

•  Circular 3/2013, de 29 de julio, del Banco de España, sobre declaración de 
operaciones y saldos en valores negociables. (BOE de 2 de agosto).

Prevención de Blanqueo de capitales y financiación del terrorismo

• Ley 10/2010 de 28 de abril de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

• Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
10/2010.

•  Orden EHA 1439/2006, de 3 de mayo, reguladora de la declaración de movimientos 
de medios de pago en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales.

• Orden EHA/2619/2006, de 28 de julio, por la que se desarrollan determinadas 
obligaciones de prevención del blanqueo de capitales de los sujetos obligados que realicen 
actividad de cambio de moneda o gestión de transferencias con el exterior.

• Orden EHA/114/2008, 29 de enero, reguladora del cumplimiento de determinadas 
obligaciones de los notarios en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales.

•  Orden ECO/2652/2002, de 24 de Octubre, por la que se desarrollan las obligaciones 
de comunicación de operaciones en relación con determinados países al Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
(modificada por la Orden EHA/1464/2010, de 28 de mayo).

III - NORMATIVA TRIBUTARIA

•  Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes («BOE» núm. 62, de 
12/03/2004).

•  Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes («BOE» núm. 188, de 05/08/2004).

•  Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades («BOE» núm. 288, 
de 28 de noviembre de 2014, páginas 96939 a 97097).

•  Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades («BOE» núm. 165, de 11 de julio de 2015, páginas 57729 a 
57789).

•  Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio («BOE» núm. 285, de 29/11/2006)

• Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero («BOE» núm. 
78, de 31/03/2007).

•  Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o 
territorios a que se refieren los artículos 2. º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 
de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991 («BOE» núm. 167, de 13/07/1991).
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§ 2

Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos 
de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 

capitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 160, de 5 de julio de 2003
Última modificación: 29 de abril de 2010

Referencia: BOE-A-2003-13471

Esta Ley pasa a denominarse "Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los 
movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior", según 
establece la disposición final 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2010-6737

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, se 
ha caracterizado, tras más de 20 años de vigencia, por su singularidad, ya que, en palabras 
del Consejo de Estado, su ejecución se encomendó al Gobierno y su desarrollo se consumó 
en el terreno reglamentario.

Efectivamente, nuestra Ley de Control de Cambios ni prohibía ni restringía ni imponía 
ningún tipo de exigencia ni de requisito administrativo. Tan sólo se limitaba a facultar, con 
carácter general, al Gobierno para que estableciese, según las exigencias impuestas por la 
coyuntura económica en cada momento, las normas de restricción o control que estimase 
más oportunas.

En definitiva, se ha tratado de una norma con rango de ley que ha permitido tanto una 
absoluta restricción como una absoluta libertad.

Sin embargo, este amplio abanico de posibles medidas que sirve, ya para situaciones de 
libertad, ya para situaciones de prohibición, debe limitarse definitivamente para proclamar, 
con carácter general, la libertad de movimientos de capitales.
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Fue el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea el que proclamó tal libertad, 
logrando así una equiparación con las restantes libertades comunitarias básicas. Incluso se 
va más allá, cuando el artículo 56 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea no sólo 
prohíbe las restricciones a los movimientos de capitales y a los pagos entre Estados 
miembros, sino también entre éstos y terceros países.

Al mismo tiempo, el propio Tratado, en su artículo 58.1.b), reconoce el derecho de los 
Estados miembros a establecer procedimientos de declaración de movimientos de capitales 
a efectos de información administrativa o estadística, o tomar medidas justificadas por 
razones de orden público o de seguridad pública.

Esta ley trata, por tanto, de garantizar la completa adecuación de nuestro ordenamiento 
jurídico al derecho comunitario.

II

Teniendo en cuenta que el objetivo principal es incorporar plenamente a nuestro 
ordenamiento interno las previsiones del Tratado Constitutivo, no es menos cierto que la Ley 
40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, presentaba 
importantísimas disfunciones nada acordes con la nueva etapa de liberalización.

Se planteaban importantes contradicciones y lagunas de regulación, además de 
problemas relacionados con el propio lenguaje e imagen de la Ley 40/1979 y otros asuntos 
menores como eran, entre otros, las referencias a la adquisición, tenencia y cesión de 
divisas o pesetas por residentes o no residentes, o los conceptos de patrimonio exterior e 
interior, que estaban pensados para un sistema de convertibilidad y transferibilidad limitadas.

Cabe resaltar entre estas importantes contradicciones la figura del delito monetario. Al 
suprimirse en 1996 el único supuesto subsistente de delito monetario consistente en la 
exportación de moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, en 
pesetas o en divisas, por importe superior a cinco millones de pesetas o su contravalor, sin 
haber obtenido autorización previa, la reforma operada en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, por la Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, ha quedado completamente vacía 
de contenido.

Igualmente, el sistema sancionador previsto en la Ley 40/1979 ha manifestado falta de 
coherencia y ajuste con la actual situación de libertad de movimientos de capitales.

Esta situación se enmendó a través de la Ley 41/1999, de 12 de noviembre, sobre 
sistemas de pagos y de liquidación de valores, cuya disposición adicional cuarta abordó la 
tipificación de infracciones muy graves y eliminó el concepto residual de infracción leve. Sin 
embargo, tal modificación hay que considerarla muy parcial y efectuada con carácter urgente 
para abordar el específico supuesto de los embargos financieros impuestos por la Unión 
Europea y Naciones Unidas.

Es por tanto necesario establecer un nuevo cuadro sancionador en el que se incluya una 
tipificación expresa de las distintas acciones y omisiones infractoras y una mayor concreción 
de las sanciones aplicables en cada caso.

En definitiva, todas las circunstancias descritas suponen la necesidad de proceder a una 
actualización de la Ley 40/1979.

III

Esta ley se estructura en dos capítulos perfectamente diferenciados.
El capítulo I contiene, a lo largo de siete artículos, el régimen general de los movimientos 

de capitales y de las transacciones económicas con el exterior.
El artículo 1 declara, en línea con el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, el 

principio de libertad de los movimientos de capitales, recogiendo desde un punto de vista 
objetivo lo que ha de entenderse por transacciones económicas con el exterior.

Desde una óptica subjetiva, el criterio fundamental en materia de movimientos de 
capitales es el de la residencia. De ahí que en el artículo 2 se definan los conceptos de 
residente y no residente en España.

Se ha producido un acercamiento al concepto de residencia contenido en la normativa 
fiscal, buscando con ello una mejor identificabilidad y prueba de la condición de residente en 
España.
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En el artículo 3 se posibilita el conocimiento de los movimientos de capitales y 
transacciones económicas con el exterior a través de un mecanismo de declaración y, a 
efectos de información administrativa y estadística de las operaciones, se identifican los 
sujetos obligados a declarar y los destinatarios de tal información.

Con ello se hace uso de la facultad reconocida a los Estados miembros por el artículo 
58.1.b) del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea en cuanto a la posibilidad de 
establecer procedimientos de declaración.

Los artículos 4 y 5 recogen las cláusulas de salvaguardia y las medidas excepcionales 
contenidas en el título III, capítulo IV, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, de 
forma que se establece un mecanismo ágil, a través de acuerdo del Consejo de Ministros, 
que permita aplicar medidas adoptadas no sólo por la Comunidad Europea, sino por otros 
organismos internacionales de los que España sea miembro.

En el artículo 6 se posibilita la realización de actos y negocios afectados por cláusulas de 
salvaguardia o medidas excepcionales a través de la correspondiente autorización 
administrativa.

En el artículo 7 se recoge una facultad de control otorgada a los Estados miembros por 
el artículo 58.1.b) del Tratado y que se ha traducido en la posibilidad de, en circunstancias 
tasadas, suspender el régimen de liberalización.

Los artículos 8 a 12 constituyen el capítulo II, que establece el régimen sancionador en 
materia de movimientos de capitales, de acuerdo con los principios de legalidad, tipicidad y 
proporcionalidad y respetando la garantía de procedimiento.

En las disposiciones adicionales se modifica la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en el sentido de mejorar los 
instrumentos de control sobre el efectivo y otros medios de pago, por el riesgo que suponen 
desde el punto de vista de la prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo. Se modifica igualmente la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, 
de cara a incrementar la efectividad en el desarrollo de investigaciones sobre blanqueo de 
capitales.

CAPÍTULO I

Régimen general de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior

Artículo 1.  Principio de libertad de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior.

1. Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los movimientos de capitales 
y de las transacciones económicas con el exterior, así como establecer determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales.

2. Son libres cualesquiera actos, negocios, transacciones y operaciones entre residentes 
y no residentes que supongan o de cuyo cumplimiento puedan derivarse cobros y pagos 
exteriores, así como las transferencias de o al exterior y las variaciones en cuentas o 
posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, sin más limitaciones que las 
dispuestas en esta ley y en la legislación sectorial específica.

Artículo 2.  Definiciones de residencia y no residencia.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se consideran:

A) «Residentes»:

a) Las personas físicas que residan habitualmente en España, salvo lo dispuesto en el 
párrafo b) correspondiente al epígrafe de «No residentes».

b) Los diplomáticos españoles acreditados en el extranjero y el personal español que 
preste servicios en embajadas y consulados españoles o en organizaciones internacionales 
en el extranjero.

c) Las personas jurídicas con domicilio social en España.
d) Las sucursales y los establecimientos permanentes en territorio español de personas 

físicas o jurídicas residentes en el extranjero.
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e) Otros que se determinen reglamentariamente en casos análogos.

B) «No residentes»:

a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio extranjero, salvo lo 
dispuesto en el párrafo b) correspondiente al epígrafe de «Residentes».

b) Los diplomáticos extranjeros acreditados ante el Gobierno español y el personal 
extranjero que preste servicios en embajadas y consulados extranjeros o en organizaciones 
internacionales en España.

c) Las personas jurídicas con domicilio social en el extranjero.
d) Las sucursales y los establecimientos permanentes en el extranjero de personas 

físicas o jurídicas residentes en España.
e) Otros que se determinen reglamentariamente en casos análogos.

2. Por residencia habitual se entenderá lo establecido en la normativa fiscal con las 
adaptaciones que reglamentariamente se determinen.

3. La condición de residente o no residente, a los efectos de esta ley, se acreditará en la 
forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 3.  Obligaciones de información.

1. Los actos, negocios, transacciones y operaciones a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 1 deberán ser declarados por los sujetos obligados mencionados en el apartado 
siguiente en la forma y plazos que se determinen reglamentariamente, a los efectos de 
información administrativa y estadística de las operaciones.

2. Las personas físicas o jurídicas residentes o no residentes en España que realicen las 
operaciones señaladas en el apartado 2 del artículo 1 quedan obligadas a facilitar al 
Ministerio de Economía y al Banco de España, en la forma y plazos que se establezcan, los 
datos que se les requieran, a los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior.

Además, las entidades de crédito, las empresas de servicios de inversión y otros 
intermediarios financieros, que intervengan en la realización de las operaciones 
mencionadas por cuenta de sus clientes, vendrán obligados a remitir al Ministerio de 
Economía y al Banco de España la información correspondiente a las transacciones de sus 
clientes, en la forma y plazos que se establezcan.

Artículo 4.  Cláusulas de salvaguardia.

1. Se entenderá prohibida o limitada, en los términos que señalen las normas 
comunitarias, la realización de determinados movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias de o al exterior o 
las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto de terceros países en relación con los cuales el Consejo de la Unión Europea, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, haya adoptado medidas de salvaguardia.

2. Cuando las normas comunitarias citadas en el apartado anterior reconozcan poderes 
a los Estados miembros o les impongan la adopción de medidas indispensables, necesarias 
para la correcta aplicación de dichas normas, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros, establecerá las especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el 
procedimiento de autorización aplicable, si procediera.

3. El Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 
Economía, podrá prohibir o limitar la realización de determinados movimientos de capitales y 
sus correspondientes operaciones de cobro o pago, así como transferencias de o al exterior 
o variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto de un Estado, un territorio o centro extraterritorial, o grupo de Estados en aplicación 
de medidas adoptadas por organismos internacionales, distintos de la Comunidad Europea, 
de los que España sea miembro.

Artículo 5.  Medidas excepcionales.

1. Se entenderá prohibida o limitada, en los términos que señalen las normas 
comunitarias, la realización de determinados movimientos de capitales y sus 
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correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias de o al exterior o 
las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, 
respecto a terceros países en relación con los cuales el Consejo de la Unión Europea haya 
adoptado las medidas que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2. Se entenderán prohibidos o limitados, en los términos que señalen las normas 
comunitarias, los movimientos de capitales y pagos respecto a terceros países en relación 
con los cuales el Consejo de la Unión Europea haya adoptado las medidas urgentes que 
sean necesarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 60.1 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

3. Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, las 
normas comunitarias reconozcan poderes a los Estados miembros o les impongan la 
adopción de medidas indispensables, necesarias para la correcta aplicación de dichas 
normas, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, establecerá las 
especificaciones ulteriores que resulten precisas, incluido el procedimiento de autorización 
aplicable, si procediera.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea, el Gobierno, mediante acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Economía, podrá en tanto no se hayan adoptado las medidas a que se refiere 
el artículo 60.1 del citado Tratado, por razones políticas graves y por motivos de urgencia, 
tomar medidas unilaterales contra un tercer país en lo relativo a los movimientos de capitales 
y a los pagos.

Artículo 6.  Autorizaciones sobre actos, negocios, transacciones u operaciones afectados 
por cláusulas de salvaguardia o medidas excepcionales.

1. Los actos, negocios, transacciones y operaciones afectados por las medidas previstas 
en los artículos 4 y 5 podrán realizarse, si así se dispone expresamente, mediante la previa 
obtención de la correspondiente autorización administrativa y en las condiciones que ésta 
establezca. Dicha autorización se otorgará por los órganos y a través del procedimiento que 
se disponga reglamentariamente.

2. Si, transcurrido el plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse la autorización, 
no se produjera resolución expresa, se entenderá que la operación no es autorizada. 
Consecuentemente, la solicitud se entenderá desestimada a los efectos previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Suspensión del régimen de liberalización.

El Gobierno podrá acordar la suspensión del régimen de liberalización establecido en 
esta ley cuando se trate de actos, negocios, transacciones u operaciones que, por su 
naturaleza, forma o condiciones de realización, afecten o puedan afectar a actividades 
relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, con el ejercicio de poder público, o 
actividades directamente relacionadas con la defensa nacional, o a actividades que afecten o 
puedan afectar al orden público, seguridad pública y salud pública.

Tal suspensión determinará el sometimiento de ulteriores operaciones a la obtención de 
autorización administrativa, de acuerdo con lo señalado en el artículo 6.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador

Artículo 8.  Infracciones.

1. Las infracciones de las disposiciones previstas en esta ley se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

2. Constituirán infracciones muy graves:

a) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones prohibidas en virtud de 
la adopción de las medidas a que se refieren los artículos 4, 5 y 7.
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b) La realización de actos, negocios, transacciones u operaciones sin solicitar 
autorización cuando sea preceptiva conforme a los artículos 6 y 7, o con carácter previo a su 
concesión o con incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización.

c) La falta de veracidad en las solicitudes de autorización presentadas ante los 
organismos competentes, siempre que pueda estimarse como especialmente relevante.

3. Constituirán infracciones graves:

a) La falta de declaración de operaciones cuya cuantía supere los 6.000.000 de euros.
b) La falta de veracidad, la omisión o inexactitud en los datos de las declaraciones 

respecto de operaciones cuya cuantía supere los 6.000.000 de euros.
c) Los incumplimientos de los requerimientos efectuados, de modo expreso y por escrito, 

por los organismos competentes en el cumplimiento de sus funciones.

4. Constituirán infracciones leves:

a) Las declaraciones realizadas por los sujetos obligados fuera de los plazos 
reglamentariamente establecidos.

b) La falta de declaración de operaciones cuya cuantía no supere 6.000.000 de euros, 
así como la falta de veracidad, la omisión o inexactitud en los datos de las declaraciones que 
no superen dicha cuantía.

Artículo 9.  Sanciones.

1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior darán lugar a la imposición de las 
sanciones previstas en este artículo.

2. Por la comisión de infracciones muy graves se impondrán simultáneamente las 
siguientes sanciones:

a) Multa, que podrá ascender hasta el tanto del contenido económico de la operación sin 
que pueda ser inferior a 30.000 euros, y

b) Amonestación pública o privada.

3. Por la comisión de infracciones graves se impondrán simultáneamente las siguientes 
sanciones:

a) Multa, que podrá ascender hasta la mitad del contenido económico de la operación sin 
que pueda ser inferior a 6.000 euros, y

b) Amonestación pública o privada.

4. Por la comisión de infracciones leves se impondrán simultáneamente las siguientes 
sanciones:

a) Multa, que podrá ascender hasta un cuarto del contenido económico de la operación 
sin que pueda ser inferior a 3.000 euros, y

b) Amonestación privada.

5. Cuando la infracción consista en la presentación fuera de plazo de las declaraciones 
por los sujetos obligados, sin actuación o requerimiento previo de la Administración, se 
impondrán las siguientes sanciones:

a) Si no han transcurrido más de seis meses, hasta 300 euros, sin que pueda ser inferior 
a 150 euros.

b) Si han transcurrido más de seis meses, hasta 600 euros, sin que pueda ser inferior a 
300 euros.

Artículo 10.  Graduación de sanciones.

Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, 
graves o leves se determinarán considerándose, además de los criterios establecidos en el 
artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las siguientes 
circunstancias:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
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b) El grado de responsabilidad e intencionalidad en los hechos que concurran en el 
interesado.

c) El tiempo que haya mediado entre la comisión de la infracción y el intento de 
subsanación de ésta por iniciativa propia del interesado.

d) La capacidad económica del interesado.
e) La conducta anterior del interesado, en relación con las normas en materia de 

movimientos de capitales y pagos exteriores, tomando en consideración al efecto las 
sanciones firmes que le hubieran sido impuestas durante los últimos cinco años.

Artículo 11.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los cinco años ; las graves, a los tres años, 
y las leves, al año.

2. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que la infracción hubiera sido 
cometida.

3. Las sanciones que se impongan, en virtud de resolución firme, conforme a esta ley 
prescribirán a los cinco años, las muy graves ; a los cuatro años, las graves, y a los tres 
años, las leves.

Artículo 12.  Procedimiento sancionador.

1. Los órganos competentes de las Administraciones públicas, así como los 
dependientes de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias llevarán a cabo, a petición del órgano instructor o por propia iniciativa, las 
actuaciones de investigación que resulten adecuadas para el esclarecimiento de los hechos 
que pudieren ser constitutivos de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores 
resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la imposición de las 
sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores 
corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al Ministro de 
Economía y Hacienda, a propuesta del Secretario de Estado de Economía.

d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Director General 
del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del instructor.

3. El procedimiento sancionador de las infracciones contempladas en esta ley será el 
previsto, con carácter general, para el ejercicio de la potestad sancionadora de las 
Administraciones públicas, con las adaptaciones que reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 1, con el siguiente tenor literal:

«1. Esta ley regula las obligaciones, las actuaciones y los procedimientos para 
prevenir e impedir la utilización del sistema financiero, así como de otros sectores de 
actividad económica, para el blanqueo de capitales procedentes de cualquier tipo de 
participación delictiva en la comisión de un delito castigado con pena de prisión 
superior a tres años.»

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 y se adicionan dos nuevos apartados 3 y 4 al 
artículo 2, con el siguiente tenor literal:
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«2. Quedarán también sujetas a las obligaciones establecidas en esta ley, con 
las especialidades que puedan establecerse reglamentariamente, las personas 
físicas o jurídicas que ejerzan aquellas otras actividades profesionales o 
empresariales particularmente susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de 
capitales. Se considerarán tales:

a) Los casinos de juego.
b) Las actividades de promoción inmobiliaria, agencia, comisión o intermediación 

en la compraventa de inmuebles.
c) Las personas físicas o jurídicas que actúen en el ejercicio de su profesión 

como auditores, contables externos o asesores fiscales.
d) Los notarios, abogados y procuradores quedarán igualmente sujetos cuando:

1.º Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por 
cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores ; la organización de las 
aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de 
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias ("trust">1.º 
Participen en la concepción, realización o asesoramiento de transacciones por 
cuenta de clientes relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades 
comerciales; la gestión de fondos, valores u otros activos; la apertura o gestión de 
cuentas bancarias, cuentas de ahorros o cuentas de valores ; la organización de las 
aportaciones necesarias para la creación, el funcionamiento o la gestión de 
empresas o la creación, el funcionamiento o la gestión de fiducias ("trust"), 
sociedades o estructuras análogas, o

2.º Actúen en nombre y por cuenta de clientes, en cualquier transacción 
financiera o inmobiliaria.

e) Las demás que, atendiendo a la utilización habitual de billetes u otros 
instrumentos al portador como medio de cobro, al alto valor unitario de los objetos o 
servicios ofrecidos, al emplazamiento de los establecimientos o a otras 
circunstancias relevantes, se determinen reglamentariamente.

3. Cuando las personas físicas mencionadas en el apartado anterior ejerzan su 
profesión en calidad de empleados de una persona jurídica, las obligaciones 
impuestas por esta ley recaerán sobre dicha persona jurídica.

4. Estarán sujetas al cumplimiento de las obligaciones señaladas en el apartado 
9 del artículo 3, con las excepciones que reglamentariamente se señalen, las 
personas físicas y jurídicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
siguientes movimientos de medios de pago:

a) Salida o entrada en territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco y 
cheques bancarios al portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra 
moneda o cualquier medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser 
utilizado como medio de pago, por importe superior a 6.000 euros por persona y 
viaje.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago consistentes en 
moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, denominados 
en moneda nacional o en cualquier otra moneda o cualquier medio físico, incluidos 
los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago, por importe 
superior a 80.500 euros.

No están sujetas a las obligaciones señaladas en este apartado 4 las personas 
jurídicas que desarrollen profesionalmente actividades de transporte de fondos o 
medios de pago, así como los sujetos obligados y actividades señaladas en el 
apartado 2 de este artículo y en sus normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía para modificar las cuantías recogidas en los 
párrafos a) y b) de este apartado.»
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Tres. Se da nueva redacción a los apartados 1, 2, 4 y 7 y se adiciona un nuevo apartado 
9 al artículo 3, con el siguiente tenor literal:

«1. Exigir, mediante la presentación de documento acreditativo, la identificación 
de sus clientes en el momento de entablar relaciones de negocio, así como de 
cuantas personas pretendan efectuar cualesquiera operaciones, salvo aquellas que 
queden exceptuadas reglamentariamente. Los requisitos para la identificación de los 
clientes que no hayan estado físicamente presentes en el momento del 
establecimiento de la relación de negocios o de la ejecución de operaciones se 
determinarán reglamentariamente.

Los sujetos obligados recabarán de sus clientes información a fin de conocer la 
naturaleza de su actividad profesional o empresarial. Asimismo, adoptarán medidas 
dirigidas a comprobar razonablemente la veracidad de dicha información.

Cuando existan indicios o certeza de que los clientes no actúan por cuenta 
propia, los sujetos obligados recabarán la información precisa a fin de conocer la 
identidad de las personas por cuenta de las cuales actúan.

Los sujetos obligados no estarán sometidos a las obligaciones de identificación 
establecidas en este apartado cuando su cliente sea una institución financiera 
domiciliada en el ámbito de la Unión Europea o en aquellos terceros Estados que, 
por establecer requisitos equivalentes a los de la legislación española, determine la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

2. Examinar con especial atención cualquier operación, con independencia de su 
cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar particularmente vinculada al blanqueo 
de capitales procedentes de las actividades señaladas en el artículo 1. En particular, 
los sujetos obligados examinarán con especial atención toda operación compleja, 
inusual o que no tenga un propósito económico o lícito aparente, reseñando por 
escrito los resultados del examen.»

«4. Colaborar con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, el Servicio Ejecutivo), 
y a tal fin:

a) Comunicarle, por iniciativa propia, cualquier hecho u operación respecto al que 
exista indicio o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales 
procedentes de las actividades señaladas en el artículo 1. La comunicación la 
realizará, en principio, la persona o personas que los sujetos obligados hubieran 
designado de conformidad con los procedimientos a que se refiere el apartado 7 de 
este mismo artículo. Será dicha persona o personas las que comparecerán en toda 
clase de procedimientos administrativos o judiciales en relación con datos recogidos 
en la comunicación o cualquier otra información complementaria que pueda referirse 
a aquélla.

Reglamentariamente se determinarán aquellos supuestos o transacciones 
específicas que deban ser objeto de comunicación al Servicio Ejecutivo en todo caso.

También se comunicarán las operaciones que muestren una falta de 
correspondencia ostensible con la naturaleza, volumen de actividad o antecedentes 
operativos de los clientes, siempre que en el examen especial previsto en el apartado 
2 no se aprecie justificación económica, profesional o de negocio para la realización 
de las operaciones, en relación con las actividades señaladas en el artículo 1 de esta 
ley.

b) Facilitar la información que el Servicio Ejecutivo requiera en el ejercicio de sus 
competencias.

No estarán sujetos a las obligaciones establecidas en este apartado 4 los 
auditores, contables externos, asesores fiscales, notarios, abogados y procuradores 
con respecto a la información que reciban de uno de sus clientes u obtengan sobre él 
al determinar la posición jurídica en favor de su cliente, o desempeñar su misión de 
defender o representar a dicho cliente en procedimientos administrativos o judiciales 
o en relación con ellos, incluido el asesoramiento sobre la incoación o la forma de 
evitar un proceso, independientemente de si han recibido u obtenido dicha 
información antes, durante o después de tales procedimientos.
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Los abogados y procuradores guardarán el deber de secreto profesional de 
conformidad con la legislación vigente.»

«7. Establecer procedimientos y órganos adecuados de control interno y de 
comunicación a fin de prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas 
con el blanqueo de capitales. En particular, los sujetos obligados establecerán una 
política expresa de admisión de clientes.

La idoneidad de dichos procedimientos y órganos será supervisada por el 
Servicio Ejecutivo, que podrá proponer las medidas correctoras oportunas.

En todo caso, dichos procedimientos y órganos serán objeto de examen anual 
por un experto externo.»

«9. Declarar el origen, destino y tenencia de los fondos en los supuestos 
señalados en el apartado 4 del artículo 2 de esta ley, en la forma y con las 
excepciones que reglamentariamente se determinen.»

Cuatro. Se da la siguiente redacción al apartado 2 del artículo 5:

«2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, constituirán infracciones 
graves el incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 
7, 8 y 9 del artículo 3, incluida la no adopción de medidas correctoras propuestas por 
el Servicio Ejecutivo a las que se alude en el artículo 3.7, anterior.»

Cinco. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 8, con el siguiente tenor literal:

«3. En el caso de incumplimiento de la obligación señalada en el apartado 9 del 
artículo 3 de esta ley podrá imponerse la sanción de multa cuyo importe mínimo será 
de 600 euros y cuyo importe máximo podrá ascender hasta la mitad del contenido 
económico de los medios de pago empleados.

En el caso de que los medios de pago fueran hallados en lugar o situación que 
mostrase una clara intención de ocultarlos o no resulte debidamente acreditado el 
origen de los fondos, la sanción podrá llegar al tanto del contenido económico de los 
medios empleados.»

Seis. Se da nueva redacción al artículo 12, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 12.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.

1. La incoación e instrucción de los procedimientos sancionadores a que hubiera 
lugar por la comisión de infracciones previstas en esta ley corresponderá a la 
Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, según dispone el artículo 15.

Será competente para imponer las sanciones por infracciones muy graves el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía. Será competente para 
imponer las sanciones por infracciones graves el Ministro de Economía, a propuesta 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Cuando la entidad infractora sea una entidad financiera o precise de autorización 
administrativa para operar, será preceptivo para la imposición de la correspondiente 
sanción el informe de la institución u órgano administrativo responsable de su 
supervisión.

La competencia para instruir los procedimientos sancionadores por infracciones 
graves por el incumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 9 del 
artículo 3 corresponderá a la Secretaría. La competencia para resolver dichos 
procedimientos corresponderá al Presidente del Comité Permanente de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo informe 
del Servicio Ejecutivo.

2. En lo relativo al procedimiento sancionador se estará a lo previsto en la 
normativa reguladora de dicho procedimiento aplicable a los sujetos que actúan en 
los mercados financieros, y en lo relativo a la ejecución y publicidad de las sanciones 
y demás cuestiones atinentes al régimen sancionador se estará a lo previsto en las 
leyes específicas aplicables a los distintos sujetos obligados y, en su defecto, a lo 
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dispuesto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disciplina e intervención de las 
entidades de crédito.

El procedimiento sancionador aplicable al incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el apartado 9 del artículo 3 será el previsto, con carácter general, para el 
ejercicio de la potestad sancionadora por las Administraciones públicas. El plazo 
para dictar resolución y notificarla será de seis meses. Excepcionalmente podrá 
prorrogarse dicho plazo hasta 12 meses mediante acuerdo motivado de la 
Secretaría, cuando concurran circunstancias que obliguen a ello y se hayan agotado 
todos los medios a disposición posibles.

3. Ante la falta de declaración señalada en el apartado 9 del artículo 3 de esta 
ley, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o el Departamento de Aduanas 
e Impuestos Especiales podrán intervenir los medios de pago, dando traslado 
inmediato del acta de intervención al Servicio Ejecutivo, para su investigación.

Durante la instrucción del procedimiento sancionador podrá acordarse la 
constitución de garantía suficiente para hacer frente a las responsabilidades a que 
hubiera lugar, devolviéndose, en su caso, el resto de la cantidad inicialmente 
intervenida.»

Siete. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16, con el siguiente tenor literal:

«1. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, toda 
autoridad o fun cionario, incluidos los de arancel, que descubra hechos que puedan 
constituir indicio o prueba de blanqueo de capitales procedentes de las actividades 
señaladas en el artículo 1, ya sea durante las inspecciones efectuadas a las 
entidades objeto de supervisión, o de cualquier otro modo, deberá informar de ello al 
Servicio Ejecutivo. El incumplimiento de esta obligación tendrá la consideración de 
infracción muy grave y se sancionará disciplinariamente como tal según lo previsto 
en la legislación específica que les sea de aplicación. La obligación señalada en este 
párrafo se extenderá igualmente a la información que el Servicio Ejecutivo le requiera 
en el ejercicio de sus competencias.

La obligación que se establece en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio 
de lo establecido en el párrafo j) del artículo 113.1 de la Ley General Tributaria, así 
como del secreto del protocolo notarial, que abarca los instrumentos públicos a los 
que se refiere el artículo 34 de la Ley de 28 de mayo de 1862, así como los relativos 
al reconocimiento de hijos no matrimoniales.

En todo caso, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, los colegios profesionales y los órganos estatales o autonómicos 
competentes, según corresponda, informarán razonadamente al Servicio Ejecutivo 
cuando en el ejercicio de su labor inspectora o supervisora aprecien posibles 
infracciones de las obligaciones establecidas en esta ley.

Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, remitirán 
testimonio al Servicio Ejecutivo cuando en el curso del proceso aprecien indicios de 
incumplimiento de la normativa de prevención del blanqueo de capitales.»

Ocho. Queda derogado el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 13.
Nueve. Se modifica la disposición adicional segunda, que queda redactada como sigue:

«El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que le atribuye la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el personal con 
responsabilidades en la gestión de las fundaciones velarán para que éstas no sean 
utilizadas para canalizar fondos o recursos a las personas y entidades vinculadas a 
grupos u organizaciones terroristas, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
reguladora de la prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo.

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán durante seis años registros 
con las identidades de todas las personas que reciban fondos o recursos de la 
fundación. Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la Comisión de 
Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, así como de los órganos 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 2  Régimen jurídico de los movimientos de capitales y transacciones económicas con el exterior

– 16 –



administrativos o judiciales con competencias en el ámbito de prevención o 
persecución del terrorismo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las 
asociaciones de utilidad pública, correspondiendo en tales casos al órgano de 
gobierno o asamblea general, a los miembros del órgano de representación que 
gestione los intereses de la asociación y al organismo encargado de verificar su 
constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas por el artículo 34 de 
la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
cumplir con lo que establece esta disposición.»

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

Uno. Se introduce un nuevo párrafo j) en el artículo 113.1 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 113.  
1. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria 

en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser 
utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga 
encomendada, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la 
cesión tenga por objeto:

[...]
j) La colaboración con el Servicio Ejecutivo creado por la Ley 19/1993, de 28 de 

diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, en 
las actividades que dicho servicio lleve a cabo en el ámbito de lo previsto en el 
artículo 1 de la mencionada ley.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado 5 en el artículo 112 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, con el siguiente tenor literal:

«5. El Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias facilitará a la Administración tributaria cuantos datos con 
trascendencia tributaria obtenga en el ejercicio de sus funciones, con carácter 
general o mediante requerimiento individualizado.»

Disposición adicional tercera.  Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros.

Se introduce una nueva disposición adicional segunda en la Ley 13/1985, con el 
siguiente tenor literal:

«Disposición adicional segunda.  
1. Las participaciones preferentes a que se refiere el artículo séptimo de esta ley 

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser emitidas por una entidad de crédito o por una entidad residente en España 
o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la condición de paraíso fiscal, y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad directa o indirectamente a una 
entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de 
crédito y cuya actividad u objeto exclusivos sea la emisión de participaciones 
preferentes.

b) En los supuestos de emisiones realizadas por una entidad filial, los recursos 
obtenidos deberán estar depositados en su totalidad, descontados los gastos de 
emisión y gestión, y de forma permanente en la entidad de crédito dominante o en 
otra entidad del grupo o subgrupo consolidable. El depósito así constituido deberá 
ser aplicado por la entidad depositaria a la compensación de pérdidas, tanto en su 
liquidación como en el saneamiento general de aquélla o de su grupo o subgrupo 
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consolidable, una vez agotadas las reservas y reducido a cero el capital ordinario. En 
estos supuestos las participaciones deberán contar con la garantía solidaria e 
irrevocable de la entidad de crédito dominante o de la entidad depositaria.

c) Tener derecho a percibir una remuneración predeterminada de carácter no 
acumulativo. El devengo de esta remuneración estará condicionado a la existencia 
de beneficios distribuibles en la entidad de crédito dominante o en el grupo o 
subgrupo consolidable.

d) No otorgar a sus titulares derechos políticos, salvo en los supuestos 
excepcionales que se establezcan en las respectivas condiciones de emisión.

e) No otorgar derechos de suscripción preferente respecto de futuras nuevas 
emisiones.

f) Tener carácter perpetuo, aunque se pueda acordar la amortización anticipada a 
partir del quinto año desde su fecha de desembolso, previa autorización del Banco 
de España.

g) Cotizar en mercados secundarios organizados.
h) En los supuestos de liquidación o disolución, u otros que den lugar a la 

aplicación de las prioridades contempladas en el Código de Comercio, de la entidad 
de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de las 
entidades de crédito, las participaciones preferentes darán derecho a obtener 
exclusivamente el reembolso de su valor nominal junto con la remuneración 
devengada y no satisfecha y se situarán, a efectos del orden de prelación de 
créditos, inmediatamente detrás de todos los acreedores, subordinados o no, de la 
entidad de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito y delante de los accionistas ordinarios y, en su caso, de los 
cuotapartícipes.

i) En el momento de realizar una emisión, el importe nominal en circulación no 
podrá ser superior al 30 por ciento de los recursos propios básicos del grupo o 
subgrupo consolidable, incluido el importe de la propia emisión, sin perjuicio de las 
limitaciones adicionales que puedan establecerse a efectos de solvencia. Si dicho 
porcentaje se sobrepasara una vez realizada la emisión, la entidad de crédito deberá 
presentar ante el Banco de España para su autorización un plan para retornar al 
cumplimiento de dicho porcentaje. El Banco de España podrá modificar el indicado 
porcentaje.

2. El régimen fiscal de las participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en el apartado anterior será el siguiente:

a) La remuneración a que se refiere el párrafo c) del apartado anterior tendrá la 
consideración de gasto deducible para la entidad emisora.

b) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes se calificarán como 
rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

c) Los rendimientos generados por el depósito a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 anterior no estarán sometidos a retención alguna, siendo de aplicación, 
en su caso, la exención establecida en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 13 de 
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
Normas Tributarias.

d) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes obtenidas por sujetos 
pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento 
permanente estarán exentas de dicho impuesto en los mismos términos establecidos 
para los rendimientos derivados de la deuda pública en el artículo 13 de la Ley 
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas 
Tributarias.

e) Las operaciones derivadas de la emisión de participaciones preferentes 
estarán exentas de la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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3. La entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito tendrá la obligación de informar a la Administración tributaria y a 
las instituciones encargadas de la supervisión financiera, en la forma en que 
reglamentariamente se establezca, de las actividades realizadas por las filiales a que 
se refiere el párrafo a) del apartado 1 de esta disposición adicional y de la identidad 
de los titulares de los valores emitidos por aquéllas.

4. Lo dispuesto en esta disposición adicional será igualmente aplicable en los 
supuestos en los que la entidad dominante a que se refiere el párrafo a) de su 
apartado 1 sea una entidad que se rija por el derecho de otro Estado.

5. El régimen previsto en los apartados 2 y 3 de esta disposición será también 
aplicable a las emisiones de instrumentos de deuda realizados por entidades que 
cumplan los requisitos del párrafo a) del apartado 1 y cuya actividad u objeto 
exclusivo sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos 
financieros, siempre que se cumplan los requisitos de cotización en mercados 
organizados y, en su caso, de depósito permanente y garantía de la entidad 
dominante, que se establecen en los párrafos g) y b) de dicho apartado.

6. Lo dispuesto en esta disposición adicional será aplicable, igualmente, a las 
participaciones preferentes o a otros instrumentos de deuda emitidos por una 
sociedad residente en España o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la 
condición de paraíso fiscal y cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad, 
directa o indirectamente, a entidades cotizadas que no sean de crédito. En estos 
casos, para proceder a la amortización anticipada no será necesaria la autorización 
prevista en el párrafo f) del apartado 1, y no será de aplicación el límite establecido 
en el párrafo i) del mismo apartado 1.»

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.

Se modifica la disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de 
reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se 
modifican las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, 
que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta ley los textos refundidos del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y del Impuesto sobre 
Sociedades.»

Disposición adicional quinta.  Modificación de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre.

Se añade una nueva disposición adicional decimotercera a la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimotercera.  
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de esta ley el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.»

Disposición transitoria primera.  Vigencia temporal de las disposiciones normativas de 
desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de 
Cambios.

Hasta tanto no se publiquen las normas de desarrollo de esta ley y siempre que no se 
opongan a lo dispuesto en ella, se mantendrán vigentes las disposiciones normativas 
dictadas en desarrollo de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios. En particular, permanecerán vigentes durante este período transitorio el 
artículo 10.4 del Reglamento de Armas, así como el artículo 5 del Reglamento de 
Explosivos.
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Disposición transitoria segunda.  
Lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, 

de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información 
de los intermediarios financieros, será aplicable, igualmente, a los ejercicios iniciados y a las 
emisiones de participaciones preferentes y de deuda realizadas con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley por cualquier entidad, sea o no residente en España, cuya actividad 
exclusiva sea la emisión de participaciones preferentes y/u otros instrumentos financieros y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad directa o indirectamente a una entidad 
de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de entidades de créditos o a 
sociedades cotizadas. Para dichas emisiones las obligaciones de información establecidas 
en el Real Decreto 1285/1991 se deben cumplir únicamente respecto de las entidades 
financieras que intermedien la emisión.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A la entrada en vigor de esta ley quedarán derogadas la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, con excepción de su capítulo II, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 10/1983, la disposición adicional cuarta de la Ley 
41/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pagos y de liquidación de valores, así como 
las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final única.  Habilitación y entrada en vigor.

1. El Gobierno dictará las disposiciones de desarrollo y ejecución de esta ley en el plazo 
de seis meses a partir de su entrada en vigor.

2. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

No obstante, la obligación de declarar el origen, destino y tenencia de fondos establecida 
en el apartado tres de la disposición adicional primera de esta ley sólo se aplicará a 
supuestos que se produzcan con posterioridad a la entrada en vigor de la disposición 
reglamentaria prevista en dicho apartado.
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§ 3

Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre Transacciones 
Económicas con el Exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 1991

Última modificación: 8 de octubre de 2011
Referencia: BOE-A-1991-30763

La Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, 
faculta al Gobierno para, en defensa de los intereses generales, regular, de acuerdo con lo 
dispuesto en dicha Ley, los actos, negocios, transacciones y operaciones de toda índole 
entre residentes y no residentes que supongan, o de cuyo cumplimiento se deriven o puedan 
derivarse, cobros o pagos exteriores.

En ejercicio de dicha facultad, y en aplicación del artículo 2 de la Ley citada, el Real 
Decreto 2402/1980, de 10 de octubre, sometió a la exigencia de previa autorización 
administrativa un amplio conjunto de transacciones y transferencias con el exterior, 
articulando así un régimen de control de cambios basado en el intervencionismo 
administrativo.

El establecimiento de un sistema generalizado de restricciones y controles a las 
transacciones exteriores, cuyos antecedentes mediatos se remontan a la Ley Penal y 
Procesal para Delitos Monetarios de 24 de noviembre de 1938, respondía a unas 
circunstancias históricas caracterizadas por un insuficiente nivel de desarrollo económico, 
una acusada precariedad de las estructuras financieras, un tradicional déficit de la balanza 
de pagos y una permanente debilidad del tipo de cambio de la peseta, circunstancias todas 
ellas que parecían aconsejar tal política de restricciones.

A partir de los años ochenta, el desarrollo de la economía española y su creciente grado 
de integración en las estructuras económicas mundiales han favorecido una política de 
progresiva liberalización y eliminación de restricciones y trámites administrativos que, en el 
ámbito concreto del control de cambios, se ha materializado en una serie de disposiciones 
que han ido suprimiendo la exigencia de autorización previa para la mayor parte de las 
transacciones.

La adhesión de España a la Comunidad Económica Europea ha favorecido la 
aceleración de este proceso liberalizador, que legalmente debe culminar con la plena 
aplicación por España de las disposiciones de la Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio de 
1988.

El artículo 6 de dicha Directiva establece un periodo transitorio para España, aplicable a 
determinados tipos de transacciones, que expira el 31 de diciembre de 1992. La actual 
situación de la economía española permite y aconseja, sin embargo, llevar a cabo la plena 
liberalización de las transacciones y transferencias con el exterior en el momento presente, 
sin esperar a la terminación del plazo citado. Asimismo, el grado de interdependencia de la 
economía española con el exterior, y la creciente internacionalización de la actividad 
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económica hacen conveniente extender la liberalización, no sólo a las transacciones con 
otros Estados miembros de la CEE, sino también a las realizadas con terceros países.

La eliminación de las restricciones a las transacciones exteriores efectuada por el 
presente Real Decreto alcanza a la práctica totalidad de las operaciones, manteniéndose tan 
solo la exigencia de autorización previa para la exportación física de moneda metálica, 
billetes de banco, cheques bancarios al portador y oro amonedado o en barras a través de 
las fronteras nacionales por importe superior a 5.000.000 de pesetas, por considerar tal 
exigencia necesaria en el marco de la lucha contra las actividades delictivas, singularmente 
el narcotráfico. Tal restricción, por otra parte, no supone perturbación alguna para las 
transacciones económicas con el exterior al estar totalmente liberalizados los cobros, pagos 
y transferencias por vía bancaria.

Consecuencia de la supresión de las restricciones y la eliminación de la exigencia de 
previa autorización administrativa para las transacciones exteriores, con excepción de la 
aludida en el anterior párrafo, es la desaparición, salvo en la excepción citada, de uno de los 
elementos integrantes del tipo penal especificados en el artículo 6 de la Ley 40/1979, 
modificada por la Ley Orgánica 10/1983, de 16 de agosto, con lo que desaparecen 
igualmente las posibilidades de aplicación de los artículos 7, 8 y 9 de la citada Ley 40/1979, 
en su redacción dada por la Ley Orgánica 10/1983, en tanto, en aplicación de una cláusula 
de salvaguardia de las previstas en el artículo 3.º del presente Real Decreto, no se 
restablezca la exigencia de autorización previa para determinadas transacciones.

La plena y total liberalización de las transacciones exteriores no debe, sin embargo, 
entenderse sin el mantenimiento de mecanismos de información y comunicación que 
permitan el conocimiento estadístico de los cobros, pagos y transferencias con el exterior y 
aseguren la observancia del ordenamiento jurídico español, especialmente en lo que 
concierne al artículo 111 de la Ley General Tributaria, todo ello al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Directiva 88/361/CEE.

Se establecen asimismo cláusulas de salvaguardia que permiten el establecimiento 
transitorio de restricciones ante determinadas situaciones que por su naturaleza y gravedad 
lo aconsejaran, siempre con respecto a las obligaciones internacionales asumidas por 
España, en especial en su carácter de miembro de la CEE.

Por lo que se refiere a las inversiones extranjeras en España y españolas en el 
extranjero, la liberalización de los cobros, pagos y transferencias con el exterior establecida 
en el presente Real Decreto se entiende sin perjuicio de que las normas específicas sobre 
dichas inversiones permitan someter determinadas categorías de las mismas a la exigencia 
de autorización previa, verificación administrativa o a otras medidas de control, 
fundamentadas no ya en estrictas consideraciones de control de cambios, sino con razones 
de defensa de la soberanía económica nacional en el caso de las inversiones extranjeras en 
España, y de vigilancia del cumplimiento del ordenamiento jurídico, especialmente en 
materia fiscal, en el caso de las inversiones españolas en el extranjero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de diciembre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.º  .
1. Son libres los actos, negocios, transacciones y operaciones de toda índole que 

supongan, o de cuyo cumplimiento se deriven o puedan derivarse, cobros o pagos entre 
residentes y no residentes, o transferencias al o del exterior, a que se refieren los artículos 1 
y 2 de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de Control de Cambios, 
sin más excepciones que las que se deriven de la aplicación de lo dispuesto en los artículos 
3.º 4.º y 5.º del presente Real Decreto y de lo que dispongan las Leyes específicamente 
aplicables.

2. La liberalización de los actos, negocios, transacciones y operaciones a que se refiere 
el párrafo anterior se extiende asimismo a los cobros y pagos exteriores, efectuados bien 
directamente, bien por compensación y a las transferencias del o al exterior derivados de los 
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mismos, así como a la importación o exportación de los instrumentos de giro o crédito 
utilizados, sin perjuicio de las medidas indispensables de control que pudieran establecerse 
para impedir las infracciones al ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.º  .
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre 

régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el 
exterior, la residencia o no residencia en España deberá acreditarse en la forma dispuesta 
en el presente artículo.

2. La condición de residente en España deberá acreditarse de la siguiente forma:

a) Las personas físicas de nacionalidad extranjera, mediante la tarjeta o carné individual 
de autorización de residencia o cualquier otro documento público en el que conste la 
concesión de la autorización de residencia por la autoridad competente.

Nada obstará a la condición de residente de la persona física extranjera, a efectos de la 
Ley 19/2003, y del presente real decreto mientras dure su autorización de residencia, el que 
tenga además domicilio en el extranjero. En tal caso se entenderá que tiene su residencia 
principal en España, salvo que hubiera hecho devolución del carné o tarjeta de autorización 
de residencia.

Alternativamente, las personas físicas de nacionalidad extranjera podrán acreditar su 
condición de residente mediante certificación de residencia fiscal expedida por las 
autoridades fiscales españolas.

b) Los establecimientos y sucursales en territorio español de personas jurídicas 
extranjeras o de personas físicas residentes en el extranjero, mediante cualquier documento 
público en el que consten los datos correspondientes a su constitución, de acuerdo con la 
legislación española, o certificado de inscripción en el Registro Mercantil.

c) Las personas físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas domiciliadas 
en España se presumirán residentes en España, salvo prueba en contrario.

3. La condición de no residente deberá acreditarse de la siguiente forma:

a) Las personas físicas españolas, mediante certificación de la autoridad consular 
española expedida con una antelación máxima de dos meses, que acredite su inscripción en 
el Registro de Matrícula del Consulado o Sección Consular de la Embajada correspondiente.

b) Las personas físicas extranjeras, mediante certificación negativa de residencia 
expedida por la autoridad competente con antelación máxima de dos meses.

c) Alternativamente, las personas físicas españolas o extranjeras podrán acreditar su 
condición de no residentes mediante certificación expedida por las autoridades fiscales del 
país de residencia o bien mediante una declaración en la que manifiesten que son residentes 
fiscales en otro Estado y que no disponen de establecimiento permanente en España, y 
asuman el compromiso de comunicar cualquier alteración de dichas circunstancias.

d) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, mediante documento fehaciente 
que acredite su naturaleza y domicilio.

e) Las sucursales y establecimientos en el extranjero de personas jurídicas españolas o 
de personas físicas residentes en España, mediante certificación del Cónsul español 
correspondiente de que se hallan constituidos en el país de que se trate.

f) Los diplomáticos extranjeros acreditados en España y el personal extranjero que 
preste servicios en Embajadas y Consulados extranjeros o en Organizaciones 
internacionales en España, mediante tarjeta de identidad expedida por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo 3.º  .
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 1.º, por Real Decreto se podrá, 

excepcionalmente, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, prohibir o limitar la 
realización de determinadas categorías de transacciones con el exterior o de las 
correspondientes operaciones de cobro, pago o transferencia, cuando éstas afecten 
gravemente a los intereses de España, o en aplicación de medidas adoptadas por 
organismos internacionales de los que España sea miembro.
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2. Asimismo, en caso de que movimientos de capitales a corto plazo excepcionalmente 
amplios provoquen fuertes tensiones en el mercado de cambios u originen perturbaciones 
graves en la dirección de la política monetaria y de cambios española, el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda podrá adoptar las medidas de salvaguardia 
que resulten necesarias, sometiendo a un régimen de autorización administrativa 
determinados tipos de transacciones.

3. Si cualquiera de las medidas a que se refieren los dos párrafos anteriores afectase a 
residentes en Estados miembros de la Comunidad Económica Europea (CEE), la medida se 
adoptará, en su caso, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la normativa de la 
CEE sobre movimientos de capital, así como con las disposiciones vigentes en la CEE que 
por la especialidad de la medida resultaren de aplicación.

4. En los supuestos señalados en este artículo, el Real Decreto correspondiente 
determinará la naturaleza del régimen de excepción que se establezca, su duración y los 
tipos de transacciones que queden prohibidos o restringidos mientras dicho régimen se 
encuentre en vigor, así como el procedimiento administrativo aplicable al supuesto de que se 
trate.

5. Las transacciones relativas a inversiones extranjeras en España e inversiones 
españolas en el extranjero se regirán por sus disposiciones específicas.

Artículo 4.º  .
1. La salida del territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco y cheques 

bancarios al portador, estén cifrados en pesetas o en moneda extranjera, es libre. No 
obstante lo anterior, dicha salida estará sometida a declaración cuando su importe sea 
superior a 1.000.000 de pesetas por persona y viaje.

2. La introducción en territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco o 
cualesquiera otros medios de pago o instrumentos de giro o crédito, cifrados en pesetas o en 
moneda extranjera, es libre. No obstante, los no residentes que pretendan introducir en 
territorio español moneda metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador, 
cifrados en pesetas o en divisas, por importe superior a 1.000.000 de pesetas para efectuar 
con ellos alguna operación que, de acuerdo con las normas sobre transacciones con el 
exterior o sobre inversiones extranjeras en España, requieran la acreditación del origen de 
los citados medios de pago, tendrán obligación de declararlos en la forma que se determine.

3. Las normas que se dicten en ejecución del presente Real Decreto regularán el 
procedimiento aplicable a las declaraciones a las que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 5.º  .
1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes, así como las transferencias al o 

del exterior, estén cifrados todos ellos en euros o en moneda extranjera, deberán efectuarse 
a través de un proveedor de servicios de pago inscrito en los Registros oficiales del Banco 
de España (en adelante, Entidades Registradas), con las excepciones señaladas en los 
artículos 6 y 7 del presente real decreto.

2. En el caso de los cobros y pagos transfronterizos ordenados o recibidos por 
residentes en los que intervenga un proveedor de servicios de pago de otro Estado Miembro 
de la Unión Europea a los que sea de aplicación el Reglamento (CE) 924/2009, de 16 de 
septiembre, relativo a los Pagos Transfronterizos en la Comunidad o, en los casos de 
abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, las Entidades Registradas 
facilitarán, en la forma y con el alcance que determine el Ministro de Economía y Hacienda, y 
dentro de los treinta días siguientes a cada mes natural, la información relativa a los cobros, 
pagos o transferencias exteriores en que intervengan, a los efectos de seguimiento 
administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones. Sólo se solicitará información que 
pueda recopilarse de manera automática, sin incidir en el tratamiento directo automatizado 
de los pagos.

3. En los restantes casos de cobros y pagos y transferencias previstos en el apartado 1, 
las Entidades Registradas facilitarán, en la forma y con el alcance que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda, y dentro de los treinta días siguientes a cada mes natural, 
información relativa a los cobros, pagos o transferencias exteriores en que intervengan a los 
efectos de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones.
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Artículo 6.º  .
Es libre la apertura y mantenimiento por residentes de cuentas denominadas en euros o 

en divisas en oficinas operantes en el extranjero tanto de Entidades Registradas como de 
entidades bancarias o de crédito extranjeras, así como los cobros y pagos entre residentes y 
no residentes mediante abonos o adeudos en dichas cuentas.

Artículo 7.º  .
1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes en moneda metálica, billetes de 

banco o cheques bancarios al portador, cifrados en pesetas o en divisas, efectuados tanto 
dentro como fuera del territorio español son libres, si bien quedan sujetos a la obligación de 
declaración en la forma y con el alcance que se determine.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior no obsta para el cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 4 del presente Real Decreto, respecto de la obligación de declaración para la 
salida del territorio nacional portando tales medios de pago por importe superior al señalado.

Artículo 8.º  .
No obstante lo dispuesto en el artículo 1.º del presente Real Decreto, el Ministro de 

Economía y Hacienda podrá excepcionalmente someter a un trámite de previa verificación o 
declaración las operaciones de cobro, pago o transferencia del o al exterior derivadas de los 
tipos de transacciones que se determinen, cuando dicho trámite resulte conveniente para el 
adecuado conocimiento por la Administración de las transacciones realizadas y, en 
particular, para el mantenimiento de los registros de activos o pasivos exteriores y la 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Artículo 9.º  .
Las Entidades Registradas, en el caso de operaciones, transacciones, actos o negocios 

con no residentes, así como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras 
o acreedoras frente al exterior, y las personas físicas o jurídicas residentes que realicen 
operaciones de las señaladas en el artículo 1 del presente Real Decreto o mantengan 
activos o pasivos en el exterior, quedan sujetas a la obligación de facilitar a los órganos 
competentes de la Administración General del Estado y al Banco de España, en la forma que 
se establezca por orden de la Ministra de Economía y Hacienda, los datos que se les 
requieran para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las 
operaciones.

Artículo 10.  
1. El incumplimiento de las obligaciones de declaración a que se refieren los artículos 4, 

5, 6, 7 y 9 del presente Real Decreto constituirá infracción a los efectos de lo dispuesto en la 
Ley 40/1979, de 10 de diciembre.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, cuando por los Servicios de Aduanas se descubriera la salida del territorio 
nacional de moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador por importe 
superior a 1.000.000 de pesetas, cifrados en pesetas o en moneda extranjera, sin haberse 
efectuado la preceptiva declaración, los funcionarios de Aduanas podrán intervenir 
cautelarmente los indicados medios de pago. En tales casos, el acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador se pronunciará sobre las causas que justifiquen el levantamiento, 
total o parcial, de las medidas cautelares adoptadas o, en su caso, el mantenimiento de las 
mismas a los efectos previstos en el artículo 15.1 de la Ley 40/1979.

Lo dispuesto en el presente apartado se entenderá sin perjuicio de las actuaciones que 
procedan en caso de apreciarse por los Servicios de Aduanas la presunta comisión de 
actividades delictivas.

3. Las disposiciones que regulen el deber de colaboración con la Administración de las 
«Entidades Registradas» se considerarán normas de ordenación y disciplina a los efectos 
previstos en el artículo 1 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de 
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las Entidades de Crédito, y su infracción será sancionada en los términos establecidos en 
dicha Ley y por los órganos y autoridades competentes de acuerdo con la misma, sin 
perjuicio de la aplicación a las mismas de lo dispuesto en la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre.

Artículo 11.  
1. Las competencias en materia de movimientos de capitales y transacciones 

económicas con el exterior objeto del presente real decreto corresponden al Ministro de 
Economía y Hacienda.

2. Las citadas competencias serán ejercidas por el Ministerio de Economía y Hacienda a 
través de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, y del Banco de España, de 
acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

3. Corresponderán a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera las 
competencias para:

a) Conceder las autorizaciones, efectuar las verificaciones o establecer los controles 
sobre las transacciones exteriores o los cobros, pagos o transferencias con el extranjero 
que, en virtud del ejercicio de una cláusula de salvaguardia de las previstas en el artículo 3 
del presente real decreto, queden sujetas a prohibición o limitación.

b) Establecer, el procedimiento y tramitación relativos a las operaciones a que se refieren 
los artículos 4, 7 y 8 del presente real decreto.

c) Ejercer el control e inspección de las operaciones efectuadas a través de las 
Entidades Registradas.

d) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten necesarias para 
prevenir y, en su caso, corregir las actividades contrarias al presente real decreto.

e) Resolver los expedientes administrativos sancionadores a que se refiere el artículo 8 
de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior, dentro de las atribuciones que le confiere el 
artículo 12.2 d), de esta misma ley.

4. Corresponderán al Banco de España las competencias para:

a) Conceder a bancos, cajas de ahorros y otras entidades financieras autorización para 
actuar en el mercado de divisas, en los casos en que dicha autorización se requiera de 
conformidad con la legislación vigente, así como autorizar las actividades de cambio de 
moneda extranjera en establecimientos abiertos al público de acuerdo con su normativa 
reguladora.

b) Dictar, en el ámbito de las competencias que le confiere la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, las instrucciones relativas al 
contenido, procedimiento y frecuencia de las comunicaciones a que se refiere el artículo 5 
del presente real decreto.

c) Recibir, en los términos prevenidos en el presente real decreto, y según el 
procedimiento establecido de acuerdo con los apartados 3 b) y 4 b) anteriores, las 
declaraciones e información a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 5.

d) Ejercer el control e inspección de las operaciones efectuadas a través de las 
Entidades Registradas.

e) Ejercer las actuaciones de inspección e investigación que resulten necesarias para 
prevenir y, en su caso, corregir las actividades contrarias al presente real decreto.

Artículo 12.  
Para la imposición de las sanciones administrativas se aplicará lo dispuesto en el Real 

Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el procedimiento sancionador de las 
infracciones administrativas en materia de control de cambios.

Artículo 13.  
1. Una vez firme la resolución en vía administrativa, se procederá a su ejecución. A tal 

efecto, se requerirá al expedientado a fin de que haga efectivo el importe de la multa en 
papel de pagos al Estado o mediante ingreso en la Caja General de Depósitos en el plazo de 
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quince días, prorrogables por otros quince por la Administración, con advertencia de que 
caso de no efectuarlo, se procederá a su exacción por el procedimiento administrativo de 
apremio.

Vencido este plazo, se iniciará dicho procedimiento en el que la resolución sancionadora, 
junto con la certificación de no haberse hecho efectivo el pago de la multa, tendrá el valor y 
eficacia que el Reglamento General de Recaudación confiere a la certificación de 
descubierto.

2. La sanción principal o la accesoria a que se refiere el artículo 10 de la Ley 40/1979, de 
10 de diciembre, podrán hacerse efectivas sobre las garantías que, en su caso, hubieran 
sido constituidas durante la tramitación del procedimiento administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 15 de la misma Ley.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador acordará lo procedente 
acerca de las garantías constituidas y de las medidas cautelares adoptadas.

Artículo 14.  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, punto 2 de la Ley 40/1979, los 

órganos competentes de la Administración llevarán a cabo, a petición de otros órganos de la 
Administración, de los órganos judiciales, o por propia iniciativa, actuaciones de 
investigación cerca de los particulares que directa o indirectamente conduzcan al 
esclarecimiento de los hechos que pudieran ser constitutivos de infracción o a la prevención 
de los mismos.

Artículo 15.  
Los libros y la documentación sometidos a investigación que tengan relación con la 

presunta infracción podrán ser examinados por los órganos inspectores de la Administración 
en la vivienda, local, escritorio, despacho u oficina de la persona poseedora de los mismos, 
en su presencia o en la de la persona que a tal efecto designe.

Artículo 16.  
1. Las actuaciones de investigación se documentarán mediante acta en la que se 

consignarán:

a) El nombre, apellidos y documento nacional de identidad de la persona con la que se 
entienda la diligencia, reflejando el carácter o representación con que comparece en la 
misma.

b) Los elementos esenciales de las actuaciones, datos y documentos objeto de 
investigación.

c) En su caso, el reconocimiento por parte del presunto infractor de la comisión del ilícito, 
que tendrá, si procede, los efectos previstos por el artículo 14 de la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre.

2. El acta de investigación será elevada al órgano competente al objeto de que, si 
hubiera lugar, se instruya el correspondiente expediente sancionador o, en su caso, se 
remita lo actuado a los órganos judiciales.

Artículo 17.  
1. La liberalización de los pagos de residentes a no residentes y de las transferencias al 

exterior a que se refiere el artículo 1 del presente real decreto se entenderá sin perjuicio del 
necesario cumplimiento de las obligaciones fiscales que, en su caso, correspondan al acto, 
transacción o negocio jurídico principal del que dichos pagos o transferencias deriven, de 
conformidad con la normas vigentes aplicables.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
5 y en el artículo 8, será constitutivo de infracción, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de 
la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  

(Derogada)

Segunda.  
En relación con lo dispuesto en el artículo 5.º del presente Real Decreto, podrán también 

efectuarse cobros y pagos entre residentes y no residentes a través de aquellas otras 
Entidades de crédito y financieras inscritas en los Registros Oficiales correspondientes del 
Banco de España o de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre que tengan 
legalmente reconocida dicha posibilidad y, en todo caso, en el ámbito operativo propio de 
cada una de ellas. Tales Entidades quedarán asimismo sujetas a la obligación señalada en 
el artículo 9.º del presente Real Decreto.

Tercera.  
El Número de Identificación Fiscal a declarar por los residentes con arreglo al presente 

Real Decreto deberá acreditarse según lo dispuesto en los números 1 y 2 del artículo 14 del 
Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
El Fiscal informará a la Dirección General de Transacciones Exteriores del Ministerio de 

Economía y Hacienda de las resoluciones judiciales de sobreseimiento o archivo que se 
dicten respecto de aquellas conductas anteriores que carezcan de relevancia penal a tenor 
del presente Real Decreto, a los efectos de depurar, en su caso, las responsabilidades 
administrativas a que hubiere lugar.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Por el Ministro de Economía y Hacienda se dictarán las normas de desarrollo de este 

Real Decreto, y se establecerán los procedimientos de comunicación e información entre los 
órganos de la Administración del Estado competentes en materia de control de cambios, los 
órganos de la Administración Tributaria y el Banco de España.

Segunda.  
Quedan derogados el Real Decreto 2402/1980, de 10 de octubre, sobre Régimen 

Jurídico de Control de Cambios, el Real Decreto 1750/1987, de 18 de diciembre, por el que 
se liberaliza la transferencia de tecnología y la prestación de asistencia técnica extranjera a 
Empresas españolas y el Real Decreto 1723/1985, de 28 de agosto, simplificando y 
unificando el sistema de cuentas extranjeras en pesetas.

Asimismo, quedan derogadas las siguientes Ordenes ministeriales:

Orden de 25 de noviembre de 1959, sobre forma de pago de los billetes que expiden las 
Compañías de navegación aérea para líneas internacionales.

Orden de 28 de julio de 1962 sobre oficinas para cambio de divisas.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de septiembre de 1970, sobre exportación 

de billetes de banco y demás instrumentos de giro o crédito cifrados en divisas.
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de marzo de 1987, sobre gastos de 

viaje y estancia en el extranjero y movimiento de divisas y pesetas por frontera.
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de junio de 1987, sobre regulación 

de las cuentas extranjeras de pesetas convertibles.
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Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de mayo de 1988, sobre cobros y 
pagos exteriores relacionados con exportaciones.

Orden de 10 de abril de 1989, por la que se modifica parcialmente la de 26 de junio de 
1987, sobre regulación de las cuentas extranjeras de pesetas convertibles.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de mayo de 1989, sobre pagos y 
cobros exteriores relacionados con importaciones.

Orden de 29 de junio de 1989, por la que se modifica la de 10 de mayo de 1988, sobre 
cobros y pagos exteriores relacionados con exportaciones.

Artículo 1.º de la Orden de 12 de marzo de 1990, sobre cuentas extranjeras de pesetas 
convertibles e inversiones extranjeras en Deuda del Estado.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 19 de junio de 1990 sobre 
liberalización de garantías exteriores.

Orden del Ministerio del Economía y Hacienda de 16 de abril de 1991, por la que se 
autorizan préstamos en pesetas otorgados por las Entidades delegadas a no residentes.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de abril de 1991, por la que se 
autorizan cuentas en divisas de residentes.

Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de junio de 1991, por la que se 
regulan las operaciones invisibles corrientes con el exterior.

El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de febrero de 1992.
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§ 4

Orden de 27 de diciembre de 1991 de desarrollo del Real Decreto 
1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con 

el exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1991

Última modificación: 8 de octubre de 2011
Referencia: BOE-A-1991-30911

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el 
exterior, en su disposición final primera, determina que por el Ministro de Economía y 
Hacienda se dictarán las normas de desarrollo del mismo, y se establecerán los 
procedimientos de comunicación e información entre los órganos de la Administración del 
Estado competentes en materia de control de cambios, los órganos de la Administración 
Tributaria y el Banco de España.

En aplicación de dicha disposición, la presente Orden dicta las normas de procedimiento 
relativas a los cobros y pagos entre residentes y no residentes y las transferencias al y del 
extranjero derivadas de las transacciones económicas con el exterior.

Especialmente establece esta Orden el tratamiento particularizado de los movimientos 
físicos a través de fronteras de moneda metálica, billetes de Banco y cheques bancarios al 
portador, así como la utilización de los mismos como medio de cobro y pago entre residentes 
y no residentes.

Igualmente se establecen determinadas categorías de declarantes, determinables en 
función de la específica actividad que los mismos realicen y sobre los cuales se establece 
una reglamentación propia.

Finalmente se dictan una serie de prescripciones en relación a la apertura y 
mantenimiento de cuentas en oficinas operantes en España de «Entidades registradas» a 
nombre de no residentes o en el extranjero, a nombre de personas físicas o jurídicas 
residentes, en consonancia con los nuevos criterios liberalizadores.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.º  .
La presente Orden regula las condiciones y procedimiento de las declaraciones y los 

controles sobre las transacciones con el exterior y sobre los cobros, pagos y transferencias 
derivados de las mismas a que se refiere el Real Decreto 1816/1991.

Artículo 2.º  .
En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 1816/1991, los residentes a que se refiere 

su artículo 2 podrán efectuar libremente cobros y pagos entre si en billetes de bancos 
extranjeros o mediante abono o adeudo en cuentas en divisas abiertas en oficinas bancarias 
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operantes en España o en el extranjero, sin perjuicio de las obligaciones impuestas en los 
artículos 4 y 7 del citado Real Decreto y en las normas mercantiles que sean de aplicación.

Artículo 3.º  .
El procedimiento para la obtención de la necesaria autorización administrativa para la 

ejecución de las transacciones que se sometan a cualesquiera de las cláusulas de 
salvaguardia a que se refiere el artículo 3.º del Real Decreto 1816/1991, se establecerá en la 
propia norma que regule la correspondiente restricción.

Artículo 4.º  .

1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. (Derogado)
4. Las operaciones de envío y recepción de billetes españoles por parte de las entidades 

registradas con sus corresponsales bancarios en el exterior, así como las de envío y 
recepción de billetes y moneda metálica extranjeros y efectos denominados en divisas o en 
pesetas que efectúen las entidades registradas con el exterior, se realizarán de acuerdo con 
el procedimiento que establezca el Banco de España.

Artículo 5.º  .
1. Los cobros y pagos entre residentes y no residentes y las transferencias del o al 

extranjero efectuadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 
1816/1991, están sujetos a la obligación de declarar los datos relativos a la operación por las 
Entidades Registradas.

2. En el caso de los cobros y pagos transfronterizos ordenados o recibidos por 
residentes en los que intervenga un proveedor de servicios de pago de otro Estado Miembro 
de la Unión Europea a los que sea de aplicación el Reglamento (CE) 924/2009, de 16 de 
septiembre, relativo a los Pagos Transfronterizos en la Comunidad o, en los casos de 
abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, las Entidades Registradas 
facilitarán de manera automatizada a los órganos competentes de la Administración del 
Estado y al Banco de España la información relativa a los cobros, pagos o transferencias 
exteriores en que intervengan. El Banco de España determinará el procedimiento y 
frecuencia de la información a remitir por las Entidades Registradas a dicho organismo, que 
incluirá el nombre o razón social y NIF del residente, importe, moneda y país de origen o 
destino del cobro, pago o transferencia, información de la cuenta de adeudo y abono y 
aquellos otros datos disponibles que se determinen, siempre y cuando su recopilación no 
incida en el tratamiento directo automatizado de los pagos y pueda realizarse de manera 
totalmente automática.

En los restantes casos de cobros y pagos transfronterizos, las Entidades Registradas 
facilitarán de manera automatizada a los órganos competentes de la Administración del 
Estado y al Banco de España la información disponible relativa a los cobros, pagos o 
transferencias exteriores en que intervengan. El Banco de España determinará el 
procedimiento y frecuencia de la información a remitir por las Entidades Registradas a dicho 
organismo, que incluirá, al menos, el nombre o razón social y NIF del residente, importe, 
moneda y país de origen o destino del cobro, pago o transferencia y datos de la cuenta de 
adeudo y abono.

3. El incumplimiento por las Entidades Registradas de las obligaciones de información 
señaladas en los apartados anteriores o la falta de veracidad de la información facilitada 
puede ser constitutiva de infracción, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior.

Artículo 6.º  .
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1816/1991, es libre 

la apertura y mantenimiento, por residentes en España, de cuentas a la vista, de ahorro o a 
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plazo, denominadas en euros o en divisas, en oficinas operantes en el extranjero, tanto de 
“Entidades registradas”, como de otras Entidades bancarias o de crédito.

2. Es asimismo libre la apertura y mantenimiento por residentes de cuentas a la vista, de 
ahorro o a plazo denominadas en divisas, en oficinas operantes en España de Entidades 
registradas.

Artículo 7.º  .
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º del Real Decreto 1816/1991, los 

cobros y pagos entre residentes y no residentes en moneda metálica, billetes de banco y 
cheques bancarios al portador, cifrados en pesetas o en divisas, son libres y podrán 
efectuarse sin necesidad de declaración cuando su importe no sea superior a un millón de 
pesetas.

2. Los cobros y pagos por importe superior a dicha cuantía deberán ser declarados por el 
residente que los efectúe dentro de los treinta días siguientes a su realización.

Dicha declaración se efectuará a través de una «Entidad registrada» y deberá contener 
los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente, nombre o razón 
social y domicilio del no residente, importe, moneda, medio de pago (con especificación de si 
se trata de moneda metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador) y concepto 
por el que se realiza el cobro o pago. Dicha declaración deberá ser firmada por el interesado, 
manifestando la veracidad de los datos consignados.

Artículo 8.º  .
En base a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1816/1991, las Entidades 

Registradas, en el caso de operaciones, transacciones, actos o negocios con no residentes, 
así como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras 
frente al exterior, y los residentes que lleven a cabo las operaciones señaladas en el artículo 
1 de dicho real decreto o mantengan activos o pasivos en el exterior, estarán sometidos a la 
obligación de facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco 
de España los datos que se les requieran, en la forma, periodicidad y por el importe que éste 
determine para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las 
operaciones.

Artículo 9.º  .
1. Las «Entidades registradas» podrán abrir en sus libros cuentas a la vista de ahorro o a 

plazo denominadas en pesetas a nombre de personas físicas o jurídicas no residentes y 
movilizar las mismas libremente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.º de la presente 
Orden. No obstante, las «Entidades registradas», en el momento de la apertura, harán 
constar la condición de no residente del titular y consignarán, a efectos de identificación de la 
cuenta, el número de pasaporte o número de identidad válido en su país de origen.

2. La «Entidad registrada» queda obligada a requerir del titular de la cuenta de que se 
trate que en el plazo de quince días desde su apertura le haga entrega de la documentación 
acreditativa de la no residencia, en los términos previstos en el artículo 2.º 4 del Real 
Decreto 1816/1991, sobre Transacciones Económicas con el Exterior.

3. El titular de la cuenta deberá, además, confirmar cada dos años, en la forma indicada 
en el párrafo anterior, la continuidad de su condición de no residente. Si el titular de la cuenta 
adquiriese la condición de residente deberá comunicarlo a la «Entidad registrada» para que 
ésta modifique la condición de la cuenta, que pasará a ser titular residente, con señalamiento 
del NIF de que se trate.

Si el titular de la cuenta no confirmase, dentro del plazo debido, su continuidad como no 
residente, la «Entidad registrada» le requerirá para que así lo haga en el plazo de tres 
meses; transcurrido dicho plazo sin que el titular haya cumplimentado dicho requisito, 
aplicará a dicha cuenta las medidas previstas en el artículo 15 del Real Decreto 338/1990, 
de 9 de marzo, por el que se regula la composición y la forma de utilización del NIF, hasta 
tanto el titular facilite su NIF o demuestre que la no confirmación de su condición de no 
residente se ha debido a causas especiales.
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Artículo 10.  
Los no residentes que pretendan efectuar abonos en cuentas a nombre de no residentes 

abiertas en entidades registradas o adquirir cheques bancarios, órdenes de pago u otros 
instrumentos, cifrados en pesetas o en divisas, mediante la entrega de billetes de banco, 
españoles o extranjeros, o cheques bancarios al portador cifrados en pesetas o en divisas, o 
transferir al extranjero el importe de dichos medios de pago o su contravalor, deberán 
acreditar su origen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.º, 1, y 7.º de la 
presente Orden.

A igual obligación quedan sometidos los no residentes que pretendan efectuar 
compraventa de billetes por otros billetes en establecimientos abiertos al público para 
cambio de moneda.

Sin la justificación de la importación o pago de que se trate, la entidad registrada y el 
establecimiento abierto al público para cambio de moneda no podrán efectuar las 
operaciones de referencia.

Artículo 11.  
En virtud de lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto 1816/1991, por la Dirección 

General de Transacciones Exteriores y el Banco de España se dictarán las normas 
necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden. Dichas normas de 
desarrollo preverán la debida coordinación de los distintos órganos de la Administración, en 
base a sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Orden, las «Cuentas extranjeras de pesetas 

ordinarias» y las «Cuentas extranjeras de pesetas convertibles» se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 9.º de esta norma.

El sistema de comunicaciones al Banco de España de los abonos y adeudos en todas 
las cuentas en pesetas de no residentes, así como los códigos estadísticos a utilizar, serán, 
mientras no se disponga otra cosa, los aplicables actualmente a las «Cuentas extranjeras de 
pesetas convertibles».

Segunda.  
Será de aplicación a las cuentas a nombre de residentes en España que estuvieran 

abiertas en oficinas bancarias en el exterior a la entrada en vigor de la presente Orden, lo 
dispuesto en su artículo 6.º, debiendo declararse dichas cuentas en el plazo de un mes 
natural a contar desde la referida entrada en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de febrero de 1992.
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§ 5

Resolución de 9 de julio de 1996, de la Dirección General de Política 
Comercial e Inversiones Exteriores, por la que se dictan normas para 
la aplicación de los artículos 4.º, 5.º, 7.º y 10 de la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, de 27 de diciembre de 1991, 

sobre transacciones económicas con el exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 168, de 12 de julio de 1996

Última modificación: 27 de diciembre de 2007
Referencia: BOE-A-1996-15872

El Real Decreto 1638/1996, de 5 de julio, ha venido a modificar el Real Decreto 
1816/1991, de 20 de diciembre, tras las sentencias del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas de fechas 23 de febrero y de 14 de diciembre de 1995.

La adaptación llevada a cabo por la Orden de 9 de julio de 1996 al citado Real Decreto, 
conlleva la necesidad de proceder a la consiguiente modificación de la Resolución de la 
Dirección General de Transacciones Exteriores de 7 de enero de 1992.

Ahora bien, dado que la Resolución indicada ha sido objeto de diversas modificaciones a 
lo largo de su período de vigencia, resulta conveniente refundir en un único texto las 
disposiciones aplicables en esta materia, clarificando así las normas de procedimiento y 
unificando las mismas en una sola Resolución.

En su virtud, dispongo:

Instrucción 1.ª   Ámbito de aplicación.

1. (Derogado)
2. La presente Resolución se aplicará igualmente a la realización de cobros y pagos 

entre residentes y no residentes y a las transferencias del o al extranjero, estén cifradas 
todas ellas en pesetas o moneda extranjera y efectuadas a través de las entidades a que se 
refiere el artículo 5.º y la disposición adicional segunda (en adelante «Entidades 
registradas») del Real Decreto 1816/1991, sobre transacciones económicas con el exterior.

Instrucción 2.ª   Entrada en territorio español.

(Derogada)

Instrucción 3.ª   Salida de territorio español.

(Derogada)
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Instrucción 4.ª   Cobros y pagos a través de Entidades registradas.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 5.º del Real Decreto 1816/1991, de 20 de 
diciembre, y artículo 5.º de la Orden de 27 de diciembre de 1991, los cobros y pagos entre 
residentes y no residentes, así como las transferencias al y del exterior realizadas a través 
de Entidades registradas están sujetos a la obligación de declaración por parte del residente 
que efectúe el cobro, pago o transferencia, en las condiciones establecidas en la presente 
instrucción.

2. Cuando se trate de pagos o transferencias al exterior, el residente que efectúe los 
mismos deberá formular una declaración escrita, debidamente firmada, mediante el 
documento, impreso o formulario que en su caso establezca cada Entidad registrada, en la 
que se consignen los siguientes datos:

a) Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente.
b) Nombre o razón social y domicilio del no residente beneficiario del pago.
c) Importe, moneda, país de destino y contravalor en pesetas.
d) Concepto de la operación por la que se procede al pago o transferencia.

3. La citada declaración deberá efectuarse con anterioridad a la ejecución del pago o 
transferencia de que se trate, salvo en los casos en que el pago se realice mediante cheque 
contra cuenta del residente pagador que un no residente presente al cobro, mediante la 
adquisición por residentes de cheques bancarios cifrados en pesetas, en euros o en divisas, 
para ser abonados en cuentas de no residentes o mediante efectos de comercio (letras de 
cambio, pagarés y recibos) o adeudos por domiciliación a cargo de residentes presentados 
al cobro por no residentes y liquidados por una Cámara de compensación específica.

En estos casos, la declaración podrá hacerse con posterioridad al adeudo en cuenta, en 
el plazo de quince días naturales desde su ejecución. A tal efecto, la entidad registrada 
comunicará inmediatamente dicha ejecución al interesado, para que éste cumplimente la 
declaración correspondiente en el plazo indicado. Transcurrido este plazo sin que el 
interesado haya formulado la declaración, la entidad registrada pondrá en conocimiento del 
residente pagador que procederá a comunicar esta omisión a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera a los efectos oportunos, en el período máximo de quince días 
naturales, contados a partir de la expiración del plazo anterior, comunicación que efectuará 
transcurrido el citado período sin respuesta.

No obstante, en los supuestos en que el pago se efectúe mediante el endoso de un 
cheque u otro efecto de comercio por parte de un residente a favor de un no residente, la 
obligación de presentar la declaración incumbirá directamente al residente que efectúa dicho 
endoso, con independencia de que el librador o tomador iniciales o los endosantes o 
endosatarios anteriores del efecto tuvieran o no la condición de residentes. En estos 
supuestos, independientemente de que las entidades registradas efectúen las 
comunicaciones indicadas en el párrafo anterior, el endosante del cheque o efecto de 
comercio efectuará la declaración en la forma y plazo previstos en las Instrucciones 5.a y 6.a 
de la presente Resolución.

4. Cuando se trate de cobros o transferencias del exterior, el residente destinatario de los 
mismos deberá declarar a la entidad registrada los siguientes datos:

a) Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente.
b) Nombre o razón social y domicilio del no residente remitente.
c) Importe, moneda, país de origen y contravalor en euros.
d) Concepto de la operación por la que se procede al cobro o transferencia.

La obligación de cumplimentar la declaración existirá aunque el cobro se efectúe 
mediante el endoso de un cheque u otro efecto de comercio por parte de un no residente a 
favor de un residente, con independencia de que el librador o tomador iniciales o los 
endosantes o endosatarios anteriores del efecto tuvieran o no la condición de residentes. En 
el supuesto de que, como consecuencia de los endosos, y a pesar de tratarse de un pago 
realizado por un no residente, el efecto se adeude en la cuenta de un residente, la 
declaración se formulará por el residente destinatario del mismo, en la forma y plazo 
previstos en las Instrucciones 5.a y 6.a de la presente Resolución.
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5. La exigencia de declaración establecida en la presente instrucción no será de 
aplicación a los cobros, pagos o transferencias cuya cuantía sea igual o inferior a 50.000 
euros, siempre que no constituyan pagos fraccionados.

6. Cuando por la reiteración de cobros o pagos por cuantía inferior a la franquicia 
establecida en el apartado anterior, la entidad registrada sospechara que se trata de pagos 
fraccionados, deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera.

Instrucción 5.ª   Cobros y pagos en moneda metálica, billetes de banco o cheques 
bancarios al portador.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.º del Real Decreto 1816/1991, en su 
redacción dada por el Real Decreto 1638/1996, de 5 de julio, y en el artículo 7.º de la Orden 
de 27 de diciembre de 1991, cuando un residente efectúe un pago a un no residente o reciba 
un cobro de un no residente por importe superior a 1.000.000 de pesetas en moneda 
metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador, cifrados en pesetas o en 
divisas, efectuados tanto dentro como fuera del territorio español, queda obligado a declarar 
dicho pago o cobro a través de una Entidad registrada mediante el impreso modelo B3 que 
consta de cuatro ejemplares, dentro del plazo de los treinta días siguientes a su realización.

Instrucción 6.ª   Declaración en impreso modelo B3.

1. En el impreso B3 se reflejarán los siguientes datos:

a) Nombre o razón social, domicilio y NIF del residente, así como nombre, domicilio y 
NIF, número de pasaporte o documento equivalente del no residente.

b) Importe global del cobro o pago, con especificación de la clase de medio o medios de 
pago utilizados, su moneda de denominación y su correspondiente valor.

c) Concepto a que deba aplicarse el cobro o el pago correspondiente.
d) Indicación, en su caso, de que los medios de pago mencionados han sido 

previamente importados o exportados.

La declaración referida contendrá la especificación de que los datos reseñados por el 
residente son ciertos, con la advertencia de que de no ser así, comete infracción 
administrativa en los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 40/1979, de Régimen 
Jurídico de Control de Cambios.

2. Dichas declaraciones deberán suscribirse por el residente que efectúe el cobro o el 
pago, aún cuando dicho residente no fuese el destinatario final del cobro o el responsable 
último del pago respectivo.

3. Cuando el cobro o el pago tuviese lugar fuera del territorio español, las declaraciones 
a que se refiere la presente instrucción podrán efectuarse en las oficinas operantes en el 
extranjero de Entidades registradas, en el mismo impreso y plazo señalados en la instrucción 
5.ª

4. La Entidad registrada receptora del impreso modelo B3, lo diligenciará y dará a sus 
ejemplares el siguiente destino:

Ejemplar 1: Se devolverá al titular residente como justificante de su declaración.
Ejemplar 2: Se remitirá al Banco de España-Servicio Ejecutivo.
Ejemplar 3: Se devolverá al titular residente, quien lo hará seguir al no residente 

interviniente en el cobro o pago declarado.
Ejemplar 4: Se conservará por la Entidad registrada.

Instrucción 7.ª   Abonos en cuentas a nombre de no residentes.

1. Cuando un no residente pretenda abonar billetes de banco españoles o extranjeros o 
cheques bancarios al portador cifrados en pesetas o en divisas en cuentas a nombre de no 
residentes en una Entidad registrada, ordenar la transferencia al exterior del importe o el 
contravalor de dichos medios de pago, adquirir cheques bancarios, órdenes de pago u otros 
instrumentos cifrados en divisas o pesetas en una Entidad registrada o efectuar 
compraventas de billetes contra otros billetes en establecimientos abiertos al público para 
cambio de moneda, deberá acreditar:
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a) El cumplimiento de la obligación de declaración de importación a que se refiere la 
instrucción 2.ª (impreso modelo B1 de importación) cuando los medios de pago hubieran 
sido importados, o

b) El cumplimiento de la obligación de declaración de los pagos efectuados en moneda 
metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador, a que se refiere la instrucción 
5.ª (impreso modelo B3), cuando los citados medios de pago procedan de un cobro recibido 
de un residente.

2. La entidad registrada y el establecimiento abierto al público para cambio de moneda 
no podrán efectuar el abono, transferencia o compraventa solicitados hasta tanto el no 
residente realice la acreditación a que se refiere el párrafo anterior.

3. Una vez efectuada la operación, la Entidad registrada o el establecimiento abierto al 
público para cambio de moneda estamparán al dorso del modelo B1 de importación o B3 
una diligencia en la que conste la operación efectuada y su importe.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto entren en vigor los impresos B1 de importación, B1 de exportación y B3, a 

que se refiere la presente Resolución, se continuarán utilizando los actuales impresos B1 y 
B3, efectuando su tramitación de acuerdo con las normas contenidas en la presente 
Resolución y las que, en su caso, se dicten en su aplicación por el Banco de España, 
quedando sin efecto el impreso B2.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes Resoluciones:

1. Resolución de 7 de enero de 1992, por la que se dictan normas para la aplicación de 
los artículos 4.º, 5.º, 7.º y 10 de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de 
diciembre de 1991, sobre transacciones económicas con el exterior.

2. Resolución de 12 de junio de 1992, por la que se modifica la instrucción 5.ª de la 
Resolución de 7 de enero de 1992, sobre transacciones exteriores.

3. Resolución de 3 de febrero de 1993, por la que se modifica la de 7 de enero de 1992.

Disposición final.  
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 6

Circular 1/2012, de 29 de febrero, del Banco de España, a los 
proveedores de servicios de pago, sobre normas para la 

comunicación de las transacciones económicas con el exterior

Banco de España
«BOE» núm. 56, de 6 de marzo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-3168

El Real Decreto 1360/2011, de 7 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1816/1991, de 20 de diciembre, y la Orden EHA/2670/2011, de 7 de octubre, por la que se 
modifica la Orden de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de 
20 de diciembre, han modificado el régimen de declaración de las transacciones económicas 
con el exterior. Ambas normas siguen encargando al Banco de España la recogida de la 
información sobre dichas transacciones, si bien con un contenido diferente al anteriormente 
establecido. En concreto:

– El artículo 4.º de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de diciembre 
de 1991, sobre transacciones económicas con el exterior, habilita al Banco de España para 
establecer el procedimiento relativo a las operaciones de envío y recepción de billetes 
españoles por parte de las entidades registradas con sus corresponsales bancarios en el 
exterior.

– Asimismo, el artículo 5.º establece la obligación por parte de las entidades registradas 
de declarar los cobros y pagos transfronterizos en los que intervengan o en los casos de 
abonos y adeudos en cuentas de clientes no residentes, y faculta al Banco de España para 
establecer el procedimiento y la frecuencia de la información que ha de ser remitida por 
estas entidades.

– Por su parte, el artículo 8.º somete a dichas entidades, en los casos de las 
operaciones, transacciones, actos o negocios con no residentes, así como en las variaciones 
en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, a la obligación 
de facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España 
los datos que se les requieran, en la forma y periodicidad y por el importe que se determine, 
para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico de las operaciones.

Se precisa, pues, la promulgación de una nueva circular que sustituya a las circulares 
15/1992, de 22 de julio, y 1/1994, de 25 de febrero, que regulaban las normas para la 
comunicación al Banco de España de dichas operaciones por las entidades registradas bajo 
el régimen establecido con anterioridad.

Por ello, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de Gobierno del 
Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, ha aprobado la presente Circular, 
que contiene las siguientes normas:
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Norma primera.  Obligación de informar.

Quedan sometidos a lo dispuesto en la presente Circular los proveedores de servicios de 
pago inscritos en los registros oficiales del Banco de España.

Norma segunda.  Periodicidad y contenido de la información.

Los proveedores de servicios de pago quedan obligados a informar al Banco de España 
con periodicidad mensual, dentro de los diez días hábiles siguientes al fin de cada mes, de 
las operaciones indicadas a continuación:

1. Los cobros y pagos transfronterizos, así como las transferencias al o del exterior, 
cifrados en euros o en moneda extranjera, realizados por cuenta de sus clientes, cuando 
dichos cobros y pagos tengan origen o destino en cuentas abiertas en un proveedor de 
servicios de pago en otros Estados miembros de la Unión Europea o en cualquier otro país. 
No se incluirán aquellas operaciones cuyos titulares fueran otros proveedores de servicios 
de pago.

2. Los abonos y adeudos en cuentas de sus clientes no residentes. No se incluirán los 
movimientos de las cuentas cuyos titulares fueran otros proveedores de servicios de pago.

3. Los envíos y recepciones de billetes y moneda metálica en euros a/de sus 
corresponsales extranjeros.

En el caso de las operaciones detalladas en los puntos 1 y 2 anteriores, la información 
que han de suministrar los proveedores de servicios de pago contendrá: la identificación del 
cliente (el nombre o razón social, NIF del residente y país de residencia del no residente); 
importe, moneda y país de origen o destino; información de la cuenta de adeudo y abono, 
así como otros datos disponibles, siempre que su recopilación no incida en el tratamiento 
directo automatizado de los pagos y pueda realizarse de forma automática. Dichos datos 
serán especificados en las «aplicaciones técnicas» de esta Circular.

En el caso de las operaciones descritas en el punto 3, se proporcionarán los siguientes 
datos de las remesas: fecha de envío o recepción, fechas de adeudo o abono en cuenta, 
importes de los billetes y moneda metálica clasificados por su denominación, e identificación 
del corresponsal extranjero y de la aduana o puesto fronterizo a través de los que se efectúa 
la remesa.

Norma tercera.  Estado de situación.

Aquellos proveedores de servicios de pago que no vayan a realizar operaciones de las 
detalladas en la norma anterior, por carecer de la operativa detallada, quedan obligados a 
notificarlo al Banco de España en la forma establecida en las «aplicaciones técnicas» de 
esta Circular.

Norma cuarta.  Envío de la información.

La información deberá remitirse al Departamento de Estadística del Banco de España, 
por medios telemáticos, de conformidad con los formatos, condiciones y requisitos 
establecidos en las «aplicaciones técnicas» de esta Circular. Una versión actualizada de 
dichas especificaciones se mantendrá en el sitio web del Banco de España, de libre acceso 
en Internet.

Será posible presentar, en un único «soporte telemático», distintos archivos, que 
contengan la información de varias entidades declarantes. En este caso, todas las entidades 
deberán quedar identificadas de forma individualizada.

Norma quinta.  Mínimo exento de declaración.

Las operaciones a las que se refiere la norma segunda de la presente Circular, en sus 
apartados 1 y 2, no se comunicarán cuando su importe en euros o su contravalor en otra 
divisa sea igual o inferior a 50.000 euros, o al importe que en cada momento determine la 
legislación vigente, siempre que no constituyan pagos fraccionados.
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Norma sexta.  Identificación de los clientes en las cuentas abiertas en entidades de depósito 
en España.

1. En el momento de la apertura de cuentas a la vista, de ahorro o a plazo por clientes, 
las entidades de depósito deberán identificar al titular de la cuenta en euros o en divisas y 
harán constar su condición de residente en España o de no residente.

2. La acreditación de dicha condición deberá realizarse en la forma prevista en el artículo 
2.º del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre transacciones económicas con el 
exterior.

3. Las entidades modificarán la calificación de las cuentas afectadas cuando tengan 
constancia de que se han producido cambios en la condición de residentes o de no 
residentes en España de los clientes titulares de las mismas.

Norma séptima.  Régimen transitorio.

Las entidades registradas que, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Circular, estuviesen obligadas a facilitar la información requerida de acuerdo con las 
circulares 15/1992, de 22 de julio, y 1/1994, de 25 de febrero, deberán seguir facilitándola y 
declarándola hasta la correspondiente al 31 de diciembre de 2013, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Circular.

Norma octava.  Disposición derogatoria.

Las circulares 15/1992, de 22 de julio, y 1/1994, de 25 de febrero, quedarán derogadas 
con fecha 1 de enero de 2014.

Norma novena.  Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el 1 de junio de 2012.
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§ 7

Circular 4/2012, de 25 de abril, del Banco de España, sobre normas 
para la comunicación por los residentes en España de las 
transacciones económicas y los saldos de activos y pasivos 

financieros con el exterior

Banco de España
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-5920

El Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre (parcialmente modificado por el Real 
Decreto 1360/2011, de 7 de octubre), y la Orden de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo 
del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre (modificada, a su vez, por la Orden EHA/
2670/2011, de 7 de octubre), establecen un nuevo sistema de declaración de las 
operaciones de cobros y pagos exteriores al Banco de España por los proveedores de 
servicios de pago (entidades registradas). La nueva redacción del artículo 5 de la Orden de 
27 de diciembre de 1991 suprime la obligación de que los residentes que efectúen cobros y 
pagos, cuyo importe supere los 50.000 euros, a través de los proveedores de servicios de 
pago residentes declaren el concepto de las operaciones, así como la obligación por parte 
de estas entidades de recabar de sus clientes dicha información y comunicarla junto con el 
resto de datos de la operación. De acuerdo con dicho artículo, a partir del 1 de enero de 
2014 los proveedores de servicios de pago solo proporcionarán los datos de los cobros y 
pagos en que intervengan cuando su recopilación no incida en el tratamiento automatizado 
de los pagos y pueda realizarse de manera totalmente automática.

Por su parte, el artículo 8 de la Orden de 27 de diciembre de 1991, en su nueva 
redacción, establece que los residentes que lleven a cabo transacciones económicas con el 
exterior o mantengan activos o pasivos en el exterior estarán sometidos a la obligación de 
facilitar a los órganos competentes de la Administración del Estado y al Banco de España los 
datos que se les requieran, en la forma, periodicidad y por el importe que este determine, 
para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico.

Estos cambios suponen que parte de la información sobre cobros y pagos exteriores, 
que con el procedimiento anterior de declaración se obtenía a través de los proveedores de 
servicios de pago (como el concepto de las transacciones y la información necesaria para 
calcular los saldos de activos y pasivos frente al exterior), deba obtenerse a través de su 
declaración directa por los residentes titulares de estas operaciones, para los fines 
estadísticos, fiscales y administrativos que establecen las normas mencionadas. Desde el 
punto de vista estadístico, esta información es imprescindible para poder seguir elaborando, 
con la calidad requerida por la normativa europea y los organismos internacionales, las 
estadísticas exteriores, así como los datos de la deuda de las Administraciones Públicas de 
acuerdo con el Protocolo de Déficit Excesivo (PDE).
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Se precisa, pues, la promulgación de una nueva circular que establezca las normas para 
efectuar estas declaraciones. Al mismo tiempo, es necesario derogar íntegramente las 
circulares 6/2000, de 31 de octubre, sobre préstamos, créditos y compensaciones exteriores, 
y 3/2006, de 28 de julio, sobre residentes titulares de cuentas en el extranjero, así como 
parcialmente la Circular 2/2001, de 18 de julio, sobre declaración de operaciones y saldos de 
activos y pasivos exteriores en valores negociables, ya que establecían obligaciones de 
declaración directa por los residentes que realizaban estas transacciones y que ahora se 
engloban dentro de las nuevas declaraciones.

Por ello, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de Gobierno del 
Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, ha aprobado la presente Circular, 
que contiene las siguientes normas:

Norma primera.  Obligación de informar.

Quedan sometidas a lo establecido en la presente Circular las personas físicas y las 
personas jurídicas (públicas o privadas) residentes en España, distintas de los proveedores 
de servicios de pago inscritos en los registros oficiales del Banco de España, que realicen 
transacciones con no residentes (actos, negocios y operaciones que supongan - o de cuyo 
cumplimiento puedan derivarse - cobros, pagos y/o transferencias exteriores, así como 
variaciones en cuentas o posiciones financieras deudoras o acreedoras) o mantengan 
activos o pasivos frente al exterior.

Norma segunda.  Contenido de la información.

Los residentes mencionados en la norma anterior informarán al Banco de España, con la 
periodicidad y excepciones que se determinan en la norma siguiente, de las situaciones y 
movimientos que se enumeran a continuación:

1. Operaciones por cuenta propia con no residentes, sea cual sea su naturaleza e 
independientemente de cómo se liquiden, es decir, bien se liquiden mediante transferencias 
exteriores, a través de abonos o adeudos en cuentas bancarias o interempresa, por 
compensación o mediante entrega de efectivo.

2. Saldos y variaciones de activos o pasivos frente al exterior, cualquiera que sea la 
forma en la que se materialicen (cuentas en entidades bancarias o financieras, cuentas 
interempresas, depósitos de efectivo o de valores, participaciones en el capital, instrumentos 
representativos de deuda, instrumentos financieros derivados, inmuebles, etc.).

Norma tercera.  Periodicidad y excepciones de la información.

1. Se establecen las siguientes periodicidades y plazos de envío de la información, en 
función del importe que alcancen las transacciones con no residentes y los saldos de activos 
y pasivos frente al exterior:

− Periodicidad mensual, y dentro de los 20 días siguientes al fin de cada mes natural, si 
los importes de las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de 
activos y pasivos el 31 de diciembre del año anterior, resultan iguales o superiores a 300 
millones de euros.

− Periodicidad trimestral, y dentro de los 20 días siguientes al fin de cada trimestre 
natural, si los importes de las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los 
saldos de activos y pasivos el 31 de diciembre del año anterior, resultan iguales o superiores 
a 100 millones e inferiores a 300 millones de euros.

− Periodicidad anual, y no más tarde del 20 de enero del año siguiente, si los importes de 
las transacciones durante el año inmediatamente anterior, o los saldos de activos y pasivos 
el 31 de diciembre del año anterior, resultan inferiores a 100 millones de euros. No obstante, 
cuando el importe no supere el millón de euros la declaración solo se enviará al Banco de 
España a requerimiento expreso de este, en un plazo máximo de dos meses a contar desde 
la fecha de solicitud.

2. La declaración anual a que se refiere el apartado anterior podrá efectuarse de forma 
resumida, conteniendo exclusivamente los saldos inicial y final de activos y de pasivos 
exteriores, la suma total de las operaciones de cobro y la suma total de las operaciones de 
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pago del período declarado, cuando ni el importe de los saldos ni el de las transacciones 
superen los 50 millones de euros.

3. El Banco de España podrá requerir a aquellos titulares cuyas declaraciones afecten de 
manera relevante a determinadas rúbricas de las estadísticas exteriores o del PDE para que 
las efectúen con una frecuencia mayor que la que les correspondería de acuerdo con lo 
establecido en el punto 1 anterior. Igualmente, podrá requerir que la declaración anual a la 
que se refiere el aparatado 2 anterior sea realizada sin resumir, detallando los conceptos de 
las operaciones y saldos correspondientes.

4. Aquellos residentes que, no habiendo alcanzado los límites de declaración 
establecidos en el apartado 1 de esta norma, los superaran a lo largo del año corriente 
quedarán obligados a presentar las declaraciones con la periodicidad que corresponda, a 
partir del momento en el que dichos límites se excedan.

5. A efectos del cálculo de los importes establecidos en esta norma, las transacciones 
denominadas en moneda diferente del euro se convertirán a euros al cambio diario de la 
fecha en la que estas se efectúen, y los saldos, a los cambios del último día hábil del 
período, aplicando los cambios oficiales en caso de que existan y el cambio medio de 
referencia en los demás casos.

Norma cuarta.  Envío de la información.

La información deberá remitirse al Departamento de Estadística del Banco de España, 
por medios telemáticos, de conformidad con los formatos, condiciones y requisitos 
establecidos en las «aplicaciones técnicas» de esta Circular. Una versión actualizada de 
dichas especificaciones se mantendrá en el sitio web del Banco de España, de libre acceso 
en Internet.

Disposición transitoria.  
Aquellos residentes que estuviesen obligados a facilitar la información requerida de 

acuerdo con las circulares 6/2000, de 31 de octubre, 2/2001, de 18 de julio, y/o 3/2006, de 
28 de julio, deberán seguir facilitándola y declarándola hasta la correspondiente al 31 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Circular.

Disposición final primera.  Derogación de normas.

Quedarán derogadas, con fecha 1 de enero de 2014, las circulares 6/2000, de 31 de 
octubre, y 3/2006, de 28 de julio, así como el apartado 4 de la norma primera, el apartado 2 
de la norma segunda, el apartado 2 de la norma tercera y los cuadros 2 A y 2 B del anejo de 
la Circular 2/2001, de 18 de julio.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el 1 de enero de 2013.
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§ 8

Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-9938

El Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht) proclama la plena libertad de los 
movimientos de capital, elevando, a rango de Tratado, lo que ya reconocía la Directiva 
88/361/CEE, de 24 de junio, para la aplicación del artículo 67 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Económica Europea. De esta forma se logra una equiparación con las restantes 
libertades comunitarias básicas. A mayor abundamiento, el artículo 73 B del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea no sólo prohibe las restricciones a los movimientos de 
capitales y a los pagos entre Estados miembros, sino también entre estos y terceros países.

Al mismo tiempo el propio Tratado, en su artículo 73.D, reconoce la facultad de los 
Estados miembros para establecer o mantener requisitos administrativos sobre las 
operaciones liberalizadas. Ello tiene dos fines fundamentales: posibilitar, por una parte, el 
conocimiento administrativo, estadístico o económico de tales operaciones, y, por otra, 
admitir la adopción de medidas justificadas por razones de orden público y seguridad 
pública.

Ambos aspectos constituyen, en consecuencia, la finalidad de la norma que ahora se 
presenta. Así, en primer lugar, el conocimiento de las inversiones exteriores se posibilita, con 
carácter general, a través de un mecanismo de declaración «ex-post» de operaciones. Ahora 
bien, para determinados supuestos de inversiones relacionadas con territorios o países que, 
conforme a lo previsto en la normativa vigente, sean considerados paraísos fiscales, 
además, y con carácter especial, se exige también una declaración previa a la realización de 
la inversión.

En segundo lugar, la adopción de medidas por razones de orden y seguridad públicas se 
articula en torno a la posibilidad de suspensión del régimen de liberalización, estableciendo 
el control previo de las inversiones.

Hasta el momento presente, la legislación española vigente en materia de movimientos 
de capitales, y, en particular, de inversiones exteriores se contenía, en lo que es control 
económico de los movimientos de capitales, en dos normas básicas. De una parte, en el 
Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, sobre inversiones extranjeras en España. De otra, en 
el Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, sobre inversiones españolas en el exterior.

Ambas normas han formado parte del «régimen administrativo de control de cambios», y 
han coexistido con un conjunto de disposiciones especiales establecidas en normas 
sectoriales, muy en particular, en los denominados sectores específicos. Todo ello ha venido 
generando una superposición de controles y una convivencia competencial entre el 
Ministerio de Economía y Hacienda y otros Departamentos sectoriales, carente de 
justificación en la actualidad en un entorno de libertad de movimientos de capitales, desde el 
punto de vista de las facultades del Departamento económico.
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Adicionalmente, los dos Reales Decretos antes mencionados tuvieron por finalidad 
incorporar plenamente al ordenamiento interno las previsiones comunitarias contenidas en la 
Directiva 88/361, del Consejo de la Comunidad Europea, de 24 de junio. Esta disposición se 
ha visto superada, como ya se citó —aunque no derogada expresamente— por el Tratado 
de Mäastricht, cuyas previsiones sobre libertad de movimientos de capital pivotan en torno a 
un sistema, caracterizado por la ausencia de controles administrativos de carácter previo, 
salvo cuando se operen en virtud de las cláusulas de salvaguardia.

Por tanto, para garantizar una completa adecuación de nuestro ordenamiento interno a 
las nuevas previsiones comunitarias de los Tratados se adopta el presente Real Decreto. La 
habilitación, teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que 
se establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España, se 
incardina en el artículo 2 de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de 
Control de Cambios.

Ahora bien, la norma presente, teniendo en cuenta las previsiones contenidas en la 
citada Ley 18/1992, así como las numerosas disposiciones sectoriales en materia de 
controles a las inversiones extranjeras, acaba con la situación de superposición normativa y 
de competencias administrativas entre el Ministerio de Economía y Hacienda y otros 
Departamentos sectoriales, e, incluso, con autoridades autonómicas.

En atención a dicha filosofía de superar la superposición legal y competencial, el 
presente Real Decreto establece, con carácter general, la libertad de movimientos de 
capitales, en la faceta de inversiones, tanto extranjeras en España, como españolas en el 
exterior. Esta decisión, desde el punto de vista formal, se traduce en la regulación en una 
única disposición de todo el ámbito material antes señalado.

La decisión normativa anterior trae consigo, entre otras, las consecuencias siguientes:

a) Se establece un trámite administrativo de declaración «ex-post» de las inversiones 
con una finalidad administrativa, económica y estadística. No obstante, en determinados 
supuestos de inversiones procedentes o con destino a territorios o países calificados por 
nuestras disposiciones vigentes como paraísos fiscales, se exige, además de la declaración 
antes citada, una con carácter previo.

Como ya se ha señalado, el artículo 73.D del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea ampara el establecimiento de determinadas obligaciones de información 
administrativa. Así, la finalidad primordial del presente Real Decreto es establecer 
procedimientos de declaración «a posteriori» de inversiones exteriores a efectos de 
información administrativa, económica y estadística y ello al servicio del objetivo de 
promoción y seguimiento de la inversión, que la Administración tiene asignado.

b) La competencia del Ministro de Economía y Hacienda en la materia se incardina en 
las circunstancias antes expuestas.

c) Lo anterior también se traduce en que si la inversión exterior se efectúa en el ámbito 
de una norma sectorial especial, y, más en particular, en aquellos sectores con regulación 
especial, la operación deberá superar el requisito administrativo que la disposición sectorial 
en cuestión establezca ante los órganos competentes, ya sean estatales o autonómicos.

d) Ahora bien, una vez cumplidas las prescripciones especiales hay que observar, a los 
efectos antes enumerados, las previsiones del presente Real Decreto.

A continuación, en el capítulo I se precisa el régimen de las inversiones extranjeras en 
España, en sus aspectos subjetivo y objetivo, así como el sistema de declaración general 
«ex post», suprimiéndose los hasta ahora vigentes procedimientos de verificación y 
autorización previas. Debe destacarse este último aspecto en el que se establece un 
principio general de declaración por el titular no residente, si bien se acompaña con un 
conjunto de reglas especiales, atendiendo al tipo de inversiones. En este sentido debe 
señalarse que se opta por la supresión de las categorías tradicionales en que se clasifican 
las inversiones. Lo único importante es que determinadas operaciones se consideran 
inversiones exteriores a efectos de su declaración al Registro de Inversiones. Ciertamente, 
otras operaciones no recogidas también son inversiones exteriores, pero su falta de inclusión 
determina su no consideración a efectos de declaración. Debe insistirse en que la finalidad 
de tal declaración no es otra que la explotación de dicho Registro mediante el análisis y 
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evaluación de toda la información disponible a efectos administrativos, estadísticos o 
económicos y de promoción de las inversiones exteriores.

De modo similar se encara en el capítulo II el régimen sobre inversiones españolas en el 
exterior, donde se guarda un cierto paralelismo, excepto con el aspecto formal de la 
declaración, ya que aquí corresponde declarar al inversor residente.

Finalmente, concluye la norma con un capítulo III sobre «Disposiciones comunes» en 
materia de supervisión administrativa, redefinición de las funciones de la Junta de 
Inversiones Exteriores y reglas sobre declaración de cambio de domicilio o residencia.

Ahora bien, los preceptos más destacables son los artículos 10 y 11. En el primero de 
ellos se establece la segunda opción normativa más importante, además de la de 
declaración de libertad general, y que tiene que ver con la posibilidad, amparada en el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, de suspender el régimen de liberalización en 
los supuestos delimitados en las disposiciones antes citadas. En este caso excepcional es 
donde la disposición establece un control previo de las inversiones, que se traduce en la 
necesidad de obtener autorización del Consejo de Ministros, que será a propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda y del Departamento afectado. Por tanto se prevé un 
control tanto económico como sectorial de las inversiones.

Es en el artículo 11 del presente Real Decreto donde ya se hace uso de la posibilidad de 
suspender el régimen general de inversiones extranjeras en actividades directamente 
relacionadas con la defensa nacional. Las especiales características de este importante 
sector de actividades hacen necesario proceder de esta manera. Por tanto y como única 
excepción, las inversiones extranjeras en España en empresas dedicadas a actividades 
relacionadas con la Defensa Nacional deberán obtener la previa autorización del Consejo de 
Ministros.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de abril de 1999,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.

1. En el presente Real Decreto se establece el régimen jurídico de las inversiones 
extranjeras en España y de las españolas en el exterior, quedando liberalizadas las citadas 
inversiones, así como su liquidación, independientemente del acto de disposición por el que 
se realicen, siempre que se ajusten a lo dispuesto en el presente Real Decreto y sus normas 
de desarrollo.

2. Las disposiciones contenidas en el presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio 
de los regímenes especiales que afecten a las inversiones extranjeras en España 
establecidos en legislaciones sectoriales específicas, y, en particular, en materia de 
transporte aéreo, radio, minerales y materias primas minerales de interés estratégico y 
derechos mineros, televisión, juego, telecomunicaciones, seguridad privada, fabricación, 
comercio o distribución de armas y explosivos de uso civil y actividades relacionadas con la 
Defensa Nacional.

En los supuestos anteriores, las inversiones se ajustarán a los requisitos exigidos por los 
órganos administrativos competentes fijados en dichas normas. Una vez cumplidos los 
requisitos dispuestos en la mencionada legislación sectorial, deberá estarse a lo previsto en 
el presente Real Decreto.

3. Con independencia de la clase de aportación en que se materialicen las inversiones 
exteriores, los cobros y pagos derivados de las reguladas por el presente Real Decreto se 
efectuarán conforme a los procedimientos establecidos en el Real Decreto 1816/1991, de 20 
de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior y sus disposiciones de 
desarrollo.

4. A los efectos del presente Real Decreto, las condiciones de residente o no residente 
se acreditarán como se precisa en los apartados 3 y 4, respectivamente, del artículo 2 del 
citado Real Decreto 1816/1991.
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CAPÍTULO I

Régimen de las inversiones extranjeras en España

Artículo 2.  Sujetos de la inversión extranjera.

1. Pueden ser titulares de inversiones extranjeras en España:

a) Las personas físicas no residentes en España, entendiéndose por tales los españoles 
o extranjeros, domiciliados en el extranjero o que tengan allí su residencia principal.

b) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, así como las entidades públicas 
de soberanía extranjera.

2. Las personas físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas domiciliadas 
en España se presumirán residentes en España salvo prueba en contrario.

Artículo 3.  Objeto de las inversiones extranjeras.

Las inversiones extranjeras en España, a los efectos establecidos en el artículo 
siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes operaciones:

a) Participación en sociedades españolas.
Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de la sociedad, 

como la suscripción y adquisición total o parcial de sus acciones o asunción de 
participaciones sociales. Asimismo, quedan también incluidos en el presente apartado la 
adquisición de valores tales como derechos de suscripción de acciones, obligaciones 
convertibles en acciones u otros valores análogos que por su naturaleza den derecho a la 
participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran 
derechos políticos.

b) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales.
c) La suscripción y adquisición de valores negociables representativos de empréstitos 

emitidos por residentes.
d) La participación en fondos de inversión, inscritos en los Registros de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores.
e) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España, cuyo importe total supere los 

500.000.000 de pesetas, o su contravalor en euros o cuando, con independencia de su 
importe, proceda de paraísos fiscales, entendiéndose por tales, los países y territorios 
relacionados en el artículo único del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio.

 f) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación, 
fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes, 
cuando el valor total correspondiente a la participación de los inversores extranjeros sea 
superior a 500.000.000 de pesetas, o su contravalor en euros o cuando, con independencia 
de su importe, proceda de paraísos fiscales, entendiéndose por tales los países y territorios 
relacionados en el artículo único del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio.

Artículo 4.  Declaración.

1. Las inversiones extranjeras en España, y su liquidación , serán declaradas al Registro 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, con una finalidad administrativa, 
estadística o económica.

2. La obligación de declaración a que se refiere el apartado anterior se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) Si la declaración tiene por objeto una inversión que proceda de paraísos fiscales, 
entendiéndose por tales los territorios o países previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 
de julio, el titular de la misma deberá efectuarla con carácter previo a la realización de la 
inversión. Esta declaración se entenderá sin perjuicio de la que hay que efectuar con 
posterioridad a la realización de la inversión, conforme a la letra siguiente.

No obstante, se exceptuará de la declaración previa los casos siguientes:
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1. Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados públicamente ya 
sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las participaciones en 
fondos de inversión inscritos en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

2. Cuando la participación extranjera no supere el 50 por 100 del capital de la sociedad 
española destinataria de la inversión.

b) La declaración posterior a la realización de la inversión se ajustará a las reglas 
siguientes:

1.º) Con carácter general, la inversión será declarada por el titular no residente. 
Adicionalmente, cuando la operación haya sido intervenida por fedatario público español, ya 
sea como consecuencia de su régimen jurídico o por acuerdo convencional de las partes, 
aquél remitirá al Registro de Inversiones información sobre dichas operaciones en el plazo y 
con el contenido que se establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.

2.º) Con carácter especial, regirán las reglas siguientes:

1.ª Si se tratase de inversiones efectuadas en valores negociables, ya sean emitidos u 
ofertados públicamente, ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, estarán 
obligadas a declarar las empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras 
entidades financieras que, de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, tengan como actividades propias el depósito o la administración de valores 
representados mediante anotaciones en cuenta objeto de la inversión, o cuya intervención 
sea preceptiva para la suscripción o transmisión de valores, de acuerdo con las normas que 
les sean de aplicación.

2.ª Cuando se trate de inversiones efectuadas en valores no negociados en mercados 
secundarios, pero las partes hayan depositado o registrado tales valores voluntariamente, el 
sujeto obligado a realizar tal declaración será la entidad depositaria o administradora de los 
mismos, salvo que hubiera intervenido una sociedad, agencia de valores o una entidad de 
crédito en la operación, en cuyo caso le corresponderá efectuar la declaración a una de 
estas.

Tratándose de acciones nominativas, el sujeto obligado a declarar será la sociedad 
española objeto de inversión, una vez que tenga conocimiento de la transmisión a través de 
la inscripción correspondiente en el libro-registro, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

3.ª Las operaciones de inversión en fondos de inversión españoles deberán ser 
declaradas por la sociedad gestora del mismo.

3. La forma y plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las normas de 
desarrollo del presente Real Decreto.

Igualmente, los inversores extranjeros remitirán a la Dirección General de Política 
Comercial e Inversiones Exteriores, las comunicaciones a que se refiere el Real Decreto 
377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicaciones de participaciones significativas en 
sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias. No obstante, podrá 
establecerse la remisión de dichas declaraciones a través de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en la forma y plazos que se determine en las disposiciones de 
aplicación del presente Real Decreto.

4. Las sociedades españolas que tengan participación extranjera y las sucursales en 
España de personas no residentes podrán ser requeridas, con carácter general o particular, 
a presentar en la Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores una 
memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el plazo y con el contenido que se 
establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.
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CAPÍTULO II

Régimen de las inversiones españolas en el exterior

Artículo 5.  Sujetos de inversiones españolas en el exterior.

Pueden ser titulares de inversiones españolas en el exterior:

a) Las personas físicas residentes en España, entendiéndose por tales los españoles o 
extranjeros con domicilio o residencia principal en España.

b) Las personas jurídicas domiciliadas en España.

Artículo 6.  Objeto de las inversiones en el exterior.

1. Las inversiones españolas en el exterior, a los efectos establecidos en el artículo 
siguiente, podrán llevarse a efecto a través de cualquiera de las siguientes operaciones:

a) La participación en sociedades extranjeras.
Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de sociedades 

como la suscripción y adquisición de acciones o asunción de participaciones sociales. 
Asimismo, quedan también incluidos en el presente párrafo la adquisición de valores tales 
como derechos de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en acciones u otros 
valores análogos que por su naturaleza den derecho a la participación en el capital, así como 
cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran derechos políticos.

b) La constitución y ampliación de dotación de sucursales.
c) La suscripción de valores negociables representativos de empréstitos, emitidos por no 

residentes.
d) La participación en fondos de inversión extranjeros.
e) La adquisición de bienes inmuebles sitos en el extranjero cuyo importe total supere los 

250.000.000 de pesetas o su contravalor en euros, o cuando, con independencia de su 
importe tenga como destino los territorios o países considerados como paraísos fiscales, de 
acuerdo con el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio.

 f) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación, 
fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes 
cuando el valor correspondiente a la participación de los inversores residentes, por sí 
mismos o en unión de las previamente existentes, sea superior a 250.000.000 de pesetas o 
su contravalor en euros o cuando, con independencia de su importe, tengan como destino 
los territorios o países considerados como paraísos fiscales, de acuerdo con el Real Decreto 
1080/1991, de 5 de julio.

2. A efectos estadísticos se asimilará a estas operaciones de inversión española en el 
exterior la adquisición por residentes de valores emitidos por residentes y adquiridos en 
mercados secundarios extranjeros.

Artículo 7.  Declaración.

1. Las inversiones españolas en el exterior y su liquidación serán declaradas al Registro 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Hacienda, con una finalidad administrativa, 
estadística o económica.

2. La obligación de declaración a que se refiere el apartado anterior se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) Si la declaración tiene por objeto una inversión que tenga como destino los territorios 
o países considerados como paraísos fiscales, entendiéndose por tales los territorios o 
países previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, el titular de la inversión deberá 
efectuarla con carácter previo a la realización de la misma. Esta declaración se entenderá 
sin perjuicio de la que hay que efectuar con posterioridad a la realización de la inversión, 
conforme a la regla siguiente.

No obstante, se exceptuarán de la declaración previa los supuestos siguientes:
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1.º) Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados públicamente 
ya sean negociados en un mercado secundario oficial o no, así como las participaciones en 
fondos de inversión.

2.º) Las inversiones que no permitan al inversor influir de manera efectiva en la gestión o 
control de la sociedad extranjera destinataria de las mismas. Se presume que existe dicha 
influencia cuando la participación directa o indirecta del inversor sea igual o superior al 10 
por 100 del capital de la sociedad, o, cuando no alcanzándose dicho porcentaje permita al 
inversor formar parte directa o indirectamente de su órgano de administración.

b) La declaración posterior a la realización de la inversión se ajustará a las siguientes 
reglas:

1.ª) Con carácter general, la declaración al Registro de Inversiones de las operaciones 
de inversión española en el exterior deberá efectuarse directamente por el titular de la 
inversión.

2.ª) Con carácter especial, las inversiones efectuadas en valores negociables 
canalizadas a través de empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras 
entidades residentes que, en su caso, realicen algunas de las actividades propias de 
aquellas y que actúen por cuenta y riesgo del inversor como titular interpuesto de dichos 
valores, serán declaradas al Registro de Inversiones por dicha entidad que remitirá la 
información que se determine en las normas de aplicación del presente Real Decreto.

3. La forma y plazo para efectuar las declaraciones se determinarán en las normas de 
aplicación del presente Real Decreto.

4. Los residentes titulares de inversiones en el exterior podrán ser requeridos, con 
carácter general o particular, a presentar ante la Dirección General de Política Comercial e 
Inversiones Exteriores una memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el plazo y 
con el contenido que se establezca en las normas de desarrollo del presente Real Decreto.

CAPÍTULO III

Disposiciones comunes

Artículo 8.  Seguimiento.

1. La Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores velará por el 
cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto.

2. A los fines previstos en el apartado anterior, los titulares de inversión, las empresas 
españolas participadas por no residentes, los fedatarios públicos, las empresas de servicios 
de inversión, las entidades de crédito y otras entidades financieras que hayan intervenido 
operaciones de inversión podrán ser requeridas por la Dirección General de Política 
Comercial e Inversiones Exteriores para aportar la información que en cada caso resulte 
necesaria.

Artículo 9.  Junta de Inversiones Exteriores.

1. La Junta de Inversiones Exteriores es el órgano colegiado interministerial, adscrito a la 
Dirección General de Política Comercial e Inversiones Exteriores, con funciones de informe 
en materia de inversiones exteriores.

2. Compete a la Junta de Inversiones:

a) Informar de aquellos asuntos, que, sobre inversiones exteriores, le sean sometidos 
por el órgano que resulte competente en la materia.

b) Informar los expedientes a que se refiere el artículo 10 del presente Real Decreto.
c) Cualesquiera otras atribuciones que le sean encomendadas por la legislación vigente.

3. La Junta de Inversiones Exteriores estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Director general de Política Comercial e Inversiones Exteriores.
b) Un representante de cada uno de los Departamentos ministeriales, con rango de 

Subdirector general.
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c) El Subdirector general de Gestión de las Transacciones con el Exterior, que actuará 
como Secretario de la Junta.

Artículo 10.  Suspensión del régimen de liberalización.

1. El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y, en su 
caso, del titular del Departamento competente por razón de la materia, y previo informe de la 
Junta de Inversiones Exteriores, podrá acordar, de forma motivada, con carácter general o 
particular, la suspensión del régimen de liberalización establecido en el presente Real 
Decreto y siempre que las inversiones por su naturaleza, forma o condiciones de realización, 
afecten o puedan afectar a actividades relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, 
con el ejercicio de poder público, o a actividades que afecten o puedan afectar al orden 
público, seguridad y salud públicas.

2. Una vez suspendido el régimen de liberalización, el inversor afectado deberá solicitar 
autorización administrativa previa respecto de las operaciones de inversión que, a partir del 
momento de la notificación de la suspensión, se propusiera realizar.

La solicitud de autorización se dirigirá al Director general de Política Comercial e 
Inversiones Exteriores, correspondiendo su resolución al Consejo de Ministros a propuesta 
del Ministro de Economía y Hacienda y, en su caso, del titular del Departamento competente 
por razón de la materia y previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

Transcurridos seis meses desde el día de la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en cualquiera de los registros del órgano administrativo competente para resolver, 
sin que haya recaído resolución expresa se producirán los efectos previstos en el artículo 
43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las inversiones autorizadas de acuerdo con el apartado anterior deberán realizarse 
dentro del plazo que específicamente hubiere señalado la autorización o, en su defecto, en 
el de seis meses; transcurrido el plazo sin haberse realizado la inversión, se entenderá 
caducada la autorización, salvo que se obtenga prórroga.

Artículo 11.  Suspensión del régimen general de inversiones extranjeras en España en 
actividades directamente relacionadas con la defensa nacional.

1. El régimen de liberalización establecido en el presente Real Decreto queda 
suspendido respecto de las inversiones extranjeras en España en actividades directamente 
relacionadas con la Defensa Nacional, tales como las que se destinen a la producción o 
comercio de armas, municiones, explosivos y material de guerra.

En el caso de sociedades cotizadas en Bolsa de Valores que desarrollen estas 
actividades, únicamente requerirán autorización las adquisiciones por no residentes 
superiores al 5 por 100 del capital social de la sociedad española, o las que, sin alcanzar 
este porcentaje, permitan al inversor formar parte, directa o indirectamente, de su órgano de 
administración, todo ello de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 377/1991, de 15 
de marzo, sobre comunicaciones de participaciones significativas en sociedades cotizadas y 
de adquisiciones por éstas de acciones propias.

2. Las solicitudes de autorización se regirán por lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 
artículo anterior, con las especialidades siguientes:

a) Las solicitudes se dirigirán al órgano administrativo correspondiente del Ministerio de 
Defensa.

b) La resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Defensa y previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

3. Cualquier alteración de las condiciones de las inversiones autorizadas conforme al 
apartado anterior, quedará sujeta nuevamente a dicho procedimiento de autorización previa.

Cuando el órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Defensa considere 
que las modificaciones son de escasa relevancia, procederá a autorizarlas directamente.
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Artículo 12.  Cambio de domicilio social y traslado de residencia.

El cambio de domicilio social de personas jurídicas o el traslado de residencia de 
personas físicas determinarán el cambio en la calificación de una inversión como española 
en el exterior o extranjera en España. El procedimiento de declaración de las inversiones 
derivadas del cambio de domicilio o residencia se establecerá en las normas de desarrollo 
del presente Real Decreto.

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable al funcionamiento de la Junta de 
Inversiones Exteriores.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en el presente Real Decreto, el 
funcionamiento de la Junta de Inversiones Exteriores se ajustará a lo dispuesto en el capítulo 
II, Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional segunda.  Incumplimiento de obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto será constitutivo 
de infracción a los efectos de lo dispuesto en la Ley 40/1979, de Régimen Jurídico de 
Control de Cambios.

Disposición adicional tercera.  Régimen de autorización previa a las adquisiciones de 
inmuebles de destino diplomático de Estados no miembros de la Unión Europea.

1. Requerirán autorización administrativa previa las inversiones, directas o indirectas, 
que realicen en España los Estados no miembros de la Unión Europea para la adquisición 
de bienes inmuebles destinados a sus Representaciones Diplomáticas o Consulares, salvo 
que exista un Acuerdo para liberalizarlas en régimen de reciprocidad.

2. Las solicitudes de autorización se regirán por lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 10 del presente Real Decreto con las especialidades siguientes:

a) Las solicitudes se dirigirán al órgano administrativo correspondiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

b) La resolución corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores y previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

3. Cualquier alteración de las condiciones de las inversiones autorizadas conforme al 
apartado anterior quedará sujeta nuevamente al procedimiento de autorización previa.

Cuando el órgano administrativo correspondiente del Ministerio de Asuntos Exteriores 
considere que las modificaciones son de escasa relevancia, procederá a autorizarlas 
directamente.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos de tramitación de 
expedientes de verificación y de autorización de inversiones exteriores.

1. A la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, a los procedimientos de 
tramitación de los expedientes de verificación y de autorización de inversiones exteriores 
iniciados con anterioridad a dicha fecha se les aplicarán automáticamente las disposiciones 
establecidas en la presente norma, siendo necesaria, cuando proceda, la declaración de las 
operaciones de inversión de acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de expedientes de 
autorización de inversiones extranjeras en España, iniciados y no resueltos, en actividades 
directamente relacionadas con la Defensa Nacional o, en los supuestos previstos en la 
disposición adicional tercera del presente Real Decreto continuará vigente el procedimiento 
de autorización contenido en la instrucción 6. a de la Resolución de 6 de julio de 1992 sobre 
procedimiento de tramitación y registro de las inversiones extranjeras en España, con las 
especialidades previstas en este Real Decreto.

2. Hasta tanto no se aprueben las normas de desarrollo del presente Real Decreto 
continuarán vigentes, y siempre que no se opongan a lo regulado en la presente norma, los 
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procedimientos aplicables a la tramitación de las declaraciones y al registro de las 
operaciones de inversión contenidos en la Resolución de 6 de julio de 1992 sobre 
procedimiento de tramitación y registro de las inversiones extranjeras en España y en la 
Resolución de 7 de julio de 1992 sobre procedimientos de tramitación y registro de las 
inversiones españolas en el exterior. Esta previsión se aplicará, igualmente, a los supuestos 
de operaciones de inversión que hubieran sido formalizadas por fedatario público español.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de operaciones de 
inversión efectuadas por no residentes en acciones nominativas u operaciones de inversión 
que deban ser declaradas directamente por el titular de la inversión, la declaración se 
efectuará mediante los modelos impresos de declaración vigentes, en el plazo de treinta días 
a partir de la formalización del negocio jurídico o contrato en que se materialice la inversión. 
A los modelos impresos de declaración a que se refiere este apartado deberá acompañarse 
documentación justificativa de la no residencia del titular de la inversión, así como de las 
principales características de la inversión declarada, incluyendo su importe nominal y 
efectivo, así como copia de la documentación de la identificación fiscal de la sociedad 
española o sucursal en España destinataria de la inversión, y, en su caso, de la autorización 
correspondiente, cuando proceda.

Igualmente, en los supuestos en que se exija declaración previa a la inversión de 
operaciones de inversión cuyo origen o destino sea un paraíso fiscal, entendiendo por tales 
los territorios o países recogidos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, dicha 
declaración, a los solos efectos de declaración previstos en el presente Real Decreto, se 
efectuará por el titular de la inversión utilizando los modelos de impreso MC-5, MC-6, MC-14 
y MC-15, o, en su caso, mediante escrito en los supuestos previstos en los artículos 3.f) y 
6.1.f) del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, de Inversiones Extranjeras 
en España, así como el Real Decreto 672/1992, de 2 de julio, de Inversiones Españolas en 
el Exterior, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto.

Se modifican los siguientes preceptos del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto, de 
Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Economía y Hacienda:

1. El párrafo j) del apartado 1 del artículo 19 quedará como sigue:

«La vigilancia y seguimiento de las inversiones exteriores en los términos 
previstos en la normativa aplicable a dichas inversiones exteriores y de las 
transacciones económicas, cobros, pagos y transferencias con el exterior, en los 
términos del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre.»

2. El párrafo i), del apartado 2 del artículo 19 quedará como sigue:

«i) Subdirección General de Gestión de las Transacciones con el Exterior, que 
ejercerá las funciones enumeradas en el párrafo j) del apartado 1 de este artículo. En 
particular, le corresponderá la gestión y explotación del Registro de Inversiones 
Exteriores.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 3 del Real Decreto 1392/1993, de 4 
de agosto.

El artículo 3 del Real Decreto 1392/1993, de 4 de agosto, por el que se regula el 
procedimiento sancionador de las infracciones administrativas en materia de control de 
cambios quedará como sigue:

«La competencia para iniciar el procedimiento sancionador corresponderá al 
Director general del Tesoro y Política Financiera, previo informe del Departamento 
ministerial competente por razón de la materia.»
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Disposición final tercera.  Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda, al Ministro de Defensa y al Ministro de 
Asuntos Exteriores, en las materias de sus respectivas competencias, para dictar las normas 
de desarrollo del presente Real Decreto.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 8  Real Decreto sobre Inversiones exteriores

– 54 –



§ 9

Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se establecen los 
procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones 
exteriores y su liquidación, así como los procedimientos para la 
presentación de memorias anuales y de expedientes de autorización

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-10570

La aprobación del Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, 
ha supuesto la definitiva adecuación de nuestro ordenamiento jurídico al Tratado constitutivo 
de la Comunidad Europea, en el que se proclama la plena libertad de los movimientos de 
capitales y los pagos entre Estados miembros y entre éstos y terceros países.

Dos han sido los aspectos fundamentales regulados por el citado Real Decreto. El 
establecimiento, en primer lugar, de un mecanismo de declaración de inversiones que 
posibilite el conocimiento administrativo, estadístico o económico de operaciones y la 
posibilidad de adoptar, en segundo término, medidas justificadas por razones de orden 
público y seguridad pública, permitiéndose, en casos excepcionales, la suspensión del 
régimen de liberalización.

En uso de la habilitación contenida en la disposición final tercera del Real Decreto 
664/1999, que autoriza al Ministro de Economía para desarrollar lo dispuesto en dicha 
norma, se dicta la presente Orden, que viene a regular los procedimientos aplicables a la 
tramitación y al registro de las operaciones de inversión incluidas en el Real Decreto 
664/1999.

En la presente Orden se incluyen tanto las inversiones extranjeras en España como 
españolas en el exterior. Por ello contiene un título I, relativo a normas generales de 
inversiones exteriores, que abarca dos capítulos. Uno relativo a disposiciones generales, en 
el que destacan la forma de acreditar las condiciones de residente y no residente en España, 
así como las reglas aplicables al cambio de domicilio y al traslado de residencia, y otro 
relativo a la suspensión del régimen de liberalización. En este capítulo II se regulan dos 
procedimientos, el de la propia suspensión del régimen de liberalización y el subsiguiente 
dirigido a obtener la autorización para poder realizar una inversión en el supuesto de que el 
régimen de liberalización se hubiera suspendido.

Puesto que el régimen de las inversiones exteriores pivota en torno al sistema de 
información y declaración al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía de todas las 
inversiones reguladas en el Real Decreto 664/1999, la presente norma cumple el objetivo de 
establecer los distintos procedimientos a través de los cuales deben efectuarse las 
declaraciones en función del tipo de inversión de que se trate.
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Así, el título II de la presente Orden se ocupa de los procedimientos de declaración de 
las inversiones extranjeras en España y el título III, en una regulación paralela, aborda los 
procedimientos de declaración de las inversiones españolas en el exterior.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

TÍTULO I

Normas generales de inversiones exteriores

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito objetivo.

Por la presente Orden, se establecen los procedimientos aplicables para las 
declaraciones previas y posteriores de inversiones exteriores y su liquidación. Igualmente, se 
establecen los procedimientos para la presentación de las Memorias anuales relativas al 
desarrollo de inversiones y de los expedientes de autorización que, en su caso, se deriven 
de la suspensión del régimen de liberalización establecido en el artículo 10 del Real Decreto 
664/1999, de 23 de abril, sobre Inversiones Exteriores.

Artículo 2.  Sujetos de las inversiones exteriores.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 664/1999, pueden ser 
titulares de inversiones extranjeras en España:

a) Las personas físicas no residentes en España, entendiéndose por tales los españoles 
o extranjeros domiciliados en el extranjero o que tengan allí su residencia principal.

b) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, así como las entidades públicas 
de soberanía extranjera.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 664/1999, pueden ser 
titulares de inversiones españolas en el exterior:

a) Las personas físicas residentes en España, entendiéndose por tales los españoles o 
extranjeros con domicilio o residencia principal en España.

b) Las personas jurídicas domiciliadas en España.

Artículo 3.  Acreditación de la condición de no residente y residente en España.

1. La acreditación de la condición de no residente se realizará en la forma señalada en el 
apartado 4 del artículo 2 del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, sobre 
Transacciones Económicas con el Exterior, a la que se añaden las siguientes reglas:

a) Cuando se trate de personas físicas españolas y no sea posible obtener la 
certificación de la autoridad consular española a que se refiere la letra a) del artículo 2.4 del 
citado Real Decreto 1816/1991, ya sea porque no hay previa inscripción o por cualquier otra 
circunstancia, la acreditación de la condición de no residente se realizará, por razones de 
urgencia, mediante la presentación de fotocopia del pasaporte o documento nacional de 
identidad y declaración escrita de su condición de no residente, a los que se añadirán 
cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho presentados por los interesados.

En estos supuestos, cuando se trate de personas físicas españolas residentes en otros 
Estados miembros de la Unión Europea o en otros Estados partes en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, bastará con la presentación de fotocopia de la tarjeta de 
residencia de nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o documento 
equivalente, así como declaración escrita de su condición de no residente en España.

En todo caso, el inversor deberá obtener la certificación de la autoridad consular 
española y remitir a la Dirección General de Comercio e Inversiones copia sellada 
administrativamente de la misma, tan pronto como sea obtenida y siempre en un plazo no 
superior a un mes a contar desde la fecha de notificación de la certificación.
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b) Cuando se trate de personas físicas extranjeras y no se disponga de la certificación 
negativa de residencia a que se refiere la letra b) del artículo 2.4 del Real Decreto 
1816/1991, en el momento de efectuar la declaración se podrá, por razones de urgencia, 
presentar declaración escrita manifestando la condición de no residente acompañada de 
fotocopia del pasaporte u otro documento que acredite su nacionalidad extranjera.

En todo caso, el inversor deberá obtener la certificación negativa de residencia del 
Ministerio del Interior y remitir a la Dirección General de Comercio e Inversiones copia 
sellada administrativamente de la misma, tan pronto como sea obtenida y siempre en un 
plazo no superior a un mes a contar desde la fecha de notificación de la certificación.

c) Las personas físicas españolas o extranjeras a que se refieren las letras a) y b) 
anteriores, podrán acreditar la no residencia, mediante certificación o escrito bancario que 
acredite que los importes destinados al pago de la inversión proceden de una cuenta de no 
residente abierta en una oficina operante en España de una entidad de depósito inscrita en 
los Registros Oficiales del Banco de España (en adelante, «Entidades registradas») a 
nombre del titular de la inversión. Dicha acreditación podrá tener reflejo en la diligencia 
bancaria de conformidad del cheque si se utilizase este medio de pago.

d) Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero acreditarán su condición mediante 
documento fehaciente que acredite su domicilio social.

e) La acreditación de la no residencia en el caso de la inversión extranjera en valores 
negociables se ajustará a lo establecido en el artículo 22 de la presente Orden, cuando la 
inversión se efectúe con aportación dineraria procedente de cuentas de no residentes 
abiertas en oficinas operantes en España de «Entidades registradas».

2. La acreditación de la condición de residente en España se realizará en la forma 
señalada en el apartado 3 del artículo 2 del Real Decreto 1816/1991, si bien las personas 
físicas de nacionalidad española y las personas jurídicas domiciliadas en España no 
necesitarán acreditar su condición de residentes en España. Ello se entenderá sin perjuicio 
de la necesidad de acreditar, cuando así sea necesario, el Número de Identificación Fiscal 
de las personas físicas o jurídicas españolas residentes en España.

La condición de residente de los inversores de nacionalidad extranjera, cuando la 
inversión se realice a través de entidad depositaria, deberá acreditarse ante ésta según lo 
establecido en el párrafo anterior.

3. La acreditación de la condición de no residente o residente en España sólo será 
necesaria al declarar, de acuerdo con las normas establecidas en el Real Decreto 664/1999 
y en la presente Orden, la primera operación de inversión exterior.

Las declaraciones correspondientes a sucesivas operaciones de inversión no requerirán, 
por tanto, la acreditación de tal condición.

Artículo 4.  Cambio de domicilio social y traslado de residencia.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 664/1999, el cambio de 
domicilio social de las personas jurídicas o el traslado de residencia de las personas físicas 
que impliquen una modificación en su condición de residente o no residente en España 
determinará el cambio en la calificación de una inversión como española en el exterior o 
extranjera en España y, por tanto, determinará la obligación de presentar al Registro de 
Inversiones del Ministerio de Economía las declaraciones correspondientes.

2. Cuando una persona física o jurídica residente pase a ser no residente, las 
inversiones que tuviese en España adquirirán la condición de inversiones extranjeras en 
España. De igual modo, las inversiones que tuviese en el extranjero, dejarán de 
considerarse inversiones españolas en el exterior.

3. Cuando una persona física o jurídica no residente adquiera la condición de residente, 
las inversiones que tuviese en España, perderán su condición de extranjeras en España. De 
igual modo, las inversiones que tuviese en el extranjero pasarán a ser inversiones españolas 
en el exterior.

Los supuestos de adquisición o pérdida de la calificación de inversión española en el 
exterior o de inversión extranjera en España por cambio de residencia o de domicilio social 
del titular, se declararán al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía, según el 
procedimiento establecido en la presente Orden aplicable a la operación de que se trate.
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Dichas declaraciones deberán efectuarse en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde la fecha de formalización de la nueva residencia.

La acreditación de la nueva residencia se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 de la presente Orden y se acompañará a la correspondiente declaración de 
inversión o de su liquidación.

No obstante lo indicado, las inversiones extranjeras en valores negociables se regirán, 
en cuanto a plazo y forma de acreditación, por lo dispuesto en el título II, capítulo IV de la 
presente Orden.

Igualmente, las inversiones españolas en el exterior que se declaren a través de entidad 
depositaria se regirán por lo dispuesto en el título III, capítulo IV de la presente Orden. Los 
declarantes directos de estas inversiones comunicarán el cambio de residencia mediante 
escrito acompañado de la acreditación de la nueva residencia, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 3 de la presente Orden.

Artículo 5.  Medios de aportación.

1. Las inversiones exteriores podrán realizarse mediante cualquier forma de aportación, 
ya sea dineraria o no dineraria.

2. Cualquier inversión exterior, cuyo medio de aportación se realice por medio de activos 
que constituyan o den lugar a inversiones españolas en el exterior o extranjeras en España, 
implicará la obligación de realizar las declaraciones de inversiones o de liquidaciones que 
correspondan, de acuerdo con lo establecido en los títulos II y III de la presente Orden.

De acuerdo con la naturaleza de la operación, si hubiera que realizar declaraciones de 
inversión y de liquidación, el titular de ambas operaciones efectuará las declaraciones 
simultáneamente.

Artículo 6.  Cobros y pagos.

Los cobros y pagos derivados de inversiones exteriores y su liquidación que se efectúen 
mediante aportación dineraria o se realicen por compensación deberán ajustarse a los 
requisitos y condiciones establecidas en el Real Decreto 1816/1991, en la Orden de 27 de 
diciembre de 1991 y demás normas de desarrollo.

Artículo 7.  Transmisiones lucrativas.

La adquisición por no residentes de inversiones extranjeras en España y la adquisición 
por residentes de inversiones españolas en el exterior, en los supuestos de transmisiones 
lucrativas «inter vivos» o «mortis causa», quedarán sometidas a las condiciones y requisitos 
establecidos por el Real Decreto 664/1999, y por la presente Orden.

En cualquier caso, estos supuestos quedan exceptuados de la obligación de declaración 
previa a la que se refieren los artículos 13 y 33 de la presente Orden.

Artículo 8.  Presentación de declaraciones, solicitudes y escritos.

Todas las declaraciones dirigidas al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía, 
solicitudes de autorización y prórroga y Memorias anuales a que se refiere la presente Orden 
podrán presentarse ante el Registro General del Ministerio de Economía (paseo de la 
Castellana, 162, 28071 Madrid) o ante cualquiera de los lugares de presentación a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.  Seguimiento.

1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 664/1999 y del artículo 12 
del Real Decreto 1371/2000, de 19 de julio, por el que se modifica y desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía, la Dirección General de Comercio e Inversiones 
velará por el cumplimiento de lo establecido en el citado Real Decreto y en la presente 
Orden, y en particular por el cumplimiento del deber de declaración en debida forma al 
Registro de Inversiones de operaciones de inversión exterior y su liquidación.
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A estos efectos podrá requerir a los titulares de inversión, las empresas españolas 
participadas por no residentes, los fedatarios públicos, las empresas de servicios de 
inversión, las entidades de crédito y otras entidades financieras que hayan intervenido 
operaciones de inversión que aporten la información que en cada caso resulte necesaria, 
pudiendo exigir a los mismos cuanto datos, informes o antecedentes se consideren 
oportunos para verificar el cumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la 
presente Orden.

2. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico de Control 
de Cambios.

3. Los órganos administrativos que, en aplicación de la legislación sectorial 
correspondiente, autoricen o conozcan operaciones de inversiones extranjeras en España, 
comunicarán dichas operaciones a la Dirección General de Comercio e Inversiones.

CAPÍTULO II

Suspensión del régimen de liberalización

Artículo 10.  Procedimiento de suspensión del régimen de liberalización.

1. El Departamento ministerial que, por razón de la materia, tenga conocimiento de 
inversiones exteriores que por su naturaleza, forma o condiciones de realización, afecten o 
puedan afectar a actividades relacionadas, aunque sólo sea de modo ocasional, con el 
ejercicio de poder público, el orden público, la seguridad o la salud públicas deberá iniciar un 
expediente de suspensión del régimen de liberalización conforme al procedimiento 
establecido en este artículo.

2. Desde que conste en el expediente que las circunstancias señaladas en el apartado 
anterior se están produciendo, el Ministerio correspondiente solicitará al Director general de 
Comercio e Inversiones que convoque la Junta de Inversiones Exteriores y le remitirá una 
copia de la documentación que obre en su poder.

3. La convocatoria de la Junta así solicitada deberá producirse dentro del plazo más 
breve posible a partir de la solicitud de la misma, e irá acompañada de copia de la 
documentación aportada por el Departamento que solicita la suspensión del régimen de 
liberalización. En la Junta de Inversiones Exteriores actuará como ponente el representante 
del Ministerio que haya efectuado dicha solicitud.

4. El Ministro de Economía y, en su caso, el titular del Departamento afectado, y previo 
informe de la Junta de Inversiones Exteriores, elevará la propuesta para el Acuerdo del 
Consejo de Ministros a que se refiere el artículo 10.1 del Real Decreto 664/1999.

5. La notificación de la suspensión del régimen de liberalización se efectuará mediante 
resolución conjunta del Ministro de Economía y, en su caso, del titular del Departamento 
afectado por razón de la materia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado», si fuese de 
carácter general o notificándose al interesado, en el caso de una suspensión particular.

Artículo 11.  Procedimiento de autorización en los supuestos de suspensión del régimen de 
liberalización.

1. La autorización de una inversión exterior, en caso de suspensión del régimen de 
liberalización, se concederá a partir de la notificación a que se refiere el apartado 5 del 
artículo anterior, y corresponde su autorización al Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Economía y, en su caso, conjuntamente con el titular del Departamento 
competente por razón de la materia, previo informe de la Junta de Inversiones Exteriores.

2. La solicitud de autorización se realizará mediante escrito dirigido al Director general de 
Comercio e Inversiones, e irá acompañado de los documentos que se señalan a 
continuación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de la sociedad en la que se invierte, 
que contenga una transcripción literal de su objeto social.

b) Una Memoria explicativa sucinta sobre la situación económico-financiera y patrimonial 
de la sociedad objeto de inversión.
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c) Una descripción detallada de la operación de inversión que se propone efectuar e 
información relativa al inversor. Tratándose de inversores que tengan la consideración de 
personas jurídicas, se indicarán las participaciones en su capital que representen un 
porcentaje superior al 5 por 100, así como las cuentas anuales e informe de gestión, la 
composición de sus órganos de dirección y la estructura detallada del grupo al que 
eventualmente pertenezca; si se trata de personas físicas, información sobre su trayectoria y 
actividad profesional, así como su situación patrimonial.

En todo caso, en la instrucción del procedimiento la Dirección General de Comercio e 
Inversiones podrá exigir a los inversores o a la sociedad objeto de la inversión cuantos 
datos, informes o antecedentes se consideren oportunos.

3. La solicitud de autorización deberá ser resuelta y notificada dentro de los seis meses 
siguientes a su recepción en la Dirección General de Comercio e Inversiones.

Transcurridos seis meses desde su recepción sin que se haya producido resolución 
expresa, se entenderá que la inversión queda autorizada. Consecuentemente, la solicitud se 
entenderá estimada a los efectos previstos en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Las inversiones sometidas a autorización administrativa deberán realizarse dentro del 
plazo que específicamente se hubiese señalado en la autorización o, en su defecto, en el de 
seis meses, contados desde la fecha de la notificación de la autorización, salvo que se haya 
obtenido una prórroga. Transcurrido dicho plazo, incluido el de la prórroga en su caso, sin 
haberse materializado la inversión, la autorización se entenderá caducada.

5. La prórroga se solicitará al menos un mes antes del vencimiento del plazo de la 
autorización, mediante escrito dirigido al Director general de Comercio e Inversiones, que 
será el órgano competente para su concesión, al que se acompañará una explicación 
detallada y motivada de las razones que provocan el retraso en la materialización de la 
inversión.

La prórroga nunca podrá superar la mitad del plazo que se hubiese concedido para 
efectuar la inversión o, en su defecto, el de tres meses.

6. Una vez obtenida la autorización, se estará a lo establecido, con carácter general, en 
la presente Orden, en lo relativo a las obligaciones de declaración e información de las 
inversiones exteriores.

TÍTULO II

Procedimientos de declaración de las inversiones extranjeras en España

CAPÍTULO I

Modelos impresos de declaración

Artículo 12.  Modelos impresos de declaración.

1. Los modelos impresos a utilizar para efectuar la declaración previa de proyectos de 
inversiones extranjeras procedentes de paraísos fiscales, así como para efectuar la 
declaración posterior de inversiones extranjeras en España y de su liquidación y para la 
presentación de las Memorias anuales relativas al desarrollo de la inversión al Registro de 
Inversiones, son los siguientes:

A1: «Declaración de inversión extranjera en valores negociables. Resumen mensual o 
anual».

A2: «Declaración de inversión extranjera en valores negociables. Relación de 
operaciones mensuales o depósitos anuales».

DP-1: «Declaración previa de inversión extranjera procedente de paraísos fiscales en 
sociedades no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

DP-2: «Declaración previa de inversión extranjera procedente de paraísos fiscales en 
bienes inmuebles».
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D-1A: «Declaración de inversión extranjera en sociedades no cotizadas, sucursales y 
otras formas de inversión».

D-1B: «Declaración de liquidación de inversión extranjera en sociedades no cotizadas, 
sucursales y otras formas de inversión».

D-2A: «Declaración de inversión extranjera en bienes inmuebles».
D-2B: «Declaración de liquidación de inversión extranjera en bienes inmuebles».

D-4: «Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en sociedades españolas con 
participación extranjera en su capital y sucursales».

2. La rectificación de errores en los datos de las declaraciones al Registro de 
Inversiones, efectuadas en modelos ya derogados o en vigor, se efectuará en los modelos 
citados en el apartado anterior, según la operación de inversión de que se trate, de acuerdo 
con las instrucciones que se establezcan en las normas de desarrollo de la presente Orden.

La modificación en los datos declarados al Registro de Inversiones que no constituya 
rectificación de errores ni implique la obligación de declarar una nueva inversión o una 
liquidación, tales como la modificación de la razón social o cualquier operación societaria 
que, sin haber mediado operación de inversión extranjera, implique una modificación del 
porcentaje de participación extranjera en la empresa española, entre otras, se comunicará, 
en un plazo de tres meses desde la formalización de la operación, mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Comercio e Inversiones, acompañado de documentación 
acreditativa.

CAPÍTULO II

De las declaraciones previas de inversiones extranjeras procedentes de 
paraísos fiscales

Artículo 13.  Objeto de la declaración previa de inversiones extranjeras procedentes de 
paraísos fiscales.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2.a) del Real Decreto 664/1999, los 
proyectos de inversiones extranjeras en España a que se refiere el artículo 3 del citado Real 
Decreto, procedentes de paraísos fiscales, entendiéndose por tales los territorios o países 
previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, deberán ser declarados al Registro de 
Inversiones, con carácter previo a su realización.

Quedan excluidos de la obligación de declaración previa los dos casos siguientes:

a) Las inversiones en valores negociables, ya sean emitidos u ofertados públicamente, 
ya sean negociados en un mercado secundario, oficial o no, de los previstos en el artículo 31 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como las participaciones en 
fondos de inversión inscritos en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, o

b) Cuando la participación extranjera no supere el 50 por 100 del capital de la sociedad 
española destinataria de la inversión, ni con anterioridad a la inversión proyectada ni como 
consecuencia de la misma.

2. La liquidación de inversiones extranjeras procedentes de paraísos fiscales no 
requerirá declaración de dicha liquidación con carácter previo a su realización.

Artículo 14.  Procedimiento de la declaración previa de inversiones extranjeras procedentes 
de paraísos fiscales.

1. En las declaraciones previas a la realización de inversiones extranjeras a que se 
refiere el artículo anterior, no se exigirá la aportación de ningún documento adjunto a los 
modelos impresos de declaración correspondientes.

Los titulares de proyectos de inversiones extranjeras no requerirán, en el momento de 
efectuar la declaración previa, acreditar haber cumplido los requisitos a que se refiere el 
artículo 1.2 del Real Decreto 664/1999, sin perjuicio de la acreditación de su cumplimiento 
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con anterioridad al momento de presentar la declaración posterior de inversiones extranjeras 
que corresponda.

2. Las declaraciones previas de proyectos de inversiones extranjeras deberán efectuarse 
por el titular de la inversión proyectada en los modelos impresos DP-1 o DP-2. Los citados 
modelos impresos de declaración previa constarán de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el titular de la inversión proyectada.

El titular retendrá el ejemplar 2 debidamente sellado, en el que constará el lugar de 
presentación, así como la fecha, y servirá al interesado de prueba de que la declaración 
previa ha sido presentada.

3. La declaración previa de inversiones extranjeras tendrá una validez de seis meses, 
contados desde su presentación. Si no se materializa en ese plazo la inversión, deberá 
presentarse una nueva declaración previa.

CAPÍTULO III

De las operaciones de inversión en sociedades no cotizadas, sucursales, 
inmuebles y otras formas de inversión

Artículo 15.  Supuestos regulados.

Son objeto de regulación en el presente capítulo los procedimientos de declaración de 
inversiones y su liquidación relativos a las siguientes operaciones de inversión:

a) La participación en sociedades españolas cuyo capital no esté admitido a cotización 
en mercados secundarios.

Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de la sociedad 
como la suscripción y adquisición total o parcial de sus acciones o asunción de 
participaciones sociales. Asimismo, quedan también incluidos en el presente apartado la 
adquisición de valores tales como derechos de suscripción de acciones, obligaciones 
convertibles en acciones u otros valores análogos que, por su naturaleza, den derecho a la 
participación en el capital, así como cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran 
derechos políticos.

b) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales.
c) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España cuyo importe total supere los 

500.000.000 de pesetas, o 3.005.060,52 euros, o cuando, con independencia de su importe, 
la inversión proceda de paraísos fiscales.

d) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación, 
fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes, 
cuando el valor total correspondiente a la participación de los inversores extranjeros sea 
superior a 500.000.000 de pesetas, o 3.005.060,52 euros, o cuando, con independencia de 
su importe, la inversión proceda de paraísos fiscales.

Las operaciones de inversión recogidas en esta letra d) reciben la denominación de 
«otras formas de inversión».

Artículo 16.  Requisitos de las declaraciones.

1. En las declaraciones posteriores a la realización de la inversión extranjera en España, 
el titular deberá acreditar las circunstancias que se relacionan a continuación ante el 
Registro de Inversiones, ante el fedatario público o ante el obligado a declarar, según los 
casos. El obligado a efectuar la declaración correspondiente o el fedatario público, en su 
caso, deberá acompañar los documentos acreditativos de tales circunstancias, dirigiéndolos 
junto con el modelo impreso de declaración al Registro de Inversiones del Ministerio de 
Economía.

a) Su condición de no residente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la 
presente Orden.

b) Haber cumplido, en su caso, los requisitos exigidos por la legislación sectorial 
específica a que se refiere el artículo 1.2 del Real Decreto 664/1999.
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El cumplimiento se entenderá acreditado con la simple cumplimentación del casillero 
correspondiente del modelo impreso de declaración, sin perjuicio de la obligación del titular 
de conservar los documentos que acrediten dicho cumplimiento y ponerlos a disposición de 
la Dirección General de Comercio e Inversiones si fuera requerido para ello.

c) Haber obtenido la autorización correspondiente en los supuestos de suspensión del 
régimen de liberalización a que se refieren los artículos 10 y 11 del Real Decreto 664/1999, o 
la autorización a que se refiere la disposición adicional tercera del mismo.

En estos supuestos, deberá consignarse en el modelo impreso de declaración 
correspondiente la fecha de la resolución expresa o aquella en la que, una vez transcurrido 
el plazo para resolver, la autorización se produjo por silencio administrativo.

d) Haber efectuado la declaración previa, cuando así se exija de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la presente Orden.

La acreditación se efectuará mediante la aportación del número de declaración previa 
presentada, haciéndolo constar en el modelo impreso de declaración correspondiente.

e) Memoria explicativa sucinta en la que consten las principales características de la 
inversión realizada, cuando se trate de las operaciones de inversión a que se refiere la letra 
d) del artículo anterior.

2. Cuando se trate de declaración de liquidación, el titular de la inversión deberá hacer 
constar el número o números que figuren en el ejemplar o ejemplares del impreso o 
impresos de declaración correspondientes a la inversión o inversiones que se liquiden.

En los supuestos de declaración de liquidación de operaciones de inversión a que se 
refiere la letra d) del artículo anterior, al modelo impreso se acompañará una Memoria 
explicativa sucinta en la que consten las principales características de la liquidación 
realizada.

Sección 1.ª Sociedades no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión

Artículo 17.  Procedimiento de declaración de operaciones de inversión y cumplimentación 
del impreso de declaración.

1. Las operaciones de inversión extranjera referidas en las letras a), b) y d) del artículo 
15 de la presente Orden se declararán al Registro de Inversiones, con independencia de que 
la operación de inversión de que se trate esté sometida o no a la obligación de declaración 
previa a que se refiere el artículo 13 de la presente Orden.

La declaración se dirigirá al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de realización de la inversión.

Si la operación ha sido intervenida por fedatario público español se tomará como fecha 
de realización de la inversión la de formalización ante éste.

En los casos de operaciones en valores no negociados en mercados secundarios, 
depositados o registrados en una entidad depositaria o administradora, se contará como 
fecha de realización la fecha del depósito o registro, salvo que en la operación hubiera 
intervenido una sociedad o Agencia de Valores o una entidad de crédito en cuyo caso la 
fecha coincidirá con la fecha en que se haya producido tal intervención.

La misma fecha se tomará en consideración en los supuestos de canje de valores 
recogidos en el artículo 30 de la presente Orden.

Si se tratara de la adquisición de acciones nominativas se tomará como fecha la de la 
inscripción de los accionistas en el Libro-Registro.

En los casos de cambio de residencia o traslado de domicilio se tomará como fecha de 
formalización la del cambio de residencia del titular, rigiéndose el plazo por lo establecido en 
el artículo 4 de la presente Orden.

En otros supuestos distintos a los recogidos en los párrafos anteriores se tomará como 
fecha de realización de la inversión la fecha que figure en el documento acreditativo del 
negocio jurídico realizado.

2. Para la declaración de las operaciones de inversión en sociedades no cotizadas, 
sucursales y otras formas de inversión se utilizará el modelo impreso de declaración D-1A. 
Este constará de tres ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
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Ejemplar 2: Para el obligado a declarar/fedatario público.
Ejemplar 3: Para el titular de la inversión.

3. Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2.b) 1.º del Real Decreto 664/1999, la 
obligación de declarar corresponde al titular no residente, éste cumplimentará el modelo 
impreso D-1A y lo suscribirá, adjuntando los documentos a que se refiere el artículo 16 de la 
presente Orden que sean necesarios en cada caso.

En el momento de presentación de la declaración, el titular obtendrá los ejemplares 2 y 3 
debidamente sellados que servirán de prueba de que la inversión ha sido declarada.

4. Si la operación de inversión es intervenida o autorizada por fedatario público español, 
bien sea porque así lo exige la regulación del régimen jurídico de la operación de que se 
trate, o bien porque, aun no requiriéndose esta intervención, así lo acuerden las partes, se 
procederá en la forma siguiente. El obligado a declarar la operación de inversión será el 
titular no residente, pero éste podrá presentar por sí mismo la declaración debidamente 
cumplimentada y suscrita o bien podrá, a su elección, cumplimentar y suscribir el modelo 
impreso de la declaración al objeto de interesar del fedatario que presente la declaración. En 
este último caso, tras haber intervenido o autorizado el documento, el fedatario deberá exigir 
la presentación de los documentos acreditativos de las circunstancias a que se refiere el 
artículo anterior, a los efectos de la exactitud de la declaración.

En este caso, el fedatario incorporará el ejemplar 2 del modelo impreso de declaración 
D-1A a su protocolo o Libro-Registro. En el momento de presentación de la declaración, el 
fedatario obtendrá el ejemplar 3 debidamente sellado, y lo remitirá al inversor en el plazo 
máximo de cinco días.

Los fedatarios públicos españoles que intervengan o autoricen las operaciones de 
inversión a que se refiere el presente artículo remitirán a la Dirección General de Comercio e 
Inversiones, mediante escrito, en los meses de enero y julio de cada año, una relación de 
aquellas operaciones intervenidas durante el semestre precedente respecto a las cuales no 
se haya interesado del fedatario la presentación de la declaración referida. Los datos a 
consignar en esta relación serán el número de protocolo o Libro-Registro, fecha de 
realización de la inversión, número de identificación fiscal (NIF) y razón social de la entidad 
objeto de inversión o liquidación, así como los titulares de la operación realizada y su 
importe.

5. Si, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.2.b) 2.º 2.ª del Real Decreto 
664/1999, el obligado a declarar fuera la entidad depositaria o administradora de valores no 
negociados o la sociedad o Agencia de Valores o entidad de crédito que hubiera intervenido 
la operación o la sociedad española receptora de la inversión, en el caso de acciones 
nominativas, la declaración será cumplimentada y suscrita por el obligado a declarar, aun 
cuando la operación hubiera sido intervenida por fedatario público.

En el momento de presentación de la declaración, el obligado a declarar obtendrá los 
ejemplares 2 y 3 debidamente sellados y remitirá, en el plazo de cinco días, al titular de la 
inversión extranjera el ejemplar 3, que servirá a simple efecto informativo.

6. La adquisición de derechos de suscripción, obligaciones convertibles en acciones y 
otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital de 
sociedades españolas deberá declararse en el modelo impreso D-1A en el plazo de un mes 
a partir del momento en que se produzca tal adquisición.

Deberá declararse igualmente como inversión, en el modelo D-1A, la adquisición efectiva 
de las acciones o participaciones sociales derivadas del ejercicio de los derechos 
comprendidos en dichos instrumentos, a partir del momento en que se produzca, y en el 
plazo de un mes establecido en el apartado 1, segundo párrafo, del presente artículo. Esta 
declaración dará lugar a una liquidación, en el modelo D-1B, de la inversión en los derechos 
comprendidos en dichos instrumentos que deberá realizarse simultáneamente.

Las inversiones extranjeras consistentes en negocios jurídicos distintos de los 
especificados en los párrafos anteriores por los que se adquieran derechos políticos en 
sociedades españolas deberán igualmente declararse mediante el modelo impreso D-1A en 
el plazo establecido en el apartado 1, segundo párrafo, del presente artículo.

7. Se cumplimentará un solo modelo impreso D-1A para cada operación de inversión 
referida a un mismo titular, sociedad española o sucursal objeto de inversión y tipo de 
operación. Cada inversión sucesiva que realice un mismo titular en una misma sociedad 
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española, sucursal o entidad en España dará lugar a una nueva declaración mediante el 
modelo impreso D-1A, teniendo en cuenta que el pago de cantidades aplazadas o 
dividendos pasivos no constituye una nueva operación de inversión sometida a declaración. 
En particular dará lugar a nueva declaración al Registro de Inversiones, las inversiones 
efectuadas sin aportación, con aportación no dineraria o con pago en el exterior.

Artículo 18.  Procedimiento de declaración de liquidación de operaciones de inversión y 
cumplimentación del impreso de declaración.

1. En el caso de que se proceda a la liquidación total o parcial de una inversión 
extranjera de las reguladas en este capítulo, el titular, el fedatario público o el obligado a 
declarar, según los supuestos de que se trate, deberá presentar declaración de la liquidación 
en el modelo impreso D-1B debidamente cumplimentado y suscrito por quien corresponda, 
de acuerdo con las reglas establecidas en los dos artículos anteriores.

Cada titular podrá cumplimentar un solo modelo D-1B por cada operación de liquidación 
referida a varios documentos de declaración de inversión en una misma empresa española.

2. En los supuestos de transmisiones entre no residentes se cumplimentará un modelo 
impreso D-1A por el adquirente y un modelo impreso D-1B por el transmitente.

Sección 2.ª De las operaciones de inversión en bienes inmuebles

Artículo 19.  Procedimiento de declaración de operaciones de inversión y cumplimentación 
del impreso de declaración.

1. Las operaciones de inversión extranjera referidas en la letra c) del artículo 15 de la 
presente Orden, se declararán al Registro de Inversiones, con independencia de la 
obligación de declaración previa a que la operación de inversión esté, en su caso, sometida, 
en el modelo impreso D-2A que constará de tres ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el fedatario público.
Ejemplar 3: Para el titular de la inversión.

La declaración se presentará en la forma y plazo que establece el apartado 1 del artículo 
17 de la presente Orden.

En estas operaciones de inversión el obligado a declarar es el titular no residente si bien, 
si la operación fuera formalizada por fedatario público español, aquél podrá optar, a su 
elección, por presentar directamente la declaración o bien interesar del fedatario público la 
presentación, actuando de acuerdo con las reglas contenidas en los apartados 3 y 4, 
respectivamente, del artículo 17 de la presente Orden.

2. Cuando el titular de la inversión extranjera entregue cantidades a cuenta, bien 
directamente a un promotor, bien a un cesionario residente, para la adquisición de edificios 
en construcción al amparo de la legislación aplicable al efecto, no se cumplimentará el 
modelo D-2A hasta que se otorgue el documento público o privado de la adquisición.

3. La realización de obras nuevas y ampliaciones de las mismas, reformas y mejoras, 
susceptibles de inscripción en el Registro de la Propiedad, sobre inmuebles objeto de 
inversión extranjera deberán declararse al Registro de Inversiones mediante el modelo 
impreso D-2A en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización de la obra, salvo que 
antes del transcurso de ese plazo se hubiere formalizado la operación ante fedatario público, 
en cuyo caso la declaración por el titular no residente deberá efectuarse en el plazo del mes 
siguiente a la fecha de formalización.

Artículo 20.  Procedimiento de declaración de liquidación de operaciones de inversión y 
cumplimentación del impreso de declaración.

1. En el caso de que se proceda a la liquidación total o parcial de una inversión 
extranjera en bienes inmuebles, deberá presentarse por el titular o fedatario público español, 
según lo establecido en el artículo 17.4, segundo párrafo, de la presente Orden, declaración 
de la liquidación en el modelo impreso D-2B debidamente cumplimentado y suscrito por el 
titular no residente.
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2. En el caso de desinversiones parciales bien por cambio de uno o varios de los titulares 
de una propiedad «pro indiviso», bien por transmisión de parte de los inmuebles declarados 
en un mismo documento de declaración, se declarará al Registro de Inversiones dicha 
desinversión parcial.

En caso de transmisión de bienes inmuebles entre no residentes se cumplimentará un 
modelo impreso D-2A por el adquirente y un modelo impreso D-2B por el transmitente.

CAPÍTULO IV

Declaraciones posteriores relativas a operaciones de inversión en valores 
negociables

Artículo 21.  Objeto.

1. Son objeto de regulación en el presente capítulo, los procedimientos de declaración de 
inversión y su liquidación relativos a las siguientes operaciones de inversión:

a) Inversiones en acciones de sociedades españolas cuyo capital esté total o 
parcialmente admitido a cotización en mercados de valores españoles o extranjeros, así 
como derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a 
participación en el capital de las citadas sociedades, cualquiera que sea el lugar de emisión 
y adquisición.

b) Inversiones en valores negociables representativos de empréstitos emitidos por 
residentes, tales como bonos y obligaciones convertibles o no en acciones, pagarés y 
cualesquiera otros análogos, cualquiera que sea el lugar de emisión y adquisición.

c) Inversiones en fondos de inversión colectiva debidamente constituidos según la 
legislación española, por residentes, e inscritos en los registros de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

2. Se someterá al procedimiento de declaración previsto en el presente capítulo, la 
suscripción de acciones y valores equiparables a acciones de sociedades españolas cuyo 
capital no esté admitido a cotización en aquellos casos en que se haya previsto la cotización 
de las referidas acciones y valores mediante el correspondiente folleto de emisión 
debidamente verificado y registrado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

3. El concepto de valor negociable a que se refiere la letra b) del apartado 1 del presente 
artículo se entenderá en los términos de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, y demás normas que la desarrollan, caracterizándose por su negociabilidad en 
términos de un mercado secundario organizado y su agrupación en emisiones.

No tendrá la consideración de inversión extranjera en valores negociables la adquisición 
de valores librados singularmente, cuya adquisición intrínsecamente adopta la forma de 
préstamo financiero, o en cuya emisión no concurran las circunstancias propias de los 
valores negociables definidos en el artículo 2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores.

Artículo 22.  Depósito de valores. Entidades depositarias y administradoras de valores 
representados mediante anotaciones en cuenta.

1. Los no residentes que suscriban o adquieran valores negociables en el mercado 
español, por cuenta propia o de terceros, deberán mantener sus cuentas de valores o 
depósitos de títulos en una de las entidades adheridas al Servicio de Compensación y 
Liquidación de Valores, o del órgano de compensación y liquidación de valores del mercado 
correspondiente, en los que estos estén registrados.

2. Podrán actuar como depositarias o administradoras de valores representados 
mediante anotaciones en cuenta las entidades recogidas en el artículo 37 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. Las entidades españolas o extranjeras autorizadas en España o en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que se propongan actuar en España como entidades 
depositarias o administradoras de valores representados mediante anotaciones en cuenta, 
adquiridos por no residentes en el mercado español, deberán notificarlo a la Dirección 
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General de Comercio e Inversiones antes de comenzar a ejercer dicha actividad, según el 
modelo de escrito que se establezca en la correspondiente Resolución.

4. En los casos en que una «entidad registrada» realice las funciones de liquidación de la 
inversión, a efectos de acreditar la no residencia del titular de la inversión, bastará que el 
pago de la inversión o desinversión se realice con adeudo o abono a una cuenta de no 
residente abierta a nombre del inversor en oficina de la misma «entidad registrada». Dicha 
circunstancia se comunicará por la «entidad registrada» a la entidad depositaria, salvo que 
sea la propia «entidad registrada» quien realice esta función.

En los casos en que la «entidad registrada» no realice las funciones de liquidación de la 
inversión en el correspondiente mercado, deberá hacer constar en la correspondiente orden 
de abono o adeudo que remita al intermediario que realice tal función, la condición de no 
residente del titular de la cuenta adeudada o abonada. Tal circunstancia deberá a su vez 
comunicarse por dicho intermediario a la entidad depositaria.

5. En el caso de constitución de depósitos o cuentas de valores de no residentes por 
transmisiones cuyo pago no se efectúe a través de cuenta de no residente a nombre del 
titular del depósito o cuenta de valores abierta en oficina de «entidad registrada», la entidad 
depositaria vendrá obligada a exigir del titular la acreditación de su no residencia.

6. Cuando los titulares no residentes de depósitos o cuentas de valores traspasen estos 
de una entidad a otra, la entidad receptora comprobará que se trata de un depósito o cuenta 
de valores de no residente.

7. Lo establecido en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo que los 
reglamentos de los mercados secundarios de valores prevean respecto de los enlaces entre 
depositarios centrales y sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en la 
Unión Europea, al amparo de lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

Artículo 23.  Entidades obligadas a declarar.

Las inversiones extranjeras en valores negociables deberán declararse al Registro de 
Inversiones de acuerdo con las siguientes indicaciones:

1. Las entidades depositarias o administradoras de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta y, en su caso, la entidad gestora del mercado correspondiente, 
deberán remitir al Registro de Inversiones las comunicaciones mensuales de «flujos» de 
inversiones extranjeras en valores negociables a que se refiere el apartado 1 a) y c) del 
artículo 21 de la presente Orden, según el procedimiento establecido en el artículo 25.2.1.º 
de la presente Orden y las comunicaciones anuales de saldos de inversiones extranjeras 
efectuadas en los valores negociables, a que se refiere el artículo 21, según el procedimiento 
establecido en el artículo 25.2.2.º de la presente Orden. Asimismo, deberán declarar los 
cambios de residencia de los titulares de los depósitos o saldos anotados de valores.

2. Las entidades que, sin actuar como depositarias de inversiones extranjeras, liquiden 
operaciones de compra o de venta de los indicados valores por orden de no residentes, 
deberán efectuar la notificación a que se refiere el artículo 22.3 de la presente Orden, antes 
de comenzar a ejercer dicha actividad. Estas entidades deberán remitir al Registro de 
Inversiones las comunicaciones mensuales de «flujos» sobre inversiones extranjeras en los 
valores negociables a que se refiere el artículo 21 en su apartado 1 a) y c) de la presente 
Orden.

3. Dichas comunicaciones se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 25 siguiente y a las 
instrucciones que se establezcan en la correspondiente Resolución.

Artículo 24.  Comunicación de participaciones significativas.

En los casos previstos en el Real Decreto 377/1991, de 15 de marzo, sobre 
comunicación de participaciones significativas en sociedades cotizadas y de adquisición por 
éstas de acciones propias y sus modificaciones posteriores, el titular de la inversión 
extranjera en los valores negociables deberá presentar la Comunicación de Participaciones 
Significativas a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Esta se encargará de 
transmitir dicha información al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 9  Procedimientos aplicables para las declaraciones de inversiones exteriores y su liquidación

– 67 –



Artículo 25.  Procedimiento de declaración.

1. Las entidades depositarias o administradoras de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta, o que sin actuar como depositarias de inversiones extranjeras, 
liquiden operaciones de compra o venta de los indicados valores por orden de no residentes 
comunicarán las operaciones relativas a inversión extranjera de acuerdo con las siguientes 
normas:

a) Cada entidad comunicante lo hará a través de una sola de sus oficinas.
b) Dichas comunicaciones se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en el presente 

capítulo aunque no se hayan registrado operaciones en el período de referencia.

2. Serán objeto de comunicación a la Dirección General de Comercio e Inversiones las 
siguientes operaciones:

1.º Información sobre flujos:

a) Las operaciones de mercado ordinarias y extraordinarias de no residentes a que se 
refiere el artículo 36 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

i) Corresponderá declarar las compras y ventas de valores negociables por parte de no 
residentes a las entidades que liquiden la operación en el mercado.

ii) Las compras y ventas de valores bursátiles liquidadas fuera del sistema de 
compensación y liquidación de valores, incluidas las compraventas en el extranjero entre no 
residentes, deberán ser comunicadas por el miembro del mercado que intervenga la 
operación.

iii) Los desdoblamientos o agrupaciones de acciones no se declararán en ningún caso.

b) Las suscripciones de capital, realizadas directamente con la sociedad emisora o a 
través del Banco o sociedad agente que ésta designe, se declararán, por similitud con las 
operaciones ordinarias y extraordinarias, por la entidad que tramite y liquide la suscripción 
del no residente. Se procederá análogamente en el caso de amortizaciones o reembolsos de 
capital.

c) Las altas y bajas de depósitos de no residentes relativas a operaciones por título 
distinto del de compraventa y otras causas, serán siempre comunicadas por la entidad 
depositaria o administradora de la anotación en cuenta.

d) En el caso de obligaciones convertibles en acciones, se declararán en el mes 
correspondiente al canje las acciones recibidas a las que se les asignará el código de 
mercado que corresponda, se trate o no, de títulos de nueva emisión.

e) En cuanto a la declaración de inversión extranjera en España en Fondos de Inversión 
inscritos en los Registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la entidad 
obligada a declarar es la Sociedad Gestora del Fondo.

f) En ningún caso deberán incluirse en estos registros los traspasos de valores de una 
entidad residente a otra por orden del titular no residente sin cambio de titularidad del 
depósito. Sin embargo, cuando una entidad residente traspase o reciba el traspaso de 
valores a o de otra entidad no residente deberá comunicarlo según las instrucciones de la 
Resolución de desarrollo de la presente Orden.

Las comunicaciones a que se refiere este apartado se efectuarán con carácter mensual y 
deberán presentarse a la Dirección General de Comercio e Inversiones entre los días 1 y 20 
de cada mes, referidas a las operaciones efectuadas durante el mes anterior.

Con esta misma periodicidad y junto con la anterior información, las entidades 
declarantes comunicarán los depósitos o saldos anotados de no residentes que se 
constituyan o cancelen como consecuencia del cambio de residencia de sus titulares, y de 
las transmisiones por título distinto del de compra-venta, incluidas las de carácter lucrativo 
«intervivos» o «mortis causa».

2.º Información sobre saldos:

Se declararán los depósitos y saldos anotados en cuenta propiedad de no residentes, 
existentes a 31 de diciembre.
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Corresponderá efectuar la declaración de depósitos y saldos anotados a las entidades 
depositarias de títulos o certificados representativos de valores, a las entidades gestoras de 
la deuda anotada en la Central de Anotaciones y a las entidades administradoras de 
anotaciones en cuenta que tengan valores depositados o anotados, propiedad de no 
residentes a la fecha señalada.

Esta comunicación se presentará anualmente dentro del mes de enero, referida a los 
depósitos o saldos anotados existentes a 31 de diciembre del año natural anterior. No 
obstante lo anterior, la Dirección General de Comercio e Inversiones podrá requerir estas 
comunicaciones con una periodicidad distinta, por medio de carta circular dirigida a las 
entidades declarantes.

3. La remisión de información se realizará de acuerdo con las instrucciones que se 
establezcan en la correspondiente Resolución de desarrollo de la presente Orden.

Artículo 26.  Declaración de depósitos mantenidos a través de enlaces entre depositarios 
centrales y sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero.

1. En el caso de valores negociables registrados a través de enlaces por depositarios 
centrales y sistemas de compensación y liquidación de valores con sede en el extranjero en 
sistemas de compensación y liquidación de valores nacionales, corresponderá efectuar las 
declaraciones a que se refiere el artículo 25.2.2.º de la presente Orden, a la entidad gestora 
del sistema correspondiente, que lo hará en nombre del depositario o sistema inversor.

2. Las entidades que a 31 de diciembre mantengan depósitos en depositarias o sistemas 
de compensación y liquidación no residentes, de valores emitidos en España por el Estado 
español, las Comunidades Autónomas y otros organismos, así como entidades financieras y 
no financieras, públicas y privadas residentes en España, bien por cuenta de clientes 
residentes o por cuenta propia, deberán remitir dicha información junto a la que se refiere el 
artículo 25.2.2.º de la presente Orden y conforme a las instrucciones que se establezcan en 
la Resolución correspondiente.

3. EUROCLEAR y CEDEL se encuentran incluidos en el régimen establecido por el 
presente artículo.

4. Además, la Dirección General de Comercio e Inversiones estará facultada para 
requerir dicha información sobre los depósitos constituidos en otras entidades distintas de 
las señaladas.

Artículo 27.  Resultado de las ofertas públicas de venta (OPV) o de suscripción (OPS) de 
sociedades residentes.

Las entidades que conforme al folleto de oferta pública de venta o suscripción, registrado 
en la Comisión Nacional del Mercado de Valores, actúen como entidad agente de la 
operación, deberán remitir a la Subdirección General de Inversiones Exteriores de la 
Dirección General de Comercio e Inversiones la siguiente información relativa a los 
compradores no residentes en un plazo de quince días después de la finalización de la OPV 
y/u OPS:

a) Desglose por entidad adherida liquidadora de compras de no residentes ante el 
Servicio de Compensación y Liquidación de Valores, u otros sistemas para valores anotados 
en cuenta o, en su caso, desglose por entidad liquidadora de compras de no residentes ante 
la sociedad rectora para el resto de valores bursátiles, incluida la opción de compra o 
suscripción que internacionalmente es conocida como «green-shoe» si la hubiera y fuese 
ejercida por inversores no residentes, especificando el número de acciones, importe nominal 
e importe efectivo.

b) Resultado de la OPV y/u OPS en Bolsas extranjeras si tuviese lugar en ellas.

Artículo 28.  Admisión a cotización en Bolsa de Valores de sociedades españolas.

1. Cuando se produzca la admisión a cotización en Bolsas españolas de valores de 
sociedades españolas, con participación extranjera que anteriormente no cotizaban, el 
inversor extranjero vendrá obligado a presentar la pertinente Comunicación de 
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Participaciones Significativas, cuando proceda, según lo expuesto en el artículo 24 de la 
presente Orden.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de inversiones extranjeras y las entidades 
depositarias o administradoras de valores representados mediante anotaciones en cuenta 
quedarán sometidos desde la fecha de admisión a cotización de la sociedad española, a las 
condiciones y procedimientos previstos en el presente capítulo.

Artículo 29.  Exclusión de Bolsa.

Desde la fecha de exclusión, la inversión extranjera en la sociedad en cuestión se regirá 
por lo dispuesto en el capítulo III de la presente Orden sobre declaración de inversión en 
sociedades no cotizadas, por lo cual las entidades depositarias o administradoras de valores 
representados mediante anotaciones en cuenta dejarán de efectuar las comunicaciones 
sobre flujos y saldos de inversión extranjera en valores negociables referentes a la sociedad 
excluida.

Artículo 30.  Canje de valores.

1. Si se produjera el canje de valores de sociedades no cotizadas por valores 
negociables de otras sociedades, deberá presentarse el modelo impreso D-1B de liquidación 
de la inversión, intervenido por la sociedad o Agencia de Valores o el miembro de un 
mercado secundario, oficial o no, de valores que tome razón de la operación, junto con la 
Comunicación de Participaciones Significativas, si procede. Los valores adquiridos por el 
canje se incluirán como flujo de compra en la información de la entidad depositaria o 
administradora a la que corresponda informar.

2. En los casos en que se produzca el canje de valores negociables por valores de otras 
sociedades no cotizadas, se presentará la correspondiente Comunicación de Participaciones 
Significativas por los títulos entregados en canje, si procede, junto con el modelo impreso 
D-1A de declaración de inversión extranjera en valores no negociables, intervenido por la 
entidad que tome razón de la operación. Los valores entregados en canje se incluirán como 
flujo de venta en la información de la entidad depositaria o administradora a la que 
corresponda informar.

CAPÍTULO V

Otras obligaciones

Artículo 31.  Memorias anuales relativas al desarrollo de la inversión.

1. Las empresas españolas participadas por no residentes deberán presentar ante la 
Dirección General de Comercio e Inversiones una Memoria anual relativa al desarrollo de la 
inversión en los casos que se enumeran a continuación.

a) Las sucursales en España de empresas no residentes, cualquiera que sea su cifra de 
capital o fondos propios.

b) Las sociedades españolas que sean dominantes de un grupo de empresas, según la 
definición del Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, sobre normas para la 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, cuando la participación de no residentes 
en su capital social sea igual o superior al 50 por 100 o cuando la participación de un 
inversor no residente en su capital social o en el total de los derechos de voto sea igual o 
superior al 10 por 100. En dicha Memoria constarán los datos de la sociedad dominante 
antes y después de la consolidación con las empresas del grupo.

c) Las sociedades españolas cuyo capital o fondos propios sean superiores a 
500.000.000 de pesetas o 3.005.060,52 euros, deberán presentar Memoria de actividad en 
los siguientes casos:

1.º Cuando la participación de inversores no residentes en su capital social sea igual o 
superior al 50 por 100.

2.º Cuando la participación de algún inversor no residente en su capital social o en el 
total de los derechos de voto sea igual o superior al 10 por 100.
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En el caso de las sociedades españolas que cotizan en Bolsa, sólo se computará como 
participación de no residentes, a los efectos de alcanzar el porcentaje del 50 por 100, las 
participaciones de inversores no residentes que superen individualmente el 5 por 100 de su 
capital social.

2. La Memoria se presentará en el modelo impreso D-4, en el plazo máximo de nueve 
meses a partir del cierre del ejercicio social y referida a dicho ejercicio. Se dirigirá a la 
Dirección General de Comercio e Inversiones acompañada de fotocopia del Impuesto de 
Sociedades o de las cuentas anuales del ejercicio correspondiente a los datos recogidos en 
aquella.

3. Los impresos de la Memoria anual constarán de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para la sociedad declarante.

Una vez presentada la citada Memoria, el declarante retendrá el ejemplar que le 
corresponde debidamente sellado, si bien la Dirección General de Comercio e Inversiones 
podrá solicitar a la sociedad declarante cuantas aclaraciones estime pertinentes sobre los 
datos contenidos en la Memoria.

4. La Dirección General de Comercio e Inversiones podrá requerir individualmente la 
presentación de la Memoria anual, conforme al procedimiento establecido en los apartados 
anteriores, a las sociedades españolas que aun no cumpliendo las condiciones recogidas en 
el apartado 1 del presente artículo, tengan participación extranjera en su capital.

TÍTULO III

Procedimientos de declaración de las inversiones españolas en el exterior

CAPÍTULO I

Modelos impresos de declaración

Artículo 32.  Modelos impresos de declaración.

1. Los modelos impresos a utilizar para efectuar la declaración previa de proyectos de 
inversiones españolas con destino en paraísos fiscales así como para efectuar la declaración 
posterior de inversiones españolas en el exterior y de su liquidación así como para la 
presentación de la Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el exterior, al 
Registro de Inversiones son los siguientes:

DP-3: «Declaración previa de inversión española en paraísos fiscales en sociedades no 
cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

DP-4: «Declaración previa de inversión española en paraísos fiscales en bienes 
inmuebles».

D-5A: «Declaración de inversión española en sociedades extranjeras no cotizadas, 
sucursales y otras formas de inversión».

D-5B: «Declaración de liquidación de inversión española en sociedades extranjeras no 
cotizadas, sucursales y otras formas de inversión».

D-6: «Declaración de titulares de inversión española en el exterior en valores 
negociables».

D-7A: «Declaración de inversión española en bienes inmuebles».
D-7B: «Declaración de liquidación de inversión española en bienes inmuebles».

D-8: «Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el exterior».

E1: «Declaración de inversión española en el exterior en valores negociables. Resumen 
mensual o anual».

E2: «Declaración de inversión española en el exterior en valores negociables. Relación 
de operaciones mensuales o depósitos anuales».
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2. La rectificación de errores en los datos de las declaraciones al Registro de 
Inversiones, efectuadas en modelos ya derogados o en vigor, se efectuará en los modelos 
citados en el apartado anterior según la operación de inversión de que se trate, de acuerdo 
con las instrucciones que se establezcan en las normas de desarrollo de la presente Orden.

La modificación en los datos declarados al Registro de Inversiones que no constituya 
rectificación de errores ni implique la obligación de declarar una nueva inversión o una 
liquidación, tales como la modificación de la razón social o cualquier operación societaria 
que, sin haber mediado operación de inversión española, implique una modificación del 
porcentaje de participación española en la empresa extranjera, entre otras, se comunicará, 
en un plazo de tres meses desde la formalización de la operación, mediante escrito dirigido a 
la Dirección General de Comercio e Inversiones, acompañado de documentación 
acreditativa.

CAPÍTULO II

De las declaraciones previas de inversiones españolas con destino en paraísos 
fiscales

Artículo 33.  Objeto de la declaración previa de inversiones españolas con destino en 
paraísos fiscales.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2.a) del Real Decreto 664/1999, los 
proyectos de inversiones españolas en el exterior con destino en paraísos fiscales, 
entendiéndose por tales los territorios o países previstos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 
de julio, deberán ser declarados al Registro de Inversiones con carácter previo a su 
realización.

No obstante, quedan excluidos de esta obligación de declaración previa los dos casos 
siguientes:

a) Las inversiones en valores negociables ya sean emitidos u ofertados públicamente, ya 
sean negociados en un mercado secundario, oficial o no, análogo a los previstos en el 
artículo 31 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como las 
participaciones en fondos de inversión.

b) Las inversiones que no permitan al inversor influir de manera efectiva en la gestión o 
control de la sociedad extranjera destinataria de las mismas. Se presume que existe dicha 
influencia cuando la participación directa o indirecta del inversor sea igual o superior al 10 
por 100 del capital de la sociedad o, cuando no alcanzándose dicho porcentaje, permita al 
inversor formar parte directa o indirectamente de su órgano de administración.

2. La liquidación de inversiones españolas con destino en paraísos fiscales no requerirá 
declaración de dicha liquidación con carácter previo a su realización.

Artículo 34.  Procedimiento de la declaración previa de inversiones españolas con destino 
en paraísos fiscales.

1. En las declaraciones previas a la realización de inversiones españolas a que se refiere 
el artículo anterior, no se exigirá la aportación de ningún documento adjunto a los modelos 
impresos de declaración correspondientes.

2. Las declaraciones previas de proyectos de inversiones españolas deberán efectuarse 
por el titular de la inversión proyectada en los modelos impresos DP-3 o DP-4.

Los citados modelos impresos de declaración previa constarán de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el titular de la inversión proyectada.

El titular retendrá el ejemplar 2 debidamente sellado en el que constará el lugar de 
presentación así como la fecha y servirá al interesado de prueba de que la declaración 
previa ha sido presentada.

3. La declaración previa de proyectos de inversiones españolas tendrá una validez de 
seis meses contados desde su presentación. Si no se materializa en ese plazo la inversión, 
deberá presentarse una nueva declaración previa.
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CAPÍTULO III

De las operaciones de inversión en sociedades no cotizadas, sucursales, 
inmuebles y otras formas de inversión

Artículo 35.  Supuestos regulados.

Son objeto de regulación en el presente capítulo los procedimientos de declaración de 
inversión y su liquidación relativos a las siguientes operaciones de inversión:

a) La participación en sociedades extranjeras no cotizadas.
Se entienden comprendidas bajo esta modalidad tanto la constitución de sociedades 

como la suscripción y adquisición de acciones o asunción de participaciones sociales. 
Asimismo, quedan también incluidos en el presente párrafo la adquisición de valores tales 
como derechos de suscripción de acciones, obligaciones convertibles en acciones u otros 
valores análogos que por su naturaleza dan derecho a la participación en el capital, así como 
cualquier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran derechos políticos.

b) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales.
c) La adquisición de bienes inmuebles sitos en el extranjero cuyo importe total supere los 

250.000.000 de pesetas o 1.502.530,26 euros, o cuando, con independencia de su importe, 
la inversión tenga como destino los territorios o países considerados como paraísos fiscales, 
de acuerdo con el Real Decreto 1081/1991, de 5 de julio.

d) La constitución, formalización o participación en contratos de cuentas en participación, 
fundaciones, agrupaciones de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes 
cuando el valor correspondiente a la participación de los inversores residentes por sí mismos 
o en unión de las previamente existentes sea superior a 250.000.000 de pesetas o 
1.502.530,26 euros o cuando, con independencia de su importe, la inversión tenga como 
destino los territorios o países considerados como paraísos fiscales, de acuerdo con el Real 
Decreto 1080/1991, de 5 de julio.

Las operaciones de inversión recogidas en esta letra d) recibirán la calificación de «otras 
formas de inversión».

Artículo 36.  Requisitos de las declaraciones.

1. En las declaraciones posteriores a la realización de la inversión española en el 
exterior, el titular deberá acreditar las circunstancias que se relacionan a continuación, 
presentando los documentos acreditativos de dichas circunstancias que se dirigirán, junto 
con el modelo impreso de declaración al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía.

a) Su condición de residente en España, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 
de la presente Orden.

b) Haber obtenido la autorización correspondiente en los supuestos de suspensión del 
régimen de liberalización a que se refiere el artículo 10 del Real Decreto 664/1999.

En estos supuestos, deberá consignarse en el modelo impreso de declaración 
correspondiente la fecha de la resolución expresa o aquella en la que, una vez transcurrido 
el plazo para resolver, la autorización se produjo por silencio administrativo.

c) Haber efectuado la declaración previa, cuando así se exija de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la presente Orden.

La acreditación se efectuará mediante la aportación del número de declaración previa 
presentada, haciéndolo constar en el modelo impreso de declaración correspondiente.

d) Copia del documento acreditativo del negocio jurídico celebrado en el que consten las 
principales características de la inversión realizada.

e) Fotocopia del documento nacional de identidad (DNI) del titular de la inversión o 
documento administrativo en el que conste el número de identificación fiscal (NIF) o número 
de identificación de extranjero (NIE).

2. Cuando se trate de declaración de liquidación, el titular de la inversión deberá aportar 
copia del documento acreditativo del negocio jurídico celebrado en el que consten las 
principales características de la liquidación realizada. Asimismo deberá hacer constar el 
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número o números que figuren en el ejemplar o ejemplares del impreso o impresos de 
declaración correspondientes a la inversión o inversiones que se liquiden.

3. Si en el plazo de un mes desde la realización de la operación no se pudiera disponer 
de los documentos acreditativos del negocio jurídico a que se refiere la letra d) del apartado 
1 y el apartado 2 de este artículo, se admitirán provisionalmente como documentos 
acreditativos, declaraciones del inversor en que consten las características principales de la 
inversión o liquidación. Una vez se disponga de los documentos, se presentarán al Registro 
de Inversiones en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su expedición.

Sección 1.ª Sociedades no cotizadas, sucursales y otras formas de inversión

Artículo 37.  Procedimiento de declaración de operaciones de inversión y cumplimentación 
de los impresos de declaración.

1. Las operaciones de inversión española en el exterior referidas en las letras a), b) y d) 
del artículo 35 de la presente Orden se declararán al Registro de Inversiones, con 
independencia de que la operación de inversión de que se trate esté sometida o no a la 
obligación de declaración previa a que se refiere el artículo 33 de la presente Orden.

La declaración se dirigirá al Registro de Inversiones del Ministerio de Economía, en el 
plazo máximo de un mes a partir de la fecha de realización de la inversión.

Se tomará como fecha de realización de la inversión la fecha que figure en el documento 
acreditativo del negocio jurídico realizado, sin perjuicio de poder acreditarla por cualquier 
otro medio fehaciente.

En los casos de cambio de residencia o traslado de domicilio se tomará como fecha de 
formalización la del cambio de residencia del titular, rigiéndose el plazo por lo establecido en 
el artículo 4 de la presente Orden.

2. Para la declaración de las operaciones de inversión en sociedades no cotizadas, 
sucursales y en otras formas de inversión se utilizará el modelo impreso de declaración 
D-5A.

Éste constará de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el titular de la inversión.

3. La obligación de declarar corresponde al titular residente de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 7.2.b) 1.º del Real Decreto 664/1999, adjuntando los documentos a 
que se refiere el artículo 36 de la presente Orden, que sean necesarios en cada caso.

No será necesario presentar esta documentación cuando se trate de declaraciones 
efectuadas por cambio de residencia, salvo la fotocopia del DNI o documento administrativo 
en el que conste el NIF del titular de la inversión española en el exterior.

En el momento de presentación de la declaración, el titular obtendrá el ejemplar 2, 
debidamente sellado que servirá de prueba de que la inversión ha sido declarada.

4. La adquisición de derechos de suscripción, obligaciones convertibles en acciones y 
otros análogos que por su naturaleza den derecho a participación en el capital de 
sociedades extranjeras deberá declararse en el modelo impreso D-5A en el plazo de un mes 
a partir del momento en que se adquieran por el inversor.

Deberá declararse igualmente como inversión, en el modelo impreso D-5A, la 
adquisición efectiva de las acciones o participaciones sociales derivadas del ejercicio de los 
derechos comprendidos en dichos instrumentos, a partir del momento en que se produzca, y 
en el plazo establecido en el apartado 1, segundo párrafo de este artículo. Esta declaración 
dará lugar a una liquidación, en el modelo D-5B, de la inversión en los derechos 
comprendidos en dichos instrumentos que deberá realizarse simultáneamente.

Las inversiones españolas consistentes en negocios jurídicos distintos de los 
especificados en los párrafos anteriores por los que se adquieran derechos políticos en 
sociedades extranjeras deberán igualmente declararse en el modelo impreso D-5A en el 
plazo de un mes establecido en el apartado 1, segundo párrafo de este artículo.

5. Se cumplimentará un solo modelo impreso D-5A para cada inversión referida a un 
mismo titular y sociedad extranjera o sucursal objeto de inversión. Cada inversión sucesiva 
que realice un mismo titular en una misma sociedad extranjera o sucursal en el exterior dará 
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lugar a una nueva declaración mediante el modelo impreso D-5A, teniendo en cuenta que el 
pago de cantidades aplazadas, incluyendo dividendos pasivos o las cantidades anticipadas, 
no constituye una nueva operación de inversión sometida a declaración.

No obstante lo anterior, podrán declararse en un único modelo impreso D-5A varias 
inversiones referidas a un mismo titular y sociedad extranjera o sucursal objeto de inversión, 
si se han realizado en un plazo máximo de un mes a partir de la primera operación objeto de 
declaración.

Artículo 38.  Procedimiento de declaración de liquidación de operaciones de inversión y 
cumplimentación del impreso de declaración de liquidación.

1. En caso de que se proceda a la liquidación total o parcial de una inversión española 
de las reguladas en este capítulo deberá presentarse por el titular declaración de la 
liquidación en el modelo impreso D-5B debidamente cumplimentado de acuerdo con las 
reglas establecidas en los artículos 36 y 37 anteriores.

Deberá presentarse un impreso por cada titular de la operación de liquidación en una 
misma empresa extranjera.

2. En los supuestos de transmisiones entre residentes se cumplimentará un modelo 
impreso D-5A por el adquirente y un modelo impreso D-5B por el transmitente.

Sección 2.ª De las operaciones de inversión en bienes inmuebles

Artículo 39.  Procedimiento de declaración de operaciones de inversión y cumplimentación 
del impreso de declaración.

1. Las operaciones de inversiones españolas referidas en la letra c) del artículo 35 de la 
presente Orden, se declararán al Registro de Inversiones, con independencia de la 
obligación de declaración previa a que la operación de inversión esté, en su caso, sometida, 
en el modelo impreso D-7A que constará de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el titular de la inversión.

La declaración se presentará en la forma y plazo que se establece en el artículo 37 de la 
presente Orden.

2. En caso de transmisión de bienes inmuebles entre residentes, se cumplimentará un 
modelo impreso D-7A por el que se declara la inversión por el adquirente y un modelo D-7B 
por el transmitente.

3. Cuando el titular de la inversión española entregue cantidades a cuenta, bien 
directamente a un promotor, bien a un cesionario no residente, para la adquisición de 
edificios en construcción al amparo de la legislación aplicable al efecto, no se cumplimentará 
el modelo D-7A hasta que se otorgue el documento público o privado de adquisición.

4. La realización de obras nuevas y ampliaciones de las mismas, reformas y mejoras, 
sobre inmuebles objeto de inversión española será objeto de declaración al Registro de 
Inversiones mediante el modelo impreso D-7A. Dichas operaciones deberán ser declaradas 
por el titular residente en el plazo de un mes a partir de la fecha en que la inversión entre a 
formar parte del patrimonio del titular de la inversión. En la declaración deberá constar, en su 
caso, el número del impreso o documento correspondiente a la inversión original que se 
declaró al Registro de Inversiones.

Artículo 40.  Procedimiento de declaración de liquidación de operaciones de inversión y 
cumplimentación del impreso de declaración de liquidación.

1. En el caso de que se proceda a la liquidación total o parcial de una inversión española 
en el exterior en bienes inmuebles, deberá presentarse por el titular, declaración de la 
liquidación en el modelo impreso D-7B debidamente cumplimentado y suscrito por el titular.

2. En el caso de liquidaciones parciales bien por cambio de uno o varios de los titulares 
de una propiedad pro indiviso, bien por transmisión de parte de los inmuebles declarados en 
un mismo documento de declaración, se declarará al Registro de Inversiones dicha 
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liquidación parcial. En la declaración se indicará qué parte de la inversión en el o los 
inmuebles declarados originalmente queda liquidada.

3. En caso de transmisión de bienes inmuebles entre residentes se cumplimentará un 
modelo impreso D-7A por el adquirente y modelo impreso D-7B por el transmitente.

CAPÍTULO IV

Declaraciones posteriores relativas a operaciones de inversión en valores 
negociables

Artículo 41.  Objeto.

1. Son objeto de regulación en el presente capítulo los procedimientos de declaración de 
inversión y su liquidación relativos a las siguientes operaciones de inversión:

a) Inversiones en acciones de sociedades extranjeras cuyo capital esté total o 
parcialmente admitido a cotización en mercados de valores españoles o extranjeros, así 
como derechos de suscripción u otros análogos que por su naturaleza den derecho a 
participación en el capital de las citadas sociedades, cualquiera que sea el lugar de emisión 
y adquisición.

b) Inversiones en valores negociables representativos de empréstitos emitidos por no 
residentes, tales como Bonos y Obligaciones convertibles o no en acciones, pagarés y 
cualesquiera otros análogos, cualquiera que sea el lugar de emisión y adquisición.

c) Inversiones en fondos extranjeros de inversión colectiva debidamente constituidos 
según la legislación del país de que se trate y con difusión pública y regular de precios a 
través de medios de información general.

d) Las adquisiciones por residentes de valores emitidos por residentes y adquiridos en 
mercados secundarios extranjeros.

2. Para la calificación de un valor como negociable se aplicará por analogía lo 
establecido en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y disposiciones que la 
desarrollan y tendrá carácter principal la nota de su negociabilidad en un mercado 
secundario organizado y su agrupación en emisiones.

3. De acuerdo con lo señalado en el artículo 7.2.b) del Real Decreto 664/1999, 
corresponderá efectuar en el Registro de Inversiones las declaraciones reguladas en el 
presente capítulo:

a) A los titulares de las inversiones a que se refiere el apartado 1 anterior cuando se 
mantenga la cuenta de valores o el depósito de títulos en una entidad domiciliada en el 
extranjero, o éstos se encuentren bajo custodia del titular de la inversión.

b) A las empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades 
residentes que, en su caso, realicen alguna de las actividades propias de aquéllas y que 
actúen por cuenta y riesgo del inversor como titular interpuesto de dichos valores, tanto 
respecto a dichas cuentas o depósitos, como respecto a las operaciones que efectúen por 
cuenta propia.

4. Las entidades que se propongan realizar la actividad, especificada en la letra b) del 
apartado 3 anterior, deberán notificarlo a la Dirección General de Comercio e Inversiones 
antes de comenzar a ejercerla, según el modelo de escrito que se publicará mediante 
Resolución de desarrollo de esta Orden. Del mismo modo, deberán comunicar el cese en el 
ejercicio de dicha actividad.

Sección 1.ª Declaración a través de entidad depositaria

Artículo 42.  Procedimiento de la declaración.

1. Las entidades que hayan efectuado la notificación a que se refiere el artículo anterior 
realizarán las comunicaciones de acuerdo con los artículos 43 y 44 de la presente Orden, 
aunque no se hayan registrado operaciones en el período de referencia. Cada entidad 
centralizará las comunicaciones a través de una sola de sus oficinas.
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2. Las entidades depositarias requerirán del inversor la acreditación de la residencia de 
acuerdo con el artículo 3 de la presente Orden y realizarán las comunicaciones a la 
Dirección General de Comercio e Inversiones, que se definen en los siguientes artículos.

Artículo 43.  Información sobre flujos.

Se efectuarán con carácter mensual y deberán presentarse entre los días 1 y 20 de cada 
mes, comprendiendo las siguientes operaciones realizadas durante el mes anterior:

a) Operaciones de suscripción, compra, amortización, venta o canje de los valores a que 
se refiere el artículo 41.1.a) y c) de la presente Orden.

b) Transmisiones de los citados valores a título lucrativo, ínter vivos o mortis causa.
c) Cambio de residencia de titulares de depósitos o cuentas de valores en la entidad 

comunicante que dé lugar a la calificación como inversión española en el exterior o a la 
pérdida de tal condición del depósito mencionado.

d) Traspasos de depósitos o cuentas de los valores mencionados en el artículo 41.1 a) y 
c) anterior, entre entidades depositarias o entre éstas y otras entidades en el exterior, por 
orden de los titulares de la inversión.

e) Transmisiones entre residentes de los valores referidos en el artículo 41.1 a) y c) de la 
presente Orden.

Artículo 44.  Información sobre saldos.

Se presentarán anualmente en el mes de enero de cada año comprendiendo los 
depósitos y saldos anotados de los valores objeto de las inversiones a que se refiere el 
artículo 41.1 anterior, existentes a 31 de diciembre del año anterior.

Artículo 45.  Remisión de información.

La remisión de información a la Dirección General de Comercio e Inversiones se 
realizará de acuerdo con las instrucciones que se publicarán en la correspondiente 
Resolución de desarrollo de la presente Orden.

Artículo 46.  Otras obligaciones de declaración.

Las Empresas de Servicios de Inversión, las entidades de crédito u otras entidades 
residentes que, en su caso, realicen algunas de las actividades propias de aquéllas cuando 
no actúen como depositarias de valores extranjeros, las Sociedades de Inversión Colectiva y 
los Fondos de Inversión, efectuarán las declaraciones correspondientes a las operaciones de 
inversión en valores negociables extranjeros por cuenta propia, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 42, 43 y 44 de la presente Orden.

Sección 2.ª Declaración por los titulares de la inversión

Artículo 47.  Procedimiento de la declaración.

1. Los titulares de las inversiones en valores a que se refiere el artículo 41 anterior, 
deberán declararlas conforme a lo dispuesto en el presente artículo cuando el depósito o 
cuenta de valores se halle abierto en una entidad no residente, bien porque su adquisición 
se realizó directamente por su titular a través de ésta, bien a través de entidad mediadora 
residente, pero constituyendo depósito a su nombre en el exterior.

Se declararán, igualmente, conforme a lo dispuesto en este artículo las inversiones, en 
los valores citados, cuando éstos se hallen bajo custodia de su titular.

2. Las declaraciones tendrán carácter anual, se efectuarán en el modelo impreso D-6 y 
se dirigirán a la Dirección General de Comercio e Inversiones durante el mes de enero de 
cada año, reflejando la situación del o de los depósitos o cuentas de valores a 31 de 
diciembre anterior.

3. El modelo impreso D-6 constará de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el titular de la inversión.
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A dicho modelo impreso deberá acompañarse una copia de los extractos de cuentas de 
valores en el exterior y de los documentos, en su caso, a que se refiere el artículo 36 de la 
presente Orden. El titular de la inversión retendrá el ejemplar 2 debidamente sellado.

4. Asimismo deberán declararse al Registro de Inversiones las operaciones indicadas en 
el artículo 41.1 a) de la presente Orden cuando la participación del inversor sea igual o 
superior al 10 por 100 del capital de la sociedad en la que se realiza la inversión antes o 
después de la operación o cuando no alcanzándose dicho porcentaje permita al inversor 
formar parte de su órgano de administración o si la inversión supera los 250.000.000 de 
pesetas o 1.502.530,27 euros.

La declaración de inversión o de su liquidación se realizará en el plazo máximo de un 
mes a partir de la fecha de realización de la operación, mediante el modelo impreso D-6.

Artículo 48.  Admisión y exclusión en mercados secundarios.

1. Si una sociedad extranjera no cotizada pasa a cotizar en un mercado secundario, el 
inversor deberá presentar el modelo D-5B de liquidación de la inversión no cotizada en el 
plazo máximo de un mes a contar desde el comienzo de la cotización. Los nuevos valores 
negociables se incluirán como flujo de compra en la información de la entidad depositaria 
que se declarará en el plazo establecido en el artículo 43 de la presente Orden o bien el 
titular efectuará la declaración mediante la presentación del modelo D-6 en los plazos 
establecidos en el artículo anterior.

Si se tratase de una inversión en que el titular fuera propietario del 10 por 100 o más del 
capital o de los derechos de voto, deberá presentar simultáneamente al Registro de 
Inversiones, el modelo D-5B y un escrito en que notifique la inversión en la sociedad 
cotizada. El titular remitirá ambos documentos en el plazo de un mes a contar desde el 
comienzo de la cotización.

2. Si una sociedad cotizada en un mercado secundario deja de cotizar en el mismo, el 
inversor deberá presentar el modelo D-5A de declaración de inversión en valores no 
cotizados en el plazo máximo de un mes a partir de la suspensión de la cotización y, en su 
caso, la entidad depositaria dará de baja los correspondientes valores cotizados en sus 
depósitos como flujo de venta en los plazos y con las condiciones establecidas en el artículo 
43 de la presente Orden.

Si se tratase de una inversión en que el titular fuera propietario del 10 por 100 o más del 
capital o de los derechos de voto, deberá presentar simultáneamente al Registro de 
Inversiones, el modelo D-5A y un escrito en que notifique la liquidación en la sociedad 
cotizada. El titular remitirá ambos documentos en el plazo de un mes a contar desde la 
suspensión de la cotización.

CAPÍTULO V

Otras obligaciones

Artículo 49.  Memorias anuales relativas al desarrollo de las inversiones en el exterior.

1. Los residentes titulares de inversiones en el exterior deberán presentar a la Dirección 
General de Comercio e Inversiones, en los nueve primeros meses de cada año natural, una 
Memoria anual relativa al desarrollo de la inversión en el exterior en sociedades cotizadas o 
no cotizadas, en los siguientes supuestos:

a) En el caso de inversiones en sucursales cualquiera que sea la cuantía de la inversión.
b) Cuando el patrimonio neto de la sociedad extranjera objeto de la inversión sea 

superior a 250.000.000 de pesetas o 1.502.530,27 euros y la participación del inversor en el 
capital o en el total de los derechos de voto sea igual o superior al 10 por 100.

c) En el caso de inversiones en sociedades cuya actividad sea la tenencia, directa o 
indirecta, de participaciones en el capital de otras sociedades, cualquiera que sea la cuantía 
de la inversión.

2. La Memoria anual se presentará por medio del impreso D-8 debidamente 
cumplimentado, acompañado de una copia del balance y de la cuenta de resultados de la 
sociedad extranjera así como de sus anexos y notas complementarias.
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3. El modelo D-8 constará de dos ejemplares:

Ejemplar 1: Para la Dirección General de Comercio e Inversiones.
Ejemplar 2: Para el titular de la inversión.

Una vez presentada la citada Memoria, el declarante retendrá el ejemplar que le 
corresponde debidamente sellado, si bien la Dirección General de Comercio e Inversiones 
podrá solicitar a la sociedad declarante cuantas aclaraciones estime pertinentes sobre los 
datos contenidos en la Memoria.

La Dirección General de Comercio e Inversiones podrá requerir individualmente la 
presentación de la Memoria anual, conforme al procedimiento establecido en los apartados 
anteriores, a los titulares de inversiones españolas en el exterior que, aun no cumpliendo las 
condiciones recogidas en el apartado 1 del presente artículo, tengan inversión en el 
extranjero.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Resolución de 6 de julio de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, 
sobre procedimiento de tramitación y registro de las inversiones extranjeras en España.

Resolución de 7 de julio de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, 
sobre procedimiento de tramitación y registro de las inversiones españolas en el exterior.

Quedan igualmente derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Orden ministerial.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden de 16 de noviembre de 2000, de 
desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las 
transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea, así como otras disposiciones 
en materia de gestión de transferencias en general.

Se modifican los siguientes preceptos de la Orden de 16 de noviembre de 2000, de 
desarrollo de la Ley 9/1999, de 12 de abril, por la que se regula el régimen jurídico de las 
transferencias entre Estados miembros de la Unión Europea así como otras disposiciones en 
materia de gestión de transferencias en general.

1. El primer párrafo de la letra a) del apartado 1 del artículo 2 queda redactado de la 
siguiente forma:

«a) El plazo máximo necesario para que, en ejecución de una orden de 
transferencia dada a la entidad, se acrediten los fondos en la cuenta de la entidad del 
beneficiario. Dicho plazo será el previamente pactado con el ordenante o, en su 
defecto, el término del quinto día siguiente a la fecha de aceptación de la orden de 
transferencia.»

2. El primer párrafo de la letra d) del apartado 1 del artículo 2 queda redactado de la 
siguiente forma:

«d) El plazo máximo, en caso de recepción de una transferencia, para que los 
fondos acreditados en la cuenta de la entidad se abonen en la cuenta del cliente que 
sea su beneficiario. Dicho plazo será el previamente pactado con el beneficiario o, en 
su defecto, el término del día siguiente a aquel en que se hayan acreditado los 
fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario.»

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.

1. Se autoriza a la Dirección General de Comercio e Inversiones para dictar las normas 
de desarrollo de la presente Orden ministerial, y en especial para aprobar los modelos 
impresos destinados a la tramitación y declaración de las inversiones extranjeras en España 
y de las inversiones españolas en el exterior.

2. La Dirección General de Comercio e Inversiones podrá establecer las especificaciones 
y requisitos necesarios para permitir que las declaraciones a que se refiere esta Orden 
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puedan también presentarse en soporte magnético o bien realizarse mediante la utilización 
de medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de julio de 2001, salvo lo establecido en la 
disposición final primera, que lo hará el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 10

Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de 
Comercio e Inversiones, por la que se dictan instrucciones para la 
presentación por los intermediarios financieros de las declaraciones 
de inversiones extranjeras en valores negociables cotizados en 
mercados españoles y de inversiones españolas en valores 

negociables cotizados en mercados extranjeros

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 141, de 13 de junio de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-11267

Las inversiones extranjeras en España y las inversiones españolas en el exterior están 
reguladas por el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, 
desarrollado por la Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 2001 (en lo 
sucesivo, la Orden). Estas normas establecen las disposiciones aplicables a la tramitación y 
declaración de dichas inversiones, disponiendo la utilización a estos efectos de 
determinados procedimientos, modelos e impresos cuya aprobación se remite a una norma 
de rango inferior.

Por otra parte, las citadas normas sobre inversiones exteriores determinan quiénes son 
los sujetos obligados a declararlas a la Administración y es a éstos a los que se dirigen, 
principalmente, estas normas de desarrollo.

Teniendo en cuenta que la mayoría de las inversiones en valores negociables requieren, 
por sus características específicas, unos procedimientos de declaración diferentes a las 
demás y que el sujeto obligado a declararlas, generalmente, es el intermediario financiero 
que adquiere esos valores por cuenta del inversor, se ha considerado oportuno que sean 
objeto de tratamiento en una Resolución independiente.

En consecuencia, y teniendo en cuenta la diferencia de destinatarios de las normas, se 
ha optado por publicar dos resoluciones. En la presente, se regulan los procedimientos de 
declaración de las inversiones en valores negociables realizadas a través de intermediarios 
financieros y se aprueban los modelos impresos y procedimientos informáticos para la 
declaración de estas operaciones.

La Orden establece los requisitos de las comunicaciones mensuales de flujos de 
inversiones extranjeras en valores negociables y de los saldos a fin de año. Por otra parte, 
establece que la remisión de esta información se realizará de acuerdo con las instrucciones 
que se establezcan en la correspondiente Resolución de desarrollo.

También dispone la Orden que las declaraciones relativas a operaciones de inversión 
española en valores negociables cotizados en mercados extranjeros y las comunicaciones 
de saldos a fin de año se realizará de acuerdo con las instrucciones que se publicarán en la 
correspondiente Resolución de desarrollo.
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Además, la Orden dispone que las entidades españolas o extranjeras autorizadas en 
España o en otro Estado miembro de la Unión Europea que se propongan actuar en España 
como entidades depositarias o administradoras de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta, adquiridos por no residentes en el mercado español, deberán 
notificarlo a la Dirección General de Comercio e Inversiones antes de comenzar a ejercer 
dicha actividad, según el modelo de escrito que se establezca en la correspondiente 
Resolución.

Análogamente, para la inversión española en el exterior, la Orden establece que las 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades residentes que, 
en su caso, realicen algunas de las actividades propias de aquéllas y actúen por cuenta y 
riesgo del inversor como titular interpuesto de valores negociables calificables como 
inversión española en el exterior, así como respecto a las operaciones que efectúen por 
cuenta propia, deberán notificarlo a la Dirección General de Comercio e Inversiones antes de 
comenzar a ejercerla, según modelo de escrito que se publicará mediante Resolución de 
desarrollo de la Orden. Asimismo, deberán comunicar el cese en el ejercicio de dicha 
actividad.

Por último, la disposición final primera de la Orden faculta a la Dirección General de 
Comercio e Inversiones para dictar las normas de desarrollo y para establecer las 
especificaciones y requisitos necesarios que permitan que las declaraciones puedan también 
presentarse mediante la utilización de medios informáticos.

En consecuencia, haciendo uso de las autorizaciones conferidas, dispongo:

Primero.  
Se aprueban las Instrucciones para las entidades declarantes de valores negociables 

españoles propiedad de no residentes sobre suministro a la Dirección General de Comercio 
e Inversiones de la información mensual y anual sobre dichos valores y los modelos 
impresos A1 y A2 con sus instrucciones, que figuran como anexo I de la presente 
Resolución.

Segundo.  
Se aprueban las Instrucciones para las entidades depositarias de valores negociables 

calificables como inversión española en el exterior, propiedad de residentes, sobre 
suministro a la Dirección General de Comercio e Inversiones de la información mensual y 
anual sobre dichos valores y los modelos impresos E1 y E2 con sus instrucciones, que 
figuran como anexo II de la presente Resolución.

Tercero.  
Se aprueba el modelo de escrito de inicio de actividad a que hace referencia el artículo 

22.3 de la Orden, que figura como anexo III de la presente Resolución.

Cuarto.  
Se aprueban los modelos de escrito de inicio y cese de actividad a que hace referencia 

el artículo 41.4 de la Orden, que figura como anexo IV de la presente Resolución.

Quinto.  
La presente Resolución entrará en vigor el día 1 de julio de 2001.
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ANEXO I

Instrucciones para las entidades declarantes de valores negociables propiedad de no 
residentes sobre suministro a la Dirección General de Comercio e Inversiones de la 

información mensual y anual sobre dichos valores

CAPÍTULO I

Resumen mensual de operaciones de compra, suscripción, venta, amortización 
o reembolso de valores negociables por parte de no residentes y otras 

comunicaciones relativas a los depósitos o cuentas de valores (flujos)
I.1 Normas generales.

Las entidades declarantes deberán presentar la información de carácter mensual 
(información sobre flujos) relativa a las operaciones de no residentes en valores negociables, 
a que hace referencia el artículo 21.1.a) y c) de la Orden, ateniéndose a las normas que se 
establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 operaciones, podrá 
presentarse sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse dentro de los veinte días 
naturales siguientes al término de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
25 de la Orden, conteniendo la información relativa a las operaciones realizadas durante el 
mes natural anterior.

Los soportes magnéticos o relaciones de operaciones sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso Al, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad declarante no haya realizado a lo largo del mes a que se refiere la 
comunicación ninguna operación, deberá presentar únicamente el impreso Al, adjunto a 
estas instrucciones, poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el 
recuadro «SIN ACTIVIDAD».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso Al.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un período de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

I.2 Formas de presentación

La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.

I.2.1 Presentación sobre disquete

Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 
declarante y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 65 a 79 de todos los registros, correspondientes a los campos «NIF entidad 
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declarante», «año» y «mes» a que se refiere la comunicación. El conjunto de información de 
una entidad declarante compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» por 
igualdad de las 23 primeras posiciones del registro. Esto es, en un mismo «fichero lógico», 
no puede haber más de un registro con igualdad en sus 23 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».

I.2.1.1 Características de los disquetes

– Formato y capacidad: de 3 ½ con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Feeeeamm.TXT, siendo:

«eeee»: código de la entidad declarante, según consta en los registros de entidades del 
Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«a»: último dígito del año al que corresponde la información.
«mm»: dos dígitos correspondientes al mes de la información (01, 02, 12).

– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 
pueda efectuar grabación.

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 
criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria.

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad declarante deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

I.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:

Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 
deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) FLUJOS DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN VALORES.
b) Nombre del fichero.
c) NIF y Razón Social de la entidad declarante.
d) Mes y año de las operaciones comunicadas.
e) Número de registros de tipo 1.

En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado f) 
con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

I.2.2 Presentación sobre papel

Las entidades declarantes con un número de operaciones no superior a 10, podrán optar 
por presentar la información sobre modelo impreso A2, siguiendo sus instrucciones.

I.2.3 Presentación por vía telemática

La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 
que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo.
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Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

I.3 Registros

I.3.1 Tipos de registro:

Se definen dos tipos de registro (diseño F adjunto), con el siguiente contenido:

Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo», por 
igualdad de las 23 primeras posiciones.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el NW de la entidad 
declarante y año y mes a que se refiere la declaración, y la totalización de los campos 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» 
correspondientes a los registros de tipo 1 que le preceden.

I.3.2 Características de los registros:

Longitud fija: 80 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 80 en orden ascendente, 2) por las 23 primeras 

posiciones en orden ascendente.
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos a la derecha.
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. En los campos numéricos con decimales la parte entera se alineará 
a la derecha del subcampo «entera» y la parte decimal se consignará en las dos posiciones 
correspondientes al subcampo «decimal», cumplimentándose éste con 00 (ceros) cuando no 
existan decimales.

I.3.3 Descripción de los registros:

I.3.3.1 Registro de tipo 1

Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: El código que corresponda a la clase de operación, según tabla C.1.

Campo número 2: Mercado de transacción (posición 2).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: El código que corresponda al mercado de la transacción, según tabla C.2.

Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor. En los casos en que éste no exista o 

esté pendiente de asignar, se consignará el NIF de la entidad emisora.

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de valor, según tabla C.3.

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla C.4.

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: El código del país de residencia del titular del depósito, según tabla C.5.

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que se expresan los importes nominal y efectivo, 

según tabla C.6.

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
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Contenido: En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C3) se consignará el número 
de títulos objeto de la transacción. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C3) 
se consignará el número de participaciones suscritas o reembolsadas.

Los demás valores: Rellenar con ceros.

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Importe nominal total de las operaciones, expresado en la moneda cuyo 

código aparezca en el campo número 7.
En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 

mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código de moneda (EUR) deberá 
figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

Este campo se cumplimentará con ceros en el caso de derechos de suscripción de 
acciones, de participaciones en fondos de inversión, y de valores emitidos en moneda 
distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el mercado español.

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Importe efectivo total de las compras o ventas, expresado en la moneda cuyo 

código aparece en el campo número 7.

En las altas y bajas por cambio de residencia y otras causas, este campo se 
cumplimentará con ceros (clases de operación 1,3,5,6, 7 y 8 de la tabla C1).

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

Pagos aplazados y compras a crédito: se consignará el importe efectivo total que 
correspondería a la transacción si se hubiera efectuado al contado.

Las ventas a crédito se consignarán en el momento del pago final de la operación y por 
su importe total.

Suscripción de acciones totalmente liberadas: Se consignará cero.
Canjes dentro de una misma clase de valor, fusiones, absorciones y escisiones por 

entregas de títulos en proporción: Se consignará cero.
Canje de obligaciones convertibles por acciones: Se consignará el importe efectivo que 

corresponda según la valoración dada por el emisor.

Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 12: NIF de la entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.

Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 14: Mes (posiciones 78 a 79).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01, enero; 02, 

febrero;  12, diciembre.

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.
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I.3.3.2 Registro de tipo 2

Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: 9.

Campo número 2: Mercado de la transacción (posición 2).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: 9.

Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido Rellenar con blancos.

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: ZZ

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones. Contenido: 777

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64)
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 12: NIF de la entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.

Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 14: Mes (posiciones 78 a 79).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido. Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 

febrero,  12 diciembre.

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.
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CAPÍTULO II

Resumen anual sobre depósitos y cuentas de valores negociables propiedad 
de no residentes («saldos»)

II.1 Normas generales.

Las entidades declarantes deberán presentar la información de carácter anual 
(información sobre saldos) relativa a los depósitos y cuentas de valores negociables 
propiedad de no residentes a que hace referencia el artículo 21 de la Orden, ateniéndose a 
las normas que se establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 depósitos, podrá presentarse 
sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse durante el mes de enero de cada 
año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden, conteniendo la 
información sobre depósitos y cuentas de valores negociables (saldos) que mantengan a 
favor de no residentes el 31 de diciembre del año anterior.

Los soportes magnéticos o relaciones de depósitos sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso Al, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad declarante no mantenga al final del año al que se refiere la 
comunicación ningún depósito, deberá presentar únicamente el impreso Al, adjunto a estas 
instrucciones, poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el 
recuadro «SIN DEPÓSITOS».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso Al.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un período de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

II.2 Formas de presentación

La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.

II.2.1 Presentación sobre disquete

Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 
declarante y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 65 a 77 de todos los registros, correspondientes a los campos «NIF entidad 
declarante» y «año» a que se refiere la comunicación. El conjunto de información de una 
entidad declarante compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» por 
igualdad de las 23 primeras posiciones del registro. Esto es, en un mismo «fichero lógico», 
no puede haber más de un registro con igualdad en sus 23 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».
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II.2.1.1 Características de los disquetes

– Formato y capacidad: de 3 ½  con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Seeeeaa.TXT, siendo:

«eeee»: código de la entidad declarante, según consta en los registros de entidades del 
Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«aa»: los dos últimos dígitos del año al que corresponde la información.

– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 
pueda efectuar grabación.

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 
criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad declarante deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

II.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:

Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 
deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) SALDOS DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN VALORES NEGOCIABLES.
b) Nombre del fichero
c) NIF y Razón Social de la entidad declarante.
d) Fecha del saldo comunicado.
e) Número de registros de tipo 1.

En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado f) 
con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

II.2.2 Presentación sobre papel

Las entidades declarantes con un número de depósitos a final de año que no supere a 
10, podrán optar por presentar la información sobre modelo impreso A2, siguiendo sus 
instrucciones.

II.2.3 Presentación por vía telemática

La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 
que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo.

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

II.3 Registros

II.3.1 Tipos de registro:

Se definen dos tipos de registro (diseño S adjunto), con el siguiente contenido:
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Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 
«número de acciones o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo», por 
igualdad de sus 23 primeras posiciones.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el NIF de la entidad 
declarante y año a que se refiere la declaración, y la totalización del «número de acciones o 
participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» correspondientes a los registros de 
tipo 1 que le preceden.

II.3.2 Características de los registros:

Longitud fija: 80 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 80 en orden ascendente, 2) por las 23 primeras 

posiciones en orden ascendente
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos a la derecha.
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. En los campos numéricos con decimales la parte entera se alineará 
a la derecha del subcampo «entera» y la parte decimal se consignará en las dos posiciones 
correspondientes al subcampo «decimal», cumplimentándose éste con 00 (ceros) cuando no 
existan decimales.

II.3.3 Descripción de los registros

II.3.3.1 Registro de tipo 1

Campo número 1: CIase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 0 (cero).

Campo número 2: Código préstamo (posición 2).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: «P» cuando se trate de un depósito en préstamo. Blanco en el resto de los 

casos.

Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor. En los casos en que no exista o esté 

pendiente de asignar, se consignará el NIF de la entidad emisora.

Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de valor, según tabla C.3.

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla C.4.

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: El código del país de residencia del titular del depósito, según tabla C.5.

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que se expresan los importes nominal y efectivo, 

según tabla C.6.

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C3) se consignará el número 

de títulos. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la tabla C3) se consignará el número 
de participaciones. En los demás valores rellenar con ceros.

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
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Contenido: Importe nominal total del conjunto de valores a que se refiere el registro, 
expresado en la moneda cuyo código aparezca en el campo número 7.

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 
mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código de moneda (EUR) deberá 
figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

Este campo se cumplimentará con ceros en el caso de derechos de suscripción de 
acciones, de participaciones en fondos de inversión, y de valores emitidos en moneda 
distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el mercado español.

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones das de ellas decimales.
Contenido: Importe efectivo total del conjunto de valores a que se refiere el registro, 

expresado en la moneda cuyo código aparecerá en el campo número 7.
En valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en 

euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe figurar en el campo número 7.

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en el campo número 7.

El importe efectivo se calculará según la última cotización del año a que se refiere la 
declaración. Cuando el valor no haya cotizado a lo largo del año se aplicará la última 
cotización habida con anterioridad. En el caso de acciones nuevas procedentes de 
ampliación de capital y aún no admitidas a cotización, se tomará como valor el de las 
antiguas de iguales características, y en el caso de otros títulos aún no admitidos a 
cotización, distinto de las acciones nuevas, se tomará el precio de emisión.

Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 12: NIF de la entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.

Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 14: Filler (posiciones 78 a 79).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.

II.3.3.2 Registro de tipo 2

Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: 9.

Campo número 2: Código préstamo (posición 2).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blanco.

Campo número 3: Código ISIN (posiciones 3 a 14).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.
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Campo número 4: Clase de valor (posiciones 15 a 16).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.

Campo número 5: Clase de inversor (posiciones 17 a 18).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: 99.

Campo número 6: País de residencia (posiciones 19 a 20).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: ZZ.

Campo número 7: Moneda (posiciones 21 a 23).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: ZZZ.

Campo número 8: Número de acciones o participaciones (posiciones 24 a 35).
Formato: Numérico de doce posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 9: Importe nominal (posiciones 36 a 48).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 10: Importe efectivo (posiciones 49 a 61).
Formato: Numérico de trece posiciones dos de ellas decimales.
Contenido: Consignarla suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 11: Filler (posiciones 62 a 64).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 12: NIF entidad declarante (posiciones 65 a 73).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: NIF de la entidad declarante que efectúa la comunicación.

Campo número 13: Año (posiciones 74 a 77).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 14: Filler (posiciones 78 a 79).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 15: Tipo de registro (posición 80).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

TABLA C.1

Clase de operación
1. Altas por cambio de residencia (cuando un residente en España adquiera la condición 

de no residente).
2. Compras.

Comprenden tanto las que se efectúan en el mercado secundario como aquellas que se 
realizan mediante suscripción.

3. Bajas por cambio de residencia (cuando un no residente adquiera la condición de 
residente en España).
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4. Ventas.

Comprenden además de las operaciones propiamente dichas, las amortizaciones o 
reembolsos.

5. Altas por traspaso de títulos de una entidad depositaria no residente a otra residente.
6. Bajas por traspaso de títulos de una entidad depositaria residente a otra no residente.
7. Altas por transmisiones por título distinto del de compraventa, incluidas las lucrativas 

«inter vivos» o «moros causa», y compras de no residentes con medios de aportación no 
dinerarios.

8. Bajas por transmisiones por titulo distinto del de compraventa, incluidas las lucrativas 
«inter vivos» o «monis causa», y ventas de no residentes con medios de aportación no 
dinerarios.

NOTA: No será objeto de declaración el desdoblamiento o agrupación de las acciones.
En ningún caso se comunicará como compra o venta de valores la recepción o cesión, 

respectivamente, de depósitos o saldos anotados por traspasos de éstos de una entidad 
depositaria residente a otra residente que no supongan cambio del titular.

TABLA C.2

Mercado de la transacción
0. En las clases de operación 1, 3, 5, 6, 7 y 8 (altas y bajas), y cuando la clase de valor 

sea 03 (fondos de inversión).
1. Mercado Primario.

Las suscripciones y amortizaciones o reembolsos, los canjes dentro de una misma clase 
de valor, las entregas de títulos en proporción en el caso de fusiones, absorciones o 
escisiones, se consignarán con el código de mercado primario.

En este mercado se incluyen, así mismo, las amortizaciones de acciones rescatables.

2. Mercado Secundario

NOTA: En el caso de canje de obligaciones convertibles en acciones, a las acciones 
recibidas se les asignará el código del mercado que corresponda, según se trate o no, de 
títulos de nueva emisión.

TABLA C.3

Clase de valor
– Títulos participativos

00: Derechos de suscripción de acciones y otros análogos que den derecho a 
participaciones en el capital.

01: Acciones con derecho a voto.
02: Acciones sin derecho a voto.
03: Participaciones en fondos de inversión.

– Deuda a largo plazo (mercados de capitales). (Solo para declaración anual de saldos). 
Comprende, entre otros valores posibles, los bonos y obligaciones.

05: Deuda Pública a largo plazo.
Comprende la emitida por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, 

Diputaciones Forales, Organismos Autónomos y Entes Públicos.
06: Deuda privada a largo plazo.
Comprende tanto las emisiones de sociedades privadas como las de sociedades 

públicas o estatales.
08: Bonos segregables.
Comprende los bonos u obligaciones del Estado en cuyas convocatorias de emisión la 

Dirección General del Tesoro y Política Financiera hubiera autorizado la posibilidad de 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 10  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 93 –



segregación y reconstitución de sus flujos de caja. Así mismo, quedan incluidos el principal 
segregado y el cupón segregado.

– Deuda a corto plazo (mercados monetarios). (Solo para declaración anual de saldos). 
Comprende, entre otros valores posibles, las letras, pagarés y cédulas hipotecarias.

10: Deuda pública a corto plazo.
Comprende la emitida por el Estado, Comunidades Autónomas, Corporaciones Locales, 

Diputaciones Forales, Organismos Autónomos y Entes Públicos.
11: Deuda privada a corto plazo.
Comprende tanto las emisiones de sociedades privadas como las de sociedades 

públicas o estatales.

– Otros instrumentos.

41: Otros valores o derechos.

TABLA C.4

Clase de inversor
00: Intermediario financiero crediticio.
08: Intermediario financiero no crediticio.
20: Fondos de inversión.
21: Fondos de pensiones.
40: Entidades aseguradoras.
60: Empresas privadas no financieras.
70: Personas físicas.
75: Otros inversores.

Códigos para el caso de depósitos y cuentas de valores a nombre de entidades 
extranjeras de compensación y liquidación:

81: EUROCLEAR.
82: CEDEL.
83: SEGA.
84: DBC.
85: JSTC – Japan Securities Clearing Corporation
86: SICOVAM
87: LNS – London Nomines Services
90: Otras entidades de compensación y liquidación de valores.
91: Depósitos de valores en entidades españolas que dan respaldo a ADRs negociados 

en el mercado estadounidense.

Códigos para saldos a 31 de diciembre, según el artículo 26.2. y 3. de la Orden:

96: Depósitos de residentes en España a nombre de EUROCLEAR.
Comprende los depósitos y cuentas de valores a nombre de EUROCLEAR, tanto por 

cuenta de clientes residentes como por cuenta de las entidades declarantes residentes, que 
correspondan a valores emitidos en España por el Estado Español, las Comunidades 
Autónomas y otros Organismos, así como entidades financieras y no financieras, públicas y 
privadas residentes en España (valores domésticos).

97: Depósitos de residentes en España a nombre de CEDEL.
Comprende los depósitos y cuentas de valores a nombre de CEDEL, tanto por cuenta de 

clientes residentes como por cuenta de las entidades declarantes residentes, que 
correspondan a valores emitidos en España por el Estado Español, las Comunidades 
Autónomas y otros Organismos, así como entidades financieras y no financieras, públicas y 
privadas residentes en España (valores domésticos).

NOTA: Los códigos 81 y 82 incluirán el total de las transacciones o depósitos a nombre 
de EUROCLEAR o CEDEL respectivamente, sin detraer los importes correspondientes a los 
códigos 96 y 97.
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TABLA C.5

Códigos de países y territorios

Código País
AF AFGANISTAN.
AL ALBANIA.
DE ALEMANIA.
AD ANDORRA.
AO ANGOLA.
Al ANGUILLA.
AG ANTARTIDA.
AG ANTIGUA Y BARBUDA.
AN ANTILLAS NEERLANDESAS.
SA ARABIA SAUDITA.
DZ ARGELIA.
AR ARGENTINA.
AM ARMENIA.
AW ARUBA.
AU AUSTRALIA.
AT AUSTRIA.
AZ AZERBAIJAN.
BS BAHAMAS.
BH BAHREIN.
XB BANCO CENTRAL EUROPEO.
BD BANGLADESH.
B8 BARBADOS.
BE BELGICA.
BZ BELIZE.
BJ BENIN.
BM BERMUDAS.
BT BHUTAN.
BY BIELORRUSIA.
BO BOLIVIA.
BA BOSNIA Y HERZEGOVINA.
SW BOTSWANA.
BR BRASIL.
BN BRUNEI.
BG BULGARIA.
BF BURKINA-FASO (ALTO VOLTA).
BI BURUNDI.

CM CAMERUN.
CA CANADA.
CL CHILE.
ON CHINA.
CY CHIPRE.
VA CIUDAD DEL VATICANO.
CO COLOMBIA.
KM COMORES.
CG CONGO.
KP COREA DEL NORTE.
KR COREA DEL SUR.
CI COSTA DE MARFIL.
CR COSTA RICA.
HR CROACIA.
CU CUBA.
DK DINAMARCA.
DJ DJIBUTI.
DM DOMINICA.
EC ECUADOR.
EG EGIPTO.
SV EL SALVADOR.
AE EMIRATOS ARABES UNIDOS.
ER ERITREA.
SI ESLOVENIA.
ES ESPAÑA.
US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
EE ESTONIA.
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Código País
ET ETIOPIA.
FM FEDERACION DE ESTADOS DE MICRONESIA.
FJ FIDJI.
PH FILIPINAS.
FI FINLANDIA.
FR FRANCIA.
GA GABON.
GM GAMBIA.
GE GEORGIA.
GS GEORGIA DEL SUR Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR.
GH GHANA.
GI GIBRALTAR.
GD GRANADA.
GR GRECIA.
GL GROENLANDIA.
GU GUAM.
GT GUATEMALA.
GY GUAYANA.
GG GUERNSEY.
ON GUINEA.
GO GUINEA ECUATORIAL.
GW GUINEA-BISSAU.
NT HAITI.
RN HONDURAS.
HK HONG-KONG.
HU HUNGRIA.
IN INDIA.
ID INDONESIA.
XU INSTITUCIONES DE LA UNION EUROPEA.
IR IRAN.
IQ IRAQ.
IE IRLANDA.
BV ISLA BOUVET.
IM ISLA DE MAN.
HM ISLA HEARO E ISLAS McDONALD.
CX ISLA NAVIDAD.
NF ISLA NORFOLK.
IS ISLANDIA.
KY ISLAS CAIMAN.
CC ISLAS COCOS.
CK ISLAS COOK.
FO ISLAS FEROE.
MV ISLAS MALDIVAS.
FK ISLAS MALVINAS (FALKLANDS).
MP ISLAS MARIANAS DEL NORTE.
MH ISLAS MARSHALL.

UM ISLAS MENORES ALEJADAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS.

SB ISLAS SALOMON.
TC ISLAS TURCAS Y CAICOS.
VG ISLAS VIRGENES BRITANICAS.
VI ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS.

WF ISLAS WALUS Y FORTUNA.
IL ISRAEL.
TT ITALIA.
JM JAMAICA.
JP JAPON.
JE JERSEY.
JO JORDANIA.
IOi KAMPUCHEA (CAMBOYA).
KZ KAZAJSTAN.
KE KENYA.
KG KIRGUIZISTAN.
KI KIRIBATI.

KW KUWAIT.
LA LAOS.
LS LESOTHO.
LV LETONIA.
LB LIBANO.
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Código País
LR LIBERIA.
LY LIBIA.
U LIETCHTENSTEIN.
LT LITUANIA.
LU LUXEMBURGO.
MO MACAO.
XM MACEDONIA (REPUBLICA DE)
MG MADAGASCAR.
MY MALASIA.
MW MALAWI.
ML MALI.
MT MALTA.
MA MARRUECOS.
MU MAURICIO.
MR MAURITANIA.
YT MAYOTTE.
MX MEXICO.
MD MOLDAVIA.
MC MONACO.
MN MONGOLIA.
MS MONTSERRAT.
MZ MOZAMBIQUE.
MM MYANMAR (BIRMANIA).
NA NAMIBIA.
NR NAURU.
NP NEPAL.
Ni NICARAGUA.
NE NIGER.
NG NIGERIA.
NU NIUE.
NO NORUEGA.
NC NUEVA CALEDONIA Y DEPENDENCIAS.
NZ NUEVA ZELANDA.
OM OMAN.

XN
ORGANISMOS INTERNACIONALES DISTINTOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA U.E. Y DEL BANCO CENTRAL 
EUROPEO.

NL PAISES BAJOS.
QU PAISES Y TERRITORIOS NO DETERMINADOS.
PK PAKISTAN.
PW PALAU.
PA PANAMA.
PG PAPUA-NUEVA GUINEA.
PY PARAGUAY.
PE PERU.
PN PITCAIRN.
PF POUNESIA FRANCESA.
PL POLONIA.
PT PORTUGAL.
QA QATAR.
GB REINO UNIDO.
CF REPUBLICA CENTROAFRICANA.
CZ REPUBLICA CHECA.
CV REPUBLICA DE CABO VERDE.
CD REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO (ZAIRE).
DO REPUBLICA DOMINICANA.
SK REPUBLICA ESLOVACA.
RO RUMANIA.
RU RUSIA.
RW RWANDA.
AS SAMOA AMERICANA.
WS SAMOA OCCIDENTALES.
KN SAN CRISTOBAL Y NEVIS.
SM SAN MARINO.
PM SAN PEDRO Y MIQUELON.
VC SAN VICENTE Y GRANADINAS.
SH SANTA HELENA Y DEPENDENCIAS.
LC SANTA LUCIA.
ST SANTO TOME Y PRINCIPE.
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Código País
SN SENEGAL.
SC SEYCHELLES Y DEPENDENCIAS.
SL SIERRA LEONA.
SG SINGAPUR.
SY SIRIA.
SO SOMALIA.
LK SRI LANKA.
SZ SUAZILAND.
ZA SUDAFRICA.
SO SUDAN.
SE SUECIA.
CH SUIZA.
SR SURINAM.
TW TAIWAN.
TJ TAJIKISTAN.
TZ TANZANIA.
TD TCHAD.
IO TERRITORIO BRITANICO DEL OCEANO INDICO.
PS TERRITORIO PALESTINO OCUPADO.
TH THAILANDIA.
TF TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS.
TP TIMOR ESTE/TIMOR ORIENTAL.
TG TOGO.
TK TOKEJUI.
TO TONGA.
TT TRINIDAD Y TOBAGO.
TN TUNEZ.
TM TURKMENISTAN.
TR TURQUIA.
TV TUVALU.
UA UCRANIA.
UG UGANDA.
UY URUGUAY.
UZ UZBEKISTAN.
VU VANUATU.
VE VENEZUELA.
VN VIETNAM.
YE YEMEN.
YU YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO).
ZM ZAMBIA.
ZW ZIMBABUE.

TABLA C.6

Codificación de monedas

Codigo Moneda Territorio/Entidad
AFA AFGANI AFGANISTAN
ALL LEK ALBANIA
DEM MARCO ALEMAN ALEMANIA
ADP PESETA DE ANDORRA ANDORRA
AON KWANZA NUEVO ANGOLA
AOR KWANZA REAJUSTADO ANGOLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANGUILLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANTIGUA Y BARBUDA
ANG FLORIN ANTILLAS NEERLANDESAS ANTILLAS NEERLANDESAS
SAR RIYAL SAUDI ARABIA SAUDITA
DZD DINAR ARGELINO ARGELIA
ARS PESO ARGENTINO ARGENTINA
AMD DRAM ARMENIO ARMENIA
AWG FLORIN DE ARUBA ARUBA
AUD DOLAR AUSTRALIANO AUSTRALIA
ATS CHELIN AUSTRIA
AZM MANAT DE AZERBAIJAN AZERBAIJAN
BSD DOLAR BAHAMAS BAHAMAS
BHD DINAR DE BAHREIN BAHREIN
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
BDT TAKA BANGLADESH
890 DOLAR DE BARBADOS BARBADOS
BEE FRANCO BELGA BELGICA
BZD DOLAR DE BELIZE BELIZE
XOF FRANCO CFA-BCEAO BENIN
BMD DOLAR BERMUDAS BERMUDAS
BTN NGULTRUM BHOUTAN
BYB RUBLO BIELORRUSO BIELORRUSIA
BOB BOLIVIANO BOLIVIA
BOV MVDOL BOLIVIA
BAM MARCO CONVERTIBLE BOSNIA Y HERZEGOVINA
BWP PULA BOTSWANA
BRL REAL BRASILEÑO BRASIL
BND DOLAR DE BRUNEI BRUNEI
BGL LEV BULGARIA
BGN LEV BULGARO BULGARIA
XOF FRANCO CFA-BCEAO BURKINA-FASO (ALTO VOLTA)
BIF FRANCO BURUNDI BURUNDI
XAF FRANCO CFA-BEAC CAMERUN
CAD DOLAR CANADIENSE CANADA
CLF UNIDAD DE INVERSION CHILE
CLP PESO CHILENO CHILE
CNY YUAN REN-MIN-BI CHINA
CYP LIBRA CHIPRIOTA CHIPRE
COP PESO COLOMBIANO COLOMBIA
KMF FRANCO COMORES COMORES
XAF FRANCO CFA-BEAC CONGO
KPW WON COREA NORTE COREA DEL NORTE, REPUBLICA POPULAR
KRW WON COREA DEL SUR, REPUBLICA
XOF FRANCO CFA-BCEAO COSTA DE MARFIL
CRC COLON DE COSTA RICA COSTA RICA
HRK KUNA CROATA CROACIA
CUP PESO CUBANO CUBA
DKK CORONA DANESA DINAMARCA
DJF FRANCO DJIBOUTI DJIBOUTI
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES DOMINICA
ECS SUCRE ECUADOR
ECV UVC ECUADOR
EGP LIBRA EGIPCIA EGIPTO
SVC COLON DE EL SALVADOR EL SALVADOR
AED DIRHAM EMIRATOS ARABES UNIDOS EMIRATOS ARABES UNIDOS
ERN NAKFA ERITREA
SIT TOLAR ESLOVENIA
ESP PESETA ESPAÑOLA ESPAÑA
USD DOLAR ESTADOS UNIDOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
EEK CORONA ESTONIA ESTONIA
ETB BIRR ETIOPE ETIOPIA
FJD DOLAR FIDJI FIDJI
PHP PESO FILIPINO FILIPINAS
FIM MARCO FINLANDES FINLANDIA
XDR DERECHO ESPECIAL DE GIRO FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
XEU ECU FONDOS EUROPEOS DE COOPERACION
FRF FRANCO FRANCES FRANCIA
XAF FRANCO CFA-BEAC GABON
GMD DALASI GAMBIA
GEL LARI GEORGIA
GHC CEDI GHANA
GIP LIBRA GIBRALTAR GIBRALTAR
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES GRANADA
GRD DRACMA GRECIA
GTQ QUETZAL GUATEMALA
GYD DOLAR GUAYANA GUAYANA
GNP FRANCO GUINEANO GUINEA
XAF FRANCO CFA-BEAC GUINEA ECUATORIAL
XOF FRANCO CFA-BCEAO GUINEA-BISSAU
GWP PESO GUINEA-BISSAU GUINEA-BISSAU
HTG GOURDE HAITI
HNL LEMPIRA HONDURAS
HKD DOLAR HONG-KONG HONG-KONG
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
HUF FORINT HUNGRIA
INR RUPIA INDIA INDIA
IDR RUPIAH INDONESIA
IRR RIAL IRANI IRAN
IQD DINAR IRAQUI IRAQ
IEP LIBRA IRLANDESA IRLANDA
ASK CORONA ISLANDESA ISLANDIA
KYD DOLAR ISLAS CAIMAN ISLAS CAIMAN
MVR RUPIA DE MALDIVA ISLAS MALDIVAS
FKP LIBRA FALKLAND ISLAS MALVINAS (FALKLAND)
BBC DOLAR SALOMON ISLAS SALOMON
XPF FRANCO CFP ISLAS WALIS Y FORTUNA
ILS NUEVO SHEKEL ISRAELI ISRAEL
ITL LIRA ITALIANA ITALIA

JMD DOLAR JAMAICANO JAMAICA
JPY YEN JAPON
JOD DINAR JORDANO JORDANIA
KHR RIEL KAMPUCHEA (CAMBOYA)
KZT TENGE KAZAJSTAN
KES CHEUN KENYA KENYA
KGS SOM KIRGUIZISTAN
KWD DINAR KUWAITI KUWAIT
LAK KIP LAOS
LSL LOTI LESOTHO
ZAL RAND FINANCIERO LESOTHO
LVL LATS LETONIA LETONIA
LBP LIBRA LIBANESA LIBANO
LRD DOLAR LIBERIANO LIBERIA
LYD DINAR LIBIO LIBIA
LTL LITAS LITUANO LITUANIA
LOE FRANCO LUXEMBURGO LUXEMBURGUES
MOP PATACA MACAO

MKD DINAR MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA 
YUGOSLAVA DE)

MGF FRANCO MALGACHE MADAGASCAR
MYR RINGGIT MALASIO MALASIA
MWK KWACHA MALAWI
XOF FRANCO CFA-BCEAO MALI
MTL LIRA MALTESA MALTA
MAD DIRHAM MARROQUI MARRUECOS
MUR RUPIA DE MAURICIO MAURICIO
MRO OUGUIJA MAURITANIA
MXN NUEVO PESO MEXICANO MEXICO
MXV UNIDAD DE INVERSION DE MEXICO MEXICO
MDL LEU MOLDAVO MOLDAVIA
MNT TUGRIK MONGOLIA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES MONTSERRAT
MZM METICAL MOZAMBIQUE
MMK KYAT MYANMAR (BIRMANIA)
NAD DOLAR NAMIBIO NAMIBIA
NPR RUPIA DE NEPAL NEPAL
NIO CORDOBA ORO NICARAGUA
XOF FRANCO CFA-BCEAO NIGER
NON NAIRA NIGERIA
NOK CORONA NORUEGA NORUEGA
XPF FRANCO CFP NUEVA CALEDONIA
NZD DOLAR NEOZELANDES NUEVA ZELANDA
OMR RIAL OMANI OMAN
NLG FLORIN HOLANDES PAISES BAJOS
PKR RUPIA DEL PAKISTAN PAKISTAN
PAR BALBOA PANAMA
PGK KINA PAPUA-NUEVA GUINEA
PYG GUARANI PARAGUAY
PEN NUEVO SOL PERU
XPF FRANCO CFP POLINESIA FRANCESA
PLN ZLOTY POLONIA
PTE ESCUDO PORTUGUES PORTUGAL
OAR RIYAL DE QATAR QATAR
GBP LIBRA ESTERLINA REINO UNIDO
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
XAF FRANCO CFA-BEAC REPUBLICA CENTROAFRICANA
CZK CORONA CHECA REPUBLICA CHECA
CVE ESCUDO CABO VERDE REPUBLICA DE CABO VERDE

CDF FRANCO CONGOLEÑO REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO 
(ZAIRE)

DOP PESO DOMINICANO REPUBLICA DOMINICANA
SKK CORONA ESLOVACA REPUBLICA ESLOVACA
ROL LEU RUMANIA
RUB RUBLO RUSO RUSIA
RUR RUBLO RUSO RUSIA
RWF FRANCO DE RWANDA RWANDA
WST TALA SAMOA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN CRISTOBAL Y NEVIS
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN VICENTE Y GRANADINAS
SHP LIBRA DE SANTA HELENA SANTA HELENA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SANTA LUCIA
STD COBRA SANTO TOME Y PRINCIPE
XOF FRANCO CFA-BCEAO SENEGAL
SCR RUPIA SEYCHELLES SEYCHELLES
SLL LEONA SIERRA LEONA
SGD DOLAR SINGAPUR SINGAPUR
SYP LIBRA SIRIA SIRIA
SOS CHELIN DE SOMALIA SOMALIA
LKR RUPIA DE SRI LANKA SRI LANKA
SZL LILANGENI SUAZILANDIA
ZAR RAND SUDAFRICA
SOD DINAR SUDANES SUDAN
SEK CORONA SUECA SUECIA
CHF FRANCO SUIZO SUIZA
SRG FLORIN DE SURINAM SURINAM
TWO NUEVO DOLAR DE TAIWAN TAIWAN
TJR RUBLO TAJIKISTAN TAJIKISTAN
TZS CHEUN DE TANZANIA TANZANIA
XAF FRANCO CFA-BEAC TCHAD
THB BAHT THAILANDIA
XOF FRANCO CFA BCEAO TOGO
TOP PAANGA TONGA
TTD DOLAR TRINIDAD Y TOBAGO TRINIDAD Y TOBAGO
TND DINAR TUNECINO TUNEZ
TMM MANAT TURKMENISTAN
TRL LIRA TURCA TURQUIA
UAH HRYVNIA UCRANIA
UGX CHELIN UGANDES UGANDA
EUR EURO UNION EUROPEA
UYU PESO URUGUAYO URUGUAY
UZS SUM UZBEKISTAN UZBEKISTAN
VIJV VATU VANUATU
VEB BOLIVAR VENEZUELA
VND DONG VIETNAM
YER RIYAL DEL YEMEN YEMEN
YUM DINAR YUGOSLAVO NUEVO YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO)
ZMK KWACHA ZAMBIA
ZWD ZINBABWE DOLAR ZIMBABUE
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MODELO IMPRESO A1

Instrucciones de cumplimentación
Este impreso deberá cumplimentarse en las declaraciones mensuales de flujos y en las 

anuales de saldos, y vendrá acompañando al soporte magnético o ala hoja de detalle.

IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas, sin omitir ninguna de 
ellas.

En el recuadro «CÓDIGO ENTIDAD» se consignará el código de la entidad declarante, 
según consta en los registros de entidades del Banco de España. Para las sociedades, 
agencias de valores y empresas de servicios de inversión que no tengan asignado código de 
cuatro posiciones en el registro de entidades del Banco de España, la Subdirección General 
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de Inversiones Exteriores asignará el código correspondiente que, salvo duplicados, será el 
resultado de sumar 3500 al número del Registro oficial asignado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN

Marcar con un aspa (x) la casilla que corresponda a la declaración que se presenta 
(mensual o anual). En ningún caso podrán efectuarse en el mismo impreso ambas 
declaraciones simultáneamente.

Mensual: Consignar a la derecha de «MES» y «AÑO», respectivamente, el número del 
mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaración. Si en el mes consignado 
la Entidad que efectúa la declaración no hubiera realizado ninguna operación, marcará con 
un aspa (x) el recuadro «SIN ACTIVIDAD».

Anual: Consignar a la derecha de «AÑO» los cuatro dígitos de aquél al que corresponde 
la información. Si a 31 de diciembre del año anterior no se mantiene ningún depósito, se 
marcará con un aspa (x) la casilla «SIN DEPÓSITOS».

Complementaria: Marcar con un aspa (x) cuando, previa aprobación y siguiendo 
instrucciones de la Subdirección General de Inversiones Exteriores, se presente una 
declaración complementaria a la inicialmente presentada.

MEDIO DE PRESENTACIÓN ADJUNTO:

Marcar con un aspa (x) el que corresponda.

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN

RESUMEN MENSUAL:

Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración sobre flujos.

TOTAL COMPRAS: Tanto en la columna de «NOMINAL EUROS» como en la de 
«EFECTIVO EUROS», se consignará el importe acumulado de todas aquellas compras 
(clase de operación 2 de la tabla C.1) que aparezcan en la hoja o soporte magnético 
adjuntos, y cuya moneda sea el euro (código de moneda EUR).

TOTAL VENTAS: Tanto en la columna de «NOMINAL EUROS» como en la de 
«EFECTIVO EUROS», se consignará el importe acumulado de todas aquellas ventas (clase 
de operación 4 de la tabla C.1) que aparezcan en la hoja o soporte magnético adjuntos, y 
cuya moneda sea el euro (código de moneda EUR).

NETO: Consignar las diferencias del total de compras menos el total de ventas, y cuya 
moneda sea el euro.

OTRAS OPERACIONES: En la columna de nominal se consignará el importe acumulado 
del conjunto de operaciones distintas a compras y ventas (tabla C.1) que aparezcan en la 
hoja o soporte magnético adjuntos, y cuya moneda sea el euro. La columna de efectivo no 
debe cumplimentarse.

RESUMEN ANUAL:

Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración de saldos.
Tanto en la columna de «NOMINAL EUROS» como en la de «EFECTIVO EUROS», se 

consignará la suma de todos aquellos importes de saldos que aparezcan en la hoja o 
soporte magnético adjuntos y cuya moneda sea el euro.
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MODELO IMPRESO A2

Instrucciones de cumplimentación
Este modelo se cumplimentará únicamente por aquellas entidades que hayan optado por 

la presentación de las declaraciones en impreso, y serán hojas adjuntas al modelo Al.
No podrán declararse más de 10 operaciones por este medio de presentación.
Todas las declaraciones que aparezcan en una misma hoja deberán estar cifradas en la 

misma moneda, cuyo código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

HOJA /

Se cumplimentará una hoja por cada moneda distinta, numerándose éstas 
secuencialmente (1/N, 2/N, etc, siendo N el número total de hojas de que consta la 
declaración).
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IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE

Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas.

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN

MONEDA:

Consignar el código de la moneda que corresponda, según la codificación de monedas 
de la Tabla C.6 de las Instrucciones.

RELACIÓN:

Mensual (flujos): Cuando la hoja corresponda a flujos (declaración mensual), marcar con 
un aspa (x) el recuadro correspondiente y consignar en los espacios «MES» y «AÑO», 
respectivamente, el número del mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la 
declaración.

Anual (saldos): Cuando la hoja corresponda a saldos (declaración anual), marcar con un 
aspa (x) el recuadro correspondiente y consignar en el espacio»AÑO» los cuatro dígitos del 
año al que corresponde la declaración.

RELACIÓN DE OPERACIONES (MENSUAL) O DEPÓSITOS (SALDO A FINAL DE 
AÑO)

C. OP. (1):

Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda a la clase de 
operación, según tabla C.1 de las Instrucciones.

Declaración anual (saldos): No cumplimentar.

MERCADO (2):

Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda según la Tabla C.2 
de las Instrucciones.

Declaración anual (saldos): No cumplimentar.

CÓDIGO ISIN/N.I.F. EMISOR (3):

Se consignará el código ISIN del valor. En su defecto se consignará el N.I.F. de la 
entidad emisora.

CLASE VALOR (4):

Consignar el código que corresponda, según relación de claves que aparecen en la 
Tabla C.3.

INVERSOR (5):

Consignar el código que corresponda, según relación de claves que aparecen en la 
Tabla C.4.

PAÍS (6):

Consignar el código que corresponda al país de residencia del titular del depósito, según 
relación de claves que aparecen en la Tabla C.5.

NÚMERO DE ACCIONES O PARTICIPACIONES (7):

Declaración mensual (flujos): En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C.3) se 
consignará el número de títulos objeto de la transacción. En fondos de inversión (clase de 
valor 03 de la tabla C.3) se consignará el número de participaciones suscritas o 
reembolsadas, con 2 decimales.

Los demás valores: No cumplimentar.
Declaración anual (saldos): En acciones (clase de valor 01 y 02 de la tabla C.3) se 

consignará el número de títulos depositados. En fondos de inversión (clase de valor 03 de la 
tabla C.3) se consignará el número de participaciones con 2 decimales.

Los demás valores: No cumplimentar.

NOMINAL (8):

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 10  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 105 –



Declaración mensual (flujos): Importe nominal total del conjunto de valores a que se 
refiere la linea, expresado en la moneda cuyo código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 
mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código (EUR) figurará en 
«IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en 
esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo código 
aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

Este campo no se cumplimentará en el caso de derechos de suscripción de acciones, de 
valores emitidos en moneda distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el 
mercado español o de participaciones en fondos de inversión.

Declaración anual (saldos): Importe nominal total del conjunto de los valores a que se 
refiere la línea, expresado en la moneda cuyo código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en euros o en pesetas y que coticen en euros en el 
mercado español, el nominal se expresará en euros, cuyo código (EUR) figurará en 
«IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el nominal se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

Este campo no se cumplimentará en el caso de derechos de suscripción de acciones, de 
valores emitidos en moneda distinta del euro o de la peseta y cotizados en euros en el 
mercado español o de participaciones en fondos de inversión.

EFECTIVO (9):

Declaración mensual (flujos): Importe efectivo total de las compras o ventas, expresado 
en la moneda cuyo código aparezca en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En las altas y bajas por cambio de residencia y otras causas y traspasos entre entidades 
depositarias residentes y no residentes, este campo se cumplimentará con ceros (clases de 
operación 1, 3, 5, 6, 7 y 8 de la tabla C.1).

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, que coticen en 
euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe de figurar en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan en esa 
moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo código 
aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

Pagos aplazados y compras a crédito: se consignará el importe efectivo total que 
correspondería a la transacción en el caso de que la misma se hubiera efectuado al contado.

Las ventas a crédito se consignarán en el momento del pago final de la operación y por 
su total importe.

Suscripción de acciones totalmente liberadas: se consignará cero.
Canjes dentro de una misma clase de valor, fusiones, absorciones y escisiones por 

entregas de títulos en proporción: se consignará cero.
Acciones percibidas en el canje de obligaciones convertibles: se consignará el importe 

efectivo que corresponda según la valoración dada por el emisor.
Declaración anual (saldos): Importe efectivo total del conjunto de valores a que se refiere 

la línea, expresado en la moneda cuyo código aparezca en «IDENTIFICACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN».

En valores denominados en moneda distinta del euro o de la peseta, que coticen en 
euros en el mercado español, el efectivo se expresará en euros, cuyo código de moneda 
(EUR) es el que debe de figurar en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

En los valores denominados en una moneda distinta del euro o de la peseta, si cotizan 
en esa moneda en el mercado español, el efectivo se expresará en dicha moneda, cuyo 
código aparecerá en «IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN».

El importe efectivo se calculará según la última cotización del año a que se refiere la 
declaración. Cuando el valor no haya cotizado a lo largo del año se aplicará la última 
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cotización habida con anterioridad. En el caso de acciones nuevas procedentes de 
ampliación de capital y aún no admitidas a cotización se tomará como valor el de las 
antiguas de iguales características, y en el caso de otros títulos aún no admitidos a 
cotización, distintos de las acciones nuevas, se tomará el precio de emisión.

ANEXO II

Instrucciones para las entidades depositarias de valores negociables calificables 
como inversión española en el exterior, propiedad de residentes, sobre suministro a la 
Dirección General de Comercio e Inversiones de la información mensual y anual sobre 

dichos valores

CAPÍTULO I

Relación mensual de operaciones de compra, suscripción, venta, amortización 
o reembolso por residentes de valores negociables calificables como inversión 
o liquidación de inversión española en el exterior y otras operaciones con 

dichos valores (flujos)
I.1 Normas generales.

Las entidades depositarias deberán presentar la información de carácter mensual 
(información sobre flujos) de operaciones relativas a inversiones españolas en el exterior que 
efectúen en valores negociables, a que hace referencia el artículo 41.1.a) y 41.1.c) de la 
Orden, ateniéndose a las normas que se establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 operaciones, podrá 
presentarse sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse dentro de los 20 días naturales 
siguientes al término de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Orden, conteniendo la información relativa a las operaciones realizadas durante el mes 
natural anterior.

Los soportes magnéticos o relaciones de operaciones sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso El, adjunto a estas instrucciones.
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Cuando la entidad depositaria no haya realizado a lo largo del mes a que se refiere la 
comunicación ninguna operación, deberá presentar únicamente el impreso El, adjunto a 
estas instrucciones, poniendo de manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el 
recuadro «SIN ACTIVIDAD».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos, deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso El.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un periodo de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

I.2 Formas de presentación.

La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.

I.2.1 Presentación sobre disquete.

Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 
depositaria y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 102 a 110 y 124 a 129 de todos los registros, correspondientes a los campos 
«NIF entidad depositaria», «año» y «mes» a que se refiere la comunicación. El conjunto de 
información de una entidad depositaria compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo en euros» por 
igualdad de las 68 primeras posiciones del registro. Esto es, en un mismo «fichero lógico», 
no puede haber más de un registro con igualdad en sus 68 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».

I.2.1.1 Características de los disquetes:

– Formato y capacidad: de 3 ½ con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencia) de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Meeeeamm.TXT, siendo:

«eeee»: código de la entidad depositaria, según consta en los registros de entidades del 
Banco de España Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el registro de entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«a»: último dígito del año al que corresponde la información.
«mm»: dos dígitos correspondientes al mes de la información (01, 02,  12).

– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 
pueda efectuar grabación.
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En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 
criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria.

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad declarante deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

I.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:

Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 
deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por el 
mismo orden:

a) FLUJOS DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR-VALORES NEGOCIABLES.
b) Nombre del fichero.
c) NIP y Razón Social de la entidad depositaria.
d) Mes y año de las operaciones comunicadas.
e) Número de registros de tipo 1.

En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado 
1) con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

I.2.2 Presentación sobre papel.

Las entidades declarantes que no superen 10 operaciones en el mes, podrán optar por 
presentar la información sobre modelo impreso E2, siguiendo sus instrucciones.

I.2.3 Presentación por vía telemática.

La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 
que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo.

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

I.3 Registros.

I.3.1 Tipos de registro:

Se definen dos tipos de registro (diseños Ml y M2 adjuntos), con el siguiente contenido:

Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 
«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo en euros», por 
igualdad de «clase de operación», «NIF del inversor», «clase de inversor», «código ISIN, 
«descripción del valor», «naturaleza del emisor», «clase de valor», «país» y «moneda.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el «NIF entidad 
depositaria», «año» y «mes» a que se refiere la declaración, y la totalización del «número de 
títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo en euros» correspondientes 
a los registros de tipo 1 que le preceden .

I.3.2 Características de los registros:

Longitud fija: 130 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 130 en orden ascendente, 2) por las 68 primeras 

posiciones en orden ascendente.
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos ala derecha.
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. Sin decimales.

I.3.3 Descripción de los registros:

I.3.3.1 Registro de tipo 1.

Campo número 1: Clase de operación (posición 1).
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Formato: Numérico de una posición.
Contenido: El código que corresponda a la clase de operación, según tabla T.1.

Campo número 2: N.I.F./N.I.E. del inversor (posiciones 2 a 10).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal del titular de la operación. En el caso de que 

sean varios los titulares se consignará el Número de Identificación Fiscal del primero de 
ellos. En el caso de inversores menores de edad, este campo se cumplimentará con el N.I.F. 
del menor o, en su defecto, el de su representante legal.

Campo número 3: Clase de Inversor (posiciones 11 a 12).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde a la clase de inversor, según tabla T2.

Campo número 4: Código ISIN (posiciones 13 a 24).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor.
Cuando este código esté pendiente de asignación, se solicitará un código provisional a la 

Agencia Nacional de Codificación Española, en la C.N.MV.

Campo número 5: Descripción del valor (posiciones 25 a 54).
Formato: Alfanumérico de treinta posiciones.
Contenido: El nombre abreviado del valor a que se refiere el registro.

Campo número 6: Naturaleza del emisor (posiciones 55 a 57).
Formato: Numérico de tres posiciones.
Contenido: El código correspondiente a la naturaleza del emisor, según tabla T3.

Campo número 7: Clase de valor (posiciones 58 a 59).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código correspondiente a la clase de valor, según tabla T4.

Campo número 8: Filler (posiciones 60 a 62).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 9: País (posiciones 63 a 64).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: Se consignará, con carácter general, el código correspondiente al país en 

cuyo mercado se realiza la transacción, según tabla T6.

Campo número 10: Moneda (posiciones 65 a 67).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T5.

Campo número 11: Filler (posición 68).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 12: Número de títulos o participaciones (posiciones 69 a 75).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Este campo se cumplimentará únicamente cuando, como consecuencia de la 

naturaleza de los títulos o por tratarse de fondos de inversión, derechos de suscripción, 
«warrants» y otros análogos, no se pueda conocer la información a consignar en el campo 
número 13 de importe nominal, y contendrá, en dicho caso, el número entero de títulos o 
participaciones a que se refiere la información contenida en el registro.

En el resto de los casos se rellenará con ceros.

Campo número 13: Importe nominal (posiciones 76 a 88).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe nominal total de la operación que se consigna en el registro, 

expresado en la moneda de denominación que aparecerá en el campo número 10. En el 
caso de participaciones en fondos de inversión, derechos de suscripción, «warrants» y otros 
análogos o cuando, por la naturaleza de los títulos, no exista esta información, este campo 
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se rellenará con ceros, siendo indispensable en este caso, la cumplimentación del campo 
número 12 referida al número de títulos o participaciones.

Campo número 14: Importe efectivo en euros (posiciones 89 a 101).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe efectivo expresado en euros de las compras o ventas a que hace 

referencia el registro. Este valor se calculará en base a la cotización del euro respecto a la 
moneda en que se haya efectuado la operación en la fecha en que la misma haya tenido 
lugar.

En las altas y bajas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» o 
adquisiciones o enajenaciones de residentes con medios de aportación no dineraria, este 
campo se cumplimentará con el valor de los títulos transmitidos a su precio de mercado 
(clases de operación 7 y 8 de la tabla T.1). En los traspasos, altas y bajas por cambio de 
residencia y otras causas, este campo se cumplimentará con ceros (clases de operación 1, 
3, 5 y 6 de la tabla T.1).

Campo número 15: NIF entidad depositaria (posiciones 102 a 110).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

comunicación.

Campo número 16: Filler (posiciones 111 a 123).
Formato: Alfanumérico de trece posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 17: Año (posiciones 124 a 127).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 18: Mes (posiciones 128 a 129).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero, 

12 diciembre.

Campo número 19: Tipo de registro (posición 130).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.

I.3.3.2 Registro de tipo 2.

Campo número 1: Filler (posiciones 1 a 68).
Formato: Alfanumérico de 68 posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 2: Número de títulos o participaciones (posiciones 69 a 75).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden. Si dicha suma es mayor de 9999999, se consignará esta cifra.

Campo número 3: Importe nominal (posiciones 76 a 88).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 4: Importe efectivo en euros (posiciones 89 a 101).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 5: NIF entidad depositaria (posiciones 102 a 110).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de identificación fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

declaración.
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Campo número 6: Filler (posiciones 111 a 123).
Formato: Alfanumérico de trece posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 7: Año (posiciones 124 a 127).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 8: Mes (posiciones 128 a 129).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Los dos dígitos del mes al que se refiere la información: 01 enero, 02 febrero, 

12 diciembre.

Campo número 9: Tipo de registro (posición 130).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

CAPÍTULO II

Relación anual de depósitos y saldos de valores negociables calificables como 
inversión española en el exterior, propiedad de residentes

II.1 Normas generales.

Las entidades depositarias deberán presentar la información de carácter anual relativa a 
los depósitos y saldos anotados de valores negociables calificables como inversión española 
en el exterior, propiedad de residentes, a que hace referencia el artículo 41 de la Orden, 
ateniéndose a las normas que se establecen a continuación.

La información deberá presentarse utilizando los medios informáticos establecidos en las 
presentes normas. Excepcionalmente, si no hubiera más de 10 depósitos, podrá presentarse 
sobre modelo de papel impreso.

La presentación de las declaraciones deberá realizarse durante el mes de enero de cada 
año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Orden, conteniendo la 
información sobre depósitos y saldos anotados de los valores negociables que mantengan 
las entidades depositarias a favor de residentes a 31 de diciembre del afín anterior, así como 
las que correspondan a operaciones por cuenta propia de éstas.

Los soportes magnéticos o relaciones de depósitos sobre papel serán dirigidos a la 
Subdirección General de Inversiones Exteriores, y deberán ir acompañados por el modelo de 
impreso El, adjunto a estas instrucciones.

Cuando la entidad depositaria no mantenga al final del año al que se refiere la 
comunicación ningún depósito, deberá presentar únicamente el impreso El, poniendo de 
manifiesto tal circunstancia, marcando con un aspa (x) el recuadro «SIN DEPÓSITOS».

El contenido de los registros de información vendrá depurado y comprobado de tal forma 
que la información de los campos cumpla con las condiciones exigidas en cada uno de ellos, 
y que no se produzcan omisiones en los datos que deben figurar.

Una vez recibida la información, si no se ajusta al diseño y demás especificaciones 
establecidas en las presentes instrucciones, se requerirá a la entidad declarante para que 
efectúe las rectificaciones correspondientes y remita nuevamente el total de la información 
debidamente rectificada, siempre que se encuentre dentro del plazo establecido para su 
presentación. Si el plazo de presentación hubiera finalizado, la remisión de esta información 
deberá realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su devolución.

Excepcionalmente, previa aprobación por la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores, podrán presentarse declaraciones complementarias a la inicialmente presentada, 
de acuerdo con las instrucciones que, para cada caso, reciba de la mencionada 
Subdirección General. En tales casos deberá marcarse con un aspa (x) el recuadro 
«COMPLEMENTARIA» del modelo impreso El.

Las entidades declarantes deberán conservar una copia de la información remitida 
durante un período de seis meses a contar desde la fecha de la última presentación, con el 
fin de solventar los problemas técnicos que pudieran presentarse.

II.2 Formas de presentación.
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La información podrá presentarse sobre disquete, papel o por vía telemática.

II.2.1 Presentación sobre disquete.

Cada disquete deberá contener la información correspondiente a una misma entidad 
depositaria y periodo de información, esto es, en un mismo soporte deberán ser iguales las 
posiciones 138 a 146 y 155 a 158 de todos los registros, correspondientes a los campos 
«NIF entidad depositaria» y «año» a que se refiere la comunicación. El conjunto de 
información de una entidad depositaria compone un «fichero lógico».

Dentro de un «fichero lógico», los registros de tipo 1 vendrán acumulados en cuanto a 
«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» por igualdad 
en sus 104 primeras posiciones.

En cada disquete no podrá haber más de un «fichero lógico».

II.2.1.1 Características de los disquetes.

– Formato y capacidad: de 3 ½ con formato MS-DOS. 1,44 MB de capacidad.
– Código: ASCII en mayúsculas.
– Sin etiqueta de volumen.
– Sin subdirectorios.
– El fichero irá grabado como secuencial de texto, separándose los registros por los 

caracteres CR/LF (en hexadecimal ASCII «0D0A»).
– El nombre del fichero será Aeeeeaa.TXT, siendo:

«eeee»: código de la entidad depositaria, según consta en los registros de entidades del 
Banco de España. Para las sociedades, agencias de valores y empresas de servicios de 
inversión que no tengan asignado código de 4 posiciones en el Registro de Entidades del 
Banco de España, la Subdirección General de Inversiones Exteriores asignará el código 
correspondiente que, salvo duplicados, será el resultado de sumar 3.500 al número del 
registro oficial asignado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

«aa»: los dos últimos dígitos del año al que corresponde la información.

– Se remitirán siempre debidamente protegidos para evitar que accidentalmente se 
pueda efectuar grabación.

En el caso de declaraciones complementarias, el nombre del fichero se ajustará a los 
criterios anteriormente establecidos, salvo en cuanto a la extensión del mismo, que será Cn, 
siendo «n» el número de orden de la declaración complementaria.

En los casos en que la información a enviar supere la capacidad de un disquete, la 
entidad depositaria deberá ponerse en contacto con la Subdirección General de Inversiones 
Exteriores (Área de Informática) para acordar un sistema compatible de presentación.

II.2.1.2 Etiqueta externa del disquete:

Los disquetes deberán etiquetarse exteriormente mediante una etiqueta adherida que 
deberá contener los datos que se especifican a continuación y, necesariamente, por eI 
mismo orden:

a) DEPÓSITOS DE INVERSIÓN ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR-VALORES 
NEGOCIABLES.

b) Nombre del fichero.
c) NIF y Razón Social de la entidad depositaria.
d) Fecha del depósito comunicado.
e) Número de registros de tipo 1.

En el caso de tratarse de una declaración complementaria deberá ponerse un apartado f) 
con el siguiente contenido, COMPLEMENTARIA n, siendo «n» el número de orden de la 
declaración complementaria.

II.2.2 Presentación sobre papel.

Las entidades depositarias que no superen 10 depósitos al final del año, podrán optar 
por presentar la información sobre modelo impreso E2, siguiendo sus instrucciones.

II.2.3 Presentación por vía telemática.
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La presentación de la información podrá realizarse por vía telemática en las condiciones 
que se establezcan en las instrucciones que serán facilitadas a las entidades declarantes 
que se acojan a este sistema, cuando el mismo sea operativo

Hasta la implantación de este sistema, las declaraciones deberán realizarse sobre 
disquete o, excepcionalmente, sobre papel.

II.3 Registros.

II.3.1 Tipos de registro:

Se definen dos tipos de registro (diseños Rl Y R2 adjuntos), con el siguiente contenido:
Registro de tipo 1: registro que contendrá la información acumulada de los campos 

«número de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo», por igualdad 
en sus 104 primeras posiciones.

Registro de tipo 2: registro resumen de control que contendrá el «NIF entidad 
depositaria» y «año» a que se refiere la declaración, y la totalización de los campos «número 
de títulos o participaciones», «importe nominal» e «importe efectivo» correspondientes a los 
registros de tipo 1 que le preceden .

II.3.2 Características de los registros:

Longitud fija: 160 posiciones.
Clasificación: 1) por la posición 160 en orden ascendente, 2) por las 104 primeras 

posiciones en orden ascendente.
Campos definidos como alfanuméricos: alineados a la izquierda y completados, en su 

caso, con blancos a la derecha
Campos definidos como numéricos: alineados a la derecha y completados, en su caso, 

con ceros a la izquierda. Sin decimales.

II.3.3 Descripción de los registros.

II.3.3.1 Registro de tipo 1.

Campo número 1: N.I.F./N.I.E. del inversor (posiciones 1 a 9).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal del titular del depósito o cuenta de valores. 

En el caso de que sean varios los titulares, se consignará el Número de Identificación Fiscal 
del primero de ellos, consignando el número total de titulares en el campo número 11. En el 
caso de inversores menores de edad, este campo se cumplimentará con el N.I.F. del menor 
o, en su defecto, el de su representante legal

Campo número 2: Apellidos y nombre a razón social del titular del depósito (posiciones 
10 a 45).

Formato: Alfanumérico de 36 posiciones.
Contenido: Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito. En caso de ser 

varios los titulares se pondrá el primero de ellos.

Campo número 3: Clase de Inversor (posiciones 46 a 47).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código que corresponde A la clase de inversor, según tabla T2.

Campo número 4: Código ISIN (posiciones 48 a 59).
Formato: Alfanumérico de doce posiciones.
Contenido: Se consignará el código ISIN del valor.
Cuando este código esté pendiente de asignación, se solicitará un código provisional a la 

Agencia Nacional de Codificación Española, en la C.N.MV.

Campo número 5: Descripción del valor (posiciones 60 a 89).
Formato: Alfanumérico de 30 posiciones.
Contenido: El nombre abreviado del valor a que se refiere el registro.

Campo número 6: Naturaleza del emisor (posiciones 90 a 92).
Formato: Numérico de tres posiciones.
Contenido: El código correspondiente a la naturaleza del emisor, según tabla T3.
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Campo número 7: Clase de valor (posiciones 93 a 94).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: El código correspondiente ala clase de valor, según tabla T4.

Campo número 8: Filler (posiciones 95 a 97).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 9: País (posiciones 98 a 99).
Formato: Alfanumérico de dos posiciones.
Contenido: El código del país de la entidad extranjera u organismo de compensación y 

Iiquidación en el que la depositaria española mantenga el depósito o cuenta de valores, 
según estos estuvieren instrumentados en títulos o anotaciones en cuenta, con arreglo a la 
tabla T6.

Campo número 10: Moneda (posiciones 100 a 102).
Formato: Alfanumérico de tres posiciones.
Contenido: El código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T5.

Campo número 11: Número de titulares (posiciones 103 a 104).
Formato: Numérico de dos posiciones.
Contenido: Cuando el depósito o cuenta de valores corresponda a más de un titular se 

consignará su número. En el caso de un único titular este campo se rellenará con ceros.

Campo número 12: Número de títulos o participaciones (posiciones 105 a 111).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Este campo se cumplimentará únicamente cuando, como consecuencia de la 

naturaleza de los títulos o por tratarse de fondos de inversión, derechos de suscripción, 
«warrants» y otros análogos, no se pueda conocer la información a consignar en el campo 
número 13 de «importe nominal», y contendrá, en dicho caso, el número entero de títulos o 
participaciones a que se refiere la información contenida en el registro.

En el resto de los casos se rellenará con ceros.

Campo número 13: Importe nominal (posiciones 112 a 124).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe nominal total del depósito que se consigna en el registro, expresado 

en la moneda de denominación que aparecerá en el campo número 10. En el caso de 
participaciones en fondos de inversión, derechos de suscripción, «warrants» y otros 
análogos o cuando, por la naturaleza de los títulos, no exista esta información, este campo 
se rellenará con ceros, siendo indispensable, en este caso, la cumplimentación del campo 
número 12 referida al número de títulos o participaciones.

Campo número 14: Importe efectivo (posiciones 125 a 137).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Importe efectivo total del depósito o cuenta de valores a que se refiere el 

registro, al final del año del que se informa, expresado en la moneda de denominación del 
valor, esto es, la que se consigna en el campo número 10 del registro. Este valor se 
calculará en base a la última cotización del año en cualquiera de las plazas o mercados de 
negociación. En el caso de que no haya cotizado a lo largo del año, el importe se calculará 
en base a la última cotización habida con anterioridad al mismo.

Campo número 15: NIF entidad depositaria (posiciones 138 a 146).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

comunicación.

Campo número 16: Filler (posiciones 147 a 154).
Formato: Alfanumérico de ocho posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 17: Año (posiciones 155 a 158).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.
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Campo número 18: Filler (posición 159).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 19: Tipo de registro (posición 160).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 1.

I.3.3.2 Registro de tipo 2.

Campo número 1: Filler (posiciones 1 a 104).
Formato: Alfanumérico de 104 posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 2: Número de títulos o participaciones (posiciones 105 a 111).
Formato: Numérico de siete posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden. Si dicha suma es mayor de 9999999, consignar esta cifra.

Campo número 3: Importe nominal (posiciones 112 a 124).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 4: Importe efectivo (posiciones 125 a 137).
Formato: Numérico de trece posiciones.
Contenido: Consignar la suma del mismo campo de todos los registros de tipo 1 que le 

preceden.

Campo número 5: NIF entidad depositaria (posiciones 138 a 146).
Formato: Alfanumérico de nueve posiciones.
Contenido: Número de Identificación Fiscal de la entidad depositaria que efectúa la 

comunicación.

Campo número 6: Filler (posiciones 147 a 154).
Formato: Alfanumérico de ocho posiciones.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 7: Año (posiciones 155 a 158).
Formato: Numérico de cuatro posiciones.
Contenido: Los cuatro dígitos del año al que corresponde la información.

Campo número 8: Filler (posición 159).
Formato: Alfanumérico de una posición.
Contenido: Relleno a blancos.

Campo número 9: Tipo de registro (posición 160).
Formato: Numérico de una posición.
Contenido: Siempre 2.

TABLA T.1

Clase de operación
1: Altas por:

Cambio de residencia.
Traspaso de una entidad extranjera a una entidad depositaria española de la cuenta o 

depósito de valores, por orden del titular de la misma.

2: Compras.

Comprende tanto las que se efectúan en mercados secundarios como aquellas que se 
realizan mediante suscripción.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 10  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 116 –



Las compras y suscripciones comunicadas a este código incluirán tanto las realizadas en 
mercados extranjeros como en España, siempre que se trate de un emisor no residente. En 
el caso de emisores residentes solo contendrá las realizadas en mercados extranjeros 
(artículo 41.1.d) de la Orden).

3: Bajas por:

Cambio de residencia.
Traspaso desde una entidad depositaria residente a otra no residente de la cuenta o 

depósito de valores, por orden de su titular.

4: Ventas.

Comprende, además de las operaciones propiamente dichas, las amortizaciones o 
reembolsos.

Las ventas y reembolsos comunicados a este código incluirán tanto las realizadas en 
mercados extranjeros como en España, siempre que se trate de un emisor no residente. En 
el caso de emisores residentes solo contendrá las realizadas en mercados extranjeros 
(artículo 41.1.d) de la Orden).

5: Depósitos recibidos en traspaso de otra entidad depositaria residente.
6: Depósitos enviados en traspaso a otra entidad depositaria residente.
7: Altas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» y adquisiciones de 

residentes con medios de aportación no dineraria.
8: Bajas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» y enajenaciones de 

residentes con medios de aportación no dineraria.

TABLA T.2

Clase de inversor
10: Entidades de crédito.
20: Instituciones de inversión colectiva (SIM, SIMCAV, FONDOS, etc.).
30: Sociedades de valores y otros intermediarios financieros no comprendidos en otros 

códigos.
40: Fondos de pensiones.
50: Entidades de seguros.
60: Empresas residentes.
70: Personas físicas residentes.
90: Otros.

TABLA T.3

Naturaleza del emisor
A) No residentes:

100: Organismos internacionales de carácter multilateral.
200: Administraciones Públicas y Corporaciones Regionales y Locales.
300: Entidades financieras (sector público y sector privado).
400: Entidades no financieras (sector público y sector privado).

B) Residentes:

(Según el artículo 41.1.d) de la Orden, a efectos estadísticos se asimilará a inversión 
española en el exterior, la adquisición por residentes de valores emitidos por residentes y 
adquiridos en mercados secundarios extranjeros).

600: Estado español, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales.
700: Entidades financieras (sector público y sector privado).
800: Entidades no financieras (sector público y sector privado).
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TABLA T.4

Clase de valor
Títulos participativos:

00: Derechos de suscripción y otros derechos análogos.
01: Acciones con derecho a voto.
02: Acciones sin derecho a voto.
03: Participaciones en fondos de inversión.

Deuda a largo plazo (mercados de capitales) (solo para declaración anual de saldos):

05: Deuda a largo plazo emitida por Administraciones Públicas, Corporaciones 
regionales y locales.

06: Otra deuda a largo plazo no convertible en acciones.
07: Otra deuda a largo plazo convertible en acciones.

Deuda a corto plazo (mercados monetarios) (solo para declaración anual de saldos):

10: Deuda a corto plazo emitida por Administraciones Públicas, Corporaciones 
regionales y locales.

11: Otra deuda a corto plazo.

Otros instrumentos:

41: Otros valores o derechos.

TABLA T.5

Codificación de monedas

Codigo Moneda Territorio/Entidad
AFA AFGANI AFGANISTAN
ALL LEK ALBANIA
DEM MARCO ALEMAN ALEMANIA
ADP PESETA DE ANDORRA ANDORRA
AON KWANZA NUEVO ANGOLA
AOR KWANZA REAJUSTADO ANGOLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANGUILLA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES ANTIGUA Y BARBUDA
ANG FLORIN ANTILLAS NEERLANDESAS ANTILLAS NEERLANDESAS
SAR RIYAL SAUDI ARABIA SAUDITA
DZD DINAR ARGELINO ARGELIA
ARS PESO ARGENTINO ARGENTINA
AMD DRAM ARMENIO ARMENIA
AWG FLORIN DE ARUBA ARUBA
AUD DOLAR AUSTRALIANO AUSTRALIA
ATS CHELIN AUSTRIA
AZM MANAT DE AZERBAIJAN AZERBAIJAN
BSD DOLAR BAHAMAS BAHAMAS
BHD DINAR DE BAHREIN BAHREIN
BDT TAKA BANGLADESH
BBD DOLAR DE BARBADOS BARBADOS
BEF FRANCO BELGA BELGICA
BZD DOLAR DE BELIZE BELIZE
XOF FRANCO CFA-BCEAO BENIN
BMD DOLAR BERMUDAS BERMUDAS
BTN NGULTRUM BHOUTAN
BYB RUBLO BIELORRUSO BIELORRUSIA
BOB BOLIVIANO BOLIVIA
BOV MVDOL BOLIVIA
BAM MARCO CONVERTIBLE BOSNIA Y HERZEGOVINA
BWP PULA BOTSWANA
BRL REAL BRASILEÑO BRASIL
BND DOLAR DE BRUNEI BRUNEI
BGL LEV BULGARIA
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
BGN LEV BULGARO BULGARIA
XOF FRANCO CFA-BCEAO BURKINA-FASO (ALTO VOLTA)
BIF FRANCO BURUNDI BURUNDI
XAF FRANCO CFA-BEAC CAMERUN
CAD DOLAR CANADIENSE CANADA
CLF UNIDAD DE INVERSION CHILE
CLP PESO CHILENO CHILE
CNY YUAN REN-MIN-BI CHINA
CYP UBRA CHIPRIOTA CHIPRE
COP PESO COLOMBIANO COLOMBIA
KMF FRANCO COMORES COMORES
XAF FRANCO CFA-BEAC CONGO
KPW WON COREA NORTE COREA DEL NORTE, REPUBLICA POPULAR
KRW WON COREA DEL SUR, REPUBLICA
XOF FRANCO CFA-BCEAO COSTA DE MARFIL
CRC COLON DE COSTA RICA COSTA RICA
HRK KUNA CROATA CROACIA
CUP PESO CUBANO CUBA
DKK CORONA DANESA DINAMARCA
DJF FRANCO DJIBOUTI DJIBOUTI
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES DOMINICA
ECS SUCRE ECUADOR
ECV UVC ECUADOR
EGP LIBRA EGIPCIA EGIPTO
SVC COLON DE EL SALVADOR EL SALVADOR
AED DIRHAM EMIRATOS ARABES UNIDOS EMIRATOS ARABES UNIDOS
ERN NAKFA ERITREA
SIT TOLAR ESLOVENIA
ESP PESETA ESPAÑOLA ESPAÑA
USD DOLAR ESTADOS UNIDOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
EEK CORONA ESTONIA ESTONIA
ETB BIRR ETIOPE ETIOPIA
FJD DOLAR FIDJI FIDJI
PHP PESO FILIPINO FILIPINAS
FIM MARCO FINLANDES FINLANDIA
XDR DERECHO ESPECIAL DE GIRO FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
XEU ECU FONDOS EUROPEOS DE COOPERACION
FRF FRANCO FRANCES FRANCIA
XAF FRANCO CFA-BEAC GABON
GMD DALASI GAMBIA
GEL LARI GEORGIA
GHC CEDI GHANA
GIP LIBRA GIBRALTAR GIBRALTAR
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES GRANADA
GRD DRACMA GRECIA
GTQ QUETZAL GUATEMALA
GYD DOLAR GUAYANA GUAYANA
GNP FRANCO GUINEANO GUINEA
XAF FRANCO CFA-BEAC GUINEA ECUATORIAL
XOF FRANCO CFA-BCEAO GUINEA-BISSAU
GWP PESO GUINEA-BISSAU GUINEA-BISSAU
HTG GOURDE HAITI
HNL LEMPIRA HONDURAS
HKD DOLAR HONG-KONG HONG-KONG
HUF FORINT HUNGRIA
INR RUPIA INDIA INDIA
IDR RUPIAH INDONESIA
IRR RIAL IRANI IRAN
IQD DINAR IRAQUI IRAQ
IEP LIBRA IRLANDESA IRLANDA
ASK CORONA ISLANDESA ISLANDIA
KYD DOLAR ISLAS CAIMAN ISLAS CAIMAN
MVR RUPIA DE MALDIVA ISLAS MALDIVAS
FKP LIBRA FALKLAND ISLAS MALVINAS (FALKLAND)
BBC DOLAR SALOMON ISLAS SALOMON
XPF FRANCO CFP ISLAS WALIS Y FORTUNA
ILS NUEVO SHEKEL ISRAELI ISRAEL
ITL LIRA ITALIANA ITALIA

JMD DOLAR JAMAICANO JAMAICA

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 10  Presentación de declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables

– 119 –



Codigo Moneda Territorio/Entidad
JPY YEN JAPON
JOD DINAR JORDANO JORDANIA
KHR RIEL KAMPUCHEA (CAMBOYA)
KZT TENGE KAZAJSTAN
KES CHEUN KENYA KENYA
KGS SOM KIRGUIZISTAN
KWD DINAR KUWAITI KUWAIT
LAK KIP LAOS
LSL LOTI LESOTHO
ZAL RAND FINANCIERO LESOTHO
LVL LATS LETONIA LETONIA
LBP LIBRA LIBANESA LIBANO
LRD DOLAR LIBERIANO LIBERIA
LYD DINAR LIBIO LIBIA
LTL LITAS LITUANO LITUANIA
LOE FRANCO LUXEMBURGUES LUXEMBURGO
MOP PATACA MACAO

MKD DINAR MACEDONIA (ANTIGUA REPUBLICA 
YUGOSLAVA DE)

MGF FRANCO MALGACHE MADAGASCAR
MYR RINGGIT MALASIO MALASIA
MWK KWACHA MALAWI
XOF FRANCO CFA-BCEAO MALI
MTL LIRA MALTESA MALTA
MAD DIRHAM MARROQUI MARRUECOS
MUR RUPIA DE MAURICIO MAURICIO
MRO OUGUIJA MAURITANIA
MXN NUEVO PESO MEXICANO MEXICO
MXV UNIDAD DE INVERSION DE MEXICO MEXICO
MDL LEU MOLDAVO MOLDAVIA
MNT TUGRIK MONGOLIA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES MONTSERRAT
MZM METICAL MOZAMBIQUE
MMK KYAT MYANMAR (BIRMANIA)
NAD DOLAR NAMIBIO NAMIBIA
NPR RUPIA DE NEPAL NEPAL
NIO CORDOBA ORO NICARAGUA
XOF FRANCO CFA-BCEAO NIGER
NON NAIRA NIGERIA
NOK CORONA NORUEGA NORUEGA
XPF FRANCO CFP NUEVA CALEDONIA
NZD DOLAR NEOZELANDES NUEVA ZELANDA
OMR RIAL OMANI OMAN
NLG FLORIN HOLANDES PAISES BAJOS
PKR RUPIA DEL PAKISTAN PAKISTAN
PAR BALBOA PANAMA
PGK KINA PAPUA-NUEVA GUINEA
PYG GUARANI PARAGUAY
PEN NUEVO SOL PERU
XPF FRANCO CFP POLINESIA FRANCESA
PLN ZLOTY POLONIA
PTE ESCUDO PORTUGUES PORTUGAL
OAR RIYAL DE QATAR QATAR
GBP LIBRA ESTERLINA REINO UNIDO
XAF FRANCO CFA-BEAC REPUBLICA CENTROAFRICANA
CZK CORONA CHECA REPUBLICA CHECA
CVE ESCUDO CABO VERDE REPUBLICA DE CABO VERDE

CDF FRANCO CONGOLEÑO REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO 
(ZAIRE)

DOP PESO DOMINICANO REPUBLICA DOMINICANA
SKK CORONA ESLOVACA REPUBLICA ESLOVACA
ROL LEU RUMANIA
RUB RUBLO RUSO RUSIA
RUR RUBLO RUSO RUSIA
RWF FRANCO DE RWANDA RWANDA
WST TALA SAMOA
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN CRISTOBAL Y NEVIS
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SAN VICENTE Y GRANADINAS
SHP LIBRA DE SANTA HELENA SANTA HELENA
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Codigo Moneda Territorio/Entidad
XCD DOLAR CARIBES ORIENTALES SANTA LUCIA
STD COBRA SANTO TOME Y PRINCIPE
XOF FRANCO CFA-BCEAO SENEGAL
SCR RUPIA SEYCHELLES SEYCHELLES
SLL LEONA SIERRA LEONA
SGD DOLAR SINGAPUR SINGAPUR
SYP LIBRA SIRIA SIRIA
SOS CHELIN DE SOMALIA SOMALIA
LKR RUPIA DE SRI LANKA SRI LANKA
SZL LILANGENI SUAZILANDIA
ZAR RAND SUDAFRICA
SOD DINAR SUDANES SUDAN
SEK CORONA SUECA SUECIA
CHF FRANCO SUIZO SUIZA
SRG FLORIN DE SURINAM SURINAM
TWO NUEVO DOLAR DE TAIWAN TAIWAN
TJR RUBLO TAJIKISTAN TAJIKISTAN
TZS CHELIN DE TANZANIA TANZANIA
XAF FRANCO CFA-BEAC TCHAD
THB BAHT THAILANDIA
XOF FRANCO CFA-BCEAO TOGO
TOP PAANGA TONGA
TTD DOLAR TRINIDAD Y TOBAGO TRINIDAD Y TOBAGO
TND DINAR TUNECINO TUNEZ
TMM MANAT TURKMENISTAN
TRL LIRA TURCA TURQUIA
UAH HRYVNIA UCRANIA
UGX CHELIN UGANDES UGANDA
EUR EURO UNION EUROPEA
UYU PESO URUGUAYO URUGUAY
UZS SUM UZBEKISTAN UZBEKISTAN
VIJV VATU VANUATU
VEB BOLIVAR VENEZUELA
VND DONG VIETNAM
YER RIYAL DEL YEMEN YEMEN
YUM DINAR YUGOSLAVO NUEVO YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO)
ZMK KWACHA ZAMBIA
ZWD ZINBABWE DOLAR ZINBABWE

TABLA T.6

Códigos de países y territorios

Código País
AF AFGANISTAN.
AL ALBANIA.
DE ALEMANIA.
AD ANDORRA.
AO ANGOLA.
Al ANGUILLA.
AG ANTARTIDA.
AG ANTIGUA Y BARBUDA.
AN ANTILLAS NEERLANDESAS.
SA ARABIA SAUDITA.
DZ ARGELIA.
AR ARGENTINA.
AM ARMENIA.
AW ARUBA.
AU AUSTRALIA.
AT AUSTRIA.
AZ AZERBAIJAN.
BS BAHAMAS.
BH BAHREIN.
XB BANCO CENTRAL EUROPEO.
BD BANGLADESH.
B8 BARBADOS.
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Código País
BE BELGICA.
BZ BELIZE.
BJ BENIN.
BM BERMUDAS.
BT BHUTAN.
BY BIELORRUSIA.
BO BOLMA.
BA BOSNIA Y HERZEGOVINA.
SW BOTSWANA.
BR BRASIL.
BN BRUNO.
BG BULGARIA.
BF BURKINA-FASO (ALTO VOLTA).
BI BURUNDI.

CM CAMERUN.
CA CANADA.
CL CHILE.
ON CHINA.
CY CHIPRE.
VA CIUDAD DEL VATICANO.
CO COLOMBIA.
KM COMORES.
CG CONGO.
KP COREA DEL NORTE.
KR COREA DEL SUR.
CI COSTA DE MARFIL.
CR COSTA RICA.
HR CROACIA.
CU CUBA.
DK DINAMARCA.
DJ DJIBUTI.
DM DOMINICA.
EC ECUADOR.
EG EGIPTO.
SV EL SALVADOR.
AE EMIRATOS ARABES UNIDOS.
ER ERITREA.
SI ESLOVENIA.
ES ESPAÑA.
US ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
EE ESTONIA.
ET ETIOPIA.
FM FEDERACION DE ESTADOS DE MICRONESIA.
FJ FIDJI.
PH FILIPINAS.
FI FINLANDIA.
FR FRANCIA.
GA GABON.
GM GAMBIA.
GE GEORGIA.
GS GEORGIA DEL SUR Y LAS ISLAS SANDWICH DEL SUR.
GH GHANA.
GI GIBRALTAR.
GD GRANADA.
GR GRECIA.
GL GROENLANDIA.
GU GUAM.
GT GUATEMALA.
GY GUAYANA.
GG GUERNSEY.
ON GUINEA.
GO GUINEA ECUATORIAL.
GW GUINEA-BISSAU.
NT HAITI.
RN HONDURAS.
HK HONG-KONG.
HU HUNGRIA.
IN INDIA.
ID INDONESIA.
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Código País
XU INSTITUCIONES DE LA UNION EUROPEA.
IR IRAN.
IQ IRAQ.
IE IRLANDA.
BV ISLA BOUVET.
IM ISLA DE MAN.
HM ISLA HEARD E ISLAS McDONALD.
CX ISLA NAVIDAD.
NF ISLA NORFOLK.
IS ISLANDIA.
KY ISLAS CAIMAN.
CC ISLAS COCOS.
CK ISLAS COOK.
FO ISLAS FEROE.
MV ISLAS MAL, LAS.
FK ISLAS MALVINAS (FALKLANDS).
MP ISLAS MARIANAS DEL NORTE.
MH ISLAS MARSHALL.

UM ISLAS MENORES ALEJADAS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS.

SB ISLAS SALOMON.
TC ISLAS TURCAS Y CAICOS.
VG ISLAS VIRGENES BRITANICAS.
VI ISLAS VIRGENES DE LOS ESTADOS UNIDOS.

WF ISLAS WALLIS Y FORTUNA.
IL ISRAEL.
TT ITALIA.
JM JAMAICA.
JP JAPON.
JE JERSEY.
JO JORDANIA.
IOi KAMPUCHEA (CAMBOYA).
KZ KAZAJSTAN.
KE KENYA.
KG KIRGUIZISTAN.
KI KIRIBATI.

KW KUWAIT.
LA LAOS.
LS LESOTHO.
LV LETONIA.
LB LIBANO.
LR LIBERIA.
LY LIBIA.
U LIETCHTENSTEIN.
LT LITUANIA.
LU LUXEMBURGO.
MO MACAO.
XM MACEDONIA (REPUBLICA DE)
MG MADAGASCAR.
MY MALASIA.
MW MALAWI.
ML MALI.
MT MALTA.
MA MARRUECOS.
MU MAURICIO.
MR MAURITANIA.
YT MAYOTTE.
MX MEXICO.
MD MOLDAVIA.
MC MONACO.
MN MONGOLIA.
MS MONTSERRAT.
MZ MOZAMBIQUE.
MM MYANMAR (BIRMANIA).
NA NAMIBIA.
NR NAURU.
NP NEPAL.
Ni NICARAGUA.
NE NIGER.
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Código País
NG NIGERIA.
NU NIUE.
NO NORUEGA.
NC NUEVA CALEDONIA Y DEPENDENCIAS.
NZ NUEVA ZELANDA.
OM OMAN.

XN
ORGANISMOS INTERNACIONALES DISTINTOS DE LAS 
INSTITUCIONES DE LA U.E. Y DEL BANCO CENTRAL 
EUROPEO.

NL PAISES BAJOS.
QU PAISES Y TERRITORIOS NO DETERMINADOS.
PK PAKISTAN.
PW PALAU.
PA PANAMA.
PG PAPUA-NUEVA GUINEA.
PY PARAGUAY.
PE PERU.
PN PITCAIRN
PF POLINESIA FRANCESA.
PL POLONIA.
PT PORTUGAL.
QA QATAR.
GB REINO UNIDO.
CF REPUBLICA CENTROAFRICANA.
CZ REPUBLICA CHECA.
CV REPUBLICA DE CABO VERDE.
CD REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO (ZAIRE).
DO REPUBLICA DOMINICANA.
SK REPUBLICA ESLOVACA.
RO RUMANIA.
RU RUSIA.
RW RWANDA.
AS SAMOA AMERICANA.
WS SAMOA OCCIDENTALES.
KN SAN CRISTOBAL Y NEVIS.
SM SAN MARINO.
PM SAN PEDRO Y MIQUELON.
VC SAN VICENTE Y GRANADINAS.
SH SANTA HELENA Y DEPENDENCIAS.
LC SANTA LUCIA.
ST SANTO TOME Y PRINCIPE.
SN SENEGAL.
SC SEYCHELLES Y DEPENDENCIAS.
SL SIERRA LEONA.
SG SINGAPUR.
SY SIRIA.
SO SOMALIA.
LK SRI LANKA.
SZ SUAZILAND.
ZA SUDAFRICA.
SO SUDAN.
SE SUECIA.
CH SUIZA.
SR SURINAM.
TW TAIWAN.
TJ TAJIKISTAN.
TZ TANZANIA.
TD TCHAD.
IO TERRITORIO BRITANICO DEL OCEANO INDIGO.
PS TERRITORIO PALESTINO OCUPADO.
TH THAILANDIA.
TF TIERRAS AUSTRALES FRANCESAS.
TP TIMOR ESTE/TIMOR ORIENTAL.
TG TOGO.
TK TOKEJUI.
TO TONGA.
TT TRINIDAD Y TOBAGO.
TN TUNEZ.
TM TURKMENISTAN.
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Código País
TR TURQUIA.
TV TUVALU.
UA UCRANIA.
UG UGANDA.
UY URUGUAY.
UZ UZBEKISTAN.
VU VANUATU.
VE VENEZUELA.
VN VIETNAM.
YE YEMEN.
YU YUGOSLAVIA (SERBIA Y MONTENEGRO).
ZM ZAMBIA.
ZW ZIMBABUE.
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MODELO IMPRESO E1

Instrucciones de cumplimentación
Este impreso deberá cumplimentarle en las comunicaciones mensuales de flujos y en las 

anuales de depósitos y saldos anotados, y vendrá acompañando al soporte magnético o a 
las hojas de detalle (impreso E2).

IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE.

Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas, sin omitir ninguna de 
ellas. En el recuadro «CÓDIGO ENTIDAD» se consignará el código de la entidad declarante, 
según consta en los registros de entidades del Banco de España. Para las sociedades, 
agencias de valores y empresas de servicios de inversión que no tengan asignados código 
de cuatro posiciones en el registro de entidades del Banco de España, la Subdirección 
General de Inversiones Exteriores asignará el código correspondiente que, salvo duplicados, 
será el resultado de sumar 3.500 al número del Registro Oficial asignado por la Comisión 
Nacional de Mercado de Valores.

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN.

Marcar con un aspa (x) la casilla que corresponda a la declaración que se presenta 
(mensual o anual). En ningún caso podrán efectuarse en el mismo impreso ambas 
declaraciones simultáneamente.

Mensual: Consignar a la derecha de «MES» y «AÑO», respectivamente, el número del 
mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaración. Si en el mes consignado 
la entidad que efectúa la declaración no hubiera realizado ninguna operación, marcar con un 
aspa (x) el recuadro «SIN ACTIVIDAD».

Anual: Consignar a la derecha de «AÑO» los cuatro dígitos del año al que corresponde 
la información. Si a 31 de diciembre no se mantiene ningún depósito, se marcará con un 
aspa (x) la casilla «SIN DEPÓSITOS».

Complementaria: Marcar con un aspa (x) cuando, previa aprobación y siguiendo 
instrucciones de la Subdirección General de Inversiones Exteriores, se presente una 
declaración complementaria a la inicialmente presentada.

MEDIO DE PRESENTACIÓN ADJUNTO

Marcar con un aspa (x) el que corresponda.

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN MENSUAL

Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración sobre flujos.

TOTAL COMPRAS (C.OP. 2): Consignar en euros el importe acumulado del efectivo de 
todas las operaciones de compra (clase de operación 2 de la tabla T.1) que aparezcan en el 
soporte magnético u hoja adjuntos.

TOTAL VENTAS (C.OP. 4): Consignar en euros el importe acumulado del efectivo de 
todas las operaciones de venta (clase de operación 4 de la tabla T.1) que aparezcan en el 
soporte magnético u hoja adjuntos.

SALDO (C.OP. 2) - (C.OP. 4): Consignar la diferencia, con su signo, del total compras 
(C.OP. 2) menos total ventas (C.OP. 4).

RESUMEN DE LA DECLARACIÓN ANUAL

Se cumplimentará únicamente cuando se trate de la declaración anual sobre depósitos y 
saldos anotados.

Consignar una línea por cada una de las distintas monedas que aparezcan en el soporte 
magnético u hoja impresa adjunta El «EFECTIVO EN MONEDA DE DENOMINACIÓN» será 
el importe total acumulado de los registros correspondientes a dicha moneda
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MODELO IMPRESO E2

Instrucciones de cumplimentación
Este modelo se cumplimentará únicamente por aquellas entidades que hayan optado por 

la presentación de las declaraciones en impreso y serán hojas adjuntas al modelo E1.
No podrán declararse más de 10 operaciones o depósitos por este medio de 

presentación.
Este modelo podrá constar de hasta dos hojas, según sea necesario en función del 

número de operaciones o depósitos a informar. Cada hoja se numerará secuencialmente 
(1/N, 2/N, siendo N el número de hojas de que consta la declaración).

IDENTIFICACIÓN DEL DECLARANTE.

Se consignarán los datos solicitados en cada una de las casillas.

IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN.

Mensual (Flujos):

Cuando la hoja corresponda a flujos (declaración mensual), marcar con un aspa (x) el 
recuadro correspondiente y consignar en los espacios «MES» y «AÑO» , respectivamente, el 
número de mes y los cuatro dígitos del año al que corresponde la declaración.

Anual (Depósitos):

Cuando la hoja corresponda a depósitos (declaración anual), marcar con un aspa (x) el 
recuadro correspondiente y consignar en el espacio «AÑO» los cuatro dígitos del año al que 
corresponde la declaración.

RELACIÓN DE OPERACIONES (MENSUAL) O DEPÓSITOS (A FINAL DE AÑO)

Se puede obtener información más detallada sobre la cumplimentación de cada una de 
las casillas que se especifican a continuación, consultado el contenido de los 
correspondientes campos en la descripción de los registros informáticos.

CLASE DE OPERACIÓN:

Declaración mensual (flujos): Consignar el código que corresponda a la clase de 
operación, según tabla T.1 de las instrucciones.
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Declaración anual (depósitos): No cumplimentar.

N.I.F./N.I.E. INVERSOR:

Número de Identificación Fiscal del titular de la operación o depósito o cuenta de valores.

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Declaración mensual (flujos): No cumplimentar.
Declaración anual (depósitos): Apellidos y nombre o razón social del titular del depósito.

NÚMERO DE TITULARES:

Declaración mensual (flujos): No cumplimentar.
Declaración anual (depósitos): Cuando el depósito corresponda a más de un titular, 

consignar el número total de los mismos.

CLASE DE INVERSOR:

Consignar el código que corresponda según tabla T.2.

CÓDIGO ISIN:

Consignar el código ISIN del valor.

DESCRIPCIÓN DEL VALOR:

Consignar el nombre abreviado del valor.

NATURALEZA EMISOR:

Consignar el código correspondiente según tabla T.3.

CLASE VALOR:

Consignar el código correspondiente según tabla T.4.

PAÍS:

Declaración mensual (flujos): Consignar el código correspondiente al país en cuyo 
mercado se realiza la transacción, según tabla T.6.

Declaración anual (depósitos): Consignar el código del país de la entidad extranjera u 
organismo de compensación y liquidación en el que la depositaria española mantenga el 
depósito o cuenta de valores, según tabla T.6.

MONEDA:

Consignar el código de la moneda en que está denominado el valor, según tabla T.5.

NÚMERO DE TÍTULOS:

Consignar el número entero de títulos o participaciones.

IMPORTE NOMINAL MONEDA DENOMINACIÓN:

Consignar el importe nominal total de la operación o depósito expresado en la moneda 
que figura en la casilla «MONEDA».

IMPORTE EFECTIVO MONEDA DENOM.:

Declaración mensual (flujos): No cumplimentar.
Declaración anual (depósitos): Consignar el importe total del depósito o cuenta de 

valores, al final del año del que se informa, expresado en la moneda que figura en la casilla 
«MONEDA». Este valor se calculará en base a la última cotización del año en cualquiera de 
las playas o mercados de negociación.

IMPORTE EFECTIVO EN EUROS:

Declaración mensual (flujos): Consignar el importe efectivo en euros de las compras o 
ventas a que hace referencia la línea, calculado en base a la cotización de euro respecto a la 
moneda en que se haya efectuado la operación en la fecha en que la misma haya tenido 
lugar.
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En las altas y bajas por transmisiones lucrativas «inter vivos» o «mortis causa» o 
adquisiciones o enajenaciones de residentes con medios de aportación no dineraria, se 
consignará el valor, expresado en euros, de los títulos transmitidos a su precio de mercado 
(clases de operación 7 y 8 de la tabla T.1).

Declaración anual (depósitos): No cumplimentar.
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ANEXO III

Declaración de actividad de Entidad depositaria de valores negociables adquiridos por no 
residentes

Don ................................................................................................................................, 
con documento nacional de identidad número ....................................................................,en 
nombre y representación de la Sociedad .................................................................., con 
domicilio social en .................................. calle ....................................., número .........., N.I.F. 
número .........................................

DECLARA:

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Orden del Ministerio de Economía 
de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que representa se 
propone realizar la actividad de Entidad depositaria de valores negociables adquiridos por 
inversores no residentes.

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad)

Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. 
Madrid.

ANEXO IV

Declaración de inicio de actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de 
inversión española en el exterior

Don ................................................................................................................................, 
con documento nacional de identidad número ....................................................................,en 
nombre y representación de la Sociedad .................................................................., con 
domicilio social en .................................. calle ....................................., número .........., N.I.F. 
número .........................................

DECLARA:

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.4 de la Orden del Ministerio de Economía 
de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que representa se 
propone realizar la actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de 
inversión española en el exterior.

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad)

Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. 
Madrid.

Declaración de cese de actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de 
inversión española en el exterior

Don ................................................................................................................................, 
con documento nacional de identidad número ....................................................................,en 
nombre y representación de la Sociedad .................................................................., con 
domicilio social en .................................. calle ....................................., número .........., N.I.F. 
número .........................................

DECLARA:

Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 41.4 de la Orden del Ministerio de Economía 
de 28 de mayo de 2001 sobre inversiones exteriores, la Sociedad a la que representa ha 
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cesado en su actividad de Entidad depositaria de valores negociables objeto de inversión 
española en el exterior.

(Fecha y firma) (Sello de la Sociedad)

Ilmo. Sr. Director General de Comercio e Inversiones. Ministerio de Economía. 
Madrid.
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§ 11

Orden ECO/755/2003, de 20 de marzo, por la que se regula la 
presentación por vía telemática de las declaraciones posteriores a 
través de intermediarios financieros relativas a operaciones de 

inversión en valores negociables

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 81, de 4 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-6803

El Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre inversiones exteriores, estableció un 
mecanismo para llevar a cabo las declaraciones de las mismas, a fin de posibilitar su 
conocimiento administrativo, estadístico o económico; si bien es la Orden del Ministerio de 
Economía de 28 de mayo de 2001, la que regula los procedimientos aplicables para las 
declaraciones previas y posteriores de inversiones exteriores y su liquidación.

Del amplio contenido de la mencionada Orden destacaremos, a los efectos de la 
presente norma, únicamente los procedimientos de declaraciones posteriores relativas a 
operaciones de inversión en valores negociables, y que se hallan regulados en el Capítulo IV 
del Título II (cuando se trate de inversiones extranjeras en España) o en el Capítulo IV del 
Título III (de inversiones españolas en el exterior).

En ambos casos, las entidades obligadas a realizar estas declaraciones ante la 
Administración Pública, lo están ante la Dirección General de Comercio e Inversiones, que a 
su vez se encuentra habilitada por la Disposición Final Segunda de la Orden del Ministerio 
de Economía de 28 de mayo de 2001, para establecer las especificaciones y requisitos 
necesarios para que las declaraciones a que se refiere esa Orden puedan presentarse en 
soporte magnético o bien realizarse mediante la utilización de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.

Posteriormente, la Resolución de 31 de mayo de 2001, de la Dirección General de 
Comercio e Inversiones sobre presentación de las declaraciones de inversiones extranjeras 
en valores negociables cotizados en mercados españoles y de inversiones españoles en 
valores negociables cotizados en mercados extranjeros, aprobó los procedimientos de 
declaración de inversiones en valores negociables realizadas a través de intermediarios 
financieros tanto por el sistema tradicional como por vía telemática.

Por su parte, el artículo 45 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, prevé el empleo y 
aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por las 
Administraciones Publicas en el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus funciones.

Tal previsión ha sido desarrollada por los Reales Decretos 263/1996, de 16 de febrero, 
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado y 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del 
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Estado, la expedición de copias de documentos, la devolución de originales y el régimen y 
funcionamiento de las oficinas de Registro.

En este contexto, la iniciativa del Gobierno «INFO XXI» aprobada por reunión del 
Consejo de Ministros del día 23 de diciembre de 1999, ha supuesto un decidido impulso al 
desarrollo de la sociedad de la información al promover el uso de las nuevas tecnologías por 
las Administraciones Publicas tanto en sus relaciones internas como en su vertiente externa 
de relación con los ciudadanos.

Finalmente, como corolario de todo lo anterior, el Ministerio de Economía ha desarrollado 
por Orden del Ministerio de Economía de 26 de noviembre de 2001, las aplicaciones y los 
sistemas de información necesarios para que los interesados, por el cauce de las técnicas 
electrónicas e informáticas, puedan relacionarse con dicho Departamento y los organismos 
públicos adscritos al mismo de forma segura y eficaz.

Dicha Orden ha sido modificada por la Orden ECO/97/2003, de 22 de enero, en lo 
relativo a la habilitación del Subsecretario de Economía para incluir, mediante resolución, 
nuevos procedimientos y modelos cuyo ámbito competencial se circunscriba a los 
empleados del Ministerio de Economía.

A sensu contrario, y dado que esta Orden contiene una regulación de carácter general 
aplicable a la posibilidad de presentación mediante medios informáticos, electrónicos y 
telemáticos de los documentos relacionados con las declaraciones de inversiones en los 
valores negociables citados en la Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 2001, 
la competencia corresponde al Ministro de Economía.

En consecuencia, y haciendo uso de las habilitaciones que tengo conferidas, dispongo:

Primero.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto la determinación de las reglas y criterios que han de 
observarse para la presentación telemática de las declaraciones de las inversiones en 
valores negociables realizadas a través de intermediarios financieros a las que aluden los 
Títulos II y III de la Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 2001.

El Registro Telemático creado por Orden del Ministerio de Economía de 26 de diciembre 
de 2001 del Ministerio de Economía será el encargado de la recepción, llevanza y 
tramitación de los escritos, solicitudes y comunicaciones que se remitan y expidan por vía 
telemática mediante firma electrónica avanzada en el ámbito de los procedimientos incluidos 
en la presente Orden.

Segundo.  Modelos normalizados de presentación telemática.

La presentación telemática de las declaraciones de las inversiones en valores 
negociables a que se refiere el apartado anterior se realizará a través de los modelos que se 
establezcan en la Resolución de la Dirección General de Comercio e Inversiones, conforme 
a lo previsto en el anexo I, I.2.3 y el anexo II, I.2.3 de la Resolución de 31 de mayo de 2001 
de la Dirección General de Comercio e Inversiones.

Tercero.  Condiciones de presentación.

La presentación telemática de las declaraciones a las que se refiere el apartado primero 
de la presente Orden, será admitida en la medida en que se ajuste a lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Economía de 26 de diciembre de 2001.

Cuarto.  Condiciones de utilización.

Los criterios específicos de utilización de técnicas telemáticas para la presentación de 
las declaraciones a las que se refiere el apartado primero de la presente Orden, se 
establecerán en una Resolución de la Dirección General de Comercio e Inversiones, 
conforme a lo previsto en el anexo I, I.2.3 y el anexo II, I.2.3 de la Resolución de 31 de mayo 
de 2001 de la Dirección General de Comercio e Inversiones.
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Quinto.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 12

Resolución de 26 de marzo de 2003, de la Dirección General de 
Comercio e Inversiones, por la que se especifican los modelos 
normalizados y las instrucciones que deben utilizar los intermediarios 
financieros para la presentación por vía telemática, prevista en el 
anexo I, I.2.3 y en el anexo II, I.2.3 de la Resolución de 31 de mayo 
de 2001, de la Dirección General de Comercio e Inversiones, de las 
declaraciones de inversiones extranjeras en valores negociables 
cotizados en mercados españoles y de inversiones españolas en 

valores negociables cotizados en mercados extranjeros

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 82, de 5 de abril de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-6938

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 2001 («B.O.E.» de 5 de junio) 
por la que se establecieron los procedimientos aplicables para las declaraciones de 
inversiones exteriores, facultó en su disposición final segunda a la Dirección General de 
Comercio e Inversiones para que pudiera establecer las especificaciones y requisitos 
necesarios para que dichas declaraciones pudieran realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

La Resolución de esta Dirección General de 31 de mayo de 2001 (B.O.E. de 13 de 
junio), haciendo uso de la autorización conferida, dictó instrucciones para la presentación por 
los intermediarios financieros de las declaraciones de inversiones extranjeras en valores 
negociables cotizados en mercados españoles y de inversiones españolas en valores 
negociables cotizados en mercados extranjeros, posponiendo en el anexo I, I.2.3 y en el 
anexo II, I.2.3 la posibilidad de presentación de declaraciones por vía telemática a 
posteriores instrucciones.

La Orden del Ministerio de Economía de 26 de diciembre de 2001 creó el Registro 
Telemático para la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones.

Por último, la Orden del Ministerio de Economía de 20 de marzo de 2003 ha regulado la 
presentación por vía telemática de las declaraciones posteriores a través de intermediarios 
financieros relativas a operaciones de inversión en valores negociables, disponiendo que los 
modelos normalizados y las condiciones de utilización se establezcan por Resolución de 
esta Dirección General.

En consecuencia, haciendo uso de las autorizaciones conferidas en las anteriores 
normas citadas, y expresamente por los apartados segundo y cuarto de la Orden del 
Ministerio de Economía de 20 de marzo de 2003, dispongo:
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Primero.  Requisitos previos.

1. El representante de la entidad depositaria a efectos de la remisión de las 
declaraciones deberá estar en posesión del Certificado de la FNMT de Clase 2CA debiendo, 
por tanto, tener reconocido en su navegador a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
como Autoridad de Certificación y haber obtenido el citado Certificado.

2. Asimismo deberá disponer de una clave de acceso al sistema que será proporcionada 
por la Subdirección General de Inversiones Exteriores, previa solicitud de la entidad 
interesada en utilizar esta forma de presentación y siempre que haya sido presentada la 
preceptiva declaración de inicio de actividad a que se refieren los anexos III y IV de la citada 
Resolución de 31 de mayo de 2001. El modelo de dicha solicitud figura en el Anexo I de la 
presente Resolución y su presentación podrá realizarse sobre soporte papel o mediante 
fichero anexo a correo electrónico firmado digitalmente y remitido a la dirección 
invextUsscc.mcx.es.

Segundo.  Requisitos técnicos.

Navegador Netscape Comunicator versión 4.76 o posterior que actúe sobre un sistema 
operativo de, al menos, 32 bits o Navegador Microsoft Internet Explorer versión 4.0 o 
posterior sobre WIN32 (Windows 95, Windows 98, Windows NT, Windows 2000). En ambos 
casos la intensidad de cifrado deberá ser de 128 bits.

Los usuarios del Navegador Microsoft Internet Explorer cuyo nombre o apellidos 
contengan la letra «Ñ», deberán solicitar su certificado con la versión 5.0 de este Navegador.

Tercero.  Declaraciones que pueden presentarse por esta vía.

A1: Declaración de inversión extranjera en valores negociables (Anexo II).
E1: Declaración de inversión española en el exterior en valores negociables (Anexo III).

Cuarto.  Instrucciones para la utilización de esta forma de presentación.

1. Mediante el navegador se accederá a la página principal de la Secretaría de Estado 
de Comercio y Turismo en la dirección www.mcx.es, y se seleccionará el procedimiento 
«Presentación telemática», o bien se accederá a través de la página principal del Ministerio 
de Economía www.mineco.es y en ella se elegirá la opción «Ventanilla Virtual». En ambos 
casos, entre las diversas opciones o iconos que se presentarán a continuación, se deberá 
seleccionar «Declaraciones de inversiones exteriores en valores negociables».

2. Efectuadas las operaciones anteriores, la siguiente pantalla presenta dos opciones:

A. Requisitos e instrucciones.
B. Presentación telemática.

La opción A ofrece el texto íntegro de esta Resolución, con enlaces útiles para el 
cumplimiento de los requisitos tanto previos como técnicos así como para el acceso a la 
normativa pertinente, y los modelos normalizados cuya cumplimentación permitirá la 
presentación por vía telemática de las declaraciones.

La opción B introduce, bajo una conexión segura, en las páginas a través de las cuales 
se podrá efectuar la declaración; la primera de ellas pide el N.I.F. de la entidad declarante y 
la clave de acceso al sistema. Cumplimentados los datos anteriores y pulsado el botón 
«aceptar», la siguiente página permite elegir entre la presentación de declaración de 
inversiones extranjeras en España (A1) o de inversiones españolas en el exterior (E1). 
Téngase en cuenta que, mientras se está situado en páginas bajo conexión segura, el 
sistema puede solicitar en diferentes ocasiones la contraseña establecida en su momento 
para el Certificado de que se disponga en función del nivel de seguridad elegido para éste.

3. Dependiendo de la opción elegida anteriormente, aparecerá la página que contiene el 
formulario A1 o E1 cuyas casillas deberán rellenarse con arreglo a las instrucciones de 
cumplimentación que se especifican en los Anexos I y II de la Resolución de 31 de mayo de 
2001 o en la propia página que en todos los casos asume por defecto el medio de 
presentación «Vía Telemática».
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Una vez cumplimentado el formulario, si se ha marcado la casilla «Sin actividad» (o «Sin 
depósitos») se pulsará el botón enviar declaración, fichero de datos y firmar, en caso 
contrario se anexará el fichero con la información de carácter mensual o anual que 
corresponda según el tipo de comunicación indicado en el propio formulario.

El fichero responderá a las mismas especificaciones que se detallan en los citados 
Anexos I y II de la Resolución de 31 de mayo de 2001, si bien, para este medio de 
presentación, se convertirá siempre a formato de texto comprimido mediante la herramienta 
de compresión «WinZip», lo que provocará que la extensión del nombre pase a ser 
automáticamente «.ZIP».

Cuando el nombre del fichero a anexar aparezca en la casilla correspondiente del pie del 
formulario, se pulsará el botón enviar declaración, fichero de datos y firmar.

4. Si la presentación es aceptada por el sistema, éste devolverá una página en la que 
constarán los datos del formulario presentado así como la fecha, hora y número de registro 
con los que la declaración ha quedado registrada en el Ministerio de Economía. Una vez 
impresa, esta página constituirá el documento acreditativo de la presentación de dicha 
declaración.

Asimismo el sistema enviará un acuse de recibo a la dirección de correo electrónico 
indicada en el formulario presentado.

Quinto.  Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.
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ANEXO I
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ANEXO II
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ANEXO III
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§ 13

Circular 3/2013, de 29 de julio, del Banco de España, sobre 
declaración de operaciones y saldos en valores negociables

Banco de España
«BOE» núm. 184, de 2 de agosto de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-8510

El Reglamento (UE) 1011/2012 del Banco Central Europeo (BCE), de 17 de octubre de 
2012, relativo a las estadísticas sobre carteras de valores, establece que, para realizar las 
funciones del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) y supervisar los mercados y 
actividades financieros dentro de la zona del euro, el BCE, ayudado por los bancos centrales 
nacionales, debe recopilar, valor a valor, la información de los valores mantenidos por los 
sectores institucionales de la zona del euro, así como la de los emitidos por residentes en 
dicha zona y mantenidos por los sectores institucionales no pertenecientes a aquella. Este 
Reglamento incluye, entre los agentes sujetos a la obligación de declarar, las instituciones 
financieras monetarias, los fondos de inversión, las sociedades instrumentales y las 
entidades depositarias.

El Banco de España, de conformidad con el artículo 14.3 de los Estatutos del Sistema 
Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo y con el artículo 1.3 de la Ley 
13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España, está obligado a cumplir con las 
orientaciones e instrucciones del BCE. En este sentido, la Orientación BCE/2013/7, de 22 de 
marzo de 2013, sobre estadísticas de carteras de valores, le obliga a recopilar la información 
detallada en el Reglamento (UE) 1011/2012, antes mencionado, y a su envío al BCE.

Por otro lado, el Banco de España cuenta también con la habilitación prevista en el 
artículo 9 del Real Decreto 1816/1991, de 20 de diciembre, de transacciones económicas 
con el exterior, y en el artículo 8 de la Orden de 27 de diciembre de 1991, que establecen la 
obligación de las entidades registradas en los casos de operaciones, transacciones, actos o 
negocios con no residentes, así como en las variaciones en cuentas o posiciones financieras 
deudoras o acreedoras frente al exterior, y de los residentes que lleven a cabo las 
operaciones señaladas en el artículo 1 de dicho real decreto o mantengan activos o pasivos 
en el exterior, de facilitar a los órganos competentes de la Administración General del Estado 
y al Banco de España los datos que se les requieran, en la forma, periodicidad y por el 
importe que este determine, para los fines de seguimiento administrativo, fiscal y estadístico 
de las operaciones.

La Circular del Banco de España 2/2001, de 18 de julio, sobre declaración de 
operaciones y saldos de activos y pasivos exteriores en valores negociables, permite recoger 
esta información sobre las inversiones de cartera para el ámbito de las estadísticas 
exteriores (principalmente, balanza de pagos y posición de inversión internacional). Sin 
embargo, con esta circular no quedan cubiertas las nuevas necesidades de información, 
valor a valor, contempladas en el Reglamento (UE) 1011/2012 y que deben suministrar las 
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entidades depositarias residentes, relativas a las tenencias de sus clientes –también 
residentes– de valores emitidos por otros residentes.

En consecuencia, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de 
Gobierno del Banco de España, a propuesta de la Comisión Ejecutiva, y de acuerdo con el 
Consejo de Estado, ha aprobado la presente circular, que contiene las siguientes normas:

Norma primera.  Obligación de informar.

Quedan sometidos a lo dispuesto en esta circular:

1. Las entidades de crédito y las sucursales en España de entidades de crédito inscritas 
en los registros oficiales del Banco de España que actúen como depositarias o liquidadoras 
en los mercados regulados de valores negociables, y el Banco de España.

2. Las entidades financieras residentes inscritas en los registros oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores que actúen como entidades depositarias o liquidadoras en 
los mercados regulados de valores negociables.

3. Las entidades financieras inscritas en los registros oficiales de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores que actúen como sociedades gestoras de fondos de inversión, por lo 
que se refiere a las participaciones en fondos de inversión españoles.

Norma segunda.  Periodicidad y contenido de la información.

La información sobre valores negociables que se deberá remitir, valor a valor 
(desglosada por clase de valor, y por valor individual, identificado mediante su código ISIN), 
con periodicidad mensual, dentro de los diez días hábiles siguientes al fin de cada mes, será 
la que se indica a continuación:

1. Las entidades mencionadas en los apartados 1 y 2 de la norma anterior comunicarán:

Las operaciones realizadas y los saldos mantenidos por cuenta de sus clientes, incluidos 
los correspondientes a los fondos de inversión. Cuando se trate de valores negociables 
emitidos por residentes, mantenidos por cuenta de clientes residentes, únicamente 
informarán de los saldos. Las entidades residentes comercializadoras en España de fondos 
de inversión extranjeros, inscritas como tales en los registros oficiales de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, comunicarán la información (operaciones y saldos) de las 
participaciones de los inversores.

El total de las operaciones y los saldos de las cuentas de valores de la entidad (propias y 
de terceros), correspondientes a valores emitidos por residentes que se encuentren 
depositados en cuentas de la propia entidad abiertas en entidades depositarias no 
residentes, en depositarias centrales no residentes o en sistemas de compensación y 
liquidación internacionales.

2. Las sociedades gestoras de los fondos de inversión españoles informarán de las 
operaciones que se realicen con participaciones en dichos fondos (excepto de las que 
correspondan a las entidades citadas en la norma primera) y de sus saldos. No obstante, 
dicha información podrá ser proporcionada por las correspondientes entidades depositarias, 
si así fuese acordado entre estas y las gestoras. A tal efecto, las sociedades gestoras 
deberán facilitar a las depositarias la información que estas pudieran precisar. Para poder 
utilizar este procedimiento, ambos tipos de entidades deberán comunicarlo previamente al 
Departamento de Estadística del Banco de España.

Norma tercera.  Envío de la información.

La información se remitirá al Departamento de Estadística por medios telemáticos, de 
conformidad con los formatos, condiciones y requisitos que se establezcan en las 
«aplicaciones técnicas» de esta circular. Una versión actualizada de dichas especificaciones 
se mantendrá en el sitio web del Banco de España, de libre acceso en internet.
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Disposición transitoria.  
Las entidades mencionadas en los apartados 1 y 2 de la norma primera comunicarán la 

información que se incluye en los tres incisos siguientes desde la entrada en vigor de la 
presente circular hasta la correspondiente al 31 de diciembre de 2014:

Las operaciones realizadas y los saldos mantenidos por cuenta propia. En el caso de 
valores negociables emitidos por residentes, únicamente comunicarán las correspondientes 
a adquisiciones/cesiones temporales y préstamos de valores recibidos/concedidos cuando 
dichas operaciones tengan como contrapartida a no residentes en España.

Las operaciones realizadas y los saldos de valores emitidos por no residentes, 
mantenidos por cuenta de otras entidades de las mencionadas en la norma primera, que 
remitan directamente al Banco de España la información sobre sus propias operaciones y 
saldos.

El total de las operaciones y los saldos de las cuentas de valores de la entidad (propias y 
de terceros), correspondientes a valores emitidos por no residentes.

Esta información se remitirá de acuerdo con lo establecido en la norma tercera de la 
presente circular.

Disposición final primera.  Derogación de normas.

A la entrada en vigor de la presente circular, quedará derogada la Circular del Banco de 
España 2/2001, de 18 de julio, sobre declaración de operaciones y saldos de activos y 
pasivos exteriores en valores negociables.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente circular entrará en vigor el 1 de enero de 2014. En la primera declaración, 
que deberá remitirse dentro de los primeros diez días hábiles del mes de febrero de 2014, 
como saldos iniciales se indicarán los existentes a 31 de diciembre de 2013; como saldos 
finales, los existentes a 31 de enero de 2014; y como operaciones, las correspondientes al 
mes de enero de 2014.
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§ 14

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 103, de 29 de abril de 2010

Última modificación: 10 de diciembre de 2013
Referencia: BOE-A-2010-6737

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

La política de prevención del blanqueo de capitales surge a finales de la década de 1980 
como reacción a la creciente preocupación que planteaba la criminalidad financiera derivada 
del tráfico de drogas.

Efectivamente, el riesgo de penetración de importantes sectores del sistema financiero 
por parte de las organizaciones criminales, al que no proporcionaban adecuada respuesta 
los instrumentos existentes, dio lugar a una política internacional coordinada, cuya más 
importante manifestación fue la creación en 1989 del Grupo de Acción Financiera (GAFI). 
Las Recomendaciones del GAFI, aprobadas en 1990, pronto se convirtieron en el estándar 
internacional en la materia, constituyéndose en la inspiración directa de la Primera Directiva 
comunitaria (Directiva 91/308/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1991).

No obstante, el conocimiento más profundo de las técnicas utilizadas por las redes de 
blanqueo de capitales, así como la natural evolución de una política pública tan reciente, han 
motivado en los últimos años una serie de cambios en los estándares internacionales y, 
como consecuencia de ello, en el derecho comunitario.

En este contexto, la presente Ley transpone la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización 
del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, 
desarrollada por la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que 
se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a la definición de «personas del medio político» y los 
criterios técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de diligencia debida con 
respecto al cliente, así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad 
financiera ocasional o muy limitada, además de establecer el régimen sancionador del 
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Reglamento (CE) Nº 1781/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre 
de 2006, relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias 
de fondos.

Sin embargo, debe subrayarse que la Directiva 2005/60/CE o Tercera Directiva, que 
básicamente incorpora al derecho comunitario las Recomendaciones del GAFI tras su 
revisión en 2003, se limita a establecer un marco general que ha de ser, no sólo transpuesto, 
sino completado por los Estados miembros, dando lugar a normas nacionales notablemente 
más extensas y detalladas, lo que supone que la Directiva no establece un marco integral de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo que sea susceptible 
de ser aplicado por los sujetos obligados sin ulteriores especificaciones por parte del 
legislador nacional. Por otra parte, la Tercera Directiva es una norma de mínimos, como 
señala de forma rotunda su artículo 5, que ha de ser reforzada o extendida atendiendo a los 
concretos riesgos existentes en cada Estado miembro, lo que justifica que la presente Ley 
contenga, al igual que la vigente Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, algunas disposiciones más rigurosas que 
la Directiva.

Por otra parte, desde el punto de vista técnico se ha realizado una verdadera 
transposición, adaptando la terminología y sistemática de la Directiva a las prácticas 
legislativas patrias. Así, a título de ejemplo, se ha optado por la locución «personas con 
responsabilidad pública» para aludir a lo que la Directiva denomina «personas del medio 
político», por entender que aquélla es más exacta y expresiva en castellano. Asimismo se ha 
mantenido, en la medida de lo posible, el régimen vigente, en cuanto no fuera contrario a la 
nueva ordenación comunitaria, con el fin de reducir los costes de adaptación de los sujetos 
obligados. Finalmente, se han elevado de rango diversas previsiones contenidas en el 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, aprobado por Real Decreto 925/1995, 
de 9 de junio, lo que se traduce en una Ley notablemente más extensa que, desde un punto 
de vista crítico, podría tacharse de excesivamente reglamentista. Sin embargo, esta técnica 
se estima preferible por tratarse de deberes específicos, impuestos a los sujetos obligados, 
que encuentran mejor acomodo en normas de rango legal.

Por último, cabe señalar que se procede a la unificación de los regímenes de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, poniendo fin a la dispersión 
actual. Consecuentemente con los estándares internacionales en materia de prevención del 
blanqueo de capitales, que han incorporado plenamente la lucha contra la financiación del 
terrorismo, la Tercera Directiva, a diferencia de los textos de 1991 y 2001, se refiere a «la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la 
financiación del terrorismo».

En España, la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales, coexiste con la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de 
prevención y bloqueo de la financiación del terrorismo. Como indica su denominación, la Ley 
12/2003, de 21 de mayo, no se ha limitado a regular la congelación o bloqueo de fondos 
potencialmente vinculados al terrorismo, como fue la intención inicial, sino que ha 
reproducido las obligaciones de prevención de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, lo que 
resulta claramente disfuncional.

Por ello, sin perjuicio de mantener la Ley 12/2003, de 21 de mayo, en lo relativo al 
bloqueo, se procede a regular de forma unitaria en la presente Ley los aspectos preventivos 
tanto del blanqueo de capitales como de la financiación del terrorismo. El bloqueo, como 
decisión operativa, se mantendrá en el ámbito del Ministerio del Interior, atribuyéndose, por 
el contrario, a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, situada orgánicamente en la Secretaría de Estado de Economía y con 
participación de los supervisores financieros, la competencia para la incoación e instrucción 
de los expedientes sancionadores por incumplimiento de las obligaciones de prevención. Ello 
acabará con la actual dualidad normativa, manteniendo, no obstante, la competencia de la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo para acordar el 
bloqueo o congelación de fondos cuando existan motivos que lo justifiquen.
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, definiciones y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto la protección de la integridad del sistema financiero y 
de otros sectores de actividad económica mediante el establecimiento de obligaciones de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

2. A los efectos de la presente Ley, se considerarán blanqueo de capitales las siguientes 
actividades:

a) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que dichos bienes 
proceden de una actividad delictiva o de la participación en una actividad delictiva, con el 
propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a personas que 
estén implicadas a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos.

b) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la localización, la 
disposición, el movimiento o la propiedad real de bienes o derechos sobre bienes, a 
sabiendas de que dichos bienes proceden de una actividad delictiva o de la participación en 
una actividad delictiva.

c) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la 
recepción de los mismos, de que proceden de una actividad delictiva o de la participación en 
una actividad delictiva.

d) La participación en alguna de las actividades mencionadas en las letras anteriores, la 
asociación para cometer este tipo de actos, las tentativas de perpetrarlas y el hecho de 
ayudar, instigar o aconsejar a alguien para realizarlas o facilitar su ejecución.

Existirá blanqueo de capitales aun cuando las conductas descritas en las letras 
precedentes sean realizadas por la persona o personas que cometieron la actividad delictiva 
que haya generado los bienes.

A los efectos de esta Ley se entenderá por bienes procedentes de una actividad delictiva 
todo tipo de activos cuya adquisición o posesión tenga su origen en un delito, tanto 
materiales como inmateriales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, así como los 
documentos o instrumentos jurídicos con independencia de su forma, incluidas la electrónica 
o la digital, que acrediten la propiedad de dichos activos o un derecho sobre los mismos, con 
inclusión de la cuota defraudada en el caso de los delitos contra la Hacienda Pública.

Se considerará que hay blanqueo de capitales aun cuando las actividades que hayan 
generado los bienes se hubieran desarrollado en el territorio de otro Estado.

3. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por financiación del terrorismo el 
suministro, el depósito, la distribución o la recogida de fondos o bienes, por cualquier medio, 
de forma directa o indirecta, con la intención de utilizarlos o con el conocimiento de que 
serán utilizados, íntegramente o en parte, para la comisión de cualquiera de los delitos de 
terrorismo tipificados en el Código Penal.

Se considerará que existe financiación del terrorismo aun cuando el suministro o la 
recogida de fondos o bienes se hayan desarrollado en el territorio de otro Estado.

4. A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional 
se considerarán países terceros equivalentes aquellos Estados, territorios o jurisdicciones 
que, por establecer requisitos equivalentes a los de la legislación española, se determinen 
por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

La calificación como país tercero equivalente de un Estado, territorio o jurisdicción se 
entenderá en todo caso sin efecto retroactivo.

Artículo 2.  Sujetos obligados.

1. La presente Ley será de aplicación a los siguientes sujetos obligados:

a) Las entidades de crédito.
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b) Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en el ramo de vida y los 
corredores de seguros cuando actúen en relación con seguros de vida u otros servicios 
relacionados con inversiones, con las excepciones que se establezcan reglamentariamente.

c) Las empresas de servicios de inversión.
d) Las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva y las sociedades de 

inversión cuya gestión no esté encomendada a una sociedad gestora.
e) Las entidades gestoras de fondos de pensiones.
f) Las sociedades gestoras de entidades de capital-riesgo y las sociedades de capital-

riesgo cuya gestión no esté encomendada a una sociedad gestora.
g) Las sociedades de garantía recíproca.
h) Las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico.
i) Las personas que ejerzan profesionalmente actividades de cambio de moneda.
j) Los servicios postales respecto de las actividades de giro o transferencia.
k) Las personas dedicadas profesionalmente a la intermediación en la concesión de 

préstamos o créditos, así como las personas que, sin haber obtenido autorización como 
establecimientos financieros de crédito, desarrollen profesionalmente alguna de las 
actividades a que se refiere la Disposición adicional primera de la Ley 3/1994, de 14 de abril, 
por la que se adapta la legislación española en materia de Entidades de Crédito a la 
Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas 
al Sistema Financiero.

l) Los promotores inmobiliarios y quienes ejerzan profesionalmente actividades de 
agencia, comisión o intermediación en la compraventa de bienes inmuebles.

m) Los auditores de cuentas, contables externos o asesores fiscales.
n) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.
ñ) Los abogados, procuradores u otros profesionales independientes cuando participen 

en la concepción, realización o asesoramiento de operaciones por cuenta de clientes 
relativas a la compraventa de bienes inmuebles o entidades comerciales, la gestión de 
fondos, valores u otros activos, la apertura o gestión de cuentas corrientes, cuentas de 
ahorros o cuentas de valores, la organización de las aportaciones necesarias para la 
creación, el funcionamiento o la gestión de empresas o la creación, el funcionamiento o la 
gestión de fideicomisos («trusts»), sociedades o estructuras análogas, o cuando actúen por 
cuenta de clientes en cualquier operación financiera o inmobiliaria.

o) Las personas que con carácter profesional y con arreglo a la normativa específica que 
en cada caso sea aplicable presten los siguientes servicios a terceros: constituir sociedades 
u otras personas jurídicas; ejercer funciones de dirección o secretaría de una sociedad, socio 
de una asociación o funciones similares en relación con otras personas jurídicas o disponer 
que otra persona ejerza dichas funciones; facilitar un domicilio social o una dirección 
comercial, postal, administrativa y otros servicios afines a una sociedad, una asociación o 
cualquier otro instrumento o persona jurídicos; ejercer funciones de fideicomisario en un 
fideicomiso («trust») expreso o instrumento jurídico similar o disponer que otra persona 
ejerza dichas funciones; o ejercer funciones de accionista por cuenta de otra persona, 
exceptuando las sociedades que coticen en un mercado regulado y estén sujetas a 
requisitos de información conformes con el derecho comunitario o a normas internacionales 
equivalentes, o disponer que otra persona ejerza dichas funciones.

p) Los casinos de juego.
q) Las personas que comercien profesionalmente con joyas, piedras o metales 

preciosos.
r) Las personas que comercien profesionalmente con objetos de arte o antigüedades.
s) Las personas que ejerzan profesionalmente las actividades a que se refiere el artículo 

1 de la Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la 
contratación de bienes con oferta de restitución del precio.

t) Las personas que ejerzan actividades de depósito, custodia o transporte profesional de 
fondos o medios de pago.

u) Las personas responsables de la gestión, explotación y comercialización de loterías u 
otros juegos de azar respecto de las operaciones de pago de premios.

v) Las personas físicas que realicen movimientos de medios de pago, en los términos 
establecidos en el artículo 34.
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w) Las personas que comercien profesionalmente con bienes, en los términos 
establecidos en el artículo 38.

x) Las fundaciones y asociaciones, en los términos establecidos en el artículo 39.
y) Los gestores de sistemas de pago y de compensación y liquidación de valores y 

productos financieros derivados, así como los gestores de tarjetas de crédito o debito 
emitidas por otras entidades, en los términos establecidos en el artículo 40.

Se entenderán sujetas a la presente Ley las personas o entidades no residentes que, a 
través de sucursales o agentes o mediante prestación de servicios sin establecimiento 
permanente, desarrollen en España actividades de igual naturaleza a las de las personas o 
entidades citadas en los párrafos anteriores.

2. Tienen la consideración de sujetos obligados las personas físicas o jurídicas que 
desarrollen las actividades mencionadas en el apartado precedente. No obstante, cuando las 
personas físicas actúen en calidad de empleados de una persona jurídica, o le presten 
servicios permanentes o esporádicos, las obligaciones impuestas por esta Ley recaerán 
sobre dicha persona jurídica respecto de los servicios prestados.

Los sujetos obligados quedarán, asimismo, sometidos a las obligaciones establecidas en 
la presente Ley respecto de las operaciones realizadas a través de agentes u otras personas 
que actúen como mediadores o intermediarios de aquéllos.

3. Reglamentariamente podrán excluirse aquellas personas que realicen actividades 
financieras con carácter ocasional o de manera muy limitada cuando exista escaso riesgo de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

4. A los efectos de esta Ley se considerarán entidades financieras los sujetos obligados 
mencionados en las letras a) a i) del apartado 1 de este artículo.

5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de emisión 
previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las excepciones que se 
determinen reglamentariamente, las obligaciones de información y de control interno 
contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.

CAPÍTULO II

De la diligencia debida

Sección 1.ª Medidas normales de diligencia debida

Artículo 3.  Identificación formal.

1. Los sujetos obligados identificarán a cuantas personas físicas o jurídicas pretendan 
establecer relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera operaciones.

En ningún caso los sujetos obligados mantendrán relaciones de negocio o realizarán 
operaciones con personas físicas o jurídicas que no hayan sido debidamente identificadas. 
Queda prohibida, en particular, la apertura, contratación o mantenimiento de cuentas, 
libretas, activos o instrumentos numerados, cifrados, anónimos o con nombres ficticios.

2. Con carácter previo al establecimiento de la relación de negocios o a la ejecución de 
cualesquiera operaciones, los sujetos obligados comprobarán la identidad de los 
intervinientes mediante documentos fehacientes. En el supuesto de no poder comprobar la 
identidad de los intervinientes mediante documentos fehacientes en un primer momento, se 
podrá contemplar lo establecido en el artículo 12, salvo que existan elementos de riesgo en 
la operación.

Reglamentariamente se establecerán los documentos que deban reputarse fehacientes a 
efectos de identificación.

3. En el ámbito del seguro de vida, la comprobación de la identidad del tomador deberá 
realizarse con carácter previo a la celebración del contrato. La comprobación de la identidad 
del beneficiario del seguro de vida deberá realizarse en todo caso con carácter previo al 
pago de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo 
o pignoración conferidos por la póliza.
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Artículo 4.  Identificación del titular real.

1. Los sujetos obligados identificarán al titular real y adoptarán medidas adecuadas a fin 
de comprobar su identidad con carácter previo al establecimiento de relaciones de negocio o 
a la ejecución de cualesquiera operaciones.

2. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por titular real:

a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de 
negocios o intervenir en cualesquiera operaciones.

b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto 
de una persona jurídica, o que por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, de la 
gestión de una persona jurídica. Se exceptúan las sociedades que coticen en un mercado 
regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes.

c) La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 por ciento 
o más de los bienes de un instrumento o persona jurídicos que administre o distribuya 
fondos, o, cuando los beneficiarios estén aún por designar, la categoría de personas en 
beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o instrumento jurídicos.

3. Los sujetos obligados recabarán información de los clientes para determinar si éstos 
actúan por cuenta propia o de terceros. Cuando existan indicios o certeza de que los clientes 
no actúan por cuenta propia, los sujetos obligados recabarán la información precisa a fin de 
conocer la identidad de las personas por cuenta de las cuales actúan aquéllos.

4. Los sujetos obligados adoptarán medidas adecuadas al efecto de determinar la 
estructura de propiedad o de control de las personas jurídicas.

Los sujetos obligados no establecerán o mantendrán relaciones de negocio con 
personas jurídicas cuya estructura de propiedad o de control no haya podido determinarse. 
Si se trata de sociedades cuyas acciones estén representadas mediante títulos al portador, 
se aplicará la prohibición anterior salvo que el sujeto obligado determine por otros medios la 
estructura de propiedad o de control. Esta prohibición no será aplicable a la conversión de 
los títulos al portador en títulos nominativos o en anotaciones en cuenta.

Artículo 5.  Propósito e índole de la relación de negocios.

Los sujetos obligados obtendrán información sobre el propósito e índole prevista de la 
relación de negocios. En particular, los sujetos obligados recabarán de sus clientes 
información a fin de conocer la naturaleza de su actividad profesional o empresarial y 
adoptarán medidas dirigidas a comprobar razonablemente la veracidad de dicha información.

Tales medidas consistirán en el establecimiento y aplicación de procedimientos de 
verificación de las actividades declaradas por los clientes. Dichos procedimientos tendrán en 
cuenta el diferente nivel de riesgo y se basarán en la obtención de los clientes de 
documentos que guarden relación con la actividad declarada o en la obtención de 
información sobre ella ajena al propio cliente.

Artículo 6.  Seguimiento continuo de la relación de negocios.

Los sujetos obligados aplicarán medidas de seguimiento continuo a la relación de 
negocios, incluido el escrutinio de las operaciones efectuadas a lo largo de dicha relación a 
fin de garantizar que coincidan con el conocimiento que tenga el sujeto obligado del cliente y 
de su perfil empresarial y de riesgo, incluido el origen de los fondos y garantizar que los 
documentos, datos e información de que se disponga estén actualizados.

Artículo 7.  Aplicación de las medidas de diligencia debida.

1. Los sujetos obligados aplicarán cada una de las medidas de diligencia debida 
previstas en los precedentes artículos, pero podrán determinar el grado de aplicación de las 
medidas establecidas en los artículos 4, 5 y 6 en función del riesgo y dependiendo del tipo 
de cliente, relación de negocios, producto u operación, recogiéndose estos extremos en la 
política expresa de admisión de clientes a que se refiere el artículo 26.
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Los sujetos obligados deberán estar en condiciones de demostrar a las autoridades 
competentes que las medidas adoptadas tienen el alcance adecuado en vista del riesgo de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo mediante un previo análisis de riesgo 
que en todo caso deberá constar por escrito.

En todo caso los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida cuando 
concurran indicios de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, con 
independencia de cualquier excepción, exención o umbral, o cuando existan dudas sobre la 
veracidad o adecuación de los datos obtenidos con anterioridad.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 3.1, los sujetos 
obligados no sólo aplicarán las medidas de diligencia debida previstas en este Capítulo a 
todos los nuevos clientes sino, asimismo, a los clientes existentes, en función de un análisis 
del riesgo.

En todo caso, los sujetos obligados aplicarán a los clientes existentes las medidas de 
diligencia debida cuando se proceda a la contratación de nuevos productos o cuando se 
produzca una operación significativa por su volumen o complejidad.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad exigible 
por el incumplimiento de obligaciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley.

3. Los sujetos obligados no establecerán relaciones de negocio ni ejecutarán 
operaciones cuando no puedan aplicar las medidas de diligencia debida previstas en esta 
Ley. Cuando se aprecie la imposibilidad en el curso de la relación de negocios, los sujetos 
obligados pondrán fin a la misma, procediendo a realizar el examen especial a que se refiere 
el artículo 17.

La negativa a establecer relaciones de negocio o a ejecutar operaciones o la terminación 
de la relación de negocios por imposibilidad de aplicar las medidas de diligencia debida 
previstas en esta Ley no conllevará, salvo que medie enriquecimiento injusto, ningún tipo de 
responsabilidad para los sujetos obligados.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas de diligencia debida establecidas en este 
Capítulo a los fideicomisos («trusts») u otros instrumentos jurídicos o masas patrimoniales 
que, no obstante carecer de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico.

5. Los casinos de juego identificarán y comprobarán mediante documentos fehacientes 
la identidad de cuantas personas pretendan acceder al establecimiento. La identidad de tales 
personas será registrada, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.

Asimismo, los casinos de juego identificarán a cuantas personas pretendan realizar las 
siguientes operaciones:

a) La entrega a los clientes de cheques como consecuencia de operaciones de cambio 
de fichas.

b) Las transferencias de fondos realizadas por los casinos a petición de los clientes.
c) La expedición por los casinos de certificaciones acreditativas de ganancias obtenidas 

por los jugadores.
d) La compra o venta de fichas de juego por un valor igual o superior a 2.000 euros.

La aplicación por los casinos de juego de lo establecido en este apartado permitirá 
entender cumplidas las medidas de diligencia debida exigidas en la presente Ley.

6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas de las 
medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación con aquellas 
operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, bien singular, bien 
acumulado por periodos temporales.

Artículo 8.  Aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida.

1. Los sujetos obligados podrán recurrir a terceros sometidos a la presente Ley para la 
aplicación de las medidas de diligencia debida previstas en esta Sección, con excepción del 
seguimiento continuo de la relación de negocios.

No obstante, los sujetos obligados mantendrán la plena responsabilidad respecto de la 
relación de negocios u operación, aun cuando el incumplimiento sea imputable al tercero, sin 
perjuicio, en su caso, de la responsabilidad de éste.
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2. Los sujetos obligados podrán recurrir a terceros sometidos a la legislación de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de países terceros equivalentes, aun cuando los 
documentos o datos exigidos en aquéllos sean distintos de los previstos en la presente Ley.

Queda prohibido el recurso a terceros domiciliados en países terceros no calificados 
como equivalentes o respecto de los que la Comisión Europea adopte la decisión a que se 
refiere la Disposición adicional de esta Ley.

3. El recurso a terceros para la aplicación de las medidas de diligencia debida exigirá la 
previa conclusión de un acuerdo escrito entre el sujeto obligado y el tercero, en el que se 
formalicen las respectivas obligaciones.

Los terceros pondrán a inmediata disposición del sujeto obligado la información obtenida 
en aplicación de las medidas de diligencia debida. Asimismo, los terceros remitirán al sujeto 
obligado, a instancias de éste, copia de la documentación pertinente con arreglo a esta 
sección.

4. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación a las relaciones de 
externalización o agencia cuando, en virtud de un acuerdo contractual, el proveedor de 
servicios de externalización o agente deba ser considerado como parte del sujeto obligado.

Los sujetos obligados, sin perjuicio de mantener la plena responsabilidad respecto del 
cliente, podrán aceptar las medidas de diligencia debida practicadas por sus filiales o 
sucursales domiciliadas en España o en terceros países.

Sección 2.ª Medidas simplificadas de diligencia debida

Artículo 9.  Medidas simplificadas de diligencia debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que se 
determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida respecto de 
aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo reducido de blanqueo 
de capitales o de financiación del terrorismo.

Artículo 10.  Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.

La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en función del 
riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos 
reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente un 
riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo caso 
congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de aplicar medidas 
simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que un cliente, producto u 
operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo suficiente 
para detectar operaciones susceptibles de examen especial de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 17.

Sección 3.ª Medidas reforzadas de diligencia debida

Artículo 11.  Medidas reforzadas de diligencia debida.

Los sujetos obligados aplicarán, además de las medidas normales de diligencia debida, 
medidas reforzadas en los supuestos previstos en la presente Sección, y en cualesquiera 
otros que, por presentar un alto riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo, se determinen reglamentariamente.

Asimismo, los sujetos obligados, aplicarán, en función de un análisis del riesgo, medidas 
reforzadas de diligencia debida en aquellas situaciones que por su propia naturaleza puedan 
presentar un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo. 
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En todo caso tendrán esta consideración la actividad de banca privada, los servicios de 
envío de dinero y las operaciones de cambio de moneda extranjera.

Reglamentariamente podrán concretarse las medidas reforzadas de diligencia debida 
exigibles en las áreas de negocio o actividades que presenten un riesgo más elevado de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

Artículo 12.  Relaciones de negocio y operaciones no presenciales.

1. Los sujetos obligados podrán establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones 
a través de medios telefónicos, electrónicos o telemáticos con clientes que no se encuentren 
físicamente presentes, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La identidad del cliente quede acreditada de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable sobre firma electrónica.

b) El primer ingreso proceda de una cuenta a nombre del mismo cliente abierta en una 
entidad domiciliada en España, en la Unión Europea o en países terceros equivalentes.

c) Se verifiquen los requisitos que se determinen reglamentariamente.

En todo caso, en el plazo de un mes desde el establecimiento de la relación de negocio, 
los sujetos obligados deberán obtener de estos clientes una copia de los documentos 
necesarios para practicar la diligencia debida.

Cuando se aprecien discrepancias entre los datos facilitados por el cliente y otra 
información accesible o en poder del sujeto obligado, será preceptivo proceder a la 
identificación presencial.

Los sujetos obligados adoptarán medidas adicionales de diligencia debida cuando en el 
curso de la relación de negocio aprecien riesgos superiores al riesgo promedio.

2. Los sujetos obligados establecerán políticas y procedimientos para afrontar los riesgos 
específicos asociados con las relaciones de negocio y operaciones no presenciales.

Artículo 13.  Corresponsalía bancaria transfronteriza.

1. Con respecto a las relaciones de corresponsalía bancaria transfronteriza con 
entidades clientes de terceros países, las entidades de crédito deberán aplicar las siguientes 
medidas:

a) Reunir sobre la entidad cliente información suficiente para comprender la naturaleza 
de sus actividades y determinar, a partir de información de dominio público, su reputación y 
la calidad de su supervisión.

b) Evaluar los controles contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 
de que disponga la entidad cliente.

c) Obtener autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de establecer 
nuevas relaciones de corresponsalía bancaria.

d) Documentar las responsabilidades respectivas de cada entidad.

2. Las entidades de crédito no establecerán o mantendrán relaciones de corresponsalía 
con bancos pantalla. Asimismo, las entidades de crédito adoptarán medidas adecuadas para 
asegurar que no entablan o mantienen relaciones de corresponsalía con un banco del que 
se conoce que permite el uso de sus cuentas por bancos pantalla.

A estos efectos se entenderá por banco pantalla la entidad de crédito, o entidad que 
desarrolle una actividad similar, constituida en un país en el que no tenga una presencia 
física que permita ejercer una verdadera gestión y dirección y que no sea filial de un grupo 
financiero regulado.

3. Las entidades de crédito sujetas a la presente Ley no establecerán o mantendrán 
relaciones de corresponsalía que, directamente o través de una subcuenta, permitan 
ejecutar operaciones a los clientes de la entidad de crédito representada.

4. Las disposiciones del presente artículo serán asimismo aplicables a las entidades de 
pago.
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Artículo 14.  Personas con responsabilidad pública.

1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida previstas 
en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas con responsabilidad 
pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:

a) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes por 
elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros de la Unión Europea o 
terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de Gobierno, ministros u otros 
miembros de Gobierno, secretarios de Estado o subsecretarios; los parlamentarios; los 
magistrados de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras altas instancias 
judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias 
excepcionales, con inclusión de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los 
miembros de tribunales de cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y 
encargados de negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de 
los órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad 
pública.

b) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en 
el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
en materia de conflictos de intereses de la Administración General del Estado; los 
parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los magistrados del Tribunal Supremo 
y Tribunal Constitucional, con inclusión de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; 
los consejeros del Tribunal de Cuentas y del Banco de España; los embajadores y 
encargados de negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, 
directores adjuntos y miembros del consejo de administración, o función equivalente, de una 
organización internacional, con inclusión de la Unión Europea.

c) Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública aquellas 
que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en el ámbito 
autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás miembros de los 
Consejos de Gobierno, así como los altos cargos y los diputados autonómicos y, en el 
ámbito local español, los alcaldes, concejales y demás altos cargos de los municipios 
capitales de provincia o de capital de Comunidad Autónoma de las Entidades Locales de 
más de 50.000 habitantes, o cargos de alta dirección en organizaciones sindicales o 
empresariales o partidos políticos españoles.

Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios o 
inferiores.

2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan desempeñado 
funciones públicas importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados 
miembros de la Unión Europea o en un país tercero, los sujetos obligados, además de las 
medidas normales de diligencia debida, deberán en todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si el 
cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos procedimientos se 
incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se refiere el artículo 26.1.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para establecer o 
mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de los 
fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.

3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán 
aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular real desempeña o ha 
desempeñado alguna de las funciones previstas en los párrafos b) y c) del apartado primero 
de este artículo.

Se entenderá por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de riesgo 
presentes en cada caso, de la información obtenida en el proceso de diligencia debida.
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En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos obligados 
aplicarán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos apartados 
anteriores a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la persona 
ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los padres e hijos, y 
los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por análoga relación de 
afectividad.

Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la 
titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una persona 
con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones empresariales 
estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un instrumento o persona 
jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el beneficiario 
de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del beneficiario, es una persona 
con responsabilidad pública con carácter previo al pago de la prestación derivada del 
contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo o pignoración conferidos por la 
póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además de las 
medidas normales de diligencia debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el titular de la 
póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar si 
procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, cuando, 
por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el examen especial, los 
sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para apreciar la eventual participación 
en el hecho u operación de quien ostente o haya ostentado en España la condición de cargo 
público representativo o alto cargo de las Administraciones Públicas, o de sus familiares o 
allegados.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas contempladas en 
los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus funciones, los sujetos 
obligados continuarán aplicando las medidas previstas en este artículo por un periodo de dos 
años.

Artículo 15.  Tratamiento de datos de personas con responsabilidad pública.

1. A fin de dar cumplimiento a las medidas establecidas en el artículo anterior, los sujetos 
obligados podrán proceder a la creación de ficheros donde se contengan los datos 
identificativos de las personas con responsabilidad pública, aun cuando no mantuvieran con 
las mismas una relación de negocios.

A tal efecto los sujetos obligados podrán recabar la información disponible acerca de las 
personas con responsabilidad pública sin contar con el consentimiento del interesado, aun 
cuando dicha información no se encuentre disponible en fuentes accesibles al público.

Los datos contenidos en los ficheros creados por los sujetos obligados únicamente 
podrán ser utilizados para el cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida 
previstas en esta Ley.

2. Será igualmente posible la creación por terceros distintos de los sujetos obligados de 
ficheros en los que se incluyan los datos identificativos de quienes tengan la condición de 
personas con responsabilidad pública con la exclusiva finalidad de colaborar con los sujetos 
obligados en el cumplimiento de las medidas reforzadas de diligencia debida.

Quienes procedan a la creación de estos ficheros no podrán emplear los datos para 
ninguna otra finalidad distinta de la señalada en el párrafo anterior.
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3. El tratamiento y cesión de los datos a los que se refieren los dos apartados anteriores 
quedará sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

No obstante, no será preciso informar a los afectados acerca de la inclusión de sus datos 
en los ficheros a los que se refiere este artículo.

4. Los sujetos obligados y los terceros a que se refiere el apartado 2 deberán establecer 
procedimientos que permitan la actualización continua de los datos contenidos en los 
ficheros relativos a las personas con responsabilidad pública.

En todo caso deberán implantarse sobre el fichero las medidas de seguridad de nivel alto 
previstas en la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 16.  Productos u operaciones propicias al anonimato y nuevos desarrollos 
tecnológicos.

Los sujetos obligados prestarán especial atención a todo riesgo de blanqueo de capitales 
o de financiación del terrorismo que pueda derivarse de productos u operaciones propicias al 
anonimato, o de nuevos desarrollos tecnológicos, y tomarán medidas adecuadas a fin de 
impedir su uso para fines de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

En tales casos, los sujetos obligados efectuarán un análisis específico de los posibles 
riesgos en relación con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, que deberá 
documentarse y estar a disposición de las autoridades competentes.

CAPÍTULO III

De las obligaciones de información

Artículo 17.  Examen especial.

Los sujetos obligados examinarán con especial atención cualquier hecho u operación, 
con independencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar relacionado con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, reseñando por escrito los resultados 
del examen. En particular, los sujetos obligados examinarán con especial atención toda 
operación o pauta de comportamiento compleja, inusual o sin un propósito económico o lícito 
aparente, o que presente indicios de simulación o fraude.

Al establecer las medidas de control interno a que se refiere el artículo 26, los sujetos 
obligados concretarán el modo en que se dará cumplimiento a este deber de examen 
especial, que incluirá la elaboración y difusión entre sus directivos, empleados y agentes de 
una relación de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo, la periódica revisión de tal relación y la utilización de 
aplicaciones informáticas apropiadas, teniendo en cuenta el tipo de operaciones, sector de 
negocio, ámbito geográfico y volumen de la información.

Reglamentariamente, podrán determinarse operaciones que serán en todo caso objeto 
de examen especial por los sujetos obligados.

Artículo 18.  Comunicación por indicio.

1. Los sujetos obligados comunicarán, por iniciativa propia, al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, 
el Servicio Ejecutivo de la Comisión) cualquier hecho u operación, incluso la mera tentativa, 
respecto al que, tras el examen especial a que se refiere el artículo precedente, exista indicio 
o certeza de que está relacionado con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo.

En particular, se comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión las operaciones que, 
en relación con las actividades señaladas en el artículo 1, muestren una falta de 
correspondencia ostensible con la naturaleza, volumen de actividad o antecedentes 
operativos de los clientes, siempre que en el examen especial previsto en el artículo 
precedente no se aprecie justificación económica, profesional o de negocio para la 
realización de las operaciones.
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2. Las comunicaciones a que se refiere el apartado precedente se efectuarán sin dilación 
de conformidad con los procedimientos correspondientes según el artículo 26 y contendrán, 
en todo caso, la siguiente información:

a) Relación e identificación de las personas físicas o jurídicas que participan en la 
operación y concepto de su participación en ella.

b) Actividad conocida de las personas físicas o jurídicas que participan en la operación y 
correspondencia entre la actividad y la operación.

c) Relación de operaciones vinculadas y fechas a que se refieren con indicación de su 
naturaleza, moneda en que se realizan, cuantía, lugar o lugares de ejecución, finalidad e 
instrumentos de pago o cobro utilizados.

d) Gestiones realizadas por el sujeto obligado comunicante para investigar la operación 
comunicada.

e) Exposición de las circunstancias de toda índole de las que pueda inferirse el indicio o 
certeza de relación con el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo o que 
pongan de manifiesto la falta de justificación económica, profesional o de negocio para la 
realización de la operación.

f) Cualesquiera otros datos relevantes para la prevención del blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo que se determinen reglamentariamente.

En todo caso, la comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión vendrá precedida de 
un proceso estructurado de examen especial de la operación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17. En los casos en que el Servicio Ejecutivo de la Comisión estime 
que el examen especial realizado resulta insuficiente, devolverá la comunicación al sujeto 
obligado a efectos de que por éste se profundice en el examen de la operación, en la que se 
expresarán sucintamente los motivos de la devolución y el contenido a examinar.

En el caso de operaciones meramente intentadas, el sujeto obligado registrará la 
operación como no ejecutada, comunicando al Servicio Ejecutivo de la Comisión la 
información que se haya podido obtener.

3. La comunicación por indicio se efectuará por los sujetos obligados en el soporte y con 
el formato que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

4. Los directivos o empleados de los sujetos obligados podrán comunicar directamente al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión las operaciones de que conocieran y respecto de las 
cuales estimen que concurren indicios o certeza de estar relacionadas con el blanqueo de 
capitales o con la financiación del terrorismo, en los casos en que, habiendo sido puestas de 
manifiesto internamente, el sujeto obligado no hubiese informado al directivo o empleado 
comunicante del curso dado a su comunicación.

Artículo 19.  Abstención de ejecución.

1. Los sujetos obligados se abstendrán de ejecutar cualquier operación de las señaladas 
en el artículo precedente.

No obstante, cuando dicha abstención no sea posible o pueda dificultar la investigación, 
los sujetos obligados podrán ejecutar la operación, efectuando inmediatamente una 
comunicación de conformidad con lo establecido en el artículo 18. La comunicación al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión expondrá, además de la información a que se refiere el 
artículo 18.2, los motivos que justificaron la ejecución de la operación.

2. A efectos de esta Ley se entenderá por justa causa que motive la negativa a la 
autorización del notario o su deber de abstención la presencia en la operación bien de varios 
indicadores de riesgo de los señalados por el órgano centralizado de prevención o bien de 
indicio manifiesto de simulación o fraude de ley. Para ello, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 24, el notario recabará del cliente los datos precisos para valorar la concurrencia 
de tales indicadores o circunstancias en la operación.

Respecto de los registradores, la obligación de abstención a que se refiere este artículo 
en ningún caso impedirá la inscripción del acto o negocio jurídico en los registros de la 
propiedad, mercantil o de bienes muebles.
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Artículo 20.  Comunicación sistemática.

1. En todo caso los sujetos obligados comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
con la periodicidad que se determine las operaciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Sin perjuicio de ello, cuando las operaciones sujetas a comunicación sistemática 
presenten indicios o certeza de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la 
financiación del terrorismo, se estará a lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19.

Reglamentariamente podrá exceptuarse de la obligación de comunicación sistemática de 
operaciones a determinadas categorías de sujetos obligados.

De no existir operaciones susceptibles de comunicación los sujetos obligados 
comunicarán esta circunstancia al Servicio Ejecutivo de la Comisión con la periodicidad que 
se determine reglamentariamente.

2. La comunicación sistemática de operaciones se efectuará por los sujetos obligados en 
el soporte y con el formato que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

Artículo 21.  Colaboración con la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias y con sus órganos de apoyo.

1. Los sujetos obligados facilitarán la documentación e información que la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo les 
requieran para el ejercicio de sus competencias.

Los requerimientos precisarán la documentación que haya de ser aportada o los 
extremos que hayan de ser informados e indicarán expresamente el plazo en que deban ser 
atendidos. Transcurrido el plazo para la remisión de la documentación o información 
requerida sin que ésta haya sido aportada o cuando se aporte de forma incompleta por 
omisión de datos que impidan examinar la situación en debida forma, se entenderá 
incumplida la obligación establecida en el presente artículo.

2. Los sujetos obligados establecerán, en el marco de las medidas de control interno a 
que se refiere el artículo 26, sistemas que les permitan responder de forma completa y 
diligente a las solicitudes de información que les curse la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, sus órganos de apoyo u otras autoridades 
legalmente competentes sobre si mantienen o han mantenido a lo largo de los diez años 
anteriores relaciones de negocios con determinadas personas físicas o jurídicas y sobre la 
naturaleza de dichas relaciones.

Artículo 22.  No sujeción.

Los abogados no estarán sometidos a las obligaciones establecidas en los artículos 7.3, 
18 y 21 con respecto a la información que reciban de uno de sus clientes u obtengan sobre 
él al determinar la posición jurídica en favor de su cliente o desempeñar su misión de 
defender a dicho cliente en procesos judiciales o en relación con ellos, incluido el 
asesoramiento sobre la incoación o la forma de evitar un proceso, independientemente de si 
han recibido u obtenido dicha información antes, durante o después de tales procesos.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, los abogados guardarán el deber de 
secreto profesional de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 23.  Exención de responsabilidad.

La comunicación de buena fe de información a las autoridades competentes con arreglo 
a la presente Ley por los sujetos obligados o, excepcionalmente, por sus directivos o 
empleados, no constituirá violación de las restricciones sobre divulgación de información 
impuestas por vía contractual o por cualquier disposición legal, reglamentaria o 
administrativa, y no implicará para los sujetos obligados, sus directivos o empleados ningún 
tipo de responsabilidad.
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Artículo 24.  Prohibición de revelación.

1. Los sujetos obligados y sus directivos o empleados no revelarán al cliente ni a 
terceros que se ha comunicado información al Servicio Ejecutivo de la Comisión, o que se 
está examinando o puede examinarse alguna operación por si pudiera estar relacionada con 
el blanqueo de capitales o con la financiación del terrorismo.

Esta prohibición no incluirá la revelación a las autoridades competentes, incluidos los 
órganos centralizados de prevención, o la revelación por motivos policiales en el marco de 
una investigación penal.

2. La prohibición establecida en el apartado precedente no impedirá:

a) La comunicación de información entre entidades financieras pertenecientes al mismo 
grupo. A estos efectos, se estará a la definición de grupo establecida en el artículo 42 del 
Código de Comercio.

b) La comunicación de información entre los sujetos obligados a que se refieren los 
párrafos m) y ñ) del artículo 2.1, cuando ejerzan sus actividades profesionales, ya sea como 
empleados o de otro modo, dentro de la misma entidad jurídica o en una red. Se entenderá 
por red, a estos efectos, la estructura más amplia a la que pertenece la persona y que 
comparte una propiedad, gestión o supervisión de cumplimiento comunes.

c) La comunicación de información, referida a un mismo cliente y a una misma operación 
en la que intervengan dos o más entidades o personas, entre entidades financieras o entre 
los sujetos obligados a que se refieren los párrafos m) y ñ) del artículo 2.1, siempre que 
pertenezcan a la misma categoría profesional y estén sujetos a obligaciones equivalentes en 
lo relativo al secreto profesional y a la protección de datos personales. La información 
intercambiada se utilizará exclusivamente a efectos de la prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo.

Las excepciones establecidas en las letras anteriores también serán aplicables a la 
comunicación de información entre personas o entidades domiciliadas en la Unión Europea o 
en países terceros equivalentes.

Queda prohibida la comunicación de información con personas o entidades domiciliadas 
en países terceros no calificados como equivalentes o respecto de los que la Comisión 
Europea adopte la decisión a que se refiere la Disposición adicional de esta Ley.

3. Cuando los sujetos obligados a que se refieren las letras m) y ñ) del artículo 2.1 
intenten disuadir a un cliente de una actividad ilegal, ello no constituirá revelación a efectos 
de lo dispuesto en el apartado primero.

Artículo 25.  Conservación de documentos.

1. Los sujetos obligados conservarán durante un período mínimo de diez años la 
documentación en que se formalice el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley.

En particular, los sujetos obligados conservarán para su uso en toda investigación o 
análisis, en materia de posibles casos de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo, por parte del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de cualquier otra autoridad 
legalmente competente:

a) Copia de los documentos exigibles en aplicación de las medidas de diligencia debida, 
durante un periodo mínimo de diez años desde la terminación de la relación de negocios o la 
ejecución de la operación.

b) Original o copia con fuerza probatoria de los documentos o registros que acrediten 
adecuadamente las operaciones, los intervinientes en las mismas y las relaciones de 
negocio, durante un periodo mínimo de diez años desde la ejecución de la operación o la 
terminación de la relación de negocios.

2. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, 
almacenarán las copias de los documentos de identificación a que se refiere el artículo 3.2 
en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos que garanticen su integridad, la correcta 
lectura de los datos, la imposibilidad de manipulación y su adecuada conservación y 
localización.
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En todo caso, el sistema de archivo de los sujetos obligados deberá asegurar la 
adecuada gestión y disponibilidad de la documentación, tanto a efectos de control interno, 
como de atención en tiempo y forma a los requerimientos de las autoridades.

CAPÍTULO IV

Del control interno

Artículo 26.  Medidas de control interno.

1. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, 
aprobarán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos adecuados en materia de 
diligencia debida, información, conservación de documentos, control interno, evaluación y 
gestión de riesgos, garantía del cumplimiento de las disposiciones pertinentes y 
comunicación, con objeto de prevenir e impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo. Dichas políticas y procedimientos serán 
comunicados a las sucursales y filiales con participación mayoritaria situadas en terceros 
países.

Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, 
aprobarán por escrito y aplicarán una política expresa de admisión de clientes. Dicha política 
incluirá una descripción de aquellos tipos de clientes que podrían presentar un riesgo 
superior al riesgo promedio en función de los factores que determine el sujeto obligado de 
acuerdo con los estándares internacionales aplicables en cada caso. La política de admisión 
de clientes será gradual, adoptándose precauciones reforzadas respecto de aquellos clientes 
que presenten un riesgo superior al riesgo promedio.

Cuando exista un órgano centralizado de prevención de las profesiones colegiadas 
sujetas a la presente Ley, corresponderá al mismo la aprobación por escrito de la política 
expresa de admisión de clientes.

2. Los sujetos obligados designarán como representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión a una persona que ejerza cargo de administración o dirección de la sociedad. En el 
caso de empresarios o profesionales individuales será representante ante el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión el titular de la actividad. Con las excepciones que se determinen 
reglamentariamente, la propuesta de nombramiento del representante, acompañada de una 
descripción detallada de su trayectoria profesional, será comunicada al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión que, de forma razonada, podrá formular reparos u observaciones. El 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión será responsable del cumplimiento 
de las obligaciones de información establecidas en la presente Ley, para lo que tendrá 
acceso sin limitación alguna a cualquier información obrante en el sujeto obligado.

Los sujetos obligados establecerán un órgano adecuado de control interno responsable 
de la aplicación de las políticas y procedimientos a que se refiere el apartado 1. El órgano de 
control interno, que contará, en su caso, con representación de las distintas áreas de 
negocio del sujeto obligado, se reunirá, levantando acta expresa de los acuerdos adoptados, 
con la periodicidad que se determine en el procedimiento de control interno. 
Reglamentariamente se podrán determinar las categorías de sujetos obligados para las que 
no resulte preceptiva la constitución de un órgano de control interno, siendo las funciones de 
éste ejercidas en tales supuestos por el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión.

Para el ejercicio de sus funciones el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y el órgano de control interno deberán contar con los recursos materiales, 
humanos y técnicos necesarios. Reglamentariamente se determinará para determinadas 
categorías de sujetos obligados la exigencia de constitución de unidades técnicas para el 
tratamiento y análisis de la información.

Los órganos de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo 
operarán, en todo caso, con separación funcional del departamento o unidad de auditoría 
interna del sujeto obligado.

3. Los sujetos obligados, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, 
deberán aprobar un manual adecuado de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, que se mantendrá actualizado, con información completa sobre 
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las medidas de control interno a que se refieren los apartados anteriores. Para el ejercicio de 
su función de supervisión e inspección, el manual estará a disposición del Servicio Ejecutivo 
de la Comisión, que podrá proponer al Comité Permanente de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la formulación de requerimientos instando 
a los sujetos obligados a adoptar las medidas correctoras oportunas.

Los sujetos obligados podrán remitir voluntariamente su manual al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión, a efectos de que por éste se determine la adecuación de las medidas de control 
interno establecidas, o que se propongan establecer. La conformidad del manual con las 
recomendaciones formuladas por el Servicio Ejecutivo de la Comisión permitirá entender 
cumplida la obligación establecida en el presente apartado.

4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las 
especificaciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición de grupo, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

Artículo 27.  Órganos centralizados de prevención.

1. Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda podrá acordarse la constitución 
de órganos centralizados de prevención de las profesiones colegiadas sujetas a la presente 
Ley.

Los órganos centralizados de prevención tendrán por función la intensificación y 
canalización de la colaboración de las profesiones colegiadas con las autoridades judiciales, 
policiales y administrativas responsables de la prevención y represión del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, sin perjuicio de la responsabilidad directa de los 
profesionales incorporados como sujetos obligados. El representante del órgano centralizado 
de prevención tendrá la condición de representante de los profesionales incorporados a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 26.2.

2. Los órganos centralizados de prevención examinarán, por propia iniciativa o a petición 
de los profesionales incorporados, las operaciones a que se refiere el artículo 17, 
comunicándolas al Servicio Ejecutivo de la Comisión cuando concurran las circunstancias 
establecidas en el artículo 18. Los profesionales incorporados deberán facilitar al órgano 
centralizado de prevención toda la información que éste les requiera para el ejercicio de sus 
funciones. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, los profesionales 
incorporados facilitarán toda la documentación e información que la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo les requieran, 
directamente o por intermedio del órgano centralizado de prevención, para el ejercicio de sus 
competencias.

3. Con excepción de los funcionarios a que se refiere el artículo 2.1.n), la incorporación 
de los sujetos obligados a los órganos centralizados de prevención será voluntaria.

Artículo 28.  Examen externo.

1. Las medidas de control interno a que se refiere el artículo 26 serán objeto de examen 
anual por un experto externo.

Los resultados del examen serán consignados en un informe escrito que describirá 
detalladamente las medidas de control interno existentes, valorará su eficacia operativa y 
propondrá, en su caso, eventuales rectificaciones o mejoras. No obstante, en los dos años 
sucesivos a la emisión del informe podrá éste ser sustituido por un informe de seguimiento 
emitido por el experto externo, referido exclusivamente a la adecuación de las medidas 
adoptadas por el sujeto obligado para solventar las deficiencias identificadas.

Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda podrán aprobarse los modelos a 
que habrán de ajustarse los informes emitidos.

El informe se elevará en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de emisión al 
Consejo de Administración o, en su caso, al órgano de administración o al principal órgano 
directivo del sujeto obligado, que adoptará las medidas necesarias para solventar las 
deficiencias identificadas.

2. Los sujetos obligados deberán encomendar la práctica del examen externo a personas 
que reúnan condiciones académicas y de experiencia profesional que las hagan idóneas 
para el desempeño de la función.
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Quienes pretendan actuar como expertos externos deberán comunicarlo al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión antes de iniciar su actividad e informar a éste semestralmente de la 
relación de sujetos obligados cuyas medidas de control interno hayan examinado.

Los sujetos obligados no podrán encomendar la práctica del examen externo a aquellas 
personas físicas que les hayan prestado o presten cualquier otra clase de servicios 
retribuidos durante los tres años anteriores o posteriores a la emisión del informe.

3. El informe estará en todo caso a disposición de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo durante los 
cinco años siguientes a la fecha de emisión.

4. La obligación establecida en este artículo no será exigible a los empresarios o 
profesionales individuales.

Artículo 29.  Formación de empleados.

Los sujetos obligados adoptarán las medidas oportunas para que sus empleados tengan 
conocimiento de las exigencias derivadas de esta Ley.

Estas medidas incluirán la participación debidamente acreditada de los empleados en 
cursos específicos de formación permanente orientados a detectar las operaciones que 
puedan estar relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo e 
instruirles sobre la forma de proceder en tales casos. Las acciones formativas serán objeto 
de un plan anual que, diseñado en función de los riesgos del sector de negocio del sujeto 
obligado, será aprobado por el órgano de control interno.

Artículo 30.  Protección e idoneidad de empleados, directivos y agentes.

1. Los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para mantener la 
confidencialidad sobre la identidad de los empleados, directivos o agentes que hayan 
realizado una comunicación a los órganos de control interno.

Toda autoridad o funcionario tomará las medidas apropiadas a fin de proteger frente a 
cualquier amenaza o acción hostil a los empleados, directivos o agentes de los sujetos 
obligados que comuniquen indicios de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo.

El representante a que se refiere el artículo 26.2 será la persona que comparecerá en 
toda clase de procedimientos administrativos o judiciales en relación con los datos recogidos 
en las comunicaciones al Servicio Ejecutivo de la Comisión o cualquier otra información 
complementaria que pueda referirse a aquéllas cuando se estime imprescindible obtener la 
aclaración, complemento o confirmación del propio sujeto obligado.

2. Los sujetos obligados establecerán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos 
adecuados para asegurar altos estándares éticos en la contratación de empleados, 
directivos y agentes.

Artículo 31.  Sucursales y filiales en terceros países.

1. Los sujetos obligados aplicarán en sus sucursales y filiales con participación 
mayoritaria situadas en terceros países medidas de prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo al menos equivalentes a las establecidas por el derecho 
comunitario.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá supervisar la idoneidad de tales medidas.
2. Cuando el derecho del tercer país no permita la aplicación de medidas equivalentes a 

las establecidas por el derecho comunitario, los sujetos obligados adoptarán respecto de sus 
sucursales y filiales con participación mayoritaria medidas adicionales para hacer frente 
eficazmente al riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, e informarán 
al Servicio Ejecutivo de la Comisión, que podrá proponer al Comité Permanente de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la formulación 
de requerimientos para la adopción de medidas de obligado cumplimiento.

La Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias (en adelante, la Secretaría de la Comisión) informará a la Comisión Europea de 
aquellos casos en que el derecho del tercer país no permita la aplicación de medidas 
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equivalentes y en los que se pueda actuar en el marco de un procedimiento acordado para 
hallar una solución.

Artículo 32.  Protección de datos de carácter personal.

1. El tratamiento de datos de carácter personal, así como los ficheros, automatizados o 
no, creados para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley se someterán a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 y su normativa de desarrollo.

2. No se requerirá el consentimiento del interesado para el tratamiento de datos que 
resulte necesario para el cumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el 
Capítulo III.

Tampoco será necesario el mencionado consentimiento para las comunicaciones de 
datos previstas en el citado Capítulo y, en particular, para las previstas en el artículo 24.2.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 24.1, y en relación con las obligaciones a las 
que se refiere el apartado anterior, no será de aplicación al tratamiento de datos la obligación 
de información prevista en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999.

Asimismo, no serán de aplicación a los ficheros y tratamientos a los que se refiere este 
precepto las normas contenidas en la citada Ley Orgánica referidas al ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. En caso de ejercicio de los 
citados derechos por el interesado, los sujetos obligados se limitarán a ponerle de manifiesto 
lo dispuesto en este artículo.

Lo dispuesto en el presente apartado será igualmente aplicable a los ficheros creados y 
gestionados por el Servicio Ejecutivo de la Comisión para el cumplimiento de las funciones 
que le otorga esta Ley.

4. Los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 27 tendrán la 
condición de encargados del tratamiento a los efectos previstos en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

5. Serán de aplicación a los ficheros a los que se refiere este artículo las medidas de 
seguridad de nivel alto previstas en la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 33.  Intercambio de información entre sujetos obligados y ficheros centralizados de 
prevención del fraude.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24.2, cuando concurran las circunstancias 
excepcionales que se determinen reglamentariamente, la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá acordar el intercambio de 
información referida a determinado tipo de operaciones distintas de las previstas en el 
artículo 18 o a clientes sujetos a determinadas circunstancias siempre que el mismo se 
produzca entre sujetos obligados que se encuentren en una o varias de las categorías 
previstas en el artículo 2.

El Acuerdo determinará en todo caso el tipo de operación o la categoría de cliente 
respecto de la que se autoriza el intercambio de información, así como las categorías de 
sujetos obligados que podrán intercambiar la información.

2. Asimismo, los sujetos obligados podrán intercambiar información relativa a las 
operaciones a las que se refieren los artículos 18 y 19 con la única finalidad de prevenir o 
impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo cuando de las características u operativa del supuesto concreto se desprenda la 
posibilidad de que, una vez rechazada, pueda intentarse ante otros sujetos obligados el 
desarrollo de una operativa total o parcialmente similar a aquélla.

3. Los sujetos obligados y las autoridades judiciales, policiales y administrativas 
competentes en materia de prevención o represión del blanqueo de capitales o de la 
financiación del terrorismo podrán consultar la información contenida en los ficheros que 
fueren creados, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal, por entidades privadas con la finalidad de prevención del 
fraude en el sistema financiero, siempre que el acceso a dicha información fuere necesario 
para las finalidades descritas en los apartados anteriores.
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4. El acceso a los datos a los que se refiere este precepto deberá quedar limitado a los 
órganos de control interno previstos en el artículo 26, con inclusión de las unidades técnicas 
que constituyan los sujetos obligados.

5. No será de aplicación a los intercambios de información previstos en este artículo lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 en lo referente a la exigencia de consentimiento del 
interesado, el deber de información al mismo y el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

Serán de aplicación a los tratamientos derivados de las comunicaciones previstas en 
este artículo las medidas de seguridad de nivel alto previstas en la normativa de protección 
de datos de carácter personal.

CAPÍTULO V

De los medios de pago

Artículo 34.  Obligación de declarar.

1. Deberán presentar declaración previa en los términos establecidos en el presente 
Capítulo las personas físicas que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los 
siguientes movimientos:

a) Salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior 
a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago por importe igual o superior a 
100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

A estos efectos se entenderá por movimiento cualquier cambio de lugar o posición que 
se verifique en el exterior del domicilio del portador de los medios de pago.

Se exceptúan de la obligación de declaración establecida en el presente artículo las 
personas físicas que actúen por cuenta de empresas que, debidamente autorizadas e 
inscritas por el Ministerio del Interior, ejerzan actividades de transporte profesional de fondos 
o medios de pago.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por medios de pago:

a) El papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros.
b) Los cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda.
c) Cualquier otro medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado 

como medio de pago al portador.

3. En caso de salida o entrada en territorio nacional estarán asimismo sujetos a la 
obligación de declaración establecida en este artículo los movimientos por importe superior a 
10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera de efectos negociables al portador, 
incluidos instrumentos monetarios como los cheques de viaje, instrumentos negociables, 
incluidos cheques, pagarés y órdenes de pago, ya sean extendidos al portador, endosados 
sin restricción, extendidos a la orden de un beneficiario ficticio o en otra forma en virtud de la 
cual la titularidad de los mismos se transmita a la entrega, y los instrumentos incompletos, 
incluidos cheques, pagarés y órdenes de pago, firmados pero con omisión del nombre del 
beneficiario.

4. La declaración establecida en el presente artículo se ajustará al modelo aprobado y 
deberá contener datos veraces relativos al portador, propietario, destinatario, importe, 
naturaleza, procedencia, uso previsto, itinerario y modo de transporte de los medios de pago. 
La obligación de declarar se entenderá incumplida cuando la información consignada sea 
incorrecta o incompleta.

El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, será firmado y 
presentado por la persona que transporte los medios de pago. Durante todo el movimiento 
los medios de pago deberán ir acompañados de la oportuna declaración debidamente 
diligenciada y ser transportados por la persona consignada como portador.

Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda se regulará el modelo, forma y 
lugar de declaración y podrán modificarse las cuantías recogidas en las letras a) y b) del 
apartado primero de este artículo.
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Artículo 35.  Control e intervención de los medios de pago.

1. Con el fin de comprobar el cumplimiento de la obligación de declaración establecida 
en el artículo precedente, los funcionarios aduaneros o policiales estarán facultados para 
controlar e inspeccionar a las personas físicas, sus equipajes y sus medios de transporte.

El control e inspección de mercancías se verificará de acuerdo con lo establecido en la 
legislación aduanera.

2. La omisión de la declaración, cuando ésta sea preceptiva, o la falta de veracidad de 
los datos declarados, siempre que pueda estimarse como especialmente relevante, 
determinará la intervención por los funcionarios aduaneros o policiales actuantes de la 
totalidad de los medios de pago hallados, salvo el mínimo de supervivencia que pueda 
determinarse mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda.

A estos efectos, se considerará en todo caso como especialmente relevante la falta de 
veracidad total o parcial de los datos relativos al portador, propietario, destinatario, 
procedencia o uso previsto de los medios de pago, así como la variación por exceso o 
defecto del importe declarado respecto del real en más de un 10 por ciento o de 3.000 euros.

Asimismo, procederá la intervención cuando, no obstante haberse declarado el 
movimiento o no excederse el umbral de declaración, existan indicios o certeza de que los 
medios de pago están relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, o cuando concurran dudas racionales sobre la veracidad de los datos 
consignados en la declaración.

Los medios de pago intervenidos se ingresarán en la misma moneda o divisa intervenida 
en las cuentas abiertas a nombre de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, no estando sujetos a lo dispuesto en el artículo 34 los funcionarios 
policiales o aduaneros actuantes.

El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para su investigación y a la Secretaría de la Comisión para la incoación, en su 
caso, del correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los 
medios de pago intervenidos fueron hallados en lugar o situación que mostrase una clara 
intención de ocultarlos. El acta de intervención tendrá valor probatorio, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan aportar los interesados.

3. Cuando en el curso de un procedimiento judicial se aprecie incumplimiento de la 
obligación de declaración establecida en el artículo precedente, el juzgado o tribunal lo 
comunicará a la Secretaría de la Comisión, poniendo a su disposición los medios de pago 
intervenidos no sujetos a responsabilidades penales, procediéndose según lo previsto en el 
apartado precedente.

Artículo 36.  Tratamiento de la información.

La información obtenida como resultado de la obligación de declaración deberá remitirse 
al Servicio Ejecutivo de la Comisión mediante la utilización de medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos con uso del soporte informático normalizado que determine el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión. La información relativa a las incautaciones se centralizará 
en la Secretaría de la Comisión.

La Administración tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán acceso a la 
información a que se refiere el párrafo precedente para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 37.  Intercambio de información.

La información obtenida a partir de la declaración establecida en el artículo 34 o de los 
controles a que se refiere el artículo 35 podrá transmitirse a las autoridades competentes de 
otros Estados.

Cuando haya indicios de relación con el producto de un fraude o con cualquier otra 
actividad ilegal que perjudique a los intereses financieros de la Comunidad Europea, dicha 
información se transmitirá también a la Comisión Europea.
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CAPÍTULO VI

Otras disposiciones

Artículo 38.  Comercio de bienes.

Las personas físicas o jurídicas que comercien profesionalmente con bienes quedarán 
sujetas a las obligaciones establecidas en los artículos 3, 17, 18, 19, 21, 24 y 25 respecto de 
las transacciones en que los cobros o pagos se efectúen con los medios de pago a que se 
refiere el artículo 34.2 de esta Ley y por importe superior a 15.000 euros, ya se realicen en 
una o en varias operaciones entre las que parezca existir algún tipo de relación.

En función de un análisis del riesgo podrán extenderse reglamentariamente respecto de 
las referidas transacciones todas o algunas de las restantes obligaciones establecidas en la 
presente Ley.

Artículo 39.  Fundaciones y asociaciones.

El Protectorado y el Patronato, en ejercicio de las funciones que les atribuye la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el personal con responsabilidades en la 
gestión de las fundaciones velarán para que éstas no sean utilizadas para el blanqueo de 
capitales o para canalizar fondos o recursos a las personas o entidades vinculadas a grupos 
u organizaciones terroristas.

A estos efectos, todas las fundaciones conservarán durante el plazo establecido en el 
artículo 25 registros con la identificación de todas las personas que aporten o reciban a título 
gratuito fondos o recursos de la fundación, en los términos de los artículos 3 y 4 de esta Ley. 
Estos registros estarán a disposición del Protectorado, de la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo, de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo, así como de los órganos 
administrativos o judiciales con competencias en el ámbito de la prevención o persecución 
del blanqueo de capitales o del terrorismo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será asimismo de aplicación a las asociaciones, 
correspondiendo en tales casos al órgano de gobierno o asamblea general, a los miembros 
del órgano de representación que gestione los intereses de la asociación y al organismo 
encargado de verificar su constitución, en el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas 
por el artículo 34 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, cumplir con lo establecido el presente artículo.

Atendiendo a los riesgos a que se encuentre expuesto el sector, podrán extenderse 
reglamentariamente a las fundaciones y asociaciones las restantes obligaciones 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 40.  Entidades gestoras colaboradoras.

Los gestores de sistemas de pago y de compensación y liquidación de valores y 
productos financieros derivados, así como los gestores de tarjetas de crédito o débito 
emitidas por otras entidades, colaborarán con la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias y con sus órganos de apoyo proporcionando la 
información de que dispongan relativa a las operaciones efectuadas, conforme a lo previsto 
en el artículo 21.1.

Artículo 41.  Envío de dinero.

En las operaciones de envío de dinero a que se refiere el artículo 2 de la Ley 16/2009, de 
13 de noviembre, de servicios de pago, las transferencias correspondientes deberán 
cursarse a través de cuentas abiertas en entidades de crédito, tanto en el país de destino de 
los fondos como en cualquier otro en el que operen los corresponsales en el extranjero o 
sistemas intermedios de compensación. Las entidades que presten servicios de envío de 
dinero sólo contratarán con corresponsales en el extranjero o sistemas intermedios de 
compensación que cuenten con métodos adecuados de liquidación de fondos y de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
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Los fondos así gestionados deberán ser utilizados única y exclusivamente para el pago 
de las transferencias ordenadas, sin que quepa el empleo de los mismos para otros fines. En 
todo caso, el abono a los corresponsales que paguen a los beneficiarios de las 
transferencias se hará necesariamente en cuentas en entidades de crédito abiertas en el 
país en que se efectúe ese pago.

En todo momento, las entidades a que se refiere este artículo deberán asegurar el 
seguimiento de la operación hasta su recepción por el beneficiario final, debiendo esta 
información ser facilitada de conformidad con lo previsto en el artículo 21.

Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.

1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y de la 
financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la proliferación de 
armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada aplicación para 
cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los reglamentos comunitarios 
o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta del Ministro de Economía y 
Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan riesgos 
más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o financiación de la 
proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o en 
aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o grupos 
internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas financieras:

a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus correspondientes 
operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país tercero o de 
nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus correspondientes 
operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país tercero o de 
nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya propiedad, 
tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o residentes del 
país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las relaciones de 
negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o residentes 
del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones financieras 
con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia debida 
practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a supervisión 
reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o auditoría 
externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el país tercero.
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3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 43.  Fichero de Titularidades Financieras.

1. Con la finalidad de prevenir e impedir el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo, las entidades de crédito deberán declarar al Servicio Ejecutivo de la Comisión, 
con la periodicidad que reglamentariamente se determine, la apertura o cancelación de 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de valores y depósitos a plazo.

La declaración contendrá, en todo caso, los datos identificativos de los titulares, 
representantes o autorizados, así como de cualesquiera otras personas con poderes de 
disposición, la fecha de apertura o cancelación, el tipo de cuenta o depósito y los datos 
identificativos de la entidad de crédito declarante.

2. Los datos declarados serán incluidos en un fichero de titularidad pública, denominado 
Fichero de Titularidades Financieras, del cual será responsable la Secretaría de Estado de 
Economía.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión, como encargado del tratamiento, determinará, con 
arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, las características técnicas del fichero, 
pudiendo aprobar las instrucciones pertinentes.

3. Con ocasión de la investigación de delitos relacionados con el blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo, los jueces de instrucción, el Ministerio Fiscal y, previa 
autorización judicial o del Ministerio Fiscal, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrán 
obtener los datos declarados en el Fichero de Titularidades Financieras. El Servicio Ejecutivo 
de la Comisión podrá obtener los referidos datos para el ejercicio de sus competencias. La 
Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá obtener los referidos datos en los 
términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Toda petición de acceso a los datos del Fichero de Titularidades Financieras habrá de 
ser adecuadamente motivada por el órgano requirente, que será responsable de la 
regularidad del requerimiento. En ningún caso podrá requerirse el acceso al Fichero para 
finalidades distintas de la prevención o represión del blanqueo de capitales o de la 
financiación del terrorismo.

4. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Agencia Española de 
Protección de Datos, un miembro del Ministerio Fiscal designado por el Fiscal General del 
Estado de conformidad con los trámites previstos en el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal y que durante el ejercicio de esta actividad no se encuentre desarrollando su función 
en alguno de los órganos del Ministerio Fiscal encargados de la persecución de los delitos 
de blanqueo de capitales o financiación del terrorismo velará por el uso adecuado del 
fichero, a cuyos efectos podrá requerir justificación completa de los motivos de cualquier 
acceso.

CAPÍTULO VII

De la organización institucional

Artículo 44.  Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

1. El impulso y coordinación de la ejecución de la presente Ley corresponderá a la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, dependiente 
de la Secretaría de Estado de Economía.

2. Serán funciones de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias las siguientes:

a) Dirigir e impulsar las actividades de prevención de la utilización del sistema financiero 
o de otros sectores de actividad económica para el blanqueo de capitales o la financiación 
del terrorismo, así como de prevención de las infracciones administrativas de la normativa 
sobre transacciones económicas con el exterior.

b) Colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, coordinando las actividades de 
investigación y prevención llevadas a cabo por los restantes órganos de las Administraciones 
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Públicas que tengan atribuidas competencias en las materias señaladas en la letra 
precedente.

c) Garantizar el más eficaz auxilio en estas materias a los órganos judiciales, al 
Ministerio Fiscal y a la Policía Judicial.

d) Nombrar al Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión. El nombramiento se 
realizará a propuesta del Presidente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias, previa consulta con el Banco de España.

e) Aprobar, previa consulta con el Banco de España, el presupuesto del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

f) Orientar de forma permanente la actuación del Servicio Ejecutivo de la Comisión y 
aprobar su estructura organizativa y directrices de funcionamiento.

g) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, de 
los órganos de supervisión de las entidades financieras, el Plan Anual de Inspección de los 
sujetos obligados, que tendrá carácter reservado.

h) Formular requerimientos a los sujetos obligados en el ámbito del cumplimiento de las 
obligaciones de la presente Ley.

i) Servir de cauce de colaboración entre la Administración Pública y las organizaciones 
representativas de los sujetos obligados en las materias y ámbitos de actuación regulados 
en esta Ley.

j) Aprobar orientaciones y guías de actuación para los sujetos obligados.
k) Informar los proyectos de disposiciones que regulen aspectos relacionados con la 

presente Ley.
l) Elevar al Ministro de Economía y Hacienda las propuestas de sanción cuya adopción 

corresponda a éste o al Consejo de Ministros.
m) Acordar con los órganos supervisores de las entidades financieras, mediante la firma 

de los oportunos convenios, la coordinación de sus actuaciones con las del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión en materia de supervisión e inspección del cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a tales entidades en esta Ley, con objeto de asegurar la eficiencia en 
la realización de sus cometidos. En dichos convenios se podrá prever que, sin perjuicio de 
las competencias de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo, los citados órganos 
supervisores ejerzan funciones de supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los Capítulos II, III y IV de esta Ley con respecto a los sujetos obligados y 
asuman la función de efectuar recomendaciones, así como proponer requerimientos a 
formular por el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias.

n) Elaborar las estadísticas sobre blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, a 
cuyo efecto deberán prestarle su colaboración todos los órganos con competencias en la 
materia. En particular, la Comisión Nacional de Estadística Judicial facilitará los datos 
estadísticos sobre procesos judiciales que tengan por objeto delitos de blanqueo de capitales 
o de financiación del terrorismo.

ñ) Las demás funciones que le atribuyan las disposiciones legales vigentes.

3. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
estará presidida por el Secretario de Estado de Economía y tendrá la composición que 
reglamentariamente se establezca. Contará, en todo caso, con la adecuada representación 
del Ministerio Fiscal, de los Ministerios e instituciones con competencias en la materia, de los 
órganos supervisores de las entidades financieras, así como de las Comunidades 
Autónomas con competencias para la protección de personas y bienes y para el 
mantenimiento de la seguridad ciudadana.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá 
actuar en Pleno o a través de un Comité Permanente que, con la composición que se 
determine reglamentariamente y presidido por el Director General del Tesoro y Política 
Financiera, ejercerá las funciones previstas en las letras f), g) y h) del apartado precedente, 
o cualesquiera otras que el Pleno le delegue expresamente. La asistencia al Pleno de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y a su Comité 
Permanente será personal y no delegable.

Reglamentariamente, podrán establecerse otros Comités dependientes de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.
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4. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias y la 
Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo se prestarán la 
máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 45.  Órganos de apoyo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias.

1. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
llevará a cabo su cometido con el apoyo de la Secretaría de la Comisión y del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

2. La Secretaría de la Comisión será desempeñada por la unidad orgánica, con rango al 
menos de subdirección general, de las existentes en la Secretaría de Estado de Economía, 
que reglamentariamente se determine. Quien dirija dicha unidad orgánica ostentará, con 
carácter nato, el cargo de Secretario de la Comisión y de sus Comités.

Corresponderá a la Secretaría de la Comisión, entre otras funciones, instruir los 
procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por infracción de las obligaciones 
previstas en esta Ley, así como formular al Comité Permanente la correspondiente 
propuesta de resolución. Asimismo, la Secretaría de la Comisión dirigirá a los sujetos 
obligados los requerimientos del Comité Permanente y dará cuenta al mismo del 
cumplimiento de dichos requerimientos.

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión es un órgano dependiente, orgánica y 
funcionalmente, de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, la cual, a través de su Comité Permanente, orientará de forma permanente su 
actuación y aprobará sus directrices de funcionamiento.

Las competencias relativas al régimen económico, presupuestario y de contratación del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión serán ejercidas por el Banco de España de acuerdo con su 
normativa específica, suscribiéndose, a estos efectos, el oportuno convenio con la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Los empleados del Banco de España destinados en el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
mantendrán su relación laboral con el Banco de España, dependerán funcionalmente del 
Servicio Ejecutivo, y se regirán por la normativa que regule el régimen de personal del Banco 
de España.

El presupuesto del Servicio Ejecutivo, tras su aprobación por la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, se integrará, con la debida separación, 
en la propuesta de presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones a que se refiere 
el artículo 4.2 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. Los 
gastos que contra el citado presupuesto hayan de realizarse serán atendidos por el Banco 
de España que se resarcirá de ellos en la forma que se señala en el apartado 5 de este 
artículo.

4. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las 
Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad y a otros Servicios de la Administración, ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Prestar el necesario auxilio a los órganos judiciales, al Ministerio Fiscal, a la Policía 
Judicial y a los órganos administrativos competentes.

b) Elevar a los órganos e instituciones señalados en la letra precedente las actuaciones 
de las que se deriven indicios racionales de delito o, en su caso, infracción administrativa.

c) Recibir las comunicaciones previstas en los artículos 18 y 20.
d) Analizar la información recibida y darle el cauce que en cada caso proceda.
e) Ejecutar las órdenes y seguir las orientaciones dictadas por la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o por su Comité 
Permanente, así como elevarle los informes que solicite.

f) Supervisar e inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados 
establecidas en esta Ley, de conformidad con lo previsto en el artículo 47.

g) Efectuar recomendaciones a los sujetos obligados orientadas a la mejora de las 
medidas de control interno.

h) Proponer al Comité Permanente la formulación de requerimientos a los sujetos 
obligados.
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i) Informar, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, en los 
procedimientos de creación de entidades financieras sobre la adecuación de las medidas de 
control interno previstas en el programa de actividades.

j) Informar, con las excepciones que se determinen reglamentariamente, en los 
procedimientos de evaluación cautelar de las adquisiciones y de los incrementos de 
participaciones en el sector financiero.

k) Las demás previstas en esta Ley o que le atribuyan las disposiciones legales vigentes.

5. El Banco de España, por los gastos que realice al amparo del presupuesto aprobado 
por la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, formará 
una cuenta que, debidamente justificada, remitirá a la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera. La citada Dirección, una vez comprobada dicha cuenta, la abonará al Banco de 
España con cargo al concepto no presupuestario que a estos efectos cree la Intervención 
General de la Administración del Estado.

El saldo que presente el citado concepto será regularizado con cargo a los beneficios 
que el Banco de España ingresa anualmente en el Tesoro Público.

6. La responsabilidad patrimonial del Estado por la actuación de los órganos de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias será exigible, 
en su caso, ante el Ministro de Economía y Hacienda en los términos establecidos por la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 46.  Informes de inteligencia financiera.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión analizará la información recibida de los sujetos 
obligados o de otras fuentes, remitiendo, si apreciara la existencia de indicios o certeza de 
blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, el correspondiente informe de 
inteligencia financiera al Ministerio Fiscal o a los órganos judiciales, policiales o 
administrativos competentes.

La información y documentación de que disponga el Servicio Ejecutivo de la Comisión y 
los informes de inteligencia financiera tendrán carácter confidencial, debiendo guardar 
reserva sobre los mismos toda autoridad o funcionario que acceda a su contenido. En 
particular, no será en ningún caso objeto de revelación la identidad de los analistas que 
hayan intervenido en la elaboración de los informes de inteligencia financiera ni la de los 
empleados, directivos o agentes que hubieran comunicado la existencia de indicios a los 
órganos de control interno del sujeto obligado.

Los informes de inteligencia financiera no tendrán valor probatorio y no podrán ser 
incorporados directamente a las diligencias judiciales o administrativas.

2. Los órganos destinatarios de los informes de inteligencia financiera informarán 
periódicamente al Servicio Ejecutivo de la Comisión sobre el destino dado a los mismos. La 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias podrá acordar 
con los órganos destinatarios un procedimiento de valoración de los informes de inteligencia 
financiera.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá informar a los sujetos obligados respecto del 
curso dado a las comunicaciones. La información que el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
facilite a los sujetos obligados tendrá carácter confidencial, debiendo sus receptores guardar 
la debida reserva.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión valorará la calidad de las comunicaciones realizadas 
de conformidad con el artículo 18, notificando periódicamente dicha valoración a los órganos 
de administración o dirección de los sujetos obligados.

Artículo 47.  Supervisión e inspección.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión supervisará el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley, ajustando su actuación, respecto de las entidades 
financieras, a los convenios suscritos al amparo del artículo 44. En todo caso, el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión podrá practicar respecto de cualesquiera sujetos obligados las 
actuaciones inspectoras necesarias para comprobar el cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con las funciones que tiene asignadas.
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Las actuaciones inspectoras del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de 
convenio, las de los órganos supervisores de las entidades financieras, serán objeto de un 
Plan anual orientativo que aprobará la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, sin perjuicio de que por el Comité Permanente pueda acordarse 
motivadamente la realización de actuaciones inspectoras adicionales.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, los órganos supervisores de 
las entidades financieras, informarán motivadamente a la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias con carácter anual de las actuaciones que, 
incluidas en el Plan del ejercicio anterior, no hayan podido, en su caso, realizarse.

2. Los sujetos obligados, sus empleados, directivos y agentes, prestarán la máxima 
colaboración al personal del Servicio Ejecutivo de la Comisión, facilitando sin restricción 
alguna cuanta información o documentación se les requiera, incluidos libros, asientos 
contables, registros, programas informáticos, archivos en soporte magnético, 
comunicaciones internas, actas, declaraciones oficiales, y cualesquiera otros relacionados 
con las materias sujetas a inspección.

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos supervisores a que se refiere el 
artículo 44, remitirán el correspondiente informe de inspección a la Secretaría de la 
Comisión, que propondrá lo que resulte procedente al Comité Permanente. Asimismo, el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, o los órganos supervisores a que se refiere el artículo 44, 
podrán proponer al Comité Permanente, la adopción de requerimientos instando al sujeto 
obligado a adoptar las medidas correctoras que se estimen necesarias.

Los informes de inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión o de los órganos 
supervisores tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos o intereses puedan aportar los interesados.

Artículo 48.  Régimen de colaboración.

1. Toda autoridad o funcionario que descubra hechos que puedan constituir indicio o 
prueba de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, ya sea durante las 
inspecciones efectuadas a las entidades objeto de supervisión, o de cualquier otro modo, 
deberá informar de ello al Servicio Ejecutivo de la Comisión. Sin perjuicio de la posible 
responsabilidad penal, el incumplimiento de esta obligación por los funcionarios públicos que 
no sean sujetos obligados conforme al artículo 2 se sancionará disciplinariamente con 
arreglo a la legislación específica que les sea de aplicación. La obligación señalada en este 
apartado se extenderá igualmente a la información que la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o sus órganos de apoyo requieran en el 
ejercicio de sus competencias.

En todo caso, el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas, los colegios 
profesionales y los órganos estatales o autonómicos competentes, según corresponda, 
informarán razonadamente a la Secretaría de la Comisión cuando en el ejercicio de su labor 
inspectora o supervisora aprecien posibles infracciones de las obligaciones establecidas en 
esta Ley.

Los órganos judiciales, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal, remitirán testimonio a 
la Secretaría de la Comisión cuando en el curso del proceso aprecien indicios de 
incumplimiento de la presente Ley que no sean constitutivos de delito.

2. Cuando ejerza sus funciones en relación con entidades financieras sometidas a 
legislación especial, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá recabar del Banco de 
España, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, según corresponda, toda la información y colaboración 
precisas para llevarlas a cabo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
tendrá acceso directo a la información estadística sobre movimientos de capitales y 
transacciones económicas con el exterior comunicada al Banco de España con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación aplicable a tales operaciones. Asimismo, las entidades gestoras y 
la Tesorería General de la Seguridad Social deberán ceder los datos de carácter personal y 
la información que hubieran obtenido en el ejercicio de sus funciones a la Comisión de 
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Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a requerimiento de su 
Servicio Ejecutivo, en el ejercicio de las competencias que esta Ley le atribuye.

3. De acuerdo con las directrices que establezca la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, el Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en 
su caso, la Secretaría de la Comisión colaborarán con las autoridades de otros Estados que 
ejerzan competencias análogas.

El intercambio de información se condicionará a lo dispuesto en los Convenios y 
Tratados Internacionales o, en su caso, al principio general de reciprocidad, así como al 
sometimiento de dichas autoridades extranjeras a las mismas obligaciones de secreto 
profesional que rigen para las españolas.

El intercambio de información del Servicio Ejecutivo de la Comisión con Unidades de 
Inteligencia Financiera extranjeras se realizará de acuerdo con los principios del Grupo 
Egmont o en los términos del correspondiente memorando de entendimiento. Los 
memorandos de entendimiento con Unidades de Inteligencia Financiera serán suscritos por 
el Director del Servicio Ejecutivo, previa autorización de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

El intercambio de información del Servicio Ejecutivo de la Comisión con Unidades de 
Inteligencia Financiera de Estados de la Unión Europea se realizará de conformidad con la 
Decisión 2000/642/JAI del Consejo, de 17 de octubre de 2000, relativa a las disposiciones de 
cooperación entre las unidades de inteligencia financiera de los Estados miembros para el 
intercambio de información, o norma que la sustituya.

Artículo 49.  Deber de secreto.

1. Todas las personas que desempeñen o hayan desempeñado una actividad para la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o para 
cualquiera de sus órganos y hayan tenido conocimiento de sus actuaciones o de datos de 
carácter reservado están obligadas a mantener el debido secreto. El incumplimiento de esta 
obligación determinará las responsabilidades previstas por las leyes. Estas personas no 
podrán publicar, comunicar o exhibir datos o documentos reservados, ni siquiera después de 
haber cesado en el servicio, salvo permiso expreso otorgado por la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

2. Los datos, documentos e informaciones que obren en poder de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de cualquiera de sus 
órganos en virtud de cuantas funciones les encomiendan las leyes tendrán carácter 
reservado y no podrán ser divulgados salvo en los siguientes supuestos:

a) La difusión, publicación o comunicación de los datos cuando el implicado lo consienta 
expresamente.

b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos, o las comunicaciones en 
forma sumaria o agregada, de manera que las personas o sujetos implicados no puedan ser 
identificados ni siquiera indirectamente.

c) La aportación de información a requerimiento de las comisiones parlamentarias de 
investigación.

d) La aportación de información a requerimiento del Ministerio Fiscal y de las autoridades 
judiciales o administrativas que, en virtud de lo establecido en normas con rango de ley, 
estén facultadas a tales efectos. En tales casos, la autoridad requirente invocará 
expresamente el precepto legal que habilite la petición de información, siendo responsable 
de la regularidad del requerimiento.

e) La solicitud de informes o los requerimientos de información por la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o por sus órganos de 
apoyo, sin perjuicio del deber de reserva de la persona o entidad a la que se solicite el 
informe o se requiera la información.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
el intercambio de información entre el Servicio Ejecutivo de la Comisión y la Administración 
tributaria se realizará preferentemente en la forma que se determine mediante convenio 
suscrito entre la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias y la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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La Secretaria de la Comisión podrá facilitar a la Administración tributaria y a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad la información con relevancia tributaria o policial.

3. Las autoridades, personas o entidades públicas que reciban información de carácter 
reservado procedente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo quedarán, asimismo, sujetas al deber de 
secreto regulado en el presente artículo, debiendo adoptar las medidas pertinentes que 
garanticen la reserva, y no podrán utilizarla sino en el marco del cumplimiento de las 
funciones que tengan legalmente atribuidas.

CAPÍTULO VIII

Del régimen sancionador

Artículo 50.  Clases de infracciones.

Las infracciones administrativas previstas en esta Ley se clasificarán en muy graves, 
graves y leves.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.

1. Constituirán infracciones muy graves las siguientes:

a) El incumplimiento del deber de comunicación previsto en el artículo 18, cuando algún 
directivo o empleado del sujeto obligado hubiera puesto de manifiesto internamente la 
existencia de indicios o la certeza de que un hecho u operación estaba relacionado con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

b) El incumplimiento de la obligación de colaboración establecida en el artículo 21 
cuando medie requerimiento escrito de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias.

c) El incumplimiento de la prohibición de revelación establecida en el artículo 24 o del 
deber de reserva previsto en los artículos 46.2 y 49.2.e).

d) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora, siempre que medie requerimiento 
del personal actuante expreso y por escrito al respecto.

e) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras comunicadas 
por requerimiento del Comité Permanente a las que se alude en los artículos 26.3, 31.2, 44.2 
y 47.3 cuando concurra una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento.

f) La comisión de una infracción grave cuando durante los cinco años anteriores hubiera 
sido impuesta al sujeto obligado sanción firme en vía administrativa por el mismo tipo de 
infracción.

2. En los términos previstos por los Reglamentos comunitarios que establezcan medidas 
restrictivas específicas de conformidad con los artículos 60, 301 o 308 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, constituirán infracciones muy graves de la presente 
Ley las siguientes:

a) El incumplimiento doloso de la obligación de congelar o bloquear los fondos, activos 
financieros o recursos económicos de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos 
designados.

b) El incumplimiento doloso de la prohibición de poner fondos, activos financieros o 
recursos económicos a disposición de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos 
designados.

Artículo 52.  Infracciones graves.

1. Constituirán infracciones graves las siguientes:

a) El incumplimiento de obligaciones de identificación formal, en los términos del artículo 
3.

b) El incumplimiento de obligaciones de identificación del titular real, en los términos del 
artículo 4.
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c) El incumplimiento de la obligación de obtener información sobre el propósito e índole 
de la relación de negocios, en los términos del artículo 5.

d) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas de seguimiento continuo a la 
relación de negocios, en los términos del artículo 6.

e) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas de diligencia debida a los 
clientes existentes, en los términos del artículo 7.2 y de la Disposición transitoria séptima.

f) El incumplimiento de la obligación de aplicar medidas reforzadas de diligencia debida, 
en los términos de los artículos 11 a 16.

g) El incumplimiento de la obligación de examen especial, en los términos del artículo 17.
h) El incumplimiento de la obligación de comunicación por indicio, en los términos del 

artículo 18, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.
i) El incumplimiento de la obligación de abstención de ejecución, en los términos del 

artículo 19.
j) El incumplimiento de la obligación de comunicación sistemática, en los términos del 

artículo 20.
k) El incumplimiento de la obligación de colaboración establecida en el artículo 21 

cuando medie requerimiento escrito de uno de los órganos de apoyo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

l) El incumplimiento de la obligación de conservación de documentos, en los términos del 
artículo 25.

m) El incumplimiento de la obligación de aprobar por escrito y aplicar políticas y 
procedimientos adecuados de control interno, en los términos del artículo 26.1, incluida la 
aprobación por escrito y aplicación de una política expresa de admisión de clientes.

n) El incumplimiento de la obligación de comunicar al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
la propuesta de nombramiento del representante del sujeto obligado, o la negativa a atender 
los reparos u observaciones formulados, en los términos del artículo 26.2.

ñ) El incumplimiento de la obligación de establecer órganos adecuados de control 
interno, con inclusión, en su caso, de las unidades técnicas, que operen en los términos 
previstos en el artículo 26.2.

o) El incumplimiento de la obligación de dotar al representante ante el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión y al órgano de control interno de los recursos materiales, humanos y técnicos 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.

p) El incumplimiento de la obligación de aprobar y mantener a disposición del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión un manual adecuado y actualizado de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, en los términos del artículo 26.3.

q) El incumplimiento de la obligación de examen externo, en los términos del artículo 28.
r) El incumplimiento de la obligación de formación de empleados, en los términos del 

artículo 29.
s) El incumplimiento de la obligación de adoptar por parte del sujeto obligado las 

medidas adecuadas para mantener la confidencialidad sobre la identidad de los empleados, 
directivos o agentes que hayan realizado una comunicación a los órganos de control interno, 
en los términos del artículo 30.1.

t) El incumplimiento de la obligación de aplicar respecto de las sucursales y filiales con 
participación mayoritaria situadas en terceros países las medidas previstas en el artículo 31.

u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas financieras 
internacionales, en los términos del artículo 42.

v) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 43 de declarar la apertura 
o cancelación de cuentas corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de valores y depósitos a 
plazo.

w) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas correctoras comunicadas 
por requerimiento del Comité Permanente a las que se alude en los artículos 26.3, 31.2, 44.2 
y 47.3 cuando no concurra una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento.

x) El establecimiento o mantenimiento de relaciones de negocio o la ejecución de 
operaciones prohibidas.

y) La resistencia u obstrucción a la labor inspectora cuando no haya mediado 
requerimiento del personal actuante expreso y por escrito al respecto.
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2. Salvo que concurran indicios o certeza de blanqueo de capitales o de financiación del 
terrorismo, las infracciones tipificadas en las letras a), b), c), d), e), f) y l) del apartado 
anterior podrán ser calificadas como leves cuando el incumplimiento del sujeto obligado 
deba considerarse como meramente ocasional o aislado a la vista del porcentaje de 
incidencias de la muestra de cumplimiento.

3. Constituirán infracciones graves de la presente Ley:

a) El incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago, 
en los términos del artículo 34.

b) El incumplimiento por fundaciones o asociaciones de las obligaciones establecidas en 
el artículo 39.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 41, salvo que deba 
calificarse como muy grave de conformidad con el artículo 51.1.b).

4. En los términos previstos por los Reglamentos comunitarios que establezcan medidas 
restrictivas específicas de conformidad con los artículos 60, 301 o 308 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, constituirán infracciones graves de la presente Ley:

a) El incumplimiento de la obligación de congelar o bloquear los fondos, activos 
financieros o recursos económicos de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos 
designados, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

b) El incumplimiento de la prohibición de poner fondos, activos financieros o recursos 
económicos a disposición de personas físicas o jurídicas, entidades o grupos designados, 
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

c) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación e información a las 
autoridades competentes establecidas específicamente en los Reglamentos comunitarios.

5. Constituirán infracciones graves de la presente Ley el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento 
(CE) N.º 1781/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2006, 
relativo a la información sobre los ordenantes que acompaña a las transferencias de fondos.

Artículo 53.  Infracciones leves.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52.2, constituirán infracciones leves aquellos 
incumplimientos de obligaciones establecidas específicamente en la presente Ley que no 
constituyan infracción muy grave o grave conforme a lo previsto en los dos artículos 
precedentes.

Artículo 54.  Responsabilidad de administradores y directivos.

Además de la responsabilidad que corresponda al sujeto obligado aun a título de simple 
inobservancia, quienes ejerzan en el mismo cargos de administración o dirección, sean 
unipersonales o colegiados, serán responsables de las infracciones cuando éstas sean 
imputables a su conducta dolosa o negligente.

Artículo 55.  Exigibilidad de la responsabilidad administrativa.

La responsabilidad administrativa por infracción de la presente Ley será exigible aun 
cuando con posterioridad al incumplimiento el sujeto obligado hubiera cesado en su actividad 
o hubiera sido revocada su autorización administrativa para operar.

En el caso de sociedades disueltas, los antiguos socios responderán solidariamente de 
las sanciones administrativas pecuniarias impuestas hasta el límite de lo que hubieran 
recibido como cuota de liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad de los directivos, 
administradores o liquidadores.

Artículo 56.  Sanciones por infracciones muy graves.

1. Por la comisión de infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes 
sanciones:

a) Amonestación pública.
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b) Multa cuyo importe mínimo será de 150.000 euros y cuyo importe máximo podrá 
ascender hasta la mayor de las siguientes cifras: el 5 por ciento del patrimonio neto del 
sujeto obligado, el duplo del contenido económico de la operación, o 1.500.000 euros.

c) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa para operar, la 
revocación de ésta.

La sanción prevista en la letra b), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 
simultáneamente con alguna de las previstas en las letras a) o c).

2. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de 
infracciones muy graves, se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones a 
quienes, ejerciendo en el mismo cargos de administración o dirección, fueran responsables 
de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe de entre 60.000 y 600.000 euros.
b) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en la misma entidad por un plazo máximo de diez años.
c) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de administración o 

dirección en cualquier entidad de las sujetas a esta Ley por un plazo máximo de diez años.

La sanción prevista en la letra a), que ha de ser obligatoria en todo caso, podrá aplicarse 
simultáneamente con alguna de las previstas en las letras b) y c).

Artículo 57.  Sanciones por infracciones graves.

1. Por la comisión de infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa cuyo importe mínimo será de 60.001 euros y cuyo importe máximo podrá 

ascender hasta la mayor de las siguientes cifras: el 1 por ciento del patrimonio neto del 
sujeto obligado, el tanto del contenido económico de la operación, más un 50 por ciento, o 
150.000 euros.

La sanción prevista en la letra c), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 
simultáneamente con alguna de las previstas en las letras a) o b).

2. Además de la sanción que corresponda imponer al sujeto obligado por la comisión de 
infracciones graves, se podrán imponer una o varias de las siguientes sanciones a quienes, 
ejerciendo en el mismo cargos de administración o dirección, fueran responsables de la 
infracción:

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Multa a cada uno de ellos por un importe mínimo de 3.000 euros y máximo de hasta 

60.000 euros.
d) Suspensión temporal en el cargo por plazo no superior a un año.

La sanción prevista en la letra c), que ha de ser obligatoria en todo caso, se impondrá 
simultáneamente con alguna de las previstas en las letras a), b) o d).

3. En el caso de incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 
34 se impondrá la sanción de multa cuyo importe mínimo será de 600 euros y cuyo importe 
máximo podrá ascender hasta el duplo del valor de los medios de pago empleados.

Artículo 58.  Sanciones por infracciones leves.

Por la comisión de infracciones leves se podrán imponer una o ambas de las siguientes 
sanciones:

a) Amonestación privada.
b) Multa por importe de hasta 60.000 euros.

Artículo 59.  Graduación de las sanciones.

1. Las sanciones se graduarán atendiendo a las siguientes circunstancias:
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a) La cuantía de la operación o las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia 
de las omisiones o actos constitutivos de la infracción.

b) La circunstancia de haber procedido o no a la subsanación de la infracción por propia 
iniciativa.

c) Las sanciones firmes en vía administrativa por infracciones de distinto tipo impuestas 
al sujeto obligado en los últimos cinco años con arreglo a esta Ley.

En todo caso, se graduará la sanción de modo que la comisión de las infracciones no 
resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

2. Para determinar la sanción aplicable de entre las previstas en los artículos 56.2, 57.2 y 
58, se tomarán en consideración las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad o intencionalidad en los hechos que concurra en el 
interesado.

b) La conducta anterior del interesado, en la entidad inculpada o en otra, en relación con 
las exigencias previstas en esta Ley.

c) El carácter de la representación que el interesado ostente.
d) La capacidad económica del interesado, cuando la sanción sea multa.

3. Para determinar la sanción aplicable por incumplimiento de la obligación de 
declaración establecida en el artículo 34, se considerarán como agravantes las siguientes 
circunstancias:

a) La notoria cuantía del movimiento, considerándose en todo caso como tal aquélla que 
duplique el umbral de declaración.

b) La falta de acreditación del origen lícito de los medios de pago.
c) La incoherencia entre la actividad desarrollada por el interesado y la cuantía del 

movimiento.
d) La circunstancia de ser hallados los medios de pago en lugar o situación que muestre 

una clara intención de ocultarlos.
e) Las sanciones firmes en vía administrativa por incumplimiento de la obligación de 

declaración impuestas al interesado en los últimos cinco años.

Artículo 60.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.

1. Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años, y las leves a los 
dos años, contados desde la fecha en que la infracción hubiera sido cometida. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de la 
finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consume. En el 
caso de incumplimiento de las obligaciones de diligencia debida el plazo de prescripción se 
contará desde la fecha de terminación de la relación de negocios, y en el de conservación de 
documentos desde la expiración del plazo al que se refiere el artículo 25.

La prescripción se interrumpirá por cualquier acción de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o de sus órganos de apoyo, realizada con 
conocimiento formal de los sujetos obligados, conducente a la inspección, 
supervisión o control de todas o parte de las obligaciones recogidas en esta Ley. También se 
interrumpirá por la iniciación, con conocimiento de los interesados, del procedimiento 
sancionador o de un proceso penal por los mismos hechos, o por otros cuya separación de 
los sancionables con arreglo a esta Ley sea racionalmente imposible.

2. Las sanciones que se impongan conforme a esta Ley prescribirán a los tres años en 
caso de infracciones muy graves, a los dos años en caso de infracciones graves, y al año en 
caso de infracciones leves, contados desde la fecha de notificación de la resolución 
sancionadora.

La prescripción se interrumpirá cuando se acuerde administrativa o judicialmente la 
suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora.

Artículo 61.  Procedimiento sancionador y medidas cautelares.

1. La incoación y, en su caso, el sobreseimiento de los procedimientos sancionadores a 
que hubiere lugar por la comisión de las infracciones previstas en esta Ley corresponderá al 
Comité Permanente, a propuesta de la Secretaría de la Comisión.
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La competencia para incoar o acordar el sobreseimiento de los procedimientos 
sancionadores por incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 
34 corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores a que hubiera lugar por la 
comisión de infracciones previstas en esta Ley corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

El órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador podrá acordar, al 
tiempo de iniciarse el procedimiento o durante su tramitación, la constitución de garantía 
suficiente para hacer frente a las responsabilidades a que hubiera lugar. En el caso de los 
procedimientos por incumplimiento de la obligación de declaración establecida en el artículo 
34, la cantidad intervenida de conformidad con el artículo 35.2 se entenderá constituida en 
garantía, pudiendo acordarse por el Secretario de la Comisión durante la instrucción del 
procedimiento sancionador la ampliación o reducción de la referida garantía.

El procedimiento sancionador aplicable al incumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta Ley será el previsto, con carácter general, para el ejercicio de la potestad 
sancionadora por las Administraciones Públicas.

3. Será competente para imponer las sanciones por infracciones muy graves el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. Será competente para 
imponer las sanciones por infracciones graves el Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias. Será competente para imponer las sanciones por infracciones leves el Director 
General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del instructor.

Cuando el inculpado sea una entidad financiera o precise de autorización administrativa 
para operar, será preceptivo para la imposición de sanciones por infracciones graves o muy 
graves solicitar de la institución u órgano administrativo responsable de su supervisión 
informe sobre la posible incidencia de la sanción o sanciones propuestas sobre la estabilidad 
de la entidad objeto del procedimiento.

La competencia para resolver los procedimientos sancionadores por incumplimiento de 
la obligación de declaración establecida en el artículo 34 corresponderá, a propuesta del 
instructor y previo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión, al Director General del 
Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

4. En los procedimientos sancionadores instruidos por la Secretaría de la Comisión el 
plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de un año a contar 
desde la fecha de notificación del acuerdo de incoación, sin perjuicio de la posibilidad de 
suspensión por el instructor del cómputo del plazo en los supuestos señalados en el artículo 
42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de la ampliación en seis meses 
adicionales de dicho plazo máximo que podrá acordarse motivadamente por el Secretario de 
la Comisión, a propuesta del instructor, al amparo de lo previsto en el artículo 49 de la misma 
Ley.

El transcurso de los plazos establecidos en el apartado precedente determinará la 
caducidad del procedimiento administrativo sancionador, debiendo procederse a dictar 
nuevo acuerdo de incoación en tanto no haya prescrito la infracción de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60.

5. La ejecución de las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa 
corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

La sanción de amonestación pública, una vez sea firme en vía administrativa, será 
ejecutada en la forma que se establezca en la resolución, siendo en todo caso publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

En lo relativo a la ejecución y publicidad de las sanciones y demás cuestiones atinentes 
al régimen sancionador se estará a lo previsto en las leyes específicas aplicables a los 
distintos sujetos obligados y, en su defecto, a lo dispuesto en la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
de disciplina e intervención de las entidades de crédito.

Artículo 62.  Concurrencia de sanciones y vinculación con el orden penal.

1. Las infracciones y sanciones establecidas en la presente Ley se entenderán sin 
perjuicio de las previstas en otras leyes y de las acciones y omisiones tipificadas como delito 
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y de las penas previstas en el Código Penal y leyes penales especiales, salvo lo establecido 
en los apartados siguientes.

2. No podrán sancionarse con arreglo a esta Ley las conductas que lo hubieran sido 
penal o administrativamente cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento 
jurídico.

3. En cualquier momento del procedimiento administrativo sancionador en que se estime 
que los hechos pudieran ser constitutivos de ilícito penal, la Secretaría de la Comisión dará 
traslado de los mismos al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones 
practicadas al efecto y acordará la suspensión de aquél hasta que se reciba la comunicación 
a que se refiere el primer párrafo del apartado siguiente o hasta que recaiga resolución 
judicial.

4. Si el Ministerio Fiscal no encontrara méritos para proceder penalmente contra todos o 
alguno de los sujetos obligados, lo comunicará a la Secretaría de la Comisión para que 
pueda continuar el procedimiento administrativo sancionador.

Si, por el contrario, el Ministerio Fiscal interpusiera denuncia o querella, comunicará 
dicha circunstancia a la Secretaría de la Comisión, así como, cuando se produzca, el 
resultado de tales actuaciones.

5. La resolución que se dicte en el procedimiento administrativo sancionador deberá 
respetar, en todo caso, los hechos declarados probados en la sentencia.

Disposición adicional.  Pérdida de la condición de país tercero equivalente.

Perderán la condición de país tercero equivalente, a los efectos previstos en los artículos 
4.2, 8.3, 9.1, 12.1 y 24.2, aquellos Estados, territorios o jurisdicciones respecto de los que la 
Comisión Europea adopte una decisión en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.4 de la 
Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, 
relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales 
y para la financiación del terrorismo.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera mantendrá en su página Web una 
lista actualizada de los Estados, territorios o jurisdicciones que gocen de la condición de país 
tercero equivalente.

Disposición transitoria primera.  Normas de desarrollo de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, 
mantendrán su vigencia el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 
925/1995, de 9 de junio, y sus normas de desarrollo, en cuanto no resulten incompatibles 
con aquélla.

Disposición transitoria segunda.  Régimen sancionador.

Serán de aplicación las disposiciones sancionadoras de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, a los 
hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  Competencia para incoar procedimientos sancionadores.

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, la 
competencia para incoar los procedimientos sancionadores continuará siendo ejercida por la 
Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.

Disposición transitoria cuarta.  Servicios de pago.

Los establecimientos de cambio de moneda autorizados para la gestión de 
transferencias con el exterior se entenderán comprendidos entre los sujetos obligados a los 
que hace referencia el artículo 2 en tanto que no se hayan transformado en entidad de 
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crédito o en entidad de pago de acuerdo con el apartado 1 de la Disposición transitoria 
segunda de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago.

Disposición transitoria quinta.  Adscripción del Servicio Ejecutivo de la Comisión.

Hasta la entrada en vigor del convenio a que se refiere el artículo 45.3, se mantendrá la 
adscripción del Servicio Ejecutivo al Banco de España, establecida en el artículo 24.1 del 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, aprobado por Real Decreto 925/1995, 
de 9 de junio.

Disposición transitoria sexta.  Régimen de la instrumentación de compromisos por 
pensiones de entidades cuyas acciones sean al portador.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 4.4, los contratos de seguro colectivo y planes 
de pensiones formalizados antes de la entrada en vigor de esta Ley que instrumenten 
compromisos por pensiones de las empresas en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
conservarán su vigencia para la instrumentación de dichos compromisos.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación de las medidas de diligencia debida a los 
clientes existentes.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2, los sujetos obligados aplicarán a todos 
sus clientes existentes las medidas de diligencia debida establecidas en el Capítulo II en un 
plazo máximo de cinco años, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria octava.  Convenios con los órganos supervisores de las entidades 
financieras.

En tanto no se suscriban los convenios a que se refiere el artículo 44.2.m), mantendrán 
su vigencia los convenios de colaboración actualmente existentes entre los órganos 
supervisores de las entidades financieras y el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Disposición derogatoria.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda, a la entrada en vigor 

de la presente Ley, quedará derogada la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y 
bloqueo de la financiación del terrorismo.

1. Se da nueva denominación a la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de prevención y bloqueo 
de la financiación del terrorismo, que pasa a denominarse «Ley 12/2003, de 21 de mayo, de 
bloqueo de la financiación del terrorismo».

2. Se da nueva redacción al artículo 4 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 4.  Personas y entidades obligadas.

Las Administraciones Públicas y los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la 
Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo están 
obligados a colaborar con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación 
del Terrorismo y, en particular, a llevar a cabo las medidas necesarias para hacer 
efectivo el bloqueo previsto en el artículo 1; en particular, deberán:

a) Impedir cualquier acto u operación que suponga disposición de saldos y 
posiciones de cualquier tipo, dinero, valores y demás instrumentos vinculados a 
movimientos de capitales u operaciones de pago o transferencia bloqueados, a 
excepción de aquéllos por los que afluyan nuevos fondos y recursos a cuentas 
bloqueadas.
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b) Comunicar a la Comisión de Vigilancia cualquier tipo de ingreso que se pueda 
realizar a la cuenta bloqueada, sin perjuicio de realizar la operación.

c) Comunicar a la Comisión de Vigilancia, por iniciativa propia, cualquier solicitud 
o petición que reciban en la que el ordenante, emisor, titular, beneficiario o 
destinatario sea una persona o entidad respecto a la que la Comisión de Vigilancia 
haya adoptado alguna medida.

d) Facilitar a la citada Comisión la información que ésta requiera para el ejercicio 
de sus competencias.

e) No revelar ni al cliente ni a terceros que se ha transmitido información a la 
Comisión de Vigilancia.»

3. Se da nueva redacción al artículo 6 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 6.  Supervisión y régimen sancionador.

1. La función de supervisión e inspección del Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias a que se refiere 
el artículo 47 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo se extiende al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
presente Ley.

Cuando de los informes de inspección a que se refiere el artículo 47.3 de la Ley 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo resulte el 
incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 4 de esta 
Ley, el Comité Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias lo pondrá en conocimiento de la Comisión de Vigilancia de 
Actividades de Financiación del Terrorismo.

2. El incumplimiento de los deberes previstos en esta Ley será considerado 
infracción muy grave a los efectos previstos en el Capítulo VIII de la Ley de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, y será 
sancionado conforme a lo que en él se dispone.

Las referencias que en dicho Capítulo se contienen a la Secretaría y al Comité 
Permanente de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias deben entenderse realizadas a la Secretaría de la Comisión de Vigilancia 
y a la Comisión de Vigilancia, respectivamente.

La competencia para proponer la imposición de sanciones por la comisión de las 
infracciones previstas en esta Ley corresponde al Ministro del Interior, y la 
competencia para sancionar, al Consejo de Ministros.»

4. Se da nueva redacción al artículo 9 de la Ley 12/2003, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo.

1. Se crea la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 
Terrorismo como órgano encargado de acordar el bloqueo de todas las operaciones 
definidas en el artículo 1 de esta Ley, así como el ejercicio de todas las 
competencias que sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en ésta.

2. La Comisión de Vigilancia estará adscrita al Ministerio del Interior e integrada 
por:

a) Presidente: el Secretario de Estado de Seguridad.
b) Vocales:

1.º Un miembro del Ministerio Fiscal, designado por el Fiscal General del Estado.
2.º Un representante de los Ministerios de Justicia, del Interior y de Economía y 

Hacienda, designados por los titulares de los departamentos respectivos.

c) Secretario: quien dirija la unidad orgánica que desempeñe la Secretaría de la 
Comisión de Vigilancia a que refiere el apartado 4.

El Presidente de la Comisión, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a 
expertos en las materias de su competencia, para el asesoramiento específico en 
alguno de los asuntos a tratar. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
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Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias asistirá a las 
reuniones de la Comisión de Vigilancia con voz pero sin voto.

3. Los miembros de esta Comisión están sometidos al régimen de 
responsabilidad establecido por el ordenamiento jurídico y, en particular, en lo 
relativo a las obligaciones derivadas del conocimiento de la información recibida y de 
los datos de carácter personal que sean objeto de cesión, que sólo podrán utilizarse 
para el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley. A los expertos que 
asesoren a la Comisión les será de aplicación el mismo régimen de responsabilidad 
respecto de todo aquello de lo que conozcan por razón de su asistencia a la 
Comisión.

4. La Comisión de Vigilancia ejercerá sus competencias con el apoyo de la 
Secretaría de la Comisión de Vigilancia, que tiene la consideración de órgano de la 
Comisión. La Secretaría será desempeñada por la unidad orgánica, con rango al 
menos de subdirección general, de las existentes en el Ministerio del Interior, que 
reglamentariamente se determine.

Corresponderá a la Secretaría, entre otras funciones, instruir los procedimientos 
sancionadores a que hubiere lugar por las infracciones de esta Ley, así como 
formular a la Comisión de Vigilancia la correspondiente propuesta de resolución.

5. El cumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el artículo 
4 de esta Ley se hará a través de la Secretaría de la Comisión de Vigilancia.

6. La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias y la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo 
se prestarán la máxima colaboración para el ejercicio de sus respectivas 
competencias. En los términos que se acuerden entre ambas Comisiones y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias informará en las 
reuniones de la Comisión de Vigilancia de su actividad relativa a hechos u 
operaciones que presenten indicios o certeza de relación con la financiación del 
terrorismo y, en especial, de los informes de inteligencia financiera que hubiera 
elaborado en relación con esta materia.

Las competencias de la Comisión de Vigilancia se entienden sin perjuicio de las 
que la Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
atribuye a la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

1. Se da nueva denominación a la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de 
los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, que pasa a denominarse 
«Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior».

2. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 12 de la Ley 19/2003, con el 
siguiente tenor literal:

«2. La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores resultantes de la aplicación del régimen previsto en la Ley y para la 
imposición de las sanciones correspondientes se regirá por las reglas siguientes:

a) La competencia para la incoación e instrucción de los procedimientos 
sancionadores corresponderá a la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

b) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

c) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponderá al Ministro 
de Economía y Hacienda, a propuesta del Secretario de Estado de Economía.
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d) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá al Director 
General del Tesoro y Política Financiera, a propuesta del instructor.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.

Se da nueva redacción al párrafo j) del artículo 43.1 de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, con el siguiente tenor literal:

«j) Que cuente con procedimientos y mecanismos de control interno adecuados 
que garanticen la gestión correcta y prudente de la sociedad, incluyendo 
procedimientos de gestión de riesgos, así como mecanismos de control y de 
seguridad en el ámbito informático y órganos y procedimientos para la prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, un régimen de operaciones 
vinculadas y un reglamento interno de conducta. La sociedad gestora deberá estar 
estructurada y organizada de modo que se reduzca al mínimo el riesgo de que los 
intereses de las IIC o de los clientes se vean perjudicados por conflictos de intereses 
entre la sociedad y sus clientes, entre clientes, entre uno de sus clientes y una IIC o 
entre dos IIC.»

Disposición final cuarta.  Carácter básico y títulos competenciales.

La presente Ley tendrá el carácter de legislación básica de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 149.1.11ª y 13ª de la Constitución.

Disposición final quinta.  Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para que, en el plazo de un año a contar desde la entrada en 
vigor de esta Ley, apruebe las disposiciones reglamentarias para su ejecución y desarrollo.

Disposición final sexta.  Incorporación de derecho comunitario.

Esta Ley incorpora al derecho español la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo, desarrollada 
por la Directiva 2006/70/CE de la Comisión, de 1 de agosto de 2006, por la que se 
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a la definición de «personas del medio político» y los criterios 
técnicos aplicables en los procedimientos simplificados de diligencia debida con respecto al 
cliente así como en lo que atañe a la exención por razones de actividad financiera ocasional 
o muy limitada.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Se exceptúa de lo anterior la obligación de almacenar las copias de los documentos de 
identificación en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos, establecida en el artículo 25.2 
y las obligaciones establecidas en el artículo 41, que entrarán en vigor a los dos años y un 
año, respectivamente, de la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 15

Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 

blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

Ministerio de Economía y Competitividad
«BOE» núm. 110, de 6 de mayo de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-4742

El real decreto desarrolla la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo de acuerdo con la habilitación al efecto conferida 
por dicha Ley en su disposición final quinta.

El blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo se presentan como fenómenos 
universales y globalizados, que aprovechan las ventajas que ofrece la economía 
internacional y la paulatina eliminación de barreras a los intercambios a nivel mundial. 
Siendo así, la respuesta que la comunidad internacional ha de ofrecer a este fenómeno, 
debe ser coordinada y global.

La política de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo se 
ha venido desarrollando en España en consonancia con la evolución de los estándares 
internacionales en esta materia. Unos estándares en cuya configuración España ha 
colaborado activamente, a través de su participación como miembro del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI), desde su fundación en 1989. Precisamente, el intenso 
compromiso con la elaboración de las nuevas Recomendaciones de GAFI y su posterior 
aprobación en febrero de 2012 ha llevado a la adopción de diferentes iniciativas en el ámbito 
normativo tendentes a incorporar a nuestro Ordenamiento las novedades contenidas en las 
mismas.

En este sentido, es importante resaltar la modificación operada en la Ley 10/2010, de 28 
de abril, mediante la aprobación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, que incorpora, como novedades 
destacadas, la modificación del régimen aplicable a las personas con responsabilidad 
pública, la reforma del sistema de diligencia simplificada, la ampliación de las potestades del 
Consejo de Ministros a la hora de adoptar sanciones y contramedidas financieras 
internacionales y el establecimiento de la obligación de estructurar los procedimientos de 
control interno a nivel de grupo.

Con la aprobación del real decreto, se procede, por un lado, a culminar el nuevo enfoque 
orientado al riesgo de la normativa preventiva en España, incorporando asimismo las 
principales novedades de la normativa internacional surgidas a partir de la aprobación de las 
nuevas Recomendaciones de GAFI.

En este sentido, si bien el enfoque orientado al riesgo estaba ya incorporado en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, este real decreto procede al desarrollo y concreción de dicho 
concepto.
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Teniendo en cuenta los medios limitados de que disponen los sujetos obligados, se 
impone adoptar aquellas medidas que permitan incrementar la eficacia y eficiencia en el uso 
de esos recursos, haciendo más hincapié en aquellas situaciones, productos y clientes que 
presentan un nivel de riesgo superior.

De esta forma, los sujetos obligados habrán de analizar los riesgos principales a los que 
se enfrentan y que variarán en función del tipo de negocio, de productos y de clientes con los 
que establecen relaciones de negocio. A partir de ese análisis, se ha de proceder a diseñar 
las políticas y procedimientos internos, de manera tal que estos se adapten al perfil de riesgo 
de la entidad, moderándose la intensidad de las medidas de diligencia debida aplicadas, 
según las características concretas del cliente y la operación.

Un enfoque orientado al riesgo que, no solamente, incrementará la eficiencia de las 
medidas a aplicar, sino que se presenta, igualmente, como un elemento de flexibilidad de la 
norma, dirigida a un colectivo muy heterogéneo de sujetos. De esta manera, se establecen 
unos requerimientos básicos y comunes para todos los sujetos obligados, permitiendo 
asimismo un margen de adaptación de la aplicación de la norma a la realidad específica de 
la actividad que cada sujeto desarrolla.

Junto a ello, se procede a un redimensionamiento de las obligaciones de tipo 
procedimental exigidas a ciertos tipos de sujetos obligados. El objetivo es limitar las 
obligaciones procedimentales para los sujetos de tamaño más reducido, incrementando la 
exigencia en función de la dimensión y volumen de negocio del sujeto obligado. Un 
planteamiento que se justifica tanto desde el punto de vista económico como de gestión del 
riesgo, que en el caso de entidades de gran tamaño, requiere de un tratamiento centralizado, 
especializado y automatizado.

Es asimismo especialmente relevante el desarrollo del artículo 43 de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, por el que se prevé la creación de un Fichero de Titularidades Financieras, cuyo 
contenido, funcionamiento y posibilidades de acceso este real decreto concreta.

Por último, se lleva a cabo una revisión del esquema institucional dedicado a la 
prevención del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, con un reforzamiento 
de la Comisión mediante, la ampliación de las instituciones en ella participantes y la creación 
de un nuevo órgano dependiente de aquella, el Comité de Inteligencia Financiera.

Durante la tramitación de este reglamento se ha solicitado informe a los vocales 
miembros de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2.k) de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Asimismo, ha sido sometido a audiencia pública en la que han participado numerosos 
organismos y entidades afectados. Por último, se ha solicitado informe a los departamentos 
ministeriales afectados, al Consejo General del Poder Judicial, al Consejo Fiscal y a la 
Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 
2014,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y de la financiación del terrorismo, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Informes del Servicio Ejecutivo de la Comisión en los 
procedimientos de creación de entidades financieras y en los procedimientos de evaluación 
cautelar de las adquisiciones y de los incrementos de participaciones.

No será preceptivo informe del Servicio Ejecutivo de la Comisión en los procedimientos 
de creación de entidades financieras y en los procedimientos de evaluación cautelar de las 
adquisiciones y de los incrementos de participaciones:
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a) Cuando la persona o entidad objeto del procedimiento no tenga la condición de sujeto 
obligado conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

b) En las variaciones posteriores en la cadena de sociedades intermedias a través de la 
cual un titular instrumente una participación significativa previamente autorizada.

Disposición adicional segunda.  No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en este real decreto se atenderán con las dotaciones 
presupuestarias ordinarias y no podrán suponer incremento del gasto público.

Disposición adicional tercera.  Acceso a la información por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria, para el cumplimiento de las funciones 
que tiene legalmente atribuidas, podrá requerir y obtener la información que los sujetos 
obligados posean o gestionen como consecuencia de las obligaciones de diligencia debida 
derivadas de la Ley 10/2010, de 28 de abril, en los términos previstos en el artículo 93 de la 
Ley General Tributaria.

Disposición transitoria primera.  Entrada en funcionamiento del Fichero de Titularidades 
Financieras.

La entrada en funcionamiento del Fichero de Titularidades Financieras, regulado en la 
sección 3.ª del capítulo V del reglamento, se producirá en la fecha que se determine por 
Orden del Ministro de Economía y Competitividad y se pondrá en conocimiento de las 
entidades de crédito con una anticipación mínima de seis meses. La entrada en 
funcionamiento del fichero deberá producirse dentro del plazo máximo de dos años desde la 
entrada en vigor del reglamento.

Las entidades de crédito declararán, con carácter previo, al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, en la forma establecida por éste, la totalidad de las cuentas corrientes, cuentas de 
ahorros, cuentas de valores y depósitos a plazo vigentes en el momento de entrada en 
funcionamiento del Fichero de Titularidades Financieras.

Disposición transitoria segunda.  Comunicación sistemática.

Hasta que se proceda a la designación por Orden del Ministro de Economía y 
Competitividad, los sujetos obligados aplicarán en el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 27.1.c) de este reglamento el listado de países y territorios contenido en el artículo 1 
del Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a 
que se refieren los artículos 2, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de 
medidas fiscales urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, teniendo en cuenta lo establecido en la disposición 
adicional primera y en la disposición transitoria segunda de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, complementado por Orden ECO/
2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de comunicación de 
operaciones en relación con determinados países al Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

La comunicación sistemática establecida en el artículo 27.1 e) y f) será exigible a partir 
de la fecha que se determine por el Servicio Ejecutivo de la Comisión, quien determinará 
asimismo la forma y contenido de dichas comunicaciones.

Disposición transitoria tercera.  Obligaciones de diligencia debida en operaciones 
ocasionales.

Hasta la entrada en vigor del umbral de identificación en operaciones ocasionales 
contemplado en el artículo 4.1 de este Reglamento, se seguirán aplicando los umbrales 
establecidos en el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales.
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Disposición transitoria cuarta.  Titularidad real.

En relación con los clientes existentes a la fecha de entrada en vigor del reglamento, la 
inclusión por los sujetos obligados en sus archivos de clientes de los administradores como 
titulares reales de las personas jurídicas en los supuestos contemplados en el artículo 8.b) 
de este reglamento se realizará en el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada 
en vigor de este reglamento.

Disposición transitoria quinta.  Medidas de diligencia simplificada.

La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida del artículo 17 en 
relación con los clientes y productos vivos que, a la fecha de entrada en vigor de este 
reglamento, se beneficiaban del régimen de diligencia simplificada, se realizará conforme al 
criterio de riesgo establecido en el reglamento y en el plazo máximo de tres años a contar 
desde la entrada en vigor del mismo.

No obstante dicho plazo, en los productos a los que se refiere el artículo 16 a) a d), la 
comprobación de la identidad se realizará, en todo caso, antes del pago de la prestación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este real decreto quedará derogado el Real Decreto 925/1995, 
de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

En cuanto no se opongan a lo dispuesto en el reglamento, continuarán vigentes la Orden 
EHA/2963/2005, de 20 de septiembre, reguladora del Órgano Centralizado de Prevención en 
materia de blanqueo de capitales en el Consejo General del Notariado; la Orden EHA/
1439/2006, de 3 de mayo, reguladora de la declaración de movimientos de medios de pago 
en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales; la Orden EHA/2619/2006, de 28 de 
julio, por la que se desarrollan determinadas obligaciones de prevención del blanqueo de 
capitales de los sujetos obligados que realicen actividad de cambio de moneda o gestión de 
transferencias con el exterior; la Orden EHA/2444/2007, de 31 de julio, por la que se 
desarrolla el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 
9 de junio, en relación con el informe de experto externo sobre los procedimientos y órganos 
de control interno y comunicación establecidos para prevenir el blanqueo de capitales; y la 
Orden EHA/114/2008, 29 de enero, reguladora del cumplimiento de determinadas 
obligaciones de los notarios en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.11ª y 13ª de la Constitución, que 
atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias para dictar las bases de la 
ordenación del crédito y las bases y coordinación de la planificación general de actividad 
económica.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo y aplicación del reglamento.

Se habilita al Ministro de Economía y Competitividad para dictar las disposiciones de 
desarrollo y aplicación a que se refieren los artículos 3.2, 27.1 g), 45.1 y disposición 
transitoria primera, y cuantas otras disposiciones y actos de aplicación sean necesarios para 
el desarrollo de lo establecido en este reglamento.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Se exceptúa de lo anterior el umbral de identificación en operaciones ocasionales del 
artículo 4.1, que entrará en vigor a los seis meses de la publicación de este real decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO DE LA LEY 10/2010, DE 28 DE ABRIL, DE PREVENCIÓN DEL 
BLANQUEO DE CAPITALES Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

Este reglamento regula, en desarrollo de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, las obligaciones de los sujetos 
obligados por dicha ley, relacionados en el artículo 2 de la misma, la organización 
institucional en materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo, las sanciones y contramedidas financieras internacionales y establece la 
estructura y funcionamiento del Fichero de Titularidades Financieras.

Artículo 2.  Fraccionamiento de operaciones y contravalor en moneda extranjera.

1. Los umbrales cuantitativos establecidos en este reglamento serán aplicables con 
independencia de que se alcancen en una única operación o en varias operaciones ligadas 
entre sí.

2. Las referencias del reglamento a cuantías en euros comprenderán su contravalor en 
moneda extranjera.

Artículo 3.  Actividades excluidas.

1. No estará sujeta a la Ley 10/2010, de 28 de abril, conforme a lo previsto en el artículo 
2.3 de la misma, la actividad de cambio de moneda extranjera realizada con carácter 
accesorio a la actividad principal del titular, cuando concurran todas las circunstancias 
siguientes:

a) Que la actividad de cambio de moneda extranjera se verifique, exclusivamente, como 
servicio proporcionado a los clientes de la actividad principal.

b) Que la cantidad cambiada por cliente no exceda de 1.000 euros en cada trimestre 
natural.

c) Que la actividad de cambio de moneda extranjera sea limitada en términos absolutos, 
sin que pueda exceder la cifra de 100.000 euros anuales.

d) Que la actividad de cambio de moneda extranjera sea accesoria a la actividad 
principal, considerándose como tal aquella que no exceda del 5 por ciento de la facturación 
anual del negocio.

2. Quedarán asimismo excluidos los actos notariales y registrales que carezcan de 
contenido económico o patrimonial o no sean relevantes a efectos de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. A tal efecto, mediante Orden del 
Ministro de Economía y Competitividad, previo informe del Ministerio de Justicia, se 
establecerá la relación de tales actos.

CAPÍTULO II

De la diligencia debida

Sección 1.ª Medidas normales de diligencia debida

Artículo 4.  Identificación formal.

1. Los sujetos obligados identificarán y comprobarán, mediante documentos fehacientes, 
la identidad de cuantas personas físicas o jurídicas pretendan establecer relaciones de 
negocio o intervenir en cualesquiera operaciones ocasionales cuyo importe sea igual o 
superior a 1.000 euros, con excepción del pago de premios de loterías y otros juegos de 
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azar, donde procederá la identificación y comprobación de la identidad en relación con 
aquellos premios cuyo importe sea igual o superior a 2.500 euros, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, y en su normativa de 
desarrollo.

En las operaciones de envío de dinero y gestión de transferencias deberá procederse a 
la identificación y comprobación de la identidad en todo caso.

No será preceptiva la comprobación de la identidad en la ejecución de operaciones 
cuando no concurran dudas respecto de la identidad del interviniente, quede acreditada su 
participación en la operación mediante su firma manuscrita o electrónica y dicha 
comprobación se hubiera practicado previamente en el establecimiento de la relación de 
negocios.

2. La comprobación de la identidad se verificará con carácter previo al establecimiento 
de la relación de negocios o de la ejecución de operaciones ocasionales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 5.  Identificación formal en el ámbito del seguro.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.2, los sujetos obligados identificarán y 
comprobarán, mediante documentos fehacientes, la identidad del tomador del seguro, con 
carácter previo a la celebración del contrato.

2. Los sujetos obligados registrarán la identidad del beneficiario o beneficiarios del 
seguro tan pronto como sean designados por el tomador del seguro. En el caso de 
beneficiarios designados de forma genérica, por testamento o por otros medios, los sujetos 
obligados obtendrán la información necesaria para establecer la identidad del beneficiario en 
el momento del pago.

En todo caso, la comprobación mediante documentos fehacientes de la identidad del 
beneficiario o beneficiarios del seguro de vida deberá realizarse con carácter previo al pago 
de la prestación derivada del contrato o al ejercicio por el tomador de los derechos de 
rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

La información obtenida deberá ser registrada y conservada, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 28.

3. En los casos en que no resulte posible la aplicación de lo previsto en el apartado 
anterior, los sujetos obligados procederán a realizar el examen especial a que se refiere el 
artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 6.  Documentos fehacientes a efectos de identificación formal.

1. Se considerarán documentos fehacientes, a efectos de identificación formal, los 
siguientes:

a) Para las personas físicas de nacionalidad española, el Documento Nacional de 
Identidad.

Para las personas físicas de nacionalidad extranjera, la Tarjeta de Residencia, la Tarjeta 
de Identidad de Extranjero, el Pasaporte o, en el caso de ciudadanos de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, el documento, carta o tarjeta oficial de identidad personal 
expedido por las autoridades de origen. Será asimismo documento válido para la 
identificación de extranjeros el documento de identidad expedido por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación para el personal de las representaciones diplomáticas y 
consulares de terceros países en España.

Excepcionalmente, los sujetos obligados podrán aceptar otros documentos de identidad 
personal expedidos por una autoridad gubernamental siempre que gocen de las adecuadas 
garantías de autenticidad e incorporen fotografía del titular.

b) Para las personas jurídicas, los documentos públicos que acrediten su existencia y 
contengan su denominación social, forma jurídica, domicilio, la identidad de sus 
administradores, estatutos y número de identificación fiscal.

En el caso de personas jurídicas de nacionalidad española, será admisible, a efectos de 
identificación formal, certificación del Registro Mercantil provincial, aportada por el cliente u 
obtenida mediante consulta telemática.
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2. En los casos de representación legal o voluntaria, la identidad del representante y de 
la persona o entidad representada, será comprobada documentalmente. A estos efectos, 
deberá obtenerse copia del documento fehaciente a que se refiere el apartado precedente 
correspondiente tanto al representante como a la persona o entidad representada, así como 
el documento público acreditativo de los poderes conferidos. Será admisible la comprobación 
mediante certificación del Registro Mercantil provincial, aportada por el cliente, u obtenida 
mediante consulta telemática.

3. Los sujetos obligados identificarán y comprobarán mediante documentos fehacientes 
la identidad de todos los partícipes de las entidades sin personalidad jurídica. No obstante, 
en el supuesto de entidades sin personalidad jurídica que no ejerzan actividades económicas 
bastará, con carácter general, con la identificación y comprobación mediante documentos 
fehacientes de la identidad de la persona que actúe por cuenta de la entidad.

En el supuesto de fondos de inversión, la obligación de identificación y comprobación de 
la identidad de los partícipes se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 40.3 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

En los fideicomisos anglosajones («trusts») u otros instrumentos jurídicos análogos que, 
no obstante carecer de personalidad jurídica, puedan actuar en el tráfico económico, los 
sujetos obligados requerirán el documento constitutivo, sin perjuicio de proceder a la 
identificación y comprobación de la identidad de la persona que actúe por cuenta de los 
beneficiarios o de acuerdo con los términos del fideicomiso, o instrumento jurídico. A estos 
efectos, los fiduciarios comunicarán su condición a los sujetos obligados cuando, como tales, 
pretendan establecer relaciones de negocio o intervenir en cualesquiera operaciones. En 
aquellos supuestos en que un fiduciario no declare su condición de tal y se determine esta 
circunstancia por el sujeto obligado, se pondrá fin a la relación de negocios, procediendo a 
realizar el examen especial a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

4. Los documentos de identificación deberán encontrarse en vigor en el momento de 
establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones ocasionales. En el supuesto de 
personas jurídicas, la vigencia de los datos consignados en la documentación aportada 
deberá acreditarse mediante una declaración responsable del cliente.

Artículo 7.  Obligaciones de identificación de las entidades gestoras de instituciones de 
inversión colectiva.

Las entidades gestoras de instituciones de inversión colectiva considerarán clientes a las 
entidades comercializadoras de instituciones de inversión colectiva siempre que éstas 
tengan la consideración de sujeto obligado conforme a la Ley 10/2010, de 28 de abril, en 
relación con las cuentas globales a las que se refiere el artículo 40.3 de la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 8.  Titular real.

Tendrán la consideración de titulares reales:

a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una relación de 
negocios o intervenir en cualesquiera operaciones.

b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto 
de una persona jurídica, o que a través de acuerdos o disposiciones estatutarias o por otros 
medios ejerzan el control, directo o indirecto, de la gestión de una persona jurídica.

El sujeto obligado deberá documentar las acciones que ha realizado a fin de determinar 
la persona física que, en último término, posea o controle, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la persona 
jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica y, 
en su caso, los resultados infructuosos de las mismas.

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la persona 
jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica, 
se considerará que ejerce dicho control el administrador o administradores. Cuando el 
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administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control es ejercido 
por la persona física nombrada por el administrador persona jurídica.

Las presunciones a las que se refiere el párrafo anterior se aplicarán salvo prueba en 
contrario.

c) La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 por ciento 
o más de los bienes de un instrumento o persona jurídicos que administre o distribuya 
fondos, o, cuando los beneficiarios estén aún por designar, la categoría de personas en 
beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o instrumento jurídicos. 
Cuando no exista una persona física que posea o controle directa o indirectamente el 25 por 
ciento o más de los bienes mencionados en el apartado anterior, tendrán consideración de 
titular real la persona o personas físicas en última instancia responsables de la dirección y 
gestión del instrumento o persona jurídicos, incluso a través de una cadena de control o 
propiedad.

Tendrán la consideración de titulares reales las personas naturales que posean o 
controlen un 25 por ciento o más de los derechos de voto del Patronato, en el caso de una 
fundación, o del órgano de representación, en el de una asociación, teniendo en cuenta los 
acuerdos o previsiones estatutarias que puedan afectar a la determinación de la titularidad 
real.

Cuando no exista una persona o personas físicas que cumplan los criterios establecidos 
en el párrafo anterior, tendrán la consideración de titulares reales los miembros del Patronato 
y, en el caso de asociaciones, los miembros del órgano de representación o Junta Directiva.

Artículo 9.  Identificación del titular real.

1. Los sujetos obligados identificarán al titular real y adoptarán medidas adecuadas en 
función del riesgo a fin de comprobar su identidad con carácter previo al establecimiento de 
relaciones de negocio, la ejecución de transferencias electrónicas por importe superior a 
1.000 euros o a la ejecución de otras operaciones ocasionales por importe superior a 15.000 
euros.

La identificación y comprobación de la identidad del titular real podrá realizarse, con 
carácter general, mediante una declaración responsable del cliente o de la persona que 
tenga atribuida la representación de la persona jurídica, A estos efectos, los administradores 
de las sociedades u otras personas jurídicas deberán obtener y mantener información 
adecuada, precisa y actualizada sobre la titularidad real de las mismas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, será preceptiva la obtención por el sujeto 
obligado de documentación adicional o de información de fuentes fiables independientes 
cuando el cliente, el titular real, la relación de negocios o la operación presenten riesgos 
superiores al promedio.

2. Procederá en todo caso la acreditación de la titularidad real mediante la obtención de 
información documental o de fuentes fiables independientes en los siguientes supuestos:

a) Cuando existan indicios de que la identidad del titular real declarada por el cliente no 
es exacta o veraz.

b) Cuando concurran circunstancias que determinen el examen especial de conformidad 
con el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, o la comunicación por indicio de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3. Los sujetos obligados adoptarán medidas adecuadas para determinar la estructura de 
propiedad o de control de las personas e instrumentos jurídicos y no establecerán o 
mantendrán relaciones de negocio con personas o instrumentos jurídicos cuya estructura de 
propiedad o de control no haya podido determinarse.

A estos efectos, los sujetos obligados requerirán de sus clientes la información y 
documentación necesarias para determinar la estructura de propiedad o control. En caso de 
resistencia o negativa del cliente a proporcionar la información o documentación requerida, 
los sujetos obligados se abstendrán de establecer o mantener la relación de negocios o de 
ejecutar la operación.

4. No será preceptiva la identificación de los accionistas o titulares reales de empresas 
cotizadas o de sus filiales participadas mayoritariamente cuando aquéllas estén sometidas a 
obligaciones de información que aseguren la adecuada transparencia de su titularidad real.
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5. En relación con los fideicomisos anglosajones («trusts»), los sujetos obligados 
identificarán y adoptarán medidas adecuadas a fin de comprobar la identidad del 
fideicomitente, de los fideicomisarios, del protector, de los beneficiarios o clases de 
beneficiarios y de cualquier otra persona física que ejerza el control efectivo final sobre el 
fideicomiso, incluso a través de una cadena de control o propiedad. En el caso de 
beneficiarios designados por características o clases, deberá obtenerse la información 
necesaria para establecer la identidad del beneficiario en el momento del pago o cuando el 
beneficiario pretenda ejercer los derechos conferidos.

En el supuesto de instrumentos jurídicos análogos al fideicomiso anglosajón, los sujetos 
obligados identificarán y adoptarán medidas adecuadas a fin de comprobar la identidad de 
las personas que ocupen posiciones equivalentes o similares a las indicadas en el párrafo 
anterior.

6. Para el cumplimiento de la obligación de identificación y comprobación de la identidad 
del titular real establecida en este artículo, los sujetos obligados podrán acceder a la base de 
datos de titularidad real del Consejo General del Notariado previa celebración del 
correspondiente acuerdo de formalización, en los términos previstos en el artículo 8 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 10.  Propósito e índole de la relación de negocios.

1. Los sujetos obligados recabarán de sus clientes información a fin de conocer la 
naturaleza de su actividad profesional o empresarial. La actividad declarada por el cliente 
será registrada por el sujeto obligado con carácter previo al inicio de la relación de negocios.

2. Los sujetos obligados comprobarán las actividades declaradas por los clientes en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el cliente o la relación de negocios presenten riesgos superiores al promedio, 
por disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo del sujeto 
obligado.

b) Cuando del seguimiento de la relación de negocios resulte que las operaciones 
activas o pasivas del cliente no se corresponden con su actividad declarada o con sus 
antecedentes operativos.

3. Las acciones de comprobación de la actividad profesional o empresarial declarada se 
graduarán en función del riesgo y se realizarán mediante documentación aportada por el 
cliente, o mediante la obtención de información de fuentes fiables independientes. Asimismo, 
los sujetos obligados podrán comprobar la actividad profesional o empresarial de los clientes 
mediante visitas presenciales a las oficinas, almacenes o locales declarados por el cliente 
como lugares donde ejerce su actividad mercantil, dejando constancia por escrito del 
resultado de dicha visita.

4. Se comprobará en todo caso la actividad declarada cuando concurran circunstancias 
que determinen el examen especial de conformidad con el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, o la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril.

Artículo 11.  Seguimiento continuo de la relación de negocios.

1. Los sujetos obligados realizarán un escrutinio de las operaciones efectuadas a lo largo 
de la relación de negocio a fin de garantizar que coincidan con la actividad profesional o 
empresarial del cliente y con sus antecedentes operativos. Los sujetos obligados 
incrementarán el seguimiento cuando aprecien riesgos superiores al promedio por 
disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo del sujeto obligado.

El escrutinio tendrá carácter integral, debiendo incorporar todos los productos del cliente 
con el sujeto obligado y, en su caso, con otras sociedades del grupo.

2. Los sujetos obligados realizarán periódicamente procesos de revisión con objeto de 
asegurar que los documentos, datos e informaciones obtenidos como consecuencia de la 
aplicación de las medidas de debida diligencia se mantengan actualizados y se encuentren 
vigentes.
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El manual a que se refiere el artículo 33 determinará, en función del riesgo, la 
periodicidad de los procesos de revisión documental que para los clientes de riesgo superior 
al promedio será, como mínimo, anual.

Artículo 12.  Diligencia debida y prohibición de revelación.

Con independencia de cualquier excepción, exención o umbral, si durante el 
establecimiento o en el curso de una relación de negocios o de la ejecución de operaciones 
surgieran indicios o certeza de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, los 
sujetos obligados procederán a identificar y verificar la identidad del cliente y del titular real 
con carácter previo al cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley 
10/2010, de 28 de abril.

No obstante, en estos casos, los sujetos obligados deberán tener en cuenta el riesgo de 
revelación, pudiendo omitir la práctica de las medidas de diligencia debida previstas en el 
párrafo precedente cuando consideren razonablemente que revelarían al cliente o potencial 
cliente el examen o comunicación de la operación.

Artículo 13.  Aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida.

1. Para la aplicación de las medidas de diligencia debida, los sujetos obligados podrán 
recurrir a terceros sometidos a obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, en los términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril.

2. Las respectivas obligaciones de las partes se incluirán en un acuerdo escrito de 
formalización de la aplicación por terceros de las medidas de diligencia debida. Conforme al 
citado acuerdo, el sujeto obligado exigirá en todo caso al tercero:

a) Que le remita inmediatamente la información sobre el cliente.
b) Que le remita inmediatamente, cuando así lo solicite el sujeto obligado, copia de los 

documentos que acrediten la información suministrada sobre dicho cliente.

Los acuerdos de formalización podrán abarcar la totalidad de las medidas de diligencia 
debida, con excepción del seguimiento continuo de la relación de negocios, afectando a 
todos los datos que el tercero mantenga sobre el cliente, mediante la adopción de acuerdos 
generales; o solamente uno o varios elementos concretos de las medidas de diligencia 
debida, mediante la adopción de acuerdos particulares.

3. En todo caso, el sujeto obligado deberá comprobar que el tercero se encuentra 
sometido a las obligaciones en materia de prevención de blanqueo de capitales y de 
financiación del terrorismo y es objeto de supervisión en estas materias, adoptando 
asimismo medidas razonables a fin de determinar que cuenta con procedimientos 
adecuados para el cumplimiento de las medidas de diligencia debida y conservación de 
documentos.

4. Los sujetos obligados podrán aceptar medidas de diligencia debida practicadas por 
sus filiales o sucursales domiciliadas en terceros países siempre que el grupo establezca y 
aplique medidas comunes de diligencia debida y de registro de operaciones, y tenga 
aprobados unos controles internos en materia de blanqueo de capitales y de financiación del 
terrorismo cuya supervisión esté atribuida a un órgano de control interno con facultades a 
nivel de grupo.

Artículo 14.  Acuerdos relativos al acceso a la información de identificación de las personas 
con responsabilidad pública.

Para la determinación de la condición de persona con responsabilidad pública, familiar o 
allegado de aquél, los sujetos obligados podrán acceder a los ficheros creados al amparo de 
lo establecido en el artículo 15.1 de la Ley 10 /2010, de 28 de abril por otros sujetos 
obligados, por los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 44 de 
este reglamento o por terceros. En estos supuestos, los acuerdos que formalicen dicho 
acceso incluirán las respectivas obligaciones de las partes a fin de cumplir con las 
limitaciones y requisitos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo, en particular en lo 
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referido a la seguridad en la transmisión de los datos y a los procedimientos a adoptar para 
garantizar la actualización continua de los datos contenidos en los ficheros.

Sección 2.ª Medidas simplificadas de diligencia debida

Artículo 15.  Clientes susceptibles de aplicación de medidas simplificadas de diligencia 
debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en función del riesgo, medidas simplificadas de 
diligencia debida respecto de los siguientes clientes:

a) Las entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión Europea o de 
países terceros equivalentes.

b) Las sociedades u otras personas jurídicas controladas o participadas 
mayoritariamente por entidades de derecho público de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de países terceros equivalentes.

c) Las entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, domiciliadas en la 
Unión Europea o en países terceros equivalentes que sean objeto de supervisión para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo.

d) Las sucursales o filiales de entidades financieras, exceptuadas las entidades de pago, 
domiciliadas en la Unión Europea o en países terceros equivalentes, cuando estén 
sometidas por la matriz a procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

e) Las sociedades cotizadas cuyos valores se admitan a negociación en un mercado 
regulado de la Unión Europea o de países terceros equivalentes así como sus sucursales y 
filiales participadas mayoritariamente.

Artículo 16.  Productos u operaciones susceptibles de aplicación de medidas simplificadas 
de diligencia debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en función del riesgo, medidas simplificadas de 
diligencia debida respecto de los siguientes productos u operaciones:

a) Las pólizas de seguro de vida cuya prima anual no exceda de 1.000 euros o cuya 
prima única no exceda de 2.500 euros.

b) Los instrumentos de previsión social complementaria enumerados en el artículo 51 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 
Residentes y sobre el Patrimonio, cuando la liquidez se encuentre limitada a los supuestos 
contemplados en la normativa de planes y fondos de pensiones y no puedan servir de 
garantía para un préstamo.

c) Los seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones a que se refiere 
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que instrumenten compromisos por pensiones que tengan su origen en un convenio 
colectivo o en un expediente de regulación de empleo, entendido como la extinción de las 
relaciones laborales en virtud de un despido colectivo del artículo 51 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.

2.º Que no admitan el pago de primas por parte del trabajador asegurado que, sumadas 
a las abonadas por el empresario tomador del seguro, supongan un importe superior a los 
límites establecidos por el artículo 52.1.b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, para los 
instrumentos de previsión social complementaria enumerados en su artículo 51.

3.º Que no puedan servir de garantía para un préstamo y no contemplen otros supuestos 
de rescate distintos a los excepcionales de liquidez recogidos en la normativa de planes de 
pensiones o a los recogidos en el artículo 29 del Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 15  Reglamento Ley de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo

– 194 –



por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por 
pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios.

d) Las pólizas del ramo de vida que garanticen exclusivamente el riesgo de fallecimiento, 
incluidas las que contemplen además garantías complementarias de indemnización 
pecuniaria por invalidez permanente o parcial, total o absoluta o incapacidad temporal, 
enfermedad grave y dependencia.

e) El dinero electrónico cuando no pueda recargarse y el importe almacenado no exceda 
de 250 euros o cuando, en caso de que pueda recargarse, el importe total disponible en un 
año natural esté limitado a 2.500 euros, salvo cuando el titular del dinero electrónico solicite 
el reembolso de una cantidad igual o superior a 1.000 euros en el curso de ese mismo año 
natural. Se excluye el dinero electrónico emitido contra entrega de los medios de pago a que 
se refiere el artículo 34.2.a) de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

f) Los giros postales de las Administraciones Públicas o de sus organismos dependientes 
y los giros postales oficiales para pagos del Servicio Postal con origen y destino en el propio 
Servicio de Correos.

g) Los cobros o pagos derivados de comisiones generadas por reservas en el sector 
turístico que no superen los 1.000 euros.

h) Los contratos de crédito al consumo por importe inferior a 2.500 euros siempre que el 
reembolso se realice exclusivamente mediante cargo en una cuenta corriente abierta a 
nombre del deudor en una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea o en países 
terceros equivalentes.

i) Los préstamos sindicados en los que el banco agente sea una entidad de crédito 
domiciliada en la Unión Europea o en países terceros equivalentes, respecto de las 
entidades participantes que no tengan la condición de banco agente.

j) Los contratos de tarjeta de crédito cuyo límite no supere los 5.000 euros, cuando el 
reembolso del importe dispuesto únicamente pueda realizase desde una cuenta abierta a 
nombre del cliente en una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea o país tercero 
equivalente.

Artículo 17.  Medidas simplificadas de diligencia debida.

1. En los supuestos previstos en los artículos precedentes, los sujetos obligados podrán 
aplicar, en función del riesgo y, en sustitución de las medidas normales de diligencia debida, 
una o varias de las siguientes medidas:

a) Comprobar la identidad del cliente o del titular real únicamente cuando se supere un 
umbral cuantitativo con posterioridad al establecimiento de la relación de negocios.

b) Reducir la periodicidad del proceso de revisión documental.
c) Reducir el seguimiento de la relación de negocios y el escrutinio de las operaciones 

que no superen un umbral cuantitativo.
d) No recabar información sobre la actividad profesional o empresarial del cliente, 

infiriendo el propósito y naturaleza por el tipo de operaciones o relación de negocios 
establecida.

2. Las medidas simplificadas de diligencia debida deberán ser congruentes con el riesgo. 
No podrán aplicarse medidas simplificadas de diligencia debida o, en su caso, cesará la 
aplicación de las mismas cuando concurran o surjan indicios o certeza de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo o riesgos superiores al promedio.

Artículo 18.  Compraventa minorista.

1. En las operaciones de compraventa minorista los sujetos obligados a que se refieren 
los párrafos q) y r) del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, procederán a la 
identificación formal del cliente en la forma establecida en los artículos 4 y 6 de este 
reglamento y conservarán la documentación en los términos establecidos en los artículos 28 
y 29. Alternativamente, los datos identificativos de los clientes y de las operaciones se harán 
constar en un libro-registro, en soporte físico o electrónico, que estará a disposición de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante 
la Comisión), de sus órganos de apoyo o de cualquier otra autoridad pública legalmente 
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habilitada. A estos efectos, se reputará válido el libro-registro a que se refiere el artículo 91 
del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
17/1985, de 1 de julio, de objetos fabricados con metales preciosos.

La aplicación de lo establecido en este apartado por los sujetos obligados a que se 
refieren los párrafos q) y r) del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, permitirá 
entender cumplidas las obligaciones de diligencia debida respecto de las operaciones de 
compraventa minorista.

2. A los efectos de este artículo, se considerará compraventa minorista la realizada con 
clientes que no intervengan en su condición de profesionales, en establecimientos abiertos al 
público.

Sección 3.ª Medidas reforzadas de diligencia debida

Artículo 19.  Supuestos de aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida.

1. Los sujetos obligados aplicarán, además de las medidas normales de diligencia 
debida, medidas reforzadas de diligencia debida en las áreas de negocio, actividades, 
productos, servicios, canales de distribución o comercialización, relaciones de negocio y 
operaciones que presenten un riesgo más elevado de blanqueo de capitales o de 
financiación del terrorismo.

2. En todo caso, los sujetos obligados aplicarán medidas reforzadas de diligencia debida 
en los siguientes supuestos:

a) Servicios de banca privada.
b) Operaciones de envío de dinero cuyo importe, bien singular, bien acumulado por 

trimestre natural supere los 3.000 euros.
c) Operaciones de cambio de moneda extranjera cuyo importe, bien singular, bien 

acumulado por trimestre natural supere los 6.000 euros.
d) Relaciones de negocios y operaciones con sociedades con acciones al portador, que 

estén permitidas conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.
e) Relaciones de negocio y operaciones con clientes de países, territorios o 

jurisdicciones de riesgo, o que supongan transferencia de fondos de o hacia tales países, 
territorios o jurisdicciones, incluyendo en todo caso, aquellos países para los que el Grupo 
de Acción Financiera (GAFI) exija la aplicación de medidas de diligencia reforzada.

f) Transmisión de acciones o participaciones de sociedades preconstituidas. A estos 
efectos, se entenderá por sociedades preconstituidas aquellas constituidas sin actividad 
económica real para su posterior transmisión a terceros.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, los sujetos obligados determinarán en los 
procedimientos de control interno a que se refiere el artículo 31, otras situaciones que, 
conforme a su análisis de riesgo, requieran la aplicación de medidas reforzadas de diligencia 
debida.

Para la determinación de esos supuestos de riesgo superior, los sujetos obligados 
tendrán en consideración, entre otros, los siguientes factores:

a) Características del cliente:

1.º Clientes no residentes en España.
2.º Sociedades cuya estructura accionarial y de control no sea transparente o resulte 

inusual o excesivamente compleja.
3.º Sociedades de mera tenencia de activos.

b) Características de la operación, relación de negocios o canal de distribución:

1.º Relaciones de negocio y operaciones en circunstancias inusuales.
2.º Relaciones de negocio y operaciones con clientes que empleen habitualmente 

medios de pago al portador.
3.º Relaciones de negocio y operaciones ejecutadas a través de intermediarios.
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Artículo 20.  Medidas reforzadas de diligencia debida.

1. En los supuestos de riesgo superior al promedio previstos en el artículo precedente o 
que se hubieran determinado por el sujeto obligado conforme a su análisis de riesgo, los 
sujetos obligados comprobarán en todo caso las actividades declaradas por sus clientes y la 
identidad del titular real, en los términos previstos en los artículos 9.1 y 10.2.

Adicionalmente se aplicarán, en función del riesgo, una o varias de las siguientes 
medidas:

a) Actualizar los datos obtenidos en el proceso de aceptación del cliente.
b) Obtener documentación o información adicional sobre el propósito e índole de la 

relación de negocios.
c) Obtener documentación o información adicional sobre el origen de los fondos.
d) Obtener documentación o información adicional sobre el origen del patrimonio del 

cliente.
e) Obtener documentación o información sobre el propósito de las operaciones.
f) Obtener autorización directiva para establecer o mantener la relación de negocios o 

ejecutar la operación.
g) Realizar un seguimiento reforzado de la relación de negocio, incrementando el 

número y frecuencia de los controles aplicados y seleccionando patrones de operaciones 
para examen.

h) Examinar y documentar la congruencia de la relación de negocios o de las 
operaciones con la documentación e información disponible sobre el cliente.

i) Examinar y documentar la lógica económica de las operaciones.
j) Exigir que los pagos o ingresos se realicen en una cuenta a nombre del cliente, abierta 

en una entidad de crédito domiciliada en la Unión Europea o en países terceros 
equivalentes.

k) Limitar la naturaleza o cuantía de las operaciones o los medios de pago empleados.

2. Los sujetos obligados incluirán al beneficiario de la póliza de seguro de vida como un 
factor de riesgo relevante a efectos de determinar la procedencia de aplicar medidas 
reforzadas de diligencia debida. En los casos en que el beneficiario presente un riesgo 
superior al promedio, las medidas reforzadas de diligencia debida incluirán medidas 
adecuadas para identificar y comprobar la identidad del titular real del beneficiario con 
carácter previo al pago de la prestación derivada del contrato o al ejercicio por el tomador de 
los derechos de rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

Artículo 21.  Requisitos en las relaciones de negocio y operaciones no presenciales.

1. Los sujetos obligados podrán establecer relaciones de negocio o ejecutar operaciones 
a través de medios telefónicos, electrónicos o telemáticos con clientes que no se encuentren 
físicamente presentes, siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) La identidad del cliente quede acreditada de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aplicable sobre firma electrónica.

b) La identidad del cliente quede acreditada mediante copia del documento de identidad, 
de los establecidos en el artículo 6, que corresponda, siempre que dicha copia esté expedida 
por un fedatario público.

c) El primer ingreso proceda de una cuenta a nombre del mismo cliente abierta en una 
entidad domiciliada en España, en la Unión Europea o en países terceros equivalentes.

d) La identidad del cliente quede acreditada mediante el empleo de otros procedimientos 
seguros de identificación de clientes en operaciones no presenciales, siempre que tales 
procedimientos hayan sido previamente autorizados por el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias (en adelante, Servicio 
Ejecutivo de la Comisión).

En todo caso, en el plazo de un mes desde el establecimiento de la relación de negocios 
no presencial, los sujetos obligados deberán obtener de estos clientes una copia de los 
documentos necesarios para practicar la diligencia debida.
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2. Los criterios para la acreditación de la identidad del cliente en relación con los sujetos 
obligados sometidos a la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, y en su 
normativa de desarrollo, se determinarán en el proceso de concesión de licencias generales 
por la Dirección General de Ordenación del Juego, previo informe favorable del Servicio 
Ejecutivo de la Comisión.

Artículo 22.  Países, territorios o jurisdicciones de riesgo.

1. Los sujetos obligados considerarán como países, territorios o jurisdicciones de riesgo 
los siguientes:

a) Países, territorios o jurisdicciones que no cuenten con sistemas adecuados de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

b) Países, territorios o jurisdicciones sujetos a sanciones, embargos o medidas análogas 
aprobadas por la Unión Europea, las Naciones Unidas u otras organizaciones 
internacionales.

c) Países, territorios o jurisdicciones que presenten niveles significativos de corrupción u 
otras actividades criminales.

d) Países, territorios o jurisdicciones en los que se facilite financiación u apoyo a 
actividades terroristas.

e) Países, territorios o jurisdicciones que presenten un sector financiero extraterritorial 
significativo (centros «off-shore»).

f) Países, territorios o jurisdicciones que tengan la consideración de paraísos fiscales.

2. En la determinación de los países, territorios o jurisdicciones de riesgo los sujetos 
obligados recurrirán a fuentes creíbles, tales como los Informes de Evaluación Mutua del 
Grupo de Acción Financiera (GAFI) o sus equivalentes regionales o los Informes de otros 
organismos internacionales.

La Comisión publicará orientaciones para asistir a los sujetos obligados en la 
determinación del riesgo geográfico.

CAPÍTULO III

De las obligaciones de información

Sección 1.ª Obligaciones de comunicación

Artículo 23.  Alertas.

Los procedimientos de control interno a que se refiere el artículo 31 determinarán, en 
función del riesgo, alertas adecuadas por tipología, intervinientes y cuantía de las 
operaciones. Las alertas generadas serán revisadas a efectos de determinar si procede el 
examen especial de la operación, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.

En el caso de sujetos obligados cuyo número anual de operaciones exceda de 10.000, 
será preceptiva la implantación de modelos automatizados de generación y priorización de 
alertas.

Las alertas establecidas en los procedimientos de control interno serán objeto de revisión 
periódica con objeto de garantizar su permanente adecuación a las características y nivel de 
riesgo de la operativa del sujeto obligado.

Artículo 24.  Operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de capitales o 
la financiación del terrorismo.

1. Lo dispuesto en el artículo precedente se entenderá sin perjuicio de la detección de 
operaciones de riesgo por parte de los directivos, empleados y agentes, a cuyos efectos los 
sujetos obligados, como parte de los procedimientos de control interno a que se refiere el 
artículo 31:

a) Difundirán internamente una relación de operaciones susceptibles de estar 
relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.
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b) Establecerán un cauce de comunicación con los órganos de control interno, con 
instrucciones precisas a los directivos, empleados y agentes sobre cómo proceder en caso 
de detectar cualquier hecho u operación que pudiera estar relacionado con el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo.

c) Aprobarán un formulario orientativo del contenido mínimo que deberá incluir la 
comunicación interna de operaciones.

d) Garantizarán la confidencialidad de las comunicaciones de operaciones de riesgo 
realizadas por los empleados, directivos o agentes.

e) Proporcionarán formación adecuada, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
39.

2. En la relación de operaciones susceptibles de estar relacionadas con el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo, se incluirán, en todo caso, entre otros, los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones activas o pasivas de los 
clientes no se corresponda con su actividad o antecedentes operativos.

b) Cuando una misma cuenta, sin causa que lo justifique, venga siendo abonada 
mediante ingresos en efectivo por un número elevado de personas o reciba múltiples 
ingresos en efectivo de la misma persona.

c) Pluralidad de transferencias realizadas por varios ordenantes a un mismo beneficiario 
en el exterior o por un único ordenante en el exterior a varios beneficiarios en España, sin 
que se aprecie relación de negocio entre los intervinientes.

d) Movimientos con origen o destino en territorios o países de riesgo.
e) Transferencias en las que no se contenga la identidad del ordenante o el número de la 

cuenta origen de la transferencia.
f) Operativa con agentes que, por su naturaleza, volumen, cuantía, zona geográfica u 

otras características de las operaciones, difieran significativamente de las usuales u 
ordinarias del sector o de las propias del sujeto obligado.

g) Los tipos de operaciones que establezca la Comisión. Estas operaciones serán objeto 
de publicación o comunicación a los sujetos obligados, directamente o por medio de sus 
asociaciones profesionales.

Se incluirán asimismo las operaciones que, con las características anteriormente 
señaladas, se hubieran intentado y no ejecutado.

Artículo 25.  Examen especial.

1. El proceso de examen especial se realizará de modo estructurado, documentándose 
las fases de análisis, las gestiones realizadas y las fuentes de información consultadas. En 
todo caso, el proceso de examen especial tendrá naturaleza integral, debiendo analizar toda 
la operativa relacionada, todos los intervinientes en la operación y toda la información 
relevante obrante en el sujeto obligado y, en su caso, en el grupo empresarial.

2. Concluido el análisis técnico, el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión adoptará, motivadamente y sin demora, la decisión sobre si procede o no la 
comunicación al Servicio Ejecutivo de la Comisión, en función de la concurrencia en la 
operativa de indicios o certeza de relación con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el procedimiento de control interno del 
sujeto obligado podrá prever que la decisión sea sometida, previamente, a la consideración 
del órgano de control interno. En estos casos, el órgano de control interno adoptará la 
decisión por mayoría, debiendo constar expresamente en el acta, el sentido y motivación del 
voto de cada uno de los miembros.

Las decisiones sobre comunicación deberán responder, en todo caso, a criterios 
homogéneos, haciéndose constar la motivación en el expediente de examen especial.

En aquellos supuestos en que la detección de la operación derive de la comunicación 
interna de un empleado, agente o directivo de la entidad, la decisión final adoptada sobre si 
procede o no la comunicación por indicio de la operación, será puesta en conocimiento del 
comunicante.
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3. Los sujetos obligados mantendrán un registro en el que, por orden cronológico, se 
recogerán para cada expediente de examen especial realizado, entre otros datos, sus fechas 
de apertura y cierre, el motivo que generó su realización, una descripción de la operativa 
analizada, la conclusión alcanzada tras el examen y las razones en que se basa. Asimismo 
se hará constar la decisión sobre su comunicación o no al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
y su fecha, así como la fecha en que, en su caso, se realizó la comunicación.

4. Los sujetos obligados conservarán los expedientes de examen especial durante el 
plazo de diez años.

Artículo 26.  Comunicación por indicio.

1. Concluido el examen especial establecido en el artículo precedente, y habiéndose 
determinado la concurrencia en la operativa de indicios o certeza de relación con el blanqueo 
de capitales o la financiación del terrorismo, se efectuará sin dilación la comunicación por 
indicio, en el soporte y formato establecido por el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

2. Sin perjuicio de efectuar la comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, el sujeto obligado adoptará inmediatamente medidas adicionales de gestión y 
mitigación del riesgo, que deberán tomar en consideración el riesgo de revelación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 18.2 f) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, en las 
comunicaciones por indicio se incluirá información sobre la decisión adoptada o que 
previsiblemente se adoptará por el sujeto obligado respecto a la continuación o interrupción 
de la relación de negocios con el cliente o clientes que participen en la operación, así como 
la justificación de esta decisión. En caso de que la no interrupción de la relación de negocios 
venga determinada por la necesidad de no interferir en una entrega vigilada acordada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 263 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se hará 
constar este hecho de forma expresa.

4. Cuando los sujetos obligados eximidos de la obligación de nombramiento de 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión realicen una comunicación por 
indicio, incluirán preceptivamente en dicha comunicación los datos identificativos del sujeto 
obligado, así como los datos identificativos y de contacto de la persona que lo represente.

Artículo 27.  Comunicación sistemática.

1. En todo caso, los sujetos obligados comunicarán mensualmente al Servicio Ejecutivo 
de la Comisión:

a) Las operaciones que lleven aparejado movimiento físico de moneda metálica, papel 
moneda, cheques de viaje, cheques u otros documentos al portador librados por entidades 
de crédito, con excepción de las que sean objeto de abono o cargo en la cuenta de un 
cliente, por importe superior a 30.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

b) Los sujetos obligados que realicen envíos de dinero en los términos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, comunicarán al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión las operaciones que lleven aparejado movimiento físico de 
moneda metálica, papel moneda, cheques de viaje, cheques u otros documentos al portador, 
por importe superior a 1.500 euros o su contravalor en moneda extranjera.

c) Las operaciones realizadas por o con personas físicas o jurídicas que sean residentes, 
o actúen por cuenta de estas, en territorios o países que al efecto se designen por Orden del 
Ministro de Economía y Competitividad, así como las operaciones que impliquen 
transferencias de fondos a o desde dichos territorios o países, cualquiera que sea la 
residencia de las personas intervinientes, siempre que el importe de las referidas 
operaciones sea superior a 30.000 euros o su contravalor en moneda extranjera.

d) Las operaciones que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración 
obligatoria de conformidad con el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

e) La información agregada sobre la actividad de envíos de dinero, definida en el artículo 
2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios de pago, desglosada por países de 
origen o destino y por agente o centro de actividad.

f) La información agregada sobre la actividad de transferencias con o al exterior de las 
entidades de crédito, desglosada por países de origen o destino.
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g) Las operaciones que se determinen mediante Orden del Ministro de Economía y 
Competitividad.

Los sujetos obligados no incluirán en la comunicación sistemática mensual las 
operaciones correspondientes a su actividad propia de inversión o captación de recursos 
financieros en mercados internacionales o actividad de igual naturaleza de aquellos clientes 
que tengan la condición de entidad financiera autorizada para operar en la Unión Europea o 
terceros países equivalentes.

En caso de no existir operaciones susceptibles de comunicación sistemática, los sujetos 
obligados comunicarán semestralmente esta circunstancia al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión.

2. El Servicio Ejecutivo de la Comisión establecerá los criterios para determinar cuándo, 
a efectos de la obligación de comunicación sistemática, varias operaciones deberán 
agregarse por considerarse fraccionamientos de una misma operación.

3. Quedan exceptuados de la obligación de comunicación sistemática los corredores de 
seguros a los que se refiere el artículo 2.1 b) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, las empresas 
de asesoramiento financiero y los sujetos obligados mencionados en los párrafos k) a y), 
ambos inclusive, del artículo 2.1 de la misma ley.

Sección 2.ª Conservación de documentos

Artículo 28.  Conservación de documentos de diligencia debida.

1. Los sujetos obligados conservarán toda la documentación obtenida o generada en 
aplicación de las medidas de diligencia debida, con inclusión, en particular, de las copias de 
los documentos fehacientes de identificación, las declaraciones del cliente, la documentación 
e información aportada por el cliente u obtenida de fuentes fiables independientes, la 
documentación contractual y los resultados de cualquier análisis efectuado, durante un 
periodo de diez años desde la terminación de la relación de negocio o la ejecución de la 
operación ocasional.

2. Los sujetos obligados almacenarán las copias de los documentos fehacientes de 
identificación formal en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos.

Asimismo, podrán almacenarse en soportes ópticos, magnéticos o electrónicos las 
copias de los documentos acreditativos de la realización de operaciones de ingreso, retirada 
o traspaso de fondos desde una cuenta en una entidad de crédito y los que acrediten la 
orden o recepción de transferencias de fondos realizadas en entidades de pago u 
operaciones de cambio de moneda.

Se exceptúan los sujetos obligados que, con inclusión de los agentes, ocupen a menos 
de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supere 
los 2 millones de euros, que podrán optar por mantener copias físicas de los documentos de 
identificación. Esta excepción no será aplicable a los sujetos obligados integrados en un 
grupo empresarial que exceda dichas cifras.

Artículo 29.  Otras obligaciones de conservación documental.

1. Los sujetos obligados conservarán los documentos y mantendrán registros adecuados 
de todas las relaciones de negocio y operaciones, nacionales e internacionales, durante un 
periodo de diez años desde la terminación de la relación de negocio o la ejecución de la 
operación ocasional. Los registros deberán permitir la reconstrucción de operaciones 
individuales para que puedan surtir, si fuera necesario, efecto probatorio.

2. Los sujetos obligados conservarán durante un periodo de diez años los documentos 
en que se formalice el cumplimiento de sus obligaciones de comunicación y de control 
interno.

Artículo 30.  Requerimientos de las autoridades.

La documentación e información obtenida o generada por los sujetos obligados podrá 
ser requerida por la Comisión, por sus órganos de apoyo o por cualquier otra autoridad 
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pública o agente de la Policía Judicial de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
legalmente habilitado.

CAPÍTULO IV

De las medidas de control interno

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 31.  Procedimientos de control interno.

1. Los sujetos obligados aprobarán por escrito y aplicarán políticas y procedimientos 
adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Los corredores de seguros y los sujetos obligados comprendidos en los apartados i) a u), 
ambos inclusive, del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, que, con inclusión de los 
agentes, ocupen a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance 
general anual no supere los 2 millones de euros, quedan exceptuados de las obligaciones 
referidas en este artículo y en los artículos 32, 33, 35, 38 y 39. Estas excepciones no serán 
aplicables a los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas 
cifras.

2. Las políticas y procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo serán aprobados por el órgano de administración del sujeto 
obligado que, en los supuestos del artículo 2.1 n) de la Ley 10/2010, de 28 de abril, serán las 
organizaciones colegiales. En el supuesto de sujetos obligados cuyo volumen de negocios 
anual supere 50 millones de euros o cuyo balance general anual supere 43 millones de 
euros, los procedimientos a través de los cuales se implementen las políticas de prevención 
del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo podrán ser aprobados por el órgano 
de control interno al que se refiere el artículo 35.2.

3. Los umbrales fijados para la determinación de las medidas de control interno 
aplicables conforme a esta sección y las exigencias en materia de conservación de 
documentos a que hace referencia el artículo 28 serán interpretados de conformidad con los 
criterios establecidos en la Recomendación 2003/361 de la Comisión, de 6 de mayo de 
2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Artículo 32.  Análisis de riesgo.

1. Los procedimientos de control interno se fundamentarán en un previo análisis de 
riesgo que será documentado por el sujeto obligado.

El análisis identificará y evaluará los riesgos del sujeto obligado por tipos de clientes, 
países o áreas geográficas, productos, servicios, operaciones y canales de distribución, 
tomando en consideración variables tales como el propósito de la relación de negocios, el 
nivel de activos del cliente, el volumen de las operaciones y la regularidad o duración de la 
relación de negocios.

2. El análisis de riesgo será revisado periódicamente y, en todo caso, cuando se 
verifique un cambio significativo que pudiera influir en el perfil de riesgo del sujeto obligado. 
Asimismo, será preceptiva la realización y documentación de un análisis de riesgo específico 
con carácter previo al lanzamiento de un nuevo producto, la prestación de un nuevo servicio, 
el empleo de un nuevo canal de distribución o el uso de una nueva tecnología por parte del 
sujeto obligado, debiendo aplicarse medidas adecuadas para gestionar y mitigar los riesgos 
identificados en el análisis.

Artículo 33.  Manual de prevención.

1. Los procedimientos de control interno que establezcan los sujetos obligados serán 
documentados en un manual de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo que comprenderá, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La política de admisión de clientes del sujeto obligado, con una descripción precisa de 
los clientes que potencialmente puedan suponer un riesgo superior al promedio por 
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disposición normativa o porque así se desprenda del análisis de riesgo, y de las medidas a 
adoptar para mitigarlo, incluida, en su caso, la negativa a establecer relaciones de negocio o 
a ejecutar operaciones o la terminación de la relación de negocios.

b) Un procedimiento estructurado de diligencia debida que incluirá la periódica 
actualización de la documentación e información exigibles. La actualización será, en todo 
caso, preceptiva cuando se verifique un cambio relevante en la actividad del cliente que 
pudiera influir en su perfil de riesgo.

c) Un procedimiento estructurado de aplicación de las medidas de diligencia debida a los 
clientes existentes en función del riesgo que tendrá en cuenta, en su caso, las medidas 
aplicadas previamente y la adecuación de los datos obtenidos.

d) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar 
relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su 
periódica revisión y difusión entre los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

e) Una descripción detallada de los flujos internos de información, con instrucciones 
precisas a los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado sobre cómo proceder en 
relación con los hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar relacionados 
con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

f) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen 
especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de 
las alertas establecidas.

g) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa 
las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por 
escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

h) Una descripción detallada del funcionamiento de los órganos de control interno, que 
incluirá su composición, competencias y periodicidad de sus reuniones.

i) Las medidas para asegurar el conocimiento de los procedimientos de control interno 
por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado, incluida su periódica 
difusión y la realización de acciones formativas de conformidad con un plan anual.

j) Las medidas a adoptar para verificar el cumplimiento de los procedimientos de control 
interno por parte de los directivos, empleados y agentes del sujeto obligado.

k) Los requisitos y criterios de contratación de agentes, que deberán obedecer a lo 
dispuesto en el artículo 37.2.

l) Las medidas a adoptar para asegurarse de que los corresponsales del sujeto obligado 
aplican procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

m) Un procedimiento de verificación periódica de la adecuación y eficacia de las medidas 
de control interno. En los sujetos obligados que dispongan de departamento de auditoría 
interna corresponderá a éste dicha función de verificación.

n) La periódica actualización de las medidas de control interno, a la luz de los desarrollos 
observados en el sector y del análisis del perfil de negocio y operativa del sujeto obligado.

ñ) Un procedimiento de conservación de documentos que garantice su adecuada gestión 
e inmediata disponibilidad.

2. Los sujetos obligados, deberán proceder a la verificación y actualización periódicas del 
manual en los términos de los párrafos m) y n) del apartado precedente. El Servicio Ejecutivo 
de la Comisión podrá supervisar o inspeccionar la efectiva aplicación de las medidas de 
control interno previstas en el manual, de conformidad con lo prevenido en el artículo 47 de 
la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 34.  Adecuación de los procedimientos de control interno.

Los procedimientos de control interno deberán permitir al sujeto obligado:

a) Centralizar, gestionar, controlar y almacenar de modo eficaz la documentación e 
información de los clientes y de las operaciones que se realicen.

b) Verificar la efectiva aplicación de los controles previstos y reforzarlos en caso 
necesario.

c) Adoptar y aplicar medidas reforzadas para gestionar y mitigar los riesgos más 
elevados.
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d) Agregar las operaciones realizadas a fin de detectar potenciales fraccionamientos y 
operaciones conectadas.

e) Determinar, con carácter previo, si procede el conocimiento y verificación de la 
actividad profesional o empresarial del cliente.

f) Detectar cambios en el comportamiento operativo de los clientes o inconsistencias con 
su perfil de riesgo.

g) Impedir la ejecución de operaciones cuando no consten completos los datos 
obligatorios del cliente o de la operación.

h) Impedir la ejecución de operaciones por parte de personas o entidades sujetas a 
prohibición de operar.

i) Seleccionar para su análisis operaciones en función de alertas predeterminadas y 
adecuadas a su actividad.

j) Mantener una comunicación directa del órgano de control interno con la red comercial.
k) Atender de forma rápida, segura y eficaz los requerimientos de documentación e 

información de la Comisión, de sus órganos de apoyo o de cualquier otra autoridad pública 
legalmente habilitada.

l) Cumplimentar la comunicación sistemática de operaciones al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión o, en su caso, la comunicación semestral negativa.

Artículo 35.  Órganos de control interno.

1. Los sujetos obligados designarán un representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones de información 
establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril. El representante podrá designar, asimismo, 
hasta dos personas autorizadas que actuarán bajo la dirección y responsabilidad del 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

La propuesta de nombramiento del representante y, en su caso, de los autorizados, 
acompañada de una descripción detallada de su trayectoria profesional, será comunicada al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión que, de forma razonada, podrá formular reparos u 
observaciones. Asimismo, se comunicará al Servicio Ejecutivo de la Comisión el cese o 
sustitución del representante o personas autorizadas cuando tenga carácter disciplinario.

2. Los sujetos obligados establecerán un órgano de control interno responsable de la 
aplicación de los procedimientos de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo.

La constitución de un órgano de control interno no será preceptiva en los sujetos 
obligados comprendidos en el apartado i) y siguientes del artículo 2.1 de la Ley 10/2010, de 
28 de abril, y en los corredores de seguros cuando, con inclusión de los agentes, ocupen a 
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 
supere los 10 millones de euros, desempeñando en tales casos sus funciones el 
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Esta excepción no será aplicable a 
los sujetos obligados integrados en un grupo empresarial que supere dichas cifras.

3. Los sujetos obligados, cuyo volumen de negocios anual exceda de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual exceda de 43 millones de euros, contarán con una 
unidad técnica para el tratamiento y análisis de la información.

La unidad técnica deberá contar con personal especializado, en dedicación exclusiva y 
con formación adecuada en materia de análisis.

Artículo 36.  Medidas de control interno a nivel de grupo.

1. Los sujetos obligados que conformen un grupo empresarial que integre filiales o 
sucursales mayoritariamente participadas domiciliadas en terceros países, aprobarán 
políticas de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo 
aplicables a todo el grupo, orientadas al cumplimiento de lo establecido en el artículo 31.1 de 
la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En estas políticas se incluirán, en todo caso, los procedimientos para la transmisión de 
información entre los miembros del grupo, estableciendo las cautelas adecuadas en relación 
con el uso de la información transmitida. Cuando el intercambio de información se haga con 
países que no ofrezcan un nivel de protección adecuado de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa de protección de datos, será precisa la autorización de la transferencia 
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internacional de datos por parte de la Agencia Española de Protección de Datos, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de 
desarrollo.

2. Los procedimientos de control interno, se establecerán a nivel de grupo, siendo 
aplicables a todas las sucursales y filiales domiciliadas en España con participación 
mayoritaria del sujeto obligado.

Los procedimientos de control interno a nivel de grupo deberán tener en cuenta los 
diferentes sectores de actividad, modelos de negocio y perfiles de riesgo y preverán los 
intercambios de información necesarios para una gestión integrada del riesgo. En particular, 
los órganos de control interno del grupo deberán tener acceso, sin restricción alguna, a 
cualquier información obrante en las filiales o sucursales que sea precisa para el desempeño 
de sus funciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

3. A efectos del reglamento, resulta de aplicación la definición de grupo recogida en el 
artículo 42 del Código de Comercio.

Para la aplicación al grupo empresarial de los umbrales previstos en las excepciones de 
los artículos 31 y siguientes, se tendrán en consideración únicamente aquellas filiales o 
sucursales del grupo que tengan la consideración de sujetos obligados conforme al artículo 
2.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Artículo 37.  Medidas de control interno de aplicación a los agentes.

1. Los sujetos obligados, sin perjuicio de su responsabilidad directa, se asegurarán del 
efectivo cumplimiento por parte de sus agentes de las obligaciones de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

A estos efectos, los sujetos obligados incluirán a los agentes en el ámbito de aplicación 
de sus procedimientos de control interno. Dichos procedimientos preverán, en particular, 
mecanismos específicos de seguimiento y control de las actividades de los agentes que se 
adaptarán al nivel de riesgo existente en función de las características concretas de la 
relación de agencia.

En aquellos supuestos en los que el sujeto obligado determine que un agente ha 
incumplido grave o sistemáticamente los procedimientos de control interno, deberá poner fin 
al contrato de agencia, procediendo a examinar la operativa del agente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. Los procedimientos de control interno establecerán mecanismos específicos que 
garanticen la aplicación de altos estándares éticos en la contratación de agentes.

La operativa de los nuevos agentes será objeto de seguimiento reforzado por parte del 
sujeto obligado.

3. Los sujetos obligados mantendrán a disposición de la Comisión, de sus órganos de 
apoyo o de cualquier otra autoridad pública legalmente habilitada una relación completa y 
actualizada de sus agentes, que incluirá todos los datos necesarios para su adecuada 
identificación y localización.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será igualmente aplicable a las personas o 
entidades no residentes que desarrollen en España, a través de agentes, actividades sujetas 
a obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Artículo 38.  Examen externo.

1. Los informes de experto externo describirán y valorarán las medidas de control interno 
de los sujetos obligados a una fecha de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Los informes deberán emitirse, en todo caso, dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de referencia.

2. Los órganos de administración del sujeto obligado adoptarán sin dilación las medidas 
necesarias para solventar las deficiencias identificadas en los informes de experto externo.

En el caso de deficiencias que no sean susceptibles de resolución inmediata, los 
órganos de administración del sujeto obligado adoptarán, expresamente, un plan de 
remedio, que establecerá un calendario preciso para la implantación de las medidas 
correctoras. Dicho calendario no podrá exceder, con carácter general, de un año natural.
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3. El examen externo incluirá todas las sucursales y filiales con participación mayoritaria 
del sujeto obligado. En relación con las sucursales y filiales situadas en países terceros, el 
experto verificará específicamente el efectivo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

4. En el caso de los órganos centralizados de prevención a los que se refiere el artículo 
27 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, el experto externo describirá y valorará su 
funcionamiento y la adecuación de sus medios humanos, materiales y técnicos.

Asimismo, el experto externo comprobará, mediante muestreo estadístico, la efectiva 
implantación de las medidas de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del 
terrorismo por parte de los profesionales incorporados al órgano centralizado de prevención.

Artículo 39.  Formación.

1. Los sujetos obligados aprobarán un plan anual de formación en materia de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

2. El plan de formación se fundamentará en los riesgos identificados, de conformidad con 
el artículo 32, y preverá acciones formativas específicas para los directivos, empleados y 
agentes del sujeto obligado. Tales acciones formativas, que deberán ser apropiadamente 
acreditadas, serán congruentes con el grado de responsabilidad de los receptores y el nivel 
de riesgo de las actividades que desarrollen.

3. Anualmente, los sujetos obligados documentarán el grado de cumplimiento del plan de 
formación.

El examen externo a que se refiere el artículo 38 valorará la adecuación de las acciones 
formativas realizadas por el sujeto obligado.

4. Los sujetos obligados para los que no resulte preceptiva la aprobación de un plan 
anual de formación, deberán acreditar que el representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión ha recibido formación externa adecuada para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 40.  Altos estándares éticos en la contratación de empleados, directivos y agentes.

1. Los procedimientos de los sujetos obligados deberán garantizar altos estándares 
éticos en la contratación de directivos, empleados o agentes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 de la Ley 10/2010 de 28 de abril. A estos efectos, se aplicarán a estos 
colectivos los criterios de idoneidad fijados por la normativa sectorial que les resulte de 
aplicación.

2. En defecto de normativa específica, para la determinación de la concurrencia de altos 
estándares éticos en directivos, empleados o agentes del sujeto obligado, se tomará en 
consideración su trayectoria profesional, valorándose la observancia y respeto a las leyes 
mercantiles u otras que regulen la actividad económica y la vida de los negocios, así como a 
las buenas prácticas del sector de actividad de que se trate.

3. No se considerará que concurren altos estándares éticos cuando el empleado, 
directivo o agente:

a) Cuente con antecedentes penales no cancelados ni susceptibles de cancelación por 
delitos dolosos contra el patrimonio, y contra el orden socioeconómico, contra la Hacienda 
Pública y Seguridad Social, delitos contra la Administración Pública y falsedades.

b) Haya sido sancionado mediante resolución administrativa firme con la suspensión o 
separación del cargo por infracción de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Esta circunstancia se 
apreciará durante el tiempo que se prolongue la sanción.

Sección 2.ª Disposiciones especiales

Artículo 41.  Medidas de control interno de aplicación por el administrador nacional del 
Registro de derechos de emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

1. El administrador nacional del Registro de derechos de emisión previsto en la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero designará un representante ante el Servicio 
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Ejecutivo de la Comisión, que será responsable del cumplimiento de las obligaciones de 
comunicación establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

El representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión deberá recibir formación 
externa adecuada para el ejercicio de sus funciones.

2. El administrador nacional del Registro de derechos de emisión previsto en la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero aprobará un manual de procedimientos donde se 
incluirá:

a) La política de admisión de clientes, desarrollada de conformidad con las restricciones 
fijadas en el Reglamento (UE) n.º 389/2013, de la Comisión, de 2 de mayo de 2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece el Registro de la Unión de 
conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y las 
Decisiones n.º 280/2004/CE y n.º 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 920/2010 y n.º 1193/2011, de la Comisión.

b) Una relación de hechos u operaciones que, por su naturaleza, puedan estar 
relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, estableciendo su 
periódica revisión.

c) Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen 
especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de 
las alertas establecidas.

d) Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa 
las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por 
escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

Artículo 42.  Fundaciones y asociaciones.

1. Las fundaciones y asociaciones identificarán y comprobarán la identidad de todas las 
personas que reciban a título gratuito fondos o recursos. Cuando la naturaleza del proyecto o 
actividad haga inviable la identificación individualizada o cuando la actividad realizada 
conlleve un escaso riesgo de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, se 
procederá a la identificación del colectivo de beneficiarios y de las contrapartes o 
colaboradores en dicho proyecto o actividad.

2. Las fundaciones y asociaciones identificarán y comprobarán la identidad de todas las 
personas que aporten a título gratuito fondos o recursos por importe igual o superior a 100 
euros.

3. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y de 
las obligaciones que les resulten aplicables de acuerdo con su normativa específica, las 
fundaciones y asociaciones aplicarán las siguientes medidas:

a) Implementar procedimientos para garantizar la idoneidad de los miembros de los 
órganos de gobierno y de otros puestos de responsabilidad de la entidad.

b) Aplicar procedimientos para asegurar el conocimiento de sus contrapartes, incluyendo 
su adecuada trayectoria profesional y la honorabilidad de las personas responsables de su 
gestión.

c) Aplicar sistemas adecuados, en función del riesgo, de control de la efectiva ejecución 
de sus actividades y de la aplicación de los fondos conforme a lo previsto.

d) Conservar durante un plazo de diez años los documentos o registros que acrediten la 
aplicación de los fondos en los diferentes proyectos.

e) Informar al Servicio Ejecutivo de la Comisión de los hechos que puedan constituir 
indicio o prueba de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

f) Colaborar con la Comisión y con sus órganos de apoyo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

4. Las Administraciones Públicas o sus organismos dependientes que otorguen 
subvenciones a asociaciones y fundaciones, así como los Protectorados y los organismos 
encargados de la verificación de la constitución de asociaciones mencionados en el artículo 
39 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, comunicarán al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
aquellas situaciones que detecten en el ejercicio de sus competencias y que puedan estar 
relacionadas con el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo. Dichos 
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organismos informarán razonadamente a la Secretaría de la Comisión cuando detecten 
incumplimientos de las obligaciones establecidas en el artículo 39 de la Ley 10/2010, de 28 
de abril, o de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 43.  Medidas de control interno de aplicación al pago de premios en loterías u otros 
juegos de azar.

1. Los sujetos obligados que gestionen, exploten o comercialicen loterías u otros juegos 
de azar establecerán procedimientos adecuados de control interno en relación con las 
operaciones de pago de premios, que en todo caso preverán:

a) Un manual de procedimientos donde se incluirá como mínimo:

1.º La identificación de los ganadores de premios por importe igual o superior a 2.500 
euros, sin perjuicio de lo que, a efectos de identificación de jugadores dispone Ley 13/2011, 
de 27 de mayo, de regulación del juego, y en su normativa de desarrollo y normativas 
equivalentes de las Comunidades Autónomas.

2.º Una relación de operaciones de riesgo, prestando particular atención al cobro 
repetitivo de premios.

3.º Un procedimiento para la detección de hechos u operaciones sujetos a examen 
especial, con descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de 
las alertas establecidas.

4.º Un procedimiento estructurado de examen especial que concretará de forma precisa 
las fases del proceso de análisis y las fuentes de información a emplear, formalizando por 
escrito el resultado del examen y las decisiones adoptadas.

b) El nombramiento de un representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comisión.
c) Un plan anual de acciones formativas de los empleados.

2. Las medidas de control interno establecidas serán objeto de examen externo en los 
términos del artículo 38.

Artículo 44.  Órganos centralizados de prevención de incorporación obligatoria.

1. Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 2.1.n) de la Ley 10/2010 se 
incorporarán a los órganos centralizados de prevención establecidos por sus organizaciones 
colegiales de ámbito nacional.

2. Los órganos centralizados de prevención a que se refiere este artículo ejercerán las 
siguientes funciones:

a) Examinar, por cuenta de los funcionarios incorporados, las operaciones que presenten 
las circunstancias previstas en el artículo 17 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. El examen 
podrá realizarse por petición del funcionario incorporado o como consecuencia del análisis 
de índices o bases de datos por el órgano centralizado de prevención. En todo caso, los 
funcionarios colegiados deberán poner en conocimiento del órgano centralizado de 
prevención, tan pronto como tengan conocimiento del mismo, cualquier hecho u operación, 
con independencia de su cuantía, que, por su naturaleza, pueda estar relacionado con el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo.

b) Comunicar, en nombre y por cuenta de los funcionarios incorporados, las operaciones 
a que se refiere el artículo 18 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. La comunicación se 
efectuará directamente por el representante del órgano centralizado ante el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, informando al funcionario interviniente. Excepcionalmente, el 
órgano centralizado de prevención podrá abstenerse de informar al funcionario interviniente 
cuando así sea solicitado por el Servicio Ejecutivo de la Comisión o cuando estime que ello 
pudiera poner en riesgo la investigación.

c) Obtener información sobre la titularidad real derivada de los actos en que intervengan 
funcionarios incorporados.

d) Aprobar los procedimientos para la efectiva aplicación de las prohibiciones de operar, 
medidas de bloqueo u otras restricciones o sanciones financieras establecidas por normas 
de derecho comunitario o nacional.
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e) Atender los requerimientos de documentación e información de la Comisión, de sus 
órganos de apoyo, o de cualquier otra autoridad pública o agentes de la Policía Judicial de 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado legalmente habilitados.

f) Efectuar análisis de riesgo de la actividad desarrollada por los funcionarios colegiados, 
en función de los tipos de intervinientes, áreas geográficas y operaciones y actualizarlos 
periódicamente.

g) Informar a los funcionarios incorporados sobre tipologías y operaciones de riesgo.
h) Aprobar las medidas de control interno a aplicar por los funcionarios incorporados, que 

habrán de ser ratificadas por el máximo órgano decisor de su respectiva organización 
colegial de ámbito nacional.

i) Supervisar el cumplimiento de los procedimientos de control interno, por parte de los 
funcionarios colegiados. A estos efectos, el máximo órgano decisor de su respectiva 
organización colegial de ámbito nacional aprobará las directrices, frecuencia y contenido de 
las inspecciones o acciones específicas de comprobación que el órgano centralizado llevará 
a cabo de forma coordinada con el resto de las acciones de supervisión y control ordinarias 
desarrolladas conforme a sus normas reguladoras. En todo caso, los resultados específicos 
de la supervisión serán trasladados al Servicio Ejecutivo de la Comisión.

j) Desarrollar acciones formativas de los funcionarios incorporados y de su personal. 
Estas acciones serán objeto de un Plan anual, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 39.

k) Aprobar medidas de corrección de la información grabada por los funcionarios 
colegiados en las bases de datos desde las que se traslada la información a los órganos de 
apoyo de la Comisión por parte del órgano centralizado de prevención, que serán ratificadas 
por la organización colegial de ámbito nacional.

3. Los órganos centralizados podrán requerir de los funcionarios incorporados cualquier 
información o documentación necesaria para el desarrollo de sus funciones.

En el ejercicio de sus funciones de examen y comunicación, los órganos centralizados 
de prevención actuarán con plena autonomía técnica, no pudiendo recabar o recibir 
instrucciones, generales o específicas, de los órganos de la organización colegial a la que se 
encuentren adscritos.

4. Las organizaciones colegiales velarán para que los órganos centralizados de 
prevención cuenten con los medios humanos, materiales y técnicos necesarios para el 
adecuado desempeño de sus funciones.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de sus potestades directas de 
supervisión e inspección de los funcionarios colegiados, podrá comprobar la adecuación de 
las medidas de control interno de los órganos centralizados de prevención, así como la 
idoneidad de los medios atribuidos a los mismos.

5. Contra las decisiones de los órganos centralizados de prevención relativas a los 
procedimientos de control interno, los funcionarios colegiados podrán acudir en vía de 
petición ante el Presidente de la Comisión, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía 
administrativa.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 10/2010, los órganos 
centralizados de prevención a los que se refiere este artículo tendrán la condición de 
responsables de los tratamientos que lleven a cabo por propia iniciativa o a requerimiento de 
la Comisión o de sus órganos de apoyo, o de cualquier otra autoridad pública legalmente 
habilitada, con la finalidad de prevención del blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

Igualmente serán responsables de los tratamientos efectuados en el marco de sus 
funciones de análisis de riesgo y de supervisión establecidos en la normativa de prevención 
del blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo, así como de los que se deriven 
directamente del acceso y tratamiento de la información de los datos contenidos en los 
ficheros de los que los propios órganos fueran responsables, tanto en el marco de las 
obligaciones de diligencia debida como en las de examen especial e información 
establecidas en la normativa de prevención del blanqueo de capitales.
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En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, no será de aplicación a la 
actividad de los órganos centralizados de prevención lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

CAPÍTULO V

Otras disposiciones

Sección 1.ª Medios de pago

Artículo 45.  Intervención de los medios de pago.

1. La omisión de la declaración, cuando ésta sea preceptiva de acuerdo con el artículo 
34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, o la falta de veracidad de los datos declarados, siempre 
que pueda estimarse como especialmente relevante, determinará la intervención por los 
funcionarios aduaneros o policiales actuantes de la totalidad de los medios de pago hallados, 
salvo el mínimo de supervivencia que pueda determinarse mediante Orden del Ministro de 
Economía y Competitividad.

Igualmente procederá la intervención cuando concurran dudas racionales sobre la 
veracidad de los datos consignados en la declaración.

Los medios de pago intervenidos se ingresarán en la misma moneda o divisa intervenida 
en las cuentas abiertas en el Banco de España a nombre de la Comisión.

El acta de intervención, de la que se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión para su investigación y a la Secretaría de la Comisión para la incoación, en su 
caso, del correspondiente procedimiento sancionador, deberá indicar expresamente si los 
medios de pago intervenidos fueron hallados en lugar o situación que mostrase intención de 
ocultarlos. El acta de intervención tendrá valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de sus derechos o intereses puedan aportar los interesados.

2. Asimismo, procederá la intervención cuando, no obstante haberse declarado el 
movimiento o no excederse el umbral de declaración, existan indicios o certeza de que los 
medios de pago están relacionados con el blanqueo de capitales o la financiación del 
terrorismo, ingresándose los medios de pago intervenidos en las Cuentas de Depósito y 
Consignaciones Judiciales correspondientes.

Del acta de intervención se dará traslado inmediato al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
y a los órganos judiciales competentes para su investigación.

Cuando en el curso de un procedimiento judicial se aprecie incumplimiento de la 
obligación de declaración establecida en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, el 
juzgado o tribunal lo comunicará a la Secretaría de la Comisión, poniendo a su disposición 
los medios de pago intervenidos no sujetos a responsabilidades penales, procediéndose 
según lo previsto en el apartado precedente.

3. En los casos en que no resulte procedente la intervención de los medios de pago, los 
funcionarios aduaneros o policiales actuantes realizarán diligencias informativas cuando 
estimen que la información pudiera tener relevancia tributaria o policial. Dichas diligencias 
serán asimismo remitidas al Servicio Ejecutivo de la Comisión.

Artículo 46.  Envío postal.

No serán válidas las declaraciones de medios de pago efectuadas cuando correspondan 
a envíos prohibidos en la normativa postal.

Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas, procederá la intervención de los medios 
de pago hallados en envíos postales en los supuestos y términos establecidos en el artículo 
45.
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Sección 2.ª Sanciones y contramedidas financieras internacionales

Artículo 47.  Autorización de transferencias de fondos.

1. Sin perjuicio de lo que en cada caso establezca el acuerdo del Consejo de Ministros 
de adopción de contramedidas financieras aprobadas en ejercicio de la potestad atribuida 
por el artículo 42.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, o el reglamento de la Unión Europea de 
aplicación, en los supuestos de flujos financieros sometidos a autorización, la solicitud se 
realizará por la entidad financiera que emita o reciba la transferencia de fondos a autorizar. 
En la solicitud de autorización se incluirá, en todo caso, la información relativa al ordenante, 
el beneficiario, las entidades financieras que participan en la transacción y el concepto de la 
misma.

2. La competencia para autorizar las transferencias de fondos sometidas a 
contramedidas corresponderá a la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera a 
través de la Subdirección General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales.

3. Se denegará la autorización cuando existan medidas de congelación de fondos 
acordadas contra alguna de las personas o entidades intervinientes en la transferencia o 
cuando el objeto de la misma contravenga las prohibiciones establecidas en el acuerdo del 
Consejo de Ministros o Reglamento de la Unión Europea de aplicación.

4. Contra las resoluciones de la Subdirección General de Inspección y Control de 
Movimientos de Capitales podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General 
del Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

5. El procedimiento de autorización deberá resolverse y notificarse en el plazo de seis 
meses desde la solicitud, y se tramitará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 48.  Congelación o bloqueo de fondos o recursos económicos.

1. Se congelarán o bloquearán todos los fondos y recursos económicos cuya propiedad, 
control o tenencia corresponda a personas, entidades u organismos respecto de los cuales 
un reglamento de la Unión Europea o un acuerdo del Consejo de Ministros establezca esta 
medida restrictiva.

2. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera será la autoridad competente 
en España en relación con la ejecución de las medidas de congelación o bloqueo de fondos 
y recursos económicos en los términos previstos en este reglamento.

3. Una vez en vigor el reglamento de la Unión Europea o sea eficaz el acuerdo de 
Consejo de Ministros por el que se establezca la medida de congelación o bloqueo de 
fondos o recursos económicos contra una persona, organismo o entidad, dicha medida de 
congelación se llevará a cabo de forma inmediata por cualquier persona física o jurídica. La 
congelación o bloqueo realizado será inmediatamente comunicado, por escrito, a la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, incluyendo en la comunicación todos los 
datos relativos al titular, la cuantía y naturaleza de los fondos o recursos económicos que se 
hubieran congelado o bloqueado y demás circunstancias concurrentes.

Artículo 49.  Liberación de fondos o recursos económicos congelados o bloqueados.

1. La Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, a través de la Subdirección 
General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales, podrá autorizar la liberación 
de determinados fondos o recursos económicos, congelados o bloqueados, cuando se 
verifiquen las condiciones establecidas en el reglamento de la Unión Europea o en el 
acuerdo del Consejo de Ministros que resulte de aplicación.

2. La solicitud de descongelación o desbloqueo de fondos o recursos económicos se 
realizará, a instancias del titular de los fondos o recursos económicos congelados o 
bloqueados, por la entidad depositaria de aquéllos, quien la remitirá por escrito a la autoridad 
competente.
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3. En el escrito de solicitud se hará constar la normativa que se considera aplicable y se 
expondrán las circunstancias que justifican la solicitud. Asimismo, la solicitud se acompañará 
de copia auténtica de cuantos documentos resulten relevantes para su resolución.

4. El procedimiento de liberación de fondos o recursos económicos congelados o 
bloqueados se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
debiendo notificarse la resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud.

5. Contra las resoluciones de la Subdirección General de Inspección y Control de 
Movimientos de Capitales podrá interponerse recurso de alzada ante el Secretario General 
del Tesoro y Política Financiera, cuyas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa.

Sección 3.ª Fichero de titularidades financieras

Artículo 50.  Naturaleza y finalidad del Fichero de Titularidades Financieras.

1. El Fichero de Titularidades Financieras es un fichero de carácter administrativo creado 
con la finalidad de prevenir e impedir el blanqueo de capitales y la financiación del 
terrorismo.

2. La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa será responsable del 
Fichero de Titularidades Financieras, actuando el Servicio Ejecutivo de la Comisión como 
encargado del tratamiento por cuenta de aquélla.

Artículo 51.  Declaración por las entidades de crédito.

1. Las entidades de crédito, a través de su representante ante el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, declararán a dicho Servicio la apertura o cancelación de cualesquiera cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, cuentas de valores o depósitos a plazo, con independencia de 
su denominación comercial. Las declaraciones no incluirán las cuentas y depósitos de las 
sucursales o filiales de las entidades de crédito españolas en el extranjero.

La declaración contendrá, en todo caso, los datos identificativos de los titulares, titulares 
reales, en su caso, representantes o autorizados, así como de cualesquiera otras personas 
con poderes de disposición, la fecha de apertura o cancelación, y el tipo de cuenta o 
depósito. Se considerarán datos identificativos el nombre y apellidos o denominación social y 
el tipo y número de documento identificativo. Mediante instrucción del Secretario de Estado 
de Economía y Apoyo a la Empresa, previo informe de la Agencia Española de Protección 
de Datos, se podrán determinar otros datos de identificación que deban ser asimismo 
declarados a fin de la adecuada identificación de intervinientes, cuentas y depósitos.

2. La declaración se realizará mensualmente, bajo el soporte y formato que determine el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, e incluirá la información correspondiente a las aperturas, 
cancelaciones y modificaciones de cuentas y depósitos y las variaciones en los datos de 
intervinientes, registrados en el mes natural inmediatamente anterior. El envío de la 
declaración deberá realizarse dentro de los siete primeros días hábiles del mes natural 
siguiente.

3. Las entidades de crédito declarantes serán responsables de la calidad, integridad y 
veracidad de los datos declarados, aplicando en origen los procedimientos de validación 
necesarios.

En caso de advertir omisiones o errores, el Servicio Ejecutivo de la Comisión, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigible, requerirá a las entidades de crédito declarantes para 
que procedan en el plazo máximo de diez días hábiles a la remisión de los datos preceptivos 
omitidos o a la depuración de los datos erróneos declarados. Asimismo, las entidades 
declarantes que detecten errores en la información enviada deberán rectificar los datos 
erróneos por el procedimiento que determine el Servicio Ejecutivo de la Comisión.

4. La declaración se entenderá sin perjuicio del cumplimiento por parte de las entidades 
de crédito de las restantes obligaciones de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo y, en particular, de la comunicación por indicio prevista en el 
artículo 18 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.
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Artículo 52.  Consultas y accesos al Fichero de Titularidades Financieras.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión, como encargado del tratamiento, establecerá los 
procedimientos técnicos de consulta del Fichero de Titularidades Financieras. Los accesos y 
consultas realizadas y los resultados obtenidos se efectuarán por medios telemáticos.

Las solicitudes de datos del Fichero de Titularidades Financieras se efectuarán 
necesariamente a través de los puntos únicos de acceso designados a tal efecto en el 
Consejo General del Poder Judicial, en el Ministerio Fiscal, en las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, en el Centro Nacional de Inteligencia y en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Cada organismo, a través de su punto único de acceso, comprobará la identidad de la 
autoridad o funcionario solicitante, verificará su habilitación legal para realizar la petición de 
acceso y velará por la pertinencia de las solicitudes, que deberán estar adecuadamente 
motivadas y quedarán bajo la responsabilidad de la autoridad o funcionario solicitante.

En cada punto único de acceso se mantendrá un registro pormenorizado de las 
peticiones realizadas, en el que figurará en todo caso la autoridad o funcionario solicitante y 
la justificación de la petición, en su caso, la identidad de la Autoridad Judicial o Fiscal que ha 
acordado o autorizado la obtención de datos, así como el procedimiento en que ha recaído la 
correspondiente resolución.

Las solicitudes de datos del Fichero de Titularidades Financieras deberán identificar a la 
persona, personas o número de cuenta respecto de las que requiere información, no 
resultando admisibles búsquedas abiertas, genéricas o por aproximación. Mediante 
instrucción del Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, previo informe de 
la Agencia Española de Protección de Datos, se determinarán los requisitos mínimos de 
información que deberán cumplir las solicitudes.

2. Sin perjuicio de las informaciones que, a petición de las autoridades habilitadas a 
través de sus puntos únicos de acceso, emita respecto de los datos obrantes en el Fichero 
de Titularidades Financieras, el Servicio Ejecutivo de la Comisión podrá asimismo consultar 
los datos del Fichero de Titularidades Financieras en el ejercicio de sus funciones. Los datos 
del Fichero de Titularidades Financieras incorporados en informes de inteligencia estarán 
asimismo sometidos a las previsiones del artículo 46 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

3. El Servicio Ejecutivo de la Comisión llevará un registro de las consultas y accesos 
realizados en el ejercicio de sus funciones y por los puntos únicos de acceso.

Artículo 53.  Protección de datos.

1. El Fichero de Titularidades Financieras quedará sometido a las disposiciones de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y su normativa de desarrollo.

Serán aplicables al Fichero de Titularidades Financieras las medidas de seguridad de 
nivel alto establecidas en la normativa de protección de datos de carácter personal.

Serán aplicables al Fichero de Titularidades Financieras las disposiciones contenidas en 
el artículo 32.2 y 3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. No obstante, las entidades de crédito 
deberán informar a los titulares, representantes y autorizados de la cesión de los datos al 
Fichero.

2. Los datos sobre cuentas y depósitos declarados al Fichero de Titularidades 
Financieras se eliminarán transcurridos diez años desde la cancelación de la cuenta 
corriente, cuenta de ahorro, cuenta de valores o depósito a plazo. Los datos relativos a 
intervinientes se eliminarán transcurridos diez años desde la cancelación de la cuenta o 
depósito, o desde que se comunique su baja como titulares, apoderados o representantes.

3. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá respecto del Fichero de 
Titularidades Financieras todas las competencias que le atribuye la normativa en materia de 
protección de datos de carácter personal y, en particular, la potestad de inspección prevista 
en el artículo 40 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 54.  Contenido de la función del Ministerio Fiscal.

1. El Fiscal General del Estado designará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
43.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, al miembro del Ministerio Fiscal encargado de velar 
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por el uso adecuado del Fichero de Titularidades Financieras. La designación será 
comunicada al Consejo Fiscal.

2. Las funciones del Ministerio Fiscal consistirán en autorizar la relación de puntos únicos 
de acceso a quienes el Servicio Ejecutivo de la Comisión habilitará su conexión al sistema y 
verificar que las consultas o accesos al Fichero de Titularidades Financieras han sido 
realizados por las autoridades o funcionarios autorizados y para los fines establecidos en 
artículo 43 de la Ley 10/2010 de 28 de abril. Esta verificación se realizará en la forma 
prevista en los artículos siguientes.

Artículo 55.  Verificación de la regularidad de las consultas y accesos por el Ministerio 
Fiscal.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión mantendrá permanentemente a disposición del 
Fiscal designado el registro de consultas y accesos previsto en el artículo 52.3. Sin perjuicio 
de ello, cuando por cualquier motivo el Servicio Ejecutivo de la Comisión tuviera 
conocimiento de que se ha producido una consulta o acceso irregular al Fichero de 
Titularidades Financieras o se solicite un acceso fuera del cauce previsto en los apartados 
anteriores, dará traslado al Fiscal o, en su caso, al punto único correspondiente.

2. El Fiscal podrá realizar la auditoría de accesos al Fichero de Titularidades Financieras 
cuando lo considere necesario para el control del adecuado uso del mismo, a cuyos efectos 
tendrá acceso inmediato al registro pormenorizado de accesos que debe mantenerse en 
cada punto de acceso según se establece en el artículo 52.1. Asimismo, los puntos de 
acceso deberán facilitar al Fiscal cuanta información y documentación les solicite, por sí o a 
través del Servicio Ejecutivo de la Comisión, para llevar a cabo la auditoría de accesos. En 
todo caso, el Servicio Ejecutivo de la Comisión remitirá semestralmente al Fiscal el listado de 
accesos realizados.

3. Las funciones y controles establecidas en este artículo se entenderán sin menoscabo 
de que la información se encuentre igualmente a disposición de la autoridad competente en 
materia de protección de datos para el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre u otra normativa específica de aplicación en materia 
de protección de datos.

Artículo 56.  Iniciación de actuaciones previas.

1. Si, a la vista de la información remitida por el Servicio Ejecutivo de la Comisión, el 
Fiscal considera que hay indicios de consulta o acceso irregular al Fichero de Titularidades 
Financieras, iniciará actuaciones previas que no podrán exceder el plazo de un año.

2. El Fiscal también podrá iniciar actuaciones previas cuando por cualquier otro medio 
tenga conocimiento de que ha podido producirse una consulta o acceso irregular al Fichero 
de Titularidades Financieras.

3. Las actuaciones previas tendrán por objeto determinar, con la mayor precisión posible, 
los hechos que pudieran justificar la incoación de un procedimiento disciplinario por consulta 
o acceso irregular al fichero, así como identificar la persona que pudiera resultar responsable 
y fijar las circunstancias relevantes que pudieran concurrir en el caso.

4. En la tramitación de las actuaciones previas, el Fiscal podrá requerir el auxilio que 
precise del Servicio Ejecutivo de la Comisión, así como requerir justificación completa de los 
motivos de cualquier consulta o acceso a cualquiera de las autoridades o funcionarios que 
hayan obtenido datos del Fichero de Titularidades Financieras. A estos mismos efectos, 
podrá dirigirse a cualquier organismo en cuyo poder obre información relativa a la consulta o 
acceso investigado para que proporcione la misma.

Artículo 57.  Resultado de las actuaciones previas.

1. Si de las actuaciones previas resultara que la consulta o acceso investigado ha sido 
irregular, el Fiscal remitirá copia de lo actuado al órgano al que corresponda el inicio del 
correspondiente procedimiento disciplinario, salvo que los hechos sean constitutivos de 
delito, en cuyo caso remitirá lo actuado al Ministerio Fiscal u órgano judicial competente. En 
el caso de que se apreciase la existencia de una vulneración de Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, los hechos serán puestos inmediatamente en conocimiento de la Agencia 
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Española de Protección de Datos o la autoridad de protección de datos que resulte 
competente.

2. El órgano competente para exigir responsabilidad disciplinaria al sujeto responsable 
de la consulta o acceso irregular deberá incoar el procedimiento disciplinario 
correspondiente, notificando la resolución que ponga fin al procedimiento al Fiscal, que 
podrá interponer contra la misma recurso contencioso.

3. Si de las actuaciones previas resultara que la consulta o acceso fue regular, el Fiscal 
archivará las mismas.

Sección 4.ª Sanciones

Artículo 58.  Ejecución de sanciones.

1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras firmes corresponderá a la Secretaría 
de la Comisión.

2. La recaudación de las sanciones pecuniarias, corresponderá a las Delegaciones de 
Economía y Hacienda en período voluntario y a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el período ejecutivo.

3. La sanción de amonestación pública, una vez sea firme en vía administrativa, será 
ejecutada en la forma que se establezca en la resolución. En todo caso, será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en la página web de la Comisión, del Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

Artículo 59.  Ejecución de sanciones por incumplimiento de la obligación de declarar 
prevista en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

En el caso de los procedimientos por incumplimiento de la obligación de declaración 
establecida en el artículo 34 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, la multa se hará efectiva en 
las cantidades que, en su caso, hubieran sido constituidas en garantía, de conformidad con 
el artículo 61.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril. Cuando la cuantía de la sanción no pueda 
ser totalmente satisfecha por la garantía constituida al efecto, se procederá conforme al 
artículo 58.2 de este reglamento.

Sección 5.ª Protección de datos

Artículo 60.  Utilización de datos y nivel de seguridad en los tratamientos de carácter 
personal.

1. Los datos recogidos por los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones 
de diligencia debida establecidas en la Ley 10/2010 de 28 de abril y este reglamento no 
podrán ser utilizados para fines distintos de los relacionados con la prevención del blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo sin el consentimiento del interesado, salvo que el 
tratamiento de dichos datos sea necesario para la gestión ordinaria de la relación de 
negocios.

2. Los sujetos obligados aplicarán medidas de seguridad de nivel alto a los tratamientos 
llevados a cabo para el cumplimiento de las obligaciones de comunicación a las que se 
refiere el capítulo III de este Reglamento.

3. Será exigible a los tratamientos efectuados en el cumplimiento del deber de diligencia 
debida el nivel de seguridad que corresponda conforme a lo previsto en la normativa vigente 
de protección de datos de carácter personal.

Artículo 61.  Ficheros comunes para el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
prevención.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuando 
concurran riesgos extraordinarios identificados mediante los análisis a que se refiere el 
artículo 65.1.e), la Comisión, previo dictamen conforme de la Agencia Española de 
Protección de Datos, podrá autorizar el intercambio de información sobre determinadas 
categorías de operaciones o clientes.
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2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 33.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuando 
las operaciones que hayan sido objeto de comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión y posterior rechazo por el sujeto obligado, por sus características, pudieran ser 
intentadas en forma idéntica o similar ante otro sujeto obligado, la Comisión, previo dictamen 
conforme de la de la Agencia Española de Protección de Datos, podrá autorizar a los sujetos 
obligados el establecimiento, bien directamente o por medio de las asociaciones a la que 
pertenecieran, de ficheros comunes para el intercambio de esta información.

Dichos sistemas deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos:

a) Sólo podrá incorporarse al fichero información relacionada con operaciones que 
hubieran sido previamente objeto de comunicación por indicio al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión, sin que se haya producido su devolución por éste último, cuando, una vez 
rechazadas por el sujeto obligado comunicante, dichas operaciones fueran susceptibles de 
intentarse ante otros sujetos obligados.

b) El tratamiento de los datos contenidos en el fichero únicamente podrá llevarse a cabo 
con la finalidad de prevenir o impedir operaciones relacionadas con el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo. En particular, los datos contenidos en el fichero no podrán 
incorporarse a otros sistemas de detección y prevención del fraude que no se encuentren 
relacionados con las materias indicadas.

c) El acceso a los datos contenidos en los ficheros quedará exclusivamente limitado a 
aquéllos sujetos obligados ante los que pudiera reiterarse la operativa a la que se refiera la 
información.

d) Únicamente podrá tener acceso al fichero quienes integren los órganos de control 
interno a los que se refiere el artículo 35 de este reglamento.

En todo caso serán de aplicación a estos ficheros las exenciones y obligaciones a las 
que se refiere el artículo 33.5 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

CAPÍTULO VI

De la organización institucional

Artículo 62.  Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

1. La Comisión es el órgano competente para la determinación de las políticas 
nacionales de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, y 
ejercerá las funciones que le atribuye el artículo 44.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

Dichas políticas, que serán periódicamente actualizadas, serán congruentes con los 
riesgos identificados de blanqueo de capitales y de financiación del terrorismo.

2. La Comisión actuará en Pleno y a través del Comité Permanente y del Comité de 
Inteligencia Financiera.

El Pleno de la Comisión y sus Comités se entenderán válidamente constituidos, en 
primera convocatoria con la presencia del Presidente, el Secretario y de la mitad al menos, 
de sus miembros; y, en segunda convocatoria, con la presencia de un tercio de sus 
miembros, incluidos Presidente y Secretario.

3. La Comisión y sus Comités se reunirán con carácter general dos veces al año, sin 
perjuicio de la posible convocatoria de reuniones adicionales cuando sean procedentes.

Excepcionalmente, por razones de urgencia, la Comisión podrá adoptar sus decisiones 
por procedimiento escrito. El Secretario, por orden del Presidente, dirigirá un escrito a los 
vocales para que, en un plazo no inferior a siete días, manifiesten su conformidad o 
disconformidad con la propuesta de acuerdo sometida a consideración.

4. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este reglamento, la Comisión se regirá 
por lo dispuesto en la capítulo II, título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 63.  Pleno de la Comisión.

1. El Pleno de la Comisión estará integrado por los siguientes vocales:

a) El Secretario de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, que ejercerá la 
Presidencia.
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b) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera.
c) El Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía Antidroga.
d) El Fiscal de Sala Jefe de la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.
e) El Fiscal de Sala Jefe de la Audiencia Nacional.
f) Un vocal del Consejo General del Poder Judicial designado por su Presidente.
g) El Secretario General del Banco de España.
h) El Director General de Supervisión del Banco de España.
i) El Director General del Servicio Jurídico de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores.
j) El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.
k) El Director General de Comercio e Inversiones.
l) El Director General de Registros y del Notariado.
m) El Director General de Política Exterior y Asuntos Multilaterales, Globales y de 

Seguridad.
n) El Director de la Agencia Española de Protección de Datos.
ñ) El Director de Gabinete del Secretario de Estado de Seguridad.
o) El Comisario General de Policía Judicial.
p) El General Jefe de Policía Judicial de la Guardia Civil.
q) El Director de Inteligencia del Centro Nacional de Inteligencia.
r) El Director de la Policía Autónoma Vasca – Ertzaintza.
s) El Director General de la Policía de la Generalidad de Cataluña.
t) El Director de la Policía Foral de Navarra.
u) El Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria.
v) El Director del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria.
w) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
x) El Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales 

dependiente de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

2. La condición de vocal de la Comisión es personal y no delegable. No obstante, en 
caso de imposibilidad, podrá asistir al Pleno de la Comisión, con voz pero sin voto, un 
representante con rango, al menos, de Subdirector General de la institución a la que 
pertenezca el vocal.

Artículo 64.  Comité Permanente de la Comisión.

1. El Comité Permanente de la Comisión ejercerá las siguientes funciones:

a) Orientar la actuación del Servicio Ejecutivo de la Comisión y aprobar su estructura 
organizativa y directrices de funcionamiento.

b) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión y, en caso de convenio, de 
los órganos de supervisión de las entidades financieras, el Plan Anual de Inspección de los 
sujetos obligados, que tendrá carácter reservado.

c) Formular requerimientos a los sujetos obligados relativos al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por la Ley 10/2010, de 28 de abril.

d) Incoar y, en su caso, sobreseer los procedimientos sancionadores a que hubiere lugar 
por la comisión de infracciones previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, a propuesta de la 
Secretaría de la Comisión. Se exceptúan los procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago cuya 
incoación y, en su caso, sobreseimiento, corresponderá a la Secretaría de la Comisión.

e) Elevar al Pleno de la Comisión, a propuesta de la Secretaría de la Comisión, 
propuesta de resolución de los procedimientos sancionadores por infracciones graves y muy 
graves previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, con excepción de los relativos al 
incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago. Cuando 
la propuesta a elevar al Pleno de la Comisión altere la calificación jurídica determinada en 
fase de instrucción, se dará audiencia al interesado para que realice las alegaciones que a 
su derecho convengan. El Pleno de la Comisión, vista la propuesta de resolución elevada 
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por el Comité Permanente, propondrá lo que resulte procedente al Ministro de Economía y 
Competitividad.

2. El Comité Permanente de la Comisión estará integrado por los siguientes vocales:

a) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, que ejercerá la Presidencia.
b) Un representante del Banco de España.
c) Un representante de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
d) Un representante de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
e) Un representante de la Secretaría de Estado de Seguridad.
f) Un representante de la Dirección General de la Policía.
g) Un representante de la Dirección General de la Guardia Civil.
h) Un representante del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.
i) Un representante del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.
j) Un representante de la Fiscalía Antidroga.
k) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
l) El Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales 

dependiente de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

La condición de miembro del Comité Permanente no requiere de la previa condición de 
miembro del Pleno de la Comisión. Los representantes designados por las diferentes 
instituciones o sus suplentes, deberán tener rango, al menos, de Subdirector General o 
equivalente.

Artículo 65.  Comité de Inteligencia Financiera.

1. Se crea el Comité de Inteligencia Financiera que, con carácter general, impulsará la 
actividad de análisis e inteligencia financieros del Servicio Ejecutivo de la Comisión y será 
responsable del análisis de riesgo nacional en materia de blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo. En particular, el Comité de Inteligencia Financiera ejercerá las 
siguientes funciones:

a) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, los criterios generales de 
difusión de los informes de inteligencia financiera.

b) Facilitar la retroalimentación al Servicio Ejecutivo de la Comisión de las instituciones 
receptoras sobre los informes de inteligencia financiera.

c) Establecer, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, un procedimiento de 
valoración por las instituciones receptoras de los informes de inteligencia financiera.

d) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, orientaciones y directrices 
generales en materia de análisis e inteligencia financieros.

e) Coordinar las acciones de análisis de riesgos en materia de blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo, velando para que dichos análisis se mantengan actualizados y 
relevantes y los recursos sean utilizados de forma eficiente para mitigar los riesgos 
identificados. Con este fin, el Comité de Inteligencia Financiera podrá realizar 
recomendaciones al Servicio Ejecutivo de la Comisión sobre el Plan Anual de Inspección de 
los sujetos obligados.

f) Establecer los mecanismos adecuados para proporcionar información sobre los 
riesgos identificados a las autoridades competentes y a los sujetos obligados, directamente o 
por medio de sus asociaciones profesionales. Esta información será incorporada por los 
sujetos obligados a los análisis de riesgo a que se refiere el artículo 32.

g) Proponer a la Comisión la adopción de medidas de mitigación de los riesgos 
identificados.

h) Realizar estudios de tipologías en materia de blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo, apoyándose en el análisis estratégico que realice el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión.

i) Aprobar, a propuesta del Servicio Ejecutivo de la Comisión, orientaciones y directrices 
a los sujetos obligados en materia de comunicación de operaciones por indicio.
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j) Orientar e instruir la actuación del Grupo de Trabajo de Control de Efectivo o de otros 
grupos cuya creación pueda ser decidida por el Comité de Inteligencia Financiera.

2. El Comité de Inteligencia Financiera estará integrado por los siguientes vocales:

a) El Secretario General del Tesoro y Política Financiera, que ejercerá la Presidencia.
b) Un representante de la Fiscalía Antidroga.
c) Un representante de la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.
d) Un representante de la Fiscalía de la Audiencia Nacional.
e) Un representante del Banco de España.
f) Un representante de la Dirección General de la Policía.
g) Un representante de la Dirección General de la Guardia Civil.
h) Un representante del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.
i) Un representante del Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria.
j) Un representante del Centro Nacional de Inteligencia.
k) Un representante del Centro de Inteligencia contra el Crimen Organizado.
l) El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión.
m) El Subdirector General de Inspección y Control de Movimientos de Capitales 

dependiente de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera.

La condición de miembro del Comité de Inteligencia Financiera no requiere de la previa 
condición de miembro del Pleno de la Comisión. Los representantes designados por las 
diferentes instituciones o sus suplentes deberán tener rango, al menos, de Subdirector 
General o equivalente.

3. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión informará en las reuniones del Comité 
de Inteligencia Financiera de las tendencias en materia de comunicación de operativa 
sospechosa, la evolución del número y calidad de las comunicaciones y de la detección de 
cualesquiera patrones de riesgo de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo 
identificados en el ejercicio de su actividad.

4. A las reuniones del Comité de Inteligencia Financiera podrán asistir otros expertos, 
con voz pero sin voto, cuando el Presidente lo juzgue preciso a la vista de los asuntos 
incluidos en el correspondiente orden del día.

Artículo 66.  Secretaría de la Comisión.

1. La Secretaría de la Comisión será desempeñada por la Subdirección General de 
Inspección y Control de Movimientos de Capitales de la Secretaría General del Tesoro y 
Política Financiera, ostentando su titular, con carácter nato, la condición de Secretario y 
Vocal de la Comisión y de sus Comités.

2. La Secretaría de la Comisión ejercerá las siguientes funciones:

a) Acordar la realización de actuaciones previas a la incoación de procedimientos 
sancionadores por la comisión de infracciones previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril.

b) Proponer al Comité Permanente la incoación y el sobreseimiento de los 
procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la comisión de infracciones previstas 
en la Ley 10/2010, de 28 de abril, con excepción de los procedimientos sancionadores por 
incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios de pago.

c) Incoar y sobreseer los procedimientos sancionadores por incumplimiento de la 
obligación de declaración de movimientos de medios de pago establecida en el artículo 34 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

d) Instruir los procedimientos sancionadores por infracciones previstas en la 
Ley 10/2010, de 28 de abril.

e) Elevar al Comité Permanente de la Comisión la propuesta de resolución de los 
procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la comisión de infracciones graves y 
muy graves previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, con excepción de los procedimientos 
sancionadores por incumplimiento de la obligación de declaración de movimientos de medios 
de pago.
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f) Elevar al Secretario General del Tesoro y Política Financiera la propuesta de 
resolución de los procedimientos sancionadores a que hubiere lugar por la comisión de 
infracciones leves previstas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, y por incumplimiento de la 
obligación de declaración de movimientos de medios de pago establecida en el artículo 34 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

g) Coordinar la participación española en los foros internacionales contra el blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo.

h) Elaborar los proyectos de normas en materia de prevención del blanqueo de capitales 
y de la financiación del terrorismo.

3. La Secretaría de la Comisión ejercerá, asimismo, las competencias atribuidas en 
materia de transacciones económicas con el exterior y sanciones financieras internacionales, 
pudiendo acordar las actuaciones inspectoras que resulten procedentes.

Artículo 67.  Servicio Ejecutivo de la Comisión.

1. El Servicio Ejecutivo de la Comisión es la Unidad de Inteligencia Financiera española, 
siendo único en todo el territorio nacional.

El Servicio Ejecutivo de la Comisión es, asimismo, autoridad supervisora en materia de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y ejecución de las 
sanciones y contramedidas financieras a las que se refiere el artículo 42 de la Ley 10/2010, 
de 28 de abril. Sin perjuicio de ello, los órganos supervisores de las entidades financieras 
podrán celebrar con la Comisión, los convenios en materia de supervisión a los que se 
refiere el artículo 44.2.m) de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. En el ejercicio de su función supervisora y tras la realización del informe de inspección 
al que se refiere el artículo 47.3 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, el Servicio Ejecutivo de la 
Comisión o los órganos supervisores a los que se refiere el artículo 44 de la misma remitirán 
al sujeto obligado un escrito de conclusiones de la inspección, incluyendo recomendaciones 
relativas a la adecuación de las medidas de control interno establecidas por el sujeto 
obligado para dar cumplimiento a las obligaciones contenidas en la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, y su normativa de desarrollo. A la vista de las recomendaciones realizadas, los sujetos 
obligados elaborarán un plan de acción a los efectos de incorporar su contenido, señalando 
los plazos de implementación y aplicación de cada una de las medidas.

3. Sin perjuicio, en su caso, de la incoación de procedimiento administrativo sancionador, 
el Servicio Ejecutivo de la Comisión o los órganos supervisores a los que se refiere el 
artículo 44 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, podrán proponer al Comité Permanente la 
adopción de requerimientos por los que se exigirá la adopción de determinadas medidas 
imprescindibles para el correcto cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 
10/2010, de 28 de abril, o en sus normas de desarrollo. El requerimiento estará sometido a 
un plazo para su adecuado atendimiento, transcurrido el cual, y en caso de no haberse 
adoptado las medidas exigidas, el órgano competente incoará expediente sancionador de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 51.1.e) y 52.1.w) de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril.

4. El Servicio Ejecutivo de la Comisión remitirá, utilizando canales protegidos, seguros y 
exclusivos el correspondiente informe de inteligencia financiera a los órganos de 
investigación competentes cuando aprecie la existencia de indicios o certeza de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo. Asimismo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
podrá trasladar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria aquellos informes en los 
que se aprecie la existencia de información con trascendencia tributaria y atenderá las 
peticiones de información de las autoridades legalmente habilitadas.

En el ejercicio de sus funciones de análisis e inteligencia financieros, el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión, sin perjuicio de aplicar las directrices y orientaciones de carácter 
general de la Comisión y de sus Comités, actuará con autonomía e independencia 
operativas. En particular, el Servicio Ejecutivo de la Comisión no podrá recabar o recibir 
instrucciones de ningún órgano respecto del análisis y diseminación de casos concretos, que 
se realizará con criterios estrictamente técnicos.

5. Sin perjuicio de su actividad de análisis operativo, el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
realizará funciones de análisis estratégico con objeto de identificar patrones, tendencias y 
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tipologías, de los que informará al Comité de Inteligencia Financiera, que determinará 
posibles amenazas y vulnerabilidades en un análisis de riesgo que informará las políticas en 
materia de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo a que se 
refiere el artículo 62.1.

6. La información recibida, procesada, mantenida o difundida por el Servicio Ejecutivo de 
la Comisión deberá ser adecuadamente protegida. En particular, se establecerán políticas 
que garanticen la seguridad y confidencialidad de dicha información, incluyendo 
procedimientos adecuados de manejo, archivo, difusión, protección y acceso.

7. El Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión ejercerá la dirección de todo el 
personal que preste sus servicios en dicho Servicio, independientemente del sistema de 
adscripción o dependencia orgánica.

Una vez nombrado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2.d) de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, el Director percibirá sus retribuciones, que serán fijadas por la 
Comisión, con cargo al presupuesto del Servicio Ejecutivo de la Comisión a que se refiere el 
artículo 45.3, párrafo cuarto de la Ley 10/2010, de 28 de abril. En aquellos casos en que el 
Director del Servicio Ejecutivo de la Comisión sea un empleado del Banco de España, se 
aplicará el régimen previsto en el artículo 45.3, párrafo tercero de la Ley 10/2010, de 28 de 
abril.

Asimismo, percibirá sus retribuciones con cargo al presupuesto del Servicio Ejecutivo de 
la Comisión, quedando vinculado al mismo por una relación de derecho laboral, el personal 
que se contrate por el Servicio Ejecutivo de la Comisión. Los procedimientos de contratación, 
que exigirán la previa autorización de la Comisión, tendrán carácter competitivo y se basarán 
en los principios de mérito y capacidad.

El Banco de España, a propuesta de la Comisión, podrá destinar al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión a los empleados que se estimen necesarios para el ejercicio de las funciones 
encomendadas al mismo. Los empleados del Banco de España destinados en el Servicio 
Ejecutivo de la Comisión mantendrán su relación laboral con el Banco de España, rigiéndose 
por su normativa específica.

Artículo 68.  Unidades policiales adscritas al Servicio Ejecutivo de la Comisión.

1. Quedarán adscritas al Servicio Ejecutivo de la Comisión las siguientes unidades 
policiales:

a) La Brigada Central de Inteligencia Financiera del Cuerpo Nacional de Policía.
b) La Unidad de Investigación de la Guardia Civil.

2. Las unidades policiales adscritas, bajo la dependencia funcional de la Dirección del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión, colaborarán en el desarrollo de las funciones de análisis e 
inteligencia financieros atribuidas al Servicio Ejecutivo de la Comisión por el artículo 46 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril.

En el ejercicio de las funciones de Policía Judicial, las unidades policiales adscritas se 
regirán por lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. El Ministerio del Interior, a propuesta de la Comisión, destinará a las unidades 
policiales adscritas al Servicio Ejecutivo de la Comisión a los funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil que se estimen necesarios para el ejercicio de las 
funciones encomendadas a dichas unidades.

Artículo 69.  Unidad de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el marco de sus normas de 
estructura orgánica, adscribirá al Servicio Ejecutivo de la Comisión una Unidad que, bajo la 
dirección funcional de la Dirección del Servicio Ejecutivo, colaborará en el desarrollo de las 
funciones de análisis e inteligencia financieros atribuidas a dicho Servicio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a propuesta de la Comisión, destinará 
a dicha Unidad a los funcionarios que se estimen necesarios para el ejercicio de las 
funciones encomendadas a la misma.
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§ 16

Orden EHA/1439/2006, de 3 de mayo, reguladora de la declaración 
de movimientos de medios de pago en el ámbito de la prevención del 

blanqueo de capitales

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 2006
Última modificación: 6 de mayo de 2014

Referencia: BOE-A-2006-8467

Esta norma continúa vigente en cuanto no se oponga a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, según establece 
su disposición derogatoria única. Ref. BOE-A-2014-4742.

Los movimientos de medios de pago anónimos han sido objeto en los últimos años de 
una renovada atención desde la perspectiva de la prevención del blanqueo de capitales. La 
evidencia proporcionada por los expertos operativos en reiterados ejercicios de tipologías 
organizados por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) respecto de la creciente 
utilización de elevadas cantidades de efectivo en esquemas delictivos motivó que la Ley 
19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las 
transacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del 
blanqueo de capitales, modificara la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas 
medidas de prevención del blanqueo de capitales, trasladando al ámbito de la prevención del 
blanqueo de capitales una cuestión que venía siendo tratada tradicionalmente desde la 
óptica del control de cambios (Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre régimen jurídico de 
control de cambios).

La necesidad de control de los movimientos de efectivo ha sido reafirmada por la 
reciente aprobación del Reglamento (CE) 1889/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 26 de octubre de 2005 (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 25 
de noviembre de 2005), relativo a los controles de la entrada o salida de dinero efectivo de la 
Comunidad. Como señala el propio Reglamento (CE) 1889/2005 en su Considerando 
tercero, «dicha armonización no debe afectar a la posibilidad de que los Estados miembros 
realicen, de acuerdo con las disposiciones existentes en el Tratado, controles nacionales de 
los movimientos de dinero efectivo dentro de la Comunidad».

Consecuentemente, una vez desarrolladas por los artículos 2.3 y 17.4 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, en la redacción dada por el Real 
Decreto 54/2005, de 21 de enero, las previsiones de los artículos 2.4 y 3.9 de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, en la redacción dada por la Ley 19/2003, de 4 de julio, 
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procede ahora dictar la correspondiente Orden reguladora de la declaración previa de 
movimientos de medios de pago en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales.

El apartado primero determina, de conformidad con las previsiones legales y 
reglamentarias, el ámbito de aplicación de la Orden. En este punto, la principal novedad 
radica en que, al amparo de la habilitación contenida en el artículo 2.4 de la Ley 19/1993, de 
28 de diciembre, se elevan las cuantías sujetas a declaración que quedan fijadas en 10.000 
euros para la entrada o salida por frontera y en 100.000 euros para los movimientos por 
territorio nacional. La primera cifra se sitúa en línea con lo establecido por el Reglamento 
(CE) 1889/2005, siendo netamente inferior al límite máximo establecido por el GAFI (15.000 
euros, Recomendación especial IX sobre financiación del terrorismo). En cuanto a los 
movimientos internos, se ha estimado que la cifra de 100.000 euros facilitará el conocimiento 
y consiguiente cumplimiento de la obligación por parte de los interesados, sin que la 
elevación respecto de los 80.500 euros establecidos originalmente suponga riesgos 
relevantes desde la perspectiva de la prevención del blanqueo de capitales.

El apartado segundo, de conformidad con la habilitación establecida en el artículo 2.3 del 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, regula el modelo de declaración. Se 
precisa que el referido modelo, incorporado como Anexo a la presente Orden, será único, 
debiendo ser portado y exhibido ante las autoridades a efectos de comprobación por las 
mismas del cabal cumplimiento de la obligación de declaración. Asimismo, con carácter 
general se reconoce la posibilidad de presentación telemática de la declaración en los casos 
en los que el declarante disponga de la oportuna firma electrónica reconocida.

Los apartados tercero y cuarto regulan, al amparo de la habilitación contenida en el 
artículo 2.3 del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, el lugar y forma de 
presentación de la declaración en los casos en que no se haga uso de firma electrónica 
reconocida. La Orden se orienta en este punto a reconducir la complicada casuística 
derivada de la existencia de puestos fronterizos sin Servicios de Aduanas permanentes, 
tratando en todo caso de facilitar a los interesados el cumplimiento de sus obligaciones 
legales. Con este propósito se permite que, en ciertos supuestos y con las debidas cautelas, 
las entidades de crédito registradas puedan recibir las declaraciones presentadas por sus 
clientes.

El apartado quinto disciplina, en desarrollo del artículo 17.4 del Reglamento de la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre, la intervención de la totalidad de los medios de pago en caso 
de omisión o falsedad de la declaración. Se establece, asimismo, un máximo de 1.000 euros 
en concepto de mínimo de supervivencia que podrá ser acordado por la autoridad actuante 
atendidas las circunstancias del caso, tales como la necesidad de continuar viaje o la 
carencia de otros medios de subsistencia.

El apartado sexto regula la información a los viajeros, previsión que, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 6.1 del Código Civil, se orienta a prevenir, en lo posible, 
intervenciones derivadas de mera ignorancia o desconocimiento de los interesados.

El apartado séptimo establece, al amparo de la previsión contenida en el artículo 7.2.c) 
del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, la obligación de los sujetos obligados 
comprendidos en el artículo 2.1 de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, de incluir en la 
comunicación mensual o sistemática al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias todas aquellas operaciones en las que 
intervengan que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración obligatoria. 
Esta disposición deberá entenderse sin perjuicio de los restantes deberes de prevención y 
colaboración por lo que, de concurrir indicios o certeza de blanqueo de capitales, las 
operaciones deberán ser comunicadas adicionalmente en la forma establecida en el artículo 
7.4 del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre.

El apartado octavo regula la colaboración administrativa en línea con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre. De particular relevancia debe entenderse, 
a estos efectos el intercambio de información entre el Servicio Ejecutivo y la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, plenamente conforme con la previsión contenida en los 
artículos 94.4 y 95.1.i) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Finalmente, se derogan las disposiciones del régimen de control de cambios 
subsistentes en materia de movimientos fronterizos de efectivo, se habilita a la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias para dictar las instrucciones 
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precisas para la aplicación de la Orden y se establece una «vacatio legis» de nueve meses 
con objeto de posibilitar el establecimiento de los procedimientos y mecanismos técnicos 
necesarios.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación normativa contenida en la 
disposición final primera del Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, conforme a la cual, el 
Ministro de Economía y Hacienda, previo cumplimiento de los trámites legales oportunos, 
dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del Reglamento de la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre, en relación con el artículo 2.3 del referido Reglamento que 
establece que mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda se regulará el lugar, 
forma, modelos y plazos de declaración y podrán modificarse las cuantías recogidas en los 
párrafos a) y b) de dicho apartado. Conforme con lo establecido en el artículo 13.2.e) de la 
Ley 19/1993, de 28 de diciembre, la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias emitió informe preceptivo en su sesión de 27 de julio de 2005.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Primero.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden será de aplicación a las personas físicas o jurídicas de naturaleza 
privada que, actuando por cuenta propia o de tercero, realicen los siguientes movimientos de 
medios de pago:

a) Salida o entrada en territorio nacional de moneda metálica, billetes de banco y 
cheques bancarios al portador denominados en moneda nacional o en cualquier otra 
moneda o cualquier medio físico, incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado 
como medio de pago, por importe igual o superior a 10.000 euros por persona y viaje.

b) Movimientos por territorio nacional de medios de pago consistentes en moneda 
metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador denominados en moneda 
nacional o en cualquier otra moneda o cualquier medio físico, incluidos los electrónicos, 
concebido para ser utilizado como medio de pago, por importe igual o superior a 100.000 
euros. A efectos de la presente Orden, se entenderá por «movimiento» cualquier cambio de 
lugar o posición que se verifique en el exterior del domicilio del tenedor de los medios de 
pago.

La presente Orden no será de aplicación a los cheques nominativos.
La referencia a medios de pago electrónicos no comprende las tarjetas nominativas de 

crédito o débito.
2. Siempre que acrediten debidamente su condición, no estarán obligados a presentar 

declaración los sujetos obligados a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales, respecto de los movimientos directamente 
relacionados con su actividad profesional o empresarial.

Segundo.  Modelo de declaración.

1. Se aprueba el modelo de declaración S-1 que figura como Anexo I de la presente 
Orden, cuya cumplimentación y presentación en los términos establecidos en la misma 
permitirá considerar cumplida la obligación prevista en el artículo 3.9 de la Ley 19/1993, de 
28 de diciembre.

El modelo de declaración podrá obtenerse en las Dependencias Provinciales de 
Aduanas e Impuestos Especiales o en las Administraciones de Aduanas de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y en las Delegaciones de Economía y Hacienda. 
Asimismo, el referido modelo estará disponible a través de Internet en las páginas Web del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias (http://www.sepblac.es), de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(http://www.aeat.es) y de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera (http://
www.tesoro.es). El modelo, una vez íntegra mente cumplimentado e impreso, será 
presentado en el lugar y forma establecidos en la presente Orden.

2. El modelo de declaración será único, independientemente del tipo de movimiento 
efectuado, y será válido para realizar una única operación de transporte, con las 
excepciones que en la presente Orden se establecen.
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Cualquier variación en los datos declarados será declarada con carácter previo al 
movimiento de los medios de pago mediante la presentación de un nuevo modelo S-1.

3. El modelo de declaración, una vez íntegramente cumplimentado, será firmado y 
presentado por la persona que transporte los medios de pago. Durante todo el movimiento 
los medios de pago deberán ir acompañados de la oportuna declaración y ser transportados 
por la persona que figure como portador en la misma. Independientemente del lugar o forma 
de presentación, la declaración será exhibida sin previo requerimiento para su diligenciado 
ante los Servicios de Aduanas permanentes del puesto fronterizo, de existir éstos, o ante las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a requerimiento de sus agentes.

4. En cualquiera de los supuestos que recoge esta Orden, con carácter previo al 
movimiento el portador de los medios de pago podrá presentar telemáticamente la 
declaración, suscrita con firma electrónica reconocida, en la página Web de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (http://www.aeat.es).

Tercero.  Lugar y forma de presentación de la declaración en caso de salida o entrada en 
territorio nacional.

1. En caso de salida o entrada en territorio nacional de medios de pago por importe igual 
o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y viaje a través 
de paso fronterizo en que existan Servicios de Aduanas permanentes, el portador declarará, 
sin necesidad de requerimiento, los medios de pago transportados mediante la presentación 
del modelo S-1, íntegramente cumplimentado, ante los referidos Servicios de Aduanas, con 
carácter previo a cualquier actividad fiscalizadora de la Administración.

Los Servicios de Aduanas, tras comprobar la identidad del declarante y que se ha 
cumplimentado íntegramente la declaración y, de estimarlo necesario o conveniente, verificar 
la veracidad de los datos declarados, diligenciarán la declaración con indicación expresa de 
la fecha de presentación y la devolverán al interesado, remitiendo la información contenida 
en la misma en el plazo de un mes al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

2. Exclusivamente en los casos en que la salida del territorio nacional con destino a un 
Estado Miembro de la Unión Europea de medios de pago por importe igual o superior a 
10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y viaje haya de efectuarse 
a través de paso fronterizo en el que no existan Servicios de Aduanas permanentes, el 
portador declarará, con carácter previo, los medios de pago transportados mediante la 
presentación del modelo S-1, íntegramente cumplimentado, en las Dependencias 
Provinciales de Aduanas e Impuestos Especiales o en las Administraciones de Aduanas de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las Dependencias Provinciales de Aduanas e Impuestos Especiales o las 
Administraciones de Aduanas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, tras 
comprobar que se ha cumplimentado íntegramente la declaración y, de estimarlo necesario o 
conveniente, verificar la veracidad de los datos declarados, diligenciarán la declaración con 
indicación expresa de la fecha de presentación y la devolverán al interesado, remitiendo la 
información contenida en la misma en el plazo de un mes al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

3. En los casos en que la entrada en territorio nacional procedente de un Estado 
Miembro de la Unión Europea de medios de pago por importe igual o superior a 10.000 
euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y viaje haya de verificarse a través 
de paso fronterizo en que no existan Servicios de Aduanas permanentes, el portador 
declarará con carácter previo los medios de pago transportados mediante la presentación del 
modelo S-1, íntegramente cumplimentado, ante la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria establecerá los procedimientos técnicos 
que permitan la presentación telemática de la declaración. Cumplimentados correctamente 
todos los campos por el declarante, el sistema presentará en pantalla la declaración validada 
con un código electrónico, indicando, asimismo, la fecha y hora de presentación. En caso 
contrario, se mostrará en pantalla la descripción de los errores u omisiones detectados a 
efectos de su subsanación por el declarante.
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La declaración validada, una vez impresa, será firmada y portada por el declarante, junto 
con los medios de pago, para su exhibición, si le fuere requerida, por funcionarios de los 
Servicios de Aduanas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, que podrán 
verificar la veracidad de los datos declarados. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria remitirá la información contenida en la declaración en el plazo de un mes al 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.

4. Las entidades de crédito registradas podrán recibir los modelos S-1 cumplimentados 
por sus clientes con carácter previo a la salida de territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 10.000 euros o su contravalor en moneda extranjera por persona y 
viaje siempre que los referidos medios de pago sean objeto de cargo, al menos 
parcialmente, en cuenta del cliente en la entidad. En estos casos, la entidad de crédito, tras 
comprobar que se ha cumplimentado íntegramente, diligenciará la declaración con indicación 
expresa de la fecha de recepción y la devolverá al interesado, remitiendo mediante soporte 
informático normalizado al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias la información contenida en la declaración como parte 
de la comunicación mensual de operaciones.

5. En los casos en que no se haya verificado el importe de los medios de pago 
transportados y diligenciado la declaración en ese sentido por los Servicios de Aduanas en el 
momento de la entrada o salida del territorio nacional del portador de los fondos, la mera 
declaración no acreditará frente a la Administración o a terceros el movimiento efectivo de 
los medios de pago.

6. El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria establecerá la relación de pasos fronterizos habilitados con 
Servicios de Aduanas permanentes. Dicha relación estará disponible a través de la página 
Web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (http://www.aeat.es).

Para la presentación de declaraciones, la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
podrá establecer oficinas o puntos adicionales de recepción.

Cuarto.  Lugar y forma de presentación de la declaración en caso de movimientos por 
territorio nacional.

1. En caso de movimientos por territorio nacional de medios de pago por importe igual o 
superior a 100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera, el portador declarará, con 
carácter previo, los medios de pago transportados mediante la presentación del modelo S-1, 
íntegramente cumplimentado, en las Dependencias Provinciales de Aduanas e Impuestos 
Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las Dependencias Provinciales de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria tras comprobar que se ha cumplimentado íntegramente 
la declaración y, de estimarlo necesario o conveniente, verificar los datos declarados, 
diligenciarán la declaración con indicación expresa de la fecha de presentación y la 
devolverán al interesado, remitiendo la información contenida en la misma en el plazo de un 
mes al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias.

Las entidades de crédito registradas podrán recibir los modelos S-1 presentados por sus 
clientes con carácter previo al movimiento por territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera siempre que 
los referidos medios de pago sean objeto de cargo, al menos parcialmente, u objeto de 
abono, en cuenta del cliente en la entidad. En estos casos, la entidad de crédito, tras 
comprobar que se ha cumplimentado íntegramente, diligenciará la declaración con indicación 
expresa de la fecha de presentación y la devolverá al interesado, remitiendo mediante 
soporte informático normalizado al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias la información contenida en la declaración 
como parte de la comunicación mensual de operaciones.

2. Exclusivamente en caso de movimientos por territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera, que vayan 
seguidos de la salida de territorio nacional, y no varíen los datos que deban ser declarados, 
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el portador podrá presentar una única declaración en la forma establecida en los apartados 2 
y 4 del apartado tercero.

3. Exclusivamente en caso de movimientos por territorio nacional de medios de pago por 
importe igual o superior a 100.000 euros o su contravalor en moneda extranjera que vengan 
precedidos de la entrada en territorio nacional, y no varíen los datos que deban ser 
declarados, el portador podrá presentar una única declaración en la forma establecida en los 
apartados 1 y 3 del apartado tercero.

Quinto.  Intervención de los medios de pago.

1. La omisión de la declaración, cuando esta sea preceptiva conforme a la presente 
Orden, o la falta de veracidad de los datos declarados, siempre que pueda estimarse como 
especialmente relevante, determinará la intervención por los Servicios de Aduanas o las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado de la totalidad de los medios de pago hallados.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la autoridad actuante, atendidas las 
circunstancias del caso, podrá acordar la no intervención de un máximo de 1.000 euros por 
persona y viaje en concepto de mínimo de supervivencia.

2. A los efectos de este apartado, se considerará en todo caso como especialmente 
relevante la falta de veracidad total o parcial respecto a los datos de identidad del portador o 
propietario de los medios de pago, origen y destino de los mismos, concepto que justifica el 
movimiento, así como la variación por exceso o defecto del importe declarado respecto del 
real en más de un 10% o de 3.000 euros.

3. El acta de intervención de medios de pago sujetos a declaración contendrá los datos 
mínimos que se incluyen como Anexo II de la presente Orden, debiendo ser inmediatamente 
remitida al Servicio Ejecutivo y a la Secretaría de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias.

Sexto.  Información a los viajeros.

El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria establecerá en sus dependencias sistemas de información que 
permitan a los viajeros conocer la obligación de presentar declaración en los términos 
establecidos en la presente Orden.

Asimismo, podrá requerirse a tales efectos la colaboración de las compañías de 
transporte internacional de viajeros.

Séptimo.  Comunicación mensual de operaciones.

Los sujetos obligados relacionados en el artículo 2.1 de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, 
comunicarán mensualmente al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias cualesquiera operaciones en las que 
intervengan que supongan movimientos de medios de pago sujetos a declaración obligatoria 
de conformidad con la presente Orden.

En el caso de que el portador de los medios de pago, estando obligado a ello, no 
presente o exhiba la declaración debidamente diligenciada, los sujetos obligados indicarán 
esta circunstancia en su comunicación al Servicio Ejecutivo.

La obligación de comunicación establecida en el presente apartado se entiende sin 
perjuicio de los restantes deberes impuestos a los sujetos obligados por la normativa de 
prevención del blanqueo de capitales, especialmente el deber de análisis y comunicación de 
las operaciones que, por su naturaleza, puedan estar particularmente vinculadas al blanqueo 
de capitales.

Octavo.  Colaboración administrativa.

1. Toda autoridad o funcionario, incluidos los de arancel, se cerciorará del cumplimiento 
de la presente Orden y pondrá en conocimiento del Servicio Ejecutivo de la Comisión de 
Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias los posibles 
incumplimientos.
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2. La información obtenida como resultado de esta Orden deberá centralizarse en el 
Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, remitiéndose mediante la utilización de medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos con uso de soporte informático normalizado. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria tendrá acceso a dicha información para el ejercicio de sus 
competencias.

3. La información relativa a las incautaciones realizadas por incumplimientos de lo 
establecido en esta Orden se centralizará en la Secretaría de la Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
94.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria tendrá acceso a dicha información para el ejercicio de sus 
competencias. Asimismo, la Secretaría, en cumplimiento del deber de colaboración y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y 13.2.b) de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, atenderá las solicitudes de 
información formuladas por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los supuestos previstos 
en el artículo 22.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sobre protección de 
datos de carácter personal.

Disposición transitoria única.  Cumplimiento de la obligación de declaración.

Hasta la entrada en vigor de la presente Orden la obligación de declaración establecida 
en el artículo 3.9 de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de 
prevención del blanqueo de capitales, deberá ser cumplida mediante la presentación del 
modelo B1 ante los órganos mencionados en el artículo 4 de la Orden del Ministro de 
Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1991, de desarrollo del Real Decreto 
1816/1991, de 27 de diciembre, sobre transacciones económicas con el exterior. En el caso 
de movimientos por territorio nacional, el declarante indicará en el apartado relativo a «país 
de origen o destino» la localidad de origen y la localidad de destino del movimiento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A la entrada en vigor de la presente Orden quedarán derogados los apartados 1, 2 y 3 
del artículo 4 de la Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 27 de diciembre de 1991, 
de desarrollo del Real Decreto 1816/1991, de 27 de diciembre, sobre transacciones 
económicas con el exterior, modificada por Orden de 9 de julio de 1996, y las 
Instrucciones 1.ª, apartado primero, 2.ª y 3.ª de la Resolución de la Dirección General de 
Política Comercial e Inversiones Exteriores de 9 de julio de 1996, por la que se dictan 
normas para la aplicación de los artículos 4, 5, 7 y 10 de la Orden del Ministro de Economía 
y Hacienda de 27 de diciembre de 1991.

Disposición final primera.  Habilitación a la Comisión de Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias.

La Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, a 
través de su Comité Permanente, podrá dictar instrucciones de servicio para la aplicación de 
la presente Orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los nueve meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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ANEXO I
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ANEXO II

Datos mínimos que debe contener el acta de intervención de medios de pago 
sujetos a declaración previa

El Acta de Intervención deberá contener, al menos, la siguiente información:

Datos sobre los funcionarios que intervienen:

Servicio de Aduanas o Fuerza o Cuerpo de Seguridad que emite el acta.
Número del acta de intervención.
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Identificación de los agentes o funcionarios que intervienen en la intervención, mediante 
número de carné profesional.

Datos sobre el portador de los medios en caso de salida o entrada en territorio nacional, 
o de los portadores en el caso de movimientos por territorio nacional:

Nombre y apellidos.
Fecha y lugar de nacimiento.
Profesión que declara.
Documento y número del mismo.
País que expide el documento de identidad.
Fecha expedición del pasaporte/documento de identidad.
Fecha renovación del pasaporte/documento de identidad.
Domicilio que aparece en los documentos y domicilio que declara, en caso de ser 

distinto.
Nacionalidad.

Datos sobre los acompañantes del portador de los medios de pago:

Nombre y apellidos.
Fecha y lugar de nacimiento.
Profesión que declara.
Documento y número del mismo.
País que expide el documento de identidad.
Fecha expedición del pasaporte/documento de identidad.
Fecha renovación del pasaporte/documento de identidad.
Domicilio que aparece en los documentos y domicilio que declara, en caso de ser 

distinto.
Nacionalidad.

Datos sobre la intervención:

Fecha y hora de la intervención.
Detalle del lugar exacto en el que se produce la intervención, con indicación expresa de:

Identificación del Aeropuerto, Puerto marítimo, Recinto Aduanero.
Vía urbana y número.
Carretera y punto kilométrico.
Localidad, provincia.
Ámbito Geográfico, en el mar: Latitud y Longitud.

Descripción detallada de la forma de transportar los medios de pago.
Si los medios de pago fueron hallados en lugar o situación que mostrase una clara 

intención de ocultarlos, a juicio de lo actuantes (s/n).
Detalle del posible itinerario seguido por el portador de los medios de pago.
Datos sobre el dinero entregado a los portadores en concepto del mínimo de 

supervivencia establecido en el párrafo segundo, apartado 5.1 de esta Orden.
Datos sobre los medios de pago intervenidos:

Tipo de medio de pago (efectivo, cheque bancario, medios electrónicos al portador, 
otros).

Importe nominal de cada uno de los medios de pago intervenidos.
Moneda de cada uno de los medios de pago intervenidos.
Identificación completa de los medios de pago, en caso de cheques, documentos al 

portador o medios electrónicos.
Número de billetes de alta denominación (500 € y 200 €) incautados tras el recuento.
Lugar en el que quedan depositados los medios de pago intervenidos.

Datos sobre el itinerario del portador de los fondos:

Ciudad/país de origen inicio del viaje.
Ciudad/país de origen inmediato a la intervención.
Ciudad/país de destino siguiente.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 16  Declaración de movimientos de medios de pago blanqueo de capitales

– 231 –



Ciudad/país de destino final previsto del viaje.

Datos del medio de transporte utilizado hasta la intervención:

Transporte aéreo comercial, con los siguientes datos:

Compañía, número de vuelo, fecha de compra.

Transporte aéreo privado, con los siguientes datos:

Si es alquilada o no, marca, modelo, identificativo y datos del propietario.

Transporte por carretera regular, con los siguientes datos:

Compañía de transporte, itinerario, número de línea.

Transporte por carretera privado, con los siguientes datos:

Si es alquilada o no, tipo de vehículo, marca, modelo, matrícula y datos del propietario.

Transporte marítimo comercial, con los siguientes datos:

Compañía de transporte, itinerario.

Transporte marítimo privado, con los siguientes datos:

Si es alquilada o no, marca, modelo, matrícula y datos del propietario.

Datos del medio de transporte previsto tras la intervención:

Transporte aéreo comercial, con los siguientes datos:

Compañía, número de vuelo, fecha de compra.

Transporte aéreo privado, con los siguientes datos:

Si es alquilada o no, marca, modelo, identificativo y datos del propietario.

Transporte por carretera regular, con los siguientes datos:

Compañía de transporte, itinerario, número de línea.

Transporte por carretera privado, con los siguientes datos:

Si es alquilada o no, tipo de vehículo, marca, modelo, matrícula y datos del propietario.
Transporte marítimo comercial, con los siguientes datos:

Compañía de transporte, itinerario.

Transporte marítimo privado, con los siguientes datos:

Si es alquilada o no, marca, modelo, matrícula y datos del propietario.
Declaraciones efectuadas por el/los portador/es de los medios de pago, tales como.
Origen y destino del viaje.
Procedencia y finalidad de los medios de pago, con el mayor detalle que el presunto 

infractor quiera realizar.
Propietario de los fondos incautados. Nombre, apellidos o razón social y domicilio.

En caso de que haya existido declaración previa, indicación expresa de los datos 
declarados que son falsos o inexactos con la justificación de la falsedad o inexactitud.

Documentación que debe acompañarse al acta:

En caso de que haya existido declaración previa, deberá remitirse copia de la misma.
Copia completa del documento/s de identificación de el/los portador/es de los medios de 

pago.
Copia del título de transporte en caso de tratarse de trasporte público.
Documentación del medio de trasporte utilizado en caso de trasporte privado y 

descripción detallada del mismo.
Copia, en su caso, de los documentos que justifiquen el origen o destino de los medios 

pago incautados.
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§ 17

Orden EHA/2619/2006, de 28 de julio, por la que se desarrollan 
determinadas obligaciones de prevención del blanqueo de capitales 
de los sujetos obligados que realicen actividad de cambio de moneda 

o gestión de transferencias con el exterior

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 190, de 10 de agosto de 2006

Última modificación: 6 de mayo de 2014
Referencia: BOE-A-2006-14513

Esta norma continúa vigente en cuanto no se oponga a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, según establece 
su disposición derogatoria única. Ref. BOE-A-2014-4742.

Las transferencias con el exterior y la actividad de cambio de moneda han sido 
reiteradamente identificadas por diversos organismos e instituciones internacionales como 
sectores vulnerables en relación con el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 
Consecuentemente, el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre 
determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, aprobado por Real Decreto 
925/1995, de 9 de junio, tras la reforma operada por el Real Decreto 54/2005, de 21 de 
enero, las califica expresamente en su artículo 3.5 como áreas de negocio y actividades 
«sensibles», lo que obliga a aplicar medidas adicionales de identificación y conocimiento del 
cliente para controlar el riesgo de blanqueo de capitales.

Por otra parte, la actividad de gestión de transferencias con el exterior se ha ido 
convirtiendo en uno de los negocios con un mayor crecimiento y atractivo comercial, 
principalmente por el hecho más que notable de que su base principal de potenciales 
clientes, los extranjeros residentes en España, se ha cuadruplicado en los últimos ocho 
años. Como resultado, a los establecimientos que tradicionalmente se dedicaban a estas 
operaciones se han unido progresivamente otras entidades, ampliando los sujetos obligados 
que se dedican a dicha actividad y exigiendo, en consecuencia, una igualdad en el 
tratamiento de la normativa de prevención del blanqueo de capitales que evite distorsiones o 
ventajas injustificadas, directas o indirectas, para ninguna de las distintas categorías de 
sujetos, salvo que sus propias características aconsejen determinadas especificaciones. Una 
exigencia similar de «neutralidad regulatoria» puede afirmarse en lo que concierne a la 
fijación de las condiciones para la aplicación de la normativa de prevención del blanqueo de 
capitales a los diferentes sujetos obligados que, con mayor o menor volumen de actividad, 
desempeñan la actividad de compra o venta de moneda extranjera o cheques de viaje.
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En este punto, es importante destacar la trascendencia de estas operaciones tanto para 
los países receptores de las transferencias como para sectores de la economía nacional 
como el turismo. Consecuentemente, en desarrollo del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 
de diciembre, la presente Orden se orienta a cohonestar razonablemente las necesidades de 
la prevención del blanqueo de capitales con la conveniencia de mantener en un nivel 
razonable las exigencias regulatorias impuestas a esta actividad empresarial.

El artículo 1 fija el ámbito de aplicación de la Orden que se extiende a todos los sujetos 
obligados en materia de prevención del blanqueo de capitales que realicen actividad de 
cambio de moneda o gestión de transferencias con el exterior respecto de las operaciones 
que no sean objeto de cargo o abono en cuenta del cliente en la entidad. No obstante, debe 
subrayarse que la Orden no regula íntegramente el régimen jurídico de prevención del 
blanqueo de capitales aplicable a estas actividades, limitándose a desarrollar determinadas 
obligaciones de prevención en las que se estima que son necesarias o convenientes ciertas 
precisiones, por apreciarse que en las restantes son suficientemente precisas las exigencias 
contenidas en el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre.

El artículo 2 establece determinadas especificaciones en materia de identificación, en la 
medida en que las operaciones de cambio de moneda o gestión de transferencias se 
realicen sin que medie cargo o abono en cuenta del cliente. Asimismo, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 3.7.c) del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, se 
regula la ejecución de transferencias con el exterior ordenadas por clientes que no se 
encuentren físicamente presentes a través de medios telefónicos, electrónicos o telemáticos.

El artículo 3 regula la conservación de documentos, estableciendo criterios concretos en 
relación con los distintos tipos de documentación exigidos por la normativa.

Finalmente, el artículo 4 puede calificarse como el más significativo de la presente 
Orden, en cuanto se orienta a proporcionar a los sujetos obligados principios precisos 
respecto de las medidas de control interno. El artículo 3.7 de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre, configura como uno de los deberes esenciales de los sujetos obligados el de 
«establecer procedimientos y órganos adecuados de control interno y de comunicación a fin 
de prevenir e impedir la realización de operaciones relacionadas con el blanqueo de 
capitales». El recurso al concepto jurídico indeterminado de «adecuación» en la calificación 
de los procedimientos y órganos de control interno aparece, en el ámbito de la legislación de 
prevención del blanqueo de capitales, como inevitable dada la extrema amplitud y 
heterogeneidad de los sujetos obligados: desde esta perspectiva resulta evidente que sería 
imposible establecer legislativamente medidas de control interno que fueran «adecuadas» 
simultáneamente para el gran banco internacional [sujeto obligado de conformidad con el 
artículo 2.1.a) del Reglamento] y para el joyero o el anticuario [artículo 2.2, párrafos e) y f)]. 
En este contexto, resulta sumamente conveniente que mediante normas de rango inferior 
dirigidas a categorías concretas de sujetos obligados se proporcionen a éstos principios que 
reduzcan el «margen de incertidumbre» en el diseño e implantación de las medidas de 
control interno. Éste es precisamente el objeto del artículo 4 de la Orden que trata de 
concretar normativamente el concepto de adecuación a través de dos técnicas. En primer 
lugar (artículo 4.2), estableciendo el contenido y alcance mínimo de las medidas de control 
interno, si bien reconociendo un amplio margen para la organización interna del sujeto 
obligado. Y en segundo lugar (artículo 4.3), concretando el concepto de adecuación por 
referencia a los resultados que las medidas de control interno han de obtener.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación normativa contenida en la 
disposición final primera del Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, conforme a la cual, el 
Ministro de Economía y Hacienda, previo cumplimiento de los trámites legales oportunos, 
dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del Reglamento de la Ley 
19/1993, de 28 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden desarrolla las obligaciones de identificación de los clientes, 
conservación de documentos y establecimiento de procedimientos y órganos de control 
interno y de comunicación de los sujetos a que se refiere el artículo 2 de la Ley 19/1993, de 
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28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, que 
realicen actividad de cambio de moneda o gestión de transferencias con el exterior.

2. Los sujetos obligados a que se refiere el apartado anterior quedarán sometidos a lo 
dispuesto en la presente Orden respecto de las operaciones que no sean objeto de cargo o 
abono en cuenta del cliente en la entidad, con independencia de que las mismas sean 
realizadas en sus establecimientos o locales de negocio o a través de agentes u otras 
personas físicas o jurídicas que actúen como mediadores o intermediarios de aquéllos. A 
estos efectos, se entenderá por «red» tanto los establecimientos o locales de negocio del 
sujeto obligado como los de sus agentes, mediadores o intermediarios.

Artículo 2.  Identificación de los clientes.

1. En el momento de efectuar cualesquiera operaciones, los sujetos obligados exigirán 
de sus clientes la presentación de los documentos de identificación a que se refieren los 
apartados 2 y 3 del artículo 3 del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre.

2. Los sujetos obligados deberán, en todo caso, aplicar medidas adicionales de 
identificación y conocimiento del cliente que intervenga en operaciones cuyo importe, bien 
singular, bien acumulado en cada trimestre natural, supere 3.000 euros en el caso de 
transferencias con el exterior o 6.000 euros en el de cambio de moneda.

3. Los sujetos obligados podrán ejecutar transferencias con el exterior ordenadas por 
clientes que no se encuentren físicamente presentes a través de medios telefónicos, 
electrónicos o telemáticos siempre que se verifiquen los siguientes requisitos:

a) la identidad del cliente quede acreditada mediante la aportación de una clave de 
identificación,

b) la provisión de fondos sea ingresada por el cliente en una cuenta corriente a nombre 
del sujeto obligado abierta en España, y

c) la operación sea documentada en los términos del artículo 3.3 de la presente Orden, 
cumpliendo la clave de identificación la función de firma del cliente.

La concesión de una clave para operar por medios telefónicos, electrónicos o telemáticos 
exigirá en todo caso la previa identificación presencial del cliente en los términos de los 
apartados 1 y 2 del presente artículo. El órgano de control interno del sujeto obligado 
estudiará la solicitud de la clave, que se formalizará en un formulario específico firmado por 
el cliente, analizará el perfil de riesgo del solicitante a partir de los datos y documentos 
aportados y decidirá por escrito acerca de su concesión.

Los sujetos obligados custodiarán con la máxima diligencia las claves de identificación 
de sus clientes, exigiendo preceptiva e inexcusablemente su comunicación por parte del 
ordenante como requisito previo para autorizar la ejecución de cada operación concreta. Los 
sujetos obligados comprobarán cada año la vigencia de todos los datos exigidos para la 
concesión de la clave, actualizando dichos datos si se hubiera producido alguna 
modificación. Este acto de comprobación anual exigirá en todo caso la presencia física del 
cliente y su efectiva realización deberá quedar acreditada documentalmente.

4. A los efectos de la presente Orden se reputará «cliente» al ordenante en las 
transferencias emitidas, al beneficiario en las transferencias recibidas, y al portador de la 
moneda o cheques de viaje en las operaciones de cambio.

Artículo 3.  Conservación de documentos.

1. Los sujetos obligados conservarán durante seis años la siguiente documentación:

a) Copia de los documentos exigidos para la identificación de los clientes, incluidos, 
cuando proceda, los relativos a su actividad profesional o empresarial.

b) Original de los formularios o boletas que, con fuerza probatoria, acrediten 
adecuadamente la realización de todas las operaciones ejecutadas en su red.

Los sujetos obligados conservarán asimismo durante seis años los registros de todas las 
operaciones realizadas en su red en un soporte informático del que será responsable el 
sujeto obligado. Este soporte deberá permitir facilitar los datos al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o a 
cualesquiera otros órganos legalmente habilitados.
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El plazo de conservación de seis años será también aplicable a los documentos a que se 
refiere el artículo 2.3 de la presente Orden.

2. Las copias de los documentos de identificación de los clientes podrán ser 
almacenadas en soporte físico o mediante uso de soportes ópticos, magnéticos o 
electrónicos que garanticen su integridad, la correcta lectura de los datos, la imposibilidad de 
manipulación y su adecuada conservación y localización.

3. Los formularios o boletas, que en todo caso serán firmados por el cliente y por un 
empleado o agente del sujeto obligado, contendrán, como mínimo, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos del cliente. En el caso de personas jurídicas, se hará constar su 
denominación o razón social y el nombre y apellidos del representante, apoderado o 
autorizado que actúe en su nombre.

b) Tipo y número del documento de identificación exhibido. NIF o NIE de conformidad 
con las disposiciones vigentes.

c) Domicilio del cliente en España. En el supuesto a que se refiere el artículo 2.2 de la 
presente Orden, el sujeto obligado exigirá la aportación por parte del cliente de 
documentación relativa a su lugar de estancia permanente o temporal en España cuando en 
el documento de identificación exhibido conste un domicilio extranjero.

d) Moneda e importe de la operación, con expresión, en su caso, del contravalor en 
euros.

e) Nombre y apellidos o denominación o razón social del beneficiario en las 
transferencias emitidas y del ordenante en las transferencias recibidas.

f) País de destino en las transferencias emitidas y país de origen en las transferencias 
recibidas.

g) Tipo de operación: transferencia emitida, transferencia recibida, cambio de moneda o 
cheques de viaje.

h) Concepto en que se realiza la operación.

4. Si el cliente no pudiese o se negase a aportar la documentación requerida, el sujeto 
obligado no ejecutará la operación, quedando registrada como operación no ejecutada junto 
con los datos que se hayan podido obtener. Estas operaciones serán incluidas en la 
comunicación mensual de operaciones al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

Artículo 4.  Medidas de control interno.

1. Los sujetos obligados establecerán procedimientos y órganos adecuados de control 
interno y de comunicación para detectar, prevenir e impedir la realización de operaciones 
relacionadas con el blanqueo de capitales.

Las medidas de control interno a que se refiere la presente Orden se aplicarán de forma 
homogénea en toda la red del sujeto obligado.

2. Las medidas de control interno que establezcan los sujetos obligados constarán en 
todo caso por escrito y comprenderán, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) La política de admisión de clientes del sujeto obligado con una descripción precisa de 
los clientes que potencialmente puedan implicar un riesgo superior al promedio y de las 
medidas a adoptar para mitigarlo.

b) Un procedimiento estructurado de identificación de clientes, que incluirá la periódica 
actualización de la información exigible de conformidad con el artículo 2.2 de la presente 
Orden. La actualización será en todo caso preceptiva cuando se verifique un cambio 
relevante en la actividad del cliente que pudiera influir en su perfil de riesgo.

c) Una relación de operaciones susceptibles de estar particularmente vinculadas con el 
blanqueo de capitales, a cuyos efectos, los sujetos obligados tomarán en consideración el 
Catálogo de Operaciones de Riesgo aprobado por la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias.

d) Una descripción detallada de los flujos internos de información, con instrucciones 
precisas al personal y a los agentes del sujeto obligado sobre cómo proceder en caso de 
operativa sospechosa o inusual.
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e) Un procedimiento para la detección de operaciones sospechosas o inusuales, con una 
descripción de las herramientas o aplicaciones informáticas implantadas y de los criterios o 
parámetros de captura.

f) Un procedimiento estructurado de examen de las operaciones sospechosas o 
inusuales, que concretará de forma precisa las fases del proceso de análisis y las fuentes de 
información a emplear, formalizando por escrito el resultado del examen.

g) Una descripción detallada del funcionamiento del órgano de control interno, que 
incluirá su composición, competencias y periodicidad.

h) La identidad del representante encargado de comunicar operaciones al Servicio 
Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
y de facilitar la información requerida por éste en el ejercicio de sus competencias.

i) Las medidas para asegurar el conocimiento de la normativa interna por parte de los 
empleados y agentes del sujeto obligado, incluida la periódica difusión de la misma y la 
realización de acciones formativas de conformidad con un plan anual.

j) Las medidas a adoptar para verificar el cumplimiento de la normativa interna por parte 
de los empleados y agentes del sujeto obligado.

k) Las medidas adoptadas para asegurarse de que los corresponsales del sujeto 
obligado disponen de procedimientos adecuados de prevención del blanqueo de capitales. 
En todo caso, respecto de cualesquiera transferencias en que intervengan los sujetos 
obligados registrarán los datos del corresponsal o entidad pagadora en el extranjero.

l) La periódica actualización de las medidas de control interno, a la luz de los desarrollos 
observados en el sector y del análisis de la propia operativa del sujeto obligado.

m) En su caso, el procedimiento para la concesión de la clave de identificación para 
operar por medios telefónicos, electrónicos o telemáticos, incluido el análisis del perfil de 
riesgo del cliente.

3. Los procedimientos de control interno se considerarán adecuados cuando permitan al 
sujeto obligado como mínimo:

a) Centralizar, gestionar, controlar y almacenar de modo eficaz la documentación e 
información de sus clientes y de las operaciones que se realicen en su red.

b) Agregar diariamente todas las operaciones realizadas en su red a fin de detectar 
potenciales fraccionamientos y operaciones conectadas.

c) Determinar, con carácter previo a la ejecución de la operación, si procede el 
conocimiento y verificación de la actividad profesional o empresarial del cliente.

d) Detectar cambios en el comportamiento operativo de los clientes o inconsistencias con 
su perfil de riesgo.

e) Impedir de forma automática la ejecución de transacciones cuando no consten 
completos los datos obligatorios del cliente o de la operación.

f) Impedir de forma automática la ejecución de transacciones por parte de personas o 
entidades sujetas a prohibición de operar.

g) Seleccionar automáticamente para su análisis operaciones de riesgo en función de 
criterios o parámetros predeterminados.

h) Mantener una comunicación directa del órgano de control interno con la red.
i) Atender de forma rápida, segura y eficaz los requerimientos de información del Servicio 

Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias.

j) Cumplimentar la comunicación mensual de operaciones al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o, en su caso, 
la comunicación semestral negativa.

4. Los sujetos obligados aplicarán medidas de seguridad de nivel medio, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal, aprobado por Real Decreto 994/1999, de 11 de 
junio.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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§ 18

Orden EHA/114/2008, de 29 de enero, reguladora del cumplimiento 
de determinadas obligaciones de los notarios en el ámbito de la 

prevención del blanqueo de capitales

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 2008
Última modificación: 6 de mayo de 2014

Referencia: BOE-A-2008-1627

Esta norma continúa vigente en cuanto no se oponga a lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
10/2010, de 28 de abril, aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo, según establece 
su disposición derogatoria única. Ref. BOE-A-2014-4742.

La condición de fedatarios públicos que ostentan los notarios determina su constante 
participación en operaciones económicas y financieras y el riesgo, también, de que pueda 
utilizarse su actividad dentro de los cada vez más complejos procesos de blanqueo de 
capitales. Asimismo, los notarios, en su consideración de funcionarios públicos, están 
sujetos a un deber de colaboración con la Administración General del Estado cuyo 
cumplimiento está resultando ser de gran eficacia en el ámbito de la prevención del blanqueo 
de capitales.

Los notarios también han mostrado su interés por mejorar el grado de eficacia de la 
acción pública dirigida a la prevención del blanqueo de capitales en el marco del control de la 
regularidad de las operaciones que autorizan. Los notarios, en su calidad de funcionarios 
públicos, están obligados a velar por la legalidad formal y material de los actos y negocios 
que autorizan, así como a prestar su función pública respecto de toda persona que requiera 
la prestación de la función pública notarial, de conformidad con lo previsto en los artículos 17 
bis y 24 de la Ley del Notariado y 145 de su Reglamento.

La aprobación de la Orden EHA/2963/2005, de 20 de septiembre, reguladora del Órgano 
Centralizado de Prevención en materia de blanqueo de capitales en el Consejo General del 
Notariado, ha supuesto un notable avance en términos de compromiso y de eficacia por 
parte de los notarios en la prevención del blanqueo de capitales.

Desde la entrada en vigor de la citada Orden Ministerial, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia ha venido impulsando a través del 
Consejo General del Notariado la adopción de medidas destinadas a dificultar y a procurar 
evitar la utilización de la actividad de los notarios en procesos o esquemas de blanqueo de 
capitales. Así, el colectivo notarial, mediante una gestión centralizada, ha aportado un 
indudable valor en el área del análisis de operativa de riesgo, comunicación de operaciones 
y otras obligaciones.
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Transcurrido el tiempo suficiente para valorar el resultado de la aplicación de las 
medidas adoptadas y comprobar el acierto de las mismas, parece oportuno desarrollar y 
precisar la forma en la que los notarios han de cumplir determinadas obligaciones a las que 
se hayan sujetos en el ámbito de la prevención del blanqueo de capitales de conformidad 
con lo establecido en la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, y en su Reglamento de desarrollo 
aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de junio.

En la presente Orden se precisa la forma de cumplimiento por los notarios de las 
obligaciones de identificación de clientes, conservación de documentos y procedimientos de 
control y evaluación y se acuerda que comuniquen a las autoridades competentes la 
coincidencia, en su caso, de la identidad de los otorgantes con la de las personas y 
entidades incluidas en las listas contenidas en instrumentos de Derecho comunitario, tales 
como los Reglamentos 2580/2001, 881/2002 o sucesivos. No obstante, debe indicarse que 
la Orden no regula íntegramente el régimen jurídico de prevención del blanqueo de capitales 
aplicable a los notarios, limitándose a desarrollar determinadas obligaciones de prevención 
en las que se estima que son necesarias o convenientes ciertas precisiones, por apreciarse 
que en las restantes son suficientemente concretas las exigencias contenidas en el 
Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre.

La presente Orden se dicta al amparo de la habilitación normativa contenida, de una 
parte, en el artículo 16.1.b) del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, en virtud 
del cual mediante orden del Ministro de Economía y Hacienda podrá acordarse que 
determinadas categorías de personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
2.2 comuniquen obligatoriamente las operaciones comprendidas en el artículo 7.2 del 
Reglamento y, de otra, en la Disposición final primera del Real Decreto 925/1995, de 9 de 
junio, conforme a la cual el Ministro de Economía y Hacienda, previo cumplimiento de los 
trámites legales oportunos, dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 
del Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de diciembre. En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden desarrolla determinadas obligaciones contenidas en la Ley 19/1993, 
de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales, y 
en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, respecto de los 
notarios.

Los notarios quedarán sometidos a lo dispuesto en la presente Orden cuando participen 
en las actividades señaladas en el artículo 2.2.d) del Reglamento aprobado por Real Decreto 
925/1995, de 9 de junio, y, en particular, cuando participen, autorizando o interviniendo en 
cualquier otra forma, actos o negocios jurídicos dentro de los siguientes ámbitos:

a) Constitución, transmisión o extinción de toda clase de derechos reales sobre bienes 
inmuebles o entidades comerciales;

b) Creación de sociedades, asociaciones, fundaciones, entidades comerciales u otros 
tipos de estructuras análogas;

c) Compraventa de acciones, participaciones o de cualesquiera otros valores 
negociables e instrumentos financieros;

d) Actos o negocios jurídicos relativos al funcionamiento o a la gestión de sociedades, 
asociaciones, fundaciones, entidades comerciales u otros tipos de estructuras análogas.

A los efectos de lo establecido en la presente Orden, se entenderá por participación de 
los notarios cualquier actividad que realicen los mismos en relación con la intervención o 
autorización de los actos o negocios jurídicos.

Artículo 2.  Identificación de personas físicas.

1. El Notario identificará a sus clientes en la forma y con los tipos de documentos 
señalados en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento aprobado por Real Decreto 
925/1995, de 9 de junio, sin perjuicio de la obligación de los comparecientes de acreditar el 
número de identificación fiscal (NIF) conforme establece el artículo 23 de la Ley del 
Notariado de 28 de mayo de 1862. En los casos en que los clientes actúen a través de 
representante el Notario también procederá a su identificación. Cuando existan indicios o 
sospecha de que los otorgantes no actúan por cuenta propia, los notarios harán constar este 
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extremo en la comunicación que remitan, en su caso, al Órgano Centralizado de Prevención 
(OCP).

2. En el caso de otorgantes habituales podrá efectuarse la identificación de la persona 
física dando fe el Notario de que conoce personalmente al otorgante según lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862. No obstante, la utilización de 
este medio de identificación no exime al Notario de su obligación de solicitar, al menos la 
primera vez que una persona comparezca en la notaría, cualquiera de los documentos a que 
se refiere el apartado anterior, ni tampoco de la obligación de conservar copia de los 
mismos.

3. Los notarios deberán hacer constar en la escritura, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 156.10.º del Reglamento de la organización y régimen del Notariado aprobado por 
el Decreto de 2 de junio de 1944, la profesión o actividad empresarial del otorgante. En los 
casos en que el Órgano Centralizado de Prevención (OCP) durante el análisis de la 
operativa observe incoherencias en la manifestación realizada procederá a la verificación de 
la información contenida en la misma.

Artículo 3.  Identificación de personas jurídicas.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 3 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, la identificación de las personas 
jurídicas se realizará a través de la presentación de documento fehaciente acreditativo de su 
denominación, forma jurídica, domicilio y objeto social sin perjuicio de la obligación de 
comunicar el número de identificación fiscal (NIF).

2. A estos efectos, será suficiente que los extremos señalados en el apartado anterior se 
le hayan acreditado, y así conste, al Notario autorizante del documento cuya copia auténtica 
se exhiba.

3. En todo caso, el Notario insertará en el instrumento público la manifestación del 
otorgante consistente en que los datos de identificación de la persona jurídica y, 
especialmente, el objeto social y domicilio, no han variado respecto de los consignados en el 
documento fehaciente presentado y sin perjuicio de las comprobaciones que el Notario 
estime necesario realizar. En el caso de que una persona física actúe en representación de 
una entidad, también será necesaria su identificación conforme a los criterios establecidos 
en los apartados 1 y 2 del artículo anterior.

4. Igualmente, el Notario solicitará información acerca de la estructura accionarial o de 
control de la persona jurídica cuando aprecie varios indicadores de riesgo, conforme a las 
orientaciones del OCP y, en todo caso, cuando la persona jurídica haya sido constituida en 
algún país de los incluidos en el Real Decreto 1080/1991, de 5 julio, que determina los 
países o territorios (paraísos fiscales) a que se refieren los artículos 2.º 3-4 de la Ley 
17/1991, de 27 mayo, de medidas fiscales urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, en materia del Impuesto sobre 
la Renta de las Persona Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, o en la Orden Ministerial 
ECO/2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
comunicación de operaciones en relación con determinados países al Servicio Ejecutivo de 
la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias.

En este caso, el Notario hará constar en el instrumento público la manifestación del 
otorgante acerca del nombre o razón social de cada titular de una participación superior al 
25% en el capital de la persona jurídica, así como su Número de Identificación Fiscal o 
Número Personal de Identificación para Extranjeros (NIF/NIE) y domicilio. En ningún caso el 
Notario revelará al otorgante la causa por la que se solicita y se incluye esa información, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de esta Orden.

Artículo 4.  Conservación de documentos.

1. El Notario deberá conservar copia del documento o documentos empleados en la 
identificación tanto de personas físicas como jurídicas a que se refiere el artículo anterior 
durante un plazo de seis años, a contar desde la última vez que el otorgante participó en un 
acto o negocio jurídico en la notaría.
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Asimismo se conservarán durante un plazo de seis años los documentos utilizados para 
la comprobación de la veracidad de la información sobre la profesión o actividad empresarial 
del otorgante, cuando se hubieren obtenido.

Respecto de personas físicas, actúen por sí mismas o en representación de otras 
personas físicas o jurídicas, se conservarán las copias de los documentos citados en los dos 
párrafos anteriores en archivos distintos del protocolo notarial.

Respecto de personas jurídicas, la conservación de los documentos empleados en la 
identificación se realizará mediante el archivo de copia de dichos documentos o mediante el 
archivo de la referencia notarial del documento autorizado en el que consta la identificación 
en cualquiera de las formas establecidas en la legislación notarial.

2. La conservación de los restantes documentos que acrediten adecuadamente la 
realización de las operaciones será realizada a través del protocolo notarial.

Artículo 5.  Comunicación de operaciones relativas a movimiento de medios de pago.

Los notarios deberán solicitar que les sea exhibida, para su incorporación al protocolo, la 
declaración de movimiento de medios de pago materializada en el modelo de declaración 
S-1 cuando el pago de la operación que autorizan se realice, o se haya realizado con 
anterioridad, en moneda metálica, billetes de banco o cheques bancarios al portador 
denominados en moneda nacional o en cualquier otra moneda o cualquier medio físico, 
incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de pago, por importe 
igual o superior a 100.000 euros, conforme a lo establecido en la Orden EHA/1439/2006, de 
3 de mayo, reguladora de la declaración de movimientos de medios de pago en el ámbito de 
la prevención del blanqueo de capitales. Los notarios estarán obligados a comunicar al 
Servicio Ejecutivo las operaciones en que no les sea exhibida la declaración de movimiento 
de medios de pago materializada en el formulario S-1 citado.

Artículo 6.  Colaboración con el Servicio Ejecutivo.

La comunicación de operaciones al Servicio Ejecutivo de conformidad con lo establecido 
en la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, y en su Reglamento de desarrollo aprobado por el 
Real Decreto 925/1995, de 9 de junio, y la atención a los requerimientos de dicho órgano se 
realizarán de modo telemático, sin perjuicio de la utilización de otros soportes cuando sea 
preciso. El sistema de comunicación empleado deberá asegurar la plena confidencialidad e 
integridad de la información transmitida.

Artículo 7.  Procedimientos de control interno y de comunicación.

Los procedimientos de control interno y comunicación dirigidos a la prevención del 
blanqueo de capitales por parte del conjunto de los notarios deberán permitir, al menos:

a) Capturar de forma centralizada la información sobre transacciones individuales o 
grupos de operaciones para su análisis en función del nivel de riesgo que presenten.

b) Analizar el funcionamiento de los procedimientos de examen y comunicación de 
operaciones sospechosas.

c) Remitir información de forma ágil y segura desde cada una de las notarías al Órgano 
Centralizado de Prevención y desde éste a cada notaría, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 3 y 5 de la Orden EHA/2963/2005, de 20 de septiembre.

d) Conservar centralizadamente la documentación correspondiente a las operaciones 
analizadas y comunicadas por parte del OCP y elaborar estadísticas.

e) Acceder directamente desde cada notaría a información necesaria para asegurar el 
conocimiento de la normativa interna para la prevención del blanqueo de capitales, incluida 
la periódica difusión de la misma.

f) Elaborar un plan de formación anual que incluya acciones formativas suficientes 
dirigidas a los notarios y a su personal y la previsión de actualización de la propia formación.

Conforme se establece en el artículo 6 de la Orden EHA/2963/2005, de 20 de 
septiembre, el OCP elaborará y mantendrá actualizado un Manual de Procedimientos de 
Prevención del Blanqueo de Capitales para los notarios.
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Artículo 8.  Deber de confidencialidad.

El Notario no revelará ni al otorgante ni a terceros que se han transmitido informaciones 
al Servicio Ejecutivo o que se examinan operaciones en el marco de la normativa de 
prevención del blanqueo de capitales, así como la razón por la que se recaban datos o se 
incluyen, en su caso, en el instrumento público.

Artículo 9.  Evaluación de cumplimiento de las obligaciones por parte de los notarios.

1. Los procedimientos y órganos de control interno y de comunicación y, en particular, el 
funcionamiento del sistema de prevención del blanqueo de capitales establecido en la Orden 
EHA/2963/2005, de 20 de septiembre, serán objeto de examen por parte de un experto 
externo al menos cada tres años. Los resultados del examen serán consignados en un 
informe escrito de carácter reservado que describirá detalladamente las medidas de control 
interno existentes, valorará su eficacia operativa y propondrá, en su caso, eventuales 
rectificaciones o mejoras.

2. Anualmente se evaluará internamente por escrito la efectividad operativa de los 
procedimientos y órganos de control interno y de comunicación. La evaluación interna 
realizada en el seno del Consejo General del Notariado deberá reflejar, en concreto, el grado 
de cumplimiento de las obligaciones de los notarios previstas en la normativa sobre 
prevención del blanqueo de capitales y especialmente las contenidas en esta Orden 
Ministerial. También deberá reflejar los resultados del funcionamiento del OCP. La 
evaluación se desarrollará a través de un sistema de análisis adecuado que permita valorar 
el nivel de aplicación del Manual de Procedimientos y realizará un muestreo y estudio 
suficientes de las comunicaciones realizadas al OCP. Estará a disposición plena del Servicio 
Ejecutivo durante los seis años siguientes a su realización toda la información obtenida como 
resultado del proceso de evaluación.

Artículo 10.  Ficheros automatizados de datos.

1. Se crea en las notarías el fichero automatizado de datos de carácter personal que se 
incluye y describe en el Anexo I de esta Orden.

2. Se crea en el Consejo General del Notariado el fichero automatizado de datos de 
carácter personal que se incluye y describe en el Anexo II de esta Orden.

Disposición adicional primera.  Aplicación de Resoluciones de organismos internacionales 
y Reglamentos de la Unión Europea por los que se imponen sanciones u otras medidas 
restrictivas específicas dirigidas contra determinadas personas y entidades.

En aplicación de las Resoluciones de organismos internacionales y de los Reglamentos 
de la Unión Europea por los que se imponen sanciones u otras medidas restrictivas 
específicas dirigidas contra determinadas personas y entidades, los notarios deberán 
comprobar la eventual coincidencia de las identidades de los otorgantes con las de los 
destinatarios de aquéllas que figuran incluidos en listas públicas oficiales, informando de 
forma inmediata a través del OCP de las operaciones en las que se produce dicha 
coincidencia a la autoridad competente que se indica en cada instrumento correspondiente.

Disposición adicional segunda.  Plazo para la elaboración del primero de los exámenes a 
que se refiere el apartado 1 del artículo noveno de la presente Orden Ministerial.

El primero de los exámenes a realizar por experto externo conforme a la obligación 
contenida en el apartado 1 del artículo noveno de la presente Orden Ministerial se llevará a 
cabo en un plazo de tres años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la Orden 
EHA/2963/2005 de 20 de septiembre reguladora del Órgano Centralizado de Prevención en 
materia de blanqueo de capitales en el Consejo General del Notariado.

Disposición derogatoria única.  
Quedará derogada cualquier disposición de igual o inferior rango cuyo contenido resulte 

contrario a lo previsto en esta Orden.
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Disposición final única.  
La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.

ANEXO I

Notarías

Fichero: Cumplimiento de las obligaciones de tratamiento y comunicación de datos derivadas 
de los dispuesto en los artículos 17 y 24 de la Ley del Notariado

a) Finalidad del fichero y usos previstos: gestión y registro de las obligaciones en materia 
de blanqueo de capitales, especialmente las relativas a conservación de documentos de 
identidad de personas físicas.

b) Personas sobre las que se pretenden obtener datos de carácter personal o que se 
encuentren obligadas a suministrarlos: personas que realicen actos o negocios jurídicos que 
deban ser incorporados al Protocolo o al Libro Registro.

c) Procedimiento de recogida de datos: declaraciones y manifestaciones de dichas 
personas físicas y fotocopias de documentos de identidad.

d) Estructura básica del fichero: sistemas de información.
e) Tipos de datos:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos relativos a la actividad económica.
Datos académicos y profesionales.
Datos de transacciones.

f) Cesiones previstas:

Al Consejo General del Notariado, para el cumplimiento por el mismo de lo dispuesto en 
los artículos 17 y 24 de la Ley del Notariado.

Al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, para el cumplimiento de los fines encomendados a dicho Servicio.

A las autoridades judiciales, fiscales y administrativas competentes en materia de 
prevención de blanqueo de capitales y del fraude fiscal.

g) Responsable del fichero automatizado: el Notario.
h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ejercitarse, cuando 
proceda, en la notaría donde se aportaron los datos de carácter personal.

i) Nivel de seguridad: básico.

ANEXO II

Consejo General del Notariado

Fichero: Cumplimiento de las obligaciones de tratamiento y comunicación de datos derivadas 
de los dispuesto en los artículos 17 y 24 de la Ley del Notariado

a) Finalidad del fichero y usos previstos: cumplimiento por el Consejo General del 
Notariado de las obligaciones de tratamiento y comunicación de datos derivadas de los 
dispuesto en los artículos 17 y 24 de la Ley del Notariado.

b) Personas sobre las que se pretenden obtener datos de carácter personal o que se 
encuentren obligadas a suministrarlos: personas que realicen actos o negocios jurídicos que 
deban ser incorporados al Protocolo o al Libro Registro.

c) Procedimiento de recogida de datos: remisión de comunicaciones de los notarios y del 
índice único informatizado.
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d) Estructura básica del fichero: sistemas de información.
e) Tipos de datos:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos relativos a la actividad económica.
Datos académicos y profesionales.
Datos de transacciones.

f) Cesiones previstas:

Al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias, para el cumplimiento de los fines encomendados a dicho Servicio.

A las autoridades judiciales, fiscales y administrativas competentes en materia de 
prevención de blanqueo de capitales.

g) Responsable del fichero automatizado: el Órgano Centralizado de Prevención (OCP) 
del Consejo General del Notariado.

h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: el Órgano 
Centralizado de Prevención de Blanqueo de Capitales del Consejo General del Notariado.

i) Nivel de seguridad: básico.
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§ 19

Orden ECO/2652/2002, de 24 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones de comunicación de operaciones en relación con 
determinados países al Servicio Ejecutivo de la Comisión de 

Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias

Ministerio de Economía
«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2002

Última modificación: 7 de junio de 2010
Referencia: BOE-A-2002-20934

La Orden del Ministro de Economía de 3 de agosto de 2000 sometió a comunicación 
mensual al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias las operaciones con una serie de jurisdicciones no comprendidas en 
el Real Decreto 1080/1991, de 25 de julio, como paraísos fiscales y que fueron identificadas 
como países o territorios no cooperantes (PTNC) por el Grupo de Acción Financiera 
Internacional sobre Blanqueo de Capitales (GAFI).

Esta Orden tenía como fundamento lo dispuesto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
925/1995, de 9 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1993, de 28 de 
diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales 
(operaciones que en todo caso deberán ser comunicadas al Servicio Ejecutivo con 
periodicidad mensual) y el contenido establecido en la disposición transitoria única del 
Reglamento. En concreto, en la letra c) del artículo 7.2 contempla como operaciones a incluir 
en esta comunicación, aparte de las previstas en las letras a) y b), cualesquiera otras que, a 
propuesta de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias, se recojan en las disposiciones de aplicación del Reglamento.

La competencia del Ministro de Economía para dictar disposiciones de aplicación del 
Reglamento deriva de la habilitación normativa establecida en la disposición final primera del 
Real Decreto 925/1995, en virtud de la cual el Ministro de Economía y Hacienda, previo 
cumplimiento de los trámites legales oportunos, dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo de lo establecido en el Reglamento que se aprueba por el 
presente Real Decreto.

Con posterioridad a la publicación de dicha Orden, el GAFI ha variado la relación de 
jurisdicciones consideradas como PTNC, habiendo sido aprobadas estas variaciones en su 
última Sesión Plenaria, celebrada en París entre los días 18 a 21 de junio de 2002, por lo 
que procede la actualización de la lista establecida por Orden de 3 de agosto de 2000, 
mediante Orden ministerial fundamentada en los preceptos antes señalados.

La iniciativa del proyecto ha sido propuesta por la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en su reunión de 17 de septiembre de 2002, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 c) del Reglamento de la Ley 19/1993.

En su virtud, dispongo:
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Artículo único.  Jurisdicciones afectadas.

Las obligaciones de comunicación al Servicio Ejecutivo que han de efectuar los sujetos 
obligados en todo caso respecto a las operaciones descritas en el artículo 7.2.b) del 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 925/1995, se extienden a aquellas operaciones que 
se realicen con alguno de los siguientes países o territorios:

Egipto.
Filipinas.
Guatemala.
Indonesia.
Mianmar (antigua Birmania).
Nigeria.
República Islámica de Irán
Ucrania.

Disposición derogatoria única.  Derogación de la norma precedente.

Queda derogada la Orden del Ministro de Economía de 3 de agosto de 2000, por la que 
se desarrollan las obligaciones de comunicación de operaciones al Servicio Ejecutivo de la 
Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales en cumplimiento del artículo 7.2 del Real 
Decreto 925/1995.

Disposición final única.  Secuencia de entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Respecto de los países y territorios incluidos por primera vez (Egipto, Guatemala, 
Indonesia, Mianmar, Nigeria y Ucrania), los sujetos obligados deberán incluir las operaciones 
a las que se refiere la presente Orden a partir de la primera comunicación mensual que deba 
tener lugar una vez que haya transcurrido un mes natural completo desde su publicación. En 
esta primera comunicación deberán figurar las operaciones realizadas dentro de dicho mes 
natural completo.
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§ 20

Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes

Ministerio de Hacienda
«BOE» núm. 62, de 12 de marzo de 2004
Última modificación: 15 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2004-4527

I

La disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y por la que se modifican las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, en la redacción dada 
por la disposición final decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, establece que el Gobierno elaborará y aprobará 
en el plazo de 15 meses a partir de la entrada en vigor de esta ley los textos refundidos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y del Impuesto sobre Sociedades.

Esta delegación legislativa tiene el alcance más limitado de los previstos en el apartado 5 
del artículo 82 de la Constitución, ya que se circunscribe a la mera formulación de un texto 
único y no incluye autorización para regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que 
han de ser refundidos.

Esta habilitación tiene por finalidad dotar de mayor claridad al sistema tributario mediante 
la integración en un único cuerpo normativo de las disposiciones que afectan a estos 
tributos, contribuyendo con ello a aumentar la seguridad jurídica de la Administración 
tributaria y, especialmente, de los contribuyentes.

En ejercicio de tal autorización, se elabora este real decreto legislativo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

II

La Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
Normas Tributarias, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" el 10 de diciembre de 1998, 
respondió a la necesidad de configurar una norma que regulase, de forma unitaria, la 
tributación de los no residentes en los impuestos sobre la renta, la conocida tradicionalmente 
como sujeción por "obligación real de contribuir", debido a la creciente internacionalización 
de las relaciones económicas y la integración progresiva de España en la Unión Europea.

La Ley 41/1998, de 9 de diciembre, desde su entrada en vigor el 1 de enero de 1999, ha 
experimentado importantes modificaciones, entre las que cabe destacar las introducidas por 
las siguientes normas:
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a) La Ley 6/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales urgentes 
de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa, que incorporó un nuevo 
artículo a la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, sobre la deducción de pagos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuando un contribuyente adquiere su 
condición por cambio de residencia y cambió la redacción del cálculo de la base imponible 
correspondiente a las ganancias patrimoniales.

b) La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que estableció nuevos supuestos de exención en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que, por la interrelación existente entre ambas normativas, repercutió en el 
artículo 13 de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, y equiparó, para determinados supuestos, 
los tipos de gravamen en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con los tipos de 
retención existentes para residentes.

c) La Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que estableció un nuevo tipo de gravamen para los rendimientos del trabajo 
percibidos por trabajadores de temporada.

d) La mencionada Ley 46/2002, de 18 de diciembre, que ha sido la que ha originado la 
reforma más sustancial en el texto de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, desde que entró en 
vigor. Con ella se pretendió mejorar técnicamente el texto anterior a la vista de la experiencia 
que ha proporcionado su aplicación, al tiempo que se incorporaron algunas cuestiones que 
no estaban expresamente reguladas con anterioridad, como las definiciones de cánones o 
pensiones o el régimen de entidades en atribución de rentas.

e) Finalmente, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social, ha introducido determinadas modificaciones como consecuencia de la 
aprobación de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a un 
régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones efectuados entre 
sociedades asociadas de diferentes Estados miembros, con un régimen transitorio específico 
para cánones. Por otra parte, también se ha excluido de la obligación de retener e ingresar a 
cuenta a las misiones diplomáticas u oficinas diplomáticas de Estados extranjeros.

III

En el texto aprobado por este real decreto legislativo, la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, 
se refunde con las siguientes normas:

a) La Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que reguló en 
su disposición adicional cuarta las normas sobre retenciones y otras cuestiones relativas a 
activos financieros y otros valores mobiliarios.

Esta norma se incorpora en los apartados 2 y siguientes del artículo 53 del texto 
refundido.

b) La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, que estableció, en su artículo 24, la posibilidad de regular reglamentariamente las 
obligaciones de retención e ingreso a cuenta que podían incumbir a determinadas entidades 
o a los propios partícipes en los casos de transmisiones o reembolsos de acciones o 
participaciones representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión 
colectiva en manos de contribuyentes no residentes. Esta regulación se incorpora en el 
apartado 1 del artículo 53 del texto refundido.

c) La Ley 6/2000, de 13 de diciembre, que reguló, en el apartado cuatro de su artículo 
23, el tratamiento en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes de las operaciones de 
reducción de capital con devolución de aportaciones a los socios y de devolución de la prima 
de emisión. Esta regulación se incorpora en el apartado 4 del artículo 31 del texto refundido.

e) La Ley 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa 
comunitaria de la legislación de seguros privados, que ha modificado la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, estableciendo la obligación 
de practicar retención o ingreso a cuenta para los representantes de las entidades 
aseguradoras que operen en régimen de libre prestación de servicios en España, a los que 
se refiere el artículo 86.1 y la disposición adicional decimoséptima de la citada Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre.
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f) Por último, con la finalidad de conseguir mayor claridad, se desglosa la actual 
regulación en un solo artículo del Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades 
no Residentes en los artículos 40 a 45 de este texto refundido.

IV

Conviene señalar que no se integran en el texto refundido, por razones de sistemática y 
coherencia normativa, aquellas normas de carácter fiscal que, por su contenido especial 
desde un punto de vista subjetivo, objetivo o temporal, no procede refundir con la normativa 
de carácter y alcance generales. Este es el caso de aquellas cuya refundición en este texto 
originaría una dispersión de la normativa en ellas contenida por afectar a diferentes ámbitos 
y a varios impuestos como, por ejemplo, la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas, la Ley 19/1994, de 6 de julio, de

modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, la disposición adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
relativa a los préstamos de valores, o la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 
25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de 
los intermediarios financieros, y la disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de 
julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de 
capitales, referidas a participaciones preferentes e instrumentos de deuda.

Igualmente no se integran las disposiciones reguladoras de los acontecimientos de 
especial interés público, tales como, por ejemplo, el Año Santo Jacobeo 2004 o la Copa 
América 2007.

V

Este real decreto legislativo contiene un artículo, una disposición adicional, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y una disposición final.

En virtud de su artículo único, se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes.

En la disposición adicional única se dispone que las referencias que en otras normas se 
contengan a la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, se entenderán realizadas al articulado del 
texto refundido que se aprueba.

En la disposición transitoria única se señala que hasta el 1 de julio de 2004, fecha de 
entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, continuará 
vigente un determinado precepto de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, y que hasta dicha 
fecha las referencias efectuadas en el texto refundido a los preceptos de la nueva Ley 
General Tributaria se entenderán realizadas a los correspondientes de la Ley 230/1963, de 
28 de diciembre, General Tributaria, y de la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y 
Garantías de los Contribuyentes, en los términos que disponía la Ley 41/1998, de 9 de 
diciembre.

En la disposición derogatoria única se recogen las normas que se refunden en este 
texto, sin perjuicio de aquellas otras que, siendo también objeto de refundición, son 
derogadas en los reales decretos legislativos que aprueban los textos refundidos de las 
Leyes de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, por 
afectar en mayor medida a uno de estos impuestos.

Por último, en la disposición final única se establece que la entrada en vigor del real 
decreto legislativo y del texto refundido que se aprueba será el día siguiente al de su 
publicación en el "Boletín Oficial del Estado">Por último, en la disposición final única se 
establece que la entrada en vigor del real decreto legislativo y del texto refundido que se 
aprueba será el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado", salvo 
algunos casos excepcionales derivados de la entrada en vigor de la nueva Ley General 
Tributaria y de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003.

El texto refundido que se aprueba está compuesto por 53 artículos, agrupados en un 
capítulo preliminar y ocho capítulos, una disposición transitoria y dos disposiciones finales.
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Asimismo, el texto refundido incluye al comienzo un índice de su contenido, cuyo objeto 
es facilitar la utilización de la norma por sus destinatarios mediante una rápida localización y 
ubicación sistemática de sus preceptos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de marzo de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 41/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas Tributarias, se 
entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba 
por este real decreto legislativo.

Disposición transitoria única.  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Hasta el 1 de julio de 2004, fecha de entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria:

a) Conservará su vigencia el artículo 9.3 de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes y Normas Tributarias.

b) Las referencias efectuadas, en el texto refundido que aprueba este real decreto 
legislativo, a los preceptos de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se entenderán realizadas 
a los correspondientes de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y de la 
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, en los 
términos que disponía la Ley 41/1998, de 9 de diciembre.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Salvo lo dispuesto en la disposición transitoria única anterior, a la entrada en vigor de 
este real decreto legislativo quedará derogada, con motivo de su incorporación al texto 
refundido que se aprueba, la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y Normas Tributarias, con excepción de la disposición adicional segunda, 
que conservará su vigencia.

2. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos de la Hacienda pública respecto a las obligaciones tributarias devengadas durante 
su vigencia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

1. El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado", con excepción de lo 
dispuesto en los apartados siguientes.

2. Los artículos 10.3 y 18.1.b) del texto refundido entrarán en vigor el día 1 de julio de 
2004, fecha de entrada en vigor de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. El artículo 25.1.i) del texto refundido entrará en vigor el día 1 de enero de 2005, fecha 
a la que se refiere la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a un 
régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones efectuados entre 
sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO 
RESIDENTES

CAPÍTULO PRELIMINAR

Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza y objeto.

El Impuesto sobre la Renta de no Residentes es un tributo de carácter directo que grava 
la renta obtenida en territorio español por las personas físicas y entidades no residentes en 
éste.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este impuesto se aplicará en todo el territorio español.
2. El territorio español comprende el territorio del Estado español, incluyendo el espacio 

aéreo, las aguas interiores, así como el mar territorial y las áreas exteriores a él, en las que, 
con arreglo al derecho internacional y en virtud de su legislación interna, el Estado español 
ejerza o pueda ejercer jurisdicción o derechos de soberanía respecto del fondo marino, su 
subsuelo y aguas suprayacentes y sus recursos naturales.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios 
forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en losTerritorios 
Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

4. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las especialidades que resulten 
aplicables en virtud de su normativa específica y de lo dispuesto en esta ley.

Artículo 3.  Normativa aplicable.

El impuesto se rige por esta ley, que se interpretará en concordancia con la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre 
Sociedades, según proceda.

Artículo 4.  Tratados y convenios.

Lo establecido en esta ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

CAPÍTULO I

Elementos personales

Artículo 5.  Contribuyentes.

Son contribuyentes por este impuesto:

a) Las personas físicas y entidades no residentes en territorio español conforme al 
artículo 6 que obtengan rentas en él, salvo que sean contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

b) Las personas físicas que sean residentes en España por alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 9.4 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

c) Las entidades en régimen de atribución de rentas a que se refiere el artículo 38.

Artículo 6.  Residencia en territorio español.

La residencia en territorio español se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 8.1 del texto 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 20  Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes

– 251 –



refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Artículo 7.  Atribución de rentas.

Las rentas correspondientes a las entidades en régimen de atribución de rentas a que se 
refiere el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así como 
las retenciones e ingresos a cuenta que hayan soportado, se atribuirán a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la 
sección 2.ª del título VII de dicho texto refundido y en el capítulo V de esta ley.

Artículo 8.  Individualización de rentas.

A los contribuyentes personas físicas les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, sobre individualización de rentas.

Artículo 9.  Responsables.

1. Responderán solidariamente del ingreso de las deudas tributarias correspondientes a 
los rendimientos que haya satisfecho o a las rentas de los bienes o derechos cuyo depósito 
o gestión tenga encomendado, respectivamente, el pagador de los rendimientos devengados 
sin mediación de establecimiento permanente por los contribuyentes o el depositario o gestor 
de los bienes o derechos de los contribuyentes no afectos a un establecimiento permanente.

Esta responsabilidad no existirá cuando resulte de aplicación la obligación de retener e 
ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 31, incluso en los supuestos previstos en el 
apartado 4 de dicho artículo, sin perjuicio de las responsabilidades que deriven de la 
condición de retenedor.

2. No se entenderá que una persona o entidad satisface un rendimiento cuando se limite 
a efectuar una simple mediación de pago. Se entenderá por simple mediación de pago el 
abono de una cantidad por cuenta y orden de un tercero.

3. En el caso del pagador de rendimientos devengados sin mediación de establecimiento 
permanente por los contribuyentes de este Impuesto, así como cuando se trate del 
depositario o gestor de bienes o derechos no afectos a un establecimiento permanente y 
pertenecientes a personas o entidades residentes en países o territorios considerados como 
paraísos fiscales, las actuaciones de la Administración tributaria podrán entenderse 
directamente con el responsable, al que será exigible la deuda tributaria, sin que sea 
necesario el acto administrativo previo de derivación de responsabilidad, previsto en el 
artículo 41.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En los restantes supuestos, la responsabilidad solidaria se exigirá en los términos 
previstos en el artículo 41.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Responderán solidariamente del ingreso de las deudas tributarias correspondientes a 
los establecimientos permanentes de contribuyentes no residentes y a las entidades a que 
se refiere el artículo 38 de esta ley, las personas que, de acuerdo con lo establecido en su 
artículo 10, sean sus representantes.

Artículo 10.  Representantes.

1. Los contribuyentes por este Impuesto estarán obligados a nombrar, antes del fin del 
plazo de declaración de la renta obtenida en España, una persona física o jurídica con 
residencia en España, para que les represente ante la Administración tributaria en relación 
con sus obligaciones por este Impuesto, cuando operen por mediación de un establecimiento 
permanente, en los supuestos a que se refieren los artículos 24.2 y 38 de esta Ley o cuando, 
debido a la cuantía o características de la renta obtenida en territorio español por el 
contribuyente, así lo requiera la Administración tributaria.

Esta obligación será, asimismo, exigible a las personas o entidades residentes en países 
o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de 
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, que sean titulares de bienes situados o de 
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derechos que se cumplan o ejerciten en territorio español, excluidos los valores negociados 
en mercados secundarios oficiales.

El contribuyente, o su representante, estarán obligados a poner en conocimiento de la 
Administración tributaria el nombramiento, debidamente acreditado, en el plazo de dos 
meses a partir de la fecha de éste.

La designación se comunicará a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en la que hayan de presentar la declaración por este Impuesto. A la comunicación 
acompañará la expresa aceptación del representante.

2. En caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento que establece el 
apartado anterior, la Administración tributaria podrá considerar representante del 
establecimiento permanente o del contribuyente a que se refiere el artículo 5.c) de esta Ley a 
quien figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiese representante nombrado o 
inscrito, o fuera persona distinta de quien esté facultado para contratar en nombre de 
aquéllos, la Administración tributaria podrá considerar como tal a este último.

En el caso de incumplimiento de la obligación de nombramiento de representante 
exigible a las personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista 
un efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3 de la disposición adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude 
Fiscal, la Administración tributaria podrá considerar que su representante es el depositario o 
gestor de los bienes o derechos de los contribuyentes.

3. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 1 se considerará 
infracción tributaria grave, y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 2.000 euros.

Cuando se trate de contribuyentes residentes en países o territorios con los que no 
exista un efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del 
Fraude Fiscal, dicha multa ascenderá a 6.000 euros.

La sanción impuesta, de acuerdo con lo previsto en este apartado, se reducirá conforme 
a lo dispuesto en el artículo 188.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 11.  Domicilio fiscal.

1. Los contribuyentes no residentes en territorio español tendrán su domicilio fiscal, a 
efectos del cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en España:

a) Cuando operen en España a través de establecimiento permanente, en el lugar en 
que radique la efectiva gestión administrativa y la dirección de sus negocios en España. En 
el supuesto en que no pueda establecerse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo con el 
criterio anterior, prevalecerá aquel en el que radique el mayor valor del inmovilizado.

b) Cuando obtengan rentas derivadas de bienes inmuebles, en el domicilio fiscal del 
representante y, en su defecto, en el lugar de situación del inmueble correspondiente.

c) En los restantes casos, en el domicilio fiscal del representante o, en su defecto, en el 
del responsable solidario.

2. Cuando no se hubiese designado representante, las notificaciones practicadas en el 
domicilio fiscal del responsable solidario tendrán el mismo valor y producirán iguales efectos 
que si se hubieran practicado directamente al contribuyente.

La misma validez, en defecto de designación de representante por parte de personas o 
entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de 
información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición 
adicional primera de la Ley de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, y a falta de 
responsable solidario, tendrán las notificaciones que se puedan practicar en el lugar de 
situación de cualquiera de los inmuebles de su titularidad.
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CAPÍTULO II

Sujeción al impuesto

Artículo 12.  Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la obtención de rentas, dinerarias o en especie, en 
territorio español por los contribuyentes por este impuesto, conforme a lo establecido en el 
artículo siguiente.

2. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones o cesiones de 
bienes, derechos y servicios susceptibles de generar rentas sujetas a este impuesto.

3. No estarán sujetas a este impuesto las rentas que se encuentren sujetas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 13.  Rentas obtenidas en territorio español.

1. Se consideran rentas obtenidas en territorio español las siguientes:

a) Las rentas de actividades o explotaciones económicas realizadas mediante 
establecimiento permanente situado en territorio español.

Se entenderá que una persona física o entidad opera mediante establecimiento 
permanente en territorio español cuando por cualquier título disponga en éste, de forma 
continuada o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo de cualquier índole, en los que 
realice toda o parte de su actividad, o actúe en él por medio de un agente autorizado para 
contratar, en nombre y por cuenta del contribuyente, que ejerza con habitualidad dichos 
poderes.

En particular, se entenderá que constituyen establecimiento permanente las sedes de 
dirección, las sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los almacenes, tiendas u 
otros establecimientos, las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras, las 
explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias o cualquier otro lugar de exploración o de 
extracción de recursos naturales, y las obras de construcción, instalación o montaje cuya 
duración exceda de seis meses.

b) Las rentas de actividades o explotaciones económicas realizadas sin mediación de 
establecimiento permanente situado en territorio español, cuando no resulte de aplicación 
otro párrafo de este artículo, en los siguientes casos:

1.º Cuando las actividades económicas sean realizadas en territorio español. No se 
considerarán obtenidos en territorio español los rendimientos derivados de la instalación o 
montaje de maquinaria o instalaciones procedentes del extranjero cuando tales operaciones 
se realicen por el proveedor de la maquinaria o instalaciones, y su importe no exceda del 20 
por ciento del precio de adquisición de dichos elementos.

2.º Cuando se trate de prestaciones de servicios utilizadas en territorio español, en 
particular las referidas a la realización de estudios, proyectos, asistencia técnica o apoyo a la 
gestión. Se entenderán utilizadas en territorio español aquellas que sirvan a actividades 
económicas realizadas en territorio español o se refieran a bienes situados en éste. Cuando 
tales prestaciones sirvan parcialmente a actividades económicas realizadas en territorio 
español, se considerarán obtenidas en España sólo por la parte que sirva a la actividad 
desarrollada en España.

3.º Cuando deriven, directa o indirectamente, de la actuación personal en territorio 
español de artistas y deportistas, o de cualquier otra actividad relacionada con dicha 
actuación, aun cuando se perciban por persona o entidad distinta del artista o deportista.

c) Los rendimientos del trabajo:

1.º Cuando deriven, directa o indirectamente, de una actividad personal desarrollada en 
territorio español.

2.º Cuando se trate de retribuciones públicas satisfechas por la Administración española.
3.º Cuando se trate de remuneraciones satisfechas por personas físicas que realicen 

actividades económicas, en el ejercicio de sus actividades, o entidades residentes en 
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territorio español o por establecimientos permanentes situados en éste por razón de un 
empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave en tráfico internacional.

Lo dispuesto en los párrafos 2.º y 3.º no será de aplicación cuando el trabajo se preste 
íntegramente en el extranjero y tales rendimientos estén sujetos a un impuesto de naturaleza 
personal en el extranjero.

d) Las pensiones y demás prestaciones similares, cuando deriven de un empleo 
prestado en territorio español o cuando se satisfagan por una persona o entidad residente en 
territorio español o por un establecimiento permanente situado en éste.

Se consideran pensiones las remuneraciones satisfechas por razón de un empleo 
anterior, con independencia de que se perciban por el propio trabajador u otra persona.

Se consideran prestaciones similares, en particular, las previstas en el artículo 16.2.a) y 
f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los consejos de 
administración, de las juntas que hagan sus veces o de órganos representativos de una 
entidad residente en territorio español.

f) Los siguientes rendimientos de capital mobiliario:

1.º Los dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos 
propios de entidades residentes en España, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 118 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Los intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios satisfechos por personas o entidades residentes en territorio español, o por 
establecimientos permanentes situados en éste, o que retribuyan prestaciones de capital 
utilizadas en territorio español.

3.º Los cánones o regalías satisfechos por personas o entidades residentes en territorio 
español o por establecimientos permanentes situados en éste, o que se utilicen en territorio 
español.

Tienen la consideración de cánones o regalías las cantidades de cualquier clase 
pagadas por el uso, o la concesión de uso de:

Derechos sobre obras literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas 
cinematográficas.

Patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, planos, fórmulas o 
procedimientos secretos.

Derechos sobre programas informáticos.
Informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas.
Derechos personales susceptibles de cesión, tales como los derechos de imagen.
Equipos industriales, comerciales o científicos.
Cualquier derecho similar a los anteriores.

En particular, tienen esa consideración las cantidades pagadas por el uso o la concesión 
de uso de los derechos amparados por el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes, y la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas.

4.º Otros rendimientos de capital mobiliario no mencionados en los párrafos 1.º, 2.º y 3.º 
anteriores, satisfechos por personas físicas que realicen actividades económicas, en el 
ejercicio de sus actividades, o entidades residentes en territorio español o por 
establecimientos permanentes situados en éste.

g) Los rendimientos derivados, directa o indirectamente, de bienes inmuebles situados 
en territorio español o de derechos relativos a éstos.

h) Las rentas imputadas a los contribuyentes personas físicas titulares de bienes 
inmuebles urbanos situados en territorio español no afectos a actividades económicas.

i) Las ganancias patrimoniales:

1.º Cuando se deriven de valores emitidos por personas o entidades residentes en 
territorio español.
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2.º Cuando se deriven de otros bienes muebles, distintos de los valores, situados en 
territorio español o de derechos que deban cumplirse o se ejerciten en territorio español.

3.º Cuando procedan, directa o indirectamente, de bienes inmuebles situados en 
territorio español o de derechos relativos a éstos. En particular, se consideran incluidas:

Las ganancias patrimoniales derivadas de derechos o participaciones en una entidad, 
residente o no, cuyo activo esté constituido principalmente, de forma directa o indirecta, por 
bienes inmuebles situados en territorio español.

Las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de derechos o participaciones 
en una entidad, residente o no, que atribuyan a su titular el derecho de disfrute sobre bienes 
inmuebles situados en territorio español.

4.º Cuando se incorporen al patrimonio del contribuyente bienes situados en territorio 
español o derechos que deban cumplirse o se ejerciten en dicho territorio, aun cuando no 
deriven de una transmisión previa, como las ganancias en el juego.

2. No se consideran obtenidos en territorio español los siguientes rendimientos:

a) Los satisfechos por razón de compraventas internacionales de mercancías, incluidas 
las comisiones de mediación en éstas, así como los gastos accesorios y conexos.

b) Los satisfechos a personas o entidades no residentes por establecimientos 
permanentes situados en el extranjero, con cargo a éstos, cuando las prestaciones 
correspondientes estén vinculadas con la actividad del establecimiento permanente en el 
extranjero.

3. Para la calificación de los distintos conceptos de renta en función de su procedencia 
se atenderá a lo dispuesto en este artículo y, en su defecto, a los criterios establecidos en el 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Artículo 14.  Rentas exentas.

1. Estarán exentas las siguientes rentas:

a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 
5 de marzo, salvo las mencionadas en la letra y), percibidas por personas físicas, así como 
las pensiones asistenciales por ancianidad reconocidas al amparo del Real Decreto 
728/1993, de 14 de mayo, por el que se establecen pensiones asistenciales por ancianidad 
en favor de los emigrantes españoles.

b) Las becas y otras cantidades percibidas por personas físicas, satisfechas por las 
Administraciones públicas, en virtud de acuerdos y convenios internacionales de 
cooperación cultural, educativa y científica o en virtud del plan anual de cooperación 
internacional aprobado en Consejo de Ministros.

c) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios a que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 35/2006 de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, así 
como las ganancias patrimoniales derivadas de bienes muebles obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente, por residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o 
por establecimientos permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de 
la Unión Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no resultará de aplicación a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros derechos en 
una entidad en los siguientes casos:

1. Que el activo de la entidad consista principalmente, directa o indirectamente, en 
bienes inmuebles situados en territorio español.

2. En el caso de contribuyentes personas físicas, que en algún momento anterior, 
durante el periodo de 12 meses precedente a la transmisión, el contribuyente haya 
participado, directa o indirectamente, en al menos el 25 por ciento del capital o patrimonio de 
la entidad.
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3. En el caso de entidades no residentes, que la transmisión no cumpla los requisitos 
para la aplicación de la exención prevista en el artículo 21 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

d) Los rendimientos derivados de la Deuda Pública, obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente en España.

e) Las rentas derivadas de valores emitidos en España por personas físicas o entidades 
no residentes sin mediación de establecimiento permanente, cualquiera que sea el lugar de 
residencia de las instituciones financieras que actúen como agentes de pago o medien en la 
emisión o transmisión de los valores.

No obstante, cuando el titular de los valores sea un establecimiento permanente en 
territorio español, las rentas a que se refiere el párrafo anterior quedarán sujetas a este 
impuesto y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, que se practicará por la institución 
financiera residente que actúe como depositaria de los valores.

f) Los rendimientos de las cuentas de no residentes, que se satisfagan a contribuyentes 
por este impuesto, salvo que el pago se realice a un establecimiento permanente situado en 
territorio español, por el Banco de España, o por las entidades registradas a que se refiere la 
normativa de transacciones económicas con el exterior.

g) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de establecimiento 
permanente en éste, procedentes del arrendamiento, cesión o transmisión de contenedores 
o de buques y aeronaves a casco desnudo, utilizados en la navegación marítima o aérea 
internacional.

En el caso de aeronaves, la exención se aplicará también cuando el grado de utilización 
en trayectos internacionales represente más del 50 por ciento de la distancia total recorrida 
en los vuelos efectuados por todas las aeronaves utilizadas por la compañía arrendataria.

h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio español a 
sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea o a los 
establecimientos permanentes de estas últimas situados en otros Estados miembros, cuando 
concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos que 
gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión 
Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de 
junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados 
miembros diferentes, y los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a 
imposición en el Estado en el que estén situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la sociedad 
filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el Anexo de la 
Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, modificada por la Directiva 
2014/86/UE del Consejo, de 8 de julio de 2014.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el capital de 
otra sociedad una participación directa o indirecta de, al menos, el 5 por ciento, o bien que el 
valor de adquisición de la participación sea superior a 20 millones de euros. Esta última 
tendrá la consideración de sociedad filial. La mencionada participación deberá haberse 
mantenido de forma ininterrumpida durante el año anterior al día en que sea exigible el 
beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea 
necesario para completar un año.

Para el cómputo del plazo se tendrá también en cuenta el período en que la participación 
haya sido poseída ininterrumpidamente por otras entidades que reúnan las circunstancias a 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio para formar parte del mismo grupo de 
sociedades, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una 
vez cumplido dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que 
corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble imposición.
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No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas podrá declarar, a condición de reciprocidad, que lo establecido en esta letra h) sea 
de aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma jurídica diferente de las 
previstas en el Anexo de la Directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad matriz 
que posea en el capital de una sociedad filial residente en España una participación directa o 
indirecta de, al menos, el 5 por ciento, o bien que el valor de adquisición de la participación 
sea superior a 20 millones de euros, siempre que se cumplan las restantes condiciones 
establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos 
de voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por personas físicas o 
jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión Europea o en Estados integrantes 
del Espacio Económico Europeo con los que exista un efectivo intercambio de información 
en materia tributaria en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, excepto cuando la constitución y operativa de aquella responde a motivos económicos 
válidos y razones empresariales sustantivas.

Lo dispuesto en esta letra h) se aplicará igualmente a los beneficios distribuidos por las 
sociedades filiales residentes en territorio español a sus sociedades matrices residentes en 
los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo o a los establecimientos 
permanentes de estas últimas situados en otros Estados integrantes, cuando concurran los 
siguientes requisitos:

1.º Que los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo donde residan las 
sociedades matrices tengan un efectivo intercambio de información en materia tributaria en 
los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal.

2.º Se trate de sociedades sujetas y no exentas a un tributo equivalente a los que gravan 
los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la Unión Europea, 
mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 
2011, relativa al régimen aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros 
diferentes, y los establecimientos permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el 
Estado en el que estén situados.

3.º Las sociedades matrices residentes en los Estados integrantes del Espacio 
Económico Europeo revistan alguna forma equivalente a las previstas en el Anexo de la 
Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de junio de 2011, relativa al régimen aplicable a las 
sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes.

4.º Se cumplan los restantes requisitos establecidos en esta letra h).

i) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de participaciones 
en fondos de inversión realizados en alguno de los mercados secundarios oficiales de 
valores españoles, obtenidas por personas físicas o entidades no residentes sin mediación 
de establecimiento permanente en territorio español, que sean residentes en un Estado que 
tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de 
intercambio de información.

j) (Suprimido).
k) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de 

establecimiento permanente por fondos de pensiones equivalentes a los regulados en el 
texto refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que sean residentes en otro Estado miembro de la 
Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichas instituciones situados en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

Se consideran fondos de pensiones equivalentes aquellas instituciones de previsión 
social que cumplan los siguientes requisitos:

Que tengan por objeto exclusivo proporcionar una prestación complementaria en el 
momento de la jubilación, fallecimiento, incapacidad o dependencia en los mismos términos 
previstos en el artículo 8.6 del Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones.
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Que las contribuciones empresariales que pudieran realizarse se imputen fiscalmente al 
partícipe a quien se vincula la prestación, transmitiéndole de forma irrevocable el derecho a 
la percepción de la prestación futura.

Que cuenten con un régimen fiscal preferencial de diferimiento impositivo tanto respecto 
de las aportaciones como de las contribuciones empresariales realizadas a los mismos. 
Dicho régimen debe caracterizarse por la tributación efectiva de todas las aportaciones y 
contribuciones así como de la rentabilidad obtenida en su gestión en el momento de la 
percepción de la prestación.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a los fondos de pensiones 
equivalentes residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo siempre 
que estos hayan suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición 
internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de intercambio de 
información en materia tributaria.»

l) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente por las instituciones de inversión colectiva reguladas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios; no obstante en 
ningún caso la aplicación de esta exención podrá dar lugar a una tributación inferior a la que 
hubiera resultado de haberse aplicado a dichas rentas el mismo tipo de gravamen por el que 
tributan en el Impuesto sobre Sociedades las instituciones de inversión colectiva residentes 
en territorio español.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a las instituciones de inversión 
colectiva residentes en los Estados integrantes del Espacio Económico Europeo siempre que 
estos hayan suscrito un convenio con España para evitar la doble imposición internacional 
con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de intercambio de información en 
materia tributaria.

m) Los cánones o regalías satisfechos por una sociedad residente en territorio español o 
por un establecimiento permanente situado en éste de una sociedad residente en otro 
Estado miembro de la Unión Europea a una sociedad residente en otro Estado miembro o a 
un establecimiento permanente situado en otro Estado miembro de una sociedad residente 
de un Estado miembro cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de junio de 
2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones 
efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo de la 
Directiva 2003/49/CE.

3.º Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a efectos 
de un convenio para evitar la doble imposición sobre la renta concluido con un tercer Estado, 
no se consideren residentes de ese tercer Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se 
considerarán asociadas cuando una posea en el capital de la otra una participación directa 
de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el capital de cada una de ellas una 
participación directa de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida durante 
el año anterior al día en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en su defecto, 
deberá mantenerse durante el tiempo que sea necesario para completar un año.

5.o Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento 
permanente que satisface los rendimientos en el Estado en que esté situado.

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no como 
mera intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, tratándose de un 
establecimiento permanente, las cantidades que reciba estén efectivamente relacionadas 
con su actividad y constituyan ingreso computable a efectos de la determinación de su base 
imponible en el Estado en el que esté situado.
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Lo establecido en esta letra m) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos 
de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o indirectamente, 
por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión Europea, 
excepto cuando la constitución y operativa de aquella responde a motivos económicos 
válidos y razones empresariales sustantivas.

Lo establecido en esta letra m) no será de aplicación cuando la mayoría de los derechos 
de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o indirectamente, 
por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión Europea, 
excepto cuando aquélla pruebe que se ha constituido por motivos económicos válidos y no 
para disfrutar indebidamente del régimen previsto en esta letra m).

2. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en las letras c), i) y j) del apartado 
anterior a los rendimientos y ganancias patrimoniales obtenidos a través de los países o 
territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal.

Tampoco será de aplicación lo previsto en la letra h) del apartado anterior cuando la 
sociedad matriz tenga su residencia fiscal, o el establecimiento permanente esté situado, en 
un país o territorio que tenga la consideración de paraíso fiscal.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá declarar, a condición de reciprocidad, la 
exención de los rendimientos correspondientes a entidades de navegación marítima o aérea 
residentes en el extranjero cuyos buques o aeronaves toquen territorio español, aunque 
tengan en éste consignatarios o agentes.

Artículo 15.  Formas de sujeción y operaciones vinculadas.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas mediante establecimiento permanente 
situado en territorio español tributarán por la totalidad de la renta imputable a dicho 
establecimiento, cualquiera que sea el lugar de su obtención, de acuerdo con lo dispuesto en 
el capítulo III.

Los contribuyentes que obtengan rentas sin mediación de establecimiento permanente 
tributarán de forma separada por cada devengo total o parcial de renta sometida a 
gravamen, sin que sea posible compensación alguna entre aquéllas y en los términos 
previstos en el capítulo IV.

2. A las operaciones realizadas por contribuyentes por este Impuesto con personas o 
entidades vinculadas a ellos les serán de aplicación las disposiciones del artículo 16 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

A estos efectos, se considerarán personas o entidades vinculadas las mencionadas en el 
artículo 16.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. En cualquier caso, se entenderá que existe 
vinculación entre un establecimiento permanente situado en territorio español con su casa 
central, con otros establecimientos permanentes de la mencionada casa central y con otras 
personas o entidades vinculadas a la casa central o sus establecimientos permanentes, ya 
estén situados en territorio español o en el extranjero.

En todo caso, los contribuyentes que obtengan rentas mediante establecimiento 
permanente podrán solicitar a la Administración tributaria que determine la valoración de los 
gastos de dirección y generales de administración que resulten deducibles, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16.7 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

CAPÍTULO III

Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente

Artículo 16.  Rentas imputables a los establecimientos permanentes.

1. Componen la renta imputable al establecimiento permanente los siguientes conceptos:

a) Los rendimientos de las actividades o explotaciones económicas desarrolladas por 
dicho establecimiento permanente.
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b) Los rendimientos derivados de elementos patrimoniales afectos al establecimiento 
permanente.

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos al establecimiento permanente.

Se consideran elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente los 
vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad que constituye su objeto.

Los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad sólo se 
considerarán elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente cuando éste 
sea una sucursal registrada en el Registro mercantil y se cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán elementos patrimoniales afectos los transmitidos dentro 
de los tres períodos impositivos siguientes al de la desafectación.

2. En los casos de reexportación de bienes previamente importados por el mismo 
contribuyente, se considerará:

a) Que no se ha producido alteración patrimonial alguna, sin perjuicio del tratamiento 
aplicable a los pagos realizados por el período de utilización, si se trata de elementos de 
inmovilizado importados temporalmente.

b) Que ha habido alteración patrimonial, si se trata de elementos de inmovilizado 
adquiridos para su utilización en las actividades desarrolladas por un establecimiento 
permanente.

c) Que ha habido rendimiento, positivo o negativo, de una actividad o explotación 
económica, si se trata de elementos que tengan la consideración de existencias.

Artículo 17.  Diversidad de establecimientos permanentes.

1. Cuando un contribuyente disponga de diversos centros de actividad en territorio 
español, se considerará que éstos constituyen establecimientos permanentes distintos, y se 
gravarán en consecuencia separadamente, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que realicen actividades claramente diferenciables.
b) Que la gestión de éstas se lleve de modo separado.

2. En ningún caso será posible la compensación de rentas entre establecimientos 
permanentes distintos.

Artículo 18.  Determinación de la base imponible.

1. La base imponible del establecimiento permanente se determinará con arreglo a las 
disposiciones del régimen general del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los párrafos siguientes:

a) Para la determinación de la base imponible, no serán deducibles los pagos que el 
establecimiento permanente efectúe a la casa central o a alguno de sus establecimientos 
permanentes en concepto de cánones, intereses, comisiones, abonados en contraprestación 
de servicios de asistencia técnica o por el uso o la cesión de bienes o derechos.

No obstante lo dispuesto anteriormente, serán deducibles los intereses abonados por los 
establecimientos permanentes de Bancos extranjeros a su casa central, o a otros 
establecimientos permanentes, para la realización de su actividad.

b) Para la determinación de la base imponible será deducible la parte razonable de los 
gastos de dirección y generales de administración que corresponda al establecimiento 
permanente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Reflejo en los estados contables del establecimiento permanente.
2.º Constancia, mediante memoria informativa presentada con la declaración, de los 

importes, criterios y módulos de reparto.
3.º Racionalidad y continuidad de los criterios de imputación adoptados.

Se entenderá cumplido el requisito de racionalidad de los criterios de imputación cuando 
éstos se basen en la utilización de factores realizada por el establecimiento permanente y en 
el coste total de dichos factores.
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En aquellos casos en que no fuese posible utilizar el criterio señalado en el párrafo 
anterior, la imputación podrá realizarse atendiendo a la relación en que se encuentre alguna 
de las siguientes magnitudes:

Cifra de negocios.
Costes y gastos directos.
Inversión media en elementos de inmovilizado material afecto a actividades o 

explotaciones económicas.
Inversión media total en elementos afectos a actividades o explotaciones económicas.

c) En ningún caso resultarán imputables cantidades correspondientes al coste de los 
capitales propios de la entidad afectos, directa o indirectamente, al establecimiento 
permanente.

2. El establecimiento permanente podrá compensar sus bases imponibles negativas de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

3. Cuando las operaciones realizadas en España por un establecimiento permanente no 
cierren un ciclo mercantil completo determinante de ingresos en España, finalizándose éste 
por el contribuyente o por uno o varios de sus establecimientos permanentes sin que se 
produzca contraprestación alguna, aparte de la cobertura de los gastos originados por el 
establecimiento permanente, y sin que se destine la totalidad o una parte de los productos o 
servicios a terceros distintos del propio contribuyente, serán aplicables las siguientes reglas:

a) Los ingresos y gastos del establecimiento permanente se valorarán según las normas 
del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, con determinación de la deuda tributaria 
según las normas aplicables en el régimen general del Impuesto sobre Sociedades y en lo 
previsto en los apartados anteriores de este artículo.

b) Subsidiariamente, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª La base imponible se determinará aplicando el porcentaje que a estos efectos señale 
el Ministro de Economía y Hacienda sobre el total de los gastos incurridos en el desarrollo de 
la actividad que constituye el objeto del establecimiento permanente. A dicha cantidad se 
adicionará la cuantía íntegra de los ingresos de carácter accesorio, como intereses o 
cánones, que no constituyan su objeto empresarial, así como las ganancias y pérdidas 
patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales afectos al establecimiento.

A los efectos de esta regla, los gastos del establecimiento permanente se computarán 
por su cuantía íntegra, sin que sea admisible minoración o compensación alguna.

2.ª La cuota íntegra se determinará aplicando sobre la base imponible el tipo de 
gravamen general, sin que sean aplicables en ella las deducciones y bonificaciones 
reguladas en el citado régimen general.

4. Tratándose de establecimientos permanentes cuya actividad en territorio español 
consista en obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de seis 
meses, actividades o explotaciones económicas de temporada o estacionales, o actividades 
de exploración de recursos naturales, el Impuesto se exigirá conforme a las siguientes 
reglas:

a) Según lo previsto para las rentas de actividades o explotaciones económicas 
obtenidas en territorio español sin mediación de establecimiento permanente en los artículos 
24.2 y 25, siendo de aplicación, a estos efectos, las siguientes reglas:

1.ª Las reglas sobre devengo y presentación de declaraciones serán las relativas a las 
rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente.

2.ª Los contribuyentes quedarán relevados del cumplimiento de las obligaciones 
contables y registrales de carácter general. No obstante, deberán conservar y mantener a 
disposición de la Administración tributaria los justificantes de los ingresos obtenidos y de los 
pagos realizados por este Impuesto, así como, en su caso, de las retenciones e ingresos a 
cuenta practicados y declaraciones relativas a éstos.
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Asimismo, estarán obligados a presentar una declaración censal y declarar su domicilio 
fiscal en territorio español, así como a comunicar los cambios que se produjesen en éste o 
en los datos consignados en aquélla.

b) No obstante, el contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen general 
previsto para los establecimientos permanentes en los artículos precedentes.

Será obligatoria, en cualquier caso, la aplicación del sistema señalado en el párrafo a) 
anterior cuando el establecimiento permanente no disponga de contabilidad separada de las 
rentas obtenidas en territorio español.

La opción deberá manifestarse al tiempo de presentar la declaración censal de comienzo 
de actividad.

c) No resultarán aplicables, en ningún caso, a los contribuyentes que sigan el sistema 
previsto en el párrafo a) anterior las reglas establecidas en los convenios para evitar la doble 
imposición en los supuestos de rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente.

5. Se integrará en la base imponible la diferencia entre el valor de mercado y el valor 
contable de los siguientes elementos patrimoniales:

a) Los que estén afectos a un establecimiento permanente situado en territorio español 
que cesa su actividad.

b) Los que estando previamente afectos a un establecimiento permanente situado en 
territorio español son transferidos al extranjero.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de la letra b) anterior, en el 
supuesto de elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista efectivo intercambio de 
información tributaria, será aplazado por la Administración Tributaria a solicitud del 
contribuyente hasta la fecha de la transmisión a terceros de los elementos patrimoniales 
afectados, resultando de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y su normativa de desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de 
demora y a la constitución de garantías para dicho aplazamiento.

Artículo 19.  Deuda tributaria.

1.  A la base imponible determinada con arreglo al artículo anterior se aplicará el tipo de 
gravamen que corresponda de entre los previstos en la normativa del Impuesto de 
Sociedades.

2. Adicionalmente, cuando las rentas obtenidas por establecimientos permanentes de 
entidades no residentes se transfieran al extranjero, será exigible una imposición 
complementaria, al tipo de gravamen del 19 por ciento, sobre las cuantías transferidas con 
cargo a las rentas del establecimiento permanente, incluidos los pagos a que hace referencia 
el artículo 18.1.a), que no hayan sido gastos deducibles a efectos de fijación de la base 
imponible del establecimiento permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposición complementaria se efectuará en la forma y 
plazos establecidos para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente.

3. La imposición complementaria no será aplicable:

a) A las rentas obtenidas en territorio español a través de establecimientos permanentes 
por entidades que tengan su residencia fiscal en otro Estado miembro de la Unión Europea, 
salvo que se trate de un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

b) A las rentas obtenidas en territorio español a través de establecimientos permanentes 
por entidades que tengan su residencia fiscal en un Estado que haya suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición, en el que no se establezca expresamente otra 
cosa, siempre que exista un tratamiento recíproco.

4. En la cuota íntegra del impuesto podrán aplicarse:

a) El importe de las bonificaciones y las deducciones a que se refieren los artículos 30 al 
44 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) El importe de las retenciones, de los ingresos a cuenta y de los pagos fraccionados.
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5. Las distintas deducciones y bonificaciones se practicarán en función de las 
circunstancias que concurran en el establecimiento permanente, sin que resulten 
trasladables las de otros distintos del mismo contribuyente en territorio español.

6. Cuando las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados efectivamente 
realizados superen la cantidad resultante de practicar en la cuota íntegra del impuesto las 
bonificaciones y deducciones a que se refiere el apartado 4.a) de este artículo, la 
Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso, en los plazos y 
condiciones previstos en el artículo 139 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4 /2004, de 5 de marzo.

Artículo 20.  Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincidirá con el ejercicio económico declarado por el 
establecimiento permanente, sin que pueda exceder de 12 meses.

Cuando no se hubiese declarado otro distinto, el período impositivo se entenderá referido 
al año natural.

La comunicación del período impositivo deberá formularse en el momento en que deba 
presentarse la primera declaración por este impuesto, entendiéndose subsistente para 
períodos posteriores en tanto no se modifique expresamente.

2. Se entenderá concluido el período impositivo cuando el establecimiento permanente 
cese en su actividad o, de otro modo, se realice la desafectación de la inversión en su día 
efectuada respecto del establecimiento permanente, así como en los supuestos en que se 
produzca la transmisión del establecimiento permanente a otra persona física o entidad, 
aquéllos en que la casa central traslade su residencia, y cuando fallezca su titular.

3. El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

Artículo 21.  Declaración.

1. Los establecimientos permanentes estarán obligados a presentar declaración, 
determinando e ingresando la deuda tributaria correspondiente, en la forma, lugar y con la 
documentación que determine el Ministro de Hacienda.

La declaración se presentará en el plazo de 25 días naturales siguientes a los seis 
meses posteriores a la conclusión del período impositivo.

2. Cuando se produzcan los supuestos del artículo 20.2, el plazo de presentación será el 
previsto con carácter general para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente a partir de la fecha en que se produzca el supuesto, sin que pueda autorizarse 
su baja en el Índice de Entidades en tanto no haya sido presentada tal declaración.

Artículo 22.  Obligaciones contables, registrales y formales.

1. Los establecimientos permanentes estarán obligados a llevar contabilidad separada, 
referida a las operaciones que realicen y a los elementos patrimoniales que estuviesen 
afectos a ellos.

2. Estarán, asimismo, obligados al cumplimiento de las restantes obligaciones de índole 
contable, registral o formal exigibles a las entidades residentes en territorio español por las 
normas del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 23.  Pagos a cuenta.

1. Los establecimientos permanentes estarán sometidos al régimen de retenciones del 
Impuesto sobre Sociedades por las rentas que perciban, y quedarán obligados a efectuar 
pagos fraccionados a cuenta de la liquidación de este impuesto en los mismos términos que 
las entidades sujetas al Impuesto sobre Sociedades.

2. Asimismo, estarán obligados a practicar retenciones e ingresos a cuenta en los 
mismos términos que las entidades residentes en territorio español.
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CAPÍTULO IV

Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente

Artículo 24.  Base imponible.

1. Con carácter general, la base imponible correspondiente a los rendimientos que los 
contribuyentes por este impuesto obtengan sin mediación de establecimiento permanente 
estará constituida por su importe íntegro, determinado de acuerdo con las normas del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, sin que sean de aplicación los porcentajes 
multiplicadores del artículo 23.1 de dicho texto refundido, ni las reducciones.

2. En los casos de prestaciones de servicios, asistencia técnica, obras de instalación o 
montaje derivados de contratos de ingeniería y, en general, de actividades o explotaciones 
económicas realizadas en España sin mediación de establecimiento permanente, la base 
imponible será igual a la diferencia entre los ingresos íntegros y los gastos de personal, de 
aprovisionamiento de materiales incorporados a las obras o trabajos y de suministros, en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. La base imponible correspondiente a los rendimientos derivados de operaciones de 
reaseguro estará constituida por los importes de las primas cedidas, en reaseguro, al 
reasegurador no residente.

4. La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará 
aplicando, a cada alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la Sección 
4.ª del Capítulo II del Título III, salvo el artículo 33.2, y en la Sección 6.ª del Título X, salvo el 
artículo 94.1.a), segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el caso de entidades no residentes, cuando la ganancia patrimonial provenga de una 
adquisición a título lucrativo, su importe será el valor de mercado del elemento adquirido.

Tratándose de ganancias patrimoniales a que se refiere el artículo 13.1.i).3.º de esta Ley 
procedentes de la transmisión de derechos o participaciones en entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, el valor de transmisión se determinará 
atendiendo proporcionalmente al valor de mercado, en el momento de la transmisión, de los 
bienes inmuebles situados en territorio español, o de los derechos de disfrute sobre dichos 
bienes.

En caso de que el contribuyente haya tributado por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por ganancias patrimoniales por cambio de residencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 95 bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para el cálculo de la ganancia patrimonial 
correspondiente a la transmisión se tomará como valor de adquisición el valor de mercado 
de las acciones o participaciones que se hubiera tenido en cuenta para determinar la 
ganancia patrimonial prevista en el mencionado artículo.

5. En el caso de personas físicas no residentes, la renta imputada de los bienes 
inmuebles situados en territorio español se determinará con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 87 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

6. Cuando se trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se aplicarán las siguientes reglas especiales:

1.ª Para la determinación de base imponible correspondiente a los rendimientos que 
obtengan sin mediación de establecimiento permanente, se podrán deducir:

a) En caso de personas físicas, los gastos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, siempre que el contribuyente acredite que están relacionados directamente con 
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los rendimientos obtenidos en España y que tienen un vínculo económico directo e 
indisociable con la actividad realizada en España.

b) En caso de entidades, los gastos deducibles de acuerdo con lo previsto en la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, siempre que el contribuyente 
acredite que están relacionados directamente con los rendimientos obtenidos en España y 
que tienen un vínculo económico directo e indisociable con la actividad realizada en España.

2.ª La base imponible correspondiente a las ganancias patrimoniales se determinará 
aplicando, a cada alteración patrimonial que se produzca, las normas previstas en la Sección 
4.ª del Capítulo II del Título III y en la Sección 6.ª del Título X salvo el artículo 94.1.a), 
segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a los contribuyentes residentes en 
un Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo 
intercambio de información tributaria en los términos previstos en el apartado 4 de la 
disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal.

Artículo 25.  Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la base imponible determinada conforme al 
artículo anterior, los siguientes tipos de gravamen:

a) Con carácter general el 24 por 100. No obstante, el tipo de gravamen será el 19 por 
ciento cuando se trate de contribuyentes residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal.

b) Las pensiones y demás prestaciones similares percibidas por personas físicas no 
residentes en territorio español, cualquiera que sea la persona que haya generado el 
derecho a su percepción, serán gravadas de acuerdo con la siguiente escala:

Importe anual
pensión hasta

–
Euros

Cuota
–

Euros

Resto pensión hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 12.000 8
12.000 960 6.700 30
18.700 2.970 En adelante 40

c) Los rendimientos del trabajo de personas físicas no residentes en territorio español, 
siempre que no sean contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
que presten sus servicios en misiones diplomáticas y representaciones consulares de 
España en el extranjero, cuando no proceda la aplicación de normas específicas derivadas 
de los tratados internacionales en los que España sea parte, se gravarán al 8 por ciento.

d) Cuando se trate de rendimientos derivados de operaciones de reaseguro, el 1,5 por 
ciento.

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de navegación marítima o aérea residentes en 
el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español.

f) El 19 por ciento cuando se trate de:

1.º Dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos propios 
de una entidad.

2.º Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.
3.º Ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de transmisiones 

de elementos patrimoniales.
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g) Los rendimientos del trabajo percibidos por personas físicas no residentes en territorio 
español en virtud de un contrato de duración determinada para trabajadores extranjeros de 
temporada, de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral, se gravarán al tipo del 2 
por ciento.

2. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español por 
contribuyentes que actúen sin establecimiento permanente, el adquirente estará obligado a 
retener e ingresar el 3 por ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta correspondiente, de la 
contraprestación acordada, en concepto de pago a cuenta del impuesto correspondiente a 
aquéllos.

No procederá el ingreso a cuenta a que se refiere este apartado en los casos de 
aportación de bienes inmuebles, en la constitución o aumento de capitales de sociedades 
residentes en territorio español.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la infracción en que se 
hubiera incurrido, si la retención o el ingreso a cuenta no se hubiesen ingresado, los bienes 
transmitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte menor entre dicha retención o 
ingreso a cuenta y el impuesto correspondiente.

3. Tratándose de ganancias patrimoniales a que se refiere el artículo 13.1.i).3.º de esta 
Ley procedentes de la transmisión de derechos o participaciones en entidades residentes en 
países o territorios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley de 
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, los bienes inmuebles situados en territorio 
español quedarán afectos al pago del Impuesto.

No obstante, si el titular de dichos bienes inmuebles fuese una entidad con residencia 
fiscal en España, quedarán afectos al pago del Impuesto los derechos o participaciones en 
dicha entidad que, directa o indirectamente, correspondan al contribuyente.

Artículo 26.  Deducciones.

De la cuota sólo se deducirán:

a) Las cantidades correspondientes a las deducciones por donativos en los términos 
previstos en el artículo 69.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

b) Las retenciones e ingresos a cuenta que se hubieran practicado sobre las rentas del 
contribuyente.

Artículo 27.  Devengo.

1. El impuesto se devengará:

a) Tratándose de rendimientos, cuando resulten exigibles o en la fecha del cobro si ésta 
fuera anterior.

b) Tratándose de ganancias patrimoniales, cuando tenga lugar la alteración patrimonial.
c) Tratándose de rentas imputadas correspondientes a los bienes inmuebles urbanos, el 

31 de diciembre de cada año.
d) En los restantes casos, cuando sean exigibles las correspondientes rentas.

2. Las rentas presuntas a que se refiere el artículo 12.2 se devengarán cuando 
resultaran exigibles o, en su defecto, el 31 de diciembre de cada año.

3. En el caso de fallecimiento del contribuyente, todas las rentas pendientes de 
imputación se entenderán exigibles en la fecha del fallecimiento.

Artículo 28.  Declaración.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas en territorio español sin mediación de 
establecimiento permanente estarán obligados a presentar declaración, determinando e 
ingresando la deuda tributaria correspondiente, por este impuesto en la forma, lugar y plazos 
que se establezcan.

2. Podrán también efectuar la declaración e ingreso de la deuda los responsables 
solidarios definidos en el artículo 9.
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3. No se exigirá a los contribuyentes por este impuesto la presentación de la declaración 
correspondiente a las rentas respecto de las que se hubiese practicado la retención o 
efectuado el ingreso a cuenta, a que se refiere el artículo 31, salvo en el caso de ganancias 
patrimoniales derivadas del reembolso de participaciones en fondos de inversión regulados 
en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, cuando la 
retención practicada haya resultado inferior a la cuota tributaria calculada conforme a lo 
previsto en los artículos 24 y 25 de esta Ley.

Artículo 28 bis.  Borrador de declaración.

1. La Administración tributaria, previa solicitud de los contribuyentes, podrá poner a su 
disposición, a efectos meramente informativos, borradores de declaración, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 de esta Ley, exclusivamente 
relativos a las rentas inmobiliarias imputadas a que se refiere el artículo 13.1.h) de esta Ley, 
con los límites y condiciones que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Se generará un borrador de declaración por cada inmueble que origine imputación de 
rentas inmobiliarias.

2. No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración los contribuyentes que 
pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de declaraciones anteriormente 
presentadas.

3. La Administración tributaria pondrá el borrador de declaración a disposición de los 
contribuyentes de acuerdo con el procedimiento que se establezca por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

La falta de puesta a disposición del mismo no exonerará al contribuyente del 
cumplimiento de su obligación de presentar declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración refleja su situación 
tributaria a efectos de este Impuesto, podrá confirmarlo, en las condiciones que establezca el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. En este supuesto, tendrá la consideración 
de declaración por este Impuesto a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 28 de 
esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte deberá realizarse en el lugar, forma 
y plazos que determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley. No obstante, en los 
supuestos que se determinen reglamentariamente, podrá instar la rectificación del borrador.

6. El procedimiento de solicitud de borrador de declaración será aprobado por el Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, quien establecerá el plazo y el lugar de 
presentación, así como los supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la 
solicitud por medios electrónicos.

Artículo 29.  Obligaciones formales.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas de las referidas en el artículo 24.2 estarán 
obligados a llevar los registros de ingresos y gastos que reglamentariamente se establezcan.

2. Cuando hubieran de practicar retenciones e ingresos a cuenta, estarán obligados a 
presentar la declaración censal y a llevar los registros de ingresos y gastos que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 30.  Retenciones.

Los contribuyentes que operen en España sin mediación de establecimiento permanente 
estarán obligados a practicar las retenciones e ingresos a cuenta respecto de los 
rendimientos del trabajo que satisfagan, así como respecto de otros rendimientos sometidos 
a retención que constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere 
el artículo 24.2.
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Artículo 31.  Obligación de retener e ingresar a cuenta.

1. Estarán obligados a practicar retención e ingreso a cuenta respecto de las rentas 
sujetas a este impuesto que satisfagan o abonen:

a) Las entidades, incluidas las entidades en régimen de atribución, residentes en 
territorio español.

b) Las personas físicas residentes en territorio español que realicen actividades 
económicas, respecto de las rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de aquéllas.

c) Los contribuyentes de este impuesto mediante establecimiento permanente o sin 
establecimiento permanente, pero, en este caso, únicamente respecto de los rendimientos a 
que se refiere el artículo 30.

d) Los contribuyentes a que se refiere el artículo 5.c).
e) Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 

Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en 
relación con las operaciones que se realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.

2. Los sujetos obligados a retener deberán retener o ingresar a cuenta una cantidad 
equivalente a la que resulte de aplicar las disposiciones previstas en esta Ley para 
determinar la deuda tributaria correspondiente a los contribuyentes por este impuesto sin 
establecimiento permanente o las establecidas en un convenio para evitar la doble 
imposición que resulte aplicable, sin tener en consideración lo dispuesto en los artículos 
24.2, 24.6, 26 y 44.

Sin perjuicio de lo anterior, para el cálculo del ingreso a cuenta se estará a lo dispuesto 
reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el primer párrafo de este apartado, en los reembolsos de 
participaciones en fondos de inversión regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, la base para el cálculo de la retención será la que se 
determine reglamentariamente.

3. Los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta asumirán la obligación de 
efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella obligación pueda 
excusarles de ésta.

4. No procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de:

a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en un 
convenio para evitar la doble imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la obligación 
de declarar prevista en el apartado 5 de este artículo.

No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta 
respecto de las rentas a las que se refieren las letras k) y l) del apartado 1 del artículo 14.

No existirá obligación de presentar declaración respecto de los rendimientos a que se 
refiere el artículo 14.1.d).

b) El rendimiento derivado de la distribución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones, o de la reducción de capital. Reglamentariamente podrá establecerse la 
obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en estos supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contribuyentes por este Impuesto sin 
establecimiento permanente, cuando se acredite el pago del impuesto o la procedencia de 
exención.

d) Las rentas a que se refiere el artículo 118.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

e) Las rentas que se establezcan reglamentariamente.

5. El sujeto obligado a retener y a practicar ingresos a cuenta deberá presentar 
declaración y efectuar el ingreso en el Tesoro en el lugar, forma y plazos que se 
establezcan, de las cantidades retenidas o de los ingresos a cuenta realizados, o declaración 
negativa cuando no hubiera procedido la práctica de éstos. Asimismo, presentará un 
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resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta con el contenido que se determine 
reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y a practicar ingresos a cuenta estará obligado a conservar 
la documentación correspondiente y a expedir, en las condiciones que se determinen, 
certificación acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados.

6. Lo establecido en este artículo se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
25.2.

Artículo 32.  Obligaciones de retención sobre las rentas del trabajo en caso de cambio de 
residencia.

Los trabajadores por cuenta ajena que, no siendo contribuyentes de este impuesto, 
vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento al extranjero 
podrán comunicarlo a la Administración tributaria, dejando constancia de la fecha de salida 
del territorio español, a los exclusivos efectos de que el pagador de los rendimientos del 
trabajo les considere como contribuyentes de este impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, la 
Administración tributaria expedirá un documento acreditativo a los trabajadores por cuenta 
ajena que lo soliciten, que comunicarán al pagador de sus rendimientos del trabajo 
residentes o con establecimiento permanente en España, y en el que conste la fecha a partir 
de la cual las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por este impuesto.

Lo anterior no exonerará al trabajador de acreditar su nueva residencia fiscal ante la 
Administración tributaria.

Artículo 33.  Inversiones de no residentes en letras del Tesoro y en otras modalidades de 
Deuda Pública.

(Derogado)

CAPÍTULO V

Entidades en régimen de atribución de rentas

Artículo 34.  Entidades en régimen de atribución de rentas.

1. Las entidades a que se refiere el artículo 7 de esta ley que cuenten entre sus 
miembros con contribuyentes de este impuesto aplicarán lo dispuesto en la sección 2.adel 
título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, con las especialidades 
previstas en este capítulo según se trate de entidades constituidas en España o en el 
extranjero.

2. Asimismo, los miembros de las entidades a que se refiere el apartado anterior que 
sean contribuyentes de este impuesto aplicarán las especialidades recogidas en este 
capítulo.

Sección 1.ª Entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en 
España

Artículo 35.  Entidades que realizan una actividad económica.

En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen una 
actividad económica en territorio español, los miembros no residentes en territorio español 
serán contribuyentes de este impuesto con establecimiento permanente.

Artículo 36.  Entidades que no realizan una actividad económica.

1. En el caso de entidades en régimen de atribución de rentas que no desarrollen una 
actividad económica en territorio español, los miembros no residentes en territorio español 
serán contribuyentes de este impuesto sin establecimiento permanente, y la parte de renta 
que les sea atribuible se determinará de acuerdo con las normas del capítulo IV.
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2. En este supuesto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, la entidad en 
régimen de atribución de rentas estará obligada a ingresar a cuenta la diferencia entre la 
parte de la retención soportada que le corresponda al miembro no residente y la retención 
que hubiera resultado de haberse aplicado directamente sobre la renta atribuida lo dispuesto 
en el artículo 31.

3. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español, 
cuando alguno de los miembros de la entidad en atribución de rentas no sea residente en 
territorio español, el adquirente practicará, sobre la parte de la contraprestación acordada 
que corresponda a dichos miembros, la retención que resulte por aplicación del artículo 25.2.

4. El Ministro de Hacienda determinará la forma, lugar y plazos en que deba cumplirse la 
obligación mencionada en el apartado 2.

Sección 2.ª Entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero

Artículo 37.  Entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero.

Tendrán la consideración de entidades en régimen de atribución de rentas, las entidades 
constituidas en el extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las 
entidades en atribución de rentas constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

Artículo 38.  Entidades con presencia en territorio español.

1. Cuando una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero 
realice una actividad económica en territorio español, y toda o parte de ésta se desarrolle, de 
forma continuada o habitual, mediante instalaciones o lugares de trabajo de cualquier índole, 
o actúe en él a través de un agente autorizado para contratar, en nombre y por cuenta de la 
entidad, será contribuyente de este impuesto y presentará, en los términos que establezca el 
Ministro de Hacienda, una autoliquidación anual conforme a las siguientes reglas:

1.ª La base imponible estará constituida por la parte de la renta, cualquiera que sea el 
lugar de su obtención, determinada conforme a lo establecido en el artículo 90 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, que resulte atribuible a los miembros no 
residentes de la entidad.

2.ª La cuota íntegra se determinará aplicando sobre la base imponible el tipo de 
gravamen que corresponda de entre los previstos en la normativa del Impuesto de 
Sociedades.

3.ª Dicha cuota se minorará aplicando las bonificaciones y deducciones que permite el 
artículo 19.4 para los contribuyentes que operan mediante establecimiento permanente, así 
como los pagos a cuenta, siempre en la parte correspondiente a la renta atribuible a los 
miembros no residentes.

2. Estas entidades deberán presentar la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 91 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por la parte de la 
renta que resulte atribuible a los miembros residentes de la entidad.

3. Los contribuyentes a que se refiere el apartado 1 anterior estarán obligados a realizar 
pagos fraccionados a cuenta de este impuesto, autoliquidando e ingresando su importe en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

4. En el caso de que alguno de los miembros no residentes de las entidades a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo invoque un convenio de doble imposición, se 
considerará que las cuotas satisfechas por la entidad fueron satisfechas por éstos en la parte 
que les corresponda.

Artículo 39.  Entidades sin presencia en territorio español.

1. Cuando una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero 
obtenga rentas en territorio español sin desarrollar en éste una actividad económica en la 
forma prevista en el apartado 1 del artículo anterior, los miembros no residentes en territorio 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 20  Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes

– 271 –



español serán contribuyentes de este impuesto sin establecimiento permanente y la parte de 
renta que les sea atribuible se determinará de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo IV.

2. A las retenciones o ingresos a cuenta sobre las rentas que obtengan en territorio 
español no les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 90.2 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo. Las retenciones o ingresos a cuenta se practicarán de la 
siguiente forma:

a) Si se acredita al pagador la residencia de los miembros de la entidad y la proporción 
en que se les atribuye la renta, se aplicará a cada miembro la retención que corresponda a 
tenor de dichas circunstancias de acuerdo con su impuesto respectivo.

b) Cuando el pagador no entienda acreditadas las circunstancias descritas en el párrafo 
anterior, practicará la retención o ingreso a cuenta con arreglo a las normas de este 
impuesto, sin considerar el lugar de residencia de sus miembros ni las exenciones que 
contempla el artículo 14. El tipo de retención será el que corresponda de acuerdo con el 
artículo 25.1.

Cuando la entidad en régimen de atribución de rentas esté constituida en un país o 
territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal, la retención a aplicar seguirá en 
todo caso la regla establecida en el párrafo anterior.

La retención o ingreso a cuenta será deducible de la imposición personal del socio, 
heredero, comunero o partícipe, en la misma proporción en que se atribuyan las rentas.

3. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español, 
cuando alguno de los miembros de la entidad en atribución de rentas no sea residente en 
territorio español, el adquirente practicará, sobre la parte de la contraprestación acordada 
que corresponda a dichos miembros, la retención que resulte por aplicación del artículo 25.2.

4. Las entidades a que se refiere este artículo no estarán sometidas a las obligaciones 
de información a que se refiere el artículo 91 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 
5 de marzo.

CAPÍTULO VI

Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes

Artículo 40.  Sujeción.

Las entidades residentes en un país o territorio que tenga la consideración de paraíso 
fiscal, que sean propietarias o posean en España, por cualquier título, bienes inmuebles o 
derechos reales de goce o disfrute sobre éstos, estarán sujetas al impuesto mediante un 
gravamen especial.

Artículo 41.  Base imponible.

1. La base imponible del gravamen especial estará constituida por el valor catastral de 
los bienes inmuebles. Cuando no existiese valor catastral, se utilizará el valor determinado 
con arreglo a las disposiciones aplicables a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. En los supuestos en que una entidad de las mencionadas en el artículo 40 participe en 
la titularidad de los bienes o derechos junto con otra u otras personas o entidades, el 
Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes en España será 
exigible por la parte del valor de los bienes o derechos que corresponda proporcionalmente a 
su participación en la titularidad de aquéllos.

Artículo 42.  Exenciones.

El gravamen especial sobre bienes inmuebles no será exigible a:

a) Los Estados e instituciones públicas extranjeras y los organismos internacionales.
b) Las entidades que desarrollen en España, de modo continuado o habitual, 

explotaciones económicas diferenciables de la simple tenencia o arrendamiento del 
inmueble, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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c) Las sociedades que coticen en mercados secundarios de valores oficialmente 
reconocidos.

Artículo 43.  Tipo de gravamen.

El tipo del gravamen especial será del 3 por ciento.

Artículo 44.  Deducibilidad del gravamen.

La cuota del Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes 
tendrá la consideración de gasto deducible a efectos de la determinación de la base 
imponible del impuesto que, en su caso, correspondiese con arreglo a los artículos 
anteriores de esta ley.

Artículo 45.  Devengo, declaración y afectación.

1. El gravamen especial se devengará a 31 de diciembre de cada año y deberá 
declararse e ingresarse en el mes de enero siguiente al devengo, en el lugar y forma que se 
establezcan.

2. La falta de autoliquidación e ingreso por los contribuyentes del gravamen especial en 
el plazo establecido en el apartado 1 dará lugar a su exigibilidad por el procedimiento de 
apremio sobre los bienes inmuebles, siendo título suficiente para su iniciación la certificación 
expedida por la Administración tributaria del vencimiento del plazo voluntario de ingreso sin 
haberse ingresado el impuesto y de su cuantía.

3. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español por 
entidades sujetas al gravamen especial, los bienes transmitidos quedarán afectos al pago 
del importe de dicho gravamen especial.

CAPÍTULO VII

Opción para contribuyentes residentes en otros Estados miembros de la Unión 
Europea

Artículo 46.  Opción para contribuyentes residentes en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

1. El contribuyente por este Impuesto, que sea una persona física residente de un 
Estado miembro de la Unión Europea, siempre que se acredite que tiene fijado su domicilio o 
residencia habitual en un Estado miembro de la Unión Europea, podrá optar por tributar en 
calidad de contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que haya obtenido durante el ejercicio en España por rendimientos del trabajo y por 
rendimientos de actividades económicas, como mínimo, el 75 por ciento de la totalidad de su 
renta siempre que tales rentas hayan tributado efectivamente durante el período por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

b) Que la renta obtenida durante el ejercicio en España haya sido inferior al 90 por ciento 
del mínimo personal y familiar que le hubiese correspondido de acuerdo con sus 
circunstancias personales y familiares de haber sido residente en España siempre que dicha 
renta haya tributado efectivamente durante el período por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y que la renta obtenida fuera de España haya sido, asimismo, inferior a dicho 
mínimo.

2. La renta gravable estará constituida por la totalidad de las rentas obtenidas en España 
por el contribuyente que se acoge al régimen opcional regulado en este artículo. Las rentas 
se computarán por sus importes netos, determinados de acuerdo con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

3. El tipo de gravamen aplicable será el tipo medio resultante de aplicar las normas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a la totalidad de las rentas obtenidas por el 
contribuyente durante el período, con independencia del lugar donde se hubiesen producido 
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y cualquiera que sea la residencia del pagador, teniendo en cuenta las circunstancias 
personales y familiares que hayan sido debidamente acreditadas.

El tipo medio de gravamen se expresará con dos decimales.
4. La cuota tributaria será el resultado de aplicar el tipo medio de gravamen a la parte de 

base liquidable, calculada conforme a las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, correspondiente a las rentas obtenidas por el contribuyente no residente 
en territorio español durante el período impositivo que se liquida.

5. Para la determinación del período impositivo y el devengo del impuesto se estará a lo 
dispuesto por el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, para los 
contribuyentes por dicho impuesto.

6. Las personas físicas a las que resulte de aplicación el régimen opcional regulado en 
este capítulo no perderán su condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes.

7. El régimen opcional no será aplicable en ningún caso a los contribuyentes residentes 
en países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales.

8. Los contribuyentes por este impuesto que formen parte de alguna unidad familiar de 
las establecidas en el artículo 84.1 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
podrán solicitar que el régimen opcional regulado en este artículo les sea aplicado teniendo 
en cuenta las normas sobre tributación conjunta contenidas en el título VI del citado texto 
refundido, siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

9. Lo dispuesto en este artículo se aplicará igualmente a los contribuyentes residentes en 
un Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo 
intercambio de información tributaria en los términos previstos en el apartado 4 de la 
disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal.

10. Reglamentariamente se desarrollará el contenido de este régimen opcional.

CAPÍTULO VIII

Otras disposiciones

Artículo 47.  Sucesión en la deuda tributaria.

En los supuestos de fallecimiento del contribuyente, los sucesores del causante 
quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias pendientes de aquél por este 
impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el artículo 39.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 48.  Responsabilidad patrimonial del contribuyente.

Las deudas tributarias por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes tendrán la 
misma consideración que las referidas en el artículo 1365 del Código Civil y, en 
consecuencia, los bienes gananciales responderán directamente frente a la Hacienda 
pública por las deudas que, por tal concepto, hayan sido contraídas por cualquiera de los 
cónyuges.

Artículo 49.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias en este impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 50.  Orden jurisdiccional.

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía económico-
administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración y los contribuyentes, retenedores y demás 
obligados tributarios en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere esta ley.
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Artículo 51.  Liquidación provisional.

1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liquidación provisional que proceda, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y 139 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

2. Lo señalado en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la posterior 
comprobación e investigación que pueda realizar la Administración tributaria.

Artículo 52.  Deducción de pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Cuando un contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, tendrán la 
consideración de retenciones o ingresos a cuenta de este impuesto los pagos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas practicados desde el inicio del año hasta 
que se acredite ante la Administración tributaria el cambio de residencia, cuando dichos 
pagos a cuenta correspondan a rentas sujetas a este impuesto percibidas por el 
contribuyente.

Artículo 53.  Normas sobre retención, transmisión y obligaciones formales relativas a activos 
financieros y otros valores mobiliarios.

1. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades gestoras, administradoras, depositarias, 
comercializadoras o cualquier otra encargada de las operaciones mencionadas.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a cuenta a 
cargo del transmitente de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
con el límite del 20 por ciento de la renta obtenida en las citadas transmisiones.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este impuesto, esta retención se efectuará por las siguientes 
personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera establecido la obligación de retener, el 
retenedor será la entidad emisora o las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relativas a operaciones que no se 
documenten en títulos, así como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el banco, caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, será obligatoria la intervención 
de fedatario público que practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse su previa 
adquisición con intervención de los fedatarios o instituciones financieras mencionadas en el 
apartado anterior, así como el precio al que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en la emisión, suscripción, 
transmisión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como en operaciones relativas a derechos 
reales sobre aquéllos, vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la Administración 
tributaria presentando rela ción nominal de sujetos intervinientes con indicación de su 
domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de los efectos públicos, valores, 
títulos y activos, así como del precio y fecha de la operación, en los plazos y de acuerdo con 
el modelo que determine el Ministro de Hacienda.

La misma obligación recaerá sobre las entidades y establecimientos financieros de 
crédito, las sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
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cualquier persona física o jurídica que se dedique con habitualidad a la intermediación y 
colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de activos financieros, 
índices, futuros y opciones sobre ellos ; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la captación o 
colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes.

Las obligaciones de información que establece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a retención que en él se mencionan, con la 
presentación de la relación de perceptores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria la emisión de certificados, 
resguardos o documentos representativos de la adquisición de metales u objetos preciosos, 
timbres de valor filatélico o piezas de valor numismático, por las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen con habitualidad a la promoción de la inversión en dichos valores.

6. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente respecto 
a las transmisiones de activos financieros de rendimiento explícito.

Disposición adicional primera.  Procedimientos amistosos.

1. Los conflictos que pudieran surgir con Administraciones de otros Estados en la 
aplicación de los convenios y tratados internacionales se resolverán de acuerdo con los 
procedimientos amistosos previstos en los propios convenios o tratados, sin perjuicio del 
derecho a interponer los recursos o reclamaciones que pudieran resultar procedentes.

2. La aplicación del acuerdo alcanzado entre ambas Administraciones en el ámbito de un 
procedimiento amistoso se realizará en el momento o período en que el acuerdo adquiera 
firmeza, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. A estos efectos, reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la 
resolución de estos procedimientos amistosos, así como para la aplicación del acuerdo 
resultante.

4. No podrá interponerse recurso alguno contra los citados acuerdos, sin perjuicio de los 
recursos previstos contra el acto o actos administrativos que se dicten en aplicación de 
dichos acuerdos.

5. Durante la tramitación de los procedimientos amistosos no se devengarán intereses 
de demora.

6. 1.º En los procedimientos amistosos, el ingreso de la deuda quedará suspendido 
automáticamente a instancias del interesado cuando se garantice su importe y los recargos 
que pudieran proceder en el momento de la solicitud de la suspensión, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

No se podrá suspender el ingreso de la deuda, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior, mientras se pueda solicitar la suspensión en vía administrativa o jurisdiccional.

2.º Las garantías admisibles para obtener la suspensión automática a la que se refiere el 
número anterior serán exclusivamente las siguientes:

a) Depósito de dinero o valores públicos.
b) Aval o fianza de carácter solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía 

recíproca o certificado de seguro de caución.

3.º Si los procedimientos amistosos no se refieren a la totalidad de la deuda, la 
suspensión prevista en este apartado se limitará al importe afectado por los procedimientos 
amistosos.

Disposición adicional segunda.  

(Suprimida).
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Disposición adicional tercera.  Tipo de gravamen del Impuesto en los ejercicios 2012, 
2013 y 2014.

Desde el 1 de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2014, ambos inclusive, los 
tipos de gravamen del 19 por ciento a que se refieren los artículos 19.2 y 25.1.f) de esta Ley 
se elevan al 21 por 100.

Asimismo, durante el período a que se refiere el párrafo anterior, el tipo de gravamen 
del 24 por ciento previsto en el artículo 25.1.a) de esta Ley se eleva al 24,75 por ciento.

Disposición adicional cuarta.  Exención parcial en ganancias patrimoniales derivadas de la 
transmisión de determinados bienes inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganancias patrimoniales obtenidas sin 
mediación de establecimiento permanente en España, derivadas de la enajenación de 
bienes inmuebles urbanos situados en territorio español, que hubiesen sido adquiridos a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 
2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando concurran las 
circunstancias previstas en el segundo párrafo de la Disposición adicional trigésima séptima 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, o tratándose de entidades, las circunstancias previstas 
en el último párrafo de la Disposición adicional decimosexta del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Disposición adicional quinta.  Gravamen especial sobre los premios de determinadas 
loterías y apuestas.

1. Estarán sujetos a este impuesto mediante un gravamen especial los premios incluidos 
en el apartado 1.a) de la disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, en los términos establecidos en la misma, obtenidos por contribuyentes sin 
mediación de establecimiento permanente, y con las especialidades establecidas a 
continuación.

2. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta en los términos previstos en el artículo 31 de este Texto Refundido. 
Asimismo, existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta cuando el premio esté 
exento en virtud de lo dispuesto en un convenio para evitar la doble imposición que resulte 
aplicable.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 20 por ciento. La base de retención 
o ingreso a cuenta vendrá determinada por el importe de la base imponible del gravamen 
especial.

3. Los contribuyentes por este impuesto que hubieran obtenido los premios previstos en 
esta disposición estarán obligados a presentar una declaración por este gravamen especial, 
determinando el importe de la deuda tributaria correspondiente, e ingresar su importe en el 
lugar, forma y plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de presentar la citada declaración cuando el premio 
obtenido hubiera sido de cuantía inferior al importe exento o se hubiera practicado en 
relación con el mismo la retención o el ingreso a cuenta previsto en el apartado 2 anterior.

4. Cuando se hubieran ingresado en el Tesoro cantidades, o soportado retenciones a 
cuenta por este gravamen especial, en cuantías superiores a las que se deriven de la 
aplicación de un convenio para evitar la doble imposición, se podrá solicitar dicha aplicación 
y la devolución consiguiente, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

La Administración tributaria podrá facilitar al Estado de residencia del contribuyente los 
datos incluidos en dicha solicitud de devolución, en los términos y con los límites 
establecidos en la normativa sobre asistencia mutua.
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5. En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de no Residentes los premios previstos en 
esta disposición adicional, obtenidos por contribuyentes sin mediación de establecimiento 
permanente, solo podrán ser gravados por este gravamen especial.

Disposición adicional sexta.  Gastos estimados y rendimientos imputados por operaciones 
internas de un establecimiento permanente.

En los casos en los que, por aplicación de lo dispuesto en un convenio para evitar la 
doble imposición internacional suscrito por España se permita, a efectos de determinar la 
renta de un establecimiento permanente situado en territorio español, la deducción de los 
gastos estimados por operaciones internas realizadas con su casa central o con alguno de 
sus establecimientos permanentes situados fuera del territorio español, se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

1.º No será aplicable el artículo 18.1.a) de este texto refundido.
2.º Los rendimientos imputados a la casa central o a alguno de los establecimientos 

permanentes situados fuera del territorio español que se correspondan con los citados 
gastos estimados se considerarán rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de 
establecimiento permanente, a efectos de lo dispuesto en el artículo 15.1 de este texto 
refundido.

3.º El impuesto correspondiente a los rendimientos imputados se devengará el 31 de 
diciembre de cada año.

4.º El establecimiento permanente situado en territorio español estará obligado a 
practicar retención e ingreso a cuenta por los rendimientos imputados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 31 de este texto refundido.

5.º A las operaciones internas realizadas por un establecimiento permanente situado en 
territorio español con su casa central o con alguno de sus establecimientos permanentes 
situados fuera del territorio español, a los que resulte de aplicación esta disposición 
adicional, les será de aplicación lo previsto en el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición adicional séptima.  Exención por reinversión en vivienda habitual.

1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por los 
contribuyentes residentes en un Estado miembro de la Unión Europea por la transmisión de 
la que haya sido su vivienda habitual en España, siempre que el importe total obtenido por la 
transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual. Cuando el importe 
reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, únicamente se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la 
cantidad reinvertida.

2. A efectos de aplicar lo señalado en el apartado anterior se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y normativa de 
desarrollo.

3. También resultarán de aplicación la obligación de retención prevista en el apartado 2 
del artículo 25 así como la de presentación de la declaración e ingreso de la deuda tributaria 
correspondiente, prevista en el apartado 1 del artículo 28 de este texto refundido. No 
obstante lo anterior, cuando la reinversión se haya producido con anterioridad a la fecha en 
la que se deba presentar la mencionada declaración, la reinversión, total o parcial, podrá 
tenerse en cuenta para determinar la deuda tributaria correspondiente.

4. Lo previsto en esta disposición se aplicará igualmente a los contribuyentes que sean 
residentes en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de 
la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la 
prevención del fraude fiscal.

5. Las condiciones para solicitar la devolución que, en su caso, resulte procedente, se 
determinarán reglamentariamente.
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Disposición adicional octava.  Efectivo intercambio de información tributaria.

Las referencias en este texto refundido a «los Estados integrantes del Espacio 
Económico Europeo siempre que estos hayan suscrito un convenio con España para evitar 
la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo 
de intercambio de información en materia tributaria» se entenderán hechas a «los Estados 
miembros del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal.

Disposición adicional novena.  Tipos de gravamen aplicables en 2015.

En el año 2015, para los impuestos devengados con anterioridad a 12 de julio, el tipo de 
gravamen del 19 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 19 y en las letras a) y f) del 
apartado 1 del artículo 25 de esta Ley, será del 20 por ciento. Los citados tipos serán del 
19,5 por ciento cuando el impuesto se devengue a partir de dicha fecha.

Disposición transitoria única.  Disposiciones transitorias del texto refundido del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 
5 de marzo.

1. Las disposiciones transitorias segunda, quinta, novena y décima del texto refundido 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, serán aplicables a los contribuyentes sin establecimiento 
permanente que sean personas físicas.

2. Las modificaciones efectuadas en las disposiciones transitorias quinta y novena del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por la 
disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, solamente surtirán efectos en el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes desde la fecha de entrada en vigor de la citada disposición

Disposición final primera.  Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá:

a) Modificar los tipos de gravamen.
b) Modificar los límites cuantitativos y porcentajes fijos.
c) Introducir y modificar las normas precisas para cumplir las obligaciones derivadas del 

Tratado de la Unión Europea y del derecho que de éste se derive.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.

1. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de esta ley.

2. Los modelos de declaración de este impuesto y los de sus pagos a cuenta se 
aprobarán por el Ministro de Hacienda, que establecerá la forma, lugar y plazos para su 
presentación, así como los supuestos y condiciones de su presentación por medios 
telemáticos.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 20  Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes

– 279 –



§ 21

Real Decreto 1776/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 188, de 5 de agosto de 2004
Última modificación: 11 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2004-14532

La disposición adicional cuarta de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma parcial 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por la que se modifican las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes, en la redacción dada 
por la disposición final decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, habilitó al Gobierno para elaborar el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

En relación con dicho texto refundido, el Consejo de Estado, en sendos dictámenes de 
16 de octubre de 2003 y 26 de febrero de 2004, observó que debía procederse a refundir en 
un único cuerpo normativo todas las disposiciones reglamentarias vigentes, aprovechando la 
ocasión para realizar únicamente los ajustes relativos a remisiones y nueva numeración de 
artículos.

Atendiendo la observación del Alto Órgano Consultivo se elabora este Real Decreto, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con el fin 
de contribuir a la necesaria claridad de las normas tributarias y a la seguridad jurídica de la 
Administración tributaria y, especialmente, de los contribuyentes.

II

El Real Decreto 326/1999, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que ahora se deroga, contenía las disposiciones 
reglamentarias que desarrollaban el régimen de tributación de los contribuyentes no 
residentes establecido por la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes y Normas Tributarias.

La promulgación de la Ley 41/1998 supuso la regulación independiente de la imposición 
directa de los contribuyentes no residentes en territorio español, que con anterioridad se 
contenía en la normativa de los Impuestos sobre Sociedades y sobre la Renta de las 
Personas Físicas, conocida como "obligación real de contribuir".

Esta integración en la nueva Ley de la normativa aplicable a los contribuyentes no 
residentes exigió también aprobar una norma reglamentaria independiente y propia bajo la 
rúbrica del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

El Real Decreto 326/1999, desde su entrada en vigor, experimentó diversas 
modificaciones, entre las que cabe destacar las introducidas por las siguientes normas:
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El Real Decreto 1968/1999, de 23 de diciembre, que posibilitaba el desarrollo del 
procedimiento aplicable en ciertos supuestos relativos a la retención, o exoneración de la 
obligación de practicarla, en rendimientos derivados de la emisión de valores negociables.

El Real Decreto 579/2001, de 1 de junio, introduce modificaciones del Reglamento 
relativas a la exclusión de la obligación de retener o ingresar a cuenta respecto a los 
rendimientos del capital mobiliario procedentes de la devolución de la prima de emisión de 
acciones o participaciones y de la reducción de capital con devolución de aportaciones.

Finalmente, las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 116/2003, de 31 de 
enero, que desarrollaba reglamentariamente las mejoras introducidas por la Ley 46/2002, 
norma esta que originó la reforma más sustancial en el texto de la Ley 41/1998 desde que 
entró en vigor. El Real Decreto 116/2003 modificó lo relativo a los elementos afectos al 
establecimiento permanente, a las obligaciones de retención sobre las rentas de trabajo en 
caso de cambio de residencia y a las entidades en atribución de rentas. Por otra parte, se 
amplió a cuatro años, siempre que exista reciprocidad, el plazo de devolución de cantidades 
ingresadas en exceso sobre las resultantes de la aplicación de un Convenio para evitar la 
doble imposición.

III

En el Real Decreto que ahora se aprueba se da nueva numeración a los artículos y a 
determinados capítulos del Reglamento del Impuesto, adaptándola al orden seguido en el 
texto refundido de la Ley del Impuesto y se introducen modificaciones técnicas de 
referencias efectuadas en el texto anterior debido a la reciente aprobación de algunas 
normas, como la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o el Real Decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación.

Asimismo, en virtud de la disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, se completa la relación de sujetos 
obligados a practicar retención o ingreso a cuenta, incluyéndose en el artículo 11 a los 
representantes designados de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 55 de 
dicha Ley, que actúen en nombre de las gestoras que operen en régimen de libre prestación 
de servicios.

IV

Este Real Decreto contiene un artículo, dos disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

En virtud de su artículo único, se aprueba el texto del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

En la disposición adicional primera se indica que las referencias que en otras normas se 
contengan al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el 
Real Decreto 326/1999, se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del 
Reglamento del Impuesto aprobado por este Real Decreto.

En la disposición adicional segunda se reproduce la de igual número del Real Decreto 
326/1999.

En la disposición derogatoria única se deroga el Real Decreto 326/1999.
Por último, en la disposición final única se establece la entrada en vigor del Real 

Decreto.
El Reglamento que se aprueba está compuesto por 24 artículos, agrupados en cinco 

capítulos, y una disposición final.
El capítulo I contiene las disposiciones reglamentarias relativas a la tributación de las 

rentas obtenidas en España por contribuyentes no residentes mediante establecimiento 
permanente, que desarrollan la regulación legal que no queda establecida por la remisión 
general que efectúa la Ley a la normativa del Impuesto sobre Sociedades, con excepción de 
las disposiciones relativas al régimen de pagos a cuenta del impuesto, que se incluyen en el 
capítulo III.

El capítulo II regula los aspectos reglamentarios de la tributación de las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente, con excepción de los relativos al régimen de 
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pagos a cuenta, que se desarrollan en el capítulo III. Incluye las normas sobre determinación 
de la base imponible de actividades o explotaciones económicas realizadas sin 
establecimiento permanente y la regulación de las obligaciones formales y de declaración de 
estas rentas.

El capítulo III contiene las normas reglamentarias del régimen de pagos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, regulando en sus tres secciones los 
correspondientes a rentas obtenidas con y sin mediación de establecimiento permanente y a 
las entidades en régimen de atribución de rentas, de acuerdo con las características propias 
de sus formas de tributación.

El capítulo IV regula los aspectos reglamentarios del Gravamen Especial sobre Bienes 
Inmuebles de Entidades no Residentes, en materia de obligaciones formales y aplicación de 
las exenciones.

El capítulo V desarrolla el régimen opcional para contribuyentes residentes en otros 
Estados miembros de la Unión Europea. Contiene las disposiciones aplicables estructuradas 
en tres aspectos: ámbito, contenido y procedimiento de aplicación del régimen.

Por último, la disposición final única contiene la habilitación al Ministro de Economía y 
Hacienda para dictar disposiciones de desarrollo de este Reglamento.

Asimismo, el nuevo Reglamento comienza con un índice de su contenido, cuyo objeto es 
facilitar la utilización de la norma por sus destinatarios mediante una rápida localización y 
ubicación sistemática de sus preceptos.

El desarrollo reglamentario del Impuesto sobre la Renta de no Residentes se efectúa en 
virtud de las habilitaciones contenidas en el articulado y la disposición final segunda de la 
Ley, incorporando las previsiones necesarias para la aplicación del régimen tributario de los 
contribuyentes no residentes en territorio español.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que se inserta 
a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 326/1999, de 26 
de febrero, se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del Reglamento que 
se aprueba por este Real Decreto.

Disposición adicional segunda.  Atribución de competencias.

La atribución de competencias que el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, u otras 
normas de igual o inferior rango, hacen específicamente a la Delegación Especial de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en Madrid, podrá ser modificada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 103, apartado once, 5, de la Ley 31/1990, de 27 
de diciembre, y las Órdenes dictadas en su aplicación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedará derogado el Real Decreto 326/1999, 
de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, así como todas aquellas disposiciones que se opongan a lo establecido en este 
Real Decreto.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado".

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES

CAPÍTULO I

Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente

Artículo 1.  Elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente.

Los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad 
vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad que constituye el objeto del 
establecimiento permanente sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos a éste 
cuando sea una sucursal registrada en el Registro Mercantil y se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que dichos activos se reflejen en los estados contables del establecimiento 
permanente.

b) Tratándose de establecimientos permanentes que, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 67 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, puedan considerarse sociedades 
dominantes, que dicho establecimiento permanente disponga, para dirigir y gestionar esas 
participaciones, de la correspondiente organización de medios materiales y personales.

Artículo 2.  Diversidad de establecimientos permanentes.

Cuando un contribuyente disponga de diversos centros de actividad en territorio español 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 17 de la Ley del Impuesto, 
constituyan establecimientos permanentes distintos, deberá adoptar para cada uno de ellos 
una denominación diferenciada.

Cuando se trate de contribuyentes personas jurídicas, deberán obtener además diferente 
número de identificación fiscal para cada establecimiento permanente.

Artículo 3.  Valoración de los gastos de dirección y generales de administración imputables 
al establecimiento permanente.

1. Los contribuyentes que operen en España mediante establecimiento permanente 
podrán someter a la Administración tributaria propuestas para la valoración de la parte de los 
gastos de dirección y generales de administración que corresponda al establecimiento 
permanente y sea deducible para la determinación de la base imponible del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 18 de la Ley del 
Impuesto. Estas propuestas deberán fundamentarse en la aplicación de los criterios de 
imputación establecidos en dicho precepto.

2. La tramitación y resolución de las solicitudes se efectuarán mediante el procedimiento 
establecido para las propuestas de deducción de gastos en concepto de apoyo a la gestión 
prestados entre entidades vinculadas, regulado al efecto en el capítulo VI del título I del 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 1777/2004, de 30 
de julio, con la particularidad mencionada en el apartado siguiente.

3. En relación con lo dispuesto en el artículo 20.4 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, los contribuyentes, al tiempo de presentar la propuesta, deberán aportar la 
siguiente documentación:

a) Descripción de los gastos de dirección y generales de administración incluidos en la 
propuesta.

b) Identificación de los gastos que serán imputables al establecimiento permanente y 
criterios y módulos de reparto aplicados.
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c) Existencia de propuestas estimadas o en curso de tramitación ante Administraciones 
tributarias de otros Estados.

Artículo 4.  Opción para la tributación de determinados establecimientos permanentes.

La opción manifestada por los contribuyentes que, de acuerdo con lo previsto en el 
párrafo b) del apartado 5 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, opten por la aplicación del 
régimen general previsto para los establecimientos permanentes, surtirá efecto durante todo 
el tiempo que dure la construcción, instalación o el montaje o la actividad que constituya el 
establecimiento permanente.

CAPÍTULO II

Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente

Artículo 5.  Determinación de la base imponible correspondiente a actividades o 
explotaciones económicas.

1. En los casos de actividades o explotaciones económicas realizadas en España sin 
mediación de establecimiento permanente, para la determinación de la base imponible serán 
deducibles de los ingresos íntegros las siguientes partidas:

a) Sueldos, salarios y cargas sociales del personal desplazado a España o contratado en 
territorio español, empleado directamente en el desarrollo de las actividades o explotaciones 
económicas, siempre que se justifique o garantice debidamente el ingreso del Impuesto que 
proceda o de los pagos a cuenta correspondientes a los rendimientos del trabajo satisfechos.

b) Aprovisionamiento de materiales para su incorporación definitiva a las obras o trabajos 
realizados en territorio español. Cuando los materiales no hayan sido adquiridos en el 
territorio español, serán deducibles por el importe declarado a efectos de la liquidación de 
derechos arancelarios o del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Suministros consumidos en territorio español para el desarrollo de las actividades o 
explotaciones económicas. A estos efectos, sólo tendrán la consideración de suministros los 
abastecimientos que no tengan la cualidad de almacenables.

2. Las partidas a que hacen referencia los párrafos b) y c) anteriores serán deducibles de 
los ingresos únicamente cuando las facturas o documentos equivalentes que justifiquen la 
realidad del gasto hayan sido expedidos con los requisitos formales exigidos por las normas 
reguladoras de las obligaciones de facturación que incumben a empresarios o profesionales.

Artículo 6.  Obligaciones formales.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas de las referidas en el artículo 24.2 de la Ley 
del Impuesto estarán obligados a llevar los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.

2. Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el apartado anterior deberán conservar, 
numeradas por orden de fechas, las facturas emitidas de acuerdo a lo previsto en el Real 
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación que incumben a los empresarios y profesionales, y 
las facturas o justificantes documentales de otro tipo recibidos.

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para determinar la forma de llevanza 
de los libros registros a que se refiere este artículo.

Artículo 7.  Declaración del Impuesto por las rentas obtenidas en España sin mediación de 
establecimiento permanente.

1. Los contribuyentes que obtengan rentas sujetas al Impuesto sin mediación de 
establecimiento permanente estarán obligados a presentar declaración determinando e 
ingresando la deuda tributaria correspondiente.
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Los contribuyentes que, por ser residentes en países con los que España tenga suscrito 
convenio para evitar la doble imposición, se acojan al mismo, determinarán en su 
declaración la deuda tributaria aplicando directamente los límites de imposición o las 
exenciones previstos en el respectivo convenio. A tal efecto, deberán adjuntar a la 
declaración un certificado de residencia expedido por la autoridad fiscal correspondiente, o el 
pertinente formulario previsto en las órdenes de desarrollo de los convenios.

2. Podrán también efectuar la declaración e ingreso de la deuda tributaria los 
responsables solidarios definidos en el artículo 9 de la Ley del Impuesto.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, los contribuyentes por este 
Impuesto no estarán obligados a presentar la declaración correspondiente a las rentas 
respecto de las que se hubiese practicado la retención o efectuado el ingreso a cuenta del 
Impuesto, salvo en el caso de ganancias patrimoniales derivadas del reembolso de 
participaciones en fondos de inversión regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, cuando la retención practicada haya resultado inferior a 
la cuota tributaria calculada conforme a lo previsto en los artículos 24 y 25 de la Ley del 
Impuesto.

Tampoco estarán obligados a presentar la declaración respecto de aquellas rentas 
sujetas a retención o ingreso a cuenta pero exentas en virtud de lo previsto en el artículo 14 
de la Ley del Impuesto o en un Convenio de doble imposición que resulte aplicable.

4. Estarán obligados a presentar declaración del Impuesto, en los términos previstos en 
los apartados anteriores de este artículo, los contribuyentes que obtengan rentas sujetas al 
Impuesto exceptuadas de la obligación de retener e ingresar a cuenta de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 10 de este Reglamento.

Artículo 7 bis.  Borrador de declaración.

1. Los contribuyentes podrán solicitar la puesta a disposición de un borrador de 
declaración en los términos previstos en el artículo 28 bis de la Ley del Impuesto.

A tales efectos, la Administración tributaria podrá requerir a los contribuyentes la 
presentación de la información y documentos que resulten necesarios para su elaboración.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará el lugar, plazo, forma y 
procedimiento de dicho requerimiento.

2. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto.

No obstante, podrá instar la rectificación del borrador cuando advierta que contiene datos 
erróneos o inexactos.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará el lugar, plazo, forma y 
procedimiento para realizar dicha rectificación.

CAPÍTULO III

Pagos a cuenta

Sección 1.ª Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente

Artículo 8.  Pagos a cuenta de establecimientos permanentes.

1. Las rentas sometidas al Impuesto sobre la Renta de no Residentes que se obtengan 
por mediación de establecimiento permanente estarán sometidas a retención o ingreso a 
cuenta, y tales establecimientos permanentes quedarán obligados a efectuar pagos a cuenta 
o fraccionados, en los mismos supuestos y condiciones que los establecidos en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre Sociedades para los sujetos pasivos por este Impuesto.

No existirá obligación de retener ni de ingresar a cuenta, además de en los casos que 
resulten de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, respecto de los intereses y 
comisiones que constituyan ingreso de un establecimiento permanente de una entidad 
financiera no residente en territorio español, que desarrolle las actividades propias de las 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 21  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes

– 285 –



entidades a que se refiere la letra c) del artículo 59 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, cuando sean consecuencia de préstamos realizados por dicho establecimiento 
permanente, salvo que se trate de las rentas a que se refiere el párrafo segundo del citado 
párrafo c).

2. Los establecimientos permanentes estarán obligados a practicar retenciones e 
ingresos a cuenta en los mismos términos que las entidades residentes en territorio español.

Sección 2.ª Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente

Artículo 9.  Obligación de practicar retenciones e ingresos a cuenta.

1. Deberá practicarse retención del Impuesto sobre la Renta de no Residentes respecto 
de las rentas sujetas a este Impuesto percibidas por contribuyentes sin establecimiento 
permanente, en los términos establecidos en el artículo 31 de la Ley del Impuesto.

2. Deberá practicarse un ingreso a cuenta respecto de las rentas sujetas al Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes correspondiente al perceptor cuando las rentas a que se 
refiere el apartado anterior sean satisfechas o abonadas en especie.

Artículo 10.  Excepciones a la obligación de retener y de ingresar a cuenta.

1. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en los supuestos a los 
que se refiere el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Impuesto.

2. A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto, la acreditación del pago del Impuesto o de la procedencia de la exención se 
efectuará, según el caso:

a) En el supuesto de pago, mediante la declaración del Impuesto correspondiente a las 
rentas satisfechas, presentada por el contribuyente o su representante.

b) En el caso de exenciones, mediante los documentos justificativos del cumplimiento de 
las circunstancias que determinan la procedencia de su aplicación, sin perjuicio de la 
obligación de declarar prevista en el apartado 5 del artículo 31 de la Ley del Impuesto.

Cuando el obligado a retener o ingresar a cuenta no hubiese practicado retención o 
ingreso a cuenta por entender acreditadas alguna de las circunstancias anteriores, y con 
posterioridad se determine la improcedencia de la exención o la inexistencia de pago del 
Impuesto, serán exigibles a aquél las responsabilidades que le correspondan como 
retenedor por la retención o el ingreso a cuenta no practicados.

2 bis. A efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 4 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto, existirá obligación de retener o ingresar a cuenta en los supuestos de reducción 
de capital social con devolución de aportaciones y distribución de la prima de emisión de 
acciones previstos en el segundo párrafo del artículo 75.3 h) del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007.

3. A efectos de lo dispuesto en el párrafo e) del apartado 4 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto, no procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de las siguientes 
rentas:

a) Las ganancias patrimoniales.
No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta 

respecto de:

1.º Los premios derivados de la participación en juegos, concursos, rifas o 
combinaciones aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, promoción o venta de 
determinados bienes, productos o servicios.

2.º La transmisión de bienes inmuebles situados en territorio español a que se refiere el 
artículo 14 de este Reglamento.

3.º Las rentas derivadas de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva, excepto las 
procedentes de participaciones o acciones en los fondos y sociedades regulados por el 
artículo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.
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b) Las rentas recogidas en los párrafos b), salvo las obtenidas a través de países o 
territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales, c), e), f) y h) del apartado 3 
del artículo 73 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

4. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para establecer el procedimiento para 
hacer efectiva la práctica de retención, al tipo que corresponda en cada caso, o la exclusión 
de retención, sobre los rendimientos derivados de la emisión de valores negociables.

Artículo 11.  Sujetos obligados a retener o a efectuar ingreso a cuenta.

1. Estarán obligados a retener o a ingresar a cuenta los sujetos a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 31 de la Ley del Impuesto.

2. En las operaciones sobre activos financieros, en las transmisiones de valores de la 
Deuda del Estado, en las transmisiones y reembolsos de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva, incluidas las 
derivadas de acciones o participaciones comercializadas en España de acuerdo con la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, en régimen de libre 
prestación de servicios por sociedades gestoras autorizadas en otro Estado miembro de la 
Unión Europea y en los supuestos de reducción de capital social con devolución de 
aportaciones y distribución de la prima de emisión de acciones previstos en el apartado 2.bis 
del artículo 10 de este Reglamento, deberán practicar retención o ingreso a cuenta los 
sujetos obligados a retener o ingresar a cuenta de acuerdo con lo establecido en el artículo 
76.2, párrafos b, c, d y g), del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

No obstante, en el caso de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, efectuadas en el ámbito de la comercialización 
transfronteriza a que se refiere la disposición adicional única de este Reglamento, la 
obligación de practicar retención o ingreso a cuenta corresponderá en todo caso a la 
sociedad gestora de la institución o, en su defecto, a la sociedad de inversión.

3. En el caso de premios, estará obligado a retener o a ingresar a cuenta la persona o 
entidad que los satisfaga.

4. Los sujetos obligados a retener asumirán la obligación de efectuar el ingreso en el 
Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella obligación pueda excusarles de ésta.

La retención e ingreso correspondiente, cuando la entidad pagadora del rendimiento sea 
la Administración del Estado, se efectuará de forma directa.

Artículo 12.  Nacimiento de la obligación de retener y de ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, la obligación de retener e ingresar a cuenta nacerá en el 
momento del devengo del Impuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley del Impuesto.

2. En los supuestos de rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales se 
atenderá a lo previsto, respectivamente, en los artículos 92 y 96 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 13.  Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, la base para el cálculo de la obligación de retener se 
determinará de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto.

A estos efectos, cuando se perciba por una persona física un capital diferido que 
corresponda total o parcialmente a primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 
1994, se aplicará, en su caso, lo establecido en el apartado 5 del artículo 93 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Cuando la retención deba practicarse sobre los premios a que se refiere el artículo 
10.3.ª).1.º de este Reglamento, constituirá la base para el cálculo de la misma el importe del 
premio.
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3. En el caso de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva, la base de 
retención será la diferencia entre el valor de transmisión o reembolso y el valor de 
adquisición de las acciones o participaciones. A estos efectos, se considerará que los 
valores transmitidos o reembolsados por el contribuyente son aquellos que adquirió en 
primer lugar.

A estos efectos, cuando las acciones o participaciones representativas del capital o 
patrimonio de instituciones de inversión colectiva se hubieran adquirido por personas físicas 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se aplicará, en su caso, lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 97 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No obstante, cuando se trate de reembolsos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
para las que, por aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de dicha Ley, exista más de un 
registro de partícipes, efectuados por partícipes que durante el período de tenencia de las 
participaciones objeto de reembolso hayan sido simultáneamente titulares de participaciones 
homogéneas registradas en otra entidad, la regla de antigüedad a que se refiere el párrafo 
anterior se aplicará por la entidad gestora o comercializadora con la que se realice el 
reembolso respecto de las participaciones que figuren en su correspondiente registro de 
partícipes.

Cuando concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo anterior, el partícipe 
quedará obligado a comunicarlo por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción 
quede constancia a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta con la que 
se efectúe el reembolso y, en tal caso, esta última deberá conservar dicha comunicación a 
disposición de la Administración tributaria durante todo el período en que tenga registradas a 
nombre del contribuyente participaciones homogéneas a las reembolsadas y, como mínimo, 
durante el plazo de prescripción.

4. Cuando las rentas sean satisfechas o abonadas en especie, la base para el cálculo 
del ingreso a cuenta se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo III del título VI 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. Cuando la obligación de retener o ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste 
secundario derivado de lo previsto en el artículo 16.8 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, constituirá la base de la misma la diferencia entre el valor convenido y el valor de 
mercado.

Artículo 14.  Retención o ingreso a cuenta en la adquisición de bienes inmuebles.

1. En los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español 
por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que actúen sin mediación 
de establecimiento permanente, el adquirente estará obligado a retener e ingresar el 3 por 
ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta correspondiente, de la contraprestación acordada, en 
concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a 
aquellos.

2. El adquirente no tendrá la obligación de retener o de efectuar el ingreso a cuenta en 
los siguientes casos:

a) Cuando el transmitente acredite su sujeción al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o al Impuesto sobre Sociedades mediante certificación expedida por el 
órgano competente de la Administración tributaria.

b) En los casos de aportación de bienes inmuebles, en la constitución o aumento de 
capitales de sociedades residentes en territorio español.

3. El obligado a retener o ingresar a cuenta deberá presentar declaración ante la 
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo 
ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble e ingresar el importe de la retención o 
ingreso a cuenta correspondiente en el Tesoro Público, en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de la transmisión.
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4. El contribuyente no residente en territorio español deberá declarar, e ingresar en su 
caso, el impuesto definitivo, compensando en la cuota el importe retenido o ingresado a 
cuenta por el adquirente, en el plazo de tres meses contados a partir del término del plazo 
establecido para el ingreso de la retención.

La Administración tributaria procederá, en su caso, previas las comprobaciones que sean 
necesarias, a la devolución al contribuyente del exceso retenido o ingresado a cuenta.

5. Si la retención o el ingreso a cuenta referido anteriormente no se hubiesen ingresado, 
los bienes transmitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte menor entre dicha 
retención o ingreso a cuenta y el impuesto correspondiente, y el registrador de la propiedad 
así lo hará constar por nota al margen de la inscripción respectiva, señalando la cantidad de 
que responda la finca. Esta nota se cancelará, en su caso, por caducidad o mediante la 
presentación de la carta de pago o certificación administrativa que acredite la no sujeción o 
la prescripción de la deuda.

Artículo 15.  Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta.

1. El retenedor o el obligado a ingresar a cuenta por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes deberá presentar en los primeros veinte días naturales de los meses de abril, 
julio, octubre y enero, ante el órgano competente de la Administración tributaria, declaración 
de las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta efectuados que correspondan por el 
trimestre natural inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro.

No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los veinte primeros días naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y 
los ingresos a cuenta efectuados que correspondan por el mes inmediato anterior, cuando se 
trate de retenedores u obligados en los que concurran las circunstancias a que se refiere el 
apartado 3.1.º del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Los retenedores y los obligados a ingresar a cuenta presentarán declaración negativa 
cuando hubiesen satisfecho rentas de las señaladas en el apartado 4 del artículo 31 de la 
Ley del Impuesto, salvo en los supuestos en los que así lo establezca el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El retenedor y el obligado a ingresar a cuenta deberán presentar en los primeros 
veinte días naturales del mes de enero una declaración anual de las retenciones e ingresos 
a cuenta efectuados. En esta declaración, además de sus datos de identificación, deberá 
constar una relación nominativa de los perceptores de las rentas sujetas al Impuesto 
satisfechas o abonadas por el retenedor u obligado a ingresar a cuenta, incluyendo aquellos 
a los que se hubiesen satisfecho rentas respecto de las que no se hubiera practicado 
retención en virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 31 de la Ley del Impuesto. 
La relación de perceptores deberá contener los datos que determine el Ministro de Economía 
y Hacienda.

No obstante, en el caso de que esta declaración se presente en soporte directamente 
legible por ordenador o haya sido generado mediante la utilización, exclusivamente, de los 
correspondientes módulos de impresión desarrollados, a estos efectos, por la Administración 
tributaria, el plazo de presentación será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de enero 
del año siguiente al del que corresponde dicha declaración.

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores están sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o representadas en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta o que sean depositarias o gestionen el 
cobro de las rentas de valores.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores de este apartado, el Ministro de 
Economía y Hacienda, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, podrá ampliar el 
plazo correspondiente a las declaraciones que puedan presentarse por vía telemática.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá expedir en favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones practicadas, o de los ingresos a cuenta 
efectuados, así como de los restantes datos referentes al contribuyente que deban incluirse 
en la declaración anual a que se refiere el apartado anterior.

A las mismas obligaciones establecidas en el párrafo anterior están sujetas las entidades 
domiciliadas, residentes o representadas en España, que paguen por cuenta ajena rentas 
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sujetas a retención o ingreso a cuenta o que sean depositarias o gestionen el cobro de las 
rentas de valores.

4. Los pagadores deberán comunicar a los contribuyentes la retención o el ingreso a 
cuenta practicados en el momento en que satisfagan las rentas, indicando el porcentaje 
aplicado.

Artículo 16.  Devoluciones.

1. Cuando se haya soportado una retención o ingreso a cuenta superior a la cuota del 
Impuesto, se podrá solicitar a la Administración tributaria la devolución del exceso sobre la 
citada cuota.

A tal efecto, se practicará la autoliquidación del Impuesto en el modelo que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley del Impuesto, la Administración 
tributaria efectuará estas devoluciones en los términos establecidos en el artículo 105 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Además de los contribuyentes, podrán presentar declaraciones con solicitud de 
devolución los responsables solidarios y los sujetos obligados a retener.

4. Cuando se hubieran ingresado en el Tesoro cantidades, o soportado retenciones a 
cuenta, en cuantías superiores a las que se deriven de la aplicación de un convenio de doble 
imposición, se podrá solicitar dicha aplicación y la devolución consiguiente, dentro del plazo 
de cuatro años, contado desde la fecha del ingreso o del término del período de declaración 
e ingreso de la retención.

El Ministro de Economía y Hacienda, en el supuesto de falta de reciprocidad, podrá 
establecer un plazo distinto.

Artículo 17.  Obligaciones de retención sobre las rentas del trabajo en caso de cambio de 
residencia.

1. Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento al 
extranjero por su empleador, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha 
circunstancia, mediante el modelo de comunicación que apruebe el Ministro de Economía y 
Hacienda, quien establecerá la forma, lugar y plazo para su presentación, así como la 
documentación que deba adjuntarse a dicho modelo.

2. En la citada comunicación se hará constar la identificación del trabajador y del 
pagador de los rendimientos del trabajo, la fecha de salida del territorio español, la fecha de 
comienzo de la prestación del trabajo en el extranjero así como la existencia de datos 
objetivos en esa relación laboral que hagan previsible que, como consecuencia de la 
prestación de trabajo en otro país, la permanencia en dicho país sea superior a 183 días 
durante el año natural en que se produce el desplazamiento o, en su defecto, en el siguiente.

3. La Administración tributaria, a la vista de la comunicación y documentación 
presentadas, expedirá al trabajador, si procede, en el plazo máximo de los diez días hábiles 
siguientes al de presentación de la comunicación, un documento acreditativo en el que 
conste la fecha a partir de la cual se practicarán las retenciones por este Impuesto.

4. El trabajador entregará al pagador de los rendimientos de trabajo un ejemplar del 
documento expedido por la Administración tributaria, al objeto de que este último, a los 
efectos de la práctica de retenciones, le considere contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes a partir de la fecha que se indique en aquél.

Los citados documentos acreditativos extenderán sus efectos respecto de la práctica de 
retenciones conforme al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, como máximo, a dos 
años naturales, el del desplazamiento y el siguiente o, si no cabe computar el del 
desplazamiento, a los dos inmediatos siguientes.

5. Este procedimiento podrá ser también utilizado en los supuestos en los que, por 
aplicación de las reglas de determinación de las rentas obtenidas en territorio español 
contenidas en el artículo 13 de la Ley del Impuesto, no procediese la práctica de retenciones. 
En estos supuestos, se tendrá en cuenta a estos trabajadores a los efectos del cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el apartado 5 del artículo 31 de la Ley del Impuesto.
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6.La obtención del documento acreditativo conforme al procedimiento descrito 
anteriormente no exonerará al trabajador de acreditar su nueva residencia fiscal ante la 
Administración tributaria.

Sección 3.ª Entidades en régimen de atribución de rentas

Artículo 18.  Obligación de practicar pagos fraccionados.

1. Los contribuyentes a que se refiere el apartado 1 del artículo 38 de la Ley del 
Impuesto estarán obligados a realizar pagos fraccionados a cuenta de la liquidación de este 
Impuesto, en los mismos términos que los contribuyentes de este Impuesto con 
establecimiento permanente en España.

2. En cualquiera de las modalidades de pagos fraccionados que deba realizar la entidad 
en régimen de atribución de rentas, las cuantías de aquellos serán las correspondientes a la 
parte de renta atribuible a los miembros no residentes.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 45 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, la base imponible se calculará de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo V de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Artículo 19.  Devolución ante la invocación de un convenio de doble imposición más 
favorable.

Cuando, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 38 de la Ley del 
Impuesto, se invoque un convenio de doble imposición, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
16 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV

Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes

Artículo 20.  Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes.

1. Las entidades residentes en un país o territorio que tenga la consideración de paraíso 
fiscal, que sean propietarias o posean en España, por cualquier título, bienes inmuebles o 
derechos reales de goce o disfrute sobre éstos, estarán sujetas al impuesto mediante un 
gravamen especial que se devengará a 31 de diciembre de cada año y deberá declararse e 
ingresarse en el mes de enero siguiente.

La declaración se presentará por cada inmueble ante la Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble 
sobre el que recaiga la propiedad o el derecho real de goce o disfrute. A estos efectos se 
considerará inmueble aquel que tenga una referencia catastral diferenciada.

Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo anterior, estuviese obligada a presentar 
declaración por varios inmuebles ubicados en una misma Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, presentará una única relación en la que se especifiquen de 
forma separada cada uno de los inmuebles.

2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 42 de la Ley 
del Impuesto, se considerará que existe una explotación económica diferenciable de la 
simple tenencia o arrendamiento del inmueble cuando se dé cualquiera de las circunstancias 
siguientes:

a) Que el valor real del inmueble o inmuebles cuya propiedad o posesión corresponda a 
la entidad no residente o sobre los que recaigan los derechos reales de goce o disfrute no 
exceda de cinco veces el valor real de los elementos patrimoniales afectos a una explotación 
económica. A estos efectos, en los supuestos de inmuebles que sirvan parcialmente al 
objeto de la explotación, se tomará en cuenta la parte del inmueble que efectivamente se 
utilice en aquella.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, no pueda considerarse 
que existe una explotación económica diferenciable que afecte a la totalidad del inmueble, la 
base imponible del gravamen especial estará constituida únicamente por la parte del valor 
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catastral o, en su defecto, del valor determinado con arreglo a las disposiciones aplicables a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, que corresponda a la parte del inmueble no 
utilizado en la explotación económica.

b) Que el volumen anual de operaciones de la explotación económica sea igual o 
superior a cuatro veces la base imponible del gravamen especial, calculada de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 41 de la Ley del Impuesto.

c) Que el volumen anual de operaciones de la explotación económica sea igual o 
superior a 600.000 euros.

3. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá los modelos a utilizar 
para la declaración del Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 
Residentes.

CAPÍTULO V

Régimen opcional para contribuyentes residentes de otros Estados miembros 
de la Unión Europea

Artículo 21.  Ámbito de aplicación.

1. Podrán solicitar la aplicación del régimen opcional regulado en este capítulo los 
contribuyentes por este Impuesto que sean personas físicas residentes en un Estado 
miembro de la Unión Europea y acrediten que se encuentran en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Que haya obtenido durante el ejercicio en España por rendimientos del trabajo y por 
rendimientos de actividades económicas, como mínimo, el 75 por ciento de la totalidad de su 
renta siempre que tales rentas hayan tributado efectivamente durante el período por el 
impuesto sobre la Renta de no Residentes.

b) Que la renta obtenida durante el ejercicio en España haya sido inferior al 90 por ciento 
del mínimo personal y familiar que le hubiese correspondido de acuerdo con sus 
circunstancias personales y familiares de haber sido residente en España siempre que dicha 
renta haya tributado efectivamente durante el período por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes y que la renta obtenida fuera de España haya sido asimismo inferior a dicho 
mínimo.

2. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores:

a) Para la determinación de la renta total obtenida por el contribuyente en el período 
impositivo se tomarán en cuenta la totalidad de las rentas obtenidas durante dicho período, 
con independencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia 
del pagador.

b) Para la calificación de las rentas se atenderá a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las rentas se computarán por sus importes netos, determinados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Serán de aplicación, en su caso, las 
reducciones del artículo 20 y el artículo 32.2.

3. Los contribuyentes por este Impuesto que formen parte de alguna de las modalidades 
de unidad familiar establecidas en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
patrimonio, podrán solicitar que el régimen opcional regulado en este capítulo les sea 
aplicado teniendo en cuenta las normas sobre tributación conjunta contenidas en el título IX 
de la citada Ley, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el cónyuge y, en su caso, los restantes miembros de la unidad familiar acrediten 
su residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea.
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b) Que las condiciones establecidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 anterior se 
cumplan considerando la totalidad de las rentas obtenidas por todos los miembros de la 
unidad familiar.

c) Que la solicitud sea formulada por todos los miembros de la unidad familiar o, en su 
caso, por sus representantes legales.

4. A efectos de la aplicación del régimen opcional previsto en este capítulo, el período 
impositivo coincidirá con el año natural. No obstante, cuando se produzca el fallecimiento del 
contribuyente en un día distinto del 31 de diciembre, el período impositivo finalizará en la 
fecha de fallecimiento.

La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la 
situación existente a 31 de diciembre de cada año.

Artículo 22.  Contenido del régimen.

1. Una vez acreditada su procedencia, la aplicación del régimen opcional se desarrollará 
de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

2. La Administración tributaria determinará el importe del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al período en que el contribuyente haya solicitado la 
aplicación del régimen opcional.

El cálculo se llevará a cabo de acuerdo con las siguientes consideraciones:

a) Se tendrá en cuenta la totalidad de las rentas obtenidas por el contribuyente durante 
el período y las circunstancias personales y familiares que hayan sido debidamente 
acreditadas.

b) Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 66 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) La Administración tributaria fijará el tipo medio de gravamen resultante, que será el 
resultado de multiplicar por 100 el siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de minorar la cuota líquida total en el importe de las 
deducciones que procedan por aplicación de lo dispuesto en el artículo 81 del texto refundido 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el denominador, la base liquidable.
El tipo medio de gravamen se expresará con dos decimales.
d) El tipo medio de gravamen así obtenido se aplicará a la parte de la base liquidable 

correspondiente a las rentas obtenidas durante el período en territorio español por el 
contribuyente a quien sea de aplicación el régimen opcional.

3. Si el resultado de efectuar las operaciones descritas en el apartado anterior arroja una 
cuantía inferior al importe global de las cantidades satisfechas durante el período por el 
contribuyente en concepto del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, incluyendo los 
pagos a cuenta, por las rentas obtenidas en territorio español, la Administración tributaria 
procederá, previas las comprobaciones necesarias, a devolver el exceso al mismo, de 
conformidad con el procedimiento establecido en el artículo siguiente.

Artículo 23.  Procedimiento.

1. Los contribuyentes por este Impuesto que cumplan las condiciones establecidas en el 
artículo 21 de este Reglamento podrán solicitar la aplicación del régimen opcional regulado 
en este capítulo.

En los supuestos de fallecimiento del contribuyente, la solicitud podrá ser formulada por 
los sucesores del causante.

2. La Administración podrá requerir del contribuyente cuantos documentos justificativos 
juzgue necesarios para acreditar el cumplimiento de las condiciones que determinan la 
aplicación del régimen opcional.

En su caso, requerirá al contribuyente para que, en el plazo de un mes, aporte la 
documentación necesaria, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud.

Cuando la documentación que se aporte para justificar la aplicación del régimen o las 
circunstancias personales o familiares que deban ser tenidas en cuenta, esté redactada en 
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una lengua no oficial en territorio español, se presentará acompañada de su correspondiente 
traducción.

3. Antes de dictar el acuerdo por el que se resuelva la solicitud formulada se pondrá de 
manifiesto el expediente al contribuyente o, en su caso, a su representante, para que efectúe 
las alegaciones que estime pertinentes.

4. La Administración dispondrá de un plazo de seis meses, contados desde que se 
formule la solicitud, para adoptar la oportuna resolución, siempre que disponga de todos los 
datos y justificantes necesarios.

Transcurrido dicho plazo, se podrá entender desestimada la solicitud, a efectos de 
interponer contra la resolución presunta el correspondiente recurso o reclamación o esperar 
la resolución expresa.

En los casos de desestimación por silencio, la resolución expresa posterior se adoptará 
sin vinculación alguna al sentido del silencio.

5. La resolución contendrá los cálculos efectuados de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior. En su caso, la Administración tributaria procederá a devolver el exceso a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 22 de este Reglamento, sin perjuicio de la práctica 
de las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan.

La devolución se practicará dentro del plazo establecido en el apartado 4 anterior. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya ordenado el pago de la devolución por causa no 
imputable al contribuyente, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, desde el día siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha en la que se 
ordene su pago, sin necesidad de que el contribuyente así lo reclame.

6. La forma y el procedimiento de pago de las devoluciones a que se refiere este artículo 
será el establecido para las devoluciones que deban efectuarse en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 16 de este Reglamento.

Artículo 24.  Condición de contribuyentes por este Impuesto.

Sin perjuicio de que la opción suponga, en su caso, una tributación efectiva en España 
calculada en función de las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las 
personas físicas a las que resulte de aplicación el régimen opcional regulado en este 
capítulo no perderán, en ningún caso, su condición de contribuyentes por este Impuesto. En 
consecuencia, estarán sujetas al cumplimiento de todas las obligaciones que al respecto les 
sean exigibles en virtud de lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

Disposición adicional primera.  Comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva españolas.

1. Lo establecido en esta disposición adicional resultará de aplicación cuando, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de la Ley 35/2004, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, las sociedades gestoras o, en su caso, las sociedades de inversión, reguladas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, registren en 
cuentas globales a nombre de entidades intermediarias residentes en el extranjero la 
comercialización transfronteriza por tales entidades de acciones o participaciones de las 
instituciones de inversión colectiva que aquellas gestionen o, en el caso de sociedades de 
inversión, de sus propias acciones.

2. La utilización de cuentas globales por entidades comercializadoras residentes en el 
extranjero supondrá que la acreditación de la identidad y residencia de los accionistas o 
partícipes no residentes se realice mediante la remisión, por la entidad comercializadora, de 
las certificaciones y de las relaciones previstas en el apartado 3, de acuerdo con el 
procedimiento que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

3. La comercialización transfronteriza de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva españolas mediante la utilización de cuentas globales a nombre de una 
entidad comercializadora residente en el extranjero deberá cumplir los siguientes requisitos 
que, además, habrán de figurar expresamente recogidos en los contratos:
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a) No podrán incluirse en la cuenta global participaciones o acciones adquiridas por 
cuenta de personas o entidades que tengan su residencia fiscal en España o de 
establecimientos permanentes de no residentes situados en territorio español.

b) Solo podrán incluirse en la cuenta global acciones o participaciones cuya titularidad 
real corresponda a clientes de la entidad comercializadora, sin que en el desglose interno de 
dicha entidad puedan registrarse acciones o participaciones a nombre de otra entidad 
intermediaria por cuenta de terceros.

c) La entidad comercializadora vendrá obligada a remitir a la sociedad gestora o, en su 
defecto, a la sociedad de inversión, con ocasión de la percepción de beneficios distribuidos 
por la institución o de reembolsos o transmisiones de participaciones o acciones de aquella, 
las certificaciones acerca de la residencia de sus clientes perceptores o transmitentes que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, la entidad 
comercializadora quedará obligada a remitir a la Administración tributaria española, en 
nombre de la entidad gestora o de la sociedad de inversión, la relación individualizada de los 
partícipes o accionistas perceptores o transmitentes, así como una relación anual 
individualizada de sus clientes con su posición inversora en la institución a la fecha que 
determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior, las comercializadoras residentes en un país con el que España 
haya suscrito un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de 
información no tendrán que incluir en las relaciones individualizadas antes señaladas a los 
contribuyentes residentes en el mismo país de residencia de la entidad comercializadora, en 
las siguientes condiciones:

1.º En la relación de perceptores o transmitentes, excluirán a los contribuyentes respecto 
de las operaciones a las que haya sido de aplicación alguna de las exenciones previstas en 
el artículo 14 de la Ley del Impuesto, o derivada del convenio para evitar la doble imposición 
que resulte aplicable.

2.º En la relación de posición inversora, no excluirán a los contribuyentes que, en el 
ejercicio al que se refiere la información, hayan obtenido rentas a las que no les sea de 
aplicación la exención por normativa interna o convenida.

De igual modo, la entidad comercializadora deberá comunicar a la entidad gestora o a la 
sociedad de inversión el cumplimiento de dichas obligaciones en la forma y plazos que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. En el caso de que, por 
aplicación de las exclusiones antes señaladas, no resulte información a remitir por la entidad 
comercializadora a la Administración tributaria española, dicha entidad efectuará una 
comunicación en este sentido a la entidad gestora o sociedad de inversión.

d) El incumplimiento por la entidad comercializadora de las obligaciones previstas en los 
párrafos anteriores dará lugar a responsabilidad de la entidad gestora o de la sociedad de 
inversión ante la Administración tributaria por las retenciones o pagos a cuenta que, en su 
caso, se hubieran dejado de ingresar como consecuencia de dicho incumplimiento o por la 
omisión de la información que se hubiera debido remitir a la Administración tributaria. 
Asimismo, en el contrato de comercialización deberá figurar necesariamente una cláusula 
que establezca su resolución cuando se produzca el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta disposición adicional por parte de la entidad comercializadora. El contrato 
de comercialización quedará sin efecto a partir del momento en que la sociedad gestora o la 
sociedad de inversión tengan constancia por cualquier medio de dicho incumplimiento.

4. Los contratos de comercialización a que se refiere el apartado anterior deberán 
comunicarse por la sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o por la sociedad 
de inversión, con carácter previo al comienzo de la citada actividad, a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores.

5. El Ministro de Economía y Hacienda determinará el contenido que deban tener las 
certificaciones y relaciones a que se refiere el apartado 3, así como los plazos en que la 
entidad comercializadora deba remitirlas a la entidad gestora o a la sociedad de inversión, 
respectivamente, y a la Administración tributaria española en nombre de estas últimas, y, en 
su caso, determinará los modelos que deban utilizarse.

6. No obstante lo previsto en el apartado 2, el incumplimiento por la entidad 
comercializadora de los requisitos establecidos en el apartado 3 determinará que la 
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acreditación de la identidad de los inversores no residentes, así como de su residencia fiscal, 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, y en sus normas de desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Solicitud de devolución por reinversión en vivienda 
habitual.

1. Podrá solicitarse la devolución total o parcial de la deuda tributaria ingresada 
correspondiente a la ganancia patrimonial obtenida por un contribuyente residente en un 
Estado miembro de la Unión Europea o por un contribuyente residente en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información, por la trasmisión de la que ha sido su vivienda habitual en España en las 
condiciones que se establecen en esta disposición.

2. El contribuyente no residente en territorio español deberá presentar una solicitud ante 
la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuyo 
ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble, en el plazo de los tres meses siguientes 
a la fecha de la adquisición de la vivienda habitual.

3. El contribuyente deberá aportar junto con la solicitud la documentación que acredite 
que la trasmisión de la vivienda habitual en territorio español, y la posterior adquisición de la 
nueva vivienda habitual, han tenido lugar.

La Administración tributaria procederá, en su caso, previas las comprobaciones que sean 
necesarias, a la devolución al contribuyente del exceso ingresado.

4. A efectos de aplicar lo señalado en esta disposición se tendrá en cuenta lo establecido 
en los artículos 41 y 41 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá el modelo, así como 
la forma de presentación de dicha solicitud.

Disposición final única.  Autorización al Ministro de Economía y Hacienda.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación de este Reglamento.
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§ 22

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 288, de 28 de noviembre de 2014

Última modificación: 3 de diciembre de 2016
Referencia: BOE-A-2014-12328

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La fiscalidad directa en el ámbito de la actividad económica, desarrollada por las 
personas jurídicas, se sustancia en el Impuesto sobre Sociedades. Esta figura impositiva 
constituye un pilar básico de la imposición directa en España junto con el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, encontrando ambas figuras su razón de ser en el artículo 31 
de la Constitución, que exige la contribución al sostenimiento de los gastos públicos, de 
acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente.

La Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades estableció las 
reglas esenciales de la actual estructura del Impuesto sobre Sociedades, inspirada en los 
principios de neutralidad, transparencia, sistematización, coordinación internacional y 
competitividad. Así, la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, estableció como una de sus 
principales novedades la determinación de la base imponible del Impuesto de manera 
sintética, a partir del resultado contable, corregido por las excepciones legalmente 
tipificadas.

Posteriormente, con la finalidad de incrementar la claridad del sistema tributario y 
mejorar la seguridad jurídica, se aprobó el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, a través del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que tuvo como 
objetivo fundamental integrar en un único cuerpo normativo todas las disposiciones que 
afectaban a este Impuesto, salvo casos excepcionales.

Desde dicha aprobación, no obstante, el Texto Refundido ha sido objeto de 
modificaciones constantes, de carácter parcial, que, siendo todas ellas individualmente 
consistentes, no han ido acompañadas de una revisión global requerida de toda la figura 
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impositiva, revisión que se antoja indispensable en el momento de aprobación de esta Ley 
con un nuevo impulso modernizador y competitivo para el sector empresarial español.

La presente Ley mantiene la misma estructura del Impuesto sobre Sociedades que ya 
existe desde el año 1996, de manera que el resultado contable sigue siendo el elemento 
nuclear de la base imponible y constituye un punto de partida clave en su determinación. No 
obstante, esta Ley proporciona esa revisión global indispensable, incorporando una mayor 
identidad al Impuesto sobre Sociedades, que ha abandonado hace tiempo el papel de 
complemento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, pero sin abandonar los 
principios esenciales de neutralidad y justicia inspirados en la propia Constitución.

Asimismo, la pertenencia a un mundo globalizado cada vez más interactivo enmarcado 
de manera muy destacada por el entorno de la Unión Europea, la necesidad de competir en 
mercados internacionales, la adaptación de la norma al derecho comunitario o el incremento 
de la necesaria lucha contra el fraude fiscal, son razones fundadas para proceder a esta 
revisión general del Impuesto sobre Sociedades.

Por otra parte, no se puede olvidar a la pequeña y mediana empresa, que constituyen un 
elemento característico en la configuración de nuestro tejido empresarial y que requiere 
normas más sencillas y neutrales, que permitan impulsar su crecimiento, consolidando la 
competitividad de nuestra economía.

Asimismo, no puede dejar de mencionarse la excepcional crisis que ha sufrido la 
recaudación de este Impuesto, más allá de la propia crisis económica que ha venido 
aconteciendo en los últimos años, crisis recaudatoria que exige una reacción del legislador 
para volver a situar a este Impuesto como elemento clave en su contribución al 
sostenimiento de las cargas públicas.

Por último, se siguen manteniendo al margen de la presente Ley determinadas normas 
específicas cuya inclusión determinaría una dispersión de la normativa en ellas contenida al 
afectar a un ámbito superior al propio Impuesto sobre Sociedades. Este es el caso, por 
ejemplo, de la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, 
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, o la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

II

Adicionalmente a la ya comentada necesaria revisión global de la norma aplicable al 
Impuesto sobre Sociedades, deben añadirse otros objetivos claros que han inspirado esta 
reforma, destacándose como principales los siguientes:

a) Neutralidad, igualdad y justicia. Estos tres principios constitucionales se convierten en 
objetivo primordial de la actual reforma, de manera que la aplicación de los tributos no 
genere alteraciones sustanciales del comportamiento empresarial, salvo que el Impuesto 
resulte indispensable para cubrir determinadas ineficiencias producidas por el propio 
mercado. Fuera de estos supuestos, el Impuesto sobre Sociedades sigue manteniendo y 
agudizando su carácter neutral e igualitario. Como ejemplos a la aplicación de estos 
principios, basta destacar la aproximación entre el tratamiento de la financiación ajena y 
propia, la aproximación entre el tipo de gravamen nominal y el efectivo o la eliminación de 
incentivos fiscales.

b) Incremento de la competitividad económica. Resulta imprescindible en el momento 
actual favorecer, con carácter primordial, la competitividad empresarial y garantizar el 
crecimiento sostenido de la actividad económica. En este sentido, la reducción del tipo de 
gravamen general, del 30 al 25 por ciento, constituye un elemento primordial en la 
consecución de este objetivo. Asimismo, el tratamiento de las rentas internacionales 
favorece la repatriación de dividendos sin coste tributario y se convierte en un instrumento 
esencial en la internacionalización de la empresa española. Por último, también es 
destacable la novedosa extensión del régimen de exención en el tratamiento de las rentas 
procedentes de participaciones en entidades españolas.

c) Simplificación del Impuesto. Resulta necesario introducir una mayor sencillez del 
Impuesto, que contribuya al mejor cumplimiento de la norma. En este punto son dignas de 
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mención medidas como la simplificación de las tablas de amortización, la racionalización de 
las normas aplicables a las operaciones vinculadas, la eliminación de diferentes tipos de 
gravamen, en consonancia con las recomendaciones de organismos internacionales, o la 
aplicación de un régimen de exención generalizado en las rentas procedentes de 
participaciones significativas.

d) Adaptación de la norma al derecho comunitario. El entorno comunitario constituye, hoy 
en día, un elemento indispensable a tener en cuenta en cualquier reforma del sistema 
tributario español. En este sentido, dentro de las medidas que buscan esta adaptación, 
requiere una especial consideración el tratamiento del sistema de eliminación de la doble 
imposición establecido en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que 
había sido cuestionado por la Comisión Europea, de manera que esta Ley pretende dar 
cumplimiento al ordenamiento comunitario, equiparando el tratamiento de las rentas internas 
e internacionales. Igualmente, las modificaciones realizadas en los regímenes especiales de 
consolidación fiscal y reestructuraciones pretenden, entre otros objetivos, favorecer el 
cumplimiento de la indispensable compatibilidad con el ordenamiento comunitario. En 
definitiva, esta Ley procura ser especialmente rigurosa desde la perspectiva de su 
compatibilidad con el ordenamiento comunitario.

e) Estabilidad de los recursos y consolidación fiscal. No debe olvidarse de nuevo la caída 
recaudatoria del Impuesto sobre Sociedades en los últimos años, que ha hecho y hace 
necesaria la adopción de medidas que traten de paliar el déficit de recursos, con el objeto de 
alcanzar la estabilidad necesaria que la sostenibilidad del sector público requiere. En este 
sentido, se adoptan medidas que tratan de ampliar la base imponible del Impuesto, como es 
el caso de la extensión de la no deducibilidad del deterioro de valor a todos los elementos 
patrimoniales del inmovilizado empresarial, o las modificaciones introducidas en la limitación 
a la deducibilidad de gastos financieros, así como la eliminación de determinadas 
deducciones.

f) Endeudamiento-capitalización. En el año 2012 se introdujo una limitación en la 
deducibilidad de gastos financieros, estableciendo un criterio específico de imputación 
temporal distinto al contable, con la finalidad de favorecer indirectamente la capitalización 
empresarial. En esta misma tendencia, resulta necesario incidir en la neutralidad en la 
captación de financiación empresarial, estabilizando una balanza que durante mucho tiempo 
se ha inclinado a favor de la financiación ajena. En este objetivo incide especialmente la 
nueva reserva de capitalización, así como las modificaciones que se incorporan en el 
tratamiento de los gastos financieros.

g) Seguridad jurídica. La reforma trata, asimismo, de incrementar la seguridad jurídica 
necesaria en una norma de esta naturaleza. Las características especiales de este 
Impuesto, que trata de proporcionar un marco jurídico en una realidad económica tan 
cambiante, hacen necesario intentar reducir la litigiosidad. Esta Ley recoge criterios 
doctrinales y jurisprudenciales, y aclara cuestiones que generan o puedan generar una 
conflictividad no deseada, garantizando la transparencia necesaria para acometer cualquier 
decisión de inversión. En este ámbito pueden mencionarse las reglas aplicables a 
operaciones a plazos, la no integración en la base imponible de aquellos ingresos que 
proceden de la reversión de gastos no deducibles o la posibilidad de aplicar parcialmente el 
régimen de operaciones de reestructuración.

h) Lucha contra el fraude. Por último, aunque no por ello menos importante, resulta 
esencial incrementar las medidas que favorezcan una efectiva lucha contra el fraude fiscal, 
no solo a nivel interno sino en el ámbito de la fiscalidad internacional. Precisamente en este 
ámbito, los últimos trabajos elaborados por la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico y materializados en los planes de acción contra la erosión de la base 
imponible y el traslado de beneficios, constituyen una herramienta fundamental de análisis 
del fraude fiscal internacional. En este marco, la presente reforma anticipa medidas 
encaminadas a este objetivo, como es el caso del tratamiento de los híbridos, o las 
modificaciones realizadas en materia de transparencia fiscal internacional u operaciones 
vinculadas.
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III

La presente Ley está estructurada en 9 títulos, con un total de 132 artículos, 12 
disposiciones adicionales, 37 transitorias, una derogatoria y 12 finales.

Se mencionan a continuación las principales novedades que esta Ley introduce en 
relación con la anterior.

En la regulación del hecho imponible, se incorpora el concepto de actividad económica, 
que no presenta diferencias relevantes respecto al concepto tradicionalmente utilizado en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Sin embargo, resulta esencial que un 
Impuesto cuya finalidad primordial es gravar las rentas obtenidas en la realización de 
actividades económicas, y siendo este el Impuesto que grava por excelencia las rentas de 
este tipo de actividades, contenga una definición al respecto, adaptada a la propia naturaleza 
de las personas jurídicas. Asimismo, se introduce el concepto de entidad patrimonial, que 
toma como punto de partida a las sociedades cuya actividad principal consiste en la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, si bien se acomoda a las necesidades específicas 
de este Impuesto.

En el ámbito de los contribuyentes, se incorporan al Impuesto sobre Sociedades las 
sociedades civiles que tienen objeto mercantil, y que tributaban hasta la aprobación de esta 
Ley como contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a través del 
régimen de atribución de rentas. Esta medida requiere incorporar un régimen transitorio en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que regule la traslación de este tipo de 
entidades como contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a 
contribuyentes de este Impuesto.

En la estructuración del Impuesto, se introducen novedades en el régimen general de 
tributación que afectan a la determinación de la base imponible, el tratamiento de la doble 
imposición, los tipos de gravamen, los incentivos fiscales, así como en los regímenes 
especiales.

1. La base imponible se modifica, entre otros, en los siguientes aspectos relevantes:

a) En materia de imputación temporal, se actualiza el principio de devengo en 
consonancia con el recogido en el ámbito contable del Plan General de Contabilidad, 
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, así como en el Plan General 
de Contabilidad para PYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 
Asimismo, la Ley recoge de manera expresa algo evidente, pero no regulado hasta ahora, en 
relación con la no integración en la base imponible de la reversión de aquellos gastos que no 
hubieran resultado fiscalmente deducibles.

De manera similar a lo ya establecido anteriormente para transmisiones de valores 
representativos del capital o fondos propios de entidades, así como de establecimientos 
permanentes, se difiere en el tiempo la integración en la base imponible de las rentas 
negativas que pudieran generarse en la transmisión de elementos del inmovilizado material, 
inversiones inmobiliarias, intangibles y valores representativos de deuda, cuando dicha 
transmisión se realiza en el ámbito de un grupo de sociedades. Adicionalmente, se garantiza 
la neutralidad y se evitan supuestos de doble imposición a través de un mecanismo que 
limita las rentas negativas a las realmente obtenidas en el seno del grupo mercantil.

b) Es relevante la simplificación que se realiza en las tablas de amortización, 
reduciéndose su complejidad, con unas tablas más actualizadas y de mejor aplicación 
práctica. No obstante, el tratamiento de las amortizaciones sigue siendo flexible en cuanto a 
la posibilidad de aplicar diferentes métodos de amortización. Asimismo, se mantienen los 
distintos supuestos tradicionales de libertad de amortización, destacando, por encima de 
todos, el vinculado a la actividad de I+D+i.

c) Respecto a los deterioros de valor de los elementos patrimoniales, conjuntamente con 
la no deducibilidad ya introducida en el año 2013 en relación con los correspondientes a 
valores representativos del capital o fondos propios de entidades, se establece como 
novedad la no deducibilidad de cualquier tipo de deterioro correspondiente a otro tipo de 
activos, con la excepción de las existencias y de los créditos y partidas a cobrar.

Por un lado, los valores de renta fija que, teniendo una naturaleza financiera similar a los 
valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de entidades, 
aplicaban distinto régimen fiscal en cuanto al efecto de su valoración, de manera que se 
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establece la no deducibilidad del deterioro de estos elementos, dando una mayor 
consistencia a la norma.

Por otro lado, se establece la no deducibilidad del deterioro correspondiente a aquellos 
activos cuya imputación como gasto en la base imponible ya se realiza de manera 
sistemática. En estos casos, la amortización de los elementos patrimoniales o el 
mantenimiento de una regla especial de imputación del gasto en la base imponible cuando 
no existe dicha amortización, como ocurre con los activos intangibles de vida útil indefinida, 
incluido el fondo de comercio, permiten la integración en la base imponible de las inversiones 
de una manera proporcionada en el tiempo, favoreciendo la nivelación de la base imponible, 
con independencia del devenir de la actividad económica, y sin que se pueda considerar que 
las diferencias de valor atribuibles de manera excepcional a dichos elementos patrimoniales 
deban influir sobre la capacidad fiscal de los contribuyentes.

De esta manera se consigue una distribución más equilibrada en el tiempo de los gastos 
asociados a las inversiones, sin que la variación en el valor patrimonial de los elementos del 
activo incida en la base imponible. Debe hacerse una excepción en relación con los terrenos, 
que, salvo supuestos muy excepcionales, no son objeto de amortización y a los que resulta 
de aplicación la misma regla señalada.

d) También se introducen novedades en materia de deducibilidad de determinados 
gastos.

En primer lugar, la norma fiscal se separa de la contabilidad en aquellos instrumentos 
financieros que mercantilmente representan participaciones en el capital o fondos propios de 
entidades, y, sin embargo, contablemente tienen la consideración de pasivo financiero. En 
estos supuestos, la normativa fiscal opta por atribuir a estos instrumentos el tratamiento 
fiscal que corresponde a cualquier participación en el capital o fondos propios de entidades, 
con independencia de que la contabilidad altere dicha naturaleza, como pudiera ocurrir con 
las acciones sin voto o las acciones rescatables. Asimismo, se atrae al tratamiento fiscal de 
la financiación propia a los préstamos participativos otorgados por entidades pertenecientes 
al mismo grupo de sociedades, equiparando el tratamiento fiscal que corresponde a la 
financiación vía aportaciones a los fondos propios o vía préstamo participativo dentro de un 
grupo mercantil.

En segundo lugar, se limita la deducibilidad fiscal de las atenciones a clientes, hasta el 1 
por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la entidad, mientras que la 
deducibilidad de cuantías inferiores está sometida a las reglas generales de registro, 
justificación e imputación temporal. Merece especial mención la inclusión de una norma 
sobre operaciones híbridas, entendiendo como tales aquellas que tienen distinta calificación 
fiscal en las partes intervinientes. Dicha regla tiene como objetivo evitar la deducibilidad de 
aquellos gastos que determinen un ingreso exento o sometido a una tributación nominal 
inferior al 10 por ciento, consecuencia de esa diferente calificación fiscal, cuando esta 
operación se realiza entre partes vinculadas.

La norma también se hace eco de las recomendaciones realizadas por los organismos 
internacionales, incidiendo en la limitación a la deducibilidad fiscal de los gastos financieros. 
El tratamiento fiscal de los gastos financieros fue objeto de una profunda reforma en el Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, que introdujo dos tipos de 
limitaciones. La primera de ellas estaba referida a la no deducibilidad de aquellos gastos 
financieros generados en el seno de un grupo mercantil, destinados a la realización de 
determinadas operaciones entre entidades que pertenecen al mismo grupo, salvando, no 
obstante, aquellas operaciones que fueran razonables desde la perspectiva económica, 
como pueden ser supuestos de reestructuración dentro del grupo, consecuencia directa de 
una adquisición a terceros, o bien aquellos supuestos en que se produce una auténtica 
gestión de las entidades participadas adquiridas desde el territorio español. La segunda 
limitación tuvo un alcance general, que se convierte en la práctica en una regla de 
imputación temporal específica. Es respecto de esta segunda medida en la que se incide 
aún más, siguiendo las referidas recomendaciones. En este sentido, se prevé una limitación 
adicional en relación con los gastos financieros asociados a la adquisición de participaciones 
en entidades cuando, posteriormente, la entidad adquirida se incorpora al grupo de 
consolidación fiscal al que pertenece la adquirente o bien es objeto de una operación de 
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reestructuración, de manera que la actividad de la entidad adquirida o cualquier otra que sea 
objeto de incorporación al grupo fiscal o reestructuración con la adquirente en los 4 años 
posteriores, no soporte el gasto financiero derivado de su adquisición. No obstante, esta 
limitación no se aplicará cuando la deuda asociada a la adquisición de las participaciones 
alcance un máximo de un 70 por ciento y se reduzca al menos de manera proporcional 
durante un plazo de 8 años, hasta que alcance un nivel del 30 por ciento sobre el precio de 
adquisición.

e) El régimen de las operaciones vinculadas fue objeto de una profunda modificación con 
ocasión de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, y que tuvo como elemento esencial la introducción de unas obligaciones de 
documentación específicas exigibles a las operaciones vinculadas. Por otra parte, el 
tratamiento fiscal de las operaciones vinculadas constituye un elemento trascendental 
internacionalmente, al cual se dedican específicamente tanto la Unión Europea como la 
OCDE. En este sentido, debe tenerse en cuenta que la interpretación del precepto que 
regula estas operaciones debe realizarse, precisamente, en concordancia con las Directrices 
de Precios de Transferencia de la OCDE y con las recomendaciones del Foro Conjunto de 
Precios de Transferencia de la UE, en la medida en que no contradigan lo expresamente 
señalado en dicho precepto, o en su normativa de desarrollo.

En el ámbito de las operaciones vinculadas esta Ley presenta novedades en relación 
con la documentación específica a elaborar por las entidades afectadas, que tendrá un 
contenido simplificado para aquellas entidades o grupos de entidades cuyo importe neto de 
la cifra de negocios sea inferior a 45 millones de euros, y no será necesaria en relación con 
determinadas operaciones.

También es novedosa la restricción del perímetro de vinculación, perímetro que fue 
escasamente alterado en la Ley 36/2006 y respecto del cual se ha puesto de manifiesto la 
necesidad creciente de restringir los supuestos de vinculación en el ámbito de la relación 
socio-sociedad, que queda fijado en el 25 por ciento de participación.

Por otra parte, en relación con la propia metodología de valoración de las operaciones, 
se elimina la jerarquía de métodos que se contenía en la regulación anterior para determinar 
el valor de mercado de las operaciones vinculadas, admitiéndose, adicionalmente, con 
carácter subsidiario otros métodos y técnicas de valoración, siempre que respeten el 
principio de libre competencia. Asimismo, se establecen en esta Ley reglas específicas de 
valoración para las operaciones de los socios con las sociedades profesionales, ajustadas a 
la realidad económica.

Por último, deben mencionarse la modificación del régimen sancionador, que se 
convierte en menos gravoso, y la estanqueidad de la valoración realizada conforme a esta 
regulación específica de las operaciones vinculadas con la valoración que se pudiera hacer 
en otros ámbitos, como pudiera ser el supuesto del valor en aduana.

f) Se modifica sustancialmente el tratamiento de la compensación de bases imponibles 
negativas, destacando la aplicabilidad de dichas bases imponibles en un futuro sin límite 
temporal. No obstante, se introduce una limitación cuantitativa en el 70 por ciento de la base 
imponible previa a su compensación, y admitiéndose, en todo caso, un importe mínimo de 1 
millón de euros. Adicionalmente, con el objeto de evitar la adquisición de sociedades 
inactivas o cuasi-inactivas con bases imponibles negativas, se establecen medidas que 
impiden su aprovechamiento, incidiendo en la lucha contra el fraude fiscal.

Adicionalmente, la extensión del plazo de compensación o deducción de determinados 
créditos fiscales más allá del plazo de prescripción en beneficio de los contribuyentes se 
acompaña de la limitación, a un período de 10 años, del plazo de que dispone la 
Administración para comprobar la procedencia de la compensación o deducción originada.

Con esta modificación se posibilita no solo garantizar el derecho del contribuyente a 
beneficiarse de esos créditos, sino que se asegura el correcto ejercicio de otros derechos, 
como, por ejemplo, el de rectificación de sus autoliquidaciones cuando en la comprobación 
de la procedencia de la rectificación la Administración deba verificar aspectos vinculados a 
ejercicios respecto de los que se produjo la prescripción del derecho a liquidar.

2. Uno de los aspectos más novedosos de esta Ley es el tratamiento de la doble 
imposición. Tras el dictamen motivado de la Comisión Europea n.º 2010/4111, relativo al 
tratamiento fiscal de los dividendos, resulta completamente necesaria una revisión del 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 22  Ley del Impuesto sobre Sociedades

– 302 –



mecanismo de la eliminación de la doble imposición recogida en el Impuesto sobre 
Sociedades, con dos objetivos fundamentales: (i) equiparar el tratamiento de las rentas 
derivadas de participaciones en entidades residentes y no residentes, tanto en materia de 
dividendos como de transmisión de las mismas, y (ii) establecer un régimen de exención 
general en el ámbito de las participaciones significativas en entidades residentes.

La presente Ley incorpora un régimen de exención general para participaciones 
significativas, aplicable tanto en el ámbito interno como internacional, eliminando en este 
segundo ámbito el requisito relativo a la realización de actividad económica, si bien se 
incorpora un requisito de tributación mínima que se establece en el 10 por ciento de tipo 
nominal, entendiéndose cumplido este requisito en el supuesto de países con los que se 
haya suscrito un Convenio para evitar la doble imposición internacional.

Este nuevo mecanismo de exención constituye un mecanismo de indudable relevancia 
para favorecer la competitividad y la internacionalización de las empresas españolas. 
Asimismo, el régimen de exención en el tratamiento de las plusvalías de origen interno 
simplifica considerablemente la situación previa, que incluía un complejo mecanismo para 
garantizar la eliminación de la doble imposición. Este tratamiento de las rentas derivadas de 
la tenencia de participaciones se complementa con una importante reforma del régimen de 
transparencia fiscal internacional, reestructurándose todo el tratamiento de la doble 
imposición con un conjunto normativo cuyo principal objetivo es atraer a territorio español la 
tributación de aquellas rentas pasivas, en su mayoría, que se localizan fuera del territorio 
español con una finalidad eminentemente fiscal.

Por último, se modifica el tratamiento de la doble imposición en las operaciones de 
préstamo de valores y se homogeneiza con otro tipo de contratos con idénticos efectos 
económicos, como pudieran ser determinadas operaciones de venta con pacto de recompra 
de acciones o equity swap, cuando el denominador común en todas ellas es que el perceptor 
jurídico de los dividendos o participaciones en beneficios tiene la obligación de restituirlos a 
su titular económico. En este caso, se regula expresamente que la exención se aplicará, en 
caso de proceder, por aquella entidad que mantiene el registro contable de los valores, 
siempre que cumpla los requisitos necesarios para ello.

3. En relación con el tipo de gravamen del Impuesto, el mismo presenta dos elementos 
innovadores.

El primero consiste en la reducción del tipo de gravamen general, que pasa del 30 al 25 
por ciento, de manera que España se sitúa en un nivel sustancialmente inferior de tributación 
en relación con países de nuestro entorno. No obstante, en el caso de entidades de nueva 
creación, el tipo de gravamen se mantiene en el 15 por ciento para el primer período 
impositivo en que obtienen una base imponible positiva y el siguiente. Todo ello incide 
directamente en la competitividad de la economía española y en la internacionalización 
empresarial.

Esta disminución va acompañada de un segundo elemento consistente en equiparar el 
tipo de gravamen general con el de la pequeña y mediana empresa, eliminándose de esta 
manera una diferencia de tipos de gravamen que organismos internacionales, como el 
Fondo Monetario Internacional, consideran como un desincentivo o un obstáculo al 
crecimiento empresarial, al incremento de la productividad, de manera que permite 
simplificar la aplicación del Impuesto. No obstante, se mantiene el tipo de gravamen del 30 
por ciento para las entidades de crédito, que quedan sometidas al mismo tipo que aquellas 
otras entidades que se dedican a la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos.

4. En materia de incentivos fiscales, destaca (i) una simplificación del Impuesto, 
eliminando determinados incentivos cuyo mantenimiento se considera innecesario, (ii) la 
introducción de dos nuevos incentivos vinculados al incremento del patrimonio neto, uno 
aplicable en el régimen general y otro específico para las empresas de reducida dimensión, y 
(iii) la potenciación de otros incentivos existentes como es el caso del destinado al sector 
cinematográfico.

a) En primer lugar, desaparece la deducción por inversiones medioambientales, teniendo 
en cuenta que las exigencias en materia medioambiental son cada vez superiores, 
tornándose en ocasiones obligatorias, por lo que resultaba paradójico el mantenimiento de 
un incentivo de estas características. De nuevo, prevalece la neutralidad del Impuesto, 
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resultando preferible que sean otros parámetros los tenidos en cuenta para realizar 
inversiones de esta naturaleza.

b) En segundo lugar, es objeto de eliminación la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios, y la recientemente creada deducción por inversión de beneficios, 
sustituyéndose ambos incentivos por uno nuevo denominado reserva de capitalización, y 
que se traduce en la no tributación de aquella parte del beneficio que se destine a la 
constitución de una reserva indisponible, sin que se establezca requisito de inversión alguno 
de esta reserva en algún tipo concreto de activo. Con esta medida se pretende potenciar la 
capitalización empresarial mediante el incremento del patrimonio neto, y, con ello, incentivar 
el saneamiento de las empresas y su competitividad. Asimismo, esta medida conjuntamente 
con la limitación de gastos financieros neutraliza en mayor medida el tratamiento que tiene 
en el Impuesto sobre Sociedades la financiación ajena frente a la financiación propia, 
objetivo primordial tras la crisis económica y en consonancia con las recomendaciones de 
los organismos internacionales.

c) Con destino exclusivo para la pequeña y mediana empresa destaca como novedad la 
creación de una reserva de nivelación de bases imponibles, a la que se hace referencia más 
adelante.

d) Se mantiene, mejorada, la deducción por investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica y las deducciones por creación de empleo, incluyendo la correspondiente a los 
trabajadores con discapacidad, incentivos todos ellos que se consideran imprescindibles en 
la configuración actual del Impuesto sobre Sociedades. No obstante, dado que los 
porcentajes de deducción no se ven alterados, en general, respecto de la normativa anterior, 
la minoración del tipo de gravamen se traduce en un incremento efectivo de los referidos 
incentivos. Destaca el incremento del importe de la aplicación sin límite y abono de la 
deducción en el caso de investigación y desarrollo, respecto de aquellas entidades que 
realizan un considerable esfuerzo en este tipo de actividades.

e) El tratamiento del sector cinematográfico y de las artes escénicas requiere un 
apartado especial, recogiendo esta Ley un incremento sustancial en los incentivos fiscales 
vinculados al mismo.

Por una parte, con el objeto de beneficiar el desarrollo de la industria cinematográfica 
española, se incrementa el porcentaje de deducción por inversiones en producciones 
cinematográficas y series audiovisuales al 20 por ciento para el primer millón de euros, lo 
que, unido a la referida reducción del tipo de gravamen potencia sustancialmente la 
deducción destinada al cine y a las series audiovisuales. Si la producción supera dicho 
importe, el exceso tendrá una deducción del 18 por ciento. Asimismo, en consonancia con la 
Comunicación de la Comisión Europea sobre ayuda estatal a las obras cinematográficas y 
otras producciones del sector audiovisual, de 15 de noviembre de 2013, se introduce el 
requisito de territorialización, que garantiza la aplicación del incentivo en producciones 
realizadas sustancialmente en España. También se introduce un nuevo incentivo fiscal en el 
supuesto de espectáculos en vivo de las artes escénicas y musicales.

Por otra parte, se establece una deducción del 15 por ciento de los gastos realizados en 
territorio español, en el caso de grandes producciones internacionales, con la finalidad de 
atraer a España este tipo de producciones que tienen un alto impacto económico y, en 
especial, turístico. Con el objeto de garantizar la aplicación práctica de esta deducción de 
carácter internacional, se establece un mecanismo de monetización similar al ya existente 
para la deducción por I+D+i.

5. Los regímenes especiales del Impuesto también son objeto de revisión general, como 
consecuencia de (i) la incorporación de un nuevo sistema para eliminar la doble imposición 
basado en el método de exención, (ii) la necesidad de adaptar los regímenes especiales al 
ordenamiento comunitario, y (iii) la necesidad de actualizar, modernizar y establecer una 
coherencia de toda la normativa del Impuesto sobre Sociedades.

De entre ellos, merecen una especial mención, por su trascendencia, el régimen de 
consolidación fiscal, el régimen de las operaciones de reestructuración y el régimen de las 
empresas de reducida dimensión.

a) En el régimen de consolidación fiscal se incorporan novedades, en primer lugar, en la 
configuración del grupo fiscal, exigiendo, por un lado, que se posea la mayoría de los 
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derechos de voto de las entidades incluidas en el perímetro de consolidación y permitiendo, 
por otro lado, la incorporación en el grupo fiscal de entidades indirectamente participadas a 
través de otras que no formaran parte del grupo fiscal, como puede ser el caso de entidades 
no residentes en territorio español o de entidades comúnmente participadas por otra no 
residente en dicho territorio.

En segundo lugar, destaca la configuración del grupo como tal, incluso en la 
determinación de la base imponible, de manera que cualquier requisito o calificación vendrá 
determinado por la configuración del grupo fiscal como una única entidad. Esta configuración 
se traduce en reglas específicas para la determinación de la base imponible del grupo fiscal, 
de manera que determinados ajustes, como es el caso de la reserva de capitalización o de 
nivelación, se realicen a nivel del grupo.

Finalmente, esta Ley establece que la integración de un grupo fiscal en otro no conlleve 
los efectos de la extinción de aquel, prevaleciendo el carácter económico de este tipo de 
operaciones, de manera que la fiscalidad permanezca neutral en operaciones de 
reestructuración que afectan a grupos de consolidación fiscal.

b) El régimen especial aplicable a las operaciones de reestructuración presenta cuatro 
novedades sustanciales.

En primer lugar, este régimen se configura expresamente como el régimen general 
aplicable a las operaciones de reestructuración, desapareciendo, por tanto, la opción para su 
aplicación, y estableciéndose una obligación genérica de comunicación a la Administración 
tributaria de la realización de operaciones que aplican el mismo.

La segunda novedad destacable se basa en la desaparición del tratamiento fiscal del 
fondo de comercio de fusión, consecuencia inmediata de la aplicación del régimen de 
exención en la transmisión de participaciones de origen interno, que hace innecesario el 
mantenimiento de este mecanismo complejo como instrumento para eliminar la doble 
imposición. Esta novedad simplifica de manera considerable la aplicación del Impuesto, 
eliminando la necesidad de prueba de una tributación en otro contribuyente, de difícil 
cumplimiento en ocasiones, como es el supuesto de adquisición de participaciones a través 
de un mercado organizado.

Como tercera novedad, se establece expresamente la subrogación de la entidad 
adquirente en las bases imponibles negativas generadas por una rama de actividad, cuando 
la misma es objeto de transmisión por otra entidad, de manera que las bases imponibles 
acompañan a la actividad que las ha generado, cualquiera que sea el titular jurídico de la 
misma.

Finalmente, se regula expresamente la inaplicación parcial del régimen y la 
circunscripción de las regularizaciones que pudieran efectuarse al ámbito de la ventaja fiscal 
obtenida en este tipo de operaciones.

c) Por último, el régimen de entidades de reducida dimensión se sigue configurando 
sobre el importe neto de la cifra de negocios, si bien destaca la eliminación de la escala de 
tributación que venía acompañando a este régimen fiscal, minorando el tipo de gravamen de 
estas entidades.

Esta minoración del tipo de gravamen se ve acentuada mediante la novedosa reserva de 
nivelación de bases imponibles negativas, que supone una reducción de la misma hasta un 
10 por ciento de su importe. Esta medida resulta más incentivadora que el comúnmente 
denominado «carry back» en relación con el tratamiento de las bases imponibles negativas, 
ya que permite minorar la tributación de un determinado período impositivo respecto de las 
bases imponibles negativas que se vayan a generar en los 5 años siguientes, anticipando, 
así, en el tiempo la aplicación de las futuras bases imponibles negativas. De no generarse 
bases imponibles negativas en ese período, se produce un diferimiento durante 5 años de la 
tributación de la reserva constituida.

Esta medida pretende favorecer la competitividad y la estabilidad de la empresa 
española, permitiendo en la práctica reducir su tipo de gravamen hasta el 22,5 por ciento, y, 
adicionada a la reserva de capitalización anteriormente señalada, incide nuevamente en la 
equiparación en el tratamiento fiscal de la financiación ajena y propia.
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IV

Las disposiciones adicionales recogen, básicamente, aquellas que figuraban en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y que actualmente se consideran en 
vigor.

Igual ocurre con una parte importante de las disposiciones transitorias, que recopilan 
aquellas que tenían tal carácter en la normativa anterior, ya que se estima necesario el 
mantenimiento del status quo que en ellas se establecía.

No obstante, se incluyen nuevas disposiciones transitorias, como pueden ser las que 
recogen el efecto de la primera aplicación de las nuevas tablas de amortización simplificada, 
el régimen transitorio para la reversión del deterioro de valor de determinados elementos 
patrimoniales, el tratamiento de las bases imponibles negativas pendientes de compensar y 
de las deducciones por doble imposición e incentivos fiscales pendientes de aplicar, las 
reglas específicas para los grupos fiscales que se configuren con ocasión de esta Ley, o los 
regímenes transitorios aplicables a participaciones adquiridas que hayan generado 
tributación en los transmitentes y para los que se requiere mantener el sistema anterior de 
eliminación de la doble imposición. Por último, se incluyen unas disposiciones transitorias 
que recogen las medidas temporales aplicables en 2015. En este sentido, se reproducen 
todas las medidas temporales que se habían establecido, en relación con el Impuesto sobre 
Sociedades, en la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas 
medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y 
financieras. Además, para el año 2015, destacan el establecimiento del tipo de gravamen 
general en el 28 por ciento y la no aplicación de la limitación de bases imponibles negativas 
que introduce esta Ley, resultando de aplicación las medidas temporales que afectaban 
exclusivamente a las grandes empresas.

Las disposiciones finales reconocen el mantenimiento de las normas específicas que 
resultan aplicables a las entidades cooperativas, a las entidades sin ánimo de lucro, y a las 
Sociedades Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Por otra parte, se modifica la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de 
Cooperativas, con el objeto de equiparar el tratamiento de las cuotas tributarias negativas al 
régimen previsto en esta Ley en relación con las bases imponibles negativas. Asimismo, en 
consonancia con el Real Decreto-ley 14/2013, de 29 de noviembre, de medidas urgentes 
para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
supervisión y solvencia de entidades financieras, se establece el tratamiento fiscal específico 
en esta regulado para determinados activos por impuesto diferido, en relación con las 
cooperativas.

En el ámbito de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se establece un incremento del 
porcentaje de deducción aplicable por las personas físicas, del 25 al 30 por ciento, si bien 
transitoriamente para 2015 dicho porcentaje queda establecido en el 27,5 por ciento. 
Adicionalmente, se estimula la fidelización de las donaciones, realizadas tanto por personas 
físicas como jurídicas. En concreto, las personas físicas podrán aplicar una deducción del 75 
por ciento respecto de los primeros 150 euros que sean objeto de donación, y un 35 por 
ciento por el exceso, siempre que se hayan efectuado donativos a la misma entidad en los 
últimos tres años, si bien dichos porcentajes se sitúan en el 50 y 32,5 por ciento, 
respectivamente, en el ejercicio 2015. Las donaciones fidelizadas durante un mínimo de 3 
años, realizadas por las personas jurídicas, tendrán derecho a una deducción del 40 por 
ciento, si bien en 2015, dicho porcentaje se fija en el 37,5 por ciento.

Se modifica, también, la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, exceptuando la retención en 
la distribución de dividendos entre dos entidades acogidas al régimen fiscal especial en ella 
regulado, cuando ambas sean residentes fiscales en territorio español. Asimismo, se 
excepciona de tributación a la transmisión de participaciones en este tipo de entidades por 
parte de socios no residentes en territorio español, cuando estos no poseen una 
participación significativa en estas entidades.

Por último, se recoge la habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
modificar determinados aspectos de esta Ley.
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En suma, un conjunto de novedades que, volviendo a lo inicialmente señalado, 
adquieren entidad suficiente para configurar una nueva Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
que resulta aquí objeto de aprobación.

TÍTULO I

Naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto

Artículo 1.  Naturaleza.

El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de carácter directo y naturaleza personal 
que grava la renta de las sociedades y demás entidades jurídicas de acuerdo con las normas 
de esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación espacial.

1. El Impuesto sobre Sociedades se aplicará en todo el territorio español.
A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el territorio español comprende también 

aquellas zonas adyacentes a las aguas territoriales sobre las que España pueda ejercer los 
derechos que le correspondan, referentes al suelo y subsuelo marino, aguas suprayacentes, 
y a sus recursos naturales, de acuerdo con la legislación española y el derecho 
internacional.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 
tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de 
Navarra.

Artículo 3.  Tratados y convenios.

Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO II

El hecho imponible

Artículo 4.  Hecho imponible.

1. Constituirá el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente, cualquiera 
que fuese su fuente u origen.

2. En el régimen especial de agrupaciones de interés económico, españolas y europeas, 
y de uniones temporales de empresas, se entenderá por obtención de renta la imputación al 
contribuyente de las bases imponibles, gastos o demás partidas, de las entidades sometidas 
a dicho régimen.

En el régimen de transparencia fiscal internacional se entenderá por obtención de renta 
la imputación en la base imponible de las rentas positivas obtenidas por la entidad no 
residente.

Artículo 5.  Concepto de actividad económica y entidad patrimonial.

1. Se entenderá por actividad económica la ordenación por cuenta propia de los medios 
de producción y de recursos humanos o de uno de ambos con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

En el caso de arrendamiento de inmuebles, se entenderá que existe actividad 
económica, únicamente cuando para su ordenación se utilice, al menos, una persona 
empleada con contrato laboral y jornada completa.

En el supuesto de entidades que formen parte del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la 
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residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el concepto de 
actividad económica se determinará teniendo en cuenta a todas las que formen parte del 
mismo.

2. A los efectos de lo previsto en esta Ley, se entenderá por entidad patrimonial y que, 
por tanto, no realiza una actividad económica, aquella en la que más de la mitad de su activo 
esté constituido por valores o no esté afecto, en los términos del apartado anterior, a una 
actividad económica.

El valor del activo, de los valores y de los elementos patrimoniales no afectos a una 
actividad económica será el que se deduzca de la media de los balances trimestrales del 
ejercicio de la entidad o, en caso de que sea dominante de un grupo según los criterios 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y 
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, de los balances consolidados. A 
estos efectos no se computarán, en su caso, el dinero o derechos de crédito procedentes de 
la transmisión de elementos patrimoniales afectos a actividades económicas o valores a los 
que se refiere el párrafo siguiente, que se haya realizado en el período impositivo o en los 
dos períodos impositivos anteriores.

A estos efectos, no se computarán como valores:

a) Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
b) Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
c) Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
d) Los que otorguen, al menos, el 5 por ciento del capital de una entidad y se posean 

durante un plazo mínimo de un año, con la finalidad de dirigir y gestionar la participación, 
siempre que se disponga de la correspondiente organización de medios materiales y 
personales, y la entidad participada no esté comprendida en este apartado. Esta condición 
se determinará teniendo en cuenta a todas las sociedades que formen parte de un grupo de 
sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

Artículo 6.  Atribución de rentas.

1. Las rentas correspondientes a las sociedades civiles que no tengan la consideración 
de contribuyentes de este Impuesto, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, así como las retenciones e ingresos a cuenta que hayan soportado, se atribuirán 
a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo 
establecido en la Sección 2.ª del Título X de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

2. Las entidades en régimen de atribución de rentas no tributarán por el Impuesto sobre 
Sociedades.

TÍTULO III

Contribuyentes

Artículo 7.  Contribuyentes.

1. Serán contribuyentes del Impuesto, cuando tengan su residencia en territorio español:

a) Las personas jurídicas, excluidas las sociedades civiles que no tengan objeto 
mercantil.

b) Las sociedades agrarias de transformación, reguladas en el Real Decreto 1776/1981, 
de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto que regula las Sociedades Agrarias de 
Transformación.

c) Los fondos de inversión, regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva.
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d) Las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, 
sobre régimen fiscal de las agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de las 
Sociedades de desarrollo industrial regional.

e) Los fondos de capital-riesgo, y los fondos de inversión colectiva de tipo cerrado 
regulados en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se regulan las entidades de 
capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades 
gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

f) Los fondos de pensiones, regulados en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre.

g) Los fondos de regulación del mercado hipotecario, regulados en la Ley 2/1981, de 25 
de marzo, de regulación del mercado hipotecario.

h) Los fondos de titulización, regulados en la Ley 5/2015, de fomento de la financiación 
empresarial.

i) Los fondos de garantía de inversiones, regulados en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

j) Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común reguladas por la Ley 
55/1980, de 11 de noviembre, de montes vecinales en mano común, o en la legislación 
autonómica correspondiente.

k) Los Fondos de Activos Bancarios a que se refiere la Disposición adicional décima de 
la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.

2. Los contribuyentes serán gravados por la totalidad de la renta que obtengan, con 
independencia del lugar donde se hubiere producido y cualquiera que sea la residencia del 
pagador.

3. Los contribuyentes de este Impuesto se designarán abreviada e indistintamente por 
las denominaciones sociedades o entidades a lo largo de esta Ley.

Artículo 8.  Residencia y domicilio fiscal.

1. Se considerarán residentes en territorio español las entidades en las que concurra 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Que se hubieran constituido conforme a las leyes españolas.
b) Que tengan su domicilio social en territorio español.
c) Que tengan su sede de dirección efectiva en territorio español.

A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene su sede de dirección efectiva en 
territorio español cuando en él radique la dirección y control del conjunto de sus actividades.

La Administración tributaria podrá presumir que una entidad radicada en algún país o 
territorio de nula tributación, según lo previsto en el apartado 2 de la Disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, o calificado como paraíso fiscal, según lo previsto en el apartado 1 de la referida 
disposición, tiene su residencia en territorio español cuando sus activos principales, directa o 
indirectamente, consistan en bienes situados o derechos que se cumplan o ejerciten en 
territorio español, o cuando su actividad principal se desarrolle en éste, salvo que dicha 
entidad acredite que su dirección y efectiva gestión tienen lugar en aquel país o territorio, así 
como que la constitución y operativa de la entidad responde a motivos económicos válidos y 
razones empresariales sustantivas distintas de la gestión de valores u otros activos.

2. El domicilio fiscal de los contribuyentes residentes en territorio español será el de su 
domicilio social, siempre que en él esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y 
la dirección de sus negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en que se realice dicha 
gestión o dirección.

En los supuestos en que no pueda establecerse el lugar del domicilio fiscal, de acuerdo 
con los criterios anteriores, prevalecerá aquél donde radique el mayor valor del inmovilizado.

Artículo 9.  Exenciones.

1. Estarán totalmente exentos del Impuesto:
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a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales.
b) Los organismos autónomos del Estado y entidades de derecho público de análogo 

carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.
c) El Banco de España, el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito y los 

Fondos de garantía de inversiones.
d) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.
e) El Instituto de España y las Reales Academias oficiales integradas en aquél y las 

instituciones de las Comunidades Autónomas con lengua oficial propia que tengan fines 
análogos a los de la Real Academia Española.

f) Los organismos públicos mencionados en las Disposiciones adicionales novena y 
décima, apartado 1, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, así como las entidades de derecho público de análogo 
carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

g) Las Agencias Estatales a que se refieren las Disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de las Agencias estatales para la mejora 
de los servicios públicos, así como aquellos Organismos públicos que estuvieran totalmente 
exentos de este Impuesto y se transformen en Agencias estatales.

h) El Consejo Internacional de Supervisión Pública en estándares de auditoría, ética 
profesional y materias relacionadas.

2. Estarán parcialmente exentas del Impuesto, en los términos previstos en el título II de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, las entidades e instituciones sin ánimo de lucro a las 
que sea de aplicación dicho título.

3. Estarán parcialmente exentos del Impuesto en los términos previstos en el capítulo 
XIV del título VII de esta Ley:

a) Las entidades e instituciones sin ánimo de lucro no incluidas en el apartado anterior.
b) Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.
c) Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y los 

sindicatos de trabajadores.
d) Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo veintidós de la 

Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.
e) Las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social, reguladas en el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio.

f) Las entidades de derecho público Puertos del Estado y las respectivas de las 
Comunidades Autónomas, así como las Autoridades Portuarias.

4. Estarán parcialmente exentos del Impuesto los partidos políticos, en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 
políticos.

TÍTULO IV

La base imponible

CAPÍTULO I

Concepto y determinación de la base imponible. Reglas de imputación 
temporal

Artículo 10.  Concepto y determinación de la base imponible.

1. La base imponible estará constituida por el importe de la renta obtenida en el período 
impositivo minorada por la compensación de bases imponibles negativas de períodos 
impositivos anteriores.

2. La base imponible se determinará por el método de estimación directa, por el de 
estimación objetiva cuando esta Ley determine su aplicación y, subsidiariamente, por el de 
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estimación indirecta, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

3. En el método de estimación directa, la base imponible se calculará, corrigiendo, 
mediante la aplicación de los preceptos establecidos en esta Ley, el resultado contable 
determinado de acuerdo con las normas previstas en el Código de Comercio, en las demás 
leyes relativas a dicha determinación y en las disposiciones que se dicten en desarrollo de 
las citadas normas.

4. En el método de estimación objetiva la base imponible se podrá determinar total o 
parcialmente mediante la aplicación de los signos, índices o módulos a los sectores de 
actividad que determine esta Ley.

Artículo 11.  Imputación temporal. Inscripción contable de ingresos y gastos.

1. Los ingresos y gastos derivados de las transacciones o hechos económicos se 
imputarán al período impositivo en que se produzca su devengo, con arreglo a la normativa 
contable, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro, respetando la debida 
correlación entre unos y otros.

2. La eficacia fiscal de los criterios de imputación temporal de ingresos y gastos, distintos 
de los previstos en el apartado anterior, utilizados excepcionalmente por el contribuyente 
para conseguir la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 34.4 y 38.i) del Código de Comercio, estará 
supeditada a la aprobación por la Administración tributaria, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. 1.º No serán fiscalmente deducibles los gastos que no se hayan imputado 
contablemente en la cuenta de pérdidas y ganancias o en una cuenta de reservas si así lo 
establece una norma legal o reglamentaria, a excepción de lo previsto en esta Ley respecto 
de los elementos patrimoniales que puedan amortizarse libremente o de forma acelerada.

Los ingresos y los gastos imputados contablemente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias o en una cuenta de reservas en un período impositivo distinto de aquel en el que 
proceda su imputación temporal, según lo previsto en los apartados anteriores, se imputarán 
en el período impositivo que corresponda de acuerdo con lo establecido en dichos 
apartados. No obstante, tratándose de gastos imputados contablemente en dichas cuentas 
en un período impositivo posterior a aquel en el que proceda su imputación temporal o de 
ingresos imputados en las mismas en un período impositivo anterior, la imputación temporal 
de unos y otros se efectuará en el período impositivo en el que se haya realizado la 
imputación contable, siempre que de ello no se derive una tributación inferior a la que 
hubiere correspondido por aplicación de las normas de imputación temporal prevista en los 
apartados anteriores.

2.º Los cargos o abonos a partidas de reservas, registrados como consecuencia de 
cambios de criterios contables, se integrarán en la base imponible del período impositivo en 
que los mismos se realicen.

No obstante, no se integrarán en la base imponible los referidos cargos y abonos a 
reservas que estén relacionados con ingresos o gastos, respectivamente, devengados y 
contabilizados de acuerdo con los criterios contables existentes en los períodos impositivos 
anteriores, siempre que se hubiesen integrado en la base imponible de dichos períodos. 
Tampoco se integrarán en la base imponible esos gastos e ingresos contabilizados de nuevo 
con ocasión de su devengo, de acuerdo con el cambio de criterio contable.

4. En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, las rentas se entenderán 
obtenidas proporcionalmente a medida que sean exigibles los correspondientes cobros, 
excepto que la entidad decida aplicar el criterio del devengo.

Se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado, aquellas cuya 
contraprestación sea exigible, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos o mediante un 
solo pago, siempre que el período transcurrido entre el devengo y el vencimiento del último o 
único plazo sea superior al año.

En caso de producirse el endoso, descuento o cobro anticipado de los importes 
aplazados, se entenderá obtenida, en dicho momento, la renta pendiente de imputación.
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No resultará fiscalmente deducible el deterioro de valor de los créditos respecto de aquel 
importe que no haya sido objeto de integración en la base imponible por aplicación del 
criterio establecido en este apartado, hasta que esta se realice.

5. No se integrará en la base imponible la reversión de gastos que no hayan sido 
fiscalmente deducibles.

6. La reversión de un deterioro o corrección de valor que haya sido fiscalmente 
deducible, se imputará en la base imponible del período impositivo en el que se haya 
producido dicha reversión, sea en la entidad que practicó la corrección o en otra vinculada 
con ella. La misma regla se aplicará en el supuesto de pérdidas derivadas de la transmisión 
de elementos patrimoniales que hubieren sido nuevamente adquiridos.

7. Cuando se eliminen provisiones, por no haberse aplicado a su finalidad, sin abono a 
una cuenta de ingresos del ejercicio, su importe se integrará en la base imponible de la 
entidad que las hubiese dotado, en la medida en que dicha dotación se hubiese considerado 
gasto deducible.

8. Cuando la entidad sea beneficiaria o tenga reconocido el derecho de rescate de 
contratos de seguro de vida en los que, además, asuma el riesgo de inversión, integrará en 
todo caso en la base imponible la diferencia entre el valor liquidativo de los activos afectos a 
la póliza al final y al comienzo de cada período impositivo.

Lo dispuesto en este apartado no se aplicará a los seguros que instrumenten 
compromisos por pensiones asumidos por las empresas en los términos previstos en la 
Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
y en su normativa de desarrollo.

El importe de las rentas imputadas minorará el rendimiento derivado de la percepción de 
cantidades de los contratos.

9. Las rentas negativas generadas en la transmisión de elementos del inmovilizado 
material, inversiones inmobiliarias, inmovilizado intangible y valores representativos de 
deuda, cuando el adquirente sea una entidad del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, se imputarán en el 
período impositivo en que dichos elementos patrimoniales sean dados de baja en el balance 
de la entidad adquirente, sean transmitidos a terceros ajenos al referido grupo de 
sociedades, o bien cuando la entidad transmitente o la adquirente dejen de formar parte del 
mismo.

No obstante, en el caso de elementos patrimoniales amortizables, las rentas negativas 
se integrarán, con carácter previo a dichas circunstancias, en los períodos impositivos que 
restaran de vida útil a los elementos transmitidos, en función del método de amortización 
utilizado respecto de los referidos elementos.

10. Las rentas negativas derivadas de la transmisión de valores representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades, cuando el adquirente sea 
una entidad del mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, se imputarán en el período impositivo en que dichos 
elementos patrimoniales sean transmitidos a terceros ajenos al referido grupo de 
sociedades, o bien cuando la entidad transmitente o la adquirente dejen de formar parte del 
mismo, minoradas en el importe de las rentas positivas obtenidas en dicha transmisión a 
terceros, siempre que, respecto de los valores transmitidos, se den las siguientes 
circunstancias:

a) que, en ningún momento durante el año anterior al día en que se produzca la 
transmisión, se cumpla el requisito establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 21 de 
esta Ley, y

b) que, en caso de participación en el capital o en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, en el período impositivo en que se produzca la transmisión 
se cumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado 1 del citado artículo.
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Lo dispuesto en este apartado resultará de aplicación en el supuesto de transmisión de 
participaciones en una unión temporal de empresas o en formas de colaboración análogas a 
estas situadas en el extranjero.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación en el supuesto de extinción de 
la entidad participada, salvo que la misma sea consecuencia de una operación de 
reestructuración o se continúe en el ejercicio de la actividad bajo cualquier otra forma 
jurídica.

11. (Derogado)
12. Las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles 

insolvencias de los deudores no vinculados con el contribuyente, no adeudados por 
entidades de derecho público y cuya deducibilidad no se produzca por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los derivados de la aplicación de los 
apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta Ley, correspondientes a dotaciones o aportaciones a 
sistemas de previsión social y, en su caso, prejubilación, que hayan generado activos por 
impuesto diferido, a los que resulte de aplicación el derecho establecido en el artículo 130 de 
esta Ley, se integrarán en la base imponible de acuerdo con lo establecido en esta Ley, con 
el límite del 70 por ciento de la base imponible positiva previa a su integración, a la 
aplicación de la reserva de capitalización establecida en el artículo 25 de esta Ley y a la 
compensación de bases imponibles negativas.

Las cantidades no integradas en un período impositivo serán objeto de integración en los 
períodos impositivos siguientes con el mismo límite. A estos efectos, se integrarán en primer 
lugar las dotaciones correspondientes a los períodos impositivos más antiguos.

Si en un período impositivo se hubieran efectuado dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados 
con el contribuyente, no adeudados por entidades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los 
derivados de la aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta Ley, 
correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, 
prejubilación, que hayan generado activos por impuesto diferido, y el derecho establecido en 
el artículo 130 de esta Ley resultara de aplicación sólo a una parte de los mismos, se 
integrarán en la base imponible, en primer lugar, aquellas dotaciones correspondientes a los 
activos a los que no resulte de aplicación el referido derecho.

13. El ingreso correspondiente al registro contable de quitas y esperas consecuencia de 
la aplicación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, se imputará en la base imponible 
del deudor a medida que proceda registrar con posterioridad gastos financieros derivados de 
la misma deuda y hasta el límite del citado ingreso.

No obstante, en el supuesto de que el importe del ingreso a que se refiere el párrafo 
anterior sea superior al importe total de gastos financieros pendientes de registrar, derivados 
de la misma deuda, la imputación de aquel en la base imponible se realizará 
proporcionalmente a los gastos financieros registrados en cada período impositivo respecto 
de los gastos financieros totales pendientes de registrar derivados de la misma deuda.

CAPÍTULO II

Limitación a la deducibilidad de gastos

Artículo 12.  Correcciones de valor: amortizaciones.

1. Serán deducibles las cantidades que, en concepto de amortización del inmovilizado 
material, intangible y de las inversiones inmobiliarias, correspondan a la depreciación 
efectiva que sufran los distintos elementos por funcionamiento, uso, disfrute u obsolescencia.

Se considerará que la depreciación es efectiva cuando:

a) Sea el resultado de aplicar los coeficientes de amortización lineal establecidos en la 
siguiente tabla:

Tipo de elemento Coeficiente lineal máximo Periodo de años máximo
Obra civil   

Obra civil general 2% 100
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Tipo de elemento Coeficiente lineal máximo Periodo de años máximo
Pavimentos 6% 34
Infraestructuras y obras mineras 7% 30

Centrales   
Centrales hidráulicas 2% 100
Centrales nucleares 3% 60
Centrales de carbón 4% 50
Centrales renovables 7% 30
Otras centrales 5% 40

Edificios   
Edificios industriales 3% 68
Terrenos dedicados exclusivamente a escombreras 4% 50
Almacenes y depósitos (gaseosos, líquidos y sólidos) 7% 30
Edificios comerciales, administrativos, de servicios y viviendas 2% 100

Instalaciones   
Subestaciones. Redes de transporte y distribución de energía 5% 40
Cables 7% 30
Resto instalaciones 10% 20
Maquinaria 12% 18
Equipos médicos y asimilados 15% 14

Elementos de transporte   
Locomotoras, vagones y equipos de tracción 8% 25
Buques, aeronaves 10% 20
Elementos de transporte interno 10% 20
Elementos de transporte externo 16% 14
Autocamiones 20% 10

Mobiliario y enseres   
Mobiliario 10% 20
Lencería 25% 8
Cristalería 50% 4
Útiles y herramientas 25% 8
Moldes, matrices y modelos 33% 6
Otros enseres 15% 14

Equipos electrónicos e informáticos. Sistemas y programas   
Equipos electrónicos 20% 10
Equipos para procesos de información 25% 8
Sistemas y programas informáticos. 33% 6
Producciones cinematográficas, fonográficas, videos y series audiovisuales 33% 6
Otros elementos 10% 20

Reglamentariamente se podrán modificar los coeficientes y períodos previstos en esta 
letra o establecer coeficientes y períodos adicionales.

b) Sea el resultado de aplicar un porcentaje constante sobre el valor pendiente de 
amortización.

El porcentaje constante se determinará ponderando el coeficiente de amortización lineal 
obtenido a partir del período de amortización según tablas de amortización oficialmente 
aprobadas, por los siguientes coeficientes:

1.º 1,5, si el elemento tiene un período de amortización inferior a 5 años.
2.º 2, si el elemento tiene un período de amortización igual o superior a 5 años e inferior 

a 8 años.
3.º 2,5, si el elemento tiene un período de amortización igual o superior a 8 años.

El porcentaje constante no podrá ser inferior al 11 por ciento.
Los edificios, mobiliario y enseres no podrán acogerse a la amortización mediante 

porcentaje constante.
c) Sea el resultado de aplicar el método de los números dígitos.
La suma de dígitos se determinará en función del período de amortización establecido en 

las tablas de amortización oficialmente aprobadas.
Los edificios, mobiliario y enseres no podrán acogerse a la amortización mediante 

números dígitos.
d) Se ajuste a un plan formulado por el contribuyente y aceptado por la Administración 

tributaria.
e) El contribuyente justifique su importe.

Reglamentariamente se aprobará el procedimiento para la resolución del plan a que se 
refiere la letra d).
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2. El inmovilizado intangible se amortizará atendiendo a su vida útil. Cuando la misma no 
pueda estimarse de manera fiable, la amortización será deducible con el límite anual máximo 
de la veinteava parte de su importe.

La amortización del fondo de comercio será deducible con el límite anual máximo de la 
veinteava parte de su importe.

3. No obstante, podrán amortizarse libremente:

a) Los elementos del inmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias de las 
sociedades anónimas laborales y de las sociedades limitadas laborales afectos a la 
realización de sus actividades, adquiridos durante los cinco primeros años a partir de la 
fecha de su calificación como tales.

b) Los elementos del inmovilizado material e intangible, excluidos los edificios, afectos a 
las actividades de investigación y desarrollo.

Los edificios podrán amortizarse de forma lineal durante un período de 10 años, en la 
parte que se hallen afectos a las actividades de investigación y desarrollo.

c) Los gastos de investigación y desarrollo activados como inmovilizado intangible, 
excluidas las amortizaciones de los elementos que disfruten de libertad de amortización.

d) Los elementos del inmovilizado material o intangible de las entidades que tengan la 
calificación de explotaciones asociativas prioritarias de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, adquiridos durante 
los cinco primeros años a partir de la fecha de su reconocimiento como explotación 
prioritaria.

e) Los elementos del inmovilizado material nuevos, cuyo valor unitario no exceda de 300 
euros, hasta el límite de 25.000 euros referido al período impositivo. Si el período impositivo 
tuviera una duración inferior a un año, el límite señalado será el resultado de multiplicar 
25.000 euros por la proporción existente entre la duración del período impositivo respecto del 
año.

Las cantidades aplicadas a la libertad de amortización minorarán, a efectos fiscales, el 
valor de los elementos amortizados.

Artículo 13.  Correcciones de valor: pérdida por deterioro del valor de los elementos 
patrimoniales.

1. Serán deducibles las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles 
insolvencias de los deudores, cuando en el momento del devengo del Impuesto concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que haya transcurrido el plazo de 6 meses desde el vencimiento de la obligación.
b) Que el deudor esté declarado en situación de concurso.
c) Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes.
d) Que las obligaciones hayan sido reclamadas judicialmente o sean objeto de un litigio 

judicial o procedimiento arbitral de cuya solución dependa su cobro.

No serán deducibles las siguientes pérdidas por deterioro de créditos:

1.º Las correspondientes a créditos adeudados por entidades de derecho público, 
excepto que sean objeto de un procedimiento arbitral o judicial que verse sobre su existencia 
o cuantía.

2.º Las correspondientes a créditos adeudados por personas o entidades vinculadas, 
salvo que estén en situación de concurso y se haya producido la apertura de la fase de 
liquidación por el juez, en los términos establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3.º Las correspondientes a estimaciones globales del riesgo de insolvencias de clientes y 
deudores.

Reglamentariamente se establecerán las normas relativas a las circunstancias 
determinantes de la deducibilidad de las dotaciones por deterioro de los créditos y otros 
activos derivados de las posibles insolvencias de los deudores de las entidades financieras y 
las concernientes al importe de las pérdidas para la cobertura del citado riesgo. Dichas 
normas resultarán igualmente de aplicación en relación con la deducibilidad de las 
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correcciones valorativas por deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por 
su coste amortizado que posean los fondos de titulización hipotecaria y los fondos de 
titulización de activos a que se refieren las letras h) e i), respectivamente, del apartado 1 del 
artículo 7 de la presente Ley.

2. No serán deducibles:

a) Las pérdidas por deterioro del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e 
inmovilizado intangible, incluido el fondo de comercio.

b) Las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación en el 
capital o en los fondos propios de entidades respecto de la que se den las siguientes 
circunstancias:

1.ª que, en el período impositivo en que se registre el deterioro, no se cumpla el requisito 
establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, y

2.ª que, en caso de participación en el capital o en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, en dicho período impositivo se cumpla el requisito 
establecido en la letra b) del apartado 1 del citado artículo.

c) Las pérdidas por deterioro de los valores representativos de deuda.

Las pérdidas por deterioro señaladas en este apartado serán deducibles en los términos 
establecidos en el artículo 20 de esta Ley. En el supuesto previsto en la letra b) anterior, 
aquellas serán deducibles siempre que las circunstancias señaladas se den durante el año 
anterior al día en que se produzca la transmisión o baja de la participación.

Artículo 14.  Provisiones y otros gastos.

1. No serán deducibles los gastos por provisiones y fondos internos para la cobertura de 
contingencias idénticas o análogas a las que son objeto del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

Estos gastos serán fiscalmente deducibles en el período impositivo en que se abonen las 
prestaciones.

2. No serán deducibles los gastos relativos a retribuciones a largo plazo al personal 
mediante sistemas de aportación definida o prestación definida. No obstante, serán 
deducibles las contribuciones de los promotores de planes de pensiones regulados en el 
Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, así como 
las realizadas a planes de previsión social empresarial. Dichas contribuciones se imputarán 
a cada partícipe o asegurado, en la parte correspondiente, salvo las realizadas a planes de 
pensiones de manera extraordinaria por aplicación del artículo 5.3.c) del citado Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Serán igualmente deducibles las contribuciones para la cobertura de contingencias 
análogas a las de los planes de pensiones, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Que sean imputadas fiscalmente a las personas a quienes se vinculen las 
prestaciones.

2.º Que se transmita de forma irrevocable el derecho a la percepción de las prestaciones 
futuras.

3.º Que se transmita la titularidad y la gestión de los recursos en que consistan dichas 
contribuciones.

Asimismo, serán deducibles las contribuciones efectuadas por las empresas promotoras 
previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 
2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, siempre 
que se cumplan los requisitos anteriores, y las contingencias cubiertas sean las previstas en 
el artículo 8.6 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

3. No serán deducibles los siguientes gastos asociados a provisiones:

a) Los derivados de obligaciones implícitas o tácitas.
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b) Los concernientes a los costes de cumplimiento de contratos que excedan a los 
beneficios económicos que se esperan recibir de los mismos.

c) Los derivados de reestructuraciones, excepto si se refieren a obligaciones legales o 
contractuales y no meramente tácitas.

d) Los relativos al riesgo de devoluciones de ventas.
e) Los de personal que se correspondan con pagos basados en instrumentos de 

patrimonio, utilizados como fórmula de retribución a los empleados, y se satisfagan en 
efectivo.

4. Los gastos correspondientes a actuaciones medioambientales serán deducibles 
cuando se correspondan a un plan formulado por el contribuyente y aceptado por la 
Administración tributaria. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la 
resolución de los planes que se formulen.

5. Los gastos que, de conformidad con los tres apartados anteriores, no hubieran 
resultado fiscalmente deducibles, se integrarán en la base imponible del período impositivo 
en el que se aplique la provisión o se destine el gasto a su finalidad.

6. Los gastos de personal que se correspondan con pagos basados en instrumentos de 
patrimonio, utilizados como fórmula de retribución a los empleados, y se satisfagan mediante 
la entrega de los mismos, serán fiscalmente deducibles cuando se produzca esta entrega.

7. Los gastos relativos a las provisiones técnicas realizadas por las entidades 
aseguradoras, serán deducibles hasta el importe de las cuantías mínimas establecidas por 
las normas aplicables. Con ese mismo límite, el importe de la dotación en el ejercicio a la 
reserva de estabilización será deducible en la determinación de la base imponible, aun 
cuando no se haya integrado en la cuenta de pérdidas y ganancias. Cualquier aplicación de 
dicha reserva se integrará en la base imponible del período impositivo en el que se 
produzca.

Las correcciones por deterioro de primas o cuotas pendientes de cobro serán 
incompatibles, para los mismos saldos, con la dotación para la cobertura de posibles 
insolvencias de deudores.

8. Serán deducibles los gastos relativos al fondo de provisiones técnicas efectuados por 
las sociedades de garantía recíproca, con cargo a su cuenta de pérdidas y ganancias, hasta 
que el mencionado fondo alcance la cuantía mínima obligatoria a que se refiere el artículo 9 
de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía 
Recíproca. Las dotaciones que excedan las cuantías obligatorias serán deducibles en un 75 
por ciento.

No se integrarán en la base imponible las subvenciones otorgadas por las 
Administraciones públicas a las sociedades de garantía recíproca ni las rentas que se 
deriven de dichas subvenciones, siempre que unas y otras se destinen al fondo de 
provisiones técnicas. Lo previsto en este apartado también se aplicará a las sociedades de 
reafianzamiento en cuanto a las actividades que de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca, han de integrar 
necesariamente su objeto social.

9. Los gastos inherentes a los riesgos derivados de garantías de reparación y revisión, 
serán deducibles hasta el importe necesario para determinar un saldo de la provisión no 
superior al resultado de aplicar a las ventas con garantías vivas a la conclusión del período 
impositivo el porcentaje determinado por la proporción en que se hubieran hallado los gastos 
realizados para hacer frente a las garantías habidas en el período impositivo y en los dos 
anteriores en relación a las ventas con garantías realizadas en dichos períodos impositivos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará a las dotaciones para la cobertura 
de gastos accesorios por devoluciones de ventas.

Las entidades de nueva creación también podrán deducir las dotaciones a que hace 
referencia el párrafo primero, mediante la fijación del porcentaje referido en este respecto de 
los gastos y ventas realizados en los períodos impositivos que hubieren transcurrido.

Artículo 15.  Gastos no deducibles.

No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles:

a) Los que representen una retribución de los fondos propios.
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A los efectos de lo previsto en esta Ley, tendrá la consideración de retribución de fondos 
propios, la correspondiente a los valores representativos del capital o de los fondos propios 
de entidades, con independencia de su consideración contable.

Asimismo, tendrán la consideración de retribución de fondos propios la correspondiente 
a los préstamos participativos otorgados por entidades que formen parte del mismo grupo de 
sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

b) Los derivados de la contabilización del Impuesto sobre Sociedades. No tendrán la 
consideración de ingresos los procedentes de dicha contabilización.

c) Las multas y sanciones penales y administrativas, los recargos del período ejecutivo y 
el recargo por declaración extemporánea sin requerimiento previo.

d) Las pérdidas del juego.
e) Los donativos y liberalidades.
No se entenderán comprendidos en esta letra e) los gastos por atenciones a clientes o 

proveedores ni los que con arreglo a los usos y costumbres se efectúen con respecto al 
personal de la empresa ni los realizados para promocionar, directa o indirectamente, la venta 
de bienes y prestación de servicios, ni los que se hallen correlacionados con los ingresos.

No obstante, los gastos por atenciones a clientes o proveedores serán deducibles con el 
límite del 1 por ciento del importe neto de la cifra de negocios del período impositivo.

Tampoco se entenderán comprendidos en esta letra e) las retribuciones a los 
administradores por el desempeño de funciones de alta dirección, u otras funciones 
derivadas de un contrato de carácter laboral con la entidad.

f) Los gastos de actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico.
g) Los gastos de servicios correspondientes a operaciones realizadas, directa o 

indirectamente, con personas o entidades residentes en países o territorios calificados como 
paraísos fiscales, o que se paguen a través de personas o entidades residentes en estos, 
excepto que el contribuyente pruebe que el gasto devengado responde a una operación o 
transacción efectivamente realizada.

Las normas sobre transparencia fiscal internacional no se aplicarán en relación con las 
rentas correspondientes a los gastos calificados como fiscalmente no deducibles.

h) Los gastos financieros devengados en el período impositivo, derivados de deudas con 
entidades del grupo según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, destinadas a la adquisición, a otras entidades del grupo, de 
participaciones en el capital o fondos propios de cualquier tipo de entidades, o a la 
realización de aportaciones en el capital o fondos propios de otras entidades del grupo, salvo 
que el contribuyente acredite que existen motivos económicos válidos para la realización de 
dichas operaciones.

i) Los gastos derivados de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
o de ambas, aun cuando se satisfagan en varios períodos impositivos, que excedan, para 
cada perceptor, del mayor de los siguientes importes:

1.º 1 millón de euros.
2.º El importe establecido con carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en 

su normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de 
sentencias, sin que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto 
o contrato. No obstante, en los supuestos de despidos colectivos realizados de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores, o producidos por las 
causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado Estatuto, siempre que, en ambos 
casos, se deban a causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o por fuerza 
mayor, será el importe establecido con carácter obligatorio en el mencionado Estatuto para 
el despido improcedente.

A estos efectos, se computarán las cantidades satisfechas por otras entidades que 
formen parte de un mismo grupo de sociedades en las que concurran las circunstancias 
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previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de 
la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

j) Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con personas o entidades 
vinculadas que, como consecuencia de una calificación fiscal diferente en estas, no generen 
ingreso o generen un ingreso exento o sometido a un tipo de gravamen nominal inferior al 10 
por ciento.

k) Las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la participación en el 
capital o en los fondos propios de entidades respecto de la que se de alguna de las 
siguientes circunstancias:

1.º que, en el período impositivo en que se registre el deterioro, se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de esta Ley, o

2.º que, en caso de participación en el capital o en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, en dicho período impositivo no se cumpla el requisito 
establecido en la letra b) del apartado 1 del artículo 21 de esta Ley.

l) Las disminuciones de valor originadas por aplicación del criterio del valor razonable 
correspondientes a valores representativos de las participaciones en el capital o en los 
fondos propios de entidades a que se refiere la letra anterior, que se imputen en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, salvo que, con carácter previo, se haya integrado en la base 
imponible, en su caso, un incremento de valor correspondiente a valores homogéneos del 
mismo importe.

Artículo 16.  Limitación en la deducibilidad de gastos financieros.

1. Los gastos financieros netos serán deducibles con el límite del 30 por ciento del 
beneficio operativo del ejercicio.

A estos efectos, se entenderá por gastos financieros netos el exceso de gastos 
financieros respecto de los ingresos derivados de la cesión a terceros de capitales propios 
devengados en el período impositivo, excluidos aquellos gastos a que se refieren las letras 
g), h) y j) del artículo 15 de esta Ley.

El beneficio operativo se determinará a partir del resultado de explotación de la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio determinado de acuerdo con el Código de Comercio y 
demás normativa contable de desarrollo, eliminando la amortización del inmovilizado, la 
imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras, el deterioro y resultado 
por enajenaciones de inmovilizado, y adicionando los ingresos financieros de participaciones 
en instrumentos de patrimonio, siempre que se correspondan con dividendos o 
participaciones en beneficios de entidades en las que, o bien el porcentaje de participación, 
directo o indirecto, sea al menos el 5 por ciento, o bien el valor de adquisición de la 
participación sea superior a 20 millones de euros, excepto que dichas participaciones hayan 
sido adquiridas con deudas cuyos gastos financieros no resulten deducibles por aplicación 
de la letra h) del apartado 1 del artículo 15 de esta Ley.

En todo caso, serán deducibles gastos financieros netos del período impositivo por 
importe de 1 millón de euros.

Los gastos financieros netos que no hayan sido objeto de deducción podrán deducirse 
en los períodos impositivos siguientes, conjuntamente con los del período impositivo 
correspondiente, y con el límite previsto en este apartado.

2. En el caso de que los gastos financieros netos del período impositivo no alcanzaran el 
límite establecido en el apartado 1 de este artículo, la diferencia entre el citado límite y los 
gastos financieros netos del período impositivo se adicionará al límite previsto en el apartado 
1 de este artículo, respecto de la deducción de gastos financieros netos en los períodos 
impositivos que concluyan en los 5 años inmediatos y sucesivos, hasta que se deduzca 
dicha diferencia.

3. Los gastos financieros netos imputados a los socios de las entidades que tributen con 
arreglo a lo establecido en el artículo 43 de esta Ley se tendrán en cuenta por aquellos a los 
efectos de la aplicación del límite previsto en este artículo.

4. Si el período impositivo de la entidad tuviera una duración inferior al año, el importe 
previsto en el párrafo cuarto del apartado 1 de este artículo será el resultado de multiplicar 1 
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millón de euros por la proporción existente entre la duración del período impositivo respecto 
del año.

5. A los efectos de lo previsto en este artículo, los gastos financieros derivados de 
deudas destinadas a la adquisición de participaciones en el capital o fondos propios de 
cualquier tipo de entidades se deducirán con el límite adicional del 30 por ciento del beneficio 
operativo de la propia entidad que realizó dicha adquisición, sin incluir en dicho beneficio 
operativo el correspondiente a cualquier entidad que se fusione con aquella en los 4 años 
posteriores a dicha adquisición, cuando la fusión no aplique el régimen fiscal especial 
previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley. Estos gastos financieros se tendrán en 
cuenta, igualmente, en el límite a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Los gastos financieros no deducibles que resulten de la aplicación de lo dispuesto en 
este apartado serán deducibles en períodos impositivos siguientes con el límite previsto en 
este apartado y en el apartado 1 de este artículo.

El límite previsto en este apartado no resultará de aplicación en el período impositivo en 
que se adquieran las participaciones en el capital o fondos propios de entidades si la 
adquisición se financia con deuda, como máximo, en un 70 por ciento del precio de 
adquisición. Asimismo, este límite no se aplicará en los períodos impositivos siguientes 
siempre que el importe de esa deuda se minore, desde el momento de la adquisición, al 
menos en la parte proporcional que corresponda a cada uno de los 8 años siguientes, hasta 
que la deuda alcance el 30 por ciento del precio de adquisición.

6. La limitación prevista en este artículo no resultará de aplicación:

a) A las entidades de crédito y aseguradoras.
A estos efectos, recibirán el tratamiento de las entidades de crédito aquellas entidades 

cuyos derechos de voto correspondan, directa o indirectamente, íntegramente a aquellas, y 
cuya única actividad consista en la emisión y colocación en el mercado de instrumentos 
financieros para reforzar el capital regulatorio y la financiación de tales entidades.

El mismo tratamiento recibirán, igualmente, los fondos de titulización hipotecaria, 
regulados en la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de Sociedades y Fondos de 
Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización Hipotecaria, y los fondos de titulización 
de activos a que se refiere la Disposición adicional quinta.2 de la Ley 3/1994, de 14 de abril, 
por la que se adapta la legislación española en materia de crédito a la Segunda Directiva de 
Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero.

b) En el período impositivo en que se produzca la extinción de la entidad, salvo que la 
misma sea consecuencia de una operación de reestructuración.

CAPÍTULO III

Reglas de valoración

Artículo 17.  Regla general y reglas especiales de valoración en los supuestos de 
transmisiones lucrativas y societarias.

1. Los elementos patrimoniales se valorarán de acuerdo con los criterios previstos en el 
Código de Comercio, corregidos por la aplicación de los preceptos establecidos en esta Ley.

No obstante, las variaciones de valor originadas por aplicación del criterio del valor 
razonable no tendrán efectos fiscales mientras no deban imputarse a la cuenta de pérdidas y 
ganancias, sin perjuicio de lo señalado en la letra l) del artículo 15 de esta Ley. El importe de 
las revalorizaciones contables no se integrará en la base imponible, excepto cuando se 
lleven a cabo en virtud de normas legales o reglamentarias que obliguen a incluir su importe 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. El importe de la revalorización no integrada en la base 
imponible no determinará un mayor valor, a efectos fiscales, de los elementos revalorizados.

2. Las operaciones de aumento de capital o fondos propios por compensación de 
créditos se valorarán fiscalmente por el importe de dicho aumento desde el punto de vista 
mercantil, con independencia de cuál sea la valoración contable.

3. Los elementos patrimoniales transmitidos en virtud de fusión y escisión total o parcial, 
se valorarán, en sede de las entidades y de sus socios, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley.
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Los elementos patrimoniales aportados a entidades y los valores recibidos en 
contraprestación, así como los valores adquiridos por canje, se valorarán de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

No obstante, en caso de no resultar de aplicación el régimen establecido en el Capítulo 
VII del Título VII de esta Ley en cualquiera de las operaciones mencionadas en este 
apartado, los referidos elementos patrimoniales se valorarán de acuerdo con lo establecido 
en el apartado siguiente.

4. Se valorarán por su valor de mercado los siguientes elementos patrimoniales:

a) Los transmitidos o adquiridos a título lucrativo. No tendrán esta consideración las 
subvenciones.

b) Los aportados a entidades y los valores recibidos en contraprestación, salvo que 
resulte de aplicación el régimen previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley o bien 
que resulte de aplicación el apartado 2 anterior.

c) Los transmitidos a los socios por causa de disolución, separación de éstos, reducción 
del capital con devolución de aportaciones, reparto de la prima de emisión y distribución de 
beneficios.

d) Los transmitidos en virtud de fusión, y escisión total o parcial, salvo que resulte de 
aplicación el régimen previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

e) Los adquiridos por permuta.
f) Los adquiridos por canje o conversión, salvo que resulte de aplicación el régimen 

previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley.
Se entenderá por valor de mercado el que hubiera sido acordado entre partes 

independientes, pudiendo admitirse cualquiera de los métodos previstos en el artículo 18.4 
de esta Ley.

5. En los supuestos previstos en las letras a), b), c) y d) del apartado anterior, la entidad 
transmitente integrará en su base imponible la diferencia entre el valor de mercado de los 
elementos transmitidos y su valor fiscal. No obstante, en el supuesto de aumento de capital o 
fondos propios por compensación de créditos, la entidad transmitente integrará en su base 
imponible la diferencia entre el importe del aumento de capital o fondos propios, en la 
proporción que le corresponda, y el valor fiscal del crédito capitalizado.

En los supuestos previstos en las letras e) y f) del apartado anterior, las entidades 
integrarán en la base imponible la diferencia entre el valor de mercado de los elementos 
adquiridos y el valor fiscal de los entregados.

En la adquisición a título lucrativo, la entidad adquirente integrará en su base imponible 
el valor de mercado del elemento patrimonial adquirido.

La integración en la base imponible de las rentas a las que se refiere este artículo se 
efectuará en el período impositivo en el que se realicen las operaciones de las que derivan 
dichas rentas.

6. En la reducción de capital con devolución de aportaciones se integrará en la base 
imponible de los socios el exceso del valor de mercado de los elementos recibidos sobre el 
valor fiscal de la participación.

La misma regla se aplicará en el caso de distribución de la prima de emisión de acciones 
o participaciones.

No obstante, tratándose de operaciones realizadas por sociedades de inversión de 
capital variable reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, no sometidas al tipo general de gravamen, el importe total percibido en 
la reducción de capital con el límite del aumento del valor liquidativo de las acciones desde 
su adquisición o suscripción hasta el momento de la reducción de capital social, se integrará 
en la base imponible del socio sin derecho a ninguna deducción en la cuota íntegra.

Cualquiera que sea la cuantía que se perciba en concepto de distribución de la prima de 
emisión realizada por dichas sociedades de inversión de capital variable, se integrará en la 
base imponible del socio sin derecho a deducción alguna en la cuota íntegra.

Se aplicará lo anteriormente señalado a organismos de inversión colectiva equivalentes 
a las sociedades de inversión de capital variable que estén registrados en otro Estado, con 
independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto de grupos restringidos de 
inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en todo caso resultará de 
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aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios.

7. En la distribución de beneficios se integrará en la base imponible de los socios el valor 
de mercado de los elementos recibidos.

8. En la disolución de entidades y separación de socios se integrará en la base imponible 
de éstos la diferencia entre el valor de mercado de los elementos recibidos y el valor fiscal 
de la participación anulada.

9. En la fusión, absorción o escisión total o parcial se integrará en la base imponible de 
los socios la diferencia entre el valor de mercado de la participación recibida y el valor fiscal 
de la participación anulada, salvo que resulte de aplicación el régimen fiscal especial previsto 
en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

10. La reducción de capital cuya finalidad sea diferente a la devolución de aportaciones 
no determinará para los socios rentas, positivas o negativas, integrables en la base 
imponible.

11. En los casos de coberturas contables y partidas cubiertas con cambios de valor 
reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias, aquellas minorarán el valor de estas a los 
efectos de determinar el tratamiento fiscal que corresponda a la renta obtenida.

Artículo 18.  Operaciones vinculadas.

1. Las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas se valorarán por 
su valor de mercado. Se entenderá por valor de mercado aquel que se habría acordado por 
personas o entidades independientes en condiciones que respeten el principio de libre 
competencia.

2. Se considerarán personas o entidades vinculadas las siguientes:

a) Una entidad y sus socios o partícipes.
b) Una entidad y sus consejeros o administradores, salvo en lo correspondiente a la 

retribución por el ejercicio de sus funciones.
c) Una entidad y los cónyuges o personas unidas por relaciones de parentesco, en línea 

directa o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado de los socios o 
partícipes, consejeros o administradores.

d) Dos entidades que pertenezcan a un grupo.
e) Una entidad y los consejeros o administradores de otra entidad, cuando ambas 

entidades pertenezcan a un grupo.
f) Una entidad y otra entidad participada por la primera indirectamente en, al menos, el 

25 por ciento del capital social o de los fondos propios.
g) Dos entidades en las cuales los mismos socios, partícipes o sus cónyuges, o 

personas unidas por relaciones de parentesco, en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, participen, directa o indirectamente en, al 
menos, el 25 por ciento del capital social o los fondos propios.

h) Una entidad residente en territorio español y sus establecimientos permanentes en el 
extranjero.

En los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la relación de los 
socios o partícipes con la entidad, la participación deberá ser igual o superior al 25 por 
ciento. La mención a los administradores incluirá a los de derecho y a los de hecho.

Existe grupo cuando una entidad ostente o pueda ostentar el control de otra u otras 
según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

3. Las personas o entidades vinculadas, con objeto de justificar que las operaciones 
efectuadas se han valorado por su valor de mercado, deberán mantener a disposición de la 
Administración tributaria, de acuerdo con principios de proporcionalidad y suficiencia, la 
documentación específica que se establezca reglamentariamente.

Dicha documentación tendrá un contenido simplificado en relación con las personas o 
entidades vinculadas cuyo importe neto de la cifra de negocios, definido en los términos 
establecidos en el artículo 101 de esta Ley, sea inferior a 45 millones de euros.
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En ningún caso, el contenido simplificado de la documentación resultará de aplicación a 
las siguientes operaciones:

1.º Las realizadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el desarrollo de una actividad económica, a la que resulte de aplicación el 
método de estimación objetiva con entidades en las que aquellos o sus cónyuges, 
ascendientes o descendientes, de forma individual o conjuntamente entre todos ellos, tengan 
un porcentaje igual o superior al 25 por ciento del capital social o de los fondos propios.

2.º Las operaciones de transmisión de negocios.
3.º Las operaciones de transmisión de valores o participaciones representativos de la 

participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidades no admitidas a 
negociación en alguno de los mercados regulados de valores, o que estén admitidos a 
negociación en mercados regulados situados en países o territorios calificados como 
paraísos fiscales.

4.º Las operaciones sobre inmuebles.
5.º Las operaciones sobre activos intangibles.

La documentación específica no será exigible:

a) A las operaciones realizadas entre entidades que se integren en un mismo grupo de 
consolidación fiscal, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 65.2 de esta Ley.

b) A las operaciones realizadas con sus miembros o con otras entidades integrantes del 
mismo grupo de consolidación fiscal por las agrupaciones de interés económico, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de interés Económico, y 
las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre 
régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de Sociedades de 
desarrollo industrial regional, e inscritas en el registro especial del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. No obstante, la documentación específica será exigible en el 
caso de uniones temporales de empresas o fórmulas de colaboración análogas a las uniones 
temporales, que se acojan al régimen establecido en el artículo 22 de esta Ley.

c) Las operaciones realizadas en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas 
públicas de adquisición de valores.

d) A las operaciones realizadas con la misma persona o entidad vinculada, siempre que 
el importe de la contraprestación del conjunto de operaciones no supere los 250.000 euros, 
de acuerdo con el valor de mercado.

4. Para la determinación del valor de mercado se aplicará cualquiera de los siguientes 
métodos:

a) Método del precio libre comparable, por el que se compara el precio del bien o servicio 
en una operación entre personas o entidades vinculadas con el precio de un bien o servicio 
idéntico o de características similares en una operación entre personas o entidades 
independientes en circunstancias equiparables, efectuando, si fuera preciso, las 
correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las particularidades de la 
operación.

b) Método del coste incrementado, por el que se añade al valor de adquisición o coste de 
producción del bien o servicio el margen habitual en operaciones idénticas o similares con 
personas o entidades independientes o, en su defecto, el margen que personas o entidades 
independientes aplican a operaciones equiparables, efectuando, si fuera preciso, las 
correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las particularidades de la 
operación.

c) Método del precio de reventa, por el que se sustrae del precio de venta de un bien o 
servicio el margen que aplica el propio revendedor en operaciones idénticas o similares con 
personas o entidades independientes o, en su defecto, el margen que personas o entidades 
independientes aplican a operaciones equiparables, efectuando, si fuera preciso, las 
correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar las particularidades de la 
operación.

d) Método de la distribución del resultado, por el que se asigna a cada persona o entidad 
vinculada que realice de forma conjunta una o varias operaciones la parte del resultado 
común derivado de dicha operación u operaciones, en función de un criterio que refleje 
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adecuadamente las condiciones que habrían suscrito personas o entidades independientes 
en circunstancias similares.

e) Método del margen neto operacional, por el que se atribuye a las operaciones 
realizadas con una persona o entidad vinculada el resultado neto, calculado sobre costes, 
ventas o la magnitud que resulte más adecuada en función de las características de las 
operaciones idénticas o similares realizadas entre partes independientes, efectuando, 
cuando sea preciso, las correcciones necesarias para obtener la equivalencia y considerar 
las particularidades de las operaciones.

La elección del método de valoración tendrá en cuenta, entre otras circunstancias, la 
naturaleza de la operación vinculada, la disponibilidad de información fiable y el grado de 
comparabilidad entre las operaciones vinculadas y no vinculadas.

Cuando no resulte posible aplicar los métodos anteriores, se podrán utilizar otros 
métodos y técnicas de valoración generalmente aceptados que respeten el principio de libre 
competencia.

5. En el supuesto de prestaciones de servicios entre personas o entidades vinculadas, 
valorados de acuerdo con lo establecido en el apartado 4, se requerirá que los servicios 
prestados produzcan o puedan producir una ventaja o utilidad a su destinatario.

Cuando se trate de servicios prestados conjuntamente en favor de varias personas o 
entidades vinculadas, y siempre que no fuera posible la individualización del servicio recibido 
o la cuantificación de los elementos determinantes de su remuneración, será posible 
distribuir la contraprestación total entre las personas o entidades beneficiarias de acuerdo 
con unas reglas de reparto que atiendan a criterios de racionalidad. Se entenderá cumplido 
este criterio cuando el método aplicado tenga en cuenta, además de la naturaleza del 
servicio y las circunstancias en que éste se preste, los beneficios obtenidos o susceptibles 
de ser obtenidos por las personas o entidades destinatarias.

6. A los efectos de lo previsto en el apartado 4 anterior, el contribuyente podrá considerar 
que el valor convenido coincide con el valor de mercado en el caso de una prestación de 
servicios por un socio profesional, persona física, a una entidad vinculada y se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que más del 75 por ciento de los ingresos de la entidad procedan del ejercicio de 
actividades profesionales y cuente con los medios materiales y humanos adecuados para el 
desarrollo de la actividad.

b) Que la cuantía de las retribuciones correspondientes a la totalidad de los socios-
profesionales por la prestación de servicios a la entidad no sea inferior al 75 por ciento del 
resultado previo a la deducción de las retribuciones correspondientes a la totalidad de los 
socios-profesionales por la prestación de sus servicios.

c) Que la cuantía de las retribuciones correspondientes a cada uno de los socios-
profesionales cumplan los siguientes requisitos:

1.º Se determine en función de la contribución efectuada por estos a la buena marcha de 
la entidad, siendo necesario que consten por escrito los criterios cualitativos y/o cuantitativos 
aplicables.

2.º No sea inferior a 1,5 veces el salario medio de los asalariados de la entidad que 
cumplan funciones análogas a las de los socios profesionales de la entidad. En ausencia de 
estos últimos, la cuantía de las citadas retribuciones no podrá ser inferior a 5 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

El incumplimiento del requisito establecido en este número 2.º en relación con alguno de 
los socios-profesionales, no impedirá la aplicación de lo previsto en este apartado a los 
restantes socios-profesionales.

7. En el supuesto de acuerdos de reparto de costes de bienes o servicios suscritos entre 
personas o entidades vinculadas, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Las personas o entidades participantes que suscriban el acuerdo deberán acceder a 
la propiedad u otro derecho que tenga similares consecuencias económicas sobre los 
activos o derechos que en su caso sean objeto de adquisición, producción o desarrollo como 
resultado del acuerdo.
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b) La aportación de cada persona o entidad participante deberá tener en cuenta la 
previsión de utilidades o ventajas que cada uno de ellos espere obtener del acuerdo en 
atención a criterios de racionalidad.

c) El acuerdo deberá contemplar la variación de sus circunstancias o personas o 
entidades participantes, estableciendo los pagos compensatorios y ajustes que se estimen 
necesarios.

El acuerdo suscrito entre personas o entidades vinculadas deberá cumplir los requisitos 
que reglamentariamente se fijen.

8. En el caso de contribuyentes que posean un establecimiento permanente en el 
extranjero, en aquellos supuestos en que así esté establecido en un convenio para evitar la 
doble imposición internacional que les resulte de aplicación, se incluirán en la base imponible 
de aquellos las rentas estimadas por operaciones internas realizadas con el establecimiento 
permanente, valoradas por su valor de mercado.

9. Los contribuyentes podrán solicitar a la Administración tributaria que determine la 
valoración de las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas con 
carácter previo a la realización de éstas. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta 
que se fundamentará en el principio de libre competencia.

La Administración tributaria podrá formalizar acuerdos con otras Administraciones a los 
efectos de determinar conjuntamente el valor de mercado de las operaciones.

El acuerdo de valoración surtirá efectos respecto de las operaciones realizadas con 
posterioridad a la fecha en que se apruebe, y tendrá validez durante los períodos impositivos 
que se concreten en el propio acuerdo, sin que pueda exceder de los 4 períodos impositivos 
siguientes al de la fecha en que se apruebe. Asimismo, podrá determinarse que sus efectos 
alcancen a las operaciones de períodos impositivos anteriores siempre que no hubiese 
prescrito el derecho de la Administración a determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación ni hubiese liquidación firme que recaiga sobre las operaciones objeto de 
solicitud.

En el supuesto de variación significativa de las circunstancias económicas existentes en 
el momento de la aprobación del acuerdo de la Administración tributaria, éste podrá ser 
modificado para adecuarlo a las nuevas circunstancias económicas.

Las propuestas a que se refiere este apartado podrán entenderse desestimadas una vez 
transcurrido el plazo de resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos de 
valoración de operaciones vinculadas, así como el de sus posibles prórrogas.

10. La Administración tributaria podrá comprobar las operaciones realizadas entre 
personas o entidades vinculadas y efectuará, en su caso, las correcciones que procedan en 
los términos que se hubieran acordado entre partes independientes de acuerdo con el 
principio de libre competencia, respecto de las operaciones sujetas a este Impuesto, al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, con la documentación aportada por el contribuyente y los datos e información de 
que disponga. La Administración tributaria quedará vinculada por dicha corrección en 
relación con el resto de personas o entidades vinculadas.

La corrección practicada no determinará la tributación por este Impuesto ni, en su caso, 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes de una renta superior a la efectivamente derivada de la operación para el 
conjunto de las personas o entidades que la hubieran realizado. Para efectuar la 
comparación se tendrá en cuenta aquella parte de la renta que no se integre en la base 
imponible por resultar de aplicación algún método de estimación objetiva.

11. En aquellas operaciones en las que se determine que el valor convenido es distinto 
del valor de mercado, la diferencia entre ambos valores tendrá, para las personas o 
entidades vinculadas, el tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza de las rentas 
puestas de manifiesto como consecuencia de la existencia de dicha diferencia.

En particular, en los supuestos en los que la vinculación se defina en función de la 
relación socios o partícipes-entidad, la diferencia tendrá, con carácter general, el siguiente 
tratamiento:
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a) Cuando la diferencia fuese a favor del socio o partícipe, la parte de la misma que se 
corresponda con el porcentaje de participación en la entidad se considerará como retribución 
de fondos propios para la entidad y como participación en beneficios para el socio. La parte 
de la diferencia que no se corresponda con aquel porcentaje, tendrá para la entidad la 
consideración de retribución de fondos propios y para el socio o partícipe de utilidad 
percibida de una entidad por la condición de socio, accionista, asociado o partícipe de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 25.1.d) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

b) Cuando la diferencia fuese a favor de la entidad, la parte de la diferencia que se 
corresponda con el porcentaje de participación en la misma tendrá la consideración de 
aportación del socio o partícipe a los fondos propios de la entidad, y aumentará el valor de 
adquisición de la participación del socio o partícipe. La parte de la diferencia que no se 
corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, tendrá la consideración de 
renta para la entidad, y de liberalidad para el socio o partícipe. Cuando se trate de 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento 
permanente, la renta se considerará como ganancia patrimonial de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 13.1.i).4.º del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado cuando se proceda a la restitución 
patrimonial entre las personas o entidades vinculadas en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. Esta restitución no determinará la existencia de renta en 
las partes afectadas.

12. Reglamentariamente se regulará la comprobación de las operaciones vinculadas, 
con arreglo a las siguientes normas:

1.º La comprobación de las operaciones vinculadas se llevará a cabo en el seno del 
procedimiento iniciado respecto del obligado tributario cuya situación tributaria sea objeto de 
comprobación. Sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente párrafo, estas actuaciones se 
entenderán exclusivamente con dicho obligado tributario.

2.º Si contra la liquidación provisional practicada a dicho obligado tributario como 
consecuencia de la comprobación, éste interpusiera el correspondiente recurso o 
reclamación, se notificará dicha circunstancia a las demás personas o entidades vinculadas 
afectadas, al objeto de que puedan personarse en el correspondiente procedimiento y 
presentar las oportunas alegaciones.

Transcurridos los plazos oportunos sin que el obligado tributario haya interpuesto recurso 
o reclamación, se notificará la liquidación practicada a las demás personas o entidades 
vinculadas afectadas, para que aquellos que lo deseen puedan optar de forma conjunta por 
interponer el oportuno recurso o reclamación. La interposición de recurso o reclamación 
interrumpirá el plazo de prescripción del derecho de la Administración tributaria a efectuar las 
oportunas liquidaciones al obligado tributario y a las demás personas o entidades afectadas, 
a quienes se comunicará dicha interrupción, iniciándose de nuevo el cómputo de dicho plazo 
cuando la liquidación practicada por la Administración haya adquirido firmeza.

3.º La firmeza de la liquidación determinará su eficacia y firmeza frente a las demás 
personas o entidades vinculadas. La Administración tributaria efectuará las regularizaciones 
que correspondan, salvo que dichas regularizaciones se hayan efectuado por la propia 
persona o entidad vinculada afectada, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

4.º Lo dispuesto en este apartado será aplicable respecto de las personas o entidades 
vinculadas afectadas por la corrección que sean contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

5.º Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo previsto en los tratados 
y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

6.º Cuando en el seno de la comprobación a que se refiere este apartado se efectuase la 
comprobación del valor de la operación, no resultará de aplicación lo dispuesto en el 
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apartado 2 del artículo 57 y en el artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

13. 1.º Constituye infracción tributaria la falta de aportación o la aportación de forma 
incompleta, o con datos falsos, de la documentación que, conforme a lo previsto en el 
apartado 3 de este artículo y en su normativa de desarrollo, deban mantener a disposición 
de la Administración tributaria las personas o entidades vinculadas, cuando la Administración 
tributaria no realice correcciones en aplicación de lo dispuesto en este artículo.

Esta infracción tendrá la consideración de infracción grave y se sancionará de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros por cada dato y 10.000 
euros por conjunto de datos, omitido, o falso, referidos a cada una de las obligaciones de 
documentación que se establezcan reglamentariamente para el grupo o para cada persona o 
entidad en su condición de contribuyente.

b) La sanción prevista en la letra anterior tendrá como límite máximo la menor de las dos 
cuantías siguientes:

– El 10 por ciento del importe conjunto de las operaciones sujetas a este Impuesto, al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes realizadas en el período impositivo.

– El 1 por ciento del importe neto de la cifra de negocios.

2.º Constituyen infracción tributaria los siguientes supuestos, siempre que conlleven la 
realización de correcciones por la Administración tributaria, en aplicación de lo dispuesto en 
este artículo respecto de las operaciones sujetas a este Impuesto, al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre la Renta de no Residentes:

(i) la falta de aportación o la aportación de documentación incompleta, o con datos falsos 
de la documentación que, conforme a lo previsto en el apartado 3 de este artículo y en su 
normativa de desarrollo, deban mantener a disposición de la Administración tributaria las 
personas o entidades vinculadas.

(ii) que el valor de mercado que se derive de la documentación prevista en este artículo y 
en su normativa de desarrollo no sea el declarado en el Impuesto sobre Sociedades, el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes.

Estas infracciones tendrán la consideración de infracción grave y se sancionarán con 
multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento sobre el importe de las cantidades que 
resulten de las correcciones que correspondan a cada operación. Esta sanción será 
incompatible con la que proceda, en su caso, por la aplicación de los artículos 191, 192, 193 
o 195 de la Ley General Tributaria, por la parte de bases que hubiesen dado lugar a la 
imposición de la infracción prevista en este número 2.º

3.º Las correcciones realizadas por la Administración tributaria en aplicación de lo 
dispuesto en este artículo respecto de operaciones sujetas a este Impuesto, al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que 
determinen falta de ingreso, obtención indebida de devoluciones tributarias o determinación 
o acreditación improcedente de partidas a compensar en declaraciones futuras o se declare 
incorrectamente la renta neta sin que produzca falta de ingreso u obtención de devoluciones 
por haberse compensado en un procedimiento de comprobación o investigación cantidades 
pendientes de compensación, habiéndose cumplido la obligación de documentación 
específica a que se refiere el apartado 3 de este artículo, no constituirá la comisión de las 
infracciones de los artículos 191, 192, 193 o 195 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, por la parte de bases que hubiesen dado lugar a la referidas 
correcciones.

4.º Las sanciones previstas en este apartado serán compatibles con la establecida para 
la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración 
tributaria en el artículo 203 de la Ley General Tributaria, por la desatención de los 
requerimientos realizados.
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Respecto de las sanciones impuestas conforme a lo dispuesto en este artículo resultará 
de aplicación lo establecido en los apartados 1.b) y 3 del artículo 188 de la Ley General 
Tributaria.

14. El valor de mercado a efectos de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, no producirá efectos 
respecto a otros impuestos, salvo disposición expresa en contrario. Asimismo, el valor a 
efectos de otros impuestos no producirá efectos respecto del valor de mercado de las 
operaciones entre personas o entidades vinculadas de este impuesto, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, salvo 
disposición expresa en contrario.

Artículo 19.  Cambios de residencia, operaciones realizadas con o por personas o entidades 
residentes en paraísos fiscales y cantidades sujetas a retención. Reglas especiales.

1. Se integrará en la base imponible la diferencia entre el valor de mercado y el valor 
fiscal de los elementos patrimoniales que sean propiedad de una entidad residente en 
territorio español que traslada su residencia fuera de éste, excepto que dichos elementos 
patrimoniales queden afectados a un establecimiento permanente situado en territorio 
español de la mencionada entidad. En caso de afectación a un establecimiento permanente, 
será de aplicación a dichos elementos patrimoniales lo previsto en el artículo 78 de esta Ley.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el supuesto de elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio 
de información tributaria en los términos previstos en el apartado 4 de la Disposición 
adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, será aplazado por la Administración tributaria a solicitud del contribuyente hasta 
la fecha de la transmisión a terceros de los elementos patrimoniales afectados, resultando de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su 
normativa de desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución de 
garantías para dicho aplazamiento.

2. Las operaciones que se efectúen con personas o entidades residentes en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales se valorarán por su valor de mercado.

Quienes realicen las operaciones señaladas en el párrafo anterior estarán sujetos a la 
obligación de documentación a que se refiere el artículo 18.3 de esta Ley con las 
especialidades que reglamentariamente se establezcan.

3. El perceptor de cantidades sobre las que deba retenerse a cuenta de este Impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por importe inferior al 
debido, por causa imputable exclusivamente al retenedor, el perceptor deducirá de la cuota 
la cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe íntegro una cantidad que, una vez restada de ella la 
retención procedente, arroje la efectivamente percibida. En este caso se deducirá de la 
cuota, como retención a cuenta, la diferencia entre lo realmente percibido y el importe 
íntegro.

4. La renta que se ponga de manifiesto como consecuencia del ejercicio del derecho de 
rescate de los contratos de seguro colectivo que instrumenten compromisos por pensiones, 
en los términos previstos en la Disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, no estará sujeta al Impuesto sobre Sociedades del 
titular de los recursos económicos que en cada caso corresponda, en los siguientes 
supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requisitos de la citada Disposición adicional primera.
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b) Para la integración en otro contrato de seguro colectivo, de los derechos que 
correspondan al trabajador según el contrato de seguro original en el caso de cese de la 
relación laboral.

Los supuestos establecidos en las letras a) y b) anteriores no alterarán la naturaleza de 
las primas respecto de su imputación fiscal por parte de la empresa, ni el cómputo de la 
antigüedad de las primas satisfechas en el contrato de seguro original. No obstante, en el 
supuesto establecido en la letra b) anterior, si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducirlas con ocasión de esta movilización.

No quedará sujeta la renta que se ponga de manifiesto como consecuencia de la 
participación en beneficios de los contratos de seguro que instrumenten compromisos por 
pensiones de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional primera del Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, cuando dicha 
participación en beneficios se destine al aumento de las prestaciones aseguradas en dichos 
contratos.

5. No se integrarán en la base imponible las rentas positivas o negativas que se pongan 
de manifiesto con ocasión del pago de las deudas tributarias a que se refiere el apartado 2 
del artículo 125 de esta Ley y de las deudas tributarias a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

6. No se integrarán en la base imponible las subvenciones concedidas a los 
contribuyentes de este Impuesto que exploten fincas forestales gestionadas de acuerdo con 
planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos o planes de 
repoblación forestal aprobadas por la Administración forestal competente, siempre que el 
período de producción medio, según la especie de que se trate, determinado en cada caso 
por la Administración forestal competente, sea igual o superior a 20 años.

Artículo 20.  Efectos de la valoración contable diferente a la fiscal.

Cuando un elemento patrimonial o un servicio tengan diferente valoración contable y 
fiscal, la entidad adquirente de aquél integrará en su base imponible la diferencia entre 
ambas, de la siguiente manera:

a) Tratándose de elementos patrimoniales integrantes del activo circulante, en el período 
impositivo en que éstos motiven el devengo de un ingreso o un gasto.

b) Tratándose de elementos patrimoniales no amortizables integrantes del inmovilizado, 
en el período impositivo en que éstos se transmitan o se den de baja.

c) Tratándose de elementos patrimoniales amortizables integrantes del inmovilizado, en 
los períodos impositivos que resten de vida útil, aplicando a la citada diferencia el método de 
amortización utilizado respecto de los referidos elementos, salvo que sean objeto de 
transmisión o baja con anterioridad, en cuyo caso, se integrará con ocasión de la misma.

d) Tratándose de servicios, en el período impositivo en que se reciban, excepto que su 
importe deba incorporarse a un elemento patrimonial en cuyo caso se estará a lo previsto en 
los párrafos anteriores.

CAPÍTULO IV

Exención en valores representativos de los fondos propios de entidades y 
establecimientos permanentes

Artículo 21.  Exención sobre dividendos y rentas derivadas de la transmisión de valores 
representativos de los fondos propios de entidades residentes y no residentes en territorio 
español.

1. Estarán exentos los dividendos o participaciones en beneficios de entidades, cuando 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación, directa o indirecta, en el capital o en los fondos 
propios de la entidad sea, al menos, del 5 por ciento o bien que el valor de adquisición de la 
participación sea superior a 20 millones de euros.
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La participación correspondiente se deberá poseer de manera ininterrumpida durante el 
año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, se 
deberá mantener posteriormente durante el tiempo necesario para completar dicho plazo. 
Para el cómputo del plazo se tendrá también en cuenta el período en que la participación 
haya sido poseída ininterrumpidamente por otras entidades que reúnan las circunstancias a 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio para formar parte del mismo grupo de 
sociedades, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas.

En el supuesto de que la entidad participada obtenga dividendos, participaciones en 
beneficios o rentas derivadas de la transmisión de valores representativos del capital o de 
los fondos propios de entidades en más del 70 por ciento de sus ingresos, la aplicación de 
esta exención respecto de dichas rentas requerirá que el contribuyente tenga una 
participación indirecta en esas entidades que cumpla los requisitos señalados en esta letra. 
El referido porcentaje de ingresos se calculará sobre el resultado consolidado del ejercicio, 
en el caso de que la entidad directamente participada sea dominante de un grupo según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, y formule cuentas anuales 
consolidadas. No obstante, la participación indirecta en filiales de segundo o ulterior nivel 
deberá respetar el porcentaje mínimo del 5 por ciento, salvo que dichas filiales reúnan las 
circunstancias a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio para formar parte del 
mismo grupo de sociedades con la entidad directamente participada y formulen estados 
contables consolidados.

El requisito exigido en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando el 
contribuyente acredite que los dividendos o participaciones en beneficios percibidos se han 
integrado en la base imponible de la entidad directa o indirectamente participada como 
dividendos, participaciones en beneficios o rentas derivadas de la transmisión de valores 
representativos del capital o de los fondos propios de entidades sin tener derecho a la 
aplicación de un régimen de exención o de deducción por doble imposición.

b) Adicionalmente, en el caso de participaciones en el capital o en los fondos propios de 
entidades no residentes en territorio español, que la entidad participada haya estado sujeta y 
no exenta por un impuesto extranjero de naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto a un 
tipo nominal de, al menos, el 10 por ciento en el ejercicio en que se hayan obtenido los 
beneficios que se reparten o en los que se participa, con independencia de la aplicación de 
algún tipo de exención, bonificación, reducción o deducción sobre aquellos.

A estos efectos, se tendrán en cuenta aquellos tributos extranjeros que hayan tenido por 
finalidad la imposición de la renta obtenida por la entidad participada, con independencia de 
que el objeto del tributo lo constituya la renta, los ingresos o cualquier otro elemento 
indiciario de aquella.

Se considerará cumplido este requisito, cuando la entidad participada sea residente en 
un país con el que España tenga suscrito un convenio para evitar la doble imposición 
internacional, que le sea de aplicación y que contenga cláusula de intercambio de 
información.

En ningún caso se entenderá cumplido este requisito cuando la entidad participada sea 
residente en un país o territorio calificado como paraíso fiscal, excepto que resida en un 
Estado miembro de la Unión Europea y el contribuyente acredite que su constitución y 
operativa responde a motivos económicos válidos y que realiza actividades económicas.

En el supuesto de que la entidad participada no residente obtenga dividendos, 
participaciones en beneficios o rentas derivadas de la transmisión de valores representativos 
del capital o de los fondos propios de entidades, la aplicación de esta exención respecto de 
dichas rentas requerirá que el requisito previsto en esta letra se cumpla, al menos, en la 
entidad indirectamente participada.

En el supuesto de que la entidad participada, residente o no residente en territorio 
español, obtenga dividendos, participaciones en beneficios o rentas derivadas de la 
transmisión de valores representativos del capital o de los fondos propios de entidades 
procedentes de dos o más entidades respecto de las que solo en alguna o algunas de ellas 
se cumplan los requisitos señalados en las letras a) o a) y b) anteriores, la aplicación de la 
exención se referirá a aquella parte de los dividendos o participaciones en beneficios 
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recibidos por el contribuyente respecto de entidades en las que se cumplan los citados 
requisitos.

No se aplicará la exención prevista en este apartado, respecto del importe de aquellos 
dividendos o participaciones en beneficios cuya distribución genere un gasto fiscalmente 
deducible en la entidad pagadora.

Para la aplicación de este artículo, en el caso de distribución de reservas se atenderá a 
la designación contenida en el acuerdo social y, en su defecto, se considerarán aplicadas las 
últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2. 1.º Tendrán la consideración de dividendos o participaciones en beneficios, los 
derivados de los valores representativos del capital o de los fondos propios de entidades, 
con independencia de su consideración contable.

2.º Tendrán la consideración de dividendos o participaciones en beneficios exentos las 
retribuciones correspondientes a préstamos participativos otorgados por entidades que 
formen parte del mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 
42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, salvo que generen un gasto fiscalmente deducible 
en la entidad pagadora.

3.º La exención prevista en el apartado 1 de este artículo no resultará de aplicación en 
relación con los dividendos o participaciones en beneficios recibidos cuyo importe deba ser 
objeto de entrega a otra entidad con ocasión de un contrato que verse sobre los valores de 
los que aquellos proceden, registrando un gasto al efecto.

La entidad receptora de dicho importe en virtud del referido contrato podrá aplicar la 
exención prevista en el referido apartado 1 en la medida en que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que conserve el registro contable de dichos valores.
b) Que pruebe que el dividendo ha sido percibido por la otra entidad contratante o una 

entidad perteneciente al mismo grupo de sociedades de cualquiera de las dos entidades, en 
los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

c) Que se cumplan las condiciones establecidas en el apartado anterior para la 
aplicación de la exención.

3. Estará exenta la renta positiva obtenida en la transmisión de la participación en una 
entidad, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. El 
mismo régimen se aplicará a la renta obtenida en los supuestos de liquidación de la entidad, 
separación del socio, fusión, escisión total o parcial, reducción de capital, aportación no 
dineraria o cesión global de activo y pasivo.

El requisito previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo deberá cumplirse el día 
en que se produzca la transmisión. El requisito previsto en la letra b) del apartado 1 deberá 
ser cumplido en todos y cada uno de los ejercicios de tenencia de la participación.

No obstante, en el caso de que el requisito previsto en la letra b) del apartado 1 no se 
cumpliera en alguno o algunos de los ejercicios de tenencia de la participación, la exención 
prevista en este apartado se aplicará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Respecto de aquella parte de la renta que se corresponda con un incremento neto de 
beneficios no distribuidos generados por la entidad participada durante el tiempo de tenencia 
de la participación, se considerará exenta aquella parte que se corresponda con los 
beneficios generados en aquellos ejercicios en los que se cumpla el requisito establecido en 
la letra b) del apartado 1.

b) Respecto de aquella parte de la renta que no se corresponda con un incremento neto 
de beneficios no distribuidos generados por la entidad participada durante el tiempo de 
tenencia de la participación, la misma se entenderá generada de forma lineal, salvo prueba 
en contrario, durante el tiempo de tenencia de la participación, considerándose exenta 
aquella parte que proporcionalmente se corresponda con la tenencia en los ejercicios en que 
se haya cumplido el requisito establecido en la letra b) del apartado 1.

En el caso de transmisión de la participación en el capital o en los fondos propios de una 
entidad residente o no residente en territorio español que, a su vez, participara en dos o más 
entidades respecto de las que sólo en alguna o algunas de ellas se cumplieran los requisitos 
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previstos en las letras a) o b) del apartado 1, la exención prevista en este apartado se 
aplicará de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º Respecto de aquella parte de la renta que se corresponda con un incremento neto de 
beneficios no distribuidos generados por las entidades indirectamente participadas durante el 
tiempo de tenencia de la participación, se considerará exenta aquella parte de la renta que 
se corresponda con los beneficios generados por las entidades en las que se cumpla el 
requisito establecido en la letra b) del apartado 1.

2.º Respecto de aquella parte de la renta que no se corresponda con un incremento neto 
de beneficios no distribuidos generados por las entidades indirectamente participadas 
durante el tiempo de tenencia de la participación, se considerará exenta aquella parte que 
proporcionalmente sea atribuible a las entidades en que se haya cumplido el requisito 
establecido en la letra b) del apartado 1.

La parte de la renta que no tenga derecho a la exención en los términos señalados en 
este apartado se integrará en la base imponible, teniendo derecho a la deducción 
establecida en el artículo 31 de esta Ley, en caso de proceder su aplicación, siempre que se 
cumplan los requisitos necesarios para ello. No obstante, a los efectos de lo establecido en 
la letra a) del apartado 1 del citado artículo, se tomará exclusivamente el importe efectivo de 
lo satisfecho en el extranjero por razón de gravamen de naturaleza idéntica o análoga a este 
Impuesto, por la parte que proporcionalmente se corresponda con la renta que no tenga 
derecho a la exención correspondiente a aquellos ejercicios o entidades respecto de los que 
no se haya cumplido el requisito establecido en la letra b) del apartado 1 de este artículo, en 
relación con la renta total obtenida en la transmisión de la participación.

4. En los siguientes supuestos, la aplicación de la exención prevista en el apartado 
anterior tendrá las especialidades que se indican a continuación:

a) Cuando la participación en la entidad hubiera sido valorada conforme a las reglas del 
régimen especial del Capítulo VII del Título VII de esta Ley y la aplicación de dichas reglas 
hubiera determinado la no integración de rentas en la base imponible de este Impuesto, o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, derivadas de:

1.ª La aportación de la participación en una entidad que no cumpla el requisito de la letra 
a) o, total o parcialmente al menos en algún ejercicio, el requisito a que se refiere la letra b) 
del apartado 1 de este artículo.

2.ª La aportación no dineraria de otros elementos patrimoniales distintos a las 
participaciones en el capital o fondos propios de entidades.

En este supuesto, la exención no se aplicará sobre la renta diferida en la entidad 
transmitente como consecuencia de la operación de aportación, salvo que se acredite que la 
entidad adquirente ha integrado esa renta en su base imponible.

b) Cuando la participación en la entidad hubiera sido valorada conforme a las reglas del 
régimen especial del Capítulo VII del Título VII de esta Ley y la aplicación de dichas reglas 
hubiera determinado la no integración de rentas en la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, derivadas de la aportación de participaciones en entidades.

En este supuesto, cuando las referidas participaciones sean objeto de transmisión en los 
dos años posteriores a la fecha en que se realizó la operación de aportación, la exención no 
se aplicará sobre la diferencia positiva entre el valor fiscal de las participaciones recibidas 
por la entidad adquirente y el valor de mercado en el momento de su adquisición, salvo que 
se acredite que las personas físicas han transmitido su participación en la entidad durante el 
referido plazo.

5. No se aplicará la exención prevista en el apartado 3 de este artículo:

a) A aquella parte de las rentas derivadas de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, en una entidad que tenga la consideración de entidad patrimonial, en los términos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de esta Ley, que no se corresponda con un 
incremento de beneficios no distribuidos generados por la entidad participada durante el 
tiempo de tenencia de la participación.

b) A aquella parte de las rentas derivadas de la transmisión de la participación en una 
agrupación de interés económico española o europea, que no se corresponda con un 
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incremento de beneficios no distribuidos generados por la entidad participada durante el 
tiempo de tenencia de la participación.

c) A las rentas derivadas de la transmisión de la participación, directa o indirecta, en una 
entidad que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 100 de esta Ley, siempre que, 
al menos, el 15 por ciento de sus rentas queden sometidas al régimen de transparencia 
fiscal internacional regulado en dicho artículo.

Cuando las circunstancias señaladas en las letras a) o c) de este apartado se cumplan 
solo en alguno o algunos de los períodos impositivos de tenencia de la participación, no se 
aplicará la exención respecto de aquella parte de las rentas a que se refieren dichas letras 
que proporcionalmente se corresponda con aquellos períodos impositivos.

Lo dispuesto en este apartado resultará igualmente de aplicación en los supuestos de 
liquidación de la entidad, separación del socio, fusión, escisión total o parcial, reducción de 
capital, aportación no dineraria o cesión global de activo y pasivo.

6. No se integrarán en la base imponible las rentas negativas derivadas de la transmisión 
de la participación en una entidad, respecto de la que se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) que se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo. No 
obstante, el requisito relativo al porcentaje de participación o valor de adquisición, según 
corresponda se entenderá cumplido cuando el mismo se haya alcanzado en algún momento 
durante el año anterior al día en que se produzca la transmisión.

b) en caso de participación en el capital o en los fondos propios de entidades no 
residentes en territorio español, que no se cumpla el requisito establecido en la letra b) del 
apartado 1 del artículo 21 de esta Ley.

En el supuesto de que los requisitos señalados se cumplan parcialmente, en los términos 
establecidos en el apartado 3 de este artículo, la aplicación de lo dispuesto en este apartado 
se realizará de manera parcial.»

7. Las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación en entidades que 
sean objeto de integración en la base imponible por no producirse ninguna de las 
circunstancias previstas en el apartado anterior, tendrán las especialidades que se indican a 
continuación:

a) En el caso de que la participación hubiera sido previamente transmitida por otra 
entidad que reúna las circunstancias a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio 
para formar parte del mismo grupo de sociedades con el contribuyente, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, dichas rentas 
negativas se minorarán en el importe de la renta positiva generada en la transmisión 
precedente a la que se hubiera aplicado un régimen de exención o de deducción para la 
eliminación de la doble imposición.

b) El importe de las rentas negativas se minorará, en su caso, en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios recibidos de la entidad participada a partir del 
período impositivo que se haya iniciado en el año 2009, siempre que los referidos dividendos 
o participaciones en beneficios no hayan minorado el valor de adquisición y hayan tenido 
derecho a la aplicación de la exención prevista en el apartado 1 de este artículo.

8. Serán fiscalmente deducibles las rentas negativas generadas en caso de extinción de 
la entidad participada, salvo que la misma sea consecuencia de una operación de 
reestructuración.

En este caso, el importe de las rentas negativas se minorará en el importe de los 
dividendos o participaciones en beneficios recibidos de la entidad participada en los diez 
años anteriores a la fecha de la extinción, siempre que los referidos dividendos o 
participaciones en beneficios no hayan minorado el valor de adquisición y hayan tenido 
derecho a la aplicación de un régimen de exención o de deducción para la eliminación de la 
doble imposición, por el importe de la misma.

9. No se aplicará la exención prevista en este artículo:

a) A las rentas distribuidas por el fondo de regulación de carácter público del mercado 
hipotecario.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 22  Ley del Impuesto sobre Sociedades

– 333 –



b) A las rentas obtenidas por agrupaciones de interés económico españolas y europeas, 
y por uniones temporales de empresas, cuando, al menos uno de sus socios, tenga la 
condición de persona física.

c) A las rentas de fuente extranjera que la entidad integre en su base imponible y en 
relación con las cuales opte por aplicar, si procede, la deducción establecida en los artículos 
31 o 32 de esta Ley.

Artículo 22.  Exención de las rentas obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente.

1. Estarán exentas las rentas positivas obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente situado fuera del territorio español cuando el mismo haya 
estado sujeto y no exento a un impuesto de naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto 
con un tipo nominal de, al menos, un 10 por ciento, en los términos del apartado 1 del 
artículo anterior.

Estarán exentas, igualmente, las rentas positivas derivadas de la transmisión de un 
establecimiento permanente o cese de su actividad cuando se cumpla el requisito de 
tributación señalado.

2. No se integrarán en la base imponible las rentas negativas obtenidas en el extranjero 
a través de un establecimiento permanente.

Tampoco serán objeto de integración las rentas negativas derivadas de la transmisión de 
un establecimiento permanente.

No obstante, serán fiscalmente deducibles las rentas negativas generadas en caso de 
cese del establecimiento permanente. En este caso, el importe de las rentas negativas se 
minorará en el importe de las rentas positivas netas obtenidas con anterioridad y que hayan 
tenido derecho a la aplicación de un régimen de exención o de deducción para la eliminación 
de la doble imposición, por el importe de la misma.

3. Se considerará que una entidad opera mediante un establecimiento permanente en el 
extranjero cuando, por cualquier título, disponga fuera del territorio español, de forma 
continuada o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo en los que realice toda o parte 
de su actividad, o actúe en él por medio de un agente autorizado para contratar, en nombre y 
por cuenta del contribuyente, que ejerza con habitualidad dichos poderes. En particular, se 
entenderá que constituyen establecimiento permanente las sedes de dirección, las 
sucursales, las oficinas, las fábricas, los talleres, los almacenes, tiendas u otros 
establecimientos, las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras, las explotaciones 
agrícolas, forestales o pecuarias o cualquier otro lugar de exploración o de extracción de 
recursos naturales, y las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda 
de 6 meses. Si el establecimiento permanente se encuentra situado en un país con el que 
España tenga suscrito un convenio para evitar la doble imposición internacional, que le sea 
de aplicación, se estará a lo que de él resulte.

4. Se considerará que un contribuyente opera mediante establecimientos permanentes 
distintos en un determinado país, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que realicen actividades claramente diferenciables.
b) Que la gestión de estas se lleve de modo separado.

5. Se considerarán rentas de un establecimiento permanente aquellas que el mismo 
hubiera podido obtener si fuera una entidad distinta e independiente, teniendo en cuenta las 
funciones desarrolladas, los activos utilizados y los riesgos asumidos por la entidad a través 
del establecimiento permanente.

A estos efectos, se tendrán en cuenta las rentas estimadas por operaciones internas con 
la propia entidad en aquellos supuestos en que así esté establecido en un convenio para 
evitar la doble imposición internacional que resulte de aplicación.

6. No se aplicará el régimen previsto en este artículo cuando se den, respecto de las 
rentas obtenidas en el extranjero, las circunstancias previstas en el apartado 9 del artículo 
anterior. La opción a que se refiere la letra c) de dicho apartado se ejercerá por cada 
establecimiento permanente fuera del territorio español, incluso en el caso de que existan 
varios en el territorio de un solo país.

7. (Derogado)
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CAPÍTULO V

Reducciones en la base imponible

Artículo 23.  Reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles.

1. Las rentas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de patentes, 
dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de derechos sobre 
informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas, tendrán 
derecho a una reducción en la base imponible en el porcentaje que resulte de multiplicar por 
un 60 por ciento el resultado del siguiente coeficiente:

a) En el numerador, los gastos incurridos por la entidad cedente directamente 
relacionados con la creación del activo, incluidos los derivados de la subcontratación con 
terceros no vinculados con aquella. Estos gastos se incrementarán en un 30 por ciento, sin 
que, en ningún caso, el numerador pueda superar el importe del denominador.

b) En el denominador, los gastos incurridos por la entidad cedente directamente 
relacionados con la creación del activo, incluidos los derivados de la subcontratación y, en su 
caso, de la adquisición del activo.

En ningún caso se incluirán en el coeficiente anterior gastos financieros, amortizaciones 
de inmuebles u otros gastos no relacionados directamente con la creación del activo.

La reducción prevista en este apartado también resultará de aplicación en el caso de 
transmisión de los activos intangibles referidos en el mismo, cuando dicha transmisión se 
realice entre entidades que no tengan la condición de vinculadas.

2. Para la aplicación de la reducción prevista en el apartado anterior deberán cumplirse 
los siguientes requisitos:

a) Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el desarrollo de una 
actividad económica y que los resultados de esa utilización no se materialicen en la entrega 
de bienes o prestación de servicios por el cesionario que generen gastos fiscalmente 
deducibles en la entidad cedente, siempre que, en este último caso, dicha entidad esté 
vinculada con el cesionario.

b) Que el cesionario no resida en un país o territorio de nula tributación o calificado como 
paraíso fiscal, salvo que esté situado en un Estado miembro de la Unión Europea y el 
contribuyente acredite que la operativa responde a motivos económicos válidos y que realice 
actividades económicas.

c) Cuando un mismo contrato de cesión incluya prestaciones accesorias de servicios 
deberá diferenciarse en dicho contrato la contraprestación correspondiente a los mismos.

d) Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder determinar 
los ingresos y gastos directos correspondientes a los activos objeto de cesión.

3. En el caso de cesión de activos intangibles, a los efectos de lo dispuesto en este 
artículo, con independencia de que el activo esté o no reconocido en el balance de la 
entidad, se entenderá por rentas la diferencia positiva entre los ingresos del ejercicio 
procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de los activos y las cantidades 
que sean deducidas en el mismo por aplicación del artículo 12.2 de esta Ley, y por aquellos 
gastos del ejercicio directamente relacionados con el activo cedido.

4. Esta reducción deberá tenerse en cuenta a efectos de la determinación del importe de 
la cuota íntegra a que se refiere el artículo 31.1.b) de esta Ley.

5. En ningún caso darán derecho a la reducción las rentas procedentes de la cesión del 
derecho de uso o de explotación, o de la transmisión, de marcas, obras literarias, artísticas o 
científicas, incluidas las películas cinematográficas, de derechos personales susceptibles de 
cesión, como los derechos de imagen, de programas informáticos, equipos industriales, 
comerciales o científicos, ni de cualquier otro derecho o activo distinto de los señalados en el 
apartado 1.

6. A efectos de aplicar la presente reducción, con carácter previo a la realización de las 
operaciones, el contribuyente podrá solicitar a la Administración tributaria la adopción de un 
acuerdo previo de valoración en relación con los ingresos procedentes de la cesión de los 
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activos y de los gastos asociados, así como de las rentas generadas en la transmisión. 
Dicha solicitud se acompañará de una propuesta de valoración, que se fundamentará en el 
valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de resolución.
Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos 

previos de valoración a que se refiere este apartado.
7. Asimismo, con carácter previo a la realización de las operaciones, el contribuyente 

podrá solicitar a la Administración tributaria un acuerdo previo de calificación de los activos 
como pertenecientes a alguna de las categorías a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, y de valoración en relación con los ingresos procedentes de la cesión de aquellos y 
de los gastos asociados, así como de las rentas generadas en la transmisión. Dicha solicitud 
se acompañará de una propuesta de valoración, que se fundamentará en el valor de 
mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de resolución.
La resolución de este acuerdo requerirá informe vinculante emitido por la Dirección 

General de Tributos, en relación con la calificación de los activos. En caso de estimarlo 
procedente, la Dirección General de Tributos podrá solicitar opinión no vinculante al 
respecto, al Ministerio de Economía y Competitividad.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los acuerdos 
previos de calificación y valoración a que se refiere este apartado.

Artículo 24.  Obra benéfico-social de las cajas de ahorro y fundaciones bancarias.

1. Serán deducibles fiscalmente las cantidades que las cajas de ahorro y las fundaciones 
bancarias destinen de sus resultados a la financiación de obras benéfico-sociales, de 
conformidad con las normas por las que se rigen.

2. Las cantidades asignadas a la obra benéfico-social de las cajas de ahorro y de las 
fundaciones bancarias deberán aplicarse, al menos, en un 50 por ciento, en el mismo 
período impositivo al que corresponda la asignación, o en el inmediato siguiente, a la 
realización de las inversiones afectas, o a sufragar gastos de sostenimiento de las 
instituciones o establecimientos acogidas a aquélla.

3. No se integrarán en la base imponible:

a) Los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-social que se realicen con cargo al 
fondo de obra social, aun cuando excedieran de las asignaciones efectuadas, sin perjuicio 
de que tengan la consideración de aplicación de futuras asignaciones. No obstante, dichos 
gastos serán fiscalmente deducibles cuando, de conformidad con la normativa contable que 
resulte aplicable, se registren con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de inversiones afectas a la obra benéfico-
social.

4. La dotación a la obra benéfico-social realizada por las fundaciones bancarias o, en su 
caso, los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-social que, de acuerdo con la 
normativa contable que resulte aplicable, se registren con cargo a la cuenta de pérdidas y 
ganancias, podrán reducir la base imponible de las entidades de crédito en las que 
participen, en la proporción que los dividendos percibidos de las citadas entidades 
representen respecto de los ingresos totales de las fundaciones bancarias, hasta el límite 
máximo de los citados dividendos. Para ello, la fundación bancaria deberá comunicar a la 
entidad de crédito que hubiera satisfecho los dividendos el importe de la reducción así 
calculada y la no aplicación de dicha cantidad como partida fiscalmente deducible en su 
declaración de este Impuesto.

En el caso de no aplicación del importe señalado a los fines de su obra benéfico-social, 
la fundación bancaria deberá comunicar el incumplimiento de la referida finalidad a la entidad 
de crédito, al objeto de que esta regularice las cantidades indebidamente deducidas en los 
términos establecidos en el artículo 125.3 de esta Ley.

Artículo 25.  Reserva de capitalización.

1. Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto en los apartados 1 o 6 
del artículo 29 de esta Ley tendrán derecho a una reducción en la base imponible del 10 
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por ciento del importe del incremento de sus fondos propios, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que el importe del incremento de los fondos propios de la entidad se mantenga 
durante un plazo de 5 años desde el cierre del período impositivo al que corresponda esta 
reducción, salvo por la existencia de pérdidas contables en la entidad.

b) Que se dote una reserva por el importe de la reducción, que deberá figurar en el 
balance con absoluta separación y título apropiado y será indisponible durante el plazo 
previsto en la letra anterior.

A estos efectos, no se entenderá que se ha dispuesto de la referida reserva, en los 
siguientes casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la entidad.
b) Cuando la reserva se elimine, total o parcialmente, como consecuencia de 

operaciones a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido en el 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de una obligación de 
carácter legal.

En ningún caso, el derecho a la reducción prevista en este apartado podrá superar el 
importe del 10 por ciento de la base imponible positiva del período impositivo previa a esta 
reducción, a la integración a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley y a la 
compensación de bases imponibles negativas.

No obstante, en caso de insuficiente base imponible para aplicar la reducción, las 
cantidades pendientes podrán ser objeto de aplicación en los períodos impositivos que 
finalicen en los 2 años inmediatos y sucesivos al cierre del período impositivo en que se 
haya generado el derecho a la reducción, conjuntamente con la reducción que pudiera 
corresponder, en su caso, por aplicación de lo dispuesto en este artículo en el período 
impositivo correspondiente, y con el límite previsto en el párrafo anterior.

2. El incremento de fondos propios vendrá determinado por la diferencia positiva entre 
los fondos propios existentes al cierre del ejercicio sin incluir los resultados del mismo, y los 
fondos propios existentes al inicio del mismo, sin incluir los resultados del ejercicio anterior.

No obstante, a los efectos de determinar el referido incremento, no se tendrán en cuenta 
como fondos propios al inicio y al final del período impositivo:

a) Las aportaciones de los socios.
b) Las ampliaciones de capital o fondos propios por compensación de créditos.
c) Las ampliaciones de fondos propios por operaciones con acciones propias o de 

reestructuración.
d) Las reservas de carácter legal o estatutario.
e) Las reservas indisponibles que se doten por aplicación de lo dispuesto en el artículo 

105 de esta Ley y en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

f) Los fondos propios que correspondan a una emisión de instrumentos financieros 
compuestos.

g) Los fondos propios que se correspondan con variaciones en activos por impuesto 
diferido derivadas de una disminución o aumento del tipo de gravamen de este Impuesto.

Estas partidas tampoco se tendrán en cuenta para determinar el mantenimiento del 
incremento de fondos propios en cada período impositivo en que resulte exigible.

3. La reducción correspondiente a la reserva prevista en este artículo será incompatible 
en el mismo período impositivo con la reducción en base imponible en concepto de factor de 
agotamiento prevista en los artículos 91 y 95 de esta Ley.

4. El incumplimiento de los requisitos previstos en este artículo dará lugar a la 
regularización de las cantidades indebidamente reducidas, así como de los correspondientes 
intereses de demora, en los términos establecidos en el artículo 125.3 de esta Ley.
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Artículo 26.  Compensación de bases imponibles negativas.

1. Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de liquidación o autoliquidación 
podrán ser compensadas con las rentas positivas de los períodos impositivos siguientes con 
el límite del 70 por ciento de la base imponible previa a la aplicación de la reserva de 
capitalización establecida en el artículo 25 de esta Ley y a su compensación.

En todo caso, se podrán compensar en el período impositivo bases imponibles negativas 
hasta el importe de 1 millón de euros.

La limitación a la compensación de bases imponibles negativas no resultará de 
aplicación en el importe de las rentas correspondientes a quitas o esperas consecuencia de 
un acuerdo con los acreedores del contribuyente. Las bases imponibles negativas que sean 
objeto de compensación con dichas rentas no se tendrán en consideración respecto del 
importe de 1 millón de euros a que se refiere el párrafo anterior.

El límite previsto en este apartado no se aplicará en el período impositivo en que se 
produzca la extinción de la entidad, salvo que la misma sea consecuencia de una operación 
de reestructuración a la que resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido en el 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

2. Si el período impositivo tuviera una duración inferior al año, las bases imponibles 
negativas que podrán ser objeto de compensación en el período impositivo, en los términos 
establecidos en el segundo párrafo del apartado anterior, serán el resultado de multiplicar 1 
millón de euros por la proporción existente entre la duración del período impositivo respecto 
del año.

3. El límite establecido en el primer párrafo del apartado 1 de este artículo no resultará 
de aplicación en el caso de entidades de nueva creación a que se refiere el artículo 29.1 de 
esta Ley, en los 3 primeros períodos impositivos en que se genere una base imponible 
positiva previa a su compensación.

4. No podrán ser objeto de compensación las bases imponibles negativas cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

a) La mayoría del capital social o de los derechos a participar en los resultados de la 
entidad que hubiere sido adquirida por una persona o entidad o por un conjunto de personas 
o entidades vinculadas, con posterioridad a la conclusión del período impositivo al que 
corresponde la base imponible negativa.

b) Las personas o entidades a que se refiere el párrafo anterior hubieran tenido una 
participación inferior al 25 por ciento en el momento de la conclusión del período impositivo 
al que corresponde la base imponible negativa.

c) La entidad adquirida se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias:

1.º No viniera realizando actividad económica alguna dentro de los 3 meses anteriores a 
la adquisición;

2.º Realizara una actividad económica en los 2 años posteriores a la adquisición 
diferente o adicional a la realizada con anterioridad, que determinara, en sí misma, un 
importe neto de la cifra de negocios en esos años posteriores superior al 50 por ciento del 
importe medio de la cifra de negocios de la entidad correspondiente a los 2 años anteriores. 
Se entenderá por actividad diferente o adicional aquella que tenga asignado diferente grupo 
a la realizada con anterioridad, en la Clasificación Nacional de Actividades Económicas.

3.º Se trate de una entidad patrimonial en los términos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 5 de esta Ley.

4.º La entidad haya sido dada de baja en el índice de entidades por aplicación de lo 
dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 119 de esta Ley.

5. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 
bases imponibles negativas compensadas o pendientes de compensación prescribirá a 
los 10 años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para 
presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se 
generó el derecho a su compensación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las bases imponibles 
negativas cuya compensación pretenda mediante la exhibición de la liquidación o 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 22  Ley del Impuesto sobre Sociedades

– 338 –



autoliquidación y la contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado plazo en 
el Registro Mercantil.

TÍTULO V

Período impositivo y devengo del impuesto

Artículo 27.  Período impositivo.

1. El período impositivo coincidirá con el ejercicio económico de la entidad.
2. En todo caso concluirá el período impositivo:

a) Cuando la entidad se extinga.
b) Cuando tenga lugar un cambio de residencia de la entidad residente en territorio 

español al extranjero.
c) Cuando se produzca la transformación de la forma jurídica de la entidad y ello 

determine la no sujeción a este Impuesto de la entidad resultante.
Al objeto de determinar la base imponible correspondiente a este período impositivo se 

entenderá que la entidad se ha disuelto con los efectos establecidos en el artículo 17.5 de 
esta Ley.

d) Cuando se produzca la transformación de la forma societaria de la entidad, o la 
modificación de su estatuto o de su régimen jurídico, y ello determine la modificación de su 
tipo de gravamen o la aplicación de un régimen tributario distinto.

La renta derivada de la transmisión posterior de los elementos patrimoniales existentes 
en el momento de la transformación o modificación, se entenderá generada de forma lineal, 
salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de tenencia del elemento transmitido. La 
parte de dicha renta generada hasta el momento de la transformación o modificación se 
gravará aplicando el tipo de gravamen y el régimen tributario que hubiera correspondido a la 
entidad de haber conservado su forma, estatuto o régimen originario.

3. El período impositivo no excederá de 12 meses.

Artículo 28.  Devengo del impuesto.

El impuesto se devengará el último día del período impositivo.

TÍTULO VI

Deuda tributaria

CAPÍTULO I

Tipo de gravamen y cuota integra

Artículo 29.  El tipo de gravamen.

1. El tipo general de gravamen para los contribuyentes de este Impuesto será el 25 por 
ciento.

No obstante, las entidades de nueva creación que realicen actividades económicas 
tributarán, en el primer período impositivo en que la base imponible resulte positiva y en el 
siguiente, al tipo del 15 por ciento, excepto si, de acuerdo con lo previsto en este artículo, 
deban tributar a un tipo inferior.

A estos efectos, no se entenderá iniciada una actividad económica:

a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por otras 
personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 18 de esta Ley y transmitida, por 
cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a la 
constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, directa o 
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indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva creación superior al 50 
por ciento.

No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que formen parte 
de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

El tipo de gravamen del 15 por ciento previsto en este apartado no resultará de 
aplicación a aquellas entidades que tengan la consideración de entidad patrimonial, en los 
términos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de esta Ley.

2. Tributarán al 20 por ciento las sociedades cooperativas fiscalmente protegidas, 
excepto por lo que se refiere a los resultados extracooperativos, que tributarán al tipo 
general.

Las cooperativas de crédito y cajas rurales tributarán al tipo general, excepto por lo que 
se refiere a los resultados extracooperativos, que tributarán al tipo del 30 por ciento.

3. Tributarán al 10 por ciento las entidades a las que sea de aplicación el régimen fiscal 
establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

4. Tributarán al tipo del 1 por ciento:

a) Las sociedades de inversión de capital variable reguladas por la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, siempre que el número de accionistas 
requerido sea, como mínimo, el previsto en su artículo 9.4.

b) Los fondos de inversión de carácter financiero previstos en la citada Ley, siempre que 
el número de partícipes requerido sea, como mínimo, el previsto en su artículo 5.4.

c) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión inmobiliaria 
regulados en la citada Ley, distintos de los previstos en la letra d) siguiente, siempre que el 
número de accionistas o partícipes requerido sea, como mínimo, el previsto en los artículos 
5.4 y 9.4 de dicha Ley y que, con el carácter de instituciones de inversión colectiva no 
financieras, tengan por objeto exclusivo la inversión en cualquier tipo de inmueble de 
naturaleza urbana para su arrendamiento.

La aplicación de los tipos de gravamen previstos en este apartado requerirá que los 
bienes inmuebles que integren el activo de las Instituciones de Inversión Colectiva a que se 
refiere el párrafo anterior no se enajenen hasta que no hayan transcurrido al menos 3 años 
desde su adquisición, salvo que, con carácter excepcional, medie la autorización expresa de 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

La transmisión de dichos inmuebles antes del transcurso del período mínimo a que se 
refiere esta letra c) determinará que la renta derivada de dicha transmisión tributará al tipo 
general de gravamen del Impuesto. Además, la entidad estará obligada a ingresar, junto con 
la cuota del período impositivo correspondiente al período en el que se transmitió el bien, los 
importes resultantes de aplicar a las rentas correspondientes al inmueble en cada uno de los 
períodos impositivos anteriores en los que hubiera resultado de aplicación el régimen 
previsto en esta letra c), la diferencia entre el tipo general de gravamen vigente en cada 
período y el tipo del 1 por ciento, sin perjuicio de los intereses de demora, recargos y 
sanciones que, en su caso, resulten procedentes.

d) Las sociedades de inversión inmobiliaria y los fondos de inversión inmobiliaria 
regulados en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva que, además de reunir los 
requisitos previstos en la letra c), desarrollen la actividad de promoción exclusivamente de 
viviendas para destinarlas a su arrendamiento y cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Las inversiones en bienes inmuebles afectas a la actividad de promoción inmobiliaria 
no podrán superar el 20 por ciento del total del activo de la sociedad o fondo de inversión 
inmobiliaria.

2.ª La actividad de promoción inmobiliaria y la de arrendamiento deberán ser objeto de 
contabilización separada para cada inmueble adquirido o promovido, con el desglose que 
resulte necesario para conocer la renta correspondiente a cada vivienda, local o finca 
registral independiente en que éstos se dividan, sin perjuicio del cómputo de las inversiones 
en el total del activo a efectos del porcentaje previsto en la letra c).

3.ª Los inmuebles derivados de la actividad de promoción deberán permanecer 
arrendados u ofrecidos en arrendamiento por la sociedad o fondo de inversión inmobiliaria 
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durante un período mínimo de 7 años. Este plazo se computará desde la fecha de 
terminación de la construcción. A estos efectos, la terminación de la construcción del 
inmueble se acreditará mediante el certificado final de obra a que se refiere el artículo 6 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

La transmisión de dichos inmuebles antes del transcurso del período mínimo a que se 
refiere esta letra d) o la letra c) anterior, según proceda, determinará que la renta derivada 
de dicha transmisión tributará al tipo general de gravamen del impuesto. Además, la entidad 
estará obligada a ingresar, junto con la cuota del período impositivo correspondiente al 
período en el que se transmitió el bien, los importes resultantes de aplicar a las rentas 
correspondientes al inmueble en cada uno de los períodos impositivos anteriores en los que 
hubiera resultado de aplicación el régimen previsto en esta letra d) la diferencia entre el tipo 
general de gravamen vigente en cada período y el tipo del 1 por ciento, sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes.

Las sociedades de inversión inmobiliaria o los fondos de inversión inmobiliaria que 
desarrollen la actividad de promoción de viviendas para su arrendamiento estarán obligadas 
a comunicar dicha circunstancia a la Administración tributaria en el período impositivo en que 
se inicie la citada actividad.

e) El fondo de regulación del mercado hipotecario, establecido en el artículo veinticinco 
de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario.

5. Tributarán al tipo del cero por ciento los fondos de pensiones regulados en el texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

6. Tributarán al tipo del 30 por ciento las entidades de crédito, así como las entidades 
que se dediquen a la exploración, investigación y explotación de yacimientos y 
almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos establecidos en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

Las actividades relativas al refino y cualesquiera otras distintas de las de exploración, 
investigación, explotación, transporte, almacenamiento, depuración y venta de hidrocarburos 
extraídos, o de la actividad de almacenamiento subterráneo de hidrocarburos propiedad de 
terceros, quedarán sometidas al tipo general de gravamen.

A las entidades que desarrollen exclusivamente la actividad de almacenamiento de 
hidrocarburos propiedad de terceros no les resultará aplicable el régimen especial 
establecido en el Capítulo IX del Título VII de esta Ley y tributarán al tipo del 25 por ciento.

7. Tributarán al tipo de gravamen especial que resulte de lo establecido en el artículo 43 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias, las entidades de la Zona Especial Canaria, por la parte de base imponible 
correspondiente a las operaciones realizadas efectiva y materialmente en el ámbito 
geográfico de la Zona Especial Canaria.

Artículo 30.  Cuota íntegra.

Se entenderá por cuota íntegra la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen.

En el supuesto de entidades que apliquen lo dispuesto en el artículo 105 de esta Ley, la 
cuota íntegra vendrá determinada por el resultado de aplicar el tipo de gravamen a la base 
imponible minorada o incrementada, según corresponda, por las cantidades derivadas del 
citado artículo 105.

CAPÍTULO II

Deducciones para evitar la doble imposición internacional

Artículo 31.  Deducción para evitar la doble imposición jurídica: impuesto soportado por el 
contribuyente.

1. Cuando en la base imponible del contribuyente se integren rentas positivas obtenidas 
y gravadas en el extranjero, se deducirá de la cuota íntegra la menor de las dos cantidades 
siguientes:
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a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón del gravamen de 
naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto.

No se deducirán los impuestos no pagados en virtud de exención, bonificación o 
cualquier otro beneficio fiscal.

Siendo de aplicación un convenio para evitar la doble imposición, la deducción no podrá 
exceder del impuesto que corresponda según aquél.

b) El importe de la cuota íntegra que en España correspondería pagar por las 
mencionadas rentas si se hubieran obtenido en territorio español.

2. El importe del impuesto satisfecho en el extranjero se incluirá en la renta a los efectos 
previstos en el apartado anterior e, igualmente, formará parte de la base imponible, aun 
cuando no fuese plenamente deducible.

Tendrá la consideración de gasto deducible aquella parte del importe del impuesto 
satisfecho en el extranjero que no sea objeto de deducción en la cuota íntegra por aplicación 
de lo señalado en el apartado anterior, siempre que se corresponda con la realización de 
actividades económicas en el extranjero.

3. Cuando el contribuyente haya obtenido en el período impositivo varias rentas del 
extranjero, la deducción se realizará agrupando las procedentes de un mismo país salvo las 
rentas de establecimientos permanentes, que se computarán aisladamente por cada uno de 
éstos.

4. La determinación de las rentas obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del 
artículo 22 de esta Ley.

5. (Derogado)
6. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse en 

los períodos impositivos siguientes.
7. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 

deducciones por doble imposición aplicadas o pendientes de aplicar prescribirá a los 10 años 
a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para presentar la 
declaración o autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se generó el 
derecho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las deducciones cuya 
aplicación pretenda, mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y la 
contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado plazo en el Registro Mercantil.

Artículo 32.  Deducción para evitar la doble imposición económica internacional: dividendos 
y participaciones en beneficios.

1. Cuando en la base imponible se computen dividendos o participaciones en beneficios 
pagados por una entidad no residente en territorio español, se deducirá el impuesto 
efectivamente pagado por esta última respecto de los beneficios con cargo a los cuales se 
abonan los dividendos, en la cuantía correspondiente de tales dividendos, siempre que dicha 
cuantía se incluya en la base imponible del contribuyente. Para la aplicación de esta 
deducción será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la participación directa o indirecta en el capital de la entidad no residente sea, al 
menos, del 5 por ciento, o bien que el valor de adquisición de la participación, sea superior a 
20 millones de euros.

b) Que la participación se hubiera poseído de manera ininterrumpida durante el año 
anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en su defecto, que se 
mantenga durante el tiempo que sea necesario para completar un año. Para el cómputo del 
plazo se tendrá también en cuenta el período en que la participación haya sido poseída 
ininterrumpidamente por otras entidades que reúnan las circunstancias a que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio para formar parte del mismo grupo de sociedades, con 
independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social y, en su defecto, se considerarán aplicadas las últimas cantidades abonadas 
a dichas reservas.
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2. 1.º Tendrán la consideración de dividendos o participaciones en beneficios, los 
derivados de los valores representativos del capital o de los fondos propios de entidades, 
con independencia de su consideración contable.

2.º La deducción prevista en el apartado 1 de este artículo no resultará de aplicación en 
relación con los dividendos o participaciones en beneficios recibidos cuyo importe deba ser 
objeto de entrega a otra entidad con ocasión de un contrato que verse sobre los valores de 
los que aquellos proceden, registrando un gasto al efecto. La entidad receptora de dicho 
importe podrá aplicar la deducción prevista en el referido apartado 1 en la medida en que 
conserve el registro contable de dichos valores y estos cumplan las condiciones establecidas 
en el apartado anterior.

3. Tendrá también la consideración de impuesto efectivamente pagado el impuesto 
satisfecho por las entidades participadas directamente por la sociedad que distribuye el 
dividendo y por las que, a su vez, estén participadas directamente por aquellas, y así 
sucesivamente, en la parte imputable a los beneficios con cargo a los cuales se pagan los 
dividendos siempre que la participación indirecta en dichas entidades sea, al menos, del 5 
por ciento y se cumpla el requisito a que se refiere el apartado anterior en lo concerniente al 
tiempo de tenencia de la participación.

4. Esta deducción, conjuntamente con la establecida en el artículo anterior respecto de 
los dividendos o participaciones en los beneficios, no podrá exceder de la cuota íntegra que 
correspondería pagar en España por estas rentas si se hubieren obtenido en territorio 
español.

El exceso sobre dicho límite no tendrá la consideración de gasto fiscalmente deducible, 
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 del artículo 31 de esta Ley.

5. Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse en 
los períodos impositivos siguientes.

6. (Derogado).
7. (Derogado).
8. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 

deducciones por doble imposición aplicadas o pendientes de aplicar prescribirá a los 10 años 
a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para presentar la 
declaración o autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se generó el 
derecho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las deducciones cuya 
aplicación pretenda, mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y la 
contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado plazo en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO III

Bonificaciones

Artículo 33.  Bonificación por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla.

1. Tendrá una bonificación del 50 por ciento, la parte de cuota íntegra que corresponda a 
las rentas obtenidas en Ceuta o Melilla por entidades que operen efectiva y materialmente 
en dichos territorios.

Las entidades a que se refiere el párrafo anterior serán las siguientes:

a) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente en dichos territorios.
b) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente fuera de dichos territorios y que operen 

en ellos mediante establecimiento o sucursal.
c) Entidades extranjeras no residentes en España y que operen en dichos territorios 

mediante establecimiento permanente.

2. Se entenderá por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla aquellas que correspondan a 
actividades que determinen en dichos territorios el cierre de un ciclo mercantil con resultados 
económicos.

A estos efectos, se considerará cumplido lo dispuesto en el párrafo anterior en el caso de 
arrendamiento de inmuebles situados en estos territorios.
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No se estimará que median dichas circunstancias cuando se trate de operaciones 
aisladas de extracción, fabricación, compra, transporte, entrada y salida de géneros o 
efectos en aquellos y, en general, cuando las operaciones no determinen por sí solas rentas.

3. A los efectos de la aplicación de la bonificación prevista en este artículo, tendrán la 
consideración de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla aquellas correspondientes a las 
entidades relacionadas en el apartado 1 de este artículo, que posean, como mínimo, un 
lugar fijo de negocios en dichos territorios, hasta un importe de 50.000 euros por persona 
empleada con contrato laboral y a jornada completa que ejerza sus funciones en Ceuta o 
Melilla, con un límite máximo total de 400.000 euros. En el supuesto de que se obtengan 
rentas superiores al citado importe, la aplicación de la bonificación prevista en este artículo 
exigirá la acreditación del cierre en Ceuta o Melilla de un ciclo mercantil que determine 
resultados económicos. Las cantidades a que se refiere este apartado se determinarán a 
nivel del grupo de sociedades, en el supuesto de entidades que formen parte del mismo 
según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

Asimismo, se entenderán obtenidas en Ceuta o Melilla las rentas procedentes del 
comercio al por mayor cuando esta actividad se organice, dirija, contrate y facture a través 
de un lugar fijo de negocios situado en dichos territorios que cuente en los mismos con los 
medios materiales y personales necesarios para ello.

4. Excepcionalmente, para la determinación de la renta imputable a Ceuta o Melilla, 
obtenida por entidades pesqueras, se procederá asignando los siguientes porcentajes:

a) El 20 por ciento de la renta total al territorio en que esté la sede de dirección efectiva.
b) El 40 por ciento de la renta total se distribuirá en proporción al volumen de 

desembarcos de capturas que realicen en Ceuta o Melilla.
Las exportaciones se imputarán al territorio en que radique la sede de dirección efectiva.
c) El 40 por ciento restante de la renta total, en proporción al valor contable de los 

buques según estén matriculados en Ceuta o Melilla y en territorios distintos.

El porcentaje previsto en la letra c) solo será aplicable cuando la entidad de que se trate 
tenga la sede de dirección efectiva en Ceuta o Melilla. En otro caso el porcentaje acrecerá el 
de la letra b).

5. En las entidades de navegación marítima y aérea se atribuirá la renta a Ceuta o Melilla 
con arreglo a los mismos criterios y porcentajes aplicables a las empresas pesqueras, 
sustituyendo la referencia a desembarcos de las capturas por la de pasajes, fletes y 
arrendamientos allí contratados.

6. Las entidades a las que se refiere la letra a) que tengan su sede de dirección efectiva 
en Ceuta o Melilla y las referidas en la letra c), del apartado 1 de este artículo, que operen 
efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a 3 años, podrán 
aplicar la bonificación prevista en este artículo por las rentas obtenidas fuera de dichas 
ciudades en los períodos impositivos que finalicen una vez transcurrido el citado plazo 
cuando, al menos, la mitad de sus activos estén situados en aquellas. No obstante, quedan 
exceptuadas de lo previsto en este apartado las rentas que procedan del arrendamiento de 
bienes inmuebles situados fuera de dichos territorios.

El importe máximo de rentas con derecho a bonificación será el de las rentas obtenidas 
en Ceuta o Melilla, en los términos señalados en este artículo.

Artículo 34.  Bonificación por prestación de servicios públicos locales.

Tendrá una bonificación del 99 por ciento la parte de cuota íntegra que corresponda a las 
rentas derivadas de la prestación de cualquiera de los servicios comprendidos en el apartado 
2 del artículo 25 o en el apartado 1.a), b) y c) del artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, de competencias de las entidades locales 
territoriales, municipales y provinciales, excepto cuando se exploten por el sistema de 
empresa mixta o de capital íntegramente privado.

La bonificación también se aplicará cuando los servicios referidos en el párrafo anterior 
se presten por entidades íntegramente dependientes del Estado o de las comunidades 
autónomas.
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CAPÍTULO IV

Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades

Artículo 35.  Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica.

1. Deducción por actividades de investigación y desarrollo.

La realización de actividades de investigación y desarrollo dará derecho a practicar una 
deducción de la cuota íntegra, en las condiciones establecidas en este apartado.

a) Concepto de investigación y desarrollo.

Se considerará investigación a la indagación original planificada que persiga descubrir 
nuevos conocimientos y una superior comprensión en el ámbito científico y tecnológico, y 
desarrollo a la aplicación de los resultados de la investigación o de cualquier otro tipo de 
conocimiento científico para la fabricación de nuevos materiales o productos o para el diseño 
de nuevos procesos o sistemas de producción, así como para la mejora tecnológica 
sustancial de materiales, productos, procesos o sistemas preexistentes.

Se considerará también actividad de investigación y desarrollo la materialización de los 
nuevos productos o procesos en un plano, esquema o diseño, así como la creación de un 
primer prototipo no comercializable y los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, 
siempre que éstos no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o para su 
explotación comercial.

Asimismo, se considerará actividad de investigación y desarrollo el diseño y elaboración 
del muestrario para el lanzamiento de nuevos productos. A estos efectos, se entenderá 
como lanzamiento de un nuevo producto su introducción en el mercado y como nuevo 
producto, aquel cuya novedad sea esencial y no meramente formal o accidental.

También se considerará actividad de investigación y desarrollo la creación, combinación 
y configuración de software avanzado, mediante nuevos teoremas y algoritmos o sistemas 
operativos, lenguajes, interfaces y aplicaciones destinados a la elaboración de productos, 
procesos o servicios nuevos o mejorados sustancialmente. Se asimilará a este concepto el 
software destinado a facilitar el acceso a los servicios de la sociedad de la información a las 
personas con discapacidad, cuando se realice sin fin de lucro. No se incluyen las actividades 
habituales o rutinarias relacionadas con el mantenimiento del software o sus actualizaciones 
menores.

b) Base de la deducción.

La base de la deducción estará constituida por el importe de los gastos de investigación 
y desarrollo y, en su caso, por las inversiones en elementos de inmovilizado material e 
intangible excluidos los edificios y terrenos.

Se considerarán gastos de investigación y desarrollo los realizados por el contribuyente, 
incluidas las amortizaciones de los bienes afectos a las citadas actividades, en cuanto estén 
directamente relacionados con dichas actividades y se apliquen efectivamente a la 
realización de éstas, constando específicamente individualizados por proyectos.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para el 
fomento de dichas actividades e imputables como ingreso en el período impositivo.

Los gastos de investigación y desarrollo que integran la base de la deducción deben 
corresponder a actividades efectuadas en España o en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

Igualmente tendrán la consideración de gastos de investigación y desarrollo las 
cantidades pagadas para la realización de dichas actividades en España o en cualquier 
Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, por encargo del 
contribuyente, individualmente o en colaboración con otras entidades.

Las inversiones se entenderán realizadas cuando los elementos patrimoniales sean 
puestos en condiciones de funcionamiento.

c) Porcentajes de deducción.
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1.º El 25 por ciento de los gastos efectuados en el período impositivo por este concepto.
En el caso de que los gastos efectuados en la realización de actividades de investigación 

y desarrollo en el período impositivo sean mayores que la media de los efectuados en los 2 
años anteriores, se aplicará el porcentaje establecido en el párrafo anterior hasta dicha 
media, y el 42 por ciento sobre el exceso respecto de ésta. Además de la deducción que 
proceda conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores se practicará una deducción 
adicional del 17 por ciento del importe de los gastos de personal de la entidad 
correspondientes a investigadores cualificados adscritos en exclusiva a actividades de 
investigación y desarrollo.

2.º El 8 por ciento de las inversiones en elementos de inmovilizado material e intangible, 
excluidos los edificios y terrenos, siempre que estén afectos exclusivamente a las 
actividades de investigación y desarrollo.

Los elementos en que se materialice la inversión deberán permanecer en el patrimonio 
del contribuyente, salvo pérdidas justificadas, hasta que cumplan su finalidad específica en 
las actividades de investigación y desarrollo, excepto que su vida útil conforme al método de 
amortización, admitido en la letra a) del apartado 1 del artículo 12, que se aplique, fuese 
inferior.

2. Deducción por actividades de innovación tecnológica.

La realización de actividades de innovación tecnológica dará derecho a practicar una 
deducción de la cuota íntegra en las condiciones establecidas en este apartado.

a) Concepto de innovación tecnológica.

Se considerará innovación tecnológica la actividad cuyo resultado sea un avance 
tecnológico en la obtención de nuevos productos o procesos de producción o mejoras 
sustanciales de los ya existentes. Se considerarán nuevos aquellos productos o procesos 
cuyas características o aplicaciones, desde el punto de vista tecnológico, difieran 
sustancialmente de las existentes con anterioridad.

Esta actividad incluirá la materialización de los nuevos productos o procesos en un 
plano, esquema o diseño, la creación de un primer prototipo no comercializable, los 
proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, incluidos los relacionados con la 
animación y los videojuegos y los muestrarios textiles, de la industria del calzado, del curtido, 
de la marroquinería, del juguete, del mueble y de la madera, siempre que no puedan 
convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o para su explotación comercial.

b) Base de la deducción.

La base de la deducción estará constituida por el importe de los gastos del período en 
actividades de innovación tecnológica que correspondan a los siguientes conceptos:

1.º Actividades de diagnóstico tecnológico tendentes a la identificación, la definición y la 
orientación de soluciones tecnológicas avanzadas, con independencia de los resultados en 
que culminen.

2.º Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción, que incluirán la concepción 
y la elaboración de los planos, dibujos y soportes destinados a definir los elementos 
descriptivos, especificaciones técnicas y características de funcionamiento necesarios para 
la fabricación, prueba, instalación y utilización de un producto, así como la elaboración de 
muestrarios textiles, de la industria del calzado, del curtido, de la marroquinería, del juguete, 
del mueble y de la madera.

3.º Adquisición de tecnología avanzada en forma de patentes, licencias, «know-how» y 
diseños. No darán derecho a la deducción las cantidades satisfechas a personas o entidades 
vinculadas al contribuyente. La base correspondiente a este concepto no podrá superar la 
cuantía de 1 millón de euros.

4.º Obtención del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramiento de la 
calidad de la serie ISO 9000, GMP o similares, sin incluir aquellos gastos correspondientes a 
la implantación de dichas normas.
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Se consideran gastos de innovación tecnológica los realizados por el contribuyente en 
cuanto estén directamente relacionados con dichas actividades, se apliquen efectivamente a 
la realización de éstas y consten específicamente individualizados por proyectos.

Los gastos de innovación tecnológica que integran la base de la deducción deben 
corresponder a actividades efectuadas en España o en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

Igualmente, tendrán la consideración de gastos de innovación tecnológica las cantidades 
pagadas para la realización de dichas actividades en España o en cualquier Estado miembro 
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, por encargo del contribuyente, 
individualmente o en colaboración con otras entidades.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para el 
fomento de dichas actividades e imputables como ingreso en el período impositivo.

c) Porcentaje de deducción.

El 12 por ciento de los gastos efectuados en el período impositivo por este concepto.

3. Exclusiones.

No se considerarán actividades de investigación y desarrollo ni de innovación 
tecnológica las consistentes en:

a) Las actividades que no impliquen una novedad científica o tecnológica significativa. En 
particular, los esfuerzos rutinarios para mejorar la calidad de productos o procesos, la 
adaptación de un producto o proceso de producción ya existente a los requisitos específicos 
impuestos por un cliente, los cambios periódicos o de temporada, excepto los muestrarios 
textiles y de la industria del calzado, del curtido, de la marroquinería, del juguete, del mueble 
y de la madera, así como las modificaciones estéticas o menores de productos ya existentes 
para diferenciarlos de otros similares.

b) Las actividades de producción industrial y provisión de servicios o de distribución de 
bienes y servicios. En particular, la planificación de la actividad productiva: la preparación y 
el inicio de la producción, incluyendo el reglaje de herramientas y aquellas otras actividades 
distintas de las descritas en la letra b) del apartado anterior; la incorporación o modificación 
de instalaciones, máquinas, equipos y sistemas para la producción que no estén afectados a 
actividades calificadas como de investigación y desarrollo o de innovación; la solución de 
problemas técnicos de procesos productivos interrumpidos; el control de calidad y la 
normalización de productos y procesos; la prospección en materia de ciencias sociales y los 
estudios de mercado; el establecimiento de redes o instalaciones para la comercialización; el 
adiestramiento y la formación del personal relacionada con dichas actividades.

c) La exploración, sondeo o prospección de minerales e hidrocarburos.

4. Aplicación e interpretación de la deducción.

a) Para la aplicación de la deducción regulada en este artículo, los contribuyentes podrán 
aportar informe motivado emitido por el Ministerio de Economía y Competitividad, o por un 
organismo adscrito a éste, relativo al cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológicos 
exigidos en la letra a) del apartado 1 de este artículo para calificar las actividades del 
contribuyente como investigación y desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2, para 
calificarlas como innovación, teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido en el 
apartado 3. Dicho informe tendrá carácter vinculante para la Administración tributaria.

b) El contribuyente podrá presentar consultas sobre la interpretación y aplicación de la 
presente deducción, cuya contestación tendrá carácter vinculante para la Administración 
tributaria, en los términos previstos en los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, los contribuyentes podrán aportar informe motivado emitido por el 
Ministerio de Economía y Competitividad, o por un organismo adscrito a éste, relativo al 
cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológicos exigidos en la letra a) del apartado 1 
de este artículo para calificar las actividades del contribuyente como investigación y 
desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2, para calificarlas como innovación tecnológica, 
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido en el apartado 3. Dicho informe tendrá 
carácter vinculante para la Administración tributaria.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 22  Ley del Impuesto sobre Sociedades

– 347 –



c) Igualmente, a efectos de aplicar la presente deducción, el contribuyente podrá solicitar 
a la Administración tributaria la adopción de acuerdos previos de valoración de los gastos e 
inversiones correspondientes a proyectos de investigación y desarrollo o de innovación 
tecnológica, conforme a lo previsto en el artículo 91 de la Ley General Tributaria.

A estos efectos, los contribuyentes podrán aportar informe motivado emitido por el 
Ministerio de Economía y Competitividad, o por un organismo adscrito a éste, relativo al 
cumplimiento de los requisitos científicos y tecnológicos exigidos en la letra a) del apartado 1 
de este artículo, para calificar las actividades del contribuyente como investigación y 
desarrollo, o en la letra a) de su apartado 2, para calificarlas como innovación tecnológica, 
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido en el apartado 3, así como a la 
identificación de los gastos e inversiones que puedan ser imputados a dichas actividades. 
Dicho informe tendrá carácter vinculante para la Administración tributaria exclusivamente en 
relación con la calificación de las actividades.

5. Desarrollo reglamentario.

Reglamentariamente se podrán concretar los supuestos de hecho que determinan la 
aplicación de las deducciones contempladas en este precepto, así como el procedimiento de 
adopción de acuerdos de valoración a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 36.  Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series 
audiovisuales y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales.

1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes cinematográficos y de 
series audiovisuales de ficción, animación o documental, que permitan la confección de un 
soporte físico previo a su producción industrial seriada darán derecho al productor a una 
deducción:

a) Del 20 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 18 por ciento sobre el exceso de dicho importe.

La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, así como 
por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y promoción a cargo 
del productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste de producción.

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse con gastos 
realizados en territorio español.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 3 millones de euros.
En el supuesto de una coproducción, los importes señalados en este apartado se 

determinarán, para cada coproductor, en función de su respectivo porcentaje de 
participación en aquella.

Para la aplicación de la deducción establecida en este apartado, será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su vinculación con 
la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la diversidad cultural de 
las obras cinematográficas que se exhiben en España, emitidos por el Instituto de 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

b) Que se deposite una copia nueva y en perfecto estado de la producción en la 
Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva Comunidad 
Autónoma, en los términos establecidos en la Orden CUL/2834/2009.

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo por el 
coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del período impositivo 
en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción prevista en 
este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se obtenga el certificado de 
nacionalidad señalado en la letra a) anterior.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 
financiar las inversiones que generan derecho a deducción.
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El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el 
contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

2. Los productores registrados en el Registro de Empresas Cinematográficas del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que se encarguen de la ejecución de una 
producción extranjera de largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales que 
permitan la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada tendrán 
derecho una deducción del 15 por ciento de los gastos realizados en territorio español, 
siempre que los gastos realizados en territorio español sean, al menos, de 1 millón de euros.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados en 
territorio español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en España o en 
algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite de 50.000 euros por 
persona.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 2,5 millones de euros, por cada 
producción realizada.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere el 
último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite 
no se computará esta deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el 
contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

3. Los gastos realizados en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de artes 
escénicas y musicales tendrán una deducción del 20 por ciento.

La base de la deducción estará constituida por los costes directos de carácter artístico, 
técnico y promocional incurridos en las referidas actividades.

La deducción generada en cada período impositivo no podrá superar el importe 
de 500.000 euros por contribuyente.

Para la aplicación de esta deducción, será necesario el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente haya obtenido un certificado al efecto, en los términos que se 
establezcan por Orden Ministerial, por el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música.

b) Que, de los beneficios obtenidos en el desarrollo de estas actividades en el ejercicio 
en el que se genere el derecho a la deducción, el contribuyente destine al menos el 50 por 
ciento a la realización de actividades que dan derecho a la aplicación de la deducción 
prevista en este apartado. El plazo para el cumplimiento de esta obligación será el 
comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido los referidos beneficios y 
los 4 años siguientes al cierre de dicho ejercicio.

La base de esta deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para 
financiar los gastos que generen el derecho a la misma. El importe de la deducción, junto 
con las subvenciones percibidas por el contribuyente, no podrá superar el 80 por ciento de 
dichos gastos.

Artículo 37.  Deducciones por creación de empleo.

1. Las entidades que contraten a su primer trabajador a través de un contrato de trabajo 
por tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, que sea 
menor de 30 años, podrán deducir de la cuota íntegra la cantidad de 3.000 euros.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades que tengan una 
plantilla inferior a 50 trabajadores en el momento en que concierten contratos de trabajo por 
tiempo indefinido de apoyo a los emprendedores, definido en el artículo 4 de la Ley de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, con desempleados beneficiarios de 
una prestación contributiva por desempleo regulada en el Título III del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo  1/1994, de 20 
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de junio, podrán deducir de la cuota íntegra el 50 por ciento del menor de los siguientes 
importes:

a) El importe de la prestación por desempleo que el trabajador tuviera pendiente de 
percibir en el momento de la contratación.

b) El importe correspondiente a doce mensualidades de la prestación por desempleo que 
tuviera reconocida.

Esta deducción resultará de aplicación respecto de aquellos contratos realizados en el 
periodo impositivo hasta alcanzar una plantilla de 50 trabajadores, y siempre que, en los 12 
meses siguientes al inicio de la relación laboral, se produzca, respecto de cada trabajador, 
un incremento de la plantilla media total de la entidad en, al menos, una unidad respecto a la 
existente en los 12 meses anteriores.

La aplicación de esta deducción estará condicionada a que el trabajador contratado 
hubiera percibido la prestación por desempleo durante, al menos, 3 meses antes del inicio 
de la relación laboral. A estos efectos, el trabajador proporcionará a la entidad un certificado 
del Servicio Público de Empleo Estatal sobre el importe de la prestación pendiente de 
percibir en la fecha prevista de inicio de la relación laboral.

3. Las deducciones previstas en los apartados anteriores se aplicarán en la cuota íntegra 
del periodo impositivo correspondiente a la finalización del periodo de prueba de un año 
exigido en el correspondiente tipo de contrato y estarán condicionadas al mantenimiento de 
esta relación laboral durante al menos 3 años desde la fecha de su inicio. El incumplimiento 
de cualquiera de los requisitos señalados en este artículo determinará la pérdida de la 
deducción, que se regularizará en la forma establecida en el artículo 125.3 de esta Ley.

No obstante, no se entenderá incumplida la obligación de mantenimiento del empleo 
cuando el contrato de trabajo se extinga, una vez transcurrido el periodo de prueba, por 
causas objetivas o despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como 
procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez del trabajador.

El trabajador contratado que diera derecho a una de las deducciones previstas en este 
artículo no se computará a efectos del incremento de plantilla establecido en el artículo 102 
de esta Ley.

4. En el supuesto de contratos a tiempo parcial, las deducciones previstas en este 
artículo se aplicarán de manera proporcional a la jornada de trabajo pactada en el contrato.

Artículo 38.  Deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad.

1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada persona/año 
de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapacidad en un grado igual 
o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, contratados por el contribuyente, 
experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media de trabajadores de 
la misma naturaleza del período inmediato anterior.

2. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada persona/año 
de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapacidad en un grado igual 
o superior al 65 por ciento, contratados por el contribuyente, experimentado durante el 
período impositivo, respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del 
período inmediato anterior.

3. Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista en este 
artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización con creación de empleo 
regulada en el artículo 102 de esta Ley.

Artículo 39.  Normas comunes a las deducciones previstas en este capítulo.

1. Las deducciones previstas en el presente capítulo se practicarán una vez realizadas 
las deducciones y bonificaciones de los Capítulos II y III de este título.

Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos y 
sucesivos. No obstante, las cantidades correspondientes a la deducción prevista en el 
artículo 35 de esta Ley podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que 
concluyan en los 18 años inmediatos y sucesivos.
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El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este capítulo 
podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de prescripción, se 
produzcan resultados positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la aportación 

efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la aplicación o capitalización de 
reservas.

El importe de las deducciones previstas en este capítulo a las que se refiere este 
apartado, aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 25 por 
ciento de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble imposición 
internacional y las bonificaciones. No obstante, el límite se elevará al 50 por ciento cuando el 
importe de la deducción prevista en el artículo 35 de esta Ley, que corresponda a gastos e 
inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10 por ciento de la cuota 
íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble imposición internacional y las 
bonificaciones.

2. No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo de 
gravamen previsto en el apartado 1 o en el apartado 6 del artículo 29 de esta Ley, las 
deducciones por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica a que se 
refieren los apartados 1 y 2 del artículo 35 de esta Ley, podrán, opcionalmente, quedar 
excluidas del límite establecido en el último párrafo del apartado anterior, y aplicarse con un 
descuento del 20 por ciento de su importe, en los términos establecidos en este apartado. En 
el caso de insuficiencia de cuota, se podrá solicitar su abono a la Administración tributaria a 
través de la declaración de este Impuesto, una vez finalizado el plazo a que se refiere la letra 
a) siguiente. Este abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo, sin que, en ningún caso, 
se produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2 de dicho 
artículo 31.

El importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado, en el caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá superar 
conjuntamente el importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, el importe de la 
deducción aplicada o abonada por las actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, no podrá superar conjuntamente, 
y por todos los conceptos, los 3 millones de euros anuales. Ambos límites se aplicarán a 
todo el grupo de sociedades, en el supuesto de entidades que formen parte del mismo grupo 
según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de su residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

Para la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período impositivo en que 
se generó la deducción, sin que la misma haya sido objeto de aplicación.

b) Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a actividades de 
investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea reducida desde el final del 
período impositivo en que se generó la deducción hasta la finalización del plazo a que se 
refiere la letra c) siguiente.

c) Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, a gastos 
de investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en elementos del 
inmovilizado material o inmovilizado intangible exclusivamente afectos a dichas actividades, 
excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la finalización del período impositivo 
en cuya declaración se realice la correspondiente aplicación o la solicitud de abono.

d) Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la actividad 
como investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo previo de valoración 
de los gastos e inversiones correspondientes a dichas actividades, en los términos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley.

Adicionalmente, en el supuesto de que los gastos de investigación y desarrollo del 
período impositivo superen el 10 por ciento del importe neto de la cifra de negocios del 
mismo, la deducción prevista en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley generada en dicho 
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período impositivo podrá quedar excluida del límite establecido en el último párrafo del 
apartado anterior, y aplicarse o abonarse con un descuento del 20 por ciento de su importe 
en la primera declaración que se presente transcurrido el plazo a que se refiere la letra a) 
anterior, hasta un importe adicional de 2 millones de euros.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización de las 
cantidades indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en el artículo 125.3 
de esta Ley.

3. En el caso de insuficiencia de cuota en la aplicación de la deducción prevista en el 
apartado 2 del artículo 36 de esta Ley, se podrá solicitar su abono a la Administración 
tributaria a través de la declaración de este Impuesto. Este abono se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 31 de la Ley General Tributaria y en su normativa de desarrollo, sin que, en 
ningún caso, se produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2 de 
dicho artículo 31.

4. Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una deducción en 
la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a la aplicación de una 
deducción en más de una entidad.

5. Los elementos patrimoniales afectos a las deducciones previstas en los artículos 
anteriores deberán permanecer en funcionamiento durante 5 años, o 3 años, si se trata de 
bienes muebles, o durante su vida útil si fuera inferior.

Conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en el que se 
manifieste el incumplimiento de este requisito, se ingresará la cantidad deducida, además de 
los intereses de demora.

6. El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de las 
deducciones previstas en este Capítulo aplicadas o pendientes de aplicar prescribirá a los 10 
años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para 
presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se 
generó el derecho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las deducciones cuya 
aplicación pretenda, mediante la exhibición de la liquidación o autoliquidación y la 
contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado plazo en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO V

Pago fraccionado

Artículo 40.  El pago fraccionado.

1. En los primeros 20 días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre, los 
contribuyentes deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación 
correspondiente al período impositivo que esté en curso el día 1 de cada uno de los meses 
indicados.

No deberán efectuar el referido pago fraccionado ni estarán obligadas a presentar la 
correspondiente declaración las entidades a las que se refieren los apartados 4 y 5 del 
artículo 29 de esta Ley.

2. La base para calcular el pago fraccionado será la cuota íntegra del último período 
impositivo cuyo plazo de declaración estuviese vencido el primer día de los 20 naturales a 
que hace referencia el apartado anterior, minorado en las deducciones y bonificaciones que 
le fueren de aplicación al contribuyente, así como en las retenciones e ingresos a cuenta 
correspondientes a aquél.

Cuando el último período impositivo concluido sea de duración inferior al año se tomará 
también en cuenta la parte proporcional de la cuota de períodos impositivos anteriores, hasta 
completar un período de 12 meses.

La cuantía del pago fraccionado previsto en este apartado será el resultado de aplicar a 
la base el porcentaje del 18 por ciento.

3. Los pagos fraccionados también podrán realizarse, a opción del contribuyente, sobre 
la parte de la base imponible del período de los 3, 9 u 11 primeros meses de cada año 
natural determinada según las normas previstas en esta Ley.
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Los contribuyentes cuyo período impositivo no coincida con el año natural realizarán el 
pago fraccionado sobre la parte de la base imponible correspondiente a los días 
transcurridos desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada uno 
de los períodos de ingreso del pago fraccionado a que se refiere el apartado 1. En estos 
supuestos, el pago fraccionado será a cuenta de la liquidación correspondiente al período 
impositivo que esté en curso el día anterior al inicio de cada uno de los citados períodos de 
pago.

Para que la opción a que se refiere este apartado sea válida y produzca efectos, deberá 
ser ejercida en la correspondiente declaración censal, durante el mes de febrero del año 
natural a partir del cual deba surtir efectos, siempre y cuando el período impositivo a que se 
refiera la citada opción coincida con el año natural. En caso contrario, el ejercicio de la 
opción deberá realizarse en la correspondiente declaración censal, durante el plazo de 2 
meses a contar desde el inicio de dicho período impositivo o dentro del plazo comprendido 
entre el inicio de dicho período impositivo y la finalización del plazo para efectuar el primer 
pago fraccionado correspondiente al referido período impositivo cuando este último plazo 
fuera inferior a 2 meses.

El contribuyente quedará vinculado a esta modalidad del pago fraccionado respecto de 
los pagos correspondientes al mismo período impositivo y siguientes, en tanto no se 
renuncie a su aplicación a través de la correspondiente declaración censal que deberá 
ejercitarse en los mismos plazos establecidos en el párrafo anterior.

No obstante, estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere este apartado los 
contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios haya superado la cantidad de 6 
millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el período 
impositivo al que corresponda el pago fraccionado.

La cuantía del pago fraccionado previsto en este apartado será el resultado de aplicar a 
la base el porcentaje que resulte de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen 
redondeado por defecto. De la cuota resultante se deducirán las bonificaciones del Capítulo 
III del presente título, otras bonificaciones que le fueren de aplicación al contribuyente, las 
retenciones e ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del contribuyente, y los 
pagos fraccionados efectuados correspondientes al período impositivo.

4. Los porcentajes previstos en los dos apartados anteriores podrán ser modificados por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago fraccionado tendrá la consideración de deuda tributaria.

CAPÍTULO VI

Deducción de los pagos a cuenta

Artículo 41.  Deducción de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados.

Serán deducibles de la cuota íntegra:

a) Las retenciones a cuenta.
b) Los ingresos a cuenta.
c) Los pagos fraccionados.

Cuando dichos conceptos superen la cantidad resultante de practicar en la cuota íntegra 
del Impuesto las bonificaciones y las deducciones que resulten de aplicación al contribuyente 
por este Impuesto, la Administración tributaria procederá a devolver, de oficio, el exceso.
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TÍTULO VII

Regímenes tributarios especiales

CAPÍTULO I

Definición y reglas de aplicación de los regímenes tributarios especiales

Artículo 42.  Definición y reglas de aplicación.

1. Son regímenes tributarios especiales los regulados en este título, sea por razón de la 
naturaleza de los contribuyentes afectados o por razón de la naturaleza de los hechos, actos 
u operaciones de que se trate.

2. Las normas contenidas en este título se aplicarán, con carácter preferente, respecto 
de las previstas en el resto de títulos de esta Ley, que tendrán carácter supletorio.

CAPÍTULO II

Agrupaciones de interés económico, españolas y europeas, y de uniones 
temporales de empresas

Artículo 43.  Agrupaciones de interés económico españolas.

1. A las agrupaciones de interés económico reguladas por la Ley 12/1991, de 29 de abril, 
de Agrupaciones de Interés Económico, se aplicarán las normas generales de este Impuesto 
con las siguientes especialidades:

a) Estarán sujetas a las obligaciones tributarias derivadas de la aplicación de esta Ley, a 
excepción del pago de la deuda tributaria por la parte de base imponible imputable a los 
socios residentes en territorio español.

En el supuesto de que la entidad aplique la modalidad de pagos fraccionados regulada 
en el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, la base de cálculo no incluirá la parte de la base 
imponible atribuible a los socios que deban soportar la imputación de la base imponible. En 
ningún caso procederá la devolución a que se refiere el artículo 41 de esta Ley en relación 
con esa misma parte.

b) Se imputarán a sus socios residentes en territorio español o no residentes con 
establecimiento permanente en el mismo:

1.º Los gastos financieros netos que, de acuerdo con el artículo 16 de esta Ley, no hayan 
sido objeto de deducción en estas entidades en el período impositivo. Los gastos financieros 
netos que se imputen a sus socios no serán deducibles por la entidad.

2.º La reserva de capitalización que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de 
esta Ley, no haya sido aplicada por estas entidades en el período impositivo. La reserva de 
capitalización que se impute a sus socios no podrá ser aplicada por la entidad, salvo que el 
socio sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3.º Las bases imponibles positivas, minoradas o incrementadas, en su caso, en la 
reserva de nivelación a que se refiere el artículo 105 de esta Ley, o negativas, obtenidas por 
estas entidades. Las bases imponibles negativas que imputen a sus socios no serán 
compensables por la entidad que las obtuvo.

4.º Las bases de las deducciones y de las bonificaciones en la cuota a las que tenga 
derecho la entidad. Las bases de las deducciones y bonificaciones se integrarán en la 
liquidación de los socios, minorando la cuota según corresponda por aplicación de las 
normas de este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5.º Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a la entidad.

La reserva de nivelación de bases imponibles a que se refiere el artículo 105 de esta Ley 
se adicionará, en su caso, a la base imponible de la agrupación de interés económico.

2. Los dividendos y participaciones en beneficios que correspondan a socios no 
residentes en territorio español tributarán en tal concepto, de conformidad con las normas 
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establecidas en el Texto Refundido de Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y los convenios para evitar 
la doble imposición suscritos por España.

3. Los dividendos y participaciones en beneficios que correspondan a socios que deban 
soportar la imputación de la base imponible y procedan de períodos impositivos durante los 
cuales la entidad se hallase en el presente régimen, no tributarán por este Impuesto ni por el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El importe de estos dividendos o participaciones en beneficios no se integrará en el valor 
de adquisición de las participaciones de los socios a quienes hubiesen sido imputadas. 
Tratándose de los socios que adquieran las participaciones con posterioridad a la 
imputación, se disminuirá su valor de adquisición en dicho importe.

4. En la transmisión de participaciones en el capital, fondos propios o resultados de 
entidades acogidas al presente régimen, el valor de adquisición se incrementará en el 
importe de los beneficios sociales que, sin efectiva distribución, hubiesen sido imputados a 
los socios como rentas de sus participaciones en el período de tiempo comprendido entre su 
adquisición y transmisión.

Igualmente, el valor de adquisición se minorará en el importe de las pérdidas sociales 
que hayan sido imputadas a los socios. No obstante, cuando así lo establezcan los criterios 
contables, el valor de adquisición se minorará en el importe de los gastos financieros, las 
bases imponibles negativas, la reserva de capitalización, y las deducciones y bonificaciones, 
que hayan sido imputadas a los socios en el período de tiempo comprendido entre su 
adquisición y transmisión, hasta que se anule el referido valor, integrándose en la base 
imponible igualmente el correspondiente ingreso financiero.

5. Este régimen fiscal no será aplicable en aquellos períodos impositivos en que se 
realicen actividades distintas de las adecuadas a su objeto o se posean, directa o 
indirectamente, participaciones en sociedades que sean socios suyos, o dirijan o controlen, 
directa o indirectamente, las actividades de sus socios o de terceros.

Artículo 44.  Agrupaciones europeas de interés económico.

1. A las agrupaciones europeas de interés económico reguladas por el Reglamento 
(CEE) n.º 2137/1985 del Consejo, de 25 de julio de 1985, y sus socios, se aplicarán lo 
establecido en el artículo anterior, con las siguientes especialidades:

a) Estarán sujetas a las obligaciones tributarias derivadas de la aplicación de esta Ley, a 
excepción del pago de la deuda tributaria.

Estas entidades no efectuarán los pagos fraccionados a los que se refiere el artículo 40 
de esta Ley, ni tampoco procederá para ellas la devolución que recoge el artículo 41 de la 
misma Ley.

b) Si la entidad no es residente en territorio español, sus socios residentes en España 
integrarán en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, según proceda, la parte correspondiente de los beneficios o 
pérdidas determinadas en la agrupación, corregidas por la aplicación de las normas para 
determinar la base imponible establecidas en esta Ley.

Cuando la actividad realizada por los socios a través de la agrupación hubiere dado lugar 
a la existencia de un establecimiento permanente en el extranjero, serán de aplicación las 
normas previstas en esta Ley o en el respectivo convenio para evitar la doble imposición 
internacional suscrito por España.

c) Los socios no residentes en territorio español, con independencia de que la entidad 
resida en España o fuera de ella, estarán sujetos por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes únicamente si, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del texto refundido 
de Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, o en el respectivo convenio de doble imposición 
internacional, resultase que la actividad realizada por aquéllos a través de la agrupación da 
lugar a la existencia de un establecimiento permanente en dicho territorio.

d) Los beneficios imputados a los socios no residentes en territorio español que hayan 
sido sometidos a tributación en virtud de normas del Impuesto sobre Rentas de no 
Residentes no estarán sujetos a tributación por razón de su distribución.
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2. El régimen previsto en los apartados anteriores no será de aplicación en el período 
impositivo en que la agrupación europea de interés económico realice actividades distintas a 
las propias de su objeto o las prohibidas en el apartado 2 del artículo 3 del Reglamento CEE 
2137/1985, de 25 de julio.

Artículo 45.  Uniones temporales de empresas.

1. Las uniones temporales de empresas reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, 
sobre régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de Sociedades 
de desarrollo industrial regional, e inscritas en el registro especial del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, así como sus empresas miembros, tributarán con arreglo a lo 
establecido en el artículo 43 de esta Ley, excepto en relación con la regla de valoración 
establecida en el segundo párrafo del apartado 4 del citado artículo.

En el caso de participaciones en uniones temporales de empresas, el valor de 
adquisición se minorará en el importe de las pérdidas sociales que hayan sido imputadas a 
los socios.

2. Las empresas miembros de una unión temporal de empresas que opere en el 
extranjero, así como las entidades que participen en obras, servicios o suministros que 
realicen o presten en el extranjero mediante fórmulas de colaboración análogas a las 
uniones temporales, podrán acogerse por las rentas procedentes del extranjero a la 
exención prevista en el artículo 22 o a la deducción por doble imposición prevista en el 
artículo 31 de esta Ley, siempre que se cumplan los requisitos allí establecidos.

3. Lo previsto en el presente artículo no será aplicable en aquellos períodos impositivos 
en los que el contribuyente realice actividades distintas a aquéllas en que debe consistir su 
objeto social.

Artículo 46.  Criterios de imputación.

1. Las imputaciones a que se refiere el presente capítulo se efectuarán a las personas o 
entidades que ostenten los derechos económicos inherentes a la cualidad de socio o de 
empresa miembro el día de la conclusión del período impositivo de la entidad sometida al 
presente régimen, en la proporción que resulte de los estatutos de la entidad.

2. La imputación se efectuará:

a) Cuando los socios o empresas miembros sean entidades sometidas a este régimen, 
en la fecha de finalización del período impositivo de la entidad sometida a este régimen.

b) En los demás supuestos, en el siguiente período impositivo, salvo que se decida 
hacerlo de manera continuada en la misma fecha de finalización del período impositivo de la 
entidad sometida a este régimen.

La opción se manifestará en la primera declaración del impuesto en que haya de surtir 
efecto y deberá mantenerse durante tres años.

Artículo 47.  Identificación de socios o empresas miembros.

Las entidades a las que sea de aplicación lo dispuesto en este capítulo deberán 
presentar, conjuntamente con su declaración del Impuesto sobre Sociedades, una relación 
de las personas que ostenten los derechos inherentes o la cualidad de socio o empresa 
miembro el último día de su período impositivo, así como la proporción en la que cada una 
de ellas participe en los resultados de dichas entidades.

CAPÍTULO III

Entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda

Artículo 48.  Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capítulo las sociedades que tengan 
como actividad económica principal el arrendamiento de viviendas situadas en territorio 
español que hayan construido, promovido o adquirido. Dicha actividad será compatible con 
la realización de otras actividades complementarias, y con la transmisión de los inmuebles 
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arrendados una vez transcurrido el período mínimo de mantenimiento a que se refiere la 
letra b) del apartado 2 siguiente.

A efectos de la aplicación de este régimen especial, únicamente se entenderá por 
arrendamiento de vivienda el definido en el artículo 2.1 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos en dicha Ley para los contratos de arrendamiento de viviendas.

Se asimilarán a viviendas el mobiliario, los trasteros, las plazas de garaje con el máximo 
de dos, y cualesquiera otras dependencias, espacios arrendados o servicios cedidos como 
accesorios de la finca por el mismo arrendador, excluidos los locales de negocio, siempre 
que unos y otros se arrienden conjuntamente con la vivienda.

2. La aplicación del régimen fiscal especial regulado en este capítulo requerirá el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el número de viviendas arrendadas u ofrecidas en arrendamiento por la entidad 
en cada período impositivo sea en todo momento igual o superior a 8.

b) Que las viviendas permanezcan arrendadas u ofrecidas en arrendamiento durante al 
menos 3 años. Este plazo se computará:

1.º En el caso de viviendas que figuren en el patrimonio de la entidad antes del momento 
de acogerse al régimen, desde la fecha de inicio del período impositivo en que se comunique 
la opción por el régimen, siempre que a dicha fecha la vivienda se encontrara arrendada. De 
lo contrario, se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2.º En el caso de viviendas adquiridas o promovidas con posterioridad por la entidad, 
desde la fecha en que fueron arrendadas por primera vez por ella.

El incumplimiento de este requisito implicará para cada vivienda, la pérdida de la 
bonificación que hubiera correspondido. Junto con la cuota del período impositivo en el que 
se produjo el incumplimiento, deberá ingresarse el importe de las bonificaciones aplicadas 
en la totalidad de los períodos impositivos en los que hubiera resultado de aplicación este 
régimen especial, sin perjuicio de los intereses de demora, recargos y sanciones que, en su 
caso, resulten procedentes.

c) Que las actividades de promoción inmobiliaria y de arrendamiento sean objeto de 
contabilización separada para cada inmueble adquirido o promovido, con el desglose que 
resulte necesario para conocer la renta correspondiente a cada vivienda, local o finca 
registral independiente en que éstos se dividan.

d) En el caso de entidades que desarrollen actividades complementarias a la actividad 
económica principal de arrendamiento de viviendas, que al menos el 55 por ciento de las 
rentas del período impositivo, excluidas las derivadas de la transmisión de los inmuebles 
arrendados una vez transcurrido el período mínimo de mantenimiento a que se refiere la 
letra b) anterior, o, alternativamente que al menos el 55 por ciento del valor del activo de la 
entidad sea susceptible de generar rentas que tengan derecho a la aplicación de la 
bonificación a que se refiere el artículo 49.1 de esta Ley.

3. La opción por este régimen deberá comunicarse a la Administración tributaria. El 
régimen fiscal especial se aplicará en el período impositivo que finalice con posterioridad a 
dicha comunicación y en los sucesivos que concluyan antes de que se comunique a la 
Administración tributaria la renuncia al régimen.

4. Cuando a la entidad le resulte de aplicación cualquiera de los restantes regímenes 
especiales previstos en este Título VII, excepto el de consolidación fiscal, transparencia 
fiscal internacional y el de las fusiones, escisiones, aportaciones de activo, canje de valores 
y el de determinados contratos de arrendamiento financiero, no podrá optar por el régimen 
regulado en este capítulo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

Las entidades a las que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de esta Ley, les 
sean de aplicación los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión previstos 
en el Capítulo XI de este Título VII, podrán optar entre aplicar dichos incentivos o aplicar el 
régimen regulado en este capítulo.
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Artículo 49.  Bonificaciones.

1. Tendrá una bonificación del 85 por ciento la parte de cuota íntegra que corresponda a 
las rentas derivadas del arrendamiento de viviendas que cumplan los requisitos del artículo 
anterior.

La bonificación prevista en este apartado resultará incompatible, en relación con las 
rentas bonificadas, con la reserva de capitalización prevista en el artículo 25 de esta Ley.

2. La renta que se bonifica derivada del arrendamiento estará integrada para cada 
vivienda por el ingreso íntegro obtenido, minorado en los gastos fiscalmente deducibles 
directamente relacionados con la obtención de dicho ingreso y en la parte de los gastos 
generales que correspondan proporcionalmente al citado ingreso.

Tratándose de viviendas que hayan sido adquiridas en virtud de los contratos de 
arrendamiento financiero a los que se refiere el Capítulo XII del Título VII de esta Ley, para 
calcular la renta que se bonifica no se tendrán en cuenta las correcciones derivadas de la 
aplicación del citado régimen especial.

3. En el caso de dividendos o participaciones en beneficios distribuidos con cargo a las 
rentas a las que haya resultado de aplicación la bonificación prevista en el apartado 1 
anterior, la exención prevista en el artículo 21 de esta Ley se aplicará sobre 50 por ciento de 
su importe. No serán objeto de eliminación dichos dividendos o participaciones en beneficios 
cuando la entidad tribute en el régimen de consolidación fiscal. A estos efectos, se 
considerará que el primer beneficio distribuido procede de rentas no bonificadas.

En el caso de rentas derivadas de la transmisión de participaciones en el capital de 
entidades que hayan aplicado este régimen fiscal, se aplicarán las reglas generales de este 
Impuesto. No obstante, en caso de que proceda la aplicación del artículo 21 de esta Ley, la 
parte de la renta que se corresponda con reservas procedentes de beneficios no distribuidos 
bonificados, tendrá derecho a la exención prevista en el mismo sobre el 50 por ciento de 
dichas reservas. No serán objeto de eliminación dichas rentas cuando la transmisión 
corresponda a una operación interna dentro de un grupo fiscal.

CAPÍTULO IV

Sociedades y fondos de capital-riesgo y sociedades de desarrollo industrial 
regional

Artículo 50.  Entidades de capital-riesgo y sus socios.

1. Las entidades de capital-riesgo, reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por 
la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de 
tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y 
por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, estarán exentas en el 99 por ciento de las rentas positivas que obtengan en la 
transmisión de valores representativos de la participación en el capital o en fondos propios 
de las entidades de capital-riesgo a que se refiere el artículo 3 de la Ley 22/2014, en relación 
con aquellas rentas que no cumplan los requisitos establecidos en el artículo 21 de esta Ley, 
siempre que la transmisión se produzca a partir del inicio del segundo año de tenencia 
computado desde el momento de adquisición o de la exclusión de cotización y hasta el 
decimoquinto, inclusive.

Excepcionalmente, podrá admitirse una ampliación de este último plazo, hasta el 
vigésimo año, inclusive. Reglamentariamente se determinarán los supuestos, condiciones y 
requisitos que habilitan para dicha ampliación.

Con excepción del supuesto previsto en el párrafo anterior, no se aplicará la exención en 
el primer año y a partir del decimoquinto.

No obstante, tratándose de rentas que se obtengan en la transmisión de valores 
representativos de la participación en el capital o en fondos propios de las empresas a que 
se refiere la letra a) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 22/2014 que no cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 21 de esta Ley, la aplicación de la exención quedará 
condicionada a que, al menos, los inmuebles que representen el 85 por ciento del valor 
contable total de los inmuebles de la entidad participada estén afectos, ininterrumpidamente 
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durante el tiempo de tenencia de los valores, al desarrollo de una actividad económica en los 
términos previstos en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, distinta de la 
financiera, tal y como se define en la Ley 22/2014.

En el caso de que la entidad participada acceda a la cotización en un mercado de 
valores regulado, la aplicación de la exención prevista en los párrafos anteriores quedará 
condicionada a que la entidad de capital-riesgo proceda a transmitir su participación en el 
capital de la empresa participada en un plazo no superior a 3 años, contados desde la fecha 
en que se hubiera producido la admisión a cotización de esta última.

2. Las entidades de capital-riesgo, reguladas en la Ley 22/2014, podrán aplicar la 
exención prevista en el artículo 21.1 de esta Ley a los dividendos y participaciones en 
beneficios procedentes de las sociedades o entidades que promuevan o fomenten, 
cualquiera que sea el porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de las acciones o 
participaciones.

3. Los dividendos o participaciones en beneficios percibidos por los socios de las 
entidades de capital-riesgo tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la exención prevista en el artículo 21.1 de esta Ley cualquiera que 
sea el porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de las acciones o participaciones 
cuando su perceptor sea un contribuyente de este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidos en territorio español cuando su perceptor sea una 
persona física o entidad contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 
establecimiento permanente en España.

4. Las rentas positivas puestas de manifiesto en la transmisión o reembolso de acciones 
o participaciones representativas del capital o los fondos propios de las entidades de capital-
riesgo tendrán el siguiente tratamiento:

a) Darán derecho a la exención prevista en el artículo 21.3 de esta Ley, cualquiera que 
sea el porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de las acciones o participaciones 
cuando su perceptor sea un contribuyente de este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente en España.

b) No se entenderán obtenidas en territorio español cuando su perceptor sea una 
persona física o entidad contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin 
establecimiento permanente en España.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en relación con aquella renta que 
se obtenga a través de un país o territorio calificado como paraíso fiscal o cuando el 
adquirente resida en dicho país o territorio.

6. No será aplicable la exención prevista en el apartado 1 de este artículo en caso de no 
cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 21 de esta Ley, cuando:

a) El adquirente resida en un país o territorio calificado como paraíso fiscal.
b) La persona o entidad adquirente esté vinculada con la entidad de capital-riesgo, salvo 

que sea otra entidad de capital-riesgo, en cuyo caso, esta última se subrogará en el valor y 
la fecha de adquisición de la entidad transmitente.

c) Los valores transmitidos hubiesen sido adquiridos a una persona o entidad vinculada 
con la entidad de capital-riesgo.

Artículo 51.  Socios de las sociedades de desarrollo industrial regional.

Los dividendos o participaciones en beneficios percibidos de las sociedades participadas 
por las sociedades de desarrollo industrial regional reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de 
mayo, sobre régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de las 
Sociedades de desarrollo industrial regional, disfrutarán de la exención prevista en el artículo 
21.1 de esta Ley cualquiera que sea el porcentaje de participación y el tiempo de tenencia de 
las acciones o participaciones.
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CAPÍTULO V

Instituciones de Inversión Colectiva

Artículo 52.  Tributación de las Instituciones de Inversión Colectiva.

1. Las Instituciones de Inversión Colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva con excepción de las sometidas al tipo 
general de gravamen, no tendrán derecho a la exención prevista en el artículo 21 de esta 
Ley ni a las deducciones para evitar la doble imposición internacional previstas en los 
artículos 31 y 32 de esta Ley.

2. Cuando el importe de los pagos fraccionados, retenciones e ingresos a cuenta 
practicados sobre los ingresos supere la cuantía de la cuota íntegra, la Administración 
tributaria procederá a devolver, de oficio, el exceso.

Artículo 53.  Tributación de los socios o partícipes de las Instituciones de Inversión 
Colectiva.

1. Los socios o partícipes de las Instituciones de Inversión Colectiva a que se refiere el 
artículo anterior, que tengan la consideración de contribuyentes de este Impuesto, o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan sus rentas mediante 
establecimiento permanente en territorio español, integrarán en la base imponible los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por esas Instituciones, así como las 
rentas derivadas de la transmisión de acciones o participaciones o del reembolso de estas, 
sin que les resulte posible aplicar la exención prevista en el artículo 21 de esta Ley, ni las 
deducciones para evitar la doble imposición internacional previstas en los artículos 31 y 32 
de esta Ley.

2. El régimen previsto en este artículo será de aplicación a los socios o partícipes de 
instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento y 
del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 54 de esta Ley, constituidas y 
domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en el registro especial 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su comercialización por 
entidades residentes en España.

Artículo 54.  Tributación de los socios o partícipes de las Instituciones de Inversión Colectiva 
constituidas en países o territorios calificados como paraísos fiscales.

1. Los contribuyentes de este Impuesto y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
que obtengan sus rentas mediante establecimiento permanente en territorio español, que 
participen en Instituciones de Inversión Colectiva constituidas en países o territorios 
calificados reglamentariamente como paraísos fiscales, integrarán en la base imponible la 
diferencia positiva entre el valor liquidativo de la participación al día del cierre del período 
impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad integrada en la base imponible se considerará mayor valor de adquisición.
2. Los beneficios distribuidos por la Institución de Inversión Colectiva no se integrarán en 

la base imponible y minorarán el valor de adquisición de la participación.
3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia a que se refiere el apartado 

1 es el 15 por ciento del valor de adquisición de la acción o participación.
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CAPÍTULO VI

Régimen de consolidación fiscal

Artículo 55.  Definición.

1. Los grupos fiscales podrán optar por el régimen tributario previsto en el presente 
capítulo. En tal caso las entidades que en ellos se integran no tributarán en régimen 
individual.

2. Se entenderá por régimen individual de tributación el que correspondería a cada 
entidad en caso de no ser de aplicación el régimen de consolidación fiscal.

Artículo 56.  Contribuyente.

1. El grupo fiscal tendrá la consideración de contribuyente.
2. La entidad representante del grupo fiscal estará sujeta al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias materiales y formales que se deriven del régimen de consolidación 
fiscal. Tendrá la consideración de entidad representante del grupo fiscal la entidad 
dominante cuando sea residente en territorio español, o aquella entidad del grupo fiscal que 
este designe cuando no exista ninguna entidad residente en territorio español que cumpla 
los requisitos para tener la condición de dominante.

3. Las entidades que integren el grupo fiscal estarán igualmente sujetas a las 
obligaciones tributarias que se derivan del régimen de tributación individual, excepción hecha 
del pago de la deuda tributaria.

4. Las actuaciones administrativas de comprobación o investigación realizadas frente a 
cualquier entidad del grupo fiscal, con el conocimiento formal de la entidad representante del 
mismo, interrumpirán el plazo de prescripción del Impuesto sobre Sociedades que afecta al 
citado grupo fiscal.

Artículo 57.  Responsabilidades tributarias derivadas de la aplicación del régimen de 
consolidación fiscal.

Las entidades del grupo fiscal responderán solidariamente del pago de la deuda 
tributaria, excluidas las sanciones.

Artículo 58.  Definición del grupo fiscal. Entidad dominante. Entidades dependientes.

1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto de entidades residentes en territorio español 
que cumplan los requisitos establecidos en este artículo y tengan la forma de sociedad 
anónima, de responsabilidad limitada y comanditaria por acciones, así como las fundaciones 
bancarias a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

Cuando una entidad no residente en territorio español ni residente en un país o territorio 
calificado como paraíso fiscal, con personalidad jurídica y sujeta y no exenta a un Impuesto 
idéntico o análogo al Impuesto sobre Sociedades español tenga la consideración de entidad 
dominante respecto de dos o más entidades dependientes, el grupo fiscal estará constituido 
por todas las entidades dependientes que cumplan los requisitos señalados en el apartado 3 
de este artículo.

A los solos efectos de aplicar el régimen de consolidación fiscal, los establecimientos 
permanentes de entidades no residentes se considerarán entidades residentes participadas 
al 100 por ciento del capital y derechos de voto por aquellas entidades no residentes.

2. Se entenderá por entidad dominante aquella que cumpla los requisitos siguientes:

a) Tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre Sociedades o 
a un Impuesto idéntico o análogo al Impuesto sobre Sociedades español, siempre que no 
sea residente en un país o territorio calificado como paraíso fiscal. Los establecimientos 
permanentes de entidades no residentes situados en territorio español que no residan en un 
país o territorio calificado como paraíso fiscal podrán ser considerados entidades dominantes 
respecto de las entidades cuyas participaciones estén afectas al mismo.
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b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento del capital 
social y se posea la mayoría de los derechos de voto de otra u otras entidades que tengan la 
consideración de dependientes el primer día del período impositivo en que sea de aplicación 
este régimen de tributación.

El porcentaje anterior será de, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata de 
entidades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado. Este 
último porcentaje también será aplicable cuando se tengan participaciones indirectas en 
otras entidades siempre que se alcance dicho porcentaje a través de entidades participadas 
cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado.

c) Que dicha participación y los referidos derechos de voto se mantengan durante todo el 
período impositivo.

El requisito de mantenimiento de la participación y de los derechos de voto durante todo 
el período impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada.

d) Que no sea dependiente, directa o indirectamente, de ninguna otra que reúna los 
requisitos para ser considerada como dominante.

e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés económico, 
españolas y europeas, de uniones temporales de empresas o regímenes análogos a ambos.

f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes en 
territorio español, dichas entidades no sean dependientes, directa o indirectamente, de 
ninguna otra que reúna los requisitos para ser considerada como dominante y no residan en 
un país o territorio calificado como paraíso fiscal.

3. Se entenderá por entidad dependiente aquella que sea residente en territorio español 
sobre la que la entidad dominante posea una participación que reúna los requisitos 
contenidos en las letras b) y c) del apartado anterior, así como los establecimientos 
permanentes de entidades no residentes en territorio español respecto de las cuales una 
entidad cumpla los requisitos establecidos en el apartado anterior.

También tendrán esta misma consideración las entidades de crédito integradas en un 
sistema institucional de protección a que se refiere la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de 
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de los intermediarios financieros, siempre que la entidad central del sistema 
forme parte del grupo fiscal y sea del 100 por ciento la puesta en común de los resultados de 
las entidades integrantes del sistema y que el compromiso mutuo de solvencia y liquidez 
entre dichas entidades alcance el 100 por ciento de los recursos propios computables de 
cada una de ellas. Se considerarán también entidades dependientes las fundaciones 
bancarias a que se refiere el artículo 43.1 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de 
ahorro y fundaciones bancarias, siempre que no tengan la condición de entidad dominante 
del grupo fiscal, así como cualquier entidad íntegramente participada por aquellas a través 
de las cuales se ostente la participación en la entidad de crédito.

4. No podrán formar parte de los grupos fiscales las entidades en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no sean residentes en territorio español.
b) Que estén exentas de este Impuesto.
c) Que al cierre del período impositivo haya sido declarada en situación de concurso y 

durante los períodos impositivos en que surta efectos esa declaración.
d) Que al cierre del período impositivo se encuentre en la situación patrimonial prevista 

en el artículo 363.1.e) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, de acuerdo con sus cuentas anuales, 
aun cuando no tuvieran la forma de sociedades anónimas, a menos que a la conclusión del 
ejercicio en el que se aprueban las cuentas anuales esta última situación hubiese sido 
superada.

e) Las entidades dependientes que estén sujetas al Impuesto sobre Sociedades a un tipo 
de gravamen diferente al de la entidad representante del grupo fiscal, salvo el supuesto 
previsto en el apartado siguiente.

f) Las entidades dependientes cuyo ejercicio social, determinado por imperativo legal, no 
pueda adaptarse al de la entidad representante.
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5. No obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado anterior, en el supuesto de que se 
cumplan el resto de requisitos señalados en este artículo para la configuración de un grupo 
fiscal en el que se integre, al menos, una entidad de crédito, sea como entidad dominante o 
como entidad dependiente, con otras entidades sujetas al tipo general de gravamen, se 
podrá optar por la inclusión de las referidas entidades de crédito dentro del grupo fiscal, con 
aplicación al citado grupo del régimen previsto en este capítulo. La inclusión requerirá la 
adopción del correspondiente acuerdo por parte de la entidad de crédito y, en su caso, por 
parte de la entidad dominante el grupo fiscal y será comunicada a la Administración tributaria 
en los términos previstos en el artículo 61 de esta Ley.

6. El grupo fiscal se extinguirá cuando la entidad dominante pierda dicho carácter. No 
obstante, no se extinguirá el grupo fiscal cuando la entidad dominante pierda tal condición y 
sea no residente en territorio español, siempre que se cumplan las condiciones para que 
todas las entidades dependientes sigan constituyendo un grupo de consolidación fiscal, 
salvo que se incorporen a otro grupo fiscal.

7. En el supuesto de que una fundación bancaria pierda la condición de entidad 
dominante de un grupo fiscal en un período impositivo, la entidad de crédito se subrogará en 
dicha condición desde el inicio del mismo, sin que se produzcan los efectos de la extinción 
del grupo fiscal a que se refiere el artículo 74 de esta Ley, salvo para aquellas entidades que 
dejen de formar parte del grupo por no tener la condición de dependientes en los términos 
señalados en el apartado 3 de este artículo.

8. Las sociedades para la gestión de activos, constituidas de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 8/2012, de 30 de octubre, sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios 
del sector financiero, se incluirán en el mismo grupo fiscal de las entidades de crédito, 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 2 de 
este artículo.

Artículo 59.  Inclusión o exclusión de entidades en el grupo fiscal.

1. Las entidades sobre las que se adquiera una participación, directa o indirecta, como la 
definida en la letra b) del apartado 2 del artículo anterior, y se cumplan el resto de requisitos 
señalados en dicho apartado, se integrarán obligatoriamente en el grupo fiscal con efecto del 
período impositivo siguiente.

En el caso de entidades de nueva constitución la integración se producirá desde ese 
momento, siempre que se cumplan los restantes requisitos necesarios para formar parte del 
grupo fiscal.

2. Las entidades dependientes que pierdan tal condición quedarán excluidas del grupo 
fiscal con efecto del propio período impositivo en que se produzca tal circunstancia.

Artículo 60.  Determinación del dominio y de los derechos de voto en las participaciones 
indirectas.

1. Cuando una entidad participe en otra, y esta segunda en una tercera, y así 
sucesivamente, para calcular la participación indirecta de la primera sobre las demás 
entidades, se multiplicarán, respectivamente, los porcentajes de participación en el capital 
social, de manera que el resultado de dichos productos deberá ser, al menos, el 75 por 
ciento o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata bien de entidades cuyas 
acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de entidades 
participadas, directa o indirectamente, por estas últimas.

2. Si en un grupo fiscal coexisten relaciones de participación, directa e indirecta, para 
calcular la participación total de una entidad en otra, directa e indirectamente controlada por 
la primera, se sumarán los porcentajes de participación directa e indirecta. Para que la 
entidad participada deba integrarse en el grupo fiscal de sociedades, dicha suma deberá ser, 
al menos, el 75 por ciento o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata bien de 
entidades cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de 
entidades participadas, directa o indirectamente, por estas últimas siempre que a través de 
las mismas se alcance ese porcentaje.

3. Si existen relaciones de participación recíproca, circular o compleja, deberá probarse, 
en su caso, con datos objetivos la participación de, al menos, el 75 por ciento del capital 
social o, al menos, el 70 por ciento del capital social, si se trata bien de entidades cuyas 
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acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado o de entidades 
participadas, directa o indirectamente, por estas últimas siempre que a través de las mismas 
se alcance ese porcentaje.

4. Para determinar los derechos de voto, se aplicará lo establecido en el artículo 3 de las 
Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.

Artículo 61.  Aplicación del régimen de consolidación fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal se aplicará cuando así lo acuerden todas y cada 
una de las entidades que deban integrar el grupo fiscal.

2. Los acuerdos a los que se refiere el apartado anterior deberán adoptarse por el 
Consejo de Administración u órgano equivalente, en cualquier fecha del período impositivo 
inmediato anterior al que sea de aplicación el régimen de consolidación fiscal.

3. Las entidades que en lo sucesivo se integren en el grupo fiscal deberán cumplir las 
obligaciones a que se refieren los apartados anteriores, dentro de un plazo que finalizará el 
día en que concluya el primer período impositivo en el que deban tributar en el régimen de 
consolidación fiscal.

4. La falta de los acuerdos a los que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo 
determinará la imposibilidad de aplicar el régimen de consolidación fiscal.

La falta de los acuerdos correspondientes a las entidades que en lo sucesivo deban 
integrarse en el grupo fiscal constituirá infracción tributaria grave de la entidad representante. 
La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 20.000 euros por el primer período 
impositivo en que se haya aplicado el régimen sin cumplir este requisito y de 50.000 euros 
por el segundo y siguientes, y no impedirá la efectiva integración en el grupo de las 
entidades afectadas.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

5. Ejercitada la opción, el grupo fiscal quedará vinculado a este régimen de forma 
indefinida durante los períodos impositivos siguientes, en tanto se cumplan los requisitos del 
artículo 58 y mientras no se renuncie a su aplicación a través de la correspondiente 
declaración censal, que deberá ejercitarse, en su caso, en el plazo de 2 meses a contar 
desde la finalización del último período impositivo de su aplicación.

6. La entidad representante del grupo fiscal comunicará los acuerdos mencionados en el 
apartado 1 de este artículo a la Administración tributaria con anterioridad al inicio del período 
impositivo en que sea de aplicación este régimen.

En el supuesto de un grupo fiscal constituido en los términos establecidos en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 58 de esta Ley, la entidad representante comunicará, en 
los mismos términos previstos en el párrafo anterior, el acuerdo adoptado por la entidad 
dominante no residente en territorio español, por el que se designe a la entidad 
representante del grupo fiscal. La falta de comunicación de este acuerdo tendrá los efectos 
establecidos en el apartado 4 de este artículo.

Asimismo, cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, la 
entidad representante lo comunicará a la Administración tributaria, identificando las 
entidades que se han integrado en él y las que han sido excluidas. Dicha comunicación se 
realizará en la declaración del primer pago fraccionado al que afecte la nueva composición.

Artículo 62.  Determinación de la base imponible del grupo fiscal.

1. La base imponible del grupo fiscal se determinará sumando:

a) Las bases imponibles individuales correspondientes a todas y cada una de las 
entidades integrantes del grupo fiscal, teniendo en cuenta las especialidades contenidas en 
el artículo 63 de esta Ley. No obstante, los requisitos o calificaciones establecidos tanto en la 
normativa contable para la determinación del resultado contable, como en esta Ley para la 
aplicación de cualquier tipo de ajustes a aquel, en los términos establecidos en el apartado 3 
del artículo 10 de esta Ley, se referirán al grupo fiscal.

b) Las eliminaciones.
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c) Las incorporaciones de las eliminaciones practicadas en períodos impositivos 
anteriores, cuando corresponda de acuerdo con el artículo 65 de esta Ley.

d) Las cantidades correspondientes a la reserva de capitalización prevista en el artículo 
25 de esta Ley, que se referirá al grupo fiscal. No obstante, la dotación de la reserva se 
realizará por cualquiera de las entidades del grupo.

e) Las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley, referidas al 
grupo fiscal, con el límite del 70 por ciento del importe positivo de la agregación de los 
conceptos señalados en las letras anteriores.

f) La compensación de las bases imponibles negativas del grupo fiscal, cuando el 
importe de la suma de los párrafos anteriores resultase positiva, así como de las bases 
imponibles negativas referidas en la letra e) del artículo 67 de esta Ley.

Las cantidades correspondientes a la reserva de nivelación prevista en el artículo 105 de 
esta Ley minorarán o incrementarán, según proceda, la base imponible del grupo fiscal. La 
dotación de la citada reserva la podrá realizar cualquier entidad del grupo fiscal.

2. El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación de 
una entidad del grupo fiscal que deje de formar parte del mismo se minorará por la parte de 
aquel que se corresponda con bases imponibles negativas generadas dentro del grupo fiscal 
por la entidad transmitida y que hayan sido compensadas en el mismo.

Artículo 63.  Reglas especiales aplicables en la determinación de las bases imponibles 
individuales de las entidades integrantes del grupo fiscal.

Las bases imponibles individuales correspondientes a las entidades integrantes del 
grupo fiscal, a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, se determinarán 
de acuerdo con las reglas generales previstas en esta Ley, con las siguientes 
especialidades:

a) El límite establecido en el artículo 16 de esta Ley en relación con la deducibilidad de 
gastos financieros se referirá al grupo fiscal. Este límite no resultará de aplicación en los 
supuestos de extinción de la entidad, salvo que la extinción se realice dentro del grupo fiscal 
y la entidad extinguida tuviera gastos financieros pendientes de deducir en el momento de su 
integración en el mismo.

No obstante, en el caso de entidades de crédito o aseguradoras que tributen en el 
régimen de consolidación fiscal conjuntamente con otras entidades que no tengan esta 
consideración, el límite establecido en el artículo 16 de esta Ley se calculará teniendo en 
cuenta el beneficio operativo y los gastos financieros netos de estas últimas entidades, así 
como las eliminaciones e incorporaciones que correspondan en relación con todo el grupo.

b) No se incluirá en las bases imponibles individuales la reserva de capitalización a que 
se refiere el artículo 25 de esta Ley.

c) No se incluirán en las bases imponibles individuales las dotaciones a que se refiere el 
apartado 12 del artículo 11 de esta Ley.

d) No se incluirá en las bases imponibles individuales la compensación de bases 
imponibles negativas que hubieran correspondido a la entidad en régimen individual.

e) No se incluirá en las bases imponibles individuales la reserva de nivelación a que se 
refiere el artículo 105 de esta Ley.

Artículo 64.  Eliminaciones.

Las eliminaciones se realizarán de acuerdo con los criterios establecidos en las Normas 
para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por el Real Decreto 
1159/2010, de 17 de septiembre, siempre que afecten a las bases imponibles individuales y 
con las especificidades previstas en esta Ley.

Artículo 65.  Incorporaciones.

1. Los resultados eliminados se incorporarán a la base imponible del grupo fiscal cuando 
así se establezca en las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas, 
aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.
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No obstante, los resultados eliminados se incorporarán a la base imponible individual de 
la entidad que hubiera generado esos resultados y deje de formar parte del grupo fiscal, en 
el período impositivo en que se produzca dicha exclusión.

2. Se incorporarán los ingresos, gastos o resultados relativos a la reducción prevista en 
el artículo 23 de esta Ley en la base imponible del grupo fiscal en el período impositivo en 
que aquellos se entiendan realizados frente a terceros y, en ese caso, la cesión de los 
referidos activos estará sometida a las obligaciones de documentación a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 18 de esta Ley.

Artículo 66.  Compensación de bases imponibles negativas.

Si en virtud de las normas aplicables para la determinación de la base imponible del 
grupo fiscal ésta resultase negativa, su importe podrá ser compensado con las bases 
imponibles positivas del grupo fiscal en los términos previstos en el artículo 26 de esta Ley.

Artículo 67.  Reglas especiales de incorporación de entidades en el grupo fiscal.

En el supuesto de que una entidad se incorpore a un grupo fiscal, en la determinación de 
la base imponible del grupo fiscal resultarán de aplicación las siguientes reglas:

a) Los gastos financieros netos pendientes de deducir en el momento de su integración 
en el grupo fiscal a que se refiere el artículo 16 de esta Ley se deducirán con el límite del 30 
por ciento del beneficio operativo de la propia entidad, teniendo en cuenta las eliminaciones 
e incorporaciones que correspondan a dicha entidad, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 64 y 65 de esta Ley. Estos gastos financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en 
el límite a que se refiere el apartado 1 del referido artículo 16.

Asimismo, la diferencia establecida en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley generada 
por una entidad con anterioridad a su integración en el grupo fiscal será aplicable en relación 
con los gastos financieros generados por la propia entidad.

b) A los efectos de lo previsto en el artículo 16 de esta Ley, los gastos financieros 
derivados de deudas destinadas a la adquisición de participaciones en el capital o fondos 
propios de cualquier tipo de entidades que se incorporen a un grupo de consolidación fiscal 
se deducirán con el límite adicional del 30 por ciento del beneficio operativo de la entidad o 
grupo fiscal adquirente, teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que 
correspondan, de acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 de esta Ley, sin incluir en 
dicho beneficio operativo el correspondiente a la entidad adquirida o cualquier otra que se 
incorpore al grupo fiscal en los períodos impositivos que se inicien en los 4 años posteriores 
a dicha adquisición. Estos gastos financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en el límite a 
que se refiere el apartado 1 del referido artículo 16.

Los gastos financieros no deducibles que resulten de la aplicación de lo dispuesto en 
esta letra serán deducibles en períodos impositivos siguientes con el límite previsto en la 
misma y en el apartado 1 del artículo 16 de esta Ley.

El límite previsto en esta letra no resultará de aplicación en el período impositivo en que 
se adquieran las participaciones en el capital o fondos propios de entidades si la adquisición 
se financia con deuda, como máximo, en un 70 por ciento del precio de adquisición. 
Asimismo, este límite no se aplicará en los períodos impositivos siguientes siempre que el 
importe de esa deuda se minore, desde el momento de la adquisición, al menos en la parte 
proporcional que corresponda a cada uno de los 8 años siguientes, hasta que la deuda 
alcance el 30 por ciento del precio de adquisición.

c) Las cantidades correspondientes a la reserva de capitalización prevista en el artículo 
25 de esta Ley pendientes de aplicar, se aplicarán en la base imponible del grupo fiscal, con 
el límite del 10 por ciento de la base imponible positiva individual de la propia entidad previa 
a su aplicación, a la integración de las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 
11 de esta Ley y a la compensación de bases imponibles negativas, teniendo en cuenta las 
eliminaciones e incorporaciones que correspondan a dicha entidad, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

d) Las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley pendientes 
de integrar en la base imponible, se integrarán en la base imponible del grupo fiscal, con el 
límite del 70 por ciento de la base imponible positiva individual de la propia entidad previa a 
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la integración de las dotaciones de la referida naturaleza y a la compensación de bases 
imponibles negativas, teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que 
correspondan a dicha entidad, de acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 de esta 
Ley.

e) Las bases imponibles negativas de cualquier entidad pendientes de compensar en el 
momento de su integración en el grupo fiscal podrán ser compensadas en la base imponible 
de este, con el límite del 70 por ciento de la base imponible individual de la propia entidad, 
teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que correspondan a dicha entidad, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

f) Las cantidades correspondientes a la reserva de nivelación de bases imponibles 
prevista en el artículo 105 de esta Ley pendiente de adicionar en el momento de su 
integración en el grupo fiscal se adicionarán a la base imponible de este.

Artículo 68.  Período impositivo.

1. El período impositivo del grupo fiscal coincidirá con el de la entidad representante del 
mismo.

2. Cuando alguna de las entidades dependientes concluyere un período impositivo de 
acuerdo con las normas reguladoras de la tributación en régimen individual, dicha conclusión 
no determinará la del grupo fiscal.

Artículo 69.  Tipo de gravamen del grupo fiscal.

El tipo de gravamen del grupo fiscal será el correspondiente a la entidad representante 
del mismo.

No obstante, en el caso de un grupo de consolidación fiscal en el que se integre, al 
menos, una entidad de crédito, en los términos establecidos en el apartado 5 del artículo 58 
de esta Ley, el tipo de gravamen será del 30 por ciento.

Artículo 70.  Cuota íntegra del grupo fiscal.

Se entenderá por cuota íntegra del grupo fiscal la cuantía resultante de aplicar el tipo de 
gravamen que corresponda, de acuerdo con el artículo anterior, a la base imponible del 
grupo fiscal.

En el supuesto de un grupo fiscal que aplique lo dispuesto en el artículo 105 de esta Ley, 
la cuota íntegra vendrá determinada por el resultado de aplicar el tipo de gravamen a la base 
imponible minorada o incrementada, según corresponda, por las cantidades derivadas del 
citado artículo 105.

Artículo 71.  Deducciones y bonificaciones de la cuota íntegra del grupo fiscal.

1. La cuota íntegra del grupo fiscal se minorará en el importe de las deducciones y 
bonificaciones previstas en los Capítulos II, III y IV del Título VI de esta Ley, así como 
cualquier otra deducción que pudiera resultar de aplicación.

Los requisitos establecidos para la aplicación de las mencionadas deducciones y 
bonificaciones se referirán al grupo fiscal.

2. Las deducciones de cualquier entidad pendientes de aplicación en el momento de su 
inclusión en el grupo fiscal podrán deducirse en la cuota íntegra del grupo fiscal con el límite 
que hubiere correspondido a dicha entidad en el régimen individual de tributación, teniendo 
en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que correspondan a dicha entidad, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

Artículo 72.  Obligaciones de información.

1. La entidad representante del grupo fiscal deberá formular, a efectos fiscales, el 
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el 
patrimonio neto del ejercicio y un estado de flujos de efectivo consolidados, aplicando el 
método de integración global a todas las entidades que integran el grupo fiscal.

2. Los estados consolidados se referirán a la misma fecha de cierre y período que las 
cuentas anuales de la entidad representante del grupo fiscal, debiendo el resto de entidades 
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que forman parte del grupo fiscal cerrar su ejercicio social en la fecha en que lo haga aquella 
entidad.

3. A los documentos a que se refiere el apartado 1, se acompañará la siguiente 
información:

a) Las eliminaciones practicadas en períodos impositivos anteriores pendientes de 
incorporación.

b) Las eliminaciones practicadas en el período impositivo debidamente justificadas en su 
procedencia y cuantía.

c) Las incorporaciones realizadas en el período impositivo, igualmente justificadas en su 
procedencia y cuantía.

d) Las diferencias, debidamente explicadas, que pudieran existir entre las eliminaciones 
e incorporaciones realizadas a efectos de la determinación de la base imponible del grupo 
fiscal y las realizadas a efectos de la elaboración de los documentos a que se refiere el 
apartado 1.

Artículo 73.  Causas determinantes de la pérdida del régimen de consolidación fiscal.

1. El régimen de consolidación fiscal se perderá por las siguientes causas:

a) La concurrencia en alguna o algunas de las entidades integrantes del grupo fiscal de 
alguna de las circunstancias que de acuerdo con lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria determinan la aplicación del método de estimación indirecta.

b) El incumplimiento de las obligaciones de información a que se refiere el apartado 1 del 
artículo anterior.

2. La pérdida del régimen de consolidación fiscal se producirá con efectos del período 
impositivo en que concurra alguna o algunas de las causas a que se refiere el apartado 
anterior, debiendo las entidades integrantes del grupo fiscal tributar por el régimen individual 
en dicho período.

Artículo 74.  Efectos de la pérdida del régimen de consolidación fiscal o de la extinción del 
grupo fiscal.

1. En el supuesto de pérdida del régimen de consolidación fiscal o de extinción del grupo 
fiscal, se procederá de la forma siguiente:

a) Las eliminaciones pendientes de incorporación se integrarán en la base imponible 
individual de las entidades que forman parte del mismo, en la medida en que hubieran 
generado la renta objeto de eliminación.

b) Las entidades que integren el grupo fiscal en el período impositivo en que se produzca 
la pérdida o extinción de este régimen asumirán:

1.º Los gastos financieros netos pendientes de deducir del grupo fiscal, a que se refiere 
el artículo 16 de esta Ley, en la proporción que hubieren contribuido a su formación.

2.º La diferencia establecida en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley, en la 
proporción que hubieren contribuido a su formación.

3.º Las cantidades correspondientes a la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley, en la medida en que hubieran contribuido a su generación.

4.º Las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley pendientes 
de integrar en la base imponible, en la proporción que hubiesen contribuido a su formación.

5.º El derecho a la compensación de las bases imponibles negativas del grupo fiscal 
pendientes de compensar, en la proporción que hubieren contribuido a su formación.

La compensación se realizará con las bases imponibles positivas que se determinen en 
régimen individual de tributación en los períodos impositivos siguientes.

6.º Las cantidades correspondientes a la reserva de nivelación de bases imponibles 
prevista en el artículo 105 de esta Ley pendientes de adicionar a la base imponible, en la 
proporción que hubiese contribuido a su formación.

7.º El derecho a la aplicación de las deducciones en la cuota del grupo fiscal pendientes 
de aplicar, en la proporción en que hayan contribuido a su formación.
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La aplicación se practicará en las cuotas íntegras que se determinen en los períodos 
impositivos que resten hasta completar el plazo establecido en esta Ley para la deducción 
pendiente, contado a partir del siguiente o siguientes a aquél o aquellos en los que se 
determinaron los importes a deducir.

8.º El derecho a la deducción de los pagos fraccionados que hubiese realizado el grupo 
fiscal, en la proporción en que hubiesen contribuido a ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación cuando alguna o algunas de 
las entidades que integran el grupo fiscal dejen de pertenecer a este.

3. No obstante, cuando la entidad dominante de un grupo fiscal adquiera la condición de 
dependiente, o sea absorbida por alguna entidad a través de una operación de fusión 
acogida al régimen fiscal especial del Capítulo VII del Título VII de esta Ley, que determine 
en ambos casos que todas las entidades incluidas en un grupo fiscal se integren en otro 
grupo fiscal, se aplicarán las siguientes reglas:

a) No se integrarán en la base imponible las eliminaciones pendientes de incorporación 
en relación con las entidades que pasan a formar parte de otro grupo fiscal. Estas 
incorporaciones se realizarán en la base imponible de este grupo fiscal en los términos 
establecidos en el artículo 65 de esta Ley.

b) Los gastos financieros netos pendientes de deducir que, de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 1 de este artículo, asuman las entidades que se incorporan al nuevo grupo fiscal, 
se deducirán con el límite del 30 por ciento del beneficio operativo de todas ellas, teniendo 
en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que correspondan, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

Asimismo, la diferencia establecida en el apartado 2 del artículo 16 de esta Ley que 
asuman dichas entidades será aplicable en relación con los gastos financieros generados 
por dichas entidades conjuntamente.

c) Las cantidades correspondientes a la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley pendientes de aplicar que asuman las entidades que se incorporan al 
nuevo grupo fiscal, se aplicarán en la base imponible de este, con el límite de la suma de las 
bases imponibles positivas de las referidas entidades previa a su aplicación, a la integración 
de las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley y a la 
compensación de bases imponibles negativas, teniendo en cuenta las eliminaciones e 
incorporaciones que corresponda realizar, de acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y 65 
de esta Ley.

d) Las dotaciones a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley pendientes 
de integrar en la base imponible que asuman las entidades que se incorporan al nuevo grupo 
fiscal, se integrarán en la base imponible de este, con el límite de la suma de las bases 
imponibles positivas de las referidas entidades previa a la integración de las dotaciones de la 
referida naturaleza y a la compensación de bases imponibles negativas, teniendo en cuenta 
las eliminaciones e incorporaciones que corresponda realizar, de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 64 y 65 de esta Ley.

e) Las bases imponibles negativas pendientes de compensación que asuman las 
entidades que se incorporan al nuevo grupo fiscal, podrán ser compensadas por este con el 
límite de la suma de las bases imponibles de las entidades que se incorporan al nuevo grupo 
fiscal, teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones que correspondan, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 64 y 65 de esta Ley.

f) Las cantidades correspondientes a la reserva de nivelación prevista en el artículo 105 
de esta Ley pendientes de adicionar, se adicionarán de acuerdo con lo dispuesto en dicho 
artículo, a la base imponible del grupo fiscal.

g) Las deducciones pendientes de aplicación que asuman las entidades que se 
incorporan al nuevo grupo fiscal podrán deducirse en la cuota íntegra de este con el límite de 
la suma de las cuotas íntegras de las entidades que se incorporan al mismo.

Artículo 75.  Declaración y autoliquidación del grupo fiscal.

1. La entidad representante del grupo fiscal vendrá obligada, al tiempo de presentar la 
declaración del grupo fiscal, a liquidar la deuda tributaria correspondiente a este y a 
ingresarla en el lugar, forma y plazos que se determine por el Ministro de Hacienda y 
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Administraciones Públicas. La entidad representante del grupo fiscal deberá cumplir las 
mismas obligaciones respecto de los pagos fraccionados.

2. La declaración del grupo fiscal deberá presentarse dentro del plazo correspondiente a 
la declaración en régimen de tributación individual de la entidad representante del mismo.

CAPÍTULO VII

Régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje 
de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o una 
Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión 

Europea

Artículo 76.  Definiciones.

1. Tendrá la consideración de fusión la operación por la cual:

a) Una o varias entidades transmiten en bloque a otra entidad ya existente, como 
consecuencia y en el momento de su disolución sin liquidación, sus respectivos patrimonios 
sociales, mediante la atribución a sus socios de valores representativos del capital social de 
la otra entidad y, en su caso, de una compensación en dinero que no exceda del 10 por 
ciento del valor nominal o, a falta de valor nominal, de un valor equivalente al nominal de 
dichos valores deducido de su contabilidad.

b) Dos o más entidades transmiten en bloque a otra nueva, como consecuencia y en el 
momento de su disolución sin liquidación, la totalidad de sus patrimonios sociales, mediante 
la atribución a sus socios de valores representativos del capital social de la nueva entidad y, 
en su caso, de una compensación en dinero que no exceda del 10 por ciento del valor 
nominal o, a falta de valor nominal, de un valor equivalente al nominal de dichos valores 
deducido de su contabilidad.

c) Una entidad transmite, como consecuencia y en el momento de su disolución sin 
liquidación, el conjunto de su patrimonio social a la entidad que es titular de la totalidad de 
los valores representativos de su capital social.

2. 1.º Tendrá la consideración de escisión la operación por la cual:

a) Una entidad divide en dos o más partes la totalidad de su patrimonio social y los 
transmite en bloque a dos o más entidades ya existentes o nuevas, como consecuencia de 
su disolución sin liquidación, mediante la atribución a sus socios, con arreglo a una norma 
proporcional, de valores representativos del capital social de las entidades adquirentes de la 
aportación y, en su caso, de una compensación en dinero que no exceda del 10 por ciento 
del valor nominal o, a falta de valor nominal, de un valor equivalente al nominal de dichos 
valores deducido de su contabilidad.

b) Una entidad segrega una o varias partes de su patrimonio social que formen ramas de 
actividad y las transmite en bloque a una o varias entidades de nueva creación o ya 
existentes, manteniendo en su patrimonio al menos una rama de actividad en la entidad 
transmitente, o bien participaciones en el capital de otras entidades que le confieran la 
mayoría del capital social de estas, recibiendo a cambio valores representativos del capital 
social de la entidad adquirente, que deberán atribuirse a sus socios en proporción a sus 
respectivas participaciones, reduciendo el capital social y reservas en la cuantía necesaria, 
y, en su caso, una compensación en dinero en los términos de la letra anterior.

c) Una entidad segrega una parte de su patrimonio social, constituida por participaciones 
en el capital de otras entidades que confieran la mayoría del capital social en estas, y las 
transmite en bloque a una o varias entidades de nueva creación o ya existentes, 
manteniendo en su patrimonio, al menos, participaciones de similares características en el 
capital de otra u otras entidades o bien una rama de actividad, recibiendo a cambio valores 
representativos del capital social de estas últimas, que deberán atribuirse a sus socios en 
proporción a sus respectivas participaciones, reduciendo el capital social y las reservas en la 
cuantía necesaria y, en su caso, una compensación en dinero en los términos de la letra a) 
anterior.
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2.º En los casos en que existan dos o más entidades adquirentes, la atribución a los 
socios de la entidad que se escinde de valores representativos del capital de alguna de las 
entidades adquirentes en proporción distinta a la que tenían en la que se escinde requerirá 
que los patrimonios adquiridos por aquéllas constituyan ramas de actividad.

3. Tendrá la consideración de aportación no dineraria de ramas de actividad la operación 
por la cual una entidad aporta, sin ser disuelta, a otra entidad de nueva creación o ya 
existente la totalidad o una o más ramas de actividad, recibiendo a cambio valores 
representativos del capital social de la entidad adquirente.

4. Se entenderá por rama de actividad el conjunto de elementos patrimoniales que sean 
susceptibles de constituir una unidad económica autónoma determinante de una explotación 
económica, es decir, un conjunto capaz de funcionar por sus propios medios. Podrán ser 
atribuidas a la entidad adquirente las deudas contraídas para la organización o el 
funcionamiento de los elementos que se traspasan.

5. Tendrá la consideración de canje de valores representativos del capital social la 
operación por la cual una entidad adquiere una participación en el capital social de otra que 
le permite obtener la mayoría de los derechos de voto en ella o, si ya dispone de dicha 
mayoría, adquirir una mayor participación, mediante la atribución a los socios, a cambio de 
sus valores, de otros representativos del capital social de la primera entidad y, en su caso, 
de una compensación en dinero que no exceda del 10 por ciento del valor nominal o, a falta 
de valor nominal, de un valor equivalente al nominal de dichos valores deducido de su 
contabilidad.

6. El régimen tributario previsto en este capítulo será igualmente aplicable a las 
operaciones en las que intervengan contribuyentes de este Impuesto que no tengan la forma 
jurídica de sociedad mercantil, siempre que produzcan resultados equivalentes a los 
derivados de las operaciones mencionadas en los apartados anteriores.

7. El régimen tributario previsto en este capítulo será igualmente aplicable a las 
operaciones de cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad 
Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea, respecto de los 
bienes y derechos situados en territorio español que queden afectados con posterioridad a 
un establecimiento permanente situado en dicho territorio. A estos efectos, las reglas 
previstas en este régimen especial para los supuestos de transmisiones de bienes y 
derechos serán de aplicación a las operaciones de cambio de domicilio social, aun cuando 
no den lugar a dichas transmisiones.

Artículo 77.  Régimen de las rentas derivadas de la transmisión.

1. No se integrarán en la base imponible las siguientes rentas derivadas de las 
operaciones a que se refiere el artículo anterior:

a) Las que se pongan de manifiesto como consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades residentes en territorio español de bienes y derechos en él situados.

Cuando la entidad adquirente resida en el extranjero sólo se excluirán de la base 
imponible las rentas derivadas de la transmisión de aquellos elementos que queden 
afectados a un establecimiento permanente situado en territorio español.

La transferencia de estos elementos fuera del territorio español determinará la 
integración en la base imponible del establecimiento permanente, en el período impositivo en 
que se produzca aquélla, de la diferencia entre el valor de mercado y el valor a que se refiere 
el artículo siguiente minorado, en su caso, en el importe de las amortizaciones y otras 
correcciones de valor reflejadas contablemente que hayan sido fiscalmente deducibles.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el supuesto de elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la 
Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio 
de información tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición 
adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, será aplazado por la Administración tributaria a solicitud del contribuyente hasta 
la fecha de la transmisión a terceros de los elementos patrimoniales afectados, resultando de 
aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su 
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normativa de desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución de 
garantías para dicho aplazamiento.

b) Las que se pongan de manifiesto como consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades residentes en territorio español, de establecimientos permanentes situados en 
el territorio de Estados miembros de la Unión Europea, a favor de entidades que residan en 
ellos, revistan una de las formas enumeradas en la parte A del anexo I de la Directiva 
2009/133/CE del Consejo, de 19 de octubre, relativa al régimen fiscal común aplicable a las 
fusiones, escisiones, escisiones parciales, aportaciones de activos y canjes de acciones 
realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros y al traslado del domicilio social 
de una SE o una SCE de un Estado miembro a otro, y estén sujetas y no exentas a alguno 
de los tributos mencionados en la parte B de su anexo I.

c) Las que se pongan de manifiesto como consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades residentes en territorio español, de establecimientos permanentes situados en 
el territorio de Estados no pertenecientes a la Unión Europea en favor de entidades 
residentes en territorio español.

d) Las que se pongan de manifiesto como consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades no residentes en territorio español, de establecimientos permanentes en él 
situados.

Cuando la entidad adquirente resida en el extranjero solo se excluirán de la base 
imponible las rentas derivadas de la transmisión de aquellos elementos que queden 
afectados a un establecimiento permanente situado en territorio español.

La transferencia de estos elementos fuera del territorio español determinará la 
integración en la base imponible del establecimiento permanente, en el ejercicio en que se 
produzca aquélla, de la diferencia entre el valor de mercado y el valor a que se refiere el 
artículo siguiente minorado, en su caso, en el importe de las amortizaciones y otras 
correcciones de valor reflejadas contablemente que hayan sido fiscalmente deducibles.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, en el supuesto de elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro de la 
Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio 
de información tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición 
adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, será aplazado por la Administración Tributaria a solicitud del contribuyente 
hasta la fecha de la transmisión a terceros de los elementos patrimoniales afectados, 
resultando de aplicación lo dispuesto en la Ley General Tributaria, y su normativa de 
desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución de garantías 
para dicho aplazamiento.

e) Las que se pongan de manifiesto como consecuencia de las transmisiones realizadas 
por entidades no residentes en territorio español de participaciones en entidades residentes 
en territorio español, en favor de entidades residentes en su mismo país o territorio, o en 
favor de entidades residentes en la Unión Europea siempre que, en este último caso, tanto la 
entidad transmitente como la adquirente revistan una de las formas enumeradas en la parte 
A del anexo I de la Directiva 2009/133/CE, y estén sujetas y no exentas a alguno de los 
tributos mencionados en la parte B de su anexo I.

No se excluirán de la base imponible las rentas derivadas de las operaciones referidas 
en las letras a), c) y d) anteriores, cuando la entidad adquirente se halle exenta por este 
Impuesto o sometida al régimen de atribución de rentas.

Se excluirán de la base imponible las rentas derivadas de las operaciones a que se 
refiere este apartado aunque la entidad adquirente disfrute de la aplicación de un tipo de 
gravamen o un régimen tributario especial. Cuando la entidad adquirente disfrute de la 
aplicación de un tipo de gravamen o un régimen tributario especial distinto de la 
transmitente, la renta derivada de la transmisión de elementos patrimoniales existentes en el 
momento de la operación, realizada con posterioridad a ésta, se entenderá generada de 
forma lineal, salvo prueba en contrario durante el tiempo de tenencia del elemento 
transmitido. La parte de dicha renta generada hasta el momento de realización de la 
operación será gravada aplicando el tipo de gravamen y el régimen tributario que hubiera 
correspondido a la entidad transmitente.
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2. Podrá renunciarse al régimen establecido en el apartado anterior, mediante la 
integración en la base imponible de las rentas derivadas de la transmisión de la totalidad o 
parte de los elementos patrimoniales.

3. En todo caso, se integrarán en la base imponible las rentas derivadas de buques o 
aeronaves o de bienes muebles afectos a su explotación, que se pongan de manifiesto en 
las entidades dedicadas a la navegación marítima y aérea internacional cuando la entidad 
adquirente no sea residente en territorio español.

Artículo 78.  Valoración fiscal de los bienes adquiridos.

1. Los bienes y derechos adquiridos mediante las transmisiones derivadas de las 
operaciones a las que haya sido de aplicación el régimen previsto en el artículo anterior se 
valorarán, a efectos fiscales, por los mismos valores fiscales que tenían en la entidad 
transmitente antes de realizarse la operación, manteniéndose igualmente la fecha de 
adquisición de la entidad transmitente.

2. En el supuesto de que se ejercite la opción de renuncia prevista en el apartado 2 del 
artículo anterior, los bienes y derechos adquiridos se valorarán de acuerdo con las reglas 
establecidas en el artículo 17 de esta Ley. En este caso, la fecha de adquisición de dichos 
bienes y derechos será la fecha en que la adquisición tenga eficacia mercantil.

3. En aquellos casos en que no sea de aplicación el régimen previsto en el artículo 
anterior se tomará el valor que proceda de acuerdo con el artículo 17 de esta Ley.

Artículo 79.  Valoración fiscal de las acciones o participaciones recibidas en 
contraprestación de la aportación.

Las acciones o participaciones recibidas como consecuencia de una aportación de 
ramas de actividad o de elementos patrimoniales se valorarán, a efectos fiscales, por el 
mismo valor fiscal que tenían la rama de actividad o los elementos patrimoniales aportados.

No obstante, en el supuesto de que se ejercite la opción de renuncia prevista en el 
apartado 2 del artículo 77 de esta Ley, las acciones o participaciones recibidas se valorarán 
de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 17 de esta Ley.

Artículo 80.  Régimen fiscal del canje de valores.

1. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes las rentas que se 
pongan de manifiesto con ocasión del canje de valores, siempre que cumplan los requisitos 
siguientes:

a) Que los socios que realicen el canje de valores residan en territorio español o en el de 
algún otro Estado miembro de la Unión Europea o en el de cualquier otro Estado siempre 
que, en este último caso, los valores recibidos sean representativos del capital social de una 
entidad residente en España.

Cuando el socio tenga la consideración de entidad en régimen de atribución de rentas, 
no se integrará en la base imponible de las personas o entidades que sean socios, 
herederos, comuneros o partícipes en dicho socio, la renta generada con ocasión del canje 
de valores, siempre que a la operación le sea de aplicación el régimen fiscal establecido en 
el presente capítulo o se realice al amparo de la Directiva 2009/133/CE del Consejo, de 19 
de octubre, relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones 
parciales, aportaciones de activos y canje de valores realizados entre sociedades de 
diferentes Estados miembros y al traslado del domicilio social de una SE o una SCE de un 
Estado miembro a otro, y los valores recibidos por el socio conserven la misma valoración 
fiscal que tenían los canjeados.

b) Que la entidad que adquiera los valores sea residente en territorio español o esté 
comprendida en el ámbito de aplicación de la Directiva 2009/133/CE.

2. Los valores recibidos por la entidad que realiza el canje de valores se valorarán, a 
efectos fiscales, por el valor fiscal que tenían en el patrimonio de los socios que efectúan la 
aportación, según las normas de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, manteniéndose, 
igualmente, la fecha de adquisición de los socios aportantes.

No obstante, en aquellos casos en que las rentas generadas en los socios no estuviesen 
sujetas a tributación en territorio español, se tomará el valor de mercado. En este caso, la 
fecha de adquisición de las acciones será la correspondiente a la fecha de realización de la 
operación de canje de valores.

3. Los valores recibidos por los socios se valorarán, a efectos fiscales, por el valor fiscal 
de los entregados, determinado de acuerdo con las normas de este Impuesto, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
según proceda. Esta valoración se aumentará o disminuirá en el importe de la compensación 
complementaria en dinero entregada o recibida.

Los valores recibidos conservarán la fecha de adquisición de los entregados.
4. En el caso de que el socio pierda la cualidad de residente en territorio español, se 

integrará en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de 
este Impuesto del último período impositivo que deba declararse por estos impuestos, la 
diferencia entre el valor de mercado de las acciones o participaciones y el valor a que se 
refiere el apartado anterior, salvo que las acciones o participaciones queden afectos a un 
establecimiento permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el socio adquiera la residencia en un Estado miembro de la Unión Europea, 
o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de información 
tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición adicional primera de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, será 
aplazado por la Administración tributaria a solicitud del contribuyente hasta la fecha de la 
transmisión a terceros de las acciones o participaciones afectadas, resultando de aplicación 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de 
desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución de garantías 
para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente de este 
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sin haber transmitido la 
titularidad de las acciones o participaciones, podrá solicitar la rectificación de la 
autoliquidación al objeto de obtener la devolución de las cantidades ingresadas 
correspondientes a las ganancias patrimoniales reguladas en este artículo. La solicitud de 
rectificación podrá presentarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo en que deba presentarse una autoliquidación 
de este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo concerniente al 
abono de los intereses de demora, que se devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

5. El régimen previsto en este artículo no resultará de aplicación en relación con aquellas 
operaciones en las que intervengan entidades domiciliadas o establecidas en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales u obtenidas a través de ellos.

Artículo 81.  Tributación de los socios en las operaciones de fusión y escisión.

1. No se integrarán en la base imponible las rentas que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la atribución de valores de la entidad adquirente a los socios de la entidad 
transmitente, siempre que sean residentes en territorio español o en el de algún otro Estado 
miembro de la Unión Europea o en el de cualquier otro Estado siempre que, en este último 
caso, los valores sean representativos del capital social de una entidad residente en territorio 
español.

Cuando el socio tenga la consideración de entidad en régimen de atribución de rentas, 
no se integrará en la base imponible de las personas o entidades que sean socios, 
herederos, comuneros o partícipes en dicho socio, la renta generada con ocasión de dicha 
atribución de valores, siempre que a la operación le sea de aplicación el régimen fiscal 
establecido en el presente capítulo o se realice al amparo de la Directiva 2009/133/CE del 
Consejo, de 19 de octubre, relativa al régimen fiscal común aplicable a las fusiones, 
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escisiones, escisiones parciales, aportaciones de activos y canje de valores realizados entre 
sociedades de diferentes Estados miembros y al traslado del domicilio social de una SE o 
una SCE de un Estado miembro a otro, y los valores recibidos por el socio conserven la 
misma valoración fiscal que tenían los canjeados.

2. Los valores recibidos en virtud de las operaciones de fusión y escisión, se valoran, a 
efectos fiscales, por el valor fiscal de los entregados, determinado de acuerdo con las 
normas de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, según proceda. Esta valoración se aumentará o 
disminuirá en el importe de la compensación complementaria en dinero entregada o recibida. 
Los valores recibidos conservarán la fecha de adquisición de los entregados.

3. En el caso de que el socio pierda la cualidad de residente en territorio español, se 
integrará en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o de 
este Impuesto del último período impositivo que deba declararse por estos impuestos, la 
diferencia entre el valor de mercado de las acciones o participaciones y el valor a que se 
refiere el apartado anterior, salvo que las acciones o participaciones queden afectos a un 
establecimiento permanente situado en territorio español.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando el socio adquiera la residencia en un Estado miembro de la Unión Europea, 
o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de información 
tributaria en los términos previstos en el apartado 3 de la Disposición adicional primera de la 
Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal, será 
aplazado por la Administración tributaria a solicitud del contribuyente hasta la fecha de la 
transmisión a terceros de las acciones o participaciones afectadas, resultando de aplicación 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y su normativa de 
desarrollo, en cuanto al devengo de intereses de demora y a la constitución de garantías 
para dicho aplazamiento.

Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente de este 
Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sin haber transmitido la 
titularidad de las acciones o participaciones, podrá solicitar la rectificación de la 
autoliquidación al objeto de obtener la devolución de las cantidades ingresadas 
correspondientes a las ganancias patrimoniales reguladas en este artículo. La solicitud de 
rectificación podrá presentarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo en que deba presentarse una autoliquidación 
de este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo 
concerniente al abono de los intereses de demora, que se devengarán desde la fecha en 
que se hubiese realizado el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la 
devolución.

4. Se integrarán en la base imponible de este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes las rentas obtenidas 
en operaciones en las que intervengan entidades domiciliadas o establecidas en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales u obtenidas a través de ellos.

Artículo 82.  Participaciones en el capital de la entidad transmitente y de la entidad 
adquirente.

1. Cuando la entidad adquirente participe en el capital o en los fondos propios de la 
entidad transmitente en, al menos un 5 por ciento, no se integrará en la base imponible de 
aquella la renta positiva o negativa derivada de la anulación de la participación. Tampoco se 
producirá dicha integración con ocasión de la transmisión de la participación que ostente la 
entidad transmitente en el capital de la adquirente cuando sea, al menos, de un 5 por ciento 
del capital o de los fondos propios.

2. Cuando la entidad adquirente participe en el capital de la entidad transmitente en un 
porcentaje inferior al 5 por ciento, se integrará en la base imponible de aquella la renta 
positiva o negativa derivada de la anulación de la participación. Dicha integración se 
producirá, igualmente, con ocasión de la transmisión de la participación que ostente la 
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entidad transmitente en el capital de la adquirente cuando sea inferior al 5 por ciento del 
capital o de los fondos propios.

Artículo 83.  Limitación en la deducción de gastos financieros destinados a la adquisición de 
participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades.

A los efectos de lo previsto en el artículo 16 de esta Ley, los gastos financieros derivados 
de deudas destinadas a la adquisición de participaciones en el capital o fondos propios de 
cualquier tipo de entidades se deducirán con el límite adicional del 30 por ciento del beneficio 
operativo de la propia entidad que realizó dicha adquisición, sin incluir en dicho beneficio 
operativo el correspondiente a cualquier entidad que se fusione con aquella en los 4 años 
posteriores a dicha adquisición, cuando la fusión aplique este régimen fiscal especial. Estos 
gastos financieros se tendrán en cuenta, igualmente, en el límite a que se refiere el apartado 
1 del referido artículo 16.

Los gastos financieros no deducibles que resulten de la aplicación de lo dispuesto en 
este apartado serán deducibles en períodos impositivos siguientes con el límite previsto en 
este artículo y en el apartado 1 del artículo 16 de esta Ley.

El límite previsto en este apartado no resultará de aplicación en el período impositivo en 
que se adquieran las participaciones en el capital o fondos propios de entidades si la 
adquisición se financia con deuda, como máximo, en un 70 por ciento del precio de 
adquisición. Asimismo, este límite no se aplicará en los períodos impositivos siguientes 
siempre que el importe de esa deuda se minore, desde el momento de la adquisición, al 
menos en la parte proporcional que corresponda a cada uno de los 8 años siguientes, hasta 
que la deuda alcance el 30 por ciento del precio de adquisición.

Artículo 84.  Subrogación en los derechos y las obligaciones tributarias.

1. Cuando las operaciones mencionadas en el artículo 76 u 87 de esta Ley determinen 
una sucesión a título universal, se transmitirán a la entidad adquirente los derechos y 
obligaciones tributarias de la entidad transmitente.

Cuando la sucesión no sea a título universal, se transmitirán a la entidad adquirente los 
derechos y obligaciones tributarias que se refieran a los bienes y derechos transmitidos.

La entidad adquirente asumirá el cumplimiento de los requisitos necesarios para 
continuar aplicando los beneficios fiscales o consolidar los aplicados por la entidad 
transmitente.

2. Se transmitirán a la entidad adquirente las bases imponibles negativas pendientes de 
compensación en la entidad transmitente, siempre que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La extinción de la entidad transmitente.
b) La transmisión de una rama de actividad cuyos resultados hayan generado bases 

imponibles negativas pendientes de compensación en la entidad transmitente. En este caso, 
se transmitirán las bases imponibles negativas pendientes de compensación generadas por 
la rama de actividad transmitida.

Cuando la entidad adquirente participe en el capital de la transmitente o bien ambas 
formen parte de un grupo de sociedades a que se refiere el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, la base imponible negativa susceptible de compensación se reducirá 
en el importe de la diferencia positiva entre el valor de las aportaciones de los socios, 
realizadas por cualquier título, correspondiente a la participación o a las participaciones que 
las entidades del grupo tengan sobre la entidad transmitente, y su valor fiscal.

3. Las subrogaciones comprenderán exclusivamente los derechos y obligaciones 
nacidos al amparo de las leyes españolas.

Artículo 85.  Pérdidas de los establecimientos permanentes.

Las rentas generadas en la transmisión de un establecimiento permanente aplicarán el 
régimen establecido en el artículo 22 de esta Ley.
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No obstante, si no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 22 de esta Ley, el 
importe de la renta positiva que supere las rentas negativas netas obtenidas por el 
establecimiento permanente se integrará en la base imponible de la entidad transmitente, sin 
perjuicio de que se pueda deducir de la cuota íntegra el impuesto que, de no ser por las 
disposiciones de la Directiva 2009/133/CE, del Consejo, de 19 de octubre, relativa al régimen 
fiscal común aplicable a las fusiones, escisiones, escisiones parciales, aportaciones de 
activos y canje de valores realizados entre sociedades de diferentes Estados miembros y al 
traslado del domicilio social de una SE o una SCE de un Estado miembro a otro, hubiera 
gravado esa misma renta integrada en la base imponible, en el Estado miembro en que esté 
situado dicho establecimiento permanente, con el límite del importe de la cuota íntegra 
correspondiente a esa renta integrada en la base imponible.

Artículo 86.  Obligaciones contables.

1. La entidad adquirente deberá incluir en la memoria anual la información que 
seguidamente se cita, salvo que la entidad transmitente haya ejercitado la facultad a que se 
refiere el artículo 77.2 de esta Ley en cuyo caso únicamente se cumplimentará la indicada en 
la letra d):

a) Período impositivo en el que la entidad transmitente adquirió los bienes transmitidos.
b) Último balance cerrado por la entidad transmitente.
c) Relación de bienes adquiridos que se hayan incorporado a los libros de contabilidad 

por un valor diferente a aquél por el que figuraban en los de la entidad transmitente con 
anterioridad a la realización de la operación, expresando ambos valores así como las 
correcciones valorativas constituidas en los libros de contabilidad de las dos entidades.

d) Relación de beneficios fiscales disfrutados por la entidad transmitente, respecto de los 
que la entidad deba asumir el cumplimiento de determinados requisitos de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 84 de esta Ley.

A los efectos previstos en este apartado, la entidad transmitente estará obligada a 
comunicar dichos datos a la entidad adquirente.

2. Los socios personas jurídicas deberán mencionar en la memoria anual los siguientes 
datos:

a) Valor contable y fiscal de los valores entregados.
b) Valor por el que se hayan contabilizado los valores recibidos.

3. Las menciones establecidas en los apartados anteriores deberán realizarse mientras 
permanezcan en el inventario los valores o elementos patrimoniales adquiridos o deban 
cumplirse los requisitos derivados de los incentivos fiscales disfrutados por la entidad 
transmitente.

La entidad adquirente podrá optar, con referencia a la segunda y posteriores memorias 
anuales, por incluir la mera indicación de que dichas menciones figuran en la primera 
memoria anual aprobada tras la operación, que deberá ser conservada mientras concurra la 
circunstancia a la que se refiere el párrafo anterior.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores tendrá 
la consideración de infracción tributaria grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija 
de 1.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de los primeros 4 años en que no se 
incluya la información, y de 5.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de los años 
siguientes, con el límite del 5 por ciento del valor por el que la entidad adquirente haya 
reflejado los bienes y derechos transmitidos en su contabilidad.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 87.  Aportaciones no dinerarias.

1. El régimen previsto en el presente capítulo se aplicará, a opción del contribuyente de 
este Impuesto, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, a las aportaciones no dinerarias en las que concurran los 
siguientes requisitos:
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a) Que la entidad que recibe la aportación sea residente en territorio español o realice 
actividades en este por medio de un establecimiento permanente al que se afecten los 
bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el contribuyente aportante de este Impuesto, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, participe en los fondos propios de la entidad que recibe la aportación en, al 
menos, el 5 por ciento.

c) Que, en el caso de aportación de acciones o participaciones sociales por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes sin establecimiento permanente en territorio español, se tendrán 
que cumplir además de los requisitos señalados en las letras a) y b), los siguientes:

1.º Que a la entidad de cuyo capital social sean representativos no le sean de aplicación 
el régimen especial de agrupaciones de interés económico, españolas o europeas, y de 
uniones temporales de empresas, previstos en esta Ley, ni tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el artículo 
4.ocho.dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

2.º Que representen una participación de, al menos, un 5 por ciento de los fondos 
propios de la entidad.

3.º Que se posean de manera ininterrumpida por el aportante durante el año anterior a la 
fecha del documento público en que se formalice la aportación.

d) Que, en el caso de aportación de elementos patrimoniales distintos de los 
mencionados en la letra c) por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que sean residentes en Estados 
miembros de la Unión Europea, dichos elementos estén afectos a actividades económicas 
cuya contabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el Código de Comercio o legislación 
equivalente.

2. El régimen previsto en el presente capítulo se aplicará también a las aportaciones de 
ramas de actividad, efectuadas por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que sean residentes en 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que lleven su contabilidad de acuerdo con 
el Código de Comercio o legislación equivalente.

Artículo 88.  Normas para evitar la doble imposición.

1. A los efectos de evitar la doble imposición que pudiera producirse por aplicación de las 
reglas de valoración previstas en los artículos 79, 80.2 y 87 de esta Ley, los beneficios 
distribuidos con cargo a rentas imputables a los bienes aportados darán derecho a la 
exención sobre dividendos, cualquiera que sea el porcentaje de participación del socio y su 
antigüedad.

Igual criterio se aplicará respecto de las rentas generadas en la transmisión de la 
participación o a través de cualquier otra operación societaria cuando, con carácter previo, 
se hayan integrado en la base imponible de la entidad adquirente las rentas imputables a los 
bienes aportados.

2. Cuando no hubiera sido posible evitar la doble imposición, la entidad adquirente 
practicará, en el momento de su extinción, los ajustes de signo contrario a los que hubiere 
practicado por aplicación de las reglas de valoración establecidas en los artículos 79, 80.2 y 
87 de esta Ley. La entidad adquirente podrá practicar los referidos ajustes de signo contrario 
con anterioridad a su extinción, siempre que pruebe que se ha transmitido por los socios su 
participación y con el límite de la cuantía que se haya integrado en la base imponible de 
estos con ocasión de dicha transmisión.

Artículo 89.  Aplicación del régimen fiscal.

1. Se entenderá que las operaciones reguladas en este capítulo aplican el régimen 
establecido en el mismo, salvo que expresamente se indique lo contrario a través de la 
comunicación a que se refiere el párrafo siguiente.
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La realización de las operaciones a que se refieren los artículos 76 y 87 de esta Ley 
deberá ser objeto de comunicación a la Administración tributaria, por la entidad adquirente 
de las operaciones, salvo que la misma no sea residente en territorio español, en cuyo caso 
dicha comunicación se realizará por la entidad transmitente. Esta comunicación deberá 
indicar el tipo de operación que se realiza y si se opta por no aplicar el régimen fiscal 
especial previsto en este capítulo.

Tratándose de operaciones en las cuales ni la entidad adquirente ni la transmitente sean 
residentes en territorio español, la comunicación señalada en el párrafo anterior deberá ser 
presentada por los socios, que deberán indicar que la operación se ha acogido a un régimen 
fiscal similar al establecido en este capítulo.

Dicha comunicación se presentará en la forma y plazos que se determine 
reglamentariamente. La falta de presentación en plazo de esta comunicación constituye 
infracción tributaria grave. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 10.000 euros por 
cada operación respecto de la que hubiese de suministrarse información.

2. No se aplicará el régimen establecido en el presente capítulo cuando la operación 
realizada tenga como principal objetivo el fraude o la evasión fiscal. En particular, el régimen 
no se aplicará cuando la operación no se efectúe por motivos económicos válidos, tales 
como la reestructuración o la racionalización de las actividades de las entidades que 
participan en la operación, sino con la mera finalidad de conseguir una ventaja fiscal.

Las actuaciones de comprobación de la Administración tributaria que determinen la 
inaplicación total o parcial del régimen fiscal especial por aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, eliminarán exclusivamente los efectos de la ventaja fiscal.

CAPÍTULO VIII

Régimen fiscal de la minería

Artículo 90.  Entidades mineras: libertad de amortización.

1. Las entidades que desarrollen actividades de exploración, investigación y explotación 
o beneficio de yacimientos minerales y demás recursos geológicos clasificados en la Sección 
C), apartado uno, del artículo tercero de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en la 
Sección D) creada por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley de 
Minas, con especial atención a los recursos minerales energéticos, así como de los que 
reglamentariamente se determinen con carácter general entre los incluidos en las Secciones 
A) y B) del artículo citado, podrán gozar, en relación con sus inversiones en activos mineros 
y con las cantidades abonadas en concepto de canon de superficie, de libertad de 
amortización durante 10 años contados a partir del comienzo del primer período impositivo 
en cuya base imponible se integre el resultado de la explotación.

2. No se considerará entre las actividades mencionadas en el apartado anterior la mera 
prestación de servicios para la realización o desarrollo de las citadas actividades.

Artículo 91.  Factor de agotamiento: ámbito de aplicación y modalidades.

1. Podrán reducir la base imponible, en el importe de las cantidades que destinen, en 
concepto de factor de agotamiento, los contribuyentes que realicen, al amparo de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, al aprovechamiento de uno o varios de los siguientes 
recursos:

a) Los comprendidos en la Sección C) del apartado uno del artículo tercero de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y en la Sección D) creada por la Ley 54/1980, de 5 de 
noviembre, de modificación de la Ley de Minas, con especial atención a los recursos 
minerales energéticos.

b) Los obtenidos a partir de yacimientos de origen no natural pertenecientes a la Sección 
B) del apartado uno del referido artículo, siempre que los productos recuperados o 
transformados se hallen clasificados en la Sección C) o en la Sección D) creada por la Ley 
54/1980, de 5 de noviembre, que modifica la Ley de Minas.

2. El factor de agotamiento no excederá del 30 por ciento de la parte de base imponible 
correspondiente a los aprovechamientos señalados en el apartado anterior.
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3. Las entidades que realicen los aprovechamientos de una o varias materias primas 
minerales declaradas prioritarias en el Real Decreto 647/2002, de 5 de julio, por el que se 
declaran las materias primas minerales y actividades con ellas relacionadas, calificadas 
como prioritarias a efectos de lo previsto en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, podrán optar, en la actividad referente a estos recursos, por 
que el factor de agotamiento sea de hasta el 15 por ciento del valor de los minerales 
vendidos, considerándose también como tales los consumidos por las mismas empresas 
para su posterior tratamiento o transformación. En este caso, la dotación para el factor de 
agotamiento no podrá ser superior a la parte de base imponible correspondiente al 
tratamiento, transformación, comercialización y venta de las sustancias obtenidas de los 
aprovechamientos señalados y de los productos que incorporen dichas sustancias y otras 
derivadas de ellas.

4. En el caso de que varias personas físicas o jurídicas se hayan asociado para la 
realización de actividades mineras sin llegar a constituir una personalidad jurídica 
independiente, cada uno de los partícipes podrá destinar, a prorrata de su participación en la 
actividad común, el importe correspondiente en concepto de factor de agotamiento con las 
obligaciones establecidas en los siguientes artículos.

Artículo 92.  Factor de agotamiento: inversión.

Las cantidades que redujeron la base imponible en concepto de factor de agotamiento 
sólo podrán ser invertidas en los gastos, trabajos e inmovilizados directamente relacionados 
con las actividades mineras que a continuación se indican:

a) Exploración e investigación de nuevos yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos.

b) Investigación que permita mejorar la recuperación o calidad de los productos 
obtenidos.

c) Suscripción o adquisición de valores representativos del capital social de empresas 
dedicadas exclusivamente a las actividades referidas en las letras a), b) y d) de este artículo, 
así como a la explotación de yacimientos minerales y demás recursos geológicos 
clasificados en la Sección C), apartado uno del artículo tercero de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas, y en la Sección D) creada por la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de 
modificación de la Ley de Minas, con especial atención a los recursos minerales energéticos, 
en lo relativo a minerales radiactivos, recursos geotérmicos, rocas bituminosas y 
cualesquiera otros yacimientos minerales o recursos geológicos de interés energético que el 
Gobierno acuerde incluir en esta sección, siempre que, en ambos casos los valores se 
mantengan ininterrumpidamente en el patrimonio de la entidad por un plazo de 10 años.

En el caso de que las empresas de las que se suscribieron las acciones o 
participaciones, con posterioridad a la suscripción, realizaran actividades diferentes a las 
mencionadas, el contribuyente deberá realizar la liquidación a que se refiere el artículo 94.1 
de esta Ley, o bien, reinvertir el importe correspondiente a aquella suscripción, en otras 
inversiones que cumplan los requisitos. Si la nueva reinversión se hiciera en valores de los 
mencionados en el primer párrafo, éstos deberán mantenerse durante el período que restase 
para completar el plazo de los 10 años.

d) Investigación que permita obtener un mejor conocimiento de la reserva del yacimiento 
en explotación.

e) Laboratorios y equipos de investigación aplicables a las actividades mineras de la 
empresa.

f) Actuaciones comprendidas en los planes de restauración previstos en el Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

Artículo 93.  Factor de agotamiento: requisitos.

1. El importe que en concepto de factor de agotamiento reduzca la base imponible en 
cada período impositivo deberá invertirse en el plazo de 10 años, contados a partir de su 
conclusión.
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2. Se entenderá efectuada la inversión cuando se hayan realizado los gastos o trabajos a 
que se refiere el artículo anterior o recibido el inmovilizado.

3. En cada período impositivo deberán incrementarse las cuentas de reservas de la 
entidad en el importe que redujo la base imponible en concepto de factor de agotamiento.

4. El contribuyente deberá recoger en la memoria de los 10 ejercicios siguientes a aquel 
en el que se realizó la correspondiente reducción el importe de ésta, las inversiones 
realizadas con cargo a esta y las amortizaciones realizadas, así como cualquier disminución 
habida en las cuentas de reservas que se incrementaron como consecuencia de lo previsto 
en el apartado anterior y el destino de aquélla. Estos hechos podrán ser objeto de 
comprobación durante este mismo período.

5. Sólo podrá disponerse libremente de las reservas constituidas en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 3, en la medida en que se vayan amortizando las inversiones, o 
una vez transcurridos 10 años desde que se suscribieron las correspondientes acciones o 
participaciones financiadas con dichos fondos.

6. Las inversiones financiadas por aplicación del factor agotamiento no podrán acogerse 
a las deducciones previstas en el Capítulo IV del Título VI.

Artículo 94.  Factor de agotamiento: incumplimiento de requisitos.

1. Transcurrido el plazo de 10 años sin haberse invertido o habiéndose invertido 
inadecuadamente el importe correspondiente, se integrará en la base imponible del período 
impositivo concluido a la expiración de dicho plazo o del ejercicio en el que se haya realizado 
la inadecuada disposición, debiendo liquidarse los correspondientes intereses de demora 
que se devengarán desde el día en que finalice el período de pago voluntario de la deuda 
correspondiente al período impositivo en que se realizó la correlativa reducción.

2. En el caso de liquidación de la entidad, el importe pendiente de aplicación del factor 
de agotamiento se integrará en la base imponible en la forma y con los efectos previstos en 
el apartado anterior.

3. Del mismo modo se procederá en los casos de cesión o enajenación total o parcial de 
la explotación minera y en los de fusión o transformación de entidades, salvo que la entidad 
resultante, continuadora de la actividad minera, asuma el cumplimiento de los requisitos 
necesarios para consolidar el beneficio disfrutado por la entidad transmitente o transformada, 
en los mismos términos en que venía figurando en la entidad anterior.

CAPÍTULO IX

Régimen fiscal de la investigación y explotación de hidrocarburos

Artículo 95.  Exploración, investigación y explotación de hidrocarburos: factor de 
agotamiento.

Las sociedades cuyo objeto social sea exclusivamente la exploración, investigación y 
explotación de yacimientos y de almacenamientos subterráneos de hidrocarburos naturales, 
líquidos o gaseosos, existentes en el territorio español y en el subsuelo del mar territorial y 
de los fondos marinos que estén bajo la soberanía del Reino de España, en los términos de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y con carácter complementario 
de éstas, las de transporte, almacenamiento, depuración y venta de los productos extraídos, 
tendrán derecho a una reducción en su base imponible, en concepto de factor de 
agotamiento, que podrá ser, a elección de la entidad, cualquiera de las dos siguientes:

a) El 25 por ciento del importe de la contraprestación por la venta de hidrocarburos y de 
la prestación de servicios de almacenamiento, con el límite del 50 por ciento de la base 
imponible previa a esta reducción.

b) El 40 por ciento de la cuantía de la base imponible previa a esta reducción.

Artículo 96.  Factor de agotamiento: requisitos.

1. Las cantidades que redujeron la base imponible en concepto de factor de agotamiento 
deberán invertirse por el concesionario en las actividades de exploración, investigación y 
explotación de yacimientos o de almacenamientos subterráneos de hidrocarburos que 
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desarrolle en el territorio español y en el subsuelo del mar territorial y de los fondos marinos 
que estén bajo la soberanía del Reino de España, así como en el abandono de campos y en 
el desmantelamiento de plataformas marinas, en el plazo de 10 años contados desde la 
conclusión del período impositivo en el que se reduzca la base imponible en concepto de 
agotamiento. La misma consideración tendrán las actividades de exploración, investigación y 
explotación realizadas en los 4 años anteriores al primer período impositivo en que se 
reduzca la base imponible en concepto de agotamiento.

A estos efectos, se entenderá por exploración o investigación los estudios preliminares 
de naturaleza geológica, geofísica o sísmica, así como todos los gastos realizados en el área 
de un permiso de exploración o investigación, tales como los sondeos de exploración, así 
como los de evaluación y desarrollo, si resultan negativos, los gastos de obras para el 
acceso y preparación de los terrenos y de localización de dichos sondeos. También se 
considerarán gastos de exploración o investigación los realizados en una concesión y que se 
refieran a trabajos para la localización y perforación de una estructura capaz de contener o 
almacenar hidrocarburos, distinta a la que contiene el yacimiento que dio lugar a la 
concesión de explotación otorgada. Se entenderá por abandono de campos y 
desmantelamiento de plataformas marinas los trabajos necesarios para desmantelar las 
instalaciones productivas terrestres o las plataformas marinas dejando libre y expedito el 
suelo o el espacio marino que aquellas ocupaban en la forma establecida por el decreto de 
otorgamiento.

Se entenderá, a estos efectos, por inversiones en explotación las realizadas en el área 
de una concesión de explotación, tales como el diseño, la perforación y la construcción de 
los pozos, las instalaciones de explotación, y cualquier otra inversión, tangible o intangible, 
necesaria para poder llevar a cabo las labores de explotación, siempre que no se 
correspondan con inversiones realizadas por el concesionario en las actividades de 
exploración o de investigación referidas anteriormente.

Se incluirán como explotación, a estos efectos, los sondeos de evaluación y de 
desarrollo que resulten positivos.

2. En cada período impositivo deberán incrementarse las cuentas de reserva de la 
entidad en el importe que redujo la base imponible en concepto de factor de agotamiento.

3. Solo podrá disponerse libremente de las reservas constituidas en cumplimiento del 
apartado anterior, en la medida en que se vayan amortizando los bienes financiados con 
dichos fondos.

4. El contribuyente deberá recoger en la memoria de los 10 ejercicios siguientes a aquel 
en el que se realizó la correspondiente reducción el importe de esta, las inversiones 
realizadas con cargo a esta y las amortizaciones realizadas, así como cualquier disminución 
en las cuentas de reservas que se incrementaron como consecuencia de lo previsto en el 
apartado 2 y el destino de aquélla.

Estos hechos podrán ser objeto de comprobación durante este mismo período, para lo 
cual el contribuyente deberá aportar la contabilidad y los oportunos soportes documentales 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos al factor de agotamiento.

5. Las inversiones financiadas por aplicación del factor de agotamiento no podrán 
acogerse a las deducciones previstas en el Capítulo IV del Título VI.

Artículo 97.  Factor de agotamiento: incumplimiento de requisitos.

1. Transcurrido el plazo de 10 años sin haberse invertido o habiéndose invertido 
inadecuadamente el importe correspondiente, se integrará en la base imponible del período 
impositivo concluido a la expiración de dicho plazo o del ejercicio en el que se haya realizado 
la inadecuada disposición, debiendo liquidarse los correspondientes intereses de demora 
que se devengarán desde el día en que finalice el período de pago voluntario de la deuda 
correspondiente al período impositivo en que se realizó la correlativa reducción.

2. En el caso de liquidación de la entidad o de cambio de su objeto social, el importe 
pendiente de aplicación del factor de agotamiento se integrará en la base imponible en la 
forma y con los efectos previstos en el apartado anterior.

3. Del mismo modo se procederá en los casos de cesión o enajenación total o parcial, 
fusión o transformación de la entidad, salvo que la entidad resultante continuadora de la 
actividad, tenga como objeto social, exclusivamente, el establecido en el artículo 95 de esta 
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Ley y asuma el cumplimiento de los requisitos necesarios para consolidar el beneficio 
disfrutado por la entidad transmitente o transformada, en los mismos términos en que venía 
figurando en la entidad anterior.

Artículo 98.  Titularidad compartida.

En el caso de que varias sociedades tengan la titularidad compartida de un permiso de 
investigación o de una concesión de explotación, se atribuirán a cada una de las entidades 
copartícipes, los ingresos, gastos, rentas derivadas de la transmisión de elementos 
patrimoniales e inversiones, que le sean imputables, de acuerdo con su grado de 
participación.

Artículo 99.  Amortización de inversiones intangibles y gastos de investigación. 
Compensación de bases imponibles negativas.

1. Los activos intangibles y gastos de naturaleza investigadora realizados en permisos y 
concesiones vigentes, caducados o extinguidos, se considerarán como activo intangible, 
desde el momento de su realización, y podrán amortizarse con una cuota anual máxima del 
50 por ciento. Se incluirán en este concepto los trabajos previos geológicos, geofísicos y 
sísmicos y las obras de acceso y preparación de terrenos así como los sondeos de 
exploración, evaluación y desarrollo y las operaciones de reacondicionamiento de pozos y 
conservación de yacimientos.

No existirá período máximo de amortización de los activos intangibles y gastos de 
investigación.

2. Los elementos tangibles del activo podrán ser amortizados, siguiendo el criterio de 
«unidad de producción», conforme a un plan aceptado por la Administración en los términos 
de la letra d) del apartado 1 del artículo 12 de esta Ley.

3. Las entidades a que se refiere el artículo 95 de esta Ley compensarán las bases 
imponibles negativas mediante el procedimiento de reducir las bases imponibles de los 
ejercicios siguientes en un importe máximo anual del 50 por ciento de cada una de aquéllas.

Este procedimiento de compensación de bases imponibles negativas sustituye al 
establecido en el artículo 26 de esta Ley.

CAPÍTULO X

Transparencia fiscal internacional

Artículo 100.  Imputación de rentas positivas obtenidas por entidades no residentes.

1. Los contribuyentes imputarán en su base imponible las rentas positivas a que se 
refieren los apartados 2 o 3 de este artículo cuando se cumplan las circunstancias 
siguientes:

a) Que por sí solas o conjuntamente con personas o entidades vinculadas en el sentido 
del artículo 18 de esta Ley tengan una participación igual o superior al 50 por ciento en el 
capital, los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de la entidad no residente 
en territorio español, en la fecha del cierre del ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en proporción a la participación en el capital, los fondos 
propios o los derechos de voto.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en territorio español, imputable a 
alguna de las clases de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto, sea inferior al 75 por ciento del 
que hubiera correspondido de acuerdo con las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español, cuando esta no disponga de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su realización, incluso si las operaciones tienen carácter 
recurrente. No obstante, en el caso de dividendos, participaciones en beneficios o rentas 
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derivadas de la transmisión de participaciones, se atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en 
el apartado 4 de este artículo.

Se entenderá por renta total el importe de la base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en esta Ley y en las restantes disposiciones relativas a 
este Impuesto para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los medios materiales y personales existentes en una 
entidad no residente en territorio español perteneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, o bien que su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el apartado anterior, se imputará 
únicamente la renta positiva que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una actividad económica, o cedidos en uso a 
entidades no residentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades de la titular en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, e igualmente estuvieren afectos a una 
actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 25 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio. No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva que 
proceda de los siguientes activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias originadas 
por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades, sin perjuicio de lo establecido en la letra g).

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de capitales propios se entenderá que 
proceden de la realización de actividades crediticias y financieras a que se refiere la letra g), 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, y los ingresos del cesionario procedan, al menos en 
el 85 por ciento, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento de negocios o minas, en los términos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 25 de la Ley 35/2006.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la realización de actividades económicas.

g) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 18 de esta Ley, en cuanto determinen gastos 
fiscalmente deducibles en dichas entidades residentes.
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No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra cuando más del 50 por ciento de los 
ingresos derivados de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras o de prestación 
de servicios realizadas por la entidad no residente procedan de operaciones efectuadas con 
personas o entidades no vinculadas en el sentido del artículo 18 de esta Ley.

4. No se imputarán las rentas previstas en las letras b) y e) anteriores, en el supuesto de 
valores derivados de la participación en el capital o en los fondos propios de entidades que 
otorguen, al menos, el 5 por ciento del capital de una entidad y se posean durante un plazo 
mínimo de un año, con la finalidad de dirigir y gestionar la participación, siempre que 
disponga de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad 
participada no cumpla los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de esta Ley.

En el supuesto de entidades que formen parte del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, los requisitos 
relativos al porcentaje de participación así como la existencia de una dirección y gestión de 
la participación se determinará teniendo en cuenta a todas las que formen parte del mismo.

5. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la entidad no 
residente, excepto las rentas a que se refiere la letra g) de dicho apartado, que se imputarán 
en su totalidad.

6. No se imputarán las rentas a que hace referencia el apartado 3 de este artículo, 
cuando se correspondan con gastos fiscalmente no deducibles de entidades residentes en 
territorio español.

7. Estarán obligadas a la imputación prevista en este artículo las entidades residentes en 
territorio español comprendidas en la letra a) del apartado 1 que participen directamente en 
la entidad no residente o bien indirectamente a través de otra u otras entidades no 
residentes. En este último caso el importe de la renta positiva será el correspondiente a la 
participación indirecta.

8. La imputación se realizará en el período impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración superior a 12 meses.

9. El importe de las rentas positivas a imputar se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en esta Ley y en las restantes disposiciones relativas a este Impuesto 
para la determinación de la base imponible.

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta total de la entidad no 
residente.

10. No se integrarán en la base imponible los dividendos o participaciones en beneficios 
en la parte que corresponda a la renta positiva que haya sido incluida en la base imponible. 
El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en que se manifieste.

11. Serán deducibles de la cuota íntegra los siguientes conceptos:

a) Los impuestos o gravámenes de naturaleza idéntica o análoga a este Impuesto, 
efectivamente satisfechos, en la parte que corresponda a la renta positiva imputada en la 
base imponible.

Se considerarán como impuestos efectivamente satisfechos, los pagados tanto por la 
entidad no residente como por sus participadas, siempre que sobre éstas tenga aquélla el 
porcentaje de participación establecido en el artículo 32.3 de esta Ley.

b) El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o participaciones en beneficios, sea conforme a un convenio 
para evitar la doble imposición o de acuerdo con la legislación interna del país o territorio de 
que se trate, en la parte que corresponda a la renta positiva imputada con anterioridad en la 
base imponible.
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Cuando la participación sobre la entidad no residente sea indirecta a través de otra u 
otras entidades no residentes, se deducirá el impuesto o gravamen de naturaleza idéntica o 
análoga a este Impuesto efectivamente satisfecho por aquélla o aquéllas en la parte que 
corresponda a la renta positiva imputada con anterioridad en la base imponible.

Estas deducciones se practicarán aun cuando los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquel en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios calificados 
como paraísos fiscales.

La suma de las deducciones de las letras a) y b) de este apartado no podrá exceder de 
la cuota íntegra que en España corresponda pagar por la renta positiva incluida en la base 
imponible.

12. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, el valor de adquisición se incrementará en el importe de los beneficios sociales 
que, sin efectiva distribución, se correspondan con rentas que hubiesen sido imputadas a los 
socios como rentas de sus acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido 
entre su adquisición y transmisión.

En el caso de entidades que tengan la consideración de entidad patrimonial en los 
términos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de esta Ley, el valor de transmisión a 
computar será como mínimo, el valor del patrimonio neto que corresponda a los valores 
transmitidos resultante del último balance cerrado, una vez sustituido el valor contable de los 
activos por el valor que tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio o por el valor de 
mercado si éste fuere inferior.

13. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo previsto en el presente artículo 
deberán presentar conjuntamente con la declaración por este Impuesto los siguientes datos 
relativos a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores y lugar de su domicilio fiscal.
c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.
d) Importe de la renta positiva que deba ser objeto de imputación en la base imponible.
e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser 

objeto de imputación en la base imponible.

14. Cuando la entidad participada resida en un país o territorio calificado como paraíso 
fiscal o en un país o territorio de nula tributación, se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del apartado 1.
b) Las rentas de la entidad participada reúnen las características del apartado 3 de este 

artículo.
c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por ciento del valor de adquisición 

de la participación.

Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores admitirán prueba en contrario.
15. A los efectos del presente artículo se entenderá que el grupo de sociedades a que se 

refiere el artículo 42 del Código de Comercio incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

16. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre que el 
contribuyente acredite que su constitución y operativa responde a motivos económicos 
válidos y que realiza actividades económicas o se trate de una institución de inversión 
colectiva regulada en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, 
distintas de las previstas en el artículo 54 de esta Ley, constituida y domiciliada en algún 
Estado miembro de la Unión Europea.
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CAPÍTULO XI

Incentivos fiscales para las entidades de reducida dimensión

Artículo 101.  Ámbito de aplicación. Cifra de negocios.

1. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo se aplicarán siempre que el 
importe neto de la cifra de negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea 
inferior a 10 millones de euros.

No obstante, dichos incentivos no resultarán de aplicación cuando la entidad tenga la 
consideración de entidad patrimonial en los términos establecidos en el apartado 2 del 
artículo 5 de esta Ley.

2. Cuando la entidad fuere de nueva creación, el importe de la cifra de negocios se 
referirá al primer período impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el 
período impositivo inmediato anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la 
actividad se hubiere desarrollado durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra 
de negocios se elevará al año.

3. Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto 
de entidades pertenecientes a dicho grupo, teniendo en cuenta las eliminaciones e 
incorporaciones que correspondan por aplicación de la normativa contable. Igualmente se 
aplicará este criterio cuando una persona física por sí sola o conjuntamente con el cónyuge u 
otras personas físicas unidas por vínculos de parentesco en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, hasta el segundo grado inclusive, se encuentren con relación a 
otras entidades de las que sean socios en alguna de las situaciones a que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia de las entidades y 
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

4. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo también serán de aplicación en 
los 3 períodos impositivos inmediatos y siguientes a aquel período impositivo en que la 
entidad o conjunto de entidades a que se refiere el apartado anterior, alcancen la referida 
cifra de negocios de 10 millones de euros, determinada de acuerdo con lo establecido en 
este artículo, siempre que las mismas hayan cumplido las condiciones para ser consideradas 
como de reducida dimensión tanto en aquel período como en los 2 períodos impositivos 
anteriores a este último.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando dicha cifra de 
negocios se alcance como consecuencia de que se haya realizado una operación acogida al 
régimen fiscal establecido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley, siempre que las 
entidades que hayan realizado tal operación cumplan las condiciones para ser consideradas 
como de reducida dimensión tanto en el período impositivo en que se realice la operación 
como en los 2 períodos impositivos anteriores a este último.

Artículo 102.  Libertad de amortización.

1. Los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias, 
afectos a actividades económicas, puestos a disposición del contribuyente en el período 
impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo anterior, podrán ser amortizados 
libremente siempre que, durante los 24 meses siguientes a la fecha del inicio del período 
impositivo en que los bienes adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de 
la empresa se incremente respecto de la plantilla media de los 12 meses anteriores, y dicho 
incremento se mantenga durante un período adicional de otros 24 meses.

La cuantía de la inversión que podrá beneficiarse del régimen de libertad de amortización 
será la que resulte de multiplicar la cifra de 120.000 euros por el referido incremento 
calculado con dos decimales.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomarán 
las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.
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La libertad de amortización será aplicable desde la entrada en funcionamiento de los 
elementos que puedan acogerse a ella.

2. El régimen previsto en el apartado anterior también será de aplicación a los elementos 
encargados en virtud de un contrato de ejecución de obra suscrito en el período impositivo, 
siempre que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses siguientes a su conclusión.

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a los 
elementos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias construidos por la 
propia empresa.

4. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de incrementar o mantener la 
plantilla se deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiere correspondido a la 
cantidad deducida en exceso más los intereses de demora correspondientes.

El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de demora se realizará conjuntamente 
con la autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se haya incumplido 
una u otra obligación.

5. Lo previsto en este artículo también será de aplicación a los elementos nuevos del 
inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias objeto de un contrato de 
arrendamiento financiero, a condición de que se ejercite la opción de compra.

Artículo 103.  Amortización de los elementos nuevos del inmovilizado material y de las 
inversiones inmobiliarias y del inmovilizado intangible.

1. Los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias, así 
como los elementos del inmovilizado intangible, afectos en ambos casos a actividades 
económicas, puestos a disposición del contribuyente en el período impositivo en el que se 
cumplan las condiciones del artículo 101 de esta Ley, podrán amortizarse en función del 
coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo 
previsto en las tablas de amortización oficialmente aprobadas.

2. El régimen previsto en el apartado anterior también será de aplicación a los elementos 
encargados en virtud de un contrato de ejecución de obra suscrito en el período impositivo, 
siempre que su puesta a disposición sea dentro de los 12 meses siguientes a su conclusión.

3. Lo previsto en los dos apartados anteriores será igualmente de aplicación a los 
elementos del inmovilizado material, intangible y de las inversiones inmobiliarias construidos 
o producidos por la propia empresa.

4. El régimen de amortización previsto en este artículo será compatible con cualquier 
beneficio fiscal que pudiera proceder por razón de los elementos patrimoniales sujetos a la 
misma.

5. Los elementos del inmovilizado intangible a que se refiere el apartado 3 del artículo 13 
de esta Ley, adquiridos en el período impositivo en el que se cumplan las condiciones del 
artículo 101 de esta Ley, podrán deducirse en un 150 por ciento del importe que resulte de 
aplicar dicho apartado.

Artículo 104.  Pérdidas por deterioro de los créditos por posibles insolvencias de deudores.

1. En el período impositivo en el que se cumplan las condiciones del artículo 101 de esta 
Ley, será deducible la pérdida por deterioro de los créditos para la cobertura del riesgo 
derivado de las posibles insolvencias hasta el límite del 1 por ciento sobre los deudores 
existentes a la conclusión del período impositivo.

2. Los deudores sobre los que se hubiere reconocido la pérdida por deterioro de los 
créditos por insolvencias establecidas en el artículo 13.1 de esta Ley y aquellos otros cuyas 
pérdidas por deterioro no tengan el carácter de deducibles según lo dispuesto en dicho 
artículo, no se incluirán entre los deudores referidos en el apartado anterior.

3. El saldo de la pérdida por deterioro efectuada de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 1 no podrá exceder del límite citado en dicho apartado.

4. Las pérdidas por deterioro de los créditos para la cobertura del riesgo derivado de las 
posibles insolvencias de los deudores, efectuadas en los períodos impositivos en los que 
hayan dejado de cumplirse las condiciones del artículo 101 de esta Ley, no serán deducibles 
hasta el importe del saldo de la pérdida por deterioro a que se refiere el apartado 1.
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Artículo 105.  Reserva de nivelación de bases imponibles.

1. Las entidades que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 101 de esta 
Ley en el período impositivo y apliquen el tipo de gravamen previsto en el primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 29 de esta Ley, podrán minorar su base imponible positiva hasta el 10 
por ciento de su importe.

En todo caso, la minoración no podrá superar el importe de 1 millón de euros. Si el 
período impositivo tuviera una duración inferior a un año, el importe de la minoración no 
podrá superar el resultado de multiplicar 1 millón de euros por la proporción existente entre 
la duración del período impositivo respecto del año.

2. Las cantidades a que se refiere el apartado anterior se adicionarán a la base 
imponible de los períodos impositivos que concluyan en los 5 años inmediatos y sucesivos a 
la finalización del período impositivo en que se realice dicha minoración, siempre que el 
contribuyente tenga una base imponible negativa, y hasta el importe de la misma.

El importe restante se adicionará a la base imponible del período impositivo 
correspondiente a la fecha de conclusión del referido plazo.

3. El contribuyente deberá dotar una reserva por el importe de la minoración a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo, que será indisponible hasta el período impositivo en 
que se produzca la adición a la base imponible de la entidad de las cantidades a que se 
refiere el apartado anterior.

La reserva deberá dotarse con cargo a los resultados positivos del ejercicio en que se 
realice la minoración en base imponible. En caso de no poderse dotar esta reserva, la 
minoración estará condicionada a que la misma se dote con cargo a los primeros resultados 
positivos de ejercicios siguientes respecto de los que resulte posible realizar esa dotación.

A estos efectos, no se entenderá que se ha dispuesto de la referida reserva, en los 
siguientes casos:

a) Cuando el socio o accionista ejerza su derecho a separarse de la entidad.
b) Cuando la reserva se elimine, total o parcialmente, como consecuencia de 

operaciones a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido en el 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

c) Cuando la entidad deba aplicar la referida reserva en virtud de una obligación de 
carácter legal.

4. La minoración prevista en este artículo se tendrá en cuenta a los efectos de 
determinar los pagos fraccionados a que se refiere el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley.

5. Las cantidades destinadas a la dotación de la reserva prevista en este artículo no 
podrán aplicarse, simultáneamente, al cumplimiento de la reserva de capitalización 
establecida en el artículo 25 de esta Ley ni de la Reserva para Inversiones en Canarias 
prevista en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias.

6. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo determinará la integración en la 
cuota íntegra del período impositivo en que tenga lugar el incumplimiento, la cuota íntegra 
correspondiente a las cantidades que han sido objeto de minoración, incrementadas en un 5 
por ciento, además de los intereses de demora.

CAPÍTULO XII

Régimen fiscal de determinados contratos de arrendamiento financiero

Artículo 106.  Contratos de arrendamiento financiero.

1. Lo previsto en este artículo se aplicará a los contratos de arrendamiento financiero en 
los que el arrendador sea una entidad de crédito o un establecimiento financiero de crédito.

2. Los contratos a que se refiere el apartado anterior tendrán una duración mínima de 2 
años cuando tengan por objeto bienes muebles y de 10 años cuando tengan por objeto 
bienes inmuebles o establecimientos industriales. No obstante, reglamentariamente, para 
evitar prácticas abusivas, se podrán establecer otros plazos mínimos de duración en función 
de las características de los distintos bienes que puedan constituir su objeto.
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3. Las cuotas de arrendamiento financiero deberán aparecer expresadas en los 
respectivos contratos diferenciando la parte que corresponda a la recuperación del coste del 
bien por la entidad arrendadora, excluido el valor de la opción de compra y la carga 
financiera exigida por ella, todo ello sin perjuicio de la aplicación del gravamen indirecto que 
corresponda.

4. El importe anual de la parte de las cuotas de arrendamiento financiero 
correspondiente a la recuperación del coste del bien deberá permanecer igual o tener 
carácter creciente a lo largo del período contractual.

5. Tendrá, en todo caso, la consideración de gasto fiscalmente deducible la carga 
financiera satisfecha a la entidad arrendadora.

6. La misma consideración tendrá la parte de las cuotas de arrendamiento financiero 
satisfechas correspondiente a la recuperación del coste del bien, salvo en el caso de que el 
contrato tenga por objeto terrenos, solares y otros activos no amortizables. En el caso de 
que tal condición concurra sólo en una parte del bien objeto de la operación, podrá deducirse 
únicamente la proporción que corresponda a los elementos susceptibles de amortización, 
que deberá ser expresada diferenciadamente en el respectivo contrato.

El importe de la cantidad deducible de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior no 
podrá ser superior al resultado de aplicar al coste del bien el duplo del coeficiente de 
amortización lineal según tablas de amortización oficialmente aprobadas que corresponda al 
citado bien. El exceso será deducible en los períodos impositivos sucesivos, respetando 
igual límite. Para el cálculo del citado límite se tendrá en cuenta el momento de la puesta en 
condiciones de funcionamiento del bien. Tratándose de los contribuyentes a los que se 
refiere el Capítulo XI del Título VII de esta Ley, se tomará el duplo del coeficiente de 
amortización lineal según tablas de amortización oficialmente aprobadas multiplicado 
por 1,5.

7. La deducción de las cantidades a que se refiere el apartado anterior no estará 
condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias.

8. Las entidades arrendatarias podrán optar, a través de una comunicación al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por establecer que el momento temporal a que se refiere el apartado 6 se 
corresponde con el momento del inicio efectivo de la construcción del activo, atendiendo al 
cumplimiento simultáneo de los siguientes requisitos:

a) Que se trate de activos que tengan la consideración de elementos del inmovilizado 
material que sean objeto de un contrato de arrendamiento financiero, en el que las cuotas 
del referido contrato se satisfagan de forma significativa antes de la finalización de la 
construcción del activo.

b) Que la construcción de estos activos implique un período mínimo de 12 meses.
c) Que se trate de activos que reúnan requisitos técnicos y de diseño singulares y que no 

se correspondan con producciones en serie.

En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva del bien por causa no imputable al 
contribuyente y debidamente justificada, no se integrará en la base imponible del 
arrendatario la diferencia positiva entre la cantidad deducida en concepto de recuperación 
del coste del bien y su amortización contable.

CAPÍTULO XIII

Régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros

Artículo 107.  Entidades de tenencia de valores extranjeros.

1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capítulo las entidades cuyo objeto social 
comprenda la actividad de gestión y administración de valores representativos de los fondos 
propios de entidades no residentes en territorio español, mediante la correspondiente 
organización de medios materiales y personales.

Los valores o participaciones representativos de la participación en el capital de la 
entidad de tenencia de valores extranjeros deberán ser nominativos.
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Las entidades sometidas a los regímenes especiales de las agrupaciones de interés 
económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas, no podrán 
acogerse al régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entidades que tengan la consideración de entidad 
patrimonial en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 5 de esta Ley.

2. La opción por el régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros deberá 
comunicarse al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. El régimen se aplicará 
al período impositivo que finalice con posterioridad a dicha comunicación y a los sucesivos 
que concluyan antes de que se comunique al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas la renuncia al régimen.

Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos de la comunicación y el 
contenido de la información a suministrar con ella.

Artículo 108.  Distribución de beneficios. Transmisión de la participación.

1. Los beneficios o participaciones en beneficios distribuidos a los socios con cargo a las 
rentas exentas a que se refiere el artículo 21 de esta Ley que procedan de entidades no 
residentes en territorio español o a las rentas exentas a que se refiere el artículo 22 de esta 
Ley obtenidas en el extranjero a través de un establecimiento permanente recibirán el 
siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyente de este Impuesto o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán 
el tratamiento que corresponda de acuerdo con esta Ley.

b) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el beneficio distribuido se considerará renta del ahorro.

c) Cuando el perceptor sea una entidad o persona física no residente en territorio 
español sin establecimiento permanente, el beneficio distribuido no se entenderá obtenido en 
territorio español.

La distribución de la prima de emisión tendrá el tratamiento previsto en este apartado 
para la distribución de beneficios. A estos efectos, se entenderá que el primer beneficio 
distribuido procede de rentas exentas.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en la entidad de tenencia de 
valores o en los supuestos de separación del socio o liquidación de la entidad recibirán el 
siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyente de este Impuesto o del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes con establecimiento permanente en territorio español, y cumpla el 
requisito de participación en la entidad de tenencia de valores extranjeros establecido en el 
apartado 1 del artículo 21 de esta Ley, podrá aplicar el régimen de exención en los términos 
previstos en dicho artículo.

b) Cuando el perceptor sea una entidad o persona física no residente en territorio 
español, no se entenderá obtenida en territorio español la renta que se corresponda con las 
reservas dotadas con cargo a las rentas exentas o con diferencias de valor, imputables en 
ambos casos a las participaciones en entidades no residentes que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de esta Ley o a establecimientos permanentes que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 22 de esta Ley.

3. La entidad de tenencia de valores deberá mencionar en la memoria el importe de las 
rentas exentas y los impuestos pagados en el extranjero correspondientes a estas, así como 
facilitar a sus socios la información necesaria para que éstos puedan cumplir lo previsto en 
los apartados anteriores.

4. Lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 y en la letra b) del apartado 2 de este artículo 
no se aplicará cuando el perceptor de la renta resida en un país o territorio calificado como 
paraíso fiscal.
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CAPÍTULO XIV

Régimen de entidades parcialmente exentas

Artículo 109.  Ámbito de aplicación.

El presente régimen se aplicará a las entidades a que se refiere el artículo 9, apartado 3, 
de esta Ley.

Artículo 110.  Rentas exentas.

1. Estarán exentas las siguientes rentas obtenidas por las entidades que se citan en el 
artículo anterior:

a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o 
finalidad específica, siempre que no tengan la consideración de actividades económicas. En 
particular, estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o 
benefactores, siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación 
derivada de una actividad económica.

A efectos de la aplicación de este régimen a la Entidad de Derecho Público Puertos del 
Estado y a las Autoridades Portuarias se considerará que no proceden de la realización de 
actividades económicas los ingresos de naturaleza tributaria y los procedentes del ejercicio 
de la potestad sancionadora y de la actividad administrativa realizadas por las Autoridades 
Portuarias, así como los procedentes de la actividad de coordinación y control de eficiencia 
del sistema portuario realizada por el Ente Público Puertos del Estado.

b) Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo, siempre que unas 
y otras se obtengan o realicen en cumplimiento de su objeto o finalidad específica.

c) Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a la 
realización del objeto o finalidad específica cuando el total producto obtenido se destine a 
nuevas inversiones en elementos del inmovilizado relacionadas con dicho objeto o finalidad 
específica.

Las nuevas inversiones deberán realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 
anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los 3 años 
posteriores y mantenerse en el patrimonio de la entidad durante 7 años, excepto que su vida 
útil conforme al método de amortización, de los admitidos en el artículo 12.1 de esta Ley, 
que se aplique fuere inferior.

En caso de no realizarse la inversión dentro del plazo señalado, la parte de cuota íntegra 
correspondiente a la renta obtenida se ingresará, además de los intereses de demora, 
conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en que venció aquel.

La transmisión de dichos elementos antes del término del mencionado plazo determinará 
la integración en la base imponible de la parte de renta no gravada, salvo que el importe 
obtenido sea objeto de una nueva reinversión.

2. La exención a que se refiere el apartado anterior no alcanzará a los rendimientos de 
actividades económicas, ni a las rentas derivadas del patrimonio, ni a las rentas obtenidas en 
transmisiones, distintas de las señaladas en él.

Artículo 111.  Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará aplicando las normas previstas en el Título IV de 
esta Ley.

2. No tendrán la consideración de gastos fiscalmente deducibles, además de los 
establecidos en el artículo 15 de esta Ley, los siguientes:

a) Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas. Los gastos parcialmente 
imputables a las rentas no exentas serán deducibles en el porcentaje que representen los 
ingresos obtenidos en el ejercicio de actividades económicas respecto de los ingresos 
totales de la entidad.
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b) Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en particular, de los que se 
destinen al sostenimiento de las actividades exentas a que se refiere la letra a) del apartado 
1 del artículo anterior.

CAPÍTULO XV

Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común

Artículo 112.  Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común.

1. La base imponible correspondiente a las comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común se reducirá en el importe de los beneficios del ejercicio que se apliquen a:

a) Inversiones para la conservación, mejora, protección, acceso y servicios destinados al 
uso social al que el monte esté destinado.

b) Gastos de conservación y mantenimiento del monte.
c) Financiación de obras de infraestructura y servicios públicos, de interés social.

La aplicación del beneficio a las indicadas finalidades se deberá efectuar en el propio 
período impositivo o en los 4 siguientes. En caso de no realizarse las inversiones o gastos 
dentro del plazo señalado, la parte de la cuota íntegra correspondiente a los beneficios no 
aplicados efectivamente a las inversiones y gastos descritos, junto con los intereses de 
demora, se ingresará conjuntamente con la cuota correspondiente al período impositivo en 
que venció dicho plazo.

La Administración tributaria, en la comprobación del destino de los gastos e inversiones 
indicadas, podrá solicitar los informes que precise de las Administraciones autonómicas y 
locales competentes.

Esta reducción es incompatible con la reserva de capitalización prevista en el artículo 25 
de esta Ley y con la reserva de nivelación de bases imponibles prevista en el artículo 105 de 
esta Ley.

2. Los beneficios podrán aplicarse en un plazo superior al establecido en el apartado 
anterior, siempre que en dicho plazo se formule un plan especial de inversiones y gastos por 
el contribuyente y sea aceptado por la Administración tributaria en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

3. Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común tributarán al tipo 
general de gravamen.

4. Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común no estarán obligadas 
a presentar declaración por este Impuesto en aquellos períodos impositivos en que no 
obtengan ingresos sometidos a este, ni incurran en gasto alguno, ni realicen las inversiones 
y gastos a que se refiere el apartado 1.

5. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales en mano 
común integrarán en la base del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. Dichos ingresos 
tendrán el tratamiento previsto para las participaciones en beneficios de cualquier tipo de 
entidad, a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

CAPÍTULO XVI

Régimen de las entidades navieras en función del tonelaje

Artículo 113.  Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen especial previsto en este capítulo:

a) Las entidades inscritas en alguno de los registros de empresas navieras referidos en 
el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el 
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Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, cuya actividad comprenda la 
explotación de buques propios o arrendados.

b) Las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de 
buques a que se refiere el apartado siguiente. A estos efectos, se entiende por gestión 
técnica y de tripulación la asunción de la completa responsabilidad de la explotación náutica 
del buque, así como de todos los deberes y responsabilidades impuestos por el Código 
Internacional de Gestión para la Seguridad de la Explotación de los buques y la prevención 
de la contaminación adoptado por la Organización Marítima Internacional mediante la 
Resolución A 741.

2. Los buques cuya explotación posibilita la aplicación del citado régimen deben reunir 
los siguientes requisitos:

a) Estar gestionados estratégica y comercialmente desde España o desde el resto de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo. A estos efectos, se entiende por gestión 
estratégica y comercial la asunción por el propietario del buque o por el arrendatario, del 
control y riesgo de la actividad marítima o de trabajos en el mar.

b) Ser aptos para la navegación marítima y estar destinados exclusivamente a 
actividades de transporte de mercancías, pasajeros, salvamento y otros servicios prestados 
necesariamente en el mar, sin perjuicio de lo establecido en la letra c) siguiente.

c) Tratándose de buques destinados a la actividad de remolque será necesario que 
menos del 50 por ciento de los ingresos del período impositivo procedan de actividades que 
se realicen en los puertos y en la prestación de ayuda a un buque autopropulsado para llegar 
a puerto. En el caso de buques con actividad de dragado será necesario que más del 50 por 
ciento de los ingresos del período impositivo procedan de la actividad de transporte y 
depósito en el fondo del mar de materiales extraídos, alcanzando este régimen 
exclusivamente a esta parte de su actividad.

Respecto de las entidades que cedan el uso de estos buques, este requisito se 
entenderá cumplido cuando justifiquen que los ingresos de la entidad que desarrolla la 
actividad de remolque o dragado cumple aquellos porcentajes en cada uno de los períodos 
impositivos en los que fuere aplicable este régimen a aquellas entidades.

Los buques destinados a la actividad de remolque y de dragado, deberán estar 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo.

3. Cuando el régimen fuera aplicable a contribuyentes con buques no registrados en 
España o en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
el incremento del porcentaje del tonelaje neto de dichos buques respecto del total de la flota 
de la entidad acogida al régimen especial, cualquiera que fuese su causa, no impedirá la 
aplicación de dicho régimen a condición de que el porcentaje medio del tonelaje neto de 
buques registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea respecto del 
tonelaje neto total referido al año anterior al momento en que se produce dicho incremento, 
se mantenga durante el período de los 3 años posteriores.

Esta condición no se aplicará cuando el porcentaje del tonelaje neto de buques 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea sea al menos del 60 
por ciento.

4. No podrá aplicarse este régimen cuando la totalidad de los buques no estén 
registrados en España o en otro Estado miembro de la Unión Europea. Tampoco podrán 
acogerse al presente régimen los buques destinados, directa o indirectamente, a actividades 
pesqueras o deportivas, ni los de recreo.

5. No resultará de aplicación este régimen durante los períodos impositivos en los que 
concurran simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad tenga la condición de mediana o gran empresa de acuerdo con lo 
dispuesto en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión Europea.

b) Que perciban una ayuda de Estado de reestructuración concedida al amparo de lo 
establecido en la Comunicación 2004/C244/02 de la Comisión Europea.
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c) Que la Comisión Europea no hubiera tenido en cuenta los beneficios fiscales 
derivados de la aplicación de este régimen cuando tomó la decisión sobre la ayuda de 
reestructuración.

Artículo 114.  Determinación de la base imponible por el método de estimación objetiva.

1. Las entidades acogidas a este régimen determinarán la parte de base imponible que 
se corresponda con la explotación, titularidad o gestión técnica y de tripulación de los buques 
que reúnan los requisitos del artículo anterior, aplicando a las toneladas de registro neto de 
cada uno de dichos buques la siguiente escala:

Toneladas de registro neto
Importe diario por cada 100 toneladas

–
Euros

Entre 0 y hasta 1.000 0,90
Entre 1.001 y hasta 10.000 0,70
Entre 10.001 y hasta 25.000 0,40
Desde 25.001 0,20

Para la aplicación de la escala se tomarán los días del período impositivo en los que los 
buques estén a disposición del contribuyente o en los que se haya realizado la gestión 
técnica y de tripulación, excluyendo los días en los que no estén operativos como 
consecuencia de reparaciones ordinarias o extraordinarias.

La parte de base imponible así determinada incluye las rentas derivadas de los servicios 
de practicaje, remolque, amarre y desamarre, prestados al buque adscrito a este régimen, 
cuando el buque sea utilizado por la propia entidad, así como los servicios de carga, 
descarga, estiba y desestiba relacionados con la carga del buque transportada en él, 
siempre que se facturen al usuario del transporte y sean prestados por la propia entidad o 
por un tercero no vinculado a ella.

La aplicación de este régimen deberá abarcar a la totalidad de los buques del solicitante 
que cumplan los requisitos de aquél, y a los buques que se adquieran, arrienden o gestionen 
con posterioridad a la autorización, siempre que cumplan dichos requisitos, pudiendo 
acogerse a él buques tomados en fletamento, siempre que la suma de su tonelaje neto no 
supere el 75 por ciento del total de la flota de la entidad o, en su caso, del grupo fiscal sujeto 
al régimen. En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal la 
solicitud deberá estar referida a todas las entidades del grupo fiscal que cumplan los 
requisitos del artículo 113 de esta Ley.

2. La renta positiva o negativa que, en su caso, se ponga de manifiesto como 
consecuencia de la transmisión de un buque afecto a este régimen, se considerará integrada 
en la base imponible calculada de acuerdo con el apartado anterior.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, cuando se trate de buques cuya 
titularidad ya se tenía cuando se accedió a este régimen especial, o de buques usados 
adquiridos una vez comenzada su aplicación, se procederá del siguiente modo:

En el primer ejercicio en que sea de aplicación el régimen, o en el que se hayan 
adquirido los buques usados, se dotará una reserva indisponible por un importe equivalente 
a la diferencia positiva existente entre el valor normal de mercado y el valor neto contable de 
cada uno de los buques afectados por esta regla, o bien se especificará la citada diferencia, 
separadamente para cada uno de los buques y durante todos los ejercicios en los que se 
mantenga la titularidad de estos, en la memoria de sus cuentas anuales. En el caso de 
buques adquiridos mediante una operación a la que se haya aplicado el régimen especial del 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley, el valor neto contable se determinará partiendo del 
valor de adquisición por el que figurase en la contabilidad de la entidad transmitente.

El incumplimiento de la obligación de no disposición de la reserva o de la obligación de 
mención en la memoria constituirá infracción tributaria grave, sancionándose con una multa 
pecuniaria proporcional del cinco por ciento del importe de la citada diferencia.
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La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

El importe de la citada reserva positiva, junto con la diferencia positiva existente en la 
fecha de la transmisión entre la amortización fiscal y contable del buque enajenado, se 
añadirá a la base imponible a que se refiere el apartado 1 de este artículo cuando se haya 
producido la mencionada transmisión. De igual modo se procederá si el buque se transmite, 
de forma directa o indirecta, con ocasión de una operación a la que resulte de aplicación el 
régimen especial del Capítulo VII del Título VII de esta Ley.

3. La parte de base imponible determinada según el apartado 1 de este artículo no podrá 
ser compensada con bases imponibles negativas derivadas del resto de las actividades de la 
entidad naviera, ni del ejercicio en curso ni de los anteriores, ni tampoco con las bases 
imponibles pendientes de compensar en el momento de aplicación del presente régimen.

4. La determinación de la parte de base imponible que corresponda al resto de 
actividades del contribuyente se realizará aplicando el régimen general del Impuesto, 
teniendo en cuenta exclusivamente las rentas procedentes de ellas. Tratándose de actividad 
de dragado, dicha parte de base imponible incluirá la renta de esa actividad no acogida a 
este régimen especial.

Dicha parte de base imponible estará integrada por todos los ingresos que no procedan 
de actividades acogidas al régimen y por los gastos directamente relacionados con la 
obtención de aquellos, así como por la parte de los gastos generales de administración que 
proporcionalmente correspondan a la cifra de negocio generada por estas actividades.

A los efectos del cumplimiento de este régimen, la entidad deberá disponer de los 
registros contables necesarios para poder determinar los ingresos y gastos, directos o 
indirectos, correspondientes a las actividades acogidas a este, así como los activos afectos a 
las mismas.

Artículo 115.  Tipo de gravamen y cuota.

1. En todo caso, resultará de aplicación el tipo general de gravamen previsto en el primer 
párrafo del apartado 1 del artículo 29 de esta Ley.

2. La parte de la cuota íntegra atribuible a la parte de base imponible determinada según 
lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 114 de esta Ley no podrá reducirse por la 
aplicación de ningún tipo de deducción o bonificación. Asimismo, la adquisición de los 
buques que se afecten al presente régimen no supondrá la aplicación de ningún incentivo ni 
deducción fiscal.

La parte de cuota íntegra que proceda del resto de base imponible no podrá minorarse 
por la aplicación de deducciones generadas por la adquisición de los buques referidos antes 
de su afectación al régimen regulado en este capítulo.

Artículo 116.  Pagos fraccionados.

Los contribuyentes que se acojan al presente régimen deberán efectuar pagos 
fraccionados de acuerdo con la modalidad establecida en el apartado 3 del artículo 40 de 
esta Ley aplicada sobre la base imponible calculada conforme a las reglas establecidas en el 
artículo 114 de esta Ley y aplicando el porcentaje a que se refiere el artículo 115 de esta 
Ley, sin computar deducción alguna sobre la parte de cuota derivada de la parte de base 
imponible determinada según lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 114 de esta Ley.

Artículo 117.  Aplicación del régimen.

1. El régimen tributario previsto en este capítulo se aplicará de la siguiente forma:

a) Su aplicación estará condicionada a la autorización por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, previa solicitud del contribuyente. Esta autorización se concederá 
por un período de 10 años a partir de la fecha que establezca la autorización, pudiéndose 
solicitar su prórroga por períodos adicionales de otros 10 años.

b) La solicitud deberá especificar el período impositivo a partir del cual vaya a surtir 
efectos y se presentará con anterioridad al inicio del mismo.
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c) La solicitud deberá resolverse en el plazo máximo de 3 meses, transcurrido el cual 
podrá entenderse desestimada.

Para la concesión del régimen, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
tendrá en cuenta la existencia de una contribución efectiva a los objetivos de la política 
comunitaria de transporte marítimo, especialmente en lo relativo al nivel tecnológico de los 
buques que garantice la seguridad en la navegación y la prevención de la contaminación del 
medio ambiente y al mantenimiento del empleo comunitario tanto a bordo como en tareas 
auxiliares al transporte marítimo. A tal fin podrá recabar informe previo de los organismos 
competentes.

d) El incumplimiento de las condiciones del régimen o la renuncia a su aplicación 
impedirán formular una nueva solicitud hasta que haya transcurrido un mínimo de 5 años.

e) La Administración tributaria podrá verificar la correcta aplicación del régimen y la 
concurrencia en cada ejercicio de los requisitos exigidos para su aplicación.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente régimen implicará el 
cese de los efectos de la autorización correspondiente y la pérdida de la totalidad de los 
beneficios fiscales derivados de ella, debiendo ingresar, junto a la cuota del período 
impositivo en el que se produjo el incumplimiento, las cuotas íntegras correspondientes a las 
cantidades que hubieran debido ingresarse aplicando el régimen general de este Impuesto, 
en la totalidad de los períodos a los que resultó de aplicación la autorización, sin perjuicio de 
los intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes.

El incumplimiento de la condición establecida en el apartado 3 del artículo 113 de esta 
Ley implicará la pérdida del régimen para aquellos buques adicionales que motivaron el 
incremento a que se refiere dicho apartado, procediendo la regularización establecida en el 
párrafo anterior que corresponda exclusivamente a tales buques.

Cuando tal incremento fuere motivado por la baja de buques registrados en España o en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, la regularización corresponderá a dichos buques 
por todos los períodos impositivos en que los mismos hubiesen estado incluidos en este 
régimen.

3. La aplicación del régimen tributario previsto en el presente capítulo será incompatible, 
para un mismo buque, con la aplicación de la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO VIII

Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I

El índice de entidades

Artículo 118.  Índice de entidades.

1. En cada Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se llevará un 
índice de entidades en el que se inscribirán las que tengan su domicilio fiscal dentro de su 
ámbito territorial, excepto las entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de esta 
Ley.

2. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de alta, inscripción y baja en 
el índice de entidades.

Artículo 119.  Baja en el índice de entidades.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria dictará, previa audiencia de los 
interesados, acuerdo de baja provisional en los siguientes casos:

a) Cuando los débitos tributarios de la entidad para con la Hacienda pública del Estado 
sean declarados fallidos de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

b) Cuando la entidad no hubiere presentado la declaración por este impuesto 
correspondiente a 3 períodos impositivos consecutivos.
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2. El acuerdo de baja provisional será notificado al registro público correspondiente, que 
deberá proceder a extender en la hoja abierta a la entidad afectada una nota marginal en la 
que se hará constar que, en lo sucesivo, no podrá realizarse ninguna inscripción que a 
aquélla concierna sin presentación de certificación de alta en el índice de entidades.

3. El acuerdo de baja provisional no exime a la entidad afectada de ninguna de las 
obligaciones tributarias que le pudieran incumbir.

CAPÍTULO II

Obligaciones contables. Bienes y derechos no contabilizados. 
Revalorizaciones voluntarias. Estimación de rentas en el método de estimación 

indirecta

Artículo 120.  Obligaciones contables. Facultades de la Administración tributaria.

1. Los contribuyentes de este Impuesto deberán llevar su contabilidad de acuerdo con lo 
previsto en el Código de Comercio o con lo establecido en las normas por las que se rigen.

En todo caso, los contribuyentes a que se refiere el Capítulo XIV del Título VII de esta 
Ley llevarán su contabilidad de tal forma que permita identificar los ingresos y gastos 
correspondientes a las rentas exentas y no exentas.

2. La Administración tributaria podrá realizar la comprobación e investigación mediante el 
examen de la contabilidad, libros, correspondencia, documentación y justificantes 
concernientes a los negocios del contribuyente, incluidos los programas de contabilidad y los 
archivos y soportes magnéticos. La Administración tributaria podrá analizar directamente la 
documentación y los demás elementos a que se refiere el párrafo anterior, pudiendo tomar 
nota por medio de sus agentes de los apuntes contables que se estimen precisos y obtener 
copia a su cargo, incluso en soportes magnéticos, de cualquiera de los datos o documentos 
a que se refiere este apartado.

La Administración tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, 
actividades, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación 
tributaria. En este sentido, podrá regularizar los importes correspondientes a aquellas 
partidas que se integren en la base imponible en los períodos impositivos objeto de 
comprobación, aun cuando los mismos deriven de operaciones realizadas en períodos 
impositivos prescritos.

3. Las entidades dominantes de los grupos de sociedades del artículo 42 del Código de 
Comercio estarán obligadas, a requerimiento de la Inspección de los Tributos formulada en 
el curso del procedimiento de comprobación, a facilitar la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
balance, el estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio y el estado de 
flujos de efectivo de las entidades pertenecientes al grupo que no sean residentes en 
territorio español. También deberán facilitar los justificantes y demás antecedentes relativos 
a dicha documentación contable cuando pudieran tener transcendencia en relación con este 
Impuesto.

Artículo 121.  Bienes y derechos no contabilizados o no declarados: presunción de 
obtención de rentas.

1. Se presumirá que han sido adquiridos con cargo a renta no declarada los elementos 
patrimoniales cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen registrados en sus 
libros de contabilidad.

La presunción procederá igualmente en el caso de ocultación parcial del valor de 
adquisición.

2. Se presumirá que los elementos patrimoniales no registrados en contabilidad son 
propiedad del contribuyente cuando éste ostente la posesión sobre ellos.

3. Se presumirá que el importe de la renta no declarada es el valor de adquisición de los 
bienes o derechos no registrados en libros de contabilidad, minorado en el importe de las 
deudas efectivas contraídas para financiar tal adquisición, asimismo no contabilizadas. En 
ningún caso el importe neto podrá resultar negativo.
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La cuantía del valor de adquisición se probará a través de los documentos justificativos 
de ésta o, si no fuera posible, aplicando las reglas de valoración establecidas en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Se presumirá la existencia de rentas no declaradas cuando hayan sido registradas en 
los libros de contabilidad del contribuyente deudas inexistentes.

5. El importe de la renta consecuencia de las presunciones contenidas en los apartados 
anteriores se imputará al período impositivo más antiguo de entre los no prescritos, excepto 
que el contribuyente pruebe que corresponde a otro u otros.

6. En todo caso, se entenderá que han sido adquiridos con cargo a renta no declarada 
que se imputará al periodo impositivo más antiguo de entre los no prescritos susceptible de 
regularización, los bienes y derechos respecto de los que el contribuyente no hubiera 
cumplido en el plazo establecido al efecto la obligación de información a que se refiere la 
Disposición adicional decimoctava de la Ley General Tributaria.

No obstante, no resultará de aplicación lo previsto en este apartado cuando el 
contribuyente acredite que los bienes y derechos cuya titularidad le corresponde han sido 
adquiridos con cargo a rentas declaradas o bien con cargo a rentas obtenidas en periodos 
impositivos respecto de los cuales no tuviese la condición de contribuyente de este 
Impuesto.

7. El valor de los elementos patrimoniales a que se refieren los apartados 1 y 6, en 
cuanto haya sido incorporado a la base imponible, será válido a todos los efectos fiscales.

Artículo 122.  Revalorizaciones contables voluntarias.

1. Los contribuyentes que hubieran realizado revalorizaciones contables cuyo importe no 
se hubiera incluido en la base imponible deberán mencionar en la memoria el importe de 
aquéllas, los elementos afectados y el período o períodos impositivos en que se practicaron.

Las citadas menciones deberán realizarse en todas y cada una de las memorias 
correspondientes a los ejercicios en que los elementos revalorizados se hallen en el 
patrimonio del contribuyente.

2. Constituirá infracción tributaria grave el incumplimiento de la obligación establecida en 
el apartado anterior.

Dicha infracción se sancionará, por una sola vez, con una multa pecuniaria proporcional 
del 5 por ciento del importe de la revalorización, cuyo pago no determinará que el citado 
importe se incorpore, a efectos fiscales, al valor del elemento patrimonial objeto de la 
revalorización.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Artículo 123.  Estimación de rentas en el método de estimación indirecta.

Cuando la base imponible se determine a través del método de estimación indirecta, las 
cesiones de bienes y derechos y las prestaciones de servicios, en sus distintas modalidades, 
se presumirán retribuidas por su valor de mercado.

CAPÍTULO III

Declaración, autoliquidación y liquidación provisional

Artículo 124.  Declaraciones.

1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar una declaración por este Impuesto 
en el lugar y la forma que se determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

La declaración se presentará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a los 6 
meses posteriores a la conclusión del período impositivo.

Si al inicio del indicado plazo no se hubiera determinado por el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas la forma de presentar la declaración de ese período impositivo, la 
declaración se presentará dentro de los 25 días naturales siguientes a la fecha de entrada en 
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vigor de la norma que determine dicha forma de presentación. No obstante, en tal supuesto 
el contribuyente podrá optar por presentar la declaración en el plazo al que se refiere el 
párrafo anterior cumpliendo los requisitos formales que se hubieran establecido para la 
declaración del período impositivo precedente.

2. Los contribuyentes exentos a que se refiere el apartado 1 del artículo 9 de esta Ley no 
estarán obligados a declarar.

3. Los contribuyentes a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de esta Ley 
estarán obligados a declarar la totalidad de sus rentas, exentas y no exentas.

No obstante, los contribuyentes a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley 
no tendrán obligación de presentar declaración cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sus ingresos totales no superen 75.000 euros anuales.
b) Que los ingresos correspondientes a rentas no exentas no superen 2.000 euros 

anuales.
c) Que todas las rentas no exentas que obtengan estén sometidas a retención.

Artículo 125.  Autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria.

1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la 
deuda correspondiente e ingresarla en el lugar y en la forma determinados por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario general de bienes 
muebles o en el Registro general de bienes de interés cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo setenta y tres de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

3. El derecho a la aplicación de exenciones, deducciones o cualquier incentivo fiscal en 
la base imponible o en la cuota íntegra estará condicionado al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable.

Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de la exención, deducción o incentivo fiscal se produzca la pérdida del derecho a 
disfrutar de éste, el contribuyente deberá ingresar junto con la cuota del período impositivo 
en que tenga lugar el incumplimiento de los requisitos o condiciones la cuota íntegra o 
cantidad deducida correspondiente a la exención, deducción o incentivo aplicado en 
períodos anteriores, además de los intereses de demora.

Artículo 126.  Liquidación provisional.

Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liquidación provisional que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 133 y 139 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de la posterior comprobación e investigación que 
pueda realizar la Inspección de los Tributos.

CAPÍTULO IV

Devolución

Artículo 127.  Devolución.

1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este 
Impuesto sea superior al importe de la cuota resultante de la autoliquidación, la 
Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional dentro de los 6 meses 
siguientes al término del plazo establecido para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los 6 meses a que se 
refiere el párrafo anterior se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación 
provisional sea inferior a la suma de las cantidades efectivamente retenidas a cuenta de este 
Impuesto, de los ingresos a cuenta y de los pagos fraccionados de este Impuesto realizados, 
la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin 
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perjuicio de la práctica de las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que 
procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el 
apartado 1 anterior, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso 
sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones provisionales o 
definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO V

Obligación de retener e ingresar a cuenta

Artículo 128.  Retenciones e ingresos a cuenta.

1. Las entidades, incluidas las comunidades de bienes y las de propietarios, que 
satisfagan o abonen rentas sujetas a este Impuesto, estarán obligadas a retener o a efectuar 
ingresos a cuenta, en concepto de pago a cuenta, la cantidad que resulte de aplicar los 
porcentajes de retención indicados en el apartado 6 de este artículo a la base de retención 
determinada reglamentariamente, y a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y formas 
que se establezcan.

También estarán obligados a retener e ingresar las personas físicas respecto de las 
rentas que satisfagan o abonen en el ejercicio de sus actividades económicas, así como las 
personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español que operen 
en él mediante establecimiento permanente.

Asimismo, estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las entidades 
aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que 
operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en relación con las 
operaciones que se realicen en España.

2. El sujeto obligado a retener deberá presentar en los plazos, forma y lugares que se 
establezcan reglamentariamente declaración de las cantidades retenidas o declaración 
negativa cuando no se hubiera producido la práctica de éstas. Asimismo presentará un 
resumen anual de retenciones con el contenido que se determine reglamentariamente.

Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Hacienda 
y Administraciones Públicas.

3. El sujeto obligado a retener estará obligado a expedir, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, certificación acreditativa de la retención practicada o de 
otros pagos a cuenta efectuados.

4. Reglamentariamente se establecerán los supuestos en los que no existirá retención. 
En particular, no se practicará retención en:

a) Las rentas obtenidas por las entidades a que se refiere el artículo 9.1 de esta Ley.
b) Los dividendos o participaciones en beneficios repartidos por agrupaciones de interés 

económico, españolas y europeas, y por uniones temporales de empresas que correspondan 
a socios que deban soportar la imputación de la base imponible y procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la entidad haya tributado según lo dispuesto en el régimen 
especial del Capítulo II del Título VII de esta Ley.

c) Los dividendos o participaciones en beneficios, intereses y otras rentas satisfechas 
entre sociedades que formen parte de un grupo que tribute en el régimen de consolidación 
fiscal.

d) Los dividendos o participaciones en beneficios a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 21 de esta Ley.

e) Las rentas obtenidas por el cambio de activos en los que estén invertidas las 
provisiones de los seguros de vida en los que el tomador asume el riesgo de la inversión.
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f) Los premios de loterías y apuestas que, por su cuantía, estén exentos del gravamen 
especial a que se refiere la Disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

5. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este Impuesto, el pagador deberá practicarla sobre 
la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el 
Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo.

6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente:

a) Con carácter general, el 19 por ciento.
Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 

inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias, obtenidas por entidades 
domiciliadas en dichos territorios o que operen en ellos mediante establecimiento o sucursal, 
dicho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la 
imagen o del consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por ciento.

c) En el caso de premios de loterías y apuestas que, por su cuantía, estuvieran sujetos y 
no exentos del gravamen especial de determinadas loterías y apuestas a que se refiere la 
Disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, el 20 
por ciento. En este caso, la retención se practicará sobre el importe del premio sujeto y no 
exento, de acuerdo con la referida disposición.

Reglamentariamente podrán modificarse los porcentajes de retención e ingreso a cuenta 
previstos en este apartado.

Artículo 129.  Normas sobre retención, transmisión y obligaciones formales relativas a 
activos financieros y otros valores mobiliarios.

1. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades gestoras, administradoras, depositarias, 
comercializadoras o cualquier otra encargada de las operaciones mencionadas, así como el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la Disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre prestación de 
servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a cuenta a 
cargo del transmitente de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
con el límite del 20 por ciento de la renta obtenida en las citadas transmisiones.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta retención se efectuará por las siguientes 
personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera establecido la obligación de retener, el 
retenedor será la entidad emisora o las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relativas a operaciones que no se 
documenten en títulos, así como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el Banco, Caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, será obligatoria la intervención 
de fedatario público que practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse su previa 
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adquisición con intervención de los fedatarios o instituciones financieras mencionadas en el 
apartado anterior, así como el precio al que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo, deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en la emisión, suscripción, 
transmisión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como en operaciones relativas a derechos 
reales sobre ellos, vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la Administración 
tributaria presentando relación nominal de sujetos intervinientes con indicación de su 
domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de los efectos públicos, valores, 
títulos y activos, así como del precio y fecha de la operación, en los plazos y de acuerdo con 
el modelo que determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

La misma obligación recaerá sobre las entidades y establecimientos financieros de 
crédito, las sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
cualquier persona física o jurídica que se dedique con habitualidad a la intermediación y 
colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de activos financieros, 
índices, futuros y opciones sobre ellos; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la captación o 
colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes.

Las obligaciones de información que establece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a retención que en él se mencionan, con la 
presentación de la relación de perceptores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria la emisión de certificados, 
resguardos o documentos representativos de la adquisición de metales u objetos preciosos, 
timbres de valor filatélico o piezas de valor numismático, por las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen con habitualidad a la promoción de la inversión en dichos valores.

6. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente respecto 
a las transmisiones de activos financieros de rendimiento explícito.

CAPÍTULO VI

Conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la 
Administración tributaria

Artículo 130.  Derecho a la conversión de activos por impuesto diferido en crédito exigible 
frente a la Administración Tributaria.

1. Los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados 
con el contribuyente, no adeudados con entidades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los 
derivados de la aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta Ley, 
correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, 
prejubilación, podrán convertirse en un crédito exigible frente a la Administración Tributaria, 
por un importe igual a la cuota líquida positiva correspondiente al período impositivo de 
generación de aquellos, siempre que se de cualquiera de las circunstancias señaladas en el 
apartado siguiente.

Cuando el importe de la cuota líquida positiva de un determinado período impositivo sea 
superior al importe de los activos por impuesto diferido generados en el mismo a que se 
refiere el párrafo anterior, la entidad podrá tener el derecho previsto en este artículo, por un 
importe igual al exceso, respecto de aquellos activos de la misma naturaleza generados en 
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períodos impositivos anteriores o en los 2 períodos impositivos posteriores. En este caso, el 
plazo a que se refiere el apartado 5 siguiente se computará desde el último día del primer 
período impositivo en que a dichos activos les resulte de aplicación este artículo.

2. La conversión a que se refiere el apartado anterior se producirá siempre que se de 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que el contribuyente registre pérdidas contables en sus cuentas anuales, auditadas y 
aprobadas por el órgano correspondiente.

En este supuesto, el importe de los activos por impuesto diferido objeto de conversión 
estará determinado por el resultado de aplicar sobre el total de los mismos, el porcentaje que 
representen las pérdidas contables del ejercicio respecto de la suma de capital y reservas.

b) Que la entidad sea objeto de liquidación o insolvencia judicialmente declarada.
Asimismo, los activos por impuesto diferido por el derecho a compensar en ejercicios 

posteriores las bases imponibles negativas, se convertirán en un crédito exigible frente a la 
Administración Tributaria cuando aquellos sean consecuencia de integrar en la base 
imponible las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las 
posibles insolvencias de los deudores, así como las dotaciones o aportaciones a sistemas de 
previsión social y, en su caso, prejubilación, que generaron los activos por impuesto diferido 
a que se refiere el primer párrafo del apartado anterior.

3. La conversión de los activos por impuesto diferido a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo en un crédito exigible frente a la Administración Tributaria se producirá en el 
momento de la presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al período impositivo en que se hayan producido las circunstancias 
descritas en el apartado anterior.

4. La conversión de los activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente a la 
Administración Tributaria a que se refiere el apartado 1 de este artículo determinará que el 
contribuyente pueda optar por solicitar su abono a la Administración Tributaria o por 
compensar dichos créditos con otras deudas de naturaleza tributaria de carácter estatal que 
el propio contribuyente genere a partir del momento de la conversión. El procedimiento y el 
plazo de compensación o abono se establecerán de forma reglamentaria.

5. Los activos por impuesto diferido a que se refiere el apartado 1 anterior podrán 
canjearse por valores de Deuda Pública, una vez transcurrido el plazo de 18 años, 
computado desde el último día del período impositivo en que se produzca el registro 
contable de tales activos. El procedimiento y el plazo del canje se establecerán de forma 
reglamentaria.

6. Las entidades que apliquen lo dispuesto en este artículo deberán incluir en la 
declaración por este Impuesto la siguiente información:

a) Importe total de los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por 
deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de los 
deudores no vinculados con el contribuyente, no adeudados con entidades de derecho 
público y cuya deducibilidad no se produzca por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los derivados de la aplicación de los apartados 1 y 2 
del artículo 14 de esta Ley, correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de 
previsión social y, en su caso, prejubilación.

b) Importe total y año de generación de los activos por impuesto diferido a que se refiere 
la letra a) anterior respecto de los cuales la entidad tiene el derecho establecido en este 
artículo, especificando aquellos a que se refiere, en su caso, el segundo párrafo del 
apartado 1 anterior.

c) Importe total y año de generación de los activos por impuesto diferido a que se refiere 
la letra a) anterior respecto de los cuales la entidad no tiene el derecho establecido en este 
artículo.
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CAPÍTULO VII

Facultades de la Administración para determinar la base imponible

Artículo 131.  Facultades de la Administración para determinar la base imponible.

A los efectos de determinar la base imponible, la Administración tributaria aplicará las 
normas a que se refiere el artículo 10.3 de esta Ley.

TÍTULO IX

Orden jurisdiccional

Artículo 132.  Jurisdicción competente.

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía económico-
administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y derecho 
que se susciten entre la Administración tributaria y los contribuyentes en relación con 
cualquiera de las cuestiones a que se refiere esta Ley.

Disposición adicional primera.  Restricciones a la exención por doble imposición de 
dividendos.

No tendrán derecho a la exención prevista en el artículo 21 de esta Ley:

a) Los beneficios distribuidos con cargo a las reservas constituidas con los resultados 
correspondientes a los incrementos de patrimonio a que se refiere el apartado 1 del artículo 
3 de la Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre medidas urgentes para la progresiva adaptación 
del sector petrolero al marco comunitario.

b) Los dividendos distribuidos con cargo a beneficios correspondientes a rendimientos 
bonificados de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la Ley 22/1993, de 29 de 
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la 
protección por desempleo, y de rendimientos procedentes de sociedades acogidas a la 
bonificación establecida en el artículo 19 de la Ley Foral 12/1993, de 15 de noviembre, y en 
la Disposición adicional quinta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, o de entidades a las que sea aplicable la exención prevista 
en las normas forales 5/1993, de 24 de junio, de Vizcaya, 11/1993, de 26 de junio, de 
Guipúzcoa, y 18/1993, de 5 de julio, de Álava.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, y en su defecto, se considerarán aplicadas las últimas cantidades abonadas 
a dichas reservas.

Disposición adicional segunda.  Régimen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana en operaciones de reestructuración empresarial.

No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana con ocasión de las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana 
derivadas de operaciones a las que resulte aplicable el régimen especial regulado en 
Capítulo VII del Título VII de esta Ley, a excepción de las relativas a terrenos que se aporten 
al amparo de lo previsto en el artículo 87 de esta Ley cuando no se hallen integrados en una 
rama de actividad.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el número de 
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha 
interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el 
Capítulo VII del Título VII.

No será de aplicación lo establecido en el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.
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Disposición adicional tercera.  Subvenciones de la política agraria y pesquera comunitaria 
y ayudas públicas.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades las rentas 
positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política agraria comunitaria:

1.ª Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.ª Prima al arranque de plantaciones de manzanos.
3.ª Prima al arranque de plataneras.
4.ª Abandono definitivo de la producción lechera.
5.ª Abandono definitivo del cultivo de peras, melocotones y nectarinas.
6.ª Arranque de plantaciones de peras, melocotones y nectarinas.
7.ª Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la caña de azúcar.

b) La percepción de las siguientes ayudas de la política pesquera comunitaria: por la 
paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque y por su transmisión para la 
constitución de sociedades mixtas en terceros países, así como por el abandono definitivo 
de la actividad pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación o hundimiento de elementos patrimoniales afectos al ejercicio de 
actividades económicas.

d) La percepción de las ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera 
satisfechas por el Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 
cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o 
enfermedades. Esta disposición sólo afectará a los animales destinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la base imponible se tendrá en cuenta 
tanto el importe de las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, 
se produzcan en los elementos afectos a las actividades. Cuando el importe de estas ayudas 
sea inferior al de las pérdidas producidas en los citados elementos, podrá integrarse en la 
base imponible la diferencia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de 
gravamen el importe de las ayudas.

Disposición adicional cuarta.  Incentivos fiscales para la renovación de la flota mercante.

1. Se podrán amortizar de manera acelerada los buques, embarcaciones y artefactos 
navales, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de buques, embarcaciones o artefactos navales nuevos que se hayan 
puesto a disposición del adquirente entre el 1 de enero del año 1999 y el 31 de diciembre del 
año 2003 o que hayan sido encargados en virtud de un contrato de construcción suscrito 
dentro de dicho período, siempre que su puesta a disposición del adquirente sea anterior al 
31 de diciembre del año 2006, o bien que se trate de buques usados adquiridos después del 
1 de enero de 1999 que hayan sido objeto de mejoras, cuyo importe sea superior al 25 por 
ciento de su valor de adquisición y que se hayan realizado antes del 31 de diciembre del año 
2003.

b) Que el buque, embarcación o artefacto naval sea inscribible en las listas primera, 
segunda o quinta del artículo 4.1 del Real Decreto 1027/1989, de 28 de julio, sobre 
abanderamiento, matriculación de buques y registro marítimo.

c) Que el contribuyente adquirente explote el buque, embarcación o artefacto naval 
mediante su afectación a su propia actividad, o bien mediante su arrendamiento a casco 
desnudo, siempre que, en este último caso, la entidad arrendadora sea una agrupación 
española o europea de interés económico y se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que el arrendatario sea una persona física o jurídica que tenga como actividad 
habitual la explotación de buques, embarcaciones o artefactos navales y que afecte el 
elemento a dicha actividad.
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2.º Que al menos el 75 por ciento de la ventaja fiscal obtenida se traslade por el 
arrendador al usuario.

A estos efectos, la ventaja fiscal se valorará en la actualización, al tipo que se determine 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, de las diferencias en los ingresos 
fiscales que se producirían con y sin la aplicación de este régimen.

3.º Los socios de la entidad arrendadora deberán mantener la participación en ella 
durante al menos las dos terceras partes del plazo del contrato de arrendamiento.

4.º Que el precio de adquisición del buque, embarcación o artefacto naval, el tipo de 
interés de la financiación utilizada y el importe del alquiler, sean los normales de mercado 
entre partes independientes.

5.º Que no exista vinculación entre el vendedor del activo y el arrendatario de este.
6.º Que al menos el 20 por ciento de los recursos necesarios para financiar la adquisición 

del buque, embarcación o artefacto naval proceda de fondos propios de la agrupación.

d) Que se solicite y obtenga la concesión del beneficio del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas con carácter previo a la construcción o mejora del elemento. Para 
la concesión del beneficio, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas tendrá en 
cuenta, desde el punto de vista del interés general, que el proyecto presenta un interés 
económico y social significativo, en particular en materia de empleo. A tal fin, será necesario 
el informe previo de los Ministerios de Economía y Competitividad y de Fomento, según se 
trate de elementos nuevos o usados respectivamente; la solicitud deberá resolverse en el 
plazo máximo de 3 meses, transcurrido el cual podrá entenderse desestimada.

2. La amortización se practicará de acuerdo con las siguientes normas:

a) La amortización anual fiscalmente deducible tendrá como límite el 35 por ciento del 
precio de adquisición del buque o del valor de la mejora.

b) La amortización podrá realizarse con anterioridad a la puesta del buque, embarcación 
o artefacto naval, en condiciones de funcionamiento o del inicio de la mejora, con el límite de 
las cantidades pagadas.

c) La deducción de las cantidades que excedan del importe de la depreciación efectiva 
no estará condicionada a su imputación contable a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Dichas cantidades incrementarán la base imponible con ocasión de la amortización o 
transmisión del elemento que disfrutó de aquélla.

3. Los buques, embarcaciones o artefactos navales adquiridos en régimen de 
arrendamiento financiero podrán acogerse, alternativamente, a la amortización especial 
prevista en la presente norma o a lo dispuesto en el artículo 106 de esta Ley.

4. Si los requisitos se incumplieran posteriormente, el contribuyente perderá el beneficio 
de la amortización acelerada y deberá ingresar el importe de las cuotas correspondientes a 
los ejercicios durante los cuales hubiese gozado de este incentivo fiscal, junto con las 
sanciones, recargos e intereses de demora que resulten procedentes.

Disposición adicional quinta.  Incidencia del Régimen Económico Fiscal de Canarias y de 
la bonificación por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla en el cálculo de los pagos 
fraccionados.

1. A efectos de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, podrá reducirse 
de la base imponible el importe de la reserva para inversiones en Canarias, regulada en el 
artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias, que prevea realizarse, prorrateada en cada uno de los períodos de los 3, 9 u 11 
primeros meses del período impositivo y con el límite máximo del 90 por ciento de la base 
imponible de cada uno de ellos.

Si el importe de la reserva que efectivamente se dote fuera inferior en más de un 20 por 
ciento del importe de la reducción en la base imponible realizada para calcular la cuantía de 
cada uno de los pagos fraccionados elevados al año, la entidad estará obligada a regularizar 
dichos pagos por la diferencia entre la previsión inicial y la dotación efectiva, sin perjuicio de 
la liquidación de los intereses y recargos que, en su caso, resulten procedentes.

2. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 de la Disposición adicional 
decimocuarta de esta Ley, el resultado positivo allí referido se minorará en el importe de la 
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reserva para inversiones en Canarias que prevea realizarse de acuerdo con lo establecido 
en el apartado anterior.

Asimismo, ese resultado positivo se minorará en el 50 por ciento de los rendimientos que 
tengan derecho a la bonificación prevista en el artículo 26 de la Ley 19/1994.

3. En el caso de entidades que apliquen el régimen fiscal de la Zona Especial Canaria, 
regulado en el Título V de la Ley 19/1994, a efectos de lo dispuesto en la letra a) de la 
Disposición adicional decimocuarta de esta Ley, no se computará aquella parte del resultado 
positivo que se corresponda con el porcentaje señalado en el apartado 4 del artículo 44 de la 
Ley 19/1994, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en la letra b) del apartado 6 de dicho 
artículo, en cuyo caso el resultado positivo a computar se minorará en el importe que resulte 
de aplicar lo dispuesto en esa letra.

4. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 de la Disposición adicional 
decimocuarta de esta Ley, el resultado positivo allí referido se minorará en el 50 por ciento 
de aquella parte del resultado positivo que se corresponda con rentas que tengan derecho a 
la bonificación prevista en el artículo 33 de esta Ley.

5. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 de esta disposición resultará de aplicación a los 
pagos fraccionados cuyo plazo de declaración haya comenzado a partir de la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de septiembre, por el que se introducen medidas 
tributarias dirigidas a la reducción del déficit público.

Disposición adicional sexta.  Exención de rentas derivadas de la transmisión de 
determinados inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las rentas positivas derivadas de la transmisión de 
bienes inmuebles de naturaleza urbana que tengan la condición de activo no corriente o que 
hayan sido clasificados como activos no corrientes mantenidos para la venta y que hubieran 
sido adquiridos a título oneroso a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 18/2012, 
de 11 de mayo, sobre saneamiento y venta de activos inmobiliarios del sector financiero, y 
hasta el 31 de diciembre de 2012.

No formarán parte de la renta con derecho a la exención el importe de las pérdidas por 
deterioro relativas a los inmuebles, ni las cantidades correspondientes a la reversión del 
exceso de amortización que haya sido fiscalmente deducible en relación con la amortización 
contabilizada.

No resultará de aplicación la presente disposición cuando el inmueble se hubiera 
adquirido o transmitido a una persona o entidad respecto de la que se produzca alguna de 
las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, o al cónyuge 
de la persona anteriormente indicada o a cualquier persona unida a esta por parentesco, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido.

Disposición adicional séptima.  Entidades deportivas.

El régimen fiscal previsto en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley resultará de 
aplicación en el supuesto de adscripción de un equipo profesional a una Sociedad Anónima 
Deportiva de nueva creación, siempre que se ajuste plenamente a las normas previstas en la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y en los Reales Decretos 1084/1991, de 5 de 
julio, y 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas.

Disposición adicional octava.  Régimen fiscal especial aplicable a las operaciones de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito.

1. El régimen fiscal establecido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley, para las 
operaciones mencionadas en su artículo 76, incluidos sus efectos en los demás tributos, 
será de aplicación a las transmisiones del negocio o de activos o pasivos realizadas por 
entidades de crédito a favor de otra entidad de crédito, al amparo de la normativa de 
reestructuración bancaria, aun cuando no se correspondan con las operaciones 
mencionadas en los artículos 76 y 87 de esta Ley.

2. Las entidades de crédito que participen en tales operaciones podrán instar al Banco 
de España o al Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, que solicite informe a la 
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Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, sobre 
las consecuencias tributarias que se deriven de las mismas.

El informe se emitirá en el plazo máximo de un mes, y tendrá efectos vinculantes para 
los órganos y entidades de la Administración tributaria encargados de la aplicación de los 
tributos.

Disposición adicional novena.  Participaciones preferentes.

El régimen de información establecido en el artículo 44 del Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, resultará de aplicación a las remuneraciones derivadas 
de las participaciones preferentes que cumplan los requisitos previstos en la Disposición 
adicional primera de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito, cualquiera que sea la calificación contable.

Disposición adicional décima.  Facultades de comprobación de la Administración 
tributaria.

Lo dispuesto en los apartados 5 del artículo 26, 7 del artículo 31, 8 del artículo 32, 6 del 
artículo 39 y 2 del artículo 120 de esta Ley, resultará de aplicación en los procedimientos de 
comprobación e investigación ya iniciados a la entrada en vigor de la misma en los que, a 
dicha fecha, no se hubiese formalizado propuesta de liquidación.

Disposición adicional undécima.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Grupos fiscales con entidad dominante sometida a la 
normativa foral de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

A efectos del régimen de consolidación fiscal establecido en el Capítulo VI del Título VII 
de esta Ley, los grupos fiscales en los que la entidad dominante sea una entidad residente 
en territorio español y sometida a la normativa foral en el Impuesto sobre Sociedades de 
conformidad con el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, se 
equipararán en su tratamiento fiscal a los grupos fiscales en los que la entidad dominante 
sea no residente en territorio español.

Disposición adicional decimotercera.  Prestación patrimonial por conversión de activos 
por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria.

1. Los contribuyentes de este Impuesto que tengan registrados activos por impuesto 
diferido a que se refiere el apartado 2 de la disposición transitoria trigésima tercera de esta 
Ley, y pretendan tener el derecho establecido en el artículo 130 de la misma respecto de 
dichos activos, estarán obligados al pago de la prestación patrimonial por conversión de 
activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria que se 
regula en la presente disposición.

2. El importe de la prestación será el resultado de aplicar el 1,5 por ciento al importe total 
de dichos activos existente el último día del período impositivo correspondiente al Impuesto 
sobre Sociedades de la entidad.

3. La prestación se devengará el día de inicio del plazo voluntario de declaración por 
este Impuesto, coincidiendo su plazo de ingreso con el establecido para la autoliquidación e 
ingreso de este Impuesto.

4. El ingreso de la prestación patrimonial se realizará mediante autoliquidación en el 
lugar y forma determinados mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

5. Será competente para la exacción de la prestación patrimonial regulada en esta 
disposición la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a cuyo efecto su gestión, 
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comprobación y recaudación se regirá, en lo no previsto en esta disposición, por lo 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

6. Contra los actos dictados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria como 
consecuencia del ejercicio de la competencia atribuida en el apartado anterior procederá la 
interposición de los recursos y reclamaciones regulados en el Capítulo III y en las 
Subsecciones 1.ª y 2.ª de la Sección 2.ª y en la Sección 3.ª del Capítulo IV del Título V de la 
Ley 58/2003.

7. El rendimiento de la prestación patrimonial por conversión de activos por impuesto 
diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria se incluirá en los ingresos 
públicos del Estado.

8. Los obligados al pago de la prestación patrimonial podrán efectuar consultas a la 
Administración Tributaria, aplicándose, a tal efecto, lo dispuesto en los artículos 88 y 89 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta.  Modificaciones en el régimen legal de los pagos 
fraccionados.

1. Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios en los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo, sea al menos 10 millones de 
euros, deberán tener en cuenta, en relación con los pagos fraccionados que se realicen en la 
modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, las siguientes 
especialidades:

a) La cantidad a ingresar no podrá ser inferior, en ningún caso, al 23 por ciento del 
resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los 3, 9 u 11 
primeros meses de cada año natural o, para contribuyentes cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, determinado 
de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, minorado 
exclusivamente en los pagos fraccionados realizados con anterioridad, correspondientes al 
mismo período impositivo. En el caso de contribuyentes a los que resulte de aplicación el 
tipo de gravamen previsto en el párrafo primero del apartado 6 del artículo 29 de esta Ley, el 
porcentaje establecido en este párrafo será del 25 por ciento.

Quedará excluido del resultado positivo referido, el importe del mismo que se 
corresponda con rentas derivadas de operaciones de quita o espera consecuencia de un 
acuerdo de acreedores del contribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella parte de 
su importe que se integre en la base imponible del período impositivo. También quedará 
excluido, a estos efectos, el importe del resultado positivo consecuencia de operaciones de 
aumento de capital o fondos propios por compensación de créditos que no se integre en la 
base imponible por aplicación del apartado 2 del artículo 17 de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen 
fiscal especial establecido en el capítulo XIV del título VII de esta Ley, se tomará como 
resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no exentas. En el caso de 
entidades a las que resulte de aplicación la bonificación establecida en el artículo 34 de esta 
Ley, se tomará como resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no 
bonificadas.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a las entidades a las que se refieren 
los apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a las referidas en la Ley 11/2009, de 26 
de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario.

b) El porcentaje a que se refiere el último párrafo del apartado 3 del artículo 40 de esta 
Ley será el resultado de multiplicar por diecinueve veinteavos el tipo de gravamen 
redondeado por exceso.

2. Lo previsto en esta disposición no resultará de aplicación a los pagos fraccionados 
cuyo plazo de declaración haya comenzado antes de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 2/2016, de 30 de septiembre.
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Disposición adicional decimoquinta.  Límites aplicables a las grandes empresas en 
períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016.

Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 
millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el período 
impositivo, aplicarán las siguientes especialidades:

1. Los límites establecidos en el apartado 12 del artículo 11, en el primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 26, en la letra e) del apartado 1 del artículo 62 y en las letras d) y e) 
del artículo 67, de esta Ley se sustituirán por los siguientes:

– El 50 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros.

– El 25 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de 
negocios sea al menos de 60 millones de euros.

2. El importe de las deducciones para evitar la doble imposición internacional previstas 
en los artículos 31, 32 y apartado 11 del artículo 100, así como el de aquellas deducciones 
para evitar la doble imposición a que se refiere la disposición transitoria vigésima tercera, de 
esta Ley, no podrá exceder conjuntamente del 50 por ciento de la cuota íntegra del 
contribuyente.

Disposición transitoria primera.  Regularización de ajustes extracontables.

Los ajustes extracontables, positivos y negativos, practicados para determinar las bases 
imponibles del Impuesto sobre Sociedades correspondientes a períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se tomarán en consideración a 
los efectos de la determinación de las bases imponibles correspondientes a los períodos 
impositivos en los que sea de aplicación esta Ley, de acuerdo con lo previsto en las normas 
que los regularon.

En ningún caso será admisible que una misma renta no se tome en consideración o lo 
sea dos veces a los efectos de la determinación de la base imponible por el Impuesto sobre 
Sociedades.

En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado realizadas en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, las rentas pendientes de 
integrar en períodos impositivos iniciados a partir de dicha fecha, se integrarán en la base 
imponible de acuerdo con el régimen fiscal que resultara de aplicación en el momento en 
que se realizaron las operaciones, aun cuando la integración se realice en períodos 
impositivos iniciados con posterioridad a 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria segunda.  Régimen fiscal de la investigación y explotación de 
hidrocarburos y de fomento de la minería.

1. Las disposiciones establecidas en esta Ley para las actividades de investigación y de 
explotación de hidrocarburos serán de aplicación a las entidades con permiso de 
investigación y concesiones de explotación que continúen rigiéndose por la Ley 21/1974, de 
27 de junio, sobre la Investigación y Explotación de Hidrocarburos.

2. Los activos que a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades se estuvieran amortizando de acuerdo con los coeficientes 
máximos de amortización establecidos en el apartado B.1 del artículo 47 del Real 
Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley sobre 
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974, podrán amortizarse 
aplicando los mencionados coeficientes, debiendo quedar totalmente amortizados en el 
plazo máximo de 20 años, a contar desde la citada fecha de entrada en vigor.

3. Los saldos pendientes de inversión correspondientes a sujetos pasivos que, de 
acuerdo con el apartado 4 de la Disposición transitoria segunda del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, según redacción vigente en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, hubieren optado por aplicar el régimen fiscal de la Investigación y 
Explotación de Hidrocarburos establecido en el Capítulo X del Título VIII de la Ley 43/1995, 
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según redacción vigente el 31 de diciembre de 2002, se aplicarán en la forma establecida en 
el artículo 96 de esta Ley.

El plazo a que se refiere el artículo 96 de esta Ley, no será de aplicación cuando las 
cantidades se destinen al abandono de campos o al desmantelamiento de plataformas 
marinas siempre que correspondan a explotaciones existentes a la entrada en vigor de la 
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición transitoria tercera.  Beneficios fiscales de la reconversión y reindustrialización.

Los contribuyentes afectados por los Reales Decretos de reconversión disfrutarán de los 
beneficios fiscales establecidos por la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y 
reindustrialización, en los términos que en aquéllos se prevé.

Disposición transitoria cuarta.  Contratos de arrendamiento financiero celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Se regirán hasta su total cumplimiento por las normas establecidas en la Disposición 
adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las 
Entidades de Crédito, los contratos de arrendamiento financiero celebrados con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
que versen sobre bienes cuya entrega al usuario se hubiera realizado igualmente con 
anterioridad a su entrada en vigor, o sobre bienes inmuebles cuya entrega se haya realizado 
dentro del plazo de los dos años posteriores a dicha fecha de entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Saldos de la provisión para insolvencias amparada en el 
artículo 82 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
2631/1982, de 15 de octubre.

Los contribuyentes que a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, tuvieran constituido un fondo para provisión de insolvencias 
mediante el sistema regulado en el apartado 6 del artículo 82 del Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre, aplicarán su 
saldo a la cobertura de los créditos de dudoso cobro existentes en dicha fecha y el exceso, 
en su caso, a los que se vayan produciendo con posterioridad hasta su total extinción.

Entretanto no serán deducibles las dotaciones que se efectúen para la cobertura de los 
citados créditos.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de los beneficios sobre operaciones 
financieras.

Las sociedades concesionarias de autopistas de peaje que tuvieran reconocidos 
beneficios en este Impuesto el día 1 de enero de 1979 para las operaciones de financiación 
y refinanciación en función de su legislación específica y de lo establecido en la Disposición 
transitoria tercera, apartado 2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades y sus normas de desarrollo, conservarán dicho derecho adquirido en sus 
actuales términos. Asimismo, los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigor de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades disfrutasen de la bonificación a 
que se refieren: el artículo 25.c) de la Ley 61/1978; el artículo 1 del Real Decreto-ley 5/1980, 
de 19 de mayo, sobre bonificación de las cuotas del Impuesto sobre Sociedades, 
correspondiente a los intereses que han de satisfacer las Corporaciones locales, 
Comunidades Autónomas y Estado, en razón de determinados préstamos o empréstitos; los 
artículos 6.5.º y 20 de la Ley 12/1988, de 25 de mayo, de Beneficios Fiscales relativos a la 
Exposición Universal Sevilla 1992, a los actos conmemorativos del V Centenario del 
Descubrimiento de América y a los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992 y el artículo 6.5 de 
la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, de Beneficios Fiscales relativos a Madrid Capital 
Europea de la Cultura 1992, en virtud de resolución acordada por el Ministerio de Economía 
y Hacienda, continuarán aplicándola en los términos establecidos en las normas respectivas.
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Disposición transitoria séptima.  Valor fiscal de las participaciones de las instituciones de 
inversión colectiva.

A los efectos de calcular el exceso del valor liquidativo a que hace referencia el artículo 
54 de esta Ley, se tomará como valor de adquisición el valor liquidativo el primer día del 
primer período impositivo al que haya sido de aplicación la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, respecto de las participaciones y acciones que en aquél 
hubiera poseído el contribuyente. La diferencia entre dicho valor y el valor efectivo de 
adquisición no se tomará como valor de adquisición a los efectos de la determinación de las 
rentas derivadas de la transmisión o reembolso de las acciones o participaciones.

Los dividendos y participaciones en beneficios distribuidos por las instituciones de 
inversión colectiva que procedan de beneficios obtenidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 43/1995, se integrarán en la base imponible de los socios o partícipes de los 
mismos. A estos efectos, se entenderá que las primeras reservas distribuidas han sido 
dotadas con los primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria octava.  Régimen fiscal de las transmisiones de activos realizadas 
en cumplimiento de disposiciones con rango de Ley de la normativa de defensa de la 
competencia.

Las transmisiones de elementos patrimoniales que se hayan realizado en los términos 
establecidos en la Disposición adicional cuarta del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según 
redacción vigente en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
se regirán por lo en ella establecido, aun cuando la reinversión y demás requisitos se 
produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de dicha fecha.

Disposición transitoria novena.  Régimen fiscal de las participaciones en entidades que 
hayan aplicado el régimen fiscal especial de transparencia fiscal, establecido en la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los dividendos y participaciones en beneficios de entidades que procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la entidad que los distribuye hubiera estado sujeta al régimen 
de transparencia fiscal establecido en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, no tributarán en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ni en 
el Impuesto sobre Sociedades. El importe de estos dividendos o participaciones en 
beneficios no se integrará en el valor de adquisición de las acciones o participaciones de los 
socios a quienes hubiesen sido imputados.

Tratándose de los socios que adquirieron las acciones o participaciones con 
posterioridad a la imputación, se disminuirá el valor de adquisición de aquellas en dichos 
importes.

2. No estarán sujetos a retención o ingreso a cuenta los dividendos o participaciones en 
beneficios a que se refiere el apartado anterior.

3. En la transmisión de acciones y participaciones en el capital de entidades que hayan 
estado sujetas al régimen de transparencia fiscal en períodos impositivos anteriores, el valor 
de adquisición se incrementará en el importe de los beneficios sociales obtenidos en dichos 
períodos que, sin efectiva distribución, hubieran sido imputados a los socios como rentas de 
sus acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido entre su adquisición y 
transmisión en que las entidades hubiesen tributado bajo el citado régimen.

Disposición transitoria décima.  Régimen fiscal de las participaciones en entidades que 
hayan aplicado el régimen especial de sociedades patrimoniales establecido en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

1. La distribución de beneficios obtenidos en ejercicios en los que haya sido de 
aplicación el régimen especial de las sociedades patrimoniales establecido en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, recibirá el siguiente tratamiento:
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a) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no se integrarán en la 
renta del período impositivo de dicho Impuesto. La distribución del dividendo no estará sujeta 
a retención o ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, los beneficios 
percibidos tendrán derecho a la exención del 50 por ciento de su importe.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán el tratamiento 
que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, para estos contribuyentes.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en entidades que se 
correspondan con reservas procedentes de beneficios obtenidos en ejercicios en los que 
haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, recibirán el siguiente 
tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a efectos de la determinación de la ganancia o pérdida patrimonial se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 35.1.c) del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre Sociedades, o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, en ningún caso 
podrá aplicar el régimen de exención previsto en esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor de transmisión a computar será, como 
mínimo, el valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos resultante 
del último balance cerrado, una vez sustituido el valor contable de los activos no afectos por 
el valor que tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, o por el valor de mercado si 
fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo también se aplicará en los supuestos de disolución de 
la entidad, separación del socio, fusión, escisión total o parcial o cesión global de activo y 
pasivo.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente tendrá el tratamiento que le corresponda de 
acuerdo con lo establecido para estos contribuyentes en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

3. Las entidades que tributaron en el régimen especial de sociedades patrimoniales 
deberán seguir cumpliendo las obligaciones de información en los términos establecidos en 
el artículo 47 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio.

Disposición transitoria undécima.  Valor fiscal de los elementos patrimoniales adjudicados 
a los socios con ocasión de la disolución de sociedades transparentes y de sociedades 
patrimoniales.

En el supuesto de sociedades transparentes que hayan sido objeto de disolución y 
liquidación en los términos establecidos en la Disposición transitoria decimosexta del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, los elementos adquiridos por los socios tendrán el valor y 
la fecha de adquisición que se establecieron en la referida Disposición transitoria.

En el supuesto de sociedades patrimoniales que hayan sido objeto de disolución y 
liquidación en los términos establecidos en la Disposición transitoria vigésimo cuarta del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, los elementos adquiridos por los 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 22  Ley del Impuesto sobre Sociedades

– 414 –



socios tendrán el valor y la fecha de adquisición que se establecieron en la referida 
disposición transitoria.

Disposición transitoria duodécima.  Régimen fiscal de los ajustes contables por la primera 
aplicación del Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 
de noviembre, del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los 
criterios contables específicos para microempresas, aprobado por el Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre o del Plan de contabilidad de las entidades 
aseguradoras, aprobado por el Real Decreto 1317/2008, de 24 de julio.

Los cargos y abonos a partidas de reservas que se correspondan con gastos o ingresos 
que, de acuerdo con lo dispuesto en el tercer párrafo del apartado 1 de la Disposición 
transitoria vigésimo sexta del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, no fueron objeto de 
integración en la base imponible con ocasión de la primera aplicación del Plan General de 
Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, o del Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables 
específicos para microempresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de 
noviembre, tampoco serán objeto de integración en la misma con ocasión de su devengo 
contable de nuevo según los criterios contables establecidos en dichas normas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente de aplicación con ocasión de los 
cargos y abonos a reservas que hubiera correspondido realizar con ocasión de la primera 
aplicación del Plan de contabilidad de las entidades aseguradoras, aprobado por el Real 
Decreto 1317/2008, de 24 de julio.

Disposición transitoria decimotercera.  Aplicación de la tabla de amortización prevista en 
esta Ley en elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad. Libertad de amortización 
pendiente de aplicar.

1. Los elementos patrimoniales para los que, en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, se estuvieran aplicando un coeficiente de amortización 
distinto al que les correspondiese por aplicación de la tabla de amortización prevista en el 
artículo 12.1 de esta Ley, se amortizarán durante los períodos impositivos que resten hasta 
completar su nueva vida útil, de acuerdo con la referida tabla, sobre el valor neto fiscal del 
bien existente al inicio del primer período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 
2015.

Asimismo, aquellos contribuyentes que estuvieran aplicando un método de amortización 
distinto al resultante de aplicar los coeficientes de amortización lineal en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015 y, en aplicación de la tabla de amortización 
prevista en esta Ley les correspondiere un plazo de amortización distinto, podrán optar por 
aplicar el método de amortización lineal en el período que reste hasta finalizar su nueva vida 
útil, sobre el valor neto fiscal existente al inicio del primer período impositivo que comience a 
partir de 1 de enero de 2015.

Las adquisiciones de activos nuevos realizadas entre el 1 de enero de 2003 y el 31 de 
diciembre de 2004 aplicarán los coeficientes de amortización lineal máximos previstos en 
esta Ley, multiplicados por 1,1.

Los cambios en los coeficientes de amortización aplicados por los contribuyentes, que se 
puedan originar a raíz de la entrada en vigor de la presente Ley, se contabilizarán como un 
cambio de estimación contable.

2. Los contribuyentes que hubieran realizado inversiones hasta la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, a las que haya resultado de aplicación la 
Disposición adicional undécima del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, según redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas 
para el impulso de la recuperación económica y el empleo, y por el Real Decreto-ley 
13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo, y tengan cantidades pendientes de aplicar, 
correspondientes a la libertad de amortización, podrán aplicar dichas cantidades en las 
condiciones allí establecidas.
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Disposición transitoria decimocuarta.  Fondo de comercio financiero.

La deducción establecida en el apartado 5 del artículo 12 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, según redacción vigente para los períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 
de enero de 2015, continuará siendo de aplicación, en los términos allí establecidos, 
respecto de las adquisiciones de valores representativos de la participación en fondos 
propios de entidades no residentes en territorio español, realizadas hasta 21 de diciembre de 
2007, así como las realizadas con una obligación irrevocable convenida hasta 21 de 
diciembre de 2007, de acuerdo con lo señalado en el apartado 3 del artículo 1 de la Decisión 
de la Comisión Europea de 28 de octubre de 2009 y en el apartado 3 del artículo 1 de la 
Decisión de la Comisión Europea de 12 de enero de 2011.

Asimismo, en el caso de adquisición de valores que confieran la mayoría de la 
participación en los fondos propios de entidades residentes en otro Estado no miembro de la 
Unión Europea, realizadas entre el 21 de diciembre de 2007 y el 21 de mayo de 2011, podrá 
aplicarse la deducción establecida en el referido apartado 5 del artículo 12 cuando se 
demuestre la existencia de obstáculos jurídicos explícitos a las combinaciones 
transfronterizas de empresas, en los términos establecidos en los apartados 4 y 5 del 
artículo 1 de la citada Decisión de la Comisión de 12 de enero de 2011.

Disposición transitoria decimoquinta.  Pérdidas por deterioro del inmovilizado material, 
inversiones inmobiliarias, inmovilizado intangible y valores representativos de deuda.

La reversión de las pérdidas por deterioro del inmovilizado material, inversiones 
inmobiliarias, inmovilizado intangible y valores representativos de deuda que hubieran 
resultado fiscalmente deducibles en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del 
período impositivo en que se produzca la recuperación de su valor en el ámbito contable.

En el caso de inmovilizado intangible de vida útil indefinida, la referida reversión se 
integrará en la base imponible con el límite del valor fiscal que tendría el activo intangible 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 13.3 de esta Ley.

Disposición transitoria decimosexta.  Régimen transitorio aplicable a las pérdidas por 
deterioro de los valores representativos de la participación en el capital o en los fondos 
propios de entidades, y a las rentas negativas obtenidas en el extranjero a través de un 
establecimiento permanente, generadas en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 
1 de enero de 2013.

1. La reversión de las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades que hayan resultado 
fiscalmente deducibles de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 3 del artículo 12 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, con independencia de 
su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias, se integrará en la base 
imponible del período en el que el valor de los fondos propios al cierre del ejercicio exceda al 
del inicio, en proporción a su participación, debiendo tenerse en cuenta las aportaciones o 
devoluciones de aportaciones realizadas en él, con el límite de dicho exceso. A estos 
efectos, se entenderá que la diferencia positiva entre el valor de los fondos propios al cierre y 
al inicio del ejercicio, en los términos establecidos en este párrafo, se corresponde, en primer 
lugar, con pérdidas por deterioro que han resultado fiscalmente deducibles.

Igualmente, serán objeto de integración en la base imponible las referidas pérdidas por 
deterioro, por el importe de los dividendos o participaciones en beneficios percibidos de las 
entidades participadas, excepto que dicha distribución no tenga la condición de ingreso 
contable.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación respecto de aquellas pérdidas 
por deterioro de valor de la participación que vengan determinadas por la distribución de 
dividendos o participaciones en beneficios y que no hayan dado lugar a la aplicación de la 
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deducción por doble imposición interna o bien que las referidas pérdidas no hayan resultado 
fiscalmente deducibles en el ámbito de la deducción por doble imposición internacional.

2. La reversión de las pérdidas por deterioro de los valores representativos de la 
participación en el capital o en los fondos propios de entidades que coticen en un mercado 
regulado a las que no haya resultado de aplicación el apartado 3 del artículo 12 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, se integrará en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades del período impositivo en que se produzca la recuperación de su valor en el 
ámbito contable.

3. En todo caso, la reversión de las pérdidas por deterioro de los valores representativos 
de la participación en el capital o en los fondos propios de entidades que hayan resultado 
fiscalmente deducibles en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, se integrará, como mínimo, por 
partes iguales en la base imponible correspondiente a cada uno de los cinco primeros 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2016.

En el supuesto de haberse producido la reversión de un importe superior por aplicación 
de lo dispuesto en los apartados 1 o 2 de esta disposición, el saldo que reste se integrará 
por partes iguales entre los restantes períodos impositivos.

No obstante, en caso de transmisión de los valores representativos de la participación en 
el capital o en los fondos propios de entidades durante los referidos períodos impositivos, se 
integrarán en la base imponible del período impositivo en que aquella se produzca las 
cantidades pendientes de revertir, con el límite de la renta positiva derivada de esa 
transmisión.

4. En el caso de que un establecimiento permanente hubiera obtenido rentas negativas 
netas que se hubieran integrado en la base imponible de la entidad en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, la exención prevista en el artículo 22 de 
esta Ley o la deducción a que se refiere el artículo 31 de esta Ley sólo se aplicarán a las 
rentas positivas obtenidas con posterioridad a partir del momento en que superen la cuantía 
de dichas rentas negativas.

5. En el caso de transmisión de un establecimiento permanente en períodos impositivos 
que se inicien a partir de 1 de enero de 2016, la base imponible de la entidad transmitente 
residente en territorio español se incrementará en el importe del exceso de las rentas 
negativas netas generadas por el establecimiento permanente en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013 sobre las rentas positivas netas generadas 
por el establecimiento permanente en períodos impositivos iniciados a partir de esta fecha, 
con el límite de la renta positiva derivada de la transmisión del mismo.

6. En el caso de una unión temporal de empresas que, habiéndose acogido al régimen 
de exención previsto en el artículo 50 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, según redacción vigente para períodos impositivos iniciados con anterioridad a 
1 de enero de 2015, hubiera obtenido rentas negativas netas en el extranjero que se 
hubieran integrado en la base imponible de las entidades miembros en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, cuando en sucesivos ejercicios la unión 
temporal obtenga rentas positivas, las empresas miembros integrarán en su base imponible, 
con carácter positivo, la renta negativa previamente imputada, con el límite del importe de 
dichas rentas positivas.

La misma regla resultará de aplicación en el supuesto de entidades que participen en 
obras, servicios o suministros en el extranjero mediante fórmulas de colaboración análogas a 
las uniones temporales de empresas que se hubieran acogido al régimen de exención 
señalado.

7. En el supuesto de operaciones de reestructuración acogidas al régimen fiscal especial 
establecido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley:

a) Si el socio pierde la cualidad de residente en territorio español, la diferencia a que se 
refieren el apartado 4 del artículo 80 y el apartado 3 del artículo 81 de esta Ley, se corregirá, 
en su caso, en el importe de las pérdidas por deterioro del valor que hayan sido fiscalmente 
deducibles en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

b) A efectos de lo previsto en el apartado 2 del artículo 84 de esta Ley, en ningún caso 
serán compensables las bases imponibles negativas correspondientes a pérdidas sufridas 
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por la entidad transmitente que hayan motivado la depreciación de la participación de la 
entidad adquirente en el capital de la transmitente, o la depreciación de la participación de 
otra entidad en esta última cuando todas ellas formen parte de un grupo de sociedades al 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y 
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, cuando cualquiera de las 
referidas depreciaciones se haya producido en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2013.

8. El límite establecido en el párrafo primero del apartado 1 del artículo 26 de esta Ley no 
resultará de aplicación en el importe de las rentas correspondientes a la reversión de las 
pérdidas por deterioro que se integren en la base imponible por aplicación de lo dispuesto en 
los apartados anteriores de esta disposición transitoria siempre que las pérdidas por 
deterioro deducidas durante el período impositivo en que se generaron las bases imponibles 
negativas que se pretenden compensar hubieran representado, al menos, el 90 por ciento de 
los gastos deducibles de dicho período. En caso de que la entidad tuviera bases imponibles 
negativas generadas en varios períodos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2013, 
este requisito podrá cumplirse mediante el cómputo agregado del conjunto de los gastos 
deducibles de dichos períodos impositivos.

Disposición transitoria decimoséptima.  Régimen aplicable a determinados instrumentos 
financieros emitidos u otorgados con anterioridad a 20 de junio de 2014.

Lo dispuesto en la letra a) del artículo 15 y en el apartado 2 del artículo 21 de esta Ley 
no resultará de aplicación a los préstamos participativos otorgados con anterioridad a 20 de 
junio de 2014.

Las operaciones de préstamos de valores realizadas con anterioridad a 1 de enero 
de 2015 se regirán por el régimen fiscal establecido en la disposición adicional decimoctava 
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden 
social, según redacción vigente en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de 
enero de 2015.

Disposición transitoria decimoctava.  Endeudamiento de operaciones de adquisición de 
participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades.

1. Lo dispuesto en la letra b) del artículo 67 de esta Ley no resultará de aplicación a las 
entidades que se hayan incorporado a un grupo fiscal en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 20 de junio de 2014.

2. Lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16 y en el artículo 83 de esta Ley no 
resultará de aplicación a las operaciones de reestructuración realizadas con anterioridad a 
20 de junio de 2014. Tampoco resultará de aplicación lo dispuesto en aquellos preceptos en 
relación con aquellas operaciones de reestructuración realizadas a partir de 20 de junio de 
2014 entre entidades pertenecientes al mismo grupo de consolidación fiscal en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria decimonovena.  Rentas derivadas de la transmisión de 
participaciones.

1. En el supuesto de transmisión de participaciones en el capital o en los fondos propios 
de entidades, respecto de las que el contribuyente haya efectuado alguna corrección de 
valor que haya resultado fiscalmente deducible, la corrección de valor se integrará, en todo 
caso, en la base imponible del contribuyente, a los efectos de determinar la exención a que 
se refiere el artículo 21 de esta Ley.

2. El importe de las rentas negativas derivadas de la transmisión de la participación en 
una entidad residente se minorará en el importe de los dividendos o participaciones en 
beneficios recibidos de la entidad participada a partir de los períodos impositivos que se 
hayan iniciado en el año 2009 hasta aquellos períodos impositivos que se hayan iniciado con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, siempre que los referidos dividendos o participaciones en 
beneficios no hayan minorado el valor de adquisición de la misma y hayan tenido derecho a 
la aplicación de la deducción por doble imposición interna prevista en el apartado 2 del 
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artículo 30 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición transitoria vigésima.  Régimen transitorio de la reducción de ingresos 
procedentes de determinados activos intangibles.

1. Las cesiones del derecho de uso o de explotación de activos intangibles que se hayan 
realizado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 
apoyo a los emprendedores y su internacionalización, podrán optar por aplicar en todos los 
períodos impositivos que resten hasta la finalización de los contratos correspondientes, el 
régimen establecido en el artículo 23 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según 
redacción dada al mismo por la Disposición adicional octava.1.ocho de la Ley 16/2007, de 4 
de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea.

2. Las cesiones del derecho de uso o de explotación que se hayan realizado o se 
realicen desde la entrada en vigor de la Ley 14/2013 hasta 30 de junio de 2016, podrán optar 
por aplicar en todos los períodos impositivos que resten hasta la finalización de los contratos 
correspondientes, el régimen establecido en el artículo 23 de la presente Ley, según 
redacción vigente a 1 de enero de 2015.

3. Las opciones a que se refieren los dos apartados anteriores se ejercitarán a través de 
la declaración del período impositivo 2016.

4. Las transmisiones de activos intangibles que se realicen desde 1 de julio de 2016 
hasta 30 de junio de 2021 podrán optar por aplicar el régimen establecido en el artículo 23 
de la presente Ley, según redacción vigente a 1 de enero de 2015. Esta opción se ejercitará 
en la declaración correspondiente al período impositivo en que se realizó la transmisión.

5. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores resultará de aplicación hasta 30 de 
junio de 2021. A partir de entonces, las cesiones que se hayan realizado de acuerdo con lo 
señalado en dichos apartados deberán aplicar el régimen establecido en el artículo 23 de 
esta Ley, según redacción dada al mismo por la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

Disposición transitoria vigésima primera.  Bases imponibles negativas pendientes de 
compensar en el Impuesto sobre Sociedades.

Las bases imponibles negativas pendientes de compensación al inicio del primer período 
impositivo que hubiera comenzado a partir de 1 de enero de 2015, se podrán compensar en 
los períodos impositivos siguientes.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Entidades de nueva creación. Tipo de 
gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo.

1. Las entidades de nueva creación constituidas entre 1 de enero de 2013 y 31 de 
diciembre de 2014, que realicen actividades económicas, tributarán de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición adicional decimonovena del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

2. Las entidades acogidas a lo dispuesto en la Disposición adicional duodécima del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, se regularán por lo en ella 
establecido, aun cuando los requisitos exigidos se produzcan en períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria vigésima tercera.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de las deducciones para evitar la doble imposición.

1. En el supuesto de adquisición de participaciones que se hubieran producido en 
períodos impositivos iniciados, en el transmitente, con anterioridad a 1 de enero de 2015, los 
dividendos o participaciones en beneficios correspondientes a valores representativos del 
capital o de los fondos propios de entidades residentes en territorio español que cumplan los 
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requisitos establecidos en el artículo 21 de esta Ley, tendrán derecho a la exención prevista 
en el citado artículo.

No obstante, cumpliéndose los referidos requisitos, la distribución de dividendos o 
participaciones en beneficios que se corresponda con una diferencia positiva entre el precio 
de adquisición de la participación y el valor de las aportaciones de los socios realizadas por 
cualquier título no tendrá la consideración de renta y minorará el valor fiscal de la 
participación. Adicionalmente, el contribuyente tendrá derecho a una deducción del 100 por 
ciento de la cuota íntegra que hubiera correspondido a dichos dividendos o participaciones 
en beneficios cuando:

a) El contribuyente pruebe que un importe equivalente al dividendo o participación en 
beneficios se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades tributando a 
alguno de los tipos de gravamen previstos en los apartados 1, 2 y 7 del artículo 28 o en el 
artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en concepto de renta obtenida por las 
sucesivas entidades propietarias de la participación con ocasión de su transmisión, y que 
dicha renta no hubiera tenido derecho a la deducción por doble imposición interna de 
plusvalías prevista en dicho texto refundido.

En este supuesto, cuando las anteriores entidades propietarias de la participación 
hubieren aplicado a las rentas por ellas obtenidas con ocasión de su transmisión la 
deducción por reinversión de beneficios extraordinarios establecida en el artículo 42 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, la deducción será del 18 por ciento del 
importe del dividendo o de la participación en beneficios.

b) El contribuyente pruebe que un importe equivalente al dividendo o participación en 
beneficios se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con anterioridad a 1 de enero de 2015, en concepto de renta obtenida por las 
sucesivas personas físicas propietarias de la participación, con la ocasión de su transmisión.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del importe resultante de aplicar al 
dividendo o a la participación en beneficios el tipo de gravamen que en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas corresponde a las ganancias patrimoniales integradas en la 
parte especial de la base imponible o en la del ahorro, para el caso de transmisiones 
realizadas a partir de 1 de enero de 2007.

La deducción establecida en este apartado será de aplicación, igualmente, cuando la 
distribución de dividendos o la participación en beneficios no determine la integración de 
renta en la base imponible por no tener la consideración de ingreso.

Esta deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere este 
apartado tenga carácter parcial.

2. En el supuesto de adquisición de participaciones que se hubieran producido en 
períodos impositivos iniciados, en el transmitente, con anterioridad a 1 de enero de 2015, los 
dividendos o participaciones en beneficios correspondientes a valores representativos del 
capital o de los fondos propios de entidades no residentes en territorio español que cumplan 
los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, y que se correspondan con la 
diferencia positiva entre el precio de adquisición de la participación y los fondos propios de la 
entidad participada en el momento de la adquisición no tendrá la consideración de renta y 
minorará el valor fiscal de la participación, siempre que el contribuyente pruebe que un 
importe equivalente al dividendo o participación en beneficios ha tributado en España a 
través de cualquier transmisión de la participación. Adicionalmente, el contribuyente podrá 
aplicar la deducción prevista en el artículo 32 de esta Ley, teniendo en cuenta que el límite a 
que se refiere el apartado 4 del mismo se calculará en función de la cuota íntegra que 
resultaría de integrar en la base imponible los referidos dividendos o participaciones en 
beneficios.

La misma regla resultará de aplicación en el supuesto en que los dividendos o 
participaciones en beneficios no determinen la integración de renta en la base imponible por 
no tener la consideración de ingreso.

3. En el caso de dividendos y participaciones en beneficios procedentes de valores 
representativos del capital o los fondos propios de entidades residentes en territorio español, 
adquiridos antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/1996, de 7 de junio, de 
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medidas fiscales urgentes sobre corrección de la doble imposición intersocietaria y sobre 
incentivos a la internacionalización de las empresas, no resultará de aplicación lo dispuesto 
en el apartado 1 de esta Disposición. En este caso serán aplicables las restricciones 
contenidas en el artículo 28 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, en su redacción original, anterior a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
8/1996.

4. Las deducciones por doble imposición establecidas en los artículos 30, 31 y 32, del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en los 
períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, pendientes de aplicar 
a la entrada en vigor de esta Ley, así como aquellas deducciones generadas por aplicación 
de esta Disposición no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra, podrán deducirse en los 
períodos impositivos siguientes.

El importe de las deducciones establecidas en esta Disposición transitoria y en los 
artículos 30, 31.1.b) y 32.3 del citado Texto Refundido se determinará teniendo en cuenta el 
tipo de gravamen vigente en el período impositivo en que esta se aplique.

5. En el caso de operaciones de reestructuración que se hayan acogido a lo dispuesto en 
el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
según redacción vigente en los períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2015, a los efectos de evitar la doble imposición que pudiera producirse por aplicación de 
las reglas de valoración previstas en los artículos 86, 87.2 y 94 del citado Texto Refundido, 
los beneficios distribuidos con cargo a rentas imputables a los bienes aportados darán 
derecho a la exención para evitar la doble imposición de dividendos, cualquiera que sea el 
porcentaje de participación del socio y su antigüedad. Igual criterio se aplicará respecto de 
las rentas generadas en la transmisión de la participación.

Cuando por la forma en como contabilizó la entidad adquirente no hubiera sido posible 
evitar la doble imposición por aplicación de las normas establecidas en el apartado anterior, 
dicha entidad practicará, en el momento de su extinción, los ajustes de signo contrario a los 
que hubiere practicado por aplicación de las reglas de valoración establecidas en los 
artículos 86, 87.2 y 94 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. La 
entidad adquirente podrá practicar los referidos ajustes de signo contrario con anterioridad a 
su extinción, siempre que pruebe que se ha transmitido por los socios su participación y con 
el límite de la cuantía que se haya integrado en la base imponible de estos con ocasión de 
dicha transmisión.

Disposición transitoria vigésima cuarta.  Deducciones para incentivar la realización de 
determinadas actividades pendientes de aplicar en el Impuesto sobre Sociedades.

1. Las deducciones por inversiones en activos fijos materiales nuevos generadas de 
acuerdo con el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, respecto de las que el contribuyente hubiese optado por aplicarlas en los 
períodos impositivos en que se realicen los pagos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 218.3 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
2631/1982, de 15 de octubre, se seguirán aplicando en las liquidaciones de los períodos 
impositivos en los que se efectúan los referidos pagos, en las condiciones y requisitos 
previstos en la citada norma.

Las deducciones a que se refiere el párrafo anterior se deducirán respetando el límite 
sobre cuota líquida previsto en la referida Ley y en las correspondientes Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado.

A estos efectos se entenderá por cuota líquida la resultante de minorar la cuota íntegra 
en las deducciones y bonificaciones previstas en los Capítulos II y III del Título VI de esta 
Ley.

Las deducciones procedentes de diferentes modalidades o períodos impositivos del 
artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, no podrán rebasar un límite conjunto del 
35 por ciento de la cuota líquida.

Las deducciones a que se refieren los párrafos anteriores se practicarán una vez 
realizadas las deducciones y bonificaciones establecidas en los Capítulos II y III del Título VI 
de esta Ley y, a continuación, las deducciones establecidas en el Capítulo IV del Título VI, 
cuyo límite se computará independientemente del establecido en el párrafo anterior.
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2. Las deducciones en la cuota íntegra establecidas en el artículo 69.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en períodos impositivos en que 
haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, que estuviesen 
pendientes de aplicar al inicio del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2015, podrán deducirse a partir de dicho período impositivo, con los límites y 
condiciones establecidos en esta Ley.

3. Las deducciones previstas en el Capítulo IV del Título VI de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en el Capítulo IV del Título VI del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que estuviesen pendientes de aplicar al inicio del primer 
período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2015, podrán deducirse a partir de 
dicho período impositivo, con los requisitos previstos en su respectiva normativa de 
aplicación con anterioridad a esa fecha, en el plazo y con las condiciones establecidos en el 
artículo 39 de esta Ley. El límite establecido en el referido artículo 39 se aplicará, 
igualmente, sobre la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios regulada en el 
artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción 
vigente en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, 
computándose dicha deducción a efectos del cálculo del citado límite.

4. En el supuesto de entidades que tengan deducciones por doble imposición interna 
pendientes de aplicar procedentes de la aplicación del artículo 30 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, el límite establecido en el último párrafo del 
apartado 1 del artículo 39 de esta Ley se aplicará sobre la cuota íntegra minorada en las 
deducciones para evitar la doble imposición interna e internacional y las bonificaciones 
aplicadas.

5. Las rentas acogidas a la deducción por inversión de beneficios prevista en el artículo 
37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, se regularán por lo en 
él establecido y en sus normas de desarrollo, aun cuando la inversión y los demás requisitos 
se produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015.

6. Las rentas acogidas a la reinversión de beneficios extraordinarios prevista en el 
artículo 21 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, según 
redacción vigente hasta 1 de enero de 2002, que no hubiesen aplicado la deducción 
establecida en el artículo 36 ter de la Ley 43/1995 por aplicación del apartado dos de la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, se regularán por lo establecido en el referido artículo 21 y 
en sus normas de desarrollo.

7. Las rentas acogidas a la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios 
prevista en el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
según redacción vigente en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2015, se regularán por lo en él establecido y en sus normas de desarrollo, aun cuando la 
reinversión y los demás requisitos se produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de 
1 de enero de 2015.

No obstante, en el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, los porcentajes 
de deducción del 12 y 17 por ciento establecidos en el apartado 1 de dicho artículo serán, 
respectivamente, del 10 y del 15 por ciento, cualquiera que sea el período impositivo en que 
se practique la deducción para las rentas integradas en la base imponible de los períodos 
impositivos iniciados dentro de 2015. Asimismo, dichos porcentajes serán, respectivamente, 
del 7 y del 12 por ciento cualquiera que sea el período impositivo en que se practique la 
deducción para las rentas integradas en la base imponible de los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2016.
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Disposición transitoria vigésima quinta.  Grupos fiscales.

1. Las entidades que estuvieran aplicando el régimen de consolidación fiscal a la entrada 
en vigor de esta Ley continuarán en su aplicación, de acuerdo con las normas contenidas en 
el Capítulo VI del Título VII de esta Ley.

2. Las entidades que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de esta Ley, cumplan 
las condiciones para ser consideradas como dependientes de un grupo de consolidación 
fiscal, sin que formaran parte del mismo con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 
por no cumplir los requisitos necesarios para ello, se integrarán en el mencionado grupo en 
el primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2015. La opción y 
comunicación a que se refiere el artículo 61 de esta Ley deberá realizarse dentro del referido 
período impositivo.

No se extinguirá el grupo fiscal cuando la entidad dominante del mismo en períodos 
impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, se convierta en dependiente de 
una entidad no residente en territorio español por aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 
de esta Ley en el primer período impositivo que se inicie a partir de dicha fecha, salvo que 
dicho grupo fiscal se integre en otro ya existente. En este último caso, resultarán de 
aplicación los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 74 de esta Ley, y la opción y 
comunicación a que se refiere el apartado 6 del artículo 61 de esta Ley deberá realizarse 
dentro del primer período impositivo que se inicie en 2015.

3. Las entidades que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 58 de esta Ley, cumplan 
las condiciones para formar un grupo de consolidación fiscal, sin que formaran parte del 
mismo con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley por no cumplir los requisitos 
necesarios para ello, podrán optar por la aplicación del régimen de consolidación fiscal en el 
primer período impositivo iniciado a partir de 1 de enero de 2015, siempre que la opción y 
comunicación a que se refiere el artículo 61 de esta Ley se realice antes de la finalización de 
dicho período impositivo.

4. Los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 74 de esta Ley resultarán de 
aplicación en el supuesto de grupos fiscales respecto de los que la entidad dominante 
adquiera la condición de dependiente de una entidad residente en España, por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 58 de esta Ley en el primer período impositivo que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2015. En este supuesto, la opción y comunicación a que se refiere el 
artículo 61 de esta Ley deberá realizarse dentro del referido período impositivo.

5. En el supuesto en que dos o más grupos fiscales deban integrarse por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 58 de esta Ley, dicha integración y, en su caso, la incorporación de 
otras entidades en el grupo fiscal respecto de las cuales la entidad dominante cumpla tal 
condición, se podrá realizar en el primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2016. En este caso, aquellos podrán seguir aplicando el régimen de consolidación 
fiscal en los períodos impositivos que se inicien en el año 2015 con la misma composición 
existente a 31 de diciembre de 2014, sin perjuicio de que se produzca alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 67 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, según redacción vigente en los períodos impositivos que se hubieran iniciado 
con anterioridad a 1 de enero de 2015, que determine la incorporación o la exclusión de 
alguna entidad o la extinción del grupo.

6. Las eliminaciones practicadas en un grupo fiscal en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015 procedentes de la transmisión de participaciones en 
entidades pendientes de incorporar a la entrada en vigor de esta Ley, se incorporarán de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 65 y les resultará de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 21 de esta Ley.

Disposición transitoria vigésima sexta.  Régimen de consolidación fiscal de los grupos 
formados por entidades de crédito integrantes de un sistema institucional de protección de 
las cajas de ahorros.

1. A efectos de la aplicación del régimen de consolidación fiscal establecido en el 
Capítulo VI del Título VII de esta Ley, en aquellos grupos cuya entidad dominante sea la 
entidad central de un sistema institucional de protección a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo octavo de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
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inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, 
se tendrán en consideración las siguientes especialidades:

a) Podrá aplicarse dicho régimen desde el inicio del período impositivo en que se 
constituya el sistema institucional de protección. La opción y comunicación por la aplicación 
de dicho régimen, a que se refiere el artículo 61 de esta Ley, se realizará dentro del plazo 
que finaliza el día en que concluya dicho período impositivo.

Se incluirán en el grupo en el mismo período impositivo las sociedades que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 58.2.a) de esta Ley, cuyas participaciones 
representativas de su capital social se hubiesen aportado a la entidad central en 
cumplimiento del plan de integración del sistema y dicha entidad mantenga la participación 
hasta la conclusión de ese período impositivo, a través de operaciones acogidas al régimen 
fiscal establecido en el Capítulo VII del Título VII de esta Ley o al régimen establecido en el 
artículo 7.1 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y otros 
aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, y tuviesen la consideración de 
sociedades dependientes de la entidad de crédito aportante, como consecuencia de que 
esta última entidad tributaba en ese régimen especial como entidad dominante.

b) Cuando las entidades de crédito que se integran como entidades dependientes del 
grupo fiscal cuya dominante es la entidad central, estuviesen tributando en el régimen de 
consolidación fiscal como dominantes, aun cuando se extingan esos grupos, no se 
incorporarán las eliminaciones a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 74 de 
esta Ley, que se correspondan con operaciones realizadas por entidades que se integran en 
aquel otro grupo fiscal como entidades dependientes. Los resultados eliminados se 
incorporarán a la base imponible de ese otro grupo fiscal en los términos establecidos en el 
artículo 65 de esta Ley.

c) Las bases imponibles negativas pendientes de compensar por las entidades de crédito 
que cumplan las condiciones establecidas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 
58 de esta Ley, que estén integradas como sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya 
dominante es la entidad central, podrán ser compensadas en la base imponible del grupo, en 
los términos establecidos en el artículo 67.e) de esta Ley, con el límite de la base imponible 
individual de la entidad central o de la entidad bancaria a la que, a su vez, la entidad central 
haya aportado todo su negocio financiero, a condición de que las cajas de ahorros y, en su 
caso, la entidad central, con posterioridad a la aportación, no desarrollen actividades 
económicas y sus rentas se limiten a los rendimientos procedentes de su patrimonio o de las 
participaciones en el capital de otras entidades en las que participen. Dicho tratamiento no 
se verá afectado por el hecho de que la aportación del negocio financiero no haya incluido 
determinados activos y pasivos como consecuencia de la existencia de alguna condición que 
imposibilite la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la entidad bancaria quede excluida del 
grupo en el que la dominante es la entidad central, incluso en el supuesto de extinción del 
mismo.

d) Las deducciones en la cuota pendientes de aplicar por las entidades de crédito que 
cumplan las condiciones establecidas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 58 de 
esta Ley, que estén integradas como sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya 
dominante es la entidad central, podrán deducirse en la cuota íntegra de ese grupo fiscal con 
el límite que hubiese correspondido en el régimen individual de tributación a la entidad 
central o a la entidad bancaria a la que, a su vez, la entidad central haya aportado todo su 
negocio financiero, a condición de que las cajas de ahorros y, en su caso, la entidad central, 
con posterioridad a la aportación, no desarrollen actividades económicas y sus rentas se 
limiten a los rendimientos procedentes de su patrimonio o de las participaciones en el capital 
de otras entidades en las que participen. Dicho tratamiento no se verá afectado por el hecho 
de que la aportación del negocio financiero no haya incluido determinados activos y pasivos 
como consecuencia de la existencia de alguna condición que imposibilite la aportación.

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la entidad bancaria quede excluida del 
grupo en el que la dominante es la entidad central, incluso en el supuesto de extinción del 
mismo.

e) Cuando se transmitan activos y pasivos a la entidad central por parte de las entidades 
de crédito como sociedades dependientes del grupo cuya dominante es la entidad central, 
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como consecuencia de la constitución y ampliación del sistema institucional de protección, 
habiéndose realizado esa transmisión mediante operaciones acogidas al régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades o al régimen establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto-ley 11/2010, las 
rentas generadas con anterioridad a dicha transmisión imputables a esos activos y pasivos, 
se imputarán a la entidad central de acuerdo con lo previsto en las normas mercantiles.

Lo establecido en las letras c) y d) anteriores también será de aplicación en el caso de 
que con posterioridad a la constitución del sistema institucional de protección, la entidad 
central pase a tener la consideración de dependiente de otro grupo que tribute en el régimen 
de consolidación fiscal.

2. A efectos de la aplicación tanto del régimen fiscal establecido en el artículo 7.2 del 
Real Decreto-ley 11/2010, como del régimen fiscal establecido en el Capítulo VIII del Título 
VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en 
períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, al que se hayan 
acogido transmisiones de activos y pasivos realizadas entre entidades de crédito en 
cumplimiento de los acuerdos de un sistema institucional de protección, la no integración de 
rentas a que se refieren ambos regímenes fiscales incluirá, en su caso, las eliminaciones 
que tuviesen que ser incorporadas en la base imponible del grupo fiscal consecuencia de 
aquellas transmisiones, en el supuesto de que esos activos y pasivos formen parte del 
patrimonio de entidades integrantes de un grupo que estuviese tributando según el régimen 
de consolidación fiscal.

3. Cuando, en el caso de los grupos a que se refiere el apartado 1 anterior que 
estuviesen tributando en el régimen de consolidación fiscal, quedase excluida de los mismos 
la entidad bancaria a la que hubiesen aportado todo su negocio financiero, incluso en los 
supuestos de extinción del referido grupo fiscal, lo establecido en la letra a) del artículo 74.1 
de esta Ley se aplicará con las siguientes especialidades:

a) Si la entidad bancaria mantuviera participaciones en entidades que cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 58.3 de esta Ley, dicha entidad bancaria y sus 
participadas que reúnan los requisitos para ello podrán aplicar el régimen de consolidación 
fiscal desde el inicio del período impositivo en que tenga lugar dicha exclusión. La opción y 
comunicación por la aplicación de dicho régimen, a que se refiere el artículo 61 de esta Ley, 
se realizará dentro del plazo que finaliza el día en que concluya dicho período impositivo. En 
tal caso, los resultados eliminados se incorporarán a la base imponible de ese otro grupo 
fiscal en los términos establecidos en el artículo 65 de esta Ley, siempre que se integren en 
dicho grupo las entidades que hayan intervenido en las operaciones que hayan generado 
tales resultados.

b) Cuando se cumpla lo establecido en la letra a) anterior, pero no se integren en dicho 
grupo alguna de las entidades que hayan intervenido en las operaciones que hayan 
generado los resultados eliminados, tales resultados se incorporarán en los términos 
establecidos en el artículo 65 de esta Ley, en la base imponible del grupo persistente en el 
que se generó la renta que fue, en su momento, objeto de la eliminación, a condición de que 
tanto la otra entidad que no forma parte del grupo fiscal al que pertenezca la entidad 
bancaria, como esta última entidad formen parte de un mismo grupo a que se refiere el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, en el que la dominante sea la entidad central de 
un sistema institucional de protección o la caja de ahorros que, en ambos casos, hayan 
aportado todo su negocio financiero a la entidad bancaria.

Disposición transitoria vigésima séptima.  Participaciones en el capital de la entidad 
transmitente y de la entidad adquirente.

1. No obstante lo establecido en el artículo 78 de esta Ley, en el supuesto de 
operaciones acogidas al régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VII del Título VII 
de esta Ley, cuando la entidad adquirente participe en el capital de la entidad transmitente, 
en al menos, un 5 por ciento, el importe de la diferencia entre el valor fiscal de la 
participación y los fondos propios que se corresponda con el porcentaje de participación 
adquirido en un período impositivo que, en el transmitente, se hubiera iniciado con 
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anterioridad a 1 de enero de 2015 se imputará a los bienes y derechos adquiridos, aplicando 
el método de integración global establecido en el artículo 46 del Código de Comercio y 
demás normas de desarrollo, y la parte de aquella diferencia que no hubiera sido imputada 
será fiscalmente deducible de la base imponible, con el límite anual máximo de la veinteava 
parte de su importe, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la participación no hubiere sido adquirida a personas o entidades no residentes 
en territorio español o a personas físicas residentes en territorio español, o a una entidad 
vinculada cuando esta última, a su vez, adquirió la participación a las referidas personas o 
entidades.

El requisito previsto en esta letra a) se entenderá cumplido:

1.º Tratándose de una participación adquirida a personas o entidades no residentes en 
territorio español o a una entidad vinculada con la entidad adquirente que, a su vez, adquirió 
la participación de las referidas personas o entidades, cuando el importe de la diferencia 
mencionada en el párrafo anterior ha tributado en España a través de cualquier transmisión 
de la participación.

Igualmente, procederá la deducción de la indicada diferencia cuando el contribuyente 
pruebe que un importe equivalente a esta ha tributado efectivamente en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, en concepto de beneficio obtenido con ocasión de la 
transmisión de la participación, soportando un gravamen equivalente al que hubiera 
resultado de aplicar este Impuesto, siempre que el transmitente no resida en un país o 
territorio calificado como paraíso fiscal.

2.º Tratándose de una participación adquirida a personas físicas residentes en territorio 
español o a una entidad vinculada cuando esta última, a su vez, adquirió la participación de 
las referidas personas físicas, cuando se pruebe que la ganancia patrimonial obtenida por 
dichas personas físicas se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

b) Que la entidad adquirente y la transmitente no formen parte de un grupo de 
sociedades, según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.

El requisito establecido en esta letra b) no se aplicará respecto del precio de adquisición 
de la participación satisfecho por la persona o entidad transmitente cuando, a su vez, la 
hubiese adquirido de personas o entidades no vinculadas residentes en territorio español.

Cuando se cumplan los requisitos a) y b) anteriores, la valoración que resulte de la parte 
imputada a los bienes del activo fijo adquirido tendrá efectos fiscales, siendo deducible de la 
base imponible, en el caso de bienes amortizables, la amortización contable de dicha parte 
imputada, en los términos previstos en el artículo 12 de esta Ley, siendo igualmente 
aplicable la deducción establecida en el apartado 3 del artículo 13 de esta Ley.

El importe de la diferencia fiscalmente deducible a que se refiere esta Disposición se 
minorará en la cuantía de las bases imponibles negativas pendientes de compensación en la 
entidad transmitente que puedan ser compensadas por la entidad adquirente, en proporción 
a la participación.

2. El régimen previsto en el apartado anterior resultará igualmente de aplicación al 
importe de las diferencias a que se refiere su párrafo primero, generadas con ocasión de las 
operaciones realizadas en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 
2015.

Disposición transitoria vigésima octava.  Amortización de elementos patrimoniales objeto 
de reinversión por empresas de reducida dimensión.

Las entidades que estuviesen aplicando lo dispuesto en el artículo 113 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según redacción vigente en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2015, podrán continuar su aplicación, con los requisitos y 
condiciones establecidos en aquel.
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Disposición transitoria vigésima novena.  Régimen fiscal de determinados contratos de 
arrendamiento financiero.

Los elementos patrimoniales respecto de los cuales se haya obtenido la correspondiente 
autorización administrativa en virtud de lo establecido en el apartado 11 del artículo 115 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, en un período impositivo iniciado antes de 1 de enero de 
2013, se regirán, a efectos de la aplicación de lo dispuesto en el referido artículo y del 
régimen de entidades navieras en función del tonelaje, por la normativa vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

Disposición transitoria trigésima.  Aplicación de la Decisión de la Comisión Europea de 17 
de julio de 2013, relativa al régimen fiscal aplicable a determinados acuerdos de 
arrendamiento financiero.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 3 de la Decisión de la Comisión 
Europea de 17 de julio de 2013, relativa al régimen fiscal aplicable a determinados acuerdos 
de arrendamiento financiero, las autorizaciones administrativas concedidas entre el 30 de 
abril de 2007 y el 29 de junio de 2011, en relación con el apartado 11 del artículo 115 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, y 
con el régimen fiscal especial de entidades navieras en función del tonelaje, a favor de 
agrupaciones de interés económico, reguladas por la Ley 12/1991, de 29 de abril, de 
Agrupaciones de Interés Económico, tendrán las siguientes especialidades:

a) Lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 115 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, no 
resultará de aplicación en la medida en que constituya ayuda de Estado incompatible en los 
términos previstos por la referida Decisión.

b) No resultará de aplicación el régimen fiscal especial de entidades navieras en función 
del tonelaje a las agrupaciones de interés económico, en la medida en que constituya ayuda 
de Estado incompatible en los términos previstos por la referida Decisión.

Disposición transitoria trigésima primera.  Entidades de tenencia de valores extranjeros.

Las participaciones adquiridas por entidades acogidas al régimen fiscal especial de 
entidades de tenencia de valores extranjeros previsto en el Capítulo XIV del Título VII del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en 
períodos impositivos que se hubieran iniciado con anterioridad a 1 de enero de 2015, que 
tuvieran un valor de adquisición superior a 6 millones de euros sin cumplir el requisito de 
participación mínima establecido en la letra a) del apartado 1 del artículo 21 del citado texto 
refundido, podrán aplicar el régimen fiscal establecido en dicho artículo y en el Capítulo XIII 
del Título VII de esta Ley, en los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2015.

Disposición transitoria trigésima segunda.  Sociedades civiles sujetas a este Impuesto.

1. Lo previsto en esta disposición será de aplicación a las sociedades civiles y a sus 
socios a los que hubiese resultado de aplicación el régimen de atribución de rentas, de 
acuerdo con lo establecido en la Sección 2.ª del Título X de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2016 y tengan 
la consideración de contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades a partir de dicha fecha.

2. La integración de las rentas devengadas y no integradas en la base imponible de los 
períodos impositivos en los que la entidad tributó en el régimen de atribución de rentas se 
realizará en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al primer 
período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2016. Las rentas que se hayan 
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integrado en la base imponible del contribuyente en aplicación del régimen de atribución de 
rentas no se integrarán nuevamente con ocasión de su devengo.

En ningún caso, los cambios de criterio de imputación temporal consecuencia de la 
consideración de las sociedades civiles como contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
a partir de 1 de enero de 2016 comportarán que algún gasto o ingreso quede sin computar o 
que se impute nuevamente en otro período impositivo.

3. Cuando la sociedad civil hubiese tenido la obligación de llevar contabilidad ajustada a 
lo dispuesto en el Código de Comercio en los ejercicios 2014 y 2015 conforme a lo dispuesto 
en el artículo 68 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, se aplicarán las siguientes reglas:

a) La distribución de beneficios obtenidos en períodos impositivos en los que haya sido 
de aplicación el régimen de atribución de rentas, cualquiera que sea la entidad que reparta 
los beneficios obtenidos por las sociedades civiles, el momento en el que el reparto se 
realice y el régimen fiscal especial aplicable a las entidades en ese momento, recibirá el 
siguiente tratamiento:

1.º Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, los beneficios a que se refiere las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, no se integrarán en la base imponible. La distribución de 
dichos beneficios no estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

2.º Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, los beneficios 
percibidos no se integrarán en la base imponible. La distribución de dichos beneficios no 
estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

3.º Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán el tratamiento 
que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre no Residentes para estos contribuyentes.

b) Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en las sociedades civiles 
que se correspondan con reservas procedentes de beneficios no distribuidos obtenidos en 
ejercicios en los que haya sido de aplicación el régimen de atribución de rentas, cualquiera 
que sea la entidad cuyas participaciones se transmiten, el momento en el que se realiza la 
transmisión y el régimen fiscal especial aplicable a las entidades en ese momento, recibirán 
el siguiente tratamiento:

1.º Cuando el transmitente sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se computará por la diferencia entre el valor de adquisición y de titularidad 
y el valor de transmisión de aquéllas.

A tal efecto, el valor de adquisición y de titularidad se estimará integrado:

Primero. Por el precio o cantidad desembolsada para su adquisición.
Segundo. Por el importe de los beneficios sociales, que, sin efectiva distribución, 

hubiesen sido obtenidos por la sociedad durante los períodos impositivos en los que resultó 
de aplicación el régimen de atribución de rentas en el período de tiempo comprendido entre 
su adquisición y enajenación.

Tercero. Tratándose de socios que adquieran la participación con posterioridad a la 
obtención de los beneficios sociales, se disminuirá el valor de adquisición en el importe de 
los beneficios que procedan de períodos impositivos en los que haya sido de aplicación el 
régimen de atribución de rentas.

2.º Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre Sociedades o del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, se aplicará lo 
dispuesto en esta Ley.

3.º Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente tendrá el tratamiento que le corresponda de 
acuerdo con lo establecido para estos contribuyentes en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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4. En el caso de sociedades civiles distintas de las previstas en el apartado 3 anterior, se 
entenderá que a 1 de enero de 2016, a efectos fiscales, la totalidad de sus fondos propios 
están formados por aportaciones de los socios, con el límite de la diferencia entre el valor del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias, reflejados en los correspondientes libros 
registros, y el pasivo exigible, salvo que se pruebe la existencia de otros elementos 
patrimoniales.

Las participaciones a 1 de enero de 2016 en la sociedad civil adquiridas con anterioridad 
a dicha fecha, tendrán como valor de adquisición el que derive de lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Disposición transitoria trigésima tercera.  Conversión de activos por impuesto diferido 
generados en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2016 en 
crédito exigible frente a la Administración Tributaria.

1. Lo dispuesto en los artículos 11.12 y 130 de esta Ley resultará de aplicación a los 
activos por impuesto diferido generados en períodos impositivos iniciados con anterioridad 
a 1 de enero de 2016, correspondientes a dotaciones por deterioro de los créditos u otros 
activos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el 
contribuyente, no adeudados con entidades de derecho público y cuya deducibilidad no se 
produzca por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de esta Ley, así como los 
derivados de la aplicación de los artículos 13.1.b) y 14.1.f) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción vigente en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, o de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de esta Ley, 
correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, 
prejubilación, cualquiera que hubiera sido el importe de la cuota líquida positiva 
correspondiente al período impositivo de su generación.

2. En el caso de que la diferencia entre el importe de los activos por impuesto diferido a 
que se refiere el párrafo anterior y la suma agregada de las cuotas líquidas positivas de este 
Impuesto, correspondientes a los períodos impositivos transcurridos entre los años 2008 
y 2015 sea positiva, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley requerirá que 
la entidad satisfaga, respecto de dicha diferencia, la prestación patrimonial por conversión de 
activos por impuesto diferido en crédito exigible frente a la Administración Tributaria, en los 
términos establecidos en la disposición adicional decimotercera de esta Ley.

La referida prestación deberá ser satisfecha en todos los períodos impositivos de este 
Impuesto en los que se registren activos por impuesto diferido a que se refiere el párrafo 
anterior.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que se integran en la 
base imponible, en primer lugar, aquellas dotaciones correspondientes a activos por 
impuesto diferido a las que resulta de aplicación la disposición adicional decimotercera de 
esta Ley.

4. No obstante lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 130 de esta 
Ley, el exceso allí señalado minorará, con carácter previo, el importe de los activos por 
impuesto diferido respecto de los que se deba satisfacer la prestación patrimonial señalada 
en el apartado 2 de esta disposición.

5. En el supuesto de activos registrados con anterioridad al primer período impositivo 
que se haya iniciado a partir de 1 de enero de 2014, el plazo a que se refiere el apartado 5 
del artículo 130 de esta Ley se computará desde el último día del citado período impositivo.

6. Las entidades que apliquen la presente disposición deberán incluir en la declaración 
por este Impuesto la siguiente información:

a) Importe total de los activos por impuesto diferido a que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición.

b) Importe total de la suma agregada de las cuotas líquidas positivas de este Impuesto, 
correspondientes a los períodos impositivos transcurridos entre los años 2008 y 2015.

c) Importe total y año de generación de los activos por impuesto diferido a que se refiere 
la letra a) anterior, a los que, a su vez, les resulte de aplicación el apartado 2 de esta 
disposición.
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d) Importe total y año de generación de los activos por impuesto diferido a que se refiere 
la letra a) anterior a los que no resulte de aplicación el apartado 2 de esta disposición, 
especificando, en su caso, los derivados de la aplicación del apartado 4 de esta disposición.

Disposición transitoria trigésima cuarta.  Medidas temporales aplicables en el período 
impositivo 2015.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien dentro del año 2015, se 
aplicarán las siguientes especialidades:

a) La letra a) del apartado 1 del artículo 7 de esta Ley tendrá la siguiente redacción:

«a) Las personas jurídicas, excepto las sociedades civiles.»

b) Los contribuyentes que hayan realizado inversiones hasta la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas tributarias y 
administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, a las que haya resultado de 
aplicación la Disposición adicional undécima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, según 
redacción dada por el Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 
la recuperación económica y el empleo, y por el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión y la creación de empleo, y tengan cantidades pendientes de aplicar, 
correspondientes a la libertad de amortización, podrán aplicar dichas cantidades en las 
condiciones allí establecidas.

No obstante, en los períodos impositivos que se inicien dentro del 2015, los 
contribuyentes que hayan realizado inversiones hasta la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 12/2012, a las que resulte de aplicación la Disposición adicional undécima del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción dada por el Real 
Decreto-ley 6/2010, en períodos impositivos en los que no hayan cumplido los requisitos 
establecidos en el apartado 1 del artículo 108 del citado Texto Refundido, y tengan 
cantidades pendientes de aplicar, podrán aplicar las mismas con el límite del 40 por ciento 
de la base imponible previa a su aplicación, a la integración a que se refiere el apartado 12 
del artículo 11 de esta Ley y a la compensación de bases imponibles negativas.

En los períodos impositivos que se inicien dentro del año 2015, los contribuyentes que 
hayan realizado inversiones hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, a las 
que resulte de aplicación la Disposición adicional undécima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, según redacción dada por el Real Decreto-ley 13/2010, en 
períodos impositivos en los que no hayan cumplido los requisitos establecidos en el apartado 
1 del artículo 108 del citado Texto Refundido, y tengan cantidades pendientes de aplicar, 
podrán aplicar las mismas con el límite del 20 por ciento de la base imponible previa a su 
aplicación, a la integración a que se refiere el apartado 12 del artículo 11 de esta Ley y a la 
compensación de bases imponibles negativas.

En el caso de que los contribuyentes tengan cantidades pendientes de aplicar en los 
términos señalados en los dos párrafos anteriores, aplicarán el límite del 40 por ciento, hasta 
que agoten las cantidades pendientes generadas con arreglo a lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 6/2010, entendiéndose aplicadas estas en primer lugar. Se podrán aplicar en el 
mismo período impositivo las cantidades pendientes según lo dispuesto en el párrafo 
anterior, hasta el importe de la diferencia entre el límite previsto en dicho párrafo y las 
cantidades ya aplicadas en el mismo período impositivo.

Los límites previstos en los tres párrafos anteriores se aplicarán, igualmente, respecto de 
los contribuyentes referidos en esta letra y las inversiones en curso realizadas hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, que correspondan a elementos nuevos 
encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo 
período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a 2 años entre la fecha de 
encargo o inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, a 
las que haya resultado de aplicación la disposición adicional undécima del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades, según redacción dada por el Real Decreto-ley 
6/2010, y por el Real Decreto-ley 13/2010.
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c) La deducción de la diferencia a que se refiere la Disposición transitoria decimocuarta 
de esta Ley, está sujeta al límite de la centésima parte de su importe.

d) Las deducciones correspondientes al fondo de comercio a que se refiere el artículo 
13.3 de esta Ley y a la diferencia prevista en la Disposición transitoria vigésima séptima de 
esta Ley están sujetas al límite anual máximo de la centésima parte de su importe.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 101 de esta Ley.

e) La deducción correspondiente al inmovilizado intangible de vida útil indefinida que no 
tenga la consideración de fondo de comercio a que se refiere el artículo 13.3 de esta Ley 
está sujeta al límite anual máximo de la cincuentava parte de su importe.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del artículo 101 de esta Ley.

f) En los contratos de arrendamiento financiero vigentes cuyos períodos anuales de 
duración se inicien dentro del año 2015, el requisito establecido en el apartado 4 del artículo 
106 de esta Ley no será exigido al importe de la parte de las cuotas de arrendamiento 
correspondiente a la recuperación del coste del bien.

El importe anual de la parte de esas cuotas en ese período no podrá exceder del 50 por 
ciento del coste del bien, caso de bienes muebles, o del 10 por ciento de dicho coste, 
tratándose de bienes inmuebles o establecimientos industriales.

g) No resultará de aplicación el límite a que se refiere el apartado 1 del artículo 26 de 
esta Ley.

No obstante, la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores, 
para los contribuyentes cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses anteriores a la fecha 
en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015, tendrá los siguientes límites:

– La compensación de bases imponibles negativas está limitada al 50 por ciento de la 
base imponible previa a la aplicación de la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley y a dicha compensación, cuando en esos 12 meses el importe neto 
de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de 
euros.

– La compensación de bases imponibles negativas está limitada al 25 por ciento de la 
base imponible previa a la aplicación de la reserva de capitalización establecida en el 
artículo 25 de esta Ley y a dicha compensación, cuando en esos 12 meses el importe neto 
de la cifra de negocios sea al menos de 60 millones de euros.

La limitación a la compensación de bases imponibles negativas no resultará de 
aplicación en el importe de las rentas correspondientes a quitas y esperas consecuencia de 
un acuerdo con los acreedores no vinculados con el contribuyente.

h) Las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivados de las posibles 
insolvencias de deudores así como los correspondientes a dotaciones o aportaciones a 
sistemas de previsión social y, en su caso, prejubilación, a que se refiere el apartado 12 del 
artículo 11 de esta Ley se integrarán en la base imponible con el límite de la base imponible 
positiva previa a su integración y a la compensación de bases imponibles negativas.

No obstante, dicha integración estará sometida a los límites señalados en la letra g) 
anterior, cuando se den las circunstancias allí establecidas. Dichos límites se aplicarán sobre 
la base imponible positiva previa a la integración de las referidas dotaciones y a la 
compensación de bases imponibles negativas.

i) El tipo general de gravamen establecido en el primer párrafo del apartado 1 del artículo 
29 de esta Ley será del 28 por ciento.

No obstante, tributarán al tipo del 25 por ciento:

1.º Las mutuas de seguros generales, las mutualidades de previsión social y las Mutuas 
Colaboradoras de la Seguridad Social que cumplan los requisitos establecidos por su 
normativa reguladora.
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2.º Las sociedades de garantía recíproca y las sociedades de reafianzamiento reguladas 
en la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía 
Recíproca, inscritas en el registro especial del Banco de España.

3.º Las sociedades cooperativas de crédito y cajas rurales, excepto por lo que se refiere 
a los resultados extracooperativos, que tributarán al tipo del 30 por ciento.

4.º Los colegios profesionales, las asociaciones empresariales, las cámaras oficiales y 
los sindicatos de trabajadores.

5.º Las entidades sin fines lucrativos a las que no sea de aplicación el régimen fiscal 
establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

6.º Los fondos de promoción de empleo constituidos al amparo del artículo 22 de la Ley 
27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.

7.º Las uniones, federaciones y confederaciones de cooperativas.
8.º La Entidad de Derecho público Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias.
Las entidades que se dediquen a la exploración, investigación y explotación de 

yacimientos y almacenamientos subterráneos de hidrocarburos en los términos establecidos 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, tributarán al tipo de 
gravamen del 33 por ciento.

9.º Las comunidades titulares de montes vecinales en mano común.

j) Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 101 de esta Ley 
tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 29 de esta Ley deban tributar a un tipo diferente del general:

1.º Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 25 
por ciento.

2.º Por la parte de base imponible restante, al tipo del 28 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la base 
imponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a 300.000 euros 
la proporción en la que se hallen el número de días del período impositivo entre 365 días, o 
la base imponible del período impositivo cuando esta fuera inferior.

k) Las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en los períodos 
impositivos iniciados en 2015 sea inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los 
mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán al tipo de gravamen del 25 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, el importe neto de la 
cifra de negocios se elevará al año.

A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen previsto en esta letra, deberá tenerse 
en cuenta que:

1.º La aplicación del tipo de gravamen previsto en esta letra está condicionada a que 
durante los 12 meses siguientes al inicio de los períodos impositivos que comiencen en 
2015, la plantilla media de la entidad no sea inferior a la unidad y, además, tampoco sea 
inferior a la plantilla media de los 12 meses anteriores al inicio del primer período impositivo 
que comience a partir de 1 de enero de 2009.

Cuando la entidad se haya constituido dentro de ese plazo anterior de 12 meses, se 
tomará la plantilla media que resulte de ese período.

Para el cálculo de la plantilla media de la entidad se tomarán las personas empleadas, 
en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada 
en relación con la jornada completa.

Se computará que la plantilla media de los 12 meses anteriores al inicio del primer 
período impositivo que comience a partir de 1 de enero de 2009 es cero cuando la entidad 
se haya constituido a partir de esa fecha.

2.º A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 
consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley.

Cuando la entidad sea de nueva creación o el período impositivo tenga una duración 
inferior al año, o bien la actividad se hubiera desarrollado durante un plazo también inferior, 
el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.
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3.º Cuando la entidad se hubiese constituido dentro del año 2015 y la plantilla media en 
los 12 meses siguientes al inicio del primer período impositivo sea superior a cero e inferior a 
la unidad, el tipo de gravamen previsto en esta letra se aplicará en el período impositivo de 
constitución de la entidad a condición de que en los 12 meses posteriores a la conclusión de 
ese período impositivo la plantilla media no sea inferior a la unidad.

4.º Cuando se incumplan las condiciones establecidas en esta letra, el contribuyente 
deberá regularizar su situación tributaria en los términos establecidos en el artículo 125.3 de 
esta Ley.

l) En la determinación de los pagos fraccionados que se realicen en la modalidad 
prevista en el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, se integrará en la base imponible del 
período respecto del cual se calcula el correspondiente pago fraccionado, el 25 por ciento 
del importe de los dividendos y las rentas devengadas en el mismo, que se correspondan 
con participaciones en el capital o en los fondos propios de entidades no residentes, a los 
que resulte de aplicación el artículo 21 de esta Ley. Asimismo, se integrará en el 
correspondiente pago fraccionado, el 100 por ciento del importe de los dividendos y las 
rentas devengadas en el mismo, que se correspondan con participaciones en el capital o en 
los fondos propios de entidades residentes, a los que resulte de aplicación el referido artículo 
21.

m) La cantidad a ingresar correspondiente a los pagos fraccionados establecidos en el 
apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, para aquellos contribuyentes que estén obligados a 
aplicar esta modalidad y cuyo importe neto de la cifra de negocios en los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015 sea al 
menos veinte millones de euros, no podrá ser inferior, en ningún caso, al 12 por ciento del 
resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los 3, 9 u 11 
primeros meses de cada año natural o, para contribuyentes cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, determinado 
de acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, minorado 
exclusivamente en los pagos fraccionados realizados con anterioridad, correspondientes al 
mismo período impositivo. Quedará excluido del resultado positivo referido, el importe del 
mismo que se corresponda con rentas derivadas de operaciones de quita o espera 
consecuencia de un acuerdo de acreedores del contribuyente, incluyéndose en dicho 
resultado aquella parte de su importe que se integre en la base imponible del período 
impositivo.

No obstante, el porcentaje establecido en el párrafo anterior será del 6 por ciento para 
aquellas entidades allí referidas, en las que al menos el 85 por ciento de los ingresos de los 
3, 9 u 11 primeros meses de cada año natural o, para contribuyentes cuyo período impositivo 
no coincida con el año natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo 
hasta el día anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, correspondan 
a rentas a las que resulte de aplicación las exenciones previstas en los artículos 21 o 22 de 
esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen 
fiscal especial establecido en el Capítulo XIV del Título VII de esta Ley, se tomará como 
resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no exentas. En el caso de 
entidades a las que resulte de aplicación la bonificación establecida en el artículo 34 de esta 
Ley, se tomará como resultado positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no 
bonificadas.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación a las entidades a las que se 
refieren los apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a las referidas en la Ley 11/2009, 
de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 
el Mercado Inmobiliario.

n) El porcentaje a que se refiere el apartado 3 del artículo 40 de esta Ley será:

1.º Tratándose de contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios no haya 
superado la cantidad de 6 millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en 
que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015, el resultado de multiplicar por 
cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto.
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2.º Tratándose de contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios haya 
superado la cantidad de 6 millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en 
que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015:

– El resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por 
defecto, cuando en esos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea inferior a 10 
millones de euros.

– El resultado de multiplicar por quince veinteavos el tipo de gravamen redondeado por 
exceso, cuando en esos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos 10 
millones de euros pero inferior a 20 millones de euros.

– El resultado de multiplicar por diecisiete veinteavos el tipo de gravamen redondeado 
por exceso, cuando en esos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos 
20 millones de euros pero inferior a 60 millones de euros.

– El resultado de multiplicar por diecinueve veinteavos el tipo de gravamen redondeado 
por exceso, cuando en esos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea al menos 
60 millones de euros.

ñ) (Derogada).

Disposición transitoria trigésima quinta.  Régimen fiscal aplicable a activos intangibles 
adquiridos con anterioridad a 1 de enero de 2015.

El régimen fiscal establecido en el artículo 12.2 de esta Ley no resultará de aplicación a 
los activos intangibles, incluido el fondo de comercio, adquiridos en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015, a entidades que formen parte con la 
adquirente del mismo grupo de sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.

Disposición transitoria trigésima sexta.  Límite en la compensación de bases imponibles 
negativas y activos por impuesto diferido para el año 2016.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien en el año 2016, para aquellos 
contribuyentes a los que no resulte aplicable la disposición adicional decimoquinta de esta 
Ley, los límites establecidos en el apartado 12 del artículo 11, en el primer párrafo del 
apartado 1 del artículo 26, en la letra e) del apartado 1 del artículo 62 y en las letras d) y e) 
del artículo 67, de esta Ley serán del 60 por ciento, en los términos establecidos, 
respectivamente, en los citados preceptos.

Disposición transitoria trigésima séptima.  Deducción por reversión de medidas 
temporales.

1. Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto en el apartado 1 del 
artículo 29 de esta Ley y les haya resultado de aplicación la limitación a las amortizaciones 
establecida en el artículo 7 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan 
diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso 
de la actividad económica, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 5 por 
ciento de las cantidades que integren en la base imponible del período impositivo de acuerdo 
con el párrafo tercero del citado artículo, derivadas de las amortizaciones no deducidas en 
los períodos impositivos que se hayan iniciado en 2013 y 2014.

Esta deducción será del 2 por ciento en los períodos impositivos que se inicien en 2015.
2. Los contribuyentes que tributen al tipo de gravamen previsto en el apartado 1 del 

artículo 29 de esta Ley que se hubieran acogido a la actualización de balances prevista en el 
artículo 9 de la Ley 16/2012, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 5 por 
ciento de las cantidades que integren en la base imponible del período impositivo derivadas 
de la amortización correspondiente al incremento neto de valor resultante de aquella 
actualización.

Esta deducción será del 2 por ciento en los períodos impositivos que se inicien en 2015.
3. Las deducciones previstas en la presente disposición se aplicarán con posterioridad a 

las demás deducciones y bonificaciones que resulten de aplicación por este Impuesto.
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Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán deducirse en 
períodos impositivos siguientes.

Disposición transitoria trigésima octava.  Porcentaje de retención o ingreso a cuenta 
aplicable en 2015.

Desde 1 de enero de 2015 hasta 11 de julio de 2015, el porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta a que se refiere la letra a) del apartado 6 del artículo 128 de esta Ley será 
el 20 por ciento. Dicho porcentaje será el 19,5 por ciento desde 12 de julio de 2015 hasta 31 
de diciembre de 2015.

Disposición derogatoria.  
1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en la misma, y en particular, el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

En concreto, quedan derogadas:

a) El apartado 2 de la Disposición adicional decimoctava de la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social en lo que se refiere a este 
Impuesto.

b) Los apartados 1, 2, 4, 7 y 8 del artículo 7 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 julio, de 
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Ahorros.

2. No obstante, conservarán su vigencia en lo que se refiere a este Impuesto:

a) Las disposiciones legales relativas al régimen tributario de los organismos 
internacionales de los que España forma parte.

b) La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.
c) El artículo 3.3 de la Ley 15/1992, de 5 de junio, sobre medidas urgentes para la 

progresiva adaptación del sector petrolero al marco comunitario.
d) El artículo 12 del Real Decreto-ley 3/1993, de 26 de febrero, de medidas urgentes 

sobre materias presupuestarias, tributarias, financieras y de empleo.
e) Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, sobre modificación de los 

aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

f) El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, sobre libertad de amortización para las 
inversiones generadoras de empleo.

g) El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febrero, sobre libertad de amortización para 
inversiones creadoras de empleo.

h) El artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de 
carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica.

i) La Disposición adicional octava de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación 
del Sistema Eléctrico Nacional, y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

j) El artículo 14 y la Disposición adicional única de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de 
creación de determinadas entidades de derecho público, así como la Disposición adicional 
tercera del Real Decreto-ley 15/1997, de 5 de septiembre, por el que se modifica la 
Ley 5/1996, de creación de determinadas entidades de derecho público.

k) La Disposición adicional vigésima quinta de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

l) La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.
m) El artículo 27 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social.
n) La Disposición adicional séptima de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.
ñ) El Real Decreto 647/2002, de 5 de julio, por el que se declaran las materias primas 

minerales y actividades con ellas relacionadas, calificadas como prioritarias a efectos de lo 
previsto en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

o) El Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.
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p) La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

q) El artículo 24 del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre.

r) La Disposición adicional segunda y la Disposición adicional tercera de la Ley 23/2005, 
de 18 de noviembre, de reformas en materia tributaria para el impulso a la productividad.

s) La Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos.
t) La Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.
u) La Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.
v) La Disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
w) El artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.
x) El artículo 8 y la Disposición transitoria segunda de la Ley 8/2012, de 30 de octubre, 

sobre saneamiento y venta de los activos inmobiliarios del sector financiero.
y) La Disposición adicional decimoséptima y Disposición adicional vigésima primera de la 

Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito.
z) Los artículos 7 y 9 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan 

diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso 
de la actividad económica.

aa) El artículo 49 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y 
fundaciones bancarias.

3. El Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio, continuará vigente, en tanto no se oponga a lo previsto en 
esta Ley, hasta la entrada en vigor de la norma reglamentaria que pueda dictarse en 
desarrollo de esta Ley.

4. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos de la Hacienda Pública respecto a las obligaciones devengadas durante su 
vigencia.

Disposición final primera.  Entidades acogidas a la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

1. Las cooperativas tributarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Los grupos de sociedades cooperativas podrán tributar en régimen de declaración 
consolidada de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, 
por el que se dictan las normas para la adaptación de las disposiciones que regulan la 
tributación sobre el beneficio consolidado a los grupos de sociedades cooperativas.

Disposición final segunda.  Entidades acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Las entidades que reúnan las características y cumplan los requisitos previstos en el 
Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, tendrán el régimen fiscal que en ella se 
establece.

Disposición final tercera.  Entidades acogidas a la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la 
que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Las entidades que reúnan las características y cumplan los requisitos previstos en la Ley 
11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario, tendrán el régimen fiscal que en ella se establece.
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Disposición final cuarta.  Modificaciones en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre 
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Primero. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2011, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas:

Uno. Se añade una Disposición adicional séptima, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición adicional séptima.  Reglas especiales aplicables a las Cooperativas 
en relación con los activos por impuesto diferido.

En el supuesto de sociedades cooperativas a las que resulte de aplicación esta 
Ley, se aplicarán las siguientes especialidades:

a) El límite a que se refiere el artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, se referirá a la cuota íntegra positiva sin tener en cuenta su integración ni 
la compensación de cuotas negativas.

b) La aplicación del régimen de consolidación fiscal por aquellos grupos fiscales 
integrados por sociedades cooperativas a las que resulte de aplicación el artículo 
19.13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, tendrán las 
siguientes especialidades:

1.º Para proceder a la suma algebraica de cuotas íntegras de las cooperativas 
que formen parte del grupo fiscal no incluirá en las bases imponibles de dichas 
entidades las dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades. Estas dotaciones se incluirán en la cuota 
íntegra, en función del tipo de gravamen que corresponda, con posterioridad a la 
referida suma, y con el límite del 60 por ciento de la cuota positiva del grupo.

2.º En el supuesto de que una entidad se incorpore a un grupo fiscal, las 
dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades pendientes de integrar en la cuota íntegra, se integrarán 
en la cuota íntegra del grupo, en función del tipo de gravamen que corresponda, con 
el límite del 60 por ciento de la cuota íntegra positiva individual de la propia entidad.

3.º En el supuesto de pérdida del régimen de consolidación fiscal o extinción del 
grupo fiscal, las entidades que integren el mismo asumirán las dotaciones a que se 
refiere el artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, pendientes de integrar en la cuota, en la proporción en que hubiesen 
contribuido a su formación.»

Dos. Se añade una Disposición transitoria séptima, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria séptima.  Dotaciones por deterioro de determinados 
activos.

En los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de 
diciembre de 2014, las dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en los términos establecidos en 
los números 1.º y 2.º de la letra b) de la disposición adicional séptima de esta Ley, se 
incluirán en la cuota íntegra del grupo, en función del tipo de gravamen que 
corresponda, con el límite de la cuota íntegra positiva del grupo o individual, 
respectivamente.

No obstante, en los períodos impositivos que se inicien en el año 2014, las 
dotaciones a que se refiere el artículo 19.13 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en los términos establecidos en los números 1.º y 2.º de 
la letra b) de la disposición adicional séptima de esta Ley realizadas por 
contribuyentes cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en 
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el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015, 
tendrá los siguientes límites:

– Las dotaciones estarán limitadas al 50 por ciento de la cuota íntegra previa a su 
incorporación y a la compensación de cuotas negativas, cuando en esos 12 meses el 
importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de euros pero 
inferior a 60 millones de euros.

– Las dotaciones estarán limitadas al 25 por ciento de la cuota íntegra previa a su 
incorporación y a la compensación de cuotas negativas, cuando en esos 12 meses el 
importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 60 millones de euros.»

Segundo. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2014, se añade la letra c) a la Disposición adicional séptima de la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«c) Los activos por impuesto diferido a que se refiere el último párrafo del 
apartado 1 de la Disposición adicional vigésima segunda del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, deberán entenderse referidos a los 
correspondientes al derecho a compensar en ejercicios posteriores las cuotas 
negativas.»

Tercero. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2015, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas:

Uno. Se modifica el artículo 24, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 24.  Compensación de cuotas negativas.

1. Si la suma algebraica a que se refiere el artículo anterior resultase negativa, su 
importe podrá compensarse por la cooperativa con las cuotas íntegras positivas de 
los períodos impositivos siguientes, con el límite del 70 por ciento de la cuota íntegra 
previa a su compensación. En todo caso, serán compensables en el período 
impositivo cuotas íntegras por el importe que resulte de multiplicar un millón de euros 
al tipo medio de gravamen de la entidad.

El derecho de la Administración para iniciar el procedimiento de comprobación de 
las cuotas negativas compensadas o pendientes de compensación prescribirá a 
los 10 años a contar desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo 
establecido para presentar la declaración o autoliquidación correspondiente al 
período impositivo en que se generó el derecho a su aplicación.

Transcurrido dicho plazo, el contribuyente deberá acreditar las cuotas negativas 
cuya compensación pretenda, mediante la exhibición de la liquidación o 
autoliquidación y la contabilidad, con acreditación de su depósito durante el citado 
plazo en el Registro Mercantil.

2. Este procedimiento sustituye a la compensación de bases imponibles 
negativas prevista en el artículo 26 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades que, en consecuencia, no será aplicable a las 
cooperativas.»

Dos. Se añade la Disposición transitoria octava, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria octava.  Compensación de cuotas negativas en los 
años 2015 y 2016.

1. El límite a que se refiere el apartado 1 del artículo 24 de esta Ley no resultará 
de aplicación en los períodos impositivos que se inicien en el año 2015.

No obstante, la compensación de cuotas negativas de ejercicios anteriores, para 
los contribuyentes cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto 
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en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2015, 
tendrá los siguientes límites:

– La compensación de cuotas negativas está limitada al 50 por ciento de la cuota 
íntegra previa a dicha compensación, cuando en esos 12 meses el importe neto de la 
cifra de negocios sea al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 millones de 
euros.

– La compensación de cuotas negativas está limitada al 25 por ciento de la cuota 
íntegra previa a dicha compensación, cuando en esos 12 meses el importe neto de la 
cifra de negocios sea al menos de 60 millones de euros.

La limitación a la compensación de cuotas negativas no resultará de aplicación 
en el importe de las rentas correspondientes a quitas y esperas consecuencias de un 
acuerdo con los acreedores no vinculados con el contribuyente.

2. El limite a que se refiere el apartado 1 del artículo 24 de esta Ley será del 60 
por ciento para los períodos impositivos que se inicien en el año 2016.»

Disposición final quinta.  Modificaciones en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Primero. Con efectos desde el 1 de enero de 2015, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo:

Uno. Se modifica el artículo 19, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19.  Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la 
deducción correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con 
derecho a deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, 
la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción
150 euros 75
Resto base de deducción 30

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio 
anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción en favor de 
esa misma entidad que exceda de 150 euros, será el 35 por ciento.

2. La base de esta deducción se computará a efectos del límite previsto en el 
apartado 1 del artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.»

Dos. Se añade una Disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«Disposición transitoria cuarta.  Porcentajes de deducción en la cuota del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades.

Durante el período impositivo 2015 el porcentaje de deducción para bases de 
deducción de hasta 150 euros a que se refiere el apartado 1 del artículo 19 de esta 
Ley, será del 50 por ciento, y el aplicable al resto de la base de la deducción, el 27,5 
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por ciento. Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el último párrafo de dicho 
apartado, el porcentaje de deducción a aplicar será el 32,5 por ciento.

En los períodos impositivos que se inicien en el año 2015, el porcentaje de 
deducción a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 20 de esta 
Ley, será del 37,5 por ciento.»

Segundo. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2015, se añade un párrafo al apartado 1 del artículo 20 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, que queda redactado de la siguiente forma:

«Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del período 
impositivo anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción en 
favor de esa misma entidad será el 40 por ciento.»

Disposición final sexta.  Modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Primero. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, se modifica el apartado 6 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«6. En el supuesto de que una Caja de Ahorros o una fundación bancaria pierda 
la condición de sociedad dominante de un grupo fiscal en un período impositivo, la 
entidad de crédito se subrogará en dicha condición desde el inicio del mismo, sin que 
se produzcan los efectos de la extinción del grupo fiscal a que se refiere el artículo 81 
de esta Ley, salvo para aquellas entidades que dejen de formar parte del grupo por 
no tener la condición de dependientes en los términos señalados en el apartado 3 de 
este artículo.»

Segundo. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2014, se introducen las siguientes modificaciones en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades:

Uno. Se modifica el apartado 13 del artículo 19, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«13. Las dotaciones por deterioro de los créditos u otros activos derivadas de las 
posibles insolvencias de los deudores no vinculados con el contribuyente, no 
adeudados por entidades de derecho público y cuya deducibilidad no se produzca 
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2.a) de esta Ley, así como los 
derivados de la aplicación de los artículos 13.1.b) y 14.1.f) de esta Ley, 
correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su 
caso, prejubilación, que hayan generado activos por impuesto diferido, se integrarán 
en la base imponible de acuerdo con lo establecido en esta Ley, con el límite de la 
base imponible positiva previa a su integración y a la compensación de bases 
imponibles negativas.

No obstante, en el caso de contribuyentes cuyo volumen de operaciones, 
calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad 
de 6.010.121,04 euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicien 
los períodos impositivos dentro del año 2014, la integración en la base imponible de 
las referidas dotaciones estará sometida a los siguientes límites:

– El 50 por ciento de la base imponible positiva previa a su integración y a la 
compensación de bases imponibles negativas, cuando en esos 12 meses el importe 
neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de euros pero inferior a 60 
millones de euros.
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– El 25 por ciento de la base imponible positiva previa a su integración y a la 
compensación de bases imponibles negativas, cuando en esos 12 meses el importe 
neto de la cifra de negocios sea al menos de 60 millones de euros.

Las cantidades no integradas en un período impositivo serán objeto de 
integración en los períodos impositivos siguientes con el mismo límite. A estos 
efectos, se integrarán, en primer lugar, las dotaciones correspondientes a los 
períodos impositivos más antiguos.»

Dos. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 24, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«3. No se integrarán en la base imponible:

a) Los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-social que se realicen con 
cargo al fondo de obra social, aun cuando excedieran de las asignaciones 
efectuadas, sin perjuicio de que tengan la consideración de aplicación de futuras 
asignaciones. No obstante, dichos gastos serán fiscalmente deducibles cuando, de 
conformidad con la normativa contable que resulte aplicable, se registren con cargo a 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Las rentas derivadas de la transmisión de inversiones afectas a la obra 
benéfico-social.

4. La dotación a la obra benéfico-social realizada por las fundaciones bancarias 
o, en su caso, los gastos de mantenimiento de la obra benéfico-social que, de 
acuerdo con la normativa contable que resulte aplicable, se registren con cargo a la 
cuenta de pérdidas y ganancias, podrán reducir la base imponible de las entidades 
de crédito en las que participen, en la proporción que los dividendos percibidos de las 
citadas entidades representen respecto de los ingresos totales de las fundaciones 
bancarias, hasta el límite máximo de los citados dividendos. Para ello, la fundación 
bancaria deberá comunicar a la entidad de crédito que hubiera satisfecho los 
dividendos el importe de la reducción así calculada y la no aplicación de dicha 
cantidad como partida fiscalmente deducible en su declaración de este Impuesto.

En el caso de no aplicación del importe señalado a los fines de su obra benéfico-
social, la fundación bancaria deberá comunicar el incumplimiento de la referida 
finalidad a la entidad de crédito, al objeto de que esta regularice las cantidades 
indebidamente deducidas en los términos establecidos en el artículo 137.3 de esta 
Ley.»

Disposición final séptima.  Modificaciones en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que 
se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Uno. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2014, 
se modifica el apartado 4 del artículo 9, de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 
regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«4. En todo caso, estarán sujetos a retención los dividendos o participaciones en 
beneficios a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 10, excepto 
que se trate de entidades que reúnan los requisitos para la aplicación de esta Ley.

Asimismo, estarán sujetos a retención los dividendos o participaciones en 
beneficios a que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, salvo aquellos a los que resulte de aplicación lo dispuesto en 
el apartado anterior.»

Dos. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015, 
se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 10 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la 
que se regulan las Sociedades Anónimas cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, 
que quedan redactados de la siguiente forma:
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«1. Los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de los 
que se haya aplicado el régimen fiscal especial establecido en esta Ley, recibirán el 
siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre Sociedades o 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, no 
será de aplicación la exención establecida en el artículo 21 de la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se aplicará lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
24.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación en el 
capital de las sociedades que hayan optado por la aplicación de este régimen, 
recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, no será de aplicación la exención establecida en el artículo 21 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

b) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará de 
acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 37 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Cuando el transmitente o perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes sin establecimiento permanente cuya participación en el 
capital social de la entidad sea igual o superior al 5 por ciento, no será de aplicación 
la exención establecida en la letra i) del apartado 1 del artículo 14 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.»

Disposición final octava.  Modificaciones en la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que 
se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan 
otras medidas tributarias y financieras.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2014, 
se modifica el primer párrafo del apartado Dos del artículo 2.Tercero de la Ley 16/2013, de 
29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Dos. La cantidad a ingresar correspondiente a los pagos fraccionados 
establecidos en el apartado 3 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, para aquellos sujetos pasivos que estén obligados a 
aplicar esta modalidad y cuyo importe neto de la cifra de negocios dentro del 
año 2014 o 2015 sea al menos veinte millones de euros, no podrá ser inferior, en 
ningún caso, al 12 por ciento del resultado positivo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio de los tres, nueve u once primeros meses de cada año 
natural o, para sujetos pasivos cuyo período impositivo no coincida con el año 
natural, del ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día 
anterior al inicio de cada período de ingreso del pago fraccionado, determinado de 
acuerdo con el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, 
minorado exclusivamente en los pagos fraccionados realizados con anterioridad, 
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correspondientes al mismo período impositivo. Quedará excluido del resultado 
positivo referido el importe del mismo que se corresponda con rentas derivadas de 
operaciones de quita o espera consecuencia de un acuerdo de acreedores del 
contribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella parte de su importe que se 
integre en la base imponible del período impositivo.»

Disposición final novena.  Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

1. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá:

a) Modificar los tipos de gravamen.
b) Modificar los límites cuantitativos, coeficientes y porcentajes fijos.
c) Modificar las exenciones.
d) Introducir y modificar las normas precisas para cumplir las obligaciones derivadas del 

Tratado de la Unión Europea y del derecho que de este se derive.
e) Modificar los aspectos procedimentales y de gestión del tributo.
f) Modificar los plazos de presentación de declaraciones.

2. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establecerá los incentivos fiscales 
pertinentes en relación a este Impuesto, cuando así fuere conveniente para la ejecución de 
la política económica.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final undécima.  Título competencial.

Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda general.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2015 y será de aplicación a los 
períodos impositivos que se inicien a partir de la expresada fecha, salvo las Disposiciones 
finales cuarta a séptima, que entrarán en vigor al día siguiente de la publicación de esta Ley 
en el «Boletín Oficial del Estado» y serán de aplicación en los términos en ellas establecidos.
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§ 23

Real Decreto 634/2015, de 10 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 165, de 11 de julio de 2015

Última modificación: 17 de noviembre de 2015
Referencia: BOE-A-2015-7771

I

La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, ha establecido 
una nueva regulación de esta figura impositiva, pilar básico de la imposición directa 
conjuntamente con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Si bien esta nueva 
regulación ha mantenido la estructura del Impuesto sobre Sociedades que ya existía desde 
el año 1996, se han producido cambios significativos en el tratamiento fiscal de 
determinadas rentas objeto de integración en la base imponible.

La aprobación de esa nueva Ley requiere una revisión integral de la norma reglamentaria 
que necesariamente acompaña al Impuesto sobre Sociedades, de manera que el 
Reglamento que se aprueba a través de este real decreto cumple la doble función de 
adecuación a los nuevos parámetros establecidos por la Ley 27/2014 y de actualización de 
las reglas en él dispuestas.

II

Este real decreto consta de un artículo único, una disposición adicional, una derogatoria 
y tres finales.

El artículo único aprueba el texto del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.
La disposición adicional permite que las referencias realizadas al anterior Reglamento 

del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, se 
entiendan realizadas al Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado en este real 
decreto.

La disposición derogatoria recoge la derogación del real decreto anteriormente 
mencionado.

En la disposición final primera se modifica el Reglamento de Procedimientos amistosos 
en materia de imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de 
noviembre, con el objeto de reordenar las competencias para ejercer las funciones que se 
contemplan en dicho Reglamento, de tal forma que la condición de autoridad competente 
recaerá en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, cuando se trate de casos 
relativos exclusivamente a precios de transferencia, mientras que en el resto de los casos, 
dicha condición la tendrá la Dirección General de Tributos.

La disposición final segunda regula el título competencial.
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La disposición final tercera dispone la entrada en vigor del real decreto, incluyendo 
determinadas especificidades en relación con la propia entrada en vigor y con la aplicación 
de determinadas normas contenidas en el Reglamento.

III

El desarrollo reglamentario del Impuesto sobre Sociedades objeto de aprobación en este 
real decreto se efectúa en virtud de las habilitaciones contenidas en el articulado de la Ley 
del Impuesto, en la disposición final décima de dicha Ley y en el artículo 93 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Este Reglamento consta de 69 artículos 
estructurados en cuatro títulos, una disposición adicional, cinco disposiciones transitorias y 
una disposición final.

El título I está destinado a la base imponible.
Dentro del mismo, el capítulo I establece el procedimiento a seguir para aquellos 

supuestos en que el contribuyente utilice un método de imputación temporal en el ámbito 
contable distinto al del devengo, procedimiento que es similar al previsto en el Reglamento 
anterior.

El capítulo II contiene una actualización del desarrollo reglamentario aplicable a las 
amortizaciones, teniendo en cuenta que la existencia de un nuevo Plan General de 
Contabilidad, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, con 
posterioridad al anterior Reglamento hace innecesarias determinadas reglas específicas de 
aplicación mencionadas en este. No obstante, en el ámbito de las amortizaciones resulta 
destacable la flexibilización contenida respecto a la posibilidad de presentar planes 
especiales de amortización en cualquier momento dentro del plazo de amortización del 
elemento patrimonial, mientras que hasta ahora esta posibilidad quedaba restringida a los 
tres meses posteriores al inicio del plazo de amortización.

El capítulo III contiene las reglas especiales de deducibilidad fiscal de la cobertura de 
riesgo de crédito en entidades financieras, en los mismos términos establecidos en la 
anterior normativa de aplicación.

El capítulo IV regula los planes de gastos correspondientes a las actuaciones 
medioambientales y los planes de gastos e inversiones de las comunidades titulares de 
montes vecinales en mano común.

El capítulo V recoge la principal novedad de este Reglamento, incorporando 
modificaciones sustanciales en relación con las entidades y las operaciones vinculadas. En 
el momento actual, resulta absolutamente esencial hacerse eco de las conclusiones que se 
vienen adoptando en el denominado Plan de acción «BEPS», esto es, el Plan de acción 
contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios, que se elabora en el 
ámbito de la OCDE, y en concreto en relación con la acción 13 relativa a la información y 
documentación de las entidades y operaciones vinculadas. Precisamente, en base a ello, se 
introduce como novedad la información país por país, encontrando cobertura legal en la 
disposición final décima de la Ley del Impuesto y en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, como instrumento que permita evaluar los riesgos en la 
política de precios de transferencia de un grupo mercantil, sin que en ningún caso dicho 
instrumento pueda servir de base a la Administración tributaria para realizar ajustes de 
precios. Esta información será exigible a partir de 2016, en los términos y condiciones que se 
han fijado en la OCDE. Por otra parte, se modifica la documentación específica de 
operaciones vinculadas a la que hace referencia la Ley del Impuesto, completando, por un 
lado, la necesaria simplificación de este tipo de documentación para entidades con un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 45 millones de euros y adaptándose, por otro 
lado, al contenido de la documentación que se establece en la OCDE. En este punto, resulta 
destacable que mientras se reduce considerablemente la documentación a exigir a las 
entidades medianas y pequeñas, simplificando significativamente sus cargas administrativas, 
se incrementa la exigencia de transparencia que el buen gobierno actual requiere respecto a 
las multinacionales.

En el capítulo VI se establecen las reglas para la determinación del análisis de 
comparabilidad exigido en la documentación específica, y se actualiza el procedimiento de 
comprobación de las operaciones vinculadas, teniendo en cuenta que la misma no se 
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circunscribe exclusivamente a un supuesto de valoración. Por último, en este capítulo se 
regula la opción de evitar el ajuste secundario a través de la restitución patrimonial.

Los capítulos VII, IX y X regulan los procedimientos para la obtención de acuerdos 
previos, ya sean de valoración de operaciones vinculadas, de valoración de gastos 
correspondientes a proyectos de investigación científica e innovación tecnológica o de 
calificación y valoración de rentas procedentes de determinados activos intangibles.

Por su parte, el capítulo VIII contiene la documentación que debe acompañar a las 
operaciones realizadas con personas o entidades no vinculadas residentes en paraísos 
fiscales.

El título II recoge los límites al régimen de ayudas para obras audiovisuales establecido 
en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, comúnmente conocido como el Reglamento General de 
Exención por Categorías.

El título III está dedicado a las reglas de aplicación de determinados regímenes 
especiales, con 7 capítulos destinados, respectivamente, a las agrupaciones de interés 
económico y uniones temporales de empresas, a la consolidación fiscal, a las operaciones 
de reestructuración, a determinados contratos de arrendamiento financiero, a las entidades 
de tenencia de valores extranjeros, a las entidades navieras y a los partidos políticos. Entre 
todos ellos, cabe destacar la adaptación de las obligaciones formales correspondientes al 
régimen de consolidación fiscal a la nueva delimitación del perímetro de consolidación. 
Asimismo, la desaparición de la opción en el régimen de operaciones de reestructuración 
permite minorar obligaciones formales en este régimen especial.

Finalmente, el título IV se destina a la gestión del Impuesto, dedicando el capítulo I al 
índice de entidades, a la devolución del Impuesto y a las obligaciones de colaboración con 
entidades externas en la presentación y gestión de declaraciones, y el capítulo II a las 
obligaciones de retener e ingresar a cuenta. Se incorpora un nuevo capítulo III para regular 
el procedimiento de compensación y abono de activos por impuesto diferido, cuando se 
produce su conversión en créditos exigibles para la Hacienda Pública.

Todo lo anterior se completa con una disposición adicional, cinco disposiciones 
transitorias y una disposición final y se incorpora, asimismo, un índice de contenido para 
facilitar la utilización de la norma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 10 de julio de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, que se inserta a 
continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Reglamento del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, se 
entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del Reglamento que se aprueba por 
este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedará derogado el Real Decreto 
1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, con excepción de lo establecido en la disposición final de este real decreto.
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Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de Procedimientos amistosos en 
materia de imposición directa, aprobado por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2016, se introducen las siguientes modificaciones 
en el Reglamento de Procedimientos amistosos en materia de imposición directa, aprobado 
por el Real Decreto 1794/2008, de 3 de noviembre:

Uno. Se modifica el artículo 2 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2.  Autoridad competente.

La autoridad competente para ejercer las funciones reguladas en este 
reglamento será:

a) Con carácter general, la Dirección General de Tributos.
b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando se trate de los 

procedimientos regulados en el título III de este Reglamento, así como los regulados 
en el título II cuando se refieran a la aplicación de los artículos de los Convenios para 
evitar la doble imposición que regulan los Beneficios empresariales con 
establecimiento permanente y las Empresas asociadas.

Los procedimientos amistosos que sean de competencia conjunta serán 
coordinados por la Dirección General de Tributos.

Corresponde a la autoridad competente el impulso de las actuaciones.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 9 que queda redactado de la siguiente forma:

«1. La instrucción del procedimiento, así como la fijación de la posición española, 
corresponderá a la autoridad competente.

La instrucción de los procedimientos que sean competencia conjunta de la 
Dirección General de Tributos y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
será coordinada por la Dirección General de Tributos. La posición española se fijará 
conjuntamente por las dos autoridades competentes.»

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 19 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1. La instrucción del procedimiento así como la fijación de la posición española 
corresponderá a la autoridad competente.

La instrucción de los procedimientos que sean competencia conjunta de la 
Dirección General de Tributos y de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
será coordinada por la Dirección General de Tributos.»

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda general.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

El Reglamento del Impuesto sobre Sociedades será de aplicación a los períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2015, excepto su artículo 14 que entrará en 
vigor en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016.

En el caso de personas o entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios, definido 
en los términos establecidos en el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades sea igual o superior a 45 millones de euros, la información y 
documentación específica establecidas en los artículos 15 y 16 del Reglamento resultarán de 
aplicación para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2016. En los 
períodos impositivos que se inicien en 2015, dichas personas o entidades estarán sometidas 
a las obligaciones de documentación establecidas en los artículos 18, 19 y 20 del 
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Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 
30 de julio.

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

TÍTULO I

La base imponible

CAPÍTULO I

Imputación temporal de ingresos y gastos: aprobación de criterios diferentes al 
devengo

Artículo 1.  Aprobación de criterios de imputación temporal diferentes al devengo.

1. Las entidades que utilicen, a efectos contables, un criterio de imputación temporal de 
ingresos y gastos diferente al devengo deberán presentar una solicitud ante la 
Administración tributaria para que el referido criterio tenga eficacia fiscal.

2. La solicitud deberá contener los siguientes datos:

a) Descripción de los ingresos y gastos a los que afecta el criterio de imputación 
temporal, haciendo constar, además de su naturaleza, su importancia en el conjunto de las 
operaciones del contribuyente.

b) Descripción del criterio de imputación temporal cuya eficacia fiscal se solicita. En el 
caso de que el criterio de imputación temporal sea de obligado cumplimiento deberá 
especificarse la norma contable que establezca tal obligación.

c) Justificación de la adecuación del criterio de imputación temporal propuesto a la 
imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales y explicación de su influencia sobre 
el patrimonio, la situación financiera y los resultados del contribuyente.

d) Descripción de la incidencia, a efectos fiscales, del criterio de imputación temporal.

3. La solicitud se presentará con, al menos, 6 meses de antelación a la conclusión del 
primer período impositivo respecto del que se pretenda que tenga efectos.

El contribuyente podrá desistir de la solicitud formulada.
4. La Administración tributaria podrá recabar del contribuyente cuantos datos, informes, 

antecedentes y justificantes sean necesarios.
El contribuyente podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al contribuyente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar el criterio de imputación temporal de ingresos y gastos formulado por el 
contribuyente.

b) Desestimar el criterio de imputación temporal de ingresos y gastos formulado por el 
contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar antes de 6 meses, contados desde la fecha en que la 

solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los Registros del órgano administrativo 
competente o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento de dicho órgano.

7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior sin haberse producido 
una resolución expresa, se entenderá aprobado el criterio de imputación temporal de 
ingresos y gastos utilizado por el contribuyente.
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Artículo 2.  Órgano competente.

Será competente para instruir y resolver el procedimiento el órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas de estructura 
orgánica.

CAPÍTULO II

Amortizaciones

Artículo 3.  Amortización de elementos patrimoniales del inmovilizado material, intangible e 
inversiones inmobiliarias: normas comunes.

1. Se considerará que la depreciación de los elementos patrimoniales del inmovilizado 
material, intangible e inversiones inmobiliarias es efectiva cuando sea el resultado de aplicar 
alguno de los métodos previstos en el apartado 1 del artículo 12 de la Ley del Impuesto.

2. Será amortizable el precio de adquisición o coste de producción, excluido, en su caso, 
el valor residual. Cuando se trate de edificaciones, no será amortizable la parte del precio de 
adquisición correspondiente al valor del suelo excluidos, en su caso, los costes de 
rehabilitación. Cuando no se conozca el valor del suelo se calculará prorrateando el precio 
de adquisición entre los valores catastrales del suelo y de la construcción en el año de 
adquisición. No obstante, el contribuyente podrá utilizar un criterio de distribución del precio 
de adquisición diferente, cuando se pruebe que dicho criterio se fundamenta en el valor 
normal de mercado del suelo y de la construcción en el año de adquisición.

3. Los elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones inmobiliarias 
empezarán a amortizarse desde su puesta en condiciones de funcionamiento y los del 
inmovilizado intangible desde el momento en que estén en condiciones de producir ingresos.

Los elementos patrimoniales del inmovilizado material, inmaterial e inversiones 
inmobiliarias deberán amortizarse dentro del período de su vida útil.

4. Cuando las renovaciones, ampliaciones o mejoras de los elementos patrimoniales del 
inmovilizado material e inversiones inmobiliarias se incorporen a dicho inmovilizado, el 
importe de las mismas se amortizará durante los períodos impositivos que resten para 
completar la vida útil de los referidos elementos patrimoniales. A tal efecto, se imputará a 
cada período impositivo el resultado de aplicar al importe de las renovaciones, ampliaciones 
o mejoras el coeficiente resultante de dividir la amortización contabilizada del elemento 
patrimonial practicada en cada período impositivo, en la medida en que se corresponda con 
la depreciación efectiva, entre el valor contable que dicho elemento patrimonial tenía al inicio 
del período impositivo en el que se realizaron las operaciones de renovación, ampliación o 
mejora.

Los elementos patrimoniales que han sido objeto de las operaciones de renovación, 
ampliación o mejora, continuarán amortizándose según el método que se venía aplicando 
con anterioridad a la realización de las mismas.

Cuando las operaciones mencionadas en este apartado determinen un alargamiento de 
la vida útil estimada del activo, dicho alargamiento deberá tenerse en cuenta a los efectos de 
la amortización del elemento patrimonial y del importe de la renovación, ampliación o mejora.

5. Las reglas del apartado anterior también se aplicarán en el supuesto de 
revalorizaciones contables realizadas en virtud de normas legales o reglamentarias que 
obliguen a incluir su importe en el resultado contable.

6. En los supuestos de fusión, escisión, total y parcial, y aportación, deberá proseguirse 
para cada elemento patrimonial adquirido el método de amortización a que estaba sujeto, 
excepto si el contribuyente prefiere aplicar a los mismos su propio método de amortización.

Artículo 4.  Amortización según la tabla de amortización establecida en la Ley del Impuesto.

1. Cuando el contribuyente utilice el método de amortización según la tabla de 
amortización establecida en la Ley del Impuesto, la depreciación se entenderá efectiva si se 
corresponde con el resultado de aplicar al precio de adquisición o coste de producción del 
elemento patrimonial del inmovilizado alguno de los siguientes coeficientes:
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a) El coeficiente de amortización lineal máximo establecido en la tabla.
b) El coeficiente de amortización lineal que se deriva del período máximo de 

amortización establecido en la tabla.
c) Cualquier otro coeficiente de amortización lineal comprendido entre los dos 

anteriormente mencionados.

A los efectos de aplicar lo previsto en el apartado 3.1.º del artículo 11 de la Ley del 
Impuesto, cuando un elemento patrimonial se hubiere amortizado contablemente en algún 
período impositivo por un importe inferior al resultante de aplicar el coeficiente previsto en la 
letra b) anterior, se entenderá que el exceso de las amortizaciones contabilizadas en 
posteriores períodos impositivos respecto de la cantidad resultante de la aplicación de lo 
previsto en la letra a) anterior, corresponde al período impositivo citado en primer lugar, 
hasta el importe de la amortización que hubiera correspondido por aplicación de lo dispuesto 
en la referida letra b) anterior.

2. Cuando un elemento patrimonial se utilice diariamente en más de un turno normal de 
trabajo, podrá amortizarse en función del coeficiente formado por la suma de:

a) el coeficiente de amortización lineal que se deriva del período máximo de 
amortización, y

b) el resultado de multiplicar la diferencia entre el coeficiente de amortización lineal 
máximo y el coeficiente de amortización lineal que se deriva del período máximo de 
amortización, por el cociente entre las horas diarias habitualmente trabajadas y ocho horas.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a aquellos elementos que por su 
naturaleza técnica deban ser utilizados de forma continuada.

3. Tratándose de elementos patrimoniales del inmovilizado material e inversiones 
inmobiliarias que se adquieran usados, es decir, que no sean puestos en condiciones de 
funcionamiento por primera vez, el cálculo de la amortización se efectuará de acuerdo con 
los siguientes criterios:

a) Sobre el precio de adquisición, hasta el límite resultante de multiplicar por 2 la 
cantidad derivada de aplicar el coeficiente de amortización lineal máximo.

b) Si se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, éste podrá ser 
tomado como base para la aplicación del coeficiente de amortización lineal máximo.

c) Si no se conoce el precio de adquisición o coste de producción originario, el 
contribuyente podrá determinar aquél pericialmente. Establecido dicho precio de adquisición 
o coste de producción se procederá de acuerdo con lo previsto en la letra anterior.

Tratándose de elementos patrimoniales usados adquiridos a entidades pertenecientes a 
un mismo grupo de sociedades, según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, la amortización se calculará de acuerdo con lo previsto en la letra b), 
excepto si el precio de adquisición hubiese sido superior al originario, en cuyo caso la 
amortización deducible tendrá como límite el resultado de aplicar al precio de adquisición el 
coeficiente de amortización lineal máximo.

A los efectos de este apartado no se considerarán como elementos patrimoniales usados 
los edificios cuya antigüedad sea inferior a diez años.

Artículo 5.  Amortización según porcentaje constante.

1. Cuando el contribuyente utilice el método de amortización según porcentaje constante, 
la depreciación se entenderá efectiva si se corresponde con el resultado de aplicar al valor 
pendiente de amortización del elemento patrimonial un porcentaje constante que se 
determinará ponderando cualquiera de los coeficientes que resulte de la aplicación de la 
tabla de amortización establecida en el apartado 1 del artículo 12 de la Ley del Impuesto por 
los siguientes coeficientes:

a) 1,5, si el elemento patrimonial tiene un período de amortización inferior a 5 años.
b) 2, si el elemento patrimonial tiene un período de amortización igual o superior a 5 e 

inferior a 8 años.
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c) 2,5, si el elemento patrimonial tiene un período de amortización igual o superior a 8 
años.

El período de amortización será el correspondiente al coeficiente de amortización lineal 
elegido.

En ningún caso el porcentaje constante podrá ser inferior al 11 por ciento.
El importe pendiente de amortizar en el período impositivo en que se produzca la 

conclusión de la vida útil se amortizará en dicho período impositivo.
2. Los edificios, mobiliario y enseres no podrán amortizarse mediante el método de 

amortización según porcentaje constante.
3. Los elementos patrimoniales adquiridos usados podrán amortizarse mediante el 

método de amortización según porcentaje constante, aplicando el porcentaje constante a 
que se refiere el apartado 1.

Artículo 6.  Amortización según números dígitos.

1. Cuando el contribuyente utilice el método de amortización según números dígitos la 
depreciación se entenderá efectiva si la cuota de amortización se obtiene por aplicación del 
siguiente método:

a) Se obtendrá la suma de dígitos mediante la adición de los valores numéricos 
asignados a los años en que se haya de amortizar el elemento patrimonial. A estos efectos, 
se asignará el valor numérico mayor de la serie de años en que haya de amortizarse el 
elemento patrimonial al año en que deba comenzar la amortización, y para los años 
siguientes, valores numéricos sucesivamente decrecientes en una unidad, hasta llegar al 
último considerado para la amortización, que tendrá un valor numérico igual a la unidad.

La asignación de valores numéricos también podrá efectuarse de manera inversa a la 
prevista en el párrafo anterior.

El período de amortización podrá ser cualquiera de los comprendidos entre el período 
máximo y el que se deduce del coeficiente de amortización lineal máximo según la tabla de 
amortización establecida en la Ley del Impuesto, ambos inclusive.

b) Se dividirá el precio de adquisición o coste de producción entre la suma de dígitos 
obtenida según el párrafo anterior, determinándose así la cuota por dígito.

c) Se multiplicará la cuota por dígito por el valor numérico que corresponda al período 
impositivo.

2. Los edificios, mobiliario y enseres no podrán amortizarse mediante el método de 
amortización según números dígitos.

3. Los elementos patrimoniales adquiridos usados podrán amortizarse mediante el 
método de amortización según números dígitos, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
1.

Artículo 7.  Planes de amortización.

1. Los contribuyentes podrán proponer a la Administración tributaria un plan para la 
amortización de los elementos patrimoniales del inmovilizado material, intangible o 
inversiones inmobiliarias.

2. La solicitud deberá contener los siguientes datos:

a) Descripción de los elementos patrimoniales objeto del plan especial de amortización, 
indicando la actividad a la que se hallen adscritos y su ubicación.

b) Método de amortización que se propone, indicando la distribución temporal de las 
amortizaciones que se derivan del mismo.

c) Justificación del método de amortización propuesto.
d) Precio de adquisición o coste de producción de los elementos patrimoniales.
e) Fecha de inicio de la amortización de los elementos patrimoniales.

En el caso de elementos patrimoniales en construcción, se indicará la fecha prevista en 
que deba comenzar la amortización.

3. La solicitud se presentará dentro del período de construcción o de amortización de los 
elementos patrimoniales.
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El contribuyente podrá desistir de la solicitud formulada.
4. La Administración tributaria podrá recabar del contribuyente cuantos datos, informes, 

antecedentes y justificantes sean necesarios.
El contribuyente podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al contribuyente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar el plan de amortización formulado por el contribuyente.
b) Aprobar, con la aceptación del contribuyente, un plan de amortización que difiera del 

inicialmente presentado.
c) Desestimar el plan de amortización formulado por el contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar antes de tres meses contados desde la fecha en que la 

solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano administrativo 
competente o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento de dicho órgano.

7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, sin haberse 
producido una resolución expresa, se entenderá aprobado el plan de amortización formulado 
por el contribuyente.

8. El plan de amortización aprobado surtirá efecto en los períodos impositivos que 
finalicen tras la presentación del mismo, salvo que expresamente se establezca una fecha 
distinta.

9. Los planes de amortización aprobados podrán ser modificados a solicitud del 
contribuyente, observándose las normas previstas en los apartados anteriores. Dicha 
solicitud deberá presentarse en el período impositivo en el cual deba surtir efecto dicha 
modificación.

10. Los planes de amortización aprobados podrán aplicarse a aquellos otros elementos 
patrimoniales de idénticas características cuya amortización vaya a comenzar antes del 
transcurso de 3 años contados desde la fecha de notificación del acuerdo de aprobación del 
plan de amortización, siempre que se mantengan sustancialmente las circunstancias de 
carácter físico, tecnológico, jurídico y económico determinantes del método de amortización 
aprobado. Dicha aplicación deberá ser objeto de comunicación a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria con anterioridad a la finalización del período impositivo en que 
deba surtir efecto.

11. Será competente para instruir y resolver el expediente el órgano de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas de 
estructura orgánica.

CAPÍTULO III

Cobertura del riesgo de crédito en entidades financieras

Artículo 8.  Ámbito de aplicación.

Lo previsto en este capítulo será de aplicación a las entidades de crédito obligadas a 
formular sus cuentas anuales individuales de acuerdo con las normas establecidas por el 
Banco de España, así como a las sucursales de entidades de crédito residentes en el 
extranjero que operen en España.

Asimismo, resultará de aplicación a los fondos de titulización a que se refiere el título III 
de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, en relación con 
la deducibilidad de las correcciones valorativas por deterioro de valor de los instrumentos de 
deuda valorados por su coste amortizado.
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Artículo 9.  Cobertura del riesgo de crédito.

1. Serán deducibles las dotaciones correspondientes a la cobertura del riesgo de crédito, 
hasta el importe de las cuantías mínimas previstas en las normas establecidas por el Banco 
de España.

2. No serán deducibles las dotaciones correspondientes a pérdidas respecto de los 
créditos que seguidamente se citan, excepto si son objeto de un procedimiento arbitral o 
judicial que verse sobre su existencia o cuantía:

a) Los adeudados o afianzados por entidades de derecho público.
b) Los garantizados mediante derechos reales, pactos de reserva de dominio y derecho 

de retención, cuando el objeto de los citados derechos reales sean viviendas terminadas.
No obstante, serán deducibles las dotaciones que se hubieran practicado en los casos 

de pérdida o envilecimiento de la garantía, así como las practicadas conforme a lo 
establecido en el apartado 17.b) del anejo IX de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del 
Banco de España.

c) Los garantizados con depósitos dinerarios o contratos de seguro de crédito o caución.
d) Los que se hallen sujetos a un pacto o acuerdo interno de renovación, entendiéndose 

que tal sujeción se da cuando, con posterioridad a la aparición de las circunstancias 
determinantes del riesgo de crédito, el contribuyente conceda crédito al deudor.

No se considerará producida la renovación en los siguientes casos:

1.º Concesión de nuevas facilidades o renegociación de las deudas contraídas por los 
acreditados, residentes o no residentes, en el caso de procedimientos concursales, planes 
de viabilidad, reconversión o situaciones análogas.

2.º Concesión de facilidades financieras al deudor relacionadas exclusivamente con la 
financiación de sus ventas.

3.º Prórroga o reinstrumentación simple de las operaciones, efectuadas con el fin de 
obtener una mejor calidad formal del título jurídico sin obtención de nuevas garantías 
eficaces.

e) Los adeudados por personas o entidades vinculadas de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de la Ley del Impuesto, excepto si se hallan en situación de concurso, 
insolvencias judicialmente declaradas o en otras circunstancias debidamente acreditadas 
que evidencien una reducida posibilidad de cobro.

f) Los adeudados por partidos políticos, sindicatos de trabajadores, asociaciones 
empresariales, colegios profesionales y cámaras oficiales, salvo en los casos de 
procedimientos concursales, insolvencias judicialmente declaradas o concurrencia de otras 
circunstancias debidamente justificadas que evidencien unas reducidas posibilidades de 
cobro.

g) Los denominados subestándar del apartado 7 del anejo IX de la Circular 4/2004, de 22 
de diciembre, en la parte que corresponda a operaciones con garantía real o cuyas 
dotaciones estarían excluidas de la deducción por incurrir en ellas algunas de las demás 
circunstancias descritas en los párrafos a) a f) anteriores, así como los garantizados por 
otras entidades del mismo grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas.

El importe deducible correspondiente a las demás operaciones no podrá exceder de la 
cobertura genérica que correspondería de haberse clasificado como riesgo normal, por 
aplicación del parámetro alfa a que se refiere el apartado 29.b) del anejo IX de la Circular 
4/2004, de 22 de diciembre.

h) Tratándose de la cobertura del denominado riesgo-país, no serán deducibles las 
dotaciones relativas a:

1.º Los créditos y riesgos de firma garantizados indirectamente por cualquier tipo de 
operación comercial o financiera.

2.º La parte del crédito no dispuesta por el deudor.
3.º Los países incluidos en el grupo de países no clasificados, excepto en la parte que 

afecte a operaciones interbancarias.
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3. No serán deducibles las dotaciones basadas en estimaciones globales, incluso 
estadísticas, del riesgo de crédito. No obstante, será deducible el importe de la cobertura 
genérica, que no se corresponda a riesgos contingentes, con el límite del resultado de 
aplicar el uno por ciento sobre la variación positiva global en el período impositivo de los 
instrumentos de deuda clasificados como riesgo normal a que se refiere el apartado 7.a) del 
anejo IX de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, excluidos los instrumentos de deuda sin 
riesgo apreciable, los valores negociados en mercados secundarios organizados, créditos 
cubiertos con garantía real y cuotas pendientes de vencimiento de contratos de 
arrendamiento financiero sobre bienes inmuebles. La cobertura genérica que corresponda a 
riesgos contingentes será deducible en la parte que se haya dotado por aplicación del 
parámetro alfa a que se refiere el apartado 29.b) de dicho anejo IX.

CAPÍTULO IV

Planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales. Planes 
especiales de inversiones y gastos de las comunidades titulares de montes 

vecinales en mano común

Artículo 10.  Planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales.

1. De acuerdo con el apartado 4 del artículo 14 de la Ley del Impuesto, los 
contribuyentes podrán someter a la Administración tributaria un plan de gastos 
correspondientes a actuaciones medioambientales.

2. La solicitud deberá contener los siguientes datos:

a) Descripción de las obligaciones del contribuyente o compromisos adquiridos por el 
mismo para prevenir o reparar daños sobre el medio ambiente.

b) Descripción técnica y justificación de la necesidad de la actuación a realizar.
c) Importe estimado de los gastos correspondientes a la actuación medioambiental y 

justificación del mismo.
d) Criterio de imputación temporal del importe estimado de los gastos correspondientes a 

la actuación medioambiental y justificación del mismo.
e) Fecha de inicio de la actuación medioambiental.

3. La solicitud se presentará dentro de los 3 meses siguientes a la fecha de nacimiento 
de la obligación o compromiso de la actuación medioambiental.

El contribuyente podrá desistir de la solicitud formulada.
4. La Administración tributaria podrá recabar del contribuyente cuantos datos, informes, 

antecedentes y justificantes sean necesarios.
El contribuyente podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al contribuyente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar el plan de gastos formulado por el contribuyente.
b) Aprobar, con la aceptación del contribuyente, un plan alternativo de gastos.
c) Desestimar el plan de gastos formulado por el contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar en el plazo de tres meses.
7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, sin haberse notificado 

una resolución expresa, se entenderá aprobado el plan de gastos formulado por el 
contribuyente.

8. Los planes de gastos correspondientes a actuaciones medioambientales aprobados 
podrán modificarse a solicitud del contribuyente, observándose las normas previstas en los 
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apartados anteriores. Dicha solicitud habrá de presentarse dentro de los 3 últimos meses del 
período impositivo en el cual deba surtir efecto la modificación.

Artículo 11.  Planes especiales de inversiones y gastos de las comunidades titulares de 
montes vecinales en mano común.

1. Cuando se pruebe que las inversiones y gastos deben efectuarse necesariamente en 
un plazo superior al previsto en el apartado 1 del artículo 112 de la Ley del Impuesto, los 
contribuyentes podrán presentar planes especiales de inversiones y gastos.

2. La solicitud deberá contener los siguientes datos:

a) Descripción de los gastos, inversiones y sus importes realizados dentro del plazo 
previsto en el apartado 1 del artículo 112 de la Ley del Impuesto.

b) Descripción de las inversiones o gastos pendientes objeto del plan especial.
c) Importe efectivo o previsto de las inversiones o gastos del plan.
d) Descripción del plan temporal de realización de la inversión o gasto.
e) Descripción de las circunstancias específicas que justifican el plan especial de 

inversiones y gastos.

3. El plan especial de reinversión se presentará antes de la finalización del último 
período impositivo a que se refiere el apartado 1 del artículo 112 de la Ley del Impuesto.

El contribuyente podrá desistir de la solicitud formulada.
4. La Administración tributaria podrá recabar del contribuyente cuantos datos, informes, 

antecedentes y justificantes sean necesarios. Asimismo, será preceptivo recabar informe de 
los organismos de las Comunidades Autónomas que tengan competencia en materia forestal 
en las que tenga su domicilio fiscal el contribuyente.

El contribuyente podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

5. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al contribuyente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar el plan especial de inversiones y gastos formulado por el contribuyente.
b) Aprobar, con la aceptación del contribuyente, un plan especial de inversiones y gastos 

alternativo.
c) Desestimar el plan especial de inversiones y gastos formulado por el contribuyente.

La resolución será motivada.
El procedimiento deberá finalizar en el plazo de tres meses.
7. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, sin haberse notificado 

una resolución expresa, se entenderá aprobado el plan especial de inversiones y gastos.
8. En caso de incumplimiento total o parcial del plan, el contribuyente regularizará su 

situación tributaria en los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 125 de la Ley 
del Impuesto, teniendo en cuenta la inversión o gasto propuesta y la efectivamente realizada.

Artículo 12.  Órgano competente.

Será competente para instruir y resolver el procedimiento relativo a planes de gastos 
correspondientes a actuaciones medioambientales y de inversiones y gastos de las 
comunidades titulares de montes vecinales en mano común, el órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas de estructura 
orgánica.
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CAPÍTULO V

Información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas.

Sección 1.ª Elementos generales de la información y documentación sobre 
entidades y operaciones vinculadas

Artículo 13.  Información y documentación sobre entidades y operaciones vinculadas.

1. Las entidades residentes en territorio español que tengan la condición de dominantes 
de un grupo, definido en los términos establecidos en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, 
y no sean al mismo tiempo dependientes de otra entidad, residente o no residente, deberán 
aportar la información país por país a que se refiere el artículo 14 de este Reglamento.

Asimismo, deberán aportar esta información aquellas entidades residentes en territorio 
español dependientes, directa o indirectamente, de una entidad no residente en territorio 
español que no sea al mismo tiempo dependiente de otra o a establecimientos permanentes 
de entidades no residentes, siempre que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que hayan sido designadas por su entidad matriz no residente para elaborar dicha 
información.

b) Que no exista una obligación de información país por país en términos análogos a la 
prevista en este apartado respecto de la referida entidad no residente en su país o territorio 
de residencia fiscal.

c) Que no exista un acuerdo de intercambio automático de información, respecto de 
dicha información, con el país o territorio en el que resida fiscalmente la referida entidad no 
residente.

d) Que, existiendo un acuerdo de intercambio automático de información respecto de 
dicha información con el país o territorio en el que reside fiscalmente la referida entidad no 
residente, se haya producido un incumplimiento sistemático del mismo que haya sido 
comunicado por la Administración tributaria española a las entidades dependientes o a los 
establecimientos permanentes residentes en territorio español en el plazo previsto en el 
párrafo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, cualquier entidad residente en territorio 
español que forme parte de un grupo obligado a presentar la información aquí establecida 
deberá comunicar a la Administración tributaria la identificación y el país o territorio de 
residencia de la entidad obligada a elaborar esta información. Esta comunicación deberá 
realizarse antes de la finalización del período impositivo al que se refiera la información.

El plazo para presentar la información prevista en este apartado concluirá transcurridos 
doce meses desde la finalización del período impositivo. El suministro de dicha información 
se efectuará en el modelo elaborado al efecto, que se aprobará por Orden del Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. A los efectos de lo dispuesto en artículo 18.3 de la Ley del Impuesto, las personas o 
entidades vinculadas, con el objeto de justificar que las operaciones efectuadas se han 
valorado por su valor de mercado, deberán aportar, a requerimiento de la Administración 
tributaria, la siguiente documentación específica:

a) La documentación a que se refiere el artículo 15 de este Reglamento, relativa a las 
operaciones vinculadas del grupo al que pertenece el contribuyente, definido en los términos 
establecidos en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, incluyendo a los establecimientos 
permanentes que formen parte del mismo.

b) La documentación del contribuyente a que se refiere el artículo 16 de este 
Reglamento. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes en territorio 
español estarán igualmente obligados a aportar esta documentación.

Esta documentación deberá estar a disposición de la Administración tributaria a partir de 
la finalización del plazo voluntario de declaración, y es independiente de cualquier 
documentación o información adicional que la Administración tributaria pueda solicitar en el 
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ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo.

La documentación específica señalada deberá elaborarse de acuerdo con los principios 
de proporcionalidad y suficiencia. En su preparación, el contribuyente podrá utilizar aquella 
documentación relevante de que disponga para otras finalidades.

3. No obstante, la documentación específica señalada en el apartado anterior no 
resultará de aplicación:

a) A las operaciones realizadas entre entidades que se integren en un mismo grupo de 
consolidación fiscal, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 65.2 de la Ley del Impuesto.

b) A las operaciones realizadas con sus miembros o con otras entidades integrantes del 
mismo grupo de consolidación fiscal por las agrupaciones de interés económico, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico, y 
las uniones temporales de empresas, reguladas en la Ley 18/1982, de 26 de mayo, sobre 
régimen fiscal de agrupaciones y uniones temporales de Empresas y de las Sociedades de 
desarrollo industrial regional, e inscritas en el registro especial del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas. No obstante la documentación específica será exigible en el caso 
de uniones temporales de empresas o fórmulas de colaboración análogas a las uniones 
temporales, que se acojan al régimen establecido en el artículo 22 de la Ley del Impuesto.

c) A las operaciones realizadas en el ámbito de ofertas públicas de venta o de ofertas 
públicas de adquisición de valores.

d) A las operaciones realizadas con la misma persona o entidad vinculada, siempre que 
el importe de la contraprestación del conjunto de operaciones no supere los 250.000 euros, 
de acuerdo con el valor de mercado.

4. El contribuyente deberá incluir en las declaraciones que así se prevea, la información 
relativa a sus operaciones vinculadas en los términos que se establezca por Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

Sección 2.ª Información país por país

Artículo 14.  Información país por país.

1. La información país por país establecida en este artículo resultará exigible a las 
entidades a que se refiere el apartado 1 del artículo 13 de este Reglamento, exclusivamente, 
cuando el importe neto de la cifra de negocios del conjunto de personas o entidades que 
formen parte del grupo, en los 12 meses anteriores al inicio del período impositivo, sea, al 
menos, de 750 millones de euros.

2. La información país por país comprenderá, respecto del período impositivo de la 
entidad dominante, de forma agregada, por cada país o jurisdicción:

a) Ingresos brutos del grupo, distinguiendo entre los obtenidos con entidades vinculadas 
o con terceros.

b) Resultados antes del Impuesto sobre Sociedades o Impuestos de naturaleza idéntica 
o análoga al mismo.

c) Impuestos sobre Sociedades o Impuestos de naturaleza idéntica o análoga 
satisfechos, incluyendo las retenciones soportadas.

d) Impuestos sobre Sociedades o Impuestos de naturaleza idéntica o análoga al mismo 
devengados, incluyendo las retenciones.

e) Importe de la cifra de capital y otros fondos propios existentes en la fecha de 
conclusión del período impositivo.

f) Plantilla media.
g) Activos materiales e inversiones inmobiliarias distintos de tesorería y derechos de 

crédito.
h) Lista de entidades residentes, incluyendo los establecimientos permanentes y 

actividades principales realizadas por cada una de ellas.
i) Otra información que se considere relevante y una explicación, en su caso, de los 

datos incluidos en la información.

3. La información establecida en este artículo se presentará en euros.
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Sección 3.ª Documentación específica

Artículo 15.  Documentación específica del grupo al que pertenezca el contribuyente.

1. La documentación relativa al grupo, a que se refiere la letra a) del apartado 2 del 
artículo 13 de este Reglamento, deberá comprender:

a) Información relativa a la estructura y organización del grupo:

1.º Descripción general de la estructura organizativa, jurídica y operativa del grupo, así 
como cualquier cambio relevante en la misma.

2.º Identificación de las distintas entidades que formen parte del grupo.

b) Información relativa a las actividades del grupo:

1.º Actividades principales del grupo, así como descripción de los principales mercados 
geográficos en los que opera el grupo, fuentes principales de beneficios y cadena de 
suministro de aquellos bienes y servicios que representen, al menos, el 10 por ciento del 
importe neto de la cifra de negocios del grupo, correspondiente al período impositivo.

2.º Descripción general de las funciones ejercidas, riesgos asumidos y principales activos 
utilizados por las distintas entidades del grupo, incluyendo los cambios respecto del período 
impositivo anterior.

3.º Descripción de la política del grupo en materia de precios de transferencia que 
incluya el método o métodos de fijación de los precios adoptados por el grupo.

4.º Relación y breve descripción de los acuerdos de reparto de costes y contratos de 
prestación de servicios relevantes entre entidades del grupo.

5.º Descripción de las operaciones de reorganización y de adquisición o cesión de 
activos relevantes, realizadas durante el período impositivo.

c) Información relativa a los activos intangibles del grupo:

1.º Descripción general de la estrategia global del grupo en relación al desarrollo, 
propiedad y explotación de los activos intangibles, incluyendo la localización de las 
principales instalaciones en las que se realicen actividades de investigación y desarrollo, así 
como la dirección de las mismas.

2.º Relación de los activos intangibles del grupo relevantes a efectos de precios de 
transferencia, indicando las entidades titulares de los mismos, así como descripción general 
de la política de precios de transferencia del grupo en relación con los mismos.

3.º Importe de las contraprestaciones correspondientes a las operaciones vinculadas del 
grupo, derivadas de la utilización de los activos intangibles, identificando las entidades del 
grupo afectadas y sus territorios de residencia fiscal.

4.º Relación de acuerdos entre las entidades del grupo relativos a intangibles, incluyendo 
los acuerdos de reparto de costes, los principales acuerdos de servicios de investigación y 
acuerdos de licencias.

5.º Descripción general de cualquier transferencia relevante sobre activos intangibles 
realizada en el período impositivo, incluyendo las entidades, países e importes.

d) Información relativa a la actividad financiera:

1.º Descripción general de la forma de financiación del grupo, incluyendo los principales 
acuerdos de financiación suscritos con personas o entidades ajenas al grupo.

2.º Identificación de las entidades del grupo que realicen las principales funciones de 
financiación del grupo, así como el país de su constitución y el correspondiente a su sede de 
dirección efectiva.

3.º Descripción general de la política de precios de transferencia relativa a los acuerdos 
de financiación entre entidades del grupo.

e) Situación financiera y fiscal del grupo:

1.º Estados financieros anuales consolidados del grupo, siempre que resulten 
obligatorios para el mismo o se elaboren de manera voluntaria.
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2.º Relación y breve descripción de los acuerdos previos de valoración vigentes y 
cualquier otra decisión con alguna autoridad fiscal que afecte a la distribución de los 
beneficios del grupo entre países.

2. La documentación prevista en este artículo no resultará de aplicación a aquellos 
grupos en los que el importe neto de la cifra de negocios, definido en los términos 
establecidos en el artículo 101 de la Ley del Impuesto, sea inferior a 45 millones de euros.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 18.13 de la Ley del Impuesto constituyen 
distintos conjuntos de datos las informaciones a que se refieren el número 1.º de la letra a), 
los números 1.º, 2.º, 3.º y 5.º de la letra b), el número 1.º de la letra c) y los números 1.º y 3.º 
de la letra d) del apartado 1 de este artículo. A estos mismos efectos tendrá la consideración 
de dato cada una de las informaciones a que se refiere el número 2.º de la letra a), el 
número 4.º de la letra b), los números 2.º, 3.º, 4.º y 5.º de la letra c), el número 2.º de la letra 
d) y los números 1.º y 2.º de la letra e) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 16.  Documentación específica del contribuyente.

1. La documentación específica del contribuyente deberá comprender:

a) Información del contribuyente:

1.º Estructura de dirección, organigrama y personas o entidades destinatarias de los 
informes sobre la evolución de las actividades del contribuyente, indicando los países o 
territorios en que dichas personas o entidades tienen su residencia fiscal.

2.º Descripción de las actividades del contribuyente, de su estrategia de negocio y, en su 
caso, de su participación en operaciones de reestructuración o de cesión o transmisión de 
activos intangibles en el período impositivo.

3.º Principales competidores.

b) Información de las operaciones vinculadas:

1.º Descripción detallada de la naturaleza, características e importe de las operaciones 
vinculadas.

2.º Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio fiscal y número 
de identificación fiscal del contribuyente y de las personas o entidades vinculadas con las 
que se realice la operación.

3.º Análisis de comparabilidad detallado, en los términos descritos en el artículo 17 de 
este Reglamento.

4.º Explicación relativa a la selección del método de valoración elegido, incluyendo una 
descripción de las razones que justificaron la elección del mismo, así como su forma de 
aplicación, los comparables obtenidos y la especificación del valor o intervalo de valores 
derivados del mismo.

5.º En su caso, criterios de reparto de gastos en concepto de servicios prestados 
conjuntamente en favor de varias personas o entidades vinculadas, así como los 
correspondientes acuerdos, si los hubiera, y acuerdos de reparto de costes a que se refiere 
el artículo 18 de este Reglamento.

6.º Copia de los acuerdos previos de valoración vigentes y cualquier otra decisión con 
alguna autoridad fiscal que estén relacionados con las operaciones vinculadas señaladas 
anteriormente.

7.º Cualquier otra información relevante de la que haya dispuesto el contribuyente para 
determinar la valoración de sus operaciones vinculadas.

c) Información económico-financiera del contribuyente:

1.º Estados financieros anuales del contribuyente.
2.º Conciliación entre los datos utilizados para aplicar los métodos de precios de 

transferencia y los estados financieros anuales, cuando corresponda y resulte relevante.
3.º Datos financieros de los comparables utilizados y fuente de la que proceden.

2. Si, para determinar el valor de mercado, se utilizan otros métodos y técnicas de 
valoración generalmente aceptados distintos en los señalados en las letras a) a e) del 
artículo 18.4 de la Ley del Impuesto, como pudieran ser métodos de descuento de flujos de 
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efectivo futuro estimados, se describirá detalladamente el método o técnica concreto elegido, 
así como las razones de su elección.

En concreto, se describirán las magnitudes, porcentajes, ratios, tipos de interés, tasas de 
actualización y demás variables en que se basen los citados métodos y técnicas y se 
justificará la razonabilidad y coherencia de las hipótesis asumidas por referencia a datos 
históricos, a planes de negocios o a cualquier otro elemento que se considere esencial para 
la correcta determinación del valor y su adecuación al principio de libre competencia.

Deberá maximizarse el uso de datos observables de mercado, que deberán quedar 
acreditados, y se limitará, en la medida de lo posible, el empleo de consideraciones 
subjetivas y de datos no observables o contrastables.

La documentación que deberá mantenerse a disposición de la Administración tributaria 
comprenderá los informes, documentos y soportes informáticos necesarios para la 
verificación de la correcta aplicación del método de valoración y del valor de mercado 
resultante.

3. Las obligaciones documentales previstas en el apartado 1 anterior se referirán al 
período impositivo en el que el contribuyente haya realizado la operación vinculada.

Cuando la documentación elaborada para un período impositivo continúe siendo válida 
en otros posteriores, no será necesaria la elaboración de nueva documentación, sin perjuicio 
de que deban efectuarse las adaptaciones que fueran necesarias.

4. En el supuesto de personas o entidades vinculadas cuyo importe neto de la cifra de 
negocios, definido en los términos establecidos en el artículo 101 de la Ley del Impuesto, 
sea inferior a 45 millones de euros, la documentación específica tendrá el siguiente 
contenido simplificado:

a) Descripción de la naturaleza, características e importe de las operaciones vinculadas.
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, domicilio fiscal y número 

de identificación fiscal del contribuyente y de las personas o entidades vinculadas con las 
que se realice la operación.

c) Identificación del método de valoración utilizado.
d) Comparables obtenidos y valor o intervalos de valores derivados del método de 

valoración utilizado.

En el supuesto de personas o entidades que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley del Impuesto, esta documentación específica se podrá entender 
cumplimentada a través del documento normalizado elaborado al efecto por Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. Estas entidades no deberán aportar los 
comparables a que se refiere la letra d) anterior.

5. El contenido simplificado de la documentación específica a que se refiere el apartado 
anterior no resultará de aplicación a las siguientes operaciones:

a) Las realizadas por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en el desarrollo de una actividad económica, a la que resulte de aplicación el 
método de estimación objetiva con entidades en las que aquellos o sus cónyuges, 
ascendientes o descendientes, de forma individual o conjuntamente entre todos ellos, tengan 
un porcentaje igual o superior al 25 por ciento del capital social o de los fondos propios.

b) Las operaciones de transmisión de negocios.
c) Las operaciones de transmisión de valores o participaciones representativos de la 

participación en los fondos propios de cualquier tipo de entidades no admitidas a 
negociación en alguno de los mercados regulados de valores, o que estén admitidos a 
negociación en mercados regulados situados en países o territorios calificados como 
paraísos fiscales.

d) Las operaciones de transmisión de inmuebles.
e) Las operaciones sobre activos intangibles.

No obstante, en el supuesto de entidades a que se refiere el artículo 101 de la Ley del 
Impuesto o personas físicas y no se trate de operaciones realizadas con personas o 
entidades residentes en países o territorios considerados como paraísos fiscales, las 
obligaciones específicas de documentación no deberán incorporar el análisis de 
comparabilidad a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento.
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6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 18.13 de la Ley del Impuesto, constituyen 
distintos conjuntos de datos las informaciones a que se refieren el número 1.º, 2.º y 3.º de la 
letra a), los números 3.º, 4.º y 7.º de la letra b), los números 1.º, 2.º y 3.º de la letra c) del 
apartado 1 así como la información a que se refiere el apartado 2 de este artículo. A estos 
mismos efectos, tendrá la consideración de dato cada una de las informaciones a que se 
refiere los números 1.º, 2.º, 5.º y 6.º de la letra b) del apartado 1 de este artículo y las letras 
a), b), c) y d) del apartado 4 de este artículo.

CAPÍTULO VI

Reglas de valoración y procedimiento de comprobación de operaciones 
vinculadas

Sección 1.ª Determinación del valor de mercado de las operaciones vinculadas. 
Reglas específicas

Artículo 17.  Determinación del valor de mercado de las operaciones vinculadas: análisis de 
comparabilidad.

1. A los efectos de determinar el valor de mercado que habrían acordado personas o 
entidades independientes en condiciones que respeten el principio de libre competencia a 
que se refiere el apartado 1 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, se compararán las 
circunstancias de las operaciones vinculadas con las circunstancias de operaciones entre 
personas o entidades independientes que pudieran ser equiparables.

Para ello deberán tenerse en cuenta las relaciones entre las personas o entidades 
vinculadas y las condiciones de las operaciones a comparar atendiendo a la naturaleza de 
las operaciones y a la conducta de las partes.

2. Para determinar si dos o más operaciones son equiparables se tendrán en cuenta, en 
la medida en que sean relevantes y que el contribuyente haya podido disponer 
razonablemente de información sobre ellas, las siguientes circunstancias:

a) Las características específicas de los bienes o servicios objeto de las operaciones 
vinculadas.

b) Las funciones asumidas por las partes en relación con las operaciones objeto de 
análisis, identificando los riesgos asumidos y ponderando, en su caso, los activos utilizados.

c) Los términos contractuales de los que, en su caso, se deriven las operaciones 
teniendo en cuenta las responsabilidades, riesgos y beneficios asumidos por cada parte 
contratante.

d) Las circunstancias económicas que puedan afectar a las operaciones vinculadas, en 
particular, las características de los mercados en los que se entregan los bienes o se prestan 
los servicios.

e) Las estrategias empresariales.

Asimismo, a los efectos de determinar el valor de mercado que habrían acordado 
personas o entidades independientes en condiciones que respeten el principio de libre 
competencia también deberá tenerse en cuenta cualquier otra circunstancia que sea 
relevante y sobre la que el contribuyente haya podido disponer razonablemente de 
información, como entre otras, la existencia de pérdidas, la incidencia de las decisiones de 
los poderes públicos, la existencia de ahorros de localización, de grupos integrados de 
trabajadores o de sinergias.

En todo caso deberán indicarse los elementos de comparación internos o externos que 
deban tenerse en consideración.

3. Cuando las operaciones vinculadas que realice el contribuyente se encuentren 
estrechamente ligadas entre sí, hayan sido realizadas de forma continua o afecten a un 
conjunto de productos o servicios muy similares, de manera que su valoración independiente 
no resulte adecuada, el análisis de comparabilidad a que se refiere el apartado anterior se 
efectuará teniendo en cuenta el conjunto de dichas operaciones.

4. Dos o más operaciones son equiparables cuando no existan entre ellas diferencias 
significativas en las circunstancias a que se refiere el apartado 2 anterior que afecten al 
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precio del bien o servicio o al margen de la operación, o cuando existiendo diferencias, 
puedan eliminarse efectuando los ajustes de comparabilidad necesarios.

5. El análisis de comparabilidad previsto en este artículo forma parte de la 
documentación a que se refiere el artículo 16 de este Reglamento y cumplimenta la 
obligación prevista en el número 3.º de la letra b) del apartado 1 del citado artículo.

6. El grado de comparabilidad, la naturaleza de la operación y la información sobre las 
operaciones equiparables constituyen los principales factores que determinarán, en cada 
caso, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, el 
método de valoración más adecuado.

7. Cuando, a pesar de no existir datos suficientes, se haya podido determinar un rango 
de valores que cumpla razonablemente el principio de libre competencia, teniendo en cuenta 
el proceso de selección de comparables y las limitaciones de la información disponible, se 
podrán utilizar medidas estadísticas para minimizar el riesgo de error provocado por defectos 
en la comparabilidad.

Artículo 18.  Requisitos de los acuerdos de reparto de costes suscritos entre personas o 
entidades vinculadas.

A efectos de lo previsto en el apartado 7 del artículo 18 de la Ley del Impuesto, los 
acuerdos de reparto de costes de bienes y servicios suscritos por el contribuyente deberán 
incluir la identificación de las demás personas o entidades participantes, en los términos 
previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 16 de este Reglamento, el ámbito de las 
actividades y proyectos específicos cubiertos por los acuerdos, su duración, criterios para 
cuantificar el reparto de los beneficios esperados entre los partícipes, la forma de cálculo de 
sus respectivas aportaciones, especificación de las tareas y responsabilidades de los 
partícipes, consecuencias de la adhesión o retirada de los partícipes así como cualquier otra 
disposición que prevea adaptar los términos del acuerdo para reflejar una modificación de 
las circunstancias económicas.

Sección 2.ª Comprobación de las operaciones vinculadas

Artículo 19.  Comprobación de las operaciones vinculadas.

1. Cuando la comprobación de las operaciones vinculadas no sea el objeto único de la 
regularización que proceda practicar en el procedimiento de inspección en el que se lleve a 
cabo, la propuesta de liquidación que derive de la misma se documentará en un acta distinta 
de las que deban formalizarse por los demás elementos de la obligación tributaria. En dicha 
acta se justificará la regularización que resulte por aplicación del artículo 18 de la Ley del 
Impuesto. La liquidación derivada de este acta tendrá carácter provisional de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101.4.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Si el contribuyente interpone recurso o reclamación contra la liquidación provisional 
practicada como consecuencia de la regularización practicada, se notificará dicha liquidación 
y la existencia del procedimiento revisor a las demás personas o entidades vinculadas 
afectadas al objeto de que puedan personarse en el procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 223.3 y 232.3 de la Ley 58/2003.

Transcurridos los plazos oportunos sin que el contribuyente haya interpuesto recurso o 
reclamación, se notificará la liquidación provisional practicada a las demás personas o 
entidades vinculadas afectadas para que aquellas que lo deseen puedan optar de forma 
conjunta por interponer el oportuno recurso de reposición o reclamación económico-
administrativa.

3. Una vez que la liquidación practicada al contribuyente haya adquirido firmeza, la 
Administración tributaria regularizará de oficio la situación tributaria de las demás personas o 
entidades vinculadas, salvo que estas hubieran ya efectuado la referida regularización con 
carácter previo. La regularización se realizará mediante la práctica de una liquidación o, en 
su caso, de una autoliquidación o de una liquidación derivada de una solicitud de 
rectificación de la autoliquidación correspondiente al último período impositivo cuyo plazo de 
declaración e ingreso hubiera finalizado en el momento en que se produzca tal firmeza. 
Tratándose de impuestos en los que no exista período impositivo, dicha regularización se 
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realizará mediante la práctica de una liquidación correspondiente al momento en que se 
produzca la firmeza de la liquidación o, en su caso, de una autoliquidación o de una 
liquidación derivada de una solicitud de rectificación de la autoliquidación practicada al 
contribuyente.

En el caso de impuestos en los que existen períodos impositivos, esta regularización 
deberá comprender todos aquellos que estén afectados por la corrección llevada a cabo por 
la Administración tributaria, derivada de la comprobación de la operación vinculada.

La regularización incluirá, en su caso, los correspondientes intereses de demora 
calculados desde la finalización del plazo establecido para la presentación de la 
autoliquidación de cada uno de los períodos impositivos en los que la operación vinculada 
haya surtido efectos o, si la regularización diera lugar a una devolución y la autoliquidación 
se presentó fuera de plazo desde la fecha de la presentación extemporánea de la 
autoliquidación.

Los intereses se calcularán hasta la fecha en que se practica la liquidación o, en su caso, 
la autoliquidación, correspondiente al período impositivo en que la regularización de dicha 
operación es eficaz frente a las demás personas o entidades vinculadas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18.12.3.º de la Ley del Impuesto y en el primer párrafo de este 
apartado.

La regularización realizada por la Administración tributaria deberá ser tenida en cuenta 
por los contribuyentes en las declaraciones que se presenten tras la firmeza de la 
liquidación, cuando la operación vinculada produzca efectos en las mismas.

Para la práctica de la liquidación anterior, los órganos de inspección podrán ejercer las 
facultades previstas en el artículo 142 de la Ley 58/2003, y realizar las actuaciones de 
obtención de información que consideren necesarias.

Las personas o entidades afectadas que puedan invocar un tratado o convenio que haya 
pasado a formar parte del ordenamiento interno, podrán acudir al procedimiento amistoso o 
al procedimiento arbitral para eliminar la posible doble imposición generada por la 
corrección, de acuerdo con lo dispuesto en el número 5.º del apartado 12 del artículo 18 de 
la Ley del Impuesto.

Sección 3.ª Restitución patrimonial

Artículo 20.  Restitución patrimonial derivada de las diferencias entre el valor convenido y el 
valor de mercado de las operaciones vinculadas.

1. En aquellas operaciones en las cuales el valor convenido sea distinto del valor de 
mercado, la diferencia entre ambos valores tendrá para las personas o entidades vinculadas 
el tratamiento fiscal que corresponda a la naturaleza de las rentas puestas de manifiesto 
como consecuencia de la existencia de dicha diferencia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18.11 de la Ley del Impuesto.

2. No se aplicará lo dispuesto en el apartado anterior cuando se proceda a la restitución 
patrimonial entre las personas o entidades vinculadas. Para ello, el contribuyente deberá 
justificar dicha restitución antes de que se dicte la liquidación que incluya la aplicación de lo 
señalado en el apartado anterior.

CAPÍTULO VII

Acuerdos previos de valoración de operaciones entre personas o entidades 
vinculadas

Sección 1.ª Acuerdos previos de valoración de operaciones entre personas o 
entidades vinculadas

Artículo 21.  Actuaciones previas.

1. Las personas o entidades vinculadas que pretendan solicitar a la Administración 
tributaria que determine el valor de mercado de las operaciones efectuadas entre ellas, en 
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condiciones que respeten el principio de libre competencia podrán presentar una solicitud 
previa, cuyo contenido será el siguiente:

a) Identificación de las personas o entidades que vayan a realizar las operaciones.
b) Descripción sucinta de las operaciones objeto del mismo.
c) Elementos básicos de la propuesta de valoración que se pretenda formular.

2. La Administración tributaria analizará la solicitud previa, pudiendo recabar de los 
interesados las aclaraciones pertinentes y comunicará a los interesados la viabilidad o no del 
acuerdo previo de valoración.

Artículo 22.  Inicio del procedimiento.

1. Las personas o entidades vinculadas podrán solicitar a la Administración tributaria un 
acuerdo previo de valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas con 
carácter previo a la realización de estas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25.8 de 
este Reglamento.

Dicha solicitud podrá comprender la determinación del valor de mercado de las rentas 
estimadas por operaciones realizadas por un contribuyente con un establecimiento 
permanente en el extranjero, en aquellos supuestos en que así esté establecido en un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que le resulte de aplicación.

La solicitud se acompañará de una propuesta que se fundamentará en el principio de 
libre competencia, y que contendrá una descripción del método y del análisis seguido para 
determinar el valor de mercado.

La solicitud deberá ser suscrita por las personas o entidades solicitantes, que deberán 
acreditar ante la Administración que las demás personas o entidades vinculadas que vayan a 
realizar las operaciones cuya valoración se solicita conocen y aceptan la solicitud de 
valoración.

2. La solicitud deberá acompañarse de la documentación a que se refieren los artículos 
15 y 16 de este Reglamento, en cuanto resulte aplicable a la propuesta de valoración, y se 
adaptará a las circunstancias del caso.

Artículo 23.  Régimen de la documentación presentada.

1. La documentación presentada únicamente tendrá efectos en relación al procedimiento 
regulado en este capítulo y será exclusivamente utilizada respecto del mismo.

2. Lo previsto en los artículos anteriores no eximirá a los contribuyentes de las 
obligaciones que les incumben de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o en otra disposición, en cuanto el 
cumplimiento de las mismas pudiera afectar a la documentación referida en el artículo 21 de 
este Reglamento.

3. En los casos de desistimiento, caducidad o desestimación de la propuesta se 
procederá a la devolución de la documentación aportada.

Artículo 24.  Tramitación.

La Administración tributaria examinará la propuesta junto con la documentación 
presentada. A estos efectos, podrá requerir a los contribuyentes cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes tengan relación con la propuesta, así como explicaciones o 
aclaraciones adicionales sobre la misma.

Artículo 25.  Terminación y efectos del acuerdo.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar la propuesta de valoración presentada por el contribuyente
b) Aprobar, con la aceptación del contribuyente, una propuesta de valoración que difiera 

de la inicialmente presentada.
c) Desestimar la propuesta de valoración formulada por el contribuyente.

2. El acuerdo previo de valoración se formalizará en un documento que incluirá al 
menos:

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 23  Reglamento del Impuesto sobre Sociedades

– 464 –



a) Lugar y fecha de su formalización.
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal de los de los contribuyentes a los que se refiere la propuesta.
c) Conformidad de los contribuyentes con el contenido del acuerdo.
d) Descripción de las operaciones a las que se refiere la propuesta.
e) Elementos esenciales del método de valoración y valor o intervalo de valores que se 

derivan del mismo.
f) Períodos impositivos o de liquidación a los que será aplicable el acuerdo y fecha de 

entrada en vigor del mismo.
g) Asunciones críticas cuyo acaecimiento condiciona la aplicabilidad del acuerdo en los 

términos recogidos en dicho acuerdo.

3. En la desestimación de la propuesta de valoración se incluirá junto con la 
identificación de los contribuyentes los motivos por los que la Administración tributaria 
desestima la propuesta.

4. El procedimiento deberá finalizar en el plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado la resolución expresa, la propuesta podrá entenderse desestimada.

5. La Administración tributaria y los contribuyentes deberán aplicar lo que resulte de la 
propuesta aprobada.

6. La Administración tributaria podrá comprobar que los hechos y operaciones descritos 
en la propuesta aprobada se corresponden con los efectivamente habidos y que la propuesta 
aprobada ha sido correctamente aplicada.

Cuando de la comprobación resultare que los hechos y operaciones descritos en la 
propuesta aprobada no se corresponden con la realidad, o que la propuesta aprobada no ha 
sido aplicada correctamente, la Inspección de los Tributos procederá a regularizar la 
situación tributaria de los contribuyentes.

7. El desistimiento de cualquiera de los contribuyentes determinará la terminación del 
procedimiento.

8. El acuerdo surtirá efectos respecto de las operaciones realizadas con posterioridad a 
la fecha en que se apruebe, y tendrá validez durante los períodos impositivos que se 
concreten en el propio acuerdo, sin que pueda exceder de los 4 períodos impositivos 
siguientes al vigente en la fecha de aprobación del acuerdo.

Asimismo, podrá determinarse que sus efectos alcancen a las operaciones realizadas en 
períodos impositivos anteriores, siempre que no hubiera prescrito el derecho de la 
Administración a determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación ni hubiese 
liquidación firme que recaiga sobre las operaciones objeto de solicitud.

Artículo 26.  Recursos.

La resolución que ponga fin al procedimiento o el acto presunto desestimatorio no serán 
recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que contra los actos de liquidación 
que en su día se dicten puedan interponerse.

Artículo 27.  Órganos competentes.

Será competente para instruir, resolver y, en caso de modificación del acuerdo, iniciar el 
procedimiento el órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda 
de acuerdo con sus normas de estructura orgánica.

Artículo 28.  Información sobre la aplicación del acuerdo para la valoración de las 
operaciones efectuadas con personas o entidades vinculadas.

Conjuntamente con la declaración del Impuesto sobre Sociedades, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, los 
contribuyentes presentarán un escrito relativo a la aplicación del acuerdo previo de 
valoración aprobado, cuyo contenido deberá comprender, entre otra, la siguiente 
información:

a) Operaciones realizadas en el período impositivo o de liquidación al que se refiere la 
declaración a las que ha sido de aplicación el acuerdo previo.
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b) Precios o valores a los que han sido realizadas las operaciones anteriores como 
consecuencia de la aplicación del acuerdo previo.

c) Descripción, si las hubiere, de las variaciones significativas de las circunstancias 
económicas existentes en el momento de la aprobación del acuerdo previo de valoración.

d) Operaciones efectuadas en el período impositivo o de liquidación similares a aquéllas 
a las que se refiere el acuerdo previo, precios por los que han sido realizadas y descripción 
de las diferencias existentes respecto de las operaciones comprendidas en el ámbito del 
acuerdo previo.

e) Aquella que se determine en el propio acuerdo.

No obstante, en los acuerdos firmados con otras Administraciones, la documentación 
que deberá presentar el contribuyente anualmente será la que se derive del propio acuerdo.

Artículo 29.  Modificación del acuerdo previo de valoración.

1. En el supuesto de variación significativa de las circunstancias económicas o 
tecnológicas existentes en el momento de la aprobación del acuerdo previo de valoración, 
éste podrá ser modificado para adecuarlo a las nuevas circunstancias económicas. El 
procedimiento de modificación podrá iniciarse de oficio o a instancia de los contribuyentes.

2. La solicitud de modificación deberá ser suscrita por las personas o entidades 
solicitantes, que deberán acreditar ante la Administración que las demás personas o 
entidades vinculadas que vayan a realizar las operaciones cuya valoración se solicita, 
conocen y aceptan la solicitud de modificación, y deberá contener la siguiente información:

a) Justificación de la variación significativa de las circunstancias económicas.
b) Modificación que, a tenor de dicha variación, resulta procedente.

El desistimiento de cualquiera de las personas o entidades afectadas determinará la 
terminación del procedimiento de modificación.

La Administración tributaria, una vez examinada la documentación presentada, y previa 
audiencia de los contribuyentes, quienes dispondrán al efecto de un plazo de 15 días, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación formulada por el contribuyente.
2.º Aprobar, con la aceptación del contribuyente, una propuesta de valoración que difiera 

de la inicialmente presentada.
3.º Desestimar la modificación formulada por el contribuyente, confirmando o dejando sin 

efecto el acuerdo previo de valoración inicialmente aprobado.

3. Cuando el procedimiento de modificación haya sido iniciado por la Administración 
tributaria, el contenido de la propuesta se notificará a los contribuyentes quienes dispondrán 
de un plazo de un mes contados a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta 
para:

a) Aceptar la modificación.
b) Formular una modificación alternativa, debidamente justificada.
c) Rechazar la modificación, expresando los motivos en los que se fundamentan.

La Administración tributaria, una vez examinada la documentación presentada, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación, si los contribuyentes la han aceptado.
2.º Aprobar, con la aceptación de los contribuyentes, una modificación alternativa.
3.º Dejar sin efecto el acuerdo por el que se aprobó la propuesta inicial de valoración.
4.º Declarar la continuación de la aplicación de la propuesta de valoración inicial.

4. En el caso de mediar un acuerdo con otra Administración tributaria, la modificación del 
acuerdo previo de valoración requerirá la previa modificación del acuerdo alcanzado con 
dicha Administración. A tal efecto se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 31 y 
siguientes de este Reglamento.

5. El procedimiento deberá finalizarse en el plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado una resolución expresa, la propuesta de modificación podrá 
entenderse desestimada.
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6. La resolución que ponga fin al procedimiento de modificación o el acto presunto 
desestimatorio no serán recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que 
puedan interponerse contra los actos de liquidación que puedan dictarse.

7. La aprobación de la modificación, tendrá los efectos previstos en el artículo 25 de este 
Reglamento, en relación a las operaciones que se realicen con posterioridad a la solicitud de 
modificación o, en su caso, a la comunicación de propuesta de modificación.

8. La resolución por la que se deje sin efecto el acuerdo previo de valoración inicial 
determinará la extinción de los efectos previstos en el artículo 25 de este Reglamento, en 
relación a las operaciones que se realicen con posterioridad a la solicitud de modificación o, 
en su caso, a la comunicación de propuesta de modificación.

9. La desestimación de la modificación formulada por los contribuyentes determinará:

a) La confirmación de los efectos previstos en el artículo 25 de este Reglamento, cuando 
no quede probada la variación significativa de las circunstancias económicas.

b) La extinción de los efectos previstos en el artículo 25 de este Reglamento, respecto de 
las operaciones que se realicen con posterioridad a la solicitud de modificación, en los 
demás casos.

Artículo 30.  Prórroga del acuerdo previo de valoración.

1. Los contribuyentes podrán solicitar a la Administración tributaria que se prorrogue el 
plazo de validez del acuerdo de valoración que hubiera sido aprobado. Dicha solicitud 
deberá presentarse antes de los 6 meses previos a la finalización de dicho plazo de validez y 
se acompañará de la documentación que consideren conveniente para justificar que las 
circunstancias puestas de manifiesto en la solicitud original no han variado.

2. La solicitud de prórroga del acuerdo previo de valoración deberá ser suscrita por las 
personas o entidades que suscribieron el acuerdo previo cuya prórroga se solicita, y deberán 
acreditar ante la Administración que las demás personas o entidades vinculadas que vayan a 
realizar las operaciones conocen y aceptan la solicitud de prórroga.

3. La Administración tributaria dispondrá de un plazo de 6 meses para examinar la 
documentación a que se refiere el apartado 1 anterior, y notificar a los contribuyentes la 
prórroga o no del plazo de validez del acuerdo de valoración previa. A tales efectos, la 
Administración podrá solicitar cualquier información y documentación adicional.

4. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin haber notificado la 
prórroga del plazo de validez del acuerdo de valoración previa, la solicitud podrá 
considerarse desestimada.

5. La resolución por la que se acuerde la prórroga del acuerdo o el acto presunto 
desestimatorio no serán recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que 
puedan interponerse contra los actos de liquidación que en puedan dictarse.

Sección 2.ª Acuerdos previos de valoración de operaciones vinculadas con 
otras administraciones tributarias

Artículo 31.  Procedimiento para el acuerdo sobre operaciones vinculadas con otras 
Administraciones tributarias.

El procedimiento para la celebración de acuerdos con otras Administraciones tributarias 
se regirá por las normas previstas en este capítulo con las especialidades establecidas en 
los artículos 32 a 36 de este Reglamento.

Artículo 32.  Inicio del procedimiento.

1. En el caso de que los contribuyentes soliciten que la propuesta formulada se someta a 
la consideración de otras Administraciones tributarias del país o territorio en el que residan 
las personas o entidades vinculadas, la Administración tributaria valorará la procedencia de 
iniciar dicho procedimiento. La desestimación del inicio del procedimiento deberá ser 
motivada, y no podrá ser impugnada.

2. Cuando la Administración tributaria en el curso de un procedimiento previo de 
valoración, considere oportuno someter el asunto a la consideración de otras 
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Administraciones tributarias que pudieran resultar afectadas, lo pondrá en conocimiento las 
personas o entidades vinculadas. La aceptación por parte del contribuyente será requisito 
previo a la comunicación a la otra Administración.

3. El contribuyente deberá presentar la solicitud de inicio acompañada de la 
documentación prevista en el artículo 22 de este Reglamento.

Artículo 33.  Tramitación.

1. En el curso de las relaciones con otras Administraciones tributarias, las personas o 
entidades vinculadas vendrán obligados a facilitar cuantos datos, informes, antecedentes y 
justificantes tengan relación con la propuesta de valoración.

Los contribuyentes podrán participar en las actuaciones encaminadas a concretar el 
acuerdo, cuando así lo convengan los representantes de ambas Administraciones tributarias.

2. La propuesta de acuerdo de las Administraciones tributarias se pondrá en 
conocimiento de los sujetos interesados, cuya aceptación será un requisito previo a la firma 
del acuerdo entre las Administraciones implicadas.

La oposición a la propuesta de acuerdo determinará la desestimación de la propuesta de 
valoración.

Artículo 34.  Resolución.

En caso de aceptación de la propuesta de acuerdo, el órgano competente suscribirá el 
acuerdo con las otras Administraciones tributarias, dándose traslado de una copia del mismo 
a los interesados.

Artículo 35.  Órganos competentes.

Será competente para iniciar, informar, instruir el procedimiento, establecer las 
relaciones pertinentes con las Administraciones a que se refiere el artículo anterior, resolver 
el procedimiento y suscribir el acuerdo con la otra Administración tributaria el órgano de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas 
de estructura orgánica.

Artículo 36.  Solicitud de otra Administración tributaria.

Cuando otra Administración tributaria solicite a la Administración tributaria la iniciación de 
un procedimiento dirigido a suscribir un acuerdo para la valoración de operaciones 
realizadas entre personas o entidades vinculadas se observarán las reglas previstas en los 
artículos anteriores en cuanto resulten de aplicación.

CAPÍTULO VIII

Documentación de las operaciones con personas o entidades no vinculadas 
residentes en paraísos fiscales

Artículo 37.  Documentación de las operaciones con personas o entidades no vinculadas 
residentes en paraísos fiscales.

A efectos de lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley del Impuesto, quienes realicen 
operaciones con personas o entidades residentes en países o territorios considerados como 
paraísos fiscales estarán obligados a mantener a disposición de la Administración tributaria 
la documentación específica prevista en el capítulo V del título I de este Reglamento, con las 
siguientes especialidades:

a) No será de aplicación lo establecido en la letra d) del artículo 13.3 de este 
Reglamento.

b) Deberá mantenerse la documentación relativa a todas las operaciones realizadas con 
personas o entidades vinculadas que residan en un país o territorio calificado como paraíso 
fiscal, excepto que residan en un Estado miembro de la Unión Europea o en Estados 
integrantes del Espacio Económico Europeo con los que exista un efectivo intercambio de 
información en materia tributaria en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición 
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adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del 
fraude fiscal, y el contribuyente acredite que las operaciones responden a motivos 
económicos válidos y que esas personas o entidades realizan actividades económicas.

c) La documentación a que se refiere el artículo 16.1.a) de este Reglamento deberá 
comprender, adicionalmente, cuando se trate de operaciones realizadas con personas o 
entidades residentes en países o territorios considerados como paraísos fiscales, la 
identificación de las personas que, en nombre de dichas personas o entidades, hayan 
intervenido en la operación y, en caso de que se trate de operaciones con entidades, la 
identificación de los administradores de las mismas.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 18.13 de la Ley del Impuesto tendrá la 
consideración de dato cada una de las personas y administradores a que se refiere esta 
letra.

d) A las operaciones con personas o entidades residentes en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales, que no tengan la consideración de personas o 
entidades vinculadas en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley del Impuesto, 
no les será exigible la documentación específica del contribuyente prevista en el artículo 16 
de este Reglamento respecto de servicios y compraventas internacionales de mercancías, 
incluidas las comisiones de mediación en estas, así como los gastos accesorios y conexos, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que el contribuyente pruebe que la realización de la operación a través de un país o 
territorio considerado como paraíso fiscal responde a la existencia de motivos económicos 
válidos

2.º Que el contribuyente realice operaciones equiparables con personas o entidades no 
vinculadas que no residan en países o territorios considerados como paraísos fiscales y 
acredite que el valor convenido de la operación se corresponde con el valor convenido en 
dichas operaciones equiparables, una vez efectuadas, en su caso, las correspondientes 
correcciones que resulten necesarias.

CAPÍTULO IX

Valoración previa de gastos correspondientes a proyectos de investigación 
científica o de innovación tecnológica

Artículo 38.  Valoración previa de gastos correspondientes a proyectos de investigación 
científica o de innovación tecnológica.

1. Las personas o entidades que tengan el propósito de realizar actividades de 
investigación científica o de innovación tecnológica podrán solicitar a la Administración 
tributaria la valoración, conforme a las reglas del Impuesto sobre Sociedades y, con carácter 
previo y vinculante, de los gastos correspondientes a dichas actividades que consideren 
susceptibles de disfrutar de la deducción a la que se refiere el artículo 35 de la Ley del 
Impuesto.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito antes de efectuar los gastos 
correspondientes y contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o entidad solicitante.
b) Identificación y descripción del proyecto de investigación científica o innovación 

tecnológica a que se refiere la solicitud, indicando las actividades concretas que se 
efectuarán, los gastos en los que se incurrirá para la ejecución de las mismas y el período de 
tiempo en el que se realizarán tales actividades.

c) Propuesta de valoración de los gastos que se realizarán, expresando la regla de 
valoración aplicada y las circunstancias económicas que hayan sido tomadas en 
consideración.

3. La Administración tributaria examinará la documentación referida en el apartado 
anterior, pudiendo requerir al solicitante cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la solicitud. Tanto la Administración tributaria como el solicitante podrán 
solicitar o aportar informes periciales que versen sobre el contenido de la propuesta de 
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valoración. Asimismo, podrán proponer la práctica de las pruebas que entiendan pertinentes 
por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

4. Una vez instruido el procedimiento y con anterioridad a la redacción de la propuesta 
de resolución, la Administración tributaria lo pondrá de manifiesto al solicitante, junto con el 
contenido y las conclusiones de las pruebas efectuadas y los informes solicitados, para que 
pueda formular las alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes en el plazo de 15 días.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar la propuesta formulada inicialmente por el contribuyente.
b) Aprobar, con la aceptación del contribuyente, otra propuesta de valoración que difiera 

de la inicialmente presentada
c) Desestimar la propuesta formulada por el contribuyente.

6. La resolución será motivada y, en el caso de que sea aprobatoria, contendrá, al 
menos:

a) Lugar y fecha de su formalización
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal del contribuyente.
c) Conformidad del contribuyente con la valoración realizada.
d) Descripción de la operación a que se refiere la propuesta.
e) Valoración realizada por la Administración tributaria conforme a las normas del 

Impuesto sobre Sociedades, con indicación de los gastos y de las actividades concretas a 
que se refiere, así como del método de valoración utilizado, con indicación de sus elementos 
esenciales.

f) Plazo de vigencia de la valoración y fecha de su entrada en vigor.

7. El procedimiento deberá finalizar en el plazo máximo de 6 meses, contados desde la 
fecha en que la propuesta haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento de 
la Administración tributaria. La falta de contestación de la Administración tributaria en los 
plazos indicados implicará la aceptación de los valores propuestos por el contribuyente.

8. La resolución que se dicte no será recurrible, sin perjuicio de los recursos y 
reclamaciones que puedan interponerse contra los actos de liquidación que se efectúen 
como consecuencia de la aplicación de los valores establecidos en la resolución.

9. La Administración tributaria deberá aplicar la valoración de los gastos que resulte de la 
resolución durante su plazo de vigencia, siempre que no se modifique la legislación o varíen 
significativamente las circunstancias económicas que fundamentaron dicha valoración.

10. La documentación aportada por el solicitante únicamente tendrá efectos en relación 
con este procedimiento. Los funcionarios que intervengan en el procedimiento deberán 
guardar sigilo riguroso y observar estricto secreto respecto de los documentos y demás 
información que conozcan en el curso del mismo.

11. El órgano competente para informar, instruir y resolver el procedimiento será el 
órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con 
sus normas de estructura orgánica.

CAPÍTULO X

Acuerdos previos de valoración o de calificación y valoración de rentas 
procedentes de determinados activos intangibles

Artículo 39.  Inicio del procedimiento.

1. Las personas o entidades que tengan el propósito de realizar las operaciones 
susceptibles de acogerse a la reducción recogida en el artículo 23 de la Ley del Impuesto, 
podrán solicitar a la Administración tributaria un acuerdo previo de valoración de los ingresos 
procedentes de la cesión de los activos a que se refiere el apartado 1 de dicho artículo y de 
los gastos asociados a los mismos, así como de las rentas generadas en la transmisión, o un 
acuerdo previo de calificación y valoración que comprenderá la calificación de los activos 
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como pertenecientes a alguna de las categorías a que se refiere el apartado 1 de dicho 
artículo, y la valoración de los ingresos y gastos asociados a los mismos, así como de las 
rentas generadas en la transmisión.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito, con carácter previo a la realización de las 
operaciones que motiven la aplicación de la reducción del artículo 23 de la Ley del Impuesto, 
y contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o entidad solicitante y de las personas o entidades 
cesionarios.

b) Descripción del activo que pretende ser objeto de cesión o transmisión.
c) En su caso, descripción del derecho de uso o explotación que se pretende establecer 

y duración del mismo.
d) En el procedimiento de calificación y valoración, calificación motivada de los activos a 

los efectos del artículo 23 de la Ley del Impuesto.
e) Propuesta de valoración de los ingresos y de los gastos asociados a la cesión del 

activo, o de las rentas generadas en su transmisión con indicación del valor de adquisición y 
transmisión, expresando el método o criterio de valoración aplicado y las circunstancias 
económicas que hayan sido tomadas en consideración.

f) Demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la formación de juicio 
por parte de la Administración tributaria.

3. Se podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de la solicitud cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la propuesta de valoración, o de calificación y valoración, que se pretende 
formular carezca manifiestamente de fundamento para determinar el valor de los ingresos 
procedentes de la cesión de los activos y de los gastos asociados, o bien de las rentas 
generadas en la transmisión, o la calificación del activo como apto.

b) Que se hubiesen desestimado propuestas de valoración, o de calificación y 
valoración, sustancialmente iguales a la propuesta que se pretende formular.

4. La documentación presentada únicamente tendrá efectos en relación con el 
procedimiento regulado en este capítulo y será exclusivamente utilizada respecto del mismo.

5. Lo previsto en los apartados anteriores no eximirá a los contribuyentes de las 
obligaciones que les incumben de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o en otra disposición.

6. En los casos de desistimiento, archivo, inadmisión o desestimación de la propuesta se 
procederá a la devolución de la documentación aportada.

Artículo 40.  Tramitación.

1. La Administración tributaria examinará la solicitud junto con la documentación 
presentada. A estos efectos, podrá requerir a los contribuyentes, en cualquier momento, 
cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes tengan relación con la propuesta, así 
como explicaciones o aclaraciones adicionales sobre la misma.

2. En el procedimiento del acuerdo previo de calificación y valoración, el órgano 
competente para instruir deberá solicitar informe vinculante a la Dirección General de 
Tributos, en relación con la calificación de los activos a efectos de la aplicación de la 
reducción del artículo 23 de la Ley del Impuesto. En caso de estimarlo procedente, la 
Dirección General de Tributos podrá solicitar opinión no vinculante al respecto al Ministerio 
de Economía y Competitividad.

La Dirección General de Tributos evacuará el informe, que se comunicará al órgano 
solicitante en el plazo máximo de 3 meses. Este plazo no computará en el plazo máximo 
establecido en el apartado 6 del artículo 41 de este Reglamento.

Artículo 41.  Terminación y efectos del acuerdo.

1. La resolución que ponga fin al procedimiento del acuerdo previo de valoración podrá:

a) Aprobar la propuesta de valoración presentada por el contribuyente.
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b) Aprobar, con la aceptación del contribuyente, una propuesta de valoración que difiera 
de la inicialmente presentada.

c) Desestimar la propuesta de valoración formulada por el contribuyente.

2. La resolución que ponga fin al procedimiento del acuerdo previo de calificación y 
valoración podrá:

a) Calificar los activos como no aptos a los efectos del artículo 23 de la Ley del Impuesto.
b) Calificar los activos como aptos y aprobar la propuesta de valoración formulada 

inicialmente por el contribuyente.
c) Calificar los activos como aptos y aprobar otra propuesta alternativa, con la aceptación 

del contribuyente.
d) Calificar los activos como aptos y desestimar la propuesta de valoración formulada por 

el contribuyente.

3. El acuerdo previo de valoración, o de calificación y valoración, tendrá carácter 
vinculante y se formalizará en un documento que incluirá al menos:

a) Lugar y fecha de su formalización.
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de 

identificación fiscal del contribuyente.
c) Conformidad del contribuyente con el contenido del acuerdo.
d) Descripción de la operación a la que se refiere la propuesta.
e) En el caso del acuerdo previo de calificación y valoración, calificación motivada de los 

activos a los efectos del artículo 23 de la Ley del Impuesto.
f) Valoración que se derive del acuerdo, con indicación de los elementos esenciales del 

método de valoración empleado, así como las circunstancias económicas que deban 
entenderse básicas en orden a su aplicación.

g) Plazo de vigencia del acuerdo y fecha de entrada en vigor del mismo.

4. En la desestimación de la propuesta de valoración o de calificación y valoración se 
incluirá junto con la identificación del contribuyente los motivos por los que la Administración 
tributaria desestima la misma.

5. El desistimiento del solicitante determinará la terminación del procedimiento.
6. El procedimiento deberá finalizar en el plazo máximo de 6 meses. Transcurrido dicho 

plazo sin haberse notificado la resolución expresa, la propuesta podrá entenderse 
desestimada.

7. La Administración tributaria y el contribuyente deberán aplicar la valoración y, en su 
caso, calificación, que resulte de la resolución, durante su plazo de vigencia, siempre que no 
varíen significativamente las circunstancias económicas que fundamentaron dicha 
calificación y valoración.

8. La Administración tributaria podrá comprobar que los hechos y operaciones descritos 
en la propuesta aprobada se corresponden con los efectivamente habidos y que la propuesta 
aprobada ha sido correctamente aplicada. Cuando de la comprobación resultare que los 
hechos y operaciones descritos en la propuesta aprobada no se corresponden con la 
realidad, o que la propuesta aprobada no ha sido aplicada correctamente, la Inspección de 
los Tributos procederá a regularizar la situación tributaria de los contribuyentes.

9. La resolución que ponga fin al procedimiento o el acto presunto desestimatorio no 
serán recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que contra los actos de 
liquidación que en su día se dicten puedan interponerse.

Artículo 42.  Órgano competente.

Será competente para instruir, resolver y, en el caso de modificación del acuerdo, iniciar, 
el procedimiento a que se refiere este capítulo el órgano de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas de estructura 
orgánica.
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Artículo 43.  Modificación del acuerdo previo de valoración o de calificación y valoración.

1. En el supuesto de variación significativa de las circunstancias económicas que han 
determinado la valoración, existentes en el momento de la aprobación del acuerdo previo de 
valoración, o de calificación y valoración, éste podrá ser modificado para adecuarlo a las 
nuevas circunstancias económicas. El procedimiento de modificación podrá iniciarse de 
oficio o a instancia de los contribuyentes.

2. La solicitud de modificación deberá ser suscrita por la persona o entidad solicitante, y 
deberá contener la siguiente información:

a) Justificación de la variación significativa de las circunstancias económicas.
b) Modificación de la valoración que, a tenor de dicha variación, resulta procedente.

El desistimiento del solicitante determinará la terminación del procedimiento.
La Administración tributaria podrá requerir a los contribuyentes, en cualquier momento, 

cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes tengan relación con la propuesta, así 
como explicaciones o aclaraciones adicionales sobre la misma.

La Administración tributaria, una vez examinada la documentación presentada, y previa 
audiencia del contribuyente, que dispondrá al efecto de un plazo de 15 días, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación de valoración formulada por el contribuyente.
2.º Aprobar, con la aceptación del contribuyente, una propuesta de valoración que difiera 

de la inicialmente presentada.
3.º Desestimar la modificación formulada por el contribuyente, confirmando o dejando sin 

efecto la propuesta de valoración inicialmente aprobada. No obstante, no afectará a la 
calificación de los activos, realizada en el acuerdo previo de calificación y valoración inicial.

3. Cuando el procedimiento de modificación haya sido iniciado por la Administración 
tributaria, el contenido de la propuesta se notificará al contribuyente que dispondrá de un 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la propuesta, para:

a) Aceptar la modificación.
b) Formular una modificación alternativa, debidamente justificada.
c) Rechazar la modificación, expresando los motivos en los que se fundamentan.

La Administración tributaria, una vez examinada la documentación presentada, dictará 
resolución motivada, que podrá:

1.º Aprobar la modificación, si el contribuyente la ha aceptado.
2.º Aprobar la modificación alternativa formulada por el contribuyente.
3.º Dejar sin efecto el acuerdo por el que se aprobó la propuesta inicial de valoración, sin 

que afecte a la calificación de los activos en el supuesto de un acuerdo previo de calificación 
y valoración inicial.

4.º Declarar la continuación de la aplicación de la propuesta de valoración inicial.

4. El procedimiento deberá finalizarse en el plazo de 6 meses. Transcurrido dicho plazo 
sin haberse notificado una resolución expresa, la propuesta de modificación podrá 
entenderse desestimada.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento de modificación no será recurrible, sin 
perjuicio de los recursos y reclamaciones que puedan interponerse contra los actos de 
liquidación que puedan dictarse.

6. La aprobación de la modificación tendrá los efectos previstos en el artículo 41 de este 
Reglamento, desde la solicitud de la modificación o, en su caso, desde la comunicación de 
propuesta de modificación.

7. La resolución por la que se deje sin efecto el acuerdo previo de valoración inicial, o de 
calificación y valoración inicial en relación con la valoración, determinará, respecto de ésta, 
la extinción de los efectos previstos en el artículo 41 de este Reglamento, desde la solicitud 
de la modificación o, en su caso, desde la comunicación de propuesta de modificación.

8. La desestimación de la modificación formulada por el contribuyente determinará:
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a) La confirmación de los efectos previstos en el artículo 41 de este Reglamento, cuando 
no quede probada la variación significativa de las circunstancias económicas.

b) La extinción de los efectos previstos en el artículo 41 de este Reglamento, desde la 
desestimación.

Artículo 44.  Prórroga del acuerdo previo de valoración o del acuerdo previo de calificación y 
valoración.

1. El contribuyente podrá solicitar a la Administración tributaria que se prorrogue el plazo 
de validez del acuerdo de valoración, o de calificación y valoración, que hubiera sido 
aprobado. Dicha solicitud deberá presentarse antes de los 6 meses previos a la finalización 
de dicho plazo de validez y se acompañará de la documentación que considere conveniente 
para justificar que las circunstancias puestas de manifiesto en la solicitud original no han 
variado.

2. La Administración tributaria dispondrá de un plazo de 6 meses para examinar la 
documentación a que se refiere el apartado 1 anterior, y notificar a los contribuyentes la 
prórroga o no del plazo de validez del acuerdo previo de valoración, o de calificación y 
valoración. A tales efectos, la Administración podrá solicitar cualquier información y 
documentación adicional así como la colaboración del contribuyente.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin haber notificado la 
prórroga del plazo de validez del acuerdo previo de valoración, o de calificación y valoración, 
la solicitud podrá considerarse desestimada.

4. La resolución por la que se acuerde o se deniegue la prórroga o el acto presunto 
desestimatorio no serán recurribles, sin perjuicio de los recursos y reclamaciones que 
puedan interponerse contra los actos de liquidación que en su día puedan dictarse.

TÍTULO II

Límites en las ayudas derivadas de la aplicación del Derecho de la Unión 
Europea

Artículo 45.  Límites de la acumulación de las ayudas al sector cinematográfico.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa comunitaria, la deducción prevista en el 
apartado 2 del artículo 36 de la Ley del Impuesto resultará de aplicación, siempre que se 
tengan en cuenta los siguientes límites:

a) Las producciones que generen derecho a la referida deducción deberán tener un 
coste mínimo de 2 millones de euros.

b) La base de la deducción no podrá superar el 80 por ciento del coste total de la 
producción.

TÍTULO III

Reglas de aplicación de determinados regímenes especiales

CAPÍTULO I

Agrupaciones de interés económico españolas y europeas, uniones temporales 
de empresas

Artículo 46.  Obligaciones de las agrupaciones de interés económico, españolas y 
europeas, y de las uniones temporales de empresas.

1. Las agrupaciones de interés económico, españolas y europeas, a las que resulte de 
aplicación el régimen especial previsto en el capítulo II del título VII de la Ley del Impuesto, 
deberán presentar, conjuntamente con su declaración por dicho Impuesto, una relación de 
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las personas o entidades que ostenten los derechos inherentes o la cualidad de socio o 
empresa miembro el último día del período impositivo, con los siguientes datos:

a) Identificación, domicilio fiscal y porcentaje de participación de los socios o de las 
personas o entidades que ostenten los derechos económicos inherentes a la cualidad de 
socio.

b) Importe total de las cantidades a imputar a las personas o entidades que ostenten los 
derechos inherentes o la cualidad de socio o empresa miembro que sean residentes en 
territorio español o no residentes con establecimiento permanente en el mismo, relativas a 
los siguientes conceptos:

1.º Resultado contable.
2.º Gastos financieros netos no deducidos por la entidad.
3.º Reserva de capitalización no aplicada por la entidad.
4.º Base imponible, minorada o incrementada, en su caso, en las cantidades derivadas 

de la aplicación de la reserva de nivelación.
5.º Base de las deducciones para evitar la doble imposición internacional y, en su caso, 

porcentaje de participación en la entidad de la que procede la renta.
6.º Base de las bonificaciones.
7.º Base de las deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades, 

así como, en su caso, la base de la deducción por inversiones en elementos del inmovilizado 
material nuevos.

8.º Retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a la agrupación de interés 
económico.

c) Dividendos y participaciones en beneficios distribuidos con cargo a reservas, 
distinguiendo los que correspondan a ejercicios en que a la entidad no le hubiese sido 
aplicable el régimen especial.

2. Las agrupaciones de interés económico deberán notificar a las personas o entidades 
que ostenten los derechos económicos inherentes o la cualidad de socio o empresa miembro 
las cantidades totales a imputar y la imputación individual realizada con los conceptos 
previstos en la letra b) del apartado anterior, en cuanto fueran imputables de acuerdo con las 
normas de este Impuesto o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. A los efectos de la no tributación de los dividendos y participaciones en beneficios 
establecida en el párrafo primero del apartado 3 del artículo 43 de la Ley del Impuesto, las 
agrupaciones deberán incluir en la memoria de las cuentas anuales la siguiente información:

a) Beneficios aplicados a reservas que correspondan a períodos impositivos en los que 
tributaron en régimen general.

b) Beneficios aplicados a reservas que correspondan a períodos impositivos en los que 
tributaron en el régimen especial, distinguiendo entre los que correspondieron a socios 
residentes en territorio español de aquellos que correspondieron a socios no residentes en 
territorio español.

c) En caso de distribución de dividendos y participaciones en beneficios con cargo a 
reservas, designación de la reserva aplicada de entre las tres a las que, por la clase de 
beneficios de los que procedan, se refieren las letras a) y b) anteriores.

4. Las menciones en la memoria anual a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
efectuadas mientras existan reservas de las referidas en la letra b) de dicho apartado, aun 
cuando la entidad no tribute en el régimen especial.

5. Las obligaciones de información establecidas en los apartados 3 y 4 de este artículo 
serán también exigibles respecto de las sucesivas entidades que ostenten la titularidad de 
las reservas referidas en la letra b) del apartado 3.

6. Lo dispuesto en los apartados anteriores de este artículo, en la medida en que resulte 
de aplicación, obligará a las uniones temporales de empresas sujetas al régimen especial 
previsto en el capítulo II del título VII de la Ley del Impuesto, en relación con sus empresas 
miembros residentes en territorio español el último día del período impositivo.
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CAPÍTULO II

Régimen de consolidación fiscal

Artículo 47.  Aplicación y obligaciones de información de las entidades acogidas al régimen 
de consolidación fiscal.

1. El ejercicio de la opción por el régimen de consolidación fiscal se comunicará a la 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del domicilio fiscal de la 
entidad representante o a las Dependencias Regionales de Inspección o a la Delegación 
Central de Grandes Contribuyentes cuando la entidad representante se halle adscrita a ellas.

La comunicación contendrá los siguientes datos:

a) Identificación de las entidades que integran el grupo fiscal.
En el caso de que la entidad dominante sea no residente en territorio español se exigirá, 

adicionalmente, la identificación de esta.
En el caso de establecimientos permanentes de entidades no residentes en territorio 

español, se exigirá, adicionalmente, la identificación de la entidad no residente en territorio 
español a la que pertenecen aquellos.

b) Copia de los acuerdos por los que las entidades del grupo han optado por el régimen 
de consolidación fiscal y, en el caso de que la entidad dominante sea no residente en 
territorio español, documento en el que se designe a la entidad representante.

c) Relación del porcentaje de participación directo o indirecto mantenido por la entidad 
dominante respecto de todas y cada una de las entidades que integran el grupo fiscal, 
porcentaje de derechos de voto poseídos sobre las mismas y la fecha de adquisición de las 
respectivas participaciones.

La entidad representante manifestará que se cumplen todos los requisitos establecidos 
en el artículo 58 de la Ley del Impuesto.

2. Los órganos administrativos referidos en el apartado anterior comunicarán a la entidad 
representante el número del grupo fiscal otorgado.

3. Será competente para la comprobación e investigación de las entidades integradas en 
los grupos que tributen en el régimen de consolidación fiscal el órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas de estructura 
orgánica.

CAPÍTULO III

Régimen de fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y 
cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o una Sociedad 

Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea

Artículo 48.  Comunicación del régimen especial.

1. La realización de las operaciones reguladas en el capítulo VII del título VII de la Ley 
del Impuesto deberá ser objeto de comunicación a la Administración tributaria.

La comunicación será efectuada por la entidad adquirente de las operaciones, salvo que 
la misma no sea residente en territorio español, en cuyo caso dicha comunicación se 
efectuará por la entidad transmitente.

No obstante, tratándose de operaciones en las cuales ni la entidad adquirente ni la 
transmitente sean residentes en territorio español, la comunicación deberá ser efectuada por 
los socios de la entidad transmitente, siempre que sean residentes en territorio español. En 
caso contrario, la comunicación la realizará la entidad transmitente.

2. La comunicación deberá efectuarse dentro del plazo de los tres meses siguientes a la 
fecha de inscripción de la escritura pública en que se documente la operación.

Si la inscripción no fuera necesaria, el plazo se computará desde la fecha en que se 
otorgue la escritura pública o documento equivalente que corresponda a la operación.

En las operaciones de cambio de domicilio social, la comunicación deberá efectuarse 
dentro del plazo de los tres meses siguientes a la fecha de inscripción en el registro del 
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Estado miembro del nuevo domicilio social de la escritura pública o documento equivalente 
en que se documente la operación.

No obstante, tratándose de operaciones en las cuales ni la entidad adquirente ni la 
transmitente sean residentes en territorio español, la comunicación se realizará en el plazo 
previsto para la presentación de las declaraciones o autoliquidaciones correspondientes a 
los socios de la entidad transmitente, siempre que sean residentes en territorio español. En 
caso contrario, se aplicará el plazo previsto en el primer párrafo de este apartado.

3. La comunicación se dirigirá a la Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria del domicilio fiscal de las entidades, o establecimientos permanentes si se trata de 
entidades no residentes, que, conforme a los apartados anteriores, estén obligadas a 
efectuarla, o a las Dependencias Regionales de Inspección o a la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes, tratándose de contribuyentes adscritos a las mismas.

Artículo 49.  Contenido de la comunicación.

La comunicación deberá contener:

a) Identificación de las entidades participantes en la operación y descripción de la 
misma.

b) Copia de la escritura pública o documento equivalente que corresponda a la 
operación.

c) En el caso de que las operaciones se hubieran realizado mediante una oferta pública 
de adquisición de acciones, también deberá aportarse copia del correspondiente folleto 
informativo.

d) Indicación, en su caso, de la no aplicación del régimen fiscal especial del capítulo VII 
del título VII de la Ley del Impuesto.

CAPÍTULO IV

Régimen fiscal de determinados contratos de arrendamiento financiero

Artículo 50.  Contratos de arrendamiento financiero.

1. El ejercicio de la opción establecida en el apartado 8 del artículo 106 de la Ley del 
Impuesto será objeto de comunicación a la Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

2. La comunicación de la opción deberá realizarse antes de la finalización del período 
impositivo en el que se pretenda que surta efectos.

3. La comunicación contendrá, como mínimo, los siguientes datos:

a) Identificación del activo objeto del contrato de arrendamiento financiero.
b) Indicación de la fecha de inicio efectivo y fin del período de construcción del activo.
c) Determinación de los importes y del momento temporal en que se van a satisfacer las 

cuotas del contrato de arrendamiento financiero.
d) Indicación de que los activos reúnen requisitos técnicos y de diseño singulares y que 

no se corresponden con una producción en serie.

CAPÍTULO V

Régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros

Artículo 51.  Comunicación de la opción y de la renuncia en el régimen de las entidades de 
tenencia de valores extranjeros.

1. La opción por el régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros deberá 
comunicarse a la Administración tributaria.

2. El régimen se aplicará al período impositivo que finalice con posterioridad a la 
comunicación y a los sucesivos que concluyan antes de que se comunique a la 
Administración tributaria la renuncia al mismo.
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CAPÍTULO VI

Régimen de las entidades navieras en función del tonelaje

Artículo 52.  Ámbito de aplicación: explotación de buques.

1. Podrán optar por la tributación por este régimen:

a) Las entidades cuyo objeto social incluya la explotación de buques propios o 
arrendados. La opción deberá referirse a todos los buques, propios o arrendados, que 
explote el solicitante, así como a los que se adquieran o arrienden con posterioridad.

b) Las entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de 
buques. La opción comprenderá todos los buques gestionados por el solicitante, así como 
los que gestione con posterioridad.

En ambos supuestos, los buques deberán cumplir los requisitos del apartado 2 del 
artículo 113 de la Ley de Impuesto.

2. La opción podrá extenderse a todos los buques tomados en fletamento por el 
solicitante. No obstante lo anterior, el tonelaje neto de los buques tomados en fletamento no 
podrá superar el 75 por ciento del tonelaje total de la flota de la entidad o, en su caso, del 
grupo fiscal que aplique el régimen, quedando excluidos de éste los buques que ocasionen 
la superación de dicho límite.

Artículo 53.  Procedimiento de solicitud del régimen.

1. La solicitud que, en su caso, deberá estar referida a la totalidad de los buques 
explotados, o respecto de los que se realice la gestión técnica y de tripulación, por las 
entidades del mismo grupo fiscal que cumplan las condiciones indicadas en el artículo 
anterior deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Estatutos de la entidad, o proyecto de éstos si aún no se ha constituido.
b) Respecto de las entidades ya constituidas, certificado de inscripción de la entidad en 

el registro de buques y empresas navieras o en el registro especial de buques y empresas 
navieras, y respecto de las no constituidas, proyecto de constitución o solicitud de inscripción 
en los citados registros. Esta documentación no se exigirá a las entidades que realicen, en 
su totalidad, la gestión técnica y de tripulación de buques.

c) Identificación y descripción de las actividades de las entidades respecto de las cuales 
se solicita la aplicación del régimen.

d) Acreditación, respecto de cada buque, del título en virtud del cual se utiliza o se 
utilizará, o se lleva a cabo, en su totalidad, la gestión técnica y de tripulación, del ámbito 
territorial en el que se llevará a cabo su gestión estratégica y comercial, de su 
abanderamiento y de su afectación exclusiva a las actividades contempladas en el artículo 
113.2.b) de la Ley del Impuesto.

e) En el caso de sociedades ya constituidas, el último balance aprobado de la entidad.
f) Acreditación o, en el caso de entidades no constituidas, previsión del valor neto 

contable y del valor de mercado de los buques en que concurran las circunstancias previstas 
en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 114 de la Ley del Impuesto.

g) En el caso de entidades que realicen, en su totalidad, la gestión técnica y de 
tripulación de buques, documento demostrativo del cumplimiento de las prescripciones del 
código CGS, expedido en los términos establecidos en la prescripción 13.2 del Código 
Internacional de Gestión y para la Seguridad de la Explotación de los buques y la prevención 
de la contaminación, adoptado por la Organización Marítima Internacional mediante la 
Resolución A 741.

2. La solicitud se presentará antes de la finalización del período impositivo respecto del 
que se pretende que tenga efectos.

3. El órgano competente para la instrucción y resolución de este procedimiento será la 
Dirección General de Tributos, que podrá solicitar del contribuyente cuantos datos, informes, 
antecedentes y justificantes sean necesarios.
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Asimismo, podrá recabar informe de los organismos competentes para verificar la 
existencia de una contribución a los objetivos de la política comunitaria de transporte 
marítimo, especialmente en lo relativo al nivel tecnológico de los buques que garantice la 
seguridad en la navegación y la prevención de la contaminación del medio ambiente y al 
mantenimiento del empleo comunitario tanto a bordo como en tareas auxiliares al transporte 
marítimo, y para verificar la actividad realizada por las entidades que realicen, en su 
totalidad, la gestión técnica y de tripulación de buques. La solicitud del citado informe 
determinará la interrupción del plazo de resolución a que se refiere el apartado 5 de este 
artículo.

El contribuyente podrá, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que estime 
pertinentes.

4. Instruido el procedimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 
resolución, se pondrá de manifiesto al contribuyente, quien dispondrá de un plazo de 15 días 
para formular las alegaciones, así como para presentar los documentos y justificaciones que 
estime oportunos.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento será motivada y podrá:

a) Autorizar el régimen de las entidades navieras en función del tonelaje, determinando 
el período impositivo a partir del cual surtirá efectos. La autorización se concederá por un 
período de diez años.

b) Desestimar la concesión del régimen de las entidades navieras en función del 
tonelaje.

La solicitud deberá resolverse en el plazo de tres meses, contados desde la fecha en 
que la solicitud haya sido presentada o desde la fecha de su subsanación a requerimiento de 
dicho órgano, transcurrido el cual podrá entenderse denegada.

6. El contribuyente podrá solicitar prórrogas de la autorización inicial por períodos 
adicionales de diez años. Dicha solicitud de prórroga se presentará antes de que finalice el 
período impositivo respecto del que se pretende que tenga efectos.

7. Si con posterioridad a la concesión de una autorización el contribuyente adquiere, 
arrienda, toma en fletamento o gestiona, en su totalidad, otros buques que cumplan los 
requisitos del régimen, deberá presentar, en los términos expuestos en los apartados 
anteriores, una nueva solicitud referida a estos. La autorización adicional se concederá por el 
período temporal de vigencia que reste a la autorización inicial de régimen.

Artículo 54.  Renuncia e incumplimiento del régimen.

1. El contribuyente podrá renunciar a la aplicación del régimen. La renuncia se 
presentará antes de que finalice el período impositivo respecto del que se pretende que 
tenga efectos. Durante los cinco años siguientes a la fecha anterior no se podrá solicitar una 
nueva aplicación del régimen.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en este régimen supondrá la pérdida 
inmediata del derecho a aplicarlo y determinará la obligación de ingresar, conjuntamente con 
la cuota correspondiente al período impositivo en que dicho incumplimiento tuvo lugar, las 
cuotas íntegras correspondientes a todos los ejercicios en los que el régimen resultó de 
aplicación, calculadas conforme al régimen general del Impuesto, sin perjuicio de los 
intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resulten procedentes. Durante 
los cinco años siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que tuvo lugar el 
incumplimiento no se podrá solicitar una nueva aplicación del régimen.

CAPÍTULO VII

Partidos políticos

Artículo 55.  Explotaciones económicas propias de los Partidos Políticos exentas en el 
Impuesto sobre Sociedades.

1. Para disfrutar de la exención prevista en el artículo 10.º, dos.d) de la Ley Orgánica 
8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, estos deberán formular 
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solicitud dirigida al Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria antes de que finalice el periodo impositivo en que deba surtir 
efectos.

El partido político solicitante aportará, junto con el escrito de solicitud, copia simple de la 
escritura de constitución y estatutos, certificado de inscripción en el Registro de Partidos 
Políticos del Ministerio de Interior así como, memoria, en la que se explique y justifique que 
las explotaciones económicas para las que solicita la exención coinciden con su propia 
actividad.

A estos efectos, se entenderá que las explotaciones económicas coinciden con la 
actividad propia del partido político cuando:

a) Contribuyan directa o indirectamente a la consecución de sus fines.
b) Cuando el disfrute de esta exención no produzca distorsiones en la competencia en 

relación con empresas que realicen la misma actividad.
c) Que se preste en condiciones de igualdad a colectividades genéricas de personas. Se 

entenderá que no se cumple este requisito cuando los promotores, afiliados, compromisarios 
y miembros de sus órganos de dirección y administración, así como los cónyuges o 
parientes hasta el cuarto grado inclusive de cualquiera de ellos, sean los destinatarios 
principales de la actividad o se beneficien de condiciones especiales para utilizar sus 
servicios.

2. El órgano de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda de 
acuerdo con sus normas de estructura orgánica resolverá de forma motivada la exención 
solicitada. Dicha exención quedará condicionada, a la concurrencia en todo momento, de las 
condiciones y requisitos previstos en la Ley Orgánica 8/2007 y en el presente artículo.

Se entenderá otorgada la exención si el citado órgano no ha notificado la resolución en 
un plazo de seis meses.

3. Una vez concedida la exención a que se refieren los apartados anteriores no será 
preciso reiterar su solicitud para su aplicación a los períodos impositivos siguientes, salvo 
que se modifiquen las circunstancias que justificaron su concesión o la normativa aplicable.

El partido político deberá comunicar al órgano de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria que corresponda de acuerdo con sus normas de estructura orgánica cualquier 
modificación relevante de las condiciones o requisitos exigibles para la aplicación de la 
exención. Dicho órgano podrá declarar, previa audiencia del partido político por un plazo de 
diez días, si procede o no la continuación de la aplicación de la exención. De igual forma se 
procederá cuando la Administración tributaria conozca por cualquier medio la modificación 
de las condiciones o los requisitos para la aplicación de la exención.

4. El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de esta exención 
determinará la pérdida del derecho a su aplicación a partir del propio período impositivo en 
que se produzca dicho incumplimiento.

5. Para favorecer el adecuado control de la actividad económico-financiera de los 
partidos políticos, la Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará al Tribunal de 
Cuentas las solicitudes de exención presentadas y el resultado de las mismas.

Artículo 56.  Acreditación a efectos de la exclusión de la obligación de retener o ingresar a 
cuenta respecto de las rentas exentas percibidas por los partidos políticos.

La acreditación de los partidos políticos a efectos de la exclusión de la obligación de 
retener o ingresar a cuenta a que se refiere el artículo 11.º, dos de la Ley Orgánica 8/2007, 
de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, se efectuará mediante certificado 
expedido por el órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que 
corresponda de acuerdo con sus normas de estructura orgánica, previa solicitud a la que se 
acompañará copia del certificado de inscripción en el Registro de Partidos Políticos del 
Ministerio del Interior.

Este certificado hará constar su período de vigencia, que se extenderá desde la fecha de 
su emisión hasta la finalización del período impositivo en curso del solicitante.
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TÍTULO IV

Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I

Índice de entidades, devolución y obligaciones de colaboración

Artículo 57.  Índice de entidades.

1. Mediante el censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores a que se refiere el 
artículo 9 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimiento de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, se llevará 
en cada una de las Delegaciones el índice de entidades a que se refiere el artículo 118 de la 
Ley del Impuesto.

2. Las modificaciones censales y solicitudes de baja del índice de los contribuyentes 
adscritos a las Dependencias Regionales de Inspección y a la Delegación Central de 
Grandes Contribuyentes se dirigirán, en el primer caso, a las Delegaciones Especiales 
correspondientes a su domicilio fiscal y en el segundo a la referida Delegación Central.

3. Cuando se hubiera dictado acuerdo de baja provisional como consecuencia de lo 
previsto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 119 de la Ley del Impuesto y, 
posteriormente, la entidad presentara las declaraciones omitidas, el órgano competente de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria acordará la rehabilitación de la inscripción en 
el índice y remitirá el acuerdo al Registro Público en el que se hubiera extendido la nota 
marginal correspondiente para la cancelación de la misma.

Artículo 58.  Devolución.

Las devoluciones a que se refiere el artículo 127 de la Ley del Impuesto se realizarán por 
transferencia bancaria. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá autorizar 
la devolución por cheque cruzado cuando concurran las circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 59.  Colaboración externa en la presentación y gestión de declaraciones.

1. La Administración tributaria podrá hacer efectiva la colaboración social en la 
presentación de declaraciones por este Impuesto a través de acuerdos con las Comunidades 
Autónomas y otras Administraciones Públicas, con entidades, instituciones y organismos 
representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales.

2. Los acuerdos a que se refiere el apartado anterior podrán referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

a) Campañas de información y difusión.
b) Asistencia en la realización de declaraciones y en su cumplimentación correcta y 

veraz.
c) Remisión de declaraciones a la Administración tributaria.
d) Subsanación de defectos, previa autorización de los contribuyentes.
e) Información del estado de tramitación de las devoluciones, previa autorización de los 

contribuyentes.

3. La Administración tributaria proporcionará la asistencia técnica necesaria para el 
desarrollo de las indicadas actuaciones sin perjuicio de ofrecer dichos servicios con carácter 
general a los contribuyentes.

4. Mediante Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se establecerán 
los supuestos y condiciones en que las entidades que hayan suscrito los citados acuerdos 
podrán presentar por medios telemáticos declaraciones, declaraciones-liquidaciones o 
cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa tributaria, en representación de 
terceras personas.
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Dicha Orden podrá prever igualmente que otras personas o entidades accedan a dicho 
sistema de presentación por medios telemáticos en representación de terceras personas.

CAPÍTULO II

Obligación de retener e ingresar a cuenta

Artículo 60.  Rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

1. Deberá practicarse retención, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al perceptor, respecto de:

a) Las rentas derivadas de la participación en fondos propios de cualquier tipo de 
entidad, de la cesión a terceros de capitales propios y las restantes rentas comprendidas en 
el artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

b) Los premios derivados de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios.

c) Las contraprestaciones obtenidas como consecuencia de la atribución de cargos de 
administrador o consejero en otras sociedades.

d) Las rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 
consentimiento o autorización para su utilización, aun cuando constituyan ingresos derivados 
de explotaciones económicas.

e) Las rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, 
aun cuando constituyan ingresos derivados de explotaciones económicas.

f) Las rentas obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de instituciones de 
inversión colectiva.

g) Las rentas obtenidas como consecuencia de la reducción de capital con devolución de 
aportaciones y de la distribución de la prima de emisión realizadas por sociedades de 
inversión de capital variable reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva no 
sometidas al tipo general de gravamen u organismos de inversión colectiva equivalentes a 
las sociedades de capital variable registrados en otro Estado, con independencia de 
cualquier limitación que tuvieran respecto de grupos restringidos de inversiones, en la 
adquisición, cesión o rescate de sus acciones, así como por las sociedades amparadas en la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 por la 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre 
determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios.

2. Cuando un mismo contrato comprenda prestaciones de servicios o la cesión de bienes 
inmuebles, conjuntamente con la cesión de bienes y derechos de los incluidos en el apartado 
4 del artículo 25 de la Ley 35/2006, deberá practicar retención sobre el importe total.

Cuando un mismo contrato comprenda el arriendo, subarriendo o cesión de fincas 
rústicas, conjuntamente con otros bienes muebles, no se practicará la retención excepto si 
se trata del arrendamiento o cesión de negocios o minas.

3. Deberá practicarse un ingreso a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al perceptor respecto de las rentas de los apartados anteriores, cuando 
sean satisfechas o abonadas en especie.

Artículo 61.  Excepciones a la obligación de retener y de ingresar a cuenta.

No existirá obligación de retener ni de ingresar a cuenta respecto de:

a) Los rendimientos de los valores emitidos por el Banco de España que constituyan 
instrumento regulador de intervención en el mercado monetario y los rendimientos de las 
Letras del Tesoro.

No obstante, las entidades de crédito y demás instituciones financieras que formalicen 
con sus clientes contratos de cuentas basadas en operaciones sobre Letras del Tesoro, 
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estarán obligadas a retener respecto de los rendimientos obtenidos por los titulares de las 
citadas cuentas.

b) Los intereses que constituyan derecho a favor del Tesoro como contraprestación de 
los préstamos del Estado al crédito oficial.

c) Los intereses y comisiones de préstamos que constituyan ingreso de las entidades de 
crédito y establecimientos financieros de crédito inscritos en los registros especiales del 
Banco de España, residentes en territorio español.

La excepción anterior no se aplicará a los intereses y rendimientos de las obligaciones, 
bonos u otros títulos emitidos por entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 
que integran la cartera de valores de las referidas entidades.

d) Los intereses de las operaciones de préstamo, crédito o anticipo, tanto activas como 
pasivas que realice la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales con sociedades en 
las que tenga participación mayoritaria en el capital, no pudiendo extenderse esta excepción 
a los intereses de cédulas, obligaciones, bonos u otros títulos análogos.

e) Los intereses percibidos por las sociedades de valores como consecuencia de los 
créditos otorgados en relación con operaciones de compra o venta de valores a que hace 
referencia el artículo 63.2 b) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así 
como los intereses percibidos por las empresas de servicios de inversión respecto de las 
operaciones activas de préstamos o depósitos mencionados en el apartado 2 del artículo 49 
del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero, sobre el régimen jurídico de las empresas de 
servicios de inversión y de las demás entidades que prestan servicios de inversión y por el 
que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre.

Tampoco existirá obligación de practicar retención en relación con los intereses 
percibidos por sociedades o agencias de valores, en contraprestación a las garantías 
constituidas para operar como miembros de los mercados de futuros y opciones financieros, 
en los términos a que hacen referencia los capítulos IV y V del Real Decreto 1282/2010, de 
15 de octubre, por el que se regulan los mercados secundarios oficiales de futuros, opciones 
y otros instrumentos financieros derivados.

f) Las primas de conversión de obligaciones en acciones.
g) Las rentas derivadas de la distribución de la prima de emisión de acciones o 

participaciones efectuadas por entidades distintas de las señaladas en la letra g) del 
apartado 1 del artículo 60 de este Reglamento.

h) Los beneficios percibidos por una sociedad matriz residente en España de sus 
sociedades filiales residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea, en relación 
con la retención prevista en el apartado 2 del artículo 62 de este Reglamento, cuando 
concurran los requisitos establecidos en la letra h) del apartado 1 del artículo 14 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

i) Los rendimientos procedentes del arrendamiento y subarrendamiento de bienes 
inmuebles urbanos en los siguientes supuestos:

1.º Cuando se trate de arrendamientos de vivienda por empresas para sus empleados.
2.º Cuando la renta satisfecha por el arrendatario a un mismo arrendador no supere los 

900 euros anuales.
3.º Cuando la actividad del arrendador esté clasificada en alguno de los epígrafes del 

grupo 861 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, o en algún otro 
epígrafe que faculte para la actividad de arrendamiento o subarrendamiento de bienes 
inmuebles urbanos, y aplicando al valor catastral de los inmuebles destinados al 
arrendamiento o subarrendamiento las reglas para determinar la cuota establecida en los 
epígrafes del citado grupo 861, no hubiese resultado cuota cero.

A estos efectos, el arrendador deberá acreditar frente al arrendatario el cumplimiento del 
citado requisito, en los términos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.
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4.º Cuando los rendimientos deriven de los contratos de arrendamiento financiero a que 
se refiere el artículo 106 de la Ley del Impuesto, en cuanto tengan por objeto bienes 
inmuebles urbanos.

j) Los rendimientos que sean exigibles entre una agrupación de interés económico 
española o europea y sus socios, así como los que sean exigibles entre una unión temporal 
y sus empresas miembros.

k) Los rendimientos de participaciones hipotecarias, préstamos u otros derechos de 
crédito que constituyan ingreso de los fondos de titulización.

l) Los rendimientos de cuentas en el exterior satisfechos o abonados por 
establecimientos permanentes en el extranjero de entidades de crédito y establecimientos 
financieros residentes en España.

m) Los rendimientos satisfechos a entidades que gocen de exención por el Impuesto en 
virtud de lo dispuesto en un tratado internacional suscrito por España.

n) Los dividendos o participaciones en beneficios, intereses y demás rendimientos 
satisfechos entre sociedades que formen parte de un grupo que tribute en el régimen de 
consolidación fiscal.

ñ) Los dividendos o participaciones en beneficios repartidos por agrupaciones de interés 
económico, españolas o europeas, y por uniones temporales de empresas, salvo aquellas 
que deban tributar conforme a las normas generales del Impuesto, que correspondan a 
socios que deban soportar la imputación de la base imponible y procedan de períodos 
impositivos durante los cuales la entidad haya tributado según lo dispuesto en el régimen 
especial del capítulo II del título VII de la Ley del Impuesto.

o) Las rentas obtenidas por las entidades exentas a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 9 de la Ley del Impuesto.

La condición de entidad exenta podrá acreditarse por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en derecho. Mediante la resolución del órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria que corresponda de acuerdo con su estructura orgánica, 
podrán establecerse los medios y forma para acreditar la condición de entidad exenta.

Por Orden del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se podrá determinar el 
procedimiento para poder hacer efectiva la exoneración de la obligación de retención o 
ingreso a cuenta en relación con los rendimientos derivados de los títulos de la deuda 
pública del Estado percibidos por las entidades exentas a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 9 de la Ley del Impuesto.

p) Los dividendos o participaciones en beneficios a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 21 de la Ley del Impuesto.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, la entidad perceptora deberá comunicar a la 
entidad obligada a retener que concurren los requisitos establecidos en el citado artículo. La 
comunicación contendrá, además de los datos de identificación del perceptor, los 
documentos que justifiquen el cumplimiento de los referidos requisitos.

q) Las rentas obtenidas por los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
procedentes de activos financieros, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que estén representados mediante anotaciones en cuenta.
2.º Que se negocien en un mercado secundario oficial de valores español, o en el 

Mercado Alternativo de Renta Fija, sistema multilateral de negociación creado de 
conformidad con lo previsto en el título XI de la Ley 24/1988.

No obstante, las entidades de crédito y demás entidades financieras que formalicen con 
sus clientes contratos de cuentas basadas en operaciones sobre activos financieros estarán 
obligadas a retener respecto de los rendimientos obtenidos por los titulares de las citadas 
cuentas.

Las entidades financieras a través de las que se efectúe el pago de intereses de los 
valores comprendidos en esta letra o que intervengan en la transmisión, amortización o 
reembolso de los mismos, estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable al titular del 
valor e informar del mismo tanto al titular como a la Administración tributaria, a la que 
asimismo, proporcionarán los datos correspondientes a las personas que intervengan en las 
operaciones antes enumeradas.
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El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá, asimismo, las 
obligaciones de intermediación e información correspondientes a las separaciones, 
transmisiones, reconstituciones, reembolsos o amortizaciones de los valores de Deuda 
pública para los que se haya autorizado la negociación separada del principal y de los 
cupones. En tales supuestos, las entidades gestoras del Mercado de Deuda Pública en 
Anotaciones estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable a cada titular e informar 
del mismo, tanto al titular como a la Administración tributaria, a la que, asimismo, 
proporcionarán la información correspondiente a las personas que intervengan en las 
operaciones sobre estos valores.

Se faculta al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para establecer el 
procedimiento para hacer efectiva la exclusión de retención regulada en esta letra.

r) Los premios a que se refiere el párrafo b) del apartado 1 del artículo anterior, cuando 
su importe no sea superior a 300 euros, así como los premios de loterías y apuestas que, 
por su cuantía, estén exentos del gravamen especial a que se refiere la disposición adicional 
trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

s) Las rentas obtenidas por los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades 
procedentes de Deuda emitida por las Administraciones públicas de países de la OCDE y 
activos financieros negociados en mercados organizados de dichos países.

No obstante, las entidades de crédito y demás entidades financieras que formalicen con 
sus clientes contratos de cuentas basadas en operaciones sobre los activos financieros a 
que se refiere el párrafo precedente, estarán obligadas a retener respecto de los 
rendimientos obtenidos por los titulares de las citadas cuentas.

Las entidades financieras a través de las que se efectúe el pago de intereses de los 
valores comprendidos en esta letra o que intervengan en la transmisión, amortización o 
reembolso de los mismos, estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable al titular del 
valor e informar del mismo tanto al titular como a la Administración tributaria, a la que, 
asimismo, proporcionarán los datos correspondientes a las personas que intervengan en las 
operaciones antes enumeradas.

Se faculta al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para establecer el 
procedimiento para hacer efectiva la exclusión de retención regulada en esta letra.

t) Las rentas derivadas de la transmisión o reembolso de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva obtenidas por:

1.º Los fondos de inversión de carácter financiero y las sociedades de inversión de 
capital variable regulados en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, en cuyos reglamentos de gestión o estatutos tengan establecida una 
inversión mínima superior al 50 por ciento de su patrimonio en acciones o participaciones de 
varias instituciones de inversión colectiva de las previstas en los párrafos c) y d), 
indistintamente, del artículo 48.1 del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por Real Decreto 1082/2012, de 
13 de julio.

2.º Los fondos de inversión de carácter financiero y las sociedades de inversión de 
capital variable regulados en la Ley 35/2003, en cuyos reglamentos de gestión o estatutos 
tengan establecida la inversión de, al menos, el 85 por ciento de su patrimonio en un único 
fondo de inversión de carácter financiero de los regulados en el primer inciso del artículo 3.3 
del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003. Cuando esta política de inversión se refiera 
a un compartimento del fondo o de la sociedad de inversión, la excepción a la obligación de 
retener e ingresar a cuenta prevista en esta letra solo será aplicable respecto de las 
inversiones que integren la parte del patrimonio de la institución atribuida a dicho 
compartimento.

La aplicación de la exclusión de retención prevista en esta letra t) requerirá que la 
institución inversora se encuentre incluida en la correspondiente categoría que, para los tipos 
de inversión señalados en los párrafos 1 y 2, tenga establecida la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, la cual deberá constar en su folleto informativo.
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u) Las cantidades satisfechas por entidades aseguradoras a los fondos de pensiones 
como consecuencia del aseguramiento de planes de pensiones.

v) Las rentas obtenidas por el cambio de activos en los que estén invertidas las 
provisiones de los seguros de vida en los que el tomador asume el riesgo de la inversión.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, las entidades de seguros 
deberán comunicar a las entidades obligadas a practicar la retención, con motivo de la 
transmisión o reembolso de activos, la circunstancia de que se trata de un contrato de 
seguro en el que el tomador asume el riesgo de la inversión y en el que se cumplen los 
requisitos previstos en el artículo 14.2.h) de la Ley 35/2006. La entidad obligada a practicar 
la retención deberá conservar la comunicación debidamente firmada.

w) Las rentas derivadas del ejercicio de las funciones de liquidación de entidades 
aseguradoras y de los procesos concursales a que estas se encuentren sometidas obtenidas 
por el Consorcio de Compensación de Seguros, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del apartado 1 del artículo 24 del texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de 
octubre.

x) La renta que se ponga de manifiesto en las empresas tomadoras como consecuencia 
de la variación en los compromisos por pensiones que estén instrumentados en un contrato 
de seguro colectivo que haya sido objeto de un plan de financiación, en tanto no se haya 
dado cumplimiento íntegro al mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 36.5, segundo 
párrafo, del Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las 
empresas con los trabajadores y beneficiarios, aprobado por Real Decreto 1588/1999, de 15 
de octubre.

y) Las rentas derivadas del reembolso o transmisión de participaciones en los fondos 
regulados por el artículo 79 del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003.

z) Las remuneraciones y compensaciones por derechos económicos que perciba la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores 
por los préstamos de valores realizados en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 
del Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación de valores por medio de 
anotaciones en cuenta y compensación y liquidación de operaciones bursátiles.

Asimismo, la entidad mencionada en el párrafo anterior tampoco estará obligada a 
practicar retención por las remuneraciones y compensaciones derivadas de los préstamos 
de valores tomados en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 57, que abone a las 
entidades o personas prestamistas. Todo ello sin perjuicio de la sujeción de dichas rentas a 
la retención que corresponda, de acuerdo con la normativa reguladora del correspondiente 
impuesto personal del prestamista, que, cuando proceda, deberá practicarla la entidad 
participante que intermedie en su pago a aquél, a cuyo efecto no se entenderá que efectúa 
una simple mediación de pago.

Artículo 62.  Sujetos obligados a retener o a efectuar un ingreso a cuenta.

1. Estarán obligados a retener o ingresar a cuenta cuando satisfagan o abonen rentas de 
las previstas en el artículo 60 de este Reglamento:

a) Las personas jurídicas y demás entidades, incluidas las comunidades de bienes y de 
propietarios y las entidades en régimen de atribución de rentas.

b) Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
ejerzan actividades económicas, cuando satisfagan rentas en el ejercicio de sus actividades.

c) Las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, 
que operen en él mediante establecimiento permanente.

2. No se considerará que una persona o entidad satisface o abona una renta cuando se 
limite a efectuar una simple mediación de pago, entendiéndose por tal el abono de una 
cantidad por cuenta y orden de un tercero, excepto que se trate de entidades depositarias de 
valores extranjeros propiedad de residentes en territorio español o que tengan a su cargo la 
gestión de cobro de las rentas de dichos valores. Las citadas entidades depositarias deberán 
practicar la retención correspondiente siempre que tales rentas no hayan soportado 
retención previa en España.
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3. En el caso de premios estará obligado a retener o a ingresar a cuenta la persona o 
entidad que los satisfaga.

4. En las operaciones sobre activos financieros estarán obligados a retener:

a) En los rendimientos obtenidos en la amortización o reembolso de activos financieros, 
la persona o entidad emisora. No obstante, en caso de que se encomiende a una entidad 
financiera la materialización de esas operaciones, el obligado a retener será la entidad 
financiera encargada de la operación.

Cuando se trate de instrumentos de giro convertidos después de su emisión en activos 
financieros, a su vencimiento estará obligado a retener el fedatario público o institución 
financiera que intervenga en la presentación al cobro.

b) En los rendimientos obtenidos en la transmisión de activos financieros incluidos los 
instrumentos de giro a los que se refiere el apartado anterior, cuando se canalice a través de 
una o varias instituciones financieras, el banco, caja o entidad financiera que actúe por 
cuenta del transmitente.

A efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá que actúa por cuenta del 
transmitente el banco, caja o entidad financiera que reciba de aquél la orden de venta de los 
activos financieros.

c) En los casos no recogidos en los apartados anteriores, el fedatario público que 
obligatoriamente debe intervenir en la operación.

5. En las transmisiones de valores de la Deuda del Estado deberá practicar la retención 
la entidad gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que intervenga en la 
transmisión.

6. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, deberán practicar retención o 
ingreso a cuenta las siguientes personas o entidades:

a) En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de inversión, las sociedades 
gestoras, salvo por las participaciones registradas a nombre de entidades comercializadoras 
por cuenta de partícipes, respecto de las cuales serán dichas entidades comercializadoras 
las obligadas a practicar la retención o ingreso a cuenta.

b) En el caso de recompra de acciones por una sociedad de inversión de capital variable 
cuyas acciones no coticen en bolsa ni en otro mercado o sistema organizado de negociación 
de valores, adquiridas por el contribuyente directamente o a través de comercializador a la 
sociedad, la propia sociedad, salvo que intervenga una sociedad gestora; en este caso, será 
esta.

c) En el caso de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, las 
entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para la comercialización de las 
acciones o participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la entidad o entidades 
encargadas de la colocación o distribución de los valores entre los potenciales suscriptores, 
cuando efectúen el reembolso.

d) En el caso de gestoras que operen en régimen de libre prestación de servicios, el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

e) En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención conforme a los 
párrafos anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que 
efectúe la transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a cuenta se efectuará 
de acuerdo con las normas contenidas en los artículos 64.4 párrafo primero, 65.3 y 66 de 
este Reglamento.

7. En las operaciones de reducción de capital con devolución de aportaciones y de 
distribución de la prima de emisión, realizadas por sociedades de inversión de capital 
variable reguladas en la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva no sometidas al tipo 
general de gravamen, deberá practicar la retención o ingreso a cuenta la propia sociedad.

En el caso de instituciones de inversión colectiva reguladas por la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
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inversión colectiva en valores mobiliarios, constituidas y domiciliadas en algún Estado 
miembro de la Unión Europea e inscritas en el registro especial de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, a efectos de su comercialización por entidades residentes en España, 
estarán obligados a practicar retención o ingreso a cuenta las entidades comercializadoras o 
los intermediarios facultados para la comercialización de las acciones o participaciones de 
aquellas y, subsidiariamente, la entidad o entidades encargadas de la colocación o 
distribución de los valores, que intervengan en el pago de las rentas

Cuando se trate de organismos de inversión colectiva equivalentes a las sociedades de 
inversión de capital variable registrados en otro Estado, con independencia de cualquier 
limitación que tuvieran respecto de grupos restringidos de inversiones, en la adquisición, 
cesión o rescate de sus acciones, la obligación de practicar la retención o ingreso a cuenta 
corresponderá a la entidad depositaria de los valores o que tenga encargada la gestión de 
cobro de las rentas derivadas de los mismos.

En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención o ingreso a cuenta 
conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o 
partícipe que reciba la devolución de las aportaciones o la distribución de la prima de 
emisión. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas 
en los artículos 64.8, 65.1 y 66 de este Reglamento.

8. En las operaciones realizadas en España por entidades aseguradoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, estará obligado a practicar retención o ingreso a 
cuenta el representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.1 del texto 
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

9. Los sujetos obligados a retener asumirán la obligación de efectuar el ingreso en el 
Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella obligación pueda excusarles de ésta.

La retención e ingreso correspondiente, cuando la entidad pagadora del rendimiento sea 
la Administración del Estado, se efectuará de forma directa.

Artículo 63.  Calificación de los activos financieros y requisitos fiscales para la transmisión, 
reembolso y amortización de activos financieros.

1. Tendrán la consideración de activos financieros con rendimiento implícito aquellos en 
los que el rendimiento se genere mediante diferencia entre el importe satisfecho en la 
emisión, primera colocación o endoso y el comprometido a reembolsar al vencimiento de 
aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije, total o parcialmente, de forma implícita, a 
través de cualesquier valores mobiliarios utilizados para la captación de recursos ajenos.

Se incluyen como rendimientos implícitos las primas de emisión, amortización o 
reembolso.

Se excluyen del concepto de rendimiento implícito las bonificaciones o primas de 
colocación, giradas sobre el precio de emisión, siempre que se encuadren dentro de las 
prácticas de mercado y que constituyan ingreso en su totalidad para el mediador, 
intermediario o colocador financiero, que actúe en la emisión y puesta en circulación de los 
activos financieros regulados en esta norma.

Se considerará como activo financiero con rendimiento implícito cualquier instrumento de 
giro incluso los originados en operaciones comerciales, a partir del momento en que se 
endose o transmita, salvo que el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de 
proveedores o suministradores.

2. Tendrán la consideración de activos financieros con rendimiento explícito aquellos que 
generen intereses y cualquier otra forma de retribución pactada como contraprestación a la 
cesión a terceros de capitales propios y que no esté comprendida en el concepto de 
rendimientos implícitos en los términos que establece el apartado anterior.

3. Los activos financieros con rendimiento mixto seguirán el régimen de los activos 
financieros con rendimiento explícito cuando el efectivo anual que produzcan de esta 
naturaleza sea igual o superior al tipo de referencia vigente en el momento de la emisión, 
aunque en las condiciones de emisión, amortización o reembolso se hubiese fijado, de forma 
implícita, otro rendimiento adicional. Este tipo de referencia será, durante cada trimestre 
natural, el 80 por ciento del tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado 
redondeado que hubiera resultado en la última subasta del trimestre precedente, 
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correspondiente a bonos del Estado a tres años, si se tratara de activos financieros con 
plazo igual o inferior a cuatro años; a bonos del Estado a cinco años, si se tratara de activos 
financieros con plazo superior a cuatro años pero igual o inferior a siete, y a obligaciones del 
Estado a 10, 15 o 30 años si se tratara de activos con plazo superior. En el caso de que no 
pueda determinarse el tipo de referencia para algún plazo, será de aplicación el del plazo 
más próximo al de la emisión planeada.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, respecto de las emisiones de activos 
financieros con rendimiento variable o flotante, se tomará como interés efectivo de la 
operación su tasa de rendimiento interno, considerando únicamente los rendimientos de 
naturaleza explícita y calculada, en su caso, con referencia a la valoración inicial del 
parámetro respecto del cual se fije periódicamente el importe definitivo de los rendimientos 
devengados.

No obstante lo anterior, si se trata de deuda pública con rendimiento mixto, cuyos 
cupones e importe de amortización se calculan con referencia a un índice de precios, el 
porcentaje del primer párrafo será el 40 por ciento.

4. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos 
financieros con rendimiento implícito y de activos financieros con rendimiento explícito que 
deban ser objeto de retención en el momento de su transmisión, amortización o reembolso, 
habrá de acreditarse la previa adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o 
instituciones financieras obligados a retener, así como el precio al que se realizó la 
operación.

Cuando un instrumento de giro se convierta en activo financiero después de su puesta 
en circulación, ya el primer endoso o cesión deberá hacerse a través de fedatario público o 
institución financiera, salvo que el mismo endosatario o adquirente sea una institución 
financiera. El fedatario o institución financiera consignarán en el documento su carácter de 
activo financiero, con identificación de su primer adquirente o tenedor.

5. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la persona o entidad emisora, la 
institución financiera que actúe por cuenta de ésta, el fedatario público o la institución 
financiera que actúe o intervenga por cuenta del adquirente o depositante, según proceda, 
deberán extender certificación acreditativa de los siguientes extremos:

a) Fecha de la operación e identificación del activo.
b) Denominación del adquirente.
c) Número de identificación fiscal del citado adquirente o depositante.
d) Precio de adquisición.

De la mencionada certificación, que se extenderá por triplicado, se entregarán dos 
ejemplares al adquirente, quedando otro en poder de la persona o entidad que certifica.

6. Las instituciones financieras o los fedatarios públicos se abstendrán de mediar o 
intervenir en la transmisión de estos activos cuando el transmitente no justifique su 
adquisición de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

7. Las personas o entidades emisoras de los activos financieros a los que se refiere el 
apartado 4 no podrán reembolsar los mismos cuando el tenedor no acredite su adquisición 
previa mediante la certificación oportuna, ajustada a lo indicado en el apartado 5 anterior.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

La recompra, rescate, cancelación o amortización anticipada exigirán la intervención o 
mediación de institución financiera o de fedatario público, quedando la entidad o persona 
emisora del activo como mero adquirente en el caso de que vuelva a poner en circulación el 
título.

8. El tenedor del título, en caso de extravío de un certificado justificativo de su 
adquisición, podrá solicitar la emisión del correspondiente duplicado de la persona o entidad 
que emitió tal certificación.

Esta persona o entidad hará constar el carácter de duplicado de ese documento, así 
como la fecha de expedición de ese último.
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9. En los casos de transmisión lucrativa se entenderá que el adquirente se subroga en el 
valor de adquisición del transmitente, en tanto medie una justificación suficiente del referido 
coste.

Artículo 64.  Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, constituirá la base para el cálculo de la obligación de retener la 
contraprestación íntegra exigible o satisfecha.

En el caso de arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos, la base de la 
retención estará constituida por todos los conceptos que se satisfagan al arrendador, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. En el caso de la amortización, reembolso o transmisión de activos financieros 
constituirá la base para el cálculo de la obligación de retener la diferencia positiva entre el 
valor de amortización, reembolso o transmisión y el valor de adquisición o suscripción de 
dichos activos. Como valor de adquisición se tomará el que figure en la certificación 
acreditativa de la adquisición. A estos efectos, no se minorarán los gastos accesorios a la 
operación.

Sin perjuicio de la retención que proceda al transmitente, en el caso de que la entidad 
emisora adquiera un activo financiero emitido por ella, se practicará la retención e ingreso 
sobre el rendimiento que obtenga en cualquier forma de transmisión ulterior del título, 
excluida la amortización.

3. Cuando la obligación de retener tenga su origen en virtud de lo previsto en la letra b) 
del apartado 1 del artículo 60 de este Reglamento, constituirá la base para el cálculo de la 
misma el importe del premio.

En el caso de premios de loterías y apuestas que, por su cuantía, estuvieran sujetos y no 
exentos del gravamen especial de determinadas loterías y apuestas a que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, la 
retención se practicará sobre el importe del premio sujeto y no exento, de acuerdo con la 
referida disposición.

4. Cuando la obligación de retener tenga su origen en virtud de lo previsto en la letra f) 
del apartado 1 del artículo 60 de este Reglamento, la base de retención será la diferencia 
entre el valor de transmisión o reembolso y el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones. A estos efectos se considerará que los valores transmitidos o reembolsados 
por el contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando se trate de reembolso de participaciones en fondos de inversión regulados por la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, para las que, por 
aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de la citada Ley, exista más de un registro de 
partícipes, o de transmisión o reembolso de acciones o participaciones en instituciones de 
inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, comercializadas, colocadas o distribuidas 
en territorio español, la regla de antigüedad a que se refiere el párrafo anterior se aplicará 
por la entidad gestora o comercializadora con la que se efectúe el reembolso o transmisión 
respecto de los valores que figuren en su registro de partícipes o accionistas.

5. Cuando la obligación de ingresar a cuenta tenga su origen en virtud de lo previsto en 
el apartado 3 del artículo 60 de este Reglamento, constituirá la base para el cálculo de la 
misma el valor de mercado del bien.

A estos efectos, se tomará como valor de mercado el resultado de incrementar en un 20 
por ciento el valor de adquisición o coste para el pagador.

6. Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra exigible o satisfecha, la 
Administración tributaria podrá computar como tal una cantidad de la que, restada la 
retención procedente, arroje la efectivamente percibida.

7. Cuando la obligación de retener o ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste 
secundario derivado de lo previsto en el artículo 18.11 de la Ley del Impuesto, constituirá la 
base de la misma la diferencia entre el valor convenido y el valor de mercado.

8. En el caso de las rentas a que se refiere la letra g) del apartado 1 del artículo 60 de 
este Reglamento, la base de retención será la cuantía a integrar en la base imponible 
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calculada de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 17 de la Ley del 
Impuesto.

Artículo 65.  Nacimiento de la obligación de retener y de ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, las obligaciones de retener y de ingresar a cuenta nacerán en el 
momento de la exigibilidad de las rentas, dinerarias o en especie, sujetas a retención o 
ingreso a cuenta, respectivamente, o en el de su pago o entrega si es anterior.

En particular, se entenderán exigibles los intereses en las fechas de vencimiento 
señaladas en la escritura o contrato para su liquidación o cobro, o cuando de otra forma se 
reconozcan en cuenta, aun cuando el perceptor no reclame su cobro o los rendimientos se 
acumulen al principal de la operación, y los dividendos en la fecha establecida en el acuerdo 
de distribución o a partir del día siguiente al de su adopción a falta de la determinación de la 
citada fecha.

2. En el caso de rendimientos derivados de la amortización, reembolso o transmisión de 
activos financieros, la obligación de retener o ingresar a cuenta nacerá en el momento en 
que se formalice la operación.

3. En el caso de rentas obtenidas como consecuencia de las transmisiones o reembolsos 
de acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de instituciones de 
inversión colectiva, la obligación de retener o ingresar a cuenta nacerá en el momento en 
que se formalice la operación, cualesquiera que sean las condiciones de cobro pactadas.

Artículo 66.  Porcentaje de retención e ingreso a cuenta.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente:

a) Con carácter general, el 19 por ciento. Cuando se trate de rentas procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus 
dependencias, obtenidas por entidades domiciliadas en dichos territorios o que operen en 
ellos mediante establecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la 
imagen o del consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por ciento.

c) En el caso de premios de loterías y apuestas que, por su cuantía, estuvieran sujetos y 
no exentos del gravamen especial de determinadas loterías y apuestas a que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera de la Ley 35/2003, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, el 20 
por ciento.

Artículo 67.  Importe de la retención o del ingreso a cuenta.

El importe de la retención o del ingreso a cuenta se determinará aplicando el porcentaje 
a que se refiere el artículo anterior a la base de cálculo.

Artículo 68.  Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta.

1. El retenedor y el obligado a ingresar a cuenta deberán presentar en los primeros 
veinte días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, ante el órgano competente 
de la Administración tributaria, declaración de las cantidades retenidas y de los ingresos a 
cuenta que correspondan por el trimestre natural inmediato anterior e ingresar su importe en 
el Tesoro Público.

No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los 20 primeros días naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y los 
ingresos a cuenta que correspondan por el inmediato anterior, cuando se trate de 
retenedores u obligados en los que concurran las circunstancias a que se refiere el apartado 
3.1.º del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el 
Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

No procederá la presentación de declaración negativa cuando no se hubieran satisfecho 
en el período de la declaración rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta.
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2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá presentar en los primeros 20 días 
naturales del mes de enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a cuenta 
efectuados. No obstante, en el caso de que esta declaración se presente en soporte 
directamente legible por ordenador o haya sido generado mediante la utilización, 
exclusivamente, de los correspondientes módulos de impresión desarrollados, a estos 
efectos, por la Administración tributaria, el plazo de presentación será el comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de enero del año siguiente al del que corresponde dicha declaración.

En esta declaración, además de sus datos de identificación, podrá exigirse que conste 
una relación nominativa de los perceptores con los siguientes datos:

a) Denominación de la entidad.
b) Número de identificación fiscal.
c) Renta obtenida, con indicación de la identificación, descripción y naturaleza de los 

conceptos, así como del ejercicio en que dicha renta se hubiera devengado.
d) Retención practicada o ingreso a cuenta efectuado.

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o representadas en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas 
de valores.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá expedir en favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones practicadas, o de los ingresos a cuenta 
efectuados, así como de los restantes datos referentes al contribuyente que deben incluirse 
en la declaración anual a que se refiere el apartado anterior.

La citada certificación deberá ponerse a disposición del contribuyente con anterioridad al 
inicio del plazo de declaración de este Impuesto.

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o representadas en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de rentas de 
valores.

4. Los pagadores deberán comunicar a los contribuyentes la retención o ingreso a 
cuenta practicados en el momento en que satisfagan las rentas, indicando el porcentaje 
aplicado.

5. Las declaraciones a que se refiere este artículo se realizarán en los modelos que para 
cada clase de rentas establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, quien 
asimismo podrá determinar los datos que deben incluirse en las declaraciones, de los 
previstos en el apartado 2 anterior, estando obligado el retenedor u obligado a ingresar a 
cuenta a cumplimentar la totalidad de los datos así determinados y contenidos en las 
declaraciones que le afecten.

La declaración e ingreso se efectuarán en la forma y lugar que determine el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

6. La declaración e ingreso del pago a cuenta a que se refiere la letra e) del artículo 62.6 
de este Reglamento, se efectuará en la forma, lugar y plazo que determine el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III

Conversión de activos por impuesto diferido en créditos exigibles frente a la 
Hacienda Pública. Procedimiento de compensación y abono

Artículo 69.  Procedimiento de compensación y abono de créditos exigibles frente a la 
Hacienda Pública.

1. Los activos por impuesto diferido correspondientes a dotaciones por deterioro de los 
créditos u otros activos derivadas de las posibles insolvencias de los deudores no vinculados 
con el contribuyente, no adeudados con entidades de derecho público y cuya deducibilidad 
no se produzca por aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.1.a) de la Ley del Impuesto, 
así como los derivados de los apartados 1 y 2 del artículo 14 de la Ley del Impuesto, 
correspondientes a dotaciones o aportaciones a sistemas de previsión social y, en su caso, 
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prejubilación, se convertirán en un crédito exigible frente a la Administración tributaria, en los 
términos establecidos en el apartado 1 del artículo 130 de la Ley del Impuesto.

2. La conversión de los activos por impuesto diferido a que se refiere el apartado anterior 
en un crédito exigible frente a la Administración tributaria se producirá en el momento de la 
presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 
período impositivo en que se hayan producido las circunstancias previstas en el apartado 1 
del artículo 130 de la Ley del Impuesto.

3. La conversión de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente a la 
Administración tributaria determinará que el contribuyente pueda optar por solicitar su abono 
a la Administración tributaria o por compensar dichos créditos con otras deudas de 
naturaleza tributaria de carácter estatal que el propio contribuyente genere a partir del 
momento de la conversión.

4. La solicitud de abono del crédito exigible frente a la Administración tributaria se 
realizará a través de la autoliquidación del Impuesto sobre Sociedades. Este abono se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y en su normativa de desarrollo, sin que, en ningún caso, se produzca el devengo del interés 
de demora a que se refiere el apartado 2 de dicho artículo 31.

5. En el caso de que el contribuyente inste la compensación del crédito exigible frente a 
la Administración tributaria con otras deudas, en los términos establecidos en el apartado 3 
del artículo 130 de la Ley del Impuesto, deberá dirigir al órgano competente para su 
tramitación la correspondiente solicitud, para cada deuda cuya compensación pretenda 
realizar, de acuerdo con el modelo que se aprobará por Orden del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas. Dicha solicitud contendrá los siguientes datos:

a) Identificación de la deuda tributaria cuya compensación se solicita, indicando al 
menos, su importe y concepto. Se indicará también la fecha de vencimiento del plazo de 
ingreso en el caso de deudas con plazo de ingreso en período voluntario.

b) Identificación de la autoliquidación en que se genera el crédito exigible frente a la 
Administración tributaria cuya compensación se pretenda.

c) Manifestación del contribuyente indicando que no se ha solicitado el abono del referido 
crédito ni se ha solicitado su compensación por el mismo importe con otras deudas 
tributarias.

La solicitud se podrá presentar en relación con aquellas deudas generadas a partir del 
momento de la conversión. Esta solicitud no impedirá la solicitud de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda restante.

La resolución de esta solicitud deberá notificarse en el plazo de 6 meses.
En lo no previsto en este artículo, resultará de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 

General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación 
con la compensación de deudas.

La competencia para tramitar el correspondiente procedimiento y dictar resolución en los 
supuestos regulados en este artículo se establecerá mediante la correspondiente norma de 
organización específica.

Disposición adicional única.  Concepto de entidad patrimonial en períodos impositivos 
iniciados con anterioridad a 1 de enero de 2015.

A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5, para determinar si una 
entidad tiene o no la condición de patrimonial en períodos impositivos iniciados con 
anterioridad a 1 de enero de 2015, se tendrá en cuenta la suma agregada de los balances 
anuales de los períodos impositivos correspondientes al tiempo de tenencia de la 
participación, con el límite de los iniciados con posterioridad a 1 de enero de 2009, salvo 
prueba en contrario.

Disposición transitoria primera.  Amortización de los elementos usados.

Los elementos patrimoniales adquiridos usados, que se estuvieren amortizando con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, continuarán amortizándose de acuerdo con las normas vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley.
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Disposición transitoria segunda.  Riesgo de crédito en entidades financieras.

1. La excepción prevista en el artículo 7.3 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, según la redacción 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2004, únicamente afectará a las dotaciones 
correspondientes a los excesos de los saldos de los conceptos a que se refiere dicha 
excepción, respecto de los saldos de la misma naturaleza correspondientes a la fecha de 
entrada en vigor de la Orden de 13 de julio de 1992, sobre aplicación de la provisión para 
insolvencias a las entidades de crédito sometidas a la tutela administrativa del Banco de 
España, sin perjuicio de la integración en la base imponible de los saldos del Fondo de 
Insolvencias que queden liberados por cualquier causa, en cuanto dichos saldos procedan 
de dotaciones que hubieren tenido la consideración de fiscalmente deducibles.

2. La excepción prevista en el artículo 7.3 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, según la redacción 
vigente para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2005, únicamente 
afectará a las dotaciones correspondientes a los excesos de los saldos de los conceptos a 
que se refiere dicha excepción, respecto de los saldos de la misma naturaleza a partir del 31 
de diciembre de 2004, sin perjuicio de la integración en la base imponible de los saldos de la 
cobertura genérica que queden liberados por cualquier causa, en cuanto dichos saldos 
procedan de dotaciones que hubieran tenido la consideración de fiscalmente deducibles.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los beneficios fiscales sobre 
determinadas operaciones financieras.

1. Aplicación del régimen transitorio.–Mantendrán los derechos adquiridos, en los 
términos en los que fueron concedidos y de acuerdo con lo establecido en esta disposición 
transitoria, las entidades que, en el momento de la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, gozaran de alguno de los beneficios 
tributarios a los que se refiere la disposición transitoria sexta de la Ley del Impuesto.

2. Derechos adquiridos.

a) A efectos de lo previsto en el apartado anterior, tendrán la consideración de derechos 
adquiridos:

1.º Las bonificaciones reconocidas en el Impuesto sobre las Rentas del Capital a las 
sociedades concesionarias de autopistas, concedidas por plazo determinado y a título 
individual, con anterioridad al 1 de enero de 1979 en virtud de pacto o contrato solemne con 
el Estado.

2.º Las bonificaciones en el Impuesto sobre Sociedades, concedidas durante la vigencia 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, de duración determinada, reconocidas por el Estado, 
a las que se refiere la disposición transitoria sexta de la Ley del Impuesto.

b) Los derechos adquiridos no podrán ser objeto de prórroga alguna al término del 
período reconocido.

3. Aplicación a las sociedades concesionarias de autopistas de los beneficios 
procedentes del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

a) Los beneficios reconocidos a las sociedades concesionarias de autopistas continuarán 
aplicándose de acuerdo con las normas del Impuesto sobre las Rentas del Capital y sobre el 
tipo que resultara aplicable según dicho impuesto.

b) El perceptor de los rendimientos, cuando figure sometido a obligación personal, podrá 
deducir de su cuota el Impuesto sobre las Rentas del Capital que habría sido aplicado de no 
existir el beneficio.

c) No obstante lo dispuesto en el número anterior, las entidades de seguros, de ahorros 
y entidades de crédito de todas clases deducirán de su cuota únicamente la cantidad 
efectivamente retenida.

4. Bonificaciones concedidas durante la vigencia de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades.
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Las entidades que, a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, tuvieran derechos adquiridos en relación con las bonificaciones 
a las que se refiere el párrafo a).2.º del apartado 2 de esta disposición conservarán los 
mismos en los términos en que fueron concedidos, sin perjuicio de lo establecido en los 
apartados siguientes.

5. Créditos-puente.

a) Se entenderá por créditos-puente los concedidos para cubrir el período de 
instrumentación de las operaciones de refinanciación para las que se pretenda la 
bonificación, siempre que su plazo no exceda de un año, prorrogable, previa comunicación a 
la Administración tributaria, por otro período anual.

b) Los rendimientos de los créditos-puente no gozarán de bonificación.
c) No se perderá la bonificación que tuviesen reconocida en virtud del apartado 7 de esta 

disposición los préstamos o empréstitos cuyo importe se destine a cancelar los créditos-
puente a que hace referencia el párrafo a).

6. Sustitución y transmisión de participaciones.

a) En los casos de sustitución y transmisión de participaciones de la operación crediticia 
que no superen el 5 por ciento del saldo pendiente de la operación, siempre que no se altere 
el grado de participación extranjera en la financiación ni suponga variación en la dirección de 
la operación, la entidad prestataria se limitará a informar anualmente al órgano que concedió 
la bonificación de las alteraciones habidas.

b) Cuando no se cumplan las condiciones reseñadas en la letra anterior, la entidad 
emisora vendrá obligada a solicitar la convalidación de las bonificaciones en su día 
otorgadas.

7. Operaciones de refinanciación.

a) Podrán refinanciarse, sin perder por ello las bonificaciones que tuvieran reconocidas 
originariamente siempre que cumplan los requisitos establecidos en esta disposición:

1.º Los préstamos concertados en el mercado exterior, así como los empréstitos emitidos 
en el mismo.

2.º Los empréstitos emitidos en el mercado interior.

b) Serán requisitos inexcusables para que las operaciones de refinanciación puedan 
gozar de la bonificación los siguientes:

1.º Que en ningún caso se supere el plazo máximo de la operación financiera originaria.
2.º Que el importe de la operación de refinanciación no exceda de la cuantía de la deuda 

pendiente y no vencida en la fecha de dicha operación.

Cuando se trate de operaciones efectuadas en moneda extranjera que impliquen 
sustitución de la divisa empleada se aplicará el tipo de cambio de divisa a divisa de la fecha 
en que se efectúe la operación de refinanciación.

c) Excepcionalmente, cuando se trate de operaciones efectuadas en el mercado 
internacional podrá autorizarse la ampliación del plazo a que se refiere el párrafo b).1.º 
cuando la operación de refinanciación se efectúe en mejores condiciones tanto de interés 
como de garantías.

d) En ningún caso la bonificación podrá aplicarse a las operaciones de refinanciación de 
los intereses.

e) La concesión de las bonificaciones de las operaciones de refinanciación deberá ser 
solicitada por la entidad prestataria en las condiciones establecidas en esta disposición.

8. Solicitud:

a) La solicitud de la bonificación en las operaciones a las que se refiere esta disposición 
se dirigirá a la Dirección General de Tributos del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, acompañando los siguientes documentos:

1.º Memoria acerca de las inversiones a realizar con los fondos procedentes de los 
préstamos o empréstitos en la que se hará constar el presupuesto detallado del coste de 
aquéllas, su localización y las fechas y plazos aproximados en que se llevarán a cabo.
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2.º Plan de financiación de dichas inversiones, en el que deberán constar las fechas 
previstas en que en una o varias veces se recurrirá a medios financieros ajenos, interiores o 
exteriores, con objeto de conseguir la financiación necesaria.

3.º Copia del contrato o acuerdo de préstamo. En los empréstitos se acompañará 
certificación del acta de la Junta general en que se aprobó la emisión o del acuerdo del 
Consejo de Administración en que se ejecute por delegación el acuerdo tomado en su día 
por la Junta general.

Cuando se presente una propuesta de contrato deberá remitirse copia del definitivo una 
vez establecido.

4.º Cuadro de amortización del préstamo o empréstito.
5.º Créditos-puente disfrutados, así como su duración.
6.º Grado de vinculación o ausencia de ésta, entre prestamistas y prestatarios.

b) La solicitud deberá acompañarse de memoria económico-financiera justificativa de la 
operación.

9. Resolución:

a) Si la resolución que adopte el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, y por 
delegación el Director General de Tributos, fuese favorable, en la misma se determinará:

1.º Porcentaje de bonificación concedido.
2.º Cuantía total de la operación que gozará de bonificación.
3.º Plazo máximo dentro del cual deberán llevarse a cabo las inversiones contenidas en 

la memoria.
4.º Calendario y condiciones de las operaciones financieras previstas, sin que en ningún 

caso se exceda de la cuantía a que se refiere el párrafo 2.º anterior.
5.º Cualesquiera otras condiciones que se estimen pertinentes.

b) La resolución a que se refiere el número anterior tendrá el carácter de provisional en 
tanto no se cumplan los siguientes trámites:

1.º Autorización administrativa, en la forma que procediera, cuando sea exigida para la 
realización de la operación financiera.

2.º Comprobación por la Administración tributaria una vez transcurrido el plazo para la 
realización de las inversiones, de que la sociedad las ha llevado a efecto y cumplido las 
condiciones bajo las cuales hubiesen sido concedidas las bonificaciones. En todo caso, la 
Administración tributaria podrá efectuar en cualquier momento las comprobaciones que 
estime necesarias para establecer el adecuado seguimiento de las inversiones a que los 
beneficios concedidos se refieran.

Asimismo, tendrá carácter provisional la autorización concedida en base a una propuesta 
de contrato en tanto no resulte ratificada en el plazo de 15 días a partir de la recepción del 
contrato definitivo.

c) El plazo para adoptar la decisión provisional será de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquél en que se presente la solicitud acompañada de todos los datos y 
documentos pertinentes o, en su caso, desde que se subsanen las omisiones a 
requerimiento de la Administración tributaria.

d) Cuando el plazo fijado en la resolución para la realización de las inversiones resulte 
insuficiente, la empresa podrá solicitar, con una antelación mínima de un mes con respecto a 
la fecha en que aquél hubiera de expirar, una única prórroga del mismo, exponiendo las 
razones que justifiquen esta solicitud. La Administración tributaria notificará a la sociedad la 
resolución pertinente antes de que finalice el plazo ordinario. De no hacerse así, se 
entenderá que la resolución ha sido favorable.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de las modificaciones introducidas en 
materia de retenciones sobre los rendimientos del capital mobiliario y sobre ganancias 
patrimoniales.

1. La obligación de retener en las transmisiones, amortizaciones o reembolsos de activos 
financieros con rendimiento explícito será aplicable a las operaciones formalizadas desde el 
1 de enero de 1999.
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En las transmisiones de activos financieros con rendimiento explícito emitidos con 
anterioridad al 1 de enero de 1999, en caso de no acreditarse el precio de adquisición, la 
retención se practicará sobre la diferencia entre el valor de emisión del activo y el precio de 
transmisión.

No se someterán a retención los rendimientos derivados de la transmisión, canje o 
amortización de valores de deuda pública emitidos con anterioridad al 1 de enero de 1999 
que, con anterioridad a esta fecha, no estuvieran sujetos a retención.

2. Cuando se perciban, a partir del 1 de enero de 1999, rendimientos explícitos para los 
que, por ser la frecuencia de las liquidaciones superior a doce meses, se hayan efectuado 
ingresos a cuenta, la retención definitiva se practicará al tipo vigente en el momento de la 
exigibilidad y se regularizará atendiendo a los ingresos a cuenta realizados.

Disposición transitoria quinta.  Obligaciones de información de la disposición transitoria 
decimocuarta de la Ley del Impuesto.

A los efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria decimocuarta de la Ley del 
Impuesto, los contribuyentes deberán presentar, conjuntamente con su declaración por el 
Impuesto sobre Sociedades de los ejercicios en los que practiquen la deducción 
contemplada en dicha disposición, la siguiente información:

a) Identificación y porcentaje de participación en aquellas entidades participadas cuya 
adquisición haya generado el derecho a aplicar la referida deducción.

b) Descripción de sus actividades.
c) Valor y fecha de adquisición de las participaciones, así como el valor del patrimonio 

neto contable correspondiente a éstas, determinado a partir de las cuentas anuales 
homogeneizadas.

d) Justificación de los criterios de homogeneización valorativa y temporal, así como de 
imputación a los bienes y derechos de la entidad participada, de la diferencia existente entre 
el precio de adquisición de sus participaciones y el patrimonio neto contable imputable a las 
mismas en la fecha de su adquisición.

Disposición final única.  Habilitaciones al Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

Se habilita al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas para:

a) Aprobar el modelo de declaración por este Impuesto y determinar los lugares y forma 
de presentación del mismo.

b) Aprobar la utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración, 
incluyendo la declaración consolidada de los grupos de sociedades.

c) Establecer los documentos o justificantes que deban acompañar a la declaración.
d) Aprobar el modelo de pago fraccionado y determinar el lugar y forma de presentación 

del mismo.
e) Aprobar el modelo de información que deben rendir las agrupaciones de interés 

económico y las uniones temporales de empresas.
f) Ampliar, atendiendo a razones fundadas de carácter técnico, el plazo de presentación 

de las declaraciones tributarias establecidas en la Ley del Impuesto y en este Reglamento 
cuando esta presentación se efectúe por vía telemática.
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§ 24

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006

Última modificación: 21 de enero de 2017
Referencia: BOE-A-2006-20764

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

Antecedentes
El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas es un tributo de importancia 

fundamental para hacer efectivo el mandato del artículo 31 de la Constitución Española, que 
exige la contribución de todos «... al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

La idea de un impuesto personal sobre la renta de las personas físicas de carácter 
general, personal y progresivo, se introdujo en España con la reforma tributaria de 1978, si 
bien ha conocido diferentes modelos derivados de los distintos objetivos de política 
económica y social que se han articulado a través de esta figura impositiva.

El proceso se inició con la Ley 44/1978, norma que llevó hasta sus últimas 
consecuencias la idea de generalidad y comunicación entre las diferentes fuentes de renta, 
de manera que se diseñó un impuesto sintético en el que la compensación entre cualquiera 
de ellas se permitió con absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño inicial hubo de ser 
rectificado en dos aspectos básicos: de un lado, la total libertad en la compensación de 
rentas propició que aquellas que podían realizarse con absoluta discrecionalidad, caso de 
las pérdidas patrimoniales, se utilizaran como instrumento para reducir el impuesto a 
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satisfacer por el resto de fuentes de renta. De otro, la acumulación obligatoria de las rentas 
de la unidad familiar, en un impuesto de naturaleza progresiva que considera como 
contribuyente al individuo, estuvo en el origen de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 
20 de febrero de 1989 y obligó a modificar la regulación del impuesto para adecuarlo a su 
naturaleza esencialmente individual.

Estas modificaciones se consolidaron en la posterior evolución del impuesto. Así, las 
posteriores regulaciones ya no configuraron un impuesto absolutamente sintético, sino que 
mantuvieron la diferenciación en el tratamiento fiscal de determinadas fuentes de renta, en 
especial las ganancias y pérdidas patrimoniales, respecto del resto, y al tiempo configuraron 
el impuesto con un carácter marcadamente individual, quedando la tributación conjunta 
como una opción para aquellas unidades familiares que así lo decidieran. En particular, en 
las sucesivas reformas se ha venido manteniendo una definición muy similar de las 
diferentes categorías de renta y de los supuestos de no sujeción y exención, es decir, de los 
conceptos básicos en la determinación de la renta.

Las últimas de estas reformas del IRPF, la de la Ley 40/1998 y la de la Ley 46/2002, han 
supuesto una reducción tanto de los tipos de gravamen como del número de tramos de la 
escala, al tiempo que han sustituido las deducciones en la cuota en concepto de 
circunstancias personales y familiares por reducciones en la base imponible, y han 
mantenido, en buena medida, la diversidad en el tratamiento de las distintas fórmulas del 
ahorro.

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, en los últimos años se ha producido una 
mayor aproximación entre las normas fiscales de cálculo de la base imponible y el resultado 
contable, manteniendo una estabilidad en los tipos nominales de gravamen e incorporando 
numerosos incentivos fiscales. Al mismo tiempo, se ha ampliado sustancialmente el ámbito 
de aplicación del régimen fiscal de las pequeñas y medianas empresas.

La creciente globalización de la economía está introduciendo una importante 
preocupación por la productividad y el crecimiento económico. Va acompañada de nuevas 
tendencias en la fiscalidad internacional, en las que se destacan la reducción de tipos 
nominales para empresas y personas físicas, la simplificación de tarifas e incentivos fiscales, 
así como la búsqueda de una disminución en la tributación del factor trabajo. Al mismo 
tiempo cabe señalar, como factores relevantes, el intento de lograr una mayor 
homogeneidad en el tratamiento fiscal del ahorro, vinculado sin duda a la creciente libertad 
de circulación de capitales, y una mayor importancia relativa de la imposición 
medioambiental.

La reforma que se aborda se inscribe en este marco. Se profundiza en la modernización 
del sistema tributario español con una visión estratégica e integral que contribuirá a la mejora 
del modelo de crecimiento y de la competitividad, planteamiento que se adecua a la realidad 
social y económica de España. Las novedades que se proponen se incorporan en el cuerpo 
normativo actual, manteniendo en lo posible la estructura de los textos actualmente vigentes 
y el contenido que se considera adecuado. Por otra parte, la reforma relativa al Impuesto 
sobre Sociedades y a los impuestos medioambientales tiene una dimensión temporal, ya que 
está prevista su implantación gradual.

II

Objetivos y aspectos relevantes de la reforma
El Gobierno fijó como principios directores de la Política Económica el crecimiento 

sostenido y equilibrado, basado en la productividad, así como la mejora del bienestar y la 
cohesión social. Para ello, sobre la base del respeto al principio de estabilidad 
presupuestaria y suficiencia financiera, se han adoptado diversas iniciativas en materia 
presupuestaria, primando las políticas de gasto con impacto en la productividad, que se 
complementan con la reforma fiscal.

En este contexto, se actúa de manera inmediata sobre la tributación de la renta de las 
personas físicas y jurídicas, y se desarrollará en un futuro próximo la tributación 
medioambiental con el objetivo de mejorar la eficiencia energética y facilitar el equilibrio 
financiero de la reforma.
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La reforma tiene como objetivos fundamentales mejorar la equidad y favorecer el 
crecimiento económico, al tiempo que persigue garantizar la suficiencia financiera para el 
conjunto de las administraciones públicas, favorecer la tributación homogénea del ahorro y 
abordar, desde la perspectiva fiscal, los problemas derivados del envejecimiento y la 
dependencia.

Sin perjuicio de la posterior descripción del contenido de la Ley, hay determinados 
aspectos de la reforma que deben ser objeto de atención prioritaria.

1) Para la mejora de la equidad, se disminuye la carga tributaria soportada por las rentas 
del trabajo, elevando sustancialmente la reducción establecida para las mismas, 
especialmente para las rentas más bajas. Se trata de dispensar un tratamiento especial a 
este tipo de rentas por los siguientes motivos: compensar, mediante una cantidad a tanto 
alzado, los gastos generales en los que incurre un trabajador; reconocer la aportación que 
esta fuente de renta hace al conjunto de la base imponible; su facilidad de control y el que se 
trata de una renta no fundada o sin respaldo patrimonial.

Como novedad, esta reducción se aplicará también a determinados trabajadores 
autónomos que, por las especiales circunstancias en que desarrollan su actividad y por estar 
sus rentas controladas, reúnen características muy cercanas a las del trabajador por cuenta 
ajena.

2) Con idéntica finalidad de mejora de la equidad, se elevan los umbrales de rentas no 
sometidas a tributación, y se recupera la igualdad en el tratamiento de las circunstancias 
personales y familiares.

Hasta 1998, el tratamiento de las mismas se llevaba a cabo mediante deducciones en la 
cuota del impuesto. Desde 1999 fueron sustituidas por un mínimo personal y familiar, 
deducible de la base imponible, cuya función era cuantificar aquella parte de la renta que, 
por destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del 
contribuyente, se consideraba que no debería tributar por el Impuesto.

La consecuencia de este esquema de reducción en la base imponible, cuando se vincula 
a un impuesto con tarifa progresiva, es que el beneficio para el contribuyente es 
directamente proporcional a su nivel de renta (a mayor renta, mayor beneficio) ya que el 
mínimo personal y familiar opera a través del tipo marginal de cada contribuyente. Implica, 
por tanto, aceptar que una misma necesidad, como pudiera ser la manutención de un hijo, 
tenga una distinta consideración en el impuesto en función del nivel de renta de la familia.

Para asegurar una misma disminución de la carga tributaria para todos los 
contribuyentes con igual situación familiar, con independencia de su nivel de renta, se 
configura un extenso y flexible primer tramo, en el que se computan los mínimos destinados 
a reconocer las circunstancias personales y familiares. Por tanto, estos mínimos, 
técnicamente, se gravan a tipo cero. Esta estructura supone que los contribuyentes no 
tributan por las primeras unidades monetarias que obtienen y que destinan a cubrir las 
necesidades vitales, de forma que contribuyentes con iguales circunstancias personales y 
familiares logran el mismo ahorro, con lo que se mejora la progresividad del impuesto. La 
introducción de una cuantía a la que es de aplicación un tipo cero permite alcanzar el mismo 
efecto de equidad que se produce con la aplicación de las deducciones en la cuota.

En esta consideración de las circunstancias personales y familiares cabe efectuar una 
mención a la opción por la tributación conjunta. La política de no discriminación por razón de 
género y razones de simplificación de la gestión del impuesto podrían justificar su revisión. 
No obstante, se mantiene su tratamiento actual en el impuesto para evitar numerosos 
perjudicados en los matrimonios en los que alguno de sus miembros no puede acceder al 
mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo uno de los cónyuges, como podrían 
ser los casos de determinados pensionistas con rentas de cuantía reducida, o de 
determinadas familias numerosas.

3) Con la finalidad de favorecer el crecimiento económico, se reduce a cuatro el número 
de tramos de la tarifa, en consonancia con las tendencias actuales en los países de la 
OCDE, y se introduce una notable ampliación del primero de ellos, lo que implicará que más 
del 70 % de los contribuyentes de menores rentas vean simplificada su tributación. Por otra 
parte, por razones de incentivo al trabajo personal, se establece el tipo marginal máximo en 
el 43 %.
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Es especialmente destacable, aunque quizás no tan fácilmente perceptible como la 
reducción de tipos, la ampliación que se produce en las cuantías que delimitan todos los 
tramos de la tarifa, pues implica una reducción adicional de los tipos de gravamen 
soportados. El objetivo es una menor tributación efectiva, lo que se consigue con la 
combinación de mínimos exentos más elevados y la estructura de la tarifa, en la que el 
primer tramo se alarga y engloba, por lo general, los mínimos personales.

4) Por razones de equidad y crecimiento, se otorga un tratamiento neutral a las rentas 
derivadas del ahorro, eliminando las diferencias no justificadas que existen actualmente 
entre los distintos instrumentos en los que se materializa. Con ello, a la vez que se 
simplificará la elección de los inversores, se incrementará la neutralidad fiscal de los distintos 
productos y se favorecerá la productividad y competitividad, mejorando la posición de 
nuestro país en un entorno internacional de libre circulación de capitales y de fuerte 
competencia. De esta manera, se aborda la modernización de la tributación del ahorro, 
asignatura pendiente de las reformas precedentes.

Se evita así que las diferencias en la presión fiscal que soportan los diferentes 
instrumentos distorsionen la realidad financiera del ahorro (como la denominada rentabilidad 
financiero-fiscal que mide una rentabilidad por completo ajena a las características 
intrínsecas del producto que se pretende comercializar), ya que ello configura un marco 
tributario caracterizado por la falta de transparencia y diferencias en la tributación que se 
utilizan con el objeto de mantener cautivas determinadas inversiones.

Para ello, se establece la incorporación de todas las rentas que la Ley califica como 
procedentes del ahorro en una base única con tributación a un tipo fijo (18 %), idéntico para 
todas ellas e independiente de su plazo de generación, pues la globalización económica 
hace inútiles los intentos de fraccionar artificialmente los mercados financieros por tipos de 
activos o por plazos.

En relación con los dividendos, la jurisprudencia comunitaria obliga a otorgar un mismo 
tratamiento a los dividendos de fuente interna y a los de cualquier otro país miembro de la 
Unión Europea. En línea con las tendencias recientes, de retorno a un sistema clásico de no 
integración entre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre 
Sociedades, y con las reformas operadas en otros países de nuestro entorno, se ha 
simplificado su tributación mediante su incorporación a la base del ahorro y la aplicación de 
un mínimo exento que excluirá el gravamen, por este concepto, de numerosos 
contribuyentes.

5) Con el objeto de mejorar la cohesión social y de atender los problemas derivados del 
envejecimiento y la dependencia se incentivan aquellos instrumentos destinados a 
proporcionar unos ingresos complementarios de las pensiones públicas o a la cobertura de 
determinados riesgos.

En todos los países desarrollados se está registrando un proceso de envejecimiento de 
la población que, en el medio plazo, dificulta la sostenibilidad de los sistemas públicos de 
previsión social. Para hacer frente a este importante reto los países de la OCDE pusieron en 
marcha en el pasado medidas de carácter fiscal, incentivando el desarrollo de planes de 
pensiones privados de carácter complementario al sistema básico de la Seguridad Social. El 
objeto de estos regímenes es que los individuos puedan obtener, a través del sistema 
público y de su plan de pensiones privado, una prestación que permita la aproximación de 
sus rentas al último salario percibido durante su vida laboral.

Para el cumplimiento de este objetivo, el Impuesto intenta reorientar los incentivos 
fiscales a la previsión social complementaria hacia aquellos instrumentos cuyas 
percepciones se reciban de forma periódica, para lo cual se elimina la reducción del 40 por 
ciento anteriormente vigente para las retiradas del sistema del capital acumulado en forma 
de pago único. Adicionalmente, se conceden beneficios fiscales a los planes de previsión 
social empresarial y se prevé un nuevo producto de fomento del ahorro a largo plazo cuando 
se compromete la constitución de una renta vitalicia con el capital acumulado, el denominado 
plan individual de ahorro sistemático, si bien este opera de forma diferente a los demás al 
carecer de incentivo a la entrada.

Asimismo, por razones de equidad y de complementariedad con el sistema público de 
pensiones, se acotan los límites de las aportaciones. La experiencia de los últimos años 
demuestra que la media de aportación no ha superado los 2.000 euros, si bien se han 
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incentivado de forma desproporcionada, y al margen de los objetivos de la previsión social, 
aportaciones muy elevadas para determinados contribuyentes con elevada capacidad 
económica.

La consideración de las aportaciones a estos sistemas como salario diferido, la acotación 
de los límites y el respeto al contexto de neutralidad en la tributación del ahorro, justifica que 
todos los instrumentos de previsión social que cumplan con las características exigidas 
apliquen el incentivo de la reducción en la base imponible, sin distinción entre ellos. Y todo 
ello con la menor incidencia posible en la normativa financiera reguladora los planes y 
fondos de pensiones.

6) Razones de equidad y de cohesión social aconsejan otorgar una especial atención al 
problema de la dependencia en España, incentivando, por primera vez desde el punto de 
vista fiscal, la cobertura privada de esta contingencia.

De esta forma se reconoce la realidad social española, en la que se da un incremento de 
la esperanza de vida que lleva asociado un problema de envejecimiento y dependencia de 
una buena parte de los ciudadanos, existiendo además otros factores que agudizan su 
dimensión en el sector de población que precisa de una atención especial.

Se configuran dos tipos de beneficios: los dirigidos a aquellas personas que sean ya 
dependientes, para las que se prevé la posibilidad de movilizar su patrimonio inmobiliario con 
vistas a obtener unos flujos de renta que les permita disponer de recursos para paliar las 
necesidades económicas, y, por otra parte, los dirigidos a aquellas personas que quieran 
cubrir un eventual riesgo de incurrir en una situación de dependencia severa o de gran 
dependencia.

Adicionalmente, dado que la vivienda habitual constituye una importante manifestación 
del ahorro familiar, se introducen en la Ley mecanismos que permitan, en situaciones de 
dependencia severa o de gran dependencia, hacer líquida esta fuente de ahorro sin coste 
fiscal, lo que sin duda constituye un medio adicional de cobertura de esta contingencia.

7) Por razones de cohesión social, se da continuidad al apoyo fiscal a la adquisición de 
la vivienda habitual, manteniendo la base de deducción actual y homogeneizando los 
porcentajes aplicables.

8) Las medidas que se proponen deben determinar en el futuro un crecimiento 
económico que debería concretarse en una mayor recaudación. No obstante, pueden 
originar en una consideración estática una disminución de los ingresos.

En este sentido, esta Ley tiene en cuenta que las Comunidades Autónomas disponen de 
capacidad normativa, con el alcance previsto en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, por lo que podrán compensar, si así lo deciden mediante el ejercicio de esa 
competencia, el efecto estático de reducción de la recaudación mencionado en el apartado 
anterior.

En el texto de la norma se respeta el actual esquema de reparto de competencias en el 
Impuesto, con la precisión efectuada respecto de la tarifa. No obstante, la negociación de un 
nuevo sistema de financiación para las Comunidades Autónomas podrá requerir, cuando el 
proceso esté concluido, una nueva regulación del título referido al gravamen autonómico y a 
las competencias normativas y gestoras atribuidas a aquellas.

9) La reforma del Impuesto sobre Sociedades será gradual, y responde a la necesidad 
de defender la posición competitiva de nuestras empresas en el ámbito comunitario, alcanzar 
una mayor coordinación fiscal con los países de nuestro entorno, simplificar la estructura del 
mismo y lograr una mayor neutralidad en su aplicación, fomentando la creación de 
empresas.

El principio de coordinación internacional exige que se tomen en consideración las 
tendencias básicas de los sistemas fiscales de nuestro entorno, más aún en el contexto de 
un Mercado Único europeo. Este principio halla su fundamento en la internacionalización de 
nuestra economía. Medidas tales como la reducción de tipos de gravamen, reducción que se 
ha ido produciendo paulatinamente en los diferentes Estados, y la simplificación de los 
incentivos fiscales son consecuencias de dicho principio.

Por lo que respecta a los incentivos fiscales, éstos han de justificarse con base en 
desequilibrios del mercado ya que el principio de neutralidad exige que la aplicación del 
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tributo no altere el comportamiento económico de los sujetos pasivos y la localización de las 
inversiones, excepto que dicha alteración tienda a superar dichos desequilibrios. En muchos 
casos, los estímulos fiscales a la inversión son poco eficaces, presentan un elevado coste 
recaudatorio, complican la liquidación y generan una falta de neutralidad en el tratamiento 
fiscal de distintos proyectos de inversión.

Por ello, la eliminación de los incentivos simplificará enormemente la aplicación del 
tributo y facilitará su gestión por parte de la Administración tributaria, satisfaciendo así el 
principio de transparencia, que exige que las normas tributarias sean inteligibles y precisas y 
que de su aplicación se derive una deuda tributaria cierta.

Los aspectos mencionados constituyen la primera fase de la reforma prevista en el 
Impuesto que se completará, en sus aspectos sustanciales, una vez se haya producido el 
desarrollo de la adecuación de la normativa contable a las Normas Internacionales de 
Contabilidad, dada su relación con el Impuesto sobre Sociedades.

10) Por razones de coherencia y de coordinación con la regulación de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, se introducen una serie de 
modificaciones en la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que además 
pretenden adecuar la normativa al derecho comunitario, y unos ajustes técnicos en la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

Por último, con objeto de respetar las expectativas de quienes adquirieron determinados 
compromisos de inversión conforme a la legislación anterior, se mantiene el tratamiento 
fiscal actualmente vigente para determinados contratos o inversiones formalizados con 
anterioridad a la fecha de sometimiento a información pública de esta norma.

III

Contenido de la Ley
La presente Ley está estructurada en un Título preliminar, trece títulos y 108 artículos, 

junto con las correspondientes disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.
En el Título preliminar se define como objeto del Impuesto la renta del contribuyente, 

entendiendo por tal la suma de todos sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales e 
imputaciones de rentas. Frente a la noción anterior de considerar como objeto del Impuesto 
la renta disponible, es decir la resultante de disminuir las rentas totales obtenidas en el 
importe de las reducciones por circunstancias personales y familiares, se entiende, por las 
razones expuestas en el apartado II anterior, que la consideración de estas circunstancias en 
el momento del cálculo del Impuesto elimina las discriminaciones no deseadas que introduce 
el sistema actual. Se mantiene en sus términos actuales la consideración del Impuesto como 
parcialmente cedido a las Comunidades Autónomas, si bien ya se ha señalado que su 
configuración definitiva dependerá del nuevo sistema de financiación que se acuerde, y lo 
relativo al ámbito de aplicación.

El Título I mantiene, en términos muy similares a los actuales, los aspectos materiales 
(con la introducción de algunos supuestos nuevos de exención), personales (con alguna 
reordenación técnica), y temporales de sujeción al Impuesto.

El Título II, integrado sólo por el artículo 15, constituye el marco general de la 
determinación y cuantificación de la renta que será sometida a gravamen, estableciendo las 
reglas básicas que se desarrollarán en títulos sucesivos.

Así, el Titulo III se ocupa de la determinación de la base imponible, con un primer 
capítulo dedicado a los métodos utilizables para efectuar la misma y un segundo dividido en 
Secciones destinadas al tratamiento fiscal de las distintas fuentes de renta. Como 
novedades más significativas, cabe destacar:

En los rendimientos del trabajo, se incorporan los supuestos derivados de los nuevos 
instrumentos de previsión social, y se ubica, de nuevo, en la determinación del rendimiento 
neto la reducción por obtención de este tipo de rendimientos. Su cuantía se eleva 
sustancialmente respecto de la contenida en la regulación anterior, en especial respecto de 
las rentas más bajas, dando cumplimiento al compromiso asumido de mejora de esta fuente 
de rentas.

En los rendimientos del capital mobiliario se mantiene en lo esencial la regulación 
anterior, si bien desaparece la norma de integración de dividendos que anteriormente se 
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contenía en la ley, al optar por un sistema clásico de relación entre el impuesto societario y 
el de la renta de las personas físicas. Consecuencia de esta opción es que desaparece la 
deducción por doble imposición de dividendos y se introduce una exención para los que no 
superen en cuantía íntegra 1.500 euros.

La novedad fundamental que afecta a estos rendimientos es su incorporación a la base 
imponible del ahorro, con excepción de determinados supuestos específicos que, por su 
naturaleza, podrían encontrar acomodo también en el seno de actividades económicas, 
como son los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial, los arrendamientos 
de bienes muebles, negocios o minas, o los derivados de la cesión de derechos de imagen.

Tampoco se plantean modificaciones sustanciales en el tratamiento de las actividades 
económicas. No obstante, cabe destacar la introducción en el cálculo del volumen de 
exclusión del método de estimación objetiva por índices, signos o módulos, tanto en el 
referido a los ingresos como en el vinculado a las compras de bienes y servicios, no sólo del 
importe correspondiente al propio contribuyente a título individual sino también de aquellos 
importes que pudieran corresponder a las actividades económicas desarrolladas por 
determinados parientes o entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los mencionados con anterioridad. Asimismo cabe destacar que determinados 
contribuyentes, con estructuras de producción muy sencilla, aplicarán, cuando determinen su 
rendimiento por el método de estimación directa y cumplan con los requisitos formales que 
se establezcan reglamentariamente, una reducción equivalente a la que corresponde a los 
perceptores de rendimientos del trabajo, ya que se asemejan a ellos en cuanto a la 
dependencia del empleador.

Respetando la estructura de la normativa actualmente vigente, las imputaciones y 
atribuciones de rentas no se encuentran en este Capítulo sino que se regulan en un Título 
específico, el X, que a su contenido anterior de imputaciones de rentas (inmobiliarias, del 
régimen de transparencia fiscal internacional y de derechos de imagen) y de atribuciones de 
rentas (procedentes de los entes sin personalidad jurídica del artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria) incorpora, como un régimen fiscal adicional, el correspondiente a determinados 
contribuyentes que cambian su residencia a territorio español, que en la actualidad eran 
objeto de regulación en el apartado 5 del artículo 9 del texto refundido de la Ley, y un 
Capítulo relativo a la tributación de las transmisiones de valores o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, que anteriormente se regulaba en un título específico.

Los Capítulos IV y V de este Título contienen lo esencial de las modificaciones que se 
introducen como consecuencia de establecer una base específica para todas las categorías 
de ahorro financiero y ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de 
elementos patrimoniales, diferenciada de la derivada del resto de fuentes de renta. Así, el 
Capítulo IV establece la distinción entre una renta general, la de los rendimientos, 
imputaciones y determinadas ganancias y pérdidas que, al no estar vinculadas a una 
transmisión, se integran en la base imponible general, y la renta del ahorro, comprensiva de 
toda aquella que va a resultar sometida por el Impuesto a un tipo fijo de gravamen en la base 
imponible del ahorro.

Clasificadas las rentas en estos dos grandes bloques, el Capítulo V es el que establece 
las normas de integración y compensación para cada uno de ellos. Sigue existiendo 
incomunicación entre ambas partes de la base imponible. A su vez, también existe 
incomunicación, dentro de la renta del ahorro, entre la procedente de rendimientos y la 
derivada de ganancias y pérdidas patrimoniales, cualquiera que sea su periodo de 
generación. Por el contrario, en la base imponible general es posible una compensación 
limitada de las pérdidas patrimoniales netas.

El Título IV se refiere a la determinación de la base liquidable. Dado que las 
circunstancias personales y familiares se van a tomar en consideración en el momento del 
cálculo del Impuesto y que la reducción por rendimientos del trabajo se ha incluido en la 
determinación de los rendimientos netos, las reducciones a practicar sobre la base imponible 
general quedan limitadas a aquellas vinculadas con la atención de las situaciones de 
envejecimiento y dependencia, en los términos mencionados en el apartado anterior. 
Adicionalmente se mantiene la posibilidad de reducir las pensiones compensatorias 
satisfechas por decisión judicial, como en la actualidad.
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El Título V es el destinado a valorar y cuantificar las circunstancias personales y 
familiares que son objeto de consideración en el Impuesto. Tras un artículo de pórtico, en los 
cuatro artículos posteriores se regulan las diferentes circunstancias relativas al contribuyente 
(el mínimo personal, con el correspondiente incremento al alcanzar determinadas edades), 
descendientes (que incluye la especial consideración a los hijos menores de tres años), 
ascendientes (también con el incremento aplicable a partir de determinada edad) y 
discapacidad, tanto del contribuyente como de ascendientes y descendientes a su cargo, 
incluyendo los incrementos por asistencia a las situaciones de discapacidad de todos ellos. 
En particular es de destacar el importante esfuerzo llevado a cabo, con la elevación de los 
mínimos, para mejorar el tratamiento de las familias, especialmente de las numerosas.

El Título VI es el destinado al cálculo del impuesto correspondiente al Estado. Establece, 
en su Capítulo I, el sistema de determinación de la cuota íntegra estatal, mediante, como 
antes se ha señalado, la consideración de las circunstancias personales y familiares, 
técnicamente gravadas a tipo cero, con las especialidades, ya existentes en la actualidad, 
para los supuestos de anualidades por alimentos a favor de los hijos y gravamen de los 
residentes en el extranjero. En su Capítulo II se ocupa de la determinación de la cuota 
líquida estatal, para lo que minora la íntegra en el porcentaje correspondiente al Estado de 
las deducciones establecidas en la ley, coincidentes con las existentes en la actualidad.

El Título VII es el referido al gravamen autonómico. Se mantiene en la norma la actual 
regulación, aun cuando se es consciente de que este título deberá ser objeto de nueva 
redacción cuando se acuerde un nuevo modelo de financiación autonómica. Mientras tanto 
sólo se modifican la tarifa complementaria y el tipo de gravamen fijo correspondiente a la 
base del ahorro.

El Título VIII regula la obtención de la cuota diferencial del impuesto, manteniendo una 
regulación similar a la actual con la única excepción de la desaparición de la deducción por 
doble imposición de dividendos, paralela a la supresión de la norma de integración en la 
base imponible referida con anterioridad.

El Título IX regula la opción por la tributación conjunta. Como se indicó en el apartado 
anterior se mantiene en términos prácticamente idénticos a su regulación actual, para no 
perjudicar determinadas situaciones.

El Título X regula los regímenes especiales. Las modificaciones introducidas en el mismo 
han sido detalladas al analizar el contenido del Título III, por lo que no cabe añadir 
comentario alguno.

El Título XI regula la gestión del impuesto. Es de destacar la supresión del modelo de 
comunicación para la devolución rápida, ya que la generalización del borrador hace 
prácticamente innecesario su mantenimiento. Asimismo se modifican, como consecuencia 
de las nuevas disposiciones introducidas, determinados límites y condiciones de la 
obligación de declarar.

Los Títulos XII y XIII se refieren, con contenido muy similar a los actuales de iguales 
denominaciones, a la Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador, y al Orden 
jurisdiccional, respectivamente.

La norma contiene una serie de disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 
finales. Conviene destacar que mediante estas disposiciones se pretende respetar las 
expectativas anteriormente mencionadas de quienes adquirieron determinados compromisos 
de inversión en el ámbito de la legislación anterior.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, en primer lugar, se reduce en cinco 
puntos el tipo general de gravamen del 35 por ciento de forma gradual en dos años, de 
forma que a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5 por ciento y un 30 por ciento en el 
año 2008. Igualmente en dos ejercicios se reduce en cinco puntos porcentuales el tipo de 
gravamen de las entidades dedicadas a la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos, hasta situarse en un 35 por ciento en el año 2008. Asimismo, la reforma 
presta especial atención a la pequeña y mediana empresa, como elemento dinamizador de 
la actividad económica, de manera que la reducción de cinco puntos de sus tipos impositivos 
se realiza en un solo ejercicio, por lo que su tipo impositivo, para aquella parte de su base 
imponible que no supere una determinada cuantía, quedará fijado en un 25 por ciento a 
partir del ejercicio 2007, mientras que el exceso sobre la misma tributará al tipo del 30 por 
ciento a partir de ese mismo año.
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En segundo lugar, se establece que la reducción del tipo impositivo vaya acompañada 
de la progresiva eliminación de determinadas bonificaciones y deducciones que provocan 
efectos distorsionadores, manteniendo las deducciones que persiguen eliminar una doble 
imposición, logrando así una mayor equidad en el tributo. No obstante, se mantiene la 
deducción por reinversión de beneficios extraordinarios estableciendo limitaciones al objeto 
de asegurar la inversión en actividades productivas.

La mayoría de las deducciones se van reduciendo paulatinamente hasta su completa 
desaparición a partir del año 2011. Esta reducción gradual se prolonga hasta el 2014 
respecto de la bonificación por actividades exportadoras de producciones cinematográficas y 
de libros, y de las deducciones por inversiones en bienes de interés cultural, producciones 
cinematográficas y edición de libros.

Mención especial merece la deducción por actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, cuya aplicación se mantiene otros cinco años, conservando esta 
deducción la estructura actual si bien se reducen los porcentajes de deducción en la misma 
proporción en que se minoran los tipos de gravamen, al objeto de que las empresas puedan 
adaptar sus políticas de inversión al nuevo marco de ayudas públicas de impulso a estas 
actividades, dado que se introduce un nuevo instrumento, alternativo al fiscal, incentivador 
de estas mismas actividades, consistente en una bonificación de las cotizaciones a la 
Seguridad Social a favor del personal investigador.

Asimismo, desaparece también la deducción por inversiones para la implantación de 
empresas en el extranjero en el año 2007 dado que el Impuesto contiene otras formulas 
incentivadoras de la internacionalización de las empresas.

En definitiva, con esta Ley se logra una mayor coordinación fiscal y convergencia en el 
ámbito del Impuesto sobre Sociedades, aproximando nuestro tipo impositivo al de los países 
de nuestro entorno y reduciendo los incentivos fiscales selectivos, cada vez en más desuso. 
Además, se avanza en la reducción de las distorsiones generadas por la diversidad de tipos 
en la Unión Europea.

Con la importante reducción del tipo impositivo y la eliminación de las bonificaciones y 
deducciones se pretende que la fiscalidad no distorsione la libertad de movimiento de 
capitales, bienes y servicios, y que al lograr una mayor coordinación fiscal internacional 
mejore nuestra situación competitiva en el entorno internacional.

Por otra parte, se fija el tipo de retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades en un 18 por ciento, en coherencia con el nuevo tipo impositivo de los 
rendimientos del ahorro en el ámbito del IRPF.

Por último, se eliminan también las deducciones por inversiones en cumplimiento de los 
programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional interés público, reguladas en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, modificándose la deducción por gastos de propaganda 
y publicidad de dichos acontecimientos, al objeto de adecuarlos a actuaciones de 
mecenazgo.

La disposición derogatoria segunda de la Ley deroga, a partir de distintos momentos 
temporales, la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el extranjero, 
el régimen fiscal especial de las sociedades patrimoniales, las bonificaciones por actividades 
exportadoras, y la mayoría de deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades del Capítulo IV del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Por lo que se refiere a la supresión del régimen de las sociedades patrimoniales, 
conviene recordar que el mismo vino a sustituir al anterior régimen de transparencia fiscal, 
con la finalidad de evitar el diferimiento de la tributación, por parte de las personas físicas, de 
las rentas procedentes de bienes y derechos no afectos a actividades económicas mediante 
la interposición de una sociedad.

Este régimen estaba construido de forma tal que se alcanzase en sede de la sociedad 
patrimonial una tributación única equivalente a la que hubiere resultado de obtener los socios 
directamente esas rentas, todo ello en el marco de un modelo donde el Impuesto sobre 
Sociedades era un antecedente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
reforma de este último impuesto vuelve al modelo clásico de no integración de ambos 
impuestos por cuanto se unifica el tratamiento fiscal del ahorro cualquiera que sea el origen 
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del mismo, lo cual motiva una tributación autónoma de ambos impuestos no estando, por 
tanto, justificada la integración que representa el régimen de las sociedades patrimoniales.

Asimismo, la finalidad antidiferimiento de dicho régimen pierde ahora su sentido con el 
nuevo régimen de la tributación del ahorro. En definitiva, con la eliminación del régimen de 
las sociedades patrimoniales, cuando un contribuyente realice sus inversiones o lleve a cabo 
sus actividades a través de la forma societaria, la tributación será la que corresponda 
aplicando las normas generales del Impuesto sobre Sociedades sin ninguna especialidad, 
dado que la elección de la forma jurídica responderá no tanto a motivos fiscales sino 
económicos. No obstante, se regula un régimen transitorio al objeto de que estas sociedades 
puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal.

Por otra parte, se añaden tres disposiciones adicionales al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades que regulan las reducciones de tipos de gravamen y de 
incentivos fiscales, así como seis disposiciones transitorias. La primera de ellas regula el 
régimen transitorio de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero. La segunda contiene el régimen de las deducciones para evitar la doble 
imposición que a la entrada en vigor de esta Ley estuvieran pendientes de aplicar. La tercera 
disposición transitoria establece las normas que regulan la aplicación de las deducciones del 
Capítulo IV del Título VI que a 1 de enero de 2011, 2012 ó 2014 estuviesen pendientes de 
aplicar, así como la consolidación de las deducciones practicadas. La cuarta regula el 
régimen transitorio correspondiente a las sociedades patrimoniales que es objeto de 
derogación. La quinta fija el régimen transitorio de la bonificación por actividades 
exportadoras. Por último, la sexta regula el régimen transitorio de la disolución y liquidación 
de las sociedades patrimoniales.

En lo referente al Impuesto sobre el Patrimonio, la desaparición de las sociedades 
patrimoniales del marco normativo de la imposición personal sobre la renta de las personas 
físicas y jurídicas exige trasladar a la Ley 19/1991 los requisitos y condiciones que, 
recogidos hasta la fecha mediante remisión al artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, vienen siendo exigidos a efectos de la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones en entidades. Se mantiene en el 60 
por cien el límite conjunto sobre las cuotas íntegras de los impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre el Patrimonio, si bien operará sobre la base imponible total del 
impuesto sobre la renta, tanto la general como la del ahorro.

Respecto al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se introducen modificaciones en 
los tipos de gravamen, tanto en el general como en los correspondientes a los 
establecimientos permanentes y los rendimientos del ahorro, para adecuarlos a las 
modificaciones introducidas en las figuras tributarias mencionadas anteriormente.

TÍTULO PRELIMINAR

Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza del Impuesto.

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter personal y 
directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de 
las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y 
familiares.

Artículo 2.  Objeto del Impuesto.

Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, entendida como la 
totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de 
renta que se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen 
producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.
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Artículo 3.  Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las Comunidades 
Autónomas.

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido 
parcialmente, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en las normas reguladoras de la cesión 
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 46 de la Ley 
22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectuará de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por la respectiva Comunidad Autónoma. 
En el caso de que las Comunidades Autónomas no hayan asumido o ejercido las 
competencias normativas sobre este impuesto, la cuota líquida se exigirá de acuerdo con el 
mínimo personal y familiar y las deducciones establecidos por el Estado.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se aplicará en todo el territorio 
español.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 
tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las especialidades previstas en su 
normativa específica y en esta Ley.

Artículo 5.  Tratados y Convenios.

Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 
convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO I

Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I

Hecho imponible y rentas exentas

Artículo 6.  Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente.
2. Componen la renta del contribuyente:

a) Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital.
c) Los rendimientos de las actividades económicas.
d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.
e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.

3. A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta 
se clasificará en general y del ahorro.

4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

5. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones de bienes, 
derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital.
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Artículo 7.  Rentas exentas.

Estarán exentas las siguientes rentas:

a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y las pensiones 
derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo.

b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de 
inmunodeficiencia humana, reguladas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo.

c) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o 
mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el 
régimen de clases pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al 
efecto.

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de 
contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la 
base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del 
apartado 2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 
carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en 
su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos 
colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, o producidos por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado 
Estatuto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemnización 
percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado 
Estatuto para el despido improcedente.

El importe de la indemnización exenta a que se refiere esta letra tendrá como límite la 
cantidad de 180.000 euros.

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las 
entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas para la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad 
Social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que 
reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones 
de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas 
últimas.

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, 
siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por 
completo al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio.

h) Las prestaciones familiares reguladas en el Capítulo IX del Título II del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, y las pensiones y los haberes pasivos de orfandad y a favor de nietos y 
hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para todo trabajo, percibidos de los 
regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas.
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Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los profesionales 
integrados en dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la 
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El 
exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de 
concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en 
las prestaciones de estas últimas.

Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o 
adopción múltiple, adopción, hijos a cargo y orfandad.

También estarán exentas las prestaciones públicas por maternidad percibidas de las 
Comunidades Autónomas o entidades locales.

i) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea en la 
modalidad simple, permanente o preadoptivo o las equivalentes previstas en los 
ordenamientos de las Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la ejecución de 
la medida judicial de convivencia del menor con persona o familia previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Igualmente estarán exentas las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas 
a personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento o 
mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día, siempre que 
el resto de sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las 
que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en 
el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, percibidas para cursar estudios 
reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema 
educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las 
becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos y fundaciones 
bancarias mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación, así como las otorgadas por aquellas con fines de investigación a los 
funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal 
docente e investigador de las universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial.
l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, con las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus 
distintas modalidades, otorgados por la Fundación Príncipe de Asturias.

m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 
programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las 
federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando 
se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de 
pago único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los 
casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante 
el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en 
sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera realizado una aportación 
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al capital social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la 
actividad, en el caso del trabajador autónomo.

ñ) Los rendimientos positivos del capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, 
depósitos y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de 
Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley, 
siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del capital resultante del Plan 
antes de finalizar el plazo de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el incumplimiento de cualquier otro requisito de 
los previstos en la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley antes de la finalización 
de dicho plazo, determinará la obligación de integrar los rendimientos a que se refiere el 
párrafo anterior generados durante la vigencia del Plan en el período impositivo en el que se 
produzca tal incumplimiento.

o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 
participación en misiones internacionales de paz o humanitarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el 
extranjero, con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 
trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que 
preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o 
territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en 
el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá 
establecerse el procedimiento para calcular el importe diario exento.

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el reglamento de este 
impuesto, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del 
régimen de excesos en sustitución de esta exención.

q) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por daños 
personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, cuando vengan 
establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 
26 de marzo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial.

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los 
gastos incurridos.

s) Las ayudas económicas reguladas en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio.
t) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando cubran 

exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda habitual, regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.

u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía.

v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de rentas 
vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático a que se 
refiere la disposición adicional tercera de esta Ley.
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w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de 
renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se 
refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta un importe máximo anual de tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que el señalado en el párrafo anterior, 
los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos a que se 
refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el 
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

y) Las prestaciones económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en 
concepto de renta mínima de inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia 
a las personas que carezcan de ellos, así como las demás ayudas establecidas por estas o 
por entidades locales para atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de 
exclusión social, situaciones de emergencia social, necesidades habitacionales de personas 
sin recursos o necesidades de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de 
menores o personas con discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de 
medios económicos suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el 
indicador público de rentas de efectos múltiples. Asimismo estarán exentas las ayudas 
concedidas a las víctimas de delitos violentos a que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, y demás ayudas públicas satisfechas a 
víctimas de violencia de género por tal condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores.

CAPÍTULO II

Contribuyentes

Artículo 8.  Contribuyentes.

1. Son contribuyentes por este impuesto:

a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.
b) Las personas físicas que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 10 de esta Ley.

2. No perderán la condición de contribuyentes por este impuesto las personas físicas de 
nacionalidad española que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Esta regla se aplicará en el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y durante los cuatro períodos impositivos siguientes.

3. No tendrán la consideración de contribuyente las sociedades civiles no sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las rentas correspondientes a las mismas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros 
o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2.ª del Título X 
de esta Ley.

Artículo 9.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio español.

1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español 
cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español. Para 
determinar este período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias 
esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el 
supuesto de países o territorios considerados como paraíso fiscal, la Administración 
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tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en éste durante 183 días en el año 
natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones 
contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las 
Administraciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses 
económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia 
habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, resida 
habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 
que dependan de aquél.

2. No se considerarán contribuyentes, a título de reciprocidad, los nacionales extranjeros 
que tengan su residencia habitual en España, cuando esta circunstancia fuera consecuencia 
de alguno de los supuestos establecidos en el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley y no 
proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte.

Artículo 10.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio extranjero.

1. A los efectos de esta Ley, se considerarán contribuyentes las personas de 
nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos menores de edad que 
tuviesen su residencia habitual en el extranjero, por su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas, comprendiendo tanto al jefe de la 
misión como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios 
de la misión.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, comprendiendo tanto al jefe de éstas 
como al funcionario o personal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los 
vicecónsules honorarios o agentes consulares honorarios y del personal dependiente de 
ellos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español como miembros de las 
delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales 
o que formen parte de delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no 
tenga carácter diplomático o consular.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo:

a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcionarios públicos en activo o 
titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con 
anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones enumeradas en aquél.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad, 
cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por 
el cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 11.  Individualización de rentas.

1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente 
de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.

2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el 
derecho a su percepción.

No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribuirán 
a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.

3. Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que sean titulares de los 
elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos según 
las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas 
aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la Administración.
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En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 
relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

4. Los rendimientos de las actividades económicas se considerarán obtenidos por 
quienes realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los 
medios de producción y los recursos humanos afectos a las actividades.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos requisitos concurren en quienes 
figuren como titulares de las actividades económicas.

5. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se considerarán obtenidas por los 
contribuyentes que sean titulares de los bienes, derechos y demás elementos patrimoniales 
de que provengan según las normas sobre titularidad jurídica establecidas para los 
rendimientos del capital en el apartado 3 anterior.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán en función de la titularidad de 
los bienes o derechos en que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa, 
como las ganancias en el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la persona a 
quien corresponda el derecho a su obtención o que las haya ganado directamente.

CAPÍTULO III

Período impositivo, devengo del Impuesto e imputación temporal

Artículo 12.  Regla general.

1. El período impositivo será el año natural.
2. El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo siguiente.

Artículo 13.  Período impositivo inferior al año natural.

1. El período impositivo será inferior al año natural cuando se produzca el fallecimiento 
del contribuyente en un día distinto al 31 de diciembre.

2. En tal supuesto el período impositivo terminará y se devengará el impuesto en la fecha 
del fallecimiento.

Artículo 14.  Imputación temporal.

1. Regla general.
Los ingresos y gastos que determinan la renta a incluir en la base del impuesto se 

imputarán al período impositivo que corresponda, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputarán al período impositivo en que 
sean exigibles por su perceptor.

b) Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades 
que reglamentariamente puedan establecerse.

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que 
tenga lugar la alteración patrimonial.

2. Reglas especiales.

a) Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse 
pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, 
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los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera 
firmeza.

b) Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los 
rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos 
en que fueron exigibles, se imputarán a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán 
exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban 
y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

c) Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período 
impositivo en que tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones previstas en las letras 
g), i) y j) de este apartado.

d) En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá 
optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida 
que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos 
o con precio aplazado aquellas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos 
sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el 
vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese 
instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen 
transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de 
su transmisión.

En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas 
de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a 
cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se 
imputará al período impositivo en que se constituya la renta.

e) Las diferencias positivas o negativas que se produzcan en las cuentas representativas 
de saldos en divisas o en moneda extranjera, como consecuencia de la modificación 
experimentada en sus cotizaciones, se imputarán en el momento del cobro o del pago 
respectivo.

f) Las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se imputarán al 
período impositivo en que se entiendan producidas.

g) Las ayudas públicas percibidas como compensación por los defectos estructurales de 
construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación podrán imputarse por 
cuartas partes, en el periodo impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario a que se refiere el artículo 25.3 de 
esta Ley, de cada período impositivo, la diferencia entre el valor liquidativo de los activos 
afectos a la póliza al final y al comienzo del período impositivo en aquellos contratos de 
seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión. El importe imputado 
minorará el rendimiento derivado de la percepción de cantidades en estos contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de imputación temporal en aquellos 
contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a la póliza.
B) Las provisiones matemáticas se encuentren invertidas en:

a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, predeterminadas en 
los contratos, siempre que se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas a la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, o amparadas por la 
Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el balance de la entidad 
aseguradora, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de cada uno de los distintos conjuntos de 
activos separados deberá corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora quien, 
a estos efectos, gozará de plena libertad para elegir los activos con sujeción, únicamente, a 
criterios generales predeterminados relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos o a 
otras circunstancias objetivas.
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La inversión de las provisiones deberá efectuarse en los activos aptos para la inversión 
de las provisiones técnicas, recogidos en el artículo 50 del Reglamento de ordenación y 
supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, con excepción de los bienes inmuebles y derechos reales inmobiliarios.

Las inversiones de cada conjunto de activos deberán cumplir los límites de 
diversificación y dispersión establecidos, con carácter general, para los contratos de seguro 
por el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 5 de marzo, su Reglamento, aprobado 
por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, y demás normas que se dicten en 
desarrollo de aquélla.

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos conjuntos de activos 
que traten de desarrollar una política de inversión caracterizada por reproducir un 
determinado índice bursátil o de renta fija representativo de algunos de los mercados 
secundarios oficiales de valores de la Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre los distintos conjuntos 
separados de activos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la provisión matemática 
del seguro, pero en ningún caso podrá intervenir en la determinación de los activos 
concretos en los que, dentro de cada conjunto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán elegir, de acuerdo con las 
especificaciones de la póliza, entre las distintas instituciones de inversión colectiva o 
conjuntos separados de activos, expresamente designados en los contratos, sin que puedan 
producirse especificaciones singulares para cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere este párrafo h) deberán cumplirse durante toda la 
vigencia del contrato.

i) Las ayudas incluidas en el ámbito de los planes estatales para el acceso por primera 
vez a la vivienda en propiedad, percibidas por los contribuyentes mediante pago único en 
concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE), podrán imputarse por cuartas partes 
en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones competentes a los titulares de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español inscritos en el Registro general de 
bienes de interés cultural a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, y destinadas exclusivamente a su conservación o rehabilitación, podrán 
imputarse por cuartas partes en el período impositivo en que se obtengan y en los tres 
siguientes, siempre que se cumplan las exigencias establecidas en dicha ley, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

k) Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados podrán 
imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación 
judicialmente homologable a los que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a 
los cuales se refiere el Título X de la misma Ley.

2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el 
convenio en el que se acuerde una quita en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en 
el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se 
computará por la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el 
crédito salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se 
refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de 
los de concurso que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido 
satisfecho.

Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a 
que se refiere esta letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en 
el período impositivo en que se produzca dicho cobro.
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3. En el supuesto de que el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, 
todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible 
correspondiente al último período impositivo que deba declararse por este impuesto, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno.

Cuando el traslado de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, el contribuyente podrá optar por imputar las rentas pendientes conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, o por presentar a medida en que se vayan obteniendo cada 
una de las rentas pendientes de imputación, una autoliquidación complementaria sin 
sanción, ni intereses de demora ni recargo alguno, correspondiente al último período que 
deba declararse por este Impuesto. La autoliquidación se presentará en el plazo de 
declaración del período impositivo en el que hubiera correspondido imputar dichas rentas en 
caso de no haberse producido la pérdida de la condición de contribuyente.

4. En el caso de fallecimiento del contribuyente todas las rentas pendientes de 
imputación deberán integrarse en la base imponible del último período impositivo que deba 
declararse.

TÍTULO II

Determinación de la renta sometida a gravamen

Artículo 15.  Determinación de la base imponible y liquidable.

1. La base imponible del Impuesto estará constituida por el importe de la renta del 
contribuyente y se determinará aplicando los métodos previstos en el artículo 16 de esta Ley.

2. Para la cuantificación de la base imponible se procederá, en los términos previstos en 
esta Ley, por el siguiente orden:

1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arreglo a su origen. Los rendimientos 
netos se obtendrán por diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles. 
Las ganancias y pérdidas patrimoniales se determinarán, con carácter general, por diferencia 
entre los valores de transmisión y de adquisición.

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento íntegro o neto que, en su caso, 
correspondan para cada una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de las diferentes rentas según su 
origen y su clasificación como renta general o del ahorro.

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base imponible general y del ahorro.

3. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, en los términos 
previstos en esta Ley, las reducciones por atención a situaciones de dependencia y 
envejecimiento y pensiones compensatorias, lo que dará lugar a las bases liquidables 
general y del ahorro.

4. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe del mínimo 
personal y familiar que resulte de aplicación.

TÍTULO III

Determinación de la base imponible

CAPÍTULO I

Métodos de determinación

Artículo 16.  Métodos de determinación de la base imponible.

1. La cuantía de los distintos componentes de la base imponible se determinará con 
carácter general por el método de estimación directa.
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2. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se llevará a cabo en 
los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley a través de los siguientes métodos:

a) Estimación directa, que se aplicará como método general, y que admitirá dos 
modalidades, la normal y la simplificada.

b) Estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. El método de estimación indirecta se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En la estimación indirecta de los rendimientos procedentes de actividades económicas 
se tendrán en cuenta, preferentemente, los signos, índices o módulos establecidos para la 
estimación objetiva, cuando se trate de contribuyentes que hayan renunciado a este último 
método de determinación de la base imponible.

CAPÍTULO II

Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 17.  Rendimientos íntegros del trabajo.

1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 
utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que 
deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y 
no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:

a) Los sueldos y salarios.
b) Las prestaciones por desempleo.
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación.
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los 

normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones previstos en el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las 
empresas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a 
los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su 
normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se 
vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos 
de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo 
mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que se satisfagan hasta 
la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter 
obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. Cuando los contratos de seguro cubran 
conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, será 
obligatoria la imputación fiscal de la parte de las primas satisfechas que corresponda al 
capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el importe de dicha parte 
exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal de 
primas de los contratos de seguro antes señalados será obligatoria por el importe que 
exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 518 –



en los seguros colectivos contratados a consecuencia de despidos colectivos realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:

a) Las siguientes prestaciones:

1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la 
Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las 
percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de 
fondos de pensiones de empleo.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros 
concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al 
menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades 
económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, 
se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base 
imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley.

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social 
empresarial.

Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que 
instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su 
cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones 
directamente realizadas por el trabajador.

6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión 
asegurados.

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.

b) Las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el 
Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros 
de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las 
diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en 
todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y 
desplazamiento.

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y 
similares.

d) Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o 
científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de 
Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos.

f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y las anualidades por alimentos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

g) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales.

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
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i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de 
asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro.

j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.
k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad 

en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del 
apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en 
espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura 
de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades 
económicas.

Artículo 18.  Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.

1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo 
que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los 
apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se 
perciba en forma de renta.

2. El 30 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los 
previstos en el artículo 17.2. a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a 
dos años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, cuando, en ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, se imputen en un único período impositivo.

Tratándose de rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral, común o 
especial, se considerará como período de generación el número de años de servicio del 
trabajador. En caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, el cómputo 
del período de generación deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. Estos rendimientos no se tendrán en 
cuenta a efectos de lo establecido en el párrafo siguiente.

No obstante, esta reducción no resultará de aplicación a los rendimientos que tengan un 
período de generación superior a dos años cuando, en el plazo de los cinco períodos 
impositivos anteriores a aquél en el que resulten exigibles, el contribuyente hubiera obtenido 
otros rendimientos con período de generación superior a dos años, a los que hubiera 
aplicado la reducción prevista en este apartado.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio del límite previsto en el párrafo anterior, en el caso de rendimientos del 
trabajo cuya cuantía esté comprendida entre 700.000,01 euros y 1.000.000 de euros y 
deriven de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a 
que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley, o de ambas, la cuantía del rendimiento sobre la 
que se aplicará la reducción no podrá superar el importe que resulte de minorar 300.000 
euros en la diferencia entre la cuantía del rendimiento y 700.000 euros.

Cuando la cuantía de tales rendimientos fuera igual o superior a 1.000.000 de euros, la 
cuantía de los rendimientos sobre la que se aplicará la reducción del 30 por ciento será cero.

A estos efectos, la cuantía total del rendimiento del trabajo a computar vendrá 
determinada por la suma aritmética de los rendimientos del trabajo anteriormente indicados 
procedentes de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia del período impositivo al que se impute cada rendimiento.

3. El 30 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el 
artículo 17.2.a) 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan 
transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.
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4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones 
empresariales imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 51, 53 y en la disposición adicional undécima de esta Ley.

Artículo 19.  Rendimiento neto del trabajo.

1. El rendimiento neto del trabajo será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro en 
el importe de los gastos deducibles.

2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 
funcionarios.

b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación 

tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas 
instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 
300 euros anuales.

f) En concepto de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000 euros anuales.

Tratándose de contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que 
acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo 
municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, se incrementará dicha 
cuantía, en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el 
siguiente, en 2.000 euros anuales adicionales.

Tratándose de personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como 
trabajadores activos, se incrementará dicha cuantía en 3.500 euros anuales. Dicho 
incremento será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo 
trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Los gastos deducibles a que se refiere esta letra f) tendrán como límite el rendimiento 
íntegro del trabajo una vez minorado por el resto de gastos deducibles previstos en este 
apartado.

Artículo 20.  Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.

Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 14.450 euros siempre 
que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 
euros, minorarán el rendimiento neto del trabajo en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 11.250 euros: 
3.700 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 11.250 y 
14.450 euros: 3.700 euros menos el resultado de multiplicar por 1,15625 la diferencia entre 
el rendimiento del trabajo y 11.250 euros anuales.

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de minorar el 
rendimiento íntegro en los gastos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 19.2 de 
esta Ley.

Como consecuencia de la aplicación de la reducción prevista en este artículo, el saldo 
resultante no podrá ser negativo.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Artículo 21.  Definición de rendimientos del capital.

1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital la totalidad de las 
utilidades o contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias 
o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de elementos patrimoniales, bienes o 
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derechos, cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

No obstante, las rentas derivadas de la transmisión de la titularidad de los elementos 
patrimoniales, aun cuando exista un pacto de reserva de dominio, tributarán como ganancias 
o pérdidas patrimoniales, salvo que por esta ley se califiquen como rendimientos del capital.

2. En todo caso, se incluirán como rendimientos del capital:

a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, que no se 
hallen afectos a actividades económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, de los restantes bienes o 
derechos de que sea titular el contribuyente, que no se encuentren afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 22.  Rendimientos íntegros del capital inmobiliario.

1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros procedentes de la titularidad de 
bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan sobre ellos, todos 
los que se deriven del arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute sobre aquéllos, cualquiera que sea su denominación o naturaleza.

2. Se computará como rendimiento íntegro el importe que por todos los conceptos deba 
satisfacer el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario, incluido, en su caso, el 
correspondiente a todos aquellos bienes cedidos con el inmueble y excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 23.  Gastos deducibles y reducciones.

1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 
los gastos siguientes:

a) Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. Se considerarán 
gastos necesarios para la obtención de los rendimientos, entre otros, los siguientes:

1.º Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 
derecho o facultad de uso y disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación y conservación del inmueble. El importe total 
a deducir por estos gastos no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes 
de acuerdo con lo señalado en este número 1.º

2.º Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre el bien o derecho productor de aquéllos y no tengan carácter 
sancionador.

3.º Los saldos de dudoso cobro en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

4.º Las cantidades devengadas por terceros como consecuencia de servicios personales.

b) Las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes 
cedidos con éste, siempre que respondan a su depreciación efectiva, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Tratándose de inmuebles, se entiende que la 
amortización cumple el requisito de efectividad si no excede del resultado de aplicar el 3 por 
ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho o el valor 
catastral, sin incluir el valor del suelo.

En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de un derecho o facultad de 
uso o disfrute, será igualmente deducible en concepto de depreciación, con el límite de los 
rendimientos íntegros, la parte proporcional del valor de adquisición satisfecho, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el 
rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se 
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reducirá en un 60 por ciento. Esta reducción sólo resultará aplicable respecto de los 
rendimientos declarados por el contribuyente.

3. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 
los que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se imputen en un 
único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Artículo 24.  Rendimiento en caso de parentesco.

Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien inmueble o del 
derecho real que recaiga sobre el mismo sea el cónyuge o un pariente, incluidos los afines, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribuyente, el rendimiento neto total no podrá ser 
inferior al que resulte de las reglas del artículo 85 de esta ley.

Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 25.  Rendimientos íntegros del capital mobiliario.

Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes:

1. Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo de 
entidad.

Quedan incluidos dentro de esta categoría los siguientes rendimientos, dinerarios o en 
especie:

a) Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los beneficios de 
cualquier tipo de entidad.

b) Los rendimientos procedentes de cualquier clase de activos, excepto la entrega de 
acciones liberadas que, estatutariamente o por decisión de los órganos sociales, faculten 
para participar en los beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una 
entidad por causa distinta de la remuneración del trabajo personal.

c) Los rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los valores o 
participaciones que representen la participación en los fondos propios de la entidad.

d) Cualquier otra utilidad, distinta de las anteriores, procedente de una entidad por la 
condición de socio, accionista, asociado o partícipe.

e) La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. El importe 
obtenido minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones afectadas y el exceso que pudiera resultar tributará como rendimiento del 
capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de distribución de la prima de 
emisión correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y 
representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la 
diferencia entre el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones 
correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la distribución de la 
prima y su valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de 
mercado de los bienes o derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario 
con el límite de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
distribución de la prima de emisión, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos 
propios, así como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos 
fondos propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones 
o participaciones.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 523 –



El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta letra e) la 
distribución de la prima de emisión hubiera determinado el cómputo como rendimiento del 
capital mobiliario de la totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado 
de los bienes o derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos 
o participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la distribución de la prima de emisión, el importe obtenido de los 
dividendos o participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del 
capital mobiliario previamente computados que correspondan a las citadas acciones o 
participaciones, el valor de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de esta letra e).

2. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.
Tienen esta consideración las contraprestaciones de todo tipo, cualquiera que sea su 

denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, como los intereses y cualquier otra 
forma de retribución pactada como remuneración por tal cesión, así como las derivadas de la 
transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de cualquier clase de activos 
representativos de la captación y utilización de capitales ajenos.

a) En particular, tendrán esta consideración:

1.º Los rendimientos procedentes de cualquier instrumento de giro, incluso los originados 
por operaciones comerciales, a partir del momento en que se endose o transmita, salvo que 
el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de proveedores o suministradores.

2.º La contraprestación, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de 
cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones 
sobre activos financieros.

3.º Las rentas derivadas de operaciones de cesión temporal de activos financieros con 
pacto de recompra.

4.º Las rentas satisfechas por una entidad financiera, como consecuencia de la 
transmisión, cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de aquélla.

b) En el caso de transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de valores, se 
computará como rendimiento la diferencia entre el valor de transmisión, reembolso, 
amortización, canje o conversión de los mismos y su valor de adquisición o suscripción.

Como valor de canje o conversión se tomará el que corresponda a los valores que se 
reciban.

Los gastos accesorios de adquisición y enajenación serán computados para la 
cuantificación del rendimiento, en tanto se justifiquen adecuadamente.

Los rendimientos negativos derivados de transmisiones de activos financieros, cuando el 
contribuyente hubiera adquirido activos financieros homogéneos dentro de los dos meses 
anteriores o posteriores a dichas transmisiones, se integrarán a medida que se transmitan 
los activos financieros que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

3. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguro 
de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales.

a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar como rendimientos del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las siguientes 
reglas:

1.º) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá 
determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas.

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro combina la contingencia de 
supervivencia con las de fallecimiento o incapacidad y el capital percibido corresponde a la 
contingencia de supervivencia, podrá detraerse también la parte de las primas satisfechas 
que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad que se haya consumido 
hasta el momento, siempre que durante toda la vigencia del contrato, el capital en riesgo sea 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 524 –



igual o inferior al cinco por ciento de la provisión matemática. A estos efectos se considera 
capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la 
provisión matemática.

2.º) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento de capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

40 por ciento, cuando el perceptor tenga menos de 40 años.
35 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 40 y 49 años.
28 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 50 y 59 años.
24 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 60 y 65 años.
20 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 años.
8 por ciento, cuando el perceptor tenga más de 70 años.

Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad del rentista en el momento de la 
constitución de la renta y permanecerán constantes durante toda su vigencia.

3.º) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento del capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

12 por ciento, cuando la renta tenga una duración inferior o igual a 5 años.
16 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 5 e inferior o igual a 10 

años.
20 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 10 e inferior o igual a 15 

años.
25 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 15 años.

4.º) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o temporales, que no hayan sido 
adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento 
del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda 
de los previstos en los números 2.º) y 3.º) anteriores, incrementado en la rentabilidad 
obtenida hasta la constitución de la renta, en la forma que reglamentariamente se determine. 
Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e inter vivos, el rendimiento del capital mobiliario será, exclusivamente, el 
resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda de los previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en forma de renta por los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida o invalidez, distintos de los establecidos en el 
artículo 17.2. a), y en los que no haya existido ningún tipo de movilización de las provisiones 
del contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en la base imponible del impuesto, 
en concepto de rendimientos del capital mobiliario, a partir del momento en que su cuantía 
exceda de las primas que hayan sido satisfechas en virtud del contrato o, en el caso de que 
la renta haya sido adquirida por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
inter vivos, cuando excedan del valor actual actuarial de las rentas en el momento de la 
constitución de éstas. En estos casos no serán de aplicación los porcentajes previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores. Para la aplicación de este régimen será necesario que el 
contrato de seguro se haya concertado, al menos, con dos años de anterioridad a la fecha 
de jubilación.

5.º) En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias, que no hayan sido 
adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la extinción de la 
renta tenga su origen en el ejercicio del derecho de rescate, el rendimiento del capital 
mobiliario será el resultado de sumar al importe del rescate las rentas satisfechas hasta 
dicho momento y de restar las primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con los 
párrafos anteriores de este apartado, hayan tributado como rendimientos del capital 
mobiliario. Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio 
jurídico a título gratuito e inter vivos, se restará, adicionalmente, la rentabilidad acumulada 
hasta la constitución de las rentas.
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6.°) Los seguros de vida o invalidez que prevean prestaciones en forma de capital y 
dicho capital se destine a la constitución de rentas vitalicias o temporales, siempre que esta 
posibilidad de conversión se recoja en el contrato de seguro, tributarán de acuerdo con lo 
establecido en el primer párrafo del número 4.° anterior. En ningún caso, resultará de 
aplicación lo dispuesto en este número cuando el capital se ponga a disposición del 
contribuyente por cualquier medio.

b) Las rentas vitalicias u otras temporales que tengan por causa la imposición de 
capitales, salvo cuando hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio. Se considerará rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 
anualidad los porcentajes previstos por los números 2.º) y 3.º) de la letra a) de este apartado 
para las rentas, vitalicias o temporales, inmediatas derivadas de contratos de seguro de vida.

4. Otros rendimientos del capital mobiliario.
Quedan incluidos en este apartado, entre otros, los siguientes rendimientos, dinerarios o 

en especie:

a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor y 
los procedentes de la propiedad industrial que no se encuentre afecta a actividades 
económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha prestación 
tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

c) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, así como 
los procedentes del subarrendamiento percibidos por el subarrendador, que no constituyan 
actividades económicas.

d) Los procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 
consentimiento o autorización para su utilización, salvo que dicha cesión tenga lugar en el 
ámbito de una actividad económica.

5. No tendrá la consideración de rendimiento de capital mobiliario, sin perjuicio de su 
tributación por el concepto que corresponda, la contraprestación obtenida por el 
contribuyente por el aplazamiento o fraccionamiento del precio de las operaciones realizadas 
en desarrollo de su actividad económica habitual.

6. En relación con los activos representativos de la captación y utilización de capitales 
ajenos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, se estimará que no existe rendimiento 
del capital mobiliario en las transmisiones lucrativas de los mismos, por causa de muerte del 
contribuyente, ni se computará el rendimiento del capital mobiliario negativo derivado de la 
transmisión lucrativa de aquellos por actos "inter vivos".

Artículo 26.  Gastos deducibles y reducciones.

1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 
exclusivamente los gastos siguientes:

a) Los gastos de administración y depósito de valores negociables. A estos efectos, se 
considerarán como gastos de administración y depósito aquellos importes que repercutan las 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades financieras que, 
de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, tengan por finalidad 
retribuir la prestación derivada de la realización por cuenta de sus titulares del servicio de 
depósito de valores representados en forma de títulos o de la administración de valores 
representados en anotaciones en cuenta.

No serán deducibles las cuantías que supongan la contraprestación de una gestión 
discrecional e individualizada de carteras de inversión, en donde se produzca una 
disposición de las inversiones efectuadas por cuenta de los titulares con arreglo a los 
mandatos conferidos por éstos.

b) Cuando se trate de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica, del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas o de subarrendamientos, se deducirán 
de los rendimientos íntegros los gastos necesarios para su obtención y, en su caso, el 
importe del deterioro sufrido por los bienes o derechos de que los ingresos procedan.
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2. Los rendimientos netos previstos en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley con un 
período de generación superior a dos años o que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, 
cuando, en ambos casos, se imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Artículo 27.  Rendimientos íntegros de actividades económicas.

1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, 
procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos 
factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de medios de 
producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, 
de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, 
forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio de profesiones 
liberales, artísticas y deportivas.

No obstante, tratándose de rendimientos obtenidos por el contribuyente procedentes de 
una entidad en cuyo capital participe derivados de la realización de actividades incluidas en 
la Sección Segunda de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, tendrán esta consideración 
cuando el contribuyente esté incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, o en una mutualidad de previsión 
social que actúe como alternativa al citado régimen especial conforme a lo previsto en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el arrendamiento 
de inmuebles se realiza como actividad económica, únicamente cuando para la ordenación 
de esta se utilice, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada 
completa.

Artículo 28.  Reglas generales de cálculo del rendimiento neto.

1. El rendimiento neto de las actividades económicas se determinará según las normas 
del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este 
artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el artículo 31 de esta 
Ley para la estimación objetiva.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para determinar el importe neto de la cifra de negocios se tendrá en 
cuenta el conjunto de actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

2. Para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas no se 
incluirán las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos a las mismas, que se cuantificarán conforme a lo previsto en la sección 4.ª de este 
capítulo.

3. La afectación de elementos patrimoniales o la desafectación de activos fijos por el 
contribuyente no constituirá alteración patrimonial, siempre que los bienes o derechos 
continúen formando parte de su patrimonio.

Se entenderá que no ha existido afectación si se llevase a cabo la enajenación de los 
bienes o derechos antes de transcurridos tres años desde ésta.

4. Se atenderá al valor normal en el mercado de los bienes o servicios objeto de la 
actividad, que el contribuyente ceda o preste a terceros de forma gratuita o destine al uso o 
consumo propio.

Asimismo, cuando medie contraprestación y ésta sea notoriamente inferior al valor 
normal en el mercado de los bienes y servicios, se atenderá a este último.
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Artículo 29.  Elementos patrimoniales afectos.

1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica:

a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad del contribuyente.
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad. No se consideran afectos los bienes de esparcimiento y recreo o, en 
general, de uso particular del titular de la actividad económica.

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de 
los respectivos rendimientos. En ningún caso tendrán esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros.

2. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad económica, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos 
que realmente se utilice en la actividad de que se trate. En ningún caso serán susceptibles 
de afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que, no obstante su utilización 
para necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrelevante, determinados 
elementos patrimoniales puedan considerarse afectos a una actividad económica.

3. La consideración de elementos patrimoniales afectos lo será con independencia de 
que la titularidad de éstos, en caso de matrimonio, resulte común a ambos cónyuges.

Artículo 30.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.

1. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se efectuará, con 
carácter general, por el método de estimación directa, admitiendo dos modalidades, la 
normal y la simplificada.

La modalidad simplificada se aplicará para determinadas actividades económicas cuyo 
importe neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente, no supere los 600.000 euros en el año inmediato anterior, salvo que renuncie 
a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, el contribuyente determinará el rendimiento neto de todas sus actividades 
económicas por la modalidad normal de este método durante los tres años siguientes, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de esta Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes especiales:

1.ª No tendrán la consideración de gasto deducible las aportaciones a mutualidades de 
previsión social del propio empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
51 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en 
virtud de contratos de seguro, concertados con mutualidades de previsión social por 
profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos de dar cumplimiento a la 
obligación prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, actúen como alternativas al 
régimen especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de contingencias atendidas por dicho régimen especial, con el límite de la cuota 
máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el 
citado régimen especial.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, con el oportuno contrato laboral y la 
afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, que el cónyuge o los hijos 
menores del contribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad en 
las actividades económicas desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la determinación 
de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, siempre que no 
sean superiores a las de mercado correspondientes a su cualificación profesional y trabajo 
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desempeñado. Dichas cantidades se considerarán obtenidas por el cónyuge o los hijos 
menores en concepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos tributarios.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan con él 
realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad económica de 
que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de la 
actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del valor de mercado y, a 
falta de aquella, podrá deducirse la correspondiente a este último. La contraprestación o el 
valor de mercado se considerarán rendimientos del capital del cónyuge o los hijos menores a 
todos los efectos tributarios.

Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos 
que sean comunes a ambos cónyuges.

4.ª Reglamentariamente podrán establecerse reglas especiales para la cuantificación de 
determinados gastos deducibles en el caso de empresarios y profesionales en estimación 
directa simplificada, incluidos los de difícil justificación. La cuantía que con arreglo a dichas 
reglas especiales se determine para el conjunto de provisiones deducibles y gastos de difícil 
justificación no podrá ser superior a 2.000 euros anuales.

5.ª Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento 
neto en estimación directa, las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el 
contribuyente en la parte correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos 
menores de veinticinco años que convivan con él. El límite máximo de deducción será 
de 500 euros por cada una de las personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por 
cada una de ellas con discapacidad.

Artículo 31.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva.

1. El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades 
económicas se aplicará, en los términos que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas 
reguladoras de este método determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo que 
renuncien a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impuesto General 
Indirecto Canario, cuando así se determine reglamentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el método de 
estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes:

a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 
forestales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse 
cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda 
a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 
euros anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro 
registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto.
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No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 
efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a 
las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra b) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación objetiva se fijará, entre otros 
extremos, bien por la naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos objetivos 
como el volumen de operaciones, el número de trabajadores, el importe de las compras, la 
superficie de las explotaciones o los activos fijos utilizados, con los límites que se determinen 
reglamentariamente para el conjunto de actividades desarrolladas por el contribuyente y, en 
su caso, por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores.

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la estimación objetiva, el contribuyente 
determinará el rendimiento neto de todas sus actividades económicas por el método de 
estimación directa durante los tres años siguientes, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación objetiva se regulará por lo establecido 
en este artículo y las disposiciones que lo desarrollen.

Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las siguientes reglas:

1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades económicas en estimación 
objetiva, se utilizarán los signos, índices o módulos generales o referidos a determinados 
sectores de actividad que determine el Ministro de Economía y Hacienda, habida cuenta de 
las inversiones realizadas que sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

2.ª La aplicación del método de estimación objetiva nunca podrá dar lugar al gravamen 
de las ganancias patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por las diferencias 
entre los rendimientos reales de la actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos métodos.

Artículo 32.  Reducciones.

1. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 
aquéllos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se 
imputen en un único período impositivo.
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La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

No resultará de aplicación esta reducción a aquellos rendimientos que, aun cuando 
individualmente pudieran derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un período que 
cumpliera los requisitos anteriormente indicados, procedan del ejercicio de una actividad 
económica que de forma regular o habitual obtenga este tipo de rendimientos.

2. 1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 2.000 
euros.

Adicionalmente, el rendimiento neto de estas actividades económicas se minorará en las 
siguientes cuantías:

a) Cuando los rendimientos netos de actividades económicas sean inferiores a 14.450 
euros, siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades 
económicas superiores a 6.500 euros:

a´) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o 
inferiores a 11.250 euros: 3.700 euros anuales.

b´) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos 
entre 11.250 y 14.450 euros: 3.700 euros menos el resultado de multiplicar por 1,15625 la 
diferencia entre el rendimiento de actividades económicas y 11.250 euros anuales.

b) Cuando se trate de personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos 
derivados del ejercicio efectivo de estas actividades económicas, 3.500 euros anuales.

Dicha reducción será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que 
ejerzan de forma efectiva estas actividades económicas y acrediten necesitar ayuda de 
terceras personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento.

2.º Para la aplicación de la reducción prevista en el número 1.º de este apartado será 
necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en 
particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con arreglo al 
método de estimación directa. No obstante, si se determina con arreglo a la modalidad 
simplificada del método de estimación directa, la reducción será incompatible con lo previsto 
en la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben efectuarse a 
una única persona, física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, o que el contribuyente tenga 
la consideración de trabajador autónomo económicamente dependiente conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad 
vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades 
económicas no puede exceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones formales y de 
información, control y verificación que reglamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo. No obstante, no se 
entenderá que se incumple este requisito cuando se perciban durante el período impositivo 
prestaciones por desempleo o cualesquiera de las prestaciones previstas en la letra a) del 
artículo 17.2 de esta Ley, siempre que su importe no sea superior a 4.000 euros anuales.

f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén sujetos a 
retención o ingreso a cuenta.

g) Que no realice actividad económica alguna a través de entidades en régimen de 
atribución de rentas.

3.º Cuando no se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes con rentas no exentas inferiores a 12.000 euros, incluidas las de la propia 
actividad económica, podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 
las siguientes cuantías:
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a) Cuando la suma de las citadas rentas sea igual o inferior a 8.000 euros anuales: 1.620 
euros anuales.

b) Cuando la suma de las citadas rentas esté comprendida entre 8.000,01 y 12.000 
euros anuales: 1.620 euros menos el resultado de multiplicar por 0,405 la diferencia entre las 
citadas rentas y 8.000 euros anuales.

La reducción prevista en este número 3.º conjuntamente con la reducción prevista en el 
artículo 20 de esta Ley no podrá exceder de 3.700 euros.

4.º Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este apartado, 
el saldo resultante no podrá ser negativo.

3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y determinen el 
rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, podrán reducir en 
un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con arreglo a dicho método, 
minorado en su caso por las reducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, en el 
primer período impositivo en que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una actividad 
económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la 
fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio 
se hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo primero 
anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la primera, la 
reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos netos obtenidos en el 
primer período impositivo en que los mismos sean positivos y en el período impositivo 
siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período impositivo 
en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de una persona o 
entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del trabajo en el año 
anterior a la fecha de inicio de la actividad.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 33.  Concepto.

1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del 
contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la 
composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos.

2. Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio:

a) En los supuestos de división de la cosa común.
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en la extinción del régimen 

económico matrimonial de participación.
c) En la disolución de comunidades de bienes o en los casos de separación de 

comuneros.

Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán dar lugar, en ningún caso, a la 
actualización de los valores de los bienes o derechos recibidos.

3. Se estimará que no existe ganancia o pérdida patrimonial en los siguientes supuestos:

a) En reducciones del capital. Cuando la reducción de capital, cualquiera que sea su 
finalidad, dé lugar a la amortización de valores o participaciones, se considerarán 
amortizadas las adquiridas en primer lugar, y su valor de adquisición se distribuirá 
proporcionalmente entre los restantes valores homogéneos que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.

Cuando la reducción de capital no afecte por igual a todos los valores o participaciones 
propiedad del contribuyente, se entenderá referida a las adquiridas en primer lugar. Cuando 
la reducción de capital tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o 
el valor normal de mercado de los bienes o derechos percibidos minorará el valor de 
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adquisición de los valores o participaciones afectadas, de acuerdo con las reglas del párrafo 
anterior, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión, salvo que dicha 
reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, en cuyo caso la totalidad de las 
cantidades percibidas por este concepto tributará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
artículo 25.1 de esta Ley. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, 
cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que no 
provenga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de reducción de capital que 
tenga por finalidad la devolución de aportaciones y no proceda de beneficios no distribuidos, 
correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados 
de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la diferencia entre 
el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la reducción de capital y su valor de 
adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario con el límite de la citada 
diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
reducción de capital, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos propios, así 
como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos fondos 
propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones o 
participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra a) la reducción 
de capital hubiera determinado el cómputo como rendimiento del capital mobiliario de la 
totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos o 
participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la reducción de capital, el importe obtenido de los dividendos o 
participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del capital mobiliario 
previamente computados que correspondan a las citadas acciones o participaciones, el valor 
de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente.
c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones a las que 

se refiere el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Los elementos patrimoniales que se afecten por el contribuyente a la actividad 
económica con posterioridad a su adquisición deberán haber estado afectos 
ininterrumpidamente durante, al menos, los cinco años anteriores a la fecha de la 
transmisión.

d) En la extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes, cuando 
por imposición legal o resolución judicial se produzcan compensaciones, dinerarias o 
mediante la adjudicación de bienes, por causa distinta de la pensión compensatoria entre 
cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta letra d) no darán derecho a reducir la base 
imponible del pagador ni constituirá renta para el perceptor.

El supuesto al que se refiere esta letra d) no podrá dar lugar, en ningún caso, a las 
actualizaciones de los valores de los bienes o derechos adjudicados.

e) Con ocasión de las aportaciones a los patrimonios protegidos constituidos a favor de 
personas con discapacidad.
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4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades citadas en el artículo 
68.3 de esta Ley.

b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por 
personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la 
Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de esta Ley y de las deudas 
tributarias a que se refiere el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

d) Con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor o garante del 
deudor, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la 
misma, contraídas con entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizada 
en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

En todo caso será necesario que el propietario de la vivienda habitual no disponga de 
otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda y evitar 
la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes:

a) Las no justificadas.
b) Las debidas al consumo.
c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos ínter vivos o a liberalidades.
d) Las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en el período impositivo que excedan de 

las ganancias obtenidas en el juego en el mismo período.
En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas de la participación en los juegos a 

los que se refiere la disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.
e) Las derivadas de las transmisiones de elementos patrimoniales, cuando el 

transmitente vuelva a adquirirlos dentro del año siguiente a la fecha de dicha transmisión.
Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produzca la posterior transmisión del 

elemento patrimonial.
f) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones admitidos a 

negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a dichas 
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g) anteriores, las pérdidas patrimoniales se 
integrarán a medida que se transmitan los valores o participaciones que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.

Artículo 34.  Importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales. Norma general.

1. El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será:

a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la diferencia entre los valores de 
adquisición y transmisión de los elementos patrimoniales.

b) En los demás supuestos, el valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes 
proporcionales, en su caso.
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2. Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo.

Artículo 35.  Transmisiones a título oneroso.

1. El valor de adquisición estará formado por la suma de:

a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiera efectuado.
b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los gastos 

y tributos inherentes a la adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos 
por el adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se minorará en el 
importe de las amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no resulte inferior al normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

Artículo 36.  Transmisiones a título lucrativo.

Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 
reglas del artículo anterior, tomando por importe real de los valores respectivos aquéllos que 
resulten de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin 
que puedan exceder del valor de mercado.

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere el párrafo c) del apartado 3 del artículo 
33 de esta Ley, el donatario se subrogará en la posición del donante respecto de los valores 
y fechas de adquisición de dichos bienes.

Artículo 37.  Normas específicas de valoración.

1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda:

a) De la transmisión a título oneroso de valores admitidos a negociación en alguno de los 
mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión, determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en 
que se produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la cotización.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición tanto de éstas como de las que procedan resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

b) De la transmisión a título oneroso de valores no admitidos a negociación en alguno de 
los mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en condiciones normales de mercado, el valor de 
transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:
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El valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos resultante del 
balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo 
del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 
adquisición de los valores o participaciones que corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores o participaciones tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el 
transmitente en el período impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición, tanto de éstas como de las que procedan, resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

c) De la transmisión o el reembolso a título oneroso de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva a las que 
se refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganancia o pérdida patrimonial se computará por la 
diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por el valor 
liquidativo aplicable en la fecha en que dicha transmisión o reembolso se produzca o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
transmitidas resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de participaciones, el valor de transmisión así 
calculado no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

– El precio efectivamente pactado en la transmisión.
– El valor de cotización en mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros y, en particular, en sistemas multilaterales de 
negociación de valores previstos en el Capítulo I del Título X de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en la fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de adquisición, resultará de aplicación, cuando 
proceda, lo dispuesto en la letra a) de este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en el caso de transmisiones de 
participaciones en los fondos de inversión cotizados o de acciones de SICAV índice 
cotizadas, a los que se refiere el artículo 79 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio, realizadas en bolsa de valores, el valor de transmisión se determinará 
conforme a lo previsto en la letra a) de este apartado.

d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o derechos aportados y la 
cantidad mayor de las siguientes:

Primera.-El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por la 
aportación o, en su caso, la parte correspondiente del mismo. A este valor se añadirá el 
importe de las primas de emisión.

Segunda.-El valor de cotización de los títulos recibidos en el día en que se formalice la 
aportación o el inmediato anterior.

Tercera.-El valor de mercado del bien o derecho aportado.
El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 

adquisición de los títulos recibidos como consecuencia de la aportación no dineraria.

e) En los casos de separación de los socios o disolución de sociedades, se considerará 
ganancia o pérdida patrimonial, sin perjuicio de las correspondientes a la sociedad, la 
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diferencia entre el valor de la cuota de liquidación social o el valor de mercado de los bienes 
recibidos y el valor de adquisición del título o participación de capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o absorción de sociedades, la ganancia o pérdida 
patrimonial del contribuyente se computará por la diferencia entre el valor de adquisición de 
los títulos, derechos o valores representativos de la participación del socio y el valor de 
mercado de los títulos, numerario o derechos recibidos o el valor del mercado de los 
entregados.

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial se computará al cedente en el importe que le 
corresponda en el traspaso.

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido mediante precio, éste tendrá la 
consideración de precio de adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por pérdidas o siniestros en elementos 
patrimoniales, se computará como ganancia o pérdida patrimonial la diferencia entre la 
cantidad percibida y la parte proporcional del valor de adquisición que corresponda al daño. 
Cuando la indemnización no fuese en metálico, se computará la diferencia entre el valor de 
mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte proporcional del valor de 
adquisición que corresponda al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuando se 
derive un aumento en el valor del patrimonio del contribuyente.

h) De la permuta de bienes o derechos, incluido el canje de valores, la ganancia o 
pérdida patrimonial se determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes:

- El valor de mercado del bien o derecho entregado.
- El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.

i) De la extinción de rentas vitalicias o temporales, la ganancia o pérdida patrimonial se 
computará, para el obligado al pago de aquéllas, por diferencia entre el valor de adquisición 
del capital recibido y la suma de las rentas efectivamente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a cambio de una renta temporal o 
vitalicia, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por diferencia entre el valor actual 
financiero actuarial de la renta y el valor de adquisición de los elementos patrimoniales 
transmitidos.

k) Cuando el titular de un derecho real de goce o disfrute sobre inmuebles efectúe su 
transmisión, o cuando se produzca su extinción, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial el importe real a que se refiere el artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de 
forma proporcional al tiempo durante el cual el titular no hubiese percibido rendimientos del 
capital inmobiliario.

l) En las incorporaciones de bienes o derechos que no deriven de una transmisión, se 
computará como ganancia patrimonial el valor de mercado de aquéllos.

m) En las operaciones realizadas en los mercados de futuros y opciones regulados por el 
Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, se considerará ganancia o pérdida patrimonial 
el rendimiento obtenido cuando la operación no suponga la cobertura de una operación 
principal concertada en el desarrollo de las actividades económicas realizadas por el 
contribuyente, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto en la sección 3.ª de este 
capítulo.

n) En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades económicas, 
se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio de las 
especialidades que reglamentariamente puedan establecerse respecto a las amortizaciones 
que minoren dicho valor.

2. A efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuando existan 
valores homogéneos se considerará que los transmitidos por el contribuyente son aquéllos 
que adquirió en primer lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, se considerará como antigüedad de 
las mismas la que corresponda a las acciones de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), para el canje de valores, del apartado 1 de 
este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

4. (Suprimido)
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Artículo 38.  Ganancias excluidas de gravamen en supuestos de reinversión.

1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por la 
transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las que se 
hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, siempre que el 
importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta en la adquisición de 
acciones o participaciones de las citadas entidades en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que 
corresponda a la cantidad reinvertida.

No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año anterior o 
posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, la exención no 
procederá respecto de los valores que como consecuencia de dicha adquisición 
permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad respecto de la 
que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las personas anteriormente 
citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, distinta de la propia entidad cuyas participaciones se transmiten.

3. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes 
mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se destine en 
el plazo de seis meses a constituir una renta vitalicia asegurada a su favor, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. La cantidad máxima total que a tal 
efecto podrá destinarse a constituir rentas vitalicias será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

La anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial 
correspondiente.

Artículo 39.  Ganancias patrimoniales no justificadas.

1. Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no justificadas los bienes o 
derechos cuya tenencia, declaración o adquisición no se corresponda con la renta o 
patrimonio declarados por el contribuyente, así como la inclusión de deudas inexistentes en 
cualquier declaración por este impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, o su registro 
en los libros o registros oficiales.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán en la base liquidable general 
del periodo impositivo respecto del que se descubran, salvo que el contribuyente pruebe 
suficientemente que ha sido titular de los bienes o derechos correspondientes desde una 
fecha anterior a la del periodo de prescripción.

2. En todo caso tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no justificadas y se 
integrarán en la base liquidable general del periodo impositivo más antiguo entre los no 
prescritos susceptible de regularización, la tenencia, declaración o adquisición de bienes o 
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derechos respecto de los que no se hubiera cumplido en el plazo establecido al efecto la 
obligación de información a que se refiere la disposición adicional decimoctava de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

No obstante, no resultará de aplicación lo previsto en este apartado cuando el 
contribuyente acredite que la titularidad de los bienes o derechos corresponde con rentas 
declaradas, o bien con rentas obtenidas en periodos impositivos respecto de los cuales no 
tuviese la condición de contribuyente por este Impuesto.

CAPÍTULO III

Reglas especiales de valoración

Artículo 40.  Estimación de rentas.

1. La valoración de las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se 
efectuará por el valor normal en el mercado. Se entenderá por éste la contraprestación que 
se acordaría entre sujetos independientes, salvo prueba en contrario.

2. Si se trata de préstamos y operaciones de captación o utilización de capitales ajenos 
en general, se entenderá por valor normal en el mercado el tipo de interés legal del dinero 
que se halle en vigor el último día del período impositivo.

Artículo 41.  Operaciones vinculadas.

La valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas se realizará por 
su valor normal de mercado, en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 42.  Rentas en especie.

1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines 
particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal 
de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para 
que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de 
dineraria.

2. No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie:

a) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal 
empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características 
de los puestos de trabajo.

b) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador.

3. Estarán exentos los siguientes rendimientos del trabajo en especie:

a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en 
cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la 
cantidad que reglamentariamente se determine.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del 
personal empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, 
debidamente homologados por la Administración pública competente, destinados por las 
empresas o empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos 
de sus trabajadores, así como la contratación, directa o indirectamente, de este servicio con 
terceros debidamente autorizados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad, cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo también 
alcanzar a su cónyuge y descendientes.
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2.º Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una 
de las personas señaladas en el párrafo anterior o de 1.500 euros para cada una de ellas 
con discapacidad. El exceso sobre dicha cuantía constituirá retribución en especie.

d) La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los 
hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por precio inferior al normal de mercado.

e) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el servicio público 
de transporte colectivo de viajeros con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los 
empleados entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, con el límite de 1.500 euros 
anuales para cada trabajador. También tendrán la consideración de cantidades satisfechas a 
las entidades encargadas de prestar el citado servicio público, las fórmulas indirectas de 
pago que cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

f) En los términos que reglamentariamente se establezcan, la entrega a los trabajadores 
en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o 
participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la 
parte que no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros 
anuales, siempre que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los 
trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa.

Artículo 43.  Valoración de las rentas en especie.

1. Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su valor normal en el 
mercado, con las siguientes especialidades:

1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en especie se valorarán de acuerdo con las 
siguientes normas de valoración:

a) En el caso de utilización de una vivienda que sea propiedad del pagador, el 10 por 
ciento del valor catastral.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 
hayan sido revisados o modificados, o determinados mediante un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan 
entrado en vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos 
anteriores, el 5 por ciento del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles carecieran de valor catastral o éste 
no hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 5 por ciento y se aplicará sobre el 
50 por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.

La valoración resultante no podrá exceder del 10 por ciento de las restantes 
contraprestaciones del trabajo.

b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos automóviles:

En el supuesto de entrega, el coste de adquisición para el pagador, incluidos los tributos 
que graven la operación.

En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste a que se refiere el párrafo 
anterior. En caso de que el vehículo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se 
aplicará sobre el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuese nuevo.

La valoración resultante de lo previsto en el párrafo anterior se podrá reducir hasta en un 
30 por ciento cuando se trate de vehículos considerados eficientes energéticamente, en los 
términos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración de esta última se efectuará 
teniendo en cuenta la valoración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero, la diferencia entre 
el interés pagado y el interés legal del dinero vigente en el período.

d) Por el coste para el pagador, incluidos los tributos que graven la operación, las 
siguientes rentas:

Las prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes y similares.
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Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato de seguro u otro similar, sin 
perjuicio de lo previsto en los párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo anterior.

Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención del 
contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo de parentesco, incluidos los 
afines, hasta el cuarto grado inclusive, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo anterior.

La utilización de una vivienda que no sea propiedad del pagador. La valoración 
resultante no podrá ser inferior a la que hubiera correspondido de haber aplicado lo 
dispuesto en la letra a) del número 1.º de este apartado.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones y las contribuciones satisfechas por las empresas promotoras reguladas en la 
Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa 
a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, así como las 
cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones 
en los términos previstos por la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y su normativa de desarrollo. Igualmente 
por su importe, las cantidades satisfechas por empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, cuando el rendimiento de trabajo en 
especie sea satisfecho por empresas que tengan como actividad habitual la realización de 
las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no podrá ser inferior al precio ofertado 
al público del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el previsto en el artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se considerarán ordinarios o comunes los 
descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carácter 
general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie o 
que, en otro caso, no excedan del 15 por ciento ni de 1.000 euros anuales.

En el caso de cesión del uso de vehículos considerados eficientes energéticamente, la 
valoración resultante se podrá reducir hasta en un 30 por ciento, en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valorarán de acuerdo con los artículos 34 
y 37 de esta Ley.

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se realizará según las normas 
contenidas en esta Ley. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe 
hubiera sido repercutido al perceptor de la renta.

CAPÍTULO IV

Clases de renta

Artículo 44.  Clases de renta.

A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas del contribuyente se clasificarán, según 
proceda, como renta general o como renta del ahorro.

Artículo 45.  Renta general.

Formarán la renta general los rendimientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales que 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente no tengan la consideración de renta del 
ahorro, así como las imputaciones de renta a que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de 
esta Ley y el Capítulo II del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 46.  Renta del ahorro.

Constituyen la renta del ahorro:
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a) Los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 
25 de esta Ley.

No obstante, formarán parte de la renta general los rendimientos del capital mobiliario 
previstos en el apartado 2 del artículo 25 de esta Ley correspondientes al exceso del importe 
de los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del resultado de multiplicar 
por tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participación del contribuyente, 
de esta última.

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el importe de los fondos 
propios de la entidad vinculada reflejados en el balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha.

En los supuestos en los que la vinculación no se defina en función de la relación socios o 
partícipes-entidad, el porcentaje de participación a considerar será el 25 por ciento.

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales.

CAPÍTULO V

Integración y compensación de rentas

Artículo 47.  Integración y compensación de rentas.

1. Para el cálculo de la base imponible, las cuantías positivas o negativas de las rentas 
del contribuyente se integrarán y compensarán de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. Atendiendo a la clasificación de la renta, la base imponible se dividirá en dos partes:

a) La base imponible general.
b) La base imponible del ahorro.

Artículo 48.  Integración y compensación de rentas en la base imponible general.

La base imponible general será el resultado de sumar los siguientes saldos:

a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin limitación alguna, en cada 
período impositivo, los rendimientos y las imputaciones de renta a que se refiere el artículo 
45 de esta Ley.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previstas en el 
artículo siguiente.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en el 
párrafo a) de este artículo, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo de cuatro años mediante la 
acumulación a pérdidas patrimoniales de ejercicios posteriores.

Artículo 49.  Integración y compensación de rentas en la base imponible del ahorro.

1. La base imponible del ahorro estará constituida por el saldo positivo de sumar los 
siguientes saldos:

a) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, los rendimientos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra b) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 542 –



Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el mismo a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra a) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

2. Las compensaciones previstas en el apartado anterior deberán efectuarse en la 
cuantía máxima que permita cada uno de los ejercicios siguientes y sin que puedan 
practicarse fuera del plazo a que se refiere el apartado anterior mediante la acumulación a 
rentas negativas de ejercicios posteriores.

TÍTULO IV

Base liquidable

Artículo 50.  Base liquidable general y del ahorro.

1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la base 
imponible general, exclusivamente y por este orden, las reducciones a que se refieren los 
artículos 51, 53, 54, 55 y disposición adicional undécima de esta Ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

2. La base liquidable del ahorro será el resultado de disminuir la base imponible del 
ahorro en el remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en el artículo 55, sin que 
pueda resultar negativa como consecuencia de tal disminución.

3. Si la base liquidable general resultase negativa, su importe podrá ser compensado con 
los de las bases liquidables generales positivas que se obtengan en los cuatro años 
siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior mediante la acumulación a bases liquidables generales negativas de años 
posteriores.

CAPÍTULO I

Reducciones por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento

Artículo 51.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social.

Podrán reducirse en la base imponible general las siguientes aportaciones y 
contribuciones a sistemas de previsión social:

1. Aportaciones y contribuciones a planes de pensiones.

1.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a planes de pensiones, incluyendo las 
contribuciones del promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento del 
trabajo.

2.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a los planes de pensiones regulados 
en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, incluidas las 
contribuciones efectuadas por las empresas promotoras, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al partícipe a quien se vincula la 
prestación.
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b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable el derecho a la percepción de la 
prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los recursos en que consista dicha 
contribución.

d) Las contingencias cubiertas deberán ser las previstas en el artículo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de previsión social que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:

1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en alguno de los regímenes 
de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así 
como por los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones siempre que no hayan tenido la 
consideración de gasto deducible para los rendimientos netos de actividades económicas, en 
los términos que prevé el segundo párrafo de la regla 1.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios individuales integrados en 
cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las citadas mutualidades, 
en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena o socios trabajadores, 
incluidas las contribuciones del promotor que les hubiesen sido imputadas en concepto de 
rendimientos del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, con inclusión del desempleo para los citados socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. Las primas satisfechas a los planes de previsión asegurados. Los planes de previsión 
asegurados se definen como contratos de seguro que deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. No obstante, en el 
caso de fallecimiento, podrá generar derecho a prestaciones en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y deberán tener como cobertura 
principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición anticipada, total o parcial, en estos 
contratos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos 
contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 
de octubre, de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una garantía de interés y 
utilizar técnicas actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión asegurado. La denominación Plan de Previsión Asegurado y 
sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los requisitos previstos 
en esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión asegurado.
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En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, el régimen financiero y fiscal de las aportaciones, contingencias y prestaciones 
de estos contratos se regirá por la normativa de los planes de pensiones, salvo los aspectos 
financiero-actuariales de las provisiones técnicas correspondientes. En particular, los 
derechos en un plan de previsión asegurado no podrán ser objeto de embargo, traba judicial 
o administrativa hasta el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que sean 
disponibles en los supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga duración o por 
corresponder a primas abonadas con al menos diez años de antigüedad.

4. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a los planes de previsión social 
empresarial regulados en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, incluyendo las contribuciones del 
tomador. En todo caso los planes de previsión social empresarial deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de seguro los principios de no 
discriminación, capitalización, irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 
establecidos en el número 1 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimiento del plan de previsión social, 
deberá satisfacer el tomador, las cuales serán objeto de imputación a los asegurados.

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión social empresarial. La denominación Plan de Previsión Social 
Empresarial y sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

d) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión social empresarial.

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 3 anterior.

En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 
anterior.

5. Las primas satisfechas a los seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de 
dependencia severa o de gran dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Igualmente, las personas que tengan con el contribuyente una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge, o por aquellas 
personas que tuviesen al contribuyente a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
podrán reducir en su base imponible las primas satisfechas a estos seguros privados, 
teniendo en cuenta el límite de reducción previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que satisfagan primas 
a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no podrán exceder 
de 8.000 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo dispuesto en las letras a) y c) del 

apartado 3 anterior.
En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 

de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 
anterior.

Tratándose de seguros colectivos de dependencia efectuados de acuerdo con lo previsto 
en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, como tomador del seguro figurará exclusivamente la empresa y la condición de 
asegurado y beneficiario corresponderá al trabajador. Las primas satisfechas por la empresa 
en virtud de estos contratos de seguro e imputadas al trabajador tendrán un límite de 
reducción propio e independiente de 5.000 euros anuales.

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este apartado.
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6. El conjunto de las aportaciones anuales máximas que pueden dar derecho a reducir la 
base imponible realizadas a los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 
3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su caso, las que hubiesen sido imputadas por los 
promotores, no podrá exceder de las cantidades previstas en el artículo 5.3 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Las prestaciones percibidas tributarán en su integridad sin que en ningún caso puedan 
minorarse en las cuantías correspondientes a los excesos de las aportaciones y 
contribuciones.

7. Además de las reducciones realizadas con los límites previstos en el artículo 
siguiente, los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos del trabajo ni de 
actividades económicas, o los obtenga en cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán 
reducir en la base imponible las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión social 
previstos en este artículo de los que sea partícipe, mutualista o titular dicho cónyuge, con el 
límite máximo de 2.500 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
8. Si el contribuyente dispusiera de los derechos consolidados así como los derechos 

económicos que se derivan de los diferentes sistemas de previsión social previstos en este 
artículo, total o parcialmente, en supuestos distintos de los previstos en la normativa de 
planes y fondos de pensiones, deberá reponer las reducciones en la base imponible 
indebidamente practicadas, mediante las oportunas autoliquidaciones complementarias, con 
inclusión de los intereses de demora. Las cantidades percibidas que excedan del importe de 
las aportaciones realizadas, incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas por el 
promotor, tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se 
perciban.

9. La reducción prevista en este artículo resultará de aplicación cualquiera que sea la 
forma en que se perciba la prestación. En el caso de que la misma se perciba en forma de 
renta vitalicia asegurada, se podrán establecer mecanismos de reversión o períodos ciertos 
de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una vez constituida la 
renta vitalicia.

Artículo 52.  Límite de reducción.

1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 
4 y 5 del artículo 51 de esta Ley, se aplicará la menor de las cantidades siguientes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades 
económicas percibidos individualmente en el ejercicio.

b) 8.000 euros anuales.
Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 

satisfechas por la empresa.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados que hubieran efectuado aportaciones a los 
sistemas de previsión social a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, podrán reducir en los 
cinco ejercicios siguientes las cantidades aportadas incluyendo, en su caso, las aportaciones 
del promotor o las realizadas por la empresa que les hubiesen sido imputadas, que no 
hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible por insuficiencia de la misma o 
por aplicación del límite porcentual establecido en el apartado 1 anterior. Esta regla no 
resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
máximos previstos en el apartado 6 del artículo 51.

Artículo 53.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapacidad.

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por ciento, 
psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad 
declarada judicialmente con independencia de su grado, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional décima de esta Ley, podrán ser objeto de reducción en la base 
imponible con los siguientes límites máximos:
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a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con las que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite de 10.000 
euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar a sus propios planes de 
pensiones, de acuerdo con los límites establecidos en el artículo 52 de esta ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas con discapacidad partícipes, 
con el límite de 24.250 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen 
aportaciones a favor de una misma persona con discapacidad, incluidas las de la propia 
persona con discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, 
cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, habrán de ser 
objeto de reducción, en primer lugar, las aportaciones realizadas por la propia persona con 
discapacidad, y sólo si las mismas no alcanzaran el límite de 24.250 euros señalado, podrán 
ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por otras personas a su favor en la base 
imponible de éstas, de forma proporcional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las personas que realizan aportaciones a favor de una 
misma persona con discapacidad pueda exceder de 24.250 euros.

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible 
por insuficiencia de la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla 
no resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
previstos en este apartado 1.

2. El régimen regulado en este artículo también será de aplicación a las aportaciones a 
mutualidades de previsión social, a las primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados, a los planes de previsión social empresarial y a los seguros de dependencia 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 51 y en la disposición adicional décima de 
esta ley. En tal caso, los límites establecidos en el apartado 1 anterior serán conjuntos para 
todos los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.

3. Las aportaciones a estos sistemas de previsión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad, realizadas por las personas a las que se refiere el apartado 1 de la 
disposición adicional décima de esta ley, no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

4. A los efectos de la percepción de las prestaciones y de la disposición anticipada de 
derechos consolidados o económicos en supuestos distintos de los previstos en la 
disposición adicional décima de esta Ley, se aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del 
artículo 51 de esta Ley.

Artículo 54.  Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad.

1. Las aportaciones al patrimonio protegido de la persona con discapacidad efectuadas 
por las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea directa o 
colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el cónyuge de la persona con 
discapacidad o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el límite máximo de 10.000 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 euros 
anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán de ser minoradas 
de forma proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas físicas que realicen aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido pueda exceder de 24.250 euros anuales.

2. Las aportaciones que excedan de los límites previstos en el apartado anterior darán 
derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes máximos de reducción.
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Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará aplicable en los supuestos en que 
no proceda la reducción por insuficiencia de base imponible.

Cuando concurran en un mismo período impositivo reducciones de la base imponible por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio con reducciones de ejercicios anteriores pendientes 
de aplicar, se practicarán en primer lugar las reducciones procedentes de los ejercicios 
anteriores, hasta agotar los importes máximos de reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

4. No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a la 
actividad que efectúen los contribuyentes de este Impuesto que realicen actividades 
económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las aportaciones efectuadas por la propia 
persona con discapacidad titular del patrimonio protegido.

5. La disposición de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad efectuada en el período impositivo en que se realiza la aportación 
o en los cuatro siguientes tendrá las siguientes consecuencias fiscales:

a) Si el aportante fue un contribuyente por este Impuesto, deberá reponer las 
reducciones en la base imponible indebidamente practicadas mediante la presentación de la 
oportuna autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que 
procedan, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se realice dicha disposición.

b) El titular del patrimonio protegido que recibió la aportación deberá integrar en la base 
imponible la parte de la aportación recibida que hubiera dejado de integrar en el período 
impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
en la letra w) del artículo 7 de esta Ley, mediante la presentación de la oportuna 
autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que procedan, en 
el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se realice 
dicha disposición.

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser cumplida 
por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del patrimonio protegido deberá 
comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, las disposiciones que se hayan 
realizado en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador.

La falta de comunicación o la realización de comunicaciones falsas, incorrectas o 
inexactas constituirá infracción tributaria leve. Esta infracción se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 400 euros.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos homogéneos 
se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular del 
patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
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CAPÍTULO II

Reducción por pensiones compensatorias

Artículo 55.  Reducciones por pensiones compensatorias.

Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos, con 
excepción de las fijadas en favor de los hijos del contribuyente, satisfechas ambas por 
decisión judicial, podrán ser objeto de reducción en la base imponible.

TÍTULO V

Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del 
contribuyente

Artículo 56.  Mínimo personal y familiar.

1. El mínimo personal y familiar constituye la parte de la base liquidable que, por 
destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, no 
se somete a tributación por este Impuesto.

2. Cuando la base liquidable general sea superior al importe del mínimo personal y 
familiar, éste formará parte de la base liquidable general.

Cuando la base liquidable general sea inferior al importe del mínimo personal y familiar, 
éste formará parte de la base liquidable general por el importe de esta última y de la base 
liquidable del ahorro por el resto.

Cuando no exista base liquidable general, el mínimo personal y familiar formará parte de 
la base liquidable del ahorro.

3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del contribuyente y 
los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 
57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o disminuidos a efectos de cálculo del gravamen 
autonómico en los importes que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2009, por el que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

Artículo 57.  Mínimo del contribuyente.

1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.

Artículo 58.  Mínimo por descendientes.

1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o 
con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y 
no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.
2.700 euros anuales por el segundo.
4.000 euros anuales por el tercero.
4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.

A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al 
contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación 
civil aplicable. Asimismo, se asimilará a la convivencia con el contribuyente, la dependencia 
respecto de este último salvo cuando resulte de aplicación lo dispuesto en los artículos 64 y 
75 de esta Ley.

2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 
apartado 1 anterior se aumentará en 2.800 euros anuales.
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En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho 
aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en 
que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la 
resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.

Artículo 59.  Mínimo por ascendientes.

1. El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros anuales, por cada uno de ellos mayor 
de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente 
y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
con discapacidad que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
1 anterior se aumentará en 1.400 euros anuales.

Artículo 60.  Mínimo por discapacidad.

El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente 
y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes.

1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 3.000 euros anuales cuando 
sea una persona con discapacidad y 9.000 euros anuales cuando sea una persona con 
discapacidad y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 3.000 euros 
anuales por cada uno de los descendientes o ascendientes que generen derecho a la 
aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean personas 
con discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 9.000 euros anuales, por 
cada uno de ellos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya 
incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

Artículo 61.  Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por 
descendientes, ascendientes y discapacidad.

Para la determinación del importe de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 
59 y 60 de esta Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, respecto de los mismos ascendientes o 
descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 
ascendiente o descendiente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de grado más 
cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.
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2.ª No procederá la aplicación del mínimo por descendientes, ascendientes o 
discapacidad, cuando los ascendientes o descendientes que generen el derecho a los 
mismos presenten declaración por este Impuesto con rentas superiores a 1.800 euros.

3.ª La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta a efectos de lo establecido en los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se realizará 
atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto.

4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un 
descendiente o ascendiente que genere el derecho al mínimo por descendientes o 
ascendientes, la cuantía será de 2.400 euros anuales o 1.150 euros anuales por ese 
descendiente o ascendiente, respectivamente.

5.ª Para la aplicación del mínimo por ascendientes, será necesario que éstos convivan 
con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo o, en el caso de fallecimiento 
del ascendiente antes de la finalización de este, la mitad del período transcurrido entre el 
inicio del período impositivo y la fecha de fallecimiento.

Artículo 61 bis.  Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos.

(Suprimido)

TÍTULO VI

Cálculo del impuesto estatal

CAPÍTULO I

Determinación de la cuota íntegra estatal

Artículo 62.  Cuota íntegra estatal.

La cuota íntegra estatal será la suma de las cantidades resultantes de aplicar los tipos de 
gravamen, a los que se refieren los artículos 63 y 66 de esta Ley, a las bases liquidables 
general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 63.  Escala general del Impuesto.

1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 
familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista en 
el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general estatal el derivado de multiplicar 
por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo previsto en 
el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen general estatal 
se expresará con dos decimales.
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Artículo 64.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, cuando el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 de esta 
Ley separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base 
liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la 
escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 de esta Ley, a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.980 
euros anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 65.  Escala aplicable a los residentes en el extranjero.

En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por 
concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables serán la establecida en el 
apartado 1 del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50

Artículo 66.  Tipos de gravamen del ahorro.

1. La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 
personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente 
forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la 
siguiente escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5
50.000,00 5.190 En adelante 11,5

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte 
de la base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la 
escala prevista en el número 1.º anterior.

2. En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el 
extranjero por concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 
2 del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, la parte de base liquidable 
del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo personal y familiar a que 
se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la 
siguiente escala:
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Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19

6.000,00 1.140 44.000 21
50.000,00 10.380 En adelante 23

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte 
de la base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la 
escala prevista en el número 1.º anterior.

CAPÍTULO II

Determinación de la cuota líquida estatal

Artículo 67.  Cuota líquida estatal.

1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota íntegra 
estatal en la suma de:

a) La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación prevista en el 
apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.

b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 
y 5 del artículo 68 de esta Ley.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 
negativo.

Artículo 68.  Deducciones.

1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 

en el período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas 
de nueva o reciente creación cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de este 
apartado, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus conocimientos 
empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten 
en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada por el 
valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formará parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la suscripción 
de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente 
practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades 
Laborales, y no estar admitida a negociación en ningún mercado organizado.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 
participación.

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales 
para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la 
entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación.
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c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente 
adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos propios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse las 
siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente 
bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación de capital efectuada 
en los tres años siguientes a dicha constitución y permanecer en su patrimonio por un plazo 
superior a tres años e inferior a doce años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la 
misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no 
puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior 
al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación 
de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, únicamente formará 
parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o participaciones 
suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de 
aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o 
participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida 
por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo 
en el que se produjo la adquisición de las mismas.

2. Deducciones en actividades económicas.

a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les serán 
de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se 
establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y 
límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 39 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los rendimientos netos 
de actividades económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

Se entenderá que los rendimientos netos de actividades económicas del período 
impositivo son objeto de inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la parte de la 
base liquidable general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, 
sin que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas deberá 
realizarse en el período impositivo en que se obtengan los rendimientos objeto de 
reinversión o en el período impositivo siguiente.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 
disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que se 
refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en este último caso, 
la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de 
compra.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 554 –



La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período impositivo en 
que se efectúe la inversión.

La base de la deducción será la cuantía invertida a que se refiere el segundo párrafo de 
esta letra b).

El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No obstante, el porcentaje de 
deducción será del 2,5 por ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la reducción 
prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta 
y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción prevista en el artículo 68.4 de 
esta Ley.

El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y 
autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos netos de 
actividades económicas señalados en el primer párrafo de esta letra b).

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en funcionamiento 
en el patrimonio del contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, o 
durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los elementos 
patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo 
anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto contable, si fuera menor, en los 
términos establecidos en este artículo.

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con la 
deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la 
Reserva para inversiones en Canarias regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas y 
determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva sólo les serán de 
aplicación los incentivos a que se refiere este apartado 2 cuando así se establezca 
reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones formales del citado 
método.

3. Deducciones por donativos y otras aportaciones.

Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:

a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas 
que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones 
declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, 
Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta deducción 
será de 600 euros anuales y estará constituida por las cuotas de afiliación y aportaciones 
previstas en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los partidos políticos.

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla.

1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla.

a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla se deducirán 
el 50 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica que 
proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las bases 
liquidables que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla.

b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia 
habitual en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos 
impositivos iniciados con posterioridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de 
dichas ciudades cuando, al menos, una tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, 
determinado conforme a la normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté 
situado en dichas ciudades.
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La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede 
acogerse a esta deducción será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas 
patrimoniales obtenidos en dichas ciudades.

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla, se 
deducirán el 50 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 
que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las 
bases liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla.

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes:

Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de sus 
activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente.

3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o 
Melilla las siguientes:

a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase 
realizados en dichos territorios.

b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en 
Ceuta o Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los mismos.

c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente realizadas, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla.

d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en Ceuta o 
Melilla.

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o 
Melilla.

f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, 
cuando los capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas 
correspondientes.

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta 
o Melilla que correspondan a rentas a las que resulte de aplicación la bonificación 
establecida en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios.
2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no 

inferior a tres años y obtengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que respecto de 
estas rentas tengan derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del 
artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos deberán identificarse, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, las reservas procedentes de rentas 
a las que hubieran resultado de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de instituciones 
financieras situadas en Ceuta o Melilla.

5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial.

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento del 
importe de las inversiones o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del territorio 
español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 
declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario general de bienes muebles 
en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 
patrimonio del titular durante al menos cuatro años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, 
valoración y exportación de bienes del patrimonio histórico español.
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b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de su 
propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del patrimonio 
histórico del Estado y de las comunidades autónomas, siempre y cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que 
sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arquitectónicos, 
arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimonio Mundial por la 
Unesco situados en España.

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa.
(Suprimido)
7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
(Suprimido)

Artículo 69.  Límites de determinadas deducciones.

1. La base de las deducciones a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 68 de 
esta Ley, no podrá exceder para cada una de ellas del 10 por ciento de la base liquidable del 
contribuyente.

2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley 
serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para los incentivos y 
estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica, en el importe total de las 
deducciones por inversión en empresas de nueva o reciente creación, prevista en el artículo 
68.1 de la misma, y por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, prevista en el 
artículo 68.5 de esta Ley.

Artículo 70.  Comprobación de la situación patrimonial.

1. La aplicación de la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente 
creación, requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el 
período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo al menos en la cuantía de la inversión realizada.

2. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el período impositivo por los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente.

TÍTULO VII

Gravamen autonómico

CAPÍTULO I

Normas comunes

Artículo 71.  Normas comunes aplicables para la determinación del gravamen autonómico.

Para la determinación del gravamen autonómico se aplicarán las normas relativas a la 
sujeción al impuesto y determinación de la capacidad económica contenidas en los Títulos I, 
II, III, IV y V de esta Ley, así como las relativas a la tributación familiar y regímenes 
especiales, contenidas en los Títulos IX y X de esta Ley.
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CAPÍTULO II

Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma

Artículo 72.  Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma.

1. A efectos de esta Ley, se considerará que los contribuyentes con residencia habitual 
en territorio español son residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma:

1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días del período 
impositivo.

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 

territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el ordinal 1.º 
anterior, se considerarán residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma donde 
tengan su principal centro de intereses. Se considerará como tal el territorio donde obtengan 
la mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los ordinales 1.º y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última 
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las personas físicas residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma, que 
pasasen a tener su residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apartado 3 siguiente deba considerarse 
que no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
autoliquidaciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de 
demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias terminará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 3 siguiente, determinen que deba considerarse que no 
ha existido cambio de residencia.

3. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva en este impuesto.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación al rendimiento cedido 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por ciento a la del año anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de 
individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a que se refiere el párrafo a) anterior, 
su tributación efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a 
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la que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce la situación a que se refiere el 
párrafo a) anterior, o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el territorio de 
la Comunidad Autónoma en la que residió con anterioridad al cambio.

4. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en que radique el núcleo principal o la base de sus actividades o 
de sus intereses económicos.

5. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de esta ley, se considerarán 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma en que residan habitualmente el 
cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.

CAPÍTULO III

Cálculo del gravamen autonómico

Sección 1.ª Determinación de la cuota íntegra autonómica

Artículo 73.  Cuota íntegra autonómica.

La cuota íntegra autonómica del Impuesto será la suma de las cuantías resultantes de 
aplicar los tipos de gravamen, a los que se refieren los artículos 74 y 76 de esta Ley, a la 
base liquidable general y del ahorro, respectivamente.

Artículo 74.  Escala autonómica del Impuesto.

1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 
familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de 
esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del 
Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo 
previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen 
general autonómico se expresará con dos decimales.

Artículo 75.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, cuando el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo anterior 
separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base liquidable 
general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 de esta Ley a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, incrementado en 
1.980 euros anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.
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Artículo 76.  Tipo de gravamen del ahorro.

La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 
personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 
56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5
50.000,00 5.190 En adelante 11,5

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

Sección 2.ª Determinación de la cuota líquida autonómica

Artículo 77.  Cuota líquida autonómica.

1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra autonómica 
en la suma de:

a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 
y 5 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación patrimonial previstos 
en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 
negativo.

Artículo 78.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.

(Suprimido)

TÍTULO VIII

Cuota diferencial

Artículo 79.  Cuota diferencial.

La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida total del impuesto, que 
será la suma de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes importes:

a) La deducción por doble imposición internacional prevista en el artículo 80 de esta Ley.
b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley.
c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 99 de esta Ley.
d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, 
así como las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
devengadas durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia.
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e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados previstos en esta Ley 
y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 80.  Deducción por doble imposición internacional.

1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias 
patrimoniales obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las cantidades 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sobre dichos rendimientos o ganancias patrimoniales.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin, se 
deberá diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y del ahorro, 
según proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero a través de un establecimiento 
permanente se practicará la deducción por doble imposición internacional prevista en este 
artículo, y en ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 80 bis.  Deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

(Suprimido)

Artículo 81.  Deducción por maternidad.

1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo 
por descendientes previsto en el artículo 58 de esta ley, que realicen una actividad por 
cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social o mutualidad, podrán minorar la cuota diferencial de este Impuesto hasta 
en 1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres años.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, la 
deducción se podrá practicar, con independencia de la edad del menor, durante los tres años 
siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro Civil.

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres 
años posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos 
previstos en este artículo, éste tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente.

2. La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrá 
como límite para cada hijo las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y 
Mutualidades devengadas en cada período impositivo con posterioridad al nacimiento o 
adopción.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de la 
deducción de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial del 
impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción, así como los supuestos en que se pueda solicitar 
de forma anticipada su abono.
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Artículo 81 bis.  Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo.

1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 
estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las siguientes deducciones:

a) Por cada descendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes previsto en el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de 
una familia numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, o por ser un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo 
matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los que 
tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 
euros anuales.

En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se incrementará 
en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas 
anteriormente los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del 
sistema de protección del desempleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los 
Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 
reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social 
que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, 
siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la 
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán 
como límite para cada una de las deducciones, en el caso de los contribuyentes a que se 
refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y cuotas totales a la 
Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si 
tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de 
varios ascendientes o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma 
independiente respecto de cada uno de ellos.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de las 
deducciones de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial 
del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de estas deducciones, así como los supuestos en que se pueda 
solicitar de forma anticipada su abono.

Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los supuestos de cesión del 
derecho a la deducción a otro contribuyente que tenga derecho a su aplicación respecto de 
un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa.

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, se tendrá en cuenta de forma conjunta, tanto el número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo como 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades correspondientes a 
todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción.
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Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta cesión.

TÍTULO IX

Tributación familiar

Artículo 82.  Tributación conjunta.

1. Podrán tributar conjuntamente las personas que formen parte de alguna de las 
siguientes modalidades de unidad familiar:

1.ª La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:

a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, 
vivan independientes de éstos.

b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada.

2.ª En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 
formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que reúnan 
los requisitos a que se refiere la regla 1.ª de este artículo.

2. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.
3. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la 

situación existente a 31 de diciembre de cada año.

Artículo 83.  Opción por la tributación conjunta.

1. Las personas físicas integradas en una unidad familiar podrán optar, en cualquier 
período impositivo, por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con arreglo a las normas generales del impuesto y las disposiciones de 
este título, siempre que todos sus miembros sean contribuyentes por este impuesto.

La opción por la tributación conjunta no vinculará para períodos sucesivos.
2. La opción por la tributación conjunta deberá abarcar a la totalidad de los miembros de 

la unidad familiar. Si uno de ellos presenta declaración individual, los restantes deberán 
utilizar el mismo régimen.

La opción ejercitada para un período impositivo no podrá ser modificada con 
posterioridad respecto del mismo una vez finalizado el plazo reglamentario de declaración.

En caso de falta de declaración, los contribuyentes tributarán individualmente, salvo que 
manifiesten expresamente su opción en el plazo de 10 días a partir del requerimiento de la 
Administración tributaria.

Artículo 84.  Normas aplicables en la tributación conjunta.

1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas generales del impuesto sobre 
determinación de la renta de los contribuyentes, determinación de las bases imponible y 
liquidable y determinación de la deuda tributaria, con las especialidades que se fijan en los 
apartados siguientes.

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual 
se aplicarán en idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o 
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar.

No obstante:

1.º Los límites máximos de reducción en la base imponible previstos en los artículos 52, 
53 y 54 y en la disposición adicional undécima de esta Ley, serán aplicados individualmente 
por cada partícipe o mutualista integrado en la unidad familiar.

2.º En cualquiera de las modalidades de unidad familiar, se aplicará, con independencia 
del número de miembros integrados en la misma, el importe del mínimo previsto en el 
apartado 1 del artículo 57, incrementado o disminuido en su caso para el cálculo del 
gravamen autonómico en los términos previstos en el artículo 56.3 de esta Ley.
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Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el apartado 2 del artículo 57 y el 
apartado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las circunstancias 
personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad familiar.

En ningún caso procederá la aplicación de los citados mínimos por los hijos, sin perjuicio 
de la cuantía que proceda por el mínimo por descendientes y discapacidad.

3.º En la primera de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 3.400 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

4.º En la segunda de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 2.150 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

No se aplicará esta reducción cuando el contribuyente conviva con el padre o la madre 
de alguno de los hijos que forman parte de su unidad familiar.

3. En la tributación conjunta serán compensables, con arreglo a las normas generales 
del impuesto, las pérdidas patrimoniales y las bases liquidables generales negativas, 
realizadas y no compensadas por los contribuyentes componentes de la unidad familiar en 
períodos impositivos anteriores en que hayan tributado individualmente.

4. Los mismos conceptos determinados en tributación conjunta serán compensables 
exclusivamente, en caso de tributación individual posterior, por aquellos contribuyentes a 
quienes correspondan de acuerdo con las reglas sobre individualización de rentas 
contenidas en esta ley.

5. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por las personas físicas integradas en una 
unidad familiar que hayan optado por la tributación conjunta serán gravadas 
acumuladamente.

6. Todos los miembros de la unidad familiar quedarán conjunta y solidariamente 
sometidos al impuesto, sin perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tributaria, 
según la parte de renta sujeta que corresponda a cada uno de ellos.

TÍTULO X

Regímenes especiales

Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias

Artículo 85.  Imputación de rentas inmobiliarias.

1. En el supuesto de los bienes inmuebles urbanos, calificados como tales en el artículo 
7 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, no afectos en ambos casos a actividades económicas, ni 
generadores de rendimientos del capital, excluida la vivienda habitual y el suelo no edificado, 
tendrá la consideración de renta imputada la cantidad que resulte de aplicar el 2 por ciento al 
valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en 
cada período impositivo.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 
hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos anteriores, el 
porcentaje será el 1,1 por ciento.
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Si a la fecha de devengo del impuesto el inmueble careciera de valor catastral o éste no 
hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 1,1 por ciento y se aplicará sobre el 50 
por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.

Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los supuestos en que, por razones 
urbanísticas, el inmueble no sea susceptible de uso, no se estimará renta alguna.

2. Estas rentas se imputarán a los titulares de los bienes inmuebles de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley.

Cuando existan derechos reales de disfrute, la renta computable a estos efectos en el 
titular del derecho será la que correspondería al propietario.

3. En los supuestos de derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles la 
imputación se efectuará al titular del derecho real, prorrateando el valor catastral en función 
de la duración anual del periodo de aprovechamiento.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles a que se refiere este apartado 
carecieran de valor catastral, o éste no hubiera sido notificado al titular, se tomará como 
base de imputación el precio de adquisición del derecho de aprovechamiento.

No procederá la imputación de renta inmobiliaria a los titulares de derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles cuando su duración no exceda de dos 
semanas por año.

Sección 2.ª Régimen de atribución de rentas

Artículo 86.  Régimen de atribución de rentas.

Las rentas correspondientes a las entidades en régimen de atribución de rentas se 
atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con 
lo establecido en esta sección 2.ª

Artículo 87.  Entidades en régimen de atribución de rentas.

1. Tendrán la consideración de entidades en régimen de atribución de rentas aquellas a 
las que se refiere el artículo 8.3 de esta Ley y, en particular, las entidades constituidas en el 
extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las entidades en atribución 
de rentas constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

2. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las sociedades agrarias de 
transformación que tributarán por el Impuesto sobre Sociedades.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades.

Artículo 88.  Calificación de la renta atribuida.

Las rentas de las entidades en régimen de atribución de rentas atribuidas a los socios, 
herederos, comuneros o partícipes tendrán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de 
donde procedan para cada uno de ellos.

Artículo 89.  Cálculo de la renta atribuible y pagos a cuenta.

1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada uno de los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, se aplicarán las siguientes reglas:

1.ª Las rentas se determinarán con arreglo a las normas de este Impuesto, y no serán 
aplicables las reducciones previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32 de esta Ley, con 
las siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuerdo con lo previsto en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades cuando todos los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas sean sujetos pasivos de dicho Impuesto o contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente.

b) La determinación de la renta atribuible a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes sin establecimiento permanente se efectuará de acuerdo con lo 
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previsto en el capítulo IV del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas, que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente o sin establecimiento permanente que no sean personas físicas, procedente de 
ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos no afectos al desarrollo 
de actividades económicas, no resultará de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de esta Ley.

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
contribuyentes por este Impuesto o por el Impuesto sobre Sociedades, que formen parte de 
una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero, se determinará 
de acuerdo con lo señalado en la regla 1.ª anterior.

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribución de rentas obtenga rentas de fuente 
extranjera que procedan de un país con el que España no tenga suscrito un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las 
rentas negativas que excedan de las positivas obtenidas en el mismo país y procedan de la 
misma fuente. El exceso se computará en los cuatro años siguientes de acuerdo con lo 
señalado en esta regla 3.ª

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta, con arreglo a las normas de este 
Impuesto, las rentas que se satisfagan o abonen a las entidades en régimen de atribución de 
rentas, con independencia de que todos o alguno de sus miembros sea contribuyente por 
este Impuesto, sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o contribuyente por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. Dicha retención o ingreso a cuenta se deducirá en la 
imposición personal del socio, heredero, comunero o partícipe, en la misma proporción en 
que se atribuyan las rentas.

3. Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según las 
normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la Administración 
tributaria en forma fehaciente, se atribuirán por partes iguales.

4. Los miembros de la entidad en régimen de atribución de rentas que sean 
contribuyentes por este Impuesto podrán practicar en su declaración las reducciones 
previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 de esta Ley.

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, que sean 
miembros de una entidad en régimen de atribución de rentas que adquiera acciones o 
participaciones en instituciones de inversión colectiva, integrarán en su base imponible el 
importe de las rentas contabilizadas o que deban contabilizarse procedentes de las citadas 
acciones o participaciones. Asimismo, integrarán en su base imponible el importe de los 
rendimientos del capital mobiliario derivados de la cesión a terceros de capitales propios que 
se hubieran devengado a favor de la entidad en régimen de atribución de rentas.

Artículo 90.  Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán presentar una declaración 
informativa, con el contenido que reglamentariamente se establezca, relativa a las rentas a 
atribuir a sus socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio 
español.

2. La obligación de información a que se refiere el apartado anterior deberá ser cumplida 
por quien tenga la consideración de representante de la entidad en régimen de atribución de 
rentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o por sus miembros contribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos 
por el Impuesto sobre Sociedades en el caso de las entidades constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán notificar a sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes, la renta total de la entidad y la renta atribuible a cada 
uno de ellos en los términos que reglamentariamente se establezcan.
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4. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, así como el plazo, lugar y 
forma de presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo.

5. No estarán obligadas a presentar la declaración informativa a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, las entidades en régimen de atribución de rentas que no ejerzan 
actividades económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 euros anuales.

Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional

Artículo 91.  Imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal internacional.

1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas obtenidas por una entidad no 
residente en territorio español a que se refieren los apartados 2 o 3 de este artículo cuando 
se cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solas o conjuntamente con entidades vinculadas en el sentido del artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o con otros contribuyentes unidos por vínculos 
de parentesco, incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan una participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de la entidad no 
residente en territorio español, en la fecha del cierre del ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, a la participación en el capital, los fondos propios o los 
derechos de voto de la entidad.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en territorio español, imputable a 
alguna de las clases de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo, por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de acuerdo con las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español cuando esta no disponga de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su realización, incluso si las operaciones tienen carácter 
recurrente. No obstante, en el caso de dividendos, participaciones en beneficios o rentas 
derivadas de la transmisión de participaciones, se atenderá, en todo caso, a lo dispuesto en 
el apartado 4 de este artículo.

Se entenderá por renta total el importe de la base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los medios materiales y personales existentes en una 
entidad no residente en territorio español perteneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, o bien que su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el apartado anterior, se imputará 
únicamente la renta positiva que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una actividad económica o cedidos en uso a 
entidades no residentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades de la titular, en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio con independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, e igualmente estuvieren afectos a una 
actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 25 de esta 
Ley.

No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva que proceda de los siguientes 
activos financieros:
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1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias originadas 
por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades empresariales, sin perjuicio de lo establecido en la letra g).

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de capitales propios se entenderá que 
procede de la realización de actividades crediticias y financieras a que se refiere la letra g), 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas y los ingresos del cesionario procedan, al menos en 
el 85 por ciento, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento de negocios o minas, en los términos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, no será objeto de imputación la renta procedente de derechos de imagen 
que deba imputarse conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de esta Ley.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la realización de actividades económicas.

g) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y de prestación de servicios, 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
en cuanto determinen gastos fiscalmente deducibles en dichas personas residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra g) cuando más del 50 por ciento de 
los ingresos derivados de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras o de 
prestación de servicios realizadas por la entidad no residente procedan de operaciones 
efectuadas con personas o entidades no vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

4. No se imputarán las rentas previstas en las letras b) y e) anteriores, en el supuesto de 
valores derivados de la participación en el capital o en los fondos propios de entidades que 
otorguen, al menos, el 5 por ciento del capital de una entidad y se posean durante un plazo 
mínimo de un año, con la finalidad de dirigir y gestionar la participación, siempre que 
disponga de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad 
participada no tenga como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario en los términos previstos en el artículo 4.Ocho.Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

En el supuesto de entidades que formen parte del mismo grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, los requisitos 
relativos al porcentaje de participación así como la existencia de una dirección y gestión de 
la participación se determinarán teniendo en cuenta a todas las que formen parte del mismo.

5. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la entidad no 
residente, excepto las rentas a que se refiere la letra g) de dicho apartado que se imputarán 
en su totalidad.

No se imputará en la base imponible del contribuyente el impuesto o impuestos de 
naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfecho por la 
sociedad no residente por la parte de renta a incluir.

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 2 y 3 se imputarán en la base 
imponible general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley.
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6. Estarán obligados a la imputación prevista en este artículo los contribuyentes 
comprendidos en la letra a) del apartado 1, que participen directamente en la entidad no 
residente o bien indirectamente a través de otra u otras entidades no residentes. En este 
último caso, el importe de la renta positiva será el correspondiente a la participación 
indirecta.

7. La imputación se realizará en el período impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración superior a 12 meses.

8. El importe de las rentas positivas a imputar se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades, y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de la base 
imponible.

A estos efectos, se utilizará el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta total de la entidad no 
residente.

9. No se integrarán en la base imponible los dividendos o participaciones en beneficios 
en la parte que corresponda a la renta positiva que haya sido imputada. El mismo 
tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en que se manifieste.

10. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o gravamen efectivamente satisfecho 
en el extranjero por razón de la distribución de los dividendos o participaciones en 
beneficios, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la renta 
positiva imputada con anterioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará aun cuando los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquél en el que se realizó la inclusión.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra que en España correspondería 
pagar por la renta positiva imputada en la base imponible.

11. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, se emplearán las reglas contenidas en la letra a) del apartado 2 de la disposición 
transitoria décima de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en relación a la renta positiva 
imputada en la base imponible. Los beneficios sociales a que se refiere el citado precepto 
serán los correspondientes a la renta positiva imputada.

12. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo previsto en este artículo deberán 
presentar conjuntamente con la declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas los siguientes datos relativos a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores y lugar del domicilio fiscal.
c) Balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.
d) Importe de la renta positiva que deba ser imputada.
e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser 

imputada.

13. Cuando la entidad participada sea residente en países o territorios considerados 
como paraísos fiscales o en un país o territorio de nula tributación se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del apartado 1.
b) Las rentas de la entidad participada reúnen las características del apartado 3 de este 

artículo.
c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por ciento del valor de adquisición 

de la participación.
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Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores admitirán prueba en contrario.
14. A los efectos del presente artículo se entenderá que el grupo de sociedades a que se 

refiere el artículo 42 del Código de Comercio incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

15. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre que el 
contribuyente acredite que su constitución y operativa responde a motivos económicos 
válidos y que realiza actividades económicas, o se trate de una institución de inversión 
colectiva, regulada por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, 
distintas de las previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituida y domiciliada en algún 
Estado miembro de la Unión Europea.

Sección 4.ª Derechos de imagen

Artículo 92.  Imputación de rentas por la cesión de derechos de imagen.

1. Los contribuyentes imputarán en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas la cantidad a que se refiere el apartado 3 cuando concurran las 
circunstancias siguientes:

a) Que hubieran cedido el derecho a la explotación de su imagen o hubiesen consentido 
o autorizado su utilización a otra persona o entidad, residente o no residente. A efectos de lo 
dispuesto en este párrafo, será indiferente que la cesión, consentimiento o autorización 
hubiese tenido lugar cuando la persona física no fuese contribuyente.

b) Que presten sus servicios a una persona o entidad en el ámbito de una relación 
laboral.

c) Que la persona o entidad con la que el contribuyente mantenga la relación laboral, o 
cualquier otra persona o entidad vinculada con ellas en los términos del artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, haya obtenido, mediante actos 
concertados con personas o entidades residentes o no residentes la cesión del derecho a la 
explotación o el consentimiento o autorización para la utilización de la imagen de la persona 
física.

2. La imputación a que se refiere el apartado anterior no procederá cuando los 
rendimientos del trabajo obtenidos en el período impositivo por la persona física a que se 
refiere el párrafo primero del apartado anterior en virtud de la relación laboral no sean 
inferiores al 85 por ciento de la suma de los citados rendimientos más la total 
contraprestación a cargo de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 
anterior por los actos allí señalados.

3. La cantidad a imputar será el valor de la contraprestación que haya satisfecho con 
anterioridad a la contratación de los servicios laborales de la persona física o que deba 
satisfacer la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 por los actos allí 
señalados. Dicha cantidad se incrementará en el importe del ingreso a cuenta a que se 
refiere el apartado 8 y se minorará en el valor de la contraprestación obtenida por la persona 
física como consecuencia de la cesión, consentimiento o autorización a que se refiere el 
párrafo a) del apartado 1, siempre que la misma se hubiera obtenido en un período 
impositivo en el que la persona física titular de la imagen sea contribuyente por este 
impuesto.

4. 1.º Cuando proceda la imputación, será deducible de la cuota líquida del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a la persona a que se refiere el 
párrafo primero del apartado 1:

a) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, satisfecho en el extranjero por la persona 
o entidad no residente primera cesionaria, corresponda a la parte de la renta neta derivada 
de la cuantía que debe incluir en su base imponible.
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b) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, 
satisfecho en España por la persona o entidad residente primera cesionaria, corresponda a 
la parte de la renta neta derivada de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

c) El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por la primera 
cesionaria, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la 
cuantía incluida en la base imponible.

d) El impuesto satisfecho en España, cuando la persona física no sea residente, que 
corresponda a la contraprestación obtenida por la persona física como consecuencia de la 
primera cesión del derecho a la explotación de su imagen o del consentimiento o 
autorización para su utilización.

e) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas satisfecho en el extranjero, que corresponda a la contraprestación 
obtenida por la persona física como consecuencia de la primera cesión del derecho a la 
explotación de su imagen o del consentimiento o autorización para su utilización.

2.º Estas deducciones se practicarán aun cuando los impuestos correspondan a 
períodos impositivos distintos a aquél en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales.

Estas deducciones no podrán exceder, en su conjunto, de la cuota íntegra que 
corresponda satisfacer en España por la renta imputada en la base imponible.

5. 1.º La imputación se realizará por la persona física en el período impositivo que 
corresponda a la fecha en que la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del 
apartado 1 efectúe el pago o satisfaga la contraprestación acordada, salvo que por dicho 
período impositivo la persona física no fuese contribuyente por este impuesto, en cuyo caso 
la inclusión deberá efectuarse en el primero o en el último período impositivo por el que deba 
tributar por este impuesto, según los casos.

2.º La imputación se efectuará en la base imponible, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 45 de esta Ley.

3.º A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al día de pago o satisfacción de 
la contraprestación acordada por parte de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) 
del apartado 1.

6. 1.º No se imputarán en el impuesto personal de los socios de la primera cesionaria los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por ésta en la parte que corresponda 
a la cuantía que haya sido imputada por la persona física a que se refiere el primer párrafo 
del apartado 1. El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2.º Los dividendos o participaciones a que se refiere el ordinal 1.º anterior no darán 
derecho a la deducción por doble imposición internacional.

3.º Una misma cuantía sólo podrá ser objeto de imputación por una sola vez, cualquiera 
que sea la forma y la persona o entidad en que se manifieste.

7. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno y en el artículo 4 de esta ley.

8. Cuando proceda la imputación a que se refiere el apartado 1, la persona o entidad a 
que se refiere el párrafo c) del mismo deberá efectuar un ingreso a cuenta de las 
contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no 
residentes por los actos allí señalados.

Si la contraprestación fuese en especie, su valoración se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 43 de esta ley, y se practicará el ingreso a cuenta sobre dicho valor.

La persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 deberá presentar 
declaración del ingreso a cuenta en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda. Al tiempo de presentar la declaración deberá determinar su 
importe y efectuar su ingreso en el Tesoro.
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Reglamentariamente se regulará el tipo de ingreso a cuenta.

Sección 5.ª Régimen especial para trabajadores desplazados

Artículo 93.  Régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio 
español.

1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las reglas especiales previstas en el 
apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el período impositivo en que se efectúe el 
cambio de residencia y durante los cinco períodos impositivos siguientes, cuando, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no hayan sido residentes en España durante los diez períodos impositivos 
anteriores a aquel en el que se produzca su desplazamiento a territorio español.

b) Que el desplazamiento a territorio español se produzca como consecuencia de alguna 
de las siguientes circunstancias:

1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, con excepción de la relación laboral 
especial de los deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 1006/1985, de 26 de 
junio.

Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o 
especial distinta de la anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador en España, o 
cuando el desplazamiento sea ordenado por el empleador y exista una carta de 
desplazamiento de este.

2.º Como consecuencia de la adquisición de la condición de administrador de una 
entidad en cuyo capital no participe o, en caso contrario, cuando la participación en la misma 
no determine la consideración de entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas mediante un 
establecimiento permanente situado en territorio español.

El contribuyente que opte por la tributación por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes quedará sujeto por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá el procedimiento para 
el ejercicio de la opción mencionada en este apartado.

2. La aplicación de este régimen especial implicará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la determinación de la deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con arreglo a las normas establecidas en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente con las siguientes especialidades:

a) No resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 14 del 
Capítulo I del citado texto refundido.

b) La totalidad de los rendimientos del trabajo obtenidos por el contribuyente durante la 
aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio español.

c) A efectos de la liquidación del impuesto, se gravarán acumuladamente las rentas 
obtenidas por el contribuyente en territorio español durante el año natural, sin que sea 
posible compensación alguna entre aquellas.

d) La base liquidable estará formada por la totalidad de las rentas a que se refiere la letra 
c) anterior, distinguiéndose entre las rentas a que se refiere el artículo 25.1. f) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y el resto de rentas.

e) Para la determinación de la cuota íntegra:

1.º A la base liquidable, salvo la parte de la misma correspondiente a las rentas a que se 
refiere el artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:
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Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros 24
Desde 600.000,01 euros en adelante 45

2.º A la parte de la base liquidable correspondiente a las rentas a que se refiere el 
artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Parte la base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19

6.000,00 1.140 44.000 21
50.000,00 10.380 En adelante 23

f) Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de pagos a cuenta del impuesto se 
practicarán, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la 
normativa del Impuesto de la Renta de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del 
trabajo será el 24 por ciento. Cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 euros, el porcentaje de 
retención aplicable al exceso será el 45 por ciento.

Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva

Artículo 94.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva.

1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión 
colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, imputarán, de conformidad con las normas de esta Ley, las siguientes rentas:

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas como consecuencia de la 
transmisión de las acciones o participaciones o del reembolso de estas últimas. Cuando 
existan valores homogéneos, se considerará que los transmitidos o reembolsados por el 
contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia del reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva se destine, de acuerdo con 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca, a la adquisición o suscripción de 
otras acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, no procederá 
computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones 
suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición de las acciones o participaciones 
transmitidas o reembolsadas, en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en instituciones de inversión colectiva que 
tengan la consideración de fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de inversión colectiva con forma 
societaria, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de inversión colectiva cuyas acciones se 
transmitan sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, en algún momento dentro de los 12 meses 
anteriores a la fecha de la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de la institución de 
inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo de este párrafo a) no resultará 
de aplicación cuando, por cualquier medio, se ponga a disposición del contribuyente el 
importe derivado del reembolso o transmisión de las acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado régimen de 
diferimiento cuando la transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición 
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tenga por objeto participaciones representativas del patrimonio de instituciones de inversión 
colectiva a que se refiere este artículo que tengan la consideración de fondos de inversión 
cotizados o acciones de las sociedades del mismo tipo conforme a lo previsto en el artículo 
49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de inversión colectiva.
c) En los supuestos de reducción de capital de sociedades de inversión de capital 

variable que tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o el valor 
normal de mercado de los bienes o derechos percibidos, que se calificará como rendimiento 
del capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, 
con el límite de la mayor de las siguientes cuantías:

El aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o suscripción hasta 
el momento de la reducción de capital social.

Cuando la reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, el importe de 
dichos beneficios. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, cualquiera 
que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que provenga de 
beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones 
afectadas, de acuerdo con las reglas del primer párrafo del artículo 33.3. a) de esta Ley, 
hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión en el primer 
párrafo de la letra e) del apartado 1 del artículo 25 de esta Ley.

d) En los supuestos de distribución de la prima de emisión de acciones de sociedades de 
inversión de capital variable, la totalidad del importe obtenido, sin que resulte de aplicación la 
minoración del valor de adquisición de las acciones previsto en el artículo 25.1.e) de esta 
Ley.

2. a) El régimen previsto en el apartado 1 de este artículo será de aplicación a los socios 
o partícipes de instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 95 de esta 
Ley, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en 
el registro especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su 
comercialización por entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los 
siguientes requisitos:

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y reembolso de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva se realizará a través de entidades comercializadoras 
inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2.º En el caso de que la institución de inversión colectiva se estructure en 
compartimentos o subfondos, el número de socios y el porcentaje máximo de participación 
previstos en el apartado 1.a).2.º anterior se entenderá referido a cada compartimento o 
subfondo comercializado.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se aplicará a organismos de inversión 
colectiva equivalentes a las sociedades de inversión de capital variable que estén 
registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto 
de grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en 
todo caso resultará de aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios.

3. La determinación del número de socios y del porcentaje máximo de participación en el 
capital de las instituciones de inversión colectiva se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca. A estos efectos, la información 
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relativa al número de socios, a su identidad y a su porcentaje de participación no tendrá la 
consideración de hecho relevante.

Artículo 95.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. Los contribuyentes que participen en instituciones de inversión colectiva constituidas 
en países o territorios considerados como paraísos fiscales, imputarán en la base imponible, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta ley, la diferencia positiva entre el valor 
liquidativo de la participación al día de cierre del período impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad imputada se considerará mayor valor de adquisición.
2. Los beneficios distribuidos por la institución de inversión colectiva no se imputarán y 

minorarán el valor de adquisición de la participación.
3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia a que se refiere el apartado 

1 es el 15 por ciento del valor de adquisición de la acción o participación.
4. La renta derivada de la transmisión o reembolso de las acciones o participaciones se 

determinará conforme a lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, 
debiendo tomarse a estos efectos como valor de adquisición el que resulte de la aplicación 
de lo previsto en los apartados anteriores.

Sección 7.ª Ganancias patrimoniales por cambio de residencia

Artículo 95 bis.  Ganancias patrimoniales por cambio de residencia.

1. Cuando el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, se 
considerarán ganancias patrimoniales las diferencias positivas entre el valor de mercado de 
las acciones o participaciones de cualquier tipo de entidad cuya titularidad corresponda al 
contribuyente, y su valor de adquisición, siempre que el contribuyente hubiera tenido tal 
condición durante al menos diez de los quince períodos impositivos anteriores al último 
período impositivo que deba declararse por este impuesto, y concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 
3 de este artículo exceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra a) anterior, que en la fecha de devengo 
del último período impositivo que deba declararse por este impuesto, el porcentaje de 
participación en la entidad sea superior al 25 por ciento, siempre que el valor de mercado de 
las acciones o participaciones en la citada entidad a que se refiere el apartado 3 de este 
artículo exceda de 1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dispuesto en este artículo a las ganancias 
patrimoniales correspondientes a las acciones o participaciones a que se refiere esta letra b).

2. Las ganancias patrimoniales formarán parte de la renta del ahorro conforme a la letra 
b) del artículo 46 de esta Ley y se imputarán al último período impositivo que deba 
declararse por este Impuesto, en las condiciones que se fijen reglamentariamente, 
practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de 
demora ni recargo alguno.

3. Para el cómputo de la ganancia patrimonial se tomará el valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la fecha de devengo del último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, determinado de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los valores admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores 
definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto, por el mayor de los dos siguientes:
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El patrimonio neto que corresponda a los valores resultante del balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

c) Las acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, se valorarán por el valor liquidativo aplicable en la fecha 
de devengo del último período impositivo que deba declararse por este impuesto o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la citada 
fecha de devengo, salvo prueba de un valor de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, cuando el cambio de 
residencia se produzca como consecuencia de un desplazamiento temporal por motivos 
laborales a un país o territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal, o por 
cualquier otro motivo siempre que en este caso el desplazamiento temporal se produzca a 
un país o territorio que tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información, previa 
solicitud del contribuyente, se aplazará por la Administración tributaria el pago de la deuda 
tributaria que corresponda a las ganancias patrimoniales reguladas en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, y específicamente en lo relativo 
al devengo de intereses y a la constitución de garantías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías señaladas en el párrafo anterior, estas podrán 
constituirse, total o parcialmente, en tanto resulten suficientes jurídica y económicamente, 
sobre los valores a que se refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio del año siguiente a la finalización 
del plazo señalado en el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario adquiera de nuevo la condición de contribuyente 
por este impuesto en cualquier momento dentro del plazo de los cinco ejercicios siguientes al 
último que deba declararse por este impuesto sin haber transmitido la titularidad de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 anterior, la deuda tributaria objeto 
de aplazamiento quedará extinguida, así como los intereses que se hubiesen devengado. 
Tratándose de desplazamientos por motivos laborales, el contribuyente podrá solicitar de la 
Administración tributaria la ampliación del citado plazo de cinco ejercicios cuando existan 
circunstancias que justifiquen un desplazamiento temporal más prolongado, sin que en 
ningún caso la ampliación pueda exceder de cinco ejercicios adicionales.

La citada extinción se producirá en el momento de la presentación de la declaración 
referida al primer ejercicio en el que deba tributar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso de coste de las garantías que se hubiesen 
podido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente sin haber 
transmitido la titularidad de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 
anterior, podrá solicitar la rectificación de la autoliquidación al objeto de obtener la 
devolución de las cantidades ingresadas correspondientes a las ganancias patrimoniales 
reguladas en este artículo.

La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo concerniente al 
abono de los intereses de demora, que se devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. La solicitud de 
rectificación podrá presentarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo que deba declararse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
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fiscal, el contribuyente podrá optar por aplicar a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo las siguientes especialidades:

a) La ganancia patrimonial únicamente deberá ser objeto de autoliquidación cuando en el 
plazo de los diez ejercicios siguientes al último que deba declararse por este impuesto se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las acciones o participaciones.
2.º Que el contribuyente pierda la condición de residente en un Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.
3.º Que se incumpla la obligación de comunicación a que se refiere la letra c) de este 

apartado.

La ganancia patrimonial se imputará al último período impositivo que deba declararse por 
este impuesto, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni 
intereses de demora ni recargo alguno.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas en esta letra a), y el final del inmediato 
siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el número 1.º de la letra a) anterior, la cuantía de la 
ganancia patrimonial se minorará en la diferencia positiva entre el valor de mercado de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 anterior y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se incrementará en el importe de los beneficios 
distribuidos o de cualesquiera otras percepciones que hubieran determinado una minoración 
del patrimonio neto de la entidad con posterioridad a la pérdida de la condición de 
contribuyente, salvo que tales percepciones hubieran tributado por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la Administración tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la opción por la aplicación de las especialidades 
previstas en este apartado, la ganancia patrimonial puesta de manifiesto, el Estado al que 
traslade su residencia, con indicación del domicilio así como las posteriores variaciones, y el 
mantenimiento de la titularidad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de 
contribuyente sin haberse producido alguna de las circunstancias previstas en la letra a) de 
este apartado, las previsiones de este artículo quedarán sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación cuando el cambio de 
residencia se produzca a un país o territorio considerado como paraíso fiscal y el 
contribuyente no pierda su condición conforme al apartado 2 del artículo 8 de esta Ley.

En estos supuestos se aplicarán las siguientes especialidades:

a) Las ganancias patrimoniales se imputarán al último período impositivo en que el 
contribuyente tenga su residencia habitual en territorio español, y para su cómputo se tomará 
el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 en la 
fecha de devengo de dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las acciones o participaciones en un período impositivo 
en que el contribuyente mantenga tal condición, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial correspondiente a la transmisión se tomará como valor de adquisición el valor de 
mercado de las acciones o participaciones que se hubiera tenido en cuenta para determinar 
la ganancia patrimonial prevista en este artículo.

8. Tratándose de contribuyentes que hubieran optado por el régimen fiscal especial 
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, el plazo de diez períodos 
impositivos a que se refiere el apartado 1 de este artículo comenzará a computarse desde el 
primer período impositivo en el que no resulte de aplicación el citado régimen especial.
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TÍTULO XI

Gestión del impuesto

CAPÍTULO I

Declaraciones

Artículo 96.  Obligación de declarar.

1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este 
Impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 22.000 euros anuales.
b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 

retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.
Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 

procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta ley, rendimientos 
íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y 
subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado, con 
el límite conjunto de 1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como 
ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas 
patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior será de 12.000 euros para 
los contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 euros 
anuales en los siguientes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en 
las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la determinación 
del tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial 
que reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos diferentes de las previstas en el artículo 7 de esta Ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.

4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a 
deducción por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados o mutualidades de previsión social, planes de previsión social empresarial y 
seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.
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5. Los modelos de declaración se aprobarán por el Ministro de Economía y Hacienda, 
que establecerá la forma y plazos de su presentación, así como los supuestos y condiciones 
de presentación de las declaraciones por medios telemáticos.

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá aprobar la utilización de modalidades 
simplificadas o especiales de declaración.

La declaración se efectuará en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de 
Economía y Hacienda.

Los contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones, acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan y presentarlas en los lugares que determine el Ministro de Economía y 
Hacienda.

7. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación de declarar, las Administraciones 
públicas no podrán exigir la aportación de declaraciones por este Impuesto al objeto de 
obtener subvenciones o cualesquiera prestaciones públicas, o en modo alguno condicionar 
éstas a la presentación de dichas declaraciones.

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar lo previsto en los 
apartados anteriores.

Artículo 97.  Autoliquidación.

1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la 
deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

2. El ingreso del importe resultante de la autoliquidación sólo se podrá fraccionar en la 
forma que se determine en el reglamento de desarrollo de esta Ley.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

4. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 de esta ley, los sucesores del causante 
podrán solicitar a la Administración tributaria el fraccionamiento de la parte de deuda 
tributaria correspondiente a las rentas a que se refiere dicho precepto, calculada aplicando el 
tipo regulado en el artículo 80.2 de esta ley.

La solicitud se formulará dentro del plazo reglamentario de declaración relativo al período 
impositivo del fallecimiento y se concederá en función de los períodos impositivos a los que 
correspondería imputar dichas rentas en caso de que aquél no se hubiese producido con el 
límite máximo de cuatro años en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

6. El contribuyente casado y no separado legalmente que esté obligado a presentar 
declaración por este Impuesto y cuya autoliquidación resulte a ingresar podrá, al tiempo de 
presentar su declaración, solicitar la suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin 
intereses de demora, en una cuantía igual o inferior a la devolución a la que tenga derecho 
su cónyuge por este mismo Impuesto.

La solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria que cumpla todos los 
requisitos enumerados en este apartado determinará la suspensión cautelar del ingreso 
hasta tanto se reconozca por la Administración tributaria el derecho a la devolución a favor 
del otro cónyuge. El resto de la deuda tributaria podrá fraccionarse de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo.

Los requisitos para obtener la suspensión cautelar serán los siguientes:

a) El cónyuge cuya autoliquidación resulte a devolver deberá renunciar al cobro de la 
devolución hasta el importe de la deuda cuya suspensión haya sido solicitada. Asimismo, 
deberá aceptar que la cantidad a la que renuncia se aplique al pago de dicha deuda.
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b) La deuda cuya suspensión se solicita y la devolución pretendida deberán 
corresponder al mismo período impositivo.

c) Ambas autoliquidaciones deberán presentarse de forma simultánea dentro del plazo 
que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

d) Los cónyuges no podrán estar acogidos al sistema de cuenta corriente tributaria 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio.

e) Los cónyuges deberán estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias en 
los términos previstos en la Orden de 28 de abril de 1986, sobre justificación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias.

La Administración notificará a ambos cónyuges, dentro del plazo previsto en el apartado 
1 del artículo 103 de esta Ley, el acuerdo que se adopte con expresión, en su caso, de la 
deuda extinguida y de las devoluciones o ingresos adicionales que procedan.

Cuando no proceda la suspensión por no reunirse los requisitos anteriormente 
señalados, la Administración practicará liquidación provisional al contribuyente que solicitó la 
suspensión por importe de la deuda objeto de la solicitud junto con el interés de demora 
calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 
presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Los efectos del reconocimiento del derecho a la devolución respecto a la deuda cuya 
suspensión se hubiera solicitado son los siguientes:

a) Si la devolución reconocida fuese igual a la deuda, ésta quedará extinguida, al igual 
que el derecho a la devolución.

b) Si la devolución reconocida fuese superior a la deuda, ésta se declarará extinguida y 
la Administración procederá a devolver la diferencia entre ambos importes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 103 de esta Ley.

c) Si la devolución reconocida fuese inferior a la deuda, ésta se declarará extinguida en 
la parte concurrente, practicando la Administración tributaria liquidación provisional al 
contribuyente que solicitó la suspensión por importe de la diferencia, exigiéndole igualmente 
el interés de demora calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
establecido para presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Se considerará que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales entre los cónyuges 
por la renuncia a la devolución de uno de ellos para su aplicación al pago de la deuda del 
otro.

Reglamentariamente podrá regularse el procedimiento a que se refiere este apartado

Artículo 98.  Borrador de declaración.

1. La Administración tributaria podrá poner a disposición de los contribuyentes, a efectos 
meramente informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes:

a. Rendimientos del trabajo.
b. Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o ingreso a cuenta, así como 

los derivados de letras del Tesoro.
c. Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las 

subvenciones para la adquisición de vivienda habitual.
d. Imputación de rentas inmobiliarias y aquellas otras fuentes de renta que establezca el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con la información de la que 
pueda disponer en lo sucesivo la Administración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo.

2. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la 
elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos 
que puedan facilitarle la confección de la declaración del Impuesto.

No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración los contribuyentes que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:
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a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud 
de convenios para evitar la doble imposición suscritos por España.

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de 

declaraciones anteriormente presentadas.
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición 

internacional y ejerciten tal derecho.

3. La Administración tributaria remitirá el borrador de declaración, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda.

La falta de recepción del mismo no exonerará al contribuyente del cumplimiento de su 
obligación de presentar declaración.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración refleja su situación 
tributaria a efectos de este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las condiciones que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración 
de declaración por este Impuesto a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 97 de 
esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte deberá realizarse, de acuerdo con 
lo establecido en el citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda.

5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de esta ley. No obstante, en los 
supuestos que se determinen reglamentariamente, podrá instar la rectificación del borrador.

6. El modelo de solicitud de borrador de declaración será aprobado por el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien establecerá el plazo y el lugar de presentación, así como los 
supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la solicitud por medios telemáticos 
o telefónicos.

CAPÍTULO II

Pagos a cuenta

Artículo 99.  Obligación de practicar pagos a cuenta.

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pagos a cuenta que, en 
todo caso, tendrán la consideración de deuda tributaria, podrán consistir en:

a) Retenciones.
b) Ingresos a cuenta.
c) Pagos fraccionados.

2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas las entidades en atribución de rentas, 
que satisfagan o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas a practicar 
retención e ingreso a cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad que se determine 
reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y en la forma que se 
establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones los contribuyentes por este impuesto 
que ejerzan actividades económicas respecto a las rentas que satisfagan o abonen en el 
ejercicio de dichas actividades, así como las personas físicas, jurídicas y demás entidades 
no residentes en territorio español, que operen en él mediante establecimiento permanente, 
o sin establecimiento permanente respecto a los rendimientos del trabajo que satisfagan, así 
como respecto de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a cuenta que 
constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 24 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga o abone rendimientos del 
trabajo a contribuyentes que presten sus servicios a una entidad residente vinculada con 
aquélla en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o a un establecimiento permanente radicado en territorio español, la 
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entidad o el establecimiento permanente en el que preste sus servicios el contribuyente, 
deberá efectuar la retención o el ingreso a cuenta.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios 
deberán practicar retención e ingreso a cuenta en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea que 
desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, 
conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de 
empleo o, en su caso, sus entidades gestoras, deberán practicar retención e ingreso a 
cuenta en relación con las operaciones que se realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendimientos derivados de las letras del Tesoro y de 
la transmisión, canje o amortización de los valores de deuda pública que con anterioridad al 
1 de enero de 1999 no estuvieran sujetas a retención. Reglamentariamente podrán 
excepcionarse de la retención o del ingreso a cuenta determinadas rentas.

Tampoco estará sujeto a retención o ingreso a cuenta el rendimiento derivado de la 
distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones, o de la reducción de 
capital. Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de practicar retención o 
ingreso a cuenta en estos supuestos.

4. En todo caso, los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta asumirán la 
obligación de efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella 
obligación pueda excusarles de ésta.

5. El perceptor de rentas sobre las que deba retenerse a cuenta de este impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por un importe inferior al 
debido, por causa imputable exclusivamente al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el 
perceptor deducirá de la cuota la cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe íntegro una cantidad que, una vez restada de ella la 
retención procedente, arroje la efectivamente percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo realmente percibido y el importe íntegro.

6. Cuando exista obligación de ingresar a cuenta, se presumirá que dicho ingreso ha 
sido efectuado. El contribuyente incluirá en la base imponible la valoración de la retribución 
en especie, conforme a las normas previstas en esta ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le 
hubiera sido repercutido.

7. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obligados a efectuar 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
autoliquidando e ingresando su importe en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a aquellos contribuyentes 
cuyos ingresos hayan estado sujetos a retención o ingreso a cuenta en el porcentaje que se 
fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a las entidades en régimen de atribución de rentas, 
que ejerzan actividades económicas, se efectuará por cada uno de los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, a los que proceda atribuir rentas de esta naturaleza, en proporción a 
su participación en el beneficio de la entidad.

8. 1.º Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, tendrán 
la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, practicadas durante el período impositivo en que 
se produzca el cambio de residencia.

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a 
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territorio español, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha circunstancia, 
dejando constancia de la fecha de entrada en dicho territorio, a los exclusivos efectos de que 
el pagador de los rendimientos del trabajo les considere como contribuyentes por este 
Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, la 
Administración tributaria expedirá un documento acreditativo a los trabajadores por cuenta 
ajena que lo soliciten, que comunicarán al pagador de sus rendimientos del trabajo, 
residentes o con establecimiento permanente en España, y en el que conste la fecha a partir 
de la cual las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por este Impuesto, teniendo en 
cuenta para el cálculo del tipo de retención lo señalado en el apartado 1.º anterior.

9. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá practicar la misma 
sobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el 
Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo.

10. Los contribuyentes deberán comunicar, al pagador de rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta de los que sean perceptores, las circunstancias determinantes 
para el cálculo de la retención o ingreso a cuenta procedente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

11. Tendrán la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones a 
cuenta efectivamente practicadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos 
del ahorro en forma de pago de intereses.

Artículo 100.  Normas sobre pagos a cuenta, transmisión y obligaciones formales relativas a 
activos financieros y otros valores mobiliarios.

1. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades gestoras, administradoras, depositarias, 
comercializadoras o cualquier otra encargada de las operaciones mencionadas, así como el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre prestación de 
servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a cuenta a 
cargo del transmitente de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
con el límite del 20 por ciento de la renta obtenida en las citadas transmisiones.

En las transmisiones de derechos de suscripción, estarán obligados a retener o ingresar 
a cuenta por este Impuesto, la entidad depositaria y, en su defecto, el intermediario 
financiero o el fedatario público que haya intervenido en la transmisión.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta retención se efectuará por las siguientes 
personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera establecido la obligación de retener, el 
retenedor será la entidad emisora o las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relativas a operaciones que no se 
documenten en títulos, así como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el banco, caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente.

c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, será obligatoria la intervención 
de fedatario público que practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse la previa 
adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o instituciones financieras 
mencionadas en el apartado anterior, así como el precio al que se realizó la operación.
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El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo, deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en la emisión, suscripción, 
transmisión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como en operaciones relativas a derechos 
reales sobre los mismos, vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la 
Administración tributaria presentando relación nominal de sujetos intervinientes con 
indicación de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de los efectos 
públicos, valores, títulos y activos, así como del precio y fecha de la operación, en los plazos 
y de acuerdo con el modelo que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

La misma obligación recaerá sobre las entidades y establecimientos financieros de 
crédito, las sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
cualquier persona física o jurídica que se dedique con habitualidad a la intermediación y 
colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de activos financieros, 
índices, futuros y opciones sobre ellos; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la captación o 
colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes.

Las obligaciones de información que establece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a retención que en él se mencionan, con la 
presentación de la relación de perceptores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria la emisión de certificados, 
resguardos o documentos representativos de la adquisición de metales u objetos preciosos, 
timbres de valor filatélico o piezas de valor numismático, por las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen con habitualidad a la promoción de la inversión en dichos valores.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente respecto 
a las transmisiones de activos financieros de rendimiento explícito.

Artículo 101.  Importe de los pagos a cuenta.

1. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos se 
determinará con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Para determinar el porcentaje de retención o ingreso a cuenta se podrán tener en 
consideración las circunstancias personales y familiares y, en su caso, las rentas del 
cónyuge y las reducciones y deducciones, así como las retribuciones variables previsibles, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, y se aplicará la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
60.000,00 17.901,50 En adelante 45,00

A estos efectos, se presumirán retribuciones variables previsibles, como mínimo, las 
obtenidas en el año anterior, salvo que concurran circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior.
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Tratándose de atrasos que corresponda imputar a ejercicios anteriores, el porcentaje de 
retención e ingreso a cuenta será del 15 por ciento, salvo que resulte de aplicación los 
porcentajes previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

2. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo que 
se perciban por la condición de administradores y miembros de los consejos de 
administración, de las juntas que hagan sus veces, y demás miembros de otros órganos 
representativos, será del 35 por ciento.

No obstante, en los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando los 
rendimientos procedan de entidades con un importe neto de la cifra de negocios inferior a 
100.000 euros, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta será del 19 por ciento.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
a la mitad cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan derecho 
a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de 
la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a 
su explotación, será del 15 por ciento. Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando se trate 
de rendimientos del trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que tengan derecho a la deducción 
en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

4. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del capital 
mobiliario será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando se trate de rendimientos que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley procedentes de 
las sociedades a que se refiere la letra h) del número 3.º del citado artículo.

5. Los porcentajes de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los rendimientos 
derivados de actividades económicas serán:

a) El 15 por ciento, en el caso de los rendimientos de actividades profesionales 
establecidos en vía reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 7 por ciento sobre los rendimientos de 
actividades profesionales que se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad cuando los rendimientos tengan derecho a la 
deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

b) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades agrícolas o 
ganaderas, salvo en el caso de las actividades ganaderas de engorde de porcino y 
avicultura, en que se aplicará el 1 por ciento.

c) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades forestales.
d) El 1 por ciento para otras actividades empresariales que determinen su rendimiento 

neto por el método de estimación objetiva, en los supuestos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6. El porcentaje de pagos a cuenta sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será del 19 por ciento.

No se aplicará retención cuando no proceda computar la ganancia patrimonial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 94.1.a) de esta Ley.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos que 
reglamentariamente se establezcan, será del 19 por 100.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de derechos de suscripción será el 19 por ciento.

7. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los premios que se entreguen 
como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios, será del 19 por ciento.

8. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera que sea su 
calificación, será del 19 por ciento.
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Este porcentaje se reducirá a la mitad cuando el inmueble esté situado en Ceuta o 
Melilla en los términos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.

9. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento 
de bienes muebles, negocios o minas y del subarrendamiento sobre los bienes anteriores, 
cualquiera que sea su calificación, será del 19 por ciento.

10. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen, cualquiera que sea su 
calificación, será el 24 por ciento. El porcentaje de ingreso a cuenta en el supuesto previsto 
en el artículo 92.8 de esta Ley será del 19 por ciento.

11. Los porcentajes de los pagos fraccionados que deban practicar los contribuyentes 
que ejerzan actividades económicas serán los siguientes:

a) El 20 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto 
por el método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

b) El 4 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto por 
el método de estimación objetiva. El porcentaje será el 3 por ciento cuando se trate de 
actividades que tengan sólo una persona asalariada, y el 2 por ciento cuando no se disponga 
de personal asalariado.

c) El 2 por ciento, cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán a la mitad para las actividades económicas que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Liquidaciones provisionales

Artículo 102.  Liquidación provisional.

La Administración tributaria podrá dictar la liquidación provisional que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 103.  Devolución derivada de la normativa del tributo.

1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este 
Impuesto, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se 
refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las deducciones previstas 
en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante de la 
autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional 
dentro de los seis meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación de 
la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se 
refiere el párrafo anterior se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación 
provisional, sea inferior a la suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los pagos 
a cuenta de este Impuesto realizados, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes a que se refiere la letra d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las 
deducciones previstas en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, la Administración tributaria 
procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de 
las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el 
apartado 1 anterior, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso 
sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones provisionales o 
definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
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cantidad pendiente de devolución el interés de demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

CAPÍTULO IV

Obligaciones formales

Artículo 104.  Obligaciones formales de los contribuyentes.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán 
obligados a conservar, durante el plazo de prescripción, los justificantes y documentos 
acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de 
cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones.

2. A efectos de esta Ley, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales 
cuyo rendimiento se determine por el método de estimación directa estarán obligados a 
llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante, reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a los 
contribuyentes cuya actividad empresarial no tenga carácter mercantil de acuerdo con el 
Código de Comercio, y a aquellos contribuyentes que determinen su rendimiento neto por la 
modalidad simplificada del método de estimación directa.

3. Asimismo, los contribuyentes de este impuesto estarán obligados a llevar los libros o 
registros que reglamentariamente se establezcan.

4. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones específicas de información de 
carácter patrimonial, simultáneas a la presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de 
las rentas o de la utilización de determinados bienes y derechos de los contribuyentes.

5. Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán presentar una declaración en la que se 
indique la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas, las disposiciones del 
patrimonio protegido realizadas durante el periodo impositivo, incluido el gasto de dinero y el 
consumo de bienes fungibles integrados en el patrimonio protegido, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 105.  Obligaciones formales del retenedor, del obligado a practicar ingresos a 
cuenta y otras obligaciones formales.

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
plazos, forma y lugares que se establezcan reglamentariamente, declaración de las 
cantidades retenidas o pagos a cuenta realizados, o declaración negativa cuando no hubiera 
procedido la práctica de los mismos. Asimismo, presentará una declaración anual de 
retenciones e ingresos a cuenta con el contenido que se determine reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta estará obligado a conservar la 
documentación correspondiente y a expedir, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, certificación acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados.

Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Economía 
y Hacienda.

2. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
para las personas y entidades que desarrollen o se encuentren en las siguientes 
operaciones o situaciones:

a) Para las entidades prestamistas, en relación con los préstamos hipotecarios 
concedidos para la adquisición de viviendas.

b) Para las entidades que abonen rendimientos del trabajo o del capital no sometidas a 
retención.
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c) Para las entidades y personas jurídicas que satisfagan premios, aun cuando tengan la 
consideración de rentas exentas a efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de donativos que den derecho a deducción por este 
impuesto, en relación con la identidad de los donantes, así como los importes recibidos, 
cuando éstos hubieran solicitado certificación acreditativa de la donación a efectos de la 
declaración por este impuesto.

e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos socios o 
accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.

f) Para las entidades que distribuyan prima de emisión o reduzcan capital con devolución 
de aportaciones, en relación con las distribuciones realizadas no sometidas a retención.

g) Para las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en 
relación con las operaciones que se realicen en España.

h) Para las entidades previstas en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 99 de 
esta Ley, en relación con las operaciones que se realicen en España.

TÍTULO XII

Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador

Artículo 106.  Responsabilidad patrimonial del contribuyente.

Las deudas tributarias y, en su caso, las sanciones tributarias, por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas tendrán la misma consideración que las referidas en el 
artículo 1365 del Código Civil y, en consecuencia, los bienes gananciales responderán 
directamente frente a la Hacienda Pública por estas deudas, contraídas por uno de los 
cónyuges, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 84 de esta ley para el caso 
de tributación conjunta.

Artículo 107.  Infracciones y sanciones.

Las infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en esta Ley.

TÍTULO XIII

Orden jurisdiccional

Artículo 108.  Orden jurisdiccional.

La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía económico-
administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración tributaria y los contribuyentes, retenedores y 
demás obligados tributarios en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere 
esta Ley.

Disposición adicional primera.  Derecho de rescate en los contratos de seguro colectivo 
que instrumentan los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los 
términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como consecuencia del ejercicio del derecho de 
rescate de los contratos de seguro colectivo que instrumenten compromisos por pensiones, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, no estará sujeta al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del titular de los recursos económicos que en cada caso 
corresponda, en los siguientes supuestos:
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a) Para la integración total o parcial de los compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requisitos de la citada disposición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de seguro colectivo, de los derechos que 
correspondan al trabajador según el contrato de seguro original en el caso de cese de la 
relación laboral.

Los supuestos establecidos en los párrafos a) y b) anteriores no alterarán la naturaleza 
de las primas respecto de su imputación fiscal por parte de la empresa, ni el cómputo de la 
antigüedad de las primas satisfechas en el contrato de seguro original. No obstante, en el 
supuesto establecido en el párrafo b) anterior, si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducir las mismas con ocasión de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la renta 
que se ponga de manifiesto como consecuencia de la participación en beneficios de los 
contratos de seguro que instrumenten compromisos por pensiones de acuerdo con lo 
previsto en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones cuando dicha participación en beneficios se destine al 
aumento de las prestaciones aseguradas en dichos contratos.

Disposición adicional segunda.  Retribuciones en especie.

No tendrán la consideración de retribuciones en especie los préstamos con tipo de 
interés inferior al legal del dinero concertados con anterioridad al 1 de enero de 1992 y cuyo 
principal hubiese sido puesto a disposición del prestatario también con anterioridad a dicha 
fecha.

Disposición adicional tercera.  Planes individuales de ahorro sistemático.

Los planes individuales de ahorro sistemático se configuran como contratos celebrados 
con entidades aseguradoras para constituir con los recursos aportados una renta vitalicia 
asegurada, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los recursos aportados se instrumentarán a través de seguros individuales de vida en 
los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente.

b) La renta vitalicia se constituirá con los derechos económicos procedentes de dichos 
seguros de vida. En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de 
reversión o periodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de 
fallecimiento una vez constituida la renta vitalicia.

c) El límite máximo anual satisfecho en concepto de primas a este tipo de contratos será 
de 8.000 euros, y será independiente de los límites de aportaciones de sistemas de previsión 
social. Asimismo, el importe total de las primas acumuladas en estos contratos no podrá 
superar la cuantía total de 240.000 euros por contribuyente.

d) En el supuesto de disposición, total o parcial, por el contribuyente antes de la 
constitución de la renta vitalicia de los derechos económicos acumulados se tributará 
conforme a lo previsto en esta Ley en proporción a la disposición realizada. A estos efectos, 
se considerará que la cantidad recuperada, corresponde a las primas satisfechas en primer 
lugar, incluida su correspondiente rentabilidad.

En el caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la 
renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá integrar en el período impositivo en el que 
se produzca la anticipación, la renta que estuvo exenta por aplicación de lo dispuesto en la 
letra v) del artículo 7 de esta Ley.

e) Los seguros de vida aptos para esta fórmula contractual no serán los seguros 
colectivos que instrumentan compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible del Impuesto.

f) En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de ahorro individual sistemático y sus siglas quedan reservadas a los 
contratos que cumplan los requisitos previstos en esta Ley.

g) La primera prima satisfecha deberá tener una antigüedad superior a cinco años en el 
momento de la constitución de la renta vitalicia.
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h) La renta vitalicia que se perciba tributará de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización de los 
derechos económicos.

Disposición adicional cuarta.  Rentas forestales.

No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las subvenciones concedidas a quienes exploten fincas forestales gestionadas de 
acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos 
o planes de repoblación forestal aprobadas por la Administración forestal competente, 
siempre que el período de producción medio, según la especie de que se trate, determinado 
en cada caso por la Administración forestal competente, sea igual o superior a 20 años.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones de la política agraria comunitaria y ayudas 
públicas.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las rentas positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política agraria comunitaria:

1.ª Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.ª Prima al arranque de plantaciones de manzanos.
3.ª Prima al arranque de plataneras.
4.ª Abandono definitivo de la producción lechera.
5.ª Abandono definitivo del cultivo de peras, melocotones y nectarinas.
6.ª Arranque de plantaciones de peras, melocotones y nectarinas.
7.ª Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la caña de azúcar.

b) La percepción de las siguientes ayudas de la política pesquera comunitaria: 
paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque y por su transmisión para la 
constitución de sociedades mixtas en terceros países, así como por el abandono definitivo 
de la actividad pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación o hundimiento de elementos patrimoniales.

d) La percepción de las ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera 
satisfechas por el Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 
cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o 
enfermedades. Esta disposición sólo afectará a los animales destinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la base imponible se tendrá en cuenta 
tanto el importe de las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, 
se produzcan en los elementos patrimoniales. Cuando el importe de estas ayudas sea 
inferior al de las pérdidas producidas en los citados elementos, podrá integrarse en la base 
imponible la diferencia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de gravamen 
el importe de las ayudas.

3. Las ayudas públicas, distintas de las previstas en el apartado 1 anterior, percibidas 
para la reparación de los daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, 
inundación, hundimiento u otras causas naturales, se integrarán en la base imponible en la 
parte en que excedan del coste de reparación de los mismos. En ningún caso, los costes de 
reparación, hasta el importe de la citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se 
computarán como mejora.

No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas públicas percibidas 
para compensar el desalojo temporal o definitivo por idénticas causas de la vivienda habitual 
del contribuyente o del local en el que el titular de la actividad económica ejerciera la misma.

4. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas concedidas en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, por el que se regula la 
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concesión directa de subvenciones destinadas a compensar los costes derivados de la 
recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en las 
edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital.

Disposición adicional sexta.  Beneficios fiscales especiales aplicables en actividades 
agrarias.

Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios que determinen el rendimiento neto de su 
actividad mediante el régimen de estimación objetiva, podrán reducir el correspondiente a su 
actividad agraria en un 25 por ciento durante los períodos impositivos cerrados durante los 
cinco años siguientes a su primera instalación como titulares de una explotación prioritaria, 
realizada al amparo de lo previsto en el capítulo IV del título I de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de modernización de las explotaciones agrarias, siempre que acrediten la realización 
de un plan de mejora de la explotación.

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo anterior será el resultante exclusivamente 
de la aplicación de las normas que regulan el régimen de estimación objetiva.

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de determinar la cuantía de los pagos 
fraccionados que deban efectuarse.

Disposición adicional séptima.  Tributación de determinadas rentas obtenidas por 
contribuyentes que desarrollen la actividad de transporte por autotaxi.

1. Los contribuyentes que ejerzan la actividad de transporte por autotaxis, clasificada en 
el epígrafe 721.2 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva, 
reducirán, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de esta disposición adicional, las 
ganancias patrimoniales que se les produzcan como consecuencia de la transmisión de 
activos fijos intangibles, cuando esta transmisión esté motivada por incapacidad permanente, 
jubilación o cese de actividad por reestructuración del sector.

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando, por causas distintas 
a las señaladas en el mismo, se transmitan los activos intangibles a familiares hasta el 
segundo grado.

2. Las ganancias patrimoniales a que se refiere el apartado 1 anterior se reducirán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Se distinguirá la parte de la ganancia que se haya generado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial que 
proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y 31 de diciembre de 2014, ambos inclusive, respecto del número total de días 
que hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

2.ª La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 1 de enero de 2015 
se reducirá aplicando los porcentajes que figuran en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la fecha de adquisición hasta 31 de diciembre de 2014:

Tiempo transcurrido desde la adquisición del activo fijo intangible hasta 31-12-2014 Porcentaje aplicable
Más de doce años 100 por ciento.
Más de once años 87 por ciento.
Más de diez años 74 por ciento.
Más de nueve años 61 por ciento.
Más de ocho años 54 por ciento.
Más de siete años 47 por ciento.
Más de seis años 40 por ciento.
Más de cinco años 33 por ciento.
Más de cuatro años 26 por ciento.
Más de tres años 19 por ciento.
Más de dos años 12 por ciento.
Más de un año 8 por ciento.
Hasta un año 4 por ciento.
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Disposición adicional octava.  Transmisiones de valores o participaciones no admitidas a 
negociación con posterioridad a una reducción de capital.

Cuando con anterioridad a la transmisión de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores españoles, se 
hubiera producido una reducción del capital instrumentada mediante una disminución del 
valor nominal que no afecte por igual a todos los valores o participaciones en circulación del 
contribuyente, se aplicarán las reglas previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del Título III 
de esta Ley, con las siguientes especialidades:

1.º Se considerará como valor de transmisión el que correspondería en función del valor 
nominal que resulte de la aplicación de lo previsto en el artículo 33.3. a) de esta Ley.

2.º En el caso de que el contribuyente no hubiera transmitido la totalidad de sus valores o 
participaciones, la diferencia positiva entre el valor de transmisión correspondiente al valor 
nominal de los valores o participaciones efectivamente transmitidos y el valor de transmisión, 
a que se refiere el párrafo anterior, se minorará del valor de adquisición de los restantes 
valores o participaciones homogéneos, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar 
tributará como ganancia patrimonial.

Disposición adicional novena.  Mutualidades de trabajadores por cuenta ajena.

Podrán reducir la base imponible general, en los términos previstos en los artículos 51 y 
52 de esta Ley, las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, concertados con 
las mutualidades de previsión social que tengan establecidas los correspondientes Colegios 
Profesionales, por los mutualistas colegiados que sean trabajadores por cuenta ajena, por 
sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de 
las citadas mutualidades, siempre y cuando exista un acuerdo de los órganos 
correspondientes de la mutualidad que sólo permita cobrar las prestaciones cuando 
concurran las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional décima.  Sistemas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

Cuando se realicen aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con un 
grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica igual o superior 
al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad declarada judicialmente 
con independencia de su grado, a los mismos les resultará aplicable el régimen financiero de 
los planes de pensiones, regulado en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones con las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la persona con discapacidad 
partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea 
directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les 
tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas 
beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia.

No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá generar 
derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan realizado 
aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en proporción a la 
aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el artículo 5.3 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, se aplicarán 
las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con discapacidad 
partícipes no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la cantidad de 
10.000 euros. Ello sin perjuicio de las aportaciones que pueda realizar a su propio plan de 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 592 –



pensiones, de acuerdo con el límite previsto en el artículo 5.3 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor de una 
persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán rebasar la 
cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción prevista en el 
artículo 36.4 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con 
discapacidad, se entenderá que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las 
aportaciones de la propia persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite 
con las restantes aportaciones en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá la 
consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el artículo 35.3.n) del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere el 
artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán hacerse 
efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión social, de 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros que 
cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia conforme a 
lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia a favor de personas con discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en los anteriores apartados y los que se establezcan reglamentariamente. Los 
límites establecidos serán conjuntos para todos los sistemas de previsión social previstos en 
esta disposición.

Disposición adicional undécima.  Mutualidad de previsión social de deportistas 
profesionales.

Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel podrán realizar aportaciones a la 
mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas profesionales, con las siguientes 
especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas profesionales los incluidos en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación 
laboral especial de los deportistas profesionales. Se considerarán deportistas de alto nivel 
los incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, 
sobre deportistas de alto nivel.

La condición de mutualista y asegurado recaerá, en todo caso, en el deportista 
profesional o de alto nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones anuales la cantidad máxima que se 
establezca para los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, incluyendo las que hubiesen sido imputadas por los promotores en concepto 
de rendimientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas de acuerdo con lo previsto en 
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

No se admitirán aportaciones una vez que finalice la vida laboral como deportista 
profesional o se produzca la pérdida de la condición de deportista de alto nivel en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.
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3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser objeto de cobertura son las 
previstas para los planes de pensiones en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

4. Disposición de derechos consolidados. Los derechos consolidados de los mutualistas 
sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y, adicionalmente, 
una vez transcurrido un año desde que finalice la vida laboral de los deportistas 
profesionales o desde que se pierda la condición de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal:

a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cumplan los requisitos anteriores podrán 
ser objeto de reducción en la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con el límite de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio y hasta un importe máximo 
de 24.250 euros.

b) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base 
imponible por insuficiencia de la misma o por aplicación del límite establecido en la letra a) 
podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a 
las aportaciones que excedan del límite máximo previsto en el número 2 de este apartado 
uno.

c) La disposición de los derechos consolidados en supuestos distintos a los 
mencionados en el apartado 4 anterior determinará la obligación para el contribuyente de 
reponer en la base imponible las reducciones indebidamente realizadas, con la práctica de 
las autoliquidaciones complementarias, que incluirán los intereses de demora. Las 
cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, 
en su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, tributarán como rendimiento del 
trabajo en el período impositivo en que se perciban.

d) Las prestaciones percibidas, así como la percepción de los derechos consolidados en 
los supuestos previstos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integridad como 
rendimientos del trabajo.

e) A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Dos. Con independencia del régimen previsto en el apartado anterior, los deportistas 
profesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales o hayan 
perdido esta condición, podrán realizar aportaciones a la mutualidad de previsión social de 
deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la parte que tenga por objeto la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de reducción de estas aportaciones se aplicará el que 
establece el artículo 51.6 de esta ley.

A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Porcentaje de compensación entre rendimientos y 
ganancias y pérdidas patrimoniales que se integran en la base imponible del ahorro en 2015, 
2016 y 2017.

El porcentaje de compensación entre los saldos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley en los períodos impositivos 2015, 2016 y 2017 será 
del 10, 15 y 20 por ciento, respectivamente.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 594 –



Disposición adicional decimotercera.  Obligaciones de información.

1. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información a 
las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las sociedades de 
inversión, a las entidades comercializadoras en territorio español de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en España o en el 
extranjero, y al representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la 
disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre 
prestación de servicios, en relación con las operaciones sobre acciones o participaciones de 
dichas instituciones, incluida la información de que dispongan relativa al resultado de las 
operaciones de compra y venta de aquéllas.

2. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el 
Impuesto sobre Sociedades deberán suministrar información, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, en relación con las operaciones, situaciones, cobros y 
pagos que efectúen o se deriven de la tenencia de valores o bienes relacionados, directa o 
indirectamente, con países o territorios considerados como paraísos fiscales.

3. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
en los siguientes supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de los planes de previsión asegurados, planes 
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que comercialicen, a que se 
refiere el artículo 51 de esta ley.

b) A las entidades financieras, respecto de los planes individuales de ahorro sistemático 
que comercialicen a que se refiere la disposición adicional tercera de esta Ley, o de las 
rentas vitalicias aseguradas previstas en el artículo 38.3 de esta Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, respecto de las cotizaciones y cuotas 
devengadas en relación con sus afiliados o mutualistas.

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de nacimientos, adopciones y fallecimientos.
e) Las entidades que comercialicen los contratos regulados en la disposición adicional 

vigésima sexta de esta Ley.
f) A las Comunidades Autónomas y al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, respecto 

de las personas que cumplan la condición de familia numerosa y de los datos de grado de 
discapacidad de las personas con discapacidad.

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas físicas o 
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, a suministrar a la Administración tributaria la 
identificación de la totalidad de las cuentas abiertas en dichas entidades o puestas por ellas 
a disposición de terceros, con independencia de la modalidad o denominación que adopten, 
incluso cuando no se hubiese procedido a la práctica de retenciones o ingresos a cuenta. 
Este suministro comprenderá la identificación de los titulares, autorizados o cualquier 
beneficiario de dichas cuentas.

5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, intervengan 
en la formalización de las aportaciones a los patrimonios protegidos, deberán presentar una 
declaración sobre las citadas aportaciones en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. La declaración se efectuará en el lugar, forma y plazo que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda.

Disposición adicional decimocuarta.  Captación de datos.

El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos en lo que resulte procedente, propondrá al Gobierno las medidas 
precisas para asegurar la captación de datos obrantes en cualquier clase de registro público 
o registro de las Administraciones públicas, que sean precisos para la gestión y el control del 
Impuesto.
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Disposición adicional decimoquinta.  Disposición de bienes que conforman el patrimonio 
personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y de la dependencia.

No tendrán la consideración de renta las cantidades percibidas como consecuencia de 
las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual por parte de las personas mayores de 
65 años, así como de las personas que se encuentren en situación de dependencia severa o 
de gran dependencia a que se refiere el artículo 24 de la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, siempre que se lleven a 
cabo de conformidad con la regulación financiera relativa a los actos de disposición de 
bienes que conforman el patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la 
vejez y de la dependencia.

Disposición adicional decimosexta.  Límite financiero de aportaciones y contribuciones a 
los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones empresariales a los 
sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la 
disposición adicional novena y del apartado dos de la disposición adicional undécima de esta 
Ley será de 8.000 euros anuales.

Además, para seguros colectivos de dependencia contratados por empresas para cubrir 
compromisos por pensiones, se establece un límite adicional de 5.000 euros anuales.

Disposición adicional decimoséptima.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, 
y al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se entenderán realizadas a los 
preceptos correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava.  Aportaciones a patrimonios protegidos.

Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 
regulado en la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal para la persona con discapacidad:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo hasta el importe de 
10.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados en el párrafo anterior, cuando los 
aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán la consideración 
de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades con el límite de 10.000 euros anuales.

A estos rendimientos les resultará de aplicación la exención prevista en la letra w) del 
artículo 7 de esta Ley.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o personas a cargo de los 
empleados del aportante, únicamente tendrán la consideración de rendimiento del trabajo 
para el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, la persona con discapacidad titular del 
patrimonio protegido se subrogará en la posición del aportante respecto de la fecha y el valor 
de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin que, a efectos de ulteriores 
transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la disposición transitoria novena de esta 
Ley.
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A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará, a efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 36 de esta Ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las 
aportaciones que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo.

Disposición adicional decimonovena.  Exención de las ayudas e indemnizaciones por 
privación de libertad como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, 
de 15 de octubre, de Amnistía.

1. Las personas que hubieran percibido desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de 
diciembre de 2005 las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 
de octubre, de Amnistía, podrán solicitar, en la forma y plazo que se determinen, el abono de 
una ayuda cuantificada en el 15 por ciento de las cantidades que, por tal concepto, hubieran 
consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de cada 
uno de dichos períodos impositivos.

Si las personas a que se refiere el párrafo anterior hubieran fallecido, el derecho a la 
ayuda corresponderá a sus herederos quienes podrán solicitarla.

Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se determinará el procedimiento, las 
condiciones para su obtención y el órgano competente para el reconocimiento y abono de 
esta ayuda.

2. Las ayudas percibidas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 anterior estarán 
exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía imputables al período impositivo 2006, estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las personas Físicas en dicho período impositivo.

Disposición adicional vigésima.  Rentas exentas con progresividad.

Tienen la consideración de rentas exentas con progresividad aquellas rentas que, sin 
someterse a tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de calcular el tipo de gravamen 
aplicable a las restantes rentas del período impositivo.

Las rentas exentas con progresividad se añadirán a la base liquidable general o del 
ahorro, según corresponda a la naturaleza de las rentas, al objeto de calcular el tipo medio 
de gravamen que corresponda para la determinación de la cuota íntegra estatal y 
autonómica.

El tipo medio de gravamen así calculado se aplicará sobre la base liquidable general o 
del ahorro, sin incluir las rentas exentas con progresividad.

Disposición adicional vigésima primera.  Pérdidas patrimoniales por créditos vencidos y 
no cobrados.

A efectos de la aplicación de la regla especial de imputación temporal prevista en la letra 
k) del artículo 14.2 de esta Ley, la circunstancia prevista en el número 3.º de la citada letra k) 
únicamente se tendrá en cuenta cuando el plazo de un año finalice a partir de 1 de enero de 
2015.

Disposición adicional vigésima segunda.  Movilización de los derechos económicos entre 
los distintos sistemas de previsión social.

Los distintos sistemas de previsión social a que se refieren los artículos 51 y 53 de esta 
Ley, podrán realizar movilizaciones de derechos económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones bajo las cuales podrán efectuarse 
movilizaciones, sin consecuencias tributarias, de los derechos económicos entre estos 
sistemas de previsión social, atendiendo a la homogeneidad de su tratamiento fiscal y a las 
características jurídicas, técnicas y financieras de los mismos.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Consideración de vivienda habitual a los efectos 
de determinadas exenciones.

A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de esta Ley se considerará 
vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado de 
tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda, tales como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el párrafo anterior se computará 
desde esta última fecha.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Retenciones sobre rendimientos del trabajo 
correspondientes a enero de 2015.

Reglamentariamente podrán determinarse especialidades para determinar las 
retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que se 
satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2015.

Disposición adicional vigésima quinta.  Gastos e inversiones para habituar a los 
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información.

1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014 para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías 
de la comunicación y de la información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del 
lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán la 
consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b) de esta 
Ley.

Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

2. Entre los gastos e inversiones a que se refiere esta disposición adicional se incluyen, 
entre otros, las cantidades utilizadas para proporcionar, facilitar o financiar su conexión a 
Internet, así como los derivados de la entrega, actualización o renovación gratuita, o a 
precios rebajados, o de la concesión de préstamos y ayudas económicas para la adquisición 
de los equipos y terminales necesarios para acceder a aquélla, con su software y periféricos 
asociados.

Disposición adicional vigésima sexta.  Planes de Ahorro a Largo Plazo.

1. Los Planes de Ahorro a Largo Plazo se configuran como contratos celebrados entre el 
contribuyente y una entidad aseguradora o de crédito que cumplan los siguientes requisitos:

a) Los recursos aportados al Plan de Ahorro a Largo Plazo deben instrumentarse, bien a 
través de uno o sucesivos seguros individuales de vida a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, denominados Seguros Individuales de Vida a Largo Plazo, o bien a 
través de depósitos y contratos financieros a que se refiere el apartado 3 de esta disposición 
adicional integrados en una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo.

Un contribuyente sólo podrá ser titular de forma simultánea de un Plan de Ahorro a Largo 
Plazo.

b) La apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo se producirá en el momento en que se 
satisfaga la primera prima, o se realice la primera aportación a la Cuenta Individual de 
Ahorro a Largo Plazo, según proceda, y su extinción, en el momento en que el contribuyente 
efectúe cualquier disposición o incumpla el límite de aportaciones previsto en la letra c) de 
este apartado.
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A estos efectos, en el caso de Seguros Individuales de Ahorro a Largo Plazo, no se 
considera que se efectúan disposiciones cuando llegado su vencimiento, la entidad 
aseguradora destine, por orden del contribuyente, el importe íntegro de la prestación a un 
nuevo Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo contratado por el contribuyente con la 
misma entidad. En estos casos, la aportación de la prestación al nuevo seguro no computará 
a efectos del límite de 5.000 euros señalado en la letra c) de este apartado, y para el 
cómputo del plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley se tomará como referencia 
la primera prima satisfecha al primer seguro por el que se instrumentó las aportaciones al 
Plan.

c) Las aportaciones al Plan de Ahorro a Largo Plazo no pueden ser superiores a 5.000 
euros anuales en ninguno de los ejercicios de vigencia del Plan.

d) La disposición por el contribuyente del capital resultante del Plan únicamente podrá 
producirse en forma de capital, por el importe total del mismo, no siendo posible que el 
contribuyente realice disposiciones parciales.

e) La entidad aseguradora o, en su caso, la entidad de crédito, deberá garantizar al 
contribuyente la percepción al vencimiento del seguro individual de vida o al vencimiento de 
cada depósito o contrato financiero de, al menos, un capital equivalente al 85 por ciento de la 
suma de las primas satisfechas o de las aportaciones efectuadas al depósito o al contrato 
financiero.

No obstante lo anterior, si la citada garantía fuera inferior al 100 por ciento, el producto 
financiero contratado deberá tener un vencimiento de al menos un año.

2. El Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) se configura como un seguro 
individual de vida distinto de los previstos en el artículo 51 de esta Ley, que no cubra 
contingencias distintas de supervivencia o fallecimiento, en el que el propio contribuyente 
sea el contratante, asegurado y beneficiario salvo en caso de fallecimiento.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (SIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

3. La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo se configura como un contrato de 
depósito de dinero celebrado por el contribuyente con una entidad de crédito, con cargo a la 
cual se podrán constituir uno o varios depósitos de dinero, así como contratos financieros de 
los definidos en el último párrafo del apartado 1 del artículo segundo de la Orden EHA/
3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuyas condiciones se prevea que tanto la 
aportación como la liquidación al vencimiento se efectuará en todo caso exclusivamente en 
dinero. Dichos depósitos y contratos financieros deberán contratarse por el contribuyente 
con la misma entidad de crédito en la que se haya abierto la Cuenta Individual de Ahorro a 
Largo Plazo. Los rendimientos se integrarán obligatoriamente en la Cuenta Individual y no se 
computarán a efectos del límite previsto en la letra c) del apartado 1 anterior.

La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo deberá estar identificada singularmente y 
separada de otras formas de imposición. Asimismo, los depósitos y contratos financieros 
integrados en la Cuenta deberán contener en su identificación la referencia a esta última.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (CIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley e integrarán depósitos y contratos financieros contratados a 
partir de dicha fecha.

4. Las entidades contratantes deberán informar, en particular, en los contratos, de forma 
expresa y destacada, del importe y la fecha a la que se refiere la garantía de la letra e) del 
apartado 1 de esta disposición adicional, así como de las condiciones financieras en que 
antes del vencimiento del seguro individual de vida, del depósito o del contrato financiero, se 
podrá disponer del capital resultante o realizar nuevas aportaciones.

Asimismo, las entidades contratantes deberán advertir en los contratos, de forma 
expresa y destacada, que los contribuyentes sólo pueden ser titulares de un único Plan de 
Ahorro a Largo Plazo de forma simultánea, que no pueden aportar más de 5.000 euros al 
año al mismo, ni disponer parcialmente del capital que vaya constituyéndose, así como de 
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los efectos fiscales derivados de efectuar disposiciones con anterioridad o posterioridad al 
transcurso de los cinco años desde la primera aportación.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización íntegra 
de los derechos económicos de seguros individuales de ahorro a largo plazo y de los fondos 
constituidos en cuentas individuales de ahorro a largo plazo, sin que ello implique la 
disposición de los recursos a los efectos previstos en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley.

6. En caso de que con anterioridad a la finalización del plazo previsto en la letra ñ) del 
artículo 7 de esta Ley se produzca cualquier disposición del capital resultante o se incumpla 
el límite de aportaciones previsto en la letra c) del apartado 1 de esta disposición, la entidad 
deberá practicar una retención o pago a cuenta del 19 por ciento sobre los rendimientos del 
capital mobiliario positivos obtenidos desde la apertura del Plan, incluidos los que pudieran 
obtenerse con motivo de la extinción del mismo.

7. Los rendimientos del capital mobiliario negativos que, en su caso, se obtengan 
durante la vigencia del Plan de Ahorro a Largo Plazo, incluidos los que pudieran obtenerse 
con motivo de la extinción del Plan, se imputarán al período impositivo en que se produzca 
dicha extinción y únicamente en la parte del importe total de dichos rendimientos negativos 
que exceda de la suma de los rendimientos del mismo Plan a los que hubiera resultado de 
aplicación la exención.

Disposición adicional vigésima séptima.  Reducción del rendimiento neto de las 
actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.

1. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, los 
contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de 
negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de euros y tengan una plantilla 
media inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo 
declarado, minorado en su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta Ley, 
correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo.

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en 
cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto de sus 
actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del período 
impositivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 por ciento del 
importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores.

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos 
impositivos en que se cumplan los requisitos.

2. Para el cálculo de la plantilla media utilizada a que se refiere el apartado 1 anterior se 
tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa y la duración 
de dicha relación laboral respecto del número total de días del período impositivo.

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 
económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período 
impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en 
consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la 
plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero.

3. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 
consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Cuando en cualquiera de los períodos impositivos la duración de la actividad económica 
hubiese sido inferior al año, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4. Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 
ó 2014, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la misma 
sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida en el apartado 1 de esta 
disposición adicional se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a condición 
de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea inferior a la unidad.
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El incumplimiento del requisito a que se refiere el párrafo anterior motivará la no 
aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad económica, 
debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses 
de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se produzca dicho incumplimiento.

Disposición adicional vigésima octava.  Porcentajes de reparto de la escala del ahorro.

La escala del ahorro aplicable para la determinación de la cuota íntegra estatal y 
autonómica será la resultante de aplicar a la escala prevista en el artículo 66.2 de esta Ley el 
porcentaje de reparto entre el Estado y la Comunidad Autónoma que derive del modelo de 
financiación existente en la Comunidad Autónoma en la que el contribuyente tenga su 
residencia habitual.

Disposición adicional vigésima novena.  Deducción por obras de mejora en la vivienda.

Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán 
deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante dicho 
período en cualquier vivienda de su propiedad o en el edificio en la que ésta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y 
protección del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la 
estanqueidad, y en particular la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u 
otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los términos 
previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de instalación de 
infraestructuras de telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el 
acceso a Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de:

a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros 
anuales,

b) cuando la base imponible esté comprendida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros 
anuales: 6.750 euros menos el resultado de multiplicar por 0,375 la diferencia entre la base 
imponible y 53.007,20 euros anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima 
anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes.

A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades 
deducibles procedentes de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de 
deducción por exceder de la base máxima de deducción, el límite anteriormente indicado 
será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las cantidades 
correspondientes a años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos 
impositivos en que ésta sea de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por vivienda. 
Cuando concurran varios propietarios con derecho a practicar la deducción respecto de una 
misma vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá entre los copropietarios en 
función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.
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En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas por las que el contribuyente practique la deducción por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional trigésima.  Libertad de amortización en elementos nuevos del activo 
material fijo.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley del Impuesto, los 
contribuyentes de este Impuesto podrán aplicar para las inversiones realizadas hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, la libertad de amortización 
prevista en la disposición transitoria trigésimo séptima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, con el límite del rendimiento neto positivo de la actividad 
económica a la que se hubieran afectado los elementos patrimoniales previo a la deducción 
por este concepto y, en su caso, a la minoración que deriva de lo señalado en el artículo 
30.2.4ª de esta Ley.

Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de la citada disposición 
transitoria, los límites contenidos en el mismo se aplicarán sobre el rendimiento neto positivo 
citado en el párrafo anterior.

2. Cuando a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 
se transmitan elementos patrimoniales que hubieran gozado de la libertad de amortización 
prevista en la disposición adicional undécima o en la disposición transitoria trigésimo 
séptima, ambas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo 
de la ganancia o pérdida patrimonial no se minorará el valor de adquisición en el importe de 
las amortizaciones fiscalmente deducidas que excedan de las que hubieran sido fiscalmente 
deducibles de no haberse aplicado aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, la 
consideración de rendimiento íntegro de la actividad económica en el período impositivo en 
que se efectúe la transmisión.

Disposición adicional trigésima primera.  Escalas y tipos de retención aplicables en 2015.

1. En el período impositivo 2015 las escalas para la determinación de la cuota íntegra del 
impuesto serán:

a) La escala general del impuesto a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del 
artículo 63 de esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12
20.200,00 2.112,75 13.800,00 15
34.000,00 4.182,75 26.000,00 18,5
60.000,00 8.992,75 En adelante 22,5

b) La escala a que se refiere el artículo 65 de esta Ley será la establecida en la letra a) 
anterior y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50
34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50
60.000,00 9.422,75 En adelante 23,50

c) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 66.
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d) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 2 del artículo 66 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19,5
6.000,00 1.170 44.000 21,5

50.000,00 10.630 En adelante 23,5

e) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del artículo 76 de esta Ley será la 
siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 10

6.000,00 600 44.000 11
50.000,00 5.440 En adelante 12

f) La escala a que se refiere el número 1.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros 24
Desde 600.000,01 euros en adelante 47

g) La escala a que se refiere el número 2.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19,5

6.000,00 1.170 44.000 21,5
50.000,00 10.630 En adelante 23,5

2. En el período impositivo 2015, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a 12 de julio a los 
que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere el artículo 82 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la escala de retención 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 101 de esta Ley será la siguiente:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 20,00
12.450,00 2.490,00 7.750,00 25,00
20.200,00 4.427,50 13.800,00 31,00
34.000,00 8.705,50 26.000,00 39,00
60.000,00 18.845,50 En adelante 47,00

A partir de 12 de julio para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, la escala de retención a 
tomar en consideración será la siguiente:
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Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,50
12.450,00 2.427,75 7.750,00 24,50
20.200,00 4.326,5 13.800,00 30,50
34.000,00 8.535,5 26.000,00 38,00
60.000,00 18.415,5 En adelante 46,00

El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con la anterior escala, 
si procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de 
12 de julio, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir de 1 de agosto, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la escala de retención a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado.

3. En el período impositivo 2015:

a) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en 
el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o abonados con anterioridad a 12 de 
julio, será el 19 por ciento. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

b) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el primer párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 19 por ciento. No obstante, dicho porcentaje 
será el 15 por ciento cuando el volumen de rendimientos íntegros de tales actividades 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio y el contribuyente hubiera 
comunicado al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada. El 
porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

c) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el segundo párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 9 por ciento. El porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha 
fecha, será el 7 por ciento.

d) Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta del 19 por ciento previstos en el 
artículo 101 de esta Ley serán el 20 por ciento cuando la obligación de retener o ingresar a 
cuenta hubiera nacido con anterioridad a 12 de julio. Cuando el nacimiento de la obligación 
de retener o ingresar a cuenta se hubiera producido a partir de dicha fecha, el porcentaje de 
retención o ingreso a cuenta será el 19,5 por ciento.

e) El porcentaje de retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 
de esta Ley, será el 37 por ciento, el porcentaje de retención del 45 por ciento previsto en la 
letra f) del apartado 2 del artículo 93 de esta Ley será el 47 por ciento y el porcentaje del 
ingreso a cuenta a que se refiere el artículo 92.8 y del pago a cuenta del 19 por ciento 
previsto en la disposición adicional vigésima sexta, ambos de esta Ley, serán el 20 por 
ciento.

Disposición adicional trigésima segunda.  Escala autonómica aplicable a los residentes 
en Ceuta y Melilla.

La escala autonómica aplicable a los contribuyentes que tengan su residencia habitual 
en Ceuta o Melilla será la prevista en el artículo 65 de esta Ley.
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Disposición adicional trigésima tercera.  Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas.

1. Estarán sujetos a este Impuesto mediante un gravamen especial los siguientes 
premios obtenidos por contribuyentes de este Impuesto:

a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así 
como de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española y de las modalidades de juegos 
autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos 
o entidades que ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro 
establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los organismos o entidades señalados 
en la letra anterior.

El gravamen especial se exigirá de forma independiente respecto de cada décimo, 
fracción o cupón de lotería o apuesta premiados.

2. Estarán exentos del gravamen especial los premios cuyo importe íntegro sea igual o 
inferior a 2.500 euros. Los premios cuyo importe íntegro sea superior a 2.500 euros se 
someterán a tributación respecto de la parte del mismo que exceda de dicho importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que la cuantía del décimo, 
fracción o cupón de lotería, o de la apuesta efectuada, sea de al menos 0,50 euros. En caso 
de que fuera inferior a 0,50 euros, la cuantía máxima exenta señalada en el párrafo anterior 
se reducirá de forma proporcional.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la cuantía exenta 
prevista en los párrafos anteriores se prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota 
que les corresponda.

3. La base imponible del gravamen especial estará formada por el importe del premio 
que exceda de la cuantía exenta prevista en el apartado 2 anterior. Si el premio fuera en 
especie, la base imponible será aquella cuantía que, una vez minorada en el importe del 
ingreso a cuenta, arroje la parte del valor de mercado del premio que exceda de la cuantía 
exenta prevista en el apartado 2 anterior.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la base imponible se 
prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota que les corresponda.

4. La cuota íntegra del gravamen especial será la resultante de aplicar a la base 
imponible prevista en el apartado 3 anterior el tipo del 20 por ciento. Dicha cuota se minorará 
en el importe de las retenciones o ingresos a cuenta previstos en el apartado 6 de esta 
disposición adicional.

5. El gravamen especial se devengará en el momento en que se satisfaga o abone el 
premio obtenido.

6. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 99 y 105 de esta Ley.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 20 por ciento. La base de retención 
o ingreso a cuenta vendrá determinada por el importe de la base imponible del gravamen 
especial.

7. Los contribuyentes que hubieran obtenido los premios previstos en esta disposición 
estarán obligados a presentar una autoliquidación por este gravamen especial, determinando 
el importe de la deuda tributaria correspondiente, e ingresar su importe en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de presentar la citada autoliquidación cuando el 
premio obtenido hubiera sido de cuantía inferior al importe exento previsto en el apartado 2 
anterior o se hubiera practicado retención o el ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el 
apartado 6 anterior.

8. No se integrarán en la base imponible del Impuesto los premios previstos en esta 
disposición adicional. Las retenciones o ingresos a cuenta practicados conforme a lo previsto 
en la misma no minorarán la cuota líquida total del impuesto ni se tendrán en cuenta a 
efectos de lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.
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9. Lo establecido en esta disposición adicional no resultará de aplicación a los premios 
derivados de juegos celebrados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Medidas para favorecer la capitalización de 
empresas de nueva o reciente creación.

(Suprimida) 

Disposición adicional trigésima quinta.  Gravamen complementario a la cuota íntegra 
estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 2012, 2013 y 2014.

1. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota íntegra estatal a que se 
refiere el artículo 62 de esta Ley se incrementará en los siguientes importes:

a) El resultante de aplicar a la base liquidable general los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable general
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra estatal
–

Euros

Resto base liquidable general
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 0,75

17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley, la escala prevista en esta letra a).

Cuando el contribuyente satisfaga anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial y el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable general, aplicará la escala 
prevista en esta letra a) separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al 
resto de la base liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en esta letra a) a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.600 euros anuales, sin que 
el resultado de esta minoración pueda resultar negativo.

b) El resultante de aplicar a la base liquidable del ahorro, en la parte que no 
corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de 
esta Ley, los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra estatal
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 2

6.000,00 120 18.000 4
24.000,00 840 En adelante 6

2. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota de retención a que se refieren 
los apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se incrementará en el importe resultante de aplicar a la base para calcular 
el tipo de retención los tipos previstos en la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
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Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del mínimo 
personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 84 del 
Reglamento del Impuesto, la escala prevista en este apartado, sin que el resultado de esta 
minoración pueda resultar negativo.

Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos en 
favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para 
calcular el tipo de retención, se aplicará la escala prevista en este apartado separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención. La 
cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista en 
este apartado al importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención 
incrementado en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de esta minoración pueda 
resultar negativo.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones en los citados períodos 
impositivos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 52 por ciento. El citado 
porcentaje será el 26 por ciento cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se 
hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la deducción prevista en el 
artículo 68.4 de esta Ley.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías y porcentajes previstos en éste 
apartado.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 
se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2012, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse sin tomar en consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2012, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo con lo señalado 
en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfaga o abone.

4. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, los porcentajes de pagos a cuenta 
del 19 por ciento previstos en el artículo 101 de esta Ley y el porcentaje del ingreso a cuenta 
a que se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se elevan al 21 por ciento.

Asimismo, durante los períodos a que se refiere el párrafo anterior, el porcentaje de 
retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 de esta Ley, se eleva 
al 42 por ciento.

Disposición adicional trigésima sexta.  Actividades excluidas del método de estimación 
objetiva a partir de 2016.

La Orden Ministerial por la que se desarrollen para el año 2016 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no incluirá en su ámbito de aplicación las 
actividades incluidas en la división 3, 4 y 5 de la sección primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas a las que sea de aplicación el artículo 101.5 d) de esta Ley en 
el período impositivo 2015, y reducirá, para el resto de actividades a las que resulte de 
aplicación dicho artículo, la cuantía de la magnitud específica para su inclusión en el método 
de estimación objetiva.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 607 –



Disposición adicional trigésima séptima.  Ganancias patrimoniales procedentes de la 
transmisión de determinados inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de inmuebles urbanos adquiridos a título oneroso a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 
2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el inmueble se 
hubiera adquirido o transmitido a su cónyuge, a cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
incluido, a una entidad respecto de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera 
de las personas anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la vivienda habitual del contribuyente y resultara de 
aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de esta Ley, se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida, una vez aplicada la 
exención prevista en esta disposición adicional, que corresponda a la cantidad reinvertida en 
los términos y condiciones previstos en dicho artículo.

Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos fiscales.

1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad económica 
a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de aplicación 
respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo resultará de aplicación 
respecto de los rendimientos netos de actividades económicas obtenidos a partir de 1 de 
enero de 2013.

Disposición adicional trigésima novena.  Compensación e integración de rentas negativas 
derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes generadas con 
anterioridad a 1 de enero de 2015.

1. No obstante lo establecido en el apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, la parte de los 
saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del citado apartado que procedan de 
rendimientos del capital mobiliario negativos derivados de valores de deuda subordinada o 
de participaciones preferentes emitidas en las condiciones establecidas en la Disposición 
adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, o de rendimientos 
del capital mobiliario negativos o pérdidas patrimoniales derivados de la transmisión de 
valores recibidos por operaciones de recompra y suscripción o canje de los citados valores, 
que se hayan generado con anterioridad a 1 de enero de 2015, se podrá compensar con el 
saldo positivo a que se refieren las citadas letras b) o a), respectivamente.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar en 
los cuatro años siguientes en la forma establecida en el párrafo anterior.

La parte del saldo negativo a que se refieren las letras a) y b) anteriormente señaladas 
correspondiente a los períodos impositivos 2010, 2011, 2012 y 2013 que se encuentre 
pendiente de compensación a 1 de enero de 2014 y proceda de las rentas previstas en el 
primer párrafo de este apartado, se podrá compensar con el saldo positivo a que se refieren 
las citadas letras b) o a), respectivamente, que se ponga de manifiesto a partir del periodo 
impositivo 2014, siempre que no hubiera finalizado el plazo de cuatro años previsto en el 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley.

A efectos de determinar qué parte del saldo negativo procede de las rentas señaladas en 
el párrafo primero de este apartado, cuando para su determinación se hubieran tenido en 
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cuenta otras rentas de distinta naturaleza y dicho saldo negativo se hubiera compensado 
parcialmente con posterioridad, se entenderá que la compensación afectó en primer lugar a 
la parte del saldo correspondiente a las rentas de distinta naturaleza.

2. En el periodo impositivo 2014, si tras la compensación a que se refiere el apartado 1 
anterior quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar con el saldo positivo de las 
rentas previstas en la letra b) del artículo 48 de esta Ley, hasta el importe de dicho saldo 
positivo que se corresponda con ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

Si tras dicha compensación quedase nuevamente saldo negativo, su importe se podrá 
compensar en ejercicios posteriores con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional cuadragésima.  Rendimientos derivados de seguros cuyo 
beneficiario es el acreedor hipotecario.

Las rentas derivadas de la prestación por la contingencia de incapacidad cubierta en un 
seguro, cuando sea percibida por el acreedor hipotecario del contribuyente como beneficiario 
del mismo, con la obligación de amortizar total o parcialmente la deuda hipotecaria del 
contribuyente, tendrán el mismo tratamiento fiscal que el que hubiera correspondido de ser el 
beneficiario el propio contribuyente. No obstante, estas rentas en ningún caso se someterán 
a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario deberá ser una entidad de crédito, u otra entidad 
que, de manera profesional realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Tripulantes de determinados buques de 
pesca.

1. Para los tripulantes de los buques de pesca que, enarbolando pabellón español estén 
inscritos en el registro de la flota pesquera comunitaria y la empresa propietaria en el 
Registro Especial de Empresas de Buques de Pesca Españoles, pesquen exclusivamente 
túnidos o especies afines fuera de las aguas de la Comunidad y a no menos de 200 millas 
náuticas de las líneas de base de los Estados miembros, tendrá la consideración de renta 
exenta el 50 por ciento de los rendimientos del trabajo personal que se hayan devengado 
con ocasión de la navegación realizada en tales buques.

2. La baja en el registro de la flota pesquera comunitaria del buque a que se refiere el 
apartado anterior determinará la obligación de reembolsar, por la empresa propietaria del 
mismo, la ayuda efectivamente obtenida por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior en los tres años anteriores a dicha baja.

3. La aplicación efectiva de lo establecido en esta disposición adicional quedará 
condicionada a su compatibilidad con el ordenamiento comunitario.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Procedimiento para que los 
contribuyentes que perciben determinadas prestaciones apliquen las deducciones previstas 
en el artículo 81 bis y se les abonen de forma anticipada.

1. Los contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el sexto párrafo del 
apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones reguladas en 
dicho apartado y percibirlas de forma anticipada en los términos previstos en el artículo 60 
bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes 
especialidades:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el requisito de percibir las citadas prestaciones se entenderá cumplido cuando 
tales prestaciones se perciban en cualquier día del mes, y no será aplicable el requisito de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.

b) Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que se perciban tales prestaciones.

c) No resultará de aplicación el límite previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis del 
Reglamento del Impuesto ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor el derecho a la 
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deducción, lo dispuesto en la letra c) del apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social alternativas a las de la Seguridad Social y cualquier otro organismo que 
abonen las prestaciones y pensiones a que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del 
artículo 81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria durante los diez primeros días de cada mes los datos de 
las personas a las que hayan satisfecho las citadas prestaciones o pensiones durante el mes 
anterior.

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.

3. Lo establecido en el apartado 1 de esta disposición adicional, así como el plazo, 
contenido y formato de la declaración informativa a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, podrá ser modificado reglamentariamente.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Exención de rentas obtenidas por el deudor 
en procedimientos concursales.

Estarán exentas de este Impuesto las rentas obtenidas por los deudores que se pongan 
de manifiesto como consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en 
un convenio aprobado judicialmente conforme al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a que se 
refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de dicha Ley, en un acuerdo 
extrajudicial de pagos a que se refiere el Título X o como consecuencia de exoneraciones 
del pasivo insatisfecho a que se refiere el artículo 178 bis de la misma Ley, siempre que las 
deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Reglas especiales de cuantificación de 
rentas derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes.

1. Los contribuyentes que perciban compensaciones a partir de 1 de enero de 2013 
como consecuencia de acuerdos celebrados con las entidades emisoras de valores de 
deuda subordinada o de participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, podrán optar por aplicar a dichas compensaciones y a las rentas 
positivas o negativas que, en su caso, se hubieran generado con anterioridad derivadas de 
la recompra y suscripción o canje por otros valores, así como a las rentas obtenidas en la 
transmisión de estos últimos, el tratamiento que proceda conforme a las normas generales 
de este Impuesto, con la especialidades previstas en el apartado 2 de esta disposición 
adicional, o el siguiente tratamiento fiscal:

a) En el ejercicio en que se perciban las compensaciones derivadas del acuerdo a que 
se refiere el párrafo anterior, se computará como rendimiento del capital mobiliario la 
diferencia entre la compensación percibida y la inversión inicialmente realizada. A estos 
efectos, la citada compensación se incrementará en las cantidades que se hubieran obtenido 
previamente por la transmisión de los valores recibidos. En caso de que los valores recibidos 
en el canje no se hubieran transmitido previamente o no se hubieran entregado con motivo 
del acuerdo, la citada compensación se incrementará en la valoración de dichos valores que 
se hubiera tenido en cuenta para la cuantificación de la compensación.

b) No tendrán efectos tributarios la recompra y suscripción o canje por otros valores, ni la 
transmisión de estos últimos realizada antes o con motivo del acuerdo, debiendo practicarse, 
en su caso, autoliquidación complementaria sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo 
alguno en el plazo comprendido entre la fecha del acuerdo y los tres meses siguientes a la 
finalización del plazo de presentación de la autoliquidación en la que se imputen las 
compensaciones a que se refiere la letra a) anterior.

En caso de que el plazo de presentación de la autoliquidación a que se refiere el párrafo 
anterior hubiera finalizado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
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ley 6/2015, la autoliquidación complementaria deberá practicarse, en su caso, en el plazo de 
tres meses desde la citada fecha.

2. Los contribuyentes que perciban en 2013 o 2014 las compensaciones previstas en el 
apartado 1 de esta disposición adicional y apliquen las normas generales del Impuesto, 
podrán minorar el rendimiento del capital mobiliario derivado de la compensación percibida 
en la parte del saldo negativo a que se refiere la letra b) del artículo 48 de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, que proceda de pérdidas patrimoniales 
derivadas de la transmisión de acciones recibidas por las operaciones de recompra y 
suscripción o canje que no hubiese podido ser objeto de compensación en la base imponible 
general conforme al segundo párrafo de la citada letra b). El importe de dicha minoración 
reducirá el saldo pendiente de compensar en ejercicios siguientes.

3. En todo caso se entenderán correctamente realizadas las retenciones efectivamente 
practicadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2015 sobre las 
compensaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional.

4. Los titulares de deuda subordinada o participaciones preferentes cuyos contratos 
hubiesen sido declarados nulos mediante sentencia judicial, que hubiesen consignado los 
rendimientos de las mismas en su autoliquidación correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar la rectificación de dichas autoliquidaciones y 
solicitar y, en su caso, obtener la devolución de ingresos indebidos, aunque hubiese 
prescrito el derecho a solicitar la devolución.

Cuando hubiese prescrito el derecho a solicitar la devolución, la rectificación de la 
autoliquidación a que se refiere el párrafo anterior solo afectará a los rendimientos de la 
deuda subordinada y de las participaciones preferentes, y a las retenciones que se hubieran 
podido practicar por tales rendimientos.

5. A efectos de la aplicación de lo previsto en esta disposición adicional, el contribuyente 
deberá presentar un formulario que permita identificar las autoliquidaciones afectadas, y que 
estará disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Tratamiento fiscal de las cantidades 
percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos 
derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de 
sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de 
acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de 
compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base 
de la deducción por inversión en vivienda habitual o de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en el ejercicio 
en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las 
cantidades indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera 
prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con 
el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en 
ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
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consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de 
autoliquidación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto deducible.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la 
devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia 
de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.

Disposición transitoria primera.  Prestaciones recibidas de expedientes de regulación de 
empleo.

A las cantidades percibidas a partir del 1 de enero de 2001 por beneficiarios de contratos 
de seguro concertados para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones que 
instrumenten las prestaciones derivadas de expedientes de regulación de empleo, que con 
anterioridad a la celebración del contrato se hicieran efectivas con cargo a fondos internos, y 
a las cuales les resultara de aplicación la reducción establecida en el artículo 17.2.a) de la 
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias, aplicarán la reducción establecida en el artículo 18.2 de esta Ley, sin 
que a estos efectos la celebración de tales contratos altere el cálculo del período de 
generación de tales prestaciones.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de 
previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro 
concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la 
base imponible, deberán integrarse en la base imponible del impuesto en concepto de 
rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las 
aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o 
minoración en la base imponible del impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada 
momento y, por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser 
objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por ciento de las 
prestaciones por jubilación o invalidez percibidas.

Disposición transitoria tercera.  Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 
1985.

En la determinación de los rendimientos del capital inmobiliario derivados de contratos 
de arrendamiento celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985, que no disfruten del 
derecho a la revisión de la renta del contrato en virtud de la aplicación de la regla 7.ª del 
apartado 11 de la disposición transitoria segunda de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, se incluirá adicionalmente, como gasto deducible, mientras 
subsista esta situación y en concepto de compensación, la cantidad que corresponda a la 
amortización del inmueble.
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de vida 
generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Cuando se perciba un capital diferido, a la parte del rendimiento neto total calculado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de esta Ley correspondiente a primas 
satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su caso, de la siguiente forma:

1.º Se determinará la parte del rendimiento neto total que corresponde a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para determinar la parte del 
rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima del contrato de seguro, se 
multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte del 
siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de 
años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el 
número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

2.º Para cada una de las partes del rendimiento neto total que corresponde a cada una 
de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará, a su 
vez, la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006. Para 
determinar la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a dicha fecha, se 
multiplicará la cuantía resultante de lo previsto en el número 1.º anterior para cada prima 
satisfecha con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de enero de 
2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de cobro 
de la prestación.

3.º Se calculará el importe total de los capitales diferidos correspondientes a los seguros 
de vida a cuyo rendimiento neto le hubiera resultado de aplicación lo establecido en esta 
disposición, obtenidos desde 1 de enero de 2015 hasta el momento de la imputación 
temporal del capital diferido.

4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que se 
refiere el número 3.º anterior, se determinará el importe a reducir del rendimiento neto total. 
A estos efectos, se aplicará a cada una de las partes del rendimiento neto calculadas con 
arreglo a lo dispuesto en el número 2.º anterior el porcentaje del 14,28 por ciento por cada 
año transcurrido entre el pago de la correspondiente prima y el 31 de diciembre de 1994. 
Cuando hubiesen transcurrido más de seis años entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar 
será el 100 por ciento.

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que 
se refiere el número 3.º anterior, pero el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior 
sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en apartado 4.º anterior a 
cada una de las partes del rendimiento neto generadas con anterioridad a 20 de enero de 
2006 que proporcionalmente correspondan a la parte del capital diferido que sumado a la 
cuantía del apartado 3.º anterior no supere 400.000 euros.

6.º Cuando el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio aplicable a las rentas vitalicias y 
temporales.

1. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables exclusivamente los 
porcentajes establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las 
prestaciones en forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
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cuando la constitución de las rentas se hubiera producido con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

2. Si se acudiera al rescate de rentas vitalicias o temporales cuya constitución se hubiera 
producido con anterioridad a 1 de enero de 1999, para el cálculo del rendimiento del capital 
mobiliario producido con motivo del rescate se restará la rentabilidad obtenida hasta la fecha 
de constitución de la renta.

3. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables los porcentajes 
establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones en 
forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, cuando la 
constitución de las mismas se hubiera producido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de 
diciembre de 2006.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

Adicionalmente, en su caso, se añadirá la rentabilidad obtenida hasta la fecha de 
constitución de la renta a que se refiere el número 4.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Reducción por movilidad geográfica aplicable en 2015.

Los contribuyentes que hubieran tenido derecho a aplicar en 2014 la reducción prevista 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 20 de esta Ley, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2014, como consecuencia de haber aceptado en dicho ejercicio un puesto de 
trabajo, y continúen desempeñando dicho trabajo en el período impositivo 2015, podrán 
aplicar en dicho período impositivo la reducción a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, 
en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014, en lugar de la reducción prevista en el 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 2 del artículo 19 de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Partidas pendientes de compensación.

1. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 39.b) del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán con el saldo de las ganancias y 
pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48 b) de esta Ley. Las pérdidas 
patrimoniales no compensadas por insuficiencia del citado saldo se compensarán con el 
saldo positivo de las rentas previstas en el artículo 48 a) de esta Ley, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

2. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 40 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán exclusivamente con el saldo de las 
ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1. b) de esta Ley.

3. La base liquidable general negativa correspondiente a los períodos impositivos 2003, 
2004, 2005 y 2006 que se encuentre pendiente de compensación a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, se compensará únicamente con el saldo positivo de la base liquidable 
general prevista en el artículo 50 de esta Ley.

4. Las cantidades correspondientes a la deducción por doble imposición de dividendos 
no deducidas por insuficiencia de cuota líquida, correspondientes a los períodos impositivos 
2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuentren pendientes de compensación a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, se deducirán de la cuota líquida total a que se refiere el artículo 
79 de esta Ley, en el plazo que le reste a 31 de diciembre de 2006 de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, según redacción vigente a dicha fecha.

5. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 24  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 614 –



2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, correspondientes a los períodos impositivos 
2013 y 2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

6. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

La parte del saldo negativo a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2014, derivadas de pérdidas patrimoniales procedentes de 
transmisiones de elementos patrimoniales obtenidas en los períodos impositivos 2013 y 
2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
compensarán con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el 
artículo 49.1.b) de esta Ley. El resto del saldo negativo anteriormente indicado, se seguirá 
compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

7. Los saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 49 
de esta Ley correspondientes a los períodos impositivos 2011, 2012, 2013 y 2014 que se 
encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se seguirán compensando 
en la forma prevista en tales letras conforme a la redacción del artículo 49 en vigor el 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria octava.  Valor fiscal de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. A los efectos de calcular el exceso del valor liquidativo a que hace referencia el 
artículo 95 de esta Ley, se tomará como valor de adquisición el valor liquidativo a 1 de enero 
de 1999, respecto de las participaciones y acciones que en el mismo se posean por el 
contribuyente. La diferencia entre dicho valor y el valor efectivo de adquisición no se tomará 
como valor de adquisición a los efectos de la determinación de las rentas derivadas de la 
transmisión o reembolso de las acciones o participaciones.

2. Los dividendos y participaciones en beneficios distribuidos por las instituciones de 
inversión colectiva, que procedan de beneficios obtenidos con anterioridad a 1 de enero de 
1999, se integrarán en la base imponible de los socios o partícipes de los mismos. A estos 
efectos, se entenderá que las primeras reservas distribuidas han sido dotadas con los 
primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio aplicable a las ganancias 
patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido adquiridos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a las siguientes 
reglas:

1.ª) En general, se calcularán, para cada elemento patrimonial, con arreglo a lo 
establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II, del Título III de esta Ley. De la ganancia 
patrimonial así calculada se distinguirá la parte de la misma que se haya generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial 
que proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y el 19 de enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que 
hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006, se 
reducirá, en su caso, de la siguiente manera:
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a) Se calculará el período de permanencia en el patrimonio del contribuyente anterior a 
31 de diciembre de 1996 del elemento patrimonial.

A estos efectos, se tomará como período de permanencia en el patrimonio del 
contribuyente el número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 
31 de diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia el que 
corresponda a los valores de los cuales procedan. Cuando no se hubieran transmitido la 
totalidad de los derechos de suscripción, se entenderá que los transmitidos correspondieron 
a los valores adquiridos en primer lugar.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se tomará 
como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso.

b) Se calculará el valor de transmisión de todos los elementos patrimoniales a cuya 
ganancia patrimonial le hubiera resultado de aplicación lo señalado en esta disposición, 
transmitidos desde 1 de enero de 2015 hasta la fecha de transmisión del elemento 
patrimonial.

c) Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, la parte de la ganancia 
patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá en el importe 
resultante de aplicar los siguientes porcentajes por cada año de permanencia de los 
señalados en la letra a) anterior que exceda de dos:

1.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, derechos sobre 
los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las acciones o participaciones 
representativas del capital social o patrimonio de las Sociedades o Fondos de Inversión 
Inmobiliaria, un 11,11 por ciento.

2.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, con excepción de las acciones representativas del 
capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria, un 25 por ciento.

3.º Para las restantes ganancias patrimoniales generadas con anterioridad a 20 de enero 
de 2006, un 14,28 por ciento.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 1996 y en 
función de lo señalado en esta letra c) tuviesen un período de permanencia, tal y como éste 
se define en la letra a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

d) Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, pero el resultado de lo dispuesto 
en la letra b) anterior sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en la 
letra c) anterior a la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 que proporcionalmente corresponda a la parte del valor de transmisión que 
sumado a la cuantía de la letra b) anterior no supere 400.000 euros.

e) Cuando el resultado de lo dispuesto en la letra b) anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna a la parte de la ganancia patrimonial generada con 
anterioridad a 20 de enero de 2006.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las que 
resulte aplicable el régimen previsto en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 37 de 
esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, acción o 
participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II del Título III de 
esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las siguientes:
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a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, la parte 
de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 
se reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior. A estos efectos, 
la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 será la parte de la 
ganancia patrimonial resultante de tomar como valor de transmisión el que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, se entenderá que 
toda la ganancia patrimonial se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se 
reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo 
a efectos de la aplicación de lo dispuesto en este apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la desafectación de 
estas actividades se haya producido con más de tres años de antelación a la fecha de 
transmisión.

Disposición transitoria décima.  Sociedades transparentes y patrimoniales.

En lo que afecte a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas será de aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias decimoquinta, 
decimosexta y vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a las prestaciones 
derivadas de los contratos de seguros colectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de 
diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 
2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 
2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen 
será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta 
31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original 
satisfechas con posterioridad a esta fecha.

No obstante los contratos de seguro colectivo que instrumentan la exteriorización de 
compromisos por pensiones pactadas en convenios colectivos de ámbito supraempresarial 
bajo la denominación «premios de jubilación» u otras, que consistan en una prestación 
pagadera por una sola vez en el momento del cese por jubilación, suscritos antes de 31 de 
diciembre de 2006, podrán aplicar el régimen fiscal previsto en este apartado 2.

3. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.
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Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio aplicable a los planes de 
pensiones, de mutualidades de previsión social y de planes de previsión asegurados.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la 
reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 
2007, por la parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, 
los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción 
prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

3. El límite previsto en el artículo 52.1.a) de esta Ley no será de aplicación a las 
cantidades aportadas con anterioridad a 1 de enero de 2007 a sistemas de previsión social y 
que a esta fecha se encuentren pendientes de reducción en la base imponible por 
insuficiencia de la misma.

4. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria decimotercera.  Compensaciones fiscales.

(Suprimida)

Disposición transitoria decimocuarta.  Transformación de determinados contratos de 
seguros de vida en planes individuales de ahorro sistemático.

1. Los contratos de seguro de vida formalizados con anterioridad al 1 de enero de 2007 y 
en los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente, podrán 
transformarse en planes individuales de ahorro sistemático regulados en la disposición 
adicional tercera de esta Ley, y por tanto, serán de aplicación el artículo 7.v) y la disposición 
adicional tercera de esta misma Ley, en el momento de constitución de las rentas vitalicias 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en concepto de primas durante los años de 
vigencia del contrato de seguro no haya superado los 8.000 euros, y el importe total de las 
primas acumuladas no haya superado la cuantía de 240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de cinco años desde la fecha de pago de la primera 
prima.

2. No podrán transformarse en planes individuales de ahorro sistemático los seguros 
colectivos que instrumenten compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible.

3. En el momento de la transformación se hará constar de forma expresa y destacada en 
el condicionando del contrato que se trata de un plan individual de ahorro sistemático 
regulado en la disposición adicional tercera de esta Ley.

4. Una vez realizada la transformación, en el caso de anticipación, total o parcial, de los 
derechos económicos derivados de la renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá 
integrar en el periodo impositivo en el que se produzca la anticipación, la renta que estuvo 
exenta por aplicación de lo dispuesto en la letra v) del artículo 7 de esta Ley, sin que resulte 
aplicable la disposición transitoria decimotercera de esta Ley.
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Disposición transitoria decimoquinta.  Deducción por alquiler de la vivienda habitual.

1. Podrán aplicar la deducción por alquiler de la vivienda habitual en los términos 
previstos en el apartado 2 de esta disposición, los contribuyentes que hubieran celebrado un 
contrato de arrendamiento con anterioridad a 1 de enero de 2015 por el que hubieran 
satisfecho, con anterioridad a dicha fecha, cantidades por el alquiler de su vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera tenido derecho a la 
deducción por alquiler de la vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas por 
el alquiler de dicha vivienda en un período impositivo devengado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015.

2. La deducción por alquiler de la vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 67.1, 68.7 y 77.1 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria decimosexta.  Contribuyentes con residencia habitual en el 
territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo modelo de 
financiación autonómica.

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de una Comunidad 
Autónoma al que no le resulte de aplicación el modelo de financiación previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, calcularán la cuota íntegra estatal y 
autonómica de este Impuesto tomando en consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 
76, 77 y 78 de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2009.

Disposición transitoria decimoséptima.  Trabajadores desplazados a territorio español.

Los contribuyentes que se hubieran desplazado a territorio español con anterioridad a 1 
de enero de 2015 podrán optar por aplicar el régimen especial previsto en el artículo 93 de 
esta Ley conforme a lo dispuesto en el citado artículo, y en su caso, en la disposición 
transitoria decimoséptima, ambos de esta Ley, en su redacción en vigor a 31 de diciembre 
de 2014, aplicando los tipos de gravamen previstos en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes en vigor en esta última fecha, sin perjuicio de lo dispuesto en 
materia de retenciones en el primer párrafo de la letra f) del artículo 93.2 de esta Ley.

La opción por la aplicación de lo dispuesto en esta disposición transitoria deberá 
realizarse en la declaración del Impuesto correspondiente al ejercicio 2015 y se mantendrá 
hasta la finalización de la aplicación del régimen especial.

Disposición transitoria decimoctava.  Deducción por inversión en vivienda habitual.

1. Podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual en los términos 
previstos en el apartado 2 de esta disposición:

a) Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 1 de 
enero de 2013 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción 
de la misma.

b) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades con anterioridad a 1 de enero 
de 2013 por obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que las 
citadas obras estén terminadas antes de 1 de enero de 2017.

c) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades para la realización de obras e 
instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con discapacidad con 
anterioridad a 1 de enero de 2013 siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén 
concluidas antes de 1 de enero de 2017.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la deducción 
por inversión en vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas para la 
adquisición o construcción de dicha vivienda en un período impositivo devengado con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 68.1.2.ª de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.
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2. La deducción por inversión en vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 67.1, 68.1, 70.1, 77.1, y 78 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 
31 de diciembre de 2012, sin perjuicio de los porcentajes de deducción que conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2009 hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

3. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en esta disposición ejerciten el 
derecho a la deducción estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto y el importe de la deducción así calculada minorará el importe de la suma de la 
cuota íntegra estatal y autonómica del Impuesto a los efectos previstos en el apartado 2 del 
artículo 69 de esta Ley.

4. Los contribuyentes que con anterioridad a 1 de enero de 2013 hubieran depositado 
cantidades en cuentas vivienda destinadas a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, siempre que en dicha fecha no hubiera transcurrido el plazo de cuatro 
años desde la apertura de la cuenta, podrán sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota 
líquida autonómica devengadas en el ejercicio 2012 las deducciones practicadas hasta el 
ejercicio 2011, sin intereses de demora.

 

Disposición transitoria decimonovena.  Disolución y liquidación de determinadas 
sociedades civiles.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal previsto 
en esta disposición, las sociedades civiles en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de 2016 les hubiera resultado de aplicación el 
régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª del Título X de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Que a partir de 1 de enero de 2016 cumplan los requisitos para adquirir la condición 
de contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que en los seis primeros meses del ejercicio 2016 se adopte válidamente el acuerdo 
de disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de 
los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesarios, 
para la extinción de la sociedad civil.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos formales exigidos para la aplicación 
de lo dispuesto en la presente disposición.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del Impuesto, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana de los que sea titular la entidad. En la posterior transmisión de los 
mencionados inmuebles se entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo 
fueron por la sociedad que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de la sociedad 
que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o participaciones 
en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo con lo establecido en 
la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se 
aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se disminuirá en el de los créditos y 
dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase negativo, 
dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el socio sea persona 
jurídica o física, respectivamente. En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de 
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activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará 
que tiene un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase cero o 
positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como valor de 
adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los restantes 
elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, 
será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en función del valor de 
mercado que resulte del balance final de liquidación de la sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo que lo 
represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición por la 
sociedad.

3. Hasta la finalización del proceso de extinción de la sociedad civil, siempre que la 
misma se realice dentro del plazo indicado en la letra c) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 
2.ª del Título X de esta Ley, sin que la sociedad civil llegue a adquirir la consideración de 
contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil tendrá la consideración de contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades desde 1 de enero de 2016 y no resultará de aplicación el citado régimen 
de atribución de rentas.

Disposición transitoria vigésima.  Gastos e inversiones para habituar a los empleados en 
la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria segunda de esta Ley, el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia durante los 
años 2011, 2012, 2013 y 2014 para los gastos e inversiones para habituar a los empleados 
en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Disposición transitoria vigésima primera.  Deducción por obras de mejora en la vivienda 
habitual satisfechas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.

1. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2011 hayan satisfecho cantidades por las que hubieran tenido derecho a la deducción por 
obras de mejora en la vivienda habitual conforme a la redacción original de la disposición 
adicional vigésima novena de esta Ley, aplicarán la deducción en relación con tales 
cantidades conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición, la base anual y la 
base acumulada de la deducción correspondientes al conjunto de obras de mejora podrán 
exceder de los límites establecidos en la disposición adicional vigésima novena de esta ley.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Indemnizaciones por despido exentas.

1. Las indemnizaciones por despidos producidos desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, y hasta el día de la entrada en vigor de la Ley, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, estarán exentas en la cuantía que no exceda de la que hubiera 
correspondido en el caso de que éste hubiera sido declarado improcedente, cuando el 
empresario así lo reconozca en el momento de la comunicación del despido o en cualquier 
otro anterior al acto de conciliación y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el 
marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

2. Las indemnizaciones por despido o cese consecuencia de los expedientes de 
regulación de empleo a que se refiere la disposición transitoria décima de la Ley, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, aprobados por la autoridad competente a 
partir de 8 de marzo de 2009, estarán exentas en la cuantía que no supere cuarenta y cinco 
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días de salario, por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año hasta un máximo de cuarenta y dos mensualidades.

3. El límite previsto en el último párrafo de la letra e) del artículo 7 de esta Ley no 
resultará de aplicación a las indemnizaciones por despidos o ceses producidos con 
anterioridad a 1 de agosto de 2014. Tampoco resultará de aplicación a los despidos que se 
produzcan a partir de esta fecha cuando deriven de un expediente de regulación de empleo 
aprobado, o un despido colectivo en el que se hubiera comunicado la apertura del período 
de consultas a la autoridad laboral, con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria vigésima tercera.  Tipo de retención aplicable a los rendimientos 
de actividades profesionales y a determinados rendimientos del trabajo.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en el 
apartado 3 y en la letra a) del apartado 5, ambos del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o 
abonados hasta el 31 de agosto de 2012, será el previsto en dicho artículo, en su redacción 
vigente a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos rendimientos que se 
satisfagan a abonen a partir de 1 de septiembre de 2012 será el previsto en el primer párrafo 
del apartado 4 de la disposición adicional trigésima quinta de esta Ley, salvo en el supuesto 
en el que resulte de aplicación el porcentaje del 9 por ciento previsto en el segundo párrafo 
de la letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley.

Disposición transitoria vigésima cuarta.  Rendimientos del trabajo en especie 
consistentes en la utilización de vivienda.

Durante el período impositivo 2013, los rendimientos del trabajo en especie derivados de 
la utilización de vivienda cuando esta no sea propiedad del pagador se podrán seguir 
valorando conforme a lo dispuesto en la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 
de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que la entidad 
empleadora ya viniera satisfaciendo los mismos en relación con dicha vivienda con 
anterioridad a 4 de octubre de 2012.

Disposición transitoria vigésima quinta.  Reducciones aplicables a determinados 
rendimientos.

1. El límite de la reducción previsto en el artículo 18.2 de esta Ley para la extinción de 
relaciones laborales o mercantiles no se aplicará a los rendimientos del trabajo que deriven 
de extinciones producidas con anterioridad a 1 de enero de 2013.

2. Los rendimientos del trabajo procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley con período de generación 
superior a dos años, podrán aplicar la reducción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de 
esta Ley cuando el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos, siempre que la fecha de la extinción de la relación sea anterior a 1 de 
agosto de 2014.

3. Los rendimientos distintos de los procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 
e) de esta Ley, que se vinieran percibiendo de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 con derecho a la aplicación de la reducción prevista en los artículos 18.2, 
23.3 26.2 y 32.1 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, 
podrán seguir aplicando la reducción prevista, respectivamente, en los artículos 18.2, 23.3, 
26.2 y 32.1 de esta Ley a cada una de las fracciones que se imputen a partir de 1 de enero 
de 2015, siempre que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos.

En relación con rendimientos previstos en el párrafo anterior derivados de compromisos 
adquiridos con anterioridad a 1 de enero de 2015 que tuvieran previsto el inicio de su 
percepción de forma fraccionada en períodos impositivos que se inicien a partir de dicha 
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fecha, la sustitución de la forma de percepción inicialmente acordada por su percepción en 
un único período impositivo no alterará el inicio del período de generación del rendimiento.

4. En el caso de los rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de 
compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que hubieran sido concedidas 
con anterioridad a 1 de enero de 2015 y se ejerciten transcurridos más de dos años desde 
su concesión, si, además, no se concedieron anualmente, podrán aplicar la reducción 
prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley aun cuando en el plazo de los cinco 
períodos impositivos anteriores a aquél en el que se ejerciten, el contribuyente hubiera 
obtenido otros rendimientos con período de generación superior a dos años a los que 
hubiera aplicado la reducción prevista en dicho apartado. En este caso será de aplicación el 
límite previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 del artículo 18 de esta Ley en su 
redacción, en vigor a 31 de diciembre de 2014, a los rendimientos del trabajo derivados de 
todas las opciones de compra concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria vigésima sexta.  Régimen transitorio aplicable a la imputación de 
primas de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 2012.

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 
17 de esta Ley, en los seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 
2012, en los que figuren primas de importe determinado expresamente, y el importe anual de 
estas supere el límite fijado en dicho artículo, no será obligatoria la imputación por ese 
exceso.

Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de entidades de 
nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención prevista en la disposición 
adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, 
siempre que se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en dicha disposición 
adicional.

Disposición transitoria vigésima octava.  Acciones o participaciones adquiridas con el 
saldo de cuentas ahorro-empresa.

No formará parte de la base de la deducción regulada en el artículo 68.1 de esta Ley el 
importe de las acciones o participaciones adquiridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa 
en la medida en que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción.

Disposición transitoria vigésima novena.  Transmisiones de derechos de suscripción 
anteriores a 1 de enero de 2017.

Para la determinación del valor de adquisición de los valores a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, se deducirá el importe obtenido por las 
transmisiones de derechos de suscripción realizadas con anterioridad a 1 de enero de 2017, 
con excepción del importe de tales derechos que hubiera tributado como ganancia 
patrimonial. Cuando no se hubieran transmitido la totalidad de los derechos de suscripción, 
se entenderá que los transmitidos correspondieron a los valores adquiridos en primer lugar.

Disposición transitoria trigésima.  Socios de sociedades civiles que tengan la condición de 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes de este Impuesto que sean socios de sociedades civiles, a las que 
hubiese resultado de aplicación el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª 
del Título X de la esta Ley y adquieran la condición de contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, podrán seguir aplicando las deducciones en la cuota íntegra previstas en el 
artículo 68.2 de esta Ley que estuviesen pendientes de aplicación a 1 de enero de 2016 en 
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los términos previstos en el artículo 69 de esta Ley, siempre que se cumplan las condiciones 
y requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. En lo que afecte a los contribuyentes de este Impuesto, será de aplicación lo 
dispuesto en la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria trigésima primera.  Requisito de antigüedad a efectos de 
tratamiento de Planes Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de seguro 
formalizados antes de 1 de enero de 2015.

A los Planes Individuales de Ahorro Sistemático formalizados con anterioridad al 1 de 
enero de 2015, les será de aplicación el requisito de cinco años fijado en la letra g) de la 
disposición adicional tercera de esta Ley.

La transformación de un Plan Individual de Ahorro Sistemático formalizado antes de 1 de 
enero de 2015, o de un contrato de seguro de los regulados en la disposición transitoria 
decimocuarta de esta Ley, mediante la modificación del vencimiento del mismo, con la 
exclusiva finalidad de anticipar la constitución de la renta vitalicia a una fecha que cumpla 
con el requisito de antigüedad de cinco años desde el pago de la primera prima exigido por 
las citadas disposiciones, no tendrá efectos tributarios para el tomador.

Disposición transitoria trigésima segunda.  Límites para la aplicación del método de 
estimación objetiva en los ejercicios 2016 y 2017.

Para los ejercicios 2016 y 2017, las magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se 
refiere el apartado a') de la letra b) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, 
quedan fijadas en 250.000 y 125.000 euros, respectivamente.

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra 
c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta Ley, queda fijada en 250.000 euros.

Disposición derogatoria primera.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a lo establecido en la misma, y en particular el Real Decreto legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, conservarán su vigencia en lo que se 
refiere a este Impuesto:

1.º La disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de intermediarios financieros.

2.º La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas, salvo lo 
dispuesto en el artículo 32 de la misma.

3.º Las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima y vigésima tercera de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.º Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

5.º La Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias.

6.º El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

7.º El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febrero, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

8.º La disposición transitoria undécima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

9.º El artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del 
terrorismo.

10.º Las disposiciones adicionales tercera y sexta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

11.º La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
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12.º La disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

13.º Las disposiciones adicionales quinta, decimoctava, trigésima tercera, trigésima 
cuarta y trigésima séptima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

14.º El artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los incendios e 
inundaciones acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, 
La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

15.º El artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación vehículos a motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre.

16.º El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre indemnizaciones 
a los participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad.

17.º El artículo 5.7 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de 
Navarra y Comunidad Valenciana.

18.º El artículo 3.7 del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales.

3. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos de la Hacienda pública respecto a las obligaciones devengadas durante su 
vigencia.

Disposición derogatoria segunda.  Impuesto sobre Sociedades.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007 quedan derogados el artículo 23 y el Capítulo VI del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 2 y 
3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

3. (Derogado)

Téngase en cuenta que la derogación del apartado 3 produce efectos para los periodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2014 según establece la disposición 
derogatoria única.2. de la Ley 16/2013, de 29 de octubre. Ref. BOE-A-2013-11331.

Redacción anterior:
3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2012 
queda derogado el apartado 2 del artículo 38 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2014 quedan derogados el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del artículo 38 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria quinta 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de 
vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 
de enero de 1999.

1. Cuando se perciba un capital diferido con anterioridad a 20 de enero de 2006, 
la parte de prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994 se reducirá en un 14,28 por 100 por cada 
año, redondeado por exceso, que medie entre el abono de la prima y el 31 de 
diciembre de 1994, una vez calculado el rendimiento de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 23, 24 y 94 de esta Ley, excluido lo previsto en el último párrafo del 
apartado 2.b) de este artículo 94. Cuando hubiesen transcurrido más de seis años 
entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar será el 100 por 100.

2. Cuando se perciba un capital diferido a partir de 20 de enero de 2006, la parte 
de la prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad a 
20 de enero de 2006, se reducirá de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 
anterior.

A estos efectos, para determinar la parte de la prestación que, correspondiendo a 
cada una de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se 
ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006, se multiplicará la misma por el 
coeficiente de ponderación que resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de 
enero de 2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de 
cobro de la prestación.»

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria novena 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria novena.  Ganancias patrimoniales derivadas de elementos 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a 
las siguientes reglas:

A) Transmisiones efectuadas hasta el 19 de enero de 2006.
1.ª) Las ganancias patrimoniales se calcularán, para cada elemento patrimonial, 

con arreglo a lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I, del Título II del texto 
refundido de esta Ley.

La ganancia patrimonial calculada se reducirá de la siguiente manera:

a) Se tomará como período de permanencia en el patrimonio del contribuyente el 
número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia 
el que corresponda a los valores de los cuales procedan.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se 
tomará como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el 
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número de años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

b) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, 
derechos sobre los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las 
acciones o participaciones representativas del capital social o patrimonio de las 
Sociedades o Fondos de Inversión Inmobiliaria, la ganancia patrimonial se reducirá 
en un 11,11 por 100 por cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) 
anterior que exceda de dos.

c) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a 
negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, con excepción de las 
acciones representativas del capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e 
Inmobiliaria, la ganancia se reducirá en un 25 por 100 por cada año de permanencia 
de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de dos.

d) Las restantes ganancias patrimoniales se reducirán en un 14,28 por 100 por 
cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de 
dos.

e) Estará no sujeta la ganancia patrimonial derivada de elementos patrimoniales 
que a 31 de diciembre de 1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) 
anteriores tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

2.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales 
transmitidos se distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada 
componente del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto en la regla 1.ª) 
anterior.

B) Transmisiones efectuadas a partir del 20 de enero de 2006.
1.ª) La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero 

de 2006 se reducirá con arreglo a lo dispuesto en la letra A) anterior. A estos efectos, 
la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 
vendrá determinada por la parte de la ganancia patrimonial que proporcionalmente 
corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de adquisición y el 19 de 
enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que hubiera 
permanecido en el patrimonio del contribuyente.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 
20 de enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 
1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) de la regla 1.ª de la letra 
A) anterior, tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a) de la regla 1.ª de la letra A) anterior, superior a diez, cinco y ocho años, 
respectivamente.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las 
que resulte aplicable el régimen previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 35 
de esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, 
acción o participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I 
del Título II de esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las 
siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del 
año 2005, la parte de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá de acuerdo con lo previsto en la regla 
1.ª anterior. A estos efectos, la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 
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de enero de 2006 será la parte de la ganancia patrimonial resultante de tomar como 
valor de transmisión el que corresponda a los valores, acciones o participaciones a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, 
la ganancia patrimonial se reducirá de acuerdo con lo previsto en la letra A) anterior.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la 
desafectación de estas actividades se haya producido con más de tres años de 
antelación a la fecha de transmisión.»

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se añade una disposición transitoria 
decimoquinta al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio aplicable en el 
supuesto de fallecimiento durante el período impositivo 2006.

En el supuesto de finalización del período impositivo 2006 con anterioridad a la 
entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
los sucesores del causante aplicarán en dicha declaración las disposiciones 
transitorias quinta y novena de esta Ley según su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2005.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al punto 2.º de la letra e) del apartado 4 del artículo 30 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente a la depreciación del 
valor de la participación se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en concepto de renta obtenida por las sucesivas 
personas físicas propietarias de la participación, con la ocasión de su transmisión. La 
deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere este párrafo 
e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del importe resultante de 
aplicar al dividendo o a la participación en beneficios el tipo de gravamen que en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corresponde a las ganancias 
patrimoniales integradas en la parte especial de la base imponible o en la del ahorro, 
para el caso de transmisiones realizadas a partir de 1 de enero de 2007.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 43.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de pensiones de 
empleo, a mutualidades de previsión social que actúen como instrumento de 
previsión social empresarial, a planes de previsión social empresarial o por 
aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 
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retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 
contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo, a planes de previsión 
social empresarial, a planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo y a mutualidades de previsión 
social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea promotor el 
sujeto pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra 
del 10 por ciento de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de 
los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de sus cónyuges 
o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen de tutela o acogimiento 
regulados en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las 
Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en 
este apartado no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o 
persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en la letra anterior darán 
derecho a practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de 
ejercicios anteriores se practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de 
las aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta agotar el importe máximo que 
genera el derecho a deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se 
pongan de manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios 
protegidos.

3. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o 
superiores a 27.000 euros, la deducción prevista en los apartados 1 y 2 anteriores se 
aplicará sobre la parte proporcional de las contribuciones empresariales y 
aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta anual reseñado en 
dichos apartados.

4. Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas 
al amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias cuarta, 
quinta y sexta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. Asimismo, no será aplicable en el caso de compromisos específicos 
asumidos con los trabajadores como consecuencia de un expediente de regulación 
de empleo.

5. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al 
patrimonio protegido de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, en los términos 
previstos en los párrafos b) y c) del apartado 5 del artículo 54 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el sujeto pasivo que efectuó la aportación, 
en el período en que se hayan incumplido los requisitos, conjuntamente con la cuota 
correspondiente a su período impositivo, ingresará la cantidad deducida conforme a 
lo previsto en este artículo, además de los intereses de demora.»

3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
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Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley de instituciones 
de inversión colectiva con excepción de las sometidas al tipo general de gravamen, 
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota ni a la exención de rentas en la 
base imponible para evitar la doble imposición internacional.»

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 67 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Se entenderá por sociedad dominante aquella que cumpla los requisitos 
siguientes:

a) Tener alguna de las formas jurídicas establecidas en el apartado anterior o, en 
su defecto, tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre 
Sociedades. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes situados 
en territorio español podrán ser considerados sociedades dominantes respecto de las 
sociedades cuyas participaciones estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento 
del capital social de otra u otras sociedades el primer día del período impositivo en 
que sea de aplicación este régimen de tributación.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el período impositivo.
El requisito de mantenimiento de la participación durante todo el período 

impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada.
d) Que no sea dependiente de ninguna otra residente en territorio español, que 

reúna los requisitos para ser considerada como dominante.
e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés 

económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas.
f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes 

en territorio español, dichas entidades no sean dependientes de ninguna otra 
residente en territorio español que reúna los requisitos para ser considerada como 
dominante y residan en un país o territorio con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información.»

5. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 94 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. El régimen previsto en el presente capítulo se aplicará, a opción del sujeto 
pasivo de este impuesto o del contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a las aportaciones no dinerarias en las que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aportación sea residente en territorio español o 
realice actividades en este por medio de un establecimiento permanente al que se 
afecten los bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el sujeto pasivo aportante de este 
impuesto o el contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
participe en los fondos propios de la entidad que recibe la aportación en, al menos, el 
cinco por ciento.

c) Que, en el caso de aportación de acciones o participaciones sociales por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrán que 
cumplir además de los requisitos señalados en los párrafos a) y b), los siguientes:

1.º Que la entidad de cuyo capital social sean representativos sea residente en 
territorio español y que a dicha entidad no le sean de aplicación el régimen especial 
de agrupaciones de interés económico, españolas o europeas, y de uniones 
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temporales de empresas, previstos en esta Ley, ni tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio y no cumpla los demás requisitos establecidos en el cuarto párrafo del 
apartado 1 del artículo 116 de esta Ley.

2.º Que representen una participación de, al menos, un cinco por ciento de los 
fondos propios de la entidad.

3.º Que se posean de manera ininterrumpida por el aportante durante el año 
anterior a la fecha del documento público en que se formalice la aportación.

d) Que, en el caso de aportación de elementos patrimoniales distintos de los 
mencionados en el párrafo c) por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dichos elementos estén afectos a actividades económicas cuya 
contabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el Código de Comercio.»

6. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 107 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa 
o indirecta, el valor de adquisición se incrementará en el importe de la renta positiva 
que, sin efectiva distribución, hubiese sido incluida en la base imponible de los socios 
como rentas de sus acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido 
entre su adquisición y transmisión.

En el caso de sociedades que tengan como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el artículo 
4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, el 
valor de transmisión a computar será como mínimo, el teórico resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio o por el valor normal de mercado 
si éste fuere inferior.»

7. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 116 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capítulo las entidades cuyo 
objeto social comprenda la actividad de gestión y administración de valores 
representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio 
español, mediante la correspondiente organización de medios materiales y 
personales.

Los valores o participaciones representativos de la participación en el capital de 
la entidad de tenencia de valores extranjeros deberán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes especiales de las agrupaciones de 
interés económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas, no 
podrán acogerse al régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, siempre que en el mismo tiempo de al menos 90 días del ejercicio social 
más del 50 por ciento del capital social pertenezca, directa o indirectamente, a 10 o 
menos socios o a un grupo familiar, entendiéndose a estos efectos que éste está 
constituido por el cónyuge y las demás personas unidas por vínculos de parentesco, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado, 
inclusive, excepto que la totalidad de los socios sean personas jurídicas que, a su 
vez, no cumplan las condiciones anteriores o cuando una persona jurídica de 
derecho público sea titular de más del 50 por ciento del capital, así como cuando los 
valores representativos de la participación de la entidad estuviesen admitidos a 
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negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores previstos en 
la ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de valores.»

8. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a la letra b) del apartado 1 del artículo 118 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«b) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el beneficio distribuido se considerará renta general y se podrá 
aplicar la deducción por doble imposición internacional en los términos previstos en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, respecto de los impuestos 
pagados en el extranjero por la entidad de tenencia de valores y que correspondan a 
las rentas exentas que hayan contribuido a la formación de los beneficios 
percibidos.»

9. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 123 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común integrarán en la base del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. 
Dichos ingresos tendrán el tratamiento previsto para las participaciones en beneficios 
de cualquier tipo de entidad, a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

10. Con efectos a partir de 1 de enero de 2007, se da nueva redacción al apartado 6 del 
artículo 140 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

«6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente:

a) Con carácter general, el 18 por 100.
Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 

inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias, obtenidas por 
entidades domiciliadas en dichos territorios o que operen en ellos mediante 
establecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por 100.

Reglamentariamente podrán modificarse los porcentajes de retención e ingreso a 
cuenta previstos en este apartado.»

11. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional octava al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional octava.  Tipo de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades.

1. El tipo general de gravamen establecido en el apartado 1 del artículo 28 de 
esta Ley será el:

32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.
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La referencia del tercer párrafo del apartado 7 del artículo 28 de esta ley al tipo 
de gravamen del 35 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del 
párrafo anterior.

2. El tipo de gravamen establecido en el apartado 7 del artículo 28 de esta Ley 
será el:

37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.

La referencia del apartado 5 del artículo 30 de esta Ley al tipo de gravamen del 
40 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del párrafo anterior.»

12. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 114 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera:

«Artículo 114.  Tipo de gravamen.

Las entidades que cumplan las previsiones previstas en el artículo 108 de esta 
Ley tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28 de esta ley deban tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo 
del 25 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la 
base imponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a 
120.202,41 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.»

13. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional novena al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la bonificación de actividades 
exportadoras.

La bonificación regulada en el apartado 1 del artículo 34 de esta Ley se 
determinará multiplicando el porcentaje de bonificación establecido en dicho 
apartado por el coeficiente siguiente:

0.875, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.750, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.625, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.500, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
0.375, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.
0.250, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2012.
0.125, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013.
El porcentaje de bonificación que resulte se redondeará en la unidad superior.»

14. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional décima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición adicional décima.  Reducción de las deducciones en la cuota íntegra 
del Impuesto sobre Sociedades para incentivar la realización de determinadas 
actividades.

1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, se determinarán multiplicando los 
porcentajes de deducción establecidos en dichos artículos por el coeficiente 
siguiente:

0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.

El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.
2. Las deducciones reguladas en el artículo 35 de esta Ley, se determinarán 

multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en dicho artículo por el 
coeficiente siguiente:

0.92, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.85, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.

El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad inferior.
3. Para determinar la deducción establecida en el artículo 37 de esta Ley, el 

porcentaje de deducción aplicable en los períodos impositivos a que se refiere el 
apartado 1 será del 12, 9, 6 y 3 por ciento, respectivamente.

4. Las deducciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción fijados en dichos 
apartados por los coeficientes establecidos en la disposición adicional novena de 
esta Ley. El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad 
superior.

15. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria decimonovena al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimonovena.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero.

Las deducciones en la base imponible practicadas en períodos impositivos 
iniciados antes de 1 de enero de 2007 al amparo del artículo 23 de esta Ley, se 
regularán por lo en él establecido, aun cuando la integración en la base imponible y 
demás requisitos se produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de dicha 
fecha.»

16. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de las deducciones para evitar la doble imposición.

1. Las deducciones establecidas en el artículo 30 de esta Ley, que estuviesen 
pendientes de aplicar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan 
dentro del resto del plazo establecido en el referido artículo. El importe de la 
deducción se calculará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período 
impositivo en que esta se aplique.
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2. Las deducciones que resultaron de aplicar lo establecido en los artículos 29 bis 
y 30 bis de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en 
los artículos 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, que estuviesen pendientes de aplicar al 
comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, 
se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan dentro del resto del 
plazo establecido en los referidos artículos. El importe de la deducción se 
determinará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período impositivo 
en que esta se aplique.

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a 
las deducciones a que se refieren los artículos 30, 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, 
generadas en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 cuando 
se apliquen en períodos impositivos posteriores en los que el tipo de gravamen sea 
diferente al vigente en el que se generaron.»

17. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima primera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima primera.  Régimen transitorio en el Impuesto 
sobre Sociedades de las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades pendientes de practicar.

1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo 
del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, podrán 
aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de 
esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son 
igualmente aplicables para consolidar las deducciones practicadas en períodos 
impositivos iniciados antes de aquella fecha.

2. Las deducciones establecidas en el artículo 35 de esta Ley, pendientes de 
aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2012, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el 
capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 
2011. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones 
practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella fecha.

3. Las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2013. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar 
las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella 
fecha.»

18. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima segunda al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima segunda.  Régimen transitorio de las 
sociedades patrimoniales. Tributación por el régimen general.

1. La base imponible de las sociedades patrimoniales cuyo período impositivo se 
haya iniciado dentro de 2006 y concluya en el año 2007 se determinará, en su caso, 
aplicando las normas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. La integración de las rentas devengadas y no integradas en la base imponible 
de los períodos impositivos en los que la sociedad tributó en el régimen de las 
sociedades patrimoniales se realizará en la base imponible del Impuesto sobre 
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Sociedades correspondiente al primer período impositivo que se inicie a partir de 1 
de enero de 2007. Las rentas que se hayan integrado en la base imponible del sujeto 
pasivo en aplicación del régimen de sociedades patrimoniales no se integrarán 
nuevamente con ocasión de su devengo.

3. Las bases imponibles negativas generadas en períodos impositivos en que 
haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales que estuviesen 
pendientes de compensar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a 
partir de 1 de enero de 2007, podrán ser compensadas en las condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

4. Las deducciones por doble imposición de dividendos a que se refiere el 
artículo 81 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en 
períodos impositivos en los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir, al 50 ó 
100 por ciento, en las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 30 de esta 
Ley.

5. Las deducciones en la cuota íntegra a que se refiere el artículo 69.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en períodos 
impositivos en que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en las 
condiciones y requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley.

6. La distribución de beneficios obtenidos en ejercicios en los que haya sido de 
aplicación el régimen especial de las sociedades patrimoniales, cualquiera que sea la 
entidad que reparta los beneficios obtenidos por las sociedades patrimoniales, el 
momento en el que el reparto se realice y el régimen fiscal especial aplicable a las 
entidades en ese momento, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
no se integrarán en la renta del período impositivo de dicho impuesto. La distribución 
del dividendo no estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, los beneficios percibidos se integrarán, en todo caso, en la base 
imponible y darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos en los 
términos establecidos en los apartados 1 y 4 del artículo 30 de esta Ley.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán el 
tratamiento que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre no Residentes para estos contribuyentes.

7. Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en sociedades que 
se correspondan con reservas procedentes de beneficios obtenidos en ejercicios en 
los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, 
cualquiera que sea la entidad cuyas participaciones se transmiten, el momento en el 
que se realiza la transmisión y el régimen fiscal especial aplicable a las entidades en 
ese momento, recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a efectos de la determinación de la ganancia o pérdida patrimonial 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente al 31 de diciembre de 2006.
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b) Cuando el transmitente sea una entidad sujeta al Impuesto sobre Sociedades, 
o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, en ningún caso podrá aplicar la deducción para evitar la 
doble imposición sobre plusvalías de fuente interna en los términos establecidos en 
el artículo 30 de esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor de transmisión a computar será, 
como mínimo, el teórico resultante del último balance cerrado, una vez sustituido el 
valor contable de los activos no afectos por el valor que tendrían a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio, o por el valor normal de mercado si fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo también se aplicará en los supuestos a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 30 de esta ley.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes sin establecimiento permanente tendrá el tratamiento que le 
corresponda de acuerdo con lo establecido para estos contribuyentes en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

8. Las sociedades que tributaron en este régimen especial deberán seguir 
cumpliendo las obligaciones de información en los términos establecidos en el 
artículo 47 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio.»

19. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima tercera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima tercera.  Régimen transitorio de la bonificación 
por actividades exportadoras.

La bonificación establecida en el apartado 1 del artículo 34 de esta ley, aplicada 
en períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2014, según su redacción 
vigente en dichos períodos, estará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en dicho artículo, aun cuando la reinversión tenga lugar en un período 
impositivo iniciado a partir de esa fecha.»

20. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, 
se modifica el número primero del apartado 3 del artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, sin perjuicio de su aplicación en su redacción originaria para los 
acontecimientos que se hubiesen regulado en normas legales aprobadas con anterioridad a 
dicha fecha, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen 
actividades económicas en régimen de estimación directa y los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español mediante 
establecimiento permanente podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15 
por 100 de los gastos que, en cumplimiento de los planes y programas de 
actividades establecidos por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente, realicen en la propaganda y publicidad de proyección plurianual que 
sirvan directamente para la promoción del respectivo acontecimiento.

El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones 
efectuadas al consorcio, entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere 
el artículo 2 de esta Ley, encargadas de la realización de programas y actividades 
relacionadas con el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas donaciones 
no podrán acogerse a cualquiera de los incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la 
divulgación del acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del 
gasto realizado. En caso contrario, la base de la deducción será el 25 por 100 de 
dicho gasto.
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Esta deducción se computará conjuntamente con las reguladas en el Capítulo IV 
del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efectos establecidos en 
el artículo 44 del mismo.»

21. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima cuarta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésimo cuarta.  Disolución y liquidación de sociedades 
patrimoniales.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal 
previsto en esta disposición, las sociedades en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que hubieran tenido la consideración de sociedades patrimoniales, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Título VII de esta Ley, en todos los períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2005 y que la mantengan hasta la 
fecha de su extinción.

b) Que en los seis primeros meses desde el inicio del primer período impositivo 
que comience a partir de 1 de enero de 2007 se adopte válidamente el acuerdo de 
disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo 
de los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios, según la normativa mercantil, hasta la cancelación registral de la 
sociedad en liquidación.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen 
fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del impuesto, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana. En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se 
entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad 
que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades de la sociedad que se disuelve, no 
se devengará renta alguna con ocasión de la atribución de bienes o derechos a los 
socios, personas físicas o jurídicas, residentes en territorio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de 
la sociedad que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o 
participaciones en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, se aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se 
disminuirá en el de los créditos y dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase 
negativo, dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el 
socio sea persona jurídica o física, respectivamente, sin que resulte de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de activo adjudicados 
distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará que tiene 
un valor de adquisición cero.
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3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase 
cero o positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como 
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los 
restantes elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en 
función del valor de mercado que resulte del balance final de liquidación de la 
sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición 
por la sociedad, sin que, en el cálculo del importe de las ganancias patrimoniales 
resulte de aplicación lo establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Durante los períodos impositivos que concluyan hasta la finalización del 
proceso de disolución con liquidación, siempre que la cancelación registral se realice 
dentro del plazo indicado en el párrafo b) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose, tanto por las sociedades patrimoniales como por 
sus socios, la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, excepto el tipo de 
gravamen de la parte especial de la base imponible que será del 18 por ciento. En 
dichos periodos impositivos no será de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
el supuesto de transmisión de acciones o participaciones de estas sociedades.

Cuando la cancelación se realice una vez sobrepasado dicho plazo, será de 
aplicación el régimen general.»

22. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 42 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 42.  Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios.

1. Deducción en la cuota íntegra.
Se deducirá de la cuota íntegra el 12 por ciento de las rentas positivas obtenidas 

en la transmisión onerosa de los elementos patrimoniales establecidos en el 
apartado siguiente integradas en la base imponible sometida al tipo general de 
gravamen o a la escala prevista en el artículo 114 de esta Ley, a condición de 
reinversión, en los términos y requisitos de este artículo.

Esta deducción será del 7 por ciento, del 2 por ciento o del 17 por ciento cuando 
la base imponible tribute a los tipos del 25 por ciento, del 20 por ciento o del 35 por 
ciento, respectivamente.

Se entenderá que se cumple la condición de reinversión si el importe obtenido en 
la transmisión onerosa se reinvierte en los elementos patrimoniales a que se refiere 
el apartado 3 de este artículo y la renta procede de los elementos patrimoniales 
enumerados en el apartado 2 de este artículo.

No se aplicará a esta deducción el límite a que se refiere el último párrafo del 
apartado 1 el artículo 44 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite no se 
computará esta deducción.

2. Elementos patrimoniales transmitidos.
Los elementos patrimoniales transmitidos, susceptibles de generar rentas que 

constituyan la base de la deducción prevista en este artículo, son los siguientes:

a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 
económicas que hubiesen estado en funcionamiento al menos un año antes de la 
transmisión.

b) Valores representativos de la participación en el capital o en fondos propios de 
toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por ciento 
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sobre su capital y que se hubieran poseído, al menos, con un año de antelación a la 
fecha de transmisión, siempre que no se trate de operaciones de disolución o 
liquidación de esas entidades. El cómputo de la participación transmitida se referirá 
al período impositivo.

A efectos de calcular el tiempo de posesión, se entenderá que los valores 
transmitidos han sido los más antiguos.

3. Elementos patrimoniales objeto de la reinversión.
Los elementos patrimoniales en los que debe reinvertirse el importe obtenido en 

la transmisión que genera la renta objeto de la deducción, son los siguientes:

a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 
económicas cuya entrada en funcionamiento se realice dentro del plazo de 
reinversión.

b) Los valores representativos de la participación en el capital o en fondos 
propios de toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por 
ciento sobre el capital social de aquéllos. El cómputo de la participación adquirida se 
referirá al plazo establecido para efectuar la reinversión. Estos valores no podrán 
generar otro incentivo fiscal a nivel de base imponible o cuota íntegra. A estos 
efectos no se considerará un incentivo fiscal las correcciones de valor, las 
exenciones a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, ni las deducciones para evitar 
la doble imposición.

La deducción por la adquisición de valores representativos de la participación en 
fondos propios de entidades no residentes en territorio español, es incompatible con 
la deducción establecida en el artículo 12.5 de esta Ley.

4. No se entenderán comprendidos en el párrafo b) de los apartados 2 y 3 de 
este artículo los valores siguientes:

a) Que no otorguen una participación en el capital social o fondos propios.
b) Sean representativos de la participación en el capital social o en los fondos 

propios de entidades no residentes en territorio español cuyas rentas no puedan 
acogerse a la exención establecida en el artículo 21 de esta Ley.

c) Sean representativos de instituciones de inversión colectiva de carácter 
financiero.

d) Sean representativos de entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

e) Sean representativos de entidades donde más de la mitad de su activo esté 
integrado por elementos patrimoniales que no tengan la consideración de 
inmovilizado material, inmaterial o valores no comprendidos en el párrafo b) de los 
dos apartados anteriores, con las especialidades de este apartado. Estas magnitudes 
se determinarán de acuerdo con los balances aprobados correspondientes al 
ejercicio en el que se transmita o adquiera la participación y a los dos ejercicios 
inmediatos anteriores.

5. No se entenderá realizada la reinversión cuando la adquisición se realice 
mediante operaciones realizadas entre entidades de un mismo grupo en el sentido 
del artículo 16 de esta Ley acogidas al régimen especial establecido en el capítulo 
VIII del título VII de esta Ley. Tampoco se entenderá realizada la reinversión cuando 
la adquisición se realice a otra entidad del mismo grupo en el sentido del artículo 16 
de esta Ley, excepto que se trate de elementos de inmovilizado material nuevos.

6. Plazo para efectuar la reinversión.

a) La reinversión deberá realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 
anterior a la fecha de la puesta a disposición del elemento patrimonial transmitido y 
los tres años posteriores, o, excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de 
reinversión aprobado por la Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo. 
Cuando se hayan realizado dos o más transmisiones en el período impositivo de 
valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de 
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toda clase de entidades, dicho plazo se computará desde la finalización del período 
impositivo.

La reinversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta 
a disposición de los elementos patrimoniales en que se materialice.

b) Tratándose de elementos patrimoniales que sean objeto de los contratos de 
arrendamiento financiero a los que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las 
entidades de crédito, se considerará realizada la reinversión en la fecha en que se 
produzca la puesta a disposición del elemento patrimonial objeto del contrato, por un 
importe igual a su valor de contado. Los efectos de la reinversión estarán 
condicionados, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.

c) La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la reinversión. Cuando la reinversión se haya realizado 
antes de la transmisión, la deducción se practicará en la cuota íntegra 
correspondiente al período impositivo en el que se efectúe dicha transmisión.

7. Base de la deducción.
La base de la deducción está constituida por el importe de la renta obtenida en la 

transmisión de los elementos patrimoniales a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, que se haya integrado en la base imponible. A los solos efectos del cálculo 
de esta base de deducción, el valor de transmisión no podrá superar el valor de 
mercado.

No formarán parte de la renta obtenida en la transmisión el importe de las 
provisiones relativas a los elementos patrimoniales o valores, en cuanto las 
dotaciones a éstas hubieran sido fiscalmente deducibles, ni las cantidades aplicadas 
a la libertad de amortización, o a la recuperación del coste del bien fiscalmente 
deducible según lo previsto en el artículo 115 de esta Ley, que deban integrarse en la 
base imponible con ocasión de la transmisión de los elementos patrimoniales que se 
acogieron a dichos regímenes.

No se incluirá en la base de la deducción la parte de la renta obtenida en la 
transmisión que haya generado el derecho a practicar la deducción por doble 
imposición.

La inclusión en la base de deducción del importe de la renta obtenida en la 
transmisión de los elementos patrimoniales cuya adquisición o utilización posterior 
genere gastos deducibles, cualquiera que sea el ejercicio en que éstos se 
devenguen, será incompatible con la deducción de dichos gastos. El sujeto pasivo 
podrá optar entre acogerse a la deducción por reinversión y la deducción de los 
mencionados gastos. En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se 
regularizará en la forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

Tratándose de elementos patrimoniales a que hace referencia el párrafo a) del 
apartado 2 de este artículo la renta obtenida se corregirá, en su caso, en el importe 
de la depreciación monetaria de acuerdo con lo previsto en el apartado 10 del 
artículo 15 de esta Ley.

La reinversión de una cantidad inferior al importe obtenido en la transmisión dará 
derecho a la deducción establecida en este artículo, siendo la base de la deducción 
la parte de la renta que proporcionalmente corresponda a la cantidad reinvertida.

8. Mantenimiento de la inversión.

a) Los elementos patrimoniales objeto de la reinversión deberán permanecer en 
funcionamiento en el patrimonio del sujeto pasivo, salvo pérdida justificada, hasta 
que se cumpla el plazo de cinco años, o de tres años si se trata de bienes muebles, 
excepto si su vida útil conforme al método de amortización de los admitidos en el 
artículo 11 de esta Ley, que se aplique, fuere inferior.

b) La transmisión de los elementos patrimoniales objeto de la reinversión antes 
de la finalización del plazo mencionado en el párrafo a) anterior determinará la 
pérdida de la deducción, excepto si el importe obtenido o el valor neto contable, si 
fuera menor, es objeto de reinversión en los términos establecidos en este artículo. 
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En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se regularizará en la forma 
establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

9. Planes especiales de reinversión.
Cuando se pruebe que, por sus características técnicas, la inversión o su entrada 

en funcionamiento deba efectuarse necesariamente en un plazo superior al previsto 
en el apartado 6 de este artículo, los sujetos pasivos podrán presentar planes 
especiales de reinversión. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para 
la presentación y aprobación de los planes especiales de reinversión.

10. Requisitos formales.
Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales el 

importe de la renta acogida a la deducción prevista en este artículo y la fecha de la 
reinversión. Dicha mención deberá realizarse mientas no se cumpla el plazo de 
mantenimiento a que se refiere el apartado 8 de este artículo.

11. Los porcentajes de deducción del 12 y 17 por ciento establecidos en el 
apartado 1 de este artículo serán, respectivamente, del 14,5 y 19,5 por ciento, 
cualquiera que sea el período impositivo en el que se practique la deducción, para 
las rentas integradas en la base imponible de los períodos impositivos iniciados 
dentro del año 2007.

12. Tratándose de rentas integradas en la base imponible de períodos 
impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007, la deducción por reinversión se 
regulará por lo establecido en el artículo 42 según redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2006, cualquiera que sea el período en el que se practique la 
deducción.»

23. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésimo quinta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésimo quinta.  Deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios.

Lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 del artículo 42 de esta Ley no 
será de aplicación a las reinversiones realizadas en los períodos impositivos 
iniciados dentro de 2007, cualquiera que sea el período impositivo en el que se 
practique la corrección de valor.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional segunda al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda.  Tipos de gravamen.

1. El tipo de gravamen del 35 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 
19 y en el apartado 1, 2.ª regla, del artículo 38 de esta Ley, será el:

32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.

2. El tipo de gravamen del 40 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 
19 de esta Ley, será el:

37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.»
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2. Se da nueva redacción al artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

«Artículo 14.  Rentas exentas.

1. Estarán exentas las siguientes rentas:
a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, salvo las mencionadas en la letra y), percibidas 
por personas físicas, así como las pensiones asistenciales por ancianidad 
reconocidas al amparo del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se 
establecen pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los emigrantes 
españoles.

b) Las becas y otras cantidades percibidas por personas físicas, satisfechas por 
las Administraciones públicas, en virtud de acuerdos y convenios internacionales de 
cooperación cultural, educativa y científica o en virtud del plan anual de cooperación 
internacional aprobado en Consejo de Ministros.

c) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios a que se refiere el artículo 23.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así como las ganancias patrimoniales derivadas 
de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por 
residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos 
permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros 
derechos en una entidad en los siguientes casos:

1.º Cuando el activo de dicha entidad consista principalmente, directa o 
indirectamente, en bienes inmuebles situados en territorio español.

2.º Cuando, en algún momento, durante el período de 12 meses precedente a la 
transmisión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos 
el 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha entidad.

d) Los rendimientos derivados de la Deuda Pública, obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente en España.

e) Las rentas derivadas de valores emitidos en España por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente, cualquiera 
que sea el lugar de residencia de las instituciones financieras que actúen como 
agentes de pago o medien en la emisión o transmisión de los valores.

No obstante, cuando el titular de los valores sea un establecimiento permanente 
en territorio español, las rentas a que se refiere el párrafo anterior quedarán sujetas a 
este impuesto y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, que se practicará por 
la institución financiera residente que actúe como depositaria de los valores.

f) Los rendimientos de las cuentas de no residentes, que se satisfagan a 
contribuyentes por este impuesto, salvo que el pago se realice a un establecimiento 
permanente situado en territorio español, por el Banco de España, o por las 
entidades registradas a que se refiere la normativa de transacciones económicas con 
el exterior.

g) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de establecimiento 
permanente en éste, procedentes del arrendamiento, cesión, o transmisión de 
contenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, utilizados en la navegación 
marítima o aérea internacional.

h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio 
español a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en 
otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes requisitos:
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1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la 
Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/CEE del 
Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes y los establecimientos 
permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado en el que estén 
situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la 
sociedad filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, 
modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el 
capital de otra sociedad una participación directa de, al menos, el 20 por ciento. Esta 
última entidad tendrá la consideración de sociedad filial. Dicho porcentaje será el 15 
por ciento a partir del 1 de enero de 2007 y el 10 por ciento a partir del 1 de enero de 
2009.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en 
su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para completar un 
año. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una vez 
cumplido dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que 
corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble 
imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
declarar, a condición de reciprocidad, que lo establecido en esta letra h) sea de 
aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma jurídica diferente de las 
previstas en el anexo de la directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad 
matriz que posea en el capital de una sociedad filial residente en España una 
participación directa de, al menos, el 10 por ciento, siempre que se cumplan las 
restantes condiciones establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por 
personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión 
Europea, excepto cuando aquella realice efectivamente una actividad empresarial 
directamente relacionada con la actividad empresarial desarrollada por la sociedad 
filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad filial mediante la 
adecuada organización de medios materiales y personales o pruebe que se ha 
constituido por motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del 
régimen previsto en esta letra h).

i) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de 
participaciones en fondos de inversión realizados en alguno de los mercados 
secundarios oficiales de valores españoles, obtenidas por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente en territorio 
español, que sean residentes en un Estado que tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información.

j) Los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren los párrafos a) 
y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, obtenidos, sin 
mediación de establecimiento permanente, por personas físicas residentes en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o en países o territorios con los que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de Medidas para la 
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Prevención del Fraude Fiscal, con el límite de 1.000 euros, que será aplicable sobre 
la totalidad de los rendimientos obtenidos durante el año natural.

2. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en las letras c), d), i) y j) del 
apartado anterior a los rendimientos y ganancias patrimoniales obtenidos a través de 
los países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales.

Tampoco será de aplicación lo previsto en la letra h) del apartado anterior cuando 
la sociedad matriz tenga su residencia fiscal, o el establecimiento permanente esté 
situado, en un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá declarar, a condición de 
reciprocidad, la exención de los rendimientos correspondientes a entidades de 
navegación marítima o aérea residentes en el extranjero cuyos buques o aeronaves 
toquen territorio español, aunque tengan en éste consignatarios o agentes.»

3. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 19 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Adicionalmente, cuando las rentas obtenidas por establecimientos 
permanentes de entidades no residentes se transfieran al extranjero, será exigible 
una imposición complementaria, al tipo de gravamen del 18 por ciento, sobre las 
cuantías transferidas con cargo a las rentas del establecimiento permanente, 
incluidos los pagos a que hace referencia el artículo 18.1.a), que no hayan sido 
gastos deducibles a efectos de fijación de la base imponible del establecimiento 
permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposición complementaria se efectuará en la 
forma y plazos establecidos para las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente.»

4. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la base imponible determinada 
conforme al artículo anterior, los siguientes tipos de gravamen:

a) Con carácter general, el 24 por ciento.
b) Las pensiones y demás prestaciones similares percibidas por personas físicas 

no residentes en territorio español, cualquiera que sea la persona que haya generado 
el derecho a su percepción, serán gravadas de acuerdo con la siguiente escala:

Importe anual pensión hasta
–

Euros

Cuota
–

Euros

Resto pensión hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 8

12.000 960 6.700 30
18.700 2.970 En adelante 40

c) Los rendimientos del trabajo de personas físicas no residentes en territorio 
español, siempre que no sean contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que presten sus servicios en misiones diplomáticas y 
representaciones consulares de España en el extranjero, cuando no proceda la 
aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte, se gravarán al 8 por ciento.

d) Cuando se trate de rendimientos derivados de operaciones de reaseguro, el 
1,5 por ciento.

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de navegación marítima o aérea 
residentes en el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español.

f) El 18 por ciento cuando se trate de:

1.º Dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos 
propios de una entidad.
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2.º Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 
propios.

3.º Ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales.

g) Los rendimientos del trabajo percibidos por personas físicas no residentes en 
territorio español en virtud de un contrato de duración determinada para trabajadores 
extranjeros de temporada, de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral, se 
gravarán al tipo del 2 por ciento.

h) El tipo de gravamen aplicable a los cánones o regalías satisfechos por una 
sociedad residente en territorio español o por un establecimiento permanente situado 
en éste de una sociedad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea a 
una sociedad residente en otro Estado miembro o a un establecimiento permanente 
situado en otro Estado miembro de una sociedad residente de un Estado miembro 
será del 10 por ciento cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y 
cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 2003/49/CE.

3.º Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a 
efectos de un convenio para evitar la doble imposición sobre la renta concluido con 
un tercer Estado, no se consideren residentes de ese tercer Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se 
considerarán asociadas cuando una posea en el capital de la otra una participación 
directa de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el capital de cada una 
de ellas una participación directa de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en 
su defecto, deberá mantenerse durante el tiempo que sea necesario para completar 
un año.

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento 
permanente que satisface los rendimientos en el Estado en que esté situado.

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no 
como mera intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, 
tratándose de un establecimiento permanente, las cantidades que reciba estén 
efectivamente relacionadas con su actividad y constituyan ingreso computable a 
efectos de la determinación de su base imponible en el Estado en el que esté 
situado.

Lo establecido en este párrafo h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o 
indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros 
de la Unión Europea, excepto cuando aquella pruebe que se ha constituido por 
motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto 
en este párrafo h).

2. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio 
español por contribuyentes que actúen sin establecimiento permanente, el adquirente 
estará obligado a retener e ingresar el 3 por ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta 
correspondiente, de la contraprestación acordada, en concepto de pago a cuenta del 
impuesto correspondiente a aquéllos.

No procederá el ingreso a cuenta a que se refiere este apartado en los casos de 
aportación de bienes inmuebles, en la constitución o aumento de capitales de 
sociedades residentes en territorio español.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la infracción en que 
se hubiera incurrido, si la retención o el ingreso a cuenta no se hubiesen ingresado, 
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los bienes transmitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte menor entre 
dicha retención o ingreso a cuenta y el impuesto correspondiente.»

5. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. No procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de:

a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en 
un convenio para evitar la doble imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la 
obligación de declarar prevista en el apartado 5 de este artículo.

No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a 
cuenta respecto de las rentas a las que se refiere la letra j) del apartado 1 del artículo 
14.

b) El rendimiento derivado de la distribución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones, o de la reducción de capital. Reglamentariamente podrá 
establecerse la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en estos 
supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contribuyentes por este impuesto sin 
establecimiento permanente, cuando se acredite el pago del impuesto o la 
procedencia de exención.

d) Las rentas a que se refiere el artículo 118.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

e) Las rentas que se establezcan reglamentariamente.»

6. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Componen la renta imputable al estable_cimiento permanente los siguientes 
conceptos:

a) Los rendimientos de las actividades o explotaciones económicas desarrolladas 
por dicho establecimiento permanente.

b) Los rendimientos derivados de elementos patrimoniales afectos al 
establecimiento permanente.

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos 
patrimoniales afectos al establecimiento permanente.

Se consideran elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
los vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad que constituye su objeto.

Los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad 
sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
cuando éste sea una sucursal registrada en el Registro mercantil y se cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán elementos patrimoniales afectos los 
transmitidos dentro de los tres períodos impositivos siguientes al de la 
desafectación.»

7. Se da nueva redacción a la disposición transitoria única del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Única.  Disposiciones transitorias del texto refundido del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Las disposiciones transitorias segunda, quinta, novena y décima del texto 
refundido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, serán aplicables a los contribuyentes sin 
establecimiento permanente que sean personas físicas.
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2. Las modificaciones efectuadas en las disposiciones transitorias quinta y 
novena del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
solamente surtirán efectos en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes desde la 
fecha de entrada en vigor de la citada disposición.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

1. Se modifica el artículo 4.Cinco de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:

a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 
beneficiarios en un plan de pensiones.

b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 
a los planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones 
realizadas por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados 
en el apartado 4 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las 
contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por 
el sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de 
previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como los derivados de las primas 
satisfechas por los empresarios a los citados contratos de seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 
a los seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del 
artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

2. Se modifica el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio 
sobre las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados 
organizados, siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad 
económica cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera 
de las condiciones siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.

A los efectos previstos en esta letra:
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Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se 
encuentra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta 
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se 

posean con la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos 
efectos, se disponga de la correspondiente organización de medios materiales y 
personales, y la entidad participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los 
beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios 
provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 años 
anteriores. A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valores a que se refiere el último 
inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos por la entidad participada 
procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos 
del 5 por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su 
origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos 
empresariales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad 
empresarial a que se refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas 
personas a las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las 
remuneraciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las 
personas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a 
la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme 
a las reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora.»

3. Se modifica el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

« Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.

Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los sujetos 
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pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de 
las bases imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de 
ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda al saldo positivo de las 
obtenidas por las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras 
realizadas en los mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, 
ni la parte de las cuotas íntegras del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a dicha parte de la base imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y 
participaciones en beneficios a los que se refiere la letra a) del apartado 6 de la 
disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que 
corresponda a elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean 
susceptibles de producir los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se 
reducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el límite indicado, 
sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la 
tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite 
de las cuotas íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se calculará acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en 
este último tributo. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará 
entre los sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en 
la presente Ley se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones regulados en la presente Ley no podrá exceder de 10.000 
euros. No obstante, en el caso de partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior 
será de 12.500 euros.

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior se aplicará individualmente a 
cada partícipe integrado en la unidad familiar.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar aportaciones a un 
plan de pensiones de empleo del que sea promotor cuando sea preciso para 
garantizar las prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes que 
incluyan regímenes de prestación definida para la jubilación y se haya puesto de 
manifiesto, a través de las revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan 
de pensiones.»

2. Se modifica el apartado 5 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«5. Las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas 
libremente por partícipe o por el beneficiario, en los términos que reglamentariamente 
se determinen, y con las limitaciones que, en su caso, se establezcan en las 
especificaciones de los planes.»
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3. Se modifica el apartado 6 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«6. Las contingencias por las que se satisfarán las prestaciones anteriores 
podrán ser:

a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto 
en el Régimen de Seguridad Social correspondiente.

Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia 
se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el Régimen 
General de la Seguridad Social, en el momento en que el partícipe no ejerza o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre cotizando para la 
contingencia de jubilación para ningún Régimen de la Seguridad Social. No obstante, 
podrá anticiparse la percepción de la prestación correspondiente a partir de los 
sesenta años de edad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Los planes de pensiones podrán prever el pago de la prestación correspondiente 
a la jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su 
relación laboral y pase a situación legal de desempleo a consecuencia de expediente 
de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral. Reglamentariamente 
podrán establecerse condiciones para el mantenimiento o reanudación de las 
aportaciones a planes de pensiones en este supuesto.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación o el cobro anticipado de la prestación correspondiente a 
jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de 
fallecimiento y dependencia. El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible el 
acceso a la jubilación, a las aportaciones que se realicen a partir de la edad ordinaria 
de jubilación. Reglamentariamente podrán establecerse las condiciones bajo las 
cuales podrán reanudarse las aportaciones para jubilación con motivo del alta 
posterior en un Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanudación de 
actividad.

Lo dispuesto en este párrafo a) se entenderá sin perjuicio de las aportaciones a 
favor de beneficiarios que realicen los promotores de los planes de pensiones del 
sistema de empleo al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 de esta 
Ley.

b) Incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y 
permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, determinadas conforme al 
Régimen correspondiente de Seguridad Social.

Reglamentariamente podrá regularse el destino de las aportaciones para 
contingencias susceptibles de acaecer en las personas incursas en dichas 
situaciones.

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, las 
contingencias que deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en la 
misma serán las de jubilación, incapacidad, fallecimiento y dependencia previstas 
respectivamente en los párrafos a), b), c) y d) anteriores.

Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan 
su relación laboral con aquellas y pasen a situación legal de desempleo a 
consecuencia de un expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago 
de prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de 
instrumentación, con carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa 
financiera y fiscal derivada de esta.»
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4. Se modifica el apartado 4 del artículo 36 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 
30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 por 
100 de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del plan 
o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta en todo caso 
a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará 
exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.»

5. Se modifica la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera.  Protección de los compromisos por pensiones con 
los trabajadores.

Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las 
prestaciones causadas, deberán instrumentarse, desde el momento en que se inicie 
el devengo de su coste, mediante contratos de seguros, incluidos los planes de 
previsión social empresariales, a través de la formalización de un plan de pensiones 
o varios de estos instrumentos. Una vez instrumentados, la obligación y 
responsabilidad de las empresas por los referidos compromisos por pensiones se 
circunscribirán exclusivamente a las asumidas en dichos contratos de seguros y 
planes de pensiones.

A estos efectos, se entenderán por compromisos por pensiones los derivados de 
obligaciones legales o contractuales del empresario con el personal de la empresa y 
vinculados a las contingencias establecidas en el apartado 6 del artículo 8. Tales 
pensiones podrán revestir las formas establecidas en el apartado 5 del artículo 8 y 
comprenderán toda prestación que se destine a la cobertura de tales compromisos, 
cualquiera que sea su denominación.

Tienen la consideración de empresas no sólo las personas físicas y jurídicas sino 
también las comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de 
personalidad jurídica, sean susceptibles de asumir con sus trabajadores los 
compromisos descritos.

Para que los contratos de seguro puedan servir a la finalidad referida en el 
párrafo primero habrán de satisfacer los siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre la vida o plan de previsión social 
empresarial, en los que la condición de asegurado corresponderá al trabajador y la 
de beneficiario a las personas en cuyo favor se generen las pensiones según los 
compromisos asumidos.

b) En dichos contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 
de la Ley de Contrato de Seguro.

c) Los derechos de rescate y reducción del tomador sólo podrán ejercerse al 
objeto de mantener en la póliza la adecuada cobertura de sus compromisos por 
pensiones vigentes en cada momento o a los exclusivos efectos de la integración de 
los compromisos cubiertos en dicha póliza en otro contrato de seguro, en un plan de 
previsión social empresarial o en un plan de pensiones. En este último caso, la nueva 
aseguradora o el plan de pensiones asumirá la cobertura total de los referidos 
compromisos por pensiones.

d) Deberán individualizarse las inversiones correspondientes a cada póliza en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

e) La cuantía del derecho de rescate no podrá ser inferior al valor de realización 
de los activos que representen la inversión de las provisiones técnicas 
correspondientes. Si existiese déficit en la cobertura de dichas provisiones, tal déficit 
no será repercutible en el derecho de rescate, salvo en los casos que 
reglamentariamente se determinen. El importe del rescate deberá ser abonado 
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directamente a la nueva aseguradora o al fondo de pensiones en el que se integre el 
nuevo plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor del rescate se realice mediante el traspaso 
de los activos, neto de los gastos precisos para efectuar los correspondientes 
cambios de titularidad.

En los contratos de seguro cuyas primas hayan sido imputadas a los sujetos a 
los que se vinculen los compromisos por pensiones deberán preverse, de acuerdo 
con las condiciones pactadas en el compromiso, los derechos económicos de los 
sujetos en los casos en que se produzca la cesación de la relación laboral previa al 
acaecimiento de las contingencias previstas en esta normativa o se modifique el 
compromiso por pensiones vinculado a dichos sujetos.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir los contratos 
de seguro a los que se refiere esta disposición, incluidos los instrumentados entre las 
mutualidades de previsión social y sus mutualistas en su condición de tomadores del 
seguro o asegurados. En todo caso, las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, deberán ser homogéneas, actuarial y financieramente con las 
normas aplicables a los compromisos por pensiones formalizados mediante planes 
de pensiones.

La efectividad de los compromisos por pensiones y del cobro de las prestaciones 
causadas quedarán condicionados a su formalización en los instrumentos referidos 
en el párrafo primero. En todo caso, el incumplimiento por la empresa de la 
obligación de instrumentar los compromisos por pensiones asumidos constituirá 
infracción en materia laboral de carácter muy grave, en los términos prevenidos en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En ningún caso resultará admisible la cobertura de tales compromisos mediante 
la dotación por el empresario de fondos internos, o instrumentos similares, que 
supongan el mantenimiento por parte de éste de la titularidad de los recursos 
constituidos.»

6. Se modifica la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional cuarta.  Planes de pensiones y mutualidades de previsión 
social constituidos a favor de personas con discapacidad.

Podrán realizarse aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con 
un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de personas con discapacidad que tengan 
una incapacidad declarada judicialmente con independencia de su grado. A los 
mismos les resultará aplicable el régimen financiero de los planes de pensiones con 
las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la propia persona con 
discapacidad partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el 
cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser 
designadas beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia. 
No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá 
generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan 
realizado aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en 
proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 5 de la presente Ley, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con 
discapacidad partícipes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.
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b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de 
personas con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la 
cantidad de 10.000 euros.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor 
de una persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán 
rebasar la cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción 
prevista en el apartado 4 del artículo 36 de la presente Ley. A estos efectos, cuando 
concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, se entenderá 
que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las aportaciones de la propia 
persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite, con las restantes 
aportaciones, en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá 
la consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el párrafo n) 
del apartado 3 del artículo 35 de esta Ley.

3. Las prestaciones del plan de pensiones deberán ser en forma de renta, salvo 
que, por circunstancias excepcionales, y en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere 
el apartado 6 del artículo 8 de esta Ley.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 
de la presente Ley.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión 
social, de planes de previsión social, de planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros que cubran exclusivamente el riesgo de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia a favor de personas 
con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores apartados y 
los que se establezcan reglamentariamente. Los límites establecidos serán conjuntos 
para todos los sistemas de previsión social en esta disposición de las mismas a favor 
de personas con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores 
apartados.»

7. Se modifica la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen sancionador.

El régimen sancionador en materia de ordenación y supervisión de los planes y 
fondos de pensiones regulado en la presente Ley será de aplicación a las 
infracciones tipificadas en la misma cometidas a partir de 10 de noviembre de 1995.»

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas podrán promover y realizar aportaciones a planes de pensiones del 
sistema de empleo, así como a contratos de seguro colectivo de los regulados en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en los que podrán incorporarse como 
partícipes y asegurados los miembros de las respectivas Cámaras. A estos efectos, 
la promoción de un plan de pensiones de empleo para dichos miembros, podrá 
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realizarse, en su caso, como excepción a lo establecido en el artículo 4.1.a) de esta 
Ley sobre promoción de un único plan de empleo por cada promotor.»

Disposición final sexta.  Habilitación para la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española:

a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones en la cuota.
b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en esta Ley.

Disposición final séptima.  Habilitación normativa.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
aplicación de esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. No obstante, las habilitaciones a 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado y la disposición final primera de esta Ley 
entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esta Ley será de 
aplicación a las rentas obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que corresponda 
imputar a partir de la misma, con arreglo a los criterios de imputación temporal de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sus normas 
de desarrollo, Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias y del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.
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§ 25

Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 

aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 78, de 31 de marzo de 2007
Última modificación: 11 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2007-6820

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, ha abordado una reforma del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas con la que se pretende fundamentalmente disminuir la 
carga tributaria que soportan las rentas del trabajo, recuperar la igualdad en el tratamiento 
fiscal de las circunstancias personales y familiares, establecer un trato fiscal neutral entre las 
distintas colocaciones del ahorro financiero y reordenar los incentivos fiscales destinados a 
la previsión social para atender tanto a las situaciones de envejecimiento como, por primera 
vez, a las situaciones de dependencia.

Con carácter previo a la aprobación de este Real Decreto y con la finalidad de que los 
obligados a practicar retenciones e ingresos a cuenta conociesen con la mayor antelación 
posible la normativa correspondiente en materia de pagos a cuenta, se aprobó el Real 
Decreto 1576/2006, de 22 de diciembre, por el que se modifican en materia de pagos a 
cuenta el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, el Real Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre, por 
el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos derivados de la celebración 
de la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de Valencia, el Reglamento 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, y el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 
1776/2004, de 30 de julio. La regulación efectuada en este Impuesto por el citado Real 
Decreto 1576/2006 se ha incorporado al Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que se aprueba con el presente Real Decreto, dotando a esta materia de la 
estabilidad necesaria que en aras del principio de seguridad jurídica debe inspirar cualquier 
proyecto normativo.

El presente Real Decreto se estructura en un artículo, una disposición adicional, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El artículo único aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Las normas contenidas en este Reglamento encuentran habilitación tanto en las 
remisiones específicas que la propia Ley efectúa, como en la habilitación general contenida 
en la disposición final séptima de la Ley 35/2006.
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El Reglamento, en su estructura, se ajusta a la sistemática de la Ley, intentando 
respetar, al igual que esta última, la estructura del texto normativo hasta ahora vigente y el 
contenido que se sigue considerando adecuado, señalándose a continuación los principales 
cambios efectuados.

En lo relativo a rentas exentas, se ha modificado, en la exención por despido o cese del 
trabajador, la presunción existente en la actualidad para los casos de nueva contratación del 
trabajador en la misma empresa u otra vinculada, ampliando la definición de porcentaje de 
participación a todos los mercados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de 
instrumentos financieros. Por otra parte, se ha incorporado un nuevo artículo para desarrollar 
la exención de becas de estudio y de formación de investigadores, estableciéndose 
fundamentalmente los requisitos que deben concurrir en la convocatoria y el límite 
cuantitativo de esta exención. En relación con la exención de determinados premios 
literarios, artísticos y científicos, se mantiene la misma regulación, si bien se prevé la 
posibilidad de declarar por parte de la Administración tributaria la pérdida del derecho a la 
aplicación de la exención inicialmente concedida. En cuanto a la exención a las ayudas a los 
deportistas de alto nivel se revisa el límite de la misma y, por último, en relación con la 
exención para los rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero, por una 
parte, se aclara en las operaciones entre entidades vinculadas cuándo se entiende que los 
trabajos se han realizado para la entidad no residente y se incorpora lo ya dispuesto en la 
Ley en relación con el cumplimiento del requisito de existencia de un impuesto naturaleza 
análoga o idéntica a este Impuesto, y, por otra parte, se establece una regla de cálculo del 
importe de la prestación exenta.

En relación a los rendimientos del trabajo se han incorporado las modificaciones 
necesarias como consecuencia del nuevo tratamiento de las prestaciones percibidas de los 
distintos sistemas de previsión social y de la reducción por obtención de rendimientos del 
trabajo, desarrollándose, en particular, el incremento de la misma por prolongación de la 
actividad laboral, al tiempo que se ha ampliado la cuantía del gasto deducible por cantidades 
satisfechas a colegios profesionales y el importe del salario medio anual del conjunto de 
contribuyentes.

En lo relativo a los rendimientos del capital inmobiliario, por una parte, se adaptan las 
reglas de determinación del rendimiento neto en relación con los gastos de reparación y 
conservación y los intereses derivados de financiación ajena, y por otra, se regula la 
comunicación a efectuar por el arrendatario para que el arrendador pueda practicarse la 
reducción por arrendamiento de vivienda a jóvenes.

En lo que se refiere a los rendimientos de capital mobiliario, se adapta la regulación 
como consecuencia de la no aplicación de la reducción por obtención de rendimientos con 
período de generación superior a dos años u obtenidos de forma notoriamente irregular en el 
tiempo a aquéllos rendimientos que forman parte de la base imponible del ahorro.

En lo referente a los rendimientos de actividades económicas, se desarrollan e 
incorporan nuevos requisitos para la aplicación de la nueva reducción por obtención de tales 
rendimientos, al tiempo que se adapta la regulación relativa al método de estimación objetiva 
a las nuevas reglas de determinación del volumen de rendimientos íntegros y compras 
cuando la misma actividad económica se desarrolla de forma fraccionada dentro de un grupo 
familiar o a través de entidades en régimen de atribución de rentas, y se incorpora el efecto 
temporal de tres años para la exclusión a dicho método previsto en la propia Ley del 
Impuesto.

Por lo que respecta a las ganancias y pérdidas patrimoniales, para la aplicación de la 
exención por transmisión de la vivienda habitual por mayores de sesenta y cinco años o 
personas en situación de dependencia severa o gran dependencia, así como para la 
exención por reinversión en vivienda habitual, se permite considerar como vivienda habitual 
aquélla que reúna tal condición en el momento de la venta o hubiera tenido tal consideración 
hasta cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de transmisión. De esta forma, se 
permite que el contribuyente pueda dejar de residir efectivamente en dicha vivienda 
disponiendo de un plazo adicional para su venta sin la pérdida de la correspondiente 
exención.
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En lo relativo a las rentas en especie, se adapta la definición de precio ofertado a lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto, al tiempo que se eleva el límite exento cuando se utilicen 
fórmulas indirectas de prestación del servicio de comedor por parte de las empresas, 
introduciendo entre las mismas, las tarjetas y demás medios electrónicos de pago.

Por su parte, el capítulo dedicado a la base liquidable se adapta a los cambios operados 
en materia de previsión social, en particular como consecuencia de la aplicación de los 
nuevos límites previstos en la Ley, y se desarrolla la movilización de la provisión matemática 
de los planes de previsión asegurados.

En el Título dedicado a la gestión del impuesto se ha adaptado la obligación de declarar 
a los nuevos supuestos y cuantías previstos en la Ley del Impuesto, se respeta el 
tratamiento actual al no obligado a declarar por este Impuesto y se impulsa el borrador de 
declaración como mecanismo fundamental para simplificar el cumplimiento por parte de los 
contribuyentes de sus obligaciones tributarias. Por otra parte, se han incorporado nuevas 
obligaciones formales de información para las entidades aseguradoras que comercialicen 
seguros de dependencia, planes de previsión asegurados o planes individuales de ahorro 
sistemático, y se ha desarrollado la obligación de información a cargo de los contribuyentes 
que sean titulares de patrimonios protegidos.

Además, se han incorporado dos nuevas disposiciones adicionales para, por una parte, 
permitir movilizar la provisión matemática entre planes individuales de ahorro sistemático, y 
por otra, aclarar la forma de aplicación de la reducción del 65 por ciento derivada del 
régimen fiscal del acontecimiento «Copa del América 2007».

En cuanto a las disposiciones transitorias del Reglamento, se mantiene el régimen de 
reinversión de beneficios extraordinarios operando de la misma forma que en la actualidad, 
se amplía lo dispuesto en la actual regulación para sociedades transparentes a las 
sociedades patrimoniales, y se incorporan tres nuevas disposiciones, una para que no se 
retenga a los contribuyentes que ejerzan determinadas actividades económicas que 
determinen el rendimiento neto con arreglo al método de estimación objetiva hasta que no 
finalice el plazo extraordinario de renuncias a dicho método, otra para que se identifique por 
las entidades que gestionan determinados sistemas de previsión social las aportaciones o 
primas realizadas y su correspondiente rentabilidad para poder aplicar correctamente el 
régimen transitorio previsto en la Ley del Impuesto, y por último, otra para aclarar que hasta 
que entre en vigor la nueva redacción del artículo 49.3 del Reglamento, las movilizaciones 
entre planes de previsión asegurados se regirán por la normativa vigente hasta ahora.

Por último, las disposiciones transitorias del Real Decreto regulan lo siguiente:

La primera, establece el plazo de publicación de la Orden de desarrollo del método de 
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen 
especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para 2007.

La segunda, establece, para 2007, plazos especiales de renuncias y revocaciones al 
método de estimación objetiva, a la modalidad simplificada del método de estimación directa 
y a los regímenes especiales simplificados y de la agricultura, ganadería y pesca del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

La tercera, establece un período transitorio de adaptación de las especificaciones de los 
planes de pensiones a los cambios introducidos en su normativa reglamentaria.

En la disposición derogatoria del Real Decreto se deroga el anterior Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y determinados preceptos cuya regulación 
ha sido incorporada al Reglamento que se aprueba.

En la disposición final primera del Real Decreto se efectúan las modificaciones 
pertinentes en el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, para adaptarlo a las modificaciones que ha introducido la 
disposición final quinta de la citada Ley 35/2006 en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre.

En la disposición final segunda del Real Decreto se establece su entrada en vigor el día 
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de marzo de 2007,
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D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones al Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 214/1999, 
de 5 de febrero o por el Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio, se entenderán realizadas a 
los preceptos correspondientes del Reglamento que se aprueba por este Real Decreto.

Disposición transitoria primera.  Plazo de publicación de la Orden de desarrollo del 
método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del 
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido para el año 2007.

La Orden ministerial por la que se desarrollan para el año 2007 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá publicarse en el «Boletín Oficial del 
Estado» en el plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de renuncias y revocaciones a los regímenes 
especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, del método de estimación objetiva y de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el año 2007.

1. El plazo de renuncias, al que se refieren los artículos 29.1 y 33.1.a) del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por este Real Decreto, y el 
artículo 33.2, párrafo segundo, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, así como la revocación de las 
mismas, que deben surtir efectos para el año 2007, comprenderá desde el día siguiente a la 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden ministerial, que desarrolla 
para el año 2007 el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
hasta el 20 de abril de 2007.

Lo dispuesto en el párrafo anterior debe entenderse sin perjuicio de las renuncias 
previstas en el artículo 33.1.b) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por este Real Decreto, y el artículo 33.2, párrafo tercero, del Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

2. Las renuncias presentadas, para el año 2007, a los regímenes especiales simplificado 
y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido, al método de 
estimación objetiva o a la modalidad simplificada del método de estimación directa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el mes de diciembre de 2006, se 
entenderán presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán 
modificar su opción en el plazo previsto en el apartado 1 anterior.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las especificaciones de los planes de 
pensiones.

Se concede un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto 
para la adaptación de las especificaciones de los planes de pensiones a las modificaciones 
introducidas por la disposición final primera de este Real Decreto en el Reglamento de 
Planes y Fondos de Pensiones aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, sin 
perjuicio de la aplicación efectiva de esta normativa.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo establecido en el mismo. En particular, quedarán 
derogadas:

1.º El Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el 
artículo único del Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

2.º Las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera del Real Decreto 
1576/2006, de 22 de diciembre.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, conservarán su vigencia el Real 
Decreto 2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para atender 
los compromisos derivados de la celebración de la XXXII edición de la Copa del América en 
la ciudad de Valencia, así como las normas reglamentarias de inferior rango al presente Real 
Decreto que no se opongan al mismo en tanto no se haga uso de las habilitaciones en él 
previstas.

Disposición final primera.  Modificación del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones 
aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones:

Uno. El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los planes de pensiones definen el derecho de las personas, a cuyo favor se 
constituyen, a percibir prestaciones económicas por jubilación, supervivencia, 
incapacidad permanente, dependencia y fallecimiento, y las obligaciones de 
contribución a los mismos. Los recursos necesarios para la financiación, cobertura y 
efectividad de los planes de pensiones se integrarán en los fondos de pensiones 
regulados en este reglamento.

Constituidos voluntariamente, las prestaciones de los planes de pensiones no 
serán, en ningún caso, sustitutivas de aquellas a las que se pudiera tener derecho en 
el régimen correspondiente de la Seguridad Social, teniendo, en consecuencia, 
carácter privado y complementario o no de aquéllas.

Queda reservada la denominación de planes de pensiones, así como sus siglas, 
a los planes regulados por este Reglamento.»

Dos. El articulo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Limitación de las aportaciones anuales.

1. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en 
este reglamento se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones de los partícipes y contribuciones empresariales 
anuales máximas a los planes de pensiones no podrá exceder, para cada partícipe, 
de los límites establecidos en la letra a) del apartado 3 del artículo 5 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones o en 
disposición con rango de Ley que modifique dichos límites.

Los empresarios individuales que realicen contribuciones empresariales a favor 
de sus trabajadores, como promotores de un plan de pensiones de empleo, podrán 
realizar aportaciones propias al citado plan, con sujeción a los límites máximos a que 
se refiere el párrafo anterior. Estas aportaciones propias no serán calificadas como 
contribuciones empresariales.

b) Los límites a que se refiere la letra a) anterior se aplicarán de forma conjunta a 
las aportaciones realizadas por los participes y a las imputadas a los mismos por los 
promotores.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar contribuciones a un 
plan de pensiones de empleo del que sea promotor para garantizar las prestaciones 
en curso o los derechos de los partícipes de planes que incluyan regímenes de 
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prestación definida para la jubilación y se haya puesto de manifiesto, a través del 
oportuno dictamen del actuario independiente del plan de pensiones o de las 
revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan de pensiones.

2. Ningún plan de pensiones podrá admitir aportaciones anuales de un mismo 
partícipe, directas o imputadas, por importe superior a lo previsto en los apartados 
anteriores, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria quinta de la Ley 
y del régimen especial para personas con discapacidad contemplado en este 
reglamento.

3. Los excesos que se produzcan sobre la aportación máxima establecida podrán 
ser retirados antes del 30 de junio del año siguiente, sin aplicación de la sanción 
prevista en el artículo 36. 4 del texto refundido de la Ley.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de las entidades gestoras y 
depositarias de no aceptar aportaciones superiores a los límites establecidos, y de la 
responsabilidad administrativa sancionable conforme a lo previsto en el artículo 
35.3.n) del texto refundido de la Ley.

La devolución de las cuantías indebidamente aportadas se ajustará a las 
siguientes condiciones:

a) La devolución se realizará por el importe efectivamente aportado en exceso, 
con cargo al derecho consolidado del partícipe. La rentabilidad imputable al exceso 
de aportación acrecerá al patrimonio del fondo de pensiones si fuese positiva, y será 
de cuenta del partícipe si resultase negativa.

Si el derecho consolidado resultase insuficiente para la devolución, y el partícipe 
hubiera realizado aportaciones a otros planes de pensiones en el ejercicio en que se 
produjo el exceso, procederá la devolución del restante aplicando las reglas 
anteriores con cargo a los derechos consolidados en dichos planes o a los que los 
derechos se hubieran movilizado en su caso.

b) Tratándose de exceso de aportaciones de promotores de planes de pensiones 
del sistema de empleo, procederá igualmente la devolución por el importe 
efectivamente aportado en exceso acreciendo al patrimonio del fondo la rentabilidad 
positiva imputable a éste, siendo de cuenta del promotor si resultase negativa.

c) En el supuesto de excesos por concurrencia de aportaciones del promotor y 
del participe a un plan de empleo, se devolverán en primer lugar las aportaciones del 
participe. En todo caso, serán irrevocables las aportaciones efectuadas por el 
promotor ajustadas a las condiciones estipuladas en las especificaciones del plan de 
pensiones y a los límites establecidos en la Ley.

En el caso de que confluyan en un mismo ejercicio aportaciones a un plan de 
empleo, con aportaciones del participe a planes individuales o asociados, habrán de 
ser retiradas en primer lugar las aportaciones realizadas al plan individual o 
asociado.

Lo establecido en este apartado 3 se entiende sin perjuicio de que los excesos 
de aportación resultasen de una incorrecta cuantificación o instrumentación de su 
cobro y de las responsabilidades que pudieran derivarse.»

Tres. El articulo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Contingencias.

Las contingencias susceptibles de cobertura en un plan de pensiones podrán ser:

a) Jubilación.

1.º Para la determinación de la contingencia de jubilación se estará a lo previsto 
en el régimen de la Seguridad Social correspondiente.

Por tanto, la contingencia de jubilación se entenderá producida cuando el 
partícipe acceda efectivamente a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social 
correspondiente, sea a la edad ordinaria, anticipada o posteriormente.

Las personas que, conforme a la normativa de la Seguridad Social, se 
encuentren en la situación de jubilación parcial tendrán como condición preferente en 
los planes de pensiones la de partícipe para la cobertura de las contingencias 
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previstas en este artículo susceptibles de acaecer, pudiendo realizar aportaciones 
para la jubilación total. No obstante, las especificaciones de los planes de pensiones 
podrán prever el pago de prestaciones con motivo del acceso a la jubilación parcial. 
En todo caso será aplicable el régimen de incompatibilidades previsto en el artículo 
11.

2.º Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la 
contingencia se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el 
Régimen General de la Seguridad Social, en el momento en que el partícipe no 
ejerza o haya cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre 
cotizando para la contingencia de jubilación en ningún régimen de la Seguridad 
Social.

b) Incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo 
trabajo, y gran invalidez.

Para la determinación de estas situaciones se estará a lo previsto en el régimen 
de la Seguridad Social correspondiente.

c) Fallecimiento del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a 
prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas 
designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.»

Cuatro. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 10.  Prestaciones.

1. Las prestaciones son el derecho económico de los beneficiarios de los planes 
de pensiones como resultado del acaecimiento de una contingencia cubierta por 
éstos.

Salvo que las especificaciones del plan dispongan lo contrario, con carácter 
general, las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas y 
modificadas libremente por el partícipe o el beneficiario, con los requisitos y 
limitaciones establecidas en las especificaciones o en las condiciones de garantía de 
las prestaciones.

Las prestaciones de los planes de pensiones tendrán el carácter de dinerarias y 
podrán ser:

a) Prestación en forma de capital, consistente en una percepción de pago único. 
El pago de esta prestación podrá ser inmediato a la fecha de la contingencia o 
diferido a un momento posterior.

b) Prestación en forma de renta, consistente en la percepción de dos o más 
pagos sucesivos con periodicidad regular, incluyendo al menos un pago en cada 
anualidad. La renta podrá ser actuarial o financiera, de cuantía constante o variable 
en función de algún índice o parámetro de referencia predeterminado.

Las rentas podrán ser vitalicias o temporales, inmediatas a la fecha de la 
contingencia o diferidas a un momento posterior.

En caso de fallecimiento del beneficiario, las especificaciones podrán prever la 
reversión de la renta a otros beneficiarios previstos o designados.

c) Prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un pago en 
forma de capital, debiendo ajustarse a lo previsto en las letras anteriores.

d) Prestaciones distintas de las anteriores en forma de pagos sin periodicidad 
regular.

2. Las especificaciones deberán concretar la forma de las prestaciones, sus 
modalidades, y las normas para determinar su cuantía y vencimientos, con carácter 
general u opcional para el beneficiario, indicando si son o no revalorizables, y en su 
caso, la forma de revalorización, sus posibles reversiones y el grado de 
aseguramiento o garantía.
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3. El beneficiario del plan de pensiones o su representante legal, conforme a lo 
previsto en las especificaciones del plan, deberá solicitar la prestación señalando en 
su caso la forma elegida para el cobro de la misma y presentar la documentación 
acreditativa que proceda según lo previsto en las especificaciones.

Según lo previsto en las especificaciones, la comunicación y acreditación 
documental podrá presentarse ante las entidades gestora o depositaria o promotora 
del plan de pensiones o ante la comisión de control del plan en el caso de los planes 
de empleo y asociados, viniendo obligado el receptor a realizar las actuaciones 
necesarias encaminadas al reconocimiento y efectividad de la prestación.

4. El reconocimiento del derecho a la prestación deberá ser notificado al 
beneficiario mediante escrito firmado por la entidad gestora, dentro del plazo máximo 
de quince días hábiles desde la presentación de la documentación correspondiente, 
indicándole la forma, modalidad y cuantía de la prestación, periodicidad y 
vencimientos, formas de revalorización, posibles reversiones, y grado de 
aseguramiento o garantía, informando en su caso del riesgo a cargo del beneficiario, 
y demás elementos definitorios de la prestación, según lo previsto en las 
especificaciones o de acuerdo a la opción señalada por aquél.

Si se tratase de un capital inmediato, deberá ser abonado al beneficiario dentro 
del plazo máximo de 7 días hábiles desde que éste presentase la documentación 
correspondiente.

5. En los supuestos excepcionales de liquidez previstos en el artículo 9 de este 
Reglamento, de acuerdo a lo previsto en las especificaciones, y con las condiciones 
o limitaciones que éstas establezcan, los derechos consolidados podrán hacerse 
efectivos mediante un pago o en pagos sucesivos en tanto se mantengan dichas 
situaciones debidamente acreditadas.

6. Las prestaciones de los planes de pensiones deberán ser abonadas al 
beneficiario o beneficiarios previstos o designados, salvo que mediara embargo, 
traba judicial o administrativa, en cuyo caso se estará a lo que disponga el 
mandamiento correspondiente.»

Cinco. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Incompatibilidades entre aportaciones y prestaciones.

1. Con carácter general, no se podrá simultanear la condición de partícipe y la de 
beneficiario por una misma contingencia en un plan de pensiones o en razón de la 
pertenencia a varios planes de pensiones, siendo incompatible la realización de 
aportaciones y el cobro de prestaciones por la misma contingencia simultáneamente.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias 
de fallecimiento y dependencia.

Si en el momento de acceder a la jubilación el participe continua de alta en otro 
régimen de la Seguridad Social por ejercicio de una segunda actividad, podrá 
igualmente seguir realizando aportaciones al plan de pensiones, si bien, una vez que 
inicie el cobro de la prestación de jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse 
a las contingencias de fallecimiento y dependencia. También será aplicable el mismo 
régimen a los partícipes que accedan a la situación de jubilación parcial.

El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible el acceso del participe a la 
jubilación en los supuestos previstos en el artículo 7.a).2.º y en el artículo 8.1 de este 
Reglamento. En estos casos, el participe con al menos 65 o 60 años de edad, 
respectivamente, podrá seguir realizando aportaciones. No obstante, una vez 
iniciado el cobro o anticipo de la prestación correspondiente a jubilación, las 
aportaciones posteriores solo podrán destinarse a las contingencias de fallecimiento 
y dependencia.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si, una vez cobrada la 
prestación o iniciado el cobro, el beneficiario causa alta posterior en un Régimen de 
Seguridad Social por ejercicio o reanudación de actividad, podrá reiniciar sus 
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aportaciones para jubilación una vez que hubiere percibido la prestación 
íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente los derechos 
económicos remanentes a la posterior jubilación.

2. En el caso de anticipo de la prestación correspondiente a jubilación por 
expediente de regulación de empleo, a que se refiere el articulo 8.2 de este 
Reglamento, el beneficiario podrá reanudar las aportaciones para cualesquiera 
contingencias susceptibles de acaecer, una vez que hubiere percibido aquella 
íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente el remanente a otras 
contingencias.

3. Las personas en situación de incapacidad total y permanente para la profesión 
habitual, o absoluta y permanente para todo trabajo, o gran invalidez, reconocida en 
el Régimen de Seguridad Social correspondiente, podrán realizar aportaciones a 
planes de pensiones para la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 7 
susceptibles de acaecer en la persona del interesado, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

a) De no ser posible el acceso a la jubilación, esta contingencia se entenderá 
producida cuando el interesado alcance la edad ordinaria de jubilación en el Régimen 
de Seguridad Social correspondiente. Lo anterior también podrá aplicarse cuando el 
Régimen de Seguridad Social correspondiente prevea la jubilación por incapacidad y 
ésta se produzca con anterioridad a la edad ordinaria de jubilación.

b) Una vez acaecida una contingencia de incapacidad laboral, el partícipe podrá 
seguir realizando aportaciones al plan de pensiones, pudiendo solicitar el cobro de la 
prestación de incapacidad posteriormente.

c) El beneficiario de la prestación de un plan de pensiones por incapacidad 
permanente podrá reanudar las aportaciones a planes de pensiones para 
cualesquiera otras contingencias susceptibles de acaecer, una vez que hubiere 
percibido aquella íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente el 
remanente a otras contingencias susceptibles de acaecer.

4. La continuidad en el cobro de las prestaciones a que se refieren los apartados 
anteriores será compatible con el alta posterior del beneficiario en un Régimen de 
Seguridad Social por ejercicio de actividad, salvo disposición contraria en las 
especificaciones.

5. La percepción de los derechos consolidados por enfermedad grave o 
desempleo de larga duración será incompatible con la realización de aportaciones a 
cualquier plan de pensiones, salvo las que resulten obligatorias o vinculadas a las del 
promotor de un plan de empleo.

El partícipe podrá reanudar las aportaciones para cualesquiera contingencias 
susceptibles de acaecer, una vez que hubiere percibido íntegramente los derechos 
consolidados o suspendido el cobro asignando expresamente el remanente a dichas 
contingencias.

6. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio del régimen de 
instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los 
trabajadores y beneficiarios previsto en la disposición adicional primera de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de pensiones. En particular:

a) La percepción de las prestaciones será compatible con las aportaciones a 
favor de beneficiarios que, excepcionalmente, realicen los promotores de los planes 
de pensiones del sistema de empleo cuando sea preciso para garantizar las 
prestaciones en curso en caso de que se haya puesto de manifiesto, a través del 
oportuno dictamen de actuario independiente o de las revisiones actuariales, la 
existencia de un déficit en el plan de pensiones, en los términos previstos en esta 
normativa.

b) La percepción de prestaciones de los planes de pensiones por incapacidad 
permanente será compatible con las aportaciones de promotor que, en su caso, se 
prevean en los planes de pensiones de empleo para el personal incurso en dichas 
situaciones, en orden a instrumentar los compromisos por pensiones referidos a 
dicho personal.
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c) La percepción de la prestación correspondiente a jubilación por expediente de 
regulación de empleo será compatible con las aportaciones del promotor previstas, 
en su caso, en los planes de pensiones del sistema de empleo en favor del personal 
afectado por el expediente de regulación de empleo, en orden a instrumentar los 
compromisos por pensiones referidos a dicho personal, que sean de obligada 
sujeción a la referida disposición adicional primera de la Ley de Regulación de los 
planes y fondos de pensiones.

d) La percepción de los derechos consolidados de un plan de pensiones en caso 
de enfermedad grave o desempleo de larga duración, será compatible con la 
realización de aportaciones a los planes de empleo en orden a instrumentar los 
compromisos por pensiones referidos al personal afectado por dichas situaciones, 
que sean de obligada sujeción a la disposición adicional primera de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de pensiones. El mismo régimen se aplicará 
respecto de las aportaciones de los perceptores que sean obligatorias o vinculadas a 
las del promotor de un plan de empleo.»

Seis. El artículo 13 queda redactado como sigue:

«Artículo 13.  Contingencias del régimen especial para personas con discapacidad.

Las aportaciones a planes de pensiones realizadas por partícipes con un grado 
de minusvalía en los términos previstos en el artículo 12, así como las realizadas a 
su favor conforme a dicho artículo, podrán destinarse a la cobertura de las siguientes 
contingencias:

a) Jubilación de la persona con discapacidad conforme a lo establecido en el 
artículo 7.

De no ser posible el acceso a esta situación, podrán percibir la prestación 
correspondiente a la edad que se señale de acuerdo a las especificaciones del plan a 
partir de que cumpla los 45 años, siempre que carezca de empleo u ocupación 
profesional.

b) Incapacidad y dependencia, conforme a lo previsto en las letras b) y d) del 
artículo 7 de este Reglamento, del discapacitado o del cónyuge del discapacitado, o 
de uno de los parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive de 
los cuales dependa o de quien le tuviese a su cargo en régimen de tutela o 
acogimiento.

Así mismo, podrá ser objeto de cobertura el agravamiento del grado de 
discapacidad del partícipe que le incapacite de forma permanente para el empleo u 
ocupación que viniera ejerciendo, o para todo trabajo, incluida la gran invalidez 
sobrevenida, cuando no sea posible el acceso a prestación conforme a un Régimen 
de la Seguridad Social.

c) Fallecimiento del discapacitado, que puede generar prestaciones conforme a 
lo establecido en el artículo 7.c).

No obstante, las aportaciones realizadas por personas que puedan realizar 
aportaciones a favor del discapacitado conforme a lo previsto en el artículo 12.a) sólo 
podrán generar, en caso de fallecimiento del discapacitado, prestaciones de 
viudedad, orfandad o a favor de quienes las hubiesen realizado, en proporción a la 
aportación de éstos.

d) Jubilación, conforme a lo previsto en el artículo 7, del cónyuge o de uno de los 
parientes del discapacitado en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, 
del cual dependa o de quien le tenga a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

e) Fallecimiento del cónyuge del discapacitado, o de uno de los parientes en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive de los cuales dependa o de 
quien le tuviese a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

f) Las contribuciones que, de acuerdo con lo recogido en este Reglamento, sólo 
puedan destinarse a cubrir la contingencia de fallecimiento del discapacitado se 
deberán realizar bajo el régimen general.»

Siete. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado como sigue:
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«4. Los planes de pensiones podrán prever la contratación de seguros, avales y 
otras garantías con las correspondientes entidades financieras para la cobertura de 
riesgos determinados o el aseguramiento o garantía de las prestaciones. En aquellos 
planes de pensiones en los cuales las coberturas de dependencia operen en régimen 
de prestación definida, deberá instrumentarse dichas coberturas a través de los 
correspondientes contratos de seguro previstos por el plan con entidades 
aseguradoras, el cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes a dichas 
prestaciones.

Los citados contratos podrán formalizarse, conforme a la normativa 
correspondiente en cada caso, con entidades de crédito y con entidades 
aseguradoras.

Estos contratos deberán tener carácter colectivo y, en el caso de los planes de 
empleo, corresponderse con los colectivos fijados en especificaciones, salvo, en 
ambos casos, los destinados a la cobertura de los derechos económicos de los 
beneficiarios.»

Ocho. El apartado 5 del artículo 22 queda redactado como sigue:

«5. En los términos y condiciones establecidas en este Reglamento para cada 
modalidad de plan, los derechos consolidados de los partícipes y, en su caso, los 
derechos económicos de los beneficiarios, podrán movilizarse a otro u otros planes 
de pensiones, o bien, a los planes de previsión asegurados regulados en el artículo 
51.3 la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.»

Nueve. El apartado 2 del articulo 34 queda redactado como sigue:

«2. Con periodicidad al menos anual, la entidad gestora del fondo de pensiones 
en el que el plan se encuentre integrado remitirá a cada partícipe de los planes de 
empleo una certificación sobre las aportaciones, directas o imputadas, realizadas en 
cada año natural y el valor, al final del año natural, de sus derechos consolidados en 
el plan.

Las especificaciones podrán prever plazos inferiores al señalado anteriormente 
para remitir dicha información.

La certificación a que se refiere este apartado deberá contener un resumen sobre 
la determinación de las contingencias cubiertas, el destino de las aportaciones y

las reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.
En su caso, la certificación indicará la cuantía de los excesos de aportación del 

partícipe advertidos sobre los máximos establecidos y el deber de comunicar el 
medio para el abono de la devolución.»

Diez. El apartado 1 del artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los planes de pensiones de promoción conjunta habrán de ser de la 
modalidad de aportación definida para la contingencia de jubilación, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los apartados siguientes.

Las prestaciones definidas que se prevean para caso de fallecimiento, 
incapacidad permanente y dependencia del partícipe, así como las garantizadas a 
los beneficiarios una vez acaecida cualquier contingencia y sus reversiones, deberán 
garantizarse en su totalidad mediante los correspondientes contratos de seguro 
previstos por el plan, el cual en ningún caso asumirá los riesgos inherentes a dichas 
prestaciones. Los contratos de seguro previstos para la cobertura de fallecimiento, 
invalidez y dependencia del partícipe deberán ser de duración no superior a un año, 
y podrán ser renovables.»

Once. El apartado 2 del artículo 48 queda redactado del siguiente modo:

«2. Con periodicidad anual, la entidad gestora del fondo de pensiones remitirá a 
cada partícipe de los planes individuales una certificación sobre las aportaciones 
realizadas en cada año natural y el valor, al final del año natural, de sus derechos 
consolidados.

La certificación a que se refiere este apartado deberá contener un resumen sobre 
la determinación de las contingencias cubiertas, el destino de las aportaciones y
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las reglas de incompatibilidad sobre aquéllas.
En su caso, la certificación indicará la cuantía de los excesos de aportación 

advertidos y el deber de comunicar el medio para el abono de la devolución.»

Doce. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50.  Movilización de derechos en un plan individual.

1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema individual 
podrán movilizarse a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios planes de 
previsión asegurados, por decisión unilateral del partícipe, o por terminación del plan. 
La movilización por decisión unilateral podrá ser total o parcial.

2. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del 
sistema individual también podrán movilizarse a otros planes de pensiones o a 
planes de previsión asegurados a petición del beneficiario, siempre y cuando las 
condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las 
condiciones previstas en las especificaciones de los planes de pensiones 
correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial.

3. En cualquiera de estos supuestos, los derechos consolidados se integrarán en 
el plan o planes de pensiones o en el plan o planes de previsión asegurados que 
designe el partícipe.

La integración de los derechos consolidados en otro plan de pensiones o en un 
plan de previsión asegurado exige la condición de partícipe o tomador de éstos por 
parte de la persona que moviliza los citados derechos.

El traspaso de los derechos consolidados a un plan de pensiones integrado en 
un fondo distinto o a un plan de previsión asegurado deberá realizarse 
necesariamente mediante transferencia bancaria directa, ordenada por la sociedad 
gestora del fondo de origen a su depositario, desde la cuenta del fondo de origen a la 
cuenta del fondo de destino o de la aseguradora de destino.

4. Cuando un partícipe desee movilizar la totalidad o parte de los derechos 
consolidados que tenga en un plan de pensiones a otro plan integrado en un fondo 
de pensiones gestionado por diferente entidad gestora o a un plan de previsión 
asegurado de una entidad aseguradora distinta a la entidad gestora del plan de 
pensiones, el partícipe deberá dirigirse a la entidad gestora o aseguradora de 
destino, para iniciar su traspaso.

A tal fin, el partícipe deberá acompañar a su solicitud la identificación del plan y 
fondo de pensiones de origen desde el que se realizará la movilización, así como, en 
su caso, el importe a movilizar. La solicitud incorporará una comunicación dirigida a 
la entidad gestora de origen para ordenar el traspaso que incluya una autorización 
del partícipe a la entidad gestora o aseguradora de destino para que, en su nombre, 
pueda solicitar a la gestora del fondo de origen la movilización de los derechos 
consolidados, así como toda la información financiera y fiscal necesaria para 
realizarlo.

La solicitud del partícipe presentada en un establecimiento de la entidad 
promotora del plan de destino o del depositario de destino se entenderá presentada 
en la entidad gestora de destino, salvo que de manera expresa las especificaciones 
del plan de pensiones de destino lo limiten a la entidad gestora.

En el caso de que existan convenios o contratos que permitan gestionar las 
solicitudes de movilización a través de mediadores o de las redes comerciales de 
otras entidades, la presentación de la solicitud en cualquier establecimiento de éstos 
se entenderá realizada en la entidad gestora o aseguradora.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde que la entidad aseguradora o 
entidad gestora de destino disponga de la totalidad de la documentación necesaria, 
ésta deberá, además de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
reglamentariamente para la movilización de tales derechos, comunicar la solicitud a 
la gestora del fondo de origen, con indicación, al menos, del plan y fondo de 
pensiones de destino, el depositario de éste y los datos de la cuenta del fondo de 
pensiones de destino a la que debe efectuarse la transferencia, o, en el caso de 
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movilización a un plan de previsión asegurado, indicación, al menos, del plan de 
previsión asegurado, entidad aseguradora de destino y los datos de la cuenta de 
destino a la que debe efectuarse la transferencia.

En un plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la recepción por parte 
de la entidad gestora de origen de la solicitud con la documentación correspondiente, 
esta entidad deberá ordenar la transferencia bancaria y remitir a la gestora o 
aseguradora de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el 
traspaso.

5. En caso de que la entidad gestora de origen sea, a su vez, la gestora del fondo 
de destino o la aseguradora del plan de previsión asegurado de destino, el partícipe 
deberá indicar en su solicitud el importe que desea movilizar, en su caso, el plan de 
pensiones destinatario y el fondo de pensiones de destino al que este adscrito, o, en 
otro caso, el plan de previsión asegurado destinatario.

La gestora deberá emitir la orden de transferencia en el plazo máximo de tres 
días hábiles desde la fecha de presentación de la solicitud por el partícipe.

6. El procedimiento para la movilización de derechos económicos a solicitud del 
beneficiario se ajustará a lo establecido en los apartados anteriores, entendiéndose 
realizadas a los beneficiarios y a sus derechos económicos las referencias hechas a 
los partícipes y sus derechos consolidados.

En el caso de prestaciones garantizadas por entidad aseguradora u otra entidad 
financiera, las condiciones y el procedimiento de movilización, en su caso, se 
ajustarán a lo estipulado en el contrato correspondiente.

7. No será admisible la aplicación de gastos o penalizaciones sobre los derechos 
consolidados por movilización.

8. En los procedimientos de movilizaciones regulados en este artículo se autoriza 
que la transmisión de la solicitud de traspaso, la transferencia de efectivo y la 
transmisión de la información entres las entidades intervinientes, puedan realizarse a 
través del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, mediante las operaciones 
que, para estos supuestos, se habiliten en dicho Sistema.»

Trece. El artículo 55 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 55.  Movilización de derechos en un plan asociado.

1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema asociado 
podrán movilizarse a otro plan o planes de pensiones, o a uno o varios planes de 
previsión asegurados, por decisión unilateral del partícipe o por pérdida de la 
condición de asociado del promotor o por terminación del plan. La movilización por 
decisión unilateral podrá ser total o parcial.

2. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del 
sistema asociado también podrán movilizarse a otros planes de pensiones, o a 
planes de previsión asegurados, a petición del beneficiario, siempre y cuando las 
condiciones de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las 
condiciones previstas en las especificaciones de los planes de pensiones 
correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial.

3. Lo dispuesto en los apartados 3 y siguientes del artículo 50 de este 
Reglamento será de aplicación a la movilización de los derechos consolidados del 
partícipe o de los derechos económicos del beneficiario en un plan de pensiones 
asociado.

En el caso de que las prestaciones estén garantizadas por entidades 
aseguradoras o otras entidades financieras, los procedimientos de movilización de 
los derechos correspondientes a las mismas se ajustarán a lo previsto en el contrato 
correspondiente.»

Catorce. El apartado 5 del artículo 75 queda redactado del siguiente modo:

«5. A efectos de la realización de aportaciones a planes de pensiones, 
movilización de derechos consolidados, reconocimiento de prestaciones y liquidez de 
derechos consolidados en supuestos excepcionales, se utilizará el valor diariamente 
fijado de la cuenta de posición del plan, aplicándose el correspondiente a la fecha en 
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que se haga efectiva la aportación, la movilización, la liquidez o el pago de la 
prestación.

No obstante, las normas de funcionamiento del fondo podrán referir la valoración 
de los derechos consolidados y prestaciones a la correspondiente al día hábil 
anterior al señalado en el párrafo anterior, y, en el caso de las aportaciones podrán 
referirla al día hábil siguiente.

Para la valoración de los pagos a efectuar por prestaciones de cuantía no 
garantizada, que se hayan de satisfacer en forma de capital diferido o renta con 
cargo al fondo de capitalización, se utilizará igualmente el valor de la cuenta de 
posición en la fecha o fechas de sus vencimientos, si bien, las normas de 
funcionamiento del fondo podrán referir la valoración a los cambios bursátiles o 
similares correspondientes al día hábil siguiente al del vencimiento.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la validez y los efectos 
jurídicos de la fecha de la aportación o de la solicitud de movilización, liquidez, o 
reconocimiento de la prestación.

A efectos de lo previsto en este Reglamento, por fecha de solicitud se entenderá 
la de recepción por la gestora o depositaria, el promotor del plan o la comisión de 
control del plan, de la petición formulada por escrito por el partícipe o beneficiario, o 
por un tercero actuando en su representación, conteniendo la totalidad de la 
documentación necesaria. El receptor estará obligado a facilitar al solicitante 
constancia de su recepción.

Las entidades gestoras serán responsables de los retrasos que se produzcan en 
exceso sobre los plazos previstos en este Reglamento para tramitar y hacer efectivas 
las solicitudes de los partícipes o beneficiarios, sin perjuicio de la posibilidad de la 
entidad gestora de repetir contra aquél que hubiera causado el retraso.»

Quince. El apartado 1 del artículo 101 queda redactado como sigue:

«1. La contratación de un plan de pensiones se formalizará mediante un 
documento o boletín de adhesión suscrito por el partícipe conjuntamente con el 
promotor del plan, la gestora y depositaria.

El boletín de adhesión contendrá información, al menos, sobre los siguientes 
extremos:

a) La denominación, sistema y modalidad del plan o planes de pensiones.
b) La denominación del fondo o fondos de pensiones y número identificativo en el 

registro especial.
c) La denominación y domicilio social del promotor del plan, así como de la 

gestora y depositaria del fondo correspondiente con su número identificativo en los 
registros especiales correspondientes.

d) La legislación aplicable al contrato, e indicación de la normativa fiscal 
aplicable.

e) Indicaciones sobre el régimen de aportaciones, contingencias cubiertas, 
señalando, en las que así proceda, que se determinarán conforme al régimen de la 
Seguridad Social aplicable al partícipe, régimen de prestaciones, posibles 
beneficiarios, formas de cobro y grado de aseguramiento o garantía de las 
prestaciones, con identificación, en su caso, de la denominación y domicilio social de 
la entidad aseguradora o garante.

Se señalará el destino de las aportaciones y prestaciones, conforme a este 
Reglamento, de las personas sin posibilidad de acceso a la jubilación que no figuren 
de alta ni coticen en ningún régimen de la Seguridad Social, así como de las 
personas jubiladas.

El boletín deberá contener espacios para el señalamiento de las contingencias 
cubiertas o destino de las aportaciones y designación de beneficiarios, advirtiendo de 
que los designados deben ser en todo caso personas físicas.

En los regímenes de aportación definida se señalará la dependencia del valor de 
los derechos consolidados y de las prestaciones respecto de la evolución del valor 
del patrimonio del fondo.
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f) Indicaciones sobre los límites de aportación a planes de pensiones 
establecidos por la normativa, y el procedimiento para la solicitud de las prestaciones 
por parte del beneficiario, con advertencia de las sanciones administrativas previstas 
en el texto refundido de la ley por incumplimiento de los citados límites.

g) Indicaciones sobre el cálculo del derecho consolidado y condiciones y plazo de 
movilización y, en su caso, supuestos excepcionales de liquidez. En todo caso, se 
reflejará claramente el carácter no reembolsable del derecho consolidado hasta la 
producción de la contingencia o, en su caso, en los citados supuestos excepcionales.

h) Instancias de reclamación utilizables en caso de litigio, indicando, en su caso, 
la denominación y domicilio del defensor del partícipe.

i) Se señalará el lugar y forma en que el partícipe podrá acceder en cualquier 
momento al contenido de las especificaciones del plan de pensiones y a las normas 
de funcionamiento del fondo, a la declaración de la política de inversión a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 69, así, como, en su caso, al Reglamento de 
Funcionamiento del Defensor del Partícipe, documentos que, en cualquier caso, 
deberán hallarse a disposición de los partícipes y beneficiarios.

En ningún caso podrán emitirse boletines o documentos de adhesión a un plan 
de pensiones que incorporen la contratación de operaciones, productos o servicios 
distintos de aquél.»

Dieciséis. La disposición adicional primera queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional primera.  Contingencias sujetas a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
pensiones.

1. A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, las contingencias que 
deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en aquélla serán las de 
jubilación, incapacidad permanente, fallecimiento y dependencia previstas, 
respectivamente, en los párrafos a).1.º, b), c) y d) del artículo 7 de este reglamento.

2. En el caso de empleados que accedan a la jubilación parcial conforme a la 
normativa de Seguridad Social, se sujetarán a la citada disposición adicional primera 
los compromisos de la empresa referidos a aquellos vinculados a la jubilación total, 
incapacidad permanente, fallecimiento y dependencia antes citados.

3. Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que 
extingan su relación laboral y pasen a situación legal de desempleo a consecuencia 
de expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago de prestaciones 
con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de instrumentación, con carácter 
voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la referida disposición adicional 
primera del texto refundido de la ley, en cuyo caso se someterán a la normativa 
financiera y fiscal derivada de aquélla. Lo dispuesto en el párrafo anterior será 
aplicable a las prestaciones pagaderas al trabajador afectado por el expediente de 
regulación de empleo en tanto no acceda a la jubilación, así como a las reversiones 
de tales prestaciones por fallecimiento producidas antes del acceso a la jubilación.

Estarán sujetos necesariamente a la referida disposición adicional primera del 
texto refundido de la ley los compromisos referidos al personal afectado por el 
expediente de regulación de empleo vinculados específicamente a las contingencias 
de incapacidad permanente, dependencia, las prestaciones pagaderas a dicho 
personal por o a partir de la jubilación, así como las de fallecimiento antes o después 
de la jubilación distintas de las reversiones señaladas en el párrafo anterior.»

Diecisiete. Se introduce una nueva disposición adicional cuarta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Movilidad a mutualidades de previsión social que 
actúen como instrumento de previsión social empresarial de planes de pensiones de 
empleo de las Administraciones Públicas formalizados o cuya promoción se hubiera 
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acordado en convenio colectivo antes de la entrada en vigor de la Ley 44/2002, de 22 
de noviembre, de Medidas de reforma del sistema financiero.

Los planes de pensiones de empleo promovidos por las Administraciones 
Públicas, incluidas las Corporaciones Locales, por entidades y organismos públicos y 
por empresas y sociedades participadas por las mismas en al menos un 50 por 100, 
que se hubieren formalizado o cuya promoción se hubiera acordado en convenio 
colectivo con anterioridad al 24 de noviembre de 2002, podrán acordar, sin 
consecuencias tributarias, la terminación del plan y la movilización de los derechos 
consolidados de los partícipes y, en su caso, de los derechos derivados de las 
prestaciones causadas que permanezcan en el plan, a una mutualidad de previsión 
social que actúe como instrumento de previsión social empresarial, respetando en 
todo caso la garantía individualizada de las prestaciones causadas.»

Dieciocho. Se introduce una nueva disposición transitoria sexta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria sexta.  Partícipes jubilados antes de 1 de enero de 2007 
que no hayan iniciado el cobro de la prestación.

Los partícipes jubilados antes de 1 de enero de 2007 podrán seguir realizando 
aportaciones a planes de pensiones acogiéndose a lo establecido en el artículo 11.1, 
siempre que no hubieran cobrado o iniciado el cobro de la prestación del plan. No 
obstante lo anterior:

a) Los partícipes jubilados con anterioridad al 1 de julio de 2006, y que hubieran 
realizado aportaciones desde la jubilación hasta el 1 de enero de 2007, destinarán 
dichas aportaciones para fallecimiento.

b) Los partícipes jubilados a partir del 1 de julio de 2006, y que hubieran 
realizado aportaciones desde la jubilación hasta el inicio del cobro de la prestación 
correspondiente a esta contingencia, podrán percibir dichas aportaciones como 
consecuencia de la jubilación.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

1. Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, los apartados doce y trece de la disposición final primera 
de este Real Decreto y el apartado 3 del artículo 49 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas entrarán en vigor el día 1 de enero de 2008.

2. Las normas del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
aplicarán a los períodos impositivos respecto de los que sea de aplicación la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, salvo lo dispuesto en el artículo 45 y 49.3 del Reglamento del Impuesto, 
aprobado por este Real Decreto, que resultará de aplicación a partir de sus respectivas 
fechas de entrada en vigor previstas en el apartado anterior.
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REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS 
FÍSICAS

TÍTULO I

Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I

Rentas exentas

Artículo 1.  Indemnizaciones por despido o cese del trabajador.

El disfrute de la exención prevista en el artículo 7.e) de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio quedará condicionado a la real efectiva desvinculación del trabajador con la 
empresa. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que no se da dicha desvinculación 
cuando en los tres años siguientes al despido o cese el trabajador vuelva a prestar servicios 
a la misma empresa o a otra empresa vinculada a aquélla en los términos previstos en el 
artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 2.  Exención de becas al estudio y de formación de investigadores.

1. A efectos de lo establecido en el artículo 7.j) de la Ley del Impuesto, estarán exentas 
las becas públicas percibidas para cursar estudios reglados cuando la concesión se ajuste a 
los principios de mérito y capacidad, generalidad y no discriminación en las condiciones de 
acceso y publicidad de la convocatoria. En ningún caso estarán exentas las ayudas para el 
estudio concedidas por un Ente Público en las que los destinatarios sean exclusiva o 
fundamentalmente sus trabajadores o sus cónyuges o parientes, en línea directa o colateral, 
consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, de los mismos.

Tratándose de becas para estudios concedidas por entidades sin fines lucrativos a las 
que les sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, o por fundaciones bancarias reguladas en el título II de la Ley 
26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias en el desarrollo 
de su actividad de obra social, se entenderán cumplidos los principios anteriores cuando 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que los destinatarios sean colectividades genéricas de personas, sin que pueda 
establecerse limitación alguna respecto de los mismos por razones ajenas a la propia 
naturaleza de los estudios a realizar y las actividades propias de su objeto o finalidad 
estatutaria.

b) Que el anuncio de la Convocatoria se publique en el Boletín Oficial del Estado o de la 
comunidad autónoma y, bien en un periódico de gran circulación nacional, bien en la página 
web de la entidad.

c) Que la adjudicación se lleve a cabo en régimen de concurrencia competitiva.

A efectos de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 7.j) de la Ley, estarán exentas 
las becas para investigación en el ámbito descrito por el Real Decreto 63/2006, de 27 de 
enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, siempre y 
cuando el programa de ayudas a la investigación haya sido reconocido e inscrito en el 
Registro general de programas de ayudas a la investigación al que se refiere el artículo 3 del 
citado real decreto. En ningún caso tendrán la consideración de beca las cantidades 
satisfechas en el marco de un contrato laboral.

A efectos de la aplicación del último inciso del artículo 7.j) de la Ley, las bases de la 
convocatoria deberán prever como requisito o mérito, de forma expresa, que los 
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destinatarios sean funcionarios, personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
personal docente e investigador de las Universidades. Además, cuando las becas sean 
convocadas por entidades sin fines lucrativos a las que sea de aplicación el régimen especial 
regulado en el título II de la Ley 49/2002 o por fundaciones bancarias reguladas en el título II 
de la Ley 26/2013 en el desarrollo de su actividad de obra social, deberán igualmente 
cumplir los requisitos previstos en el segundo párrafo de este apartado.

2. 1.º El importe de la beca exento para cursar estudios reglados alcanzará los costes de 
matrícula, o cantidades satisfechas por un concepto equivalente para poder cursar tales 
estudios, y de seguro de accidentes corporales y asistencia sanitaria del que sea beneficiario 
el becario y, en su caso, el cónyuge e hijo del becario siempre que no posean cobertura de 
la Seguridad Social, así como una dotación económica máxima, con carácter general, de 
3.000 euros anuales.

Este último importe se elevará hasta un máximo de 15.000 euros anuales cuando la 
dotación económica tenga por objeto compensar gastos de transporte y alojamiento para la 
realización estudios reglados del sistema educativo, hasta el segundo ciclo universitario 
incluido. Cuando se trate de estudios en el extranjero dicho importe ascenderá a 18.000 
euros anuales.

Si el objeto de la beca es la realización de estudios del tercer ciclo, estará exenta la 
dotación económica hasta un importe máximo de 18.000 euros anuales ó 21.600 euros 
anuales cuando se trate de estudios en el extranjero.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, cuando la duración de la beca sea 
inferior al año natural la cuantía máxima exenta será la parte proporcional que corresponda.

2.º En el supuesto de becas para investigación gozará de exención la dotación 
económica derivada del programa de ayuda del que sea beneficiario el contribuyente.

3.º En el supuesto de becas para realización de estudios de tercer ciclo y becas para 
investigación, la dotación económica exenta incluirá las ayudas complementarias que tengan 
por objeto compensar los gastos de locomoción, manutención y estancia derivados de la 
asistencia a foros y reuniones científicas, así como la realización de estancias temporales en 
universidades y centros de investigación distintos a los de su adscripción para completar, en 
ambos casos, la formación investigadora del becario.

Artículo 3.  Exención de determinados premios literarios, artísticos y científicos.

1. A efectos de la exención prevista en el artículo 7.l) de la Ley del Impuesto, tendrá la 
consideración de premio literario, artístico o científico relevante la concesión de bienes o 
derechos a una o varias personas, sin contraprestación, en recompensa o reconocimiento al 
valor de obras literarias, artísticas o científicas, así como al mérito de su actividad o labor, en 
general, en tales materias.

2. 1.º El concedente del premio no podrá realizar o estar interesado en la explotación 
económica de la obra u obras premiadas.

En particular, el premio no podrá implicar ni exigir la cesión o limitación de los derechos 
de propiedad sobre aquéllas, incluidos los derivados de la propiedad intelectual o industrial.

No se considerará incumplido este requisito por la mera divulgación pública de la obra, 
sin finalidad lucrativa y por un período de tiempo no superior a seis meses.

2.º En todo caso, el premio deberá concederse respecto de obras ejecutadas o 
actividades desarrolladas con anterioridad a su convocatoria.

No tendrán la consideración de premios exentos las becas, ayudas y, en general, las 
cantidades destinadas a la financiación previa o simultánea de obras o trabajos relativos a 
las materias citadas en el apartado 1 anterior.

3.º La convocatoria deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Tener carácter nacional o internacional.
b) No establecer limitación alguna respecto a los concursantes por razones ajenas a la 

propia esencia del premio.
c) Que su anuncio se haga público en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad 

Autónoma y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional.
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Los premios que se convoquen en el extranjero o por Organizaciones Internacionales 
sólo tendrán que cumplir el requisito contemplado en la letra b) anterior para acceder a la 
exención.

4.º La exención deberá ser declarada por el órgano competente de la Administración 
tributaria, de acuerdo con el procedimiento que apruebe el Ministro de Economía y 
Hacienda.

La declaración anterior habrá de ser solicitada, con aportación de la documentación 
pertinente, por:

a) La persona o entidad convocante del premio, con carácter general.
b) La persona premiada, cuando se trate de premios convocados en el extranjero o por 

Organizaciones Internacionales.

La solicitud deberá efectuarse con carácter previo a la concesión del premio o, en el 
supuesto de la letra b) anterior, antes del inicio del período reglamentario de declaración del 
ejercicio en que se hubiera obtenido.

Para la resolución del expediente podrá solicitarse informe del Departamento ministerial 
competente por razón de la materia o, en su caso, del órgano correspondiente de las 
Comunidades Autónomas.

El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será de seis meses. 
Transcurrido el plazo para resolver sin que se haya notificado la resolución expresa, la 
solicitud podrá entenderse desestimada.

La declaración tendrá validez para sucesivas convocatorias siempre que estas no 
modifiquen los términos que hubieran sido tomados en consideración a efectos de conceder 
la exención.

En el supuesto en que las sucesivas convocatorias modificasen dichos términos, o se 
incumpla alguno de los requisitos exigidos para su aplicación, el mismo órgano de la 
Administración tributaria a que se refiere el primer párrafo de este número 4.º declarará la 
pérdida del derecho a su aplicación desde que dicha modificación o incumplimiento se 
produzca.

3. Cuando la Administración tributaria haya declarado la exención del premio, las 
personas a que se refiere la letra a) del número 4.º del apartado anterior, vendrán obligadas 
a comunicar a la Administración tributaria, dentro del mes siguiente al de concesión, la fecha 
de ésta, el premio concedido y los datos identificadores de quienes hayan resultado 
beneficiados por los mismos.

Artículo 4.  Exención de las ayudas a los deportistas de alto nivel.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.m) de la Ley del Impuesto, estarán exentas, con 
el límite de 60.100 euros anuales, las ayudas económicas de formación y tecnificación 
deportiva que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sus beneficiarios tengan reconocida la condición de deportistas de alto nivel, 
conforme a lo previsto en el Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas 
de alto nivel.

b) Que sean financiadas, directa o indirectamente, por el Consejo Superior de Deportes, 
por la Asociación de Deportes Olímpicos, por el Comité Olímpico Español o por el Comité 
Paralímpico Español.

Artículo 5.  Exención de las gratificaciones extraordinarias percibidas por la participación en 
misiones de paz o humanitarias.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.o) de la Ley del Impuesto, estarán exentas las 
cantidades satisfechas por el Estado español a los miembros de misiones internacionales de 
paz o humanitarias por los siguientes motivos:

a) Las gratificaciones extraordinarias de cualquier naturaleza que respondan al 
desempeño de la misión internacional de paz o humanitaria.

b) Las indemnizaciones o prestaciones satisfechas por los daños personales que 
hubieran sufrido durante las mismas.
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Artículo 6.  Exención de los rendimientos percibidos por trabajos realizados en el extranjero.

1. Estarán exentos del Impuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.p) de la Ley 
del Impuesto, los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados 
en el extranjero, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero. En particular, cuando la entidad 
destinataria de los trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con 
aquella en la que preste sus servicios, se entenderán que los trabajos se han realizado para 
la entidad no residente cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 16 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades pueda considerarse que se ha 
prestado un servicio intragrupo a la entidad no residente porque el citado servicio produzca o 
pueda producir una ventaja o utilidad a la entidad destinataria.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este Impuesto y no se trate de un país o territorio 
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito 
cuando el país o territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio 
de información.

2. La exención tendrá un límite máximo de 60.100 euros anuales. Para el cálculo de la 
retribución correspondiente a los trabajos realizados en el extranjero, deberán tomarse en 
consideración los días que efectivamente el trabajador ha estado desplazado en el 
extranjero, así como las retribuciones específicas correspondientes a los servicios prestados 
en el extranjero.

Para el cálculo del importe de los rendimientos devengados cada día por los trabajos 
realizados en el extranjero, al margen de las retribuciones específicas correspondientes a los 
citados trabajos, se aplicará un criterio de reparto proporcional teniendo en cuenta el número 
total de días del año.

3. Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el artículo 9.A.3.b) de este 
Reglamento, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación 
del régimen de excesos en sustitución de esta exención.

CAPÍTULO II

Imputación temporal

Artículo 7.  Imputación temporal de rendimientos.

1. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas aplicarán a las rentas 
derivadas de dichas actividades, exclusivamente, los criterios de imputación temporal 
previstos en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo previsto en el siguiente apartado. Asimismo, resultará aplicable 
lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 14 de la Ley del Impuesto en relación con las 
rentas pendientes de imputar en los supuestos previstos en los mismos.

2. 1.º Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas y que deban 
cumplimentar sus obligaciones contables y registrales de acuerdo con lo previsto en los 
apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 68 de este Reglamento, podrán optar por el criterio de 
cobros y pagos para imputar temporalmente los ingresos y gastos de todas sus actividades 
económicas.

Dicho criterio se entenderá aprobado por la Administración tributaria, a efectos de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo 19 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, por el solo hecho de así manifestarlo en la correspondiente declaración, y 
deberá mantenerse durante un plazo mínimo de tres años.

2.º La opción por el criterio señalado en este apartado perderá su eficacia si, con 
posterioridad a dicha opción, el contribuyente debiera cumplimentar sus obligaciones 
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contables y registrales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 68 de este 
Reglamento.

3.º Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación si el contribuyente desarrollase 
alguna actividad económica por la que debiera cumplimentar sus obligaciones contables y 
registrales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 68 de este Reglamento o 
llevase contabilidad de acuerdo a lo previsto en el Código de Comercio.

3. En el caso de los rendimientos derivados de la cesión de la explotación de los 
derechos de autor que se devenguen a lo largo de varios años, el contribuyente podrá optar 
por imputar el anticipo a cuenta de los mismos a medida que vayan devengándose los 
derechos.

4. En ningún caso, los cambios de criterio de imputación temporal o de método de 
determinación del rendimiento neto comportarán que algún gasto o ingreso quede sin 
computar o que se impute nuevamente en otro ejercicio.

TÍTULO II

Determinación de la capacidad económica sometida a gravamen

CAPÍTULO I

Reglas generales

Artículo 8.  Concepto de valores o participaciones homogéneos.

A los exclusivos efectos de este Impuesto, se considerarán valores o participaciones 
homogéneos procedentes de un mismo emisor aquéllos que formen parte de una misma 
operación financiera o respondan a una unidad de propósito, incluida la obtención 
sistemática de financiación, sean de igual naturaleza y régimen de transmisión, y atribuyan a 
sus titulares un contenido sustancialmente similar de derechos y obligaciones.

No obstante, la homogeneidad de un conjunto de valores no se verá afectada por la 
eventual existencia de diferencias entre ellos en lo relativo a su importe unitario; fechas de 
puesta en circulación, de entrega material o de fijación de precios; procedimientos de 
colocación, incluida la existencia de tramos o bloques destinados a categorías específicas de 
inversores; o cualesquiera otros aspectos de naturaleza accesoria. En particular, la 
homogeneidad no resultará alterada por el fraccionamiento de la emisión en tramos 
sucesivos o por la previsión de ampliaciones.

CAPÍTULO II

Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 9.  Dietas y asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales de 
manutención y estancia.

A. Reglas generales:

1. A efectos de lo previsto en el artículo 17.1.d) de la Ley del Impuesto, quedarán 
exceptuadas de gravamen las asignaciones para gastos de locomoción y gastos normales 
de manutención y estancia en establecimientos de hostelería que cumplan los requisitos y 
límites señalados en este artículo.

2. Asignaciones para gastos de locomoción. Se exceptúan de gravamen las cantidades 
destinadas por la empresa a compensar los gastos de locomoción del empleado o trabajador 
que se desplace fuera de la fábrica, taller, oficina, o centro de trabajo, para realizar su 
trabajo en lugar distinto, en las siguientes condiciones e importes:
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a) Cuando el empleado o trabajador utilice medios de transporte público, el importe del 
gasto que se justifique mediante factura o documento equivalente.

b) En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
siempre que se justifique la realidad del desplazamiento, más los gastos de peaje y 
aparcamiento que se justifiquen.

3. Asignaciones para gastos de manutención y estancia. Se exceptúan de gravamen las 
cantidades destinadas por la empresa a compensar los gastos normales de manutención y 
estancia en restaurantes, hoteles y demás establecimientos de hostelería, devengadas por 
gastos en municipio distinto del lugar del trabajo habitual del perceptor y del que constituya 
su residencia.

Salvo en los casos previstos en la letra b) siguiente, cuando se trate de desplazamiento y 
permanencia por un período continuado superior a nueve meses, no se exceptuarán de 
gravamen dichas asignaciones. A estos efectos, no se descontará el tiempo de vacaciones, 
enfermedad u otras circunstancias que no impliquen alteración del destino.

a) Se considerará como asignaciones para gastos normales de manutención y estancia 
en hoteles, restaurantes y demás establecimientos de hostelería, exclusivamente las 
siguientes:

1.º Cuando se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y del 
que constituya la residencia del perceptor, las siguientes:

Por gastos de estancia, los importes que se justifiquen. En el caso de conductores de 
vehículos dedicados al transporte de mercancías por carretera, no precisarán justificación en 
cuanto a su importe los gastos de estancia que no excedan de 15 euros diarios, si se 
producen por desplazamiento dentro del territorio español, o de 25 euros diarios, si 
corresponden a desplazamientos a territorio extranjero.

Por gastos de manutención, 53,34 euros diarios, si corresponden a desplazamiento 
dentro del territorio español, o 91,35 euros diarios, si corresponden a desplazamientos a 
territorio extranjero.

2.º Cuando no se haya pernoctado en municipio distinto del lugar de trabajo habitual y 
del que constituya la residencia del perceptor, las asignaciones para gastos de manutención 
que no excedan de 26,67 ó 48,08 euros diarios, según se trate de desplazamiento dentro del 
territorio español o al extranjero, respectivamente.

En el caso del personal de vuelo de las compañías aéreas, se considerarán como 
asignaciones para gastos normales de manutención las cuantías que no excedan de 36,06 
euros diarios, si corresponden a desplazamiento dentro del territorio español, o 66,11 euros 
diarios si corresponden a desplazamiento a territorio extranjero. Si en un mismo día se 
produjeran ambas circunstancias, la cuantía aplicable será la que corresponda según el 
mayor número de vuelos realizados.

A los efectos indicados en los párrafos anteriores, el pagador deberá acreditar el día y 
lugar del desplazamiento, así como su razón o motivo.

b) Tendrán la consideración de dieta exceptuada de gravamen las siguientes cantidades:

1.º El exceso que perciban los funcionarios públicos españoles con destino en el 
extranjero sobre las retribuciones totales que obtendrían en el supuesto de hallarse 
destinados en España, como consecuencia de la aplicación de los módulos y de la 
percepción de las indemnizaciones previstas en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 
6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios 
destinados en el extranjero, y calculando dicho exceso en la forma prevista en dicho Real 
Decreto, y la indemnización prevista en el artículo 25.1 y 2 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2.º El exceso que perciba el personal al servicio de la Administración del Estado con 
destino en el extranjero sobre las retribuciones totales que obtendría por sueldos, trienios, 
complementos o incentivos, en el supuesto de hallarse destinado en España. A estos 
efectos, el órgano competente en materia retributiva acordará las equiparaciones retributivas 
que puedan corresponder a dicho personal si estuviese destinado en España.
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3.º El exceso percibido por los funcionarios y el personal al servicio de otras 
Administraciones Públicas, en la medida que tengan la misma finalidad que los 
contemplados en los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, por el que 
se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios destinados en el extranjero o no 
exceda de las equiparaciones retributivas, respectivamente.

4.º El exceso que perciban los empleados de empresas, con destino en el extranjero, 
sobre las retribuciones totales que obtendrían por sueldos, jornales, antigüedad, pagas 
extraordinarias, incluso la de beneficios, ayuda familiar o cualquier otro concepto, por razón 
de cargo, empleo, categoría o profesión en el supuesto de hallarse destinados en España.

Lo previsto en esta letra será incompatible con la exención prevista en el artículo 6 de 
este Reglamento.

4. El régimen previsto en los apartados anteriores será también aplicable a las 
asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia que perciban los 
trabajadores contratados específicamente para prestar sus servicios en empresas con 
centros de trabajo móviles o itinerantes, siempre que aquellas asignaciones correspondan a 
desplazamientos a municipio distinto del que constituya la residencia habitual del trabajador.

5. Las cuantías exceptuadas de gravamen en este artículo serán susceptibles de revisión 
por el Ministro de Economía y Hacienda, en la proporción en que se revisen las dietas de los 
funcionarios públicos.

6. Las asignaciones para gastos de locomoción, manutención y estancia que excedan de 
los límites previstos en este artículo estarán sujetas a gravamen.

B. Reglas especiales:

1. Cuando los gastos de locomoción y manutención no les sean resarcidos 
específicamente por las empresas a quienes presten sus servicios, los contribuyentes que 
obtengan rendimientos del trabajo que se deriven de relaciones laborales especiales de 
carácter dependiente podrán minorar sus ingresos, para la determinación de sus 
rendimientos netos, en las siguientes cantidades, siempre que justifiquen la realidad de sus 
desplazamientos:

a) Por gastos de locomoción:

Cuando se utilicen medios de transporte público, el importe del gasto que se justifique 
mediante factura o documento equivalente.

En otro caso, la cantidad que resulte de computar 0,19 euros por kilómetro recorrido, 
más los gastos de peaje y aparcamiento que se justifiquen.

b) Por gastos de manutención, los importes de 26,67 ó 48,08 euros diarios, según se 
trate de desplazamiento dentro del territorio español o al extranjero.

A estos efectos, los gastos de estancia deberán estar en todo caso resarcidos por la 
empresa y se regirán por lo previsto en la letra a) del apartado 3 de la letra A de este 
artículo.

2. Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades que se abonen al contribuyente con 
motivo del traslado de puesto de trabajo a municipio distinto, siempre que dicho traslado 
exija el cambio de residencia y correspondan, exclusivamente, a gastos de locomoción y 
manutención del contribuyente y de sus familiares durante el traslado y a gastos de traslado 
de su mobiliario y enseres.

3. Estarán exceptuadas de gravamen las cantidades percibidas por los candidatos a 
jurado y por los jurados titulares y suplentes como consecuencia del cumplimiento de sus 
funciones, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 385/1996, de 1 de marzo, por el 
que se establece el régimen retributivo e indemnizatorio del desempeño de las funciones del 
jurado, así como las percibidas por los miembros de las Mesas Electorales de acuerdo con lo 
establecido en la Orden Ministerial de 3 de abril de 1991, por la que se establece el importe 
de las dietas de los miembros de las Mesas Electorales.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 678 –



Artículo 10.  Gastos deducibles por cuotas satisfechas a sindicatos y Colegios 
profesionales.

Para la determinación del rendimiento neto del trabajo, serán deducibles las cuotas 
satisfechas a sindicatos. También serán deducibles las cuotas satisfechas a Colegios 
profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio para el desempeño del 
trabajo, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas instituciones, con el 
límite de 500 euros anuales.

Artículo 11.  Otros gastos deducibles.

1. Podrán deducir la cuantía de 2.000 euros anuales adicionales establecida en el 
segundo párrafo de la letra f) del artículo 19.2 de la Ley del Impuesto, los contribuyentes 
desempleados e inscritos en una oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo 
situado en un municipio distinto al de su residencia habitual, siempre que el nuevo puesto de 
trabajo exija el cambio de dicha residencia.

2. A efectos de la aplicación del límite previsto en el último párrafo de la letra f) del 
artículo 19.2 de la Ley del Impuesto, cuando el contribuyente obtenga en el mismo período 
impositivo rendimientos derivados de un trabajo que permita computar un mayor gasto 
deducible de los previstos en el segundo y tercer párrafo de dicha letra f) y otros 
rendimientos del trabajo, el incremento del gasto deducible se atribuirá exclusivamente a los 
rendimientos íntegros del trabajo señalados en primer lugar.

Artículo 12.  Aplicación de la reducción del 30 por ciento a determinados rendimientos del 
trabajo.

1. Se consideran rendimientos del trabajo obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, exclusivamente, los siguientes:

a) Las cantidades satisfechas por la empresa a los empleados con motivo del traslado a 
otro centro de trabajo que excedan de los importes previstos en el artículo 9 de este 
Reglamento.

b) Las indemnizaciones derivadas de los regímenes públicos de Seguridad Social o 
Clases Pasivas, así como las prestaciones satisfechas por colegios de huérfanos e 
instituciones similares, en los supuestos de lesiones no invalidantes.

c) Las prestaciones satisfechas por lesiones no invalidantes o incapacidad permanente, 
en cualquiera de sus grados, por empresas y por entes públicos.

d) Las prestaciones por fallecimiento, y los gastos por sepelio o entierro que excedan del 
límite exento de acuerdo con el artículo 7.r) de la Ley del Impuesto, de trabajadores o 
funcionarios, tanto las de carácter público como las satisfechas por colegios de huérfanos e 
instituciones similares, empresas y por entes públicos.

e) Las cantidades satisfechas en compensación o reparación de complementos 
salariales, pensiones o anualidades de duración indefinida o por la modificación de las 
condiciones de trabajo.

f) Cantidades satisfechas por la empresa a los trabajadores por la resolución de mutuo 
acuerdo de la relación laboral.

g) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto. 
No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de 
la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.

Respecto de los citados rendimientos, la reducción prevista en el artículo 18.2 de la Ley 
del Impuesto únicamente será de aplicación cuando se imputen en único período impositivo.

2. Tratándose de rendimientos del trabajo procedentes de indemnizaciones por extinción 
de la relación laboral con un período de generación superior a dos años que se perciban de 
forma fraccionada, o de rendimientos distintos de los anteriores a los que se refiere la 
disposición transitoria vigesimoquinta de la Ley del Impuesto, sólo será aplicable la 
reducción del 30 por ciento prevista en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, en caso de 
que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, computados de fecha 
a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, sea superior a dos.
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3. La reducción prevista en el artículo 18.3 de la Ley del Impuesto resultará aplicable a 
las prestaciones en forma de capital consistentes en una percepción de pago único. En el 
caso de prestaciones mixtas, que combinen rentas de cualquier tipo con un único cobro en 
forma de capital, las reducciones referidas sólo resultarán aplicables al cobro efectuado en 
forma de capital.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 13.  Gastos deducibles de los rendimientos del capital inmobiliario.

Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto 
del capital inmobiliario todos los gastos necesarios para su obtención.

En particular, se considerarán incluidos entre los gastos a que se refiere el párrafo 
anterior:

a) Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 
derecho o facultad de uso o disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación y conservación.

A estos efectos, tendrán la consideración de gastos de reparación y conservación:
Los efectuados regularmente con la finalidad de mantener el uso normal de los bienes 

materiales, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones.
Los de sustitución de elementos, como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas 

de seguridad u otros.

No serán deducibles por este concepto las cantidades destinadas a ampliación o mejora.
El importe total a deducir por los gastos previstos en este apartado a) no podrá exceder, 

para cada bien o derecho, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos.
El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes, sin que pueda exceder, 

conjuntamente con los gastos por estos mismos conceptos correspondientes a cada uno de 
estos años, de la cuantía de los rendimientos íntegros obtenidos en cada uno de los mismos, 
para cada bien o derecho.

b) Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre los bienes o derechos productores de los mismos y no tengan carácter 
sancionador.

c) Las cantidades devengadas por terceros en contraprestación directa o indirecta o 
como consecuencia de servicios personales, tales como los de administración, vigilancia, 
portería o similares.

d) Los ocasionados por la formalización del arrendamiento, subarriendo, cesión o 
constitución de derechos y los de defensa de carácter jurídico relativos a los bienes, 
derechos o rendimientos.

e) Los saldos de dudoso cobro siempre que esta circunstancia quede suficientemente 
justificada. Se entenderá cumplido este requisito:

1.º Cuando el deudor se halle en situación de concurso.
2.º Cuando entre el momento de la primera gestión de cobro realizada por el 

contribuyente y el de la finalización del período impositivo hubiesen transcurrido más de seis 
meses, y no se hubiese producido una renovación de crédito.

Cuando un saldo dudoso fuese cobrado posteriormente a su deducción, se computará 
como ingreso en el ejercicio en que se produzca dicho cobro.

f) El importe de las primas de contratos de seguro, bien sean de responsabilidad civil, 
incendio, robo, rotura de cristales u otros de naturaleza análoga, sobre los bienes o derechos 
productores de los rendimientos.

g) Las cantidades destinadas a servicios o suministros.
h) Las cantidades destinadas a la amortización en las condiciones establecidas en el 

artículo siguiente de este Reglamento.
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Artículo 14.  Gastos de amortización de los rendimientos del capital inmobiliario.

1. Para la determinación del rendimiento neto del capital inmobiliario, tendrán la 
consideración de gasto deducible las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y 
de los demás bienes cedidos con el mismo, siempre que respondan a su depreciación 
efectiva.

2. Se considerará que las amortizaciones cumplen el requisito de efectividad:

a) Tratándose de inmuebles: cuando, en cada año, no excedan del resultado de aplicar 
el 3 por ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho o 
el valor catastral, sin incluir en el cómputo el del suelo.

Cuando no se conozca el valor del suelo, éste se calculará prorrateando el coste de 
adquisición satisfecho entre los valores catastrales del suelo y de la construcción de cada 
año.

b) Tratándose de bienes de naturaleza mobiliaria, susceptibles de ser utilizados por un 
período superior al año y cedidos conjuntamente con el inmueble: cuando, en cada año, no 
excedan del resultado de aplicar a los costes de adquisición satisfechos los coeficientes de 
amortización determinados de acuerdo con la tabla de amortizaciones simplificada a que se 
refiere el artículo 30.1.ª de este Reglamento.

3. En el caso de que los rendimientos procedan de la titularidad de un derecho o facultad 
de uso o disfrute, podrá amortizarse, con el límite de los rendimientos íntegros de cada 
derecho, su coste de adquisición satisfecho.

La amortización, en este supuesto, será el resultado de las reglas siguientes:

a) Cuando el derecho o facultad tuviese plazo de duración determinado, el que resulte de 
dividir el coste de adquisición satisfecho entre el número de años de duración del mismo.

b) Cuando el derecho o facultad fuese vitalicio, el resultado de aplicar al coste de 
adquisición satisfecho el porcentaje del 3 por ciento.

Artículo 15.  Rendimientos del capital inmobiliario obtenidos de forma notoriamente irregular 
en el tiempo.

A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 23.3 de la Ley del 
Impuesto, se consideran rendimientos del capital inmobiliario obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un 
único período impositivo:

a) Importes obtenidos por el traspaso o la cesión del contrato de arrendamiento de 
locales de negocio.

b) Indemnizaciones percibidas del arrendatario, subarrendatario o cesionario por daños o 
desperfectos en el inmueble.

c) Importes obtenidos por la constitución o cesión de derechos de uso o disfrute de 
carácter vitalicio.

Artículo 16.  Reducción por arrendamiento de vivienda.

(Suprimido)

Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 17.  Disposición parcial en contratos de seguro.

En el caso de disposición parcial en contratos de seguro, para calcular el rendimiento del 
capital mobiliario se considerará que la cantidad recuperada corresponde a las primas 
satisfechas en primer lugar incluida su correspondiente rentabilidad.
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Artículo 18.  Tributación de la rentabilidad obtenida hasta el momento de la constitución de 
las rentas diferidas.

A efectos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 25.3.a) 4.º de la Ley del 
Impuesto, la rentabilidad obtenida hasta la constitución de las rentas diferidas se someterá a 
gravamen de acuerdo con las siguientes reglas:

1) La rentabilidad vendrá determinada por la diferencia entre el valor actual financiero-
actuarial de la renta que se constituye y el importe de las primas satisfechas.

2) Dicha rentabilidad se repartirá linealmente durante los diez primeros años de cobro de 
la renta vitalicia. Si se trata de una renta temporal, se repartirá linealmente entre los años de 
duración de la misma con el máximo de diez años.

Artículo 19.  Requisitos exigibles a determinados contratos de seguro con prestaciones por 
jubilación e invalidez percibidas en forma de renta.

Para la aplicación de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 25.3.a).4.º de la Ley 
del Impuesto, habrán de concurrir los siguientes requisitos:

1.º Las contingencias por las que pueden percibirse las prestaciones serán las previstas 
en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en los 
términos establecidos para éstos.

2.º Se entenderá que se ha producido algún tipo de movilización de las provisiones del 
contrato de seguro cuando se incumplan las limitaciones que, en relación con el ejercicio de 
los derechos económicos, establecen la disposición adicional primera del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y su normativa de desarrollo, 
respecto a los seguros colectivos que instrumenten compromisos por pensiones de las 
empresas.

Artículo 20.  Gastos deducibles en determinados rendimientos del capital mobiliario.

Para la determinación del rendimiento neto del capital mobiliario derivado de la 
prestación de asistencia técnica, arrendamientos de bienes muebles, negocios o minas y 
subarrendamientos a los que se refiere el artículo 26.1.b) de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de gastos deducibles los previstos en los artículos 13 y 14 de este 
Reglamento. No será de aplicación el límite previsto para intereses y demás gastos de 
financiación y gastos de reparación y conservación.

Artículo 21.  Rendimientos del capital mobiliario obtenidos de forma notoriamente irregular 
en el tiempo.

A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 26.2 de la Ley del 
Impuesto, se consideran rendimientos del capital mobiliario obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en un único 
período impositivo:

a) Importes obtenidos por el traspaso o la cesión del contrato de arrendamiento.
b) Indemnizaciones percibidas del arrendatario o subarrendatario por daños o 

desperfectos, en los supuestos de arrendamiento.
c) Importes obtenidos por la constitución o cesión de derechos de uso o disfrute de 

carácter vitalicio.
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Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Subsección 1.ª Normas generales

Artículo 22.  Elementos patrimoniales afectos a una actividad.

1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica 
desarrollada por el contribuyente, con independencia de que su titularidad, en caso de 
matrimonio, resulte común a ambos cónyuges, los siguientes:

a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolle la actividad.
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad.
c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de 

los respectivos rendimientos.

En ningún caso tendrán la consideración de elementos afectos a una actividad 
económica los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad y 
de la cesión de capitales a terceros y los destinados al uso particular del titular de la 
actividad, como los de esparcimiento y recreo.

2. Sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica 
aquellos que el contribuyente utilice para los fines de la misma.

No se entenderán afectados:

1.º Aquéllos que se utilicen simultáneamente para actividades económicas y para 
necesidades privadas, salvo que la utilización para estas últimas sea accesoria y 
notoriamente irrelevante de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este artículo.

2.º Aquellos que, siendo de la titularidad del contribuyente, no figuren en la contabilidad o 
registros oficiales de la actividad económica que esté obligado a llevar el contribuyente, 
salvo prueba en contrario.

3. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos que realmente 
se utilice en la actividad de que se trate. En este sentido, sólo se considerarán afectadas 
aquellas partes de los elementos patrimoniales que sean susceptibles de un 
aprovechamiento separado e independiente del resto. En ningún caso serán susceptibles de 
afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

4. Se considerarán utilizados para necesidades privadas de forma accesoria y 
notoriamente irrelevante los bienes del inmovilizado adquiridos y utilizados para el desarrollo 
de la actividad económica que se destinen al uso personal del contribuyente en días u horas 
inhábiles durante los cuales se interrumpa el ejercicio de dicha actividad.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a los automóviles de turismo y 
sus remolques, ciclomotores, motocicletas, aeronaves o embarcaciones deportivas o de 
recreo, salvo los siguientes supuestos:

a) Los vehículos mixtos destinados al transporte de mercancías.
b) Los destinados a la prestación de servicios de transporte de viajeros mediante 

contraprestación.
c) Los destinados a la prestación de servicios de enseñanza de conductores o pilotos 

mediante contraprestación.
d) Los destinados a los desplazamientos profesionales de los representantes o agentes 

comerciales.
e) Los destinados a ser objeto de cesión de uso con habitualidad y onerosidad.

A estos efectos, se considerarán automóviles de turismo, remolques, ciclomotores y 
motocicletas los definidos como tales en el anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como los definidos como vehículos mixtos en dicho 
anexo y, en todo caso, los denominados vehículos todo terreno o tipo «jeep».
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Artículo 23.  Valores de afectación y desafectación.

1. Las afectaciones a actividades económicas de bienes o derechos del patrimonio 
personal se realizarán por el valor de adquisición que según las normas previstas en los 
artículos 35.1 y 36 de la Ley del Impuesto tuvieran en dicho momento.

2. En las desafectaciones de bienes o derechos afectos a actividades económicas al 
patrimonio personal, se tomará a efectos de este Impuesto su valor contable en dicho 
momento, calculado de acuerdo con las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente 
deducibles, computándose en todo caso la amortización mínima.

Artículo 24.  Atribución de rentas.

A efectos de determinar el resultado de las actividades económicas de las entidades a 
que se refiere el artículo 87 de la Ley del Impuesto, el importe neto de la cifra de negocios 
previsto en el artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
tendrá en cuenta exclusivamente el conjunto de las actividades económicas ejercidas por 
dichas entidades.

Artículo 25.  Rendimientos de actividades económicas obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo.

A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.1 de la Ley del 
Impuesto, se consideran rendimientos de actividades económicas obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, exclusivamente, los siguientes, cuando se imputen en 
único período impositivo:

a) Subvenciones de capital para la adquisición de elementos del inmovilizado no 
amortizables.

b) Indemnizaciones y ayudas por cese de actividades económicas.
c) Premios literarios, artísticos o científicos que no gocen de exención en este Impuesto. 

No se consideran premios, a estos efectos, las contraprestaciones económicas derivadas de 
la cesión de derechos de propiedad intelectual o industrial o que sustituyan a éstas.

d) Las indemnizaciones percibidas en sustitución de derechos económicos de duración 
indefinida.

Artículo 26.  Reducciones aplicables a determinados rendimientos de actividades 
económicas.

1. Para la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.2.1.º de la Ley del 
Impuesto, será necesario el cumplimiento de los requisitos señalados en el 32.2.2.º de la Ley 
del Impuesto y de las obligaciones formales previstas en el artículo 68 de este Reglamento.

2. A efectos de la aplicación de la reducción prevista en el artículo 32.2.1.º de la Ley del 
Impuesto, cuando el contribuyente opte por la tributación conjunta, tendrá derecho a la 
misma cuando individualmente cumpla con los requisitos señalados en el artículo 32.2.2.º de 
la Ley del Impuesto. En este caso, la cuantía de la reducción a computar en la declaración 
conjunta será única, sin que su importe pueda ser superior al rendimiento neto de las 
actividades económicas de los miembros de la unidad familiar que cumplan individualmente 
los citados requisitos, y se calculará, al igual que la reducción prevista en el artículo 32.2.3.º 
de la Ley del Impuesto, teniendo en cuenta las rentas de la unidad familiar.

Artículo 27.  Métodos de determinación de los rendimientos de actividades económicas.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.2 de la Ley del Impuesto, existirán los 
siguientes métodos de determinación de los rendimientos de actividades económicas:

1.º Estimación directa, que tendrá dos modalidades, normal y simplificada.
2.º Estimación objetiva.

2. Los contribuyentes aplicarán alguno de los métodos anteriores teniendo en cuenta los 
límites de aplicación y las reglas de incompatibilidad, renuncia y exclusión contenidas en los 
artículos siguientes.
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Subsección 2.ª Estimación directa simplificada

Artículo 28.  Ámbito de aplicación del método de estimación directa simplificada.

1. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas determinarán el rendimiento 
neto de todas sus actividades por la modalidad simplificada del método de estimación 
directa, siempre que:

a) No determinen el rendimiento neto de estas actividades por el método de estimación 
objetiva.

b) El importe neto de la cifra de negocios del conjunto de estas actividades, definido de 
acuerdo al artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, no supere los 600.000 euros 
anuales en el año inmediato anterior.

c) No renuncien a esta modalidad.

2. El importe neto de la cifra de negocios que se establece como límite para la aplicación 
de la modalidad simplificada del método de estimación directa, tendrá como referencia el año 
inmediato anterior a aquél en que deba aplicarse esta modalidad.

Cuando en el año inmediato anterior no se hubiese ejercido actividad alguna, se 
determinará el rendimiento neto por esta modalidad, salvo que se renuncie a la misma en los 
términos previstos en el artículo siguiente.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el importe neto 
de la cifra de negocios se elevará al año.

3. Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de alguna de sus actividades 
económicas por la modalidad normal del método de estimación directa, determinarán el 
rendimiento neto de todas sus actividades por la modalidad normal.

No obstante, cuando se inicie durante el año alguna actividad económica por la que se 
renuncie a esta modalidad, la incompatibilidad a que se refiere el párrafo anterior no surtirá 
efectos para ese año respecto a las actividades que se venían realizando con anterioridad.

Artículo 29.  Renuncia y exclusión al método de estimación directa simplificada.

1. La renuncia a la modalidad simplificada del método de estimación directa deberá 
efectuarse durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto.

La renuncia tendrá efectos para un período mínimo de tres años. Transcurrido este 
plazo, se entenderá prorrogada tácitamente para cada uno de los años siguientes en que 
pudiera resultar aplicable la modalidad, salvo que en el plazo previsto en el párrafo anterior 
se revoque aquélla.

La renuncia así como su revocación se efectuarán de conformidad con lo previsto en el 
Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la 
gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas.

En caso de inicio de actividad, la renuncia se efectuará según lo previsto en el párrafo 
anterior.

2. Será causa determinante de la exclusión de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa haber rebasado el límite establecido en el artículo anterior.

La exclusión producirá efectos desde el inicio del año inmediato posterior a aquel en que 
se produzca dicha circunstancia.

3. La renuncia o la exclusión de la modalidad simplificada del método de estimación 
directa supondrá que el contribuyente determinará durante los tres años siguientes el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas por la modalidad normal de este 
método.
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Artículo 30.  Determinación del rendimiento neto en el método de estimación directa 
simplificada.

El rendimiento neto de las actividades económicas, a las que sea de aplicación la 
modalidad simplificada del método de estimación directa, se determinará según las normas 
contenidas en los artículos 28 y 30 de la Ley del Impuesto, con las especialidades 
siguientes:

1.ª Las amortizaciones del inmovilizado material se practicarán de forma lineal, en 
función de la tabla de amortizaciones simplificada que se apruebe por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas. Sobre las cuantías de amortización que resulten de 
estas tablas serán de aplicación las normas del régimen especial de entidades de reducida 
dimensión previstas en la Ley del Impuesto sobre Sociedades que afecten a este concepto.

2.ª El conjunto de las provisiones deducibles y los gastos de difícil justificación se 
cuantificará aplicando el porcentaje del 5 por ciento sobre el rendimiento neto, excluido este 
concepto, sin que la cuantía resultante pueda superar 2.000 euros anuales. No obstante, no 
resultará de aplicación dicho porcentaje de deducción cuando el contribuyente opte por la 
aplicación de la reducción prevista en el artículo 26.1 de este Reglamento.

Artículo 31.  Entidades en régimen de atribución.

1. La modalidad simplificada del método de estimación directa será aplicable para la 
determinación del rendimiento neto de las actividades económicas desarrolladas por las 
entidades a que se refiere el artículo 87 de la Ley del Impuesto, siempre que:

1.º Todos sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas 
contribuyentes por este Impuesto.

2.º La entidad cumpla los requisitos definidos en el artículo 28 de este Reglamento.

2. La renuncia a la modalidad deberá efectuarse por todos los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de este Reglamento.

3. La aplicación de esta modalidad se efectuará con independencia de las circunstancias 
que concurran individualmente en los socios, herederos, comuneros o partícipes.

4. El rendimiento neto se atribuirá a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
según las normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la 
Administración en forma fehaciente, se atribuirá por partes iguales.

Subsección 3.ª Estimación objetiva

Artículo 32.  Ámbito de aplicación del método de estimación objetiva.

1. El método de estimación objetiva se aplicará a cada una de las actividades 
económicas, aisladamente consideradas, que determine el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, salvo que los contribuyentes renuncien a él o estén excluidos de 
su aplicación, en los términos previstos en los artículos 33 y 34 de este Reglamento.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Impuesto, este método no 
podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes:

a') Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 
forestales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos, se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse 
cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda 
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a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 
euros anuales.

b') Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro 
registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra a) deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 
efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

b) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a 
las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra a) anterior.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

c) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de la Ley del Impuesto. A 
estos efectos, se entenderá que las actividades de transporte urbano colectivo y de viajeros 
por carretera, de transporte por autotaxis, de transporte de mercancías por carretera y de 
servicios de mudanzas, se desarrollan, en cualquier caso, dentro del ámbito de aplicación 
del Impuesto.

Artículo 33.  Renuncia al método de estimación objetiva.

1. La renuncia al método de estimación objetiva podrá efectuarse:

a) Durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir 
efecto.

En caso de inicio de actividad, la renuncia se efectuará en el momento de presentar la 
declaración censal de inicio de actividad.

b) También se entenderá efectuada la renuncia al método de estimación objetiva cuando 
se presente en el plazo reglamentario la declaración correspondiente al pago fraccionado del 
primer trimestre del año natural en que deba surtir efectos en la forma dispuesta para el 
método de estimación directa.

En caso de inicio de actividad, se entenderá efectuada la renuncia cuando se efectúe en 
el plazo reglamentario el pago fraccionado correspondiente al primer trimestre del ejercicio 
de la actividad en la forma dispuesta para el método de estimación directa.
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2. La renuncia al método de estimación objetiva supondrá la inclusión en el ámbito de 
aplicación de la modalidad simplificada del método de estimación directa, en los términos 
previstos en el apartado 1 del artículo 28 de este Reglamento.

3. La renuncia tendrá efectos para un período mínimo de tres años. Transcurrido este 
plazo se entenderá prorrogada tácitamente para cada uno de los años siguientes en que 
pudiera resultar aplicable el método de estimación objetiva, salvo que en el plazo previsto en 
el apartado 1.a) se revoque aquélla.

Si en el año inmediato anterior a aquel en que la renuncia al método de estimación 
objetiva deba surtir efecto, se superaran los límites que determinan su ámbito de aplicación, 
dicha renuncia se tendrá por no presentada.

4. La renuncia a que se refiere el apartado 1.a) así como la revocación, cualquiera que 
fuese la forma de renuncia, se efectuarán de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1041/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 
determinados censos tributarios y se modifican otras normas relacionadas con la gestión del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 34.  Exclusión del método de estimación objetiva.

1. Será causa determinante de la exclusión del método de estimación objetiva la 
concurrencia de cualquiera de las circunstancias establecidas en el artículo 32.2 de este 
Reglamento o el haber superado los límites que se establezcan en la Orden ministerial que 
desarrolle el mismo.

La exclusión producirá efectos desde el inicio del año inmediato posterior a aquel en que 
se produzca dicha circunstancia.

2. También se considerarán causas de exclusión de este método la incompatibilidad 
prevista en el artículo 35 y las reguladas en los apartados 2 y 4 del artículo 36 de este 
Reglamento.

3. La exclusión del método de estimación objetiva supondrá la inclusión durante los tres 
años siguientes en el ámbito de aplicación de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 28 de este 
Reglamento.

Artículo 35.  Incompatibilidad de la estimación objetiva con la estimación directa.

Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica 
por el método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, determinarán el 
rendimiento neto de todas sus actividades económicas por dicho método, en la modalidad 
correspondiente.

No obstante, cuando se inicie durante el año alguna actividad económica no incluida o 
por la que se renuncie al método de estimación objetiva, la incompatibilidad a que se refiere 
el párrafo anterior no surtirá efectos para ese año respecto a las actividades que se venían 
realizando con anterioridad.

Artículo 36.  Coordinación del método de estimación objetiva con el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y el Impuesto General Indirecto Canario.

1. La renuncia al régimen especial simplificado o al régimen especial de la agricultura, 
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido supondrá la renuncia al método de 
estimación objetiva por todas las actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

2. La exclusión del régimen especial simplificado en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
supondrá la exclusión del método de estimación objetiva por todas las actividades 
económicas ejercidas por el contribuyente.

3. La renuncia al régimen especial simplificado o al régimen especial de la agricultura y 
ganadería del Impuesto General Indirecto Canario supondrá la renuncia al método de 
estimación objetiva por todas las actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

4. La exclusión del régimen especial simplificado del Impuesto General Indirecto Canario 
supondrá la exclusión del método de estimación objetiva por todas las actividades 
económicas ejercidas por el contribuyente.
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Artículo 37.  Determinación del rendimiento neto en el método de estimación objetiva.

1. Los contribuyentes determinarán, con referencia a cada actividad a la que resulte 
aplicable este método, el rendimiento neto correspondiente.

2. La determinación del rendimiento neto a que se refiere el apartado anterior se 
efectuará por el propio contribuyente, mediante la imputación a cada actividad de los signos, 
índices o módulos que hubiese fijado el Ministro de Economía y Hacienda.

Cuando se prevea en la Orden por la que se aprueban los signos, índices o módulos, 
para el cálculo del rendimiento neto podrán deducirse las amortizaciones del inmovilizado 
registradas. La cuantía deducible por este concepto será, exclusivamente, la que resulte de 
aplicar la tabla que, a estos efectos, apruebe el Ministro de Economía y Hacienda.

3. En los casos de iniciación con posterioridad al día 1 de enero o cese antes del día 31 
de diciembre de las operaciones de una actividad acogida a este método, los signos, índices 
o módulos se aplicarán, en su caso, proporcionalmente al período de tiempo en que tal 
actividad se haya ejercido, por el contribuyente durante el año natural. Lo dispuesto en este 
apartado no será de aplicación a las actividades de temporada que se regirán por lo 
establecido en la correspondiente Orden ministerial.

4. 1.º Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación 
este método se viese afectado por incendios, inundaciones u otras circunstancias 
excepcionales que afectasen a un sector o zona determinada, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá autorizar, con carácter excepcional, la reducción de los signos, índices o 
módulos.

2.º Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación este 
método se viese afectado por incendios, inundaciones, hundimientos o grandes averías en el 
equipo industrial, que supongan anomalías graves en el desarrollo de la actividad, los 
interesados podrán solicitar la reducción de los signos, índices o módulos en la 
Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
correspondiente a su domicilio fiscal, en el plazo de treinta días a contar desde la fecha en 
que se produzcan, aportando las pruebas que consideren oportunas y haciendo mención, en 
su caso, de las indemnizaciones a percibir por razón de tales anomalías. Acreditada la 
efectividad de dichas anomalías, se autorizará la reducción de los signos, índices o módulos 
que proceda.

Igualmente autorizará la reducción de los signos, índices o módulos cuando el titular de 
la actividad se encuentre en situación de incapacidad temporal y no tenga otro personal 
empleado. El procedimiento para reducir los signos, índices o módulos será el mismo que el 
previsto en el párrafo anterior.

La reducción de los signos, índices o módulos se tendrá en cuenta a efectos de los 
pagos fraccionados devengados con posterioridad a la fecha de la autorización.

3.º Cuando el desarrollo de actividades económicas a las que resulte de aplicación este 
método se afectado por incendios, inundaciones, hundimientos u otras circunstancias 
excepcionales que determinen gastos extraordinarios ajenos al proceso normal del ejercicio 
de aquélla, los interesados podrán minorar el rendimiento neto resultante en el importe de 
dichos gastos. Para ello, los contribuyentes deberán poner dicha circunstancia en 
conocimiento de la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal, en el plazo de treinta días a contar desde la 
fecha en que se produzca, aportando, a tal efecto, la justificación correspondiente y haciendo 
mención, en su caso, de las indemnizaciones a percibir por razón de tales circunstancias.

La Administración tributaria verificará la certeza de la causa que motiva la reducción del 
rendimiento y el importe de la misma.

5. La Orden ministerial en cuya virtud se fijen los signos, índices o módulos aplicables a 
cada actividad contendrá las instrucciones necesarias para su adecuado cómputo y deberá 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» antes del 1 de diciembre anterior al período a 
que resulte aplicable.

La Orden ministerial podrá referirse a un período de tiempo superior al año, en cuyo caso 
se determinará por separado el método de cálculo del rendimiento correspondiente a cada 
uno de los años comprendidos.
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Artículo 38.  Actividades independientes.

1. A efectos de la aplicación del método de estimación objetiva, se considerarán 
actividades independientes cada una de las recogidas específicamente en las Órdenes 
ministeriales que regulen este método.

2. La determinación de las operaciones económicas incluidas en cada actividad deberá 
efectuarse de acuerdo con las normas del Impuesto sobre Actividades Económicas, en la 
medida en que resulten aplicables.

Artículo 39.  Entidades en régimen de atribución.

1. El método de estimación objetiva será aplicable para la determinación del rendimiento 
neto de las actividades económicas desarrolladas por las entidades a que se refiere el 
artículo 87 de la Ley del Impuesto, siempre que todos sus socios, herederos, comuneros o 
partícipes sean personas físicas contribuyentes por este Impuesto.

2. La renuncia al método, que deberá efectuarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
33 de este Reglamento, se formulará por todos los socios, herederos, comuneros o 
partícipes.

3. La aplicación de este método de estimación objetiva deberá efectuarse con 
independencia de las circunstancias que concurran individualmente en los socios, herederos, 
comuneros o partícipes.

No obstante, para la definición del ámbito de aplicación deberán computarse no sólo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por la propia 
entidad en régimen de atribución, sino también las correspondientes a las desarrolladas por 
sus socios, herederos, comuneros o partícipes; los cónyuges, descendientes y ascendientes 
de éstos; así como por otras entidades en régimen de atribución de rentas en las que 
participen cualquiera de las personas anteriores, en las que concurran las circunstancias 
señaladas en el artículo 32.2.a) de este Reglamento.

4. El rendimiento neto se atribuirá a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
según las normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la 
Administración en forma fehaciente, se atribuirá por partes iguales.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 40.  Determinación del valor de adquisición.

1. El valor de adquisición de los elementos patrimoniales transmitidos se minorará en el 
importe de las amortizaciones fiscalmente deducibles, computándose en todo caso la 
amortización mínima, con independencia de la efectiva consideración de ésta como gasto.

A estos efectos, se considerará como amortización mínima la resultante del período 
máximo de amortización o el porcentaje fijo que corresponda, según cada caso.

2. Tratándose de la transmisión de elementos patrimoniales afectos a actividades 
económicas, se considerará como valor de adquisición el valor contable, teniendo en cuenta 
las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente deducibles, sin perjuicio de la amortización 
mínima a que se refiere el apartado anterior. Cuando los elementos patrimoniales hubieran 
sido afectados a la actividad después de su adquisición y con anterioridad al 1 de enero de 
1999, se tomará como fecha de adquisición la que corresponda a la afectación.

Artículo 41.  Exención por reinversión en vivienda habitual y en entidades de nueva o 
reciente creación.

1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente cuando el importe total obtenido 
se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual, en las condiciones que se 
establecen en este artículo. Cuando para adquirir la vivienda transmitida el contribuyente 
hubiera utilizado financiación ajena, se considerará, exclusivamente a estos efectos, como 
importe total obtenido el resultante de minorar el valor de transmisión en el principal del 
préstamo que se encuentre pendiente de amortizar en el momento de la transmisión.
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A estos efectos, se asimila a la adquisición de vivienda su rehabilitación, teniendo tal 
consideración las obras en la misma que cumplan cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas 
en los términos previstos en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el 
Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la 
regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la 
consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas 
siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del 
precio de adquisición si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente 
anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que 
tuviera la vivienda en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio 
de adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al 
suelo.

Para la calificación de la vivienda como habitual, se estará a lo dispuesto en el artículo 
41 bis de este Reglamento.

2. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de acciones o participaciones por las que se hubiera practicado la 
deducción prevista en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, siempre que el importe total 
obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de acciones o participaciones que 
cumplan los requisitos previstos en los números 2.º, 3.º y 5.º de dicho artículo, en las 
condiciones que se establecen en este artículo.

3. La reinversión del importe obtenido en la enajenación deberá efectuarse, de una sola 
vez o sucesivamente, en un período no superior a dos años desde la fecha de transmisión 
de la vivienda habitual o en un año desde la fecha de transmisión de las acciones o 
participaciones.

En particular, se entenderá que la reinversión se efectúa dentro de plazo cuando la venta 
de la vivienda habitual se hubiese efectuado a plazos o con precio aplazado, siempre que el 
importe de los plazos se destine a la finalidad indicada dentro del período impositivo en que 
se vayan percibiendo.

Cuando, conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores, la reinversión no se realice 
en el mismo año de la enajenación, el contribuyente vendrá obligado a hacer constar en la 
declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la ganancia de patrimonio su 
intención de reinvertir en las condiciones y plazos señalados.

Igualmente darán derecho a la exención por reinversión las cantidades obtenidas en la 
enajenación que se destinen a satisfacer el precio de una nueva vivienda habitual que se 
hubiera adquirido en el plazo de los dos años anteriores a la transmisión de aquélla.

4. En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al total obtenido en la 
enajenación, solamente se excluirá de gravamen la parte proporcional de la ganancia 
patrimonial que corresponda a la cantidad efectivamente invertida en las condiciones de este 
artículo.

5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este artículo 
determinará el sometimiento a gravamen de la parte de la ganancia patrimonial 
correspondiente.

En tal caso, el contribuyente imputará la parte de la ganancia patrimonial no exenta al 
año de su obtención, practicando autoliquidación complementaria, con inclusión de los 
intereses de demora, y se presentará en el plazo que medie entre la fecha en que se 
produzca el incumplimiento y la finalización del plazo reglamentario de declaración 
correspondiente al período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento.

Artículo 41 bis.  Concepto de vivienda habitual a efectos de determinadas exenciones.

1. A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de la Ley del Impuesto se 
considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que constituya su residencia 
durante un plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o 
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concurran otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo, o cambio de empleo, u otras análogas justificadas.

2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser 
habitada de manera efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en un 
plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de las 
obras.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras circunstancias 
que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los términos previstos en el 
apartado 1 de este artículo.

Cuando éste disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la vivienda 
adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado comenzará a 
contarse a partir de la fecha del cese.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el apartado anterior se computará 
desde esta última fecha.

3. A los exclusivos efectos de la aplicación de las exenciones previstas en los artículos 
33.4. b) y 38 de la Ley del Impuesto, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando, con arreglo a lo dispuesto en este artículo, dicha edificación 
constituya su vivienda habitual en ese momento o hubiera tenido tal consideración hasta 
cualquier día de los dos años anteriores a la fecha de transmisión.

Artículo 42.  Exención por reinversión en rentas vitalicias.

1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
en la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes mayores de 65 años, 
siempre que el importe total obtenido por la transmisión se destine a constituir una renta 
vitalicia asegurada a su favor, en las condiciones que se establecen en este artículo.

2. La renta vitalicia deberá constituirse en el plazo de seis meses desde la fecha de 
transmisión del elemento patrimonial.

No obstante, cuando la ganancia patrimonial esté sometida a retención y el valor de 
transmisión minorado en el importe de la retención se destine íntegramente a constituir una 
renta vitalicia en el citado plazo de seis meses, el plazo para destinar el importe de la 
retención a la constitución de la renta vitalicia se ampliará hasta la finalización del ejercicio 
siguiente a aquel en el que se efectúe la transmisión.

3. Para la aplicación de la exención se deberán cumplir además los siguientes requisitos:

a) El contrato de renta vitalicia deberá suscribirse entre el contribuyente, que tendrá 
condición de beneficiario, y una entidad aseguradora.

En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de reversión o 
períodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una vez 
constituida la renta vitalicia.

b) La renta vitalicia deberá tener una periodicidad inferior o igual al año, comenzar a 
percibirse en el plazo de un año desde su constitución, y el importe anual de las rentas no 
podrá decrecer en más de un cinco por ciento respecto del año anterior.

c) El contribuyente deberá comunicar a la entidad aseguradora que la renta vitalicia que 
se contrata constituye la reinversión del importe obtenido por la transmisión de elementos 
patrimoniales, a efectos de la aplicación de la exención prevista en este artículo.

4. La cantidad máxima total cuya reinversión en la constitución de rentas vitalicias dará 
derecho a aplicar la exención será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total obtenido en la enajenación, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que 
corresponda a la cantidad reinvertida.
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Si como consecuencia de la reinversión del importe de una transmisión en una renta 
vitalicia se superase, considerando las reinversiones anteriores, la cantidad de 240.000 
euros, únicamente se considerará reinvertido el importe de la diferencia entre 240.000 euros 
y el importe de las reinversiones anteriores.

Cuando, conforme a lo dispuesto en este artículo, la reinversión no se realice en el 
mismo año de la enajenación, el contribuyente vendrá obligado a hacer constar en la 
declaración del Impuesto del ejercicio en el que se obtenga la ganancia de patrimonio su 
intención de reinvertir en las condiciones y plazos señalados.

5. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este artículo, o la 
anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial 
correspondiente.

En tal caso, el contribuyente imputará la ganancia patrimonial no exenta al año de su 
obtención, practicando autoliquidación complementaria, con inclusión de los intereses de 
demora, y se presentará en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y la finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se produzca dicho incumplimiento.

CAPÍTULO III

Rentas en especie

Artículo 43.  Entrega de acciones a trabajadores.

1. Estarán exentos los rendimientos del trabajo en especie previstos en el artículo 42.3.f) 
de la Ley del Impuesto correspondientes a la entrega de acciones o participaciones a los 
trabajadores en activo en los siguientes supuestos:

1.º La entrega de acciones o participaciones de una sociedad a sus trabajadores.
2.º Asimismo, en el caso de los grupos de sociedades en los que concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, la entrega de acciones o 
participaciones de una sociedad del grupo a los trabajadores, contribuyentes por este 
Impuesto, de las sociedades que formen parte del mismo subgrupo. Cuando se trate de 
acciones o participaciones de la sociedad dominante del grupo, la entrega a los trabajadores, 
contribuyentes por este Impuesto, de las sociedades que formen parte del grupo.

En los dos casos anteriores, la entrega podrá efectuarse tanto por la propia sociedad a la 
que preste sus servicios el trabajador, como por otra sociedad perteneciente al grupo o por 
el ente público, sociedad estatal o administración pública titular de las acciones.

2. La aplicación de lo previsto en el apartado anterior exigirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los trabajadores de la 
empresa y contribuya a la participación de estos en la empresa. En el caso de grupos o 
subgrupos de sociedades, el citado requisito deberá cumplirse en la sociedad a la que preste 
servicios el trabajador al que le entreguen las acciones.

No obstante, no se entenderá incumplido este requisito cuando para recibir las acciones 
o participaciones se exija a los trabajadores una antigüedad mínima, que deberá ser la 
misma para todos ellos, o que sean contribuyentes por este Impuesto.

2.º Que cada uno de los trabajadores, conjuntamente con sus cónyuges o familiares 
hasta el segundo grado, no tengan una participación, directa o indirecta, en la sociedad en la 
que prestan sus servicios o en cualquier otra del grupo, superior al 5 por ciento.

3.º Que los títulos se mantengan, al menos, durante tres años.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el número 3.º anterior motivará la obligación 
de presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses de 
demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización 
del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se 
produzca dicho incumplimiento.
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Artículo 44.  Gastos de estudio para la capacitación o reciclaje del personal que no 
constituyen retribución en especie.

No tendrán la consideración de retribuciones en especie, a efectos de lo previsto en el 
artículo 42.2.a) de la Ley del Impuesto, los estudios dispuestos por Instituciones, empresas o 
empleadores y financiados directamente por ellos para la actualización, capacitación o 
reciclaje de su personal, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las 
características de los puestos de trabajo, incluso cuando su prestación efectiva se efectúe 
por otras personas o entidades especializadas. En estos casos, los gastos de locomoción, 
manutención y estancia se regirán por lo previsto en el artículo 9 de este Reglamento.

Artículo 45.  Rendimientos del trabajo exentos por gastos por comedores de empresa.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 42.3.a) de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas directas e indirectas de prestación del servicio, admitidas por la 
legislación laboral, en las que concurran los siguientes requisitos:

1.º Que la prestación del servicio tenga lugar durante días hábiles para el empleado o 
trabajador.

2.º Que la prestación del servicio no tenga lugar durante los días que el empleado o 
trabajador devengue dietas por manutención exceptuadas de gravamen de acuerdo al 
artículo 9 de este Reglamento.

2. Cuando la prestación del servicio se realice a través de fórmulas indirectas, tendrán 
que cumplirse, además de los requisitos exigidos en el número anterior, los siguientes:

1.º La cuantía de las fórmulas indirectas no podrá superar 9 euros diarios. Si la cuantía 
diaria fuese superior, existirá retribución en especie por el exceso. Esta cuantía podrá 
modificarse por el Ministro de Economía y Hacienda atendiendo a la evolución económica y 
al contenido social de estas fórmulas.

2.º Si para la prestación del servicio se entregasen al empleado o trabajador vales-
comida o documentos similares, tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago se 
observará lo siguiente:

a) Deberán estar numerados, expedidos de forma nominativa y en ellos deberá figurar la 
empresa emisora y, cuando se entreguen en soporte papel, además, su importe nominal.

b) Serán intransmisibles y la cuantía no consumida en un día no podrá acumularse a otro 
día.

c) No podrá obtenerse, ni de la empresa ni de tercero, el reembolso de su importe.
d) Sólo podrán utilizarse en establecimientos de hostelería.
e) La Empresa que los entregue deberá llevar y conservar relación de los entregados a 

cada uno de sus empleados o trabajadores, con expresión de:
En el caso de vales-comida o documentos similares, número de documento, día de 

entrega e importe nominal.
En el caso de tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago, número de documento 

y cuantía entregada cada uno de los días con indicación de estos últimos.

Artículo 46.  Rendimientos del trabajo exentos por gastos por seguros de enfermedad.

Estarán exentos los rendimientos del trabajo en especie, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 42.3.c) de la Ley del Impuesto, correspondientes a las primas o cuotas satisfechas 
por las empresas a entidades aseguradoras para la cobertura de enfermedad, cuando se 
cumplan los siguientes requisitos y límites:

1. Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo además 
alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2. Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una 
de las personas señaladas en el apartado anterior. El exceso sobre dichas cuantías 
constituirá retribución en especie.
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Artículo 46 bis.  Fórmulas indirectas de pago del servicio público de transporte colectivo de 
viajeros.

1. A efectos de lo previsto en el artículo 42.3 e) de la Ley del Impuesto, tendrán la 
consideración de fórmulas indirectas de pago de cantidades a las entidades encargadas de 
prestar el servicio público de transporte colectivo de viajeros, la entrega a los trabajadores de 
tarjetas o cualquier otro medio electrónico de pago que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que puedan utilizarse exclusivamente como contraprestación por la adquisición de 
títulos de transporte que permitan la utilización del servicio público de transporte colectivo de 
viajeros.

2.º La cantidad que se pueda abonar con las mismas no podrá exceder de 136,36 euros 
mensuales por trabajador, con el límite de 1.500 euros anuales.

3.º Deberán estar numeradas, expedidas de forma nominativa y en ellas deberá figurar la 
empresa emisora.

4.º Serán intransmisibles.
5.º No podrá obtenerse, ni de la empresa ni de tercero, el reembolso de su importe.
6.º La empresa que entregue las tarjetas o el medio electrónico de pago deberá llevar y 

conservar relación de las entregados a cada uno de sus trabajadores, con expresión de:

a) Número de documento.
b) Cuantía anual puesta a disposición del trabajador.

2. En el supuesto de entrega de tarjetas o medios de pago electrónicos que no cumplan 
los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo, existirá retribución en especie por la 
totalidad de las cuantías puestas a disposición del trabajador. No obstante, en caso de 
incumplimiento de los límites señalados en el número 2.º del apartado 1 anterior, únicamente 
existirá retribución en especie por el exceso.

Artículo 47.  Derechos de fundadores de sociedades.

Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales, cuando consistan 
en un porcentaje sobre los beneficios de la entidad, se valorarán, como mínimo, en el 35 por 
ciento del valor equivalente de capital social que permita la misma participación en los 
beneficios que la reconocida a los citados derechos.

Artículo 48.  Precio ofertado.

A efectos de lo previsto en el artículo 43.1.1.º f) de la Ley del Impuesto se considerará 
precio ofertado al público, en las retribuciones en especie satisfechas por empresas que 
tienen como actividad habitual la realización de las actividades que dan lugar al mismo, el 
previsto en el artículo 13 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se 
considerarán ordinarios o comunes:

Los descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa;

los descuentos promocionales que tengan carácter general y se encuentren en vigor en 
el momento de satisfacer la retribución en especie;

cualquier otro distinto a los anteriores siempre que no excedan del 15 por ciento ni de 
1.000 euros anuales.

Artículo 48 bis.  Reducción de la valoración de los rendimientos del trabajo en especie 
derivados de la cesión de uso de vehículos automóviles eficientes energéticamente.

La valoración de los rendimientos del trabajo en especie correspondientes a la cesión de 
uso de vehículos automóviles resultante de lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra b) 
del número 1.º del artículo 43 de la Ley del Impuesto, o en la letra f) del número 1.º del citado 
artículo, se reducirá en un 15 por ciento, cuando se trate de vehículos que cumpliendo los 
límites de emisiones Euro 6 previstos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 715/2007 del 
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Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2007, sobre la homologación de tipo 
de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y 
vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información relativa a 
la reparación y el mantenimiento de los vehículos, sus emisiones oficiales de CO2 no sean 
superiores a 120 g/km y el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuera nuevo, 
antes de impuestos, no sea superior a 25.000 euros.

Dicha reducción será del 20 por ciento cuando, adicionalmente, se trate de vehículos 
híbridos o propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles 
fósiles alternativos (autogás –GLP– y Gas Natural) siempre que, en este caso, el valor de 
mercado a que se refiere el párrafo anterior no sea superior a 35.000 euros.

La reducción será del 30 por ciento cuando se trate de cualquiera de las siguientes 
categorías de vehículos:

1.º Vehículo eléctrico de batería (BEV).
2.º Vehículos eléctrico de autonomía extendida (E-REV).
3.º Vehículo eléctrico híbrido enchufable (PHEV) con una autonomía mínima de 15 

kilómetros siempre que, en este caso, el valor de mercado que correspondería al vehículo si 
fuera nuevo, antes de impuestos, no sea superior a 40.000 euros.

CAPÍTULO IV

Base liquidable

Artículo 49.  Planes de previsión asegurados.

1. A efectos de lo dispuesto en el párrafo b) del artículo 51.3 de la Ley del Impuesto, se 
entenderá que un contrato de seguro cumple el requisito de que la cobertura principal sea la 
de jubilación cuando se verifique la condición de que el valor de las provisiones matemáticas 
para jubilación y dependencia alcanzadas al final de cada anualidad representen al menos el 
triple de la suma de las primas pagadas desde el inicio del plan para el capital de 
fallecimiento e incapacidad.

2. Sólo se permitirá la disposición anticipada de los planes de previsión asegurados en 
los supuestos previstos en la normativa de planes de pensiones.

El derecho de disposición anticipada se valorará por el importe de la provisión 
matemática a la que no se podrán aplicar penalizaciones, gastos o descuentos.

No obstante, en el caso de que la entidad cuente con inversiones afectas, el derecho de 
disposición anticipada se valorará por el valor de mercado de los activos asignados.

3. El tomador de un plan de previsión asegurado podrá movilizar la totalidad o parte de 
su provisión matemática a otro u otros planes de previsión asegurados de los que sea 
tomador, o a uno o varios planes de pensiones del sistema individual o asociado de los que 
sea participe. Una vez alcanzada la contingencia, la movilización sólo será posible si las 
condiciones del plan lo permiten.

A tal fin, el tomador o beneficiario deberá dirigirse a la entidad aseguradora o gestora de 
destino acompañando a su solicitud la identificación del plan de previsión asegurado de 
origen desde el que se realizará la movilización y la entidad aseguradora de origen, así 
como, en su caso, el importe a movilizar. La solicitud incorporará una comunicación dirigida 
a la entidad aseguradora de origen para que ésta ordene el traspaso, e incluirá una 
autorización del tomador o beneficiario a la entidad aseguradora o entidad gestora de 
destino para que, en su nombre, pueda solicitar a la entidad aseguradora de origen la 
movilización de la provisión matemática, así como toda la información financiera y fiscal 
necesaria para realizarlo.

En el caso de que existan convenios o contratos que permitan gestionar las solicitudes 
de movilización a través de mediadores o de las redes comerciales de otras entidades, la 
presentación de la solicitud en cualquier establecimiento de éstos se entenderá realizada en 
la entidad aseguradora o gestora.

En el plazo máximo de dos días hábiles desde que la entidad aseguradora o entidad 
gestora de destino disponga de la totalidad de la documentación necesaria, ésta deberá, 
además de comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos reglamentariamente 
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para dicha movilización, comunicar la solicitud a la entidad aseguradora de origen, con 
indicación, al menos, del plan de previsión asegurado de destino, entidad aseguradora de 
destino y datos de la cuenta a la que debe efectuarse la transferencia, o, en otro caso, 
indicación del plan de pensiones de destino, fondo de pensiones de destino al que esté 
adscrito, entidad gestora y depositaria del fondo de destino, y los datos de la cuenta a la que 
debe efectuarse la transferencia.

En un plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la recepción por parte de la 
entidad aseguradora de origen de la solicitud con la documentación correspondiente, esta 
entidad deberá ordenar la transferencia bancaria y remitir a la entidad aseguradora o gestora 
de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso.

En caso de que la entidad aseguradora de origen sea, a su vez, la aseguradora del plan 
de previsión asegurado de destino o la gestora del plan de pensiones de destino, el tomador 
deberá indicar en su solicitud el importe que desea movilizar, en su caso, y el plan de 
previsión asegurado destinatario del traspaso, o, en otro caso, el plan de pensiones 
destinatario y el fondo de pensiones de destino al que esté adscrito. La entidad aseguradora 
de origen deberá emitir la orden de transferencia en el plazo máximo de tres días hábiles 
desde la fecha de presentación de la solicitud.

Para la valoración de la provisión matemática se tomará fecha el día en que se haga 
efectiva la movilización. No obstante, el contrato de seguro podrá referir la valoración al día 
hábil anterior a la fecha en que se haga efectiva.

En el caso de que la entidad cuente con inversiones afectas, el valor de la provisión 
matemática a movilizar será el valor de mercado de los activos asignados.

No se podrán aplicar penalizaciones, gastos o descuentos al importe de esta 
movilización.

En los procedimientos de movilizaciones a que se refiere este apartado se autoriza que 
la transmisión de la solicitud de traspaso, la transferencia de efectivo y la transmisión de la 
información entre las entidades intervinientes, puedan realizarse a través del Sistema 
Nacional de Compensación Electrónica, mediante las operaciones que, para estos 
supuestos, se habiliten en dicho Sistema.

Para el cumplimiento de requisito previsto en el apartado 1 de este artículo, en los 
supuestos de movilización de un plan de previsión asegurado a otro plan de previsión 
asegurado o de un plan de pensiones a un plan de previsión asegurado, se computarán sólo 
las primas y la provisión matemática del nuevo contrato de seguro. A estos efectos, en el 
plan de previsión asegurado de origen, en el momento de la movilización también deberá 
cumplirse el requisito previsto en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 50.  Plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias en la 
disposición de derechos consolidados de sistemas de previsión social.

A efectos de lo previsto en los artículos 51.8 y 53.4 y en la disposición adicional 
undécima. Uno.5.c) de la Ley del Impuesto, las autoliquidaciones complementarias para 
reponer las reducciones en la base imponible indebidamente practicadas por la disposición 
anticipada de los derechos consolidados en sistemas de previsión social se presentarán en 
el plazo que medie entre la fecha de dicha disposición anticipada y la finalización del plazo 
reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en el que se realice la 
disposición anticipada.

Artículo 51.  Excesos de aportaciones a los sistemas de previsión social.

Los partícipes, mutualistas o asegurados podrán solicitar que las cantidades aportadas 
que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible, según lo previsto en 
los artículos 52.2 y 53.1.c) y en la disposición adicional undécima.Uno.5.b) de la Ley del 
Impuesto, lo sean en los cinco ejercicios siguientes.

La solicitud deberá realizarse en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al ejercicio en que las aportaciones realizadas no 
hubieran podido ser objeto de reducción por insuficiencia de base imponible o por exceder 
del límite porcentual establecido en el artículo 52.1 de la Ley del Impuesto.

La imputación del exceso se realizará respetando los límites establecidos en los artículos 
51, 52 y 53 y en la disposición adicional undécima de la Ley del Impuesto. Cuando concurran 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 697 –



aportaciones realizadas en el ejercicio con aportaciones de ejercicios anteriores que no 
hayan podido ser objeto de reducción por insuficiencia de base imponible o por exceder del 
límite porcentual establecido en el artículo 52.1 de la Ley del Impuesto, se entenderán 
reducidas, en primer lugar, las aportaciones correspondientes a años anteriores.

Artículo 52.  Acreditación del número de socios, patrimonio y porcentaje máximo de 
participación en instituciones de inversión colectiva.

1. El número mínimo de accionistas exigidos en el artículo 94 de la Ley del Impuesto a 
las instituciones de inversión colectiva con forma societaria se determinará de la siguiente 
forma:

a) Para las instituciones de inversión colectiva incluidas en el apartado 1 del artículo 94, 
el número de accionistas que figure en el último informe trimestral, anterior a la fecha de 
transmisión o reembolso, que la institución haya remitido a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, aprobado por Real 
Decreto 1309/2005.

b) Para las instituciones de inversión colectiva incluidas en el apartado 2 del artículo 94, 
el número de accionistas que conste en la última comunicación anual a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, anterior a la fecha de transmisión o reembolso, que se efectúe por 
una única entidad comercializadora con establecimiento en España designada a tal efecto 
por la institución de inversión colectiva o su gestora, referida a cada compartimento o 
subfondo registrado. A los efectos anteriores y de lo previsto en el siguiente apartado, esta 
comunicación deberá expresar el número total de accionistas de cada compartimento o 
subfondo, el patrimonio total de la institución, compartimento o subfondo, la fecha a la que se 
refieren los datos anteriores y tendrá un período máximo de validez de un año contado 
desde dicha fecha de referencia. La Comisión Nacional del Mercado de Valores hará pública 
dicha información y precisará los requisitos técnicos y procedimientos de comunicación de la 
información señalada en esta letra.

2. El contribuyente que quiera acogerse al régimen de diferimiento previsto en el artículo 
94 de la Ley del Impuesto para las operaciones en las que intervenga alguna institución de 
inversión colectiva con forma societaria, deberá comunicar documentalmente, en el 
momento de ordenar la operación, a las entidades a través de las cuales se realicen las 
operaciones de transmisión o reembolso y adquisición o suscripción que no ha participado 
en algún momento dentro de los doce meses anteriores a la fecha de la operación en más 
del 5 por ciento del capital de la institución de inversión colectiva correspondiente. Las 
referidas entidades deberán conservar a disposición de la Administración tributaria durante el 
período de prescripción de las obligaciones tributarias la documentación comunicada por los 
contribuyentes.

TÍTULO III

Mínimo personal y familiar

Artículo 53.  Mínimo familiar por descendientes menores de tres años.

Cuando tenga lugar la adopción de un menor que hubiera estado en régimen de 
acogimiento, o se produzca un cambio en la situación del acogimiento, el incremento en el 
importe del mínimo por descendientes previsto en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley del 
Impuesto se practicará durante los períodos impositivos restantes hasta agotar el plazo 
máximo fijado en el citado artículo.
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TÍTULO IV

Deducciones de la cuota

CAPÍTULO I

Deducción por inversión en vivienda habitual

Artículos 54 a 57.  

(Suprimidos)

CAPÍTULO II

Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla

Artículo 58.  Deducción por rentas obtenidas en Ceuta y Melilla.

1. A efectos de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, tendrán 
la consideración de rentas obtenidas en Ceuta o Melilla las siguientes:

a) Los rendimientos del trabajo derivados de prestaciones por desempleo y de aquellas a 
las que se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto.

b) En el ejercicio de actividades económicas, se entenderá por operaciones 
efectivamente realizadas en Ceuta o Melilla aquellas que cierren en estos territorios un ciclo 
mercantil que determine resultados económicos o supongan la prestación de un servicio 
profesional en dichos territorios.

No se estimará que median dichas circunstancias cuando se trate de operaciones 
aisladas de extracción, fabricación, compra, transporte, entrada y salida de géneros o 
efectos en los mismos y, en general, cuando las operaciones no determinen por sí solas 
rentas.

c) Cuando se trate de actividades pesqueras y marítimas, serán de aplicación las reglas 
establecidas en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

d) Se entenderá que los rendimientos del capital mobiliario procedentes del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, constituyen una renta obtenida en 
Ceuta o Melilla cuando el objeto del arrendamiento esté situado y se utilice efectivamente en 
dichos territorios.

2. A efectos de la aplicación de la deducción por las rentas a que se refiere el supuesto 
2.º del artículo 68.4.3.º h) de la Ley del Impuesto, las entidades que obtengan rentas con 
derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del artículo 33 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades deberán incluir en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información:

a) Beneficios del ejercicio aplicados a reservas que procedan de rentas con derecho a la 
aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del artículo 33 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

b) Beneficios del ejercicio aplicados a reservas que procedan de rentas sin derecho a la 
aplicación de la referida bonificación.

c) Beneficios del ejercicio distribuidos entre los socios, con especificación del importe 
que corresponde a rentas con derecho a la aplicación de la referida bonificación.

d) En caso de distribución de dividendos con cargo a reservas, designación de la reserva 
aplicada de entre las dos a las que, por la clase de beneficios de los que procedan, se 
refieren las letras a) y b) anteriores.

Las menciones en la memoria anual continuarán efectuándose mientras existan reservas 
de las referidas en la letra a) anterior.
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CAPÍTULO III

Pérdida del derecho a deducir

Artículo 59.  Pérdida del derecho a deducir.

1. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practicadas, el contribuyente estará obligado a sumar 
a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica o complementaria devengadas en el 
ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos, las cantidades indebidamente 
deducidas, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Esta adición se aplicará de la siguiente forma:

a) Cuando se trate de la deducción por inversión en vivienda habitual aplicable a la cuota 
íntegra estatal o la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación, se 
añadirá a la cuota líquida estatal la totalidad de las deducciones indebidamente practicadas.

b) Cuando se trate de las deducciones previstas en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 68 
de la Ley del Impuesto, se añadirá a la cuota líquida estatal el 50 por ciento de las 
deducciones indebidamente practicadas y a la cuota líquida autonómica o complementaria el 
50 por ciento restante.

c) Cuando se trate de deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias normativas previstas en el artículo 46.1 de la Ley 22/2009, de 
18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, y del tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual, se añadirá a la cuota líquida autonómica la totalidad de las deducciones 
indebidamente practicadas.

TÍTULO V

Deducción por maternidad

Artículo 60.  Procedimiento para la práctica de la deducción por maternidad y su pago 
anticipado.

1. La deducción por maternidad regulada en el artículo 81 de la Ley del Impuesto se 
aplicará proporcionalmente al número de meses en que se cumplan de forma simultánea los 
requisitos previstos en el apartado 1 del citado artículo, y tendrá como límite para cada hijo, 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades de carácter alternativo 
devengadas en cada período impositivo con posterioridad al nacimiento, adopción o 
acogimiento.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

2. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción a que se refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª La determinación de los hijos que darán derecho a la percepción de la deducción se 
realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

2.ª El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 
Mutualidad se entenderá cumplido cuando esta situación se produzca en cualquier día del 
mes.

3. Cuando tenga lugar la adopción de un menor que hubiera estado en régimen de 
acogimiento, o se produzca un cambio en la situación del acogimiento, la deducción por 
maternidad se practicará durante el tiempo que reste hasta agotar el plazo máximo de los 
tres años a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 81 de la Ley del 
Impuesto.
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4. En el supuesto de existencia de varios contribuyentes con derecho a la aplicación de 
la deducción por maternidad respecto del mismo acogido o tutelado, su importe se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

5. 1.º Los contribuyentes con derecho a la aplicación de esta deducción podrán solicitar a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que estén dados de alta en la Seguridad Social o Mutualidad y coticen los 
plazos mínimos que a continuación se indican:

a) Trabajadores con contrato de trabajo a jornada completa, en alta durante al menos 
quince días de cada mes, en el Régimen General o en los Regímenes especiales de la 
Minería del Carbón y de los Trabajadores del Mar.

b) Trabajadores con contrato de trabajo a tiempo parcial cuya jornada laboral sea de, al 
menos, el 50 por ciento de la jornada ordinaria en la empresa, en cómputo mensual, y se 
encuentren en alta durante todo el mes en los regímenes citados en el párrafo anterior.

c) Trabajadores por cuenta ajena en alta en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social en el mes y que realicen, al menos, diez jornadas reales en dicho período.

d) Trabajadores incluidos en los restantes Regímenes Especiales de la Seguridad Social 
no citados en los párrafos anteriores o mutualistas de las respectivas mutualidades 
alternativas a la Seguridad Social que se encuentren en alta durante quince días en el mes.

2.º La tramitación del abono anticipado se efectuará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) La solicitud se presentará en el lugar, forma y plazo que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien podrá determinar los casos en los que se pueda formular por 
medios telemáticos o telefónicos. En el supuesto previsto en el apartado 4 de este artículo, 
las solicitudes deberán presentarse de forma simultánea.

b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de la solicitud recibida, y de 
los datos obrantes en su poder, abonará de oficio de forma anticipada y a cuenta el importe 
de la deducción por maternidad. En el supuesto de que no procediera el abono anticipado de 
la deducción, notificará tal circunstancia al contribuyente con expresión de las causas que 
motivan la denegación.

c) El abono de la deducción de forma anticipada se efectuará, mediante transferencia 
bancaria, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria mensualmente y sin prorrateos 
por un importe de 100 euros por cada hijo. El Ministro de Economía y Hacienda podrá 
autorizar el abono por cheque cruzado o nominativo cuando concurran circunstancias que lo 
justifiquen.

3.º Los contribuyentes con derecho al abono anticipado de la deducción por maternidad 
vendrán obligados a comunicar a la Administración tributaria las variaciones que afecten a su 
abono anticipado, así como cuando por alguna causa o circunstancia sobrevenida, 
incumplan alguno de los requisitos para su percepción. La comunicación se efectuará 
utilizando el modelo que, a estos efectos, apruebe el Ministro de Economía y Hacienda, 
quien establecerá el lugar, forma y plazos de presentación, así como los casos en que dicha 
comunicación se pueda realizar por medios telemáticos o telefónicos.

4.º Cuando el importe de la deducción por maternidad no se correspondiera con el de su 
abono anticipado, los contribuyentes deberán regularizar tal situación en su declaración por 
este Impuesto. En el supuesto de contribuyentes no obligados a declarar deberán 
comunicar, a estos efectos, a la Administración tributaria la información que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda, quien asimismo establecerá el lugar, forma y plazo de su 
presentación.

5.º No serán exigibles intereses de demora por la percepción, a través del abono 
anticipado y por causa no imputable al contribuyente, de cantidades superiores a la 
deducción por maternidad que corresponda.

Artículo 60 bis.  Procedimiento para la práctica de las deducciones por familia numerosa o 
personas con discapacidad a cargo y su pago anticipado.

1. Las deducciones reguladas en el artículo 81 bis de la Ley del Impuesto se aplicarán, 
para cada contribuyente con derecho a las mismas, proporcionalmente al número de meses 
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en que se cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 del citado 
artículo, y tendrán como límite para cada deducción las cotizaciones y cuotas a la Seguridad 
Social y Mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada período impositivo con 
posterioridad al momento en que se cumplan tales requisitos.

No obstante, si el contribuyente tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o 
b) del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto respecto de varios ascendientes 
o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma independiente 
respecto de cada uno de ellos.

En caso de familias numerosas de categoría especial, el incremento de la deducción a 
que se refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto no se 
tendrá en cuenta a efectos del citado límite.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

2. A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción a que se refiere el apartado anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª La determinación de la condición de familia numerosa y de la situación de 
discapacidad se realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

2.ª El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o 
Mutualidad se entenderá cumplido cuando esta situación se produzca en cualquier día del 
mes.

3. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que estén dados de alta en la Seguridad Social o Mutualidad y coticen los 
plazos mínimos que a continuación se indican:

a) Trabajadores con contrato de trabajo a jornada completa, en alta durante al menos 
quince días de cada mes en el Régimen General o en los Regímenes especiales de la 
Minería del Carbón y de los Trabajadores del Mar.

b) Trabajadores con contrato de trabajo a tiempo parcial cuya jornada laboral sea de, al 
menos, el 50 por ciento de la jornada ordinaria en la empresa, en cómputo mensual, y se 
encuentren en alta durante todo el mes en los regímenes citados en el párrafo anterior.

c) En el caso de trabajadores por cuenta ajena en alta en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios incluidos en el Régimen General de la Seguridad 
Social cuando se hubiera optado por bases diarias de cotización, que realicen, al menos, 
diez jornadas reales en dicho período.

d) Trabajadores incluidos en los restantes Regímenes Especiales de la Seguridad Social 
no citados en los párrafos anteriores o mutualistas de las respectivas mutualidades 
alternativas a la Seguridad Social que se encuentren en alta durante quince días en el mes.

4.1.º La tramitación del abono anticipado se efectuará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) La solicitud se presentará en el lugar, forma y plazo que determine el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas, por cada contribuyente con derecho a deducción. No 
obstante, podrá optarse por presentar una solicitud colectiva por todos los contribuyentes 
que pudieran tener derecho a la deducción respecto de un mismo descendiente, ascendiente 
o familia numerosa. En este caso, deberá designarse como primer solicitante a un 
contribuyente que cumpla, en el momento de presentar la solicitud, los requisitos previstos 
en el apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto.

Cada mes de enero se podrá modificar la modalidad de solicitud respecto de cada una 
de las deducciones.

Los solicitantes y los descendientes o ascendientes con discapacidad que se relacionen 
en la solicitud deberán disponer de número de identificación fiscal.

b) La Agencia Estatal de Administración Tributaria, a la vista de la solicitud recibida, y de 
los datos obrantes en su poder, abonará de oficio de forma anticipada y a cuenta el importe 
de cada deducción al solicitante. En el caso de que se hubiera efectuado una solicitud 
colectiva, el abono se efectuará a quien figure como primer solicitante.
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En el supuesto de que no procediera el abono anticipado se notificará tal circunstancia al 
contribuyente con expresión de las causas que motivan la denegación.

c) El abono de la deducción de forma anticipada se efectuará mensualmente por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante transferencia bancaria, por importe 
de 100 euros por cada descendiente, ascendiente o familia numerosa a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 81 bis de la Ley del Impuesto, si la solicitud fue colectiva. Dicho 
importe será de 200 euros si se trata de una familia numerosa de categoría especial. En 
caso de solicitud individual, se abonará al solicitante la cantidad que resulte de dividir el 
importe que proceda de los indicados anteriormente entre el número de contribuyentes con 
derecho a la aplicación del mínimo respecto del mismo descendiente o ascendiente con 
discapacidad, o entre el número de ascendientes o hermanos huérfanos de padre y madre 
que formen parte de la misma familia numerosa, según proceda.

El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá autorizar el abono por 
cheque cruzado o nominativo cuando concurran circunstancias que lo justifiquen.

2.º Los contribuyentes con derecho al abono anticipado de dichas deducciones vendrán 
obligados a comunicar a la Administración tributaria las variaciones que afecten a su abono 
anticipado, así como cuando, por alguna causa o circunstancia sobrevenida, incumplan 
alguno de los requisitos para su percepción. La comunicación se efectuará en el lugar, forma 
y plazo que determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

3.º Cuando el importe de cada una de las deducciones no se correspondiera con el de su 
abono anticipado, los contribuyentes deberán regularizar tal situación en su declaración por 
este Impuesto. En el supuesto de contribuyentes no obligados a declarar, tal regularización 
se efectuará mediante el ingreso de las cantidades percibidas en exceso en el lugar, forma y 
plazo que determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

4.º No serán exigibles intereses de demora por la percepción, a través del abono 
anticipado y por causa no imputable al contribuyente, de cantidades superiores a las 
deducciones reguladas en el artículo 81 bis de la Ley del Impuesto.

5. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, se podrá ceder el derecho a la deducción a uno de ellos. En este caso, a efectos 
del cálculo de la deducción, se aplicarán las siguientes reglas especiales:

a) El importe de la deducción no se prorrateará entre ellos sino que se aplicará 
íntegramente por el contribuyente en cuyo favor se hubiera cedido la deducción.

b) Se computarán los meses en que cualquiera de los contribuyentes que tuvieran 
derecho a la deducción cumpla los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo.

c) Se tendrán en cuenta de forma conjunta las cotizaciones y cuotas totales a la 
Seguridad Social y Mutualidades correspondientes a todos los contribuyentes que tuvieran 
derecho a la deducción.

d) Los importes que, en su caso, se hubieran percibido anticipadamente, se considerarán 
obtenidos por el contribuyente en cuyo favor se hubiera cedido la deducción.

Cuando se hubiera optado por la percepción anticipada de la deducción presentando una 
solicitud colectiva, se entenderá cedido el derecho a la deducción en favor del primer 
solicitante. En los restantes casos, se entenderá cedido el derecho a la deducción en favor 
del contribuyente que aplique la deducción en su declaración, debiendo constar esta 
circunstancia en la declaración de todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la 
deducción, salvo que el cedente sea un no obligado a declarar, en cuyo caso tal cesión se 
efectuará mediante la presentación del modelo en el lugar, forma y plazo que determine el 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

6. Las Comunidades Autónomas y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales estarán 
obligados a suministrar por vía electrónica a la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
durante los diez primeros días de cada mes los datos de familias numerosas y discapacidad 
correspondientes al mes anterior.

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.
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TÍTULO VI

Gestión del Impuesto

CAPÍTULO I

Obligación de declarar

Artículo 61.  Obligación de declarar.

1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este 
Impuesto en los términos previstos en el artículo 96 de la Ley del Impuesto. A efectos de lo 
dispuesto en el apartado 4 de dicho artículo, estarán obligados a declarar en todo caso los 
contribuyentes que tengan derecho a deducción por doble imposición internacional o que 
realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad, planes de 
pensiones, planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial, seguros 
de dependencia o mutualidades de previsión social que reduzcan la base imponible, cuando 
ejerciten tal derecho.

2. No tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los 
contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos del trabajo, del capital, de 
actividades económicas y ganancias patrimoniales, hasta un importe máximo conjunto de 
1.000 euros anuales, y pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros, en tributación 
individual o conjunta.

3. Tampoco tendrán que declarar, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 
anteriores, los contribuyentes que obtengan rentas procedentes exclusivamente de las 
siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

A) Rendimientos íntegros del trabajo, con los siguientes límites:

1.º Con carácter general, 22.000 euros anuales, cuando procedan de un solo pagador. 
Este límite también se aplicará cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos 
procedentes de más de un pagador y concurra cualquiera de las dos situaciones siguientes:

a) Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no supere en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

b) Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones pasivas a que 
se refiere el artículo 17.2. a) de la Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención 
aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial regulado en el 
artículo 89.A) de este Reglamento.

2.º 12.000 euros anuales, cuando:

a) Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas 
del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la 
cantidad de 1.500 euros anuales.

b) Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos 
diferentes de las previstas en el artículo 7, letra k), de la Ley del Impuesto.

c) El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 76 de este Reglamento.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a los tipos fijos de 
retención previstos en los números 3.º y 4.º del artículo 80.1 de este Reglamento.

B) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 
retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.

Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 
procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 97 de este Reglamento, no proceda determinarla por la cuantía a 
integrar en la base imponible.
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C) Rentas inmobiliarias imputadas a las que se refiere el artículo 85 de la Ley del 
Impuesto, rendimientos íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de 
Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de 
precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales.»

4. La presentación de la declaración, en los supuestos en que exista obligación de 
efectuarla, será necesaria para solicitar devoluciones por razón de los pagos a cuenta 
efectuados.

5. El Ministro de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración y 
establecerá la forma, lugar y plazos de su presentación, así como los supuestos y 
condiciones de presentación de las declaraciones por medios telemáticos. Los 
contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad de los datos solicitados en las 
declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se determinen.

El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer, por causas excepcionales, plazos 
especiales de declaración para un grupo determinado de contribuyentes o para los ámbitos 
territoriales que se determine.

6. En el caso de optar por tributar conjuntamente, la declaración será suscrita y 
presentada por los miembros de la unidad familiar mayores de edad, que actuarán en 
representación de los hijos integrados en ella, en los términos del artículo 45.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 62.  Autoliquidación e ingreso.

1. Los contribuyentes que estén obligados a declarar por este Impuesto, al tiempo de 
presentar su declaración, deberán determinar la deuda tributaria correspondiente e 
ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el Ministro de Economía y Hacienda.

Si, al tiempo de presentar la declaración, se hubiera solicitado la suspensión del ingreso 
de la totalidad o de parte de la deuda tributaria resultante de la autoliquidación, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 6 del artículo 97 de la Ley del Impuesto, se seguirá el 
procedimiento regulado en el mismo.

La solicitud de suspensión se referirá al ingreso de alguna de las siguientes cuantías:

a) A la totalidad de la deuda tributaria, cuando la misma sea igual o inferior a la 
devolución resultante de la autoliquidación presentada por el cónyuge por este mismo 
Impuesto.

b) Al mismo importe que la devolución resultante de la autoliquidación presentada por el 
cónyuge, cuando la deuda tributaria sea superior.

2. Sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista en 
el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y desarrollado en los 
artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del importe resultante de la autoliquidación se 
podrá fraccionar, sin interés o recargo alguno, en dos partes: la primera, del 60 por ciento de 
su importe, en el momento de presentar la declaración, y la segunda, del 40 por ciento 
restante, en el plazo que se determine según lo establecido en el apartado anterior.

Para disfrutar de este beneficio será necesario que la declaración se presente dentro del 
plazo establecido. No podrá fraccionarse, según el procedimiento establecido en el párrafo 
anterior, el ingreso de las autoliquidaciones complementarias.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 63.  Fraccionamiento en los supuestos de fallecimiento y de pérdida de la 
residencia en España.

1. En el caso del fallecimiento del contribuyente previsto en el artículo 14.4 de la Ley del 
Impuesto, todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base 
imponible del último período impositivo que deba declararse por este Impuesto.
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2. En el caso de que el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, de 
acuerdo con lo previsto en elprimer párrafo del artículo 14.3 de la Ley del Impuesto, todas las 
rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible correspondiente al 
último período que deba declararse por este Impuesto, practicándose, en su caso, 
autoliquidación complementaria, sin sanción, ni intereses de demora ni recargo alguno, en el 
plazo de tres meses desde que el contribuyente pierda su condición por cambio de 
residencia.

3. En estos supuestos, los sucesores del causante o el contribuyente podrán solicitar el 
fraccionamiento de la parte de deuda tributaria correspondiente a dichas rentas, calculada 
aplicando el tipo regulado en el artículo 80.2 de la Ley del Impuesto.

4. El fraccionamiento se regirá por las normas previstas en la subsección 2.ª de la 
sección 1.ª del capítulo I del título II del Reglamento General de Recaudación, aprobado por 
el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, con las siguientes especialidades:

a) Las solicitudes deberán formularse dentro del plazo reglamentario de declaración.
b) El solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidad de crédito 

o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, en los términos 
previstos en el Reglamento General de Recaudación.

c) En caso de concesión del fraccionamiento solicitado, la cuantía y el plazo de cada 
fracción se concederá en función de los períodos impositivos a los que correspondería 
imputar dichas rentas en caso de que el fallecimiento, o la pérdida de la condición de 
contribuyente no se hubiera producido, con el límite de cuatro años. La parte 
correspondiente a períodos que superen dicho límite se imputará por partes iguales durante 
el período de fraccionamiento.

Artículo 64.  Borrador de declaración.

1. Los contribuyentes podrán solicitar la remisión de un borrador de declaración en los 
términos previstos en el artículo 98 de la Ley del Impuesto.

A tales efectos, la Administración tributaria podrá requerir a los contribuyentes la 
presentación de la información y documentos que resulten necesarios para su elaboración.

El Ministro de Economía y Hacienda determinará el lugar, plazo, forma y procedimiento 
de dicho requerimiento.

2. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley del Impuesto.

No obstante, podrá instar la rectificación del borrador recibido cuando considere que han 
de añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que 
contiene datos erróneos o inexactos. En ningún caso, la rectificación podrá suponer la 
inclusión de rentas distintas de las enumeradas en el artículo 98 de la Ley del Impuesto.

El Ministro de Economía y Hacienda determinará el lugar, plazo, forma y procedimiento 
para realizar dicha rectificación.

Artículo 65.  Devoluciones derivadas de la normativa del tributo.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley del Impuesto, la solicitud de 
devolución derivada de la normativa del tributo deberá efectuarse mediante la presentación 
de la correspondiente declaración, ya consista ésta en una autoliquidación o en el borrador 
de declaración suscrito o confirmado por el contribuyente.

2. Las devoluciones a que se refiere el artículo 103 de la Ley del Impuesto se realizarán 
por transferencia bancaria.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar las devoluciones a que se refiere 
el apartado anterior por cheque cruzado o nominativo cuando concurran circunstancias que 
lo justifiquen.

Artículo 66.  Liquidación provisional a no obligados a presentar declaración.

1. A los contribuyentes no obligados a presentar declaración conforme al artículo 96 de 
la Ley del Impuesto sólo se les practicará la liquidación provisional a que se refiere el artículo 
102 de la Ley del Impuesto cuando los datos facilitados por el contribuyente al pagador de 
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rendimientos del trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, y se hayan practicado, como 
consecuencia de ello, unas retenciones inferiores a las que habrían sido procedentes. Para 
la práctica de esta liquidación provisional sólo se computarán las retenciones efectivamente 
practicadas que se deriven de los datos facilitados por el contribuyente al pagador.

Igualmente, cuando soliciten la devolución que corresponda mediante la presentación de 
la oportuna autoliquidación o del borrador debidamente suscrito o confirmado, la liquidación 
provisional que pueda practicar la Administración tributaria no podrá implicar a cargo del 
contribuyente ninguna obligación distinta a la restitución de lo previamente devuelto más el 
interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la posterior 
comprobación o investigación que pueda realizar la Administración tributaria.

Artículo 67.  Colaboración externa en la presentación y gestión de declaraciones.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá hacer efectiva la colaboración 
social en la presentación de declaraciones por este Impuesto a través de acuerdos con las 
Comunidades Autónomas y otras Administraciones públicas, con entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales, o bien directamente con empresas, en relación con la facilitación de estos 
servicios a sus trabajadores.

2. Los acuerdos a que se refiere el apartado anterior podrán referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

a) Campañas de información y difusión.
b) Asistencia en la realización de declaraciones y en su cumplimentación correcta y 

veraz.
c) Remisión de declaraciones a la Administración tributaria.
d) Subsanación de defectos, previa autorización de los contribuyentes.
e) Información del estado de tramitación de las devoluciones de oficio, previa 

autorización de los contribuyentes.

3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria proporcionará la asistencia técnica 
necesaria para el desarrollo de las indicadas actuaciones sin perjuicio de ofrecer dichos 
servicios con carácter general a los contribuyentes.

4. Mediante Orden del Ministro de Economía y Hacienda se establecerán los supuestos y 
condiciones en que las entidades que hayan suscrito los citados acuerdos podrán presentar 
por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros documentos 
exigidos por la normativa tributaria, en representación de terceras personas.

Dicha Orden podrá prever igualmente que otras personas o entidades accedan a dicho 
sistema de presentación por medios telemáticos en representación de terceras personas.

CAPÍTULO II

Obligaciones formales, contables y registrales

Artículo 68.  Obligaciones formales, contables y registrales.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán 
obligados a conservar, durante el plazo máximo de prescripción, los justificantes y 
documentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y 
deducciones de cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones, a aportarlos 
juntamente con las declaraciones del Impuesto, cuando así se establezca y a exhibirlos ante 
los órganos competentes de la Administración tributaria, cuando sean requeridos al efecto.

2. Los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se 
determine en la modalidad normal del método de estimación directa, estarán obligados a 
llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la actividad empresarial 
realizada no tenga carácter mercantil, de acuerdo con el Código de Comercio, las 
obligaciones contables se limitarán a la llevanza de los siguientes libros registros:

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 707 –



a) Libro registro de ventas e ingresos.
b) Libro registro de compras y gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.

4. Los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se 
determine en la modalidad simplificada del método de estimación directa, estarán obligados 
a la llevanza de los libros señalados en el apartado anterior.

5. Los contribuyentes que ejerzan actividades profesionales cuyo rendimiento se 
determine en método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, estarán 
obligados a llevar los siguientes libros registros:

a) Libro registro de ingresos.
b) Libro registro de gastos.
c) Libro registro de bienes de inversión.
d) Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.

6. Los contribuyentes que desarrollen actividades económicas que determinen su 
rendimiento neto mediante el método de estimación objetiva deberán conservar, numeradas 
por orden de fechas y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y las facturas o justificantes 
documentales de otro tipo recibidos. Igualmente, deberán conservar los justificantes de los 
signos, índices o módulos aplicados de conformidad con lo que, en su caso, prevea la Orden 
Ministerial que los apruebe.

A efectos de lo previsto en la letra d) del artículo 32.2 de este Reglamento, los 
contribuyentes que realicen las actividades a que se refiere la citada letra d) deberán llevar 
un libro registro de ventas o ingresos.

7. Los contribuyentes acogidos a este método que deduzcan amortizaciones estarán 
obligados a llevar un libro registro de bienes de inversión. Además, por las actividades cuyo 
rendimiento neto se determine teniendo en cuenta el volumen de operaciones habrán de 
llevar un libro registro de ventas o ingresos.

8. Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades 
económicas, llevarán unos únicos libros obligatorios correspondientes a la actividad 
realizada, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar en relación 
con sus socios, herederos, comuneros o partícipes.

9. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para determinar la forma de llevanza 
de los libros registro a que se refiere este artículo.

10. Los contribuyentes que lleven contabilidad de acuerdo a lo previsto en el Código de 
Comercio, no estarán obligados a llevar los libros registros establecidos en los apartados 
anteriores de este artículo.

Artículo 69.  Otras obligaciones formales de información.

1. Las entidades a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto deberán 
presentar una declaración informativa sobre las certificaciones expedidas conforme a lo 
previsto en el número 5.º del citado artículo 68.1 en la que, además de sus datos de 
identificación, fecha de constitución e importe de los fondos propios, harán constar la 
siguiente información referida a los adquirentes de las acciones o participaciones:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe de la adquisición.
d) Fecha de adquisición.
e) Porcentaje de participación.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 
año en relación con la suscripción de acciones o participaciones en el año inmediato 
anterior.

2. Las entidades beneficiarias de donativos a las que se refiere el artículo 68.3.b) de la 
Ley del Impuesto deberán remitir una declaración informativa sobre los donativos recibidos 
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durante cada año natural, en la que, además de sus datos de identificación, harán constar la 
siguiente información referida a los donantes:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Importe del donativo.
d) Indicación de si el donativo da derecho a la aplicación de alguna de las deducciones 

aprobadas por las comunidades autónomas.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 
año, en relación con los donativos percibidos en el año inmediato anterior.

3. Las entidades aseguradoras o de crédito que comercialicen Planes de Ahorro a Largo 
Plazo deberán remitir una declaración informativa en la que, además de sus datos de 
identificación, harán constar la siguiente información referida a quienes hayan sido titulares 
del Plan de Ahorro a Largo Plazo durante el ejercicio:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal.
b) Identificación del Plan de Ahorro a Largo Plazo del que sea titular.
c) Fecha de apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo. En caso de haberse movilizado 

los recursos del Plan, se tomará la fecha original.
d) Aportaciones realizadas al Plan de Ahorro a Largo Plazo en el ejercicio, incluyendo en 

su caso las anteriores a la movilización del Plan.
e) Rendimientos del capital mobiliario positivos y negativos obtenidos en el ejercicio.
f) En caso de extinción del Plan de Ahorro a Largo Plazo, se hará constar la fecha de 

extinción, la totalidad de los rendimientos del capital mobiliario positivos y negativos 
obtenidos desde la apertura del Plan, y la base del pago a cuenta que, en su caso, deba 
realizarse.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de febrero de 
cada año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.

4. Las entidades aseguradoras que comercialicen las rentas vitalicias a que se refiere el 
artículo 42 de este Reglamento deberán remitir una declaración informativa en la que, 
además de sus datos de identificación, harán constar la siguiente información referida a los 
titulares de las rentas vitalicias:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal.
b) Identificación de la renta vitalicia, fecha de constitución y prima aportada.
c) En caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la 

renta vitalicia constituida, fecha de anticipación.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 
año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.

5. Las entidades que lleven a cabo operaciones de reducción de capital con devolución 
de aportaciones o de distribución de prima de emisión correspondiente a valores no 
admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, deberán presentar una declaración informativa relativa a 
las operaciones que, conforme a lo dispuesto en el artículo 75.3.h) de este Reglamento, no 
se hallen sometidas a retención, realizadas a favor de personas físicas, que incluya los 
siguientes datos:

a) Identificación completa de los socios o partícipes que reciban cualquier importe, 
bienes o derechos como consecuencia de dichas operaciones, incluyendo su número de 
identificación fiscal y el porcentaje de participación en la entidad declarante.

b) Identificación completa de las acciones o participaciones afectadas por la reducción o 
que ostenta el declarado en caso de distribución de prima de emisión, incluyendo su clase, 
número, valor nominal y, en su caso, código de identificación.

c) Fecha y bienes, derechos o importe recibidos en la operación.
d) Importe de los fondos propios que correspondan a las acciones o participaciones 

afectadas por la reducción de capital o que ostenta el declarado en caso de distribución de la 
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prima de emisión, correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de 
la reducción de capital o distribución de la prima de emisión y minorado en el importe de los 
beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la operación, procedentes de reservas 
incluidas en los citados fondos propios, así como en el importe de las reservas legalmente 
indisponibles incluidas en dichos fondos propios.

No obstante, las entidades que lleven a cabo operaciones de reducción de capital con 
devolución de aportaciones o de distribución de prima de emisión no estarán obligadas a 
presentar la declaración informativa a que se refiere este apartado cuando en dichas 
operaciones intervenga alguno de los sujetos obligados a presentar la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 42 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 
27 de julio.

La presentación de esta declaración informativa se realizará en el mes de enero de cada 
año en relación con la información correspondiente al año inmediato anterior.

6. Los órganos o entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades deberán 
suministrar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria información mensual y anual de 
sus afiliados o mutualistas, en el plazo que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, en la que podrá exigirse que consten los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y número de afiliación de los 
mismos.

b) Régimen de cotización y período de alta.
c) Cotizaciones y cuotas totales devengadas.

7. Los datos obrantes en el Registro Civil relativos a nacimientos, adopciones y 
fallecimientos deberán suministrarse a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el 
lugar, forma, plazos y periodicidad que establezca el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, quien podrá exigir, a estos efectos, que conste la siguiente 
información:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de la persona a la que se refiere la 
información.

b) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de la madre y, en su caso, del 
padre en el caso de nacimiento, adopciones y fallecimientos de menores de edad.

8. Las entidades aseguradoras que comercialicen planes individuales de ahorro 
sistemático a los que se refiere la disposición adicional tercera de la Ley del Impuesto 
deberán presentar, en los treinta primeros días naturales del mes de enero del año inmediato 
siguiente, una declaración informativa en la que se harán constar los datos siguientes:

a) Nombre, apellidos y número de identificación fiscal de los tomadores.
b) Importe total de las primas satisfechas por los tomadores, indicando la fecha del pago 

de la primera prima.
c) En caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos, el importe de la 

renta exenta comunicada en el momento de la constitución de la renta vitalicia.
d) En caso de transformación de un contrato de seguro de vida en un plan individual de 

ahorro sistemático conforme a la disposición transitoria decimocuarta de la Ley del Impuesto, 
los datos previstos en las letras a) y b) anteriores y la manifestación de que se cumple el 
requisito del límite anual máximo satisfecho en concepto de primas establecido en dicha 
disposición.

No obstante, en el caso de que la declaración se presente en soporte directamente 
legible por ordenador, el plazo de presentación finalizará el día 20 de febrero del año 
inmediato siguiente.

9. Las declaraciones informativas a que se refieren los apartados anteriores se 
efectuarán en la forma y lugar que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, quien podrá determinar el procedimiento y las condiciones en que proceda su 
presentación en soporte directamente legible por ordenador o por medios telemáticos.
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Artículo 70.  Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas mediante las que se ejerza una 
actividad económica, o cuyas rentas excedan de 3.000 euros anuales, deberán presentar 
anualmente una declaración informativa en la que, además de sus datos identificativos y, en 
su caso, los de su representante, deberá constar la siguiente información:

a) Identificación, domicilio fiscal y número de identificación fiscal de sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio español, incluyéndose las 
variaciones en la composición de la entidad a lo largo de cada período impositivo.

En el caso de que alguno de los miembros de la entidad no sea residente en territorio 
español, identificación de quien ostente la representación fiscal del mismo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Tratándose de entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el 
extranjero, se deberá identificar, en los términos señalados en este artículo, a los miembros 
de la entidad contribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades, así como a los miembros de la entidad contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes respecto de las rentas obtenidas por la entidad sujetas a dicho 
Impuesto.

b) Importe total de las rentas obtenidas por la entidad y de la renta atribuible a cada uno 
de sus miembros, especificándose, en su caso:

1.º Ingresos íntegros y gastos deducibles por cada fuente de renta.
2.º Importe de las rentas de fuente extranjera, señalando el país de procedencia, con 

indicación de los rendimientos íntegros y gastos.
3.º En el supuesto a que se refiere el apartado 5 del artículo 89 de la Ley del Impuesto, 

identificación de la institución de inversión colectiva cuyas acciones o participaciones se han 
adquirido o suscrito, fecha de adquisición o suscripción y valor de adquisición de las 
acciones o participaciones, así como identificación de la persona o entidad, residente o no 
residente, cesionaria de los capitales propios.

c) Bases de las deducciones.
d) Importe de las retenciones e ingresos a cuenta soportados por la entidad y los 

atribuibles a cada uno de sus miembros.
e) Importe neto de la cifra de negocios de acuerdo con el artículo 191 del texto refundido 

de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 
22 de diciembre.

2. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán notificar por escrito a sus 
miembros la información a que se refieren los párrafos b), c) y d) del apartado anterior. La 
notificación deberá ponerse a disposición de los miembros de la entidad en el plazo de un 
mes desde la finalización del plazo de presentación de la declaración a que se refiere el 
apartado 1 anterior.

3. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, el plazo, el lugar y la 
forma de presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo.

Artículo 71.  Obligaciones de información de los contribuyentes que sean titulares de 
patrimonios protegidos.

Los contribuyentes que sean titulares de patrimonios protegidos regulados por la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa 
tributaria, y, en caso de incapacidad de aquellos, los administradores de dichos patrimonios, 
deberán remitir una declaración informativa sobre las aportaciones recibidas y las 
disposiciones realizadas durante cada año natural en la que, además de sus datos de 
identificación harán constar la siguiente información:

Nombre, apellidos e identificación fiscal tanto de los aportantes como de los beneficiarios 
de las disposiciones realizadas.
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Tipo, importe e identificación de las aportaciones recibidas así como de las disposiciones 
realizadas.

La presentación de esta declaración informativa se realizará dentro del mes de enero de 
cada año, en relación con las aportaciones y disposiciones realizadas en el año inmediato 
anterior.

La primera declaración informativa que se presente deberá ir acompañada de copia 
simple de la escritura pública de constitución del patrimonio protegido en la que figure la 
relación de bienes y derechos que inicialmente lo constituyeron así como de la relación 
detallada de las aportaciones recibidas y disposiciones realizadas desde la fecha de 
constitución del patrimonio protegido hasta la de la presentación de esta primera 
declaración.

El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, la forma y el lugar de 
presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo, así como los 
supuestos en que deberá presentarse en soporte legible por ordenador o por medios 
telemáticos.

CAPÍTULO III

Acreditación de la condición de persona con discapacidad

Artículo 72.  Acreditación de la condición de persona con discapacidad y de la necesidad de 
ayuda de otra persona o de la existencia de dificultades de movilidad.

1. A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, tendrán la 
consideración de persona con discapacidad aquellos contribuyentes con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33 por ciento.

El grado de minusvalía deberá acreditarse mediante certificado o resolución expedido 
por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas. En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y 
en el caso de los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se 
considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento, cuando se 
trate de personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho 
grado.

2. A efectos de la reducción por rendimientos del trabajo obtenidos por personas con 
discapacidad prevista en el artículo 20.3 de la Ley del Impuesto, los contribuyentes con 
discapacidad deberán acreditar la necesidad de ayuda de terceras personas para 
desplazarse a su lugar de trabajo o para desempeñar el mismo, o la movilidad reducida para 
utilizar medios de transporte colectivos, mediante certificado o resolución del Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales o el órgano competente de las Comunidades Autónomas 
en materia de valoración de las minusvalías, basándose en el dictamen emitido por los 
Equipos de Valoración y Orientación dependientes de las mismas.

CAPÍTULO IV

Autoliquidaciones complementarias

Artículo 73.  Plazo de presentación de autoliquidaciones complementarias.

1. Cuando el contribuyente pierda la exención de la indemnización por despido o cese a 
que se refiere el artículo 1 de este Reglamento, deberá presentar autoliquidación 
complementaria, con inclusión de los intereses de demora, en el plazo que medie entre la 
fecha en que vuelva a prestar servicios y la finalización del plazo reglamentario de 
declaración correspondiente al período impositivo en que se produzca dicha circunstancia.

2. A efectos de lo previsto en el artículo 33.5, letras e) y g) de la Ley del Impuesto, 
cuando el contribuyente realice la adquisición de los elementos patrimoniales o de los 
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valores o participaciones homogéneos con posterioridad a la finalización del plazo 
reglamentario de declaración del período impositivo en el que computó la pérdida patrimonial 
derivada de la transmisión, deberá presentar autoliquidación complementaria, con inclusión 
de los intereses de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la 
adquisición y la finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al 
período impositivo en que se realice dicha adquisición.

TÍTULO VII

Pagos a cuenta

CAPÍTULO I

Retenciones e ingresos a cuenta. Normas generales

Artículo 74.  Obligación de practicar retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

1. Las personas o entidades contempladas en el artículo 76 de este Reglamento que 
satisfagan o abonen las rentas previstas en el artículo 75, estarán obligadas a retener e 
ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas correspondiente al perceptor, de acuerdo con las normas de este 
Reglamento.

Igualmente existirá obligación de retener en las operaciones de transmisión de activos 
financieros y de transmisión o reembolso de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva, en las condiciones establecidas en este Reglamento.

2. Cuando las mencionadas rentas se satisfagan o abonen en especie, las personas o 
entidades mencionadas en el apartado anterior estarán obligadas a efectuar un ingreso a 
cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al perceptor, de acuerdo con las normas de este Reglamento.

3. A efectos de lo previsto en este Reglamento, las referencias al retenedor se 
entenderán efectuadas igualmente al obligado a efectuar ingresos a cuenta, cuando se trate 
de la regulación conjunta de ambos pagos a cuenta.

Artículo 75.  Rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta.

1. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta las siguientes rentas:

a) Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital mobiliario.
c) Los rendimientos de las siguientes actividades económicas:

Los rendimientos de actividades profesionales.
Los rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas.
Los rendimientos de actividades forestales.
Los rendimientos de las actividades empresariales previstas en el artículo 95.6.2.º de 

este Reglamento que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva.

d) Las ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia de las transmisiones o 
reembolsos de acciones y participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, así como las derivadas de los aprovechamientos 
forestales de los vecinos en montes públicos.

2. También estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta las siguientes rentas, 
independientemente de su calificación:

a) Los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 
urbanos.

A estos efectos, las referencias al arrendamiento se entenderán realizadas también al 
subarrendamiento.
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b) Los rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación 
de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, del 
subarrendamiento sobre los bienes anteriores y los procedentes de la cesión del derecho a 
la explotación del derecho de imagen.

c) Los premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, 
concursos, rifas o combinaciones aleatorias, estén o no vinculados a la oferta, promoción o 
venta de determinados bienes, productos o servicios.

3. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre las rentas 
siguientes:

a) Las rentas exentas y las dietas y gastos de viaje exceptuados de gravamen.
b) Los rendimientos de los valores emitidos por el Banco de España que constituyan 

instrumento regulador de intervención en el mercado monetario y los rendimientos de las 
Letras del Tesoro.

No obstante, las entidades de crédito y demás instituciones financieras que formalicen 
con sus clientes contratos de cuentas basadas en operaciones sobre Letras del Tesoro 
estarán obligadas a retener respecto de los rendimientos obtenidos por los titulares de las 
citadas cuentas.

c) Las primas de conversión de obligaciones en acciones.
d) Los rendimientos de cuentas en el exterior satisfechos o abonados por 

establecimientos permanentes en el extranjero de entidades de crédito y establecimientos 
financieros residentes en España.

e) Los rendimientos derivados de la transmisión o reembolso de activos financieros con 
rendimiento explícito, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

1.º Que estén representados mediante anotaciones en cuenta.
2.º Que se negocien en un mercado secundario oficial de valores español.

Las entidades financieras que intervengan en la transmisión, amortización o reembolso 
de tales activos financieros, estarán obligadas a calcular el rendimiento imputable al titular 
del valor e informar del mismo tanto al titular como a la Administración tributaria, a la que, 
asimismo, proporcionarán los datos correspondientes a las personas que intervengan en las 
operaciones antes enumeradas.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para establecer el procedimiento para 
hacer efectiva la exclusión de retención regulada en este párrafo.

No obstante lo señalado en este párrafo e), las entidades de crédito y demás 
instituciones financieras que formalicen con sus clientes contratos de cuentas basadas en 
operaciones sobre los valores anteriores estarán obligadas a retener respecto de los 
rendimientos obtenidos por los titulares de las citadas cuentas.

Igualmente, quedará sujeta a retención la parte del precio que equivalga al cupón corrido 
en las transmisiones de activos financieros efectuadas dentro de los treinta días 
inmediatamente anteriores al vencimiento del cupón, cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Que el adquirente sea una persona o entidad no residente en territorio español o sea 
sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades.

2.º Que los rendimientos explícitos derivados de los valores transmitidos estén 
exceptuados de la obligación de retener en relación con el adquirente.

f) Los premios que se entreguen como consecuencia de juegos organizados al amparo 
de lo previsto en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los 
aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y 
apuestas, y demás normativa estatal y autonómica sobre el juego, así como aquellos cuya 
base de retención no sea superior a 300 euros.

g) Los rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles 
urbanos en los siguientes supuestos:

1.º Cuando se trate de arrendamiento de vivienda por empresas para sus empleados.
2.º Cuando las rentas satisfechas por el arrendatario a un mismo arrendador no superen 

los 900 euros anuales.
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3.º Cuando la actividad del arrendador esté clasificada en alguno de los epígrafes del 
grupo 861 de la Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
aprobadas por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, o en algún otro 
epígrafe que faculte para la actividad de arrendamiento o subarrendamiento de bienes 
inmuebles urbanos, y aplicando al valor catastral de los inmuebles destinados al 
arrendamiento o subarrendamiento las reglas para determinar la cuota establecida en los 
epígrafes del citado grupo 861, no hubiese resultado cuota cero.

A estos efectos, el arrendador deberá acreditar frente al arrendatario el cumplimiento del 
citado requisito, en los términos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

h) Los rendimientos procedentes de la devolución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones y de la reducción de capital con devolución de aportaciones, salvo que 
procedan de beneficios no distribuidos, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 33.3 a) de la Ley del Impuesto.

No obstante, existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta sobre los 
rendimientos del capital mobiliario a que se refiere el primer párrafo del artículo 94.1 c) de la 
Ley del Impuesto, así como sobre el importe de la prima de emisión a que se refiere el 
artículo 94.1 d) de la Ley del Impuesto procedente de sociedades de inversión de capital 
variable constituidas con arreglo a Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará igualmente de aplicación cuando tales 
rendimientos procedan de los organismos de inversión colectiva previstos en el artículo 94.2 
de la Ley del Impuesto.

i) Las ganancias patrimoniales derivadas del reembolso o transmisión de participaciones 
o acciones en instituciones de inversión colectiva, cuando, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 94 de la Ley del Impuesto, no proceda su cómputo, así como las derivadas del 
reembolso o transmisión de participaciones o acciones en los fondos y sociedades regulados 
por el artículo 49 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

4. Existirá obligación de efectuar un pago a cuenta cuando se produzcan los supuestos 
previstos en el apartado 6 de la disposición adicional vigésima sexta de la Ley del Impuesto, 
siempre que se hubieran obtenido rendimientos del capital mobiliario positivos a los que se 
les hubiera aplicado la exención prevista en la letra ñ) del artículo 7 de la Ley del Impuesto.

Artículo 76.  Obligados a retener o ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, estarán obligados a retener o ingresar a cuenta, en cuanto 
satisfagan rentas sometidas a esta obligación:

a) Las personas jurídicas y demás entidades, incluidas las comunidades de propietarios 
y las entidades en régimen de atribución de rentas.

b) Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas, cuando satisfagan rentas en 
el ejercicio de sus actividades.

c) Las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, 
que operen en él mediante establecimiento permanente.

d) Las personas físicas, jurídicas y demás entidades no residentes en territorio español, 
que operen en él sin mediación de establecimiento permanente, en cuanto a los 
rendimientos del trabajo que satisfagan, así como respecto de otros rendimientos sometidos 
a retención o ingreso a cuenta que constituyan gasto deducible para la obtención de las 
rentas a que se refiere el artículo 24.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

No se considerará que una persona o entidad satisface rentas cuando se limite a 
efectuar una simple mediación de pago.

Se entenderá por simple mediación de pago el abono de una cantidad por cuenta y 
orden de un tercero.

No tienen la consideración de operaciones de simple mediación de pago las que se 
especifican a continuación. En consecuencia, las personas y entidades antes señaladas 
estarán obligadas a retener e ingresar en los siguientes supuestos:

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 715 –



1.º Cuando sean depositarias de valores extranjeros propiedad de residentes en territorio 
español o tengan a su cargo la gestión de cobro de las rentas derivadas de dichos valores, 
siempre que tales rentas no hayan soportado retención previa en España.

2.º Cuando satisfagan a su personal prestaciones por cuenta de la Seguridad Social.
3.º Cuando satisfagan a su personal cantidades desembolsadas por terceros en 

concepto de propina, retribución por el servicio u otros similares.
4.º Tratándose de cooperativas agrarias, cuando distribuyan o comercialicen los 

productos procedentes de las explotaciones de sus socios.

2. En particular:

a) Están obligados a retener las entidades residentes o los establecimientos 
permanentes en los que presten servicios los contribuyentes cuando se satisfagan a éstos 
rendimientos del trabajo por otra entidad, residente o no residente, vinculada con aquéllas en 
los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, o por el titular en el extranjero del establecimiento permanente radicado en 
territorio español.

b) En las operaciones sobre activos financieros estarán obligados a retener:

1.º En los rendimientos obtenidos en la amortización o reembolso de activos financieros, 
la persona o entidad emisora. No obstante, en caso de que se encomiende a una entidad 
financiera la materialización de esas operaciones, el obligado a retener será la entidad 
financiera encargada de la operación.

Cuando se trate de instrumentos de giro convertidos después de su emisión en activos 
financieros, a su vencimiento estará obligado a retener el fedatario público o institución 
financiera que intervenga en su presentación al cobro.

2.º En los rendimientos obtenidos en la transmisión de activos financieros incluidos los 
instrumentos de giro a los que se refiere el apartado anterior, cuando se canalice a través de 
una o varias instituciones financieras, el banco, caja o entidad financiera que actúe por 
cuenta del transmitente.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se entenderá que actúa por cuenta del 
transmitente el banco, caja o entidad financiera que reciba de aquél la orden de venta de los 
activos financieros.

3.º En los casos no recogidos en los apartados anteriores, el fedatario público que 
obligatoriamente debe intervenir en la operación.

c) En las transmisiones de valores de la Deuda del Estado deberá practicar la retención 
la entidad gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que intervenga en la 
transmisión.

d) En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva, deberán practicar retención o 
ingreso a cuenta las siguientes personas o entidades:

1.º En el caso de reembolso de las participaciones de fondos de inversión, las 
sociedades gestoras, salvo por las participaciones registradas a nombre de entidades 
comercializadoras por cuenta de partícipes, respecto de las cuales serán dichas entidades 
comercializadoras las obligadas a practicar la retención o ingreso a cuenta.

2.º En el caso de recompra de acciones por una sociedad de inversión de capital variable 
cuyas acciones no coticen en bolsa ni en otro mercado o sistema organizado de negociación 
de valores, adquiridas por el contribuyente directamente o a través de comercializador a la 
sociedad, la propia sociedad, salvo que intervenga una sociedad gestora; en este caso, será 
esta.

3.º En el caso de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el extranjero, las 
entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para la comercialización de las 
acciones o participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la entidad o entidades 
encargadas de la colocación o distribución de los valores entre los potenciales suscriptores, 
cuando efectúen el reembolso.

4.º En el caso de gestoras que operen en régimen de libre prestación de servicios, el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
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adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva.

5.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención conforme a los 
párrafos anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o partícipe que 
efectúe la transmisión u obtenga el reembolso. El mencionado pago a cuenta se efectuará 
de acuerdo con las normas contenidas en los artículos 96, 97.1 y 98 de este Reglamento.

e) En las operaciones realizadas en España por entidades aseguradoras que operen en 
régimen de libre prestación de servicios, estará obligado a practicar retención o ingreso a 
cuenta el representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.1 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

f) En las operaciones realizadas en España por fondos de pensiones domiciliados en 
otro Estado miembro de la Unión Europea que desarrollen planes de pensiones de empleo 
sujetos a la legislación española, conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la 
supervisión de fondos de pensiones de empleo, estará obligado a practicar retención o 
ingreso a cuenta el representante que hayan designado conforme al párrafo cuarto del artícu‐
lo 99.2 de la Ley del Impuesto.

g) En los supuestos de reducción de capital social con devolución de aportaciones y 
distribución de la prima de emisión de acciones previstos en el segundo párrafo del artículo 
75.3 h) de este Reglamento, deberán practicar retención o ingreso a cuenta:

1.º En el caso de sociedades de inversión de capital variable reguladas en la Ley de 
Instituciones de Inversión Colectiva, la propia sociedad.

2.º En el caso de instituciones de inversión colectiva a que se refiere el artículo 94.2 a) 
de la Ley del Impuesto, las entidades comercializadoras o los intermediarios facultados para 
la comercialización de las acciones o participaciones de aquellas y, subsidiariamente, la 
entidad o entidades encargadas de la colocación o distribución de los valores, que 
intervengan en el pago de las rentas.

3.º En el caso de organismos de inversión colectiva previstos en el artículo 94.2 b) de la 
Ley del Impuesto, la entidad depositaria de los valores o que tenga encargada la gestión de 
cobro de las rentas derivadas de los mismos.

4.º En los supuestos en los que no proceda la práctica de retención o ingreso a cuenta 
conforme a los párrafos anteriores, estará obligado a efectuar un pago a cuenta el socio o 
partícipe que reciba la devolución de las aportaciones o la distribución de la prima de 
emisión. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con las normas contenidas 
en los artículos 90, 93.5 y 94.1 de este Reglamento.

h) En los supuestos previstos en el apartado 6 de la disposición adicional vigésima sexta 
de la Ley del Impuesto, estará obligada a efectuar el pago a cuenta que, en su caso, 
proceda, la entidad de crédito o aseguradora con la que el contribuyente tuviera contratado 
el plan de ahorro a largo plazo. El mencionado pago a cuenta se efectuará de acuerdo con 
las normas contenidas en los artículos 90.1, 93.7 y 94.3 de este Reglamento.

Artículo 77.  Importe de la retención o ingreso a cuenta.

1. El importe de la retención será el resultado de aplicar a la base de retención el tipo de 
retención que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II siguiente. La base de 
retención será la cuantía total que se satisfaga o abone, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 93 para los rendimientos de capital mobiliario y en el artículo 97 para las ganancias 
patrimoniales derivadas de las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, de este Reglamento.

2. El importe del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones en 
especie será el resultado de aplicar al valor de las mismas, determinado según las normas 
contenidas en este Reglamento, el porcentaje que corresponda, de acuerdo con lo previsto 
en el capítulo III siguiente.
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Artículo 78.  Nacimiento de la obligación de retener o de ingresar a cuenta.

1. Con carácter general, la obligación de retener nacerá en el momento en que se 
satisfagan o abonen las rentas correspondientes.

2. En los supuestos de rendimientos del capital mobiliario y ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión o reembolso de acciones y participaciones de instituciones de 
inversión colectiva, se atenderá a lo previsto, respectivamente, en los artículos 94 y 98 de 
este Reglamento.

Artículo 79.  Imputación temporal de las retenciones o ingresos a cuenta.

Las retenciones o ingresos a cuenta se imputarán por los contribuyentes al período en 
que se imputen las rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, con independencia del 
momento en que se hayan practicado.

CAPÍTULO II

Cálculo de las retenciones

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 80.  Importe de las retenciones sobre rendimientos del trabajo.

1. La retención a practicar sobre los rendimientos del trabajo será el resultado de aplicar 
a la cuantía total de las retribuciones que se satisfagan o abonen, el tipo de retención que 
corresponda de los siguientes:

1.º Con carácter general, el tipo de retención que resulte según el artículo 86 de este 
Reglamento.

2.º El determinado conforme con el procedimiento especial aplicable a perceptores de 
prestaciones pasivas regulado en el artículo 89.A) de este Reglamento.

3.º El 35 por ciento para las retribuciones que se perciban por la condición de 
administradores y miembros de los Consejos de Administración, de las Juntas que hagan 
sus veces y demás miembros de otros órganos representativos.

No obstante, cuando los rendimientos procedan de entidades cuyo importe neto de la 
cifra de negocios del último período impositivo finalizado con anterioridad al pago de los 
rendimientos sea inferior a 100.000 euros, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta será 
del 19 por ciento. Si dicho período impositivo hubiere tenido una duración inferior al año, el 
importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4.º El 15 por ciento para los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, 
coloquios, seminarios y similares, o derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas 
o científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

5.º El 15 por ciento para los atrasos que correspondan imputar a ejercicios anteriores, 
salvo cuando resulten de aplicación los tipos previstos en los números 3.º o 4.º de este 
apartado.

2. Cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que se 
beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, se dividirán 
por dos:

a) El tipo de retención a que se refiere el artículo 86.1 de este Reglamento.
b) Los tipos de retención previstos en los números 3.º, 4.º y 5.º del apartado anterior.

Artículo 81.  Límite cuantitativo excluyente de la obligación de retener.

1. No se practicará retención sobre los rendimientos del trabajo cuya cuantía, 
determinada según lo previsto en el artículo 83.2 de este Reglamento, no supere el importe 
anual establecido en el cuadro siguiente en función del número de hijos y otros 
descendientes y de la situación del contribuyente:
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Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 14.266 15.803
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros 
anuales, excluidas las exentas. 13.696 14.985 17.138

3.ª Otras situaciones 12.000 12.607 13.275

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro anterior, se entiende por hijos y 
otros descendientes aquéllos que dan derecho al mínimo por descendientes previsto en el 
artículo 58 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá ser una de las tres siguientes:

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente. Se trata del 
contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente con descendientes, cuando 
tenga derecho a la reducción establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley de Impuesto para 
unidades familiares monoparentales.

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros, excluidas 
las exentas. Se trata del contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge no 
obtenga rentas anuales superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.

3.ª Otras situaciones, que incluye las siguientes:

a) El contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge obtenga rentas 
superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.

b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente, sin descendientes o 
con descendientes a su cargo, cuando, en este último caso, no tenga derecho a la reducción 
establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley del Impuesto por darse la circunstancia de 
convivencia a que se refiere el párrafo segundo de dicho apartado.

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en ninguna de las situaciones 1.ª y 2.ª 
anteriores.

2. Los importes previstos en el cuadro anterior se incrementarán en 600 euros en el caso 
de pensiones o haberes pasivos del régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas y en 
1.200 euros para prestaciones o subsidios por desempleo.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación cuando correspondan 
los tipos fijos de retención, en los casos a los que se refiere el apartado 1, números 3.º 4.º y 
5.º, del artículo 80 y los tipos mínimos de retención a los que se refiere el artículo 86.2 de 
este Reglamento.

Artículo 82.  Procedimiento general para determinar el importe de la retención.

Para calcular las retenciones sobre rendimientos del trabajo, a las que se refiere el 
artículo 80.1.1.º de este Reglamento, se practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones:

1.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 83 de este Reglamento, la 
base para calcular el tipo de retención.

2.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 84 de este Reglamento, el 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.

3.ª Se determinará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 85 de este Reglamento, la 
cuota de retención.

4.ª Se determinará el tipo de retención, en la forma prevista en el artículo 86 de este 
Reglamento.

5.ª El importe de la retención será el resultado de aplicar el tipo de retención a la cuantía 
total de las retribuciones que se satisfagan o abonen, teniendo en cuenta las 
regularizaciones que procedan de acuerdo al artículo 87 de este Reglamento.
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Artículo 83.  Base para calcular el tipo de retención.

1. La base para calcular el tipo de retención será el resultado de minorar la cuantía total 
de las retribuciones del trabajo, determinada según lo dispuesto en el apartado siguiente, en 
los conceptos previstos en el apartado 3 de este artículo.

2. La cuantía total de las retribuciones del trabajo se calculará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Regla general: Con carácter general, se tomará la suma de las retribuciones, 
dinerarias o en especie que, de acuerdo con las normas o estipulaciones contractuales 
aplicables y demás circunstancias previsibles, vaya normalmente a percibir el contribuyente 
en el año natural, a excepción de las contribuciones empresariales a los planes de 
pensiones, a los planes de previsión social empresarial y a las mutualidades de previsión 
social que reduzcan la base imponible del contribuyente, así como de los atrasos que 
corresponda imputar a ejercicios anteriores. A estos efectos, las retribuciones en especie se 
computarán por su valor determinado con arreglo a lo que establece el artículo 43 de la Ley 
del Impuesto, sin incluir el importe del ingreso a cuenta.

La suma de las retribuciones, calculada de acuerdo con el párrafo anterior, incluirá tanto 
las retribuciones fijas como las variables previsibles. A estos efectos, se presumirán 
retribuciones variables previsibles, como mínimo, las obtenidas en el año anterior, salvo que 
concurran circunstancias que permitan acreditar de manera objetiva un importe inferior.

2.ª Regla específica: Cuando se trate de trabajadores manuales que perciban sus 
retribuciones por peonadas o jornales diarios, consecuencia de una relación esporádica y 
diaria con el empleador, se tomará como cuantía de las retribuciones el resultado de 
multiplicar por 100 el importe de la peonada o jornal diario.

3. La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y en especie, calculadas de 
acuerdo al apartado anterior, se minorará en los importes siguientes:

a) En las reducciones previstas en el artículo 18, apartados 2 y 3, y disposiciones 
transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.

Para la aplicación de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 18.2 de la Ley del 
Impuesto, los rendimientos con período de generación superior a dos años a tener en cuenta 
por el pagador serán aquéllos a los que previamente hubiera aplicado la reducción prevista 
en dicho artículo para el cálculo del tipo de retención o ingreso a cuenta de dicho trabajador 
en los cinco períodos impositivos anteriores, salvo que el trabajador le comunique, en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 88 de este Reglamento, que dicha reducción 
no se aplicó en su posterior autoliquidación por este Impuesto.

b) En las cotizaciones a la Seguridad Social, a las mutualidades generales obligatorias 
de funcionarios, detracciones por derechos pasivos y cotizaciones a colegios de huérfanos o 
entidades similares, a las que se refieren los párrafos a), b) y c) del artículo 19.2 de la Ley 
del Impuesto,

c) En los gastos a que se refiere la letra f) del artículo 19.2 de Ley del Impuesto. A estos 
efectos, dichos gastos tendrán como límite la cuantía total de las retribuciones de trabajo 
minorada exclusivamente en los importes previstos en las letras a) y b) anteriores.

d) En la reducción por obtención de rendimientos del trabajo que se regula en el artículo 
20 de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de dicha reducción el pagador deberá tener en 
cuenta, exclusivamente, la cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las 
minoraciones previstas en los párrafos a) y b) anteriores.

e) En el importe que proceda, según las siguientes circunstancias:

Cuando se trate de contribuyentes que perciban pensiones y haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o que tengan más de dos descendientes 
que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la 
Ley del Impuesto, 600 euros.

Cuando sean prestaciones o subsidios por desempleo, 1.200 euros.
Estas reducciones son compatibles entre sí.

f) Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo estuviese obligado a satisfacer por 
resolución judicial una pensión compensatoria a su cónyuge, el importe de ésta podrá 
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disminuir la cuantía resultante de lo dispuesto en los párrafos anteriores. A tal fin, el 
contribuyente deberá poner en conocimiento de su pagador, en la forma prevista en el 
artículo 88 de este Reglamento, dichas circunstancias.

Artículo 84.  Mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.

El mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención se determinará con 
arreglo a lo dispuesto en el título V de la Ley del Impuesto, aplicando las siguientes 
especialidades:

1.º El retenedor no deberá tener en cuenta la circunstancia contemplada en el artículo 
61.2.ª de la Ley del Impuesto.

2.º Los descendientes se computarán por mitad, excepto cuando el contribuyente tenga 
derecho, de forma exclusiva, a la aplicación de la totalidad del mínimo familiar por este 
concepto.

Artículo 85.  Cuota de retención.

1. Para calcular la cuota de retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes 
operaciones:

1.º A la base para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 83 de este 
Reglamento se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
60.000,00 17.901,50 En adelante 45,00

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 84 de 
este Reglamento, la escala prevista en el número 1.º anterior, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de tal minoración.

2. Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos 
en favor de los hijos por decisión judicial sin derecho a la aplicación por estos últimos del 
mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, siempre que su 
importe sea inferior a la base para calcular el tipo de retención, para calcular la cuota de 
retención se practicarán, sucesivamente, las siguientes operaciones:

1.º Se aplicará la escala prevista en el número 1.º del apartado anterior separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención.

2.º La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado anterior al importe del mínimo personal y familiar para 
calcular el tipo de retención incrementado en 1.980 euros anuales, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de tal minoración.

A tal fin, el contribuyente deberá poner en conocimiento de su pagador, en la forma 
prevista en el artículo 88 de este Reglamento, dicha circunstancia.

3. Cuando el contribuyente obtenga una cuantía total de retribución, a la que se refiere el 
artículo 83.2 de este Reglamento, no superior a 22.000 euros anuales, la cuota de retención, 
calculada de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores, tendrá como límite máximo 
el resultado de aplicar el porcentaje del 43 por ciento a la diferencia positiva entre el importe 
de la cuantía total de retribución y el que corresponda, según su situación, de los mínimos 
excluidos de retención previstos en el artículo 81 de este Reglamento.
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Artículo 85 bis.  Deducción por obtención de rendimientos del trabajo para calcular el tipo 
de retención.

(Suprimido)

Artículo 86.  Tipo de retención.

1. El tipo de retención será el resultante de multiplicar por 100 el cociente obtenido de 
dividir la cuota de retención por la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el 
artículo 83.2 de este Reglamento, y se expresará con dos decimales.

Cuando la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal 
y familiar para calcular el tipo de retención fuese cero o negativa, el tipo de retención será 
cero.

Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el artículo 83.2 de este 
Reglamento sea inferior a 33.007,2 euros y el contribuyente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese comunicado a su pagador que destina 
cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación 
ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual 
regulada en la disposición transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto, el tipo de 
retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar negativo como consecuencia de 
tal minoración.

2. El tipo de retención resultante de lo dispuesto en el apartado anterior no podrá ser 
inferior al 2 por ciento cuando se trate de contratos o relaciones de duración inferior al año, 
ni inferior al 15 por ciento cuando los rendimientos del trabajo se deriven de relaciones 
laborales especiales de carácter dependiente. Los citados porcentajes serán el 1 por ciento y 
el 8 por ciento, respectivamente, cuando se trate de rendimientos del trabajo obtenidos en 
Ceuta y Melilla que se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del 
Impuesto.

No obstante, no serán de aplicación los tipos mínimos del 8 y 15 por ciento de retención 
a que se refiere el párrafo anterior a los rendimientos obtenidos por los penados en las 
instituciones penitenciarias ni a los rendimientos derivados de relaciones laborales de 
carácter especial que afecten a personas con discapacidad.

Artículo 87.  Regularización del tipo de retención.

1. Procederá regularizar el tipo de retención en los supuestos a que se refiere el 
apartado 2 siguiente y se llevará a cabo en la forma prevista en el apartado 3 y siguientes de 
este artículo.

2. Procederá regularizar el tipo de retención en las siguientes circunstancias:

1.º Si al concluir el período inicialmente previsto en un contrato o relación el trabajador 
continuase prestando sus servicios al mismo empleador o volviese a hacerlo dentro del año 
natural.

2.º Si con posterioridad a la suspensión del cobro de prestaciones por desempleo se 
reanudase el derecho o se pasase a percibir el subsidio por desempleo, dentro del año 
natural.

3.º Cuando en virtud de normas de carácter general o de la normativa sectorial aplicable, 
o como consecuencia del ascenso, promoción o descenso de categoría del trabajador o, por 
cualquier otro motivo, se produzcan durante el año variaciones en la cuantía de las 
retribuciones o de los gastos deducibles que se hayan tenido en cuenta para la 
determinación del tipo de retención que venía aplicándose hasta ese momento. En particular, 
cuando varíe la cuantía total de las retribuciones superando el importe máximo establecido a 
tal efecto en el último párrafo del artículo 86.1 de este Reglamento.

4.º Si en el curso del año natural el pensionista comenzase a percibir nuevas pensiones 
o haberes pasivos que se añadiesen a las que ya viniese percibiendo, o aumentase el 
importe de estas últimas.

5.º Cuando el trabajador traslade su residencia habitual a un nuevo municipio y resulte 
de aplicación el incremento de la cuantía de los gastos prevista en el artículo 19.2.f) de la 
Ley del Impuesto, por darse un supuesto de movilidad geográfica.
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6.º Si en el curso del año natural se produjera un aumento en el número de 
descendientes o una variación en sus circunstancias, sobreviniera la condición de persona 
con discapacidad o aumentara el grado de discapacidad en el perceptor de rentas de trabajo 
o en sus descendientes, siempre que dichas circunstancias determinasen un aumento en el 
mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención.

7.º Cuando por resolución judicial el perceptor de rendimientos del trabajo quedase 
obligado a satisfacer una pensión compensatoria a su cónyuge o anualidades por alimentos 
en favor de los hijos sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto, siempre que el importe de 
estas últimas sea inferior a la base para calcular el tipo de retención.

8.º Si en el curso del año natural el cónyuge del contribuyente obtuviera rentas 
superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas.

9.º Cuando en el curso del año natural el contribuyente cambiara su residencia habitual 
de Ceuta o Melilla, Navarra o los Territorios Históricos del País Vasco al resto del territorio 
español o del resto del territorio español a las Ciudades de Ceuta o Melilla, o cuando el 
contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia.

10.º Si en el curso del año natural se produjera una variación en el número o las 
circunstancias de los ascendientes que diera lugar a una variación en el mínimo personal y 
familiar para calcular el tipo de retención.

11.º Si en el curso del año natural el contribuyente destinase cantidades a la adquisición 
o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vaya a tener 
derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley del Impuesto determinante de una reducción en el tipo de 
retención o comunicase posteriormente la no procedencia de esta reducción.

3. La regularización del tipo de retención se llevará a cabo del siguiente modo:

a) Se procederá a calcular una nueva cuota de retención, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 85 de este Reglamento, teniendo en cuenta las 
circunstancias que motivan la regularización.

b) Esta nueva cuota de retención se minorará en la cuantía de las retenciones e ingresos 
a cuenta practicados hasta ese momento.

En el supuesto de haberse reducido previamente el tipo de retención por aplicación de lo 
dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este Reglamento, se tomará 
por cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese momento la que 
hubiese resultado de no haber tomado en consideración dicha minoración.

En el supuesto de contribuyentes que adquieran su condición por cambio de residencia, 
de la nueva cuota de retención se minorarán las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes practicadas durante el período impositivo en el 
que se produzca el cambio de residencia, así como las cuotas satisfechas por este Impuesto 
devengadas durante el período impositivo en el que se produzca el cambio de residencia.

c) El nuevo tipo de retención se obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido de 
dividir la diferencia resultante de la letra b) anterior entre la cuantía total de las retribuciones 
a las que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento que resten hasta el final del año y se 
expresará con dos decimales.

Cuando la diferencia entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal 
y familiar para calcular el tipo de retención fuese cero o negativa, el tipo de retención será 
cero.

En este caso no procederá restitución de las retenciones anteriormente practicadas, sin 
perjuicio de que el perceptor solicite posteriormente, cuando proceda, la devolución de 
acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjuicio de los mínimos de retención 
previstos en el artículo 86.2 de este Reglamento.

En el supuesto previsto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este 
Reglamento, el nuevo tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar 
negativo como consecuencia de tal minoración.

4. Los nuevos tipos de retención se aplicarán a partir de la fecha en que se produzcan 
las variaciones a que se refieren los números 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del apartado 2 de este artículo 
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y a partir del momento en que el perceptor de los rendimientos del trabajo comunique al 
pagador las variaciones a que se refieren los números 5.º, 6.º, 7.º, 8.º, 9.º, 10.º y 11.º de 
dicho apartado, siempre y cuando tales comunicaciones se produzcan con, al menos, cinco 
días de antelación a la confección de las correspondientes nóminas, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que el perceptor pudiera incurrir cuando la falta de comunicación de 
dichas circunstancias determine la aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en los 
términos previstos en el artículo 107 de la Ley del Impuesto.

La regularización a que se refiere este artículo podrá realizarse, a opción del pagador, a 
partir del día 1 de los meses de abril, julio y octubre, respecto de las variaciones que, 
respectivamente, se hayan producido en los trimestres inmediatamente anteriores a estas 
fechas.

5. El tipo de retención, calculado de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 
82 de este Reglamento, no podrá incrementarse cuando se efectúen regularizaciones por 
circunstancias que exclusivamente determinen una disminución de la diferencia positiva 
entre la base para calcular el tipo de retención y el mínimo personal y familiar para calcular el 
tipo de retención o por quedar obligado el perceptor por resolución judicial a satisfacer 
anualidades por alimentos en favor de los hijos y resulte aplicable lo previsto en el apartado 
2 del artículo 85 de este Reglamento.

Asimismo, en los supuestos de regularización por circunstancias que determinen 
exclusivamente un aumento de la diferencia positiva entre la base para calcular el tipo de 
retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención previa a la 
regularización, el nuevo tipo de retención aplicable no podrá determinar un incremento del 
importe de las retenciones superior a la variación producida en dicha magnitud.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones, el nuevo tipo de retención 
aplicable podrá ser superior al 45 por ciento. El citado porcentaje será el 23 por ciento 
cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y 
se beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

Artículo 88.  Comunicación de datos del perceptor de rentas del trabajo a su pagador.

1. Los contribuyentes deberán comunicar al pagador la situación personal y familiar que 
influye en el importe excepcionado de retener, en la determinación del tipo de retención o en 
las regularizaciones de éste, quedando obligado asimismo el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

La comunicación a que se refiere el párrafo anterior también podrá efectuarse por 
medios telemáticos o electrónicos siempre que se garanticen la autenticidad del origen, la 
integridad del contenido, la conservación de la comunicación y la accesibilidad por parte de 
la Administración tributaria a la misma.

A efectos de poder aplicar la reducción del tipo de retención prevista en el último párrafo 
del artículo 86.1 de este Reglamento, el contribuyente deberá comunicar al pagador que está 
destinando cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando 
financiación ajena, por las que vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda 
habitual regulada en la disposición transitoria decimoctavade la Ley del Impuesto, quedando 
igualmente obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.

En el supuesto de que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo procedentes de 
forma simultánea de dos o más pagadores, solamente podrá efectuar la comunicación a que 
se refiere el párrafo anterior cuando la cuantía total de las retribuciones correspondiente a 
todos ellos sea inferior a 33.007,2 euros. En el supuesto de que los rendimientos del trabajo 
se perciban de forma sucesiva de dos o más pagadores, sólo se podrá efectuar la 
comunicación cuando la cuantía total de la retribución sumada a la de los pagadores 
anteriores sea inferior a 33.007,2 euros.

En ningún caso procederá la práctica de esta comunicación cuando las cantidades se 
destinen a la construcción o ampliación de la vivienda.

El contenido de las comunicaciones se ajustará al modelo que se apruebe por 
Resolución del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

2. La falta de comunicación al pagador de estas circunstancias personales y familiares o 
de su variación, determinará que aquél aplique el tipo de retención correspondiente sin tener 
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en cuenta dichas circunstancias, sin perjuicio de las responsabilidades en que el perceptor 
pudiera incurrir cuando la falta de comunicación de dichas circunstancias determine la 
aplicación de un tipo inferior al que corresponda, en los términos previstos en el artículo 107 
de la Ley del Impuesto.

3. La comunicación de datos a la que se refiere el apartado anterior deberá efectuarse 
con anterioridad al día primero de cada año natural o del inicio de la relación, considerando 
la situación personal y familiar que previsiblemente vaya a existir en estas dos últimas 
fechas, sin perjuicio de que, de no subsistir aquella situación en las fechas señaladas, se 
proceda a comunicar su variación al pagador. No será preciso reiterar en cada ejercicio la 
comunicación de datos al pagador, en tanto no varíen las circunstancias personales y 
familiares del contribuyente.

La comunicación a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 de este artículo 
podrá efectuarse a partir del momento en que el contribuyente destine cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena y surtirá 
efectos a partir de la fecha de la comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco 
días para la confección de las correspondientes nóminas. No será preciso reiterar en cada 
ejercicio la comunicación en tanto no se produzcan variaciones en los datos inicialmente 
comunicados.

4. Las variaciones en las circunstancias personales y familiares que se produzcan 
durante el año y que supongan un menor tipo de retención, podrán ser comunicadas a 
efectos de la regularización prevista en el artículo 87 del presente Reglamento y surtirán 
efectos a partir de la fecha de la comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco 
días para la confección de las correspondientes nóminas.

Cuando se produzcan variaciones en las circunstancias personales y familiares que 
supongan un mayor tipo de retención o deje de subsistir la circunstancia a que se refiere el 
segundo párrafo o se supere la cuantía a que se refiere el tercer párrafo, ambos del apartado 
1 de este artículo, el contribuyente deberá comunicarlo a efectos de la regularización 
prevista en el artículo 87 del presente Reglamento en el plazo de diez días desde que tales 
situaciones se produzcan y se tendrán en cuenta en la primera nómina a confeccionar con 
posterioridad a esa comunicación, siempre y cuando resten, al menos, cinco días para la 
confección de la nómina.

5. Los contribuyentes podrán solicitar en cualquier momento de sus correspondientes 
pagadores la aplicación de tipos de retención superiores a los que resulten de lo previsto en 
los artículos anteriores, con arreglo a las siguientes normas:

a) La solicitud se realizará por escrito ante los pagadores, quienes vendrán obligados a 
atender las solicitudes que se les formulen, al menos, con cinco días de antelación a la 
confección de las correspondientes nóminas.

b) El nuevo tipo de retención solicitado se aplicará, como mínimo hasta el final del año y, 
en tanto no renuncie por escrito al citado porcentaje o no solicite un tipo de retención 
superior, durante los ejercicios sucesivos, salvo que se produzca variación de las 
circunstancias que determine un tipo superior.

Artículo 89.  Procedimientos especiales en materia de retenciones e ingresos a cuenta.

A) Procedimiento especial para determinar el tipo de retención aplicable a contribuyentes 
perceptores de prestaciones pasivas.

1. Los contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en las 
prestaciones pasivas a las que se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto, podrán 
solicitar a la Administración tributaria que determine la cuantía total de las retenciones 
aplicables a los citados rendimientos, de acuerdo con el procedimiento previsto en este 
artículo, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las prestaciones se perciban en forma de renta.
b) Que el importe íntegro anual no exceda de 22.000 euros.
c) Que procedan de más de un pagador.
d) Que todos los pagadores estén obligados a practicar retención a cuenta.
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2. La determinación del tipo de retención se realizará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento especial:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado en la que se 
relacionarán los importes íntegros de las prestaciones pasivas que se percibirán a lo largo 
del año, así como la identificación de los pagadores. La solicitud se acompañará del modelo 
de comunicación al pagador de la situación personal y familiar del perceptor a que se refiere 
el artículo 88.1 de este Reglamento.

La solicitud se presentará durante los meses de enero y febrero de cada año y su 
contenido se ajustará al modelo que se apruebe por resolución del Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, quien establecerá el lugar de presentación y 
las condiciones en que será posible su presentación por medios telemáticos.

b) A la vista de los datos contenidos en la solicitud y en la comunicación de la situación 
personal y familiar, la Administración tributaria determinará, teniendo en cuenta la totalidad 
de las prestaciones pasivas y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 85 y 
86 de este Reglamento, el importe anual de las retenciones a practicar por cada pagador y 
entregará al contribuyente, en el plazo máximo de diez días, una comunicación destinada a 
cada uno de los respectivos pagadores, en la que figurará dicho importe.

El contribuyente deberá dar traslado de las citadas comunicaciones a cada uno de los 
pagadores antes del día 30 de abril, obteniendo y conservando constancia de dicho traslado.

En el supuesto de que, por incumplimiento de alguno de los requisitos anteriormente 
establecidos, no proceda la aplicación de este procedimiento, se comunicará dicha 
circunstancia al interesado por la Administración tributaria, con expresión de las causas que 
la motivan.

c) Cada uno de los pagadores, a la vista de la comunicación recibida del contribuyente 
conteniendo el importe total de las retenciones anuales a practicar, y teniendo en cuenta las 
prestaciones ya satisfechas y las retenciones ya practicadas, deberá determinar el tipo de 
retención aplicable a las prestaciones pendientes de satisfacer hasta el fin del ejercicio. El 
tipo de retención será el resultado de multiplicar por 100 el cociente obtenido de dividir la 
diferencia entre las retenciones anuales y las retenciones ya practicadas entre el importe de 
las prestaciones pendientes de satisfacer hasta el final del ejercicio. Dicho tipo de retención 
se expresará con dos decimales. El pagador deberá conservar la comunicación de la 
Administración tributaria aportada por el contribuyente.

El tipo de retención así determinado no podrá modificarse en el resto del ejercicio por 
nueva solicitud del contribuyente ni tampoco en el caso de que se produzca alguna de las 
circunstancias que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 87 de este Reglamento, determinan 
la regularización del tipo de retención. No obstante, cuando a lo largo del período impositivo 
se produzca un aumento de las prestaciones a satisfacer por un mismo pagador, de forma 
que su importe total supere los 22.000 euros anuales, aquél calculará el tipo de retención 
aplicando el procedimiento general del artículo 82 de este Reglamento, practicando la 
correspondiente regularización.

3. El procedimiento a que se refieren los apartados anteriores tiene exclusivamente 
vigencia anual y será irrevocable por el contribuyente para el ejercicio respecto del que se 
haya solicitado, una vez que haya dado traslado a los pagadores de la comunicación 
remitida por la Administración tributaria.

No obstante, cada pagador, al inicio del ejercicio siguiente, aplicará provisionalmente el 
mismo tipo de retención que viniera aplicando al finalizar el ejercicio inmediato anterior, salvo 
renuncia expresa del contribuyente ante el respectivo pagador, durante los meses de 
noviembre y diciembre.

Una vez que el contribuyente traslade al pagador, de acuerdo con el procedimiento y 
plazos previstos en el apartado anterior, la comunicación de la Administración tributaria 
conteniendo el importe anual de las retenciones a practicar en el ejercicio, éste procederá a 
calcular el nuevo tipo de retención conforme a lo señalado en el párrafo c) del apartado 2 
anterior.

Si, en el plazo a que se refiere el párrafo b) del apartado 2 anterior, el contribuyente no 
trasladara al pagador la comunicación de la Administración tributaria citada en el párrafo 
anterior, éste deberá determinar el tipo de retención que resulte aplicable a la prestación por 
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él satisfecha conforme al procedimiento general de determinación del tipo de retención 
contemplado en el artículo 82 de este Reglamento, practicando la correspondiente 
regularización.

4. El límite excluyente de la obligación de declarar de 22.000 euros anuales previsto en 
el artículo 96.3.a), párrafo 2.º, de la Ley del Impuesto, no resultará aplicable a los 
contribuyentes acogidos al régimen especial regulado en este artículo cuando se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que a lo largo del ejercicio haya aumentado el número de los pagadores de las 
prestaciones pasivas respecto de los inicialmente comunicados por el contribuyente al 
formular su solicitud de aplicación del régimen especial.

b) Que el importe de las prestaciones efectivamente satisfechas por los pagadores 
difiera del comunicado inicialmente por el contribuyente al formular su solicitud. A estos 
efectos, se estimará que el importe de las prestaciones satisfechas no difiere de las 
comunicadas por el contribuyente cuando la diferencia entre ambas no supere la cuantía de 
300 euros anuales.

c) Que durante el ejercicio se haya producido alguna otra de las circunstancias previstas 
en el artículo 87 de este Reglamento determinantes de un aumento del tipo de retención.

B) Procedimiento especial para determinar las retenciones e ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del trabajo en el supuesto de cambio de residencia.

1. Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a 
territorio español, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha circunstancia, 
mediante el modelo de comunicación que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda, 
quien establecerá la forma, lugar y plazo para su presentación, así como la documentación 
que deba adjuntarse al mismo.

En la citada comunicación se hará constar la identificación del trabajador y del pagador 
de los rendimientos del trabajo, la fecha de entrada en territorio español y la de comienzo de 
la prestación del trabajo en este territorio para ese pagador, así como la existencia de datos 
objetivos en esa relación laboral que hagan previsible que, como consecuencia de la misma, 
se produzca una permanencia en el territorio español superior a ciento ochenta y tres días, 
contados desde el comienzo de la prestación del trabajo en territorio español, durante el año 
natural en que se produce el desplazamiento o, en su defecto, en el siguiente.

2. La Administración tributaria, a la vista de la comunicación y documentación 
presentadas, expedirá al trabajador, si procede, en el plazo máximo de los diez días hábiles 
siguientes al de presentación de la comunicación, un documento acreditativo en el que 
conste la fecha a partir de la cual se practicarán las retenciones por este Impuesto.

3. El trabajador entregará al pagador de los rendimientos de trabajo un ejemplar del 
documento expedido por la Administración tributaria, al objeto de que este último, a los 
efectos de la práctica de retenciones, le considere contribuyente del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas a partir de la fecha que se indique en el mismo.

4. Recibido el documento, el obligado a retener, atendiendo a la fecha indicada, 
practicará retenciones conforme establece la normativa de este Impuesto, aplicando, en su 
caso, la regularización prevista en el artículo 87.2.9.º de este Reglamento.

5. Cuando el interesado no llegue a tener la condición de contribuyente por este 
Impuesto en el año del desplazamiento, en su declaración por el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes podrá deducir las retenciones practicadas a cuenta de este Impuesto.

Asimismo, cuando hubiera resultado de aplicación lo previsto en el artículo 32 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y el trabajador no hubiera 
adquirido la condición de contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes en 
el año del desplazamiento al extranjero, las retenciones e ingresos a cuenta por dicho 
Impuesto tendrán la consideración de pagos a cuenta por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
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Sección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 90.  Importe de las retenciones sobre rendimientos del capital mobiliario.

1. La retención a practicar sobre los rendimientos del capital mobiliario será el resultado 
de aplicar a la base de retención el porcentaje del 19 por ciento.

2. Este tipo de retención se dividirá por dos cuando se trate de rendimientos a los que 
sea de aplicación la deducción prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto, 
procedentes de sociedades a que se refiere la letra h) del número 3.º del citado artículo.

Artículo 91.  Concepto y clasificación de activos financieros.

1. Tienen la consideración de activos financieros los valores negociables representativos 
de la captación y utilización de capitales ajenos, con independencia de la forma en que se 
documenten.

2. Tendrán la consideración de activos financieros con rendimiento implícito aquéllos en 
los que el rendimiento se genere mediante diferencia entre el importe satisfecho en la 
emisión, primera colocación o endoso y el comprometido a reembolsar al vencimiento de 
aquellas operaciones cuyo rendimiento se fije, total o parcialmente, de forma implícita, a 
través de cualesquiera valores mobiliarios utilizados para la captación de recursos ajenos.

Se incluyen como rendimientos implícitos las primas de emisión, amortización o 
reembolso.

Se excluyen del concepto de rendimiento implícito las bonificaciones o primas de 
colocación, giradas sobre el precio de emisión, siempre que se encuadren dentro de las 
prácticas de mercado y que constituyan ingreso en su totalidad para el mediador, 
intermediario o colocador financiero, que actúe en la emisión y puesta en circulación de los 
activos financieros regulados en esta norma.

Se considerará como activo financiero con rendimiento implícito cualquier instrumento de 
giro, incluso los originados en operaciones comerciales, a partir del momento en que se 
endose o transmita, salvo que el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de 
proveedores o suministradores.

3. Tendrán la consideración de activos financieros con rendimiento explícito aquéllos que 
generan intereses y cualquier otra forma de retribución pactada como contraprestación a la 
cesión a terceros de capitales propios y que no esté comprendida en el concepto de 
rendimientos implícitos en los términos que establece el apartado anterior.

4. Los activos financieros con rendimiento mixto seguirán el régimen de los activos 
financieros con rendimiento explícito cuando el efectivo anual que produzcan de esta 
naturaleza sea igual o superior al tipo de referencia vigente en el momento de la emisión, 
aunque en las condiciones de emisión, amortización o reembolso se hubiese fijado, de forma 
implícita, otro rendimiento adicional. Este tipo de referencia será, durante cada trimestre 
natural, el 80 por ciento del tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado 
redondeado que hubiera resultado en la última subasta del trimestre precedente 
correspondiente a Bonos del Estado a tres años, si se tratara de activos financieros con 
plazo igual o inferior a cuatro años; a Bonos del Estado a cinco años, si se tratara de activos 
financieros con plazo superior a cuatro años pero igual o inferior a siete, y a Obligaciones del 
Estado a 10, 15 ó 30 años, si se tratara de activos con plazo superior. En el caso de que no 
pueda determinarse el tipo de referencia para algún plazo, será de aplicación el del plazo 
más próximo al de la emisión planeada.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, respecto de las emisiones de activos 
financieros con rendimiento variable o flotante, se tomará como interés efectivo de la 
operación su tasa de rendimiento interno, considerando únicamente los rendimientos de 
naturaleza explícita y calculada, en su caso, con referencia a la valoración inicial del 
parámetro respecto del cual se fije periódicamente el importe definitivo de los rendimientos 
devengados.

No obstante lo anterior, si se trata de deuda pública con rendimiento mixto, cuyos 
cupones e importe de amortización se calculan con referencia a un índice de precios, el 
porcentaje del primer párrafo será el 40 por ciento.
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Artículo 92.  Requisitos fiscales para la transmisión, reembolso y amortización de activos 
financieros.

1. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos 
financieros con rendimiento implícito y de activos financieros con rendimiento explícito que 
deban ser objeto de retención en el momento de su transmisión, amortización o reembolso, 
habrá de acreditarse la previa adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o 
instituciones financieras obligados a retener, así como el precio al que se realizó la 
operación.

Cuando un instrumento de giro se convierta en activo financiero después de su puesta 
en circulación, ya el primer endoso o cesión deberá hacerse a través de fedatario público o 
institución financiera, salvo que el mismo endosatario o adquirente sea una institución 
financiera. El fedatario o la institución financiera consignarán en el documento su carácter de 
activo financiero, con identificación de su primer adquirente o tenedor.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la persona o entidad emisora, la 
institución financiera que actúe por cuenta de ésta, el fedatario público o la institución 
financiera que actúe o intervenga por cuenta del adquirente o depositante, según proceda, 
deberán extender certificación acreditativa de los siguientes extremos:

a) Fecha de la operación e identificación del activo.
b) Denominación del adquirente.
c) Número de identificación fiscal del citado adquirente o depositante.
d) Precio de adquisición.

De la mencionada certificación que se extenderá por triplicado, se entregarán dos 
ejemplares al adquirente, quedando otro en poder de la persona o entidad que certifica.

3. Las instituciones financieras o los fedatarios públicos se abstendrán de mediar o 
intervenir en la transmisión de estos activos cuando el transmitente no justifique su 
adquisición de acuerdo a lo dispuesto en este artículo.

4. Las personas o entidades emisoras de los activos financieros a los que se refiere este 
artículo no podrán reembolsar los mismos cuando el tenedor no acredite su adquisición 
previa mediante la certificación oportuna, ajustada a lo indicado en el apartado 2 anterior.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

La recompra, rescate, cancelación o amortización anticipada exigirá la intervención o 
mediación de institución financiera o de fedatario público, quedando la entidad o persona 
emisora del activo como mero adquirente en caso de que vuelva a poner en circulación el 
título.

5. El tenedor del título, en caso de extravío de un certificado justificativo de su 
adquisición, podrá solicitar la emisión del correspondiente duplicado de la persona o entidad 
que emitió tal certificación.

Esta persona o entidad hará constar el carácter de duplicado de ese documento, así 
como la fecha de expedición de ese último.

6. A los efectos previstos en este artículo, en los casos de transmisión lucrativa se 
entenderá que el adquirente se subroga en el valor de adquisición del transmitente, en tanto 
medie una justificación suficiente del referido coste.

Artículo 93.  Base de retención sobre los rendimientos del capital mobiliario.

1. Con carácter general, constituirá la base de retención sobre los rendimientos del 
capital mobiliario la contraprestación íntegra exigible o satisfecha.

2. En el caso de amortización, reembolso o transmisión de activos financieros, constituirá 
la base de retención la diferencia positiva entre el valor de amortización, reembolso o 
transmisión y el valor de adquisición o suscripción de dichos activos. Como valor de 
adquisición se tomará el que figure en la certificación acreditativa de la adquisición. A estos 
efectos no se minorarán los gastos accesorios a la operación.

Sin perjuicio de la retención que proceda al transmitente, en el caso de que la entidad 
emisora adquiera un activo financiero emitido por ella, se practicará la retención e ingreso 
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sobre el rendimiento que obtenga en cualquier forma de transmisión ulterior del título, 
excluida la amortización.

3. Cuando la obligación de retener tenga su origen en lo previsto en el último párrafo del 
artículo 75.3.e) de este Reglamento, constituirá la base de retención la parte del precio que 
equivalga al cupón corrido del valor transmitido.

4. Si a los rendimientos regulados en el apartado 4 del artículo 25 de la Ley del Impuesto 
les fuese de aplicación la reducción a que se refiere el artículo 26.2 de la misma, la base de 
retención se calculará aplicando sobre la cuantía íntegra de tales rendimientos las 
reducciones que resulten aplicables.

5. En las percepciones derivadas de contratos de seguro y en las rentas vitalicias y otras 
temporales que tengan por causa la imposición de capitales, así como en los supuestos de 
reducción de capital social con devolución de aportaciones y distribución de la prima de 
emisión de acciones previstos en el segundo y tercer párrafo del artículo 75.3.h) de este 
Reglamento, la base de retención será la cuantía a integrar en la base imponible calculada 
de acuerdo a la Ley del Impuesto.

A estos efectos, cuando se perciba un capital diferido que corresponda total o 
parcialmente a primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, únicamente 
se tendrá en consideración lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la Ley del 
Impuesto cuando, con anterioridad al momento en que nazca la obligación de retener, el 
contribuyente comunique a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta, 
por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede constancia, el importe total 
de los capitales diferidos a que se refiere el número 3.º de dicho precepto.

6. Cuando la obligación de retener tenga su origen en el ajuste secundario derivado de lo 
previsto en el artículo 18.11 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, constituirá la base de retención la diferencia entre el valor convenido y el valor 
de mercado.

7. Cuando proceda la obligación de realizar el pago a cuenta previsto en el apartado 6 de 
la disposición adicional vigésima sexta de la Ley del Impuesto, constituirá la base del mismo 
el importe de los rendimientos del capital mobiliario positivos obtenidos durante la vigencia 
del plan a los que les hubiera resultado de aplicación la exención prevista en el artículo 7.ñ) 
de la Ley del Impuesto.

Artículo 94.  Nacimiento de la obligación de retener y de ingresar a cuenta sobre los 
rendimientos del capital mobiliario.

1. Con carácter general, las obligaciones de retener y de ingresar a cuenta nacerán en el 
momento de la exigibilidad de los rendimientos del capital mobiliario, dinerarios o en especie, 
sujetos a retención o ingreso a cuenta, respectivamente, o en el de su pago o entrega si es 
anterior.

En particular, se entenderán exigibles los intereses en las fechas de vencimiento 
señaladas en la escritura o contrato para su liquidación o cobro, o cuando de otra forma se 
reconozcan en cuenta, aun cuando el perceptor no reclame su cobro o los rendimientos se 
acumulen al principal de la operación, y los dividendos en la fecha establecida en el acuerdo 
de distribución o a partir del día siguiente al de su adopción a falta de la determinación de la 
citada fecha.

2. En el caso de rendimientos del capital mobiliario derivados de la transmisión, 
amortización o reembolso de activos financieros, la obligación de retener nacerá en el 
momento de la transmisión, amortización o reembolso.

La retención se practicará en la fecha en que se formalice la transmisión, cualesquiera 
que sean las condiciones de cobro pactadas.

3. La obligación de realizar, en su caso, el pago a cuenta a que se refiere el apartado 6 
de la disposición adicional vigésima sexta nacerá en el momento en el que con anterioridad 
al plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de la Ley del Impuesto se produzca cualquier 
disposición del capital resultante o se incumpla el límite de aportaciones previsto en la letra 
c) del apartado 1 de la citada disposición adicional.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 730 –



Sección 3.ª Rendimientos de Actividades Económicas

Artículo 95.  Importe de las retenciones sobre rendimientos de actividades económicas.

1. Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad profesional, se 
aplicará el tipo de retención del 15 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de contribuyentes que inicien 
el ejercicio de actividades profesionales, el tipo de retención será del 7 por ciento en el 
período impositivo de inicio de actividades y en los dos siguientes, siempre y cuando no 
hubieran ejercido actividad profesional alguna en el año anterior a la fecha de inicio de las 
actividades.

Para la aplicación del tipo de retención previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes 
deberán comunicar al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada.

El tipo de retención será del 7 por ciento en el caso de rendimientos satisfechos a:

a) Recaudadores municipales.
b) Mediadores de seguros que utilicen los servicios de auxiliares externos.
c) Delegados comerciales de la Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado.

Estos porcentajes se dividirán por dos cuando los rendimientos tengan derecho a la 
deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán comprendidos entre 
los rendimientos de actividades profesionales:

a) En general, los derivados del ejercicio de las actividades incluidas en las Secciones 
Segunda y Tercera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre.

b) En particular, tendrán la consideración de rendimientos profesionales los obtenidos 
por:

1.º Los autores o traductores de obras, provenientes de la propiedad intelectual o 
industrial. Cuando los autores o traductores editen directamente sus obras, sus rendimientos 
se comprenderán entre los correspondientes a las actividades empresariales.

2.º Los comisionistas. Se entenderá que son comisionistas los que se limitan a acercar o 
a aproximar a las partes interesadas para la celebración de un contrato.

Por el contrario, se entenderá que no se limitan a realizar operaciones propias de 
comisionistas cuando, además de la función descrita en el párrafo anterior, asuman el riesgo 
y ventura de tales operaciones mercantiles, en cuyo caso el rendimiento se comprenderá 
entre los correspondientes a las actividades empresariales.

3.º Los profesores, cualquiera que sea la naturaleza de las enseñanzas, que ejerzan la 
actividad, bien en su domicilio, casas particulares o en academia o establecimiento abierto. 
La enseñanza en academias o establecimientos propios tendrá la consideración de actividad 
empresarial.

3. No se considerarán rendimientos de actividades profesionales las cantidades que 
perciban las personas que, a sueldo de una empresa, por las funciones que realizan en la 
misma vienen obligadas a inscribirse en sus respectivos colegios profesionales ni, en 
general, las derivadas de una relación de carácter laboral o dependiente. Dichas cantidades 
se comprenderán entre los rendimientos del trabajo.

4. Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad agrícola o ganadera, 
se aplicarán los siguientes porcentajes de retención:

1.º Actividades ganaderas de engorde de porcino y avicultura: 1 por ciento.
2.º Restantes casos: 2 por ciento.

Estos porcentajes se aplicarán sobre los ingresos íntegros satisfechos, con excepción de 
las subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones.

A estos efectos se entenderán como actividades agrícolas o ganaderas aquellas 
mediante las cuales se obtengan directamente de las explotaciones productos naturales, 
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vegetales o animales y no se sometan a procesos de transformación, elaboración o 
manufactura.

Se considerará proceso de transformación, elaboración o manufactura toda actividad 
para cuyo ejercicio sea preceptiva el alta en un epígrafe correspondiente a actividades 
industriales en las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Se entenderán incluidas entre las actividades agrícolas y ganaderas:

a) La ganadería independiente.
b) La prestación, por agricultores o ganaderos, de trabajos o servicios accesorios de 

naturaleza agrícola o ganadera, con los medios que ordinariamente son utilizados en sus 
explotaciones.

c) Los servicios de cría, guarda y engorde de ganado.

5. Cuando los rendimientos sean contraprestación de una actividad forestal, se aplicará 
el tipo de retención del 2 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos, con excepción 
de las subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones.

6. 1.º Cuando los rendimientos sean contraprestación de una de las actividades 
económicas previstas en el número 2.º de este apartado y se determine el rendimiento neto 
de la misma con arreglo al método de estimación objetiva, se aplicará el tipo de retención del 
1 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

2.º Lo dispuesto en este apartado resultará de aplicación respecto de las actividades 
económicas clasificadas en los siguientes grupos y epígrafes de la Sección Primera de las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas:

I.A.E. Actividad económica
314 y 315 Carpintería metálica y fabricación de estructuras metálicas y calderería.

316.2, 3, 4 y 9 Fabricación de artículos de ferretería, cerrajería, tornillería, derivados del alambre, menaje y 
otros artículos en metales N.C.O.P.

453 Confección en serie de prendas de vestir y sus complementos, excepto cuando su ejecución se 
efectúe mayoritariamente por encargo a terceros.

453 Confección en serie de prendas de vestir y sus complementos ejecutada directamente por la 
propia empresa, cuando se realice exclusivamente para terceros y por encargo.

463 Fabricación en serie de piezas de carpintería, parqué y estructuras de madera para la 
construcción.

468 Industria del mueble de madera.
474.1 Impresión de textos o imágenes.
501.3 Albañilería y pequeños trabajos de construcción en general.
504.1 Instalaciones y montajes (excepto fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire).
504.2 y 3 Instalaciones de fontanería, frío, calor y acondicionamiento de aire.

504.4, 5, 6, 7 y 8

Instalación de pararrayos y similares. Montaje e instalación de cocinas de todo tipo y clase, con 
todos sus accesorios. Montaje e instalación de aparatos elevadores de cualquier clase y tipo. 
Instalaciones telefónicas, telegráficas, telegráficas sin hilos y de televisión, en edificios y 
construcciones de cualquier clase. Montajes metálicos e instalaciones industriales completas, sin 
vender ni aportar la maquinaria ni los elementos objeto de instalación o montaje.

505.1, 2, 3 y 4 Revestimientos, solados y pavimentos y colocación de aislamientos.
505.5 Carpintería y cerrajería.

505.6 Pintura de cualquier tipo y clase y revestimientos con papel, tejido o plásticos y terminación y 
decoración de edificios y locales.

505.7 Trabajos en yeso y escayola y decoración de edificios y locales.
722 Transporte de mercancías por carretera.
757 Servicios de mudanzas.

3.º No procederá la práctica de la retención prevista en este apartado cuando, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 99 de la Ley del Impuesto, el 
contribuyente que ejerza la actividad económica comunique al pagador que determina el 
rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, en cualquiera de 
sus modalidades.

En dichas comunicaciones se hará constar los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, domicilio fiscal y número de identificación fiscal del comunicante. 
En el caso de que la actividad económica se desarrolle a través de una entidad en régimen 
de atribución de rentas deberá comunicar, además, la razón social o denominación y el 
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número de identificación fiscal de la entidad, así como su condición de representante de la 
misma.

b) Actividad económica que desarrolla de las previstas en el número 2.º anterior, con 
indicación del epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Que determina el rendimiento neto de dicha actividad con arreglo al método de 
estimación directa en cualquiera de sus modalidades.

d) Fecha y firma del comunicante.
e) Identificación de la persona o entidad destinataria de dicha comunicación.

Cuando con posterioridad el contribuyente volviera a determinar los rendimientos de 
dicha actividad con arreglo al método de estimación objetiva, deberá comunicar al pagador 
tal circunstancia, junto con los datos previstos en las letras a), b), d) y e) anteriores, antes del 
nacimiento de la obligación de retener.

En todo caso, el pagador quedará obligado a conservar las comunicaciones de datos 
debidamente firmadas.

4.º El incumplimiento de la obligación de comunicar correctamente los datos previstos en 
el número 3.º anterior tendrá las consecuencias tributarias derivadas de lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley del Impuesto.

5.º Cuando la renuncia al método de estimación objetiva se produzca en la forma 
prevista en el artículo 33.1 b) de este Reglamento o en el tercer párrafo del artículo 33.2 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, se entenderá que el contribuyente determina el rendimiento neto de su 
actividad económica con arreglo al método de estimación directa a partir de la fecha en la 
que se presente el correspondiente pago fraccionado por este Impuesto o la declaración-
liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sección 4.ª Ganancias Patrimoniales

Artículo 96.  Importe de las retenciones sobre ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva.

La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será el resultado de aplicar a la base de retención el porcentaje del 19 por ciento.

Artículo 97.  Base de retención sobre las ganancias patrimoniales derivadas de 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva.

1. La base de retención sobre las ganancias patrimoniales derivadas de transmisiones o 
reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva será la 
cuantía a integrar en la base imponible calculada de acuerdo con la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A estos efectos, cuando las acciones o participaciones de instituciones de inversión 
colectiva se hubieran adquirido con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, únicamente se 
tendrá en consideración lo dispuesto en la disposición transitoria novena de la Ley del 
Impuesto cuando, con anterioridad al momento en que nazca la obligación de retener, el 
contribuyente comunique a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta, 
por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede constancia, el valor de 
transmisión a que se refiere la letra b) del apartado 1.1.ª) de dicho precepto.

2. No obstante, cuando se trate de reembolsos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, 
efectuados por partícipes que durante el período de tenencia de las participaciones objeto de 
reembolso hayan sido simultáneamente titulares de participaciones homogéneas registradas 
en otra entidad, o bien las participaciones a reembolsar procedan de uno, varios o sucesivos 
reembolsos o transmisiones de otras participaciones o acciones a los que se haya aplicado 
el régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo del artículo 94.1.a) de la Ley del 
Impuesto, cuando alguno de dichos reembolsos o transmisiones se haya realizado 

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 733 –



concurriendo igual situación de simultaneidad en las participaciones o acciones 
reembolsadas o transmitidas, la base de retención será la diferencia entre el valor de 
transmisión y el valor de adquisición de las participaciones que figuren en el registro de 
partícipes de la entidad con la que se efectúe el reembolso, debiendo considerarse 
reembolsadas las adquiridas en primer lugar de las existentes en dicho registro. Cuando en 
dicho registro existan participaciones procedentes de aplicación del régimen de diferimiento 
se estará a las fechas y valores de adquisición fiscales comunicados en la operación de 
traspaso.

Cuando concurran las circunstancias a las que se refiere el párrafo anterior, el partícipe 
quedará obligado a comunicarlo por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción 
quede constancia a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta con la que 
efectúe el reembolso, incluso en el caso de que el mismo no origine base de retención, y, en 
tal caso, esta última deberá conservar dicha comunicación a disposición de la Administración 
tributaria durante todo el período en que tenga registradas a nombre del contribuyente 
participaciones homogéneas a las reembolsadas y, como mínimo, durante el plazo de 
prescripción.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente en el reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el 
extranjero, comercializadas, colocadas o distribuidas en territorio español, así como en la 
transmisión de acciones de sociedades de inversión reguladas en la Ley 35/2003.

Artículo 98.  Nacimiento de la obligación de retener.

La obligación de retener nacerá en el momento en que se formalice la transmisión o 
reembolso de las acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
cualesquiera que sean las condiciones de cobro pactadas.

Artículo 99.  Importe de las retenciones sobre otras ganancias patrimoniales.

1. La retención a practicar sobre los premios en metálico será del 19 por ciento de su 
importe.

2. La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de los 
aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos será del 19 por ciento de su 
importe.

Sección 5.ª Otras rentas

Artículo 100.  Importe de las retenciones sobre arrendamientos y subarrendamientos de 
inmuebles.

La retención a practicar sobre los rendimientos procedentes del arrendamiento o 
subarrendamiento de inmuebles urbanos, cualquiera que sea su calificación, será el 
resultado de aplicar el porcentaje del 19 por ciento sobre todos los conceptos que se 
satisfagan al arrendador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Este porcentaje se dividirá por dos cuando el inmueble urbano esté situado en Ceuta o 
Melilla, en los términos previstos en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

Artículo 101.  Importe de las retenciones sobre derechos de imagen y otras rentas.

1. La retención a practicar sobre los rendimientos procedentes de la cesión del derecho a 
la explotación del derecho de imagen, cualquiera que sea su calificación, será el resultado 
de aplicar el tipo de retención del 24 por ciento sobre los ingresos íntegros satisfechos.

2. La retención a practicar sobre los rendimientos de los restantes conceptos previstos 
en el artículo 75.2.b) de este Reglamento, cualquiera que sea su calificación, será el 
resultado de aplicar el tipo de retención del 19 por ciento sobre los ingresos íntegros 
satisfechos.
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CAPÍTULO III

Ingresos a cuenta

Artículo 102.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del trabajo.

1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones 
satisfechas en especie se calculará aplicando a su valor, determinado conforme a las reglas 
del artículo 43.1 de la Ley del Impuesto, y mediante la aplicación, en su caso, del 
procedimiento previsto en la disposición adicional segunda de este Reglamento, el tipo que 
corresponda de los previstos en el artículo 80 de este Reglamento.

2. No existirá obligación de efectuar ingresos a cuenta respecto a las contribuciones 
satisfechas por los promotores de planes de pensiones, de planes de previsión social 
empresarial y de mutualidades de previsión social que reduzcan la base imponible.

Artículo 103.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie del capital mobiliario.

1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones 
satisfechas en especie se calculará aplicando el porcentaje previsto en la sección 2.ª del 
capítulo II anterior al resultado de incrementar en un 20 por ciento el valor de adquisición o el 
coste para el pagador.

2. Cuando la obligación de ingresar a cuenta tenga su origen en el ajuste secundario 
derivado de lo previsto en el artículo 18.11 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, constituirá la base del ingreso a cuenta la diferencia entre el 
valor convenido y el valor de mercado.

Artículo 104.  Ingresos a cuenta sobre retribuciones en especie de actividades económicas.

La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las retribuciones 
satisfechas en especie se calculará aplicando a su valor de mercado el porcentaje que 
resulte de lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II anterior.

Artículo 105.  Ingresos a cuenta sobre determinadas ganancias patrimoniales.

1. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por los premios satisfechos 
en especie, que constituyan ganancias patrimoniales, se calculará aplicando el porcentaje 
previsto en el artículo 99.1 del presente Reglamento al resultado de incrementar en un 20 
por ciento el valor de adquisición o coste para el pagador.

2. La cuantía del ingreso a cuenta que corresponda realizar por las ganancias 
patrimoniales satisfechas en especie derivadas de los aprovechamientos forestales de los 
vecinos en montes públicos se calculará aplicando a su valor de mercado el porcentaje 
previsto en el artículo 99.2 de este Reglamento.

Artículo 106.  Ingreso a cuenta sobre otras rentas.

La cuantía del ingreso a cuenta sobre las rentas en especie a las que se refieren los 
artículos 100 y 101 del presente Reglamento se calculará aplicando a su valor de mercado el 
porcentaje previsto en los mismos.

Artículo 107.  Ingreso a cuenta sobre derechos de imagen.

El porcentaje para calcular el ingreso a cuenta que debe practicarse en el supuesto 
contemplado por el apartado 8 del artículo 92 de la Ley del Impuesto, será del 19 por ciento.
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CAPÍTULO IV

Obligaciones del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta

Artículo 108.  Obligaciones formales del retenedor y del obligado a ingresar a cuenta.

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero, declaración de 
las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta que correspondan por el trimestre natural 
inmediato anterior, e ingresar su importe en el Tesoro Público.

No obstante, la declaración e ingreso a que se refiere el párrafo anterior se efectuará en 
los veinte primeros días naturales de cada mes, en relación con las cantidades retenidas y 
los ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato anterior, cuando se trate de 
retenedores u obligados en los que concurran las circunstancias a que se refieren los 
números 1.º y 2.º del apartado 3 del artículo 71 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Lo dispuesto en el párrafo anterior resultará igualmente aplicable cuando se trate de 
retenedores u obligados a ingresar a cuenta que tengan la consideración de 
Administraciones públicas, incluida la Seguridad Social, cuyo último Presupuesto anual 
aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros, en 
relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a 
que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 1 y el párrafo c) del apartado 2 del artículo 
75 del presente Reglamento.

No obstante lo anterior, la retención e ingreso correspondiente, cuando la entidad 
pagadora del rendimiento sea la Administración del Estado y el procedimiento establecido 
para su pago así lo permita, se efectuará de forma directa.

El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará declaración negativa cuando, a 
pesar de haber satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera 
procedido, por razón de su cuantía, la práctica de retención o ingreso a cuenta alguno. No 
procederá presentación de declaración negativa cuando no se hubieran satisfecho, en el 
período de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso a cuenta.

2. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá presentar en los primeros veinte 
días naturales del mes de enero una declaración anual de las retenciones e ingresos a 
cuenta efectuados. No obstante, en el caso de que esta declaración se presente en soporte 
directamente legible por ordenador o haya sido generado mediante la utilización, 
exclusivamente, de los correspondientes módulos de impresión desarrollados, a estos 
efectos, por la Administración tributaria, el plazo de presentación será el comprendido entre 
el 1 de enero y el 31 de enero del año siguiente al del que corresponde dicha declaración.

En esta declaración, además de sus datos de identificación, podrá exigirse que conste 
una relación nominativa de los perceptores con los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de identificación fiscal.
c) Renta obtenida, con indicación de la identificación, descripción y naturaleza de los 

conceptos, así como del ejercicio en que dicha renta se hubiera devengado, incluyendo las 
rentas no sometidas a retención o ingreso a cuenta por razón de su cuantía, así como las 
dietas exceptuadas de gravamen y las rentas exentas.

No obstante, respecto de los rendimientos del trabajo exentos previstos en las letras a) y 
b) del artículo 42.3 de la Ley del Impuesto, únicamente se exigirán datos cuando para la 
prestación de los servicios se utilicen fórmulas indirectas.

d) Reducciones aplicadas con arreglo a lo previsto en los artículos 18, apartados 2 y 3, 
26.2 y disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto.

e) Gastos deducibles a que se refieren los artículos 19.2 y 26.1.a) de la Ley del 
Impuesto, a excepción de las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales y los 
de defensa jurídica, siempre que hayan sido deducidos por el pagador de los rendimientos 
satisfechos.
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f) Circunstancias personales y familiares e importe de las reducciones que hayan sido 
tenidas en cuenta por el pagador para la aplicación del porcentaje de retención 
correspondiente.

g) Importe de las pensiones compensatorias entre cónyuges y anualidades por alimentos 
que se hayan tenido en cuenta para la práctica de las retenciones.

h) Que el contribuyente le ha comunicado que está destinando cantidades para la 
adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que 
vaya a tener derecho a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la 
disposición transitoria decimoctavade la Ley del Impuesto.

i) Retención practicada o ingreso a cuenta efectuado.
j) Cantidades reintegradas al pagador procedentes de rentas devengadas en ejercicios 

anteriores.
A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 

entidades domiciliadas residentes o representantes en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de las rentas 
de valores.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta deberá expedir en favor del contribuyente 
certificación acreditativa de las retenciones practicadas o de los ingresos a cuenta 
efectuados, así como de los restantes datos referentes al contribuyente que deben incluirse 
en la declaración anual a que se refiere el apartado anterior.

La citada certificación deberá ponerse a disposición del contribuyente con anterioridad a 
la apertura del plazo de declaración por este Impuesto.

A las mismas obligaciones establecidas en los párrafos anteriores estarán sujetas las 
entidades domiciliadas, residentes o representadas en España, que paguen por cuenta 
ajena rentas sujetas a retención o que sean depositarias o gestionen el cobro de rentas de 
valores.

4. Los pagadores deberán comunicar a los contribuyentes la retención o ingreso a 
cuenta practicado en el momento que satisfagan las rentas indicando el porcentaje aplicado, 
salvo en rendimientos de actividades económicas.

5. Las declaraciones a que se refiere este artículo se realizarán en los modelos que para 
cada clase de rentas establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien, asimismo, 
podrá determinar los datos que deben incluirse en las declaraciones, de los previstos en el 
apartado 2 anterior, estando obligado el retenedor u obligado a ingresar a cuenta a 
cumplimentar la totalidad de los datos así determinados y contenidos en las declaraciones 
que le afecten.

La declaración e ingreso se efectuarán en la forma y lugar que determine el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien podrá establecer los supuestos y condiciones de presentación 
de las declaraciones por medios telemáticos y ampliar el plazo correspondiente a las 
declaraciones que puedan presentarse por esta vía, atendiendo a razones de carácter 
técnico, así como modificar la cuantía del Presupuesto anual y la naturaleza de las rentas a 
que se refiere el párrafo tercero del apartado 1 de este artículo.

6. La declaración e ingreso del pago a cuenta a que se refiere el apartado 3.º del artículo 
76.2.d) de este Reglamento se efectuará en la forma, lugar y plazo que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda.

CAPÍTULO V

Pagos fraccionados

Artículo 109.  Obligados al pago fraccionado.

1. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obligados a 
autoliquidar e ingresar en el Tesoro, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, la cantidad que resulte de lo establecido en los artículos 
siguientes, sin perjuicio de las excepciones previstas en los apartados siguientes.

2. Los contribuyentes que desarrollen actividades profesionales no estarán obligados a 
efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el año natural anterior, al menos 
el 70 por ciento de los ingresos de la actividad fueron objeto de retención o ingreso a cuenta.
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3. Los contribuyentes que desarrollen actividades agrícolas o ganaderas no estarán 
obligados a efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el año natural 
anterior, al menos el 70 por ciento de los ingresos procedentes de la explotación, con 
excepción de las subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones, fueron 
objeto de retención o ingreso a cuenta.

4. Los contribuyentes que desarrollen actividades forestales no estarán obligados a 
efectuar pago fraccionado en relación con las mismas si, en el año natural anterior, al menos 
el 70 por ciento de los ingresos procedentes de la actividad, con excepción de las 
subvenciones corrientes y de capital y de las indemnizaciones, fueron objeto de retención o 
ingreso a cuenta.

5. A efectos de lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 anteriores, en caso de inicio de la 
actividad se tendrá en cuenta el porcentaje de ingresos que hayan sido objeto de retención o 
ingreso a cuenta durante el período a que se refiere el pago fraccionado.

Artículo 110.  Importe del fraccionamiento.

1. Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior ingresarán, en cada plazo, las 
cantidades siguientes:

a) Por las actividades que estuvieran en el método de estimación directa, en cualquiera 
de sus modalidades, el 20 por ciento del rendimiento neto correspondiente al período de 
tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se 
refiere el pago fraccionado.

De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en esta letra se deducirán los 
pagos fraccionados que, en relación con estas actividades, habría correspondido ingresar en 
los trimestres anteriores del mismo año si no se hubiera aplicado lo dispuesto en la letra c) 
del apartado 3 de este artículo.

b) Por las actividades que estuvieran en el método de estimación objetiva, el 4 por ciento 
de los rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho método en función de los 
datos-base del primer día del año a que se refiere el pago fraccionado o, en caso de inicio de 
actividades, del día en que éstas hubiesen comenzado.

No obstante, en el supuesto de actividades que tengan sólo una persona asalariada el 
porcentaje anterior será el 3 por ciento, y en el supuesto de que no disponga de personal 
asalariado dicho porcentaje será el 2 por ciento.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera determinarse el primer día del año, se 
tomará, a efectos del pago fraccionado, el correspondiente al año inmediato anterior. En el 
supuesto de que no pudiera determinarse ningún dato-base, el pago fraccionado consistirá 
en el 2 por ciento del volumen de ventas o ingresos del trimestre.

c) Tratándose de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras, cualquiera 
que fuese el método de determinación del rendimiento neto, el 2 por ciento del volumen de 
ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

2. Los porcentajes señalados en el apartado anterior se dividirán por dos para las 
actividades económicas que tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el 
artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

3. De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores, se 
podrán deducir, en su caso:

a) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados correspondientes al 
período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del trimestre al 
que se refiere el pago fraccionado, cuando se trate de:

1.º Actividades profesionales que determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

2.º Arrendamiento de inmuebles urbanos que constituya actividad económica.
3.º Cesión del derecho a la explotación de la imagen o del consentimiento o autorización 

para su utilización que constituya actividad económica, y demás rentas previstas en el 
artículo 75.2 b) del presente Reglamento.
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b) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados conforme a lo 
dispuesto en los artículos 95 y 104 de este Reglamento correspondientes al trimestre, 
cuando se trate de:

1.º Actividades económicas que determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva. No obstante, cuando el importe de las retenciones e ingresos a cuenta 
soportados en el trimestre sea superior a la cantidad resultante por aplicación de lo 
dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 anterior, así como, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 2 anterior, podrá deducirse dicha diferencia en cualquiera de los siguientes 
pagos fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo 
permita y hasta el límite máximo de dicho importe.

2.º Actividades agrícolas, ganaderas o forestales no incluidas en el número 1.º anterior.

c) Cuando la cuantía de los rendimientos netos de actividades económicas del ejercicio 
anterior sea igual o inferior a 12.000 euros, el importe que resulte del siguiente cuadro:

Cuantía de los rendimientos netos del ejercicio anterior
–

Euros

Importe de la minoración
–

Euros
Igual o inferior a 9.000 100
Entre 9.000,01 y 10.000 75
Entre 10.000,01 y 11.000 50
Entre 11.000,01 y 12.000 25

Cuando el importe de la minoración prevista en esta letra sea superior a la cantidad 
resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores y en las letras a) y b) de 
este apartado, la diferencia podrá deducirse en cualquiera de los siguientes pagos 
fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo importe positivo lo permita 
y hasta el límite máximo de dicho importe.

d) Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la adquisición o rehabilitación de 
su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vayan a tener derecho a la 
deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto, las cuantías que se citan a continuación:

1.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el método 
de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, cuyos rendimientos íntegros 
previsibles del período impositivo sean inferiores a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 2 por 
ciento del rendimiento neto correspondiente al período de tiempo transcurrido desde el 
primer día del año hasta el último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros previsibles del período 
impositivo los que resulten de elevar al año los rendimientos íntegros correspondientes al 
primer trimestre.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por importe superior a 660,14euros en 
cada trimestre.

2.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el método 
de estimación objetiva cuyos rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho 
método en función de los datos-base del primer día del año a que se refiere el pago 
fraccionado o, en caso de inicio de actividades, del día en que éstas hubiesen comenzado, 
sean inferiores a 33.007,2euros, se podrá deducir el 0,5 por ciento de los citados 
rendimientos netos. No obstante, cuando no pudiera determinarse ningún dato base se 
aplicará la deducción prevista en el número 3.º de esta letra sobre el volumen de ventas o 
ingresos del trimestre.

3.º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento 
neto, cuyo volumen previsible de ingresos del período impositivo, excluidas las subvenciones 
de capital y las indemnizaciones sea inferior a 33.007,2 euros, se podrá deducir el 2 por 
ciento del volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las 
indemnizaciones.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 739 –



A estos efectos se considerará como volumen previsible de ingresos del período 
impositivo el resultado de elevar al año el volumen de ingresos del primer trimestre, 
excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por un importe acumulado en el 
período impositivo superior a 660,14euros.

Las deducciones previstas en esta letra d) no resultarán de aplicación cuando los 
contribuyentes ejerzan dos o más actividades comprendidas en ordinales distintos, ni cuando 
perciban rendimientos del trabajo y hubiesen efectuado a su pagador la comunicación a que 
se refiere el párrafo segundo del artículo 88.1 de este Reglamento, ni cuando las cantidades 
se destinen a la construcción o ampliación de la vivienda.

4. Los contribuyentes podrán aplicar en cada uno de los pagos fraccionados porcentajes 
superiores a los indicados.

Artículo 111.  Declaración e ingreso.

1. Los empresarios y profesionales estarán obligados a declarar e ingresar 
trimestralmente en el Tesoro Público las cantidades determinadas conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior en los plazos siguientes:

a) Los tres primeros trimestres, entre el día 1 y el 20 de los meses de abril, julio y 
octubre.

b) Cuarto trimestre, entre el día 1 y el 30 del mes de enero.

Cuando de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior no resultasen cantidades a 
ingresar, los contribuyentes presentarán una declaración negativa.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá prorrogar los plazos a que hace referencia 
este artículo, así como establecer supuestos de ingreso semestral con las adaptaciones que 
procedan de los porcentajes determinados en el artículo anterior.

3. Los contribuyentes presentarán las declaraciones ante el órgano competente de la 
Administración tributaria e ingresarán su importe en el Tesoro Público.

La declaración se ajustará a las condiciones y requisitos y el ingreso se efectuará en la 
forma y lugar que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 112.  Entidades en régimen de atribución de rentas.

El pago fraccionado correspondiente a los rendimientos de actividades económicas 
obtenidos por entidades en régimen de atribución de rentas se efectuará por cada uno de los 
socios, comuneros o partícipes, en proporción a su participación en el beneficio de la 
entidad.

TÍTULO VIII

Regímenes especiales

CAPÍTULO I

Régimen especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español

Artículo 113.  Ámbito de aplicación.

Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como consecuencia 
de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, cuando cumplan las condiciones previstas en el apartado 
1 del artículo 93 de la Ley del Impuesto.
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Artículo 114.  Contenido del régimen especial de tributación por el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

1. La aplicación de este régimen especial implicará la determinación de la deuda 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con arreglo a las normas 
establecidas en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente con las especialidades previstas en el 
apartado 2 del artículo 93 de la Ley del Impuesto y en este artículo.

2. En particular, se aplicarán las siguientes reglas:

a) A efectos de lo dispuesto en la letra b) apartado 2 del artículo 93 de la Ley del 
Impuesto, no se entenderán obtenidos durante la aplicación del régimen especial los 
rendimientos que deriven de una actividad desarrollada con anterioridad a la fecha de 
desplazamiento a territorio español o con posterioridad a la fecha de la comunicación 
prevista en el apartado 3 del artículo 119 de este Reglamento, sin perjuicio de su tributación 
cuando los citados rendimientos se entiendan obtenidos en territorio español conforme a lo 
establecido en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

b) La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota íntegra del Impuesto en:

a') Las deducciones en la cuota a que se refiere el artículo 26 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. A los efectos previstos en el párrafo b) 
del citado artículo 26, además de los pagos a cuenta a que se refiere el apartado 3 siguiente, 
también resultarán deducibles las cuotas satisfechas a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

b') La deducción por doble imposición internacional a que se refiere el artículo 80 de la 
Ley del Impuesto aplicable a los rendimientos del trabajo obtenidos en el extranjero, con el 
límite del 30 por ciento de la parte de la cuota íntegra correspondiente a la totalidad de los 
rendimientos del trabajo obtenidos en ese período impositivo. A estos efectos, para calcular 
el tipo medio efectivo de gravamen deberá tenerse en cuenta la cuota íntegra y la base 
liquidable, excluida, en ambos casos, la parte de las mismas correspondiente a las rentas a 
las que se refiere el artículo 25.1 f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de pagos a cuenta de este régimen 
especial se practicarán de acuerdo con lo establecido en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del 
trabajo será el 24 por ciento. Cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 de euros, el porcentaje 
de retención aplicable al exceso será el 45 por ciento.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 76.2.a) de este Reglamento, 
estarán obligados a retener las entidades residentes o los establecimientos permanentes en 
los que presten servicios los contribuyentes, en relación con las rentas que estos obtengan 
en territorio español.

El cumplimento de las obligaciones formales previstas en el artículo 108 de este 
Reglamento, por las retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará mediante los modelos de declaración previstos para el Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente.

4. Los contribuyentes a los que resulte de aplicación este régimen especial estarán 
obligados a presentar y suscribir la declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en el modelo especial que se apruebe por el Ministro de Economía y 
Hacienda, el cual establecerá la forma, el lugar y los plazos de su presentación, y cuyo 
contenido se ajustará a los modelos de declaración previstos para el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

Al tiempo de presentar su declaración, los contribuyentes deberán determinar la deuda 
tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, la forma y los plazos que determine el 
Ministro de Economía y Hacienda. Si resultara una cantidad a devolver, la devolución se 
practicará de acuerdo con lo señalado en el artículo 103 de la Ley del Impuesto.

CÓDIGO DE INVERSIONES EXTRANJERAS EN ESPAÑA

§ 25  Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 741 –



5. A las transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio español realizadas por 
los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que opten por la 
aplicación de este régimen especial les resultará de aplicación lo previsto en el artículo 25.2 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Artículo 115.  Duración.

Este régimen especial se aplicará durante el período impositivo en el que el 
contribuyente adquiera su residencia fiscal en España, y durante los cinco períodos 
impositivos siguientes, sin perjuicio de lo establecido los artículos 117 y 118 de este 
Reglamento.

A estos efectos, se considerará como período impositivo en el que se adquiere la 
residencia el primer año natural en el que, una vez producido el desplazamiento, la 
permanencia en territorio español sea superior a 183 días.

Artículo 116.  Ejercicio de la opción.

1. El ejercicio de la opción de tributar por este régimen especial deberá realizarse 
mediante una comunicación dirigida a la Administración tributaria, en el plazo máximo de 
seis meses desde la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad 
Social en España o en la documentación que le permita, en su caso, el mantenimiento de la 
legislación de Seguridad Social de origen.

2. La opción se ejercitará mediante la presentación del modelo de comunicación a que 
se refiere el artículo 119 de este Reglamento.

3. No podrán ejercitar esta opción los contribuyentes que se hubieran acogido al 
procedimiento especial para determinar las retenciones o ingresos a cuenta sobre los 
rendimientos del trabajo previsto en el artículo 89.B) de este Reglamento.

Artículo 117.  Renuncia al régimen.

1. Los contribuyentes que hubieran optado por este régimen especial podrán renunciar a 
su aplicación durante los meses de noviembre y diciembre anteriores al inicio del año natural 
en que la renuncia deba surtir efectos.

2. La renuncia se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) En primer lugar, presentará a su retenedor la comunicación de datos prevista en el 
artículo 88 de este Reglamento, quien le devolverá una copia sellada de aquella.

b) En segundo lugar, presentará ante la Administración tributaria el modelo de 
comunicación previsto en el artículo 119 de este Reglamento y adjuntará la copia sellada de 
la comunicación a que se refiere el párrafo anterior.

3. Los contribuyentes que renuncien a este régimen especial no podrán volver a optar 
por su aplicación.

Artículo 118.  Exclusión del régimen.

1. Los contribuyentes que hubieran optado por la aplicación de este régimen especial y 
que, con posterioridad al ejercicio de la opción, incumplan alguna de las condiciones 
determinantes de su aplicación quedarán excluidos de dicho régimen. La exclusión surtirá 
efectos en el período impositivo en que se produzca el incumplimiento.

2. Los contribuyentes excluidos del régimen deberán comunicar tal circunstancia a la 
Administración tributaria en el plazo de un mes desde el incumplimiento de las condiciones 
que determinaron su aplicación, mediante el modelo de comunicación a que se refiere el 
artículo 119 de este Reglamento.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán con arreglo a las normas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, desde el momento en que el contribuyente 
comunique a su retenedor que ha incumplido las condiciones para la aplicación de este 
régimen especial, adjuntando copia de la comunicación a que se refiere el apartado anterior. 
Al mismo tiempo, presentará a su retenedor la comunicación de datos prevista en el artículo 
88 de este Reglamento.
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El cálculo del nuevo tipo de retención se efectuará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 87 de este Reglamento, teniendo en cuenta la cuantía total de las retribuciones 
anuales.

4. Los contribuyentes excluidos de este régimen especial no podrán volver a optar por su 
aplicación.

Artículo 119.  Comunicaciones a la Administración tributaria y acreditación del régimen.

1. La opción por la aplicación del régimen se ejercitará mediante comunicación a la 
Administración tributaria, a través del modelo que apruebe el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, quien establecerá la forma y el lugar de su presentación.

En la citada comunicación se hará constar, entre otros datos, la identificación del 
trabajador y del empleador o, en su caso, del administrador y de la entidad, la fecha de 
entrada en territorio español y la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la 
Seguridad Social en España o en la documentación que permita, en su caso, el 
mantenimiento de la legislación de Seguridad Social de origen.

Asimismo, se adjuntará la siguiente documentación:

a) Cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o especial, o estatutaria con un 
empleador en España, un documento justificativo emitido por el empleador en el que se 
exprese el reconocimiento de la relación laboral o estatutaria con el contribuyente, la fecha 
de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad Social en España, el centro de 
trabajo y su dirección, así como la duración del contrato de trabajo.

b) Cuando se trate de un desplazamiento ordenado por su empleador, copia de la carta 
de desplazamiento del empleador, así como un documento justificativo emitido por este en el 
que se exprese la fecha de inicio de la actividad que conste en el alta en la Seguridad Social 
en España o en la documentación que permita, en su caso, el mantenimiento de la 
legislación de Seguridad Social de origen, el centro de trabajo y su dirección, así como la 
duración de la orden de desplazamiento.

c) Cuando se trate de desplazamientos como consecuencia de la adquisición de la 
condición de administrador de una entidad, un documento justificativo emitido por la entidad 
en el que se exprese la fecha de adquisición de la condición de administrador y que la 
participación del contribuyente en la entidad no determina la condición de entidad vinculada 
en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

2. La Administración tributaria, a la vista de la comunicación presentada, expedirá al 
contribuyente, si procede, en el plazo máximo de los 10 días hábiles siguientes al de la 
presentación de la comunicación, un documento acreditativo en el que conste que el 
contribuyente ha optado por la aplicación de este régimen especial.

Dicho documento acreditativo servirá para justificar, ante las personas o entidades 
obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta, su condición de contribuyente por este 
régimen especial, para lo cual les entregará un ejemplar del documento.

3. Cuando el contribuyente finalice su desplazamiento a territorio español sin perder la 
residencia fiscal en España en dicho ejercicio, a efectos de lo dispuesto en la letra a) del 
apartado 2 del artículo 114 de este Reglamento deberá comunicar tal circunstancia a la 
Administración Tributaria en el plazo de un mes desde que hubiera finalizado su 
desplazamiento a territorio español, mediante el modelo de comunicación previsto en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 120.  Certificado de residencia fiscal.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que opten por 
la aplicación de este régimen especial podrán solicitar el certificado de residencia fiscal en 
España regulado en la disposición adicional segunda de la Orden HAC/3626/2003, de 23 de 
diciembre, que figura en el anexo 9 de dicha orden.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá señalar, a condición de reciprocidad, los 
supuestos en los que se emitirán certificados para acreditar la condición de residente en 
España, a los efectos de las disposiciones de un convenio para evitar la doble imposición 
suscrito por España, a los contribuyentes que hubieran optado por la aplicación de este 
régimen especial.
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CAPÍTULO II

Ganancias patrimoniales por cambio de residencia

Artículo 121.  Plazo de declaración.

Las ganancias patrimoniales a que se refiere el artículo 95 bis de la Ley del Impuesto 
deberán integrarse en la base imponible correspondiente al último período que deba 
declararse por este Impuesto practicándose autoliquidación complementaria, sin sanción, ni 
intereses de demora ni recargo alguno, en el plazo de declaración del impuesto 
correspondiente al primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como 
consecuencia del cambio de residencia.

Artículo 122.  Aplazamientos por desplazamientos temporales.

1. El aplazamiento de la deuda tributaria previsto en el apartado 4 del artículo 95 bis de 
la Ley del Impuesto se regirá por las normas previstas en el Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, con las siguientes 
especialidades:

a) Las solicitudes deberán formularse dentro del plazo de declaración a que se refiere el 
artículo 121 de este Reglamento, y en la solicitud deberá indicarse el país o territorio al que 
el contribuyente traslada su residencia.

b) El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio del año siguiente a la 
finalización del plazo de los cinco ejercicios siguientes al último que deba declararse por este 
impuesto. No obstante, si se hubiera ampliado el citado plazo conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2 de este artículo, el vencimiento del aplazamiento se prorrogará hasta el 30 de 
junio del año siguiente a la finalización del nuevo plazo.

c) En caso de que el desplazamiento se realice por motivos laborales, deberá aportarse 
un documento justificativo de la relación laboral que motiva el desplazamiento emitido por el 
empleador.

d) En caso de que el contribuyente transmita la titularidad de las acciones o 
participaciones con anterioridad a la finalización del plazo a que se refiere el apartado 4 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto, el aplazamiento vencerá en el plazo de dos meses 
desde la transmisión de las acciones o participaciones.

2. Cuando existan circunstancias que justifiquen un desplazamiento temporal por 
motivos laborales a un país o territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal cuya 
duración no permita al obligado tributario adquirir de nuevo la condición de contribuyente por 
este impuesto dentro del plazo de los cinco ejercicios siguientes al último que deba 
declararse por este impuesto, el obligado tributario podrá solicitar de la Administración 
tributaria la ampliación del citado plazo a efectos de prorrogar el vencimiento del 
aplazamiento previsto en el apartado anterior.

La solicitud deberá presentarse en plazo de los tres meses anteriores a la finalización de 
los cinco ejercicios siguientes al último que deba declararse por este impuesto.

En la solicitud deberán constar los motivos que justifiquen la prolongación del 
desplazamiento así como el período de tiempo que se considera necesario para adquirir de 
nuevo la condición de contribuyente por este impuesto y se acompañará de la justificación 
correspondiente.

A la vista de la documentación aportada, la Administración tributaria decidirá sobre la 
procedencia de la ampliación solicitada así como respecto de los ejercicios objeto de 
ampliación.

Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de ampliación que no fuesen resueltas 
expresamente en el plazo de tres meses.

Artículo 123.  Cambio de residencia a otros Estados de la Unión Europea.

1. La opción por la aplicación de las especialidades previstas en el apartado 6 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto en caso de que el cambio de residencia se produzca a 
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otro Estado miembro de la Unión Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que 
exista un efectivo intercambio de información tributaria, en los términos previstos en el 
apartado 4 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
medidas para la prevención del fraude fiscal, se ejercitará mediante comunicación a la 
Administración tributaria a través del modelo que apruebe el Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, quien establecerá la forma y el lugar de su presentación.

En la citada comunicación se hará constar, entre otros datos, los siguientes:

a) Identificación de las acciones o participaciones que dan lugar a las ganancias 
patrimoniales por cambio de residencia.

b) Valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto.

c) Estado al que se traslada la residencia, con indicación del domicilio, así como las 
posteriores variaciones en el domicilio.

La comunicación deberá presentarse en el plazo comprendido entre la fecha del 
desplazamiento y la fecha de finalización del plazo de declaración del Impuesto 
correspondiente al primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como 
consecuencia del cambio de residencia. Las variaciones de domicilio a que se refiere la letra 
c) anterior deberán comunicarse en el plazo de dos meses desde que se produzcan.

2. En los supuestos en que la ganancia patrimonial deba ser objeto de autoliquidación de 
acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apartado 6 del artículo 95 bis de la Ley del 
Impuesto, la autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas en la citada letra a) del apartado 6 del 
artículo 95 bis de la Ley del Impuesto y el final del inmediato siguiente plazo de 
declaraciones por el impuesto, o en el plazo de declaración del impuesto correspondiente al 
primer ejercicio en que el contribuyente no tuviera tal condición como consecuencia del 
cambio de residencia, si este fuera posterior.

Disposición adicional primera.  Exención de las indemnizaciones por daños personales.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.d) de la Ley del Impuesto del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, las indemnizaciones pagadas con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad 
civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y concordantes de su Reglamento, tendrán la 
consideración de indemnizaciones en la cuantía legalmente reconocida, a los efectos de su 
calificación como rentas exentas, en tanto sean abonadas por una entidad aseguradora 
como consecuencia de la responsabilidad civil de su asegurado.

Disposición adicional segunda.  Acuerdos previos de valoración de las retribuciones en 
especie del trabajo personal a efectos de la determinación del correspondiente ingreso a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Las personas o entidades obligadas a efectuar ingresos a cuenta como consecuencia 
de los rendimientos del trabajo en especie que satisfagan, podrán solicitar a la 
Administración tributaria la valoración de dichas rentas, conforme a las reglas del Impuesto, 
a los exclusivos efectos de determinar el ingreso a cuenta correspondiente.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito antes de efectuar la entrega de bienes o 
prestación de servicios a que se refiera y se acompañará de una propuesta de valoración 
formulada por el solicitante.

Dicho escrito contendrá, como mínimo, lo siguiente:

a) Identificación de la persona o entidad solicitante.
b) Identificación y descripción de las entregas de bienes y prestaciones de servicios 

respecto de las cuales se solicita la valoración.
c) Valoración propuesta, con referencia a la regla de valoración aplicada y a las 

circunstancias económicas que hayan sido tomadas en consideración.
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3. La Administración tributaria examinará la documentación referida en el punto anterior, 
pudiendo requerir a los solicitantes cuantos datos, informes, antecedentes y justificantes 
tengan relación con la propuesta.

Asimismo, los solicitantes podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al 
trámite de audiencia, presentar las alegaciones y aportar los documentos y justificantes que 
estimen oportunos.

Los solicitantes podrán proponer la práctica de las pruebas que entiendan pertinentes 
por cualquiera de los medios admitidos en Derecho. Asimismo, la Administración tributaria 
podrá practicar las pruebas que estime necesarias.

Tanto la Administración tributaria como los solicitantes podrán solicitar la emisión de 
informes periciales que versen sobre el contenido de la propuesta de valoración.

Una vez instruido el procedimiento y con anterioridad a la redacción de la propuesta de 
resolución, la Administración tributaria la pondrá de manifiesto a los solicitantes, junto con el 
contenido y las conclusiones de las pruebas efectuadas y los informes solicitados, quienes 
podrán formular las alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen 
pertinentes en el plazo de quince días.

El procedimiento deberá finalizar en el plazo máximo de seis meses, contados desde la 
fecha en que la solicitud haya tenido entrada en cualquiera de los registros del órgano 
administrativo competente o desde la fecha de subsanación de la misma a requerimiento de 
la Administración tributaria. La falta de resolución de la Administración tributaria en el plazo 
indicado implicará la aceptación de los valores propuestos por el solicitante.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento podrá:

a) Aprobar la propuesta formulada inicialmente por los solicitantes.
b) Aprobar otra propuesta alternativa formulada por los solicitantes en el curso del 

procedimiento.
c) Desestimar la propuesta formulada por los solicitantes.

La resolución será motivada y, en el caso de que se apruebe, contendrá al menos las 
siguientes especificaciones:

a) Lugar y fecha de formalización.
b) Identificación de los solicitantes.
c) Descripción de las operaciones.
d) Descripción del método de valoración, con indicación de sus elementos esenciales y 

del valor o valores que se derivan del mismo, así como de las circunstancias económicas 
que deban entenderse básicas en orden a su aplicación, destacando las hipótesis 
fundamentales.

e) Período al que se refiere la propuesta. El plazo máximo de vigencia será de tres años.
f) Razones o motivos por los que la Administración tributaria aprueba la propuesta.
g) Indicación del carácter vinculante de la valoración.

5. La resolución que se dicte no será recurrible, sin perjuicio de los recursos y 
reclamaciones que puedan interponerse contra los actos de liquidación que se efectúen 
como consecuencia de la aplicación de los valores establecidos en la resolución.

6. La Administración tributaria y los solicitantes deberán aplicar la valoración de las 
rentas en especie del trabajo aprobadas en la resolución durante su plazo de vigencia, 
siempre que no se modifique la legislación o varíen significativamente las circunstancias 
económicas que fundamentaron la valoración.

7. El órgano competente para informar, instruir y resolver el procedimiento será el 
Departamento de Inspección Financiera y Tributaria de la Agencia Estatal de Administración 
tributaria.

Disposición adicional tercera.  Información a los tomadores de los Planes de Previsión 
Asegurados y seguros de dependencia.

Sin perjuicio de las obligaciones de información establecidas en la normativa de seguros 
privados, mediante resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
se establecerán las obligaciones de información que las entidades aseguradoras que 
comercialicen planes de previsión asegurados y seguros de dependencia deberán poner en 
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conocimiento de los tomadores, con anterioridad a su contratación, sobre tipo de interés 
garantizado, plazos de cada garantía y gastos previstos, así como la información periódica 
que deberán remitir a los tomadores y aquélla que deba estar a disposición de los mismos.

Disposición adicional cuarta.  Participaciones en fondos de inversión cotizados y acciones 
de sociedades de inversión de capital variable índice cotizadas.

El régimen de diferimiento previsto en el artículo 94.1.a).segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no resultará de aplicación cuando la 
transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición tenga por objeto 
participaciones representativas del patrimonio de los fondos de inversión cotizados o 
acciones de las sociedades del mismo tipo a que se refiere el artículo 49 del Reglamento de 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre.

Disposición adicional quinta.  Planes Individuales de Ahorro Sistemático.

Los tomadores de los planes individuales de ahorro sistemático podrán, mediante 
decisión unilateral, movilizar su provisión matemática a otro plan individual de ahorro 
sistemático del que sean tomadores. La movilización total o parcial de un plan de ahorro 
sistemático a otro seguirá, en cuanto le sea de aplicación, el procedimiento dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 49 y disposición transitoria octava de este Reglamento relativo a los 
planes de previsión asegurados.

Con periodicidad anual las entidades aseguradoras deberán comunicar a los tomadores 
de planes individuales de ahorro sistemático el valor de los derechos de los que son titulares 
y trimestralmente poner a disposición de los mismos dicha información.

Disposición adicional sexta.  Régimen fiscal del acontecimiento «Copa del América 2007».

La reducción del 65 por ciento prevista en el artículo 13 del Real Decreto 2146/2004, de 
5 de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para atender los compromisos 
derivados de la celebración de la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de 
Valencia, se aplicará a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas sobre la cuantía del rendimiento neto del trabajo previsto en el artículo 19 o sobre la 
cuantía del rendimiento neto calculado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30, ambos 
de la Ley del Impuesto, y una vez aplicada, en su caso, la reducción prevista en el artículo 
32.1 de la Ley del Impuesto.

Disposición adicional séptima.  Rendimientos del capital mobiliario a integrar en la renta 
del ahorro.

A los exclusivos efectos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
del las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, se entenderá que no proceden de entidades vinculadas con el contribuyente los 
rendimientos del capital mobiliario previstos en el artículo 25.2 de la Ley 35/2006 satisfechos 
por las entidades previstas en el artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 
de junio, sobre Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las 
Comunidades Europeas, cuando no difieran de los que hubieran sido ofertados a otros 
colectivos de similares características a las de las personas que se consideran vinculadas a 
la entidad pagadora.

Disposición adicional octava.  Movilización entre Planes de Ahorro a Largo Plazo.

Conforme al apartado 5 de la disposición adicional vigesimosexta de la Ley del Impuesto, 
el titular de un Plan de Ahorro a Largo Plazo podrá movilizar íntegramente los derechos 
económicos del seguro individual de ahorro a largo plazo y los fondos constituidos en la 
cuenta individual de ahorro a largo plazo a otro Plan de Ahorro a Largo Plazo del que será 
titular, sin que ello implique la disposición de los recursos, a los efectos previstos en la letra 
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ñ) del artículo 7 o en la letra b) del apartado 1 de la citada disposición adicional, en las 
siguientes condiciones:

No será posible la movilización en aquellos casos en los que sobre los derechos 
económicos o sobre los fondos recaiga algún embargo, carga, pignoración o limitación de 
disposición legal o contractual.

Para efectuar la movilización, el titular del Plan de Ahorro a Largo Plazo deberá dirigirse 
a la entidad aseguradora o de crédito de destino acompañando a su solicitud la identificación 
del Plan de Ahorro a Largo Plazo de origen desde el que se realizará la movilización y la 
entidad de origen. La solicitud incorporará una comunicación dirigida a la entidad de origen 
para que esta ordene el traspaso, e incluirá una autorización del titular del Plan de Ahorro a 
Largo Plazo a la entidad de destino para que, en su nombre, pueda solicitar a la entidad de 
origen la movilización, así como toda la información financiera y fiscal necesaria para 
realizarlo. En concreto, la entidad de origen deberá comunicar la fecha de apertura del Plan 
de Ahorro a Largo Plazo, las cantidades aportadas en el año en curso y, por separado, el 
importe total de los rendimientos de capital mobiliario positivos y negativos que se hayan 
producido desde la apertura, incluidos los que pudieran producirse con ocasión de la 
movilización.

La entidad de destino deberá advertir al contribuyente, de forma expresa y destacada, 
que dependiendo de las condiciones específicas del contrato de seguro, de depósito o 
financiero en que se haya configurado el correspondiente Seguro Individual de Ahorro a 
Largo Plazo o Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo, el importe de la movilización 
puede resultar inferior al importe garantizado por la entidad de origen.

En el caso de que existan convenios o contratos que permitan gestionar las solicitudes 
de movilización a través de mediadores o de las redes comerciales de otras entidades, la 
presentación de la solicitud en cualquier establecimiento de éstos se entenderá realizada en 
la entidad de destino.

En el plazo máximo de cinco días hábiles desde que la entidad de destino disponga de la 
totalidad de la documentación necesaria, ésta deberá, además de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos reglamentariamente para dicha movilización, 
comunicar la solicitud a la entidad de origen, con indicación, al menos, del Plan de Ahorro a 
Largo Plazo de destino, entidad de destino y datos de la cuenta a la que debe efectuarse la 
transferencia.

En un plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la recepción por parte de la 
entidad de origen de la solicitud con la documentación correspondiente, esta entidad deberá 
ordenar la transferencia bancaria y remitir a la entidad de destino toda la información 
financiera y fiscal necesaria para el traspaso.

No se podrán aplicar penalizaciones, gastos o descuentos al importe de esta 
movilización que se generen como consecuencia del propio traspaso de fondos. A estos 
efectos, tratándose de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo, los derechos 
económicos se valorarán por el importe de la provisión matemática o por el valor de mercado 
de los activos asignados.

En los procedimientos de movilizaciones a que se refiere esta disposición adicional se 
autoriza que la transmisión de la solicitud de traspaso, la transferencia de efectivo y la 
transmisión de la información entre las entidades intervinientes, puedan realizarse a través 
del Sistema Nacional de Compensación Electrónica, mediante las operaciones que, para 
estos supuestos, se habiliten en dicho Sistema.

Disposición transitoria primera.  Transmisiones de elementos patrimoniales afectos 
realizadas con anterioridad al 1 de enero de 1998.

1. Para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 1 de enero de 
2002, en la transmisión, con anterioridad a 1 de enero de 1998, de elementos patrimoniales 
afectos al ejercicio de actividades económicas desarrolladas por contribuyentes que 
determinasen su rendimiento neto mediante el método de estimación objetiva, se tomará 
como período de amortización el período máximo de amortización según tablas oficialmente 
aprobadas vigentes en el momento de la reinversión.
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2. El plazo de permanencia de los elementos patrimoniales afectos a actividades 
económicas desarrolladas por contribuyentes que determinasen su rendimiento neto 
mediante el método de estimación objetiva, al que se refiere el artículo 21.4 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 
1 de enero de 2002, será, cuando la reinversión se hubiera efectuado con anterioridad al 1 
de enero de 1998, de siete años, excepto que su vida útil, calculada según el período 
máximo de amortización según tablas oficialmente aprobadas en el momento de la 
reinversión, fuera inferior.

3. Los contribuyentes que determinasen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva que se hubieran acogido a la exención por reinversión prevista en el 
artículo 127 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la 
redacción vigente hasta 1 de enero de 1999, deberán mantener afectos al desarrollo de su 
actividad económica los elementos patrimoniales objeto de la reinversión de acuerdo con las 
siguientes reglas:

1.ª Cuando la transmisión y la reinversión hubiera tenido lugar con anterioridad al 1 de 
enero de 1998, el plazo de permanencia del elemento patrimonial se determinará según el 
período máximo de amortización según tablas oficialmente aprobadas vigentes en el 
momento de la reinversión. También se entenderá cumplido el requisito de permanencia 
cuando el elemento patrimonial se hubiera mantenido durante los siete años siguientes al 
cierre del período impositivo en que venció el plazo de los tres años posteriores a la fecha de 
entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial cuya transmisión originó la renta 
exenta.

2.ª Cuando la reinversión hubiera tenido lugar con posterioridad al 1 de enero de 1998, el 
período máximo de amortización al que se refiere la regla anterior se determinará de 
acuerdo con la tabla de amortización prevista en el artículo 37.2 de este Reglamento.

Disposición transitoria segunda.  Reinversión de beneficios extraordinarios.

Los contribuyentes que, en períodos impositivos iniciados con anterioridad a 1 de enero 
de 2002, hubieran transmitido elementos patrimoniales afectos a las actividades económicas 
por ellos desarrolladas y hubieran optado por aplicar lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en la redacción vigente hasta 
1 de enero de 2002, integrarán el importe total de la ganancia patrimonial en la base 
imponible general de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 36.2 de la Ley 40/1998, de 9 
de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas 
tributarias, y 40 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, según las redacciones vigentes hasta 
1 de enero de 2003.

Disposición transitoria tercera.  Regularización de deducciones por incumplimiento de 
requisitos.

1. Cuando, por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos, se pierda el 
derecho, en todo o en parte, a las deducciones aplicadas en períodos impositivos iniciados 
con anterioridad a 1 de enero de 2009, las cantidades indebidamente deducidas se sumarán 
a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida autonómica, del ejercicio en que se produzca el 
incumplimiento, en el mismo porcentaje que, en su momento, se aplicó.

2. Cuando, en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practicadas por cuenta ahorro-empresa, el 
contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota líquida 
autonómica o complementaria devengadas en el ejercicio en que se hayan incumplido los 
requisitos, las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la forma 
prevista en la letra b) del apartado 2 del artículo 59 de este Reglamento, en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2014.
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Disposición transitoria cuarta.  Dividendos procedentes de sociedades transparentes y 
patrimoniales.

1. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a los dividendos o participaciones en beneficios que 
procedan de períodos impositivos durante los cuales la entidad que los distribuye se hallase 
en régimen de transparencia fiscal, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria decimoquinta del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2. No existirá obligación de practicar retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas respecto a los dividendos o participaciones en beneficios a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley del Impuesto que 
procedan de períodos impositivos durante los cuales a la entidad que los distribuye le haya 
sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de las modificaciones introducidas en 
materia de retenciones sobre los rendimientos del capital mobiliario y sobre ganancias 
patrimoniales.

1. La obligación de retener en las transmisiones, amortizaciones o reembolsos de activos 
financieros con rendimiento explícito será aplicable a las operaciones formalizadas desde el 
1 de enero de 1999.

En las transmisiones de activos financieros con rendimiento explícito emitidos con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, en caso de no acreditarse el precio de adquisición, la 
retención se practicará sobre la diferencia entre el valor de emisión del activo y el precio de 
transmisión.

No se someterán a retención los rendimientos derivados de la transmisión, canje o 
amortización de valores de deuda pública emitidos con anterioridad a 1 de enero de 1999 
que, con anterioridad a esta fecha, no estuvieran sujetos a retención.

2. Cuando se perciban, a partir de 1 de enero de 1999, rendimientos explícitos para los 
que, por ser la frecuencia de las liquidaciones superior a doce meses, se hayan efectuado 
ingresos a cuenta, la retención definitiva se practicará al tipo vigente en el momento de la 
exigibilidad y se regularizará atendiendo a los ingresos a cuenta realizados.

Disposición transitoria sexta.  Retención aplicable a determinadas actividades económicas 
a las que resulta de aplicación el método de estimación objetiva.

No procederá la práctica de la retención prevista en el apartado 6 del artículo 95 de este 
Reglamento hasta que no finalice el plazo señalado en el apartado 1 de la disposición 
transitoria segunda de este Real Decreto.

Disposición transitoria séptima.  Delimitación de las aportaciones a instrumentos de 
previsión social complementaria cuando concurran aportaciones anteriores y posteriores a 
31 de diciembre de 2006.

A efectos de determinar la base de retención como consecuencia de la aplicación del 
apartado 2 de las disposiciones transitorias undécima y duodécima de la Ley del Impuesto 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las entidades que gestionen los 
instrumentos previstos en dichas disposiciones transitorias deberán separar contablemente 
las primas o aportaciones realizadas así como la rentabilidad correspondiente que pudiera 
acogerse a este régimen transitorio, del resto de primas o aportaciones y su rentabilidad.

Asimismo, en los supuestos de movilización de derechos consolidados o económicos de 
dichos sistemas de previsión social se deberá comunicar la información prevista en el 
apartado anterior.
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Disposición transitoria octava.  Movilizaciones entre planes de previsión asegurados.

Las solicitudes de movilización de la provisión matemática entre planes de previsión 
asegurados formuladas hasta la entrada en vigor del artículo 49.3 de este Reglamento, se 
regirán por lo dispuesto en el artículo 49.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Físicas aprobado por Real Decreto 1775/2004, de 30 de julio.

Disposición transitoria novena.  Ampliación del plazo de dos años para transmitir la 
vivienda habitual a efectos de la exención por reinversión, cuando previamente se hubiera 
adquirido otra vivienda en los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

En aquellos casos en los que se adquiriera una nueva vivienda previamente a la 
transmisión de su vivienda habitual y dicha adquisición hubiera tenido lugar durante los 
ejercicios 2006, 2007 ó 2008, el plazo de dos años a que se refiere el último párrafo del 
apartado 2 del artículo 41 de este Reglamento para la transmisión de la vivienda habitual se 
ampliará hasta el día 31 de diciembre de 2010.

En los casos anteriores, se entenderá que el contribuyente está transmitiendo su 
vivienda habitual cuando se cumpla lo establecido en el apartado 4 del artículo 54 de este 
Reglamento, así como cuando la vivienda que se transmite hubiese dejado de tener la 
consideración de vivienda habitual por haber trasladado su residencia habitual a la nueva 
vivienda en cualquier momento posterior a la adquisición de ésta última.

Disposición transitoria décima.  Ampliación del plazo de cuentas vivienda.

1. Los saldos de las cuentas vivienda a que se refiere el artículo 56 de este Reglamento, 
existentes al vencimiento del plazo de cuatro años desde su apertura y que por la 
finalización del citado plazo debieran destinarse a la primera adquisición o rehabilitación de 
la vivienda habitual del contribuyente en el período comprendido entre el día 1 de enero de 
2008 y el día 30 de diciembre de 2010, podrán destinarse a dicha finalidad hasta el día 31 de 
diciembre de 2010 sin que ello implique la pérdida del derecho a la deducción por inversión 
en vivienda habitual.

Cuando el citado plazo de cuatro años haya vencido en el período comprendido entre el 
día 1 de enero de 2008 y la entrada en vigor de este real decreto y el titular de la cuenta 
vivienda hubiera dispuesto entre tales fechas con anterioridad a dicha entrada en vigor del 
saldo de la cuenta a que se refiere el párrafo anterior para fines distintos a la primera 
adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual, la ampliación del plazo establecida en el 
párrafo anterior estará condicionada a la reposición de las cantidades dispuestas entre tales 
fechas, en la cuenta vivienda antigua o en una nueva, en caso de haber cancelado la cuenta 
anterior. Dicha reposición deberá efectuarse antes de 31 de diciembre de 2008.

2. En ningún caso las cantidades que se depositen en las cuentas vivienda una vez que 
haya transcurrido el plazo de cuatro años desde su apertura darán derecho a la aplicación 
de la deducción por inversión en vivienda habitual.

Disposición transitoria undécima.  Minoración del tipo de retención por aplicación del 
régimen transitorio de deducción por inversión en vivienda habitual.

A efectos de la reducción de dos enteros del tipo de retención prevista en el artículo 86.1 
de este Reglamento, no será necesario que reiteren la comunicación prevista en el artículo 
88.1 de este Reglamento al mismo pagador los contribuyentes que, teniendo derecho a la 
aplicación de la reducción de dos enteros del tipo de retención, hubiesen comunicado esta 
circunstancia con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición transitoria duodécima.  Deducción por inversión en vivienda habitual.

1. La deducción por inversión en vivienda habitual regulada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto se aplicará conforme a lo dispuesto en el capítulo I del 
Título IV de este Reglamento, en la redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012.

2. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley del Impuesto ejerciten el derecho a la deducción por inversión en 
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vivienda habitual, estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto.

Disposición transitoria decimotercera.  Tipos de retención aplicables en 2015.

1. En el período impositivo 2015, la escala a la que se refiere el artículo 85 de este 
Reglamento será la prevista, según proceda, en el apartado 2 de la disposición adicional 
trigésima primera de la Ley del Impuesto.

2. En el período impositivo 2015, los porcentajes de pagos a cuenta previstos en los 
artículos 80.1, números 3.º y 4.º, 90, 95.1, 96, 99, 100, 101.2, 107 y 114.3 serán los previstos 
en el apartado 3 de la disposición adicional trigésima primera de la Ley del Impuesto.

3. Cuando se produzcan regularizaciones del tipo de retención conforme al artículo 87 de 
este Reglamento con anterioridad a 12 de julio, el nuevo tipo de retención aplicable no podrá 
ser superior al 47 por ciento. A partir de dicha fecha, el tipo máximo de retención resultante 
de las regularizaciones efectuadas será el 46 por ciento, salvo en el supuesto previsto en el 
último párrafo del apartado 2 de la disposición adicional trigésima primera, en el que el tipo 
del 47 por ciento resultará de aplicación hasta 31 de julio.

Los citados porcentajes serán, respectivamente, el 24 o el 23 por ciento, cuando la 
totalidad de los rendimientos del trabajo se hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se 
beneficien de la deducción prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

Disposición transitoria decimocuarta.  Reducción por movilidad geográfica en 2015 a 
efectos de retenciones.

A efectos de lo establecido en el apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento, en los 
supuestos a que se refiere la disposición transitoria sexta de la Ley del Impuesto, la cuantía 
total de las retribuciones de trabajo se minorará en la reducción prevista en el apartado 1 del 
artículo 20 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014 y no 
resultará de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 2 del 
artículo 19 de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de esta reducción el pagador deberá 
tener en cuenta, exclusivamente, la cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las 
minoraciones previstas en los párrafos a) y b) del apartado 3 del artículo 83 de este 
Reglamento.

Disposición transitoria decimoquinta.  Aplicación de lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias cuarta y novena de la Ley del Impuesto respecto de obligaciones de retener que 
nazcan en el primer trimestre de 2015.

Cuando el nacimiento de la obligación de retener se produzca en el primer trimestre de 
2015 y el sujeto obligado a retener deba presentar la declaración de las cantidades retenidas 
e ingresos a cuenta correspondiente a dicho trimestre en el plazo previsto en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 108 de este Reglamento, la comunicación a la que se 
refieren el apartado 5 del artículo 93 y el apartado 1 del artículo 97, ambos de este 
Reglamento, podrá realizarse hasta el 10 de abril de 2015.

Disposición transitoria decimosexta.  Salario medio anual del conjunto de declarantes del 
Impuesto.

En el caso de rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de compra 
sobre acciones o participaciones por los trabajadores a los que resulte de aplicación lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición transitoria vigésima quinta de la Ley del Impuesto, 
a efectos de aplicar del límite previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 del 
artículo 18 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, la 
cuantía del salario medio anual del conjunto de declarantes del Impuesto será de 22.100 
euros.
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Disposición transitoria decimoséptima.  Incumplimiento del requisito de mantenimiento de 
las acciones en los planes generales de entrega de opciones sobre acciones.

En los planes generales de entrega de opciones de compra sobre acciones o 
participaciones regulados en el artículo 18.2 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor 
a 31 de diciembre de 2014, el incumplimiento del requisito de mantenimiento de las acciones 
o participaciones adquiridas, al menos, durante tres años, motivará la obligación de 
presentar una autoliquidación complementaria, con inclusión de los intereses de demora, en 
el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la finalización del plazo 
reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se produzca 
dicho incumplimiento.

Disposición final única.  Autorización al Ministro de Economía y Hacienda.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación de este Reglamento.
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§ 26

Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los 
países o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, 
número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales 
Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1991

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 1991
Última modificación: 1 de febrero de 2003

Referencia: BOE-A-1991-18119

La Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, establece en su artículo 
2.º, apartado 3, número 2, que «los intereses e incrementos de patrimonio derivados de la 
Deuda Pública, obtenidos por personas físicas no residentes que no operen a través de 
establecimiento permanente en España, no se considerarán obtenidos o producidos en 
España». En similares términos se pronuncia el número 3 respecto a los intereses e 
incrementos de patrimonio derivados de bienes muebles, obtenidos por personas físicas que 
tengan su residencia habitual en otros Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea.

No obstante, el número 4 del propio artículo 2.º, apartado 3, establece la cautela de que 
lo dispuesto en los dos números anteriores en ningún caso será de aplicación a intereses o 
incrementos de patrimonio obtenidos a través de los países o territorios que se determinen 
reglamentariamente por su carácter de paraísos fiscales.

Por su parte, la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, establece en su artículo 62 idénticas previsiones respecto a las personas 
jurídicas, al modificar el artículo 23 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Resulta obligado, por lo tanto, establecer la relación de los países y territorios a los que 
cabe atribuir el carácter de paraísos fiscales a efectos de lo dispuesto en los referidos 
conceptos, que estará sujeta a las modificaciones que dicten la práctica, el cambio en las 
circunstancias económicas y la experiencia en las relaciones internacionales.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 
de julio de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Los países y territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 

17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 23, apartado 3, letra f, número 4, 
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de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, según la redacción 
dada por el artículo 62 de la Ley 31/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
son los que a continuación se señalan:

1. Principado de Andorra.
2. Antillas Neerlandesas.
3. Aruba.
4. Emirato del Estado de Bahrein.
5. Sultanato de Brunei.
6. República de Chipre.
7. Emiratos Árabes Unidos.
8. Gibraltar.
9. Hong-Kong.
10. Anguilla.
11. Antigua y Barbuda.
12. Las Bahamas.
13. Barbados.
14. Bermuda.
15. Islas Caimanes.
16. Islas Cook.
17. República de Dominica.
18. Granada.
19. Fiji.
20. Islas de Guernesey y de Jersey (Islas del Canal).
21. Jamaica.
22. República de Malta.
23. Islas Malvinas.
24. Isla de Man.
25. Islas Marianas.
26. Mauricio.
27. Montserrat.
28. República de Naurú.
29. Islas Salomón.
30. San Vicente y las Granadinas.
31. Santa Lucía.
32. República de Trinidad y Tobago.
33. Islas Turks y Caicos.
34. República de Vanuatu.
35. Islas Vírgenes Británicas.
36. Islas Vírgenes de Estados Unidos de América.
37. Reino Hachemita de Jordania.
38. República Libanesa.
39. República de Liberia.
40. Principado de Liechtenstein.
41. Gran Ducado de Luxemburgo, por lo que respecta a las rentas percibidas por las 

Sociedades a que se refiere el párrafo 1 del Protocolo anexo al Convenio, para evitar la 
doble imposición, de 3 de junio de 1986.

42. Macao.
43. Principado de Mónaco.
44. Sultanato de Omán.
45. República de Panamá.
46. República de San Marino.
47. República de Seychelles.
48. República de Singapur.
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Artículo 2.  
Los países y territorios a los que se refiere el artículo 1 que firmen con España un 

acuerdo de intercambio de información en materia tributaria o un convenio para evitar la 
doble imposición con cláusula de intercambio de información dejarán de tener la 
consideración de paraísos fiscales en el momento en que dichos convenios o acuerdos 
entren en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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